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presentación

el tomo XXVii de la Jurisprudencia del tribunal constitucional que 
se presenta en esta oportunidad, contiene la transcripción íntegra de las 
decisiones adoptadas por nuestra Magistratura en los procesos roles nos 
2.381 a 2.470, tramitados entre los años 2012 y 2014.

en ejercicio de la atribución de control preventivo y obligatorio de 
constitucionalidad de normas de naturaleza orgánica constitucional, du-
rante el período que cubre esta publicación, el tribunal se pronunció 
sobre ocho proyectos de ley enviados por el congreso, siendo los más re-
levantes el que estableció la elección directa de los consejeros regionales 
(stc rol nº 2.466) y que fuera publicado como ley el 19 de junio de 2013 
bajo el nº 20.678; el que perfecciona el sistema de inscripción automática 
(stc rol nº 2.446) y que fuera publicado como ley el 27 de abril de 2013 
bajo el nº 20.669, y la nueva ley de pesca (stc rol nº 2.390), actual ley 
nº 20.657, de 9 de febrero de 2013.

el lector del presente volumen podrá, asimismo, conocer los funda-
mentos en los que esta Magistratura motivó la sentencia desestimatoria de 
los requerimientos deducidos por un grupo de diputados y un grupo de 
senadores, invocando la atribución prevista en el numeral 3° del artículo 
93 de la constitución política, en contra de varias disposiciones conteni-
das en el entonces proyecto de ley –que dio lugar a la nueva ley de pesca– 
ya mencionado (stc roles nos 2.386 y 2.387 (acum. 2.388).

Finalmente, como es costumbre, la mayoría de las sentencias que apa-
recen publicadas en esta edición versan sobre requerimientos de inapli-
cabilidad. las sentencias definitivas estimatorias contenidas en esta publi-
cación se refieren al artículo 2331 del código civil (stc roles nos 2.410 
y 2.422, ésta última parcialmente), a un precepto en materias sobre pro-
piedad industrial (stc rol nº 2.437) y una norma laboral (stc rol nº 
2.470).

tal como en ediciones anteriores, el conjunto de sentencias que se 
dan a conocer en esta oportunidad muestra los criterios con los cuales el 
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tribunal constitucional ha asumido la responsabilidad que le confiara la 
reforma constitucional de agosto del año 2005, en orden a conocer y fa-
llar las acciones de inaplicabilidad por inconstitucionalidad. por su parte, 
el ejercicio del control preventivo obligatorio y facultativo de constitucio-
nalidad ha permitido depurar la legislación antes de que sea promulgada 
con una garantía segura acerca de su constitucionalidad. estamos ciertos 
que este esfuerzo editorial será valorado y aprovechado por toda la comu-
nidad jurídica de nuestro país.

  Carlos Carmona santander

  Presidente
  Tribunal Constitucional
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rol nº 2.381-2012

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 29 del d.l. nº 211, 

de 1973, en cuanto perMite la aplicación del artÍculo 
385 del códiGo de procediMiento ciVil, deducido por 

eMpresas ariztÍa s.a. 

santiago, veinte de agosto de dos mil trece.

vistos:

con fecha 13 de diciembre de 2012, a fojas 1, ismael correa rodrí-
guez, por sí y como representante legal de empresas ariztía s.a., deduce 
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 
artículo 29 del d.l. nº 211, de 1973, sobre defensa de la libre com-
petencia, en cuanto permite la aplicación del inciso primero del artículo 
385 del código de procedimiento civil en la gestión judicial pendiente, 
y respecto del mismo artículo 385 aludido, en la causa seguida ante el 
tribunal de defensa de la libre competencia bajo el rol c nº 236-11, 
caratulada “Requerimiento de la Fiscalía Nacional Económica contra Agrícola 
Agrosuper S.A. y otros”. 

los preceptos legales impugnados disponen:
artículo 29° del d.l. nº 211. “Las normas contenidas en los Libros I y II 

del Código de Procedimiento Civil se aplicarán supletoriamente al procedimiento 
mencionado en los artículos precedentes, en todo aquello que no sean incompatibles 
con él”.

artículo 385, inciso primero, del código de procedimiento civil. “Fue-
ra de los casos expresamente previstos por la ley, todo litigante está obligado a decla-
rar bajo juramento, contestada que sea la demanda, sobre hechos pertenecientes al 
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mismo juicio, cuando lo exija el contendor o lo decrete el tribunal en conformidad 
al artículo 159”.

conforme indica el actor y consta en autos, la gestión en que incide 
el requerimiento se inició ante el tribunal de la libre competencia por 
requerimiento de la Fiscalía nacional económica en contra de agrícola 
agrosuper s.a., empresas ariztía s.a., agrícola don pollo limitada y la 
asociación de productores avícolas de chile a.G. (apa), por infracción a 
la libre competencia y vulneración del artículo 3° del decreto ley nº 211, 
al coludirse y formar un cartel con el objeto de limitar su producción y 
asignarse cuotas de mercado, en circunstancias que las tres empresas re-
queridas controlan más del 92% de la producción nacional de pollo y más 
del 93% de su comercialización en el país. 

en el marco de dicha gestión y conforme al artículo 385 impugnado, 
con fecha 27 de noviembre de 2012 se citó al requirente ismael correa 
rodríguez, en su calidad de representante legal de empresas ariztía, a 
absolver posiciones, bajo juramento, debiendo tenerse presente que con-
forme al artículo 394 del mismo código de procedimiento civil, además 
de las multas y arrestos, si no comparece en segunda citación, opera el 
apercibimiento de tenerlo por confeso respecto de los hechos categórica-
mente afirmados en el pliego de posiciones. 

así, los preceptos impugnados obligan al requirente a prestar decla-
ración, bajo juramento, y le impiden ejercer su derecho a guardar silen-
cio, agregando el actor que, de no declararse inaplicables los preceptos 
cuestionados, éstos producirían, además, efectos en dos causas penales 
seguidas ante el cuarto Juzgado de Garantía de santiago y el trigésimo 
cuarto Juzgado del crimen de la misma ciudad, no obstante que el artí-
culo 93, letra g), del código procesal penal asegura al imputado el dere-
cho a guardar silencio o, en caso de consentir en prestar declaración, a no 
hacerlo bajo juramento. 

consta en autos que el requirente ismael correa rodríguez no com-
pareció a absolver posiciones ante el tribunal de defensa de la libre 
competencia, en primera citación, fijándose la segunda citación para el 
día 7 de enero de 2013. sin embargo, por resolución de la segunda sala 
de este tribunal constitucional, de 3 de enero de 2013 (fojas 427), se 
suspendió el procedimiento en la referida gestión pendiente y, por reso-
lución de 8 de febrero del mismo año (fojas 498), la misma sala alzó par-
cialmente la suspensión decretada, de modo de mantenerla únicamente 
respecto de las diligencias de absolución de posiciones ordenadas como 
medio de prueba en la gestión pendiente. 

en cuanto a los vicios de inconstitucionalidad invocados, señala el 
requirente que la aplicación en la gestión pendiente de los preceptos 
legales impugnados vulnera las siguientes disposiciones constituciona-
les: 
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1°. se infringe la garantía constitucional de no verse obligado a decla-
rar bajo juramento sobre hecho propio, contenida en el artículo 19, nº 
7°, letra f), de la constitución. 

esta disposición de la carta Fundamental establece que “en las causas 
criminales no se podrá obligar al imputado o acusado a que declare bajo juramento 
sobre hecho propio”. 

para efectos constitucionales, la gestión en que incide la acción de 
inaplicabilidad de autos debe ser considerada como causa criminal y apli-
cársele la garantía de la no autoincriminación, pues en dicha causa se 
manifiesta la potestad punitiva del estado. 

en efecto, este tribunal constitucional ha sostenido invariablemente, 
en una veintena de sentencias y durante más de 16 años, que los princi-
pios y las garantías del ámbito penal son aplicables al derecho administra-
tivo sancionador, al ser ambas manifestaciones del ius puniendi del estado, 
velándose así por la defensa e igualdad de las personas frente a la fuerza 
coactiva estatal. 

la misma tesis ha sido seguida por la corte suprema, por la doctrina 
nacional y comparada, y por el propio tribunal de defensa de la libre 
competencia, que ha hecho aplicables, por ejemplo, la garantía del non 
bis in ídem y de la no aplicación retroactiva de las sanciones en los procesos 
de que conoce. 

la misma garantía penal de la no autoincriminación ha sido extendi-
da a los procesos administrativos sancionadores por la corte suprema de 
los estados unidos, por el tribunal constitucional español, por la corte 
constitucional colombiana y por el tribunal europeo de derechos hu-
manos. 

luego, indica el actor, en la gestión pendiente, el estado, a través del 
tribunal de defensa de la libre competencia, ejerce precisamente su fa-
cultad sancionadora o punitiva. en efecto, la Fiscalía nacional económica 
ha solicitado al tribunal que se imponga a empresas ariztía una multa de 
30.000 unidades tributarias anuales. 

siendo indubitado que nos encontramos frente a un caso de derecho 
administrativo sancionador –y teniendo presente que la declaración bajo 
juramento del requirente además podría incidir en las dos causas pe-
nales a que se aludió–, y siguiendo la amplia doctrina de este tribunal 
constitucional acerca de la extensión de las garantías procesales penales 
al ámbito del derecho administrativo sancionador –lo que abarca, entre 
otras, las garantías de tipicidad, legalidad, debido proceso previo, pro-
porcionalidad de las penas y non bis in ídem–, es evidente que la garantía 
de no verse obligado a declarar contra sí mismo en causa penal, debe 
aplicarse en la especie. 

así, la aplicación en la gestión pendiente de los preceptos legales im-
pugnados –al obligar al representante legal de empresas ariztía a absol-
ver posiciones, bajo juramento– produce precisamente el efecto prohi-

•  Nº 2.381
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bido por el artículo 19, nº 7°, letra f), de la constitución, afectando en 
su esencia esta garantía constitucional y, consecuentemente, conculcando 
también el artículo 19, nº 26°, de la carta Fundamental.

2°. se infringe el derecho a la defensa y la garantía constitucional del 
procedimiento racional y justo, contenidas en el artículo 19, nº 3°, incisos 
primero, segundo y sexto, de la constitución. 

la aplicación de los preceptos legales impugnados en la gestión pen-
diente, con el resultado de obligar al requirente a declarar bajo juramen-
to sobre hechos propios, en causa de derecho administrativo sancionador, 
infringe, asimismo, el derecho a defensa y el debido proceso, que inclu-
yen desde luego el derecho a guardar silencio. 

3°. se infringe el artículo 5°, inciso segundo, de la constitución. 
la aplicación de los preceptos legales cuestionados en la gestión sub 

lite, vulnera además normas contenidas en tratados internacionales sobre 
derechos humanos vigentes, que consagran expresamente el derecho a 
no auto inculparse o a no declarar contra sí mismo. a saber: el artículo 
14.3. del pacto internacional de derechos civiles y políticos, que ha sido 
aplicado por el tribunal europeo de derechos humanos en un caso de 
derecho administrativo sancionador; y el artículo 8.2. de la convención 
americana sobre derechos humanos.

concluye el requirente afirmando la concurrencia en la especie de 
todos los requisitos para la declaración de admisibilidad de su requeri-
miento, destacando que la acción deducida lo es tanto respecto de em-
presas ariztía como de su representante legal y gerente general, en tanto 
persona natural, pues, conforme al artículo 26 del d.l. nº 211, de la 
multa aplicada a la persona jurídica en una eventual sentencia definitiva 
condenatoria, responden solidariamente los directores y administradores 
de la sociedad; y enfatizando asimismo el carácter decisivo de los precep-
tos cuestionados para la resolución de un asunto en la gestión pendiente, 
junto con indicar que, precisamente, el artículo 29 del d.l. nº 211 y el 
artículo 385 del código de procedimiento civil, por expresa remisión del 
primero, han permitido que se haya solicitado y que el tribunal de de-
fensa de la libre competencia haya ordenado la citación del requirente 
para declarar bajo juramento sobre hechos propios en la gestión pen-
diente, cuestión que dejará de ser posible de declararse la inaplicabilidad 
solicitada.

la segunda sala de esta Magistratura, por resolución de 18 de di-
ciembre de 2012 (fojas 64), admitió a trámite el requerimiento y, por reso-
lución de 3 de enero de 2013 (fojas 427) –luego de evacuados los traslados 
respectivos y oídos los alegatos de las partes al efecto–, lo declaró parcial-
mente admisible, sólo respecto de empresas ariztía.

por resolución de 14 de enero de 2013 (fojas 438), se confirió a las 
demás partes de la gestión judicial en que incide y a los órganos consti-
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tucionales interesados, un plazo de 20 días para formular observaciones 
sobre el fondo del requerimiento. 

con fecha 5 de febrero de 2013, a fojas 449, el abogado Benjamín Vial 
undurraga, en representación de la asociación de productores avícolas 
de chile, formula dentro de plazo las siguientes observaciones al reque-
rimiento:

sostiene que se encuentra en situación similar al requirente, al ser 
también parte demandada en la gestión pendiente y asimismo haber sido 
citado el representante legal de la asociación de productores avícolas a 
declarar bajo juramento sobre hechos propios en dicha gestión. sin em-
bargo, precisa que la declaración de inaplicabilidad del artículo 29 del 
d.l. nº 211 debe tener lugar sólo en cuanto permite la aplicación del 
inciso primero del artículo 385 del código de procedimiento civil, y no 
respecto de la aplicación supletoria de las demás normas de los libros i y 
ii de dicho código. 

luego de destacar que la confesión puede tener valor de plena prue-
ba, consigna que como medio de prueba está prohibido en el ámbito pe-
nal, así como en materia de derecho administrativo sancionador –dentro 
del cual la doctrina ha enmarcado el injusto monopólico–, pues no puede 
obligarse al imputado a autoincriminarse, haciendo suyos en esta parte 
los argumentos del requirente. esta prohibición, además, ha sido expre-
samente establecida en el artículo 19, nº 7°, letra f), de la constitución, 
así como en los artículos 93, letra g, y 98 del código procesal penal, dis-
poniendo esta última norma que la declaración del imputado no podrá 
recibirse bajo juramento; y el fundamento de la prohibición se encuentra, 
asimismo, en el debido proceso y en la exigencia de racionalidad y justicia 
de todo procedimiento que la constitución impone al legislador. 

agrega que la aplicación de los preceptos cuestionados en la gestión 
pendiente no cumple con la exigencia de racionalidad, teniendo en cuen-
ta, además, que la Fiscalía nacional económica persigue en la gestión a la 
asociación de productores avícolas mientras que, en paralelo, en las mis-
mas causas penales individualizadas por el requirente, se investiga por el 
Ministerio público al representante legal de la asociación, Juan Miguel 
ovalle Garcés. luego, existe el temor fundado de que la declaración del 
señor ovalle ante el tribunal de defensa de la libre competencia se 
utilice como antecedente probatorio también en la investigación penal 
seguida en su contra como persona natural, debiendo tenerse también en 
cuenta los apremios del artículo 385 impugnado, que en definitiva privan 
al señor ovalle de su derecho a defensa y a guardar silencio, frente a la 
actividad punitiva del estado. 

concluye que la aplicación de los dos preceptos impugnados genera 
efectos inconstitucionales en el caso concreto, estimando que concurren 
las mismas infracciones constitucionales expuestas por el requirente. 

•  Nº 2.381
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con fecha 6 de febrero de 2013, a fojas 459, ramón covarrubias Mat-
te, en representación de agrícola don pollo limitada, formula dentro de 
plazo las siguientes observaciones al requerimiento:

señala que también se encuentra en situación similar al requirente, al 
ser, asimismo, parte demandada en la gestión pendiente y haber sido cita-
do el representante legal de agrícola don pollo a declarar bajo juramento 
sobre hechos propios en dicha gestión, de modo que los preceptos legales 
impugnados también tienen un efecto decisivo a su respecto.

añade que es indubitado que las garantías del artículo 19, nº 3°, inciso 
sexto, y nº 7°, letra f), de la constitución, son aplicables tanto a los proce-
dimientos criminales como a los seguidos ante el tribunal de defensa de 
la libre competencia en que se sancionan ilícitos administrativos, desde 
que en ambos procedimientos se ejerce el ius puniendi del estado y que 
así lo ha entendido este tribunal constitucional en diversas sentencias y 
asimismo el tribunal constitucional español.

agrega que el titular de las garantías constitucionales invocadas es la 
empresa misma, de modo que cuando su gerente general absuelve posi-
ciones, es la empresa, como persona jurídica, quien lo hace. luego, no es 
válido sostener que la persona natural que absuelve posiciones sea dife-
rente de la persona jurídica imputada. 

además, las garantías constitucionales aludidas benefician tanto a las 
personas naturales como jurídicas, desde que el artículo 19 de la consti-
tución no distingue entre ellas y que los artículos 21 de la ley nº 20.393, 
sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas, y 93 del código 
procesal penal despejan el asunto, al hacer expresamente aplicables a las 
personas jurídicas las garantías del imputado, acusado y condenado en 
un proceso penal, incluyendo el derecho a guardar silencio y no autoin-
criminarse.

Manifiesta que la aplicación de los preceptos impugnados en el caso 
concreto infringe las garantías constitucionales ya mencionadas, así como 
el deber del estado de promover los derechos esenciales garantizados 
por la constitución y los tratados internacionales vigentes, de acuerdo al 
artículo 5°, inciso segundo, constitucional, afectándose la prohibición de 
autoincriminación en sus tres facetas: derecho a guardar silencio, a no 
declarar bajo juramento y a que el imputado no sea utilizado como objeto 
de prueba. 

concluye agrícola don pollo solicitando que se acoja el requerimien-
to de inaplicabilidad de autos, atendido el evidente carácter decisivo del 
artículo 385 del código de procedimiento civil que, de ser aplicado en la 
gestión, permitiría a la Fiscalía nacional económica valerse de un medio 
de prueba con infracción de garantías constitucionales. 

con fecha 6 de febrero de 2013, a fojas 475, Felipe irarrázabal phi-
lippi, Fiscal nacional económico, en representación de la Fiscalía nacio-
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nal económica, formula dentro de plazo las siguientes observaciones al 
requerimiento, instando por su rechazo en todas sus partes, con costas:

i
oBserVaciones Generales e iMprocedencia

del requeriMiento

comienza la Fiscalía señalando que, por resolución de fojas 427, este 
tribunal declaró parcialmente admisible el requerimiento de autos, sólo 
respecto de empresas ariztía, estimando que ismael correa rodríguez, 
como persona natural, en tanto no es parte en la gestión pendiente, care-
ce de legitimación activa para accionar de inaplicabilidad. 

agrega que, conforme a su propio tenor, la resolución de admisibili-
dad constituye una decisión provisional que no excluye un análisis en el 
fondo que pueda determinar la improcedencia del requerimiento dedu-
cido y su necesario rechazo. a juicio de la Fiscalía, la acción deducida por 
empresas ariztía debe ser declarada improcedente: 

1°. porque no está dirigida a un examen concreto de constitucionali-
dad en los términos del artículo 93, nº 6, de la carta Fundamental, sino 
que contiene un cuestionamiento general al diseño legislativo del decreto 
ley nº 211, controvirtiendo de modo abstracto la decisión legislativa de 
hacer admisible la confesión en materia de libre competencia. 

tan abstracto es el requerimiento, que se contradice con la verdad 
procesal de la gestión pendiente, desde que el actor estima vulnerado su 
derecho a guardar silencio, en circunstancias que renunció a ese derecho 
al contestar el requerimiento en la misma gestión.

2°. porque los preceptos legales impugnados ya fueron aplicados, 
perdiendo oportunidad la inaplicabilidad impetrada. la resolución que 
decretó la prueba confesional del representante legal de empresas ariztía 
conforme a los preceptos cuestionados, se encontraba ejecutoriada con 
anterioridad a la interposición de la presente acción de inaplicabilidad, 
al haberse accedido a dicho medio de prueba y haberse extinguido el 
plazo para deducir reposición, sin que se hubiere entablado. al haberse 
aplicado las normas cuestionadas en la fase procesal pertinente, ya no 
resultarán decisivas en la resolución del asunto. 

3°. porque no se han impugnado todos los preceptos legales que, de 
aplicarse, producirían los efectos inconstitucionales pretendidos por la 
requirente. 

empresas ariztía no impugnó el artículo 22, inciso segundo, del d.l. 
nº 211, que, por remisión al artículo 341 del código de procedimiento 
civil, señala entre los medios de prueba admisibles en procedimientos 
de libre competencia, la confesión de parte; ni los artículos 393, 394 y 
390 del mismo código, que consagran el apercibimiento en caso de no 

•  Nº 2.381
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comparecencia, y el trámite del juramento previo a la absolución de po-
siciones. todas estas disposiciones legales, aplicadas en conjunto con los 
artículos 29 del d.l. nº 211 y 385 del código de procedimiento civil –sí 
impugnados–, determinan el efecto de obligar a la requirente a compa-
recer y declarar bajo juramento, pero al no haberse impugnado todos, el 
efecto necesario es el rechazo del requerimiento. 

ii
oBserVaciones relatiVas a los Vicios

de inconstitucionalidad inVocados por eMpresas 
ariztÍa

indica la Fiscalía nacional económica que el requerimiento de au-
tos tampoco resulta procedente, desde que la aplicación de los preceptos 
cuestionados no resulta contraria a la constitución, en los siguientes tér-
minos: 

1°. no se infringe la garantía constitucional del artículo 19, nº 7°, 
letra f): 

en el requerimiento no se argumenta infracción alguna a la garantía 
de la no autoincriminación respecto de una persona jurídica, sino en re-
lación con el representante legal de empresas ariztía, ismael correa ro-
dríguez, en su calidad de persona natural, y los efectos que su confesión 
podría producir en otras causas penales en que es imputado, debiendo 
tenerse en cuenta que a su respecto la presente inaplicabilidad se declaró 
inadmisible por carecer de legitimación activa. 

en todo caso, esta garantía constitucional no resulta aplicable a las 
personas ficticias o jurídicas, pues éstas no declaran bajo juramento, no se 
les impide guardar silencio ni responden penalmente, salvo en los casos 
excepcionales de la ley nº 20.393, cuyo no es el caso. 

Bajo cualquier respecto, la garantía constitucional de la no autoin-
criminación, conforme a su tenor literal, es sólo aplicable a la persona 
natural imputada o acusada y a su cónyuge y familiares directos, en tanto 
concreción del derecho a la libertad personal y seguridad individual de la 
persona humana, sin que sea aplicable a las personas jurídicas. 

a mayor abundamiento, la garantía invocada tiene lugar sólo en causa 
criminal, en que se impide declarar contra sí mismo bajo juramento, y la 
gestión pendiente seguida ante el tribunal de defensa de la libre com-
petencia no constituye un proceso criminal. 

además, la absolución de posiciones prevista en el código de proce-
dimiento civil no constituye una forma de declaración bajo juramento 
de aquellas que prohíbe el artículo 19, nº 7°, letra f), toda vez que este 
precepto constitucional, conforme a su tenor literal, ubicación e historia 
fidedigna, lo que prohíbe es la declaración del imputado o acusado o sus 
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familiares cercanos, bajo coacción, de modo que no pueda transformarse 
en un objeto de prueba contra sí mismo. la absolución de posiciones 
contemplada en los artículos 29 del d.l. nº 211 y 385 del código de 
procedimiento civil sólo establece coacción para comparecer y declarar, 
pero no coacción para que el imputado declare en su contra, por lo que 
no puede considerarse una forma de autoincriminación proscrita consti-
tucionalmente. 

en subsidio de las argumentaciones precedentes, se sostiene que el 
requirente pretende la aplicación sin matices de principios penales en el 
ámbito de los procedimientos regulados por el d.l. nº 211, pero debe te-
nerse presente que en el ámbito del derecho administrativo sancionador, 
atendidos los bienes jurídicos tutelados, existe el deber de colaboración 
del administrado con los procesos administrativos e infraccionales, como 
se contempla en las letras h) y j) del inciso segundo del artículo 39 del 
d.l. nº 211. este deber de colaboración se concreta, entre otras, en la 
diligencia de absolución de posiciones ante el tribunal de defensa de la 
libre competencia, que concilia el interés público de tutelar la libre com-
petencia con el respeto de los derechos de los administrados.

2°. no se infringe el debido proceso ni el derecho a la defensa: 
empresas ariztía no puede alegar estas infracciones, en la medida que 

el procedimiento seguido ante el tribunal de defensa de la libre com-
petencia cumple con ser racional y justo, en tanto procedimiento general 
y público, ante un juez permanente e imparcial, con plazos, reglas y re-
cursos que aseguran la tutela de sus intereses. empresas ariztía ha sido 
notificada, y se ha defendido contestando el requerimiento y ofreciendo 
prueba acorde a sus intereses, siendo la confesión un medio de prue-
ba más que, como se dijo, opera sin coacción, además de que empresas 
ariztía renunció a su derecho a guardar silencio, asumiendo una activi-
dad positiva de defensa en la gestión pendiente. 

3°. sobre la base de las argumentaciones ya expuestas, tampoco se 
infringe el artículo 5°, inciso segundo, ni el artículo 19, nº 26°, de la 
constitución. 

al primer otrosí de su presentación, en subsidio de todas sus alega-
ciones y defensas y para el evento de que fueran desechadas, la Fiscalía 
nacional económica solicita se tenga presente que el requerimiento sólo 
pide que se inapliquen los artículos 29 del d.l. nº 211, y 385, inciso 
primero, del código de procedimiento civil, en la parte que disponen la 
obligación de declarar bajo juramento. luego, en el hipotético evento de 
que se acogiera el requerimiento de empresas ariztía, se solicita que la 
declaración de inaplicabilidad se circunscriba únicamente a ello, de modo 
que puedan llevarse a efecto las diligencias de absolución de posiciones 
decretadas en la gestión pendiente, con la salvedad de que los absolventes 
no deban prestar juramento previo. 
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con fecha 8 de febrero de 2013 (fojas 502) se ordenó traer los autos 
en relación e incluirlos en el rol de asuntos en estado de tabla, agre-
gándose la causa en la tabla de pleno del día 6 de junio de 2013, fecha 
en que tuvo lugar la vista de la causa, oyéndose la relación y los alegatos 
de los abogados Jorge correa sutil, por la requirente empresas ariztía 
s.a.; patricia Miranda arratia, por agrícola don pollo limitada, y Felipe 
irarrázabal philippi, por la Fiscalía nacional económica. con fecha 18 de 
junio de 2013 se adoptó acuerdo en la presente causa. 

y considerando:

i
el conFlicto de constitucionalidad soMetido

a la decisión de esta MaGistratura

PRIMERO. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la consti-
tución política de la república dispone que es atribución del tribunal 
constitucional “resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplica-
bilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante 
un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. que la misma norma constitucional expresa, en su in-
ciso decimoprimero, que en este caso “la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impug-
nación esté fundada razonablemente y que se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley”;

TERCERO. que, como se ha indicado en la parte expositiva, don is-
mael correa rodríguez, por sí y como representante de empresas ariztía 
s.a., ha deducido un requerimiento de inaplicabilidad respecto del ar-
tículo 29 del d.l. nº 211 de 1973, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el d.F.l. nº 1/2005, del Ministerio de econo-
mía, Fomento y reconstrucción, en la causa seguida por requerimiento 
de la Fiscalía nacional económica contra agrícola agrosuper s. a. y otros, 
rol nº c-236-11, que conoce actualmente el h. tribunal de defensa de la 
libre competencia. Ésta es la gestión pendiente que autoriza plantear la 
cuestión de inaplicabilidad;

CUARTO. que la gestión pendiente individualizada ha sido iniciada 
por requerimiento de la Fiscalía nacional económica contra cuatro enti-
dades, a saber, agrícola agrosuper s. a., empresas ariztía s. a., agrícola 
don pollo limitada y la asociación de productores avícolas de chile a. 
G., a las que acusa de haber infringido el artículo 3° del d.l. nº 211 
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“al celebrar y ejecutar un acuerdo entre competidores, consistente en limitar su 
producción, controlando la cantidad producida y ofrecida al mercado nacional, y 
asignarse cuotas en el mercado de producción y comercialización” de pollo. la 
Fiscalía nacional económica solicita condenar a cada una de estas entida-
des al pago de la máxima multa establecida en la legislación y, en el caso 
de la asociación de productores avícolas de chile a.G., ordenar, además, 
su disolución;

QUINTO. que el conflicto constitucional planteado por el requiren-
te nace de la aplicación en la causa indicada del artículo 29 del d.l. nº 
211 que dispone que “las normas contenidas en los Libros I y II del Código de 
Procedimiento Civil se aplicarán supletoriamente al procedimiento mencionado en 
los artículos precedentes, en todo aquello que no sean incompatibles con él” y que 
permite, por consiguiente, utilizar el medio de prueba previsto en el artí-
culo 385 del código de procedimiento civil. este precepto autoriza citar 
a la contraparte litigante al trámite de absolución de posiciones en los 
siguientes términos: “Fuera de los casos expresamente previstos por la ley, todo 
litigante está obligado a declarar bajo juramento, contestada que sea la demanda, 
sobre hechos pertenecientes al mismo juicio, cuando lo exija el contendor o lo decrete 
el tribunal en conformidad al artículo 159.”;

SEXTO. que el requirente sostiene que la obligación de declarar bajo 
juramento prevista por el artículo 385 del código de procedimiento ci-
vil, y aplicable en la gestión pendiente, infringe cuatro disposiciones cons-
titucionales: la garantía de no autoincriminación, contenida en la letra f) 
del numeral 7° del artículo 19; la garantía de un justo y racional proce-
dimiento reconocida por el inciso sexto del numeral 3° del artículo 19; 
el derecho a defensa, protegido por el inciso primero del numeral 3° del 
artículo 19; y la protección del contenido esencial del derecho, del nume-
ral 26° del artículo 19; 

ii
el requirente

SÉPTIMO. que el inciso decimoprimero del artículo 93 legitima para 
interponer un requerimiento de inaplicabilidad “a cualquiera de las par-
tes” de la gestión pendiente. don ismael correa rodríguez, como re-
presentante de la empresa ariztía s. a., es parte en la gestión pendiente 
conocida por el h. tribunal de defensa de la libre competencia y, por 
lo mismo, está legitimado para interponer el requerimiento previsto en el 
numeral 6° del artículo 93. sin embargo, don ismael correa rodríguez 
por sí no es parte de la gestión pendiente conocida por el h. tribunal 
de defensa de la libre competencia y, por lo mismo, su requerimiento 
ha sido declarado inadmisible a fs. 428, ya que la eventual aplicación de 
la disposición cuestionada en el proceso no le atañe y, por tal razón, no 
puede resultar contraria a la constitución.
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lo señalado es, asimismo, aplicable respecto de las demás empresas y 
de la asociación de productores que son parte en la gestión en que inci-
de el presente requerimiento de inaplicabilidad. en consecuencia, en la 
presente sentencia se excluirá todo análisis sobre la constitucionalidad de 
la aplicación de los preceptos impugnados en la gestión sub lite, en lo que 
respecta a las personas naturales como tales, y no como representantes de 
la empresa o asociación respectiva, pues aquellas personas naturales, por 
sí, no son parte en la gestión seguida ante el h. tribunal de defensa de 
la libre competencia;

iii
la inaplicaBilidad que se solicita

OCTAVO. que la constitución faculta al tribunal constitucional para 
declarar inaplicable un precepto cuya aplicación en una gestión pendien-
te “resulte contraria a la constitución”. en consecuencia, el requirente 
puede solicitar que no se aplique el artículo 29 del d.l. nº 211 en la 
gestión pendiente sólo en tanto con ello se genere, al menos, un efecto 
contrario a alguno de los cuatro preceptos constitucionales invocados. 
las consecuencias inconstitucionales de la aplicación del artículo 29 del 
d.l. nº 211 en otros procesos distintos de la gestión pendiente, presen-
tes o futuros, al tenor del requerimiento deducido, no son ni pueden ser 
objeto de la inaplicabilidad que aquí se resuelve. otros ordenamientos 
jurídicos mencionados en el requerimiento otorgan a órganos jurisdiccio-
nales facultades de control de constitucionalidad ex post que se extienden 
sobre un ámbito que excede el proceso concreto que se conoce, facultad 
que no ha sido asignada a esta Magistratura por la constitución y, por lo 
mismo, no resulta pertinente en este caso;

iV
eXaMen de las GarantÍas que Fundan

el requeriMiento

NOVENO. que el requirente sostiene que la aplicación del artículo 29 
del d.l. nº 211, al permitir obligarlo a declarar bajo juramento confor-
me con el artículo 385 del código de procedimiento civil en la gestión 
pendiente, vulnera la prohibición contenida en la letra f) del numeral 7° 
del artículo 19 de la carta Fundamental, que señala: “En las causas cri-
minales no se podrá obligar al imputado o acusado a que declare bajo juramento 
sobre hecho propio; tampoco podrán ser obligados a declarar en contra de éste sus 
ascendientes, descendientes, cónyuge y demás personas que, según los casos y cir-
cunstancias, señale la ley”. la prohibición constitucional se configura en los 
casos en que concurren los cuatro supuestos de aplicación: debe tratarse 
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de una causa criminal; debe recaer la obligación en “imputado o acusado”; 
la obligación ha de consistir en declarar “bajo juramento”; y la declaración 
debe recaer en “hecho propio”. en principio, la ausencia de cualquiera de 
estos cuatro supuestos en una obligación fijada por la ley impide la apli-
cación de la prohibición constitucional, a menos que, por motivos cali-
ficados, ella sea extensible a situaciones distintas en cumplimiento del 
mandato del numeral 3° del artículo 19 o, bien, ella sea acogida en casos 
y circunstancias distintos fijados por la ley en armonía con su deber de 
establecer las garantías de un procedimiento racional y justo;

DÉCIMO. que el primer elemento que exige la aplicación de la letra 
f) del numeral 7° del artículo 19 es la existencia de un tipo especial de 
procedimiento: “las causas criminales”, esto es, aquellas que persiguen la 
responsabilidad penal generada por la posible comisión de un crimen o 
simple delito. el constituyente, sin duda, ha querido reconocer esta ga-
rantía en un procedimiento en particular y no como una garantía general 
de todo procedimiento, pues éstas se encuentran en el numeral 3° del 
artículo 19. asimismo, su inclusión en el numeral 7° del artículo 19, que 
versa sobre la libertad personal y la seguridad individual, dirige su apli-
cación a la tutela de ambas garantías, que por regla general pueden verse 
afectadas como resultado de una causa criminal. la prohibición de auto-
incriminación beneficia, entonces, a quien encuentra amenazada su liber-
tad personal o seguridad individual en el curso de una causa criminal;

DECIMOPRIMERO. que, sin perjuicio de lo anterior, cabe pregun-
tarse si la prohibición de autoincriminación es extensible a procedimien-
tos jurisdiccionales no criminales o a actuaciones administrativas que pu-
diesen afectar la libertad personal o la seguridad individual. como ha 
quedado dicho, en procedimientos jurisdiccionales no criminales no es 
procedente la aplicación directa de la letra f) del numeral 7° del artículo 
19, pues ella de modo explícito y con un propósito claro se refiere sólo a 
las “causas criminales”. con todo, la ley podría de acuerdo con el propio 
contenido de la citada letra f), extender el derecho a guardar silencio a 
otras personas en otros procedimientos de acuerdo a los casos y circuns-
tancias. dicha garantía adquiriría en tal supuesto, con rango legal, plena 
vigencia en otros procedimientos;

DECIMOSEGUNDO. que esta Magistratura ha sostenido que “las ga-
rantías del debido proceso se encuentran establecidas en relación con el ejercicio 
de la función jurisdiccional, independiente del órgano que la ejerza” (stc rol 
nº 616, c. decimoctavo). asimismo, ha indicado que “las exigencias consti-
tucionales en materia de justo y racional procedimiento son definiciones primarias 
del legislador complementadas con el desarrollo jurisprudencial de la cláusula del 
debido proceso” (stc rol nº 2.111, c. decimonoveno; stc rol nº 1.838). 
luego, las garantías del debido proceso, aunque no hayan sido detalladas 
por la carta Fundamental, constituyen un mínimo que ha de considerar 
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el legislador para establecer las garantías de un procedimiento racional 
y justo. el listado mínimo de garantías reconocido por esta Magistratura 
incluye el derecho a la acción, la bilateralidad de la audiencia (lo que 
comprende el conocimiento oportuno de la acción y el emplazamiento); 
el derecho a formular las defensas, a la adecuada defensa y asesoría con 
abogados; la producción libre de pruebas conforme a la ley, el examen y 
objeción de la evidencia rendida; el derecho a impugnar lo resuelto por 
el tribunal y la facultad de interponer recursos para revisar las sentencias 
dictadas por tribunales inferiores; y la publicidad de los actos jurisdic-
cionales (stc rol nº 1.448, c. cuadragésimo; rol nº 1.307, cc. vigési-
mo, vigesimoprimero y vigesimosegundo; entre otras). los órganos de 
control de constitucionalidad, respetando las reglas de la interpretación 
constitucional y sirviendo un concepto dinámico y abierto de debido pro-
ceso, pueden exigir al legislador someterse al listado mínimo de garantías 
procesales, pero no pueden imponerle garantías que el legislador, dentro 
del estándar de racionalidad y justicia, no ha querido reconocer, máxime 
cuando el propio constituyente, de modo claro, no ha querido estable-
cer una garantía determinada para todo tipo de procedimiento sino sólo 
para un procedimiento en particular;

DECIMOTERCERO. que la pertinencia de reconocer, dentro de pro-
cedimientos distintos del criminal, de garantías que desarrollen o com-
plementen las establecidas por la constitución y excedan el listado míni-
mo antes indicado, es un asunto que debe ser resuelto, en cada caso, por 
el órgano de control de constitucionalidad. para su determinación, el ór-
gano de control de constitucionalidad tiene como elemento de referencia 
las garantías de procedimiento que el propio constituyente ha explicitado 
en aquellos procesos en que es posible afectar la libertad personal y la 
seguridad individual. esto explica que la jurisprudencia de esta Magis-
tratura haya aceptado reconocer garantías propias del proceso penal “por 
regla general” o “con matices” a otros procedimientos en que el interés pro-
tegido puede considerarse equivalente al tutelado por el numeral 7° del 
artículo 19. en esta hipótesis, la configuración de la garantía de no auto-
incriminación por vía jurisprudencial ha de responder a su fundamento 
constitucional, a su justicia y racionalidad dentro del procedimiento de 
que se trate, y respetar su contenido esencial. esta configuración juris-
prudencial, por cierto, al tener como objetivo extender la garantía a un 
supuesto no cubierto por la misma, conforme con la lógica, deberá pres-
cindir o matizar la aplicación de alguna de las cuatro exigencias de la letra 
f) del numeral 7° del artículo 19 constitucional. no obstante lo anterior, la 
prescindencia o matiz introducido en la interpretación de los supuestos 
de aplicación de la letra f) del numeral 7° del artículo 19 por parte de la 
jurisprudencia, no podría desfigurar el derecho hasta hacerlo irrecono-
cible y esta consecuencia se obtendría prescindiendo de sus contenidos 
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esenciales. estos contenidos esenciales son, en principio, dos: un sujeto y 
una acción. el sujeto es un “imputado” o “acusado” beneficiado por el de-
recho a la libertad personal o seguridad individual. la acción es aquella 
que puede generar una afectación de la libertad personal o seguridad 
individual tutelada y que consiste en una declaración sobre un “hecho pro-
pio”. la ausencia de cualquiera de estos dos elementos impide reconocer 
la garantía de no autoincriminación. la modificación o adaptación de los 
supuestos restantes podría ser compatible con la conservación de los ele-
mentos que dan identidad a la garantía de no autoincriminación; 

DECIMOCUARTO. que la existencia de los contenidos esenciales 
indicados se constata en dos instrumentos internacionales que forman 
parte del ordenamiento jurídico chileno. así, la garantía de la no au-
toincriminación, reconocida en la convención americana de derechos 
humanos o pacto de san José de costa rica, la circunscribe a “toda per-
sona inculpada de delito” (artículo 8°, sección 2) y la extiende a cualquier 
declaración contra sí mismo: “g) derecho a no ser obligado a declarar contra 
sí mismo ni a declararse culpable”. el tenor del artículo 8°, como también la 
historia de la convención americana de derechos humanos, ratifican 
que esta garantía protege a personas cuya libertad puede verse amena-
zada por la persecución de un delito y no a cualquier tipo de personas, 
en cualquier tipo de procedimiento. la norma, además, no contiene una 
referencia a la obligación de declarar bajo juramento, pero sí una re-
ferencia a un contenido que puede tener incidencia contra el propio 
declarante y que no puede sino corresponder a hechos propios suscep-
tibles de generar responsabilidad. las mismas notas de la garantía de 
no autoincriminación constan en el artículo 14.3, letra g), del pacto in-
ternacional de derechos civiles y políticos, que fija como titular de esta 
protección a “toda persona acusada de un delito”, la que tendrá derecho a la 
garantía mínima de “no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse 
culpable”. la esencia de la garantía en cuestión y que no podría ser des-
virtuada por una construcción jurisprudencial que desarrolle el debido 
proceso es, entonces, la prohibición de forzar una declaración contra sí 
mismo en un procedimiento que amenaza la libertad de una persona 
que ha sido acusada de un delito; 

DECIMOQUINTO. que, respetando los supuestos esenciales seña-
lados, la garantía de no autoincriminación podría extenderse a otros 
procedimientos, cuando éstos afecten la libertad personal o seguridad 
individual de una persona de un modo equiparable a la afectación de-
rivada de causa criminal, y también podría cubrir supuestos en que la 
declaración no se exige bajo juramento. en este último tópico, observe-
mos que la propia letra f) en análisis extiende la garantía a “ascendientes, 
descendientes, cónyuge y demás personas” en términos de la “obligación de 
declarar” y no como “obligación de declarar bajo juramento”, por lo que 
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esta garantía, sin perder su esencia, puede ser asimilada al derecho a 
guardar silencio en determinados casos y circunstancias, sin desmedro 
de su esencia. por otro lado, no parece posible disociar esta garantía 
de su contenido protectivo dirigido a la libertad personal y seguridad 
individual, las que atañen al “derecho de residir y permanecer en cualquier 
lugar de la República, trasladarse de uno a otro y entrar y salir de su territorio” 
y a la prohibición de “ser privado de su libertad personal ni ésta restringida 
sino en los casos y forma determinados por la Constitución y las leyes”. luego, 
cuando la letra f) del numeral 7° del artículo 19 fija como sujeto benefi-
ciado por la garantía al “imputado o acusado”, no es posible reemplazar a 
este sujeto por quien no pueda sufrir merma de su libertad personal o 
seguridad individual. del mismo modo, la protección constitucional se 
pretende respecto del propio sujeto involucrado en un proceso criminal 
y no respecto de terceros, lo que justifica que la declaración forzosa ten-
ga como contenido “hechos propios” y no hechos de terceros, en cuyo caso 
las reglas aplicables son las propias de un testigo a quien el resultado 
principal del juicio no le empece. en consecuencia, los dos elementos 
indicados son de la esencia de la garantía y, por lo mismo, la configura-
ción jurisprudencial de un derecho a la no autoincriminación no podría 
prescindir de ninguno de ellos;

DECIMOSEXTO. que la posibilidad de que el estado por medio de 
su administración, en ejercicio de su potestad sancionatoria, determine 
y aplique sanciones iguales o superiores a las consideradas por el dere-
cho penal, ha generado debate acerca de la aplicabilidad de las garantías 
propias del procedimiento penal al ejercicio de dichas potestades. en tér-
minos más amplios, esta cuestión se suscita con el ejercicio de cualquier 
potestad punitiva del estado cuando ésta adquiere las características dis-
tintivas de lo penal. 

en particular, cuando el ejercicio de la potestad punitiva de la admi-
nistración afecta la libertad personal o la seguridad individual del mismo 
modo en que puede afectarlas una causa criminal, nace un argumento 
para invocar las garantías propias del segundo procedimiento, sin per-
juicio de lo dispuesto por el artículo 20 del código penal, que no reputa 
como penas “la restricción o privación de libertad de los detenidos o sometidos a 
prisión preventiva u otras medidas cautelares personales, la separación de empleos 
públicos acordada por las autoridades en uso de sus atribuciones o por el tribunal 
durante el proceso o para instruirlo, ni las multas y demás correcciones que los 
superiores impongan a sus subordinados y administrados en uso de su jurisdicción 
disciplinal o atribuciones gubernativas”. en el caso de autos, el requirente ha 
sostenido que el procedimiento seguido ante el h. tribunal de defensa 
de la libre competencia manifiesta la potestad punitiva o ius puniendi del 
estado y cita sentencias en que esta Magistratura se refiere a las exigen-
cias aplicables al “derecho administrativo sancionador”. 
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cabe entonces dilucidar si la gestión pendiente en que incide la inapli-
cabilidad conocida en estos autos es expresión de la potestad punitiva del 
estado o si, más bien, debe entenderse como manifestación de una fun-
ción jurisdiccional prevista en el artículo 76 de la constitución política;

DECIMOSÉPTIMO. que la potestad punitiva administrativa puede 
entenderse como “el poder con que actúan los órganos estatales no jurisdiccio-
nales investidos de atribuciones para sancionar hechos ilícitos” (luis rodríguez, 
“Bases para distinguir entre infracciones criminales y administrativas” en 
Revista de Derecho Universidad Católica de Valparaíso 11, 1987, p. 128). por 
otro lado, según esta Magistratura, “se está en presencia de una función ju-
risdiccional cuando la atribución otorgada tiene por objeto resolver conflictos de 
relevancia jurídica, entendiéndose por tales aquellos que se originan cuando la 
acción u omisión de un individuo produce el quebrantamiento del ordenamiento 
jurídico, es decir, infringe la ley o norma reguladora de su conducta, sea permisiva, 
prohibitiva o imperativa” (stc rol nº 1.448, c. decimocuarto). asimismo, 
ha precisado, en armonía con el artículo 76 de la constitución, que “la 
jurisdicción supone el poder-deber que tienen los tribunales para conocer y resolver, 
por medio del proceso y con efecto de cosa juzgada, los conflictos de intereses de 
relevancia jurídica que se promueven en el orden temporal dentro del territorio de 
la República y en cuya solución les corresponde intervenir” (stc rol nº 616, 
c. vigesimocuarto). a la luz de los conceptos presentados, no es posible 
sostener que el tribunal que conoce de la gestión pendiente de autos 
esté ejerciendo una potestad punitiva administrativa, sino una función 
jurisdiccional de acuerdo a lo dispuesto en la constitución, ya que el h. 
tribunal de defensa de la libre competencia resuelve un conflicto de 
relevancia jurídica originado en la acción de un individuo que, aparente-
mente, ha quebrantado el ordenamiento jurídico, mediante un proceso 
y con efecto de cosa juzgada. a la misma conclusión permite arribar el 
artículo 5° del d.l. nº 211, que señala que “el Tribunal de Defensa de la 
Libre Competencia es un órgano jurisdiccional especial e independiente, sujeto a 
la superintendencia directiva, correccional y económica de la Corte Suprema, cuya 
función será prevenir, corregir y sancionar los atentados a la libre competencia”. 

en consecuencia, el h. tribunal de defensa de la libre competencia, 
al ejercer una función jurisdiccional, se somete al régimen de garantías 
de procedimiento generales y no a las que la doctrina discute debiesen 
aplicarse en el ejercicio del derecho administrativo sancionador. por la 
razón indicada no es posible invocar en este caso la jurisprudencia de esta 
Magistratura que admite que las sanciones administrativas participan de 
las características esenciales de las sanciones penales, al ser ambas ema-
naciones del ius puniendi estatal y que, por tal motivo, hace pertinente la 
aplicación, con matices, de igual estatuto (stc rol nº 1.518, c. sexto).

la garantía de no autoincriminación tiene aplicación en las causas cri-
minales y podría aplicarse en otros procedimientos jurisdiccionales en 
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tanto los órganos de control de constitucionalidad la consideren parte de 
la garantía del debido proceso del numeral 3° del artículo 19 constitucio-
nal, en los casos y circunstancias en que proceda;

DECIMOCTAVO. que el segundo supuesto de aplicación de la letra 
f) del numeral 7° del artículo 19 es el del sujeto protegido, que es un 
“imputado” o “acusado”. el imputado es la persona a quien se le atribuye 
participación en un hecho punible. el acusado, en nuestro ordenamiento 
jurídico, es la persona individualizada en la acusación que da origen al 
juicio oral. los términos utilizados por el constituyente son los propios 
de las causas criminales y esto guarda armonía con los contenidos del 
numeral 7° del artículo 19, que versan sobre procedimientos que pueden 
afectar las garantías de la libertad personal y la seguridad individual; 

DECIMONOVENO. que ambos términos fueron incorporados a la 
constitución en virtud de la reforma constitucional del año 2005, que 
reemplazó la voz “inculpado” del texto original. esta expresión, a su vez, 
provenía del artículo 18 de la constitución política del estado de 1925, 
como buena parte de la garantía de no autoincriminación en su conjunto. 
la reforma del año 2005, entre otros propósitos, tuvo el de ajustar el 
lenguaje de la constitución al nuevo proceso penal en las letras e) y f) 
del numeral 7° del artículo 19. ambas propuestas se comprueban íntima-
mente vinculadas ya en el segundo informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia recaído en el proyecto de reforma constitucional que modifica 
la composición y atribuciones del Congreso Nacional, la aprobación de los tratados 
internacionales, la integración y funciones del Tribunal Constitucional y otras ma-
terias que indica. el debate parlamentario y en particular la intervención 
en sala del senador alberto espina, en primer trámite constitucional, rati-
fican este propósito de armonizar los conceptos del numeral 7° del artícu-
lo 19 y el código procesal penal. el reemplazo de la voz “inculpado” por 
“imputado o acusado” el año 2005 corrobora el sentido que quiere darse 
a la garantía de no autoincriminación, como un beneficio pensado para 
las personas naturales que son perseguidas en una causa criminal y que 
podrían, en consecuencia, sufrir privación, perturbación o amenaza en su 
libertad personal o seguridad individual. no resulta admisible, entonces, 
extender esta garantía a personas que no son imputadas ni acusadas. la 
garantía de no autoincriminación, sin embargo, podría ser extendida por 
el legislador de manera explícita a determinados participantes de un 
procedimiento en uso de la habilitación de la oración final de la letra f) 
del numeral 7° del artículo 19;

VIGÉSIMO. que, en la gestión pendiente en que incide la inaplicabili-
dad solicitada, la Fiscalía nacional económica requiere a cuatro personas 
jurídicas por infracción al artículo 3° del d.l. nº 211, a saber, agrícola 
agrosuper s. a., empresas ariztía s. a., agrícola don pollo limitada y la 
asociación de productores avícolas de chile a. G. ninguna de ellas tiene 
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la calidad jurídica de imputada o acusada en causa criminal, requerida 
como supuesto para la aplicación de la letra f) del numeral 7° del artículo 
19; 

VIGESIMOPRIMERO. que si bien existe consenso en la doctrina y 
jurisprudencia en que la tutela fundamental ofrecida por el artículo 19 
puede beneficiar tanto a personas naturales como a personas jurídicas, 
es igualmente objeto de consenso que la protección de personas jurídicas 
sólo es admisible cuando la naturaleza del derecho o interés tutelado lo 
justifique. lo anterior por cuanto la persona natural es la que nace libre 
e igual en dignidad y derechos y, por ello, es reconocida como principal y 
natural titular de derechos fundamentales. los derechos fundamentales 
exhiben como rasgo distintivo su carácter universal y por lo mismo se 
entiende que son reconocidos a todos sus titulares en igual forma y me-
dida, algo que no puede hacerse respecto de personas jurídicas, que sólo 
pueden contar con los derechos que el ordenamiento jurídico les reco-
nozca en armonía con su función en la comunidad. en el mismo sentido, 
el profesor italiano luigi Ferrajoli identifica los derechos fundamentales 
como indisponibles, inalienables, inviolables, intransigibles y personalí-
simos, atributos que no parece posible reconocer en toda su extensión a 
derechos cuyo titular es una persona jurídica (Derechos y garantías, edito-
rial trotta, Madrid, 2009, p. 47); 

VIGESIMOSEGUNDO. que el reconocimiento de las personas jurí-
dicas como titulares de derechos fundamentales suele ser excepcional y 
restrictivo en términos de los derechos fundamentales tutelados y en lo 
que respecta al sentido y alcance de los mismos. tanto el derecho compa-
rado y la jurisprudencia, como también la doctrina, dan cuenta de este ca-
rácter excepcional y restrictivo. así, por ejemplo, la constitución alemana 
en su artículo 19.3 señala que “los derechos fundamentales rigen también para 
las personas jurídicas con sede en el país en tanto que, por su propia naturaleza, 
les sean aplicables a las mismas”. entonces, en el derecho alemán, la posi-
bilidad de extender la tutela de un derecho fundamental a una persona 
jurídica sólo es posible si la propia naturaleza de dicha persona permite la 
aplicación de un determinado derecho fundamental. la procedencia de 
esta tutela es precisada por el tribunal constitucional federal alemán en 
sentencia pronunciada por su primera sala el 2 de mayo de 1967, cuando 
afirma que la constitución justifica una vinculación de la persona jurídica 
en el ámbito de protección de los derechos fundamentales sólo cuando su 
constitución y actividad son expresión del libre desarrollo de las personas 
naturales, especialmente cuando el actuar de los seres humanos que se 
encuentran detrás de las personas jurídicas aparece como necesario o 
pertinente;

VIGESIMOTERCERO. que en la doctrina se sostiene que la titula-
ridad de derechos fundamentales por personas jurídicas sólo es posible 
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en tanto exista la posibilidad de otorgarla y una justificación particular. 
el profesor José luis cea afirma que la atribución de derechos funda-
mentales a personas jurídicas es posible en lo que “sea lógicamente perti-
nente” (Derecho Constitucional Chileno, t. ii, ediciones universidad católica 
de chile, santiago, 2004, p. 46). por su parte, eduardo aldunate señala 
que “puede sostenerse que el reconocimiento de la titularidad de derechos funda-
mentales a las personas jurídicas tiene un carácter excepcional, y requiere de una 
justificación excepcional”. el mismo autor agrega que “el carácter excepcional 
del reconocimiento de la titularidad de los derechos fundamentales para personas 
jurídicas conduce a la conclusión de que, en principio, ellas no son titulares de 
derechos fundamentales, y que este reconocimiento se hace simplemente por razones 
instrumentales” (Derechos Fundamentales, editorial legal publishing, santia-
go, 2008, p. 156 y 158); 

VIGESIMOCUARTO. que, en el caso de autos, el numeral 7° del ar-
tículo 19 versa sobre libertad personal y seguridad individual y ambos 
derechos no pueden atribuirse a personas jurídicas sin alterar de modo 
sustantivo su contenido. la libertad personal tutela el derecho de una 
persona de residir y permanecer en cualquier lugar de la república, tras-
ladarse de uno a otro y entrar y salir de su territorio. la seguridad indi-
vidual impide la privación de la libertad personal o su restricción fuera 
de los casos o sin respetar la forma determinada por la constitución y 
las leyes. ambos derechos fundamentales, en armonía con su concepción 
constitucional, no pueden reconocerse a personas jurídicas sin introducir 
modificaciones en el contenido esencial tutelado. por su parte, la letra f) 
del numeral 7° del artículo 19 ofrece protección en un ámbito particular 
de la esfera cubierta por la garantía de la libertad personal y de la segu-
ridad individual. al hacerlo ratifica su propósito de proteger a personas 
naturales, toda vez que emplea los términos “hecho propio” y “ascendientes, 
descendientes, cónyuge”, los que no pueden aplicarse en su significado pro-
pio a personas jurídicas. lo anterior conduce a afirmar que no es acepta-
ble que la persona jurídica empresas ariztía s. a. resulte tutelada por una 
garantía concebida para la protección de la libertad personal y seguridad 
individual de personas naturales; 

VIGESIMOQUINTO. que la garantía de no autoincriminación re-
cae sobre la obligación de declarar “bajo juramento” y no sobre cualquier 
declaración que se solicite a una persona dentro de un procedimiento. 
la declaración bajo juramento prevista en el artículo 385 del código de 
procedimiento civil no puede considerarse una medida de coacción o 
apremio de aquellas prohibidas por el artículo 19, nº 1°, inciso final, de la 
carta Fundamental, sino una solemnidad necesaria para asentar el valor 
probatorio de la declaración de una parte en el proceso. en el caso de las 
causas criminales, como consta en la discusión de la comisión de estudios 
para la nueva constitución, la prohibición de autoincriminación evita al 
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imputado o acusado prestar una declaración que, bajo juramento, podría 
tener incidencia en la determinación de la responsabilidad penal que se 
persigue y/o generar una responsabilidad penal adicional; 

VIGESIMOSEXTO. que la prueba de los hechos que dan origen a 
una responsabilidad penal como consecuencia de una obligación de de-
clarar bajo juramento en causa criminal constituye un menoscabo al de-
recho a defensa que no es compatible con el justo procedimiento. de ahí 
que, en el ámbito penal, se tomen resguardos como la garantía de no au-
toincriminación y, en armonía con la norma constitucional, se reconozca 
el derecho del imputado a “guardar silencio o, en caso de consentir en prestar 
declaración, a no hacerlo bajo juramento” (artículo 93, letra g, del código 
procesal penal). el ordenamiento jurídico reconoce que la declaración 
del imputado es posible y compatible con el derecho a defensa, y para 
ello el imputado debe ser informado en la primera declaración que preste 
de lo siguiente: “Tiene derecho a guardar silencio. El ejercicio de este derecho 
no le ocasionará ninguna consecuencia legal adversa; sin embargo, si renuncia a 
él, todo lo que manifieste podrá ser usado en su contra” (artículo 93, letra g), 
código procesal penal); 

VIGESIMOSÉPTIMO. que, en lo que dice relación con la posibili-
dad de generar una nueva responsabilidad penal, conviene notar que 
el párrafo 7 del título iV del código penal, que sanciona las falsedades 
vertidas en el proceso y el perjurio, recae en las conductas de testigo, pe-
rito o intérprete o de quien presenta ante un tribunal a testigos, peritos 
o intérpretes. también sanciona el falso testimonio en materia civil, pero 
no la falsa declaración de parte en un proceso sometido al procedimiento 
civil (artículo 209, código penal). 

en consideración a lo indicado, la hipótesis de un representante legal 
de una persona jurídica prestando declaración bajo juramento no puede 
ser asimilada a la obligación que la constitución prohíbe en la letra f) del 
numeral 7° del artículo 19, pues este juramento no tiene incidencia en 
una responsabilidad penal actual de la persona jurídica requerida por la 
Fiscalía nacional económica y de la declaración obtenida bajo juramento 
no se sigue una persecución criminal contra la misma; 

VIGESIMOCTAVO. que es menester agregar que no parece posible 
considerar la obligación de declarar bajo juramento como una medida de 
coacción. se trata de una exigencia dirigida a obtener la leal colaboración 
de terceros y partes en el ejercicio de la función jurisdiccional que corres-
ponde al estado y que busca sumar al proceso antecedentes fidedignos 
que completen el conocimiento de la cuestión debatida para su debida 
resolución. no puede estimarse que la obligación de decir verdad cons-
tituya un apremio ilegítimo de aquellos prohibidos por el inciso final del 
numeral 1° del artículo 19 constitucional, pues las leyes pueden y deben 
exigir veracidad a la persona que declara en un procedimiento y, según la 
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materia de que se trate, sancionar las declaraciones falsas. el estado, para 
cumplir con los fines fijados en el artículo 1° de la constitución, requiere 
de la colaboración de todas las personas en la aplicación del ordenamien-
to jurídico que configura el estado de derecho. una cuestión distinta es 
que, en determinados casos y circunstancias, el ordenamiento jurídico 
conceda a determinadas personas el derecho a guardar silencio o a no 
declarar bajo juramento sobre hechos propios; 

VIGESIMONOVENO. que el cuarto supuesto para la aplicación de 
la garantía de no autoincriminación prevista en la letra f) del numeral 7° 
del artículo 19 consiste en que la declaración realizada bajo juramento 
recaiga sobre “hechos propios”. la prohibición indicada tiene su lugar 
en esta disposición pues son los “hechos propios” los que tienen aptitud 
para generar un efecto sobre la libertad personal o seguridad individual 
del declarante. la declaración sobre hechos “no propios” es una obliga-
ción que el ordenamiento jurídico puede imponer para obtener la debida 
colaboración en la aplicación del derecho. en el caso de autos, la declara-
ción requerida al representante legal de empresas ariztía s.a. recae so-
bre la actividad desplegada por la persona jurídica y, por lo mismo, sobre 
hechos que no son propios del declarante, sino de la persona jurídica que 
es la parte que litiga en la gestión pendiente;

TRIGÉSIMO. que, por su parte, la aplicación en la gestión pendiente 
del artículo 29 del d.l. nº 211 no genera un efecto contrario a la consti-
tución por vulnerar la garantía de un justo y racional procedimiento pre-
vista en el inciso sexto del numeral 3° del artículo 19. el constituyente ha 
habilitado de manera explícita al legislador para “establecer las garantías” 
de un racional y justo procedimiento y, por lo mismo, sin perjuicio de las 
garantías propias de todo procedimiento reconocidas por la constitución 
en el numeral 3° del artículo 19, es el legislador quien debe fijar estas 
garantías, sometido al estándar de racionalidad y justicia; 

TRIGESIMOPRIMERO. que la exigencia de racionalidad impone a 
cualquier procedimiento regulado por el legislador, como un mínimo, la 
aptitud para cumplir con los fines que justifican su creación. esto significa 
que las garantías establecidas por el legislador en un determinado proce-
dimiento no pueden constituir un impedimento insalvable para que éste 
cumpla con los propósitos que justifican su vigencia en el ordenamiento 
jurídico. como sostiene la doctrina, la función jurisdiccional es una fun-
ción constitucional y al mismo tiempo un servicio del estado y, por lo mis-
mo, no escapa de las exigencias derivadas del mandato del inciso cuarto 
del artículo 1° de la constitución (löic cadiet, Jacques normand, soraya 
amrani Mekki, Théoriè générale du procès, presses universitaires de France, 
2010, p. 142). el carácter de racional de un procedimiento, entonces, al 
menos debe permitir que el interés público que lo sustenta forme parte 
de su núcleo y tenga una adecuada incidencia en su resultado.
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la exigencia de justicia impone a cualquier procedimiento regulado 
por el legislador, como mínimo, el reconocimiento a todas las partes y 
personas que en él intervienen de las facultades y derechos necesarios 
para aportar los elementos que cimentan la adecuada aplicación del de-
recho al caso concreto. el carácter de justo de un procedimiento, en-
tonces, al menos debe permitir que el interés privado concernido tenga 
la oportunidad de ser representado y oído en la resolución del asunto 
objeto del litigio; 

TRIGESIMOSEGUNDO. que, en consideración a lo anterior, es el le-
gislador quien debe fijar las garantías que corresponden a cada procedi-
miento de acuerdo al estándar de racionalidad y justicia. en esta materia, 
el legislador puede, de acuerdo con la letra f) del numeral 7° del artículo 
19, incluir o no incluir la prohibición de autoincriminación en los casos y 
circunstancias que estime pertinentes. el examen de constitucionalidad, 
en ambos supuestos, podría tener base en la exigencia de racionalidad y 
justicia que debe satisfacer todo procedimiento; 

TRIGESIMOTERCERO. que, en la gestión pendiente, el legislador 
ha considerado pertinente remitir el procedimiento seguido ante el tri-
bunal de defensa de la libre competencia al procedimiento civil y, por 
esta vía, ha incorporado las garantías propias de éste. es decir, el artículo 
29 del d.l. nº 211, al remitir a los libros i y ii del código de procedi-
miento civil, incorpora al proceso de defensa de la libre competencia 
todas las garantías contenidas en las disposiciones comunes a todo proce-
dimiento y las propias del juicio ordinario; 

TRIGESIMOCUARTO. que el derecho a defensa protegido por el 
inciso primero del numeral 3° del artículo 19 no ha sido vulnerado por 
la aplicación del artículo 29 del d.l. nº 211, ya que la citación a declarar 
conforme con el artículo 385 del código de procedimiento civil entrega a 
la parte requirente, empresas ariztía s. a., las garantías que el legislador 
le ha otorgado a un tipo especial de procedimiento y dicha regulación 
cumple con el estándar de racionalidad y justicia exigido por la consti-
tución; 

TRIGESIMOQUINTO. que el derecho a defensa reconocido por el 
inciso segundo del artículo 19, numeral 3°, es expresión del debido pro-
ceso y se manifiesta, entre otros aspectos, en las exigencias que atañen a 
las condiciones de libertad en que debe verificarse la debida intervención 
de letrado y en el principio de bilateralidad de la audiencia que, a su vez, 
incluye la prohibición de condena sin ser oído y la provisión al deman-
dado de los medios necesarios para presentar adecuada y eficazmente 
sus alegaciones, lo que presupone el conocimiento oportuno de la acción 
(stc rol nº 621, c. sexto; y stc rol nº 2.053, cc. vigesimosegundo y 
vigesimotercero). en términos generales, el derecho a defensa recono-
ce como cimiento el principio contradictorio y los derechos que de él 
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derivan, a los que se añaden derechos tales como la publicidad de las 
actuaciones del proceso, la motivación de las resoluciones y el acceso a 
los recursos.

sin perjuicio de lo anterior, puede afirmarse que los contenidos del 
derecho a la defensa se reconocen y desarrollan en una perspectiva te-
leológica. como ha sostenido el tribunal supremo español, el derecho 
a defensa implica la posibilidad de un juicio contradictorio, en que las 
partes puedan hacer valer sus derechos e intereses legítimos “debiendo ser 
tal derecho entendido y aplicado en función de su teleología, en el sentido de que 
toda persona puede hacer valer sus derechos ante los Tribunales con plenitud de 
garantías y posibilidades, pero dentro de las estructuras y exigencias procesales que 
la ley fije en cada caso dentro de los parámetros constitucionales” (sala segunda, 
22 de junio de 1987); 

TRIGESIMOSEXTO. que la constitución reconoce la centralidad de 
la configuración legal de esta garantía cuando señala que la persona “tiene 
derecho a defensa en la forma que la ley señale”. en esta línea, esta Magistratu-
ra ha afirmado que la bilateralidad es regla general y admite gradaciones 
y excepciones, según la naturaleza de la acción ejercitada (stc rol nº 
2.053, c. vigesimoquinto).

por lo dicho, el derecho a defensa debe sujetarse a las reglas de pro-
cedimiento racionales y justas establecidas por el legislador y, por lo mis-
mo, no puede emplearse como vía para allegar al proceso garantías que 
éste, de acuerdo con los mandatos constitucionales, no ha considerado 
racionales y justas en la regulación de un determinado procedimiento. 
el derecho a defensa no comprende el acceso a todas y cada una de las 
garantías disponibles en cualquier tipo de proceso, sino sólo aquellas que 
pueden entenderse derivadas directamente del mandato constitucional y 
aquellas que el legislador ha establecido de conformidad con el mandato 
del artículo 19, numeral 3°, inciso sexto, de la carta Fundamental; 

TRIGESIMOSÉPTIMO. que, con todo, si bien es admisible afirmar 
que la garantía de no autoincriminación integra el derecho a defensa, 
entendido éste en un sentido amplio, en las causas criminales, no parece 
posible incluir esta garantía en el derecho a defensa de cualquier proce-
dimiento. de otro modo se estaría haciendo caso omiso a la inequívoca 
voluntad del constituyente de incluir esta garantía sólo en un tipo de 
procedimiento, las causas criminales. 

en el procedimiento civil es posible obtener prueba de la contrapar-
te, entre otras razones, porque la pasividad del juez obliga a las partes a 
aportar al procedimiento el mayor número de pruebas pertinentes que 
sea viable agregar para el mejor conocimiento y resolución del asunto. 
puede agregarse que en la diligencia de la gestión pendiente, rendida de 
acuerdo al artículo 385 del código de procedimiento civil, el confesante 
puede “añadir las circunstancias necesarias para la recta y cabal inteligencia de 
lo declarado” (artículo 391 del código de procedimiento civil). 
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el derecho a defensa del requirente, empresas ariztía s. a., en el pro-
ceso seguido ante el h. tribunal de defensa de la libre competencia se 
encuentra protegido pues la parte cuenta con un conjunto de medios 
legales que aseguran un juicio contradictorio en que puede hacer valer 
sus derechos e intereses legítimos, al menos del mismo modo en que pue-
de hacerlo cualquier litigante en un procedimiento sujeto al código de 
procedimiento civil; 

TRIGESIMOCTAVO. que el derecho a defensa resulta también ga-
rantizado en cualquier proceso penal futuro directa o indirectamente 
vinculado al caso de autos, en virtud del inciso tercero del artículo 276 
del código procesal penal, que ordena al juez excluir “las pruebas que pro-
vinieren de actuaciones o diligencias que hubieren sido declaradas nulas y aquellas 
que hubieren sido obtenidas con inobservancia de garantías fundamentales”. esta 
disposición permite excluir del juicio oral pruebas que no se han obteni-
do conforme al mandato constitucional;

TRIGESIMONOVENO. que la parte requirente sostiene que se vul-
nera la protección del contenido esencial del derecho del numeral 26° 
del artículo 19 por la aplicación del artículo 29 del d.l. nº 211 y que, 
según la jurisprudencia de esta Magistratura, dicha afectación se produ-
ce en aquellos casos en que “se impide el libre ejercicio de un derecho cuando 
éste es sometido a exigencias que lo hacen irrealizable, lo entraban más allá de lo 
razonable o en forma imprudente, o lo privan de tutela jurídica” (stc rol nº 
1.345, c. décimo, también stc roles nos 226, 280, 541 y 1.046). en el caso 
de autos, conforme con lo sostenido, no se ha vulnerado ninguno de los 
derechos invocados por la requirente, por lo que mal podría afectarse su 
contenido esencial.

y teniendo presente, además, lo dispuesto en el artículo 93, incisos 
primero, nº 6°, y undécimo, y en las demás disposiciones aludidas de la 
carta Fundamental, así como en las disposiciones pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se rechaza el requerimiento deducido a fojas uno.
dejase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 

427. ofíciese al efecto al tribunal de defensa de la libre competencia.
no se condena en costas al requirente, por estimarse que tuvo motivo 

plausible para deducir su acción. 

El Ministro señor Iván Aróstica Maldonado previene que concurre a 
la presente sentencia, pero sin compartir su considerandos decimoprime-
ro, decimosegundo, decimotercero, vigesimosegundo, vigesimotercero y 
trigesimosegundo, haciendo presente, especialmente, que no concurre a 
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las declaraciones contenidas en dichos motivos del fallo en relación a que 
el reconocimiento de las personas jurídicas como titulares de derechos 
fundamentales sea necesariamente excepcional y restrictivo, toda vez que 
el artículo 19 constitucional no establece dicho distingo y que, tanto la 
jurisprudencia de protección de los tribunales superiores de justicia como 
la de inaplicabilidad de este tribunal constitucional determinan que, a 
todo evento, la eventual afectación de los derechos constitucionales de las 
personas jurídicas debe ser determinada caso a caso, prescindiendo de 
limitaciones a priori y en abstracto. 

redactó la sentencia el suplente de Ministro señor alan Bronfman 
Vargas, y la prevención, el Ministro que la suscribe. 

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.381-2012 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente subrogante, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, por 
los Ministros señora Marisol peña torres, señores Francisco Fernández 
Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo 
García pino y señora María luisa Brahm Barril, y por el suplente de 
Ministro señor alan Bronfman Vargas. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.382-2012

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 57,

inciso priMero, de la ley nº 19.880, y 172 del códiGo 
sanitario, deducido por preuniVersitario pedro

de ValdiVia ltda.

santiago, tres de enero de dos mil trece.

vistos y considerando:

que consta en autos que la requirente no ha dado cumplimiento es-
tricto y oportuno a lo ordenado por esta sala por resolución de fecha 20 
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de diciembre de 2012, escrita a fojas 12 y siguientes, toda vez que extem-
poráneamente, con fecha 28 de diciembre pasado, presentó únicamente 
el certificado a que se refiere el artículo 79 de la ley orgánica de esta 
Magistratura,

se resuelve:

Que no se acoge a tramitación el requerimiento deducido a fojas uno.
téngasele por no presentado para todos los efectos legales.
notifíquese por carta certificada a la parte requirente y archívese. 

Rol Nº 2.382-2012

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres y señores carlos carmo-
na santander, José antonio Viera-Gallo quesney y Gonzalo García pino. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.

rol nº 2.383-2012

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 238 del códiGo 
de procediMiento ciVil, en relación al artÍculo 32, 
inciso seGundo, de la ley orGánica constitucional 

de Municipalidades, deducido por
la Municipalidad de la liGua 

santiago, dos de enero de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 14 de diciembre de 2012, don rodrigo sánchez 
Villalobos, representado por los abogados Gastón lópez Flores y david 
escobar díaz, ha requerido la declaración de inaplicabilidad por incons-
titucionalidad del artículo 238 del código de procedimiento civil en re-
lación con el artículo 32, inciso segundo, de la ley nº 18.695, orgánica 
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constitucional de Municipalidades, para que surta efectos en el proceso 
rit c-13-2012, sustanciado ante el Juzgado de cobranza laboral y pre-
visional de la ligua;

2°. que, a fojas 31, el señor presidente del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la primera sala de esta Ma-
gistratura;

3°. que, tanto en el examen preliminar de admisión a trámite como 
en la subsecuente verificación de los requisitos de admisibilidad, referidos 
a la acción de inaplicabilidad, resulta necesario tener en cuenta lo que en 
la materia prescriben tanto las normas constitucionales pertinentes como 
las contenidas en la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional; 

4°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución;”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

5°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997. así, el inciso primero 
del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a trami-
tación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artícu-
los 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de 
tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación 
y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales.”. 

a su vez, los artículos 79 y 80 del cuerpo legal aludido establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.
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Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

6°. que, por otra parte, el artículo 84 de la citada ley orgánica consti-
tucional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

7°. que, este tribunal constitucional, en oportunidades anteriores 
y teniendo en consideración el mérito de cada caso particular, ha deter-
minado que el requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de 
vicios o defectos tales que hacen imposible que pueda prosperar, sien-
do así impertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo de 
admisión a trámite, procediendo que la misma declare derechamente la 
inadmisibilidad de la acción deducida (stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 
1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749, entre otras);

8°. que, en el caso de autos, de la sola lectura del libelo de fojas 1, se 
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desprende que no concurren los presupuestos constitucionales y legales 
antes transcritos para que la acción deducida pueda prosperar. en efecto, 
en la gestión judicial invocada, ya ha sido decretada la medida de apre-
mio de arresto –en contra del alcalde de la Municipalidad de la ligua–, 
según lo permiten las disposiciones legales cuestionadas. de esta manera, 
lo que intenta impugnarse es la resolución judicial que ordenó el arresto 
de la autoridad aplicando esas disposiciones. lo anterior queda de ma-
nifiesto si se atiende a lo expresado en el petitorio del libelo de fojas 1, 
en el que se solicita a esta Magistratura que decrete “el cese inmediato del 
apremio de arresto ordenado contra el Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de 
La Ligua…”; 

9°. que la pretensión descrita no se aviene con el objeto de la acción 
de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, toda vez que mediante ésta se 
examina la constitucionalidad de preceptos legales, no siendo la vía pro-
cesal idónea para dejar sin efecto resoluciones judiciales, cuestión que, 
como ya ha señalado este sentenciador, es de competencia de los jueces 
del fondo. por consiguiente, el requerimiento de autos no puede enten-
derse razonablemente fundado, resultando inadmisible y así se declarará.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el número 6° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. al primer, segundo y tercer otrosíes, estese a lo resuel-
to; al cuarto otrosí, téngase presente.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.383-2012

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente subrogante, Ministro señor hernán Voda-
novic schnake, y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, 
iván aróstica Maldonado y domingo hernández emparanza. autoriza la 
secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.384-2012

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 481, inciso Final, 

del códiGo del traBaJo, deducido por MicrosoFt 
chile s.a.

santiago, tres de enero de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 14 de diciembre de 2012, Microsoft s.a. ha reque-
rido a esta Magistratura solicitando la declaración de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad del inciso final del artículo 481 del código del tra-
bajo, en el marco recurso de nulidad laboral, caratulados “pacheco con 
Microsoft chile s.a.”, de que conoce la corte de apelaciones de santiago, 
bajo el rol nº 1415-2012;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Funda-
mental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corres-
ponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la 
admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos 
que establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión 
del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
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deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por e/ juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que el 
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requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de vicios o defectos 
tales que hacen imposible que pueda prosperar, siendo, así, impertinente 
que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión a trámite y 
procediendo que la misma declare derechamente la inadmisibilidad de la 
acción deducida;

6°. que, del certificado acompañado al requerimiento, consta que la 
gestión invocada es un recurso de nulidad respecto de la sentencia defini-
tiva dictada en un proceso laboral, el cual ha concluido con la declaración 
de abandono de dicho recurso, por lo cual además se le ha dado término 
al juicio en su fase declarativa, de competencia del tribunal del trabajo 
respectivo, restando sólo la dictación de la resolución de “cúmplase” de 
la sentencia definitiva, por lo que se verifica, en la especie, la causal de 
inadmisibilidad del número 3° del ya transcrito artículo 84 de la ley nº 
17.997, en la medida en que el proceso laboral invocado como gestión en 
el requerimiento no se encuentra pendiente;

7°. que, por otra parte, restando sólo la dictación del “cúmplase” 
de la sentencia, la preceptiva impugnada no puede recibir aplicación 
en dicho trámite, toda vez que el tribunal que conoce del asunto ya ha 
adoptado una decisión sobre el fondo del mismo y posteriormente se ha 
declarado el abandono del recurso, verificándose además la causal de in-
admisibilidad del numeral 5° del artículo 84 de la ley orgánica de este 
tribunal;

8°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción constitucional 
deducida no puede prosperar, toda vez que no cumple con las exigencias 
constitucionales y legales antes transcritas, configurándose así, en la espe-
cie, las causales de inadmisibilidad de los números 3° y 5° del ya transcrito 
artículo 84 de la ley nº 17.997.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los nos 3° y 5° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional,

se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo principal 
de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos legales.

notifíquese y comuníquese.
archívese.

Rol Nº 2.384-2012

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
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por los Ministros señora Marisol peña torres y señores carlos carmo-
na santander, José antonio Viera-Gallo quesney y Gonzalo García pino. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.

rol nº 2.385-2012

control de constitucionalidad el proyecto
de ley que prorroGa la ViGencia de la ley nº 20.372, 
que estaBlece un nueVo asiento para el JuzGado

de letras de chaitÉn

Ley Nº 20.651, del 31 de diciembre de 2012

santiago, veintiséis de diciembre de dos mil doce.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.530, de 19 de diciembre de 2012 
–ingresado a esta Magistratura el día 20 del mismo mes y año–, la cáma-
ra de diputados ha remitido copia autenticada del proyecto de ley que 
prorroga la vigencia de la ley nº 20.372, que establece un nuevo asiento 
para el Juzgado de letras de chaitén, (Boletín nº 8720-07), aprobado 
por el congreso nacional, con el objeto de que este tribunal constitucio-
nal, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
1°, de la constitución política de la república, ejerza el control de consti-
tucionalidad respecto del artículo 1° del referido proyecto;

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo al precepto invocado en el considerando 
anterior, corresponde a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas 
del proyecto de ley remitido que estén comprendidas dentro de las mate-
rias que el constituyente ha reservado a una ley orgánica constitucional;
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CUARTO. que el inciso primero del artículo 77 de la constitución 
política de la república establece: “Una ley orgánica constitucional determi-
nará la organización y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la 
pronta y cumplida administración de justicia en todo el territorio de la República. 
La misma ley señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces y el 
número de años que deban haber ejercido la profesión de abogado las personas que 
fueren nombradas ministros de Corte o jueces letrados.”;

QUINTO. que la norma del proyecto de ley sometida a control de 
constitucionalidad, esto es, el artículo 1°, dispone:

“Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 1° de la ley Nº 
20.372, que establece un nuevo asiento para el Juzgado de Letras de Chaitén:

1) En su inciso primero, reemplázase la expresión “2012” por el guarismo 
“2014”.

2) En su inciso segundo:
a) Tras la expresión “Futaleufú,”, intercálase la frase “mediante su juez o su 

secretario”.
b) Después de la palabra “funcionará”, intercálase la expresión “, como míni-

mo, conforme la carga de trabajo lo requiera,”.
c) Reemplázase la expresión “en la comuna de Palena” por la frase “en las 

comunas de Chaitén y Palena”.
d) Suprímese la expresión “y en Santa Lucía”.
3) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:
“En todo caso, en la comuna de Chaitén, los escritos dirigidos al tribunal serán 

recibidos, en cualquier día hábil, por un funcionario del referido órgano juris-
diccional, destinado permanentemente para tal efecto por la Corte de Apelaciones 
respectiva, en las dependencias del juzgado existente en aquella comuna.”.”;

SEXTO. que el precepto del proyecto de ley, transcrito en el conside-
rando anterior, es propio de la ley orgánica constitucional a que se refiere 
el inciso primero del artículo 77 de la constitución política, toda vez que 
incide en la organización y atribuciones de los tribunales que fueren ne-
cesarios para la pronta y cumplida administración de justicia en todo el 
territorio de la república; 

SÉPTIMO. que consta en autos que el precepto a que se hace refe-
rencia en esta sentencia fue aprobado en ambas cámaras del congreso 
nacional con las mayorías requeridas por el inciso segundo del artículo 
66 de la carta Fundamental y que, a su respecto, no se ha suscitado cues-
tión de constitucionalidad;

OCTAVO. que consta en autos que se ha oído previamente a la corte 
suprema, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 77 de la carta Fundamental; 

NOVENO. que el precepto a que se alude precedentemente, no es 
contrario a la constitución política de la república. 

•  Nº 2.385
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y teniendo presente, además, lo dispuesto en los artículos 66, inciso 
segundo; 93, inciso primero, nº 1°, e inciso segundo, y 77, incisos prime-
ro y segundo, de la constitución política de la república y lo prescrito en 
los artículos 48 a 51 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de esta 
Magistratura,

se resuelve:

Que el artículo 1° del proyecto de ley remitido es orgánico y cons-
titucional. 

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.385-2012

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señor hernán Vodanovic schnake, señora Marisol peña torres y señores 
Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, José antonio 
Viera-Gallo quesney, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino y 
domingo hernández emparanza. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.386-2012

requeriMiento presentado por un Grupo de 
senadores, que representan Más de la cuarta parte 

de los MieMBros en eJercicio del senado, para que se 
declare la inconstitucionalidad de los artÍculos 1°, 
nuMeral 19, y seGundo transitorio del proyecto de 

ley que ModiFica, en el áMBito de la sustentaBilidad 
de los recursos hidroBiolóGicos, acceso a la 
actiVidad pesquera industrial y artesanal y 

reGulaciones para la inVestiGación y Fiscalización, 
la ley General de pesca y acuicultura, contenida en 

la ley nº 18.892 y sus ModiFicaciones

santiago, veintitrés de enero de dos mil trece.

vistos:

con fecha 20 de diciembre de 2012, de conformidad al numeral 3° 
del artículo 93 de la carta Fundamental, los senadores isabel allende 
Bussi, Ximena rincón González, camilo escalona Medina, pedro Muñoz 
aburto, ricardo lagos Weber, eugenio tuma zedán, José antonio Gó-
mez urrutia, Mariano ruiz-esquide Jara, Guido Girardi lavín y alejan-
dro navarro Brain han solicitado la declaración de inconstitucionalidad 
de las siguientes normas del proyecto de ley que “Modifica, en el ámbito 
de la sustentabilidad de recursos hidrobiológicos, acceso a la actividad 
pesquera industrial y artesanal y regulaciones para la investigación y fis-
calización, la ley General de pesca y acuicultura contenida en la ley nº 
18.892 y sus modificaciones”, boletín nº 8091-21:

1. incisos primero y tercero del artículo 26 a y artículo 26 B que el 
numeral 19 del artículo 1° introduce a la ley nº 18.892:

“19) Incorpóranse los siguientes artículos 26 A y 26 B:
Artículo 26 A. En aquellas pesquerías que se declaren en plena explo-

tación y se establezca una cuota global de captura se les otorgarán licen-
cias transables de pesca clase A, a los titulares de autorizaciones de pesca, 
modificándose dichas autorizaciones de pesca en el sentido de eliminar el 
recurso sujeto a licencia transable de pesca. Estas licencias temporales se 
otorgarán por un plazo de 20 años renovables y equivaldrán al coeficiente de 
participación de cada armador expresado en porcentaje con siete decimales 
el cual podrá decrecer si se realiza una o más subastas de conformidad con 
el artículo 27 de esta ley. En este caso los coeficientes de cada armador no 
podrán disminuir en más de un quince por ciento del coeficiente de partici-
pación original.

•  Nº 2.386
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Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, la autorización de pesca 
regulada en el artículo 12 transitorio de esta ley, seguirá vigente a efectos de la au-
torización de la operación de los buques fábrica de conformidad con la regulación 
establecida en dicho artículo.

El coeficiente de participación original de cada armador titular de au-
torizaciones de pesca vigente para la unidad de pesquería de que se trate, se 
determinará dividiendo las capturas de todas las naves autorizadas al ar-
mador, correspondientes a los 3 años calendario anteriores a la declaración 
del régimen, por las capturas totales, extraídas durante el mismo período, 
correspondientes a todos los armadores que cuenten con autorización de 
pesca vigente a esa fecha.

En el evento que alguna de las naves se encuentre autorizada en virtud de 
una sustitución, se considerarán las capturas efectuadas en el mismo período por 
la o las naves que dieron origen a ésta. Si en virtud de la sustitución se otorgó una 
autorización a dos o más naves sustitutas, se distribuirán entre ellas las capturas de 
las naves que les dieron origen en la proporción que corresponda de acuerdo con el 
parámetro específico contenido en el Reglamento de Sustitución de embarcaciones 
pesqueras industriales.

Se entenderá por captura lo informado de conformidad con el artículo 63 de 
esta ley, una vez imputadas las diferencias entre lo capturado y lo desembarcado.

Artículo 26 B. Antes del vencimiento de las licencias transables de pesca 
clase A, a solicitud del titular, arrendatario o mero tenedor de las licencias 
transables de pesca, mediante decreto supremo fundado se asignarán según 
la legislación vigente, siempre que el solicitante o los titulares previos no ha-
yan incurrido en un lapso de 10 años en uno o más de los siguientes hechos:

a) Haber sido sancionado con más de cuatro infracciones de las con-
templadas en los artículos 40 B y 40 C de esta ley, en una misma pesquería, 
no existiendo por parte del armador recursos administrativos ni judiciales 
pendientes.

b) Haber sido sancionado con más de tres caducidades parciales en una 
misma pesquería, declaradas mediante resolución firme y ejecutoriada.

c) El reiterado incumplimiento grave de las normas laborales y de segu-
ridad social con sus trabajadores. Se tendrán como vulneraciones de este 
tipo, los atrasos u omisiones en el pago de remuneraciones, cotizaciones 
previsionales o de salud que excedan tres períodos mensuales o la existencia 
de cuatro o más condenas ejecutoriadas por infracciones a los derechos del 
trabajador sobre remuneraciones, feriados, protección a la maternidad, sin-
dicalización y prácticas antisindicales en el plazo de siete años.

Para los efectos de este artículo, si en un período de 10 años, el titu-
lar de la licencia transable de pesca, no cuenta con ninguna sentencia 
condenatoria ejecutoriada o resolución ejecutoriada, no se contabilizarán 
las infracciones por las cuales haya sido condenado durante el período 
anterior.
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El acto administrativo que niegue la solicitud del inciso primero deberá 
ser notificado al peticionario por carta certificada. Este último dispondrá 
de un plazo de 30 días contado desde la fecha del despacho de la notifica-
ción, para reclamar de esa resolución ante el Ministro, el que resolverá 
dentro de igual plazo. Esta última decisión no será susceptible de recurso 
administrativo alguno.

Las licencias transables de pesca que no se renueven se licitarán confor-
me a las reglas establecidas en el reglamento para la licitación de licencias 
transables de pesca clase B y por un período de 20 años.”.

2. incisos quinto y sexto del artículo segundo transitorio:
“Artículo segundo. En el plazo de 6 meses contado desde la entrada en vigencia 

de la presente ley, los armadores titulares de autorizaciones de pesca de pesquerías 
administradas mediante límite máximo de captura por armador, de conformidad 
con la ley Nº 19.713, podrán optar por cambiar sus autorizaciones de pesca por 
licencias transables de pesca clase A con las regulaciones del Título III de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura. 

La opción se deberá ejercer por un armador para todas las autorizaciones de 
pesca de que sea titular respecto de la o las pesquerías que se encontraban admi-
nistradas por la ley Nº 19.713, modificándose dichas autorizaciones de pesca en el 
sentido de eliminar el recurso sujeto a licencia transable de pesca.

Los titulares de certificados del artículo 9° de la ley Nº 19.713, podrán, asimis-
mo, ejercer dicha opción. En este caso, si no se ejerce la opción anterior, el certifica-
do quedará sin efecto por el solo ministerio de la ley.

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, la autorización de pesca 
regulada en el artículo 12 transitorio de la Ley General de Pesca y Acuicultura, 
seguirá vigente a efectos de la autorización de la operación de los buques fábrica de 
conformidad con la regulación establecida en dicho artículo.

Las licencias transables de pesca otorgadas de conformidad a este artí-
culo en una determinada pesquería, serán equivalentes a la sumatoria de 
los coeficientes de participación relativo de cada una de sus embarcaciones 
de conformidad con la ley Nº 19.713. 

Si el armador no opta dentro del plazo establecido en el inciso primero, 
mantendrá vigentes sus autorizaciones de pesca con las regulaciones con-
tenidas en la Ley General de Pesca y Acuicultura y las hará efectivas en el 
remanente de cuota de la fracción industrial una vez efectuados los des-
cuentos de todos aquellos que hayan optado por cambiar las autorizaciones 
de pesca por licencias transables de pesca y por los descuentos que puedan 
efectuarse por la regulación del artículo 27 de la Ley General de Pesca y 
Acuicultura.

Asimismo, las naves de aquellos armadores que no opten por las licencias tran-
sables de pesca y que mantengan naves autorizadas en las pesquerías administradas 
con licencias transables de pesca, pagarán la patente a que se refiere el artículo 43 
de la Ley General de Pesca y Acuicultura incrementada en un 110%.
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En el evento de que uno o más titulares de autorizaciones de pesca no ejerzan la 
opción regulada en los incisos anteriores, igualmente se deberán efectuar las licita-
ciones contempladas en el artículo 27 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, si 
se da cumplimiento a los supuestos contemplados en dicho artículo.

El área de las unidades de pesquerías a que hace referencia este artículo, se 
extenderá hacia el oeste a toda la zona económica exclusiva de la República.

Durante el plazo de seis meses que otorga este artículo y sin perjuicio de lo 
establecido en la ley Nº 19.713 se mantendrán vigentes los límites máximos de 
captura.

Los titulares de autorizaciones de pesca a que se refiere el inciso primero, hayan 
o no ejercido la opción establecida en el presente artículo, así como los titulares de 
certificados otorgados de conformidad al artículo 9° de la ley Nº 19.713, sólo pa-
garán en el año 2013 la patente establecida en el artículo 43 de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura, incrementada en un 110 por ciento.”.

señalan los requirentes que con fecha 31 de diciembre de 2012 con-
cluye la vigencia de la ley nº 19.713, es decir, quedaría sin efecto la 
posibilidad de establecer límite Máximo de captura por armador, para 
pesquerías en plena explotación, medida que representó un avance para 
terminar con la llamada “carrera olímpica” de la pesca, por la cual los 
barcos buscan pescar lo máximo posible en el menor tiempo. argumen-
tan que el actual gobierno se comprometió a subastar o licitar parte im-
portante de las cuotas, lo cual fue recibido por algunos como un cam-
bio de normas inconstitucional que les afectaría un supuesto derecho de 
propiedad sobre las autorizaciones de pesca, por lo que finalmente la 
adopción de la subasta fue muy marginal y se posterga a 5 o 7 años plazo.

exponen los requirentes que plantearán un conflicto estrictamente ju-
rídico constitucional, pues no es este tribunal el órgano llamado a diseñar 
la regulación pesquera ideal ni a corregir la actual. confían en que una 
sentencia de este tribunal, que corrija los vicios de constitucionalidad 
alegados, abrirá un nuevo espacio de debate legislativo para la aproba-
ción posterior, en plazo razonable, de una legislación que se ajuste a la 
constitución y establezca un marco idóneo para una pesca eficiente y 
sustentable.

las normas constitucionales que se denuncian infringidas son las del 
artículo 19, numerales 2°, 21°, 22° y 23°, en tanto se establece un privile-
gio arbitrario en favor de un grupo muy específico de personas, pues a 
los actuales titulares de autorizaciones de pesca sujetas a límite máximo 
de captura por armador se les da la posibilidad exclusiva y excluyente de 
ser asignatarios de licencias clase a renovables, portadoras del 100% de 
los coeficientes históricos de pesca, lo cual carece de razón o fundamento 
suficiente y acarrea como resultado la imposibilidad para otras personas 
de desarrollar una actividad económica lícita y el derecho a acceder a la 
propiedad.
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a través del inciso quinto del artículo segundo transitorio se perpetúa 
un privilegio, que nació como transitorio y ahora el legislador lo muta a 
permanente.

los límites máximos de captura se establecieron para promover la 
conservación de recursos, la sustentabilidad y la competitividad. entre 
sus efectos, se encuentra el impedir el ingreso de nuevos actores, lo que 
permite dosificar y planificar la actividad dentro del año. así, un nuevo 
actor sólo podrá ingresar comprando una licencia vigente. parece difícil 
justificar que el estado haya entregado la pesca a unos pocos o que les 
permita lucrar con la venta del permiso.

exponen que una ventaja transitoria es transformada en permanente 
porque el artículo 26 impugnado dispone que una vez transcurridos los 
20 años de vigencia de una licencia opera una renovación virtualmente 
automática, que tendrá lugar bajo la simple condición de que no se haya 
incurrido en las graves conductas que contempla la norma, configurando 
una temporalidad sui generis, que si no se cometen incumplimientos gra-
vísimos pasa a ser permanente.

durante el debate legislativo se expuso que con las licencias transables 
no habrá un monopolio, por lo que si existen bajos costos de transacción 
y buena información, la subasta y la licitación no son necesarias, tal como 
lo razonó en su oportunidad el tribunal de defensa de la libre compe-
tencia.

exponen los requirentes que por errados criterios ius privatistas so-
bre derechos adquiridos, no se proclaman los derechos del estado sobre 
la riqueza hidrobiológica; luego detallan el régimen de subastas que se 
introduce, concluyendo que sólo podrá operar cuando se esté cerca del 
rendimiento máximo sostenible, es decir, cuando exista cierta estabilidad 
en la explotación de los recursos.

a continuación señalan que el régimen contemplado por el proyecto 
fue votado por adherentes al libre mercado, en circunstancias que cer-
cena la libertad económica y la competencia, sobre la base de supuestos 
derechos de propiedad de unos pocos, agregando que en 1991 un grupo 
de senadores consideró que cerrar el acceso a pesquerías saturadas vulne-
raba la garantía constitucional de la igualdad ante la ley.

en cuanto a los fundamentos del privilegio de mantención de las cuo-
tas históricas, se invocaron supuestos derechos adquiridos a partir de la 
legislación anterior; que no son tales, con lo cual desaparece la pretendi-
da razonabilidad de la diferencia de trato, tornándose inconstitucionales 
las normas impugnadas. señalan que en el texto de la ley nº 19.713, que 
estableció en el año 2001 el régimen de límite máximo de captura por 
armador, se dispuso, en su artículo 14, que “no constituirá derecho alguno en 
asignaciones de cualquier tipo que se efectúen en el futuro”. exponen que la de-
terminación del límite máximo de captura, al fundarse en la conservación 

•  Nº 2.386



Jurisprudencia constitucional

56

y sustentabilidad de los recursos, es un gravamen o límite a la actividad, 
un acto de tipo desfavorable para el titular de una autorización, por lo 
que es imposible sostener que genere derechos adquiridos, que poste-
riormente son controvertidos en detalle en un capítulo siguiente. reco-
nocen que las autorizaciones conceden derechos, mas lo discutible es si 
uno de ellos es el de propiedad del numeral 24° del artículo 19 de la carta 
Fundamental, agregando que sobre ellas no pueden coexistir derechos 
legales y constitucionales, como tampoco se admite que se pueda tener 
sin más un derecho real sobre un derecho real administrativo. diferen-
cian la autorización de las concesiones, que importan un acto creador de 
derechos, en tanto las autorizaciones levantan la barrera para ejercer un 
derecho preexistente, sin conferir ninguno ex novo. agregan que según la 
jurisprudencia de este tribunal los permisos son autorizaciones tempora-
les, que no dan lugar a propiedad, a diferencia de las concesiones (stc 
rol nº 1.849).

argumentan asimismo que incluso si se admite la propiedad sobre 
la autorización, ello no impide al legislador ir redefiniendo nuevos re-
gímenes limitativos del derecho, como lo hizo al introducir el límite de 
captura, manifestando con ello la función social de la propiedad y la con-
servación del medio ambiente. en cuanto a la propiedad incorporal, de 
acuerdo a la sentencia rol nº 506 de este tribunal, también está sujeta a 
regulaciones legislativas y a limitaciones derivadas de su función social y 
añaden que si el legislador lo justifica en un interés público, puede modi-
ficar la cuantía del lucro obtenido en función de un contrato. señalan que 
los incumbentes invocaron el principio de confianza legítima como base 
de sus supuestos derechos adquiridos. esta tesis es aún más débil, pues la 
ley nº 19.713 establecía un régimen transitorio y señalaba expresamente 
que no habría derechos adquiridos.

por todo lo expuesto, sostienen que las normas impugnadas vulneran 
el numeral 2° del artículo 19 de la carta Fundamental, por cuanto esta-
blecen, sin razón justificada, un privilegio per omnia, saecula saeculorum.

solicitan finalmente tener por interpuesto el requerimiento y que se 
declare la inconstitucionalidad de los artículos 1°, numeral 19, y 2° tran-
sitorio del proyecto de ley de pesca, en las partes que se indicaron en el 
acápite 1 de este requerimiento.

acogido a tramitación y declarado admisible el requerimiento, se con-
firió traslado a los órganos constitucionales interesados y se convocó a ser 
oídas en audiencia pública a todas las organizaciones y personas interesa-
das en exponer sus opiniones sobre el asunto, ocurriendo ante este tribu-
nal la confederación nacional de Federaciones de sindicatos de trabaja-
dores independientes pescadores artesanales de chile y la asociación de 
industriales pesqueros, representada esta última por el abogado erwin 
eschmann; el senador eugenio tuma; la empresa lota protein s.a.; la 
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asociación de armadores demersales artesanales de Valdivia, adeMar-
Val a.G.; el señor adolfo Millabur Ñancuil, presidente de la asociación 
indígena lafkenche y alcalde de tirúa; don Miguel cheuqueman Var-
gas, dirigente de la identidad territorial lafkenche; don José osvaldo 
neculpan Mancilla, representante de las comunidades de puerto saave-
dra lafkenche; don Moisés Vilche García, presidente de la asociación 
de comunidades newen pu lafkenche lafkenche; el consejo nacional 
por la defensa del patrimonio pesquero de chile, asociación Gremial; 
el consejo regional de pescadores artesanales, asociación Gremial (co-
repa a.G.), región de los lagos; pyMepes a.G., asociación Gremial 
de pequeños y Medianos empresarios pesqueros; la asociación de arma-
dores de Buques pesqueros y empresas procesadoras de productos del 
Mar, a.G. (anapesca a.G ); la organización ciudadana ecoceanos; 
el Grupo de trabajo por los derechos colectivos del pueblo Mapuche; la 
Federación interregional de pescadores artesanales del sur-Valdivia (Fi-
pasur); la confederación nacional de pescadores artesanales de chile 
(conapach); la sociedad nacional de pesca, a.G.; la Federación Gre-
mial de industrias pesqueras de la Macrozona X, Xi y Xii regiones; la 
corporación cultural aymara Jach’ a Marka aru; la presidenta de la aso-
ciación de profesionales indígenas e integrante de la coordinación de las 
autoridades tradicionales y dirigentes de los pueblos indígenas, sandra 
Maribel huentemilla carrasco; Joyce pakomio Bahamondes, presidenta 
de la comunidad del pueblo rapa nui; el instituto nacional de derechos 
humanos y el diputado Fuad chahin.

evacuando el traslado conferido, en un escrito de 109 páginas el pre-
sidente de la república solicitó el rechazo del requerimiento deducido.

en primer término, contextualiza el proyecto de ley para referirse a la 
importancia de la actividad pesquera y a la necesidad de perfeccionar su 
regulación, tras dos décadas de normas provisorias. expone que se bus-
ca perfeccionar los mecanismos en que participan los consejos de pesca, 
recoger los criterios del tribunal de defensa de la libre competencia y 
las recomendaciones de la ocde, para así dar sustentabilidad a esta ac-
tividad, modificar los procesos de toma de decisiones y la regulación de 
la pesca artesanal.

posteriormente se refiere a la naturaleza del recurso hidrobiológico, 
señalando que el requerimiento descansa en imprecisiones conceptuales 
y conclusiones erradas, ya que los referidos recursos están dentro de la 
garantía constitucional de la libre apropiabilidad de los bienes contem-
plada en el numeral 23° del artículo 19 de la carta Fundamental, por lo 
cual no pueden sino ser bienes privados, al no establecerse además una 
reserva estatal sobre su dominio. así, el estado no es propietario de esos 
recursos, sino que ejerce soberanía para su conservación y aprovecha-
miento, objetivos reconocidos en el artículo 1° B que el proyecto agrega a 
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la ley de pesca y en la convención internacional sobre derecho del Mar 
(conVeMar), cuyas normas son recogidas por el código civil.

a pesar de ello, se formularon indicaciones para establecer un régi-
men similar al de las concesiones mineras, lo que fue finalmente rechaza-
do, por lo que cualquier interpretación que busque asimilar los recursos 
hidrobiológicos al dominio público es inconsistente y errada.

a continuación señala explícitamente que el proyecto no contiene 
normas que discriminen arbitrariamente y que no se vulneran las garan-
tías constitucionales de los numerales 2° y 22° del artículo 19 de la cons-
titución política, refiriéndose latamente al contenido y alcance del prin-
cipio de la igualdad ante la ley en la jurisprudencia de este tribunal, con 
abundantes referencias doctrinarias y citas de las líneas jurisprudenciales 
de esta Magistratura, para continuar especificando el concepto de discri-
minación arbitraria y arribar al examen de razonabilidad como primer 
test, posteriormente al concepto de diferencias esenciales y a la finalidad 
perseguida por el legislador. a continuación se refiere a los exámenes de 
adecuación, necesidad y proporcionalidad stricto sensu. 

luego se refiere a la garantía constitucional de la no discriminación 
arbitraria en materia económica, del numeral 22° del artículo 19 de la 
carta Fundamental, expresando que se consideró que en esta área era 
necesario reforzar el principio de igualdad y que la regulación pesquera 
tiene su fuente en el numeral 21° del mismo artículo 19, en tanto regula 
una actividad económica específica, añadiendo que las restricciones a la 
pesca obedecen al cumplimiento del mandato de protección del medio 
ambiente y a la habilitación legislativa que establece el numeral 8° del 
mismo artículo 19, pues la conservación de estos recursos es un límite al 
ejercicio de la actividad y a la libre apropiabilidad de los peces, concor-
dante además con la conservación del patrimonio ambiental como parte 
de la función social de la propiedad, todo lo cual se refleja en cuotas de 
captura, vedas y regímenes de administración de pesquerías, entre otras 
potestades estatales. agrega que el proyecto contempla el cierre de acceso 
a áreas de manejo y explotación de ciertos recursos.

posteriormente se refiere al régimen de las autorizaciones de pesca 
y al límite máximo de captura y expresa que la ley General de pesca y 
acuicultura distingue en la actualidad cuatro regímenes de acceso a la 
pesca industrial: general, de plena explotación, de pesquería en recupe-
ración y de pesquería en desarrollo incipiente, aclarando que en los dos 
últimos se requiere un permiso extraordinario.

expone que las autorizaciones de pesca corresponden a actos admi-
nistrativos habilitantes del ejercicio de la actividad, indefinidas, asociadas 
a una nave, armador y unidades de pesquería determinadas, sin otorgar 
cuota. en el régimen actual son intransferibles, pues el acceso a las pes-
querías no está cerrado. cuando se decreta el estado de plena explota-
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ción el acceso se cierra y en esas condiciones se pueden transferir conjun-
tamente con la nave, que puede ser sustituida eventualmente por otra de 
similar capacidad. por otra parte, diferencia las autorizaciones y el límite 
máximo de captura por armador, que surge sólo el año 2001, por la ley 
nº 19.713.

los artículos impugnados introducen el régimen de licencias de pesca 
transables, que busca equilibrar la libertad económica con la conservación 
de la naturaleza. se modifica la determinación de la plena explotación, 
del rendimiento y la sustitución de la aprobación de los consejos de pesca 
por una consulta no vinculante, para cerrar el acceso una vez declarado 
este estado. se modifica además la administración de las cuotas globales, 
con medidas de conservación tendientes a evitar competencia indiscrimi-
nada, en base a un sistema de cuotas individuales transferibles, denomi-
nado como licencias transables de pesca, que se distinguen en clases a y 
B.

determinado el régimen y la cuota global, se entregan licencias a, 
modificando las autorizaciones vigentes, que pasan a administrarse bajo 
este nuevo régimen con una cuota individual asociada, instrumento que 
se usa en los principales países pesqueros, recomendado por organismos 
internacionales, en concordancia además con lo razonado por el tribunal 
de defensa de la libre competencia.

se contempla además que los coeficientes de participación de los titu-
lares de autorizaciones decrezcan hasta en un 15%, para dar lugar a un 
excedente de cuota que permita el ingreso de nuevos actores por vía de 
licitación. las licencias transables durarán 20 años –en el texto original 
del proyecto se establecían por tiempo indefinido– y son renovables en 
la medida que no se incurra en las causales de caducidad que se crean, 
basadas en infracciones graves a la legislación sectorial o a la normativa 
laboral.

si la licencia no se renueva, el coeficiente se licita y da lugar a licencias 
clase B, por 20 años, no renovables, procediéndose a una nueva licitación 
una vez vencido el plazo.

no se ve así cómo podría haber una inconstitucionalidad en esta pre-
ceptiva, pues se reconocen los derechos de las autorizaciones existentes, 
y el supuesto vicio no está suficiente ni razonablemente descrito. por otra 
parte, la suficiencia de las causales de caducidad y la discusión sobre la re-
novación automática son cuestiones de mérito, al igual que la regulación 
del ejercicio del derecho de opción de los actuales titulares de autorizacio-
nes, sin tener nada que ver con el control abstracto de normas.

también el legislador debió hacerse cargo de aquellos que no hagan 
efectivo el derecho de opción, quienes mantienen sus autorizaciones ac-
tuales, conforme a la ley de 1991, que para ellos continúa vigente, no 
vulnerándose derecho alguno.
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por otra parte, expone que por caducidad de licencias y mediante las 
licitaciones se garantiza el acceso a nuevos actores.

en cuanto a la supuesta creación de privilegios, señala que no es tal, ya 
que con el nuevo régimen se respetan las autorizaciones vigentes, se in-
corporan elementos de sustentabilidad, se contempla el cierre y conserva-
ción de pesquerías, se asignan las cuotas en función de los tres años ante-
riores y las licencias son temporales, transables, divisibles y transferibles.

así, se establecen las licencias clase a para quienes hoy desarrollan 
la actividad, pues desde 1991 tienen autorizaciones indefinidas, con un 
régimen de cuotas asociado que las limita, y que puede decrecer el coefi-
ciente hasta en un 15% para poder licitar.

a continuación se señala que el criterio del factor histórico de partici-
pación para asignar cuotas no es discriminación arbitraria ni en la pesca 
ni en otros sectores, tiene fundamento razonable, se usa en el mundo des-
de hace décadas y es reconocido por la Fao y la ocde, además de que 
los titulares de autorizaciones gozan del derecho a ejercer la actividad, 
añadiéndose que el trato diferenciado, fundado en que se ha ejercido 
legítimamente una actividad, se realiza por un cambio normativo y ese 
derecho debe subsistir. agrega que el criterio de participación histórica 
ha sido reconocido en las tres regiones más australes respecto de la pesca 
artesanal de la merluza, en la extracción del pez espada, en la ley nº 
19.713, en las pesquerías de desarrollo incipiente, en las zonas contiguas 
a la pesca artesanal, en la creación de la región de arica y parinacota, en 
la ley nº 20.560 que regularizó registros de pesca artesanal en ciertas 
pesquerías, así como en la ley nº 20.632, todo ello aprobado por los mis-
mos parlamentarios que hoy lo cuestionan. posteriormente señala que el 
factor de participación histórica también se ha reconocido en otros secto-
res económicos, como el de taxis (leyes nos 19.593, 20.076 y 20.474), en el 
código de aguas, las concesiones de acuicultura y la emisión de material 
particulado.

concluye que el régimen diferenciado que se establece tiene funda-
mento razonable y considera factores legítimos, acordes con los estánda-
res fijados por esta Magistratura, por lo que es plenamente constitucional 
y debe descartarse desde ya toda la argumentación que realizan los requi-
rentes sosteniendo como tesis única que el régimen diferenciado proven-
dría de un supuesto derecho de propiedad que estaría siendo reconocido 
por el legislador, ya que si bien se discutió, no es ése el eje de la diferencia.

posteriormente se refiere latamente a la exclusión del control de méri-
to por parte de este tribunal y al principio de deferencia al legislador en 
la doctrina y la jurisprudencia.

por todo lo expuesto, solicita se rechace el requerimiento.
habiéndose acompañado un informe en derecho y constando las pre-

sentaciones en las audiencias públicas en un cuaderno especial, se ordenó 
traer los autos en relación.
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con fecha 10 de enero se verificó la vista de la causa. 

considerando:

i
oBJeto y FundaMentos del requeriMiento

PRIMERO. que, conforme a lo expuesto e invocando el artículo 93, 
inciso primero, nº 3, de la carta Fundamental, en la especie se solicita 
declarar inconstitucionales seis normas del proyecto de ley que “Modifica, 
en el ámbito de la sustentabilidad de recursos hidrobiológicos, acceso a la 
actividad pesquera industrial y artesanal y regulaciones para la investiga-
ción y fiscalización, la ley General de pesca y acuicultura, contenida en 
la ley nº 18.892 y sus modificaciones” (Boletín 8091-21).

tocante al reproche de que –en lo inmediato– el proyecto permite ac-
ceder a licencias transables clase a o mantener las condiciones que señala, 
a los actuales titulares de autorizaciones de pesca del sector industrial que 
operan bajo régimen de plena explotación, con límites máximos de cap-
tura por armador, se impugnan: los incisos primero, en su parte final, y 
tercero, del nuevo artículo 26 a de la ley nº 18.892, y los incisos quinto 
y sexto del artículo 2° transitorio del proyecto examinado. 

atinente a la objeción de que –en lo mediato– dichos titulares podrían 
renovar al cabo de veinte años tales licencias transables de pesca clase a, 
se impugnan: la expresión “renovables” contenida en el inciso primero 
del citado artículo 26 a, y el nuevo artículo 26 B de la ley nº 18.892;

SEGUNDO. que, como es obvio, en un requerimiento de esta índole 
pesa sobre los ocurrentes la carga de acreditar la inconstitucionalidad de 
que padecería aquella parte objetada del proyecto acompañado, y no tan-
to abogar por la constitucionalidad que asistiría a una propuesta propia 
que –en sede parlamentaria– no prosperó en definitiva (entre otras, indi-
cación nº 214, del Boletín de indicaciones de 29.10.2012, e indicación nº 
11, del Boletín de indicaciones del senado, de 21.11.2012).

pretender, por la presente vía, hacer renacer una idea particular allí 
fenecida, no condice con los asuntos que pueden ventilarse ante el tri-
bunal constitucional, comoquiera que los debates parlamentarios única-
mente deben suceder y zanjarse dentro de la esfera interna del congreso 
nacional. Menos en un área compleja, como ésta sobre que versa el pro-
yecto examinado, donde subyacen delicadas cuestiones políticas que han 
ameritado equilibradas soluciones de compromiso;

TERCERO. que, así, por no corresponder a esta sede pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de una alternativa legal desechada en su mo-
mento, resultan ajenos todos los argumentos vertidos por los requirentes, 
tendientes a persuadir de que la ley no estaba obligada a respetar los 
“privilegios de los incumbentes” (fojas 18 a 33), ya que –a su juicio– el 
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legislador podría haber alterado el estatuto jurídico en cuestión, sin verse 
constreñido por eventuales derechos adquiridos o confianzas consolida-
das al amparo de la normativa anterior.

antes al contrario, dado que el proyecto optó en definitiva por conser-
var la situación preexistente de los mencionados armadores, en algunos 
de los aspectos reclamados, es de reparar que la impugnación no aporte 
otros razonamientos, pertinentes a convencer de que la constitución im-
pida absolutamente al legislador disponer como lo hizo;

CUARTO. que, en efecto, si lo concreto es que el proyecto aprobado 
no ignoró la participación de los armadores en actividad, radicada en 
virtud de la regulación precedente, entonces deviene inconducente con-
jeturar acerca de la validez que asistiría a un inexistente cambio dispuesto 
en ese sentido por el legislador.

por tanto, excluida tal argumentación irrelevante, la cuestión esencial 
radica en determinar si existe alguna razón constitucional que prohíba al 
legislador conferir cierta estabilidad a ese estado de cosas preestablecido 
por él mismo, conforme a los motivos de bien común que se expresaron 
transparentemente durante la tramitación del proyecto; 

ii
antecedentes

QUINTO. que, en lo medular, en el requerimiento se objeta que el 
proyecto otorgue a los llamados “armadores históricos”, esto es a los ac-
tuales empresarios pesqueros del sector industrial que se desempeñan 
en pesquerías en estado de plena explotación, un nuevo trato jurídico 
sustancialmente igual al que precedentemente los regía (artículo 26 a, 
inciso primero, parte final, e inciso tercero, y artículo 2° transitorio, inciso 
quinto) y, aun, que les confiera la opción para preservar íntegramente 
ese mismo régimen previo, sin adherir al nuevo que ahora el proyecto 
aprueba (artículo 2° transitorio, inciso sexto).

se estima anticonstitucional que a dichos armadores con autorizacio-
nes vigentes en virtud de la ley nº 18.892, el proyecto les asigne di-
rectamente las licencias transables clase a, manteniendo básicamente las 
cuotas máximas de captura individual establecidas de conformidad con 
la ley nº 19.713. en su lugar, los requirentes insinúan preferible un sis-
tema de subastas o licitaciones públicas que promueva la competencia y 
abra la posibilidad de incorporar nuevos actores al sector (cita de exper-
tos a fojas 7, nota 3);

SEXTO. que, sin embargo, como la constitución no contempla una 
preceptiva especial relativa al acceso y explotación de los recursos hidro-
biológicos, no existe norma alguna que disponga determinada manera 
o procedimiento tendiente a otorgar las autorizaciones o licencias para 
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participar en la actividad pesquera extractiva industrial, sin menoscabar 
el patrimonio representado por las riquezas marinas afectadas.

de donde sucesivas leyes –coincidentemente con la experiencia inter-
nacional– han podido recoger el principio de continuidad respecto a la 
participación de aquellos armadores con presencia histórica e inversiones 
comprometidas al abrigo de las reglas vigentes, asegurándoles el derecho 
a capturar una cantidad determinada de ciertas especies en zonas delimi-
tadas, según la disponibilidad de la biomasa;

SÉPTIMO. que ello, a su vez, en eventos de escasez catalogados como 
estados de plena explotación, esto es, cuando se ha llegado al límite de 
sustentabilidad del recurso, obviamente puede implicar que se suspenda 
la admisión de nuevos entrantes, acorde prevé la ley nº 18.892 (artícu-
los 2°, nº 20, 14, 24, y 1° transitorio), en cumplimiento precisamente del 
deber que la constitución le impone al estado de tutelar la preservación 
de la naturaleza (artículo 19, nº 8). 

y es por aplicación de estas normas que, desde el año 1991, no se 
otorgan nuevas autorizaciones de pesca, puesto que permitir nuevos ar-
madores sin incrementos significativos de la biomasa marina aparecería 
un contrasentido y, eso sí, una manifiesta inconstitucionalidad al tenor de 
lo expresado; 

OCTAVO. que no es, por consiguiente, este proyecto de ley el que 
entra, ahora, a “establecer diferencias arbitrarias” entre incumbentes e 
hipotéticos entrantes, dado que la disparidad –presencia de unos y au-
sencia de otros– viene impuesta desde hace más de dos décadas por el 
hecho objetivo y real de no existir más recursos que capturar dentro de 
pesquerías que se encuentran copadas y en nivel de plena explotación.

sin que sea procedente, en esta oportunidad, cuestionar la constitu-
cionalidad de las mencionadas leyes nos 18.892 y 19.713, que discurren 
sobre la base de esa misma lógica. ni aducir que este último cuerpo legal, 
al administrar dicha escasez mediante el establecimiento de cuotas indi-
viduales de pesca, sólo pudo tolerarse por el carácter transitorio con que 
fue concebido, desde que no purga un supuesto privilegio inconstitucio-
nal la vigencia temporal del mismo; 

iii
acceso y perManencia en la actiVidad pesquera 

industrial

NOVENO. que, respecto a los armadores que se encuentran en ac-
tividad, resulta prudente que el proyecto haya reconocido su presencia 
arraigada en el sector, asignándoles una titularidad que, por lo demás, se 
adecúa a las nuevas exigencias de bien común que impulsa su normativa. 

además que, en lo relativo a las pesquerías en plena explotación, no 
se ha desvirtuado la racionalidad, ni del límite máximo de captura por 
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armador, calculado según la ley nº 19.713, ni del coeficiente de parti-
cipación original de cada armador titular de una autorización de pesca 
vigente, calculado según las nuevas reglas del proyecto; 

DÉCIMO. que, respecto a la subasta generalizada que se postula para 
redefinir la participación en el sector e impulsar la eventual incorpora-
ción de terceros interesados, es de notar que los requirentes no asumen 
la correlativa aprensión consistente en que la inseguridad podría costar 
más que cualquier otra ventaja, teóricamente venidera con la irrupción 
de esta forma concursal. 

lo que era tanto más exigible cuando el tribunal de defensa de la 
libre competencia, en su recomendación normativa unánime de 27 de 
enero de 2011 (rol ern 12-10), a propósito de la necesidad de subastar 
al menos parte de la cuota global anual en unidades de pesquería sujetas 
a límites máximos de captura por armador, ya concluyó que “no es estric-
tamente necesario implementar un mecanismo de este tipo para asignar cuotas de 
pesca” (párrafo nº 160), habida cuenta de que el acceso de terceros puede 
producirse por aquellas otras vías que sugiere y que en definitiva el pro-
yecto acoge; 

DECIMOPRIMERO. que, mutatis mutandis, así como una ley relativa 
a cierto territorio no podría impulsar un remate general desalojando a 
sus colonos, asentados merced a normas anteriores, así tampoco en este 
campo se estimó sensato ignorar, lisa y llanamente, a los denominados 
armadores históricos, con miras a producir una subasta universal. 

lo cual no impide que el proyecto facilite la entrada de nuevos ac-
tores, a fin de que puedan incorporarse al sector pesquero industrial, 
ya sea adquiriendo de sus titulares las nuevas licencias o cuotas indi-
viduales transables de pesca clase a, u obteniendo en subasta aquellas 
licencias clase B, en la forma, condiciones y demás modalidades que el 
presidente de la república ha explicado detalladamente en autos (fs. 
315-320); 

DECIMOSEGUNDO. que, descuidando el hecho de que los estatu-
tos pesqueros predecesores conferían una duración indefinida a las auto-
rizaciones de que se trata, por motivos entonces atendibles que no se ob-
jetaron en este proceso, el presente requerimiento tampoco fundamenta 
por qué, desde el punto de vista constitucional, tendría que disponerse a 
su respecto un plazo más breve que el previsto ahora por el legislador, sin 
posibilidades de renovación. 

correspondiendo reiterar que ambas materias, relativas al plazo y a 
las causales de extinción aplicables a las licencias de pesca, conciernen al 
ámbito de discrecionalidad de la ley, además de que no procede, con oca-
sión de ejercer un control abstracto sobre la misma, pronunciarse acerca 
de sus reales posibilidades de concreción en la práctica; 
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iV
indeMnidad de los derechos inVocados

DECIMOTERCERO. que la ley, en cuanto acto de voluntad consti-
tutivo de una decisión entre dos o más alternativas distintas, no viola la 
garantía de igualdad asegurada en el artículo 19, nº 2°, constitucional, si 
para ello discierne entre sujetos cuyas situaciones los ubican objetivamen-
te en posiciones jurídicas diferentes, al paso de consagrar otras ordena-
ciones de bien común tendientes a no favorecer ni perjudicar a determi-
nados grupos o personas por móviles antojadizos. 

sin que aparezca despejado que el presente reclamo, por este con-
cepto, obedezca más que a una confusión entre consiguiente y efecto: 
del hecho que –a posteriori– la ley ocasione ciertos efectos positivos para 
singulares armadores, no se infiere que se haya legislado –a priori– con el 
solo designio de obsequiarles gratuitamente una ventaja particular, con 
ausencia de causas basadas en el interés general; 

DECIMOCUARTO. que, por de pronto, no puede estimarse que el 
proyecto consagre un “privilegio”, violatorio del inciso primero del artí-
culo 19, nº 2°, de la constitución, por la circunstancia de que los armado-
res actualmente autorizados puedan acceder a las licencias transables de 
pesca clase a, con una cuota individual de captura que se determina por 
un criterio de participación histórica, u opten por mantener su situación 
preexistente, configurada por las leyes nos 18.892 y 19.713. 

si con dicha expresión, “privilegio”, quiere significarse una mera con-
cesión por gracia, sin atención a la situación del titular y por pura par-
cialidad del otorgante, entonces una tal prebenda no se configura en este 
caso. pues todas las sucesivas leyes que se han dictado en el sector han 
partido –naturalmente– por reconocer la presencia de los armadores con 
autorizaciones vigentes conforme a la normativa previa, según admitía el 
presidente de la república, don ricardo lagos escobar, al dar inicio al 
proyecto que luego se convertiría en la ley nº 19.713, por Mensaje nº 
176-342, de 29 de agosto de 2000 (Boletín 2578). 

aunque en un proyecto paralelo que no prosperó, conviene reprodu-
cir asimismo lo expresado por el presidente de la república don eduardo 
Frei ruiz-tagle, en Mensaje nº 121-339, de 2 de diciembre de 1998, en 
punto a que en la modificación legal propuesta “no se pasa por alto, por una 
razón de evidente justicia, la condición de quienes han desarrollado actividades 
pesqueras al amparo de sus autorizaciones de pesca en las unidades de pesquería en 
régimen de plena explotación” (Boletín 2274);

DECIMOQUINTO. que tampoco puede aceptarse que las disposi-
ciones reprochadas vengan a “establecer diferencias arbitrarias”, con infrac-
ción al inciso segundo de la citada regla constitucional, entre aquellos 
armadores con autorizaciones vigentes, que son los únicos habilitados 
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para operar en régimen de plena explotación y a quienes se asignan las 
mencionadas licencias clase a, y –por otra parte– aquellos que serían po-
tenciales interesados en incorporarse a la pesca industrial, quienes a este 
efecto quedan supeditados a la adquisición de tales licencias clase a o a 
la adjudicación de licencias clase B, en las condiciones y conforme a las 
normas antes indicadas.

por cuanto aquel trato jurídico relativo a los primeros no aparece ca-
prichoso o antojadizo, ni infringe por ende la garantía del artículo 19, 
nº 22°, de la carta Fundamental, al tener como sustento intelectual un 
hecho atendible y con clara connotación racional (stc roles nos 312, 467, 
1.153, entre otras, de esta Magistratura). cual es haberse valorado su 
presencia histórica como armadores, de modo que sosteniéndose en unas 
autorizaciones de que fueron legítimos destinatarios, han ejercido efec-
tivamente la actividad y contribuido al desarrollo del rubro. lo que, en 
determinadas condiciones de plena explotación, puede repercutir en que 
se cierre el acceso a terceros, como preceptúa análogamente el código de 
aguas (artículo 65), por ejemplo, limitando su ingreso por otras vías más 
acotadas o restringidas; 

DECIMOSEXTO. que, aunque la constitución no contiene una nor-
mativa especial para la pesca, lo cierto es que, acorde con la jurispruden-
cia de este tribunal, las disposiciones de la ley de pesca forman parte de 
un sistema que se relaciona directamente con el acceso a la propiedad, 
asegurado en el artículo 19, nº 23, de la carta Fundamental (stc rol nº 
115, cc. vigesimoquinto y vigesimosexto), desde que el código civil con-
cibe la pesca como una especie de ocupación (artículos 606, 607, 608, 611 
y 622), que permite apropiarse de aquellos animales bravíos o salvajes 
que, como los peces y demás recursos hidrobiológicos, viven naturalmen-
te libres e independientes del hombre, con arreglo a “la legislación especial 
que rija al efecto”. 

siendo, al tenor del inciso segundo del referido artículo 19, nº 23°, 
que a la ley le es dable “establecer limitaciones o requisitos para la adquisición 
del dominio de algunos bienes”, como es el caso de aquellas pesquerías que, 
encontrándose en las áreas marítimas respecto de las cuales el estado tie-
ne soberanía y ejerce jurisdicción, se encuentran bajo régimen de plena 
explotación; 

DECIMOSÉPTIMO. que, bien es verdad, entonces, que el estado 
cuenta con potestades para ordenar y administrar la explotación de esa 
riqueza hidrobiológica, por manera que la ley ha podido modular esos 
requisitos limitados de ingreso a tal actividad, de la manera como se ha 
señalado. 

ello, precisamente en aras a la conservación y aprovechamiento sus-
tentable de los recursos pesqueros, amén de salvaguardar la actividad 
económica extractiva y preservarla para las futuras generaciones, dando 
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así plena eficacia al derecho consagrado en el artículo 19, nº 21°, de la 
carta Fundamental cuyo límite se encuentra, precisamente, en las nor-
mas legales que regulan la respectiva actividad económica; 

V
conclusión

DECIMOCTAVO. que, en suma, aunque es lícito sustentar una dis-
crepancia de opiniones en torno al régimen que se estima preferible para 
regular la actividad pesquera, lo cierto es que las normas impugnadas 
cuentan con suficientes antecedentes de respaldo que demuestran su 
conformidad con la carta Fundamental. 

y teniendo además presente lo dispuesto en los artículos 1°, 5°, 6°, 7° y 
93, inciso primero, nº 3°, de la constitución política de la república y en 
las normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del 
tribunal constitucional,

se declara:

Que se rechaza en todas sus partes el requerimiento parlamentario 
deducido en esta causa Rol Nº 2.386.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Francisco 
Fernández Fredes, Carlos Carmona Santander y Gonzalo García Pino, 
quienes estuvieron por acoger el requerimiento, basados en sendas in-
fracciones al artículo 19, nº 2° y nº 8°, de la constitución, según se ex-
plicará.

I. INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 19, Nº 2°, DE LA CONSTITU-
CIÓN

A. La Impugnación

1°. que el requerimiento sostiene que el proyecto establece un pri-
vilegio contrario a la igualdad ante la ley, porque reconoce a personas 
que en la actualidad gozan de autorizaciones, la posibilidad exclusiva y 
excluyente de transformarse en asignatarios originarios de licencias clase 
a, renovables, ingresando al nuevo sistema con el 100% de la posibilidad 
de captura que les da la legislación actual. lo que se cuestiona es la licitud 
constitucional de la decisión del legislador de entregar a un grupo de 
personas un privilegio legal que importa para ellas una ganancia patri-
monial. 
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B. El análisis de la prohibición de que en Chile “no hay persona ni 
grupo privilegiados”

2°. que la constitución establece, en su artículo 19, nº 2°, que “en 
Chile no hay persona ni grupo privilegiados”. 

si bien la igualdad ante la ley se incorporó en los primeros textos de 
nuestra historia constitucional (por ejemplo, el reglamento constitucio-
nal provisorio de 1812, en su artículo XXiV, señalaba: “todo habitante libre 
de Chile es igual de derecho”), la oración de nuestro actual artículo 19, nº 
2°, más arriba citada, se remonta a la constitución de 1822. esta, en su 
artículo 6°, señalaba: “todos los chilenos son iguales ante la ley, sin distinción 
de rango ni privilegio”. pero es la constitución del 33 la que se acerca más 
a la actual formulación. en su artículo 12 establecía que la constitución 
asegura a todos los habitantes de la república “la igualdad ante la lei. En 
Chile no hai clase privilegiada”. la constitución de 1925 señalaba, en el 
artículo 10, nº 1, que la constitución asegura a todos los habitantes de la 
república “la igualdad ante la ley. En Chile no hay clase privilegiada”. 

como se observa, el cambio que introdujo la constitución de 1980 
respecto a la constitución del 25, es que se reemplaza la expresión “clase” 
por “persona ni grupo”.

con dicho cambio, se singularizan los sujetos que pueden tener el pri-
vilegio, que con el concepto anterior (“clase”) permanecía difuso y hacía 
imposible su persecución. el cambio, entonces, transforma la norma de 
una mera declaración en un mandato;

3°. que la norma constitucional está asociada a la identidad patria. 
nuestras constituciones se han preocupado de consagrar que somos un 
país donde los privilegios están proscritos. 

no obstante que el sentido histórico de esta garantía fue la resistencia 
a todo privilegio de clase, proveniente de títulos nobiliarios (condes, mar-
queses, caballeros, órdenes), de mayorazgos, de origen social, familiar, del 
“orden social natural”, éste ha cambiado.

no significa que haya sido abandonado. la constitución establece, 
por ejemplo, que el estado no reconoce otros títulos u honores que los 
regulados en la legislación, al establecer que es materia de ley regular los 
“honores públicos a los grandes servidores” (artículo 63, nº 5). 

sin embargo, ese sentido histórico no puede permanecer como el úni-
co correcto, atendida la dinamicidad de la interpretación constitucional 
(stc rol nº 968).

este principio puede ser aplicable perfectamente a las actividades eco-
nómicas. no son sólo repudiables los privilegios “de clase”, sino también 
aquellos que significan ventajas o beneficios exorbitantes y sin justifica-
ción en cualquier sector o ámbito económico;

4°. que la fórmula constitucional que se analiza, parte señalando que 
“en Chile…”. con ello, se destaca que es en todas sus zonas geográficas, en 
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su territorio, en su mar, en sus espacios aéreos; abarcando todas sus re-
giones, sus provincias, sus municipios, cualquiera sea el sector o actividad 
que se lleve a cabo. en ninguna parte, en ningún rincón, puede haber 
privilegios.

enseguida, la constitución agrega que “no hay” ni persona ni grupo 
privilegiado. es el mandato del texto. es un mandato prohibitivo, pues 
impide que haya privilegios. con el verbo en presente, se le da carácter 
atemporal, en el sentido que no hubo ni habrá, ni existe en el presente. 
no se pueden invocar, por tanto, privilegios históricos. también es un 
mandato para que siempre, de manera permanente, el estado deba ve-
lar por esta obligación. por lo mismo, debe ponerles término apenas se 
constaten.

asimismo, la constitución sostiene que el privilegio puede beneficiar a 
las personas o a los grupos. con la primera expresión, se alude de modo 
general a las personas naturales y a las jurídicas, persigan o no fines de 
lucro. con la expresión “grupo”, se alude a que el privilegio prohibido lo 
pueden detentar las personas individualmente o asociadas. dicha asocia-
ción puede o no tener personalidad jurídica. puede ser una mera agrupa-
ción de hecho. da lo mismo el sector, actividad o zona geográfica en que 
opere el grupo. la agrupación puede adoptar las más diversas formas: 
asociaciones gremiales, partidos, iglesias, sindicatos, juntas de vecinos, 
etc. de hecho, la constitución reitera el punto respecto de los partidos, 
quienes no pueden tener privilegio alguno (artículo 19, nº 15). cuando 
una agrupación tiene un privilegio, “hace mal uso de la autonomía” que la 
constitución le confiere, pues interviene “en actividades ajenas a sus fines 
específicos” (artículo 23). no se quiere, entonces, dejar a nadie excluido de 
esta prohibición, pues a través de los grupos intermedios la sociedad “se 
organiza y estructura” (artículo 1°).

Finalmente, lo que la constitución prohíbe es que esas personas o 
grupos sean “privilegiados”;

5°. que el privilegio puede adoptar dos modalidades. por una parte, 
puede significar que dichas personas o grupos están exentas de obliga-
ciones, no sujetos a deberes o exigencias que tienen otros. el privilegio 
es una situación donde no hay deberes u obligaciones. por la otra, puede 
significar una ventaja exclusiva o especial; un beneficio anti igualitario, 
un favoritismo.

dichos privilegios pueden ser directos o indirectos. en el primer caso, 
hay un propósito deliberado de entregarlos. en el segundo, las medidas 
que lo constituyen son aparentemente neutras, pero agravan o empeoran 
una determinada situación, por el beneficio que conllevan;

6°. que la constitución tiene todo un sistema destinado a asegurar 
que no haya privilegios. desde luego, la constitución obliga a “toda per-
sona, institución o grupo” (artículo 6°); la ley es una “norma general y obli-
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gatoria” (artículo 63, nº 20); y los derechos son asegurados “a todas las 
personas” (artículo 19).

enseguida, la constitución proscribe las discriminaciones arbitrarias 
(artículo 19, nos 2°, 17°, 20° y 22°).

también la constitución proscribe los monopolios. por una parte, es-
tableciendo una prohibición en tal sentido. así, no puede haber mono-
polio estatal de medios de comunicación social (artículo 19, nº 12°); los 
partidos no pueden tener el monopolio de la participación ciudadana 
(artículo 19, nº 15°). por el otro, lo evita por la vía de que las personas 
puedan elegir. así, permite elegir el sistema de salud (artículo 19, nº 9°); 
los padres pueden escoger el establecimiento de enseñanza para los hijos 
(artículo 19, nº 11°); hay libertad para elegir el trabajo (artículo 19, nº 
16°); hay libertad para adquirir bienes (artículo 19, nº 23°).

en el fondo, la idea de privilegios atenta contra el hecho de que chi-
le sea “una República democrática” (artículo 4°). ello significa, de un lado, 
instituciones destinadas a garantizar el pluralismo político (artículo 19, 
nº 15°), el voto igualitario (artículo 15), el que toda persona pueda optar 
a cargos de elección popular (artículo 13), el que los requisitos para ser 
presidente de la república (artículo 25), parlamentario (artículos 48 y 
50), sean relativamente poco exigentes; el que la soberanía reside “esen-
cialmente en la Nación”; por lo mismo, “ningún sector del pueblo ni individuo 
alguno puede atribuirse su ejercicio” (artículo 5°). del otro, significa que la 
sociedad asegure “el derecho de todas las personas a participar con igualdad de 
oportunidades en la vida nacional”. 

la existencia de privilegios se contrapone a la democracia, porque no 
permite que “a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional” 
se les garantice “su mayor realización espiritual y material posible” (artículo 1°);

7°. que, sin embargo, en ciertas circunstancias, para “promover la in-
tegración armónica de todos los sectores de la Nación” y “asegurar” la “igualdad 
de oportunidades en la vida nacional” (artículo 1°) el legislador puede es-
tablecer beneficios directos o indirectos. así sucede con las medidas de 
discriminación positiva, en que el estado favorece a personas pertene-
cientes a grupos históricamente postergados, con un fin compensatorio 
o correctivo, para que puedan tener igualdad de condiciones con otras 
personas.

tal situación excepcional requiere estrictas razones, un escrutinio es-
tricto, en atención a que “ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer dife-
rencias arbitrarias” (artículo 19, nº 2°);

C. El Proyecto de Ley

8°. que, para verificar si efectivamente hay un privilegio envuelto en 
las normas impugnadas, es necesario revisar brevemente el proyecto de 
ley en que ellas se insertan.
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Éste se origina en un Mensaje del ejecutivo, ingresado a trámite en 
diciembre del año 2011. 

se funda, en lo que aquí interesa, en una visión de largo plazo. el 
Mensaje señala que “las pesquerías fueron administradas con una visión de 
corto plazo”; y el sector pesquero nacional “ha sido objeto de regulaciones de 
carácter transitorio”. esto, a pesar de la importancia de dicho sector, que 
representa “el 1% del PIB nacional”; “genera exportaciones por US$ 1.260 
millones”; “provee más de 120 mil empleos”. a nivel mundial, “la actividad 
pesquera nacional se ubica en el séptimo lugar, en cuanto a desembarques totales, 
alcanzando 3,1 millones toneladas en 2010”;

9°. que, en síntesis, la norma impugnada del proyecto lo que hace 
es permitir que los actuales titulares de las autorizaciones de pesquerías 
administradas mediante límite máximo de captura, puedan transformar 
éstas en “licencias transables de pesca tipo A”, mediante una simple opción, 
manifestada ante la autoridad, para ingresar a esta nueva regulación. 
para los nuevos operadores, en cambio, se crean las licencias clase B, que 
se licitan, con un tope de 15% del total de la cuota global de captura;

10°. que las licencias de pesca tipo a se caracterizan porque, en pri-
mer lugar, son susceptibles de todo negocio jurídico. por lo mismo, son 
transferibles, transmisibles, divisibles. en segundo lugar, sólo pueden 
acceder a ellas ciertos sujetos: los armadores titulares de autorizaciones 
de pesquerías administradas mediante límite máximo de captura por ar-
mador. en tercer lugar, se trata de licencias temporales por veinte años, 
renovables a petición del interesado, por otros veinte años. la negativa 
de la autoridad sólo es posible sobre la base de causales regladas, im-
pugnables por el afectado. si queda a firme la negativa de prórroga, la 
cuota se debe licitar; pero los adjudicatarios obtienen licencias clase B. en 
cuarto lugar, dado que estas licencias clase a sólo se pueden renovar por 
una vez, en cambio las licencias clase B, si bien por licitación, se pueden 
renovar infinitamente, la regla general del sistema, después de cuarenta 
años, será la licencia clase B. en quinto lugar, estas licencias (clase a) 
tienen asegurado un 85% de las toneladas a pescar por año, pues el 15% 
restante es el que se licita para los nuevos interesados. Finalmente, por 
esta licencia se paga una patente y un impuesto específico;

D. El antecedente del proyecto de ley: las leyes Nos 19.713 y 19.849

11°. que para entender el cambio que el proyecto propone, es nece-
sario detenerse un momento en su antecedente inmediato: las leyes nº 
19.713 y 19.849;

12°. que la primera ley tuvo una vigencia de dos años. rigió desde 
el 25.01.2001 al 31.12.2002. en lo medular, estableció una nueva medi-
da de administración: el límite máximo de captura por armador. otras 
medidas de administración que contempla nuestro sistema son la veda, 
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la prohibición de captura, la fijación de cuotas. estas medidas rigen de 
manera independiente del régimen de acceso. dicho régimen de acceso, 
en la actualidad, puede ser el régimen General de acceso, el régimen 
de plena explotación, el régimen de pesquería en recuperación y el de 
desarrollo incipiente.

lo que hizo esta ley fue permitir que se distribuyera anualmente la 
cuota global de captura asignada al sector industrial, en base a un coe-
ficiente de participación. en términos simples, se asignó una alícuota de 
dicha cuota global. dicha distribución era anual, por unidades de pes-
quería, por área geográfica y únicamente para armadores que tuvieran 
naves con autorización de pesca vigente al año 2001. la cuota individual 
se determinaba considerando la captura total anual desembarcada y el 
bodegaje de la nave autorizado, durante los cuatro años anteriores de la 
vigencia de la ley (años 1997, 1998, 1999, 2000). cabe señalar que la va-
riable histórica no era del todo ajena a la regulación de pesca. el original 
artículo 16 de la ley nº 18.892 establecía que el permiso para operar en 
un régimen de plena explotación, se determinaba por el promedio arit-
mético de captura de los últimos tres años.

la ley se preocupó de establecer, por una parte, que la regulación que 
establecía no alterara la aplicación de la ley General de pesca y acuicul-
tura (artículo 21). por la otra, que el establecimiento del límite máximo 
de captura por armador “no constituirá derecho alguno en asignaciones de 
cualquier tipo que se efectúen en el futuro” (artículo 14);

13°. que la ley nº 19.713 tuvo su origen en un Mensaje del ejecuti-
vo. se dieron como fundamentos de esta regulación el que la actividad 
pesquera atravesaba por una difícil coyuntura económica y social. la 
legislación vigente, se agregaba, ha generado “explotación irracional de los 
recursos”. existía “la carrera olímpica”, es decir, el deseo desenfrenado de 
capturar lo más rápido posible las toneladas que permitía la cuota glo-
bal de captura. había que capturar lo más rápido posible las especies, 
para que no se las llevara el competidor y antes de que se agotaran o se 
copara la cuota. asimismo, se constataba una “exagerada sobreinversión en 
esfuerzo de pesca”; “una política extractiva de recursos absolutamente contraria 
a un desarrollo armónico que optimice las ventajas comparativas del país”; “la 
inestabilidad laboral, con empleo temporal y gran inseguridad social”. para me-
jorar lo anterior, se sostenía que se requería “una reforma profunda a la 
legislación pesquera actualmente vigente”. pero, mientras esa regulación se 
discutía y aprobaba, se propuso una reforma transitoria, por un plazo 
de dos años.

el límite máximo de captura por armador fue definido en la expo-
sición de motivos de dicha ley como “una medida de conservación de los re-
cursos hidrobiológicos” y como “una nueva limitación al ejercicio de la actividad 
pesquera y extractiva industrial”;
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14°. que la segunda ley (la ley nº 19.849) prorrogó por diez años el 
régimen creado por la ley nº 19.713, desde el 01.01.2003 al 31.12.2012. 
también se originó en un Mensaje del ejecutivo.

el fundamento de la prórroga fue que la medida impuesta por la ley 
nº 19.713 había logrado “revertir los efectos adversos” existentes con ante-
rioridad. también se buscó “otorgar al sector pesquero industrial la estabilidad 
económica y social indispensable para el crecimiento de la economía nacional”. el 
proyecto de prórroga, dijo el Mensaje respectivo, “busca mantener la esta-
bilidad económica y social proporcionada por la medida por un horizonte de más 
largo plazo”;

15°. que, como se observa, ingresaron a esta medida de administra-
ción sólo los armadores que tuvieran naves con autorización de pesca 
vigente para desarrollar actividades pesqueras extractivas con ellas, en 
el año 2001. y para la asignación de su cuota individual, se consideraron 
todas las naves autorizadas al armador, tomando en cuenta lo que había 
capturado y la capacidad de bodega autorizada en los cuatro años ante-
riores; 

16°. que cabe hacer presente que, de acuerdo a la proposición nº 12 
del tribunal de defensa de la libre competencia, de fecha 27.01.2011, 
sobre régimen de acceso a los recursos pesqueros (rol ern 12-10), des-
de febrero del año 2001 no ha ingresado ninguna nueva empresa in-
dependiente y distinta a las que se les asignaron inicialmente las cuotas 
(numeral 77);

E. El privilegio inconstitucional que establece el proyecto

17°. que el proyecto de ley establece tres privilegios que pugnan con 
la constitución. 

en primer lugar, existe un privilegio en el ingreso. sólo entran al nue-
vo sistema (licencias transables de pesca tipo a) los que tienen autoriza-
ción de pesca vigente. esa autorización se remonta al año 2001. ese año 
se estableció la medida de administración “límite máximo de captura por 
armador”, por dos años (ley nº 19.713), prorrogados por otros diez, por 
la ley nº 19.849. por lo mismo, entran al nuevo régimen los únicos que 
están operando desde el año 2001; 

18°. que, en segundo lugar, entran en condiciones de ingreso al nue-
vo sistema de forma extraordinariamente favorable. desde luego, porque 
se les asegura un porcentaje de la captura global (85%), pues a los nuevos 
operadores sólo se les puede licitar hasta un máximo de 15%. ensegui-
da, porque entran al nuevo sistema con el 100% de sus cuotas históricas. 
asimismo, porque después de cuarenta años, el régimen común será la 
licencia clase B, las que, previa licitación, se pueden renovar una y otra 
vez. es decir, se les asegura a los actuales operadores cuarenta años en 
condiciones iguales a las presentes. ello determina que la ley recién en-
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trará en plena operación después de ese plazo. ese es un plazo de transi-
ción exorbitante. también, porque el sistema de transición, que permite 
la transformación de las actuales autorizaciones en licencias clase a, si 
bien es voluntario, depende de la sola voluntad del beneficiario y con 
desincentivos si no ingresa al nuevo sistema;

19°. que, en tercer lugar, el privilegio está dado por la proyección 
de la nueva licencia. los mismos operadores habían estado ya doce años 
operando con el régimen de la ley nº 19.713. a ese plazo, el proyecto 
agrega que dichas licencias duran veinte años, prorrogables por otros 
veinte, salvo que medien causales de caducidad tasadas y reclamables. en 
total, entonces, los mismos operadores podrían llegar a estar cincuenta y 
dos años operando en el sector, es decir, hasta el año 2052;

20°. que se sostiene que esto constituye un privilegio, pero no es ar-
bitrario. se afirma que es una manera de limitar el acceso a un recurso 
escaso. también, que las empresas ya poseen autorizaciones de pesca in-
definidas. asimismo, que la posibilidad de vender estas licencias permite 
que ingresen nuevos operadores; y que la restricción de operadores es 
culpa de la ley nº 19.713. además, que en todo el mundo los criterios de 
asignación han sido los de presencia histórica. del mismo modo, se afirma 
que los plazos son necesarios para rentabilizar las inversiones. Finalmen-
te, se invoca la necesidad de certeza jurídica;

21°. que podemos juzgar esas razones. si bien corresponde examinar-
las en principio al legislador, la médula del reproche que se formula en el 
requerimiento, es que esa apreciación fue arbitraria. 

para examinar si dicha arbitrariedad existe, este tribunal ha dicho 
que hay que verificar si hay razones que justifiquen la medida, si éstas son 
suficientes y si son coherentes con las medidas adoptadas en el proyecto 
(stc rol nº 1.295).

es claro que esas razones se dieron. no hay objeción en eso. porque 
existen. también es claro que las medidas adoptadas son coherentes con 
esas razones. se logra lo que se buscaba.

el problema está en si esas razones son suficientes, es decir, si son bas-
tantes, aptas o idóneas para fundar la decisión. 

es en esta última variable en que centraremos nuestro análisis;
22°. que estamos conscientes de que este examen es extremadamente 

difícil de llevar a cabo, pues implica confrontar esas razones con otras. al-
gunas de estas otras argumentaciones pudieron ser descartadas durante 
el debate legislativo.

por ello, dicho análisis debe estar guiado por dos criterios. en pri-
mer lugar, debe tratarse de un escrutinio particularmente estricto, pues 
si existe un privilegio, debe ser justificado de manera muy especial, para 
no ser contrario a la igualdad ante la ley.

en segundo lugar, no podemos entrar en el mérito. esto es, en el 
análisis de conveniencia u oportunidad de las medidas que el legislador 
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adoptó. Éstas caen en el ámbito de la competencia del legislador (stc 
roles nos 792, 1.065, 1295 y 1.345);

23°. que, en este sentido, no consideramos que el primer argumento, 
es decir, que el proyecto limita el acceso a un recurso escaso, sea suficiente. 
con la cuota individual y la cuota global se asegura, entre otras medidas, la 
sustentabilidad del recurso. por lo mismo, si los recursos pesqueros a captu-
rar siguen siendo los mismos, no se observa cómo puede poner en peligro 
el recurso pesquero el ingreso de otros operadores. la ley no aumenta las 
cuotas por ingreso de nuevos empresarios. sólo distribuye lo que hay. el 
proyecto lo que hace es distribuir los mismos recursos entre los mismos ope-
radores. el proyecto no aumenta “la torta a repartir”. Más bien, el ingreso 
de nuevos operadores obligaría a repartir “la misma torta”, entre más;

24°. que el argumento de los derechos adquiridos sobre una autoriza-
ción de pesca indefinida, tampoco es suficiente. por de pronto, porque la 
autorización de pesca está condicionada a dos tipos de regulaciones. de 
un lado, a la regulación que exista cuando se ejerza. las autorizaciones 
previas a 2001 no pueden ejercerse de acuerdo al régimen jurídico que 
existía en esa fecha, sino al que existe en la actualidad, con todos sus cam-
bios y ajustes. del otro, que está sujeta al régimen de explotación que la 
autoridad tenga vigente en el momento en que se lleva a cabo la captura. 
estas dos condicionantes son sin perjuicio de que efectivamente haya pe-
ces que capturar, pues la autorización no asegura peces.

enseguida, porque los derechos que toma en cuenta el proyecto para 
definir el ingreso y las condiciones de excepción de ejercicio, no son los 
que existían antes del 2001, sino los que se crearon con la ley nº 19.713. 
pero esa ley expresamente estableció que el límite máximo de captura por 
armador “no constituye derecho alguno en asignaciones de cualquier tipo que se 
efectúen en el futuro” (artículo 14);

25°. que, en relación a la posible venta de la autorización, permitien-
do el ingreso de nuevos operadores, tampoco es suficiente, porque esa 
autorización se vende en las condiciones privilegiadas que el proyecto 
define en términos de capacidad de captura y duración.

asimismo, este proyecto no está concebido como una regulación tran-
sitoria. se trata de un proyecto concebido como una regulación perma-
nente del sector. lo único transitorio es que se asegura a los actuales 
operadores prorrogar su presente situación jurídica por prácticamen-
te cuarenta años. si bien la ley nº 19.713, prorrogada por la ley nº 
19.849, es la que origina esta privilegiada condición, lo hizo de manera 
transitoria y a la espera de un marco permanente. y a nosotros, como 
tribunal constitucional, nos corresponde evaluar esta prórroga desde el 
punto de vista de su arbitrariedad.

además, cabe considerar que el tope de participación no es del todo aje-
no a la regulación de pesca. así, el original artículo 19 de la ley nº 18.892 
establecía que nadie podía tener más del 50% de los coeficientes totales;
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26°. que, respecto a la presencia histórica, hay que considerar, por 
una parte, que ésta se diseñó en el año 2001, en el entendido que dura-
ba por dos años. luego se prorrogó por diez y el proyecto prolonga su 
duración en cuarenta años adicionales. por lo mismo, no es la presencia 
histórica de hoy, sino la de los años 1997, 1998, 1999, 2000. para cuando 
el nuevo régimen que señala el proyecto se termine, esas cuotas se habrán 
determinado con criterios de 50 años atrás. por la otra, que en el propio 
Mensaje de la ley nº 19.713 se sindicaba que había una ”exagerada sobre-
inversión en esfuerzo de pesca”. es decir, se determinó una cuota en base a 
una sobrerrepresentación;

27°. que, en relación a que los plazos de cuarenta años son necesarios 
para rentabilizar la inversión, hay que considerar que cuando se prorro-
gó por diez años, en el 2002, por la ley nº 19.849, el régimen de la ley 
nº 19.713, se sostuvo que diez años era un plazo suficiente de estabilidad. 
el proyecto suma a esos diez años, cuarenta más. ese plazo es práctica-
mente único como horizonte de inversión, pues en los otros sectores eco-
nómicos no se necesita tanto lapso de tiempo para recuperar la inversión 
y generar rentabilidad. además, esta tranquilidad va asociada a que no 
cabe que los operadores puedan ser desafiados, durante ese período, por 
competidores;

28°. que, finalmente, respecto de la certeza jurídica que se invoca, 
hay que señalar, de partida, que la ley de pesca tiene cincuenta leyes 
que la han modificado. Baste señalar que en el asunto que se discu-
te en esta sede, hay a lo menos tres normas involucradas, dictadas en 
distintas épocas. no se trata, por tanto, de un sector que experimente 
la primera modificación. al contrario, es uno que está acostumbrado a 
la innovación normativa, legal o administrativa. de hecho, se observa 
que cada diez años hay una gran modificación en el sector: 1992, 2002 
y 2012. asimismo, la ley nº 19.713 introdujo un cambio en el sector. 
ello favoreció a los que estaban operando en el mismo. pero fue una 
modificación. 

además, toda actividad económica está sujeta a las normas legales que 
la regulen cuando se lleve a cabo, que no son necesariamente las mismas 
que existían cuando se otorgó el acto administrativo favorable para llevar 
a cabo la inversión. ese marco puede cambiar, porque el estado, salvo por 
contrato-ley, no garantiza inmutabilidad normativa (stc roles nos 1.361 
y 2.069). lo contrario implicaría restar dinamicidad al legislador, para 
adaptar las regulaciones a las nuevas necesidades (stc roles nos 1.863, 
1.986, 1.991, 1.992 y 2.069).

también hay que considerar que, desde hace 10 años, el sector sabía 
que la medida de administración de la cuota individual de captura vencía 
el 31.12.2012. no puede, entonces, sorprenderse por la dictación de una 
nueva regulación. si hay alguna protección por el cambio regulatorio, es 
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por la modificación brusca o repentina (stc roles nos 1.863, 1.986, 1.991, 
1.992 y 2.069).

asimismo, como lo ha señalado este tribunal, no hay propiedad sobre 
la perduración de las normas, pues éstas se pueden cambiar (stc roles 
nos 467, 1.452 y 1.863); 

29°. que, como se observa, existe una serie de argumentos que cues-
tionan los tenidos a la vista para adoptar la regulación impugnada. di-
chos argumentos no son simples o baladíes. por el contrario, ponen una 
seria objeción a la decisión adoptada. por lo mismo, la fundamentación 
que tuvo en cuenta el legislador, a juicio de estos disidentes y bajo un es-
tricto escrutinio, no fue suficiente; 

30°. que consideramos, entonces, que el proyecto, en las normas im-
pugnadas, establece un privilegio arbitrario, pues bajo la apariencia de 
una regulación neutra, establece medidas que favorecen más allá de toda 
razonabilidad a un grupo determinado, vulnerando con ello el artículo 
19, nº 2°, de la constitución, en la parte que sostiene que “en Chile no hay 
persona ni grupo privilegiados”;

II. INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 19, Nº 8°, DE LA CONSTITU-
CIÓN

A. Iura novit curia en materia ambiental

31°. que, en la vista de la causa y haciendo uso de la facultad que se con-
templa en el artículo 69 de la ley orgánica de esta Magistratura, se invitó 
a los abogados a pronunciarse sobre el cumplimiento del parámetro cons-
titucional establecido en el artículo 19, nº 8°, inciso primero, de la cons-
titución, que dispone que “es deber del Estado (…) tutelar la preservación de la 
naturaleza”, en relación con las normas impugnadas en el requerimiento y 
que, en la eventualidad de que el tribunal pudiera resolver considerando 
este aspecto, parecía necesario incorporar al examen de esta sentencia, 
toda vez que no había sido invocado como vicio en el requerimiento;

32°. que lo anterior exige precisar el sentido de la infracción cons-
titucional, puesto que sólo puede referirse a los preceptos aludidos en 
el requerimiento y en términos que respeten el impedimento que tiene 
esta Magistratura de referirse al mérito de las proposiciones legislativas, 
actuando con deferencia al legislador y dentro de la órbita de sus compe-
tencias tasadas;

B. Parámetro de control de constitucionalidad

i) El deber estatal de tutelar la preservación de la naturaleza como 
directriz constitucional sobre el legislador.

33°. que es habitual configurar el conflicto constitucional en el len-
guaje de los derechos, pero la constitución también abarca contenidos 
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que expresan deberes, en este caso, del estado. la naturaleza de estas 
normas ha suscitado un menor debate, pese a su amplia densidad con-
ceptual. dentro de su clasificación de normas, stern las caracteriza como 
reglas sobre la estructura y los fines del estado y en ellas “se trata por lo 
general de normas constitucionales fundamentales ampliamente diseñadas con la 
finalidad de marcar una dirección, es decir, de directrices constitucionales” (stern, 
Klaus, Derecho del Estado de la República Federal Alemana, centro de estu-
dios constitucionales, Madrid, 1987, p. 278). estas directrices constitucio-
nales “no proveen expresamente un mandato para la emisión de una ley, no impo-
nen tampoco fundamentalmente la iniciativa legislativa, pero dirigen el programa 
legislativo” (stern, Klaus, Derecho del Estado de la República Federal Alemana, 
centro de estudios constitucionales, Madrid, 1987, p. 225);

34°. que resulta claro que una directriz constitucional no es una nor-
ma programática respecto a la cual el legislador esté desvinculado de la 
regla que dispone el mandato superior y de la obligación de cumplirlo. 
una concepción constitucional contemporánea repugna la propia idea de 
normas programáticas como elusivas del deber de su concreción. por lo 
tanto, hay que atender a la naturaleza misma de la norma contenida en el 
artículo 19, nº 8°, de la constitución en orden a describir una regla cons-
titucional que identifica un fin y no viene seguida de una consecuencia. 
el principio es que el estado debe tutelar la preservación de la naturaleza 
y la constitución así lo exige, pero sin señalar los medios o modalidades 
para alcanzar dicha finalidad. a estas disposiciones ignacio de otto las 
denominaba normas de programación final, con un claro sentido crítico. 
ejemplificando con una regla medioambiental de la constitución espa-
ñola, sostenía que “en esa norma ni se define el supuesto de hecho, cuándo hay 
que actuar, ni se prescribe el contenido de la acción, qué hay que hacer, sino que tan 
sólo se indica el fin que hay que perseguir” (ignacio de otto, Derecho Constitu-
cional, ariel, Barcelona, 1993, p. 43). el hecho de ser una norma abierta 
en la elección de los medios genera en el legislador un margen amplio 
para escoger las mejores estrategias para que el papel tutelar del estado 
en materia medio ambiental se satisfaga. pero esta amplitud no lo exime 
de su obligación de perseguir el fin constitucionalmente establecido y, por 
ende, “las normas que prescriben fines al Estado ejercen una coacción inmediata 
sobre los poderes públicos. La inactividad absoluta es inconstitucional” (carlos 
Bernal pulido, El derecho de los derechos, 2005, universidad externado de 
colombia, p.310); 

35°. que esta obligación constitucional de cumplir esta finalidad tie-
ne muy distinto rango de densidad normativa, dependiendo de la natu-
raleza del mandato. si la regla de tutelar la preservación de la naturale-
za tiene mayor concreción, ésta será más susceptible de ser controlada 
y de evidenciar cómo el legislador ha satisfecho ciertos criterios. por 
tanto, habrá que recordar que cumplir el fin es el mandato constitucio-
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nal, elegir los medios es resorte del legislador, pero verificar cómo esos 
medios contribuyen al fin, obliga al juez constitucional a vincular ambas 
prescripciones desde la norma del artículo 19, nº 8°, inciso primero de 
la constitución;

ii) Tutelar la preservación de la naturaleza es un bien colectivo den-
tro del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación.

36°. que la tutela de la preservación de la naturaleza es un bien co-
lectivo, puesto que comparte las características económicas y jurídicas de 
esa calificación. económicamente es un bien colectivo porque su uso no es 
excluyente y no presenta rivalidad en el consumo del mismo. todos nos 
beneficiamos de la naturaleza y su preservación alcanza a todos sin distin-
ción. normativamente es un bien colectivo porque no es posible dividir 
su distribución, “cuando conceptualmente, fáctica o jurídicamente, es imposible 
dividirlo en partes y otorgárselas a los individuos” (robert alexy, Concepto y va-
lidez del derecho, 2004, Gedisa, Barcelona, p. 187). la naturaleza es objeto 
de protección como un solo todo y su exclusividad como derecho subjeti-
vo es simplemente inabordable;

37°. que, como bien colectivo que es, el estado tiene un especial deber 
de tutelarlo, esto es, de “amparar, guiar o defender” la preservación de 
la naturaleza (real academia española, Diccionario de la Lengua Española, 
22ª edición). por tanto, el deber estatal es activo y no se reduce a una ta-
rea conservadora de prevención circunstancial sobre la misma; 

38°. que el deber estatal de tutelar la preservación de la naturaleza se 
da en el marco del derecho a vivir en un medio ambiente libre de con-
taminación. si bien está expresado como derecho subjetivo, resulta evi-
dente la dimensión colectiva de este derecho. “El medio ambiente es un bien 
colectivo de disfrute individual y general a un tiempo. La resultante de proteger 
este bien, y otros, es la calidad de vida” (raúl canosa usera, “aspectos cons-
titucionales del derecho ambiental”, en Revista de Estudios Políticos, nº 94, 
1996, p. 79). en tal sentido, se trata de un derecho que se caracteriza por 
su fuerte impronta de bien jurídico objetivo, por la protección conserva-
cionista de determinados patrimonios naturales, por la tutela de intereses 
difusos y por su finalidad propia de proteger una titularidad nueva: las 
futuras generaciones;

39°. que el derecho a vivir en un medio ambiente libre de conta-
minación se ha clasificado dentro de los derechos sociales y, por ende, 
tendría un contenido prestacional. sin embargo, tal clasificación acadé-
mica no da plena cuenta de la estructura de este derecho-deber. en tal 
sentido, se sostiene que el derecho a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación “es algo más que un mero derecho prestacional, que lo es 
también, en cuanto obliga a la Administración a velar por la conservación del 
ambiente y otorga a los ciudadanos el derecho de instarla, sino un derecho cuya 
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tutela puede hacerse valer igualmente frente a cualesquiera sujetos privados” 
(Francisco delgado piqueras, “régimen jurídico del derecho constitu-
cional al medio ambiente”, en Revista Española de Derecho Constitucional, 
año 13, 1993, p. 55);

iii) Preservar la naturaleza es un mandato estatal de intervención.
40°. que el deber de tutelar la preservación de la naturaleza, consa-

grado constitucionalmente, se traduce en un especial mandato estatal: es 
un deber dirigido al poder público para actuar de manera positiva para la 
consecución de este objetivo, vinculando a todos sus órganos, entre ellos, 
al congreso nacional;

41°. que esta habilitación constitucional se traduce en un título obje-
tivo de intervención estatal. se trata de la dimensión “tutelar de los poderes 
públicos sobre todos los recursos naturales, con independencia de su régimen de 
propiedad, con el fin de asegurar el valor ambiental que la sociedad aprecia en ellos 
y permitir su disfrute colectivo” (Francisco delgado piqueras, “régimen jurí-
dico del derecho constitucional al medio ambiente”, en Revista Española de 
Derecho Constitucional, año 13, 1993, p. 64);

42°. que este título de intervención tiene una doble habilitación ex-
presa. para efectos genéricos, la constitución lo dispone en el reiterada-
mente mencionado artículo 19, nº 8°, inciso primero, de la misma. pero, 
adicionalmente, para efectos específicos, tiene una habilitación concreti-
zada en la convención de naciones unidas sobre el derecho del Mar, de 
1982;

43°. que la convención del Mar distingue cuatro espacios territoria-
les diferentes, con derechos y obligaciones diversos. a saber, en el mar 
territorial el estado ejerce plena soberanía, así como en el espacio aéreo 
situado sobre éste, el lecho y el subsuelo marino, con la sola limitación 
de permitir el paso inocente como consecuencia del principio de libre 
navegación establecido en la convención (artículos 18-22). en la zona 
contigua, esto es, la franja de mar adyacente que se extiende hasta vein-
ticuatro millas marítimas contadas desde las líneas de base, sobrepasando 
los límites del mar territorial, el estado ejerce competencias determina-
das, lo que se traduce en su extensión a un ámbito de 12 millas marítimas 
más allá del fin del mar territorial. en la zona económica exclusiva, esto 
es la franja de mar adyacente que se extiende hasta las doscientas millas 
marinas contadas desde las líneas de base, sobrepasando los límites del 
mar territorial y de la zona contigua, el estado ribereño tiene: a) derechos 
de soberanía para los fines de exploración y explotación, conservación y 
administración de los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, en 
las aguas suprayacentes al lecho y del lecho y el subsuelo del mar, y con 
respecto a otras actividades con miras a la exploración y explotación eco-
nómicas de la zona, tal como la producción de energía derivada del agua, 
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de las corrientes y de los vientos; b)jurisdicción con respecto a: i) el esta-
blecimiento y la utilización de islas artificiales, instalaciones y estructuras; 
ii) la investigación científica marina; iii) la protección y preservación del 
medio marino; c) otros derechos y deberes previstos en esta convención 
(artículo 56 de la convención). y, finalmente, la plataforma continental 
que comprende el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se ex-
tienden más allá de su mar territorial hasta el borde exterior del margen 
continental o hasta una distancia de 200 millas marinas desde las líneas 
de base. el estado puede explorar y explotar los recursos naturales que 
en dicho espacio se encuentren;

iv) Preservación de la naturaleza de recursos renovables y el desa-
rrollo sustentable.

44°. que la cláusula de “preservación de la naturaleza”, concepto 
jurídico indeterminado, ha sido interpretada por el legislador, en la ley 
nº 19.300, como “el conjunto de políticas, planes, programas, normas y accio-
nes destinadas a asegurar la mantención de las condiciones que hacen posible la 
evolución y el desarrollo de las especies y de los ecosistemas del país” (artículo 
2°, letra p));

45°. que en la esfera judicial hay casos en donde se ha establecido un 
criterio para definir el alcance del concepto “preservación de la naturaleza”. 
en tal sentido, en la sentencia “Girardi Lavín y otros con Comisión Regional 
del Medio Ambiente de Magallanes y Antártica Chilena”, la corte suprema fijó 
un estándar en esta materia, al señalar que el deber del estado de velar 
por la conservación del medio ambiente “se refiere al mantenimiento de las 
condiciones originales de los recursos naturales, reduciendo al mínimo la interven-
ción humana” (considerando 12) (Bronfman Vargas, alan; Martínez estay, 
José ignacio; núñez poblete, Manuel; Constitución Política comentada; edi-
torial abeledo perrot, santiago, 2012, p. 202);

46°. que la aplicación de la cláusula “preservación de la naturaleza” 
al ecosistema marino y sus especies vivas requiere, necesariamente, una 
distinción entre las diversas alternativas que permiten configurar el al-
cance de la preservación deseada. es así como el profesor daly sugiere 
los siguientes límites que no deben ser sobrepasados: “a) Que las tasas de 
utilización de los recursos no excedan sus tasas de regeneración. b) Que las tasas de 
utilización de recursos no renovables no excedan la tasa a la cual los sustitutivos 
renovables se desarrollan. c) Que las tasas de emisión de agentes contaminantes no 
excedan de la capacidad de asimilación del medio ambiente” (loperena rota, 
demetrio, El derecho al medio ambiente adecuado, civitas, iVap, Madrid, 
1998, p. 148);

47°. que, en consecuencia, tratándose de recursos naturales renova-
bles debe primar un criterio mixto que compatibilice su disposición a ta-
sas de explotación inferiores a la de su regeneración. en tal sentido, la na-
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turaleza del recurso lo sitúa dentro de los deberes de protección propios 
del desarrollo sustentable y que el legislador ha definido como “el proceso 
de mejoramiento sostenido y equitativo de la calidad de vida de las personas, fun-
dado en medidas apropiadas de conservación y protección del medio ambiente, de 
manera de no comprometer las expectativas de las generaciones futuras” (artículo 
2°, literal g), de la ley nº 19.300);

48°. que estos criterios importan verificar que la pesca y las pesque-
rías, desde la economía, son una fuente de recursos, y visto desde el me-
dio ambiente son un objeto a preservar en la búsqueda de equilibrios de 
sustentabilidad del desarrollo y de protección de las especies y ecosiste-
mas del país. en tal sentido, es indudable que la rentabilidad económica 
de la explotación de estos recursos aparece necesariamente supeditada a 
que la utilización del recurso pueda hacerse sin menoscabo de las necesi-
dades de futuras generaciones; 

v) Contenido de la preservación de los recursos marinos, de su uso 
y conservación.

49°. que la “constitución del Mar” o convención de derecho del Mar, 
de 1982, contiene las reglas materiales que configuran el deber estatal de 
preservación del recurso marino y otorgan el título habilitante al esta-
do para cumplir dicho deber, tanto de conservación como de uso de los 
recursos vivos en el mar. por lo mismo, de acuerdo a los términos que 
establece la convención de derecho del Mar en sus artículos 61 y 62, se 
configuran las siguientes obligaciones: 

“Artículo 61: Conservación de los recursos vivos.
1. El Estado ribereño determinará la captura permisible de los recursos vivos 

en su zona económica exclusiva.
2. El Estado ribereño, teniendo en cuenta los datos científicos más fidedignos de 

que disponga, asegurará, mediante medidas adecuadas de conservación y adminis-
tración, que la preservación de los recursos vivos de su zona económica exclusiva 
no se vea amenazada por un exceso de explotación. El Estado ribereño y las organi-
zaciones internacionales competentes, sean subregionales, regionales o mundiales, 
cooperarán, según proceda, con este fin.

3. Tales medidas tendrán asimismo la finalidad de preservar o restablecer las 
poblaciones de las especies capturadas a niveles que puedan producir el máximo 
rendimiento sostenible con arreglo a los factores ambientales y económicos pertinen-
tes, incluidas las necesidades económicas de las comunidades pesqueras ribereñas 
y las necesidades especiales de los Estados en desarrollo, y teniendo en cuenta las 
modalidades de la pesca, la interdependencia de las poblaciones y cualesquiera 
otros estándares mínimos internacionales generalmente recomendados, sean subre-
gionales, regionales o mundiales.

4. Al tomar tales medidas, el Estado ribereño tendrá en cuenta sus efectos sobre 
las especies asociadas con las especies capturadas o dependientes de ellas, con miras 
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a preservar o restablecer las poblaciones de tales especies asociadas o dependientes 
por encima de los niveles en que su reproducción pueda verse gravemente amena-
zada.

5. Periódicamente se aportarán o intercambiarán la información científica dis-
ponible, las estadísticas sobre captura y esfuerzos de pesca y otros datos pertinentes 
para la conservación de las poblaciones de peces, por conducto de las organizacio-
nes internacionales competentes, sean subregionales, regionales o mundiales, según 
proceda, y con la participación de todos los Estados interesados, incluidos aquellos 
cuyos nacionales estén autorizados a pescar en la zona económica exclusiva.”

“Artículo 62: Utilización de los recursos vivos.
1. El Estado ribereño promoverá el objetivo de la utilización óptima de los re-

cursos vivos en la zona económica exclusiva, sin perjuicio del artículo 61.
2. El Estado ribereño determinará su capacidad de capturar los recursos vivos 

de la zona económica exclusiva. Cuando el Estado ribereño no tenga capacidad 
para explotar toda la captura permisible, dará acceso a otros Estados al excedente 
de la captura permisible, mediante acuerdos u otros arreglos y de conformidad con 
las modalidades, condiciones y leyes y reglamentos a que se refiere el párrafo 4, 
teniendo especialmente en cuenta los artículos 69 y 70, sobre todo en relación con 
los Estados en desarrollo que en ellos se mencionan.

3. Al dar a otros Estados acceso a su zona económica exclusiva en virtud de 
este artículo, el Estado ribereño tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, 
incluidos, entre otros, la importancia de los recursos vivos de la zona para la eco-
nomía del Estado ribereño interesado y para sus demás intereses nacionales, las 
disposiciones de los artículos 69 y 70, las necesidades de los Estados en desarrollo 
de la subregión o región con respecto a las capturas de parte de los excedentes, y 
la necesidad de reducir al mínimo la perturbación económica de los Estados cuyos 
nacionales hayan pescado habitualmente en la zona o hayan hecho esfuerzos sus-
tanciales de investigación e identificación de las poblaciones.

4. Los nacionales de otros Estados que pesquen en la zona económica exclusiva 
observarán las medidas de conservación y las demás modalidades y condiciones es-
tablecidas en las leyes y reglamentos del Estado ribereño. Estas leyes y reglamentos 
estarán en consonancia con esta Convención y podrán referirse, entre otras, a las 
siguientes cuestiones:

a) La concesión de licencias a pescadores, buques y equipo de pesca, incluidos el 
pago de derechos y otras formas de remuneración que, en el caso de los Estados ri-
bereños en desarrollo, podrán consistir en una compensación adecuada con respecto 
a la financiación, el equipo y la tecnología de la industria pesquera;

b) La determinación de las especies que puedan capturarse y la fijación de las 
cuotas de captura, ya sea en relación con determinadas poblaciones o grupos de 
poblaciones, con la captura por buques durante un cierto período o con la captura 
por nacionales de cualquier Estado durante un período determinado;

c) La reglamentación de las temporadas y áreas de pesca, el tipo, tamaño y 
cantidad de aparejos y los tipos, tamaño y número de buques pesqueros que puedan 
utilizarse;
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d) La fijación de la edad y el tamaño de los peces y de otras especies que puedan 
capturarse;

e) La determinación de la información que deban proporcionar los buques pes-
queros, incluidas estadísticas sobre capturas y esfuerzos de pesca e informes sobre la 
posición de los buques;

f) La exigencia de que, bajo la autorización y control del Estado ribereño, se 
realicen determinados programas de investigación pesquera y la reglamentación 
de la realización de tales investigaciones, incluidos el muestreo de las capturas, el 
destino de las muestras y la comunicación de los datos científicos conexos;

g) El embarque, por el Estado ribereño, de observadores o personal en forma-
ción en tales buques;

h) La descarga por tales buques de toda la captura, o parte de ella, en los puer-
tos del Estado ribereño;

i) Las modalidades y condiciones relativas a las empresas conjuntas o a otros 
arreglos de cooperación;

j) Los requisitos en cuanto a la formación de personal y la transmisión de tec-
nología pesquera, incluido el aumento de la capacidad del Estado ribereño para 
emprender investigaciones pesqueras;

k) Los procedimientos de ejecución.
5. Los Estados ribereños darán a conocer debidamente las leyes y reglamentos 

en materia de conservación y administración.”;
50°. que la preservación de la naturaleza en el medio marino para la 

conservación y uso de los recursos vivos importa un mismo tipo de crite-
rio aplicable en materia medioambiental, esto es, la necesidad de fijar un 
estándar cualitativo y cuantitativo para realizar dicha preservación. por 
tanto, determinar un método de fijación del estándar y proceder a cuan-
tificarlo, en este caso, científicamente, importa garantizar que el nivel de 
protección es el debido y suficiente. a partir de esta configuración de 
política, la autoridad administrativa puede congelar decisiones para ga-
rantizar un mayor nivel de protección. particular importancia adquiere el 
respeto al principio precautorio. Éste implica que las amenazas al medio 
ambiente no necesitan ser establecidas con certidumbre (sunstein, p.2). 
tampoco se requiere una evidencia científica irrefutable que establezca 
daños. en tal sentido, es clave considerar que el principio precautorio 
sugiere regulaciones que construyan el margen de seguridad dentro de 
todo el proceso decisorio. por tanto, no se necesita esperar daños irrever-
sibles para instar por la aplicación de una alta aproximación precautoria 
(sunstein cass r., Worst-case scenarios, harvard university press, cam-
bridge, Massachusetts, 2007, pp. 2, 124 y 184);

51°. que, establecidas todas las derivaciones de la directriz constitu-
cional sobre el deber estatal de tutelar la preservación de la naturaleza, 
corresponde ahora aplicarlas a los artículos impugnados en el proyecto 
de ley del Boletín nº 8091-21;
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C. Aplicación del criterio de preservación de la naturaleza a los 
artículos impugnados de la ley de pesca

i) Criterios de mayor discrecionalidad: prognosis legislativa e 
igualdad.

52°. que el ámbito del control constitucional de un proyecto de ley no 
puede abarcar el mérito de la solución adoptada, pero sí se ha de con-
trastar cómo los medios escogidos contribuyen al fin, obligando al juez 
constitucional a vincular ambas prescripciones desde la norma del artícu-
lo 19, nº 8°, inciso primero, de la constitución. pero antes es necesario 
descartar que se trate de una materia de simple prognosis legislativa o de 
aquel otro principio que descarta el análisis del principio de igualdad en 
materia económica;

53°. que en materia regulatoria existe el principio de no controlabi-
lidad del ámbito de la prognosis legislativa que podría tener aplicación 
en el caso de las pesquerías. este es un principio aceptable en cuanto 
otorga al legislador y a los órganos de dirección política la conformación 
de la vida económica y social, moviéndose en esta configuración en un 
plano de incerteza. sólo se refiere a “soluciones o decisiones de las normas 
adoptadas en situaciones de incerteza fáctica, mas no de indeterminación de las 
propias normas resultante de su formulación en términos lingüísticamente va-
gos” (Gomes canotilho, Jose Joaquim, Direito Constitucional e Teoría da 
Constitucao, almedina, coimbra, portugal, 3a. edición, 1999, p. 1232). 
en este caso hay ordenación sobre un aspecto de la vida económica del 
país: la pesca y las pesquerías, pero evitando toda incertidumbre sobre 
los elementos fácticos, puesto que las históricas autorizaciones de pesca 
se transforman en licencias que son respetadas en su nuevo estatus, eli-
minando toda incertidumbre. la incerteza sobre el volumen de pesca 
es anulada con la asignación de licencias sobre coeficientes de cuotas de 
pesca. por tanto, es objeto de control posible el estatus normativo de las 
licencias y no el pronóstico acerca de las estimaciones de rendimiento 
de cada pesquería;

54°. que otra dimensión que no suele controlarse es la determinación 
del principio de igualdad en materia económica. resulta evidente que 
esta categoría no está dentro de aquellas distinciones que pueden cali-
ficarse de sospechosas y que requieren un escrutinio más estricto de la 
justicia constitucional. en línea de principio, el legislador tiene un amplio 
margen de discrecionalidad para decidir la dirección política de ordena-
ción social y económica, en la medida que satisfaga los fines constitucio-
nales. sin embargo, la necesidad de tutelar la preservación de la natura-
leza, así como el hecho de que las decisiones estatales construyen valor 
económico por el hecho de impedir el ingreso de competencia y crear 
un monopolio, terminan predeterminando una asignación de riqueza, lo 
cual exige un control de la igualdad en la creación de derechos con pleno 
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respeto a los valores y normas constitucionales. especialmente relevante 
es el análisis de los motivos o fundamentos que justifican estas diferencias, 
sobre todo si se tiene en cuenta el parámetro de control consistente en el 
deber estatal de preservación de la naturaleza;

ii) El control de la preservación de la naturaleza en un examen pon-
derado de los artículos impugnados del proyecto de ley del Boletín 
8091-21.

55°. que resulta claro que el presente análisis se realiza sobre el pro-
yecto de ley en tramitación y no tiene como parámetro de control la nor-
mativa existente sobre pesca. con ello, no se puede sino valorar los avan-
ces que el legislador, en un juicio de mérito, ha alcanzado en este punto. 
sin que esta expresión constituya un examen global del proyecto de ley ni 
una genérica evaluación medioambiental del proyecto, sí cabe considerar 
positivamente que, por ejemplo, la cuota de captura obtenida mediante 
pesca de investigación no se considere en las asignaciones futuras (artícu-
lo 2°, numeral 29, de la ley de pesca). ello sería una de las aplicaciones 
del principio precautorio de preservación de especies. asimismo, en el 
artículo 3° el reemplazo de los consejos zonales de pesca por los comités 
científicos técnicos constituye un paso en la dirección de objetivar la 
disposición y uso de los recursos marinos en la medida que operen con 
independencia científica. sin embargo, se trata de controlar los artículos 
impugnados en su respeto a la variable de la tutela de preservación de la 
naturaleza y el requerimiento abarca solamente a los artículos 26 a, inci-
sos primero y tercero, 26 B y artículo segundo transitorio, incisos quinto 
y sexto;

56°. que los artículos cuestionados garantizan, como lo hemos soste-
nido en este fallo, que los actuales titulares de las autorizaciones de pesca 
administradas mediante límite máximo de captura, puedan transformar 
éstas en “licencias transables de pesca tipo A”, mediante una simple opción, 
manifestada ante la autoridad, para ingresar a esta nueva regulación. lo 
relevante es verificar si el legislador contempló la variable de la tutela de 
preservación de la naturaleza aplicada a las industrias pesqueras, según 
lo dispone el artículo 19, numeral 8°, de la constitución. para ello, hay 
dos momentos de control: cuando nacen esos derechos que amparan la 
nueva titularidad, ya que se trata de una norma que configura riqueza, 
y mientras permanecen como licencias tipo a, si son compatibles con la 
tutela de preservación de la naturaleza; 

57°. que, en la creación de derechos, el precepto clave es el inciso 
quinto del artículo segundo transitorio, que dispone que “las licencias 
transables de pesca otorgadas de conformidad a este artículo en una determinada 
pesquería, serán equivalentes a la sumatoria de los coeficientes de participación 
relativos a cada una de sus embarcaciones de conformidad con la ley Nº 19.713”. 
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la remisión de esos derechos a la ley nº 19.713 establece que se trata 
de pesquerías en estado de plena explotación, impidiendo el acceso de 
nuevas empresas pesqueras. en tal sentido, las pesquerías en estado de 
plena explotación son aquellas cuyo punto biológico de referencia está 
en o cerca de su rendimiento máximo sostenible (artículo 2° nº 20, de la 
ley 18.892). el impedimento de ingreso de nuevos actores, el paso de 
una cuota global anual a cuotas por pesquerías y el establecimiento de 
un límite máximo de captura por armador fueron señalados como un 
factor estructural de mayor respeto a la preservación del medio marino. 
nuevamente recordemos otra parte de esta disidencia que sostiene que 
el límite máximo de captura por armador fue definido en la exposición 
de motivos de la ley 19.713 como “una medida de conservación de los recur-
sos hidrobiológicos” y como “una nueva limitación al ejercicio de la actividad 
pesquera y extractiva industrial”. sin embargo, no existe un baremo que 
permita controlar cómo los incumbentes con autorizaciones de pesca 
respetaron su deber normativo de contribuir a preservar la naturaleza 
marina. curiosamente el propio proyecto de ley en tramitación aproxi-
ma un baremo al identificar qué vamos a entender por “punto biológico”, 
puesto que éste sí es el elemento clave para calificar el estado en que 
se clasificará una pesquería, sea en plena explotación, sobreexplotada, 
agotada o colapsada o subexplotada. el proyecto de ley en comento in-
corpora la idea de que es “punto biológico: el valor o nivel estandarizado 
que tiene por objeto evaluar el desempeño de un recurso desde una perspectiva 
de la conservación biológica de un stock, pudiendo referirse a: a) biomasa, b) 
mortalidad por pesca, o c) tasa de explotación” (artículo 2°, numeral 58, del 
proyecto de ley Boletín 8.091-21). ¿Bajo qué criterio debe entenderse 
que nacen estos derechos si no existió un baremo obligatorio y fino que 
estableciera cuándo una pesquería se encontraba en estado de plena ex-
plotación? ¿cómo asignarle valor ambiental a las exclusiones de pesca y 
no a las autorizaciones de pesca que generaron colapso o sobreexplota-
ción pesquera? en síntesis, en el surgimiento de los derechos legales de 
quienes poseían autorizaciones de pesca que, mediante su opción, pasan 
a ser licencias tipo a, no existe ninguna consideración a las obligaciones 
medioambientales. no existe porque fueron concebidas en tiempos don-
de el baremo o estándar esencial que deben fijar los países para respetar 
la preservación de la naturaleza, del artículo 19, nº 8°, de la constitu-
ción, aplicada a la legislación de la pesquería, no había sido creado. así 
estos derechos nacen sin que sus actuales detentores hayan sido premia-
dos, castigados, multados o sancionados por infracciones de traspaso del 
límite máximo de captura. sus autorizaciones de pesca valen por sus 
títulos y no por sus incumplimientos. la propia configuración de un 
criterio científico para asignar cuotas, estudiar la biomasa y los recursos 
hidrobiológicos en el proyecto de ley del Boletín 8.091-21 da cuenta 
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de que se trata de derechos que no son indubitados por la variable de 
respeto a la preservación del recurso renovable. simplemente, hay que 
recordar el artículo 61.2 de la convención del Mar, que dispone que “el 
Estado ribereño, teniendo en cuenta los datos científicos más fidedignos de que 
disponga, asegurará, mediante medidas adecuadas de conservación y administra-
ción, que la preservación de los recursos vivos de su zona económica exclusiva no 
se vea amenazada por un exceso de explotación”. Justamente, si las pesquerías 
más complejas y cuyas autorizaciones de pesca fueron extendidas por 
un largo período, se encuentran en estado de plena explotación bajo 
parámetros menos rigurosos, no se ve cómo éstas puedan contribuir a 
la preservación de los recursos si sus cuotas están garantizadas a todo 
evento, puesto que “los coeficientes de cada armador no podrán disminuir en 
más de un quince por ciento del coeficiente de participación original” (parte final 
del artículo 26 a, impugnado en el requerimiento). en consecuencia, re-
sulta claro que se trata de derechos nacidos en esta ley sin consideración 
a la perspectiva medioambiental y el estado ha incumplido su deber de 
tutelar la preservación de los recursos marinos en la génesis de estos 
derechos;

58°. que, en cuanto al respeto de la variable de preservación de la 
naturaleza, mientras opere el nuevo sistema de licencias clase a hay que 
estar al análisis de las reglas de su pervivencia en el tiempo. se trata de 
licencias renovables por una sola vez cada 20 años que pueden pasar al 
sistema general de pesca, esto es, las licencias tipo B, “siempre que el solici-
tante o los titulares previos no hayan incurrido en un lapso de 10 años en uno o 
más de los siguientes hechos: a) Haber sido sancionado con más de cuatro infrac-
ciones de las contempladas en los artículos 40 B y 40 C de esta ley, en una misma 
pesquería, no existiendo por parte del armador recursos administrativos ni judicia-
les pendientes. b) Haber sido sancionado con más de tres caducidades parciales en 
una misma pesquería, declaradas mediante resolución firme y ejecutoriada. c) El 
reiterado incumplimiento grave de las normas laborales y de seguridad social con 
sus trabajadores. Se tendrán como vulneraciones de este tipo, entre otras, los atra-
sos u omisiones en el pago de las remuneraciones, cotizaciones previsionales o de 
salud que excedan tres períodos mensuales o la existencia de cuatro o más condenas 
ejecutoriadas por infracciones a los derechos del trabajador y a las normas sobre 
jornadas de trabajo, remuneraciones, feriados, protección a la maternidad, sindica-
lización y prácticas antisindicales en el plazo de siete años. Para los efectos de este 
artículo, si en un período de 10 años, el titular de la licencia transable de pesca no 
cuenta con ninguna sentencia condenatoria ejecutoriada o resolución ejecutoriada, 
no se contabilizarán las infracciones por las cuales haya sido condenado durante 
el período anterior. (…) Las licencias transables de pesca que no se renueven se 
licitarán conforme a las reglas establecidas en el reglamento para la licitación de 
licencias transables de pesca clase B y por un período de 20 años” (artículo 26 B 
del proyecto de ley requerido);
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59°. que las exigencias planteadas por el legislador manifiestan un 
fuerte compromiso por la defensa de los derechos laborales y de seguri-
dad social de los trabajadores del sector. asimismo, esta normativa plan-
tea condicionamientos propios de la actividad por la vía de la caducidad 
parcial que está regulada en el artículo 143, letra b), de la ley 18.892 y 
referida al hecho de “no iniciar actividad pesquera extractiva, entendiéndose 
por tal la no realización de operaciones de pesca con una o más naves, por dos años 
consecutivos, o suspender dichas actividades por más de 12 meses sucesivos”. por 
tanto, no tienen efecto todas las caducidades, algunas de las cuales tie-
nen un claro sentido de protección medioambiental, como aquellas que 
sancionan los delitos de contaminación (artículo 136) y de internación de 
especies hidrobiológicas sin autorización (artículo 137). por tanto, ningu-
na de estas causales que condicionan la vigencia de las licencias clase a 
tiene referencia válida a objeto de acreditar el respeto a la preservación 
del medio ambiente;

60°. que la única causal que condiciona la vigencia de una licencia cla-
se a es el artículo 26 B, literal a), que establece sanciones administrativas 
por sobrepasar las toneladas autorizadas de captura (artículo 40 B) y por 
no informar capturas, cumplir con la certificación o realizar capturas con 
naves no inscritas (artículo 40 c). efectivamente aquí hay un vínculo que 
es necesario ponderar. se trata de obligaciones medioambientales esen-
ciales que se postergan hasta el cumplimiento de más de cuatro infraccio-
nes, “no existiendo por parte del armador recursos administrativos ni judiciales 
pendientes”. Más allá de considerar en el mérito que se trata de una regla 
que termina por verificarse después de un conjunto de años de incum-
plimiento y litigación en tribunales, no podemos advertir, a diferencia del 
caso anterior, que los derechos propios de la licencia clase a permanezcan 
sin consideración a la preservación de la naturaleza, exigida por el artícu-
lo 19, nº 8°, inciso primero, de la constitución; 

61°. que, en consecuencia, estos Ministros acogen la ampliación del 
requerimiento en razón de tratarse de derechos que nacen ex novo sin 
ningún tipo de vinculación con la preservación de la naturaleza en el eco-
sistema marino. se trata del incumplimiento de un deber estatal con habi-
litación expresa en la constitución y habilitación detallada en la conven-
ción de derecho del Mar, aun cuando ésta no sea parámetro de control, 
pero que afecta a la responsabilidad de los estados en la preservación de 
estos recursos;

62°. que, en definitiva, según lo afirmado en los considerandos 30 y 
61 precedentes, estos Ministros estiman que los artículos 26 a, en la parte 
impugnada, 26 B y segundo transitorio del proyecto de ley tramitado en 
el Boletín nº 8091-21, son inconstitucionales por vulnerar el artículo 19 
constitucional, en sus numerales 2° y 8°, respectivamente.
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redactó esta sentencia el Ministro señor iván aróstica Maldonado, y 
la disidencia, los Ministros que la suscriben.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.386-2012 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señor Marcelo Venegas palacios, señora Marisol peña torres y señores 
Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica 
Maldonado, Gonzalo García pino y domingo hernández emparanza. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.

rol nº 2.387-2012 (acumulado 2.388-2012)

requeriMiento presentado por un Grupo de 
senadores, que representan Más de la cuarta parte 
de los MieMBros en eJercicio del senado, para que 
se declare la inconstitucionalidad del artÍculo 

1°, nuMerales 20, 3, letra c), y 48, del proyecto de ley 
que ModiFica, en el áMBito de la sustentaBilidad 

de recursos hidroBiolóGicos, acceso a la actiVidad 
pesquera industrial y artesanal y reGulaciones para 

la inVestiGación y Fiscalización, la ley General de 
pesca y acuicultura contenida en la ley nº 18.892 y 

sus ModiFicaciones

santiago, veintitrés de enero de dos mil trece.

vistos:

con fecha 20 de diciembre de 2012, de conformidad al numeral 3° 
del artículo 93 de la constitución política de la república, los senadores 
eugenio tuma zedán, ricardo lagos Weber, Jaime quintana leal, Gui-
do Girardi lavín, Ximena rincón González, Mariano ruiz-esquide Jara, 
José antonio Gómez urrutia, isabel allende Bussi, pedro Muñoz aburto, 
alejandro navarro Brain y camilo escalona Medina han requerido a esta 
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Magistratura la declaración de inconstitucionalidad de las siguientes nor-
mas del proyecto de ley que “Modifica, en el ámbito de la sustentabilidad 
de recursos hidrobiológicos, acceso a la actividad pesquera industrial y 
artesanal y regulaciones para la investigación y fiscalización, la ley Gene-
ral de pesca y acuicultura contenida en la ley nº 18.892 y sus modifica-
ciones”, boletín nº 8091-21:

1°. la contenida en el número 20) del artículo 1° del proyecto, que 
reemplaza el artículo 27 de la ley nº 18.892, General de pesca y acuicul-
tura, por la siguiente:

Artículo 27. En los casos que una determinada pesquería sujeta a régimen de 
plena explotación y administrada con cuota global de captura, se encuentre en un 
nivel igual o superior al 90 por ciento de su rendimiento máximo sostenible, se 
iniciará un proceso de pública subasta de la fracción industrial de la cuota global 
de la siguiente forma:

a) El 5 por ciento de la fracción industrial de la cuota global de captura una 
vez que la pesquería de que se trate se encuentre en un nivel del 90 por ciento de su 
punto biológico del rendimiento máximo sostenible;

b) El 5 por ciento de la fracción industrial de la cuota global de captura una 
vez que la pesquería de que se trate se encuentre en un nivel del 95 por ciento de su 
punto biológico de su rendimiento máximo sostenible;

c) El 5 por ciento de la fracción industrial de la cuota global de captura una 
vez que la pesquería de que se trate se encuentre en un nivel de su punto biológico 
del rendimiento máximo sostenible.

Las licitaciones que se produzcan darán origen a las licencias transables de 
pesca clase B. Estas licencias tendrán una vigencia de 20 años al cabo de los cuales 
se vuelven a licitar por igual período.

Las licencias transables de pesca clase A, decrecerán en el mismo coeficiente 
de participación que se licite de las licencias transables de pesca clase B, hasta un 
límite de 15 por ciento de su coeficiente de participación.

Las licencias transables de pesca clase A tendrán una vigencia de 20 años 
renovables de conformidad con el artículo 26 B.

Para determinar las toneladas a licitar se deberá restar de la fracción industrial 
de la cuota del año en que se aplicará la licitación, la fracción industrial de la cuo-
ta correspondiente al punto biológico de la licitación respectiva. Estas licitaciones 
deberán efectuarse en el año calendario anterior al de su aplicación.

El reglamento determinará los procedimientos de la subasta y el establecimien-
to de los cortes de los derechos a subastar que permita un adecuado acceso a la 
actividad pesquera extractiva de que se trate incluyendo a las empresas pequeñas 
y medianas de conformidad con la definición de la ley Nº 20.416. Las subastas 
tendrán un precio mínimo anual de 4,2 por ciento del valor de sanción. En el caso 
que una subasta se declare desierta, se podrá hacer un segundo llamado. Si esta 
última también se declara desierta, las toneladas correspondientes no serán asigna-
das a ningún actor.
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Los dineros a pagar como consecuencia de las subastas de este artículo se ex-
presarán en unidades tributarias mensuales por tonelada y la primera anualidad 
se pagará dentro de los quince días siguientes a la fecha de la adjudicación y las 
siguientes durante el mes de marzo de cada año.

Los pagos anuales por licencias transables clase B corresponderán al valor de 
la adjudicación multiplicado por las toneladas que le corresponda a ese año de 
acuerdo al coeficiente de su licencia transable de pesca.”.

2°. la contenida en la letra c) del número 3) del artículo 1° del pro-
yecto, que reemplaza la letra c) del artículo 3° de la ley nº 18.892, Gene-
ral de pesca y acuicultura, por la siguiente:

c) Fijación de cuotas anuales de captura por especie en un área determinada o 
cuotas globales de captura. Estas cuotas globales de captura se podrán determinar 
por períodos de hasta tres años, debiendo siempre establecerse la magnitud anual. 
En el evento que no se capture la totalidad en un determinado año no se podrá 
traspasar al año siguiente. Podrán establecerse fundadamente las siguientes deduc-
ciones a la cuota global de captura:

– Cuota para investigación: Se podrá deducir para fines de investigación hasta 
un 2% de la cuota global de captura para cubrir necesidades de investigación. 
Para lo anterior, la Subsecretaría deberá informar al Consejo Nacional de Pesca 
los proyectos de investigación para el año calendario siguiente y las toneladas re-
queridas para cada uno de ellos. Dicho listado deberá publicarse en la página de 
dominio electrónico de la Subsecretaría. 

– Cuota para imprevistos: Se podrá deducir para imprevistos hasta un 1% 
de la cuota global de captura al momento de establecer la cuota o durante el año 
calendario. Los criterios para la asignación de esta reserva por la Subsecretaría 
serán propuestos por ésta y aprobados por la mayoría de los miembros en ejercicio 
del Consejo Nacional de Pesca y se publicará en la página de dominio electrónico 
de la Subsecretaría.

– Cuota de reserva para consumo humano de las empresas de menor tamaño de 
conformidad con la ley Nº 20.416: se podrá reservar hasta el 1% de la cuota global 
de captura de las especies, con excepción de los recursos bentónicos, los demersales 
y las algas, para licitarla entre los titulares de las plantas de proceso inscritas en 
el Registro que lleva el Servicio y que califiquen como empresas de menor tamaño, 
para realizar actividades de transformación sobre dichas especies y destinarlas ex-
clusivamente a la elaboración de productos para el consumo humano directo.

La cuota no licitada acrecerá a la cuota global de captura. La licitación se efec-
tuará cada tres años, de conformidad con las reglas establecidas en un reglamento 
que deberá establecer cortes que permitan la participación de todas las plantas que 
califiquen.

La cuota sólo podrá ser extraída por armadores artesanales debidamente ins-
critos en el Registro Pesquero. La inscripción deberá corresponder a la misma pes-
quería objeto de la licitación y sólo permitirá operar en el área autorizada a la 
respectiva embarcación.
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Los adjudicatarios de la subasta sólo podrán procesarla para consumo humano 
directo quedando prohibido su traspaso o venta antes de dicho proceso.

En el caso de las pesquerías de pequeños pelágicos, con excepción del jurel y la 
caballa, salvo en el caso de las pesquerías de pez espada y tiburón, se podrá reservar 
del porcentaje a licitar una parte para destinarla exclusivamente a carnada.

Esta reserva se adjudicará mediante licitación, en la que sólo podrán participar 
armadores artesanales inscritos en la pesquería de que se trate.

Las normas de la licitación serán establecidas en un reglamento y deberá ga-
rantizarse que ésta se efectúe en cortes que permitan la participación de todas las 
categorías dentro de los armadores artesanales.

Las deducciones a que se refieren los párrafos anteriores se efectuarán de la 
cuota global anual de captura en forma previa al fraccionamiento de la cuota entre 
el sector pesquero artesanal e industrial.

En la determinación de la cuota global de captura se deberá:
1. Mantener o llevar la pesquería hacia el rendimiento máximo sostenible con-

siderando las características biológicas de los recursos explotados.
2. Fijar su monto dentro del rango determinado por el Comité Científico Téc-

nico en su informe técnico, que será publicado a través de la página de dominio 
electrónico del propio Comité o de la Subsecretaría.

No obstante lo anterior, en el caso de las pesquerías de recursos bentónicos el 
Comité Científico Técnico establecerá criterios para la determinación de la cuota 
global, cuando corresponda, considerando la información disponible y las particu-
laridades de los recursos de que se trate.

3. Cualquier modificación de la cuota global de captura que implique un aumen-
to o disminución de la misma, deberá sustentarse en nuevos antecedentes científicos, 
debiendo someterse al mismo procedimiento establecido para su determinación”.

3°. la contenida en el número 48) del artículo 1° del proyecto, que 
intercala en el inciso segundo del artículo 50 a de la ley nº 18.892, Ge-
neral de pesca y acuicultura, después del punto seguido, la siguiente ora-
ción nueva:

“En caso de la Isla de Pascua, el Registro Artesanal será independiente del de 
la V Región de Valparaíso.”.

exponen que se vulnera la garantía constitucional de la igualdad ante 
la ley, contenida en el numeral 2° del artículo 19 de la carta Fundamen-
tal, en tanto se busca transformar en permanente e indefinido un régi-
men que fue legislado como transitorio, referido a las cuotas de pesca 
industrial, para quienes acrediten tener derechos históricos o consuetu-
dinarios en el rubro, dejando fuera al resto de los chilenos y en especial 
a los pueblos originarios, que tienen derechos ancestrales, vulnerándose 
además el derecho de propiedad a la extracción de recursos y el derecho 
a desarrollar una actividad económica lícita como la pesca.

agregan que esta discriminación es particularmente grave en el caso 
de isla de pascua, pues no obstante ser destacable que el caso de los rapa 
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nui sea tenido en cuenta, debió hacerse lo mismo con Juan Fernández si 
la justificación es el régimen de los territorios especiales, y si la justifica-
ción es la existencia de pueblos originarios, debió hacerse lo mismo con 
los lafkenche, con chiloé y con los canoeros del sur.

exponen que de esta forma las 7 familias de industriales pesqueros 
avecindados en chile, que manejan el 92% del rubro, podrán hacerse 
dueños de los recursos, pescar ilimitada y gratuitamente en chile a per-
petuidad y obtener a lo menos 3 mil millones de dólares anuales; dejando 
una pequeña fracción a los llamados pescadores artesanales y quedando 
fuera del reparto el resto de los chilenos y sobre todo los indígenas.

en cuanto a la afectación de los derechos de los pueblos indígenas, se-
ñalan que debió haber un diálogo de buena fe y con la intención de lograr 
un acuerdo con ellos, en el marco del deber de consulta de los artículos 6° 
y 7° del convenio 169 de la oit, ratificado por chile y vigente, normas 
que son autoejecutables de acuerdo a lo resuelto por esta Magistratura en 
sede de control preventivo del convenio 169 de la oit.

exponen que el estado debe fijar cuotas de extracción sustentable, 
en el marco de su deber de preservar la naturaleza, contemplado en el 
numeral 8° del artículo 19 de la carta Fundamental, añadiendo que el 
proyecto de ley pretende entregarles a unos pocos, por tiempo indefinido 
y mediante licencias gratuitas a 20 años renovables, los peces presentes y 
futuros, privando al resto de los chilenos de esa actividad económica, in-
dígenas incluidos, invocando supuestos derechos históricos de los grupos 
económicos.

en cuanto a la consulta, se refieren latamente al informe del relator 
de la onu señor James anaya, de noviembre de 2012, recaído en la 
propuesta del gobierno sobre la normativa de consulta y participación de 
los pueblos originarios, y señalan que el convenio 169 de la oit versa 
sobre derechos humanos, cuestión que se desprende de su preámbulo y 
de su texto, alegando que tiene rango constitucional, para referirse luego 
a las emergentes líneas jurisprudenciales de los tribunales nacionales, a 
cuyo respecto exponen que están íntimamente ligadas con el numeral 1 
del artículo 4 del convenio, conforme al cual en cada estado signatario 
“deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente 
de los pueblos interesados.” tales medidas especiales, conforme al numeral 
2 del mismo artículo, “no deberán ser contrarias a los deseos expresados libre-
mente por los pueblos interesados”, para lo cual es necesario implementar los 
mecanismos de consulta apropiados, pues de otra manera será imposible 
determinar, con criterios objetivos, cuáles son esos deseos.

agregan que en la tramitación legislativa se sostuvo por el gobierno 
que la consulta no era procedente y que los indígenas, en tanto chilenos, 
pueden acceder al régimen de esta ley y además utilizar los derechos 
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de la ley nº 20.249, que crea el espacio costero marino de los pueblos 
indígenas.

consideran además vulnerado el artículo 2° del convenio 169 de la 
oit, que establece los deberes de igualdad del estado hacia los indígenas. 
además alegan la infracción de su artículo 13, en cuanto al respeto por la 
vinculación de los pueblos originarios con sus tierras y territorios, lo cual 
incluye el mar, sobre todo teniendo presente que la ley nº 20.249 no dio 
a los lafkenche el derecho de utilizar recursos hidrobiológicos ni menos 
alguna cuota de captura, que sí se asigna a otros en desconocimiento de 
derechos ancestrales.

consecuentemente, se alegan como infringidos los artículos 6° y 7° de 
la carta Fundamental por las vulneraciones al convenio 169 de la oit. 
refiriéndose a los deberes que el convenio impone al estado de chile, 
señalan que si dicha norma internacional no tuviese rango constitucional 
sino legal, de todas formas debe ser respetada en el proceso de formación 
de la ley, por el hecho de ser una ley dictada conforme a la constitución al 
amparo de su artículo 6°, y su incumplimiento vicia de nulidad el iter legis.

Finalmente solicitan tener por interpuesto el presente requerimiento 
sobre cuestiones de constitucionalidad ocurridas durante la tramitación 
del proyecto de ley que modifica, en el ámbito de la sustentabilidad de 
recursos hidrobiológicos, acceso a la actividad pesquera industrial y arte-
sanal y regulaciones para la investigación y fiscalización, la ley General 
de pesca y acuicultura contenida en la ley nº 18.892 y sus modificacio-
nes, Boletín nº 8091-21, admitirlo a tramitación y, en definitiva, acogerlo 
y declarar inconstitucionales las normas del proyecto singularizadas, por 
vulnerar lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 2° y en el nume-
ral 22°, ambos del artículo 19 de la constitución política de la república, 
declarando, además, que no se dio cumplimiento, en este caso, a la obli-
gación autoejecutable contenida en el convenio nº 169 de la oit sobre 
consulta, ni a las normas programáticas que imponen el deber al estado 
de proteger y promover los derechos de los pueblos indígenas, ya sea que 
se estime que tal obligación emana del rango constitucional del convenio 
169 y sus normas, o porque los órganos del estado están obligados a res-
petar, en el proceso de formación de la ley, las normas procedimentales, 
so riesgo de vulnerar la constitución en sus artículos 6° y 7°, y ser, por 
tanto, nulos todos sus actos.

con fecha 21 de diciembre de 2012, en el proceso rol nº 2388 for-
mularon un requerimiento similar los diputados señores rené osvaldo 
alinco Bustos, Fuad chahin Valenzuela, enrique accorsi opazo, pepe 
auth stewart, sergio aguiló Melo, osvaldo andrade lara, Gabriel ascen-
cio Mancilla, lautaro carmona soto, Guillermo ceroni Fuentes, enri-
que Jaramillo Becker, aldo cornejo González, alfonso de urresti long-
ton, Marcelo díaz díaz, Marco antonio núñez, pedro Velásquez seguel, 
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Marcos espinoza Monardes, cristina Girardi lavín, rodrigo González 
torres, patricio hales dib, carlos abel Jarpa Wevar, tucapel Jiménez 
Fuentes, Juan carlos latorre carmona, luis lemus aracena, roberto 
león ramírez, pablo lorenzini Basso, Fernando Meza Moncada, Manuel 
Monsalve Benavides, adriana Muñoz d’albora, sergio ojeda uribe, de-
nisse pascal allende, José pérez arriagada, ricardo rincón González, al-
berto robles pantoja, María antonieta saa, rené saffirio espinoza, Mar-
celo schilling rodríguez, alejandra sepúlveda órdenes, Gabriel silber 
romo, Jorge tarud daccaret, Guillermo tellier del Valle, Víctor torres 
Jeldes, patricio Vallespín lópez, orlando Vargas pizarro, Mario Venegas 
cárdenas y Ximena Vidal lázaro. en su libelo, agregan un capítulo en el 
cual señalan las normas del proyecto que a su juicio afectan a los pueblos 
originarios, precisando que ellos han desarrollado ancestralmente su eco-
nomía de subsistencia a partir de la pesca y que el borde costero y el mar 
pertenecen a todos los chilenos, añadiendo que los peces según el código 
civil son res nullius, cuestión que con el tiempo ha sido modificada. expo-
nen que el deber de consulta a los pueblos originarios está regulado de 
manera cuestionable en el decreto supremo nº 124 de 2009, del Mide-
plan, que se encuentra en elaboración la normativa definitiva acerca de 
la consulta y que la pesca extractiva es una actividad que afecta a dichos 
pueblos y que está entonces sujeta a consulta.

señalan que, durante el año 2010, el presidente de la república ins-
truyó al Ministro de economía para elaborar un proyecto modificatorio 
de la ley de pesca, que contempló la licitación de cuotas de pesca. Ma-
nifiestan que la omisión de la consulta fue advertida, por lo que ella es 
una manifestación más de cómo operan los poderes fácticos, y que los 
pesqueros industriales pretenden que se proclame su propiedad privada 
sobre los peces aun antes de sacarlos.

las normas que tachan de inconstitucionales son las mismas que se 
impugnan en el requerimiento rol nº 2387 y las normas constitucionales 
que denuncian como infringidas son los artículos 1°, 5°, 6°, 7° y 19, nos 2°, 
8° y 21°, de la carta Fundamental.

sostienen además la inconstitucionalidad de las bases del proyecto de 
ley, que pretende justificarse teniendo como objetivo la sustentabilidad 
de los recursos hidrobiológicos, cuando en verdad resulta en la sustenta-
bilidad financiera de la gran pesca. agregan también como vulnerado el 
artículo 19, nº 23°, constitucional, en cuanto al derecho a desarrollar una 
actividad económica licita, e invocan el artículo 15.1 del convenio 169 
de la oit, relativo a la protección de los recursos naturales en territorios 
indígenas, para después sostener la nulidad de derecho público del pro-
yecto por omisión de la consulta y alegar como vulnerada la garantía del 
contenido esencial de los derechos, del numeral 26° del artículo 19 de la 
carta Fundamental.
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acogidos a tramitación y declarados admisibles ambos requerimien-
tos, se confirió traslado a los órganos constitucionales interesados y se 
convocó a ser oídas en audiencia pública a todas las organizaciones y 
personas que desearan expresar sus opiniones sobre el tema, ocurriendo 
ante el tribunal la confederación nacional de Federaciones de sindica-
tos de trabajadores independientes pescadores artesanales de chile y la 
asociación de industriales pesqueros; el senador eugenio tuma; el señor 
adolfo Millabur Ñancuil, presidente de la asociación indígena lafken-
che y alcalde de tirúa; don Miguel cheuqueman Vargas, dirigente de 
la identidad territorial lafkenche; don José osvaldo neculpan Manci-
lla, representante de las comunidades de puerto saavedra lafkenche; 
don Moisés Vilche García, presidente de la asociación de comunidades 
newen pu lafkenche lafkenche; la Federación Gremial de industrias 
pesqueras de la Macrozona X, Xi y Xii regiones; la sociedad nacional 
de pesca, a.G.; doña Joyce pakomio Bahamondes, presidenta de la co-
munidad del pueblo rapa nui; el instituto nacional de derechos huma-
nos y la corporación cultural aymara Jach´a Marka aru.

de igual forma, se decretó la acumulación de ambos procesos.
Mediante un escrito de 77 páginas, el presidente de la república eva-

cuó los traslados conferidos, solicitando el rechazo de ambos libelos y se-
ñalando que la normativa impugnada se ajusta plenamente a la consti-
tución; que no es claro, preciso ni determinado el contenido del reclamo 
de constitucionalidad formulado; que el convenio 169 de la oit no tiene 
rango constitucional y no es parámetro de control de constitucionalidad; 
que el conflicto planteado es de mera legalidad y que es propio de los 
jueces del fondo. alega además que el proyecto no contiene regulaciones 
que puedan afectar directamente a los pueblos indígenas y que por ende 
no es exigible la consulta.

al igual que en el proceso rol nº 2.387, hace una relación detallada 
de la importancia de la pesca y del proyecto en examen, para referirse 
luego a su tramitación.

en cuanto a la consulta a los pueblos indígenas, hace presente que tres 
diputados formularon una indicación para definir a estos pueblos en el 
artículo 2° de la ley de pesca, crear una categoría especial de pescadores 
y asignarles derechos sobre la cuota global, al igual que a artesanales e 
industriales, lo cual se rechazó. se discutió así expresamente si era o no 
procedente la consulta y el 24 de agosto de 2012 asistieron a la comisión 
los dirigentes indígenas que señala en las páginas 14 y 16 de su escrito, 
varios de los cuales comparecieron además a las audiencias públicas rea-
lizadas ante este tribunal. sostuvieron que debía suspenderse la tramita-
ción del proyecto, por ser una medida legislativa susceptible de afectar a 
estos pueblos, señalando que “se incurrirá en un grave vicio de ilegalidad”, en 
la medida que en base a la ley nº 20.249 los lafkenche pueden acceder al 
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uso del borde costero, sin que tengan cabida en la ley de pesca y acuicul-
tura. añade que se formuló además una indicación por el senador tuma, 
la que fue rechazada.

por su parte, el gobierno sostuvo que no había afectación directa a 
los pueblos indígenas, pues éstos tienen una legislación especial que les 
garantiza dicho acceso de una manera diferente, estando resguardados 
sus intereses. agrega que a pesar de impugnarse normas específicas, se 
alega un vicio general de nulidad de derecho público respecto de todo el 
proyecto de ley, cuestión que es de competencia de los jueces de letras en 
lo civil y no de esta Magistratura.

en este sentido, si los requirentes consideraron que había un vicio ge-
neral, debieron alegar éste primero y después, en carácter de subsidiaria, 
la inconstitucionalidad de normas específicas.

señala que un acto legislativo inconstitucional es nulo de derecho pú-
blico y por ende no es derecho, lo cual debe ser constatado en el caso 
concreto, en el que los jueces no le darán aplicación, pues lo contrario es 
sostener que deben resolver causas sin aplicar derecho. así, el precepto 
legal debe ser considerado nulo al momento de aplicarse y no durante 
su tramitación, en la cual sólo se puede recurrir a esta Magistratura por 
vicios de constitucionalidad formales o sustantivos.

así, no se señala en forma precisa la cuestión de constitucionalidad ni 
los vicios de inconstitucionalidad, lo que debe redundar en el rechazo de 
ambos requerimientos; expone asimismo que en el libelo de los diputados 
se señala que existen normas susceptibles de afectar directamente a los 
pueblos indígenas, pero no se indica con precisión cuáles son ni cuál sería 
la afectación, lo que hace más patente el defecto formal aludido.

por otra parte, sostiene que los diputados aluden erradamente al de-
recho a desarrollar una actividad económica lícita contenido en el nume-
ral 23° del artículo 19 de la carta Fundamental, cuando en realidad está 
en su numeral 21°; alegan la nulidad de derecho público de lo obrado y 
la inobservancia del debido procedimiento en sede administrativa y legis-
lativa, en relación, además de a normas constitucionales, al convenio 169 
de la oit y a la declaración de la onu sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, aludiendo con ello a normas inconexas con el proyecto de ley.

en el capítulo siguiente se refiere al rol del tribunal constitucional en 
tanto órgano de resolución de cuestiones de constitucionalidad, recalcando 
que la vulneración a normas de otra naturaleza escapa a su competencia.

argumenta que el convenio 169 no tiene rango constitucional, refi-
riéndose a las sentencias roles nos 346 y 1.288 de este tribunal, en cuanto 
a que los tratados internacionales están sujetos al principio de supremacía 
constitucional, que nuestro ordenamiento no ha regulado su pretendida 
jerarquía constitucional o supra legal, a pesar de la discusión existente 
desde 1989, marco en el cual el tribunal ha declarado expresamente que 
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no tienen rango de norma constitucional y que no pueden modificar la 
carta Fundamental.

se refiere latamente al sentido y alcance de la reforma constitucional 
de 1989 y a la doctrina generada respecto de ella, la que pone de mani-
fiesto que su finalidad fue restaurar el deber de desarrollar y promover 
los derechos fundamentales, incluyendo a los reconocidos en tratados in-
ternacionales. en cuanto a la reforma constitucional del año 2005 y al 
actual numeral 1° del artículo 54 de la carta Fundamental, sostiene que 
recoge lo sostenido por este tribunal acerca de los quórums de aproba-
ción de las normas de tratados internacionales.

agrega que esta Magistratura ha declarado uniformemente en su ju-
risprudencia que los tratados internacionales no tienen rango constitu-
cional, aludiendo a la sentencia rol nº 1288, en la que señaló que el 
nuevo artículo 54 de la constitución no agrega nada que permita variar 
el criterio de jerarquía antes mencionado, dejando a salvo la acción de 
inaplicabilidad respecto de normas de tratados internacionales, por cons-
tituir preceptos legales, cuestión que se ve ratificada por la reforma cons-
titucional que fue necesario tramitar para que chile ratificara el estatuto 
de la corte penal internacional.

posteriormente da cuenta de que la doctrina mayoritariamente ha sos-
tenido que los tratados internacionales no tienen rango constitucional, 
descartando además la doctrina del bloque de constitucionalidad.

señala que la ley nº 19.253, conocida como ley indígena, data de 
1993 y el convenio 169, de 1989, por lo que no es extraño que tengan 
puntos de contacto, como el reconocimiento de la costumbre, el régimen 
de tierras, fomento productivo, educación, salud, participación, etc.

lo anterior permite señalar que el estado de chile ha cumplido con el 
convenio desde mucho antes de su ratificación en el año 2009, sin perjui-
cio de reconocer que la tarea no está acabada y resulta necesario promo-
ver más políticas públicas en la materia, para dar soluciones razonables 
a los problemas actuales, según el Jefe de estado ha reconocido. en este 
marco, resulta necesario adecuar la normativa interna a los estándares 
de consulta y participación, en tanto los organismos especializados han 
señalado que las normas de la consulta son la piedra angular del resto de 
las disposiciones del tratado.

expone que desde el año 2009 se han realizado más de 23 consultas 
al amparo del artículo 6° del convenio 169 de la oit, aludiendo en con-
creto a ocho de ellas. además, en cumplimiento de las recomendaciones 
del relator James anaya, se ha implementado un proceso de consulta 
acerca de la consulta, en desarrollo desde marzo de 2011, y que incluye 
al congreso nacional.

posteriormente se refiere en detalle a los dos pronunciamientos de 
constitucionalidad emitidos por este tribunal acerca del convenio 169, 

•  Nº 2.387



Jurisprudencia constitucional

100

en las sentencias roles nos 309 y 1050, en los cuales no sólo no se comparte 
la tesis de los requirentes de los presentes procesos, sino que se mantiene 
la línea jurisprudencial de esta Magistratura, única forma de explicar la 
existencia del control de constitucionalidad de tratados.

señala que en el fallo nº 309 se proclama la presunción de constitu-
cionalidad y el deber de interpretación conforme entre tratados y consti-
tución. sostiene que en el fallo rol nº 1050 se señaló que el convenio se 
refiere a materias de ley orgánica constitucional en lo relativo a la parti-
cipación a nivel local, regional y nacional, que la consulta altera procedi-
mientos administrativos, que en materia legislativa pasa a ser obligatoria 
de realizar, que la participación consultiva no puede adoptar formas ple-
biscitarias y que su resultado no es vinculante al no poder afectar atribu-
ciones privativas de fuente constitucional.

en conclusión, el convenio 169 de la oit sólo puede modificar nor-
mas de leyes orgánicas constitucionales, mas no la propia constitución.

alude además al fallo rol nº 1.988, recaído en el convenio upoV 91, 
en el cual se señaló que corresponde al Gobierno, al congreso nacional, 
a los Municipios y demás órganos autónomos determinar los mecanismos 
necesarios y apropiados para la consulta, ratificando que no es un asunto 
de constitucionalidad. en el mismo fallo se señaló expresamente en vo-
tos particulares que la no concurrencia de la consulta no era un vicio de 
constitucionalidad.

por otra parte, el convenio 169 de la oit fue objeto de control pre-
ventivo de constitucionalidad, lo que significa tener rango o fuerza de ley, 
agregando que no se puede modificar la constitución fuera del procedi-
miento de reforma constitucional que ella misma establece, según lo ha 
reconocido este propio tribunal.

a continuación destaca que el deber de consulta ha sido usado por 
la corte suprema como parámetro del juicio de legalidad propio de la 
acción de protección, atribuyéndole así rango de norma legal, detallando 
cinco casos de protecciones ambientales y agregando dictámenes de la 
contraloría General de la república, que lo utiliza como elemento del 
examen de legalidad.

por otra parte, alega que la única consulta regulada en la constitución 
política es aquella a que se refiere su artículo 77 respecto de la organiza-
ción y atribuciones de los tribunales.

en un capítulo distinto, se sostiene que no hay afectación directa de 
los pueblos indígenas y que por ello la consulta no procede. el convenio 
no establece qué es “afectación directa”, quedando ello sujeto al margen 
de apreciación de la realidad local, a la luz de las ideas matrices del pro-
yecto y de los reglamentos del ejecutivo, en concordancia con los criterios 
de la oit, siempre que se pretenda dar ejecución a normas del convenio 
o la medida produzca afectación directa. así, no todas las leyes deben 
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consultarse ni cualquier afectación da lugar a consulta, por lo que este 
proyecto de ley no la requiere.

en este marco se refiere a la llamada ley lafkenche, nº 20.249, que 
recoge en su artículo 6° el uso consuetudinario del borde costero, entre 
otros fines, para la pesca.

en el senado, se introdujo una indicación al proyecto de ley sometido 
a examen, para aclarar que quedaba a salvo este uso ancestral de la pesca 
indígena, pero finalmente no prosperó al no haber unanimidad por el 
voto en contra del senador navarro. 

expone el ejecutivo que, por la vía de la ley nº 20.249, los indígenas 
pueden acceder a la pesca por la ley general o por la norma especial, 
con acceso diferenciado y garantizado a los recursos de pesca, cuestión 
que es distinta a la expectativa de cuota o reconocimiento de calidad de 
pescador artesanal, debate que no se produjo y que por ende no puede 
generar afectación directa, ya que no se les otorga derechos exclusivos ni 
se les impone gravamen alguno, sino que es una ley general.

expone que el único estándar de afectación directa vigente es el del 
ds 124/2009 de Mideplan, que exige relación exclusiva con tierras 
indígenas o áreas de desarrollo establecidas en la ley nº 19.253, o que 
se refiera a una mayoría significativa de comunidades, asociaciones y or-
ganizaciones indígenas determinadas o determinables, a lo que la corte 
suprema ha agregado el elemento de proporcionalidad en el análisis de 
la materia.

en referencia al derecho comparado, señala que la corte constitucio-
nal de colombia exige afectación específica de comunidades indígenas en 
tanto tales y no respecto de disposiciones generales, y que la sala consti-
tucional de la corte suprema de costa rica ha seguido un criterio similar.

concluye así que el proyecto no requería consulta.
posteriormente reitera que los pueblos originarios no están excluidos 

del derecho a realizar actividad pesquera, reiterando lo dispuesto en la 
ley nº 20.249, la que no prevé el pago de tributos por el espacio costero, 
a propósito de lo cual detalla los elementos del uso consuetudinario del 
mismo.

se señala que de las 71 mil y fracción personas que se dedican a la 
pesca artesanal, más de 12 mil se declaran indígenas y en la corporación 
nacional de desarrollo indígena sólo se registran 1.676.

así, concluye que la discriminación alegada no se produce.
en cuanto al registro de pesca artesanal de isla de pascua, se señala 

que no existe tampoco discriminación arbitraria, tras detallar el conteni-
do de la garantía de la igualdad ante la ley y la noción de arbitrariedad en 
la doctrina y en la jurisprudencia de este tribunal.

expone que es fundamento razonable de esta norma la realidad geo-
gráfica de la isla, su lejanía y la diferenciación de los recursos de la isla 
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con los del resto de la V región. de acuerdo a las reglas vigentes cual-
quier pescador del continente podría inscribirse para pesquerías de la 
isla y es por ello que la diferencia se justifica, es lícita, proporcionada y 
adecuada, potenciando la identidad local y evitando desplazamientos que 
generan sobreexplotación.

expone que el trato jurídico diferenciado para rapa nui ha sido ad-
mitido en diversas normas legales y reglamentarias, aludiendo a cuatro 
casos específicos.

en mérito de todo lo expuesto, solicita el rechazo del requerimiento.
con fecha 10 de enero de 2013 se verificó la vista de la causa.

considerando: 

PRIMERO. que, con fechas 20 y 21 de diciembre de 2012, respectiva-
mente, y en su calidad de órganos legitimados conforme a la facultad que 
les confiere el nº 3 del artículo 93 de la constitución política de la repú-
blica, once senadores y 45 diputados, que representan más de la cuarta 
parte de los miembros en ejercicio de sus respectivas cámaras, formularon 
sendos reclamos de constitucionalidad en contra del proyecto de ley que 
modifica, en el ámbito de la sustentabilidad de recursos hidrobiológicos, 
acceso a la actividad pesquera industrial y artesanal y regulaciones para 
la investigación y fiscalización, la ley General de pesca y acuicultura, nº 
18.892, y sus modificaciones, contenido en el Boletín nº 8091 – 21. 

Junto con declarar su admisibilidad, este tribunal, en uso de la atri-
bución que le confiere el artículo 35 de su ley orgánica constitucional 
y por estimar que ambas causas justificaban una unidad de tramitación y 
decisión, ordenó acumular al requerimiento de los senadores (stc rol 
nº 2.387) el deducido por los diputados (stc rol nº 2.388), por lo cual 
esta sentencia pondrá término a ambos procesos;

SEGUNDO. que, examinados en su conjunto los requerimientos que 
encabezan estos expedientes acumulados, tal como se describen en la 
parte expositiva de esta sentencia, en la cual se consignan tanto los argu-
mentos de los requirentes como los expuestos por el presidente de la re-
pública, al formular las observaciones que tiene derecho a hacer presen-
tes, puede concluirse que, aunque se enuncian otros vicios y peticiones, 
cuestionándose determinadamente las normas del proyecto de ley conte-
nidas en el nº 20) del artículo 1°; en la letra c) del nº 3 del artículo 1°, y 
en el nº 48 del mismo artículo 1°, por supuesta infracción de garantías 
constitucionales, la médula del cuestionamiento constitucional que ambos 
requerimientos oponen al proyecto de ley que introduce modificaciones 
a la ley General de pesca y acuicultura, nº 18.892, es de carácter formal 
y se hace consistir en haberse omitido, durante su tramitación legislativa, 
el cumplimiento de normas, tanto autoejecutables como programáticas, 
del convenio 169 de la organización internacional del trabajo, sobre 
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pueblos indígenas y tribales en países independientes, por estimar los 
requirentes que dichas disposiciones tienen rango constitucional, cuestio-
nes, ambas, rebatidas por el presiente de la república;

TERCERO. que, en efecto, el requerimiento correspondiente al rol 
nº 2.387, citando el texto del artículo 6, nº 1, letra b), del convenio nº 
169, titula su capítulo iii: “Vulneración de la norma de rango constitucional 
que obliga a realizar Consultas a los pueblos indígenas cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente” (fo-
jas 14 del respectivo expediente) y sostiene, a fojas 16, que “[la] doctrina 
y jurisprudencia unánimes sobre esta materia, han entendido que los tratados que 
versan sobre materias de Derechos Humanos, ratificados y vigentes, pasan a formar 
parte integrante de la Constitución, y de esta manera, adquieren, en nuestro orde-
namiento jurídico, el máximo rango normativo. El Convenio Nº 169 de la OIT, es 
un convenio que sin duda alguna se refiere a materias de derechos fundamentales. 
Basta para ello leer algunos párrafos con frases que destacamos del preámbulo 
del mismo, para advertir esta clara y evidente circunstancia”. lo anterior, tras 
haber indicado, a fojas 2, “que el proyecto, en su totalidad, no podrá convertirse 
en ley válida, pues se ha incurrido durante su tramitación, en graves vicios que lo 
inficionan de nulidad, al no haberse realizado las Consultas que obliga el Convenio 
Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes, que es una norma con rango constitucional, 
pues reconoce derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, y por 
ende, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5 de la 
Constitución Política, se entiende, una vez ratificado, incorporado al derecho chi-
leno como norma del máximo rango. Tampoco se ha dado cumplimiento a normas 
programáticas que establecen deberes de respetar y proteger derechos de los pueblos 
originarios, que en tanto tales son precisamente exigibles en circunstancias que el 
Estado de Chile se encuentra estableciendo regulaciones normativas”. a conti-
nuación describe, en fojas 27 y siguientes, las obligaciones internaciona-
les que se habrían incumplido, mencionando la de “realizar consultas a los 
pueblos originarios cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente, que es una obligación autoejecutable”; la de 
“proteger los derechos de los Pueblos Originarios, adoptando medidas para salva-
guardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio 
ambiente de los pueblos interesados, que es una obligación programática”, y la de 
“respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los 
pueblos interesados reviste su relación con la tierra o territorios, adoptando medidas 
que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros 
de la población, que también al igual que la anterior, es también una obligación 
programática”. por último, en su petitorio, el mismo requerimiento solicita 
que se declare, por este tribunal, “que no se dio cumplimiento, en este caso, 
a la obligación autoejecutable contenida en el Convenio Nº 169 de la OIT sobre 
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consulta, ni a las normas programáticas que imponen el deber al Estado de proteger 
y promover los derechos de los pueblos indígenas, ya sea que VE estime que tal obli-
gación emana por el rango constitucional del Convenio y sus normas, o porque los 
órganos del Estado están obligados a respetar, en el proceso de formación de la ley, 
las normas procedimentales, so pena de vulnerar la Constitución en sus artículos 6 
y 7, y ser, por tanto, nulos todos sus actos”.

el requerimiento correspondiente al rol nº 2.388, por su parte, en 
términos casi idénticos afirma, a fojas 4 de su expediente: “[la] doctrina y 
jurisprudencia unánimes sobre esta materia, han entendido que los tratados que 
versan sobre materias de Derechos Humanos, ratificados y vigentes, pasan a formar 
parte integrante de la Constitución, y de esta manera, adquieren, en nuestro orde-
namiento jurídico, el máximo rango normativo. El Convenio Nº 169 de la OIT, es 
un convenio que sin duda alguna se refiere a materias de derechos fundamentales, 
lo que se evidencia desde el preámbulo del mismo”. antes, dicho requerimiento 
había sostenido, a fojas 2, que el proyecto de ley cuestionado “está viciado 
de nulidad absoluta de Derecho Público por vicios de procedimiento en su tramita-
ción, que afectan de la manera que se explicará garantías constitucionales del esta-
tuto del art. 19 de la Carta Fundamental”, y que “… de conformidad con las nor-
mas del Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo, (OIT), 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, vigente en Chile desde 
el día 15 de septiembre de 2009, resulta obligatorio realizar las consultas a los 
pueblos indígenas, ‘cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente’… Así lo establece literalmente el artículo 6 
Nº 1 letra a) del precitado Convenio, precepto que, de acuerdo con lo fallado por 
VE, es una norma autoejecutable que no requiere de ninguna otra para exigir su 
cumplimiento”. y concluye que “[e]l incumplimiento absoluto de la obligación 
de Consulta, como el cumplimiento imperfecto de las demás obligaciones, son vicios 
que determinan la nulidad de todo lo obrado en la tramitación del proyecto de ley 
materia de este requerimiento, que en consecuencia no podrá convertirse en ley de 
la República” (fojas 2 y 3);

CUARTO. que el presidente de la república, por su parte, no sólo 
refuta la tesis de los requirentes acerca de la pretendida jerarquía cons-
titucional del convenio 169 de la oit, citando al efecto abundante juris-
prudencia y doctrina, sino que rebate la base misma de las alegaciones de 
los requirentes, pues sostiene que el proyecto de ley cuestionado no con-
tiene norma alguna que configure una medida legislativa susceptible de 
afectar directamente a los pueblos indígenas, por lo cual jamás existió la 
obligación de ser consultado de acuerdo al artículo 6° del convenio 169, 
cuestión que, ostensiblemente, es compartida por la mayoría del congre-
so nacional.

en efecto, sostiene en sus observaciones el presidente de la república 
que en “las intervenciones que se hicieron respecto a esta materia durante la trami-
tación legislativa, es posible observar dos interpretaciones legales respecto del acceso 
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al recurso hidrobiológico por parte de los pueblos indígenas, la de aquellos que 
entendían que era necesario establecer una mención especial en la Ley de Pesca, y 
la postura que defendió el Gobierno, y que sigue sosteniendo en las presentes obser-
vaciones que se formulan al requerimiento, en el sentido de señalar que la medida 
legislativa que se tramitaba no era susceptible de afectar directamente a los 
pueblos indígenas, debido a que éstos tienen una legislación especial que les 
garantiza dicho acceso de una manera diferente, por lo cual se entienden 
resguardados sus intereses. (Fojas 256).

Más adelante (fojas 300 y ss.) reafirma que “el proyecto de ley contenido 
en el Boletín Nº 8091-21, es una propuesta legislativa de alcance general, 
que modifica o precisa una serie de aspectos de la ley general de pesca y acuicul-
tura y que no aborda de manera directa, ningún elemento esencial de afectación 
indígena. Así, el proyecto en análisis busca, por ejemplo, establecer un proceso de 
toma de decisiones nuevo dentro de la institucionalidad pesquera; incorporar en la 
regulación las cuotas individuales transferibles, a través de las licencias transables 
de pesca; y otras materias relativas a la pesca artesanal y a la investigación, todo 
ello, dentro de un marco que garantice el uso sustentable de los recursos pesqueros 
a nivel nacional y de carácter general...”. y que “...el Proyecto de Ley de Pesca 
no es de aquellas medidas legislativas susceptibles de afectar directamente a 
los pueblos indígenas. Lo anterior, por cuanto el proyecto en cuestión no ha sido 
concebido en consideración única o con un especial énfasis en los pueblos indíge-
nas. Tampoco es posible sostener que la medida legislativa propuesta le afecte de 
una manera no percibida por los otros individuos de la sociedad. Esta afectación 
es general y, de existir afectación, ésta alcanzaría a los indígenas o no indígenas 
de una manera similar.”. Finalmente, hace presente que “ninguna de las 
normas del Proyecto de Ley de Pesca reclamadas como inconstitucionales 
por los H. Senadores y Diputados requirentes, importa afectación directa a 
los pueblos originarios;

QUINTO. que, de esta manera, nos encontramos que se formula al 
proyecto una cuestión de constitucionalidad múltiple:

a) el cuestionamiento de tres de sus normas, por estimarlas atentato-
rias de ciertas garantías constitucionales.

b) un cuestionamiento accesorio o subsidiario del señalado como cen-
tral, que consiste en que el proyecto de ley sería nulo de derecho público, 
por infracción de los artículos 6° y 7° de la constitución, al no haberse 
dado cumplimiento, durante su formación, a normas internacionales del 
convenio 169 de la organización internacional del trabajo, para el caso 
de que se estimen de rango simplemente legal.

c) el cuestionamiento central de inconstitucionalidad, que se confi-
guraría por un vicio en la formación de la ley, al no haberse cumplido la 
norma autoejecutable sobre consulta previa prevista en el artículo 6°, y 
varias otras normas no autoejecutables o programáticas del convenio 169 
de la organización internacional del trabajo, sobre pueblos indígenas y 
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tribales en países independientes, teniendo dicho convenio rango cons-
titucional, de acuerdo a lo previsto en el inciso segundo del artículo 5° de 
la constitución, considerando que se trata de un tratado sobre derechos 
humanos;

SEXTO. que, entrando en la resolución de este asunto, se señalará, 
en primer lugar, que con respecto de la cuestión de constitucionalidad 
que se plantea en contra de las normas del proyecto de ley cuyo texto fue 
transcrito en la parte expositiva de esta sentencia, y que corresponden 
a las contenidas en el nº 20) del artículo 1°; en la letra c) del nº 3 del 
artículo 1°, y en el nº 48 del mismo artículo 1 °, por presunta infracción 
de los numerales 2° y 22° del artículo 19 de la constitución (en el stc 
rol nº 2.387), o de los números 8°, 21°, 22°, 23° y 26° del mismo (en el 
stc rol nº 2.388), lo cierto es que las argumentaciones con las que se 
intenta demostrar las pretendidas infracciones constitucionales adolecen 
de una evidente generalidad e imprecisión que, sumada a la falta de una 
conexión clara con los textos impugnados y a la circunstancia de que 
aparecen mezcladas o dependientes del cuestionamiento principal, esto 
es, del incumplimiento de normas del convenio 169, no logran articular 
un razonamiento constitucional consistente que alcance a configurar una 
real cuestión de constitucionalidad, de aquellas a que alude el nº 3 del 
artículo 93 de la carta Fundamental.

no cabe en este capítulo otra conclusión, si se tiene presente que esta 
Magistratura ha precisado reiteradamente que, tratándose del ejercicio 
de la atribución que le confiere el artículo 93, nº 3, de la constitución, es 
necesario: “…que el requerimiento señale con rigor en qué consiste la cuestión de 
constitucionalidad suscitada, precisando la desarmonía que se teme o sustenta entre 
un determinado texto de un proyecto de ley y una o más normas concretas de la Car-
ta Fundamental” (stc rol nº 23); “que el requerimiento contenga no sólo una 
exposición clara de los hechos y fundamentos de derecho en que se sustenta, sino 
sobre todo que señale en forma precisa la cuestión de constitucionalidad planteada 
y el vicio o vicios de inconstitucionalidad que afectarían a los preceptos legales con-
tenidos en el proyecto de ley que se impugna” (stc rol nº 192), y, finalmente, 
que “la exigencia de formular de modo preciso la cuestión de constitucionalidad y 
los vicios de inconstitucionalidad aducidos, sean de forma o de fondo, requiere que 
los reproches tengan por objeto el o los preceptos legales del proyecto considerados 
en sí mismos, pues la finalidad que persigue el control preventivo de constituciona-
lidad es evitar la introducción en el ordenamiento jurídico de disposiciones incons-
titucionales” (stc rol nº 1.292);

SÉPTIMO. que confirma lo concluido en el considerando preceden-
te que la fundamentación con que se pretende demostrar la inconstitu-
cionalidad de las tres normas cuestionadas del proyecto, tanto se afirma 
en la misma inobservancia del convenio 169, que se llega al punto de 
entremezclarse ambas peticiones de inconstitucionalidad e, incluso, con 
la solicitud de declaración de la nulidad de derecho público. de hecho, 
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a fojas 2 del requerimiento rol 2388, refiriéndose a la infracción de la 
consulta prevista en el convenio internacional, se alude a “este vicio de 
omisión de forma que afecta al fondo de las garantías del art. 19 CPR”. también 
es demostrativo de esta deficiencia que los requirentes hayan estimado 
del caso consignar, en ambos requerimientos, una confusa advertencia 
explicativa, de idéntico tenor, en la que se llama al tribunal a tener pre-
sente que “la infracción constitucional sólo es posible apreciarla en el contexto 
global de la ley, de manera que las normas objeto del presente requerimiento deben 
ser consideradas sistemáticamente” (a fojas 2 del rol nº 2.387 y fojas 20 del 
rol nº 2.388);

OCTAVO. que, atendidas las razones anotadas, esta Magistratura 
desechará, por no cumplir las exigencias mínimas para configurar una 
verdadera cuestión de constitucionalidad, precisa y concreta, los cuestio-
namientos que se formulan respecto de las normas del proyecto de ley 
contenidas en el nº 20) del artículo 1°; en la letra c) del nº 3) del artículo 
1°, y en el nº 48 del mismo artículo;

NOVENO. que, en cuanto a la petición de declarar la nulidad de 
derecho público del proyecto de ley cuestionado, ésta se desechará de 
plano, por improcedente, pues es ostensible que formular dicha declara-
ción no se encuentra entre las atribuciones que la constitución confiere 
a este tribunal;

DÉCIMO. que, por último, en relación con el pretendido vicio en la 
formación de la ley, por el aludido incumplimiento de la norma autoeje-
cutable sobre consulta previa prevista en el artículo 6°, y otras normas no 
autoejecutables del convenio 169 de la organización internacional del 
trabajo, sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, al 
que se atribuye rango constitucional, esta sentencia recordará el estándar 
con que el tribunal constitucional ha resuelto, primero, el estatus nor-
mativo de los tratados internacionales sobre derechos humanos, y poste-
riormente, la interpretación sobre el convenio 169 de la organización 
internacional del trabajo, sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes, propiamente tal;

DECIMOPRIMERO. que, en el ámbito del derecho internacional 
público, existen diversas maneras de regular la recepción por el derecho 
interno de los estados de las normas del derecho internacional conven-
cional relativas a los derechos humanos, una de las cuales consiste en dar-
les a tales normas internacionales convencionales jerarquía constitucional 
o, incluso, prevalencia sobre el derecho interno, mientras que, en otros 
casos, se les reconoce jerarquía superior a las leyes. una última posibi-
lidad es que el ordenamiento constitucional les confiera a los tratados 
internacionales el rango propio de una ley simple.

ejemplos de la primera situación se encuentran en la constitu-
ción de colombia, del año 1991, que prescribe: “Los tratados y conve-
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nios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos hu-
manos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en 
el orden interno” (artículo 93). asimismo, la constitución argentina, 
después de la reforma del año 1994, cuyo artículo 75, nº 22, seña-
la: “La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la De-
claración Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo 
Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del 
Niño: en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no dero-
gan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse 
complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán ser 
denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo nacional, previa aprobación de 
las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara. Los demás 
tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el 
Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miem-
bros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”. 

en el segundo grupo de constituciones se encuentran la carta Fun-
damental de Francia, de 1958, que sostiene que: “Los Tratados o acuerdos 
debidamente ratificados o aprobados tendrán, desde el momento de su publicación, 
una autoridad superior a las leyes, a reserva para cada acuerdo o tratado de su 
aplicación por la otra parte.” por lo mismo, en caso de conflicto entre una ley 
interna y un tratado en vigor, las autoridades administrativas o judiciales 
francesas están obligadas a dejar inaplicada la ley y reconocerle prima-
cía al tratado. un sistema similar, aunque atenuado, se contempla en la 
constitución holandesa de 1983 (diez de Velasco, Manuel. instituciones 
de derecho internacional público. Madrid, 2009, tecnos, pp. 245 y ss.). 
y a igual conclusión puede llegarse en españa, sobre la base del artículo 
96. 1 de la constitución de 1978. la ley Fundamental de Bonn, de 1949, 
entretanto, va más allá al recibir automáticamente y con primacía, inclu-
so, las normas de derecho internacional consuetudinario, estableciendo 
que: “Las normas generales del derecho internacional público son parte integrante 
del Derecho federal, tienen primacía sobre las leyes y son fuente directa de dere-
chos y obligaciones para los habitantes del territorio federal.” (citada por oriol 
casanovas y la rosa. casos y textos de derecho internacional público, 
Madrid, 1998, tecnos, pp. 144 y ss.).

en la última de las situaciones descritas se encuentra la constitución 
italiana de 1947, en cuanto requiere todo un trámite interno para vali-
dar las normas convencionales (adattamento) y ello sólo con jerarquía de 
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ley y, por ende, modificable por otra ley. lo propio ocurre en el sistema 
inglés, debido a la naturaleza de las relaciones entre el parlamento y la 
corona, según el derecho constitucional británico (akehurst, Michael. in-
troducción al derecho internacional, Madrid, 1982, alianza universidad, 
p. 62).

DECIMOSEGUNDO. que la sola lectura de las normas contenidas 
en los artículos 5°, inciso segundo, 32, nº 17°, y 54, nº 1, de la constitu-
ción chilena, que se refieren a los tratados internacionales, es suficiente 
para concluir que nuestro texto fundamental no contiene una mención 
explícita al rango normativo de los tratados internacionales, ni siquiera 
cuando éstos versan sobre derechos esenciales que emanan de la natura-
leza humana. 

con todo, de su contexto se infiere que los tratados internacionales 
tienen un rango inferior a la constitución, porque están sometidos a con-
trol preventivo obligatorio de constitucionalidad cuando tratan materias 
de ley orgánica constitucional, conforme al artículo 93, inciso primero, nº 
1°, de la carta Fundamental, lo que no sería posible si su valor fuere igual 
o superior a la constitución misma.

precisamente ésta fue la conclusión sentada por este tribunal cons-
titucional en la sentencia rol nº 346, al pronunciarse sobre la constitu-
cionalidad del estatuto de roma que creó la corte penal internacional, 
oportunidad en la que, haciendo suya la tesis explicada por el profesor 
alejandro silva Bascuñán, en la comisión de estudio de la nueva cons-
titución, se sostuvo que: “En esta forma queda consagrada la jerarquía norma-
tiva de los tratados, que es inferior a la de la Carta Fundamental, pero superior a 
cualquiera otra norma jurídica …” y que “las afirmaciones anteriores conservan, 
a mi juicio, pleno valor, incluso respecto de los tratados sobre derechos humanos 
esenciales. Revisten éstos, en efecto, una fuerza jurídica superior a la de la ley, 
sin dejar de estar comprendidos, desde el punto de vista formal, en el nivel de ésta, 
en virtud de que, de acuerdo con la Carta Fundamental, toda normativa sobre 
derechos de los gobernados pertenece a la órbita legislativa” (c. septuagesimo-
quinto). el tribunal constitucional reiteró, en esta sentencia, el criterio 
previamente vertido en la sentencia rol nº 46, de 1987, donde había 
advertido que el capítulo XiV de la constitución, sobre reforma de la 
misma, quedaría parcialmente sin sentido si por la vía de los tratados in-
ternacionales sobre derechos humanos se pudiera enmendar su texto (c. 
septuagésimo), con lo cual descartó la tesis de que a tales tratados pudiera 
reconocérseles rango constitucional;

DECIMOTERCERO. que resulta necesario reflexionar sobre el artí-
culo 5°, inciso segundo, de la carta Fundamental, que subraya y resalta, 
especialmente, el deber de todos los órganos del estado de respetar y 
promover los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana 
garantizados por la constitución, así como por los tratados internaciona-
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les ratificados por chile y que se encuentren vigentes, como ocurre con el 
mencionado convenio 169. 

si bien se mira, esa obligación o deber les correspondería a los órganos 
del estado de chile aunque esa norma específica no existiera, en virtud 
del principio internacional pacta sunt servanda –que se deriva del artículo 
26 de la convención de Viena sobre el derecho de los tratados–, que 
obliga a todos los órganos del estado parte a cumplir, de buena fe, las 
obligaciones adquiridas en virtud del tratado, sin admitir excusas funda-
das en la aplicación del derecho interno (artículo 27 de la convención de 
Viena). 

lo que hace, entonces, esa norma constitucional es reforzar, median-
te un enunciado específico, esa obligación en materia de derechos hu-
manos, pero no tiene la virtud de elevar –ni podría hacerlo, ya que no 
fueron aprobados en ejercicio del poder constituyente– tales tratados a 
rango constitucional;

DECIMOCUARTO. que, en el mismo orden de consideraciones, el 
deber de “respetar” los derechos consagrados en tratados internacionales 
ratificados por chile y vigentes se refiere al imperativo que pesa sobre los 
órganos del estado de hacer cumplir las normas que los contienen cuan-
do éstas son suficientemente autónomas para ejecutarse sin necesidad de 
una regulación adicional. en cambio, la obligación de “promover” tales 
derechos alude a la necesidad de remover los obstáculos que dificultan su 
libre ejercicio;

DECIMOQUINTO. que esta Magistratura constitucional cree útil 
recordar que el convenio nº 169 de la oit se incorporó al ordenamien-
to jurídico nacional como ley de la república al promulgarse, por decreto 
supremo nº 236, del Ministerio de relaciones exteriores, publicado en 
el diario oficial de 14 de octubre de 2008, luego de haber sido aprobado 
por el congreso nacional y haberse dado cumplimiento a la exigencia 
constitucional de control previo de su constitucionalidad por parte de 
este tribunal;

DECIMOSEXTO. que, en la sentencia sobre control obligatorio facul-
tativo, a raíz de un requerimiento presentado a esta Magistratura (stc 
rol nº 309), se señaló lo siguiente respecto al artículo 6° del convenio: 

“La norma versa sobre una materia relativa a la tramitación de una ley que 
si bien, por cierto, no tiene la entidad o alcance de reformar los preceptos de los 
artículos 62 a 72 de la Carta Fundamental, sí está modificando las disposiciones 
de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, ya sea por la vía de 
introducir una norma nueva que deberá observarse en la tramitación interna de 
la ley, ya sea, según algunos, por estar convirtiendo en obligatorio para las comi-
siones legislativas, en cuanto a este punto se refiere, una atribución enteramente 
facultativa que las referidas comisiones pueden o no ejercer, según su leal saber y 
entender.” (c. séptimo).
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DECIMOSÉPTIMO. que tal doctrina la reiteró al ejercer el control 
obligatorio del convenio, en la stc rol nº 1.050). ahí sostuvo:

“…los preceptos consultados pueden obligar a que, en la tramitación interna de 
leyes, resulte obligatorio a las comisiones legislativas llevar a cabo consultas que, 
hasta la fecha, eran puramente facultativas, lo que constituye una norma especial 
modificatoria de la Ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacio-
nal, según ya razonó este mismo Tribunal en el considerando séptimo de su fallo de 
fecha 4 de agosto de 2000, dictado en los autos rol Nº 309.”;

DECIMOCTAVO. que los motivos precedentes son suficientes para 
desechar los requerimientos acumulados, en lo que respecta a la presunta 
inconstitucionalidad formal del proyecto de ley reclamado, por infracción 
al convenio 169 de la oit, y así se declarará. resulta claro que, descar-
tada la tesis originalmente sustentada por los requirentes en orden a que 
el convenio 169 de la oit, sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes, tenga rango constitucional, podría simplemente proce-
derse a rechazar los requerimientos deducidos por la imposibilidad de 
declarar una inconstitucionalidad de forma contrastando normas de un 
proyecto de ley con otra –artículo 6° del aludido convenio– que no tiene 
rango constitucional;

DECIMONOVENO. que, sin embargo, esta Magistratura no cumpli-
ría su función constitucional, especialmente en la parte que le correspon-
de al deber estatal “de promover la integración armónica de todos los sectores 
de la Nación” (artículo 1°, inciso quinto, de la constitución) sin llamar la 
atención sobre la configuración del estándar preciso de la consulta en 
materias legislativas;

VIGÉSIMO. que lo anterior resulta esencial de tener presente, pues 
si bien este mismo tribunal, en sentencias recaídas en los roles nos 309 y 
1.050, ha calificado al artículo 6° del convenio 169 de la oit, que con-
sagra el derecho a la consulta de los pueblos indígenas, como una nor-
ma autoejecutable o self-executing, ello debe conciliarse con la modalidad 
abierta con que están redactadas, en general, las normas de los tratados 
internacionales, lo que posibilita diversas interpretaciones de aplicación, 
en el derecho interno, de los parámetros conceptuales que ellas contie-
nen. este margen de discrecionalidad sobre la oportunidad y materia de 
la consulta puede ser perfectamente delimitado por la experiencia, guías 
y buenas prácticas que la organización internacional del trabajo ha acu-
mulado a lo largo de los años de vigencia del convenio nº 169. así, por lo 
demás, se desprende del artículo 40 del pacto internacional de derechos 
civiles y políticos y del artículo 2 del pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales;

VIGESIMOPRIMERO. que, no obstante que dichos fallos son del 
año 2000 y del año 2008, respectivamente, el congreso nacional re-
cién en la ley de presupuestos del sector público para 2013 (ley nº 
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20.641), aprobó una glosa, en la partida congreso nacional, del si-
guiente tenor:

“01 En el año 2013 el Congreso Nacional constituirá una Comisión Bicameral 
para dar cumplimiento al Convenio Nº 169 de la OIT”;

VIGESIMOSEGUNDO. que consta en la historia de la ley nº 20.641 
(pág. 2033 y ss.), que el senador señor Juan pablo letelier expuso lo 
siguiente:

“Señor Presidente, me gustaría que la Sala aprobara por unanimidad una in-
dicación en la que hemos trabajado con los Senadores Hernán Larraín, señora Lily 
Pérez y los demás integrantes de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad 
y Ciudadanía del Senado.

El país tiene la obligación de cumplir con el Convenio 169 de la OIT, relativo 
al proceso de consulta a los pueblos originarios cuando hay acciones que pueden 
afectar sus intereses.

El Estado no es sólo el Gobierno, también nos incluye a nosotros como Parla-
mento. En ese sentido, se propone una Glosa en general para la Partida Congreso 
Nacional, con el objeto de asegurar que el año 2013 constituyamos una Comisión 
Bicameral que evacue un informe para dar cumplimiento a dicho Convenio.

Esta propuesta reviste utilidad porque, entre otras cosas, se da la señal de que 
tenemos la voluntad de cumplir con esa obligación internacional. En la Comisión 
de Derechos Humanos hemos ido avanzando en la materia, y esa indicación no 
hace más que ratificar nuestro compromiso.

El Ejecutivo ya comenzó su proceso de consulta. Ahora nos corresponde a noso-
tros definir un procedimiento en el transcurso del próximo año.”;

VIGESIMOTERCERO. que, transcurridos cuatro años desde la en-
trada en vigor del convenio, la circunstancia de verse esta Magistratura 
en la necesidad de resolver nuevos requerimientos parlamentarios sobre 
esta materia, es demostrativa de la necesidad de que no se dilate, por par-
te del congreso nacional, regular apropiadamente este procedimiento 
de consulta. Junto a ello hay que indicar que el congreso nacional creó 
el 23 de enero de 2013 la mencionada comisión Bicameral con el objeto 
de poner en marcha toda la normativa que involucra el convenio nº 169 
de la oit;

VIGESIMOCUARTO. que, consecuentemente, la auto-ejecutividad 
de un tratado internacional no obsta al desarrollo legislativo del mismo 
sino que, por el contrario, lo impele. es el legislador quien debe definir 
las autoridades u organismos representativos de las etnias originarias 
con derecho a participar en la consulta; la oportunidad y forma de par-
ticipación en los procesos legislativos pertinentes, de modo libre, infor-
mado y no coaccionado, además de fijar el procedimiento. sólo en esas 
condiciones este tribunal constitucional estará en situación de contro-
lar si, efectivamente, se han creado condiciones de participación igua-
litarias para los pueblos indígenas, que equilibren sus oportunidades y 
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propendan a un desarrollo equitativo, franqueando un especial dere-
cho de consulta y participación operativo, que no es sino emanación de 
la garantía de la igualdad de trato ante la ley, en cuanto importa una 
medida de discriminación positiva tendiente a corregir, eventualmen-
te, determinadas situaciones disminuidas, en línea con los instrumentos 
internacionales sobre derechos de los pueblos indígenas y no discrimi-
nación racial, de manera que ningún sector del pueblo se atribuya el 
ejercicio de la soberanía, excluyendo a otro. como se ha señalado, “… 
¿en qué medida puede el Estado rectificar injusticias, las cuales han sido crea-
das en el pasado, incluyendo el proceso de marginalización y discriminación de 
poblaciones indígenas? Debe ser reconocido que tales injusticias no pueden fácil 
y rápidamente ser resueltas. Nunca hay una tabula rasa; la estructura del poder 
del Estado refleja la historia pasada, incluso aunque las autoridades estatales 
puedan tener aspiraciones de crear soluciones más ideales para el futuro.” (cfr. 
heintze, hans-Joachim. international law and indigenous peoples. 
en: law and state. Volume 45. 1992. institute For scientific co-opera-
tion. tübingen. pág. 47.);

VIGESIMOQUINTO. que en esa dirección esta Magistratura desea 
señalar que esa necesidad urgente de regular el procedimiento de consul-
ta se debe hacer en el marco de los claros criterios establecidos respecto 
de su vigencia, jerarquía, naturaleza jurídica y características, enunciados 
en sentencia de 4 de agosto de 2000 (stc rol nº 309) y luego reiterados 
en sentencia de 24 de junio de 2011 (stc rol nº 1.988).

ahí se precisó que se trata de una consulta diversa a la prevista en la 
ley indígena; que no implica ejercicio de la soberanía; que no importa 
una negociación obligatoria sino una forma de recabar opinión; que no 
tiene carácter vinculante ni afecta las atribuciones privativas de las autori-
dades constitucionales. Finalmente, se destacó que resultaba plenamente 
compatible con la participación democrática que contempla el artículo 1° 
de la constitución y la radicación del ejercicio de la soberanía prevista en 
su artículo 5°;

VIGESIMOSEXTO. que, por tanto, este tribunal no considera que 
las normas del proyecto de ley contenidas en el nº 20) del artículo 1°; en 
la letra c) del nº 3 del artículo 1°, y en el nº 48 del mismo artículo 1° del 
proyecto de ley Boletín nº 8091-21 vulneren la constitución así como 
tampoco concurre la infracción formal relativa a la consulta previa esta-
blecida en el convenio nº 169 de la oit.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 1, incisos cuarto y 
quinto, 5°, 6°, 7°, 54° nº 1, y 93, inciso primero, nº 3°, de la constitución 
política de la república, y en las normas pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional,
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se resuelve:

Desestimar las inconstitucionalidades alegadas en los requerimien-
tos roles Nos 2.387 y 2.388.

Los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto (Presidente), Marcelo 
Venegas Palacios e Iván Aróstica Maldonado previenen que no compar-
ten los considerandos décimo a vigesimoquinto de la mayoría, teniendo 
en su lugar presente los siguientes:

1°. que, con relación al pretendido vicio en la formación de la ley, 
por el presunto incumplimiento de la norma autoejecutable sobre con-
sulta previa prevista en el artículo 6°, y otras normas no autoejecutables 
o programáticas del convenio 169 de la organización internacional del 
trabajo, sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, 
al que se atribuye rango constitucional, es éste un asunto que ha sido re-
suelto en reiteradas ocasiones por este tribunal, el que ha precisado, con 
claridad, cuál es la jerarquía normativa de los tratados internacionales 
sobre derechos humanos, a la luz de lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 5° de la carta Fundamental;

2°. que, en efecto, en sentencia de 8 de abril de 2002, recaída en un 
requerimiento parlamentario para que se declarara la inconstitucionali-
dad del estatuto de roma de la corte penal internacional, se destinó su 
capítulo Vi, considerandos quincuagesimonoveno al septuagesimoquin-
to, a analizar la jerarquía de los tratados internacionales, concluyendo 
categóricamente que debían primar las normas fundamentales sobre las 
de los tratados internacionales sobre derechos humanos vigentes y ratifi-
cados por chile (c. septuagesimosegundo).

3°. que esta doctrina ha sido reiterada en numerosas sentencias, en-
tre ellas las correspondientes a los roles nos 1.050, 1.288, 1.307 y 1.988, 
y es concordante con la naturaleza y funciones de este tribunal, como 
titular del sistema de solución de conflictos constitucionales previsto en 
nuestro ordenamiento jurídico, responsable de velar por la vigencia efec-
tiva del principio de supremacía constitucional, para lo cual debe resolver 
los conflictos que se le someten, dentro de la esfera de sus atribuciones, 
mediante la aplicación de la constitución, a la cual deben conformarse 
y subordinarse todos los cuerpos normativos que pretendan regir en el 
territorio nacional;

4°. que la solidez de esta doctrina, desarrollada en décadas de juris-
prudencia de este tribunal, radica en que su fuente está en las normas, va-
lores y principios que brotan directamente del propio texto constitucional 
chileno, por lo que no divisan estos jueces constitucionales motivo alguno 
para abandonarla con ocasión del presente requerimiento parlamentario.

5°. que, no obstante que con lo hasta aquí razonado basta para el 
rechazo de los requerimientos acumulados, es útil recordar que en la sen-
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tencia sobre control obligatorio de constitucionalidad del convenio 169 
de la oit, fechada 3 de abril de 2008 (stc rol nº 1.050), este tribunal 
examinó detalladamente la institución de la consulta prevista en su artí-
culo 6°, y se ocupó de precisar su naturaleza jurídica, señalando: “... la 
consulta a los pueblos interesados que dispone el Nº 1 del artículo 6° del Acuerdo 
remitido no podrá, desde luego, entenderse que implique el ejercicio de soberanía, 
pues ella, conforme al claro tenor de lo dispuesto en el artículo 5° de la Carta 
Fundamental, reside esencialmente en la Nación y se ejerce por el pueblo a través 
del plebiscito y de elecciones periódicas y, también, por las autoridades que la pro-
pia Constitución establece. La forma de participación consultiva que la norma en 
examen contempla tampoco podría adoptar la modalidad de un plebiscito o de una 
consulta popular vinculante, pues la Carta Fundamental regula estos modos de 
participación, de manera incompatible con tal posibilidad, en los artículos 118 y 
128 de la Constitución” (c. decimotercero).

también se pronunció sobre su finalidad, alcance y características, in-
dicando: “... ha de entenderse que al disponer el artículo 6, Nº 2, del Acuerdo 
remitido, que la finalidad de las consultas es la de llegar a un acuerdo acerca de las 
medidas propuestas, no importa una negociación obligatoria, sino que constituye 
una forma de recabar opinión, misma que no resultará vinculante, ni afectará las 
atribuciones privativas de las autoridades que la Constitución Política de la Repú-
blica establece. En este entendido el precepto resulta plenamente compatible con la 
participación democrática que contempla el artículo 1° de la Carta Fundamental y 
con la radicación de la soberanía y de su ejercicio que contempla el artículo 5° de 
la misma Ley Fundamental” (c. decimocuarto).

y en cuanto a su procedencia y forma de llevarse a la práctica, expre-
só: “…los preceptos consultados pueden obligar a que, en la tramitación interna 
de leyes, resulte obligatorio a las comisiones legislativas llevar a cabo consultas 
que, hasta la fecha, eran puramente facultativas, lo que constituye una norma 
especial modificatoria de la Ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional, según ya razonó este mismo Tribunal en el considerando séptimo de su 
fallo de fecha 4 de agosto de 2000, dictado en los autos rol Nº 309.” (c. decimo-
segundo);

6°. que, como efecto natural de dicha sentencia, mientras no se mo-
difique la ley orgánica constitucional del congreso para prever formal-
mente el deber de consulta que, que por efecto de su carácter autoejecu-
table ya se ha incorporado a ella en virtud del convenio, y se adapten los 
reglamentos de las cámaras, corresponde al congreso nacional, en uso 
de sus atribuciones propias, determinar qué asuntos legislativos deben 
ser calificados como medidas legislativas susceptibles de afectar directamente a 
algún pueblo originario, en las cuales, al tenor del acápite 1 del artículo 6 
del convenio, deberá consultar a los pueblos interesados, y fijar, para ello, los 
procedimientos apropiados... en particular a través de sus organizaciones represen-
tativas”;
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7°. que, de esta forma, ha podido legítimamente el congreso nacio-
nal, conforme a sus facultades, dar cumplimiento a esta obligación de-
terminando, como ocurrió en este caso, que el asunto no era de aquellos 
que deben consultarse, por tratarse de una legislación de carácter general 
destinada a modificar la legislación que regula la actividad pesquera na-
cional y no una legislación específica susceptible afectar directamente a 
pueblos indígenas.

si, por el contrario, hubiese el congreso estimado procedente la con-
sulta, pudo también acordar los procedimientos apropiados para hacerlo, por 
ejemplo, formulando la consulta a través de sus comisiones permanentes 
o crear comisiones especiales, utilizar sus propios procedimientos o esta-
blecer métodos ad hoc. 

8°. que, por lo demás, tal como consta en los antecedentes del proce-
so y lo hace presente el presidente de la república en sus observaciones 
al requerimiento (fojas 254 y ss.), durante la tramitación del proyecto de 
ley en el segundo trámite constitucional, la comisión de pesca del sena-
do, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la ley nº 18.918 orgá-
nica constitucional del congreso nacional, que faculta a las comisiones 
de las cámaras para oír a las instituciones y personas que estimen conve-
niente, citó a diversas organizaciones relacionadas con materias pesque-
ras y en especial a una gran cantidad de organizaciones y dirigentes de los 
pueblos indígenas para discutir las principales normas que se pretendían 
incorporar mediante la modificación legal;

9°. que, siendo ostensible que la aparición del conflicto que dio ori-
gen al presente proceso constitucional se vio favorecida por la falta de una 
normativa general sobre la procedencia y modalidades de la consulta a 
los pueblos interesados, tratándose del establecimiento de medidas legis-
lativas susceptibles de afectarles directamente, todo indica la convenien-
cia de que el congreso nacional, teniendo en consideración, también, la 
certeza en las reglas que exige una nación en pleno desarrollo como la 
nuestra, adecue su reglamentación interna a fin de establecer las pautas 
que permitan determinar los casos en que procederá la consulta prevista 
en el convenio 169 en el proceso legislativo, así como los procedimientos 
apropiados para llevarla a efecto.

creemos firmemente que, regulado este procedimiento y abandonada 
la determinación caso a caso de la procedencia y modalidad de la con-
sulta, se alejarán la reiteración de diferencias y el surgimiento de nuevos 
conflictos como el que nos ocupa, y se proporcionará, tanto a los poderes 
públicos como a los interesados, un marco de referencia objetivo que fa-
vorecerá la seguridad jurídica en esta materia, y contribuirá, además, a 
dar cumplimiento al deber del estado de promover la integración armó-
nica de todos los sectores de la nación, establecido en el inciso final del 
artículo 1° de la carta Fundamental.
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redactaron esta sentencia, desde el considerando primero hasta el 
considerando noveno, el Ministro señor Marcelo Venegas palacios, y 
desde el considerando décimo hasta el considerando vigesimoquinto los 
Ministros señora Marisol peña torres y señores Gonzalo García pino y 
domingo hernández emparanza. la prevención fue redactada por el 
Ministro señor Marcelo Venegas palacios.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Roles Nos 2.387-2012 y 2.388-2012, acumulados.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señor Marcelo Venegas palacios, señora Marisol peña torres y señores 
Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica 
Maldonado, Gonzalo García pino y domingo hernández emparanza. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.

rol nº 2.388-2012

requeriMiento de un Grupo de diputados, que 
representan Más de la cuarta parte de los MieMBros 

en eJercicio de la cáMara de diputados, para que 
se declare la inconstitucionalidad del artÍculo 
1°, nuMeral 20; letra c), nuMero 3, y núMero 48, del 
proyecto de ley General de pesca y acuicultura 

contenida en la ley nº 18.892 y sus ModiFicaciones”,

sentencia de 23 de enero de 2013, en el rol 
acuMulado 2.387-2012
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rol nº 2.389-2012

control de constitucionalidad del proyecto de 
ley que reGula las transacciones coMerciales de 

productos aGropecuarios

Ley Nº 20.656, del 2 de febrero de 2013 

santiago, diecisiete de enero de dos mil trece.

visto y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.542, de 21 de diciembre de 2012, 
la h. cámara de diputados ha remitido copia autenticada del proyecto 
de ley, aprobado por el congreso nacional, que regula las transacciones 
comerciales de productos agropecuarios, correspondiente al boletín nº 
7484-01, con el objeto de que este tribunal constitucional, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de la cons-
titución política de la república, ejerza el control de constitucionalidad 
respecto de los artículos 18 y 19 del proyecto;

i
reGulación constitucional en Materia de

leyes orGánicas constitucionales

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la ley 
Fundamental establece que, entre otras, es atribución de este tribunal: 
“Ejercer el control de constitucionalidad(...) de las leyes orgánicas constituciona-
les(…)antes de su promulgación”. A su vez, el inciso segundo del mismo precepto 
fundamental dispone: “En el caso del número 1°, la Cámara de origen enviará al 
Tribunal Constitucional el proyecto respectivo dentro de los cinco días siguientes a 
aquél en que quede totalmente tramitado por el Congreso.”;

TERCERO. que, en razón de lo anterior, corresponde a esta Magis-
tratura pronunciarse sobre las normas del proyecto de ley remitido que 
estén comprendidas dentro de las materias que el constituyente ha reser-
vado a una ley orgánica constitucional;

CUARTO. que el artículo 77 de la constitución política dispone:
“Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones 

de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración 
de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las calidades 
que respectivamente deban tener los jueces y el número de años que deban haber 
ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas ministros de 
Corte o jueces letrados.
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La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los 
tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de 
conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva.

La Corte Suprema deberá pronunciarse dentro del plazo de treinta días conta-
dos desde la recepción del oficio en que se solicita la opinión pertinente.

Sin embargo, si el Presidente de la República hubiere hecho presente una ur-
gencia al proyecto consultado, se comunicará esta circunstancia a la Corte.

En dicho caso, la Corte deberá evacuar la consulta dentro del plazo que impli-
que la urgencia respectiva.

Si la Corte Suprema no emitiere opinión dentro de los plazos aludidos, se tendrá 
por evacuado el trámite.

La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los 
tribunales, así como las leyes procesales que regulen un sistema de enjuiciamiento, 
podrán fijar fechas diferentes para su entrada en vigencia en las diversas regio-
nes del territorio nacional. Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrada 
en vigor de dichas leyes en todo el país no podrá ser superior a cuatro años.”;

ii
cuMpliMiento de requisitos ForMales de 

traMitación

QUINTO. que consta en autos que las normas sometidas a control 
fueron aprobadas en ambas cámaras del congreso nacional con las ma-
yorías requeridas por el inciso segundo del artículo 66 de la carta Funda-
mental y que, respecto de ellas, no se suscitó cuestión de constitucionali-
dad. asimismo, consta que fue oída sobre el particular la corte suprema, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 77 de la constitución 
política de la república;

SEXTO. que las normas del proyecto de ley remitido para su control 
de constitucionalidad, señalan:

“Artículo 18. Conocerá de las infracciones señaladas en el artículo 16, el Juez 
de Policía Local con competencia en la comuna en que se haya cometido la infrac-
ción y las sancionará de conformidad con el procedimiento establecido en el Título 
I de la ley Nº 18.287 o aquella que la reemplace.”

“Artículo 19. El incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones establecidas 
en los artículos 5°, 6°, 8°, 10 y 12 se sancionarán, por el Servicio, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el Párrafo IV, del Título I, de la ley Nº 18.755, con 
multa de 5 a 75 unidades tributarias mensuales. En caso de reincidencia, la multa 
será de 10 a 100 unidades tributarias mensuales.”;
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iii
norMas orGánicas constitucionales del proyecto 

de ley reMitido que el triBunal declarará 
constitucionales

SÉPTIMO. que el artículo 18 del proyecto de ley examinado es pro-
pio de la ley orgánica constitucional, a que alude el inciso segundo del 
artículo 77 de la carta Fundamental, antes transcrito;

OCTAVO. que el artículo 19 del proyecto en estudio no es propio 
de la ley orgánica constitucional a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 77, antes referido, toda vez que no dice relación con una nueva 
atribución otorgada a los tribunales, sino que con la facultad del servicio 
agrícola y Ganadero de sancionar el incumplimiento de las obligaciones 
o prohibiciones establecidas en los artículos 5°, 6°, 8°, 10° y 12° del propio 
proyecto de ley, de acuerdo con el procedimiento previsto en el párrafo 
iV, del título i, de la ley nº 18.755, que establece normas sobre el ser-
vicio agrícola y Ganadero;

NOVENO. que la disposición contenida en el artículo 18 del proyec-
to de ley remitido a control preventivo obligatorio, no es contrario a la 
constitución política de la república, y así se declarará.

y teniendo presente, además, lo dispuesto en los artículos 66, inciso 
segundo; 93, inciso primero, nº 1°, e inciso segundo, del artículo 77 de 
la constitución política de la república y lo prescrito en los artículos 34 
al 37 y 48 al 51 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de esta 
Magistratura,

se resuelve:

1°. Que la disposición contenida en el artículo 18 del proyecto de 
ley sometido a control es constitucional.

2° Que este Tribunal Constitucional no emitirá pronunciamiento 
respecto del artículo 19, en examen preventivo de control de constitu-
cionalidad, por no ser propio de ley orgánica constitucional.

Acordada, en cuanto a la declaración de que el artículo 19 del pro-
yecto de ley consultado no es propio de ley orgánica constitucional, 
con el voto en contra de la Ministra señora Marisol Peña Torres, por las 
razones que se consignan a continuación: 

1°. que el artículo 19 del proyecto de ley que regula las transaccio-
nes comerciales de productos agropecuarios dispone: “El incumplimiento 
de las obligaciones o prohibiciones establecidas en los artículos 5°, 6°, 8°, 10 y 12 
se sancionarán, por el Servicio, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Párrafo IV, del Título I, de la ley Nº 18.755, con multa de 5 a 75 unidades tri-
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butarias mensuales. En caso de reincidencia, la multa será de 10 a 100 unidades 
tributarias mensuales.”; 

2°. que en el informe de la comisión de agricultura, silvicultura y 
desarrollo rural de la cámara de diputados, evacuado en el primer trá-
mite constitucional del proyecto de ley examinado (13 de diciembre de 
2011), se dejó constancia de que sólo su artículo 18 tenía carácter de ley 
orgánica constitucional de acuerdo a lo prescrito en el artículo 76 (sic) de 
la constitución política de la república.

sin embargo, tanto en el primer como en el segundo informe de la 
comisión de agricultura del senado (5 de septiembre y 10 de diciembre 
de 2012, respectivamente), evacuados en el segundo trámite constitucio-
nal del proyecto, consta que se consideró que tanto el artículo 18 como el 
artículo 19 del mismo contenían normas de ley orgánica constitucional, al 
tenor del artículo 77 en relación con el artículo 66, inciso segundo, de la 
constitución política de la república, pues “se refieren a las atribuciones de 
los tribunales de justicia.” en ambos informes se agregó que, igualmente, la 
excelentísima corte suprema, al ser consultada por la honorable cáma-
ra de diputados respecto del texto de esta iniciativa legal, había estimado 
que las normas que tenían carácter orgánico y que debían ser informadas 
por ese tribunal, eran los artículos 18 y 19.

por su parte, en el informe evacuado por la comisión Mixta, el 19 de 
diciembre de 2012, se señala expresamente que el artículo 19 del pro-
yecto de ley tiene rango orgánico constitucional, “al tenor del artículo 77 
de la Constitución Política de la República en relación con el artículo 66, inciso 
segundo de la Carta Fundamental, pues incide en las atribuciones de los tribunales 
de justicia.” (página 2);

3°. que esta Ministra disidente coincide con lo razonado por la comi-
sión de agricultura del senado, por la comisión Mixta de diputados y se-
nadores y con la opinión de la excelentísima corte suprema, consignadas 
durante la tramitación del proyecto de ley de que se trata, en el sentido 
de que su artículo 19 contiene una norma de rango orgánico constitucio-
nal. 

lo anterior, porque la aludida norma se remite al procedimiento san-
cionatorio regulado en el párrafo iV, del título i, de la ley nº 18.755 
–que establece normas sobre el servicio agrícola y Ganadero, deroga la 
ley nº 16.640 y otras disposiciones–, y que le asigna competencia para 
conocer y sancionar las infracciones respectivas a los directores regiona-
les de ese servicio dentro del territorio de sus respectivas jurisdicciones 
(artículo 11). dispone, asimismo, que el afectado por alguna de las medi-
das impuestas por el director regional podrá recurrir, para que la deje 
sin efecto, ante el director nacional del servicio (artículo 15) y que de 
las sanciones aplicadas por el director nacional podrá reclamarse, a su 
vez, ante el Juez de letras en lo civil del territorio jurisdiccional donde 
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tenga su sede la dirección regional del servicio en cuya jurisdicción haya 
ocurrido la infracción (artículo 17).

en consecuencia, en virtud de la remisión normativa operada por el 
artículo 19 del proyecto de ley sometido a control, los Jueces de letras 
en lo civil están adquiriendo “nuevas” atribuciones de las que antes ca-
recían. en efecto, hasta antes de la vigencia del proyecto de ley aludido, 
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la ley nº 18.755, los ór-
ganos jurisdiccionales indicados sólo han podido conocer de los reclamos 
originados en infracciones a las normas legales o reglamentarias que se 
indican en el artículo 2° de ese cuerpo legal, entre las cuales no se con-
taban las sanciones a las obligaciones y prohibiciones contempladas en 
el proyecto de ley que regula las transacciones comerciales de productos 
agropecuarios;

4°. que, así, y en virtud de la jurisprudencia ya asentada de esta Ma-
gistratura, una norma legal regula materias propias de la ley orgánica 
constitucional, a que se refiere el inciso segundo del artículo 77 de la car-
ta Fundamental, sí incide en la organización y atribuciones de los tribuna-
les de justicia, ampliando el ámbito de competencia que se le entrega a los 
juzgados de la república (stc roles nos 1.911, c. sexto; 1.209, c. séptimo, 
y 2.230, c. décimo), lo que acontece precisamente en la especie. por esta 
razón, el artículo 19 del proyecto de ley examinado debió ser declarado 
orgánico constitucional y sometido al control preventivo obligatorio de 
constitucionalidad a que alude el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de la 
carta Fundamental;

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben y la disidencia, 
su autora. 

comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.389-2012

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros se-
ñores Marcelo Venegas palacios, hernán Vodanovic schnake, señora Ma-
risol peña torres, y señores Francisco Fernández Fredes, carlos carmona 
santander, José antonio Viera-Gallo quesney, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino y domingo hernández emparanza. autoriza la se-
cretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.390-2012

control de constitucionalidad del proyecto
de ley que ModiFica, en el áMBito de la 

sustentaBilidad de los recursos hidroBiolóGicos, 
acceso a la actiVidad pesquera industrial y 

artesanal y reGulaciones para la inVestiGación y 
Fiscalización, la ley General de pesca y acuicultura

Ley Nº 20.657, de 9 de febrero de 2013

santiago, veintitrés de enero de dos mil trece.

vistos y considerando: 

i
norMas del proyecto de ley reMitidas para su 

control de constitucionalidad

PRIMERO. que, por oficio nº 10.541, de 20 de diciembre de 2012, 
la cámara de diputados ha enviado el proyecto de ley, aprobado por el 
congreso nacional, Boletín nº 8091-21, que modifica, en el ámbito de la 
sustentabilidad de recursos hidrobiológicos, acceso a la actividad pesquera 
industrial y artesanal y regulaciones para la investigación y fiscalización, la 
ley General de pesca y acuicultura, nº 18.892, a fin de que este tribunal, 
en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de 
la constitución política de la república, ejerza el control de constituciona-
lidad respecto del artículo 55 q que incorpora en la ley General de pesca 
y acuicultura el numeral 60), así como de los numerales 103), 107), letra 
a), 108) y 120) (en lo relativo a los artículos 153 y 154, que reemplaza, de 
la mencionada ley), todos ellos del artículo 1° permanente del proyecto;

SEGUNDO. que el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de la constitu-
ción política establece que es atribución de este tribunal ejercer el control 
de constitucionalidad de las leyes orgánicas constitucionales antes de su 
promulgación;

TERCERO. que las disposiciones del proyecto sometidas a control 
preventivo de constitucionalidad establecen:

1) artículo 55 q, que incorpora en la ley General de pesca y acuicul-
tura el numeral 60) del artículo 1° permanente:

“Artículo 55 Q. Los sancionados dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, 
contado desde la notificación de la resolución sancionatoria, para reclamar de ella 
ante la Corte de Apelaciones que corresponda, la que deberá pronunciarse en cuen-
ta sobre la admisibilidad del reclamo y si éste se ha interpuesto dentro del término 
legal.
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Admitido el reclamo, la Corte dará traslado por 15 días hábiles al Servicio. 
Evacuado el traslado, la Corte ordenará traer los autos en relación, agregándose 
la causa en forma extraordinaria a la tabla del día siguiente, previo sorteo de la 
sala cuando corresponda.

La Corte dictará sentencia dentro del término de 15 días.
La resolución que expida la Corte de Apelaciones será apelable en el plazo de 

diez días, recurso del que conocerá en cuenta la Corte Suprema, sin esperar la 
comparecencia de las partes, salvo que estime conveniente traer los autos en rela-
ción. En contra de la sentencia definitiva dictada por la Corte de Apelaciones no 
procederá el recurso de casación.

El Servicio tendrá siempre la facultad de hacerse parte en estos procesos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 123.”

2) numeral 103) del artículo 1° permanente, que modifica la ley nº 
18.892, General de pesca y acuicultura: 

“Reemplázase, en el inciso final del artículo 124, la frase “al que sea compe-
tente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 175 y 176 del Código Orgánico 
de Tribunales”, por “al que se encuentre de turno a la fecha en que se sorprenda 
la infracción según la regla establecida en el artículo 175 del Código Orgánico de 
Tribunales”.

3) numeral 107), letra a), del artículo 1° permanente, que modifica 
la ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura: 

“Modifícase el artículo 129 en el sentido que sigue:
a) En el inciso primero, agrégase, a continuación de la locución “aparejos de 

pesca”, la frase “, equipo y traje de buceo, según corresponda,”, y reemplázase las 
frases: “y puestos a disposición del juez competente a la mayor brevedad. Tratán-
dose de los materiales biológicos o patológicos, con excepción de”, por lo siguiente: 
“quedando en poder del denunciado en calidad de depositario provisional, bajo la 
responsabilidad legal del artículo 470, Nº 1, del Código Penal, mientras el juez 
competente determine su destino, conforme las facultades establecidas en el presente 
artículo, con excepción de los materiales biológicos o patológicos, respecto de los 
cuales, salvo”.

4) numeral 108) del artículo 1° permanente, que modifica la ley nº 
18.892, General de pesca y acuicultura:

“Reemplázase el artículo 130 por el siguiente:
“Artículo 130. Los bienes decomisados por sentencia ejecutoriada, atendida su 

naturaleza y el estado en que se encuentren, podrán ser donados a instituciones de 
beneficencia, educacionales dedicadas a la formación en materia de actividad pes-
quera o acuicultura, rematados en pública subasta o destruidos, según lo determine 
el juez que conozca de la denuncia.”.

5) numeral 120) del artículo 1° permanente, en lo relativo a los artí-
culos 153 y 154, que reemplaza, de la ley nº 18.892, General de pesca y 
acuicultura:

“Reemplázase el Párrafo 3° del Título XII por el siguiente:
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“Párrafo 3°
De los Comités Científicos Técnicos
Artículo 153. Créanse ocho Comités Científicos Técnicos pesqueros, como or-

ganismos asesores y, o de consulta de la Subsecretaría en las materias científicas 
relevantes para la administración y manejo de las pesquerías que tengan su acceso 
cerrado, así como, en aspectos ambientales y de conservación y en otras que la Sub-
secretaría considere necesario, pudiendo un mismo Comité abocarse a una o más 
pesquerías afines o materias.

Los Comités serán consultados y requeridos a través de la Subsecretaría.
Los Comités deberán determinar, entre otras, las siguientes materias:
a) El estado de situación de la pesquería.
b) Determinación de los puntos biológicos de referencia.
c) Determinación del rango dentro del cual se puede fijar la cuota global de 

captura, el que deberá mantener o llevar la pesquería al rendimiento máximo sos-
tenible. La amplitud del rango será tal que el valor mínimo sea igual al valor 
máximo menos un 20%.

Asimismo, además de las materias contempladas en esta ley, se podrá consultar 
a los Comités las siguientes materias:

a) Diseño de las medidas de administración y conservación.
b) Formulación de los planes de manejo.
Para la elaboración de sus informes el Comité deberá considerar la informa-

ción que provea el Instituto de Fomento Pesquero, así como la proveniente de otras 
fuentes.

Artículo 154. Créanse los Comités Científicos Técnicos de Acuicultura, como 
organismos asesores y de consulta en las materias científicas relevantes para la ad-
ministración de la actividad acuícola, pudiendo un mismo Comité abocarse a uno o 
más recursos hidrobiológicos o materias. Los Comités serán consultados y requeridos 
a través de la Subsecretaría.

Deberán existir tres Comités para las siguientes materias: ambiental, sanitario 
y de ordenamiento territorial.

Además de las materias contenidas en la presente ley a los Comités se les deberá 
consultar:

a) La metodología para clasificar los centros de cultivo y las agrupaciones de 
concesión, de acuerdo a su nivel de bioseguridad.

b) Las propuestas para el establecimiento de macro-zonas de acuerdo al regla-
mento a que se refiere el artículo 86.

c) La evaluación de los programas sanitarios a la acuicultura.”;
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ii
disposiciones de la constitución polÍtica que 

estaBlecen el áMBito de las leyes orGánicas 
constitucionales relacionadas con las norMas 

del proyecto de ley reMitidas para su control de 
constitucionalidad

CUARTO. que los incisos primero y segundo del artículo 77 de la 
carta Fundamental, señalan:

“Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones 
de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración 
de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las calidades 
que respectivamente deban tener los jueces y el número de años que deban haber 
ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas ministros de 
Corte o jueces letrados.

La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los 
tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de 
conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva.”.

a su vez, el artículo 38, inciso primero, de la carta Fundamental dispone:
“Una ley orgánica constitucional determinará la organización básica de la 

Administración Pública, garantizará la carrera funcionaria y los principios de 
carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y asegurará tanto la igualdad 
de oportunidades de ingreso a ella como la capacitación y el perfeccionamiento de 
sus integrantes.”;

iii
norMas del proyecto de ley soMetido a control 
preVentiVo de constitucionalidad que reVisten 

naturaleza de ley orGánica constitucional

QUINTO. que, de acuerdo a lo señalado en el considerando segundo 
de esta sentencia, corresponde a este tribunal pronunciarse sobre las nor-
mas del proyecto remitido que están comprendidas dentro de las materias 
que el constituyente ha reservado a leyes orgánicas constitucionales;

SEXTO. que las expresiones “…para reclamar de ella ante la Corte de 
Apelaciones que corresponda,…” y “…recurso del que conocerá … la Corte Su-
prema”, contenidas, respectivamente, en los incisos primero y cuarto del 
artículo 55 q que el numeral 60) del artículo 1° del proyecto sometido a 
examen incorpora en la ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura, 
son propias de la ley orgánica constitucional a que alude el artículo 77, in-
cisos primero y segundo, de la carta Fundamental, puesto que se estable-
cen nuevas competencias para dichos tribunales colegiados, consistentes 
en conocer y resolver nuevos conflictos en primera y segunda instancia;
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SÉPTIMO. que el numeral 103) del artículo 1° permanente del pro-
yecto de ley sometido a examen, que modifica el inciso final del artículo 
124 de la ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura, es propio de 
la ley orgánica constitucional a que alude el artículo 77, incisos primero 
y segundo, de la constitución política, en tanto modifica la competencia 
de los tribunales para conocer de las infracciones al mencionado cuerpo 
legal, confiriéndola “al que se encuentre de turno a la fecha en que se sorprenda 
la infracción según la regla establecida en el artículo 175 del Código Orgánico de 
Tribunales”;

OCTAVO. que el numeral 108) del artículo 1° permanente del pro-
yecto de ley sometido a examen, que reemplaza el artículo 130 de la ley 
nº 18.892, General de pesca y acuicultura, en tanto establece una nueva 
atribución de los tribunales para determinar el destino de bienes decomi-
sados, es propio de la ley orgánica constitucional a que alude el artículo 
77, incisos primero y segundo, de la carta Fundamental;

NOVENO. que, por otra parte, el inciso primero del nuevo artículo 
153 y los incisos primero y segundo del nuevo artículo 154 de la ley nº 
18.892, General de pesca y acuicultura, que introduce el numeral 120) 
del artículo 1° permanente del proyecto de ley sometido a control, son 
propios de la ley orgánica constitucional a que se refiere el inciso primero 
del artículo 38 de la carta Fundamental, en tanto crean órganos dotados 
de potestades resolutivas y con una estructura distinta de aquella organi-
zación básica de la administración pública que se establece en la ley nº 
18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la administración 
del estado;

iV
norMas del proyecto de ley reMitido que no son 

propias de ley orGánica constitucional

DÉCIMO. que el artículo 55 q que el numeral 60) del artículo 1° del 
proyecto sometido a examen incorpora en la ley nº 18.892, General de 
pesca y acuicultura, excluidas las expresiones “…para reclamar de ella ante 
la Corte de Apelaciones que corresponda,…” y “…recurso del que conocerá … 
la Corte Suprema”, contenidas, respectivamente, en los incisos primero y 
cuarto, no es propio de la ley orgánica constitucional a que alude el artí-
culo 77, incisos primero y segundo, de la carta Fundamental, al referirse 
a reglas de procedimiento y no de competencia;

DECIMOPRIMERO. que el numeral 107), letra a), del artículo 1° del 
proyecto sometido a control, en tanto modifica el inciso primero del artí-
culo 129 de la ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura, en lo relati-
vo al régimen de incautación de bienes por los fiscalizadores y la posterior 
determinación de su destino, incide en las atribuciones ya existentes para 
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los tribunales respecto de los bienes incautados, que se encuentran en el 
inciso segundo del mismo artículo 129, por lo que no puede estimarse 
que afecte la “organización y atribuciones de los tribunales” que el inciso 
segundo del artículo 77 de la carta Fundamental confía a una ley orgá-
nica constitucional;

DECIMOSEGUNDO. que, por lo expuesto, esta Magistratura no 
emitirá pronunciamiento, en examen preventivo de constitucionalidad, 
respecto de las disposiciones del artículo 55 q que el numeral 60) del ar-
tículo 1° del proyecto sometido a examen incorpora en la ley nº 18.892, 
General de pesca y acuicultura, excluidas las expresiones “…para reclamar 
de ella ante la Corte de Apelaciones que corresponda,…” y “…recurso del que 
conocerá … la Corte Suprema”, contenidas, respectivamente, en los incisos 
primero y cuarto, ni de la disposición contenida en el numeral 107), letra 
a), del artículo 1° del proyecto de ley remitido, que modifica el inciso pri-
mero del artículo 129 de la aludida ley nº 18.892, por no ser propias de 
la ley orgánica constitucional a que alude el artículo 77, incisos primero 
y segundo, de la carta Fundamental, ni de otras leyes orgánicas constitu-
cionales establecidas por la constitución política de la república;

DECIMOTERCERO. que los incisos segundo, tercero, cuarto y quin-
to del nuevo artículo 153 y el inciso tercero del nuevo artículo 154 de la 
ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura, que introduce el numeral 
120) del artículo 1° permanente del proyecto de ley sometido a control, 
no son propios de la ley orgánica constitucional a que se refiere el inciso 
primero del artículo 38 de la carta Fundamental, al versar sobre las fun-
ciones –y no sobre la creación– de nuevos órganos, dotados de potestades 
resolutivas y una estructura distinta de aquella organización básica de la 
administración pública que se establece en la ley nº 18.575, orgánica 
constitucional de Bases Generales de la administración del estado;

DECIMOCUARTO. que, por lo expuesto, esta Magistratura no emi-
tirá pronunciamiento, en examen preventivo de constitucionalidad, res-
pecto de los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto del nuevo artículo 
153 ni del inciso tercero del nuevo artículo de la ley nº 18.892, General 
de pesca y acuicultura, que introduce el numeral 120) del artículo 1° per-
manente del proyecto de ley sometido a control, por no ser propios de la 
ley orgánica constitucional a que alude el artículo 38, inciso primero, de 
la carta Fundamental, ni de otras leyes orgánicas constitucionales estable-
cidas por la constitución política de la república;

V
inForMe de la corte supreMa en Materias

de su coMpetencia

DECIMOQUINTO. que consta de los antecedentes adjuntos al pro-
yecto que se ha oído a su respecto a la corte suprema, dándose cum-
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plimiento a lo dispuesto en el artículo 77, inciso segundo, de la carta 
Fundamental;

DECIMOSEXTO. que, habiéndose cuestionado durante su tramita-
ción el proyecto de ley sometido a control, por los reproches formulados 
por la corte suprema al evacuar la consulta que establece, como trámite 
ineludible en la formación de los proyectos de ley de esta naturaleza, 
el artículo 77 de la constitución, cuya respuesta se ha tenido a la vista, 
esta Magistratura constitucional debe zanjar dichos reparos al cumplir su 
obligación de controlar la constitucionalidad de las leyes orgánicas consti-
tucionales, antes de su promulgación;

DECIMOSÉPTIMO. que, respecto de lo referido en el considerando 
precedente, se declarará que el legislador ha obrado dentro de su esfera 
de atribuciones al establecer una reclamación judicial frente al ejercicio 
de potestades sancionatorias por parte de órganos administrativos, en el 
marco de los principios de bilateralidad de la audiencia, doble instancia 
e impugnabilidad de los actos de la administración, todo ello en concor-
dancia con el mandato de los artículos 19, numeral 3°, 38, inciso segundo, 
76 y 77 de la carta Fundamental. 

corresponde al legislador fijar la competencia de los tribunales y en 
virtud de dicha potestad puede la ley encomendar la solución de conflic-
tos relativos a la aplicación de leyes especiales a los jueces que determine, 
tal como ocurre con las numerosas materias de tipo contencioso-adminis-
trativo, pues no es primera vez que la ley ha optado por entregar a las 
cortes de apelaciones competencias de primera instancia y a la corte su-
prema las de segundo grado, sin que exista impedimento constitucional 
para que el legislador así lo determine;

Vi
cuMpliMiento de los quóruM de aproBación de las 

norMas del proyecto de ley en eXaMen

DECIMOCTAVO. que consta en estos autos que las normas someti-
das a control han sido aprobadas en ambas cámaras del congreso nacio-
nal con las mayorías requeridas por el inciso segundo del artículo 66 de 
la constitución;

Vii
norMas orGánicas constitucionales del proyecto 

de ley reMitido que el triBunal declarará 
constitucionales

DECIMONOVENO. que, en consecuencia, las expresiones “…para 
reclamar de ella ante la Corte de Apelaciones que corresponda,…” y “…recurso 
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del que conocerá … la Corte Suprema”, contenidas, respectivamente, en los 
incisos primero y cuarto del artículo 55 q, que el numeral 60) del artículo 
1° permanente del proyecto en examen introduce a la ley nº 18.892, Ge-
neral de pesca y acuicultura, no son contrarias a la constitución política 
de la república;

VIGÉSIMO. que el numeral 103) del artículo 1° permanente del pro-
yecto de ley sometido a examen, que modifica el inciso final del artículo 
124 de la ley nº 18.692, General de pesca y acuicultura, no es contrario 
a la constitución política de la república;

VIGESIMOPRIMERO. que el numeral 108) del artículo 1° perma-
nente del proyecto de ley sometido a examen, que reemplaza el artículo 
130 de la ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura, no es contrario 
a la constitución política de la república;

VIGESIMOSEGUNDO. que el inciso primero del nuevo artículo 
153 y los incisos primero y segundo del nuevo artículo 154 de la ley nº 
18.892, General de pesca y acuicultura, que introduce el numeral 120) 
del artículo 1° permanente del proyecto de ley sometido a control, no son 
contrarios a la constitución política de la república;

Viii
cuestiones de constitucionalidad

VIGESIMOTERCERO. que, por otra parte, el oficio indicado en el 
considerando primero de la presente sentencia señala que se suscitaron 
cuestiones de constitucionalidad en relación con el presente proyecto, 
tanto en la cámara de diputados como en el senado, motivo por el cual 
se acompañó copia de las actas de las sesiones nos 57 y 109, del 17 de julio 
y del 10 de diciembre de 2012, respectivamente, de la cámara de diputa-
dos, y de las sesiones del senado nos 55, 62, 69, 70, 77 y 80, de fechas 16 
de octubre, 20, 21, 22, 27 y 28 de noviembre de 2012;

VIGESIMOCUARTO. que, examinadas las actas de sesiones prece-
dentemente aludidas, se verifica que las objeciones de constitucionalidad 
manifestadas en el curso de los debates no se refieren a las normas so-
metidas a control preventivo de constitucionalidad que se transcriben en 
el considerando cuarto de la presente sentencia y que, en cambio, sí se 
refieren a los asuntos ventilados en los procesos roles nos 2.386, 2.387 y 
2.388 de esta Magistratura, motivo por el cual no corresponde que sean 
resueltas en este fallo;

VIGESIMOQUINTO. que, además de lo señalado en el razona-
miento precedente, examinadas las actas de sesiones precedentemente 
aludidas, consta que en el senado, en sesión nº 69, legislatura 360a., 
de 21 de noviembre de 2012, el senador alejandro navarro Brain se-
ñaló:
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“Señor Presidente, quiero llamar la atención sobre lo que he señalado: los cinco 
días para resolver la solicitud de inscripción de que dispone la Subsecretaría de 
Pesca.

Y luego de leer el artículo 30 A, les anticipo a los colegas Senadores el por qué 
de la premura de los cinco días: al momento de inscribirse, se incorporan además 
los embargos, las prohibiciones judiciales que recaigan sobre la licencia y la Sub-
secretaría estará impedida de inscribir cualquier acto jurídico que se solicite con 
posterioridad.

O sea, ingresan la licencia; no existe demanda de los trabajadores ni embargo 
judicial y la Subsecretaría la inscribe; cinco días para resolver. Luego, los trabaja-
dores demandan, pero no hay posibilidad alguna de embargo frente a esa licencia 
inscrita.

Ante ello, hago reserva de constitucionalidad.”;
VIGESIMOSEXTO. que, en cuanto a la cuestión precedentemente 

transcrita, el cuestionamiento del senador navarro recae en el artículo 30 
a que el proyecto de ley introduce a la ley nº 18.892, General de pesca 
y acuicultura, precepto que no versa sobre materias propias de las leyes 
orgánicas constitucionales, por lo que, no formando parte del presente 
proceso de control preventivo de constitucionalidad, en esta sentencia no 
se emitirá pronunciamiento sobre la materia.

y visto lo prescrito en los artículos 38, inciso primero, 66, inciso se-
gundo, 77, incisos primero y segundo, y 93, inciso primero, nº 1°, e inciso 
segundo, de la constitución política de la república y lo dispuesto en los 
artículos 34 a 37 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribu-
nal constitucional,

se declara: 

1°. Que este Tribunal Constitucional no emite pronunciamiento en 
examen preventivo de constitucionalidad, por no ser propias de ley or-
gánica constitucional, respecto de las siguientes disposiciones del pro-
yecto de ley sometido a control:

– el artículo 55 q que el numeral 60) de su artículo 1° incorpora a la 
ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura, excluidas las expresiones 
“…para reclamar de ella ante la Corte de Apelaciones que corresponda,…” y “…
recurso del que conocerá … la Corte Suprema”;

– el numeral 107), letra a), de su artículo 1°, que modifica el inciso 
primero del artículo 129 de la ley nº 18.892, General de pesca y acui-
cultura; y

– los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto del nuevo artículo 153 
y el inciso tercero del nuevo artículo 154 de la ley nº 18.892, General 
de pesca y acuicultura, que introduce el numeral 120) de su artículo 1° 
permanente.
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2°. Que son constitucionales las siguientes disposiciones del pro-
yecto de ley remitido a control: 

– las expresiones “…para reclamar de ella ante la Corte de Apelaciones que 
corresponda,…” y “…recurso del que conocerá … la Corte Suprema”, conteni-
das, respectivamente, en los incisos primero y cuarto del artículo 55 q 
que el numeral 60) de su artículo 1° permanente introduce a la ley nº 
18.892, General de pesca y acuicultura;

– el numeral 103) de su artículo 1° permanente, que modifica el inciso 
final del artículo 124 de la ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura;

– el numeral 108) de su artículo 1° permanente, que reemplaza el artí-
culo 130 de la ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura;

– el inciso primero del nuevo artículo 153 y los incisos primero y se-
gundo del nuevo artículo 154 de la ley nº 18.892, General de pesca y 
acuicultura, que introduce el numeral 120) de su artículo 1° permanente.

Los Ministros señor Hernán Vodanovic Schnake, señora Marisol 
Peña Torres y señor Carlos Carmona Santander previenen que concu-
rren a lo resuelto sin compartir la declaración de norma propia de ley or-
gánica constitucional respecto del inciso primero del nuevo artículo 153 
y de los incisos primero y segundo del nuevo artículo 154 de la ley nº 
18.892, General de pesca y acuicultura, que introduce el numeral 120) 
del artículo 1° permanente del proyecto sometido a control, en base a las 
siguientes consideraciones:

1°. que este tribunal, progresivamente, ha establecido una doctrina 
sobre la naturaleza de los órganos administrativos y su impacto en la ley 
orgánica constitucional a que se refiere el artículo 38, inciso primero, de 
la constitución. esta doctrina se construye sobre la base de un distingo. 
por una parte, hay que determinar si el órgano es resolutivo o asesor. 
asesoren este último caso, la materia es propia de ley simple, tal como se 
desprende, por ejemplo de la sentencias recaída en el rol nº 2.245 (c. 
sexto);

2°. que los órganos que se crean en los nuevos artículos 153 y 154 que 
se introducen a la ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura por el 
numeral 120) del artículo 1° del proyecto sometido a control no tienen 
potestades resolutivas, sino que son órganos de asesoría y consulta. así se 
lee en el inciso primero del artículo 154, que crea ocho comités cientí-
ficos técnicos pesqueros “como organismos asesores y de consulta” de la sub-
secretaría de pesca y, en el inciso primero del artículo 154, que crea tres 
comités científicos técnicos de acuicultura, como “organismos asesores y de 
consulta” de la aludida subsecretaría. en el primer caso, se asignan a los 
comités algunas materias que son de consulta obligatoria (inciso tercero 
del artículo 153) y otras de consulta facultativa (inciso cuarto del artículo 
153). en el segundo caso, los comités en materia de acuicultura tienen 
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asignadas materias sólo de consulta obligatoria (inciso tercero del artículo 
154). sin embargo, no debe confundirse la obligatoriedad de consultar al 
comité respectivo con la decisión final que se encuentra radicada en la 
subsecretaría de pesca, pues la aludida consulta no tiene carácter vincu-
lante en el contexto de las normas examinadas;

3°. que, por lo anterior, las normas contenidas en el inciso primero 
del nuevo artículo 153 y los incisos primero y segundo del nuevo artículo 
154 de la ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura, que introduce 
el numeral 120) del artículo 1° permanente del proyecto examinado, no 
tienen el carácter de ley orgánica constitucional.

comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese.
redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben, y la preven-

ción, la Ministra señora Marisol peña torres.

Rol Nº 2.390-2012

pronunciada por el pleno del excmo. tribunal constitucional, inte-
grado por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los 
Ministros señores Marcelo Venegas palacios, hernán Vodanovic schnake, 
señora Marisol peña torres y señores Francisco Fernández Fredes, car-
los carmona santander, José antonio Viera-Gallo quesney, iván aróstica 
Maldonado y domingo hernández emparanza. autoriza la secretaria 
del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.391-2012

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 63, nuMeral 
1°, literal c), del códiGo orGánico de triBunales, 

deducido por sociedad concesionaria arena 
Bicentenario s.a. 

santiago, diecisiete de enero de dos mil trece.

vistos y considerando:

que consta en autos que el requirente no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado por esta sala con fecha dos de enero del año en curso –a fojas 
99–, y, atendido el tiempo transcurrido, 

se resuelve:

Que no se acoge a tramitación el requerimiento deducido a fojas 
uno. téngase por no presentado para todos los efectos legales.

notifíquese, comuníquese y archívese.

Rol Nº 2.391-2012

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente subrogante, Ministro señor hernán Voda-
novic schnake, y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes. 
iván aróstica Maldonado, domingo hernámdez emparanza y Gonzalo 
García pino. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora 
Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.392-2012

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad de la disposición octaVa 
transitoria, inciso seGundo, y de los artÍculos 483 

del códiGo procesal penal y 4° y 5° transitorios
de la ley nº 19.665, deducido

por Marcos silVa BraVo 

santiago, veintidós de enero de dos mil trece. 

proveyendo a fojas 45: téngase por rectificado error.
proveyendo a fojas 46: téngase presente.
proveyendo a fojas 54: téngase por acompañado documento y por 

cumplido lo ordenado por resolución de fecha cuatro de enero en curso, 
escrita a fojas 39 y siguientes.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 28 de diciembre de 2012, el abogado adolfo paúl 
latorre, en representación judicial de Marcos cristián silva Bravo, ha 
deducido requerimiento ante esta Magistratura constitucional a fin de 
que declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del inciso segundo 
de la disposición constitucional octava transitoria y de los artículos 483 
del código procesal penal y 4° y 5° de la ley nº 19.665, en el marco de la 
causa que instruye el Ministro en Visita extraordinaria de la iltma. corte 
de apelaciones de Valparaíso, señor Julio Miranda lillo, sobre secuestro 
con grave daño en la persona de Michael Woodward, rol nº 140.454, 
que se encuentra actualmente en etapa de plenario y con medida para 
mejor resolver;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corres-
ponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la 
admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
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procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que exige que con anterioridad 
al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta 
naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, el inciso pri-
mero del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a 
tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los 
artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el 
plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a 
tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida señalan:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas”;

4°. que, por su parte, el artículo 84 establece:
“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;
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4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de este 
tribunal;

6°. que esta Magistratura constitucional en oportunidades anterio-
res ha resuelto, conforme el mérito de cada caso particular, que si un 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de vicios o defec-
tos tales que hacen imposible que pueda prosperar, resulta impertinente 
que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión a trámite, 
procediendo que la misma declare derechamente la inadmisibilidad de 
la acción deducida(ente otras, stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 1.789, 
1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749);

7°. que esta sala ha logrado formarse convicción en orden a que el 
requerimiento no puede prosperar, por concurrir en la especie las causa-
les de inadmisibilidad contempladas en los numerales 5° y 6° del artículo 
84 de la ley orgánica de esta Magistratura;

8°. que, en efecto, de la lectura del requerimiento se desprende que 
el reproche afecta a un sistema general, respecto de cuya constituciona-
lidad esta Magistratura ya ha emitido pronunciamiento (stc roles nos 
1.327 y 1.389), por lo que carece de fundamento plausible;

9°. que, además, en cuanto a la impugnación de la disposición octava 
transitoria de la constitución política, procede declarar la inadmisibili-
dad, por no ser procedente respecto de preceptos que no tengan rango 
legal, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 84 de 
la citada ley orgánica de esta Magistratura; 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6, e inciso decimoprimero y en los preceptos citados y pertinentes de la 
ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara derechamente inadmisible el requerimiento deduci-
do a fojas 1.

•  Nº 2.392
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Acordada con el voto en contra de los Ministros señor Raúl Bertel-
sen Repetto y señora Marisol Peña Torres, quienes estuvieron por aco-
ger a trámite el requerimiento, por estimar que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos consignados en los artículos 79 y 80 de la ley orgánica de 
esta Magistratura para ser acogido a trámite.

notifíquese por carta certificada al requirente.

Rol Nº 2.392-2012

se certifica que el Ministro García, no obstante haber concurrido al 
acuerdo, por encontrarse con permiso. 

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres y señores carlos carmo-
na santander, José antonio Viera-Gallo quesney y Gonzalo García pino. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín. 

rol nº 2.393-2012

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 20, inciso Final, 

de la ley nº 18.700 orGánica constitucional
soBre Votaciones populares y escrutinios,

del artÍculo 119, inciso tercero, de la ley nº 18.695 
y del artÍculo 13 de la ley nº 18.460, deducido por 

álVaro paVez Jorquera

santiago, siete de marzo de dos mil trece.

proveyendo a fojas 47, téngase presente.
a fojas 48, 73 y 74, a sus antecedentes.

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 10 de enero de 2013, esta sala admitió a 
tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
deducido en estos autos por álvaro pavez Jorquera respecto del inciso 
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final del artículo 20 de la ley nº 18.700, orgánica constitucional sobre 
Votaciones populares y escrutinios, del inciso tercero del artículo 119 de 
la ley nº 18.695 y del artículo 13 de la ley nº 18.460, en el marco del 
proceso de protección rol nº 44.775-2012 de la corte de apelaciones de 
santiago, caratulado “Partido por la Democracia con Tribunal Calificador de 
Elecciones”, actualmente pendiente ante la corte suprema, en recurso de 
queja rol nº 238-2013.

en la misma resolución citada, para pronunciarse acerca de la admisi-
bilidad del requerimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días al 
tribunal calificador de elecciones, que se limitó a acusar recibo de dicha 
resolución;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la Aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad. a;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener Aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
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Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 
notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, pera todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que esta sala ha llegado a la convicción de que el requerimiento 
deducido a fojas 1 no da cumplimiento a la exigencia constitucional y 
legal de contener una impugnación que esté fundada razonablemente, 
toda vez que la acción deducida en autos formula un conflicto de mera 
legalidad y no de constitucionalidad, siendo su resolución de competen-
cia de la Justicia electoral, conforme a lo dispuesto en los artículos 95 y 
siguientes de la constitución política de la república.

en consecuencia, concurre a su respecto la causal de inadmisibilidad 
contenida en el numeral 6° del artículo 84 de la ley orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional, y así se declarará.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° 
del artículo 84 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos 
legales.

déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 36. 
ofíciese al efecto a la corte suprema.

notifíquese y comuníquese. 
archívese.

Rol Nº 2.393-2012

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Marcelo Venegas palacios, 
por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes y domingo her-
nández emparanza, y por el suplente de Ministro señor ricardo israel 
zipper. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta 
de Fuente olguín.
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rol nº 2.394-2012

requeriMiento de inconstitucionalidad del 
artÍculo 20 del auto acordado de 7 de Junio de 2012, 

del triBunal caliFicador de elecciones,
que reGula la traMitación y los procediMientos 

que deBen aplicar los triBunales electorales 
reGionales, deducido por

Marcelo enrique riVera aranciBia 

santiago, dos de enero de dos mil trece.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 31 de diciembre de 2012, el abogado sebastián 
alejandro urrutia Mendoza, en representación judicial de Marcelo en-
rique rivera arancibia, ha requerido a esta Magistratura constitucional 
la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del numeral 
vigésimo del auto acordado del tribunal calificador de elecciones que 
“Regula la tramitación y los procedimientos que deben aplicar los tribunales elec-
torales regionales”, de fecha 7 de junio de 2012, en el marco del recurso de 
apelación interpuesto en contra de la sentencia del tribunal electoral re-
gional del Bío-Bío, que se presentó por su representado ante el tribunal 
calificador de elecciones, encontrándose actualmente pendiente el cono-
cimiento del recurso de reposición deducido en contra de la resolución 
de este último que declaró inadmisible el referido recurso de apelación, 
causa rol 309-2012;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 2°, de la constitución política, es atribución de este tribunal 
“resolver sobre las cuestiones de constitucionalidad de los autos acordados dictados 
por la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el Tribunal Calificador de Elec-
ciones;”.

a su vez, el inciso tercero del mismo precepto establece: “En el caso del 
Nº 2°, el Tribunal podrá conocer de la materia a requerimiento del Presidente de 
la República, de cualquiera de las Cámaras o de diez de sus miembros. Asimismo, 
podrá requerir al Tribunal toda persona que sea parte en juicio o gestión pendiente 
ante un tribunal ordinario o especial, o desde la primera actuación del procedi-
miento penal, cuando sea afectada en el ejercicio de sus derechos fundamentales por 
lo dispuesto en el respectivo auto acordado.”;

3°. que, por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93, inciso primero, nº 6°, de la carta Fundamental, es atribución de este 
tribunal “resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad 
de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribu-
nal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”.
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a su turno, el inciso undécimo del mismo precepto fundamental seña-
la: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las 
partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de las salas 
del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre 
que verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o 
especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en 
la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se 
cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A esta misma sala le correspon-
derá resolver la suspensión del procedimiento en que se ha originado la acción de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

4°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997,orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, cuyo texto refundido, coordinado 
y sistematizado fue fijado por el d.F.l. nº 5, de 2010, del Ministerio se-
cretaría General de la presidencia. así, tratándose de cuestiones de cons-
titucionalidad respecto de autos acordados, los incisos segundo y tercero 
del artículo 52 de dicho texto legal establecen que: “El requerimiento deberá 
formularse en la forma señalada en el inciso primero del artículo 63 y a él se acom-
pañará el respectivo auto acordado, con indicación concreta de la parte impugnada 
y de la impugnación. Si lo interpone una persona legitimada deberá, además, 
mencionar con precisión la manera en que lo dispuesto en el auto acordado afecta 
el ejercicio de sus derechos fundamentales.

La interposición del requerimiento no suspenderá la aplicación del auto acor-
dado impugnado.”.

por su parte, el articulo 63, inciso primero, a que se remite la norma 
legal recién transcrita, establece: “El requerimiento deberá contener una ex-
posición clara de los hechos y fundamentos de derecho que le sirven de apoyo. Se 
señalará en forma precisa la cuestión de constitucionalidad y, en su caso, el vicio o 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación de las normas que se 
estiman transgredidas.”.

que, por otro lado, tratándose de requerimientos de inaplicabilidad, 
la citada ley orgánica exige, previamente, resolver sobre la admisión a 
trámite del requerimiento, estableciendo al efecto el inciso primero del 
artículo 82 que: “Para ser acogido a tramitación, el requerimiento deberá cum-
plir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. En caso contrario, por 
resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, contado desde que se dé 
cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá por no presentado, 
para todos los efectos legales.”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.
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Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copla de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

5°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento deducido en la primera sala de esta Magistratura;

6°. que esta Magistratura constitucional en oportunidades anterio-
res ha resuelto, conforme al mérito de cada caso particular, que si un 
requerimiento interpuesto adolece de vicios o defectos tales que hacen 
imposible que pueda prosperar, resulta impertinente que la sala respec-
tiva efectúe un examen previo de admisión a trámite, procediendo que 
la misma declare derechamente la inadmisibilidad de la acción deducida 
(entre otras, stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 
1.771 y 1.749);

7°. que el libelo de fojas 1 formula erróneamente su petición, plan-
teándola como acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del nu-
meral vigésimo del auto acordado aludido precedentemente, en circuns-
tancias que el control de constitucionalidad que corresponde efectuar a 
la norma impugnada es el contemplado por el numeral 2° del artículo 93 
de la carta Fundamental,que es una acción de inconstitucionalidad con 
eventuales efectos derogatorios de la norma impugnada, con lo que se di-
ferencia nítidamente de la acción de inaplicabilidad de preceptos de rango 
legal contemplada en el numeral 6° del artículo 93, antes transcrito;

8°. que, ejercitada la presente acción como una cuestión de inaplica-
bilidad, adolece de un vicio que acarrea su inadmisibilidad –en virtud de 
lo previsto en el artículo 84, nº 4, de la ley orgánica constitucional del 
tribunal constitucional–, pues se ha promovido respecto de un precepto 
que no tiene rango legal;

9°. que, en virtud de las consideraciones anteriores, esta sala ha lo-
grado formarse convicción en cuanto a que la acción constitucional inter-
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puesta no puede prosperar y será declarada derechamente inadmisible, 
por concurrir a su respecto la causal de inadmisibilidad contemplada en 
el numeral 4° del artículo 84 de la ley nº 17.997, orgánica constitucio-
nal de este tribunal, cual es haberse impugnado por esta vía un precepto 
que no tiene rango legal.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93 de la constitución 
política de la república, inciso primero, nos 2° y 6° e incisos tercero y deci-
moprimero, así como en los artículos 52 a 60 y demás normas pertinentes 
de la ley orgánica constitucional del tribunal constitucional,

Se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo principal 
de fojas uno.

notifíquese por carta certificada al requirente, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.394-2012

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente subrogante, Ministro señor hernán Voda-
novic schnake, por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes y 
domingo hernández emparanza, y por el suplente de Ministro señor 
christian suárez crothers.
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rol nº 2.395-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 5°,

inciso seGundo, de la ley nº 20.285, en la parte
que dice “y toda otra inForMación que oBre 

en poder de los órGanos de la adMinistración, 
cualquiera sea su ForMato, soporte,

Fecha de creación, oriGen, clasiFicación
o procesaMiento”, deducido por
carolina siMonetti de Groote

y dieGo puGa Barres 

santiago, diecisiete de enero de dos mil trece.

proveyendo a lo principal de fojas 70, estese a lo que se resolverá; y al 
otrosí, a sus antecedentes. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 4 de enero de 2013, carolina simonetti de Groote, 
asesora de la subsecretaría de transportes, por sí, y diego puga Barres, 
ingeniero asesor de la misma subsecretaría, por sí, han deducido reque-
rimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del inciso 
segundo del artículo 5° de la ley nº 20.285, sobre acceso a la informa-
ción pública, en la parte que dice “y toda otra información que obre en poder 
de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de 
creación, origen, clasificación o procesamiento”, en los autos sobre reclamo de 
ilegalidad de que conoce la corte de apelaciones de santiago, bajo el rol 
nº 5077-2012; 

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

por su parte, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la car-
ta Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
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procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de la misma ley orgánica esta-
blece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;
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4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que un 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto puede adolecer de vicios o 
defectos tales que hagan imposible que pueda prosperar, siendo, así, im-
pertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión 
a trámite y procediendo que la misma declare derechamente la inadmi-
sibilidad de la acción deducida (entre otras, stc roles nos 1.890, 1.878, 
1.860, 1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749); 

6°. que, examinado el requerimiento de fojas 1 y los demás antece-
dentes que obran en autos, se constata que los requirentes –carolina si-
monetti y diego puga– son parte legitimada para interponer la presente 
acción de inaplicabilidad, en cuanto constituyen parte en la gestión en 
que incide el presente requerimiento.

en efecto, el certificado acompañado a fojas 68 da cuenta de que en la 
causa sobre reclamo de ilegalidad de que conoce la corte de apelaciones 
de santiago, bajo el rol nº 5077-2012, son partes: 

i) como recurrentes: Gloria hutt, subsecretaria de transportes, en 
representación del Ministerio de transportes y telecomunicaciones; pe-
dro pablo errázuriz, Ministro de transportes y telecomunicaciones, por 
sí; patricio pérez, coordinador General de transportes de santiago, por 
sí; ricardo oporto, por sí; carla Binfa, por sí; carolina simonetti, por sí; 
diego puga, por sí, y Juan ignacio elorrieta, por sí; 

ii) como recurrido: el consejo para la transparencia, y 
iii) como tercero interesado: leonardo osorio Briceño; 
7°. que, además, y conforme indican los requirentes de inaplicabi-

lidad a fojas 3 y 4, en su oportunidad y en el marco del procedimiento 
administrativo de acceso a la información pública, el señor osorio solicitó 
a la subsecretaría de transportes que le otorgara “copia digital de los correos 
electrónicos y oficios recibidos y enviados por el Ministro de Transportes, la Subse-
cretaría de Transportes, el Coordinador del Transantiago y el equipo responsable de 
las modificaciones de contratos, que digan relación con el proceso de modificación 
de contratos del Transantiago que asigna los nuevos recorridos de transporte públi-
co en Santiago”.
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en consecuencia, a los efectos de la calidad de parte –en concordancia 
con lo dispuesto en el inciso decimoprimero del artículo 93 de la carta 
Fundamental y en el artículo 79 de la ley orgánica constitucional de 
esta Magistratura–, es parte legitimada en la acción de inaplicabilidad la 
parte en la respectiva gestión judicial pendiente, sea –en la especie– como 
recurrente, recurrido o tercero interesado;

8°. que este tribunal constitucional, mediante resolución de esta 
misma primera sala de fecha 26 de diciembre de 2012, declaró inadmi-
sible –por carecer de fundamento razonable– la acción de inaplicabilidad 
intentada en los autos rol nº 2.351-12, en circunstancias que este último 
requerimiento fue deducido por angélica Manríquez ramírez, subse-
cretaria de transportes subrogante, en representación del Ministerio de 
transportes y telecomunicaciones; pedro pablo errázuriz domínguez, 
Ministro de transportes y telecomunicaciones, por sí; patricio pérez Gó-
mez, coordinador General de transportes, por sí, y ricardo oporto Jara, 
solicitando en esa oportunidad la declaración de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad respecto del inciso segundo del artículo 5° de la ley 
nº 20.285, sobre acceso a la información pública, en la parte que dispone 
“y toda otra información que obre en poder de los órganos de la Administración, 
cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o pro-
cesamiento”, y en los autos sobre reclamo de ilegalidad seguidos ante la 
corte de apelaciones de santiago, bajo el rol nº 5077-2012; 

9°. que, conforme se constata en los considerandos precedentes, (i) 
tanto los requirentes de inaplicabilidad en los autos nº 2.351 como los 
requirentes en el presente proceso, tienen la misma calidad jurídica de 
parte en la gestión sub lite (parte recurrente); (ii) tanto aquéllos como éstos 
impugnan el mismo precepto legal (artículo 5°, inciso segundo, en la parte 
que se indica, de la ley nº 20.285); (iii) en su aplicación a la misma gestión 
judicial pendiente (causa rol nº 5077-2012, sobre reclamo de ilegalidad, 
pendiente actualmente ante la corte de apelaciones de santiago; e (iv) 
invocando los mismos vicios de inconstitucionalidad (infracción de los ar-
tículos 8°, inciso segundo; 6° y 7°, y 19, nos 2, 4, 5 y 26, de la constitución), 
al punto que el requerimiento que rola de fojas 1 a 67 del rol nº 2.351 es 
sustancialmente idéntico al que va de fojas 1 a 66 en la presente causa; 

10°. que, conforme a lo establecido en el considerando precedente, 
es indubitado que la misma parte recurrente en la gestión en que incide 
el presente requerimiento de inaplicabilidad, estando en disconformidad 
con la declaración de inadmisibilidad decretada con anterioridad respec-
to de su acción interpuesta en los autos rol nº 2.351, la ha intentado 
nuevamente, deduciendo la presente acción de inaplicabilidad nueve días 
después (4 de enero de 2013) de la anterior declaración de inadmisibili-
dad (26 de diciembre de 2012).

sin embargo, la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, dispone expresamente en su artículo 84, inciso final, que 
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“la resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento no 
será susceptible de recurso alguno”, previendo así una situación como la plan-
teada en el presente proceso. 

por otra parte, el artículo 84 de la misma ley orgánica establece que 
“procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos: (…)

2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya sido 
declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;”;

11°. que, conforme a lo expuesto en los motivos precedentes, esta sala 
ha llegado a la convicción de que el requerimiento de autos es improce-
dente, lo que motiva su necesaria declaración de inadmisibilidad.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 2° del 
inciso primero y en el inciso final del artículo 84 y demás normas citadas 
y pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos 
legales. al primer y tercer otrosíes, estese a lo resuelto en lo principal; al 
segundo otrosí, a sus antecedentes, y al cuarto otrosí, téngase presente. 

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Iván Aróstica 
Maldonado, quien estuvo por acoger a tramitación el requerimiento de-
ducido a fojas 1, por estimar que a su respecto se daba cumplimiento a las 
exigencias contenidas en los artículos 79 y 80 de la ley orgánica consti-
tucional del tribunal constitucional.

notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente. 
archívese.

Rol Nº 2.395-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente subrogante, Ministro señor hernán Voda-
novic schnake, y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, 
iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino y domingo hernández 
emparanza. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora 
Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.396-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 8°,

inciso priMero, de la ley nº 20.603, deducido por
iVo linGua latorre 

santiago, ocho de enero de dos mil trece. 

Proveyendo a fojas 528: a lo principal, téngase por evacuado el tras-
lado conferido; al primer otrosí, ténganse por acompañados, bajo aper-
cibimiento legal; al segundo, tercer y cuarto otrosíes, téngase presente, 

Proveyendo a fojas 567: a lo principal, estese al mérito del proceso; al 
otrosí, téngase por acompañado, bajo apercibimiento legal. 

Proveyendo a fojas 571: a lo principal y al primer otrosí, téngase pre-
sente; al segundo y tercer otrosíes, estese a lo que se resolverá. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 7 de enero del año en curso, don ivo lingua lato-
rre, representado por el abogado carlos pérez prado, ha requerido la de-
claración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 8° de la 
ley nº 20.603, para que surta efectos en el proceso rol nº 28.541-1984, 
sustanciado ante el primer Juzgado de letras de copiapó, y que actual-
mente se tramita ante la corte de apelaciones de copiapó, bajo el rol nº 
26-2012, en virtud de un recurso de apelación que fuera interpuesto por 
el requirente de autos; 

2°. que, a fojas 514, el señor presidente del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la primera sala de esta Ma-
gistratura, posteriormente, a fojas 574, ordenó que se diera cuenta del 
mismo ante la segunda sala de esta Magistratura;

3°. que, con fecha 17 de enero del año en curso, la primera sala 
admitió a tramitación el requerimiento deducido. en la misma oportuni-
dad, para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento, confi-
rió traslado por 10 días a los querellantes del proceso penal pendiente, en 
su condición de partes en la gestión judicial aludida, y, asimismo, requirió 
que el Juzgado de letras y la corte de apelaciones competente enviaran 
copia de las piezas principales de los autos rol nº 28.541-1984 y nº 26-
2012, respectivamente;

4°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”;
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a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

5°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997, que en su artículo 84 
establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

6°. que, teniendo en consideración el mérito del proceso y los ante-
cedentes que obran en autos, esta sala ha llegado a la convicción de que 
no concurren los presupuestos constitucionales y legales antes transcritos 
para que la acción deducida pueda ser declarada admisible, toda vez que, 
el precepto no resulta de aplicación decisiva para la resolución del proce-
so penal pendiente. en efecto, en sede de apelación, se discute acerca del 
monto de los intereses referidos a la indemnización de perjuicios a la que 
fue condenado el requirente, en circunstancias que el precepto reprocha-
do dice relación con la vigencia de la ley nº 20.603, que estableció diver-
sas modificaciones a los requisitos para acceder al beneficio de la libertad 
vigilada; 
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7°. que, por consiguiente, al no ser de aplicación decisiva el precepto 
reprochado, el requerimiento resulta inadmisible por la causal que esta-
blece el número 5° del artículo 84 de la ley nº 17.997, ya transcrito, y así 
se declarará. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y el número 5° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben. notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.396-2013

se certifica que el suplente de Ministro señor christian suárez 
crothers concurrió al acuerdo y al fallo pero no firma por encontrarse 
ausente.

pronunciada por la segunda sala del tribunal constitucional, inte-
grada por su presidente subrogante, Ministro señor hernán Vodanovic 
schnake, por los Ministros señora Marisol peña torres y señor Francisco 
Fernández Fredes, y por el suplente de Ministro señor christian suárez 
crothers. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Mar-
ta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.397-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 5°, nº 3,
en relación a los artÍculos 6°, 10 y 11, todos

del códiGo de Justicia Militar, deducido por
esteBan sánchez herMosilla 

santiago, treinta y uno de enero de dos mil trece.

proveyendo a fojas 21, a sus antecedentes.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 7 de enero de 2013, el abogado Francisco cox 
Vial, en representación de esteban sánchez hermosilla, ha deducido re-
querimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del ar-
tículo 5°, nº 3°, en relación con los artículos 6°, 10 y 11, todos del código 
de Justicia Militar, en la causa seguida ante el 8° Juzgado de Garantía 
de santiago bajo el ruc nº 1210008877-9, rit nº 2553-2012, que se 
encontraría actualmente pendiente ante la corte de apelaciones de san-
tiago bajo el rol nº 3438-2012-rpp;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

por su parte, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la car-
ta Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
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contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales.”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de la misma ley orgánica esta-
blece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.
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La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que, por resolución de quince de enero de dos mil trece, esta sala 
ordenó, previo a resolver sobre la admisión a trámite del requerimiento 
de fojas uno, que el requirente cumpliera con acompañar un certificado 
emanado del tribunal que conoce actualmente de la gestión (corte de 
apelaciones de santiago) en que incide la presente acción de inaplicabi-
lidad, que dé cumplimiento a todas las exigencias establecidas en el artí-
culo 79, inciso segundo, de la ley orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, lo que fue cumplido por el actor a fojas 21.

que el certificado de la corte de apelaciones de santiago, que rola 
a fojas 23, da cuenta de que en la causa rol nº 3438-2012-rpp, por re-
solución de 14 de enero de 2013, se declaró inadmisible el recurso de 
apelación deducido, comunicándose dicha resolución con la misma fecha 
al tribunal a quo;

6°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que un 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto puede adolecer de vicios o 
defectos tales que hagan imposible que pueda prosperar, siendo, así, im-
pertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión 
a trámite y procediendo que la misma declare derechamente la inadmi-
sibilidad de la acción deducida. (entre otras, stc roles nos 1.890, 1.878, 
1.860, 1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749);

7°. que, conforme a lo consignado en el considerando quinto pre-
cedente, el requerimiento interpuesto no cumple con la exigencia cons-
titucional y legal de incidir en una gestión judicial pendiente ante un 
tribunal ordinario o especial, en concreto, en la gestión individualizada 
en el considerando primero de la presente resolución, tramitada ante el 
octavo Juzgado de Garantía de santiago, pues esta gestión se encuentra 
concluida al rechazarse la apelación deducida por la corte de apela-
ciones de santiago, con fecha 14 de enero de 2013. en consecuencia, 
concurre en la especie la causal de inadmisibilidad establecida en el nu-
meral 3 del artículo 84 de la ley orgánica constitucional del tribunal 
constitucional; 

8°. que, conforme a lo expuesto, esta sala ha logrado convicción en 
cuanto a que la acción de inaplicabilidad deducida en autos no puede 
prosperar, motivo por el cual deberá declararla derechamente inadmi-
sible, sin perjuicio de que el requirente pudiera intentar nuevamente su 
acción de inaplicabilidad en la gestión que se encuentre posteriormente 
pendiente ante la Justicia Militar.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 3 del 
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artículo 84 y demás normas citadas y pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos 
legales. al primer otrosí, a sus antecedentes; al segundo y tercer otrosíes, 
estése a lo resuelto en lo principal, y al cuarto otrosí, téngase presente. 

Acordada con el voto en contra del Ministro señor José Antonio 
Viera-Gallo Quesney, quien estuvo por admitir a tramitación y declarar 
admisible el requerimiento de inaplicabilidad de autos, por estimar que 
a su respecto se daba cumplimiento a todos los requisitos establecidos 
en la ley orgánica constitucional del tribunal constitucional. discrepa 
respecto del criterio de la resolución, porque a su juicio – como lo señala 
el artículo 81 de la ley orgánica de esta Magistratura – “el requerimiento 
podrá interponerse respecto de cualquier gestión judicial en tramitación, y en cual-
quier oportunidad procesal en que se advierta que la aplicación de un precepto 
legal que pueda ser decisivo en la resolución del asunto resulta contraria a la 
Constitución”, y, en la especie, existe tal gestión pendiente toda vez que la 
causa sub lite ha pasado a la competencia de la Justicia Militar y el requi-
rente puede deducir la inaplicabilidad en cualquier estado procesal en 
que se encuentre.

notifíquese.
comuníquese al tribunal que ha conocido de la gestión judicial invo-

cada. 
archívese 

Rol Nº 2.397-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señores carlos carmona santander, José antonio Viera-
Gallo quesney y Gonzalo García pino. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.398-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 25,
inciso priMero, del códiGo del traBaJo,

deducido por carlos lara paVez, presidente,
Jesús MuÑoz GóMez, secretario, y Manuel GarcÉs 
Barra, tesorero, todos del sindicato de eMpresa 

transporte rural tur Bus liMitada,
deriVado de inter sur

santiago, veintisiete de agosto de dos mil trece.

vistos:

con fecha 8 de enero de 2013, a fojas 1, carlos lara pavez, presiden-
te; Jesús Muñoz Gómez, secretario, y Manuel Garcés Barra, tesorero, 
todos en representación del sindicato de empresa de transportes rura-
les tur Bus limitada, derivado de inter sur, deducen requerimiento de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del inciso primero del 
artículo 25 del código del trabajo, en la causa rit t-654-2012, seguida 
ante el segundo Juzgado laboral de santiago, caratulada “Sindicato de 
Empresa de Transportes Rurales Tur Bus Limitada, derivado de Inter Sur, con 
Empresa de Transportes Rurales Tur Bus Limitada”.

el precepto legal impugnado dispone: 
“La jornada ordinaria de trabajo del personal de choferes y auxiliares de la 

locomoción colectiva interurbana, de servicios interurbanos de transportes de pa-
sajeros y del que se desempeñe a bordo de ferrocarriles, será de ciento ochenta 
horas mensuales. En el caso de los choferes y auxiliares de la locomoción colectiva 
interurbana y de los servicios interurbanos de transporte de pasajeros, el tiempo de 
los descansos a bordo o en tierra y de las esperas que les corresponda cumplir entre 
turnos laborales sin realizar labor, no será imputable a la jornada y su retribución 
o compensación se ajustará al acuerdo de las partes”.

precisan los requirentes que la inaplicabilidad se pide respecto de la 
segunda parte del precepto, en cuanto alude a que los descansos y espe-
ras no son imputables a la jornada. 

la gestión en que incide el requerimiento, consiste en una acción de 
tutela laboral deducida de conformidad al artículo 485 del código del 
trabajo ante el segundo Juzgado laboral de santiago, por el sindicato 
de transportes rurales tur Bus limitada en contra de la empresa, en 
relación con los tiempos de descanso a bordo o en tierra y las esperas a 
bordo o en el lugar de trabajo de los choferes y auxiliares de los buses 
interurbanos que realizan largos viajes al sur del país, hasta la ciudad de 
puerto Montt, y que no son considerados como jornada de trabajo, vio-
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lándose así los derechos fundamentales de los trabajadores consagrados 
en el artículo 19, nos 1°, 4° y 16°, de la constitución. 

en cuanto al conflicto constitucional y a los vicios de inconstituciona-
lidad invocados, señalan los requirentes que la aplicación de la segunda 
parte del inciso primero del artículo 25 del código del trabajo genera las 
siguientes infracciones constitucionales: 

1°. se infringe el artículo 19, nº 16°, que establece la protección al tra-
bajo mismo, reconociendo la dignidad implícita del trabajador y la función 
social que cumple. de ahí que este tribunal constitucional ha sentado ju-
risprudencia en orden a que el tiempo que el trabajador dedica a su em-
pleador debe ser remunerado. la dignidad del trabajo implica también la 
dignidad del descanso, situación que el precepto cuestionado no reconoce. 

2°. se infringe el artículo 5°, inciso segundo, en relación con el artí-
culo 7° del pacto internacional de derechos económicos, sociales y cul-
turales, que dispone que los estados partes reconocen el derecho de toda 
persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, que 
le aseguren, en especial, una remuneración equitativa y sin distinciones, 
así como el disfrute del descanso y de vacaciones periódicas pagadas, lo 
que torna evidente la inconstitucionalidad del precepto impugnado. 

3°. se infringe el artículo 19, nº 1°, pues es evidente que se afecta la 
integridad física de los trabajadores, por los descansos parciales e irre-
gulares, y la psíquica, al no poder disponer libremente de sus tiempos 
de descanso y estar con su núcleo familiar, y debiendo someterse a las 
instrucciones unilaterales del empleador.

4°. se infringe el artículo 19, nº 2°, afectando la igualdad ante la ley, 
desde que la norma impugnada constituye una excepción a la definición 
de jornada laboral del artículo 21 del código del trabajo, conforme al cual 
es jornada de trabajo el tiempo en que el trabajador se encuentra a disposi-
ción del empleador, sin realizar labor, por causas que no le son imputables. 

concluyen los requirentes citando la sentencia de esta Magistratura 
rol nº 1852 y manifestando que este tribunal constitucional ha sentado 
jurisprudencia en orden a que la garantía del artículo 19, nº 16°, abarca 
los tiempos en que el trabajador se encuentra a disposición del emplea-
dor, sin poder disponer libremente de ellos, ni destinarlos al descanso 
pleno ni a su vida familiar, por lo que debieran considerarse como parte 
de la jornada laboral y ser justa y equitativamente remunerados. 

la segunda sala de esta Magistratura –a fojas 23– admitió a trámite 
el requerimiento y ordenó la suspensión del procedimiento en la gestión 
en que incide, y –a fojas 55–, previo traslado a la empresa, lo declaró 
admisible. 

a fojas 62, se confirió a los órganos constitucionales interesados y a 
tur Bus el plazo de 20 días para formular sus observaciones sobre el fon-
do del requerimiento. 
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con fecha 26 de abril de 2013, a fojas 69, la empresa de transpor-
tes rurales limitada, tur Bus, formula dentro de plazo observaciones 
al requerimiento, instando por su rechazo, en virtud de las siguientes 
consideraciones: 

en primer lugar, sostiene tur Bus que la aplicación del inciso prime-
ro del artículo 25 del código del trabajo no incide en la resolución de 
la tutela laboral que constituye la gestión pendiente, pues en dicha ges-
tión el sindicato ha deducido su acción de conformidad al artículo 485 
del código del trabajo ante el segundo Juzgado laboral de santiago, 
invocando la infracción de sus derechos constitucionales a la integridad 
psíquica y física y a la libertad de trabajo, que incluye la dignidad del 
trabajo y del trabajador, al no poder disponer libremente de sus tiempos 
de descanso. 

lo cierto es que, respecto de la primera infracción denunciada, aun 
cuando no existiera el artículo 25 impugnado, los trabajadores igual de-
bieran pernoctar en ciertas oportunidades sobre las máquinas o en ciuda-
des alejadas de su hogar, y ello en razón de la naturaleza del servicio que 
prestan los buses interurbanos. luego, en la gestión sí podría discutirse 
un eventual abuso del empleador, abuso que tur Bus niega y que, en 
todo caso, debe resolver el juez del fondo. 

en cuanto a la segunda infracción, el propio artículo 485 dispone la 
tutela sólo respecto de algunos derechos consagrados en el artículo 19, 
nº 16°, constitucional. en este sentido, este mismo tribunal constitu-
cional, en sus sentencias roles nos 2.086, 2.110, 2.114, 2.182 y 2.197, al 
declarar inaplicable el artículo 25 en lo relativo a las esperas, ha señalado 
que se ha conculcado la protección constitucional del trabajo y no la li-
bertad de trabajo, entendiendo por ésta la libertad de elegir el trabajo y 
de contratar o no. el derecho a la justa retribución, que también ha sido 
considerado por esta Magistratura como afectado en casos anteriores por 
la aplicación del artículo 25, no se encuentra tampoco tutelado por la 
acción contemplada en el artículo 485 del código del trabajo, por lo que 
su inaplicabilidad no podría tener efectos en la resolución de la gestión 
pendiente. 

en fin, la sentencia aludida por los requirentes, que declaró inaplica-
ble el artículo 26 bis del código del trabajo, así como las demás a que se 
ha hecho referencia, tienen sólo efectos en el caso particular y no efectos 
generales como pretenden los actores. además, el caso del artículo 26 
bis es diferente, desde que esta última norma no contempla períodos de 
descanso obligatorio. 

en segundo lugar, luego de aludir al alcance del artículo 25 impug-
nado, tur Bus señala que la dirección del trabajo, en casos calificados, 
puede autorizar sistemas excepcionales de distribución de las jornadas 
de trabajo y descanso, con el acuerdo de los trabajadores, como ocurrió 
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precisamente en la especie, en que se establecieron sistemas de días de 
trabajo continuos y otros de descanso, en turnos de 7x2, 9x3 y 10x4. 

asimismo, la regla especial del artículo 25 del código del trabajo que 
determina que los descansos y esperas no son parte de la jornada laboral 
de los choferes, tiene su razón de ser en las peculiaridades del servicio de 
transporte público interurbano, compatibilizando los diversos factores de 
manera lógica y racional, debiendo respetar el empleador los tiempos de 
descanso, los tiempos en tierra, las horas de conducción máxima, todo 
lo cual ha sido fijado imperativamente por la ley y no depende de la vo-
luntad del empleador. los trabajadores en la especie no se encuentran 
a disposición del empleador en los términos del artículo 21 del mismo 
código referido, desde que en sus tiempos de descanso previstos en el 
artículo 25, no pueden recibir órdenes del empleador ni prestar servi-
cios, y en los períodos de espera los choferes pueden disponer libremente 
de su tiempo, por lo que el precepto cuestionado no merece reproches 
de constitucionalidad. si el empleador no respetara los descansos estaría 
infringiendo la ley, y si bien los descansos no son parte de la jornada de 
trabajo, el mismo artículo 25 permite su retribución conforme al acuerdo 
de las partes. 

además la regla del artículo 25 es similar a la general del artículo 34 
del código del trabajo, en cuanto a la división de la jornada de trabajo 
y a que los períodos de descanso no se computan para determinar la du-
ración de la jornada laboral, sea la ordinaria o la especial de los choferes 
interurbanos. 

por otro lado, de declararse inaplicable el inciso primero del artículo 
25 en la gestión pendiente, se debieran aplicar las reglas generales del 
código del trabajo, lo que resultaría aun más perjudicial a los intereses 
de los trabajadores, pues sus tiempos de descanso igualmente no forma-
rían parte de la jornada de trabajo y, además, se impediría su retribución 
sobre la base del acuerdo de las partes. 

en tercer lugar, aduce tur Bus que la aplicación del artículo 25 impug-
nado en el caso concreto no genera efectos contrarios a los derechos de los 
trabajadores protegidos por el artículo 19, nº 16°, de la constitución. 

las jornadas efectivas de conducción y descanso de los choferes son 
determinadas en forma automatizada por el sistema de administración 
integral de tripulantes –sait–, establecido de modo obligatorio por 
la dirección del trabajo y aprobado por el Ministerio de transportes y 
telecomunicaciones, entregando información cierta acerca del tiempo 
trabajado –que no puede exceder de 5 horas continuas– y los lapsos de 
descanso. 

conforme al mismo artículo 25 impugnado, los descansos y esperas se 
retribuirán o compensarán ajustándose al acuerdo de las partes. luego, 
la misma norma no autoriza la ausencia de retribución, sino que precisa-



161

sentencias pronunciadas entre 2012 Y 2014 / roles nos 2.381-2.470

mente debe compensarse, existiendo al efecto convenios colectivos entre 
los sindicatos y los empleadores, siendo ésta, además, una regla de excep-
ción, pues la regla general es que no se retribuyan los descansos durante 
la jornada de trabajo. 

así, la interpretación del artículo 25, en cuanto a la retribución del 
descanso en la forma planteada por los actores, se encuentra contradicha 
tanto por el tenor del precepto como por la aplicación concreta que de él 
han hecho las partes. en efecto, los trabajadores de tur Bus reciben como 
retribución por descansos y esperas un bono de permanencia pasiva, que 
corresponde a una cantidad de dinero que reciben mes a mes y que fue 
acordada entre la empresa y sus sindicatos, concluyendo con la suscrip-
ción de un contrato colectivo. en consecuencia, los trabajadores sí reciben 
una compensación en dinero por concepto de descansos y esperas y que 
forma parte de su remuneración, por lo que el presente requerimiento 
de inaplicabilidad carece de sustento real y debe ser desestimado, como 
ya lo ha hecho esta Magistratura en ocasiones anteriores, en las sentencias 
roles nos 2.213 y 2.186. 

a fojas 137, se ordenó traer los autos en relación e incluirlos en el rol 
de asuntos en estado de tabla, agregándose la causa en la tabla de pleno 
del día 23 de julio de 2013, fecha en que tuvo lugar la vista de la causa, 
oyéndose la relación y el alegato de la abogada olga Feliú segovia, por la 
empresa de transportes rurales tur Bus limitada. 

y considerando:

PRIMERO. que, en la parte expositiva de esta sentencia, se ha con-
signado debidamente la enunciación de las alegaciones y fundamentos 
de derecho hechos valer por los requirentes, así como las resoluciones, 
comunicaciones y certificaciones que dan cuenta de la sustanciación de 
este proceso constitucional;

SEGUNDO. que, traídos los autos en relación y terminada la vista de 
la causa, se procedió a votar el acuerdo respectivo, produciéndose em-
pate de votos, con lo cual, atendido el quórum calificado exigido por la 
carta Fundamental para acoger esta clase de requerimientos y que, por 
mandato de la letra g) del artículo 8° de la ley orgánica constitucional 
de este tribunal, el voto del presidente no dirime un empate en estos 
casos, se tuvo por desechado el requerimiento, por no haberse alcanzado 
el quórum constitucional necesario para ser acogido.

i
Voto por el rechazo del requeriMiento

Los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, Iván Aróstica Mal-
donado, Domingo Hernández Emparanza, Juan José Romero Guzmán 
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y señora María Luisa Brahm Barril estuvieron por rechazar la acción 
de inaplicabilidad, teniendo presentes las siguientes consideracio-
nes:

I. Conflicto sometido a esta Magistratura

1°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, incisos 
primero, nº 6°, y decimoprimero, de la constitución política de la re-
pública, según se señala en la parte expositiva de esta sentencia, en la 
acción deducida en autos se solicita la inaplicabilidad, en general, del in-
ciso primero del artículo 25 del código del trabajo, en atención a que 
su aplicación al caso específico de que se trata, resultaría contraria a los 
artículos 19, numerales 1°, 2°, 4° y 16°, y 5°, inciso segundo, de la carta 
Fundamental, este último en relación con el artículo 7°, letra d), del pacto 
internacional de derechos, económicos, sociales y culturales, en la for-
ma como se ha descrito precedentemente.

el aludido inciso primero del artículo 25 del código del trabajo dis-
pone lo siguiente: 

“La jornada ordinaria de trabajo del personal de choferes y auxiliares de la 
locomoción colectiva interurbana, de servicios interurbanos de transportes de pa-
sajeros y del que se desempeñe a bordo de ferrocarriles, será de ciento ochenta 
horas mensuales. En el caso de los choferes y auxiliares de la locomoción colectiva 
interurbana y de los servicios interurbanos de transporte de pasajeros, el tiempo de 
los descansos a bordo o en tierra y de las esperas que les corresponda cumplir entre 
turnos laborales sin realizar labor, no será imputable a la jornada y su retribución 
o compensación se ajustará al acuerdo de las partes.”;

2°. que la cuestión se suscita, en síntesis, con motivo de que los re-
quirentes, por sí y en conjunto con 142 trabajadores, entre conductores 
y auxiliares de transportes de pasajeros, demandaron a su empleador 
ante el segundo Juzgado de letras del trabajo de santiago, en juicio de 
tutela laboral, en el que se solicita el cobro de “prestaciones” por “horas 
extraordinarias”, por la cantidad de $ 266.142.240, puesto que existirían 
períodos de descanso y espera que no habrían sido retribuidos, constitu-
yendo ésta la gestión pendiente en autos.

es relevante puntualizar que, en este caso, los “lapsos de descanso o 
espera” son retribuidos por el empleador a los sindicatos respectivos a 
través de convenios colectivos suscritos entre las partes, según se afirma 
sin contradicción a fojas 94 y 95 de estos autos, de modo que los requi-
rentes y su empleador habrían dado ejecución al precepto cuya inapli-
cabilidad ahora solicitan, sin que la validez de dichos acuerdos haya sido 
cuestionada en sede laboral ni tal interpretación controvertida ante este 
tribunal;
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II. Análisis de la norma cuestionada

3°. que, tal como se ha apuntado ante requerimientos análogos ante-
riores, no es posible acoger la acción de autos, sin desatender la razona-
bilidad misma de la norma legal impugnada; luego extender –indebida-
mente– los términos de la “protección al trabajo” que brinda el artículo 
19, nº 16°, inciso primero, de la constitución política; para enseguida 
sustituirse –impropiamente– a los órganos administrativos y judiciales co-
misionados expresamente por la ley a los efectos de velar por la correcta 
aplicación del código del trabajo.

teniendo presente, además, que en virtud de la citada regla consti-
tucional, inciso segundo, la concepción de una “justa retribución” debe 
ser la consecuencia conmutativa por el “trabajo”, a lo que no se opone el 
artículo 25 de ese cuerpo legal, en la parte que se viene requiriendo de 
inaplicabilidad, por no versar sobre tiempos en que se prestan servicios 
efectivos o se está a disposición del empleador;

4°. que, en cumplimiento cabal del citado artículo 19, nº 16°, cons-
titucional, y a efectos de acotar la jornada de trabajo, el artículo 21 del 
código del ramo define por tal “el tiempo durante el cual el trabajador debe 
prestar efectivamente sus servicios en conformidad con el contrato” (inciso prime-
ro). añadiendo que “se considerará también jornada de trabajo el tiempo en que 
el trabajador se encuentra a disposición del empleador sin realizar labor, por causas 
que no le sean imputables” (inciso segundo).

siendo de observar que ninguno de los intervalos a que alude el cues-
tionado artículo 25 puede subsumirse en alguno de los supuestos ante-
riores. porque, sin excluir a los choferes y auxiliares de la locomoción 
colectiva interurbana y de los servicios interurbanos de transporte de pa-
sajeros de la regla protectora contenida en el recién transcrito artículo 21, 
tanto los “descansos a bordo o en tierra” como las “esperas que les correspon-
da cumplir entre turnos laborales sin realizar labor”, referidos en el artículo 25 
objetado, configuran situaciones especiales atinentes al devenir específico 
de sus funciones, en que se producen lapsos sin prestar efectivamente 
servicios ni encontrarse a disposición del empleador;

5°. que, en esta inteligencia, el artículo 25 contempla el desembolso 
de una “retribución o compensación” como recompensa por las eventuales 
molestias que, con ocasión de tales descansos y esperas, se pudieren pro-
ducir para el trabajador. como sería el hecho de encontrarse apartado de 
su entorno familiar o tener reducidas sus posibilidades de esparcimiento 
y recreación. 

pero, en esa misma lógica, la norma no consagra allí el pago de una 
“remuneración” estrictamente tal, habida cuenta de que ésta se define 
como la contraprestación por causa del contrato de trabajo (artículo 41, 
inciso primero, del código del trabajo); 
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6°. que, asimismo, el artículo 25 del código del trabajo, al establecer 
la no imputación a la jornada de los tiempos de descanso y esperas que 
corresponda cumplir entre turnos laborales sin realizar labor, no cabe 
considerarlo una norma arbitraria, carente de justificación y que signifi-
que una desprotección de los derechos del trabajador, sino que, al igual 
que los artículos 25 bis y 26 bis, tiene su justificación en la índole peculiar 
de las labores que efectúan los choferes, quienes, conforme a lo dispuesto 
en las normas que los rigen, no pueden conducir más de cinco horas con-
tinuas, contemplándose asimismo reglas especiales sobre el número de 
horas al mes que pueden trabajar, sobre su distribución diaria y descanso 
mínimo entre turnos.

ello demuestra que la norma impugnada no sólo no vulnera derechos 
de los choferes trabajadores, sino que los protege adecuadamente, puesto 
que de aplicárseles las normas generales del código del trabajo en virtud 
de las cuales la jornada de trabajo puede ser de ocho horas diarias de 
trabajo y sólo interrumpida por una media hora para la colación –tiempo 
que no se considera trabajado para computar la jornada diaria–, tal solu-
ción sí que los colocaría en una situación de desprotección al obligarlos a 
conducir durante ocho horas casi continuas e incluso pondría en riesgo 
su vida e integridad física y psíquica, por lo que su aplicación resultaría 
inconstitucional a su respecto al infringir los números 1° y 16° del artículo 
19 de la carta Fundamental;

7°. que de la constitución no se desprende una obligación de pago, 
en orden a tener que reembolsar los tiempos de “esperas” y de “descan-
sos”, a título de que no serían lapsos de libre disposición para los traba-
jadores, ya que su ocurrencia y duración dependerían de la voluntad 
discrecional del empleador.

comoquiera que tales períodos de alto o parada derivan del desen-
volvimiento mismo del transporte público y son programados con an-
telación, no es que el legislador haya aquí “liberado” al empleador del 
pago de una “remuneración” que le sería exigible en todo caso, sino que 
optó –más prudentemente– por entregar su retribución o compensación 
al acuerdo entre las partes, en tanto tales períodos no trabajados, a veces 
y según las distintas realidades que ofrece el ámbito del transporte, po-
drían traer aparejado algún cierto perjuicio o menoscabo;

8°. que tampoco puede sostenerse en esta sede que, en el transcurso 
de las referidas “esperas” y “descansos”, los trabajadores interesados se 
encontrarían “a disposición” del empleador, esto es “aptos y prontos” o 
“en condiciones de realizar las funciones para las cuales fueron contratados y que 
no se concreten por razones que no se originan en su voluntad”, aunque sub-
sistiendo el “poder de mando del empleador para organizar las faenas produc-
tivas” (sentencias roles nos 580-2009, de 7.4.2009, c. 8°, y 6706-2008, de 
30.12.2008, c. 9°, respectivamente, ambas de la corte suprema).
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lo anterior no se cumple dado que el inequívoco propósito de la nor-
ma es, justamente, regular la situación de aquellas pausas que se ocasio-
nan por la dinámica propia del transporte público y durante las cuales 
los conductores no se hallan aptos ni predispuestos a cumplir labores. 
de suerte que si, en los hechos, no se respetan los tiempos efectivos de 
“descansos” y de “esperas”, compete a la dirección del trabajo o a los Juz-
gados de letras del trabajo fiscalizar y, en definitiva, aplicar las sanciones 
del caso, acorde con los claros contornos trazados por la institucionalidad 
laboral vigente;

9°. que, finalmente, el requerimiento acusa que el precepto impug-
nado vulneraría además el artículo 19, nos 2° y 4°, constitucional, así como 
el artículo 5°, inciso segundo, de la constitución, en relación con el artícu-
lo 7°, letra d), del pacto internacional de derechos, económicos, sociales 
y culturales.

por las razones precedentemente expuestas, esta Magistratura no di-
visa cómo podrían conculcarse estos preceptos de la carta Fundamental. 
Bastando para rechazar las antedichas alegaciones reiterar que el precep-
to objetado posee justificación bastante, atendida la situación especial que 
trata de regular. 

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que concurre 
al rechazo del requerimiento por las siguientes consideraciones: 

1°. que las objeciones constitucionales planteadas por la requirente 
en autos, en relación al artículo 25 del código del trabajo, tienen como 
fundamento común la libertad que tienen el empleador y el trabajador 
para acordar una retribución por los tiempos de descanso y espera, la 
cual podría dar lugar, según la posición discrepante, a que no haya retri-
bución alguna o a que ésta sea insuficiente. a modo ilustrativo, la consi-
deración 2ª del voto disidente en la causa seguida ante este tribunal en el 
rol nº 2.186 expresa que “no resulta razonable ni se apega a lo dispuesto por la 
Constitución Política de la República que el legislador haya liberado al empleador 
de la obligación de retribuir los tiempos de espera entre turnos laborales sin realizar 
labor, (…) porque dichos tiempos de espera son decididos por el empleador y durante 
su transcurso sus trabajadores permanecen a su disposición”;

2°. que una retribución por los tiempos de descanso y espera siem-
pre existirá. la remuneración global pactada entre un empleador y un 
trabajador asume o internaliza las características del trabajo, así como las 
particularidades regulatorias del mismo, en este caso, la regulación de 
los tiempos de descanso y espera establecida en el artículo 25 del código 
del trabajo. en otras palabras, el trabajador, cuando se emplea, contrata 
o pacta una retribución o remuneración que le permita compensar con-
venientemente el esfuerzo que implica prestar servicios en la empresa de 
que se trate, incluidos, en este caso, los tiempos de descanso y espera;
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3°. que, en consideración a lo precedentemente expuesto, la retri-
bución por los tiempos de descanso y espera está implícitamente incor-
porada en la remuneración global pactada entre el empleador y sus tra-
bajadores. sin perjuicio de lo anterior, nada obsta a que las partes de 
una relación laboral pacten explícita y específicamente una retribución o 
compensación por los tiempos de descanso o espera. debe tenerse pre-
sente, en todo caso, que la opción por una retribución pactada de forma 
específica no hace, necesariamente, una diferencia en la remuneración 
total del trabajador, ya que un pago mayor en este ítem significará, pro-
bablemente, un pago menor en los otros restantes o en el global restante; 

4°. que la libertad para pactar una remuneración entre un emplea-
dor y un trabajador es inevitable, legítima y necesaria. en todo contrato 
de trabajo siempre existirá un acuerdo al que se ha arribado de manera 
más o menos libre, y éste será legítimo en la medida en que se respete el 
mínimo legal, el cual se establece (al igual que muchas otras normas del 
código del trabajo) para morigerar el desigual poder negociador entre 
una y otra parte. de hecho, la posibilidad de negociar colectivamente a 
través de un sindicato y acordar una remuneración global o, incluso, una 
retribución específica por los tiempos de descanso y espera, lo que ocurre 
en este caso concreto, constituye una manera útil en virtud de la cual 
el derecho remedia, en parte, las imperfecciones de mercado existentes 
en el ámbito laboral. además, es importante consignar que, en general, 
la existencia de algún grado de libertad para pactar la remuneración y 
las condiciones de empleo resulta necesaria para poder consagrar y re-
compensar las diferencias de productividad entre los trabajadores. en 
definitiva, y asumiéndose el cumplimiento de los estándares mínimos es-
tablecidos por el legislador, la libertad de las partes para pactar una re-
muneración por una determinada prestación de servicios no desaparece, 
es legítima y es necesaria;

5°. que el segundo reparo constitucional, a su vez, está referido a 
una supuesta insuficiencia en los estándares o niveles de protección de 
que gozarían los choferes y auxiliares. existe una imputación de irracio-
nalidad respecto de un sistema de jornada laboral que, entre otras cosas, 
excluye de la jornada de trabajo los tiempos de descanso y espera que se 
producen entre turnos laborales sin realizar labor (ver, por ejemplo, la 
consideración 1ª del voto disidente en la causa rol nº 2.186);

6°. que, más allá de que puedan existir opciones de estándares regu-
latorios distintos, no se aprecia irracionalidad en la norma impugnada. 
de hecho, baste sólo tener presente que si se consideraran como traba-
jados los tiempos de descanso y espera que se producen entre turnos 
laborales sin realizar labor, la jornada laboral máxima para el caso bajo 
análisis se cumpliría en aproximadamente una semana. la especial natu-
raleza de las labores reguladas por el artículo 25 del código del trabajo 
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bien puede justificar un tratamiento regulatorio especial, el cual es cono-
cido por los trabajadores, más aún si están organizados en un sindicato; 

7°. que el mercado laboral, sin dejar de funcionar como tal, se en-
cuentra fuertemente regulado, conteniendo reglas comunes y reglas 
excepcionales de mayor o menor nivel de intensidad en términos de 
protección al trabajador. los choferes y auxiliares a los que alude el ar-
tículo 25 del código del trabajo, por ejemplo, tienen reglas especiales 
que brindan, en general, un nivel de protección mayor que el común de 
los trabajadores en atención a las características del trabajo que realizan. 
estos estándares son considerados, al día de hoy y mientras no cambie la 
legislación, suficientes por el legislador, quien goza de un amplio margen 
de discrecionalidad para evaluar la oportunidad, mérito y conveniencia 
de las reglas laborales;

8°. los criterios sobre la suficiencia o conveniencia de los estándares 
laborales van cambiando a través del tiempo. por ejemplo, el estándar 
regulatorio sobre la jornada ordinaria máxima de trabajo cambió hace 
algunos años, rebajándose de 48 a 45 horas máximas semanales. en el 
caso de los choferes y auxiliares de locomoción colectiva interurbana, la 
jornada ordinaria de trabajo no puede exceder de 180 horas mensuales. 
dichos trabajadores gozaban, antes, de un menor nivel de protección. el 
estándar laboral por excelencia: el salario mínimo, va cambiando en el 
tiempo. cada uno podrá tener su opinión, por ejemplo, sobre el monto 
adecuado o justo, en un determinado momento del tiempo, de este últi-
mo tipo de estándar laboral, pero en una sociedad democrática es el pue-
blo, a través de sus representantes, quien debe determinarlo. tal como ya 
se dijo, si hay un tema de conveniencia, oportunidad y mérito en el cual 
corresponde ser deferentes con el legislador es el relativo a los estándares 
laborales;

9°. que, por último, además de los temas tratados en las considera-
ciones precedentes, está aquel relativo a la discusión de si el tiempo de 
espera debe o no, de acuerdo al código del trabajo, considerarse como 
tiempo trabajado en caso de que se estime que el trabajador se encuentra 
a disposición del empleador. efectivamente, lo que se determine por el 
juez del fondo sobre el particular puede tener incidencia en la remune-
ración del trabajador (a través de las horas extraordinarias), así como en 
el sistema de jornada de trabajo y turnos. sin embargo, éste es un tema 
del juez del fondo. en este caso, hay un tema de calificación de los hechos 
y de interpretación de la norma aplicable. no hay, propiamente tal, un 
tema de constitucionalidad de la norma, al menos a este respecto.

por lo tanto, este Ministro rechaza el requerimiento interpuesto por 
el sindicato de empresa transporte rural tur Bus limitada por no es-
timarse vulneradas ninguna de las normas constitucionales invocadas en 
consideración a los argumentos precedentes.
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ii
Votos por acoGer el requeriMiento

A. Los Ministros señores Hernán Vodanovic Schnake, Carlos Car-
mona Santander y Gonzalo García Pino estuvieron por acoger el 
requerimiento, fundados en las siguientes consideraciones:

I. La impugnación

1°. que el requerimiento materia de autos solicita a esta Magistratura 
pronunciarse sobre la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del inciso 
primero del artículo 25 del código del trabajo, con el fin de esclarecer si 
lo dispuesto en dicho precepto legal vulnera las garantías constitucionales 
señaladas en los numerales 1°, 2° y 16° del artículo 19 y en el artículo 5° 
de la carta Fundamental, respecto de los trabajadores involucrados en el 
proceso laboral de que se trata y que se invoca como gestión pendiente;

II. Cuestión de previo y especial pronunciamiento

2°. que la parte requerida sostiene como punto de previo y especial 
pronunciamiento que la norma no es decisiva, toda vez que la gestión 
pendiente es un procedimiento de tutela laboral. en este tipo de acción, 
sólo se protege del artículo 19 nº 16° de la constitución “la libertad de 
trabajo”. en este aspecto, agrega la requerida, no se encuentra incluido lo 
alegado por los requirentes;

3°. que, antes de entrar al fondo del asunto, nos debemos hacer car-
go de este planteamiento.

con ello, no es que estemos entrando en cuestiones de legalidad. es 
decir, pronunciándonos sobre el sentido y alcance del artículo 485 del 
código del trabajo. 

lo que pasa es que el artículo 485 remite a normas constitucionales, 
que es nuestro campo de acción. 

aquello sobre lo cual emitiremos un pronunciamiento, es sobre las 
normas constitucionales indicadas en el artículo 485.

dicho de otra forma, analizamos la constitución, porque el artículo 
485 remite a ella;

4°. que el artículo 485, en la remisión que hace a la constitución, lo 
hace sobre las siguientes bases. 

en primer lugar, la tutela laboral busca proteger ciertos y determina-
dos derechos fundamentales de los trabajadores. no todos los derechos, 
por tanto, quedan bajo su ámbito, sólo algunos. pero respecto de aquello 
que protege, lo hace en su integridad, porque es una norma de protec-
ción. 
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en segundo lugar, el artículo 485 utiliza una técnica legislativa espe-
cial, porque no sólo señala lo que protege, sino que, implícitamente, lo 
que no protege;

5°. que, sentado lo anterior, partamos por señalar que cuando el ar-
tículo 485 indica que queda comprendida en la tutela laboral “la libertad 
de trabajo”, abarca todo lo que tenga que ver con ella. el punto es rele-
vante, porque esta Magistratura ha sostenido que cuando la constitución 
garantiza la libertad de trabajo y su protección, no sólo se refiere a la 
libertad de elección y contratación laboral, sino también a la protección 
del trabajo mismo (stc rol nº 2.086). 

por lo mismo, no puede separarse la libertad de trabajo de la protec-
ción del trabajo. ambos aspectos no son escindibles, pues forman un solo 
todo armónico e indisoluble;

6°. que lo mismo sucede con la libertad de elección. esta comprende 
la justa retribución. ambos aspectos no son divisibles. son parte de la 
misma tutela;

7°. que el artículo 485 protege, como ya se indicó, derechos funda-
mentales de los trabajadores. pero lo hace en todos los aspectos de esos 
derechos;

8°. que, por tanto, debemos rechazar la cuestión de previo y especial 
pronunciamiento formulada por la parte requerida, ya que consideramos 
que la norma sí es decisiva en la cuestión pendiente, pues los aspectos ale-
gados en ella por los trabajadores demandantes, quedan comprendidos 
dentro de los derechos constitucionales protegidos por el artículo 485;

III. Criterios interpretativos

9°. que, despejado lo anterior, estamos en condiciones de entrar al 
fondo del asunto. 

antes de ello, queremos expresar los criterios interpretativos que 
guiarán nuestro razonamiento; 

1. El principio protector en el derecho laboral.
10°. que la materia que abordamos se enmarca en la regulación del 

derecho laboral. en este sentido, es necesario recordar que esta rama 
del derecho se caracteriza por cumplir un rol tuitivo o de protección 
de los trabajadores (Macchiavello, Guido. derecho del trabajo. editorial 
Fondo de cultura. santiago, 1986, p. 53). esta peculiaridad del derecho 
del trabajo se funda en el reconocimiento que hace el legislador de una 
desigualdad económica y de libertad entre las partes que celebran el con-
trato de trabajo personal y subordinado. si bien el contrato de trabajo es 
un acuerdo entre sujetos privados (artículo 7° del código del trabajo), es 
la desigualdad en la capacidad de negociar el mismo lo que motiva a esta 
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rama del derecho a “corregir” la situación de inferioridad del trabajador. 
en este sentido, su propósito es “limitar” la “subordinación” que tiene 
lugar en el interior de las empresas, y evitar que se transforme en una 
fuente de sumisión o sometimiento total, en atención a que el empleador 
está dotado de poderes económicos, directivos y disciplinarios. a esto se 
refiere el código del trabajo al aludir a “la función social que cumple el tra-
bajo” (artículo 2°, inciso primero, código del trabajo); y a lo mismo alude 
al declarar que “las relaciones laborales deberán fundarse en un trato compatible 
con la dignidad de las personas” (artículo 2°, inciso segundo, código del 
trabajo) y al establecer el deber del estado de “amparar al trabajador” y 
“velar por el cumplimiento de las normas que regulan la prestación de los servicios” 
(artículo 2°, inciso final, código del trabajo);

11°. que, al respecto, la doctrina ha señalado que dicho carácter se 
traduce en el “principio protector”. en el derecho laboral la preocu-
pación central es proteger al trabajador. (en este sentido véase Gamonal 
contreras, sergio; introducción al derecho del trabajo. editorial cono-
sur. santiago, 1998, p. 104, y pla rodríguez, américo. los principios del 
derecho del trabajo. editorial depalma, Buenos aires, 1998, p. 84.) este 
principio inspira todas las normas del derecho del trabajo y debe ser 
tenido en cuenta en su aplicación. dicho principio se traduce en una re-
gla hermenéutica según la cual ahí donde existan varias interpretaciones 
posibles de un precepto, debe preferirse la aplicación de la interpreta-
ción que mayor beneficio reporte al trabajador. también se traduce en el 
principio de la norma más favorable, que postula que el intérprete debe 
seleccionar, entre varias normas, aquella que contenga disposiciones más 
favorables para el trabajador;

12°. que dicho carácter protector es reconocido por la constitución, 
pues ésta garantiza la protección del trabajo (artículo 19, nº 16°);

2. La protección amplia que la Constitución garantiza.
13°. que esta Magistratura ha señalado que la protección constitucio-

nal del trabajo a que se refiere el artículo 19, nº 16°, de nuestra carta 
Fundamental, “no se limita sólo a garantizar la libertad de elección y de contra-
tación laboral, sino que, al incluir la garantía constitucional el reconocimiento ex-
preso de la libertad de trabajo y su protección, la Constitución extiende la protección 
al trabajo mismo, en atención al compromiso inseparable de respeto a la dignidad 
del trabajador en la forma en que efectúa su labor y a la ineludible función social 
que cumple el trabajo” (stc roles nos 2.086, 2.110, 2.114, 2.182 y 2.197);

14°. que, en consecuencia, debe entenderse que nuestra constitución 
también protege al trabajo propiamente tal, no consagrando el derecho al 
trabajo en términos generales, pero sí derechos que constituyen elemen-
tos fundamentales de éste y que pueden exigirse efectivamente del esta-
do (luz Bulnes: “la libertad de trabajo y su protección en la constitución 
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de 1980”, en revista de derecho público nº 28, universidad de chile, 
santiago, 1980, p. 215). en el mismo sentido se ha pronunciado José luis 
cea, para quien la protección jurídica sobre el trabajo incluye no sólo la 
libertad de buscarlo sino también el trabajo en sí: “Lo protegido es la libertad 
de trabajo, es decir, el derecho a buscar un trabajo, aunque sin garantizar que se 
obtenga el pretendido u otro satisfactorio. Empero, el Código del ramo ha corregido 
esto, legislando de manera que se protege igualmente el trabajo en sí por su función 
social y el derecho al trabajo, entendiéndose por este último el que asegura al tra-
bajador cierta estabilidad o permanencia en su empleo o labor” (José luis cea: 
derecho constitucional chileno. tomo ii, derechos, deberes y garantías. 
ediciones universidad católica de chile. santiago, 2004, p. 427)” (stc 
roles nos 2.086, 2.110, 2.114, 2.182 y 2.197);

15°. que, a lo anterior, debemos agregar que la protección al trabajo 
que la constitución brinda, abarca más que la tradicional estabilidad en 
el empleo, pues comprende la necesidad de que la remuneración permita 
al trabajador acceder a una vida digna, los estándares mínimos de seguri-
dad e higiene en el trabajo, la promoción en igualdad de condiciones y el 
derecho al descanso (Katherine Becerra: “el derecho al goce de condicio-
nes de trabajo equitativas y satisfactorias”, en Derechos económicos, sociales y 
culturales en el orden constitucional chileno. editorial librotecnia. santiago, 
2012, p.165);

16°. que lo que la constitución protege es “un trabajo de calidad, con 
condiciones justas y favorables de trabajo o de la actividad lícita desempeñada” 
(Daniela Marzi Muñoz: “Derecho al trabajo: Trabajo con contenido y fines”, en 
Derechos económicos, sociales y culturales en el orden constitucional chileno. edi-
torial librotecnia. santiago, 2012, p. 127). el trabajo que debe protegerse 
es el “trabajo digno” y el “trabajo decente”. el trabajo digno, según lo ha 
señalado el comité de derechos económicos, sociales y culturales, es 
aquel que respeta los derechos fundamentales de la persona humana, así 
como los derechos de los trabajadores en lo relativo a condiciones de se-
guridad laboral y remuneración. también ofrece una renta que permite 
a los trabajadores vivir y asegurar la vida de sus familias. estos derechos 
fundamentales también incluyen el respeto a la integridad física y mental 
del trabajador en el ejercicio de su empleo. por su parte, el trabajo de-
cente es aquel trabajo productivo para hombres y mujeres en condiciones 
de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana (Daniela Marzi Mu-
ñoz: “Derecho al trabajo: Trabajo con contenido y fines”, en Derechos económicos, 
sociales y culturales en el orden constitucional chileno. editorial librotecnia. 
santiago, 2012, p. 131);

3. Las materias de ley en los asuntos laborales.
17°. que, por otra parte, las normas fundamentales que regulan el 

derecho laboral reconocen dos fuentes normativas: la ley y la voluntad 
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de las partes, lo que significa que las normas que regulan las condiciones 
laborales son, en parte, creadas por los contratantes, y en parte por el 
legislador.

sin embargo, esta libertad contractual se encuentra limitada por la 
constitución política de la república, que en su artículo 63, nº 4, señala 
que sólo son materias de ley “las materias básicas relativas al régimen jurídico 
laboral, sindical, previsional y de seguridad social”. 

en este sentido, la constitución establece, de un lado, la obligatorie-
dad de que las materias esenciales de esta área sean reguladas por el le-
gislador y no dejadas el arbitrio de las partes. así, el legislador no puede 
abstenerse de regular ciertos aspectos de la relación laboral, pues hacerlo 
significaría quebrantar el llamamiento a un mínimo legal establecido por 
la carta Fundamental. del otro, que, al hacerlo, debe abordar sólo lo 
esencial;

18°. que, para definir dicha frontera, el carácter protector del dere-
cho laboral es la clave, pues éste no puede ser desvirtuado por la autono-
mía del legislador;

19°. que, en ese sentido, si bien es cierto que el legislador puede re-
gular diversas áreas de una actividad económica estableciendo regímenes 
especiales para ciertos sectores y establecer normas que se alejen de las 
reglas generales, no puede desmejorar las condiciones laborales ni des-
proteger a un grupo de trabajadores, pues vulneraría con ello el carácter 
tuitivo del derecho laboral;

20°. que la mencionada protección constitucional del trabajo implica, 
para el legislador, impedir el posible abuso de la posición de predominio 
y del poder negociador del empleador, e impedir que se perjudique es-
pecialmente al trabajador por su necesidad de trabajar. asimismo, esto 
implica impedir que, debido a las labores encomendadas, se ponga en 
riesgo la vida del trabajador, su seguridad, su salud, el normal desenvol-
vimiento de su vida social y familiar, el necesario tiempo libre destinado al 
esparcimiento y al descanso. en definitiva, implica proteger el justo equi-
librio entre las distintas actividades cotidianas de la persona que presta su 
trabajo, con el objeto de que dicha labor no monopolice su vida;

4. El transporte de pasajeros es relevante para la sociedad toda.
21°. que, enseguida, el transporte de pasajeros en la locomoción co-

lectiva interurbana y en los servicios interurbanos de transporte de pa-
sajeros no es algo que únicamente interese a las empresas de buses, sino 
que a toda la sociedad. en primer lugar, porque los vehículos empleados 
en el transporte de personas utilizan carreteras y caminos que son bie-
nes nacionales de uso público. en segundo lugar, debido a que existe un 
importante número de terceros que se pueden ver involucrados en el 
funcionamiento de la normativa en cuestión. se trata tanto de los pasaje-
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ros del transporte interurbano como de los otros usuarios de las vías, es 
decir, automovilistas, transportistas de carga, peatones, etc. en tercer lu-
gar, la regulación de esta actividad económica no es baladí, pues involucra 
la seguridad vial. para el caso que analizamos, vale la pena observar los 
accidentes de tránsito protagonizados por buses del transporte público. 
en este sentido, el año 2011, según cifras de la comisión nacional de 
seguridad de tránsito (conaset), se produjeron 698 accidentes con 
participación de al menos un vehículo de este tipo. como consecuencia 
de ello, resultaron lesionadas 1.238 personas;

22°. que, como consecuencia de lo anterior, primeramente, es posible 
observar la existencia de regulaciones especiales, que son más exigentes 
para los vehículos que transportan pasajeros que para el común de los 
automóviles. en este sentido, la ley de tránsito le dedica a estas materias 
su título Vi, “del transporte público de pasajeros y de los pasajeros de vehículos 
de locomoción colectiva”. de esta manera, se regulan especialmente algunos 
aspectos como el límite de velocidad, que es inferior a otros vehículos 
(artículo 150, ley nº 18.290) y la necesidad de una licencia especial clase 
a (artículo 12, ley nº 18.290) para los conductores. enseguida, y como 
forma de recalcar la importancia de la materia tratada, podemos desta-
car que es una actividad sujeta a seguros, debido a que se trata de una 
actividad altamente riesgosa. así, por ejemplo, el seguro obligatorio de 
accidentes personales causados por la circulación de vehículos motoriza-
dos, que se encuentra establecido en el artículo 1° de la ley nº 18.490, 
dispone que todo “vehículo motorizado que para transitar por las vías públicas 
del territorio nacional requiera de un permiso de circulación, deberá estar asegura-
do contra el riesgo de accidentes personales a que se refiere esta ley”. con ello, el 
legislador obliga al ciudadano que pretenda circular en vehículo motori-
zado, a contratar dicho seguro;

23°. que, por lo mismo, la preocupación del legislador del tránsito 
para con terceros debe también existir en el legislador laboral. este debe 
cuidar de un elemento central del proceso de transportes: los choferes. 
los buses llevan personas y circulan por vías públicas donde transitan 
otros vehículos y personas. la preocupación por la salud y la seguridad 
de los choferes debe ser máxima;

5. La sobrecarga de la excepcionalidad laboral de los choferes.
24°. que los choferes a que se refiere el artículo 25 que se impugna, 

están sujetos a una serie de normas excepcionales respecto a los trabaja-
dores comunes. desde luego, están excluidos de la limitación de jornada 
(artículo 22, inciso cuarto). también están relevados del límite de horas 
extraordinarias (artículo 31). asimismo, no se les aplica el que no deban 
trabajar días domingos y festivos (artículo 35). a ello se le suma el que el 
tiempo de los descansos a bordo o en tierra y de las esperas no sea impu-
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table a la jornada y su retribución se ajuste al acuerdo de las partes. ello 
hace excepción a la regla general del artículo 21 del código del trabajo, 
que considera como parte de la jornada el tiempo en que el trabajador se 
encuentra a disposición del empleador sin realizar labor, por causas que 
no le sean imputables;

25°. que si bien otros trabajadores tienen también regulaciones espe-
ciales, que excepcionan a la regulación general, el código del trabajo les 
dedica capítulos completos. no sucede lo mismo con los trabajadores que 
desempeñan la labor de choferes y auxiliares de la locomoción colectiva 
interurbana, y de servicios interurbanos de transportes de pasajeros, a 
quienes el código les dedica apenas un artículo. además, para dichos 
trabajadores el código establece normas más protectivas que las que se 
establecen para los choferes;

IV. La inconstitucionalidad

26°. que ahora estamos en condiciones de entrar al fondo del asunto 
discutido. para estos Ministros, los tiempos que el trabajador pasa des-
cansando entre turnos o esperando el siguiente turno y los tiempos de 
descanso a bordo, no pueden ser considerados “tiempo libre” ni tiempo 
del cual pueda disponer libremente, por más que no se encuentre des-
empeñando labores. tiempo libre debe ser entendido como aquel que 
el trabajador puede efectivamente destinar a aquellas actividades que es-
time convenientes, con completa libertad, no teniendo más limitaciones 
que aquellas que afecten a todos los habitantes de la nación;

27°. que, en relación a lo anterior, consideramos que la norma del 
artículo 25 del código del trabajo vulnera lo señalado en el numeral 16° 
del artículo 19 de la constitución política de la república, tanto respecto 
de los descansos como de los tiempos de descanso y espera de la forma en 
que pasa a exponerse; 

28°. que, en primer lugar, la norma vulnera la constitución, pues 
considera que los tiempos de espera y descanso no constituyen trabajo y, 
por lo tanto, no deben ser remunerados. en este sentido, es necesario re-
cordar que si bien se trata de lapsos de tiempo durante los que los traba-
jadores no deben ejecutar órdenes de su empleador, pues se encuentran 
sin realizar labor alguna, éstos tampoco pueden disponer libremente de 
dicho tiempo, pues su libertad se encuentra restringida a disfrutar de tal 
descanso a bordo de un bus, pernoctando lejos de su hogar o reposando en el lugar 
de trabajo;

29°. que así ha sido señalado por esta Magistratura respecto de las 
esperas, al establecer que éstos “no son lapsos de libre disposición de los tra-
bajadores, pues su ocurrencia y duración dependen de la propia organización de 
trabajo que haya decidido el empleador, en procura de un uso eficiente del tiempo. 
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En este caso, la duración y ocurrencia de las esperas que deben observar entre tur-
nos laborales los choferes y auxiliares de la locomoción colectiva interurbana y de 
los servicios interurbanos de transporte de pasajeros, dependen de la frecuencia de 
salida de los buses que haya fijado el empleador. A eso se agrega que, durante tales 
esperas, los choferes y auxiliares no se desentienden de sus labores como sí lo hacen 
cuando están descansando, de manera que, en realidad, siguen bajo las órdenes e 
instrucciones de su empleador mientras esperan retomar las labores” (stc roles 
nos 2.110, 2.114, 2.197 y 2.182); 

30°. que, en segundo lugar, la norma vulnera el artículo 19, nº 16°, 
pues desprotege a los trabajadores, en la medida en que hace recaer so-
bre ellos la especialidad de la actividad. como hemos dicho anteriormen-
te, ésta se debe desarrollar todos los días del año, ininterrumpidamente; 
trasladando a las personas de un lugar a otro. por ello, se les recarga su 
jornada, se les disminuyen sus descansos, se les hace trabajar sábados y 
domingos, se les obliga a pernoctar en otros lugares distintos de su do-
micilio. a ello se agrega que no se les considere trabajo los descansos en 
el bus y los tiempos de espera. sin embargo, no son éstos quienes deben 
cargar con dicha excepcionalidad. no porque la actividad sea así, los tra-
bajadores, la parte más débil de la relación laboral, deben aportar con el 
sacrificio desproporcionado de horas de trabajo, de fines de semana, de 
feriados, de tiempo fuera del hogar, de menos remuneración, porque eso 
atenta contra el trabajo digno y decente;

31°. que la norma impugnada desprotege a los trabajadores, pues la 
exclusión de los tiempos de espera y de descanso de la jornada laboral 
remunerada se suma a otras condiciones laborales suficientemente ex-
cepcionales señaladas más arriba, que no tienen los otros trabajadores del 
país, y que repercuten seriamente en un trabajo digno y decente y en la 
seguridad vial;

32°. que los choferes de la locomoción colectiva interurbana, y de 
servicios de transporte interurbano de pasajeros, ya tienen antes de 
aplicar la norma impugnada una serie de regulaciones excepcionales 
a la regulación común. la norma impugnada se suma a todas éstas. es 
el impacto de todo ese estatuto de excepción, el que afecta el mandato 
de la constitución de que el legislador debe proteger un trabajo digno 
y decente;

33°. que las reglas que el artículo impugnado establece para proteger 
al trabajador, no son suficientes. estas, recordemos, son 8 horas de des-
canso en tierra, no más de cinco horas continuas de trabajo y 180 horas 
mensuales. pero a ello hay que agregar la excepción del límite a la jorna-
da, del tope límite a las horas extraordinarias, de la excepción a trabajar 
sábados, domingos y feriados. a dicho estatuto de excepción se suma que 
la norma, por una ficción, considere que el tiempo de descanso a bordo 
y las esperas no son jornada laboral. ello desequilibra completamente la 
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relación laboral, pues hace recaer en el trabajador toda la naturaleza pro-
pia de la industria del transporte colectivo de pasajeros;

34°. que, con lo anterior, la norma impugnada rompe la regla estable-
cida por el artículo 21 del código del trabajo, que establece que “se con-
siderará también jornada de trabajo el tiempo en que el trabajador se encuentra a 
disposición del empleador sin realizar labor, por causas que no le sean imputables”, 
y deja un aspecto fundamental de la jornada laboral de los trabajadores 
de esta actividad sujeto a la mera voluntad de las partes;

35°. que la norma establece que son parte de la jornada, por una 
parte, el descanso a bordo del bus. establece como garantía que se haga 
en una litera adecuada. pero ¿puede considerarse descanso, es decir re-
poso o pausa, intermedio en el desarrollo del trabajo, seguir en el mismo 
trabajo? precisemos que la norma exige que el chofer siga a bordo de la 
máquina, sólo que no conduce. ¿puede considerarse que es libre de hacer 
lo que estime pertinente? por de pronto, no puede bajarse de la máqui-
na. eso ya limita sus posibilidades de descansar como estime pertinente. 
enseguida, ¿es un descanso reparador que el chofer de la máquina que 
transporte pasajeros, duerma en el mismo bus, en una litera entre medio 
de las maletas? ¿puede considerarse que ese tiempo en que el chofer está 
arriba del bus “descansando”, no es jornada? a ello se suma que el legis-
lador permite que no se le pague una remuneración por ese tiempo de 
“descanso”, sino que se le compense. es decir, ni siquiera se le paga como 
si estuviera trabajando.

la norma también establece que las esperas entre turnos no son im-
putables a la jornada y se compensan. sin embargo, ¿puede considerarse 
que permanecer atento a una nueva orden, sin plena libertad, no es jor-
nada? en ese intermedio el trabajador está a disposición del empleador. 
no está cumpliendo un trabajo específico. pero está con la carga sicoló-
gica de que no puede hacer lo que estime pertinente, porque no tiene 
un tiempo cierto para ello. de una u otra manera, está a disposición del 
empleador. está esperando su orden;

36°. que, en tercer lugar, la norma no se adecúa a lo señalado por 
nuestra carta Fundamental, pues entrega a la libertad contractual un 
aspecto propio de la jornada. en efecto, los trabajadores se ven arrojados 
a la voluntad de su empleador de negociar una “retribución” o “compen-
sación” por los descansos y tiempos de espera. eso, por una parte, es una 
deslegalización de materias esenciales de la relación laboral. por la otra, 
tal como lo ha señalado este tribunal, “es indudable que el legislador no puede 
liberar al empleador de remunerar el tiempo que a él le dedican sus trabajadores, 
ya que de esa forma vulneraría la protección constitucional de que goza el trabajo. 
En consecuencia, si el legislador califica a priori y sin excepción como no imputa-
bles a la jornada diaria de trabajo los lapsos de espera que acontezcan durante la 
misma por decisión del empleador, excluye la posibilidad de que durante esos lapsos 
los trabajadores hayan estado sometidos a las instrucciones del empleador. Pero si 
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pese a ello y en el hecho los trabajadores sí se mantienen a disposición del empleador 
durante tales esperas, ya que aun cuando no presten labores continúan efectiva-
mente sujetos a la autoridad de aquél, quien decide la ocurrencia y duración de 
tales esperas y exige de sus empleados mantenerse atentos y disponibles en cualquier 
momento para conducir o desempeñar otras tareas” (stc roles nos 2.110, 2.114, 
2.197 y 2.182);

37°. que por las razones precedentemente expuestas la aplicación de 
la norma impugnada en el caso de autos genera efectos inconstituciona-
les, por lo que estos Ministros consideran procedente acoger el requeri-
miento de inaplicabilidad hecho por la parte.

B. Los Ministros señora Marisol Peña Torres y señor Francisco 
Fernández Fredes estuvieron, asimismo, por acoger el requeri-
miento, fundados en las siguientes consideraciones:

1°. que, tal como estos Ministros lo sostuvieron en pronunciamien-
tos anteriores de este tribunal (en concreto, en las stc roles nos 2.086, 
2.110, 2.114, 2.182 y 2.197), procede acoger parcialmente el requeri-
miento de autos en lo que se refiere a la retribución de los tiempos de 
espera sin realizar labor que los conductores y auxiliares de los servicios 
de transporte interurbano de pasajeros deben cumplir entre turnos labo-
rales, toda vez que durante dichos lapsos esos trabajadores no disponen 
efectivamente de su tiempo, sino que deben permanecer a disposición 
del empleador, quien durante los mismos conserva en plenitud y ejerce 
cabalmente su poder de dirección y organización de las labores dentro 
de la empresa, pudiendo impartir órdenes a sus dependientes. por eso 
precisamente la ley califica estos tiempos como “de espera” y los distingue 
de los de descanso, caso este último en que efectivamente los trabajadores 
no pueden recibir órdenes ni se mantienen a disposición del empresario;

2°. que, en las circunstancias anotadas, el no considerar a los tiempos 
de espera como parte de la jornada pasiva de choferes y auxiliares (y, por 
consiguiente, no remunerarlos en tal calidad) efectivamente entraña una 
vulneración a los postulados constitucionales de protección al trabajo y de 
su justa retribución, respectivamente recogidos en los incisos primero y 
segundo del numeral 16° del artículo 19 de la carta Fundamental.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, incisos primero, nº 
6°, y undécimo, de la constitución política de la república y en las dis-
posiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del 
tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que, habiéndose producido empate de votos, no se ha obtenido la 
mayoría exigida por el artículo 93, numeral 6°, de la Constitución Po-
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lítica para declarar la inaplicabilidad requerida, motivo por el cual se 
rechaza el requerimiento.

déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 23. 
ofíciese al efecto al segundo Juzgado laboral de santiago.

redactó el voto por rechazar el Ministro señor iván aróstica Maldona-
do; la prevención, el Ministro que la suscribe; el primer voto por acoger, 
el Ministro señor carlos carmona santander, y el segundo, el Ministro 
señor Francisco Fernández Fredes.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.398-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza y Juan José ro-
mero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria 
del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.399-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 5°,

nuMeral 3°, del códiGo de Justicia Militar,
deducido por lorena Fries Monleon, directora del 

instituto de derechos huManos

santiago, dieciséis de enero de dos mil catorce.

vistos:

con fecha ocho de enero del 2013, doña lorena Fries Monleon, di-
rectora del instituto nacional de derechos humanos, ha requerido la 
declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 5°, 
nº 3°, del código de Justicia Militar, para que surta efectos en el proceso 
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sobre delito de apremios ilegítimos y tormentos, rit 16411-2012, ruc 
1210036477-6, sustanciado ante el Juzgado de Garantía de rancagua.

el texto del precepto legal cuya aplicación se objeta en autos dispone: 
“Art. 5°. Corresponde a la jurisdicción militar el conocimiento:
(…)
Nº 3°. De las causas por delitos comunes cometidos por militares durante el 

estado de guerra, estando en campaña, en acto del servicio militar o con ocasión de 
él, en los cuarteles, campamentos, vivaques, fortalezas, obras militares, almacenes, 
oficinas, dependencias, fundiciones, maestranzas, fábricas, parques, academias, 
escuelas, embarcaciones, arsenales, faros y demás recintos militares o policiales o 
establecimientos o dependencias de las Instituciones Armadas;”.

el aludido proceso penal común, en el que incide el pronunciamiento 
de inaplicabilidad, se inició por querella interpuesta por el instituto na-
cional de derechos humanos, motivada por el trato físicamente vejato-
rio y denigrante que recibieron diversos alumnos del liceo María luisa 
rombal, de rancagua, durante la toma del mismo, su desalojo, y poste-
rior detención. a juicio de aquel organismo, tales hechos configurarían 
el delito común de apremios ilegítimos y torturas, previsto y sancionado 
en el artículo 150-a del código penal, y la respectiva querella la dedu-
jo en contra de quienes resulten responsables. a solicitud del Ministerio 
público, el Juzgado de Garantía de rancagua citó a una audiencia de 
incompetencia, cuya realización se encuentra suspendida por resolución 
de esta Magistratura. 

en el marco de la referida causa penal común, el conflicto plantea-
do a esta Magistratura consiste en determinar si resulta constitucional o 
no que, por aplicación de la disposición legal reprochada del código de 
Justicia Militar, sea la jurisdicción castrense la que conozca de un proceso 
por delito común, cometido por carabineros, en circunstancias que las 
víctimas son civiles y dos de ellas son menores de edad.

a juicio de la entidad requirente, si, en virtud de la disposición repro-
chada, se decide en el respectivo proceso penal que éste se radicará en la 
justicia militar, se vulnerarían diversas garantías procesales para defender 
los derechos de las víctimas civiles, infringiéndose con ello los artículos 
1°, 4°, 19, numerales 1°, 2°, 3°, y 5°, inciso segundo, de la constitución 
política de la república, en relación –esta última norma constitucional– 
con diversos tratados internacionales sobre derechos humanos, con valor 
material también de rango constitucional. 

a efectos de fundamentar su requerimiento, la peticionaria cita juris-
prudencia de la corte interamericana de derechos humanos, en especial 
la relativa al denominado caso “palamara”, en que se condenó al esta-
do de chile. indica que de este fallo se colige que la jurisdicción militar 
nunca es competente para conocer procesos en que esté involucrado un 
civil (sea como imputado o como víctima) y que sólo tiene competencia 
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para juzgar a militares en servicio activo y exclusivamente por delitos 
que atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar, es decir, de 
naturaleza militar.

expone que lo anterior ha sido recogido en la normativa de diversos 
estados y que en nuestro ordenamiento jurídico ello se desprende de la 
constitución política. por lo anterior, pues, si se entiende que en virtud 
de la disposición cuestionada toca a la justicia militar conocer de proce-
sos penales comunes en los que la víctima es una civil, y menor de edad, 
entonces se vulnerarían los siguientes derechos de la manera que sigue. 

en primer lugar, la actora alega que se infringe el derecho al debido 
proceso, argumentado que éste se conculca por diversas órdenes de ra-
zones. a saber: 

primero, porque se violentaría el derecho al juez natural. ello, pues la 
corte interamericana de derechos humanos ha sido enfática en precisar 
que sólo toca a la jurisdicción penal ordinaria conocer de las causas en 
que estén involucrados civiles y determinar sus derechos civiles, sea como 
imputados o víctimas. al alterarse legalmente esta competencia natural 
material, se produce la conculcación en referencia.

segundo, porque la justicia militar no es competente para conocer de 
delitos comunes. lo anterior, desde el momento que el delito de tormen-
tos y apremios ilegítimos es un ilícito general. no sólo pueden cometer-
lo carabineros sino que cualquier funcionario público, civil o militar, ya 
que no dice relación con bienes jurídicos propiamente militares. así, por 
ejemplo, podría ser imputado por ese delito un funcionario de la policía 
de investigaciones y, en ese evento, se le juzgaría por la justicia ordinaria. 
de esta manera, atendiendo a la naturaleza del bien jurídico protegido 
por el delito, no existe justificación para que la justicia militar conozca de 
él y existan dos sistemas de justicia procesal penal que puedan eventual-
mente conocer del mismo. por lo demás, según el propio código de Jus-
ticia Militar, la justicia castrense es una justicia de especialidad material y 
no de fuero personal. si fuera de fuero personal, se estaría en presencia 
de un privilegio arbitrario contrario a la constitución. 

tercero, porque la jurisdicción militar no brinda a las víctimas las 
garantías para ejercer sus derechos en un debido proceso. en efecto, si 
se atiende a lo dispuesto en el artículo 133 del código castrense –salva 
la excepción de los delitos relacionados con la libertad de autodetermi-
nación sexual–, la víctima no puede ser oída como querellante durante 
la etapa de sumario, a diferencia de lo que ocurre en el proceso penal 
ordinario acusatorio. expone que al respecto no debe soslayarse que el 
tribunal constitucional y la corte interamericana de derechos huma-
nos han explicitado que es de capital importancia para un debido pro-
ceso la participación de la víctima y que, por su parte, la corte suprema 
ha sostenido, con ocasión del último proyecto de reforma al código de 
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Justicia Militar, que no es tolerable un sistema de justicia penal con vías 
paralelas: una, con plenas garantías; la otra, sin el debido proceso. a su 
vez, la peticionaria precisa que, por lo demás, en virtud del citado artículo 
133, el instituto nacional de derechos humanos perdería en la especie 
su calidad de querellante en el procedimiento sub lite, dejando a las víctimas 
en evidente indefensión.

en segundo lugar, la actora alega que se generaría una discriminación 
arbitraria.

lo anterior, por cuanto si el delito de tortura y apremios ilegítimos es 
un delito que puede cometer cualquier funcionario público, entonces la 
jurisdicción militar sólo sería competente sobre la base del vínculo perso-
nal de identidad militar del infractor, cuestión que no es justificación sufi-
ciente, per se, para otorgar competencia a un tribunal especial. ello, sin 
perjuicio de que debe tenerse presente que, dado que el tribunal militar 
se compone por pares de los imputados, existe un alto riesgo de falta de 
imparcialidad. recuerda que existe un precedente de esta Magistratura 
que se relacionaría con el conflicto de autos, a saber, la sentencia rol nº 
728, pues en ésta se consideró inconstitucional el que la afectación del 
derecho a la libertad personal dependiera del mero lugar de comisión 
del ilícito. 

en tercer lugar, la peticionaria esgrime que se vulneraría el derecho a 
la integridad personal. 

lo anterior, desde el momento que la falta de tutela judicial efectiva 
en la jurisdicción castrense, producida por la insuficiencia de garantías 
eficaces para la víctima, trae aparejado el riesgo de que no se conceda la 
reparación y protección en el derecho a su integridad personal afectada 
por el delito de apremios ilegítimos y tormentos cometido. 

Finalmente, la actora hace presente a esta Magistratura el rol que 
considera propio de la justicia constitucional, indicando al respecto que 
los jueces constitucionales deben interpretar las disposiciones legales de 
acuerdo a la constitución y a los tratados internacionales. siguiendo este 
predicamento, la correcta interpretación, cuya transgresión importa la 
inaplicabilidad de la disposición cuestionada de autos, consistiría en que 
la justicia militar solo debe operar cuando se afecten bienes jurídicos del 
orden castrense y todos los sujetos intervinientes basales del proceso (au-
tor y víctima) sean militares activos, situación que no es la de autos. 

por resolución de 17 de enero de 2013, a fojas 87 y siguientes, la pri-
mera sala de esta Magistratura admitió a tramitación el requerimiento 
y, en la misma oportunidad, decretó la suspensión de la gestión judicial 
en que incide y resolvió dar traslado al Ministerio público y al General 
director de carabineros de chile, a fin de que, en el plazo de 10 días, se 
pronunciara sobre los presupuestos de admisibilidad de la acción. luego 
de ser declarado admisible por la aludida sala y pasados los autos al ple-
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no, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, el requerimiento 
fue comunicado a la cámara de diputados, al senado y al presidente de 
la república y notificado al General director de carabineros y al Minis-
terio público, a efectos de que pudieran hacer valer sus observaciones y 
acompañar los antecedentes que estimaren convenientes. 

por escrito que rola a fojas 165 y siguientes, el General director de ca-
rabineros formuló sus observaciones al requerimiento en base a los ocho 
tópicos que se describen a continuación.

en primer lugar, recuerda que en similar sentido a lo dispuesto en la 
norma objetada, el artículo 6° del código de Justicia Militar entiende que 
los carabineros serán considerados militares para los efectos de ese códi-
go y el artículo 10 del mismo establece que será competente para conocer 
de los delitos comunes el tribunal que corresponda a la institución a la 
que pertenezca el sujeto activo del delito.

en segundo lugar, se refiere a la historia de la ley nº 20.477, de 30 
de diciembre de 2010. recuerda que esta ley tuvo por objeto avanzar en 
la exclusión de los civiles del ámbito militar, de manera que todo delito 
cometido por un civil siempre sea juzgado por la justicia penal ordinaria. 
detalla que los menores y civiles en ningún evento estarán sujetos a la 
competencia de los tribunales militares y que, en caso de participación o 
autoría, si bien los militares quedan sujetos a la jurisdicción castrense, no 
arrastran a los civiles, los que quedan sometidos a la justicia penal ordi-
naria. ello lo corrobora, por una parte, el hecho de que la ley nº 20.477 
no modificó la disposición cuestionada y, por otra parte, lo resuelto en la 
sentencia rol nº 1.845 del tribunal constitucional. en ella, al controlar 
la constitucionalidad del artículo 1° de esa ley –que prescribe que ningún 
civil o menor quedará sujeto a la jurisdicción militar– declaró que el pre-
cepto era constitucional en el entendido de que dejaba a salvo los dere-
chos que asisten a civiles y a menores para accionar ante dichos tribunales 
especiales. de allí colige, entonces, que la exclusión se refiere a civiles y 
menores en calidad de imputados, únicamente. 

en tercer lugar, alega que el citado caso palamara no es relevante para 
la decisión de autos, toda vez que allí la corte interamericana de dere-
chos humanos analizó el juzgamiento por la justicia militar de un civil, en 
calidad de sujeto activo de un presunto delito. de esta manera, sus racio-
cinios sólo se hacen extensibles a esa hipótesis y no a la de autos en la que 
el sujeto activo es un militar. además, la referida sentencia sólo produce 
efectos de índole particular.

en cuarto lugar, aduce que el requerimiento presenta una argumen-
tación abstracta y no relacionada con el caso concreto, tal como lo exige 
la naturaleza de la acción de inaplicabilidad, según la jurisprudencia de 
este tribunal constitucional. ello, porque no se explica por qué en el 
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caso concreto la aplicación del precepto reprochado privaría al tribunal 
militar de imparcialidad y atentaría contra las bases de un procedimiento 
racional y justo.

en quinto lugar, aduce que no puede entenderse que las disposicio-
nes del código de Justicia Militar son contrarias a la constitución. lo 
anterior, puesto que los tribunales militares son integrantes del poder Ju-
dicial. a su vez, el texto expreso del artículo 83, inciso final, de la consti-
tución política le reconoce vigencia y validez a los preceptos impugnados. 
así, por lo demás, lo entendió el tribunal constitucional en su sentencia 
rol nº 784. por otra parte, el artículo 66 de la ley nº 19.806, adecuatoria 
del sistema procesal penal reformado, estableció que las prescripciones 
de esa nueva normativa no afectarían las disposiciones del código de Jus-
ticia Militar.

en sexto lugar, alega que el sistema procesal militar no se estructura a 
partir de privilegios personales arbitrarios en favor de los militares, sino 
que en el criterio de especialidad. específicamente, la justicia militar se 
funda en el hecho de que los militares están sujetos a obligaciones y debe-
res especiales cuyo incumplimiento, normalmente, recibe una sanción de 
envergadura, influyendo, inclusive, en el aspecto penal, lo administrativo. 

en séptimo lugar, aduce que el conflicto de constitucionalidad plan-
teado es más bien un conflicto de legalidad, atendido que lo que se in-
tenta, en sede de inaplicabilidad, es resolver una contienda competencial 
entre la justicia ordinaria y la justicia militar, materia que es de conoci-
miento de la corte suprema. 

Finalmente, en octavo lugar, se refiere a cada uno de los reproches de 
constitucionalidad planteados.

enfatiza que no se vulneraría el derecho a la igualdad, toda vez que 
la justicia penal militar no es arbitraria sino que se funda en el principio 
de especialidad, teniendo en consideración que a los diferentes hay que 
darles un trato diferente.

alega, por otra parte, que no se vulnera el derecho al debido proceso, 
atendido que se cumple con los presupuestos que la doctrina entiende 
que éste engloba. ello, por cuanto los tribunales militares existen con 
anterioridad a la perpetración de los hechos y rigen su actuar de confor-
midad a un procedimiento legal. a su vez, porque el fiscal a cargo de la 
investigación también es designado con anterioridad a esos hechos, neu-
tralizándose de esta manera la falta de imparcialidad. además, porque 
las resoluciones emitidas por los tribunales militares son revisables por la 
corte suprema, sea en vía de casación, revisión o queja, sin perjuicio de 
que ésta conoce, además, contiendas de competencia, implicancias, recu-
saciones y de la extradición activa. 

habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa el día 17 de julio de 2013, oyéndose los alegatos del abogado rodri-
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go Bustos, por la requirente, y del abogado Jorge parra, por el General 
director de carabineros. 

considerando: 

PRIMERO. que se inició el presente proceso constitucional por re-
querimiento deducido por el instituto nacional de derechos humanos, 
solicitando la declaración de inaplicabilidad del artículo 5°, nº 3°, del có-
digo de Justicia Militar, para que surta efectos en el proceso sobre delito 
de apremios ilegítimos y tormentos, rit 16411-2012, ruc 1210036477-
6, sustanciado ante el Juzgado de Garantía de rancagua; 

SEGUNDO. que el precepto legal cuestionado ha sido transcrito en 
la parte expositiva de esta sentencia, en la cual también se ha consignado 
debidamente la enunciación de las alegaciones y fundamentos de dere-
cho hechos valer por la parte requirente y por la parte requerida, así 
como las resoluciones, comunicaciones y certificaciones que dan cuenta 
de la sustanciación de este proceso constitucional;

TERCERO. que, traídos los autos en relación y terminada la vista de 
la causa, se procedió a votar el acuerdo respectivo, produciéndose em-
pate de votos, con lo cual, atendido el quórum calificado exigido por la 
carta Fundamental para acoger esta clase de requerimientos y teniendo 
en cuenta que, por mandato de la letra g) del artículo 8° de la ley orgá-
nica constitucional de este tribunal, el voto del presidente no dirime un 
empate en estos casos, se tuvo por desechado el requerimiento por no 
haberse alcanzado el quórum constitucional necesario para ser acogido.

i
Voto por rechazar

A) La Presidenta del Tribunal, Ministra señora Marisol Peña To-
rres, y el Ministro señor Domingo Hernández Emparanza es-
tuvieron por rechazar el requerimiento de autos, en base a las 
siguientes consideraciones: 

I. Acerca del conflicto constitucional planteado

1°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica de la república dispone que es atribución del tribunal constitucio-
nal “resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de 
un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribu-
nal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”. la misma norma 
constitucional expresa en su inciso decimoprimero que, en este caso, “la 
cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce 
del asunto” y agrega que “corresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal 
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declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique 
la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la 
aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución 
de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los 
demás requisitos que establezca la ley”;

2°. que, de este modo, para que prospere la acción de inaplicabilidad 
es necesario que concurran los siguientes requisitos: a) que se acredite la 
existencia de una gestión pendiente ante un tribunal ordinario o espe-
cial; b) que la solicitud sea formulada por una de las partes o por el juez 
que conoce del asunto; c) que la aplicación del precepto legal en cuestión 
pueda resultar decisiva en la resolución de un asunto y sea contraria a la 
constitución política de la república; d) que la impugnación esté funda-
da razonablemente; y e) que se cumplan los demás requisitos legales;

3°. que, en esta especie, evidentemente existe una gestión judicial 
pendiente, la cual consiste en el procedimiento penal común rit nº 
16411-2012, ruc 1210036477, tramitado ante el Juzgado de Garantía 
de rancagua, en la cual ese tribunal citó a audiencia para debatir la com-
petencia. dicha causa –iniciada por querella del instituto nacional de de-
rechos humanos– se encuentra suspendida en su tramitación por orden 
de esta Magistratura constitucional, de fecha 17 de enero de 2013; 

4°. que, asimismo, el requerimiento de autos ha sido interpuesto por 
parte legitimada, cual es la propia querellante aludida, instituto nacional 
de derechos humanos, según consta a fojas 1 y siguientes;

5°. que, sin embargo, en lo tocante a que la aplicación del precepto 
legal impugnado –artículo 5°, nº 3°, del código de Justicia Militar– pueda 
resultar decisiva en la resolución del asunto, esta Magistratura constitu-
cional, después de un estudio completo, al cabo de la tramitación regular 
de estos antecedentes, y sin perjuicio de lo que en su momento se resolvió 
provisionalmente en trámite de admisibilidad, ha llegado a la convicción 
de que tal exigencia no se satisface en la especie. dicho de otro modo, 
como se demostrará infra, se trata en este caso de una cuestión de mera 
legalidad y no de un genuino conflicto de constitucionalidad, toda vez 
que no es la norma legal impugnada per se la llamada a decidir el asunto, 
sino aplicada conforme y en armonía con lo dispuesto en el artículo 1°, 
inciso primero, de la ley nº 20.477, de 30 de diciembre de 2010, que 
modifica la competencia de los tribunales Militares, fijando disposiciones 
especiales sobre el sistema de justicia militar, en tanto cuanto esta última 
dispone que:

“Artículo 1°. Restricción de la competencia de los tribunales militares. En nin-
gún caso, los civiles y los menores de edad estarán sujetos a la competencia de los 
tribunales militares. Ésta siempre se radicará en los tribunales ordinarios con com-
petencia en materia penal”;
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II. La norma legal impugnada no es decisoria litis

6°. que, como es fácil advertir, la norma impugnada no es decisoria 
litis porque existe otro precepto legal que puede conducir o no al mismo 
efecto, vale decir, a excluir de la jurisdicción penal militar a la víctima civil 
y a la víctima menor de edad del juicio por un delito común cometido 
por un militar, cual es el citado artículo 1°, inciso primero, de la ley nº 
20.477, en el evento de adoptarse la interpretación extensiva que ha pro-
piciado oficialmente la corte suprema y que viene siendo acogida en las 
cortes de jurisdicción ordinaria, cuestión en la que no puede inmiscuirse 
este tribunal constitucional;

7°. que, si la víctima civil y, con mayor razón, la víctima menor de 
edad, queda excluida del proceso penal militar por el solo hecho de ser 
tal, “en todo caso”, no es necesario para garantizar sus derechos conside-
rar excesiva la atribución legal de competencia al tribunal penal Militar 
para conocer de delitos comunes –aunque cometidos en ciertas épocas, 
lugares o por funcionarios militares en servicio activo–, que es lo que 
regula el artículo 5°, nº 3°, del código de Justicia Militar, impugnado 
en autos, porque igualmente y aun sin tal declaración de inconstitucio-
nalidad relativa a la militarización de la materia penal común, en esas 
circunstancias el asunto puede ser estimado de competencia de los tribu-
nales penales ordinarios, por razones que se despliegan en el ámbito de 
la mera legalidad, sobre la base de normas legales especiales de aplicación 
preferente; 

8°. que esa línea de pensamiento corresponde a la desarrollada por 
esta Magistratura ya en el rol 1.312, en cuyo considerando cuarto se ex-
presó: ”… Que la aplicación decisiva del precepto, para los fines que interesan a 
este proceso constitucional, tiene que ver con la causalidad directa y necesaria entre 
dicha aplicación y la decisión del litigio, en términos que la estimación –o rechazo– 
de la pretensión sea el efecto de la incidencia de la norma legal en la resolución 
del conflicto. Si éste puede producirse por la aplicación de otro precepto, dejará de 
ser decisiva la aplicación del que se impugna” (sentencia de 28 de enero de 
2010);

9°. que, por cierto, este tribunal constitucional nunca ha declarado 
que exista alguna obligación constitucional en el sentido de que las víc-
timas de delitos comunes cometidos por militares en activo, en lugares 
militares o en tiempos marciales especiales, tengan que someterse a la ju-
risdicción militar y no a la justicia penal ordinaria. por lo mismo, cuando 
en la sentencia de control preventivo de 12 de noviembre de 2010, reso-
lutivo 1), rol nº 1.845, este tribunal constitucional decidió, en relación 
a la actual ley nº 20.477, que “…el artículo 1° permanente del proyecto de ley 
examinado es constitucional en el entendido que los civiles y los menores de edad 
en ningún caso podrán quedar sujetos a la competencia de los tribunales militares 
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en calidad de imputados, quedando a salvo los derechos que les asisten para 
accionar ante dichos tribunales especiales en calidad de víctimas o titulares 
de la acción penal” (lo destacado es nuestro), lo que se reconoció fue la 
salvaguarda de los derechos específicos susceptibles de ser ejercidos como 
menores o civiles víctimas ante la jurisdicción penal militar, como podría 
ser la promoción de la misma declinatoria de competencia o de alguna 
medida de prevención, entre otras. pero no pudo este tribunal consti-
tucional atribuir competencia a la justicia militar, en ese extremo, porque 
ello en abstracto es de dominio del legislador – conforme al artículo 77 de 
la constitución – y, en concreto, la contienda que se trabe debe ser resuel-
ta por la corte suprema, toda vez que excede los límites del artículo 93, 
nº 12°, de la constitución;

10°. que, por lo demás, la manera según la cual el estado de chile 
ha venido cumpliendo gradualmente sus compromisos internacionales 
en materia de derechos humanos en este ámbito, tanto de nivel global 
como interamericano, ha venido consistiendo en una paulatina reforma o 
sustitución de los sistemas procesales penales. primero, en la jurisdicción 
ordinaria, se introdujo la llamada reforma procesal penal, pasando desde 
un sistema inquisitivo, escrito y de lato conocimiento, a un procedimiento 
adversarial, oral y concentrado, que nos rige actualmente. al introducir-
se esa magna reforma, fue necesario ajustar a ella toda la legislación de 
relevancia procesal penal en su conjunto, lo que se materializó a través 
de la ley nº 19.806, de 31 de mayo de 2002, siendo dable destacar que 
en su artículo 66, inciso segundo, se mantuvieron vigentes (interín) las 
normas contenidas en el código de Justicia Militar, con su artículo 5°, nº 
3°, inclusive. Fue posteriormente cuando se aprobó la ley nº 20.477, de 
30 de diciembre de 2010, referida supra, en cuyo mensaje se expresó que 
se perseguía con ella “ponerse al día…” y hacer regir “…el pleno imperio del 
debido proceso,…porque en el concierto internacional en el que Chile se inserta, 
tales avances se han ido imponiendo como norma en los últimos años.” (cfr. Men-
saje nº 257-358);

11°. que, en lo tocante al punto de derecho debatido en esta causa, 
es dable resaltar que dicha reforma constituye un avance frente a los pa-
rámetros internacionales, toda vez que sin duda alguna los menores y 
civiles imputados no quedarán sometidos a la jurisdicción penal militar. 
pero, como bien ha señalado la corte suprema, en diversos oficios en que 
se ha consultado su parecer, en el contexto de tramitaciones de proyectos 
de ley, nada dice la ley 20.477 respecto a los menores y civiles víctimas de 
esos delitos comunes cometidos por militares;

12°. que, ante ello, la posición de la corte suprema es adoptar una 
interpretación extensiva y, puesto que el texto legal no distingue, radicar 
también el asunto ante la justicia ordinaria penal, cuando las víctimas 
sean menores o civiles. (así, verbigracia, en los oficios nº 99-2012, sobre 
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el boletín nº 8472-07; también oficios nos 142-2010 y 152-2010, durante 
la tramitación de la ley nº 20.477);

13°. que la línea interpretativa anterior se ha concretado por la corte 
de apelaciones de san Miguel, en sentencia de 18 de diciembre de 2012, 
rol nº 1745-2012, la que decide la cuestión de competencia sobre la base 
del artículo 1°, inciso primero, de la ley nº 20.477, considerando que: 
“…la norma transcrita en el basamento precedente no distingue la calidad en que 
deben intervenir los civiles o menores de edad en el proceso, para el fin de sustraer 
el conocimiento de una determinada causa del ámbito de la jurisdicción militar; 
en consecuencia, podrán hacerlo en calidad de imputados u ofendidos y, en ambos 
casos, será competente el tribunal ordinario con competencia en materia penal que 
corresponda…Que el razonamiento precedente es, por lo demás, concordante con 
la opinión que a este respecto ha emitido la Corte Suprema al informar el proyecto 
de ley que dio origen a la Ley Nº 20.477 y al informar el proyecto de ley, en ac-
tual tramitación (Boletín 8472-07), que pretende modificar el inciso primero del 
artículo 1° de la Ley Nº 20.477, señalando expresamente que “en ningún caso, 
los civiles y los menores de edad estarán sujetos a la competencia de los tribunales 
militares, ni como imputados ni como ofendidos de un delito”…en efecto, según 
consta en oficio nº 99-2012, de 29 de agosto de 2012, mediante el cual 
el pleno de la excma. corte suprema informa el mencionado proyecto 
de ley Boletín 8472-07, se ha señalado por este tribunal que la ley nº 
20.477 “estableció que en ningún caso los civiles y los menores de edad estarán 
sometidos a la competencia de los tribunales militares, radicándose en los tribunales 
ordinarios con competencia en materia penal, entendiéndose esta restricción desde 
el punto de vista del sujeto activo, ya que el inciso 2° del artículo 1° prescribe que 
civil es una persona que no reviste la calidad de militar, de acuerdo al artículo 6° 
del Código de Justicia Militar, que precisamente se refiere a quienes pueden ser 
sujetos activos de delitos militares. En cambio, nada señala sobre las cualidades de 
la víctima para determinar la competencia de los juzgados castrenses, sin perjuicio 
que desde una interpretación extensiva se considere que en la expresión “civiles” 
quedan considerados quienes tienen la calidad de víctimas del delito”….agrega el 
informe que “a esta interpretación “extensiva” adhirió la Corte Suprema cuando 
informó el proyecto de ley que actualmente corresponde a la Ley Nº 20.477 en dos 
oportunidades (Oficios Nº 142-2010 y 152-2010)”;

14°. que, como es posible apreciar, existe una línea interpretativa am-
pliamente garantista, que por lo demás se quiere consolidar legislativa-
mente con valor general, que evidencia la factibilidad de tutelar eficaz-
mente los derechos comprometidos, sin necesidad de disponer de una 
herramienta jurídica subsidiaria como es la declaración de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad, cuyos supuestos rigurosos no concurren en el 
caso de la especie; 

15°. que, en las condiciones señaladas, los Ministros concurrentes esti-
mamos que no cabe sino rechazar el requerimiento planteado.
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B) Los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, Iván Aróstica 
Maldonado y señora María Luisa Brahm Barril estuvieron por 
el rechazo del requerimiento, únicamente por considerar que 
el requerimiento carece de fundamentos suficientes, que den 
cuenta de un cuestionamiento constitucional cabal, según pasan 
a explicar: 

1°. que el requerimiento se limita a impugnar el artículo 5°, nº 3°, 
del código de Justicia Militar, el cual entrega a la jurisdicción penal cas-
trense el conocimiento de los “delitos comunes” allí referidos. para ese 
efecto asume que los ilícitos que afectan bienes jurídicos del orden civil 
deberían ser conocidos por la justicia ordinaria, cuyo sería este caso, en 
que se ha entablado una querella por el supuesto delito previsto y sancio-
nado en el artículo 150-a del código penal.

empero, el reclamo no se hace cargo de que los mismos hechos po-
drían cuadrar dentro de las violencias innecesarias que castiga el artículo 
330 del código de Justicia Militar. lo que implicaría que se trata de aque-
llos “delitos militares, entendiéndose por tales los contemplados en este Código”, a 
que alude el nº 1° del artículo 5° del mismo cuerpo legal. 

entonces, como este último precepto establece que le compete a la 
justicia militar conocer de los delitos militares, esto es de aquellos que 
prevé el código de Justicia Militar, cometidos por militares, la cuestión 
debió plantearse en forma íntegra, con todo su complejo alcance. en tér-
minos de elucidar si tal disposición vulnera la garantía al juez natural en 
relación a los encartados, esto es, al personal de la policía uniformada, 
conforme al artículo 83, inciso final, de la constitución, en relación con lo 
estatuido por los artículos 1°, inciso cuarto, y 2°, inciso primero, de la ley 
nº 18.961, orgánica constitucional de carabineros;

2°. que el requerimiento cuestiona globalmente la jurisdicción cas-
trense, ora porque no sería imparcial e independiente, sino que una jus-
ticia de fuero y privilegio, ora porque no ofrecería garantías procesales a 
las víctimas civiles que ante esa sede comparecen. 

tocante a lo primero, sin embargo, no se cuestionan las normas que 
causarían, de manera directa e inmediata, los efectos de favoritismo o 
bandería que se estiman inconstitucionales, cuales serían aquellas que –en 
los artículos 16 y 20 del código de Justicia Militar– reglan la composición 
e integración de los tribunales militares, con autoridades uniformadas. 
aunque no merezca reproche de constitucionalidad la atribución de com-
petencia a un tipo especial de tribunales, que es lo que hace el artículo 5°, 
nº 3°, del código de Justicia Militar, ello no significa que la gestión apli-
cable a tales tribunales, en lo relativo a su composición y procedimientos, 
esté exenta de satisfacer las exigencias de racionalidad y justicia que la 
constitución política garantiza a toda persona, lo que no fue impugnado 
en el presente requerimiento y no corresponde, por consiguiente, que 
sea objeto de examen en esta oportunidad; 
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3°. que, atinente a lo segundo, el requerimiento no se hace cargo de 
la sentencia de este tribunal, de 12 de noviembre de 2010, rol nº 1.845, 
donde a propósito del control preventivo de constitucionalidad recaído 
en el artículo 1° de la que luego sería ley nº 20.477 (30.12.2010), se en-
tendió que los civiles y menores de edad en ningún caso pueden quedar 
sujetos a los tribunales militares “en calidad de imputados”, sin desmedro 
de quedar a salvo los derechos que les asisten para accionar ante dichos 
tribunales “en calidad de víctimas” o titulares de la acción penal (conside-
rando 12° y resolutiva 1ª.). 

alcance que se formuló sobre la base –primeramente– del mismo títu-
lo con que se identificó el proyecto: “Modifica el Sistema de Justicia Militar 
y establece un régimen más estricto de sanciones tratándose de delitos contra los 
miembros de las policías (boletín Nº 7203-02)”, según el oficio remitido en esa 
oportunidad por la cámara de diputados a esta Magistratura; 

4°. que, además, este veredicto, suscrito unánimemente y sin reservas 
por este tribunal constitucional, tuvo su fundamento en que, aun exis-
tiendo constancia en la historia de la ley de que su significado era que 
los civiles podrían comparecer como ofendidos ante un tribunal militar, el 
tenor literal del inciso primero del artículo 1° del proyecto podía inducir a 
que se entendiera, equivocadamente, que los civiles y menores no podrían 
comparecer ante el tribunal militar ni aun para hacer valer los derechos 
a impetrar medidas de protección, a solicitar publicidad del sumario, a 
pedir diligencias probatorias, a solicitar el procesamiento del inculpado, a 
asistir a las diligencias probatorias, a deducir recursos procesales, y otros 
que les asisten como víctimas o perjudicados por un delito cometido en su 
contra por militares, expresamente contemplados en el inciso segundo del 
artículo 133 y en el artículo 133 a del código de Justicia Militar (que omite 
el requerimiento), cuyo desconocimiento habría resultado violatorio de la 
garantía del nº 3° del artículo 19 de la constitución.

la circunstancia de que la corte suprema expresara su desacuerdo 
con esta disposición y sugiriera su enmienda en el sentido que ahora 
conviene al requirente, representa la expresión de una aspiración que, 
aunque legítima y con su mérito propio, no fue acogida por los pode-
res colegisladores por las razones que se consignaron durante el debate 
respectivo. su eventual aceptación en el futuro, mediante la respectiva 
enmienda legislativa, corresponde a esos mismos poderes colegisladores, 
pues es ese el mecanismo que corresponde conforme al principio de se-
paración de poderes que, como lo ha expresado en numerosas ocasiones 
esta Magistratura constitucional, representa uno de los valores esenciales 
del estado de derecho (stc roles nos 478, 736, 806, entre otros);

5°. que, en efecto, el génesis de la ley nº 20.477 demuestra que la 
idea matriz de su artículo 1° claramente se dirige a excluir de la justicia 
militar los delitos cometidos por civiles, esto es, a descartar su sujeción 
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como “imputados” a esa jurisdicción especial, y en ningún caso a esta-
blecer una nueva norma de “arrastre” en sentido contrario a la que se 
suprimía, como lo demuestra lo siguiente:

a) en el Mensaje respectivo el presidente de la república recuerda 
que la administración anterior presentó al congreso nacional un pro-
yecto de ley sobre Jurisdicción y competencia de los tribunales Milita-
res y procedimiento ante ellos, según da cuenta el boletín legislativo nº 
6.739-02, que también buscaba sustraer de la jurisdicción militar los deli-
tos cometidos por civiles, al tiempo que introducía una completa reforma 
procedimental a la Justicia Militar, sentando nuevas bases y procesos. y 
al explicar el contenido de sus disposiciones, indica: “Tal como se ha se-
ñalado, el objetivo central del presente proyecto de ley, es sustraer completamente 
de la jurisdicción castrense los delitos cometidos por civiles. Esto implica que todo 
delito que sea cometido por un civil siempre será conocido, investigado, y juzgado 
por la justicia penal ordinaria y al amparo de sus instituciones. Por la inversa, 
la jurisdicción militar se aplicará única y restrictivamente a delitos cometidos por 
militares.” (historia de la ley. págs. 4-24).

b) durante el primer trámite constitucional en la cámara de diputa-
dos, la corte suprema, en oficio nº 142, de 23 de septiembre de 2010, 
mediante el cual informó el proyecto correspondiente a la actual ley nº 
20.477 (Boletín 7203) para ser oída en cumplimiento del artículo 77 de 
la constitución, expuso, respecto del artículo 1° del proyecto, que “cree 
conveniente que se explicite también que la expresión “civiles” que se emplea en este 
texto, incluye a los que puedan revestir la calidad de ofendidos por alguno de los 
delitos calificados de militares.” (historia de la ley. pág. 30).

c) con relación a la opinión manifestada por la corte suprema, el 
Ministro de Justicia, señor Bulnes, precisó en su exposición que “la inten-
ción del proyecto es sustraer a los civiles de la justicia militar en cuanto imputados. 
Respecto de los ofendidos por el delito, sostuvo que no es el objetivo de esta iniciati-
va el excluir a esos civiles de la competencia de los tribunales militares, y que una 
medida como esa debe ser discutida a propósito del proyecto de ley que defina el 
concepto del delito militar.” (historia de la ley. pág. 35).

d) durante el mismo trámite, invitado a la comisión respectiva de la 
cámara de diputados, el presidente de la corte suprema expuso, sobre 
este punto, lo siguiente:

“Señaló que la competencia de la jurisdicción militar en una época se mostró 
sobresaturada de asuntos, lo que se ha ido simplificando con el correr del tiempo. 
Pese a ello, aún subsisten algunos aspectos que deben ser eliminados.

A vía de ejemplo, destacó que hoy los civiles deben soportar ser enjuiciados por 
la justicia militar. Este proyecto apunta en la línea de sustraerlos de dicha jurisdic-
ción, modificación que es apoyada por la Corte Suprema.

Indicó que el artículo 1° del proyecto presenta una redacción que puede ser 
objeto de interpretaciones. Es así como dispone que “En ningún caso, los civiles y 
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los menores de edad podrán estar sujetos a la competencia de los tribunales mili-
tares. Al respecto, estimó que del texto del proyecto se entiende que sólo se alude a 
los “civiles” en calidad de imputados y no a los casos en que son víctimas de delitos 
militares. 

Consideró que la expresión “en ningún caso” debiera comprender tanto a los 
civiles imputados como aquellos que han sido perjudicados por el delito de carácter 
militar. Manifestó que ellos aspiran a que la norma alcance a unos y a otros.” 
(historia de la ley. págs. 37).

e) despachado el proyecto por la comisión, el diputado informan-
te (señor araya) hizo presente a la sala de la cámara que el presidente 
de la corte suprema expuso que del tenor del artículo 1° del proyecto 
no resultaba claro qué ocurriría en aquellos casos en que los civiles son 
los ofendidos por el delito cometido por militares, y que dicho tribu-
nal consideró que debe entenderse que la expresión “civiles” que se 
emplea en ese artículo, incluye también a los que puedan revestir la 
calidad de ofendidos con alguno de los delitos calificados de militares, 
lo que sugirió expresar claramente en la norma. añadió el diputado 
informante sobre este punto que, “consultado el ministro de Justicia sobre el 
alcance de esa disposición, respondió que la intención del proyecto es sustraer a 
los civiles de la justicia militar en cuanto imputados de delitos”, y que durante 
la discusión del proyecto, algunos diputados presentaron indicación 
para que sea competente el tribunal civil a todo evento, “la que posterior-
mente, en aras del acuerdo alcanzado, fue retirada” (historia de la ley. pág. 
66 y 67). 

f) durante la discusión del artículo 1° del proyecto en el segundo 
trámite en el senado, los senadores señora alvear y señor Walker, don 
patricio, presentaron indicación para sustituir su inciso primero por otro 
que precisaba que, en ningún caso, los civiles y los menores de edad po-
drán estar sujetos a la competencia de los tribunales militares “ni como 
imputados ni como ofendidos por un delito”, proposición respecto de la cual el 
Ministro de Justicia, señor Bulnes, manifestó que agregar que los civiles 
nunca podrán ser llevados a la jurisdicción militar ni como imputados ni 
como ofendidos podría significar que al existir un civil involucrado nunca 
el ilícito podrá ser considerado delito militar ni será juzgado por los tribu-
nales militares, materia que, estimó, debe ser analizada con mayor deten-
ción. en todo caso, concluyó, a fin de que las normas guarden la debida 
concordancia, la materia debería ser analizada en el proyecto que precise 
el concepto de delito militar, reiterando su compromiso de presentar tal 
iniciativa a tramitación antes del 30 de junio del año próximo. concluido 
el debate, la senadora señora alvear manifestó que, “de acuerdo al debate 
surgido, acoge la sugerencia de no hacer mención a las calidades de imputado u 
ofendido por un delito, para lo cual retira su indicación y solicita dejar constancia 
para la historia fidedigna del establecimiento de la ley que lo hace ante el compro-
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miso del Ejecutivo de estudiar detenidamente el punto al momento de analizar el 
proyecto que ha anunciado presentará a tramitación a mediados del año próximo”. 
(historia de la ley. págs. 121 y ss.).

g) en el tercer trámite constitucional la corte suprema informó nue-
vamente, mediante oficio nº 152, de 8 de octubre de 2010, recordando 
que el proyecto ya fue informado en primer trámite mediante oficio nº 
142-2010, de 23 de septiembre de 2010, y añade que “en cuanto al articu-
lado permanente del proyecto, específicamente respecto del artículo 1°, este Tribunal 
insiste en la observación que expusiera en el oficio aludido en el último párrafo del 
motivo precedente, en el sentido que considera que debe entenderse en que la expre-
sión “civiles y menores de edad” que emplea el precepto se incluye no sólo a quienes 
pudieren revestir la calidad de imputados de alguno de los delitos calificados de mi-
litares, sino también a quienes tuvieren el carácter de ofendidos o víctimas de ellos, 
precisión que resultaría conveniente efectuar de manera expresa en la norma.”. 
(historia de la ley. págs. 170-174).

h) en julio de 2012, casi dos años después de su entrada en vigor, los 
senadores señora alvear y señores Muñoz aburto y Walker, don patricio, 
presentaron un proyecto de ley en que, entre otras materias, proponen 
modificar el inciso primero del artículo 1° de la ley nº 20.477, añadiendo 
la oración “ni como imputados ni como ofendidos de un delito” a continuación 
de la frase de dicha disposición que señala que “En ningún caso, los civiles 
y los menores de edad estarán sujetos a la competencia de los tribunales militares”. 
señalan los autores que “este añadido es fundamental para excluir a los civiles 
que son víctimas de delitos, de la competencia de la justicia militar, atendida la 
historia del establecimiento de la ley y el fallo del Tribunal Constitucional, quien 
al momento de ejercer el control preventivo de constitucionalidad de esta ley…
”(Boletín 8.472-07).

6°. que según se puede observar, entonces, el requerimiento del ins-
tituto nacional de derechos humanos plantea ahora ante esta Magistra-
tura una objeción de constitucionalidad contra la jurisdicción que poseen 
los tribunales militares para conocer de eventuales delitos cometidos por 
personal policial o castrense, con acopio de algunos antecedentes, pero 
sin ocuparse de todos los pormenores que hacen parte sustancial de la 
cuestión, lo que impide acogerlo. 

ii
Voto por acoGer

Los Ministros señores Hernán Vodanovic Schnake, Francisco Fer-
nández Fredes, Carlos Carmona Santander, Gonzalo García Pino y Juan 
José Romero Guzmán estuvieron por acoger el requerimiento de inapli-
cabilidad, en virtud de las siguientes razones:
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I. La gestión pendiente

1°. que el presente requerimiento tiene por gestión pendiente la in-
vestigación penal ante el Juzgado de Garantía de rancagua, ruc nº 
1210036477-6, rit 16411 – 2012, por los delitos de tormentos y apre-
mios ilegítimos, eventualmente cometido por carabineros de la dotación 
de rancagua, en contra de un grupo de ocho estudiantes, dos de los 
cuales son menores de edad. la querella criminal fue presentada por el 
instituto nacional de derechos humanos de conformidad al ejercicio de 
sus facultades legales dispuestas por la ley nº 20.405;

2°. que esta causa plantea un conjunto relevante de cuestionamien-
tos a los procedimientos penales de la justicia militar, los cuales tienen 
como exclusiva norma impugnada el artículo 5°, numeral 3°, del código 
de Justicia Militar. por tanto, a partir del examen de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de este precepto inicial, que atribuye competencia 
a la justicia militar para conocer de la investigación de un delito cuyas 
víctimas son civiles, se profundizarán algunos argumentos relativos a la 
constitucionalidad del precepto indicado;

3°. que, por lo mismo, la materia específicamente puesta en cuestión 
es la competencia de la justicia militar como mecanismo protector de los 
derechos de las víctimas. el punto de partida es identificar si se trata de 
una cuestión de legalidad, como sostiene la posición de rechazo de este 
requerimiento, o si es un asunto de constitucionalidad. este es el punto 
que divide a esta Magistratura, puesto que existe un conjunto amplio de 
Ministros que estiman que la gestión pendiente de base de este requeri-
miento debe ser analizada en el fondo por la justicia ordinaria;

II. ¿Cuestión de legalidad o de constitucionalidad?

4°. que es esencial reiterar la pregunta inicial, ¿dónde empieza exac-
tamente el contenido constitucional de un derecho y dónde termina su 
contenido de mera legalidad? ¿es posible tratarlo a priori y con carácter 
general? sólo hallaremos un reflejo de esta frontera en “los principios de 
correspondencia e intensidad constitucional” (Martín, ricardo (2012): “cons-
titución y medio ambiente”. en: pérez, esteban et al.: Derecho, globaliza-
ción, riesgo y medio ambiente. (Valencia, tirant lo Blanch), p. 551). en línea 
de principio, ninguna norma puede desvincularse de la constitución 
puesto que de ella dimanan la forma y sustancia de sus contenidos pre-
ceptivos. por tanto, la tarea de separar la dimensión constitucional de la 
legal deviene en un asunto complejo respecto de cuál de las categorías 
analíticas se ha desarrollado parcialmente. sin embargo, de este puente 
que vincula lo constitucional con lo legal no se puede extraer conclusio-
nes desmesuradas, como la afirmación de que todo asunto es siempre 
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constitucional y menos que el tribunal constitucional tenga permanente 
competencia para resolver cualquier asunto infraconstitucional con los 
criterios propios de la interpretación constitucional. a lo menos ha de 
verificarse una cierta intensidad del vínculo entre el precepto constitu-
cional y su aplicación por el legislador. asimismo, esta intensidad tam-
bién se hace presente cuando el propio juez constitucional ha interveni-
do fijando el sentido y alcance de una norma. si éste lo ha precisado en 
un sentido general, parece que la intensidad del vínculo constitucional 
está demostrada;

5°. que justamente éste es el punto de la controversia. a juicio de es-
tos Ministros, la competencia de la justicia militar es un asunto que siem-
pre ha estado en el rango constitucional y, adicionalmente, para efectos 
de la cuestión concreta, esta propia Magistratura así lo ratificó. por tanto, 
por decisiones del constituyente, así como por sentencias del tribunal 
constitucional, nos encontramos frente a un asunto de ineludible mate-
rialidad constitucional. 

en cuanto a la primera cuestión, esto es la existencia de normas consti-
tucionales que se refieran a la justicia militar, veremos algunos preceptos. 
la constitución de 1980 en su versión original sostuvo que los tribunales 
militares en tiempo de guerra estaban sustraídos de la superintenden-
cia directiva, correccional y económica de la corte suprema, cuestión 
reformada sólo el año 2005 (antiguo artículo 79, inciso primero, de la 
constitución). en segundo lugar, el actual artículo 83 de la constitución 
política, después de la incorporación del Ministerio público como órga-
no constitucional, se vio en la necesidad de dar un sostén normativo en 
el máximo nivel para la pervivencia de una justicia especializada en el 
ámbito militar que cumpliera con los estándares de separación entre la 
función de investigar y la de juzgar. por lo mismo, estableció el siguiente 
inciso final del artículo 83 de la constitución: “El ejercicio de la acción penal 
pública, y la dirección de las investigaciones de los hechos que configuren el delito, 
de los que determinen la participación punible y de los que acrediten la inocencia 
del imputado en las causas que sean de conocimiento de los tribunales militares, 
como asimismo la adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los testigos 
de tales hechos corresponderán, en conformidad con las normas del Código de Jus-
ticia Militar y a las leyes respectivas, a los órganos y a las personas que ese Código 
y esas leyes determinen.”. como se ve, este precepto sólo adapta las nuevas 
competencias del Ministerio público a las personas y órganos que dirigen 
la investigación en la jurisdicción militar. se trata, en síntesis, de una regla 
sobre investigación penal y no sobre la naturaleza del juzgamiento, mate-
rias que la constitución ha preservado como regla del debido proceso en 
el artículo 19, numeral 3°, y como atribución orgánica al poder Judicial, 
en el artículo 76 de la constitución. en este sentido, el artículo no esta-
blece con rango constitucional la competencia de los tribunales militares 
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sobre determinadas materias o respecto de algunas personas, sino que se 
limita a adaptar las atribuciones ya fijadas por la ley al nuevo contexto de 
la reforma procesal penal, en el cual la investigación penal corresponde 
de forma exclusiva al Ministerio público;

6°. que, no obstante lo anterior, no basta con indicar la preocupación 
que ha tenido el constituyente por la determinación del ámbito compe-
tencial dentro del cual opera la justicia militar. en tal sentido, la princi-
pal determinación reside en el hecho de que es decisión del legislador, 
por el propio mandato constitucional de los artículos 19, numeral 3°, 63, 
numeral 3°, y 76 de la constitución, fijar tal competencia. Justamente 
nos dice la posición de rechazo del presente requerimiento que es eso 
lo que ya aconteció en este caso. Fue el propio legislador el que resolvió 
el problema de fondo atribuyendo competencia a la justicia militar de 
conformidad con la ley nº 20.477, acreditando que se trataría de una 
cuestión de pura legalidad. tal conclusión se deduce de la atribución que 
esta ley otorga a la corte suprema para resolver una contienda de com-
petencia. ”En el caso de contiendas de competencias entre tribunales ordinarios y 
militares, la cuestión deberá ser resuelta por la Corte Suprema, sin la integración 
del Auditor General del Ejército o quien deba subrogarlo” (artículo 3° de la ley 
nº 20.477). con ello, no quedaría ninguna duda a partir del propósito de 
la propia ley nº 20.477, cuyo objeto era la restricción de la competencia 
de los tribunales militares. es así como el propio artículo 1° dispuso que 
“en ningún caso, los civiles y los menores de edad estarán sujetos a la competencia 
de los tribunales militares. Ésta siempre se radicará en los tribunales ordinarios 
con competencia en materia penal. Para estos efectos, se entenderá que civil es una 
persona que no reviste la calidad de militar, de acuerdo al artículo 6° del Código de 
Justicia Militar”.

sin embargo, la expresión “en ningún caso” debería haber resuelto 
todo, salvo que no mediara la sentencia del tribunal constitucional rol 
nº 1.845, que en un control preventivo y obligatorio sostuviera que “esta 
Magistratura declarará que el artículo 1° del proyecto de ley bajo examen no vul-
nera la Carta Fundamental, en el entendido de que en ningún caso los civiles y los 
menores de edad, cuando tengan la calidad de imputados, quedarán sometidos a 
la justicia militar” (c. decimosegundo). en tal sentido, en cuanto víctimas, 
quedan “a salvo los derechos que les asisten para accionar ante dichos tribunales 
especiales en calidad de víctimas o titulares de la acción penal” (stc nº 1.845).

por tanto, tratándose de causas en donde hay menores de edad y ci-
viles que son víctimas, esta propia Magistratura parece haber reservado 
tal juzgamiento a reglas procesales que se siguen bajo la justicia militar. 
no obstante, parece claro que media una distancia entre una declaración 
constitucional abstracta y genérica de un control preventivo respecto de 
un control concreto que debe verificar un efecto inconstitucional que le 
afecta al requirente, cuestión que veremos en el fondo de este voto;
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7°. que esta dimensión concreta resulta clara en la causa rol nº 2.399 
puesto que la propia Fiscalía de rancagua “determinó remitir los antecedentes 
a la Fiscalía Militar de Rancagua, por incompetencia, todo ello mediante el Oficio 
Nº 541-2012 de fecha 16 de octubre de 2012” (fs.97 del expediente rol nº 
2.399). 

en síntesis, es insostenible soslayar el conflicto de constitucionalidad 
de la competencia de la justicia militar puesto que esta propia Magistratu-
ra acreditó la intensidad constitucional del vínculo interpretando la ley 
nº 20.477 en un sentido, prima facie, que no deriva a la justicia ordinaria 
tal conocimiento de la causa, quedando radicada en la justicia militar;

III. El artículo 5°, numeral 3°, del Código de Justicia Militar

8°. que la norma impugnada establece que “corresponde a la jurisdic-
ción militar el conocimiento: (…) 3° De las causas por delitos comunes cometidos 
por militares durante el estado de guerra, estando en campaña, en acto del servicio 
militar o con ocasión de él, en los cuarteles, campamentos, vivaques, fortalezas, 
obras militares, almacenes, oficinas, dependencias, fundiciones, maestranzas, fá-
bricas, parques, academias, escuelas, embarcaciones, arsenales, faros y demás re-
cintos militares o policiales o establecimientos o dependencias de las Instituciones 
Armadas” (artículo 5°, numeral 3°, del código de Justicia Militar);

9°. que el principal tratadista histórico sobre justicia militar en chile, 
renato astrosa, explicando este artículo nos indica que “la disposición del 
Nº 3 del artículo 5° establece los casos en que los delitos comunes, o sea, aquellos 
delitos que no son militares, son de conocimiento de los Tribunales Militares. Para 
ello es fundamental que el delito se cometa por militar o por empleado civil de las 
Fuerzas Armadas, ya que la jurisdicción está establecida, en este caso, en razón de 
las personas. (…) Para que proceda la jurisdicción militar no basta que el delito 
común se haya cometido por ‘militar’ o ‘empleado’ civil de las Fuerzas Armadas, es 
necesario que concurra, además, alguno de estos tres elementos: a) que se cometa el 
delito en estado de guerra o en estado de campaña (ratione temporis), (…) b) Que 
se cometa el delito en actos del servicio militar o con ocasión de él (ratione legis), 
(…) c) Que se comtea el delito en cuarteles, campamentos, etc. (ratione loci).” (as-
trosa, renato, Código de Justicia Militar Comentado, imprenta de carabi-
neros, 1959, p. 33). cabe constatar que a la fecha de edición de ese texto, 
carabineros se entendía dentro del concepto de “militar” por aplicación 
del artículo 6° del código de Justicia Militar, tal cual hoy lo comprende. 
la única salvedad es que no estaban expresamente considerados los cuar-
teles o dependencias policiales;

10°. que carabineros de chile, en escrito que rola a fs. 140, entiende 
que este no es el artículo decisivo sino que éste resulta de una interpreta-
ción armónica del numeral 3° del artículo 5°, sino además, por la aplica-
ción ineludible de los artículos 5°, numeral 1°, artículos 6° y 9°, todos del 
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código de Justicia Militar, más la consideración de las normas contenidas 
en la norma adecuatoria del traspaso de la competencia de la justicia mi-
litar a la justicia ordinaria contenida en la ley nº 20.477;

11°. que ya hemos examinado la regla adecuatoria de la ley nº 
20.477, el artículo 6° que extiende a carabineros de chile la condición de 
militar y el artículo 5°, numeral 3°, como precepto impugnado. adicional-
mente, cabe indicar que el artículo 5°, numeral 1°, importaría considerar 
los hechos penales que se juzgan en la causa como ‘delito militar’, cues-
tión propia del juez del fondo y que resulta incompatible con la invoca-
ción del artículo 9° del código de Justicia Militar, según veremos. 

Finalmente, cabe detenerse en el artículo 9°, inciso primero, del có-
digo de Justicia Militar, que dispone que “no obstante lo dispuesto en los artí-
culos precedentes, serán juzgados por los tribunales ordinarios, los militares que se 
hicieren procesados de delitos comunes cometidos en el ejercicio de funciones propias 
de un destino público civil”. 

nuevamente, recurriendo a renato astrosa, se explica que “esta dis-
posición no es sino una confirmación de la norma de jurisdicción del artículo 5°, 
numeral 3°, en relación con el elemento ratione legis (acto del servicio militar o 
con ocasión de él), por cuanto para que el delito común sea de jurisdicción militar 
se requiere que se cometa por militar en actos del servicio militar o con ocasión de 
él” (astrosa, renato, Código de Justicia Militar Comentado, imprenta de 
carabineros, 1959, p. 38);

12°. que esta revisión de la norma impugnada ratifica que el precepto 
legal no sólo es decisivo sino que es la puerta de entrada para verificar si 
la competencia en sede de justicia militar se ajusta a una mejor protección 
de los derechos de las víctimas civiles y menores de edad. no obstante, 
esta dimensión no puede resolverse por sí misma sin recurrir a los están-
dares que vinculan a chile en materia de justicia militar;

IV. Nuevos estándares en materia de justicia militar

13°. que si bien existen nuevos estándares y una obligación impuesta 
al estado de chile en materia de justicia militar, cabe destacar que ya en 
1689 el parlamento inglés aprobó el Mutiny act, dictado en el contex-
to de la revolución Gloriosa que, entre otros asuntos, establecía en su 
preámbulo una limitada jurisdicción militar, restringida a soldados regu-
lares y sólo para el juzgamiento de los delitos de sedición, amotinamiento 
y deserción. (Bishop, Joseph (1964): “court-Marcial jurisdiction over 
military-civilian hybrids: retired regulars, reservists, and discharged pris-
oners”. en University of Pennsylvania Law Review, Vol. 112, nº 3, p. 323). 

14°. que en el examen para acoger este requerimiento tendrá un pa-
pel significativo el establecimiento de nuevos estándares en materia de 
justicia militar a partir de la obligación impuesta al estado de chile, in-
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cluyendo esta jurisdicción constitucional, en orden al deber de respetar 
y promover los derechos garantizados por esta constitución y por los 
tratados internacionales, ratificados y vigentes en chile;

15°. que partiremos del análisis del artículo 14 del pacto internacion-
al de derechos civiles y políticos, que establece un conjunto de garantías 
sustantivas y procedimentales del debido proceso, especialmente el pe-
nal. la comisión de derechos humanos de naciones unidas, en sus co-
mentarios Generales nos 13 y 32, ha sostenido que “los tribunales militares, 
bajo el régimen del PIDCP, no tienen, en principio, competencia para juzgar ci-
viles, presunción que sólo puede ser derrotada en circunstancias excepcionales” 
(contreras, pablo, “independencia e imparcialidad en sistemas de 
justicia militar”, en Estudios Constitucionales, año 9, nº 2, 2011, p. 200). 
no obstante, su alta generalidad y su referencia a juzgamiento de civiles y 
no a su condición de víctimas impiden extender tal criterio a la presente 
causa;

16°. que, más significativo para este asunto, es la jurisprudencia de la 
corte interamericana de derechos humanos, a partir de la sentencia de la 
corte idh (22 de noviembre de 2005, palamara iribarne vs. chile, serie c 
nº 135, a partir de este fallo cidh/nº 135/2005). no es posible hacer una 
revisión de una extensa sentencia; sin embargo, condensaremos algunos 
estándares a partir del reconocimiento de que chile ha violado determina-
dos derechos de la convención americana de derechos humanos;

17°. que los estándares que se derivan del caso palamara y que son 
aplicables a esta causa son:

en relación con el derecho a ser oído por un juez o tribunal com-
petente, el párrafo 125 de la cidh/nº 135/2005 contempla como 
regla general de debido proceso el derecho a ser juzgado por los tri-
bunales ordinarios como punto de partida. el párrafo 124 de cidh/
nº 135/2005 reconoce que puede existir una jurisdicción penal mili-
tar restrictiva y excepcional, encaminada a la protección de intereses 
jurídicos especiales. para ello, las reglas de la jurisdicción especial son 
válidas para militares, relativas a conductas delictivas típicas del ámbito 
militar y que lesionen bienes jurídicos militares gravemente atacados. 
“Esos delitos sólo pueden ser cometidos por los miembros de instituciones cas-
trenses en ocasión de las particulares funciones de defensa y seguridad exterior 
de un Estado.” (párrafos 126 y 132 de la cidh/nº 135/2005). asimismo, 
reconoce que los artículos 6° y 7° del código de Justicia Militar amplían 
excesivamente la consideración de quién es militar (párrafo 136 de la 
cidh/nº 135/2005). Finalmente, esta asunción de competencia exten-
dida propia de la jurisdicción ordinaria constituye una vulneración del 
artículo 8.1 de la convención americana de derechos humanos, esto 
es, el derecho a ser juzgado por juez competente (párrafos 142 y 144 de 
la cidh/nº 135/2005).
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en relación al derecho a ser oído por un juez o tribunal independi-
ente e imparcial, el párrafo 145 de la cidh/nº 135/2005 sostiene que el 
derecho a ser juzgado por un juez imparcial es una garantía del debido 
proceso. lo anterior exige que quienes juzgan no estén involucrados en 
la controversia (párrafo 146 de la cidh/nº 135/2005). en tal sentido, 
es concluyente el párrafo 155, que indica que la estructura orgánica y 
composición de los tribunales militares implican que estén subordinados 
jerárquicamente a los superiores a través de la cadena de mando (…) no 
cuentan con garantías suficientes de inamovilidad y no poseen una for-
mación jurídica exigible para desempeñar el cargo de juez. todo ello con-
lleva a que dichos tribunales carezcan de independencia e imparcialidad.

en cuanto al derecho a un proceso público, el párrafo 166 de la cidh/
nº 135/2005 nos indica que la convención americana en el artículo 8.5 
establece que “[e]l proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesa-
rio para preservar los intereses de la justicia”. en tal sentido, es un elemen-
to esencial de los sistemas procesales penales acusatorios de un estado 
democrático y se garantiza a través de la realización de una etapa oral 
en la que el acusado pueda tener inmediación con el juez y las pruebas 
y que facilite el acceso al público (párrafo 167 de la cidh/nº 135/2005). 
Bajo estas premisas, concluye que el sumario del proceso penal militar 
es incompatible con el art. 8.2 c) cadh (párrafo 171 de la cidh/nº 
135/2005). en esa perspectiva, no hay igualdad de condiciones en la ren-
dición de la prueba con el objeto de ejercer el derecho a defensa (párrafo 
178 de la cidh/nº 135/2005).

respecto a este punto, la corte interamericana de derechos hu-
manos concluye que “en cuanto a la necesidad de adecuar el ordenamiento 
jurídico interno a los estándares internacionales sobre jurisdicción penal militar, la 
Corte estima que en caso de que el Estado considere necesaria la existencia de una 
jurisdicción penal militar, ésta debe limitarse solamente al conocimiento de delitos 
de función cometidos por militares en servicio activo. Por lo tanto, el Estado debe 
establecer, a través de su legislación, límites a la competencia material y personal 
de los tribunales militares, de forma tal que en ninguna circunstancia un civil se 
vea sometido a la jurisdicción de los tribunales militares (supra, párrs. 120 a 144). 
El Estado deberá realizar las modificaciones normativas necesarias en un plazo 
razonable” (párrafo 256 de la cidh/nº 135/2005);

18°. que la evolución de estos estándares y su incorporación al orde-
namiento interno es parte de una decisión del legislador. sin embargo, en 
esta tarea se ha ido más lento que lo necesario, opinión que no es propia 
de esta Magistratura sino que de la propia corte encargada de velar por 
el cumplimiento de la sentencia palamara iribarne vs. chile. a ocho años 
de la sentencia de la corte idh que condenó al estado de chile aún no se 
realizan los cambios necesarios para adecuar nuestra jurisdicción militar 
a lo establecido por la corte. así lo indicó la resolución de la corte de 
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01.07.11, que mantiene abierto el procedimiento de supervisión de cum-
plimiento de los puntos pendientes en este caso, entre otros:

“b) Adecuar, en un plazo razonable, el ordenamiento jurídico interno a los 
estándares internacionales sobre jurisdicción militar, de forma tal que en caso de 
que considere necesaria la existencia de una jurisdicción penal militar, ésta debe 
limitarse solamente al conocimiento de delitos de función cometidos por militares 
en servicio activo. Por lo tanto, el Estado debe establecer, a través de su legislación, 
límites a la competencia material y personal de los tribunales militares, de forma tal 
que en ninguna circunstancia un civil se vea sometido a la jurisdicción de los tri-
bunales penales militares, en los términos de los párrafos 256 y 257 de la Sentencia 
(punto resolutivo décimo cuarto de la Sentencia)” (resolución de la corte idh 
de 1° de julio de 2011, supervisión de cumplimiento, caso palamara 
iribarne vs. chile, p. 17).

esta resolución también reconoce avances en la materia, como la pro-
mulgación de la ley nº 20.477; sin embargo, a pesar de los proyectos de 
ley actualmente en tramitación, 

“los representantes lamentaron reiteradamente que a más de cinco años desde el 
dictado de la Sentencia en el presente caso, Chile “aún mantiene vigente un sistema 
de justicia penal militar que transgrede estándares internacionales de protección 
de derechos humanos[,] en clara contravención a las garantías consagradas en 
la Convención Americana”. Adicionalmente, resaltaron la importancia de que el 
Estado “encare la reforma de la [justicia penal militar] en forma integral y de modo 
urgente, adoptando todas las medidas necesarias para impulsar el trámite parla-
mentario” (resolución de la corte idh de 1° de julio de 2011, supervisión 
de cumplimiento, caso palamara iribarne vs. chile, p. 7);

19°. que, por último, en materia de estándares, cabe agregar como un 
elemento complementario de análisis el criterio que ha tenido la propia 
corte interamericana de derechos humanos en el caso radilla pacheco 
vs. México en sentencia del 23 de noviembre de 2009, excepcionando de 
la jurisdicción militar los actos delictivos cometidos por militares respecto 
de bienes jurídicos no militares. siendo sus víctimas civiles, bajo ninguna 
circunstancia los juzgaría la justicia militar. es así como los párrafos 274 y 
275 de la aludida sentencia nos indican que: 

“274. En consecuencia, tomando en cuenta la jurisprudencia constante de 
este Tribunal (supra, párrs. 272 y 273), debe concluirse que si los actos delictivos 
cometidos por una persona que ostente la calidad de militar en activo no afectan 
los bienes jurídicos de la esfera castrense, dicha persona debe ser siempre juzgada 
por tribunales ordinarios. En este sentido, frente a situaciones que vulneren dere-
chos humanos de civiles bajo ninguna circunstancia puede operar la jurisdicción 
militar. 

275. La Corte destaca que cuando los tribunales militares conocen de actos 
constitutivos de violaciones a derechos humanos en contra de civiles ejercen juris-
dicción no solamente respecto del imputado, el cual necesariamente debe ser una 

•  Nº 2.399



Jurisprudencia constitucional

202

persona con estatus de militar en situación de actividad, sino también sobre la 
víctima civil, quien tiene derecho a participar en el proceso penal no sólo para 
efectos de la respectiva reparación del daño sino también para hacer efectivos sus 
derechos a la verdad y a la justicia (supra, párr. 247). En tal sentido, las víctimas 
de violaciones a derechos humanos y sus familiares tienen derecho a que tales viola-
ciones sean conocidas y resueltas por un tribunal competente, de conformidad con el 
debido proceso y el acceso a la justicia. La importancia del sujeto pasivo trasciende 
la esfera del ámbito militar, ya que se encuentran involucrados bienes jurídicos 
propios del régimen ordinario.”; 

20°. que, por último, cabrían dos cuestiones complementarias. prime-
ro, especificar cómo estos estándares encuentran fundamento en nuestro 
orden constitucional. y, segundo, cómo los civiles, en cuanto víctimas de 
delitos, no estarían amparados por el procedimiento de la justicia militar, 
generando un efecto inconstitucional en el caso concreto;

V. Fundamento constitucional de los estándares de la justicia mili-
tar.

21°. que la vulneración de los derechos a ser oído por un juez o tri-
bunal competente, a un proceso público y a ser juzgado por un tribunal 
independiente e imparcial, constituye un conjunto de infracciones al ar-
tículo 8 de la convención americana de derechos humanos. este artícu-
lo tiene su correspondencia con el orden constitucional chileno a través 
del artículo 5°, inciso segundo de la constitución. de acuerdo a nuestros 
precedentes, entre ellos la sentencia rol nº 2.265, c. 6°, se cumple con 
el modo de vincular reglas convencionales con el orden constitucional 
chileno, estimándose afectado el artículo 5°, inciso segundo, de la consti-
tución, tal como lo acredita el requirente a fs. 1, 43 y 52, entre otras;

22°. que no solo se satisface bajo el requisito formal del artículo cons-
titucional indicado, sino que el derecho a un juez competente es parte 
del derecho a un juez natural, garantía integrante del debido proceso, 
reconocido en el artículo 19, numeral 3°, inciso sexto, de la constitu-
ción. recordemos que esta garantía exige que “toda sentencia de un órgano 
que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado. 
Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un procedimiento 
e investigación racionales y justos”. ¿ por qué puede ser considerado irracio-
nal e injusto que la justicia militar juzgue a policías, sometidos al fuero 
militar, por delitos cometidos contra civiles ? la respuesta debe darse en 
el ámbito de las exigencias materiales que le impuso el artículo 83 de la 
constitución a la jurisdicción especializada en sede castrense;

23°. que el artículo 83 de la constitución, junto con disponer cómo 
se ejercen las reglas del ejercicio de la acción penal pública y la dirección 
de la investigación penal, agrega que “la adopción de medidas para proteger 
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a las víctimas (…) corresponderán, en conformidad con las normas del Código 
de Justicia Militar y a las leyes respectivas, a los órganos y a las personas que ese 
Código y esas leyes determinen”. por tanto, esta norma nos habla claramen-
te de dos cuestiones. primero, que al no distinguir entre víctimas, éstas 
pueden ser militares o civiles. segundo, que debe existir la adopción de 
esas medidas coherentes con el debido proceso. si no existe ese núcleo 
básico de medidas, existiría una vulneración a las reglas propias de un 
procedimiento e investigación racional. de esta manera, la protección de 
las víctimas queda condicionada a la existencia de tales garantías. si ellas 
no existen, no hay tutela del debido proceso, especialmente si se trata de 
víctimas civiles. no es del caso analizar su alcance respecto de víctimas 
del fuero militar, puesto que ello implicaría analizar, adicionalmente, las 
reglas constitucionales del artículo 19, numeral 3°, inciso segundo, de la 
constitución, materia ajena a este proceso;

VI. El estatus de los derechos de la víctima en la justicia militar

24°. que para analizar los derechos de la víctima, a partir de una lec-
tura del artículo 83 de la constitución, lo que cabe es contrastar los pro-
cedimientos ordinarios en relación con el especializado de la jurisdicción 
militar;

25°. que en el proceso penal regido por el código procesal penal 
(cpp), la víctima es considerada un interviniente en el proceso (artículo 
12 del cpp). además, el Ministerio público está obligado a “velar por la 
protección de la víctima del delito en todas las etapas del procedimiento penal” 
(artículo 6° del cpp). asimismo, el ejercicio de la acción penal privada es 
exclusivo de la víctima y para la persecución de algunos delitos se requie-
re la denuncia previa de la víctima (artículo 53 del cpp).

los derechos de la víctima están claramente establecidos en el artícu-
lo 109 del cpp e incluyen, entre otros, solicitar medidas de protección, 
presentar querella, ejercer acciones para perseguir responsabilidad civil 
del imputado, impugnar la declaración de sobreseimiento definitivo y la 
sentencia absolutoria, aunque no haya intervenido en el proceso. la posi-
bilidad de que la víctima sea también querellante proporciona un abanico 
amplio de derechos, que incluye solicitar diligencias al Ministerio públi-
co, tener acceso en todo momento a la investigación, plantear su propia 
teoría del caso, presentar pruebas, adherir a la acusación fiscal, formular 
acusación particular, etc. 

en cuanto a las obligaciones del Ministerio público con respecto a la 
víctima, el fiscal de la causa debe entregar información acerca del curso 
y resultado del procedimiento, escuchar a la víctima antes de solicitar o 
resolver la suspensión del procedimiento o su terminación por cualquier 
causa, entre otros (artículo 78 del cpp);
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26°. que, en cambio, en la justicia militar no existe un estatuto de 
la víctima. de hecho, la nomenclatura utilizada es “ofendido” o “perju-
dicado”. el artículo 133 del código de Justicia Militar establece que los 
sumarios se seguirán exclusivamente de oficio, y no se admite querellante 
particular. sólo respecto de delitos en contra de la libertad sexual se exige 
el consentimiento del ofendido. el artículo 133-a del código de Justicia 
Militar señala que los perjudicados por un delito pueden pedir la prác-
tica de determinadas diligencias probatorias, solicitar la publicidad del 
sumario, pedir la dictación de auto de procesamiento, deducir recurso 
de apelación en contra de la resolución que la deniegue, entre otros. la 
víctima puede actuar en el proceso restringiéndose a los límites impuestos 
por el artículo 133-a del código de Justicia Militar, sin tener calidad de 
querellante, y depende de las calificaciones del fiscal sin posibilidades de 
presentar una acusación autónoma;

27°. que, por tanto, frente a un estándar robusto sobre la excepciona-
lidad de la justicia militar, cabía esperar que ésta, en sus procedimientos, 
contuviera derechos procesales básicos que protejan a la víctima. no obs-
tante, cabe consignar, en cumplimiento del artículo 83 de la constitución, 
que el actual proceso penal militar contiene un conjunto mínimo de de-
rechos que le impiden a la víctima el derecho a un proceso público (todo 
sometido a sumario) y un adecuado derecho a defensa que le permita 
velar por sus intereses, máxime si el victimario es integrante de la misma 
institución jerárquica de quien lo juzga, generando una vulneración al 
derecho a ser juzgado por el juez natural;

28°. que quienes están en mejor posición para evaluar el cumpli-
miento de esta garantía son los propios tribunales ordinarios, especial-
mente la corte suprema, que ejerciendo la superintendencia directiva, 
correccional y económica sobre estos tribunales tiene una posición clara 
al respecto. es así como, informando el proyecto de ley presentado con 
posterioridad a la ley nº 20.477, señaló que “el proyecto de ley apunta en la 
dirección correcta y es coincidente con la opinión manifestada reiteradamente por 
este Tribunal durante la discusión de la Ley Nº 20.477, en el sentido de considerar 
expresamente la exclusión de los menores y civiles cuando tengan la calidad de 
víctimas u ofendidos.” (informe de la corte suprema, de 28 de agosto de 
2013, Boletín nº 8472-07);

29°. que, por tanto, cabe acoger el presente requerimiento por verse 
vulnerados los artículo 5°, inciso segundo, 19, numeral 3°, inciso sexto, y 
83 de la constitución, según ya lo hemos argumentado.

y visto lo dispuesto en los artículos 5°, inciso segundo, 19, nº 3°, inciso 
sexto, 77, 83 y 93, inciso primero, nº 6°, e inciso undécimo, de la consti-
tución política de la república, así como en las disposiciones pertinentes 
de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucio-
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nal, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto con Fuerza de ley nº 5, de 2010, del Ministerio secretaría Ge-
neral de la presidencia,

se declara:

1°. Que, habiéndose producido empate de votos, no se ha obtenido 
la mayoría exigida por el artículo 93, numeral 6°, de la Carta Funda-
mental para declarar la inaplicabilidad requerida, motivo por el cual se 
rechaza el requerimiento de fojas 1. 

2°. déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada en 
autos por resolución de fojas 87, debiendo oficiarse al efecto.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que concurre 
a lo expresado en el voto por acoger, con excepción de lo indicado en 
los considerandos 14°, 18° y 21°, y de lo señalado en el considerando 29° 
respecto a la vulneración del inciso segundo del artículo 5° de la consti-
tución política de la república.

redactó las consideraciones que constituyen el primer razonamiento 
para sustentar el rechazo del requerimiento, el Ministro señor domin-
go hernández emparanza. redactó las motivaciones que constituyen el 
segundo razonamiento para el rechazo del requerimiento, el Ministro 
señor ivan aróstica Maldonado. redactó el voto por acoger el requeri-
miento, el Ministro señor Gonzalo García pino. redactó la prevención, su 
autor, Ministro señor Juan José romero Guzmán. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.399-2013 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldona-
do, Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza, Juan José 
romero Guzmán y María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.400-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 26 del d.F.l. nº 850, 

de 1997, del Ministerio de oBras púBlicas, deducido 
por JosÉ Manuel dÍaz de ValdÉs iBarra 

santiago, treinta y uno de enero de dos mil trece.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 08 de enero del año en curso, los abogados señores 
Manuel José Montes cousiño y Jorge reyes zapata, en representación 
judicial de don José Manuel díaz de Valdés ibarra, han deducido un re-
querimiento ante esta Magistratura constitucional a fin de que declare la 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 26 del d.F.l. nº 850, 
de 1997, del Ministerio de obras públicas, conocido también como “ley 
de caminos”, en el marco del juicio de nulidad de derecho público que 
se sigue ante el primer Juzgado civil de santiago, rol nº 23.371-2009, 
que se encuentra actualmente en tramitación, para notificar el auto de 
prueba;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, en lo pertinente, el artículo 84 
de dicha ley orgánica constitucional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
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2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 
sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”.

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento deducido en la segunda sala de esta Magistratura, la que 
por resolución de fecha 15 de enero pasado, escrita a fojas 41 y siguientes, 
admitió a tramitación la acción deducida y fijó audiencia para oír alegatos 
sobre su admisibilidad, confiriendo traslado al efecto a la dirección na-
cional de Vialidad, del Ministerio de obras públicas, evacuándolo en su 
representación el consejo de defensa del estado con fecha 26 de enero 
en curso, según consta a fojas 49 y siguientes, solicitando la inadmisibi-
lidad del requerimiento, con expresa condena en costas, por las razones 
que indica;

5°. que, con fecha 29 de enero en curso se verificó la audiencia fijada 
al efecto para oír los alegatos sobre la admisibilidad del requerimiento, 
alegando por la parte requirente el abogado Jorge reyes zapata y, por el 
consejo de defensa del estado, el abogado alfonso perramont sánchez; 

6°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos 
y los alegatos escuchados en estrados, esta sala ha logrado formarse con-
vicción en cuanto a que la acción constitucional deducida no puede pros-
perar, toda vez que concurre en la especie la causal de inadmisibilidad 
contemplada en el artículo 84, nº 6°, de la ley orgánica constitucional 
de esta Magistratura; 

7°. que, en efecto, el requerimiento carece de fundamento plausible, 
puesto que lo planteado como cuestión de constitucionalidad es, en reali-
dad, un asunto de mera legalidad que se confunde con lo debatido en la 
gestión pendiente, materia que es de competencia de los jueces del fondo 
y que escapa al control de constitucionalidad que corresponde ejercer a 
este tribunal a través de la acción de inaplicabilidad; 
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8°. que así lo ha sostenido esta Magistratura en oportunidades ante-
riores al señalar, “en sede de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, el Tribu-
nal Constitucional sólo ha sido autorizado por la Carta Fundamental para efectuar 
el control de constitucionalidad concreto de los preceptos legales objetados y, por 
consiguiente, no ha sido llamado a resolver sobre la aplicación e interpretación de 
normas legales, cuestión que, de conformidad a la amplia jurisprudencia recaída 
en requerimientos de inaplicabilidad, es de competencia de los jueces del fondo” 
(stc roles nos 1.314 y 1.351, entre otros). 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6, e inciso decimoprimero y en los preceptos citados y pertinentes de la 
ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento deducido a fojas 1.

Adoptada con el voto en contra del Presidente, Ministro señor Raúl 
Bertelsen Repetto, quien estuvo por declarar la admisibilidad por la posi-
bilidad que existe de que el precepto legal cuya inaplicabilidad se solicita, 
tenga aplicación decisiva en la gestión judicial con ocasión de la cual se 
dedujo el requerimiento de inaplicabilidad.

notifíquese y archívese.

Rol Nº 2.400-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señores carlos carmona santander, José antonio Viera-
Gallo quesney y Gonzalo García pino. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.401-2013

control de constitucionalidad del proyecto de ley 
que ModiFica la ley nº 19.419, en Materia de aMBientes 

liBres de huMo de taBaco

Ley Nº 20.660, de 8 de febrero de 2013 

santiago, treinta y uno de enero de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.555, de 8 de enero de 2013 –in-
gresado a esta Magistratura el día 9 del mismo mes y año–, la cámara de 
diputados ha remitido copia autenticada del proyecto de ley, aprobado 
por el congreso nacional, que modifica la ley nº 19.419, en materia de 
ambientes libres de humo de tabaco (Boletín nº 7914-11), con el objeto 
de que este tribunal constitucional, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 93, inciso primero, nº 1°, de la constitución política de la repú-
blica, ejerza el control de constitucionalidad respecto del numeral 14) de 
su artículo único;

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo al considerando anterior, corresponde 
a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas del proyecto de ley 
remitido que estén comprendidas dentro de las materias que el constitu-
yente ha reservado a una ley orgánica constitucional;

CUARTO. que el artículo 77 de la constitución política señala, en sus 
incisos primero, segundo y séptimo, lo siguiente: 

“Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones 
de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración 
de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las calidades 
que respectivamente deban tener los jueces y el número de años que deban haber 
ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas ministros de 
Corte o jueces letrados.

La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los 
tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de 
conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva.

(…) La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones 
de los tribunales, así como las leyes procesales que regulen un sistema de enjuicia-
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miento, podrán fijar fechas diferentes para su entrada en vigencia en las diversas 
regiones del territorio nacional. Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entra-
da en vigor de dichas leyes en todo el país no podrá ser superior a cuatro años.”;

QUINTO. que el numeral 14) del artículo único del proyecto de ley 
sometido a control de constitucionalidad dispone lo siguiente:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo único. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 

19.419, que Regula Actividades que Indica Relacionadas con el Tabaco: 
(…) 14) En el artículo 15:
a) En el inciso primero suprímese la expresión “Juez de Letras o” y sustitúyese 

el vocablo “siguiente” por “tercero”.
b) Sustitúyense los incisos segundo y tercero por los siguientes:
“Los inspectores de la municipalidad respectiva también fiscalizarán el cumpli-

miento de esta ley, y denunciarán ante los tribunales señalados en el inciso prece-
dente las infracciones que constaten.

El juez de policía local que corresponda será el facultado para imponer la san-
ción correspondiente, y contra su resolución procederán los recursos que franquea 
la ley. El procedimiento se sujetará a lo establecido en la ley Nº 18.287.”.

c) Sustitúyese en su inciso final el vocablo “fiscal” por “municipal”.”;
SEXTO. que, en el oficio remisor de la cámara de diputados, in-

dividualizado en el considerando primero de esta sentencia, se informa 
que “el H. Diputado señor Pablo Lorenzini formuló reserva de constitucionalidad 
respecto del proyecto de ley en referencia, adjuntándose una copia del boletín de la 
sesión 134ª, de 18 de enero de 2012”;

SÉPTIMO. que el inciso final del artículo 48 de la ley nº 17.997, or-
gánica constitucional del tribunal constitucional, dispone que “si durante 
la discusión del proyecto o del tratado se hubiere suscitado cuestión de constitucio-
nalidad de uno o más de sus preceptos, deberán enviarse al Tribunal, además, 
las actas de las sesiones, de sala o comisión, o el oficio del Presidente de la Repúbli-
ca, en su caso, donde conste la cuestión de constitucionalidad debatida o represen-
tada.” (Énfasis añadido). por su parte, el inciso quinto del artículo 49 de 
la misma ley orgánica constitucional establece que “si el Tribunal encontrare 
que el proyecto es constitucional y se hubiere producido la situación prevista en el 
inciso final del artículo anterior, el Tribunal deberá declarar la constitucionalidad 
del proyecto fundándola respecto de los preceptos que, durante su tramitación, hu-
bieren sido cuestionados.”;

OCTAVO. que de la lectura del acta de la sesión de la cámara de 
diputados aludida en el considerando sexto de la presente sentencia, en 
la cual se discutió en primer trámite constitucional el proyecto de ley, 
cuyo artículo único, en su numeral 14), es objeto del presente control de 
constitucionalidad, se constata que el diputado señor lorenzini señaló: 

“anuncio que, al igual que el diputado Urrutia, como no me gusta prohibir to-
das esas cosas, y dado que el proyecto va en una sola dirección –no es un paquete–, 
no sólo lo votaré en contra, sino que, además, haré reserva de constitucionalidad 
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respecto de sus disposiciones, porque con ellas se comete una discriminación, que la 
Constitución Política no permite. El día en que no haya tomadores o no haya casos 
como los que he mencionado, quizás se podría hablar en términos más genéricos. 
Pero con este proyecto se está cometiendo una discriminación. Por lo tanto –reitero–, 
aparte de votar que no, haré reserva de constitucionalidad y presentaré ante el Tri-
bunal Constitucional los argumentos necesarios para ello” (Boletín de la sesión 
134ª de la cámara de diputados, de 18 de enero de 2012, página 47, que 
rola a fojas 45 del presente expediente); 

NOVENO. que, conforme se aprecia de las palabras transcritas en el 
considerando precedente, el diputado señor lorenzini, durante la dis-
cusión –en general– del proyecto ley que modifica la ley nº 19.419, en 
materia de ambientes libres de humo de tabaco, planteó sus críticas al 
proyecto como un todo, y no formuló una cuestión de constitucionalidad 
propiamente tal respecto de “uno o más de sus preceptos”, como lo exige el 
inciso final del artículo 48 de la ley orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, arriba transcrito. 

a mayor abundamiento, el propio diputado señor lorenzini sostuvo 
que “además, haré reserva de constitucionalidad respecto de sus disposiciones” y 
que “por lo tanto –reitero–, aparte de votar que no, haré reserva de constituciona-
lidad y presentaré ante el Tribunal Constitucional los argumentos necesarios para 
ello”. pues bien, dicha reserva y sus argumentos, en definitiva, no se han 
planteado ante este tribunal constitucional. 

en consecuencia, esta Magistratura no emitirá pronunciamiento al 
respecto, por no concurrir en la especie los requisitos que la ley orgánica 
constitucional de esta Magistratura establece para dar por formulada una 
cuestión de constitucionalidad;

DÉCIMO. que las disposiciones contenidas en la letra b) del referido 
numeral 14), en cuanto sustituye el inciso segundo del artículo 15 de la 
ley nº 19.419, y en la letra c) del mismo numeral 14) del artículo único 
del proyecto de ley remitido, no son propias de las leyes orgánicas consti-
tucionales previstas en la carta Fundamental. 

en consecuencia, esta Magistratura no emitirá pronunciamiento res-
pecto de las normas del proyecto aludidas en el presente considerando, 
en examen preventivo de constitucionalidad;

DECIMOPRIMERO. que las disposiciones contenidas en la letra a) y 
en la letra b), en cuanto sustituye el inciso tercero del artículo 15 de la ley 
nº 19.419, del numeral 14) del artículo único del proyecto de ley remiti-
do, son propias de la ley orgánica constitucional a que se refieren los inci-
sos primero, segundo y séptimo del artículo 77 de la constitución política, 
toda vez que inciden en la organización y atribuciones de los tribunales;

DECIMOSEGUNDO. que las disposiciones del proyecto de ley re-
mitido, aludidas en el considerando decimoprimero precedente, no son 
contrarias a la constitución política; 
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DECIMOTERCERO. que consta en autos que, en lo pertinente, se 
ha oído previamente a la corte suprema, dándose cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 77 de la carta Fundamental, y que las disposiciones 
del proyecto sobre las cuales este tribunal emite pronunciamiento fueron 
aprobadas en ambas cámaras del congreso nacional con las mayorías 
requeridas por el inciso segundo del artículo 66 de la carta Fundamental. 

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 66, inciso segundo; 
77, incisos primero, segundo y séptimo; y 93, inciso primero, nº 1°, e 
inciso segundo, de la constitución política de la república y lo prescrito 
en los artículos 48 a 51 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de 
esta Magistratura,

se resuelve:

1°. Que este Tribunal Constitucional no emite pronunciamiento, en 
examen preventivo de constitucionalidad, respecto de las disposiciones 
contenidas en la letra b), en cuanto sustituye el inciso segundo del artí-
culo 15 de la Ley Nº 19.419, y en la letra c) del numeral 14) del artículo 
único del proyecto de ley remitido, en razón de que dichos preceptos 
no son propios de ley orgánica constitucional.

2°. Que las disposiciones contenidas en la letra a) y en la letra b), en 
cuanto sustituye el inciso tercero del artículo 15 de la Ley Nº 19.419, 
del numeral 14) del artículo único del proyecto de ley remitido, son 
constitucionales.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.401-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señores hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, car-
los carmona santander, José antonio Viera-Gallo quesney, iván arósti-
ca Maldonado, Gonzalo García pino y domingo hernández emparanza. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.
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rol nº 2.402-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 207,

letra B), del d.F.l. nº 1-2009, del Ministerio
de transportes y telecoMunicaciones,

deducido por FÉliX hoJas uBilla 

santiago, veintiséis de noviembre de dos mil trece.

vistos:

con fecha 10 de enero de 2013, Félix hojas ubilla deduce requeri-
miento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 
207, letra b), de la ley de tránsito, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado se encuentra fijado por el d.F.l. nº 1-2009, del Ministerio 
de transportes y telecomunicaciones, en relación con la causa sobre acu-
mulación de infracciones de que conoce el Juzgado de policía local de 
concón bajo el rol nº 3298-2012.

el precepto legal impugnado dispone: 
“Sin perjuicio de las multas que sean procedentes, el Juez decretará la suspen-

sión de la licencia de conducir del infractor, en los casos y por los plazos que se 
indican a continuación: 

… b) Tratándose de procesos por acumulación de infracciones, al responsable 
de dos infracciones o contravenciones gravísimas cometidas dentro de los últimos 
doce meses, la licencia se suspenderá de 45 a 90 días y al responsable de dos in-
fracciones o contravenciones graves cometidas dentro de los últimos doce meses, de 
5 a 30 días.”.

como antecedentes de la gestión en que incide el requerimiento dedu-
cido y conforme consta en autos, cabe consignar que el actor fue citado al 
aludido Juzgado de policía local por la acumulación de tres infracciones 
a la ley de tránsito, dos gravísimas por conducir a exceso de velocidad 
y una grave por manejar hablando por celular (procesos roles 5104-12, 
9536-12 y 12.308-12), encontrándose dicha gestión pendiente y suspen-
dida en su tramitación, conforme a lo ordenado por la primera sala de 
este tribunal constitucional, por resolución de 17 de enero de 2013. 

en cuanto al conflicto constitucional sometido a la decisión de este 
tribunal constitucional, sostiene el requirente que cada infracción de 
conducción a exceso de velocidad posee su propia sanción, de acuerdo 
al artículo 204 de la ley en comento, consistente en una multa de 1,5 a 
3 unidades tributarias mensuales, multas que ya fueron pagadas, encon-
trándose ejecutoriadas las respectivas sanciones, y debidamente satisfecha 
la pretensión punitiva estatal. 
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luego, el nuevo proceso por acumulación de dos o más infracciones, 
en que se ha impetrado la inaplicabilidad de autos, constituye una nueva 
sanción, castigándose dos veces la misma conducta, esta vez con la sus-
pensión de la licencia de 45 a 90 días, y siendo de carácter decisivo en la 
resolución de la respectiva gestión el artículo 207, letra b), impugnado, 
toda vez que este precepto obliga al Juez de policía local –constatada 
la existencia de dos o más infracciones dentro de los últimos doce me-
ses– a aplicar la suspensión de la licencia dentro del rango señalado, no 
pudiendo el juez soslayar su aplicación, salvo en el evento de que esta 
Magistratura constitucional declare inaplicable al respectivo proceso la 
norma cuestionada. 

sostiene el actor que una base esencial del ordenamiento penal demo-
crático viene dada por el principio del non bis in idem, consistente en que 
por un mismo hecho delictivo el responsable no puede ser objeto de más 
de una persecución criminal ni sufrir más de una pena, y que, a su vez, 
se sostiene en los principios del debido proceso y de proporcionalidad y, 
además, tiene su sustento constitucional en la dignidad personal, el res-
peto de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, el 
derecho a un procedimiento racional y justo y la igual protección de la ley 
en el ejercicio de los derechos. 

así, al permitir el precepto impugnado que se juzgue y sancione dos 
veces un mismo hecho, sin que exista un nuevo delito, se desafía toda 
noción de justicia y se conculcan los aludidos principios constitucionales. 

asimismo, estima vulnerado en la especie el artículo 19, nº 3, inci-
so final, de la constitución, referido a que ninguna ley podrá establecer 
penas sin que la conducta que se sancione esté expresamente descrita 
en ella, consagrando la tipicidad como elemento esencial del delito. sin 
embargo, el precepto impugnado no contiene descripción alguna de una 
conducta –entendida como un acto voluntario– que pueda constituir un 
hecho típico, y si no hay acción ni culpa, no puede haber delito. en el caso 
concreto, con infracción a la carta Fundamental, hay pena pero no hay 
delito, porque los hechos ya fueron sancionados. 

también señala como conculcado el mandato constitucional que pro-
híbe al legislador presumir de derecho la responsabilidad penal, y la pre-
sunción de inocencia reconocida en tratados internacionales ratificados 
por chile (convención americana sobre derechos humanos y pacto in-
ternacional de derechos civiles y políticos), al adjudicar la ley responsa-
bilidad penal a una persona por el solo hecho de haber sido sancionada 
anteriormente, omitiendo la atribución de un acto voluntario y culpable. 

por otro lado, considera infringido el principio de proporcionalidad y 
la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos, al sancionarse 
al responsable más de una vez por un mismo hecho, adicionando la sus-
pensión de la licencia de conducir, destacando el actor que los principios 
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expuestos son propios no sólo del ámbito penal sino de todo el derecho 
sancionador, incluyendo, como en la especie, el ejercicio de jurisdicción 
por un Juzgado de policía local. 

en fin, sostiene que la suspensión de la licencia puede también afectar 
la garantía del artículo 19, nº 7°, letra a), de la constitución, al imponer 
una condición que impide el libre ejercicio del derecho a trasladarse de 
un lugar a otro del territorio nacional, y concluye que la aplicación del 
precepto impugnado en la gestión sub lite vulnera los artículos 1°, 4°, 5° y 
19, nos 2°, 3° y 7°, de la carta Fundamental. 

la primera sala de esta Magistratura, por resoluciones de 17 de ene-
ro y 7 de marzo de 2013, admitió a trámite y declaró admisible el re-
querimiento, el que, a continuación, fue puesto en conocimiento de los 
órganos constitucionales interesados, y del servicio de registro civil e 
identificación, confiriéndoles el plazo de 20 días para formular sus obser-
vaciones sobre el fondo del asunto. 

Mediante oficio de 30 de abril de 2013, encontrándose fuera de plazo, 
claudia Gallardo latsague, subdirectora jurídica del servicio de registro 
civil e identificación, hace presente que el artículo 210 de la ley de trán-
sito creó el registro nacional de conductores de Vehículos Motorizados, 
a cargo del servicio de registro civil e identificación y cuyos objetivos 
serán el de reunir y mantener los antecedentes de los conductores de 
dichos vehículos e informar sobre ellos a las autoridades competentes.

por su parte, el artículo 211, nº 5°, de la misma ley dispone que el 
registro nacional de conductores de Vehículos Motorizados deberá co-
municar al Juzgado de policía local respectivo los antecedentes para la 
cancelación o suspensión de la licencia de conductor por reincidencia en 
infracciones o contravenciones a la ley de tránsito. 

y el artículo 216 señala que en los casos en que por acumulación de in-
fracciones gravísimas o graves en el registro, apareciera que se cumplen 
los presupuestos legales para que opere la suspensión o cancelación de la 
licencia de un conductor, el servicio de registro civil e identificación de-
berá informarlo detalladamente al Juez de policía local del domicilio que 
el titular de la licencia tuviera registrado, dentro de los dos días hábiles 
contados desde la anotación de la infracción en el registro.

luego, el sistema computacional del servicio emite a diario y auto-
máticamente los listados de infractores que deben ser informados a los 
juzgados de policía local del país, los que, recibida la respectiva carta de 
acumulación de infracciones, aplican el artículo 207, letra b), y comuni-
can de vuelta al servicio la resolución de suspensión de la licencia. 

agrega el registro civil que, en la especie, el requirente Félix hojas 
ubilla registraba dos sentencias del primer Juzgado de policía local de 
Valparaíso, de 17 de mayo y 5 de septiembre de 2012, ambas por infrac-
ciones gravísimas consistentes en conducir a exceso de velocidad, dentro 
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de los últimos doce meses, encontrándose así dentro de los supuestos del 
mencionado artículo 216, por lo que el sistema computacional emitió la 
carta de acumulación de infracciones, que fue despachada al Juzgado de 
policía local de concón el 28 de octubre de 2012. 

por resolución de 27 de mayo de 2013, se ordenó traer los autos en 
relación e incluirlos en el rol de asuntos en estado de tabla, agregándo-
se la presente causa para su vista conjunta con la causa rol nº 2.403 en la 
tabla de pleno del día 30 de julio de 2013, fecha en que tuvo lugar la vista 
conjunta de ambas causas, oyéndose la relación y sin que se anunciaran 
abogados para alegar.

y considerando:

i
el conFlicto constitucional soMetido a resolución 

de esta MaGistratura

PRIMERO. que para que prospere la acción de inaplicabilidad es 
necesario que concurran los siguientes requisitos: a) que se acredite la 
existencia de una gestión pendiente ante un tribunal ordinario o espe-
cial; b) que la solicitud sea formulada por una de las partes o por el juez 
que conoce del asunto; c) que la aplicación del precepto legal en cuestión 
pueda resultar decisiva en la resolución de un asunto y sea contraria a la 
constitución política de la república; d) que la impugnación esté funda-
da razonablemente; y e) que se cumplan los demás requisitos legales;

SEGUNDO. que, en relación al primer requisito, en el caso de au-
tos se solicita la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 207, 
letra b), de la ley de tránsito, en el marco del proceso pendiente de 
suspensión de licencia de conductor por acumulación de anotaciones de 
infracciones, dos gravísimas por conducir a exceso de velocidad y una 
grave por manejar hablando por celular, ante el Juzgado de policía local 
de concón, bajo el rol nº 3298-2012, por lo que existe gestión pendiente 
que se sigue ante un tribunal especial;

TERCERO. que, en lo que se refiere al segundo requisito, la inapli-
cabilidad es formulada por don Félix hojas ubilla, parte de la gestión 
pendiente que funda el procedimiento constitucional de autos;

CUARTO. que se impugna el artículo 207, letra b), de la ley de trán-
sito, precepto que puede resultar decisivo para la resolución del asunto y 
cuyo texto se transcribió en la parte expositiva de esta sentencia;

QUINTO. que, según se señaló en la referida parte expositiva, el re-
quirente pretende la inaplicabilidad del artículo 207, letra b), de la ley de 
tránsito, aduciendo que infringiría el principio del non bis in idem, la pro-
hibición de presumir de derecho la responsabilidad penal, el principio de 
tipicidad, la presunción de inocencia y el principio de proporcionalidad;
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SEXTO. que de lo dicho se desprende que en la especie han con-
currido todas las exigencias y requisitos constitucionales y legales para 
que este tribunal se pronuncie sobre el problema de fondo planteado 
por el requirente. en consecuencia, corresponde analizar, en esta fase, 
los razonamientos jurídicos y la procedencia de la infracción constitucio-
nal denunciada respecto del precepto legal aplicable a la referida gestión 
judicial;

ii
consideraciones preVias

SÉPTIMO. que, como consideraciones previas al caso concreto, es 
preciso tener presente, de modo sintético, el tratamiento y regulación de 
la licencia de conductor como expresión de la libertad ambulatoria, su 
marco legal y sus límites, por una parte, así como la referencia al principio 
del non bis in ídem, por otra, puesto que ambas materias tienen importan-
cia en la resolución del conflicto sometido a decisión de esta Magistratura;

I. Tratamiento de la licencia de conductor
OCTAVO. que, en cuanto a la primera cuestión, cabe recordar bre-

vemente algunas características distintivas que posee la licencia de con-
ductor, tratadas, entre otras, en las stc roles nos 1.804, 1.888, 1.960 y 
1.961, en el entendido de que lo que se ventila en el asunto de fondo en 
todas esas causas tiene similares características con el presente caso, esto 
es, la suspensión de la licencia, medida motivada por la acumulación 
de anotaciones de infracciones a la ley de tránsito en menos de doce 
meses;

NOVENO. que, en primer lugar, cabe señalar que una de las ma-
nifestaciones de la libertad ambulatoria consagrada constitucionalmente 
es el derecho a transitar y movilizarse, mediante vehículos motorizados, 
por las vías públicas. tratándose de una libertad constitucional, “resulta 
normal que deba ser desarrollada y concretados sus contenidos mediante regulación 
legal, la cual puede establecer “condiciones o requisitos para su ejercicio”, debiendo 
respetar en todo caso el contenido esencial de esta libertad” (stc rol nº 1.888, 
c. decimoquinto);

DÉCIMO. que existen condiciones y requisitos habilitantes para con-
ducir en las vías públicas, puesto que se trata de una actividad con riesgos 
personales y materiales para terceros. por tanto, existe un amplio con-
junto de conductas prohibidas para un conductor. lo relevante, más allá 
del establecimiento de un catálogo exhaustivo de ellas, es determinar la 
razón de su establecimiento, esto es, la garantía y respeto de terceros para 
la cautela y protección de sus derechos (stc rol nº 1.888, cc. decimocta-
vo, decimonoveno, vigésimo y vigesimoprimero);
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DECIMOPRIMERO. que porque el respeto a terceros es una varia-
ble fundante de la regulación de esta materia, ésta se ha entregado a 
una autoridad pública y no a la decisión de privados. por lo mismo, la 
licencia de conductor es un acto administrativo autorizante, municipal, 
habilitante, de vigencia indefinida, pero de revisión temporal, que puede 
ser perfectamente no otorgada, suspendida o cancelada en caso de acae-
cer las hipótesis consideradas por el legislador; se trata, además, de un 
acto administrativo sujeto a registro e inscripción. conducir un vehículo 
motorizado en una vía pública no corresponde al ejercicio de una libertad 
natural sino que la constitución le otorga cobertura al legislador para 
resguardar la libertad ambulatoria de todos, especialmente teniendo en 
cuenta el derecho de terceros (stc rol nº 1.888, c. vigésimo);

DECIMOSEGUNDO. que, en efecto, “desde el reconocimiento constitucio-
nal de la libertad ambulatoria aplicada a la conducción motorizada en vías públicas, 
y teniendo en cuenta los procedimientos administrativos que reconocen determinadas 
aptitudes en el conductor y obligaciones en la conducción, es que la licencia puede 
ser suspendida o cancelada” (stc rol nº 1.888, c. trigesimosegundo). la sus-
pensión se encuentra vinculada estrictamente a hechos propios (artículo 
170, inciso final, ley de tránsito) y tiene un límite temporal precisamente 
establecido por el legislador en el caso de autos (de 5 a 30 días);

DECIMOTERCERO. que lo afirmado se corrobora por el hecho de 
que el tránsito de vehículos motorizados es una actividad que el legislador 
asume como riesgosa, y una expresión de esa asunción es la obligación por 
él establecida del contrato de seguro obligatorio de accidentes personales 
causados por la circulación de vehículos motorizados. efectivamente, el 
artículo 1° de la ley nº 18.490 dispone que todo “vehículo motorizado que 
para transitar por las vías públicas del territorio nacional requiera de un permiso 
de circulación, deberá estar asegurado contra el riesgo de accidentes personales a 
que se refiere esta ley”. el legislador obliga a la persona que pretenda circu-
lar en vehículo motorizado a contratar dicho seguro, y parece no haber 
dudas de que dicha exigencia constituye un medio razonable y propor-
cionado para precaver riesgos colectivos en una perspectiva preventiva;

DECIMOCUARTO. que estas consideraciones permiten comprender 
que la regulación sobre el tráfico de vehículos motorizados y la licencia de 
conductor (otorgamiento, tratamiento, plazos de vigencia, requisitos, sus-
pensión, revocación, entre otras), dada su naturaleza, deba ser ordenada 
por el legislador observando todas estas variables y que, en consecuencia, 
tiene una amplia libertad para su realización y desarrollo en el marco 
constitucional debido;

II. Breve consideración sobre el principio non bis in ídem
DECIMOQUINTO. que, en relación a la segunda cuestión prelimi-

nar, el requirente afirma que la norma legal respecto de la cual se formula 
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el requerimiento, transcrita en la parte expositiva de esta sentencia, in-
fringiría el principio non bis in ídem;

DECIMOSEXTO. que el principio penal de non bis in ídem supone, 
en términos generales, que nadie puede ser juzgado y/o sancionado dos 
veces por un mismo hecho;

DECIMOSÉPTIMO. que la prohibición del non bis in ídem implica 
una restricción de carácter procesal, por un lado, y una restricción de na-
turaleza material o sustantiva, por otro, ambas, en principio, restricciones 
que vinculan al sentenciador;

DECIMOCTAVO. que, como estándar de clausura procesal, “el princi-
pio se traduce en una exclusión de la posibilidad de juzgamiento de un hecho ante 
la existencia de otro juzgamiento (anterior o simultáneo) relativo al mismo hecho”, 
restricción que se identifica con la institución de la cosa juzgada material o 
la litis pendencia, cuando el juzgamiento es sucesivo o simultáneo, respecti-
vamente. por su parte, como estándar sustantivo de adjudicación, la pro-
hibición se vincula, en principio, a aquellos casos en que “el hecho objeto del 
juzgamiento puede satisfacer dos o más descripciones de formas de comportamiento 
delictivo, en términos de lo que se conoce como un concurso de delitos”, estándar 
que obliga, en principio, al juez, “porque la premisa ideológica que subyace a 
la aplicación del principio en su modalidad de prohibición de doble valoración es 
la necesidad de evitar las consecuencias de una eventual redundancia legislativa 
circunstancial” (ambas citas y consideraciones: Mañalich r., Juan pablo. 
informe en derecho: el principio ne bis in idem en el derecho sanciona-
torio comparado y chileno, página 14 y siguientes. disponible en http://
www.tdlc.cl/portal.Base/Web/Vercontenido.aspx?id=2467&Guid);

DECIMONOVENO. que, como se puede concluir de lo expresado, la 
prohibición del non bis in ídem tiene como destinatario de referencia nor-
mativa fundamental al juez sentenciador que, en el caso concreto, debe 
resolver si es que un hecho sometido a un procedimiento radicado en su 
competencia ya ha sido juzgado, siguiendo la regla clásica de coinciden-
cia de sujetos, hechos y fundamento, o si el comportamiento que ha de 
ser juzgado se describe y sanciona en diversas disposiciones sin funda-
mento para ello (prohibición de doble valoración). cuando el juez se ve 
enfrentado a problemas como éstos, el ordenamiento jurídico le otorga 
diversas herramientas de solución; así, por ejemplo, las excepciones de 
cosa juzgada y litis pendencia (artículos 264, letras b) y c), y 374, letra 
g), del código procesal penal) o la detección y aplicación de un concurso 
aparente de delitos;

VIGÉSIMO. que, dicho lo anterior, el principio non bis in ídem vincu-
la al legislador al prohibirle establecer penas crueles, inhumanas o de-
gradantes, abriéndole un campo material y formal de decisión bastante 
amplio para definir, determinar y disponer comportamientos valorados 
negativamente, así como para el establecimiento de penas proporcionales 
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asociadas a dichos comportamientos, mientras no excedan ese baremo 
y mientras los sentenciadores dispongan de los mecanismos para evitar 
que una persona se vea doblemente sancionada y/o juzgada por el (los) 
mismo(s) fundamento(s) y hecho(s). en este sentido, la libertad reconoci-
da al legislador, dentro de esos parámetros, es vasta y debe presumirse;

VIGESIMOPRIMERO. que, en efecto, la regla del non bis in idem es 
un principio que “no prohíbe que una persona pueda ser castigada do-
blemente (por) unos mismos hechos si la imposición de una y otra sanción 
responden a distinto fundamento. así podría decirse que lo proscrito por 
el principio non bis in idem no es tanto que alguien sea castigado o perseguido 
doblemente por idénticos hechos, cuanto por idéntico ilícito, entendido como hechos 
que lesionan o ponen en peligro determinado interés protegido por la norma san-
cionadora” (rafael pérez nieto y Manuel Baeza díaz-portales, principios 
del derecho administrativo sancionador, Volumen i, consejo General 
del poder Judicial, Fundación Wellington, Madrid, 2008, p. 152) [énfasis 
agregado];

VIGESIMOSEGUNDO. que, respecto a la consagración del principio 
de non bis in ídem, sin perjuicio de que no tenga un reconocimiento cons-
titucional explícito, debe deducírsele –en su faz procesal– del debido pro-
ceso, consagrado en el artículo 19, nº 3°, como también “ha de entenderse 
que forma parte del conjunto de derechos que los órganos del Estado deben respetar 
y promover en virtud del mandato contenido en el inciso segundo del artículo 5° 
de la Constitución, el que reconoce como fuente de esos derechos tanto a la propia 
Carta Fundamental como a los tratados internacionales ratificados por Chile y 
que se encuentran vigentes” (stc rol nº 1.968, c. cuadragesimoprimero), 
especialmente en relación al artículo 14, nº 7, del pacto internacional de 
derechos civiles y políticos y al artículo 8, nº 4, de la convención ameri-
cana de derechos humanos.

a su vez, en relación al mandato al legislador de no establecer penas 
excesivas, el principio del non bis in ídem ha de entenderse que forma 
parte del conjunto de derechos que los órganos del estado deben respe-
tar y promover en virtud de lo que dispone el artículo 19 constitucional, 
numeral 1°, inciso final, en relación con los artículos 7 del pacto inter-
nacional de derechos civiles y políticos, 5, nº 1, inciso segundo, de la 
convención americana de derechos humanos y 16 de la convención 
contra la tortura;

VIGESIMOTERCERO. que el legislador en materia penal tiene li-
bertad para definir los bienes jurídicos que pretende cautelar mediante la 
sanción punitiva. por tanto, es perfectamente admisible que una conduc-
ta pueda infringir diversos bienes jurídicos, generando una multiplicidad 
de penas. así las posibilidades sancionatorias son amplias y muchas veces 
el legislador podrá concurrir, legítimamente, a fijar penas principales, 
penas accesorias, penas penales junto a sanciones administrativas o con-
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secuencias no penales derivadas o anudadas a una pena penal. Junto a 
la multiplicidad de penas, normalmente, concurrirá una cierta gradación 
en donde la reiteración y la reincidencia tienen un papel esencial en el 
agravamiento de la o las penas, cualquiera sea la naturaleza de las mis-
mas. en todas las situaciones, habrá que estar al caso concreto de cautela 
de los bienes jurídicos protegidos, su proporcionalidad y su respeto a la 
interdicción de la doble incriminación por el triple fundamento de iden-
tidad en la persona, la conducta y sus fundamentos;

VIGESIMOCUARTO. que, habida cuenta de estas observaciones, 
al analizar la constitucionalidad de la norma requerida, debe tenerse en 
cuenta, por una parte y como ya se indicó, que el legislador tiene libertad 
amplia en la regulación sobre el tráfico de vehículos motorizados y la li-
cencia de conductor, dadas las características anotadas y el interés público 
y de terceros comprometido, así como también posee un margen amplio 
de libertad para determinar las penas asociadas a comportamientos nega-
tivamente valorados y, por otra parte, debe considerarse que el principio 
penal de non bis in ídem tiene expresión en el ordenamiento jurídico en las 
instituciones señaladas y es el juez sentenciador, por regla general, y no 
esta Magistratura, el que debe utilizar las herramientas de solución que el 
legislador le otorga para evitar juzgar o sancionar dos veces a una perso-
na por un mismo hecho, si es que en el caso concreto se da tal hipótesis;

iii
procediMiento de suspensión de licencia de 

conductor por acuMulación de anotaciones de 
inFracciones de tránsito

VIGESIMOQUINTO. que el procedimiento de suspensión de licen-
cia de conductor por acumulación de anotaciones de infracciones de trán-
sito, que se realiza ante los Juzgados de policía local, tiene características 
especiales que esta Magistratura en su mayoría ha reconocido;

VIGESIMOSEXTO. que, en síntesis, este procedimiento –título iV 
de la ley nº 18.287– es el resultado de procedimientos infraccionales 
previos que determinan si un comportamiento constituye una infracción 
a la ley de tránsito y de un procedimiento administrativo en virtud del 
cual la infracción debe ser anotada en el registro nacional de conducto-
res de Vehículos Motorizados (en adelante registro), a cargo del servicio 
de registro civil e identificación (artículo 210 de la ley de tránsito);

VIGESIMOSÉPTIMO. que, ocurrido lo anterior y en caso que conste 
en el registro que existe acumulación de infracciones graves o gravísi-
mas y apareciera que se cumplen los presupuestos para la suspensión de 
la licencia de conductor, “el Servicio de Registro Civil e Identificación deberá 
informarlo detalladamente al Juez de Policía Local del domicilio que el titular 
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de la licencia tuviera registrado, dentro de los dos días hábiles contados desde la 
anotación de la infracción en el Registro” (artículo 216 de la ley de tránsito), 
después de lo cual comienza a operar el procedimiento de suspensión 
dispuesto en el título iV de la ley nº 18.287;

VIGESIMOCTAVO. que es fácil advertir que el procedimiento en 
que incide este requerimiento no se funda únicamente en la norma re-
querida y que más bien obedece a un “procedimiento complejo que debe incluir 
en su análisis constitucional el proceso infraccional y el intercambio administrativo 
de información definitiva entre los tribunales de justicia y el ente registral” (stc 
rol nº 1.888, c. octagesimosexto). 

en efecto, existe un complejo de disposiciones distintas a la requerida 
que forman parte de este sistema más amplio que genera el procedimien-
to de suspensión por acumulación de anotaciones de infracción (entre 
otras, los artículos 211, nº 2, 215 y 216 de la ley de tránsito);

VIGESIMONOVENO. que, sumado a lo anterior, la especial natura-
leza de este procedimiento se ratifica desde su propio origen, puesto que 
la propia historia de la ley que lo estableció creó “un trámite, sin forma de 
juicio, ante el Juez de Policía Local, que permitirá en forma rápida y garantizando 
los derechos del afectado, hacer efectivas las penas de cancelación o suspensión por 
reincidencia del titular de una licencia en infracciones gravísimas o graves” (his-
toria fidedigna de la ley nº 18.287, tomo ii, p. 335);

TRIGÉSIMO. que, como se puede apreciar, la propia historia del es-
tablecimiento de este procedimiento reconoce que se trata de un “trámi-
te” que permite hacer efectiva la sanción que establezca el legislador (la 
suspensión en este caso), por la reiteración de ciertas conductas en un 
tiempo determinado;

TRIGESIMOPRIMERO. que, en consecuencia, se trata de un proce-
dimiento complejo, ex novo, que se funda y tiene como objeto hacer más 
eficiente la realización de la sanción por el incumplimiento reiterado en 
un tiempo específico, acotado a un año, de las normas del tránsito que 
establecen infracciones calificadas de graves y gravísimas. no se trata, por 
consiguiente, de un procedimiento analogable ni comparable a los ante-
riores que lo causan y que, en consecuencia, constituya un procedimiento 
que pueda invocarse como excepción de cosa juzgada respecto de los 
procedimientos infraccionales;

TRIGESIMOSEGUNDO. que lo anterior se confirma por el hecho 
de que, en los procedimientos ordinarios que se ventilan ante los Juzga-
dos de policía local, el legislador garantizó el principio penal del non bis 
in ídem, puesto que para toda falta o contravención rige “lo dispuesto en los 
artículos 174° a 180°, inclusive, del Código de Procedimiento Civil, en cuanto les 
fueren aplicables” (artículo 29, inciso primero, de la ley nº 18.287);

TRIGESIMOTERCERO. que deliberadamente el legislador conside-
ró la excepción de cosa juzgada como una excepción admisible en los 
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procedimientos ante los Juzgados de policía local y razonadamente, tam-
bién, no la estimó aplicable en el procedimiento de suspensión por acu-
mulación de anotaciones respecto de los procesos infraccionales, dada su 
especial naturaleza: es un procedimiento (trámite, como indica la historia 
de la ley) causado y antecedido por los procedimientos infraccionales y la 
comunicación administrativa, que tiene por objeto aplicar eficientemente 
una sanción a quien de manera reiterada en un espacio de tiempo limita-
do, ha infringido las normas del tránsito grave o gravísimamente, sanción 
dispuesta en el artículo 207, letra b), de la ley de tránsito, impugnado 
en autos;

TRIGESIMOCUARTO. que, habida consideración de lo señalado, el 
procedimiento del título iV de la ley nº 18.287 no es uno en el que se 
examinen hechos ya juzgados y sancionados, sino que es un nuevo pro-
cedimiento para aplicar de manera efectiva la sanción por una conducta 
reiterada de infracción de las normas de tránsito en un tiempo determi-
nado. por eso el legislador lo ideó con características que no se encuen-
tran en otros procedimientos;

TRIGESIMOQUINTO. que, en efecto, el legislador no ha estableci-
do una sanción sin una conducta valorada negativamente, puesto que las 
normas que contienen la sanción y el procedimiento en que se tramita se 
basan en una hipótesis nueva, distinta a la de una sola infracción indivi-
dualmente analizada: se trata de dos infracciones en un tiempo determi-
nado. la finalidad de la norma es regular, con anterioridad a la perpe-
tración de los hechos, la hipótesis de varias infracciones cometidas por el 
mismo conductor como manifestación de una vulneración sistemática de 
las reglas del tránsito, en función de los bienes jurídicos que protege. la 
vulneración sistemática de las normas del tránsito en un tiempo determi-
nado y que debe ser conocido por todos quienes pretendan acceder a la 
licencia de conductor de vehículos motorizados, supone una actitud dis-
tinta del infractor ocasional, diferencia que el legislador justificadamente 
recoge y sanciona;

TRIGESIMOSEXTO. que esta vulneración se vuelve sistemática por-
que la fiscalización del tránsito, en un contexto de millones de personas 
circulando diariamente por las vías públicas, revela que la reiteración de 
una conducta sancionada en un corto tiempo importa un patrón de con-
ducta temeraria que es el que el legislador pretende modificar mediante 
reglas impositivas. en efecto, estas reglas producen el incentivo para con-
ducir con cuidado y ampliar las medidas precautorias en la población, 
puesto que toda fiscalización es, por esencia, aleatoria;

TRIGESIMOSÉPTIMO. que, sumado a lo anterior, el legislador bus-
ca cautelar un bien jurídico complejo, integrado por la seguridad vial, 
como bien intermedio, y la vida e integridad física como bienes jurídi-
cos finales. normalmente, la dimensión jurisdiccional de cada una de las 
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conductas sancionadas se dirige a reconocer la vulneración concreta de 
la seguridad vial, y la dimensión administrativa cautela preventivamente 
el complejo integrado de bienes jurídicos configurando un nuevo funda-
mento;

TRIGESIMOCTAVO. que el legislador actúa sistemáticamente anu-
dando nuevas consecuencias que afectan a los autores de hechos san-
cionados como delitos o infracciones administrativas. así, por ejemplo, 
esta Magistratura resolvió que era constitucional el impedimento legal 
de participar en licitaciones públicas a aquellas empresas que hubieren 
vulnerado los derechos fundamentales de los trabajadores o hubieren in-
currido en prácticas antisindicales (stc rol nº 1.968). o el impedimento 
de acceder al empleo público por haber sido condenado por un crimen o 
simple delito (artículo 54, letra c), de la ley orgánica constitucional de 
Bases Generales de la administración del estado);

TRIGESIMONOVENO. que el procedimiento impugnado es uno en 
donde el legislador ha previsto una modalidad graduada de penalidad. 
esto es, siempre aplica pena principal alternativa (multa o suspensión) sin 
recurrir a la idea de pena principal (multa) y pena accesoria (suspensión), 
como acontece normalmente en un conjunto amplio de infracciones pena-
les o administrativas. solamente con la acumulación de penas dentro de 
doce meses, esto es, con reincidencia definida jurisdiccionalmente y no con 
reiteración fáctica de infracciones, aparece un nuevo proceso para acreditar 
la suspensión otorgando un rango al juez de determinación del disvalor;

iV
caso concreto

CUADRAGÉSIMO. que el asunto de fondo que motiva este requeri-
miento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, que se ventila en el 
Juzgado de policía local de concón, bajo el rol nº 3298-2012, tiene por 
objeto hacer efectiva la suspensión que le corresponde a quien cometió 
dos faltas gravísimas en menos de doce meses (más una grave), en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 207, letra b), de la ley de tránsito, suspen-
sión que va de los 45 a los 90 días;

CUADRAGESIMOPRIMERO. que este procedimiento tiene como 
fundamento la reincidencia en conductas gravísimas que infringen la ley 
de tránsito en un tiempo determinado, que fueron debidamente regis-
tradas en virtud de lo establecido en el artículo 211, nº 2, del d.F.l. nº 1 
y comunicadas al Juzgado de policía local del domicilio del infractor, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 211, nº 2, y 216 del mismo cuerpo 
legal;

CUADRAGESIMOSEGUNDO. que la actitud reiterada de contra-
vención de las reglas de tránsito es evaluada negativamente por el legisla-
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dor, imponiéndole una sanción especial si es que la reincidencia se produ-
ce en un tiempo determinado (menos de doce meses). para la imposición 
de dicha sanción existe un trámite especial, más efectivo, ante el Juzgado 
de policía local del domicilio del infractor;

CUADRAGESIMOTERCERO. que dicho procedimiento –de suspen-
sión de la licencia de conductor por acumulación de anotaciones de in-
fracciones gravísimas–, como se indicó más arriba, no es comparable a los 
procedimientos infraccionales que lo fundamentan;

CUADRAGESIMOCUARTO. que la naturaleza distinta del procedi-
miento así fue definida por el legislador, dentro de su ámbito de com-
petencia, al establecer un “trámite, sin forma de juicio, ante el Juez de Policía 
Local, que permitirá en forma rápida y garantizando los derechos del afectado, 
hacer efectivas las penas de cancelación o suspensión por reincidencia del titular 
de una licencia en infracciones gravísimas o graves” (historia fidedigna de la 
ley nº 18.287, tomo ii, p. 335);

CUADRAGESIMOQUINTO. que, como se advirtió, la regla gene-
ral en las causas que se tramitan en los Juzgados de policía local es la 
aplicabilidad de la excepción de la cosa juzgada (artículo 29 de la ley nº 
18.287), que en este caso el legislador razonadamente no admite que sea 
empleada contra los procesos infraccionales que lo fundan;

CUADRAGESIMOSEXTO. que dicha decisión no vulnera el princi-
pio non bis in ídem, puesto que el fundamento de la sanción y la natura-
leza del trámite son distintos a los que lo causan (los dos procedimientos 
infraccionales por cada infracción cometida). la identidad exigida entre 
los procedimientos sólo concurre en la persona y no en la configuración 
normativa de los hechos ni en los fundamentos;

CUADRAGESIMOSÉPTIMO. que tampoco constituye una pena 
desproporcionada. es más, el nuevo segundo informe de la comisión 
de transporte del senado, que forma parte de la historia de la ley nº 
19.495, da cuenta de la voluntad del legislador de rebajar los tiempos 
de suspensión: “De acuerdo con la ley actual, por una infracción gravísima se 
suspende la licencia por un plazo que va de 10 a 90 días. En proceso de acumu-
lación: por 2 gravísimas en 12 meses, la suspensión es de 90 a 180 días y por 2 
graves en 12 meses, la suspensión es de 30 a 90 días[...] Se estimó que 10 días de 
suspensión, que es el plazo mínimo de suspensión para las infracciones gravísimas, 
es mucho atendido el hecho de que la persona puede perder su fuente de trabajo y, 
además, producírsele una serie de efectos colaterales no deseados. Sin embargo, no 
sucede lo mismo cuando se trata de suspender la licencia por acumulación de in-
fracciones, toda vez que se trata de un infractor contumaz, perseverante, que no ha 
entendido”, tomándose la decisión de “[r]ebajar los días de suspensión para las 
infracciones gravísimas contemplados en el Segundo Informe de “10 a 90” por “5 
a 45”, salvo caso de alcohol o drogas, que se aplica el doble, o sea, “10 a 90”; dos 
gravísimas en 12 meses, de “90 a 180” por “45 a 90” y 2 graves en 12 meses, de 
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“10 a 60” por “5 a 30” días. En consecuencia se rebajaron los días de suspensión 
a la mitad del plazo establecido por la Comisión en su Segundo Informe, todo ello 
sin perjuicio de las multas que sean procedentes” [énfasis agregado] (historia 
fidedigna de la ley nº 19.495, página 623);

CUADRAGESIMOCTAVO. que, además, la sanción establecida en el 
artículo 207, letra b), se encuentra perfectamente determinada y prede-
terminada, dejando a discrecionalidad del juez disponer si la suspensión 
es de 45 o más y hasta 90 días;

CUADRAGESIMONOVENO. que, asimismo, el requerimiento no 
atiende al hecho de que existe un entramado de normas más complejo 
que configuran y anteceden al procedimiento de suspensión de licencia 
de conductor por acumulación de anotaciones de infracciones de tránsi-
to, que no ha sido impugnado en el presente requerimiento;

QUINCUAGÉSIMO. que un conflicto cuya implicancia sea la inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad es excepcional, sobre el entendido de 
la operatividad del principio de presunción de constitucionalidad de los 
preceptos legales y la deferencia que esta Magistratura debe tener con el 
legislador. el requerimiento no define ni distingue de manera clara cómo 
la disposición requerida de inaplicabilidad vulnera el debido proceso, ni 
justifica una declaración de inaplicabilidad de la norma impugnada;

QUINCUAGESIMOPRIMERO. que, adicionalmente, los efectos de 
este requerimiento serían paradójicos, puesto que sería perfectamente 
constitucional aplicar de inmediato la sumatoria de penas principales y 
accesorias conjuntamente, y no separadamente como acontece con la ley 
actual. con lo cual la reincidencia infraccional escalaría a una determi-
nación de multas, suspensiones o cancelaciones previsiblemente superior 
que la actual condición legal;

QUINCUAGESIMOSEGUNDO. que, siguiendo el razonamiento 
anterior, el fundamento de la pluralidad de infracciones está orientado 
a apreciar un disvalor diferente a aquel que comete quien incurre en 
una infracción común de tránsito. la suspensión de la licencia de con-
ducir es un efecto o consecuencia de la pluralidad de infracciones que 
demuestran el incumplimiento del mínimo esencial que todo conductor 
debe observar: respeto por los derechos de terceros puestos en peligros 
potenciales por conductores que manifiestan un alto nivel de desapren-
sión y desafección por la norma. el legislador se orienta hacia “el infractor 
contumaz y perseverante” (historia de la ley nº 19.495, p. 623) y el bien 
jurídico tutelado no es el mismo agredido por el reproche ya juzgado por 
una conducta específica sino que la contumaz reincidencia que exige una 
disuasión legítima que inhiba tales contravenciones;

QUINCUAGESIMOTERCERO. que, por último, cabe hacer una 
constatación de hecho en esta causa. este requerimiento se tramita en 
paralelo con el individualizado bajo el rol nº 2403-13. esta Magistratura 
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adoptó la decisión de ordenar una vista conjunta de ambos, la cual se 
funda en la circunstancia de producirse una doble acumulación sostenida 
en las mismas infracciones. este elemento de hecho o anomalía deviene 
en una formalidad técnica del juzgamiento propio de la sede de policía 
local y no le corresponde a esta Magistratura más que constatarlo, pero 
sin resolver la gestión pendiente propia de esa jurisdicción;

QUINCUAGESIMOCUARTO. que, por las consideraciones expues-
tas, procede rechazar la acción de inaplicabilidad por inconstitucionali-
dad presentada.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 93, inciso prime-
ro, nº 6°, y undécimo, y demás disposiciones citadas y pertinentes de 
la constitución política de la república y de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

Que se rechaza el requerimiento deducido a fojas 1. 
déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 9. 

ofíciese al efecto al Juzgado de policía local de concón.
no se condena en costas al requirente, por estimarse que tuvo motivo 

plausible para deducir su acción. 

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que concurre 
con lo expresado en el fallo, con excepción de lo dispuesto en el consi-
derando vigesimosegundo y de lo argumentado en la primera parte del 
considerando quincuagésimo.

El Ministro señor Raúl Bertelsen Repetto disiente de lo acordado y 
estima que el requerimiento de inaplicabilidad debe ser acogido en virtud 
de las siguientes consideraciones:

1°. que, de acuerdo a los antecedentes de hecho del caso que nos 
ocupa, la aplicación del precepto legal impugnado, esto es el artículo 207, 
letra b), de la ley de tránsito, se fundamenta en la existencia de tres in-
fracciones a dicha ley, dos gravísimas por conducir a exceso de velocidad, 
y una grave, por manejar hablando por celular;

2°. que, este tribunal, en el proceso rol nº 2.403 dictó sentencia con 
fecha 8 de noviembre de 2013, rechazando el requerimiento que el mis-
mo requirente de autos, señor Félix hojas ubilla, interpuso contra el artí-
culo 207, letra b), de la ley de tránsito, cuya aplicación se fundamentaba 
en la existencia de dos infracciones gravísimas a dicha ley, por conducir 
a exceso de velocidad, que son las mismas infracciones que, unidas ahora 
a una infracción grave, se tienen en cuenta para aplicar al requirente una 
nueva suspensión a su licencia de conducir;
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3°. que, si bien este Ministro concurrió al rechazo de la inaplicabi-
lidad de que da cuenta el proceso rol nº 2.403, por las razones que se 
exponen en la sentencia dictada en dicha causa, considera que tener en 
cuenta nuevamente esas dos infracciones gravísimas junto a una nueva 
infracción grave, para decretar otra suspensión a la licencia de conducir 
del requirente, infringe el principio de proporcionalidad de la pena ga-
rantizado en el artículo 19, nº 3°, de la constitución política;

4°. que, en efecto, resulta que la sola existencia de una nueva infrac-
ción –grave y no gravísima–, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207, letra b), de la ley de tránsito, impone al juez la obligación de aplicar 
otra suspensión a la licencia de conducir del requirente, sin que puede 
ponderar si la conducta que configura la infracción grave –único antece-
dente de hecho nuevo–, revela una especial peligrosidad que justifique la 
aplicación de una nueva suspensión a la licencia de conducir.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Hernán 
Vodanovic Schnake, Iván Aróstica Maldonado y Domingo Hernández 
Emparanza, quienes estuvieron por acoger el requerimiento, motivados 
por las siguientes razones:

1°. que el Juzgado de policía local de concón, conoce de una de-
nuncia por acumulación de infracciones a la ley del tránsito, rolada nº 
3.298/12, la cual se suscitó a partir del oficio ordinario rnc nº 146, 
enviado por el servicio de registro civil e identificación (fojas 18 y 19).

Mediante el antedicho acto administrativo se comunica que don Félix 
hojas ubilla cometió y fue sancionado anteriormente por tres infraccio-
nes de tránsito, dentro del período de un año, de modo que por aplica-
ción del artículo 207, letra b), de la ley nº 18.290 tendría que imponerse 
a esa persona –antes condenada– una nueva medida punitiva de suspen-
sión;

2°. que el requirente, don Félix hojas ubilla, solicita que se declare la 
inaplicabilidad del artículo 207, letra b), de la ley nº 18.290, por ser con-
trario al artículo 19, nº 3, de la constitución. expone que la aplicación de 
sanciones por acumulación de infracciones es abiertamente inconstitucio-
nal, debido a que atenta contra el principio non bis in ídem (foja 2 vuelta).

además expresa que el antedicho precepto legal vulneraría los artícu-
los 1°, 4°, 5° y 19, nos 2° y 7°, de la constitución política de la república 
(foja 4), alegación que, sin embargo, no aparece fundamentada; 

3°. que el impugnado artículo 207, letra b), de la ley del tránsito nº 
18.290, señala: “Sin perjuicio de las multas que sean procedentes, el Juez decreta-
rá la suspensión de la licencia de conducir del infractor, en los casos y por los plazos 
que se indican a continuación: (…) b) Tratándose de procesos por acumulación de 
infracciones, al responsable de dos infracciones o contravenciones gravísimas co-
metidas dentro de los últimos doce meses, la licencia se suspenderá de 45 a 90 días 
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y al responsable de dos infracciones o contravenciones graves cometidas dentro de 
los últimos doce meses, de 5 a 30 días”.

el precepto da lugar, en el caso de autos, a la hipótesis en que una 
persona se ve expuesta a sufrir cuatro sanciones por tres conductas ilí-
citas: si comete tres infracciones, cada una de ellas será sancionada en 
su oportunidad con su respectiva pena. de suerte que en seguida, sin 
que exista una nueva conducta reprochable, y por el solo hecho de que 
las anteriores infracciones fueron cometidas dentro de los últimos doce 
meses, debe imponerse necesariamente un cuarto castigo, ahora de sus-
pensión.

todavía más: en el proceso rol nº 2.403, que se lleva paralelamente 
ante esta Magistratura, aparece que al propio requirente también se le 
está aplicando esta última suspensión automática, para repeler los mis-
mos primeros dos hechos, en su oportunidad ya sancionados; 

4°. que en la presente causa resulta que, por una primera infracción 
cometida el 17 de mayo de 2012, por conducir a exceso de velocidad, al 
requirente se le suspendió su licencia de conductor por 15 días y, pos-
teriormente, a raíz de por otra transgresión análoga cometida el 5 de 
septiembre de ese año, se le impuso de nuevo otra suspensión, por 5 días. 
por estas dos faltas, simultáneamente se le está aplicando otra suspensión 
automática y en virtud del mismo precepto cuestionado, según puede 
verse en el proceso rol nº 2.403 seguido ante este tribunal. 

a continuación, por conducir haciendo uso de un teléfono celular, el 
7 de noviembre de 2012, se le impuso una multa. y ahora, sin mediar 
ninguna contravención, otra vez por aplicación del precepto impugnado, 
inexorablemente se le impondrá una nueva condena de suspensión de 
licencia de conducir; 

5°. que lo anterior vulnera palmariamente el principio “non bis in 
ídem”, motivo por el cual estos jueces constitucionales estuvieron por 
mantener el criterio sostenido en múltiples sentencias, en las que se ha 
acogido la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo cuestiona-
do (stc roles nos 2.254 y 2.045), o no se ha declarado tal determinación 
sólo por no reunirse en esta sede el quórum exigido al efecto (stc roles 
nos 1.960, 1.961, 2.018, 2.108, y 2.236).

dicho principio, en cuya virtud nadie puede ser juzgado ni condena-
do doblemente por un mismo hecho, como se explicara en dichos pro-
nunciamientos, deriva de la dignidad de la persona humana y encuentra 
cobertura primordialmente en el artículo 19, nº 3, de la carta Funda-
mental, tanto en el párrafo sexto, cuando previene que “corresponderá al 
legislador establecer siempre las garantías de un procedimiento y una investigación 
racionales y justos”, cuanto en el párrafo noveno, al prevenir que “ninguna 
ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente 
descrita en ella”; 
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6°. que, tal como se razonó en las sentencias roles nos 2.254 y 2.045, 
la doble condena por un mismo hecho infringe el principio de tipicidad, 
pues no existe una nueva conducta que dé pie a una nueva consecuencia 
punitiva; además presume de derecho la responsabilidad penal, ya que se 
impide al infractor probar su inocencia, en razón de la inexistencia de la 
conducta sancionada; y, por último, no se aviene con la proporcionalidad 
de las penas, pues no existe una retribución justa entre conducta y sanción.

reconocen esta garantía otras fuentes relevantes, como el pacto in-
ternacional de derechos civiles y políticos, cuando menciona que “nadie 
podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado 
o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de 
cada país” (artículo 14, nº 7), así como el pacto de san José de costa rica, 
al establecer que “el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser 
sometido a nuevo juicio por los mismos hechos” (artículo 8°, nº 4).

siguiendo igual parecer, la jurisprudencia de la corte suprema ha 
señalado que el sustento del referido principio “se halla en el debido proceso 
legal exigido por el Nº 3 del artículo 19 de la Constitución Política nacional”, en 
sentencias roles nos 5.889-2004, de 11 de junio de 2006 (considerando 
7°), 1.068-2008, de 5 de mayo de 2008 (considerando 4°), y 196-2009, 
de 24 de marzo de 2009 (considerando 7°). la contraloría General de la 
república, asimismo, ha entendido que este principio “impide castigar dos 
veces por un mismo hecho”, en variados pronunciamientos, tales como se lee 
en los dictámenes nos 42.499, de 2011; 59.866, de 2009; 4.197, de 2008; 
14.571, de 2005, y 41.736, de 2004.

como se puede concluir, entonces, todos los anteriores configuran 
motivos más que suficientes para acoger el requerimiento de autos. 

redactó la sentencia el Ministro señor Gonzalo García pino; la preven-
ción y la primera disidencia, sus respectivos autores, y la segunda disiden-
cia, el Ministro señor iván aróstica Maldonado.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.402-2013 

se certifica que el Ministro señor raúl Bertelsen repetto concurrió al 
acuerdo y fallo, pero no firma por encontrarse enfermo. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.403-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 207,

letra B), del d.F.l. nº 1-2009, del Ministerio
de transportes y telecoMunicaciones, deducido por 

FÉliX hoJas uBilla

santiago, ocho de noviembre de dos mil trece.

vistos:

con fecha 10 de enero de 2013, Félix hojas ubilla deduce requeri-
miento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 
207, letra b), de la ley de tránsito, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado se encuentra fijado por el d.F.l. nº 1-2009, del Ministerio 
de transportes y telecomunicaciones, en relación con la causa sobre acu-
mulación de infracciones de que conoce el Juzgado de policía local de 
concón bajo el rol nº 3122-2012.

el precepto legal impugnado dispone: 
“Sin perjuicio de las multas que sean procedentes, el Juez decretará la suspen-

sión de la licencia de conducir del infractor, en los casos y por los plazos que se 
indican a continuación: 

… b) Tratándose de procesos por acumulación de infracciones, al responsable 
de dos infracciones o contravenciones gravísimas cometidas dentro de los últimos 
doce meses, la licencia se suspenderá de 45 a 90 días y al responsable de dos in-
fracciones o contravenciones graves cometidas dentro de los últimos doce meses, de 
5 a 30 días.”.

como antecedentes de la gestión en que incide el requerimiento de-
ducido y conforme consta en autos, cabe consignar que el actor fue citado 
al aludido Juzgado de policía local por la acumulación de dos infraccio-
nes gravísimas por conducir a exceso de velocidad (procesos roles 5104-
12 y 9536-12), encontrándose dicha gestión pendiente y suspendida en 
su tramitación, conforme a lo ordenado por la primera sala de este tri-
bunal constitucional, por resolución de 17 de enero de 2013. 

en cuanto al conflicto constitucional sometido a la decisión de este 
tribunal constitucional, sostiene el requirente que cada infracción de 
conducción a exceso de velocidad posee su propia sanción, de acuerdo 
al artículo 204 de la ley en comento, consistente en una multa de 1,5 a 
3 unidades tributarias mensuales, multas que ya fueron pagadas, encon-
trándose ejecutoriadas las respectivas sanciones, y debidamente satisfecha 
la pretensión punitiva estatal. 

luego, el nuevo proceso por acumulación de dos o más infracciones, 
en que se ha impetrado la inaplicabilidad de autos, constituye una nueva 

•  Nº 2.403



Jurisprudencia constitucional

232

sanción, castigándose dos veces la misma conducta, esta vez con la sus-
pensión de la licencia de 45 a 90 días, y siendo de carácter decisivo en la 
resolución de la respectiva gestión el artículo 207, letra b), impugnado, 
toda vez que este precepto obliga al Juez de policía local –constatada 
la existencia de dos o más infracciones dentro de los últimos doce me-
ses– a aplicar la suspensión de la licencia dentro del rango señalado, no 
pudiendo el juez soslayar su aplicación, salvo en el evento de que esta 
Magistratura constitucional declare inaplicable al respectivo proceso la 
norma cuestionada. 

sostiene el actor que una base esencial del ordenamiento penal demo-
crático viene dada por el principio del non bis in idem, consistente en que 
por un mismo hecho delictivo el responsable no puede ser objeto de más 
de una persecución criminal ni sufrir más de una pena, y que, a su vez, 
se sostiene en los principios del debido proceso y de proporcionalidad y, 
además, tiene su sustento constitucional en la dignidad personal, el res-
peto de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, el 
derecho a un procedimiento racional y justo y la igual protección de la ley 
en el ejercicio de los derechos. 

así, al permitir el precepto impugnado que se juzgue y sancione dos 
veces un mismo hecho, sin que exista un nuevo delito, se desafía toda 
noción de justicia y se conculcan los aludidos principios constitucionales. 

asimismo, estima vulnerado en la especie el artículo 19, nº 3°, inci-
so final, de la constitución, referido a que ninguna ley podrá establecer 
penas sin que la conducta que se sancione esté expresamente descrita 
en ella, consagrando la tipicidad como elemento esencial del delito. sin 
embargo, el precepto impugnado no contiene descripción alguna de una 
conducta –entendida como un acto voluntario– que pueda constituir un 
hecho típico, y si no hay acción ni culpa, no puede haber delito. en el caso 
concreto, con infracción a la carta Fundamental, hay pena pero no hay 
delito, porque los hechos ya fueron sancionados. 

también señala como conculcado el mandato constitucional que pro-
híbe al legislador presumir de derecho la responsabilidad penal, y la pre-
sunción de inocencia reconocida en tratados internacionales ratificados 
por chile (convención americana sobre derechos humanos y pacto in-
ternacional de derechos civiles y políticos), al adjudicar la ley responsa-
bilidad penal a una persona por el solo hecho de haber sido sancionada 
anteriormente, omitiendo la atribución de un acto voluntario y culpable. 

por otro lado, considera infringido el principio de proporcionalidad y 
la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos, al sancionarse 
al responsable más de una vez por un mismo hecho, adicionando la sus-
pensión de la licencia de conducir, destacando el actor que los principios 
expuestos son propios no sólo del ámbito penal sino de todo el derecho 
sancionador, incluyendo, como en la especie, el ejercicio de jurisdicción 
por un Juzgado de policía local. 
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en fin, sostiene que la suspensión de la licencia puede también afectar 
la garantía del artículo 19, nº 7°, letra a), de la constitución, al imponer 
una condición que impide el libre ejercicio del derecho a trasladarse de 
un lugar a otro del territorio nacional, y concluye que la aplicación del 
precepto impugnado en la gestión sub lite vulnera los artículos 1°, 4°, 5° y 
19, nos 2°, 3° y 7°, de la carta Fundamental. 

la primera sala de esta Magistratura, por resoluciones de 17 de enero 
y 7 de marzo de 2013, admitió a trámite y declaró admisible el requeri-
miento, el que, a continuación, fue puesto en conocimiento de los órga-
nos constitucionales interesados y del servicio de registro civil e identifi-
cación, confiriéndoles el plazo de 20 días para formular sus observaciones 
sobre el fondo del asunto. 

Mediante oficio de 30 de abril de 2013, encontrándose fuera de pla-
zo, claudia Gallardo latsague, subdirectora jurídica del servicio de 
registro civil e identificación, hace presente que el artículo 210 de la 
ley de tránsito creó el registro nacional de conductores de Vehículos 
Motorizados, a cargo del servicio de registro civil e identificación y 
cuyos objetivos serán el de reunir y mantener los antecedentes de los 
conductores de dichos vehículos e informar sobre ellos a las autoridades 
competentes.

por su parte, el artículo 211, nº 5°, de la misma ley dispone que el 
registro nacional de conductores de Vehículos Motorizados deberá co-
municar al Juzgado de policía local respectivo los antecedentes para la 
cancelación o suspensión de la licencia de conductor por reincidencia en 
infracciones o contravenciones a la ley de tránsito. 

y el artículo 216 señala que en los casos en que por acumulación de in-
fracciones gravísimas o graves en el registro, apareciera que se cumplen 
los presupuestos legales para que opere la suspensión o cancelación de la 
licencia de un conductor, el servicio de registro civil e identificación de-
berá informarlo detalladamente al Juez de policía local del domicilio que 
el titular de la licencia tuviera registrado, dentro de los dos días hábiles 
contados desde la anotación de la infracción en el registro.

luego, el sistema computacional del servicio emite a diario y auto-
máticamente los listados de infractores que deben ser informados a los 
juzgados de policía local del país, los que, recibida la respectiva carta de 
acumulación de infracciones, aplican el artículo 207, letra b), y comuni-
can de vuelta al servicio la resolución de suspensión de la licencia. 

agrega el registro civil que, en la especie, el requirente Félix hojas 
ubilla registraba dos sentencias del primer Juzgado de policía local de 
Valparaíso, de 17 de mayo y 5 de septiembre de 2012, ambas por infrac-
ciones gravísimas consistentes en conducir a exceso de velocidad, dentro 
de los últimos doce meses, encontrándose así dentro de los supuestos del 
mencionado artículo 216, por lo que el sistema computacional emitió la 
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carta de acumulación de infracciones, que fue despachada al Juzgado de 
policía local de concón el 28 de octubre de 2012. 

por resolución de 27 de mayo de 2013, se ordenó traer los autos en 
relación e incluirlos en el rol de asuntos en estado de tabla, agregándo-
se la presente causa para su vista conjunta con la causa rol nº 2.402 en la 
tabla de pleno del día 30 de julio de 2013, fecha en que tuvo lugar la vista 
conjunta de ambas causas, oyéndose la relación y sin que se anunciaran 
abogados para alegar.

y considerando:

i
el conFlicto constitucional soMetido a resolución 

de esta MaGistratura

PRIMERO. que para que prospere la acción de inaplicabilidad es 
necesario que concurran los siguientes requisitos: a) que se acredite la 
existencia de una gestión pendiente ante un tribunal ordinario o espe-
cial; b) que la solicitud sea formulada por una de las partes o por el juez 
que conoce del asunto; c) que la aplicación del precepto legal en cuestión 
pueda resultar decisiva en la resolución de un asunto y sea contraria a la 
constitución política de la república; d) que la impugnación esté funda-
da razonablemente; y e) que se cumplan los demás requisitos legales;

SEGUNDO. que, en relación al primer requisito, en el caso de au-
tos se solicita la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 207, 
letra b), de la ley de tránsito, en el marco del proceso pendiente de 
suspensión de licencia de conductor por acumulación de dos anotaciones 
de infracciones gravísimas por conducir a exceso de velocidad, ante el 
Juzgado de policía local de concón, bajo el rol nº 3122-2012, por lo que 
existe gestión pendiente que se sigue ante un tribunal especial;

TERCERO. que, en lo que se refiere al segundo requisito, la inapli-
cabilidad es formulada por don Félix hojas ubilla, parte de la gestión 
pendiente que funda el procedimiento constitucional de autos;

CUARTO. que se impugna el artículo 207, letra b), de la ley de trán-
sito, precepto que puede resultar decisivo para la resolución del asunto y 
cuyo texto se transcribió en la parte expositiva de esta sentencia;

QUINTO. que, según se señaló en la referida parte expositiva, el re-
quirente pretende la inaplicabilidad del artículo 207, letra b), de la ley de 
tránsito, aduciendo que infringiría el principio del non bis in ídem, la pro-
hibición de presumir de derecho la responsabilidad penal, el principio de 
tipicidad, la presunción de inocencia y el principio de proporcionalidad;

SEXTO. que de lo dicho se desprende que en la especie han con-
currido todas las exigencias y requisitos constitucionales y legales para 
que este tribunal se pronuncie sobre el problema de fondo planteado 
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por el requirente. en consecuencia, corresponde analizar, en esta fase, 
los razonamientos jurídicos y la procedencia de la infracción constitucio-
nal denunciada respecto del precepto legal aplicable a la referida gestión 
judicial;

ii
consideraciones preVias

SÉPTIMO. que, como consideraciones previas al caso concreto, es 
preciso tener presente, de modo sintético, el tratamiento y regulación 
de la licencia de conductor como expresión de la libertad ambulatoria, 
su marco legal y sus límites, por una parte, así como la referencia al 
principio del non bis in ídem, por otra, puesto que ambas materias tienen 
importancia en la resolución del conflicto sometido a decisión de esta 
Magistratura;

I. Tratamiento de la licencia de conductor
OCTAVO. que, en cuanto a la primera cuestión, cabe recordar bre-

vemente algunas características distintivas que posee la licencia de con-
ductor, tratadas, entre otras, en las stc roles nos 1.804, 1.888, 1.960 y 
1.961, en el entendido de que lo que se ventila en el asunto de fondo en 
todos esos procesos tiene similares características con el presente caso, 
esto es, la suspensión de la licencia, medida motivada por la acumula-
ción de anotaciones de infracciones a la ley de tránsito en menos de 
doce meses;

NOVENO. que, en primer lugar, cabe señalar que una de las ma-
nifestaciones de la libertad ambulatoria consagrada constitucionalmente 
es el derecho a transitar y movilizarse, mediante vehículos motorizados, 
por las vías públicas. tratándose de una libertad constitucional, “resulta 
normal que deba ser desarrollada y concretados sus contenidos mediante regulación 
legal, la cual puede establecer “condiciones o requisitos para su ejercicio”, debiendo 
respetar en todo caso el contenido esencial de esta libertad” (stc rol nº 1.888, 
c. decimoquinto);

DÉCIMO. que existen condiciones y requisitos habilitantes para con-
ducir en las vías públicas, puesto que se trata de una actividad con riesgos 
personales y para terceros. por tanto, existe un amplio conjunto de con-
ductas prohibidas para un conductor. lo relevante, más allá del estable-
cimiento de un catálogo exhaustivo de ellas, es determinar la razón de su 
establecimiento, esto es, la garantía y respeto de terceros para la cautela y 
protección de sus derechos (stc rol nº 1.888, cc. decimoctavo, decimo-
noveno, vigésimo y vigesimoprimero);

DECIMOPRIMERO. que, porque el respeto a terceros es una va-
riable fundante de la regulación de esta materia, ésta se ha entregado a 
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una autoridad pública y no a la decisión de privados. por lo mismo, la 
licencia de conductor es un acto administrativo autorizante, municipal, 
habilitante, de vigencia indefinida, pero de revisión temporal, que puede 
ser perfectamente no otorgada, suspendida o cancelada en caso de acae-
cer las hipótesis consideradas por el legislador; asimismo se trata de un 
acto administrativo sujeto a registro e inscripción. conducir un vehículo 
motorizado en una vía pública no corresponde al ejercicio de una libertad 
natural sino que la constitución le otorga cobertura al legislador para 
resguardar la libertad ambulatoria de todos, especialmente el respeto del 
derecho de terceros (stc rol nº 1.888, c. vigésimo);

DECIMOSEGUNDO. que, en efecto, “desde el reconocimiento constitu-
cional de la libertad ambulatoria aplicada a la conducción motorizada en vías 
públicas, y teniendo en cuenta los procedimientos administrativos que reconocen 
determinadas aptitudes en el conductor y obligaciones en la conducción, es que la 
licencia puede ser suspendida o cancelada” (stc rol nº 1.888, c. trigesimo-
segundo). la suspensión se encuentra vinculada estrictamente a hechos 
propios (artículo 170, inciso final, ley de tránsito) y tiene un límite tem-
poral precisamente establecido por el legislador en el caso de autos (de 5 
a 30 días);

DECIMOTERCERO. que lo afirmado se corrobora por el hecho de 
que el tránsito de vehículos motorizados es una actividad que el legislador 
asume como riesgosa, y una expresión de esa asunción es la obligación 
por él establecida respecto del contrato de seguro obligatorio de acci-
dentes personales causados por la circulación de vehículos motorizados. 
efectivamente, el artículo 1° de la ley nº 18.490 dispone que todo “ve-
hículo motorizado que para transitar por las vías públicas del territorio nacional 
requiera de un permiso de circulación, deberá estar asegurado contra el riesgo de 
accidentes personales a que se refiere esta ley”. el legislador obliga a la persona 
que pretenda circular en vehículo motorizado a contratar dicho seguro 
y parece no haber dudas de que dicha exigencia constituye un medio 
razonable y proporcionado para precaver riesgos colectivos en una pers-
pectiva preventiva;

DECIMOCUARTO. que estas consideraciones permiten comprender 
que la regulación sobre el tráfico de vehículos motorizados y la licencia 
de conductor (otorgamiento, tratamiento, plazos de vigencia, requisitos, 
suspensión, revocación, entre otras), dada su naturaleza, deba ser orde-
nada por el legislador observando todas estas variables y que éste, en 
consecuencia, tiene una amplia libertad para su realización y desarrollo 
en el marco constitucional debido;

II. Breve consideración sobre el principio non bis in ídem
DECIMOQUINTO. que, en relación a la segunda cuestión prelimi-

nar, el requirente afirma que la norma legal respecto de la cual se formula 
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el requerimiento, citada en la parte expositiva de esta sentencia, infringi-
ría el principio non bis in ídem;

DECIMOSEXTO. que el principio penal de non bis in ídem supone, 
en términos generales, que nadie puede ser juzgado y/o sancionado dos 
veces por un mismo hecho;

DECIMOSÉPTIMO. que la prohibición del non bis in ídem implica 
una restricción de carácter procesal, por un lado, y una restricción de na-
turaleza material o sustantiva, por otro, ambas, en principio, restricciones 
que vinculan al sentenciador;

DECIMOCTAVO. que, como estándar de clausura procesal, “el princi-
pio se traduce en una exclusión de la posibilidad de juzgamiento de un hecho ante 
la existencia de otro juzgamiento (anterior o simultáneo) relativo al mismo hecho”, 
restricción que se identifica con la institución de la cosa juzgada material 
o la litis pendencia, cuando el juzgamiento es sucesivo o simultáneo, res-
pectivamente. por su parte, como estándar sustantivo de adjudicación, la 
prohibición se vincula, en principio, a aquellos casos en que “el hecho objeto 
del juzgamiento puede satisfacer dos o más descripciones de formas de comporta-
miento delictivo, en términos de lo que se conoce como un concurso de delitos”, es-
tándar que obliga, en principio, al juez, “porque la premisa ideológica que subyace 
a la aplicación del principio en su modalidad de prohibición de doble valoración es 
la necesidad de evitar las consecuencias de una eventual redundancia legislativa 
circunstancial” (ambas citas y consideraciones: Mañalich r., Juan pablo. 
informe en derecho: el principio ne bis in idem en el derecho sanciona-
torio comparado y chileno, páginas 14 y siguientes. disponible en http://
www.tdlc.cl/portal.Base/Web/Vercontenido.aspx?id=2467&Guid);

DECIMONOVENO. que, como se puede concluir de lo expresado, la 
prohibición del non bis in ídem tiene como destinatario de referencia nor-
mativa fundamental al juez sentenciador que, en el caso concreto, debe 
resolver si es que un hecho sometido a un procedimiento radicado en su 
competencia ya ha sido juzgado, siguiendo la regla clásica de coincidencia 
de sujetos, hechos y fundamento, o si el comportamiento que ha de ser 
juzgado se describe y sanciona en diversas disposiciones sin fundamento 
para ello (prohibición de doble valoración). cuando el juez se ve enfren-
tado a problemas como éstos, el ordenamiento jurídico le otorga diversas 
herramientas de solución; así, por ejemplo, las excepciones de cosa juzga-
da y litis pendencia (artículos 264, letras b) y c), y 374, letra g), del código 
procesal penal) o la detección y aplicación de un concurso aparente de 
delitos;

VIGÉSIMO. que, dicho lo anterior, el principio non bis in ídem vincu-
la al legislador al prohibirle establecer penas crueles, inhumanas o de-
gradantes, abriéndole un campo material y formal de decisión bastante 
amplio para definir, determinar y disponer comportamientos valorados 
negativamente y el establecimiento de penas proporcionales asociadas a 
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dichos comportamientos, mientras no excedan ese baremo y mientras 
los sentenciadores dispongan de los mecanismos para evitar que una 
persona se vea doblemente sancionada y/o juzgada por el (los) mismo(s) 
fundamento(s) y hecho(s). en este sentido, la libertad reconocida al legis-
lador, dentro de esos parámetros, es vasta y debe presumirse;

VIGESIMOPRIMERO. que, en efecto, la regla del non bis in ídem es 
un principio que “no prohíbe que una persona pueda ser castigada doblemente 
(por) unos mismos hechos si la imposición de una y otra sanción responde a distinto 
fundamento. Así podría decirse que lo proscrito por el principio non bis in ídem no 
es tanto que alguien sea castigado o perseguido doblemente por idénticos hechos, 
cuanto por idéntico ilícito, entendido como hechos que lesionan o ponen en peligro 
determinado interés protegido por la norma sancionadora” (rafael pérez nie-
to y Manuel Baeza díaz-portales, principios del derecho administrativo 
sancionador, Volumen i, consejo General del poder Judicial, Fundación 
Wellington, Madrid, 2008, p. 152) [énfasis agregado];

VIGESIMOSEGUNDO. que, respecto a la consagración del principio 
de non bis in ídem, sin perjuicio de que no tenga un reconocimiento cons-
titucional explícito, debe deducírsele –en su faz procesal– del debido pro-
ceso, consagrado en el artículo 19, nº 3°, como también “ha de entenderse 
que forma parte del conjunto de derechos que los órganos del Estado deben respetar 
y promover en virtud del mandato contenido en el inciso segundo del artículo 5° 
de la Constitución, el que reconoce como fuente de esos derechos tanto a la propia 
Carta Fundamental como a los tratados internacionales ratificados por Chile y que 
se encuentran vigentes” (stc rol nº 1.968, c. decimocuarto), especialmen-
te en relación al artículo 14, nº 7, del pacto internacional de derechos 
civiles y políticos y al artículo 8, nº 4, de la convención americana de 
derechos humanos.

a su vez, en relación al mandato al legislador de no establecer penas 
excesivas, el principio del non bis in ídem ha de entenderse que forma par-
te del conjunto de derechos que los órganos del estado deben respetar y 
promover en virtud de lo que dispone el artículo 19, numeral 1°, inciso 
final, en relación con los artículos 7 del pacto internacional de derechos 
civiles y políticos y 5, nº 1, inciso segundo, de la convención americana 
de derechos humanos, así como con el artículo 16 de la convención 
contra la tortura;

VIGESIMOTERCERO. que el legislador en materia penal tiene li-
bertad para definir los bienes jurídicos que pretende cautelar mediante la 
sanción punitiva. por tanto, es perfectamente admisible que una conduc-
ta pueda infringir diversos bienes jurídicos, generando una multiplicidad 
de penas. así las posibilidades sancionatorias son amplias y muchas veces 
el legislador podrá concurrir, legítimamente, a fijar penas principales, 
penas accesorias, penas penales, junto a sanciones administrativas o con-
secuencias no penales derivadas o anudadas a una pena penal. Junto a 
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la multiplicidad de penas, normalmente, concurrirá una cierta gradación 
en donde la reiteración y la reincidencia tienen un papel esencial en el 
agravamiento de la o las penas, cualquiera sea la naturaleza de las mis-
mas. en todas las situaciones, habrá que estar al caso concreto de cautela 
de los bienes jurídicos protegidos, su proporcionalidad y su respeto a la 
interdicción de la doble incriminación por el triple fundamento de iden-
tidad en la persona, la conducta y sus fundamentos;

VIGESIMOCUARTO. que, habida cuenta de estas observaciones, 
al analizar la constitucionalidad de la norma requerida, debe tenerse en 
cuenta, por una parte y como ya se indicó, que el legislador tiene libertad 
amplia en la regulación sobre el tráfico de vehículos motorizados y la li-
cencia de conductor, dadas las características anotadas y el interés público 
y de terceros comprometido, así como también posee un margen amplio 
de libertad para determinar las penas asociadas a comportamientos nega-
tivamente valorados, y, por otra parte, debe considerarse que el principio 
penal de non bis in ídem tiene expresión en el ordenamiento jurídico en las 
instituciones señaladas y es el juez sentenciador, por regla general, y no 
esta Magistratura, el que debe utilizar las herramientas de solución que el 
legislador le otorga para evitar juzgar o sancionar dos veces a una perso-
na por un mismo hecho, si es que en el caso concreto se da tal hipótesis;

iii
procediMiento de suspensión de licencia

de conductor por acuMulación de anotaciones
de inFracciones de tránsito

VIGESIMOQUINTO. que el procedimiento de suspensión de licen-
cia de conductor por acumulación de anotaciones de infracciones de trán-
sito, que se realiza ante los Juzgados de policía local, tiene características 
especiales que esta Magistratura en su mayoría ha reconocido;

VIGESIMOSEXTO. que, en síntesis, este procedimiento –título iV 
de la ley nº 18.287– es el resultado de procedimientos infraccionales 
previos que determinan si un comportamiento constituye una infracción 
a la ley de tránsito y de un procedimiento administrativo en virtud del 
cual la infracción debe ser anotada en el registro nacional de conducto-
res de Vehículos Motorizados (en adelante registro), a cargo del servicio 
de registro civil e identificación (artículo 210 de la ley de tránsito);

VIGESIMOSÉPTIMO. que, ocurrido lo anterior y en caso de que 
conste en el registro que existe acumulación de infracciones graves o gra-
vísimas y apareciera que se cumplen los presupuestos para la suspensión 
de la licencia de conductor, “el Servicio de Registro Civil e Identificación deberá 
informarlo detalladamente al Juez de Policía Local del domicilio que el titular 
de la licencia tuviera registrado, dentro de los dos días hábiles contados desde la 
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anotación de la infracción en el Registro” (artículo 216 de la ley de tránsito), 
después de lo cual comienza a operar el procedimiento de suspensión 
dispuesto en el título iV de la ley nº 18.287;

VIGESIMOCTAVO. que es fácil advertir que el procedimiento en 
que incide este requerimiento no se funda únicamente en la norma re-
querida y que más bien obedece a un “procedimiento complejo que debe incluir 
en su análisis constitucional el proceso infraccional y el intercambio administrativo 
de información definitiva entre los tribunales de justicia y el ente registral” (stc 
rol nº 1.888, c. octagesimosexto). 

en efecto, existe un complejo de disposiciones distintas a la requerida 
que forman parte de este sistema más amplio que genera el procedimien-
to de suspensión por acumulación de anotaciones de infracción (entre 
otras, los artículos 211, nº 2, 215 y 216 de la ley de tránsito);

VIGESIMONOVENO. que, sumado a lo anterior, la especial natura-
leza de este procedimiento se ratifica desde su propio origen, puesto que 
la propia historia de la ley que lo estableció creó “un trámite, sin forma de 
juicio, ante el Juez de Policía Local, que permitirá en forma rápida y garantizando 
los derechos del afectado, hacer efectivas las penas de cancelación o suspensión por 
reincidencia del titular de una licencia en infracciones gravísimas o graves” (his-
toria fidedigna de la ley nº 18.287, tomo ii, p. 335);

TRIGÉSIMO. que, como se puede apreciar, la propia historia del es-
tablecimiento de este procedimiento reconoce que se trata de un “trámi-
te” que permite hacer efectiva la sanción que establezca el legislador (la 
suspensión en este caso), por la reiteración de ciertas conductas en un 
tiempo determinado;

TRIGESIMOPRIMERO. que, en consecuencia, se trata de un proce-
dimiento complejo, ex novo, que se funda y tiene como objeto hacer más 
eficiente la realización de la sanción por el incumplimiento reiterado en 
un tiempo específico, acotado a un año, de las normas del tránsito que 
establecen infracciones calificadas de graves y gravísimas. no se trata, por 
consiguiente, de un procedimiento analogable ni comparable a los ante-
riores que lo causan y que, en consecuencia, constituya un procedimiento 
que pueda invocarse como excepción de cosa juzgada respecto de los 
procedimientos infraccionales previos;

TRIGESIMOSEGUNDO. que lo anterior se confirma por el hecho 
de que, en los procedimientos ordinarios que se ventilan ante los Juzga-
dos de policía local, el legislador garantizó el principio penal del non bis 
in ídem, puesto que para toda falta o contravención rige “lo dispuesto en los 
artículos 174 a 180, inclusive, del Código de Procedimiento Civil, en cuanto les 
fueren aplicables” (artículo 29, inciso primero, de la ley nº 18.287);

TRIGESIMOTERCERO. que deliberadamente el legislador conside-
ró la excepción de cosa juzgada como una excepción admisible en los 
procedimientos ante los Juzgados de policía local y razonadamente, tam-
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bién, no la estimó aplicable en el procedimiento de suspensión por acu-
mulación de anotaciones respecto de los procesos infraccionales, dada su 
especial naturaleza: es un procedimiento (trámite, como indica la historia 
de la ley), causado y antecedido por los procedimientos infraccionales y la 
comunicación administrativa, que tiene por objeto aplicar eficientemente 
una sanción a quien de manera reiterada, en un espacio de tiempo limita-
do, ha infringido las normas del tránsito grave o gravísimamente, sanción 
dispuesta en el artículo 207, letra b), de la ley de tránsito, impugnado 
en autos;

TRIGESIMOCUARTO. que, habida consideración de lo señalado, el 
procedimiento del título iV de la ley nº 18.287 no es uno en el que se 
examinen hechos ya juzgados y sancionados, sino que es un nuevo pro-
cedimiento para aplicar de manera efectiva la sanción por una conducta 
reiterada de infracción de las normas de tránsito en un tiempo determi-
nado. por eso el legislador lo ideó con características que no se encuen-
tran en otros procedimientos;

TRIGESIMOQUINTO. que, en efecto, el legislador no ha estableci-
do una sanción sin una conducta valorada negativamente, puesto que las 
normas que contienen la sanción y el procedimiento en que se tramita 
envuelven una hipótesis nueva, distinta a la sola infracción individual-
mente analizada: se trata de dos infracciones en un tiempo determinado. 
la finalidad de la norma es regular, con anterioridad a la perpetración 
de los hechos, la hipótesis de varias infracciones cometidas por el mismo 
conductor como manifestación de una vulneración sistemática de las re-
glas del tránsito en función de los bienes jurídicos que protege. la vulne-
ración sistemática de las normas del tránsito en un tiempo determinado y 
que debe ser conocido por todos quienes pretendan acceder a la licencia 
de conductor de vehículos motorizados, supone una actitud distinta del 
infractor ocasional, diferencia que el legislador justificadamente recoge y 
sanciona;

TRIGESIMOSEXTO. que esta vulneración se vuelve sistemática por-
que la fiscalización del tránsito, en un contexto de millones de personas 
circulando diariamente por las vías públicas, revela que la reiteración de 
una conducta sancionada en un corto tiempo importa un patrón de con-
ducta contumaz que es el que el legislador pretende modificar mediante 
reglas impositivas. en efecto, estas reglas producen el incentivo para con-
ducir con cuidado y ampliar las medidas precautorias en la población, 
puesto que toda fiscalización es, por esencia, aleatoria;

TRIGESIMOSÉPTIMO. que, sumado a lo anterior, el legislador bus-
ca cautelar un bien jurídico complejo, integrado por la seguridad vial, 
como bien intermedio, y la vida e integridad física como bienes jurídi-
cos finales. normalmente, la dimensión jurisdiccional de cada una de las 
conductas sancionadas se dirige a reconocer la vulneración concreta de 
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la seguridad vial, y la dimensión administrativa cautela preventivamente 
el complejo integrado de bienes jurídicos configurando un nuevo funda-
mento;

TRIGESIMOCTAVO. que el legislador actúa sistemáticamente anu-
dando nuevas consecuencias que afectan a los autores de hechos san-
cionados como delitos o infracciones administrativas. así, por ejemplo, 
esta Magistratura resolvió que era constitucional el impedimento legal 
de participar en licitaciones públicas a aquellas empresas que hubieren 
vulnerado los derechos fundamentales de los trabajadores o hubieren in-
currido en prácticas antisindicales (stc rol nº 1.968). o el impedimento 
de acceder al empleo público por haber sido condenado por un crimen o 
simple delito (artículo 54, letra c), de la ley orgánica constitucional de 
Bases Generales de la administración del estado);

TRIGESIMONOVENO. que el procedimiento impugnado es uno en 
donde el legislador ha previsto una modalidad graduada de penalidad. 
esto es, siempre aplica pena principal alternativa (multa o suspensión) sin 
recurrir a la idea de pena principal (multa) y pena accesoria (suspensión), 
como acontece normalmente en un conjunto amplio de infracciones pe-
nales o administrativas. solamente, con la acumulación de penas dentro 
de doce meses, esto es, con reincidencia definida jurisdiccionalmente y 
no con reiteración fáctica de infracciones, aparece un nuevo proceso para 
acreditar la suspensión, otorgando un rango al juez para la determina-
ción del disvalor;

iV
caso concreto

CUADRAGÉSIMO. que el asunto de fondo que motiva este requeri-
miento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, que se ventila en el 
Juzgado de policía local de concón, bajo el rol nº 3122-2012, tiene por 
objeto hacer efectiva la suspensión que le corresponde a quien cometió 
dos faltas gravísimas en menos de doce meses, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 207, letra b), de la ley de tránsito, suspensión que va de 
los 45 a los 90 días;

CUADRAGESIMOPRIMERO. que este procedimiento tiene como 
fundamento la reincidencia en conductas gravísimas que infringen la ley 
de tránsito en un tiempo determinado, que fueron debidamente regis-
tradas en virtud de lo establecido en el artículo 211, nº 2, del d.F.l. nº 1 
y comunicadas al Juzgado de policía local del domicilio del infractor de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 211, nº 2, y 216 del mismo cuerpo 
legal;

CUADRAGESIMOSEGUNDO. que la actitud reiterada y pertinaz de 
contravención a las reglas de tránsito es evaluada negativamente por el 
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legislador, imponiéndole una sanción especial si es que la reincidencia se 
produce en un tiempo determinado (menos de doce meses). para la im-
posición de dicha sanción existe un trámite especial, más efectivo, ante el 
Juzgado de policía local del domicilio del infractor;

CUADRAGESIMOTERCERO. que dicho procedimiento –de suspen-
sión de la licencia de conductor por acumulación de anotaciones de in-
fracciones gravísimas–, como se indicó más arriba, no es comparable a los 
procedimientos infraccionales que lo fundamentan;

CUADRAGESIMOCUARTO. que la naturaleza distinta del procedi-
miento así fue definida por el legislador, dentro de su ámbito de com-
petencia, al establecer un “trámite, sin forma de juicio, ante el Juez de Policía 
Local, que permitirá en forma rápida y garantizando los derechos del afectado, 
hacer efectivas las penas de cancelación o suspensión por reincidencia del titular 
de una licencia en infracciones gravísimas o graves” (historia fidedigna de la 
ley nº 18.287, tomo ii, p. 335);

CUADRAGESIMOQUINTO. que, como se advirtió, la regla general 
en las causas que se tramitan en los Juzgados de policía local es la aplica-
bilidad de la excepción de cosa juzgada (artículo 29 de la ley nº 18.287), 
que en este caso el legislador razonadamente no admite que sea emplea-
da contra los procesos infraccionales que lo preceden;

CUADRAGESIMOSEXTO. que dicha decisión no vulnera el princi-
pio non bis in ídem puesto que el fundamento de la sanción y la naturale-
za del trámite son distintos a los que lo causan (los dos procedimientos 
infraccionales por cada infracción cometida). la identidad exigida entre 
los procedimientos sólo concurre en la persona y no en la configuración 
normativa de los hechos ni en los fundamentos;

CUADRAGESIMOSÉPTIMO. que tampoco constituye una pena 
desproporcionada. es más, el nuevo segundo informe de la comisión 
de transporte del senado de la historia de la ley nº 19.495 da cuenta 
de la voluntad del legislador de rebajar los tiempos de suspensión: “De 
acuerdo con la ley actual, por una infracción gravísima se suspende la licencia por 
un plazo que va de 10 a 90 días. En proceso de acumulación: por 2 gravísimas 
en 12 meses, la suspensión es de 90 a 180 días y por 2 graves en 12 meses, la sus-
pensión es de 30 a 90 días[...] Se estimó que 10 días de suspensión, que es el plazo 
mínimo de suspensión para las infracciones gravísimas, es mucho atendido el hecho 
de que la persona puede perder su fuente de trabajo y, además, producírsele una 
serie de efectos colaterales no deseados. Sin embargo, no sucede lo mismo cuando 
se trata de suspender la licencia por acumulación de infracciones, toda vez que se 
trata de un infractor contumaz, perseverante, que no ha entendido”, tomándose 
la decisión de “[r]ebajar los días de suspensión para las infracciones gravísimas 
contemplados en el Segundo Informe de “10 a 90” por “5 a 45”, salvo caso de 
alcohol o drogas, que se aplica el doble, o sea, “10 a 90”; dos gravísimas en 12 
meses, de “90 a 180” por “45 a 90” y 2 graves en 12 meses, de “10 a 60” por 
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“5 a 30” días. En consecuencia se rebajaron los días de suspensión a la mitad del 
plazo establecido por la Comisión en su Segundo Informe, todo ello sin perjuicio de 
las multas que sean procedentes” [énfasis agregado] (historia fidedigna de la 
ley nº 19.495, página 623);

CUADRAGESIMOCTAVO. que, además, la sanción establecida en el 
artículo 207, letra b), se encuentra perfectamente determinada y prede-
terminada, dejando a discrecionalidad del juez disponer si la suspensión 
es de 45 días o más hasta 90 días;

CUADRAGESIMONOVENO. que, asimismo, el requerimiento no 
atiende al hecho de que existe un entramado de normas más complejo 
que configuran y anteceden al procedimiento de suspensión de licencia 
de conductor por acumulación de anotaciones de infracciones de tránsi-
to, que no ha sido impugnado en el presente requerimiento;

QUINCUAGÉSIMO. que un conflicto cuya implicancia sea la inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad es excepcional, sobre el entendido de 
la operatividad del principio de presunción de constitucionalidad de los 
preceptos legales y la deferencia que esta Magistratura debe tener con el 
legislador. el requerimiento no define ni distingue de manera clara cómo 
la disposición requerida de inaplicabilidad vulnera el debido proceso, ni 
justifica una declaración de inaplicabilidad de la norma impugnada;

QUINCUAGESIMOPRIMERO. que, adicionalmente, los efectos de 
este requerimiento serían paradójicos, puesto que sería perfectamente 
constitucional aplicar de inmediato la sumatoria de penas principales y 
accesorias conjuntamente, y no separadamente como acontece con la ley 
actual. con lo cual la reincidencia infraccional escalaría a una determina-
ción de multas, suspensiones o cancelaciones previsiblemente superior a 
la actual condición legal;

QUINCUAGESIMOSEGUNDO. que, siguiendo el razonamiento 
anterior, el fundamento de la pluralidad de infracciones está orientado 
a apreciar un disvalor diferente a aquel en que incurre quien comete 
una infracción común de tránsito. la suspensión de la licencia de con-
ducir es un efecto o consecuencia de la pluralidad de infracciones que 
demuestran el incumplimiento contumaz del mínimo esencial que todo 
conductor debe observar: respeto por los derechos de terceros, puestos 
en peligros potenciales por conductores que manifiestan un alto nivel de 
desaprensión y desafección por la norma. el legislador se orienta hacia “el 
infractor contumaz y perseverante” (historia de la ley nº 19.495, p. 623) y 
el bien jurídico tutelado no es el mismo del reproche ya juzgado por una 
conducta específica sino que la persistente reincidencia que exige una 
disuasión legítima que inhiba tales contravenciones;

QUINCUAGESIMOTERCERO. que, por último, cabe hacer una 
constatación de hecho en esta causa. este requerimiento se tramita en pa-
ralelo con el individualizado con el rol nº 2.402. esta Magistratura adop-
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tó la decisión de realizar una vista conjunta de ambas causas, lo cual se 
funda en la circunstancia de producirse una doble acumulación sostenida 
en las mismas infracciones. este elemento de hecho o anomalía deviene 
de una formalidad técnica del juzgamiento propio de la sede de policía 
local y no le corresponde a esta Magistratura más que constatarlo, pero 
sin resolver la gestión pendiente propia de esa jurisdicción;

QUINCUAGESIMOCUARTO. que, por las consideraciones expues-
tas, procede rechazar la acción de inaplicabilidad por inconstitucionali-
dad presentada.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 93, inciso prime-
ro, nº 6°, y undécimo, y demás disposiciones citadas y pertinentes de 
la constitución política de la república y de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

Que se rechaza el requerimiento deducido a fojas 1. 
déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 9. 

ofíciese al efecto al Juzgado de policía local de concón.
no se condena en costas al requirente, por estimarse que tuvo motivo 

plausible para deducir su acción. 

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que concurre 
con lo expresado en el fallo, con excepción de lo dispuesto en el consi-
derando vigesimosegundo y de lo argumentado en la primera parte del 
considerando quincuagésimo.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Hernán 
Vodanovic Schnake, Iván Aróstica Maldonado y Domingo Hernández 
Emparanza, quienes estuvieron por acoger el requerimiento, fundados 
en las siguientes razones:

1°. que el Juzgado de policía local de concón, conoce de una de-
nuncia por acumulación de infracciones a la ley del tránsito, rolada nº 
3.122/12, la cual se suscitó a partir del oficio ordinario rnc nº 157, 
enviado por el servicio de registro civil e identificación (fojas 18 y 19).

Mediante el antedicho acto administrativo se comunica que don Félix 
hojas ubilla cometió y fue sancionado anteriormente por dos infracciones 
de tránsito, dentro del período de un año, de modo que por aplicación 
del artículo 207, letra b), de la ley nº 18.290 tendría que imponerse a esa 
persona –antes condenada– una nueva medida punitiva de suspensión;

2°. que el requirente, don Félix hojas ubilla, solicita que se declare la 
inaplicabilidad del artículo 207, letra b), de la ley nº 18.290, por ser con-
trario al artículo 19, nº 3, de la constitución. expone que la aplicación de 
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sanciones por acumulación de infracciones es abiertamente inconstitucio-
nal, debido a que atenta contra el principio non bis in ídem (foja 2).

además expresa el requirente que el antedicho precepto legal vulne-
raría los artículos 1°, 4°, 5° y 19, nos 2° y 7°, de la constitución política de 
la república (foja 4), alegación que, sin embargo, no aparece fundamen-
tada; 

3°. que el impugnado artículo 207, letra b), de la ley del tránsito nº 
18.290, señala: “Sin perjuicio de las multas que sean procedentes, el Juez decreta-
rá la suspensión de la licencia de conducir del infractor, en los casos y por los plazos 
que se indican a continuación: (…) b) Tratándose de procesos por acumulación de 
infracciones, al responsable de dos infracciones o contravenciones gravísimas co-
metidas dentro de los últimos doce meses, la licencia se suspenderá de 45 a 90 días 
y al responsable de dos infracciones o contravenciones graves cometidas dentro de 
los últimos doce meses, de 5 a 30 días”.

el precepto da lugar, en el caso de autos, a la hipótesis en que una 
persona se ve expuesta a sufrir tres sanciones por dos conductas ilícitas: 
si comete dos infracciones catalogadas como gravísimas, cada una de ellas 
será sancionada en su oportunidad con su respectiva pena de suspensión 
de la licencia de conducir. de suerte que en seguida, sin que exista una 
nueva conducta reprochable, y por el solo hecho de que las anteriores 
infracciones fueron cometidas dentro de los últimos doce meses, debe 
imponerse necesariamente un tercer castigo, consistente en una nueva 
suspensión;

4°. que en la presente causa resulta que, por una primera infracción 
cometida el 17 de mayo de 2012, por conducir a exceso de velocidad, el 
requirente fue sancionado con la suspensión de su licencia de conductor 
por 15 días; posteriormente, por otra transgresión análoga cometida el 5 
de septiembre del mismo año, se le impuso de nuevo otra suspensión, por 
5 días. y ahora, sin mediar ninguna contravención, aunque tratándose 
del mismo bien jurídico tutelado, por aplicación del precepto impugna-
do, inexorablemente se le impondrá una nueva condena de suspensión 
de licencia de conducir. 

lo anterior vulnera palmariamente el principio non bis in ídem, motivo 
por el cual estos jueces constitucionales estuvieron por mantener el crite-
rio sostenido en múltiples sentencias, en las que se ha acogido la inaplica-
bilidad por inconstitucionalidad del artículo cuestionado (sentencias roles 
nos 2.254 y 2.045), o no se ha declarado tal determinación sólo por no 
reunirse en esta sede el quórum exigido al efecto (stc roles nos 1.960, 
1.961, 2.018, 2.108, y 2.236);

5°. que el principio non bis in ídem, en cuya virtud nadie puede ser 
juzgado ni condenado doblemente por un mismo hecho, como se expli-
cara en dichos pronunciamientos, deriva de la dignidad de la persona 
humana y encuentra cobertura primordialmente en el artículo 19, nº 3, 
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de la carta Fundamental, tanto en el párrafo sexto, cuando previene que 
“corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un procedimiento y 
una investigación racionales y justos”, cuanto en el párrafo noveno, al preve-
nir que “ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona 
esté expresamente descrita en ella”.

así, y tal como se razonó en las sentencias roles nos 2.254 y 2.045, la 
doble condena por un mismo hecho infringe el principio de tipicidad, pues 
no existe una nueva conducta que dé pie a una nueva consecuencia puniti-
va; además presume de derecho la responsabilidad penal, ya que se impide 
al infractor probar su inocencia, en razón de la inexistencia de la conducta 
sancionada; y, por último, no se aviene con la proporcionalidad de las pe-
nas, pues no existe una retribución justa entre conducta y sanción;

6°. que reconocen esta garantía otras fuentes relevantes, como el pac-
to internacional de derechos civiles y políticos, cuando menciona que 
“nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya con-
denado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento 
penal de cada país” (artículo 14, nº 7), así como el pacto de san José de 
costa rica, al establecer que “el inculpado absuelto por una sentencia firme no 
podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos” (artículo 8°, nº 4).

siguiendo igual parecer, la jurisprudencia de la corte suprema ha 
señalado que el sustento del referido principio “se halla en el debido proceso 
legal exigido por el Nº 3 del artículo 19 de la Constitución Política nacional”, en 
sentencias roles nos 5.889-2004, de 11 de junio de 2006 (considerando 
7°), 1.068-2008, de 5 de mayo de 2008 (considerando 4°), y 196-2009, de 
24 de marzo de 2009 (considerando 7°). la contraloría General de la re-
pública, asimismo, ha entendido que este principio “impide castigar dos 
veces por un mismo hecho”, en variados pronunciamientos, tales como 
se lee en los dictámenes nos 42.499, de 2011; 59.866, de 2009; 4.197, de 
2008; 14.571, de 2005, y 41.736, de 2004.

como se puede concluir, entonces, todos los anteriores configuran 
motivos más que suficientes para acoger el requerimiento de autos. 

redactó la sentencia el Ministro señor Gonzalo García pino; la preven-
ción, su autor, y la disidencia, el Ministro señor iván aróstica Maldonado.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.403-2013 

se certifica que la Ministra señora Marisol peña torres concurrió al 
acuerdo y fallo, pero no firma por encontrarse en comisión de servicio 
en el exterior. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
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señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.404-2013

requeriMiento de inconstitucionalidad
del artÍculo 20 del auto acordado de 7 de Junio 
de 2012, del triBunal caliFicador de elecciones, 

que reGula la traMitación y los procediMientos 
que deBen aplicar los triBunales electorales 

reGionales, deducido por
Marcelo enrique riVera aranciBia 

santiago, veintitrés de enero de dos mil trece. 

visto y considerando:

1°. que, con fecha 11 de enero de 2013, Marcelo enrique rivera 
arancibia ha requerido a esta Magistratura constitucional la declaración 
de inconstitucionalidad del numeral vigésimo del auto acordado del tri-
bunal calificador de elecciones que “Regula la tramitación y los procedimien-
tos que deben aplicar los tribunales electorales regionales”, de fecha 7 de junio 
de 2012, para que surta efectos en el marco del recurso de reposición de-
ducido en contra de la resolución del tribunal calificador de elecciones 
que declaró inadmisible la apelación interpuesta en contra de la sentencia 
del tribunal electoral regional del Bío-Bío, rol nº 309-2012;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 2°, de la constitución política, es atribución de este tribunal 
“resolver sobre las cuestiones de constitucionalidad de los autos acordados dictados 
por la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el Tribunal Calificador de Elec-
ciones;”.

a su vez, el inciso tercero del mismo precepto establece: “En el caso del 
Nº 2°, el Tribunal podrá conocer de la materia a requerimiento del Presidente de 
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la República, de cualquiera de las Cámaras o de diez de sus miembros. Asimismo, 
podrá requerir al Tribunal toda persona que sea parte en juicio o gestión pendiente 
ante un tribunal ordinario o especial, o desde la primera actuación del procedi-
miento penal, cuando sea afectada en el ejercicio de sus derechos fundamentales por 
lo dispuesto en el respectivo auto acordado.”;

3°. que, por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93, inciso primero, nº 6°, de la carta Fundamental, es atribución de este 
tribunal “resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad 
de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribu-
nal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”.

A su turno, el inciso undécimo del mismo precepto fundamental señala: “En el 
caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las partes 
o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de las salas del 
Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que 
verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o espe-
cial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la 
resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se 
cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A esta misma sala le correspon-
derá resolver la suspensión del procedimiento en que se ha originado la acción de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

4°. que lanormativaconstitucionalaludida precedentemente se com-
plementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica consti-
tucional del tribunal constitucional, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el d.F.l. nº 5, de 2010, del Ministerio secre-
taria General de la presidencia. así, tratándose de cuestiones de constitu-
cionalidad respecto de autos acordados, el artículo 52 de dicho texto legal 
establece que:

“En el caso del Nº 2 del artículo 93 de la Constitución Política de la República, 
son órganos legitimados el Presidente de la República, cualquiera de las Cámaras 
o diez de sus miembros en ejercicio; y personas legitimadas, las que sean parte en 
una gestión o juicio pendiente ante un tribunal ordinario o especial, o desde la 
primera actuación en un procedimiento penal, que sean afectadas en el ejercicio de 
sus derechos fundamentales en un auto acordado.

El requerimiento deberá formularse en la forma señalada en el inciso primero 
del artículo 63 y a él se acompañará el respectivo auto acordado, con indicación 
concreta de la parte impugnada y de la impugnación. Si lo interpone una persona 
legitimada deberá, además, mencionar con precisión la manera en que lo dispuesto 
en el auto acordado afecta el ejercicio de sus derechos fundamentales.

La interposición del requerimiento no suspenderá la aplicación del auto acor-
dado impugnado.”.

por su parte, el artículo 63, inciso primero, a que se remite la norma 
legal recién transcrita, establece:”El requerimiento deberá contener una ex-
posición clara de los hechos y fundamentos de derecho que le sirven de apoyo. Se 
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señalará en forma precisa la cuestión de constitucionalidad y, en su caso, el vicio o 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación de las normas que se 
estiman transgredidas.”.

que, por otro lado, tratándose de requerimientos de inaplicabilidad, 
la citada ley orgánica exige, previamente, resolver sobre la admisión a 
trámite del requerimiento, estableciendo al efecto el inciso primero del 
artículo 82 que: “Para ser acogido a tramitación, el requerimiento deberá cum-
plir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. En caso contrario, por 
resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, contado desde que se dé 
cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá por no presentado, 
para todos los efectos legales.”.

por otro lado, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución Polí-

tica, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que deba 
aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes en 
dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus Apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en e/ expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se Apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

5°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento deducido en la primera sala de esta Magistratura;

6°. que esta Magistratura constitucional en oportunidades anterio-
res ha resuelto, conforme al mérito de cada caso particular, que si un 
requerimiento interpuesto adolece de vicios o defectos tales que hacen 
imposible que pueda prosperar, resulta impertinente que la sala respec-
tiva efectúe un examen previo de admisión a trámite, procediendo que 
la misma declare derechamente la inadmisibilidad de la acción deducida 
(entre otras, stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 
1.771 y 1.749);
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7°. que, en primer término, cabe consignar que el requerimiento, a 
fojas 1, invoca el artículo 93, nº 6, de la constitución política y el inciso 
undécimo del mismo precepto constitucional relativos al requerimiento 
de inaplicabilidad porinconstitucionalidad para interponer “acción de in-
constitucionalidad”, refiriéndose en distintas partes del libelo a la “acción de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad”, en circunstancias que, como ya se 
resolvió en la sentencia de esta sala, de fecha 2 de enero pasado, recaída 
en el requerimiento rol nº 2.394, interpuesto por la misma parte, el 
control de constitucionalidad que corresponde efectuar a la norma im-
pugnada es el contemplado por el numeral 2° del artículo 93 de la carta 
Fundamental, que es una acción de inconstitucionalidad que tiene even-
tuales efectos derogatorios de la norma impugnada, con lo que se dife-
rencia nítidamente de la acción de inaplicabilidad de preceptos de rango 
legal contemplada en el numeral 6° del artículo 93, antes transcrito;

8°. que, en razón de lo anterior, se declaró inadmisible el requeri-
miento antes señalado, por adolecer del vicio previsto en el artículo 84, 
nº 4, de la ley orgánica constitucional del tribunal constitucional, esto 
es, por haberse ejercitado la acción como una cuestión de inaplicabilidad 
respecto de un precepto que no tiene rango legal, cuestión que no ha sido 
subsanada en el presente requerimiento;

9°. que, además, para que proceda la acción, tanto de inconstitucio-
nalidad como de inaplicabilidad, es menester que exista una gestión o jui-
cio pendiente, lo que no ocurre en la especie, toda vez que el certificado 
de fojas 24 da cuenta de que el recurso de reposición fue resuelto incluso 
con antelación a la presentación del requerimiento, con fecha 2 de enero 
pasado, por lo que procede declarar su inadmisibilidad, por concurrir a 
su respecto también la causal contemplada en el nº 3 del artículo 53 de la 
ley orgánica de esta Magistratura.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93 de la constitución 
política de la república, inciso primero, nos 2° y 6°, e incisos tercero y 
decimoprimero, así como en los artículos 52 a 60 y demás normas per-
tinentes de la ley orgánica constitucional del tribunal constitucional,

Se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo principal 
de fojas uno.

notifíquese por carta certificada al requirente, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.404-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, señor Marcelo Venegas palacios, y por los 
Ministros señores hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fre-
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des, iván aróstica Maldonado y domingo hernández emparanza. auto-
riza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente 
olguín.

rol nº 2.405-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 238 del 

códiGo de procediMiento ciVil, en relación
al artÍculo 32 de la ley orGánica constitucional

de Municipalidades, deducido por
la Municipalidad de la liGua

santiago, veintiséis de marzo de dos mil trece.

vistos:

habiéndose resuelto el asunto de autos por sentencia de inadmisibi-
lidad del tribunal, dictada en autos rol nº 2.383, y teniendo en consi-
deración lo dispuesto en los artículos 94 de la constitución y artículo 84, 
inciso final, de la ley nº 17.997, y que la impugnación de estos autos 
intenta dejar sin efecto aquel pronunciamiento recaído sobre idéntica im-
pugnación,

se resuelve:

que el requerimiento de inaplicabilidad es improcedente.

Rol Nº 2.405-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y los 
Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona santan-
der y Gonzalo García pino. autoriza la secretaria del tribunal, señora 
Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.406-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 159 del códiGo

de procediMiento ciVil, deducido por GuillerMo 
riVera sepúlVeda y Fresia sepúlVeda sepúlVeda 

santiago, veintinueve de enero de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 17 de enero de 2013, rodrigo Moretti oyarzún, 
en representación de Guillermo herrera sepúlveda y Fresia sepúlveda 
sepúlveda, ha deducido requerimiento de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad respecto del artículo 159 del código de procedimiento civil, 
en la causa caratulada “Nyborg con Sepúlveda”, de que conoce el Juzgado 
de letras de Villarrica, bajo el rol nº c-63-2012; 

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Funda-
mental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corres-
ponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la 
admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos 
que establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión 
del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
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deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de la misma ley orgánica esta-
blece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que un 
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requerimiento de inaplicabilidad interpuesto puede adolecer de vicios o 
defectos tales que hagan imposible que pueda prosperar, siendo, así, im-
pertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión 
a trámite y procediendo que la misma declare derechamente la inadmi-
sibilidad de la acción deducida (entre otras, stc roles nos 1.890, 1.878, 
1.860, 1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749); 

6°. que este tribunal constitucional ha sostenido que la exigencia 
constitucional de fundamentar razonablemente un requerimiento de 
inaplicabilidad, para los efectos de declarar su admisibilidad, supone una 
“condición que implica –como exigencia básica– la aptitud del o de los preceptos 
legales objetados para contrariar, en su aplicación al caso concreto, la Constitución, 
lo que debe ser expuesto circunstanciadamente. La explicación de la forma en que 
se produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada y lógicamente, 
constituye la base indispensable de la acción ejercitada.” (entre otras, stc roles 
nos 482, 483, 484, 485, 490, 491, 492 y 494);

7°. que, del estudio del requerimiento interpuesto, esta sala ha llega-
do a la convicción de que éste no cumple con la exigencia constitucional 
y legal de encontrarse fundado razonablemente, toda vez que no indica 
claramente cómo se produciría, en el caso concreto, la infracción consti-
tucional alegada, concurriendo por tanto, a su respecto, la causal de inad-
misibilidad contenida en el nº 6° del artículo 84 de la citada ley orgánica 
constitucional.

en consecuencia, la acción de inaplicabilidad deducida en autos no 
puede prosperar, motivo por el cual esta sala deberá declararla derecha-
mente inadmisible. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° 
del artículo 84 y demás normas citadas y pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos 
legales. al primer, segundo y cuarto otrosíes, a sus antecedentes; al tercer 
otrosí, estese a lo resuelto en lo principal; y al quinto otrosí, téngase pre-
sente. 

notifíquese por carta certificada a los requirentes.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente. 
archívese.

Rol Nº 2.406-2013
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pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Marcelo Venegas palacios, y 
por los Ministros señores hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernán-
dez Fredes, iván aróstica Maldonado y domingo hernández emparan-
za. autoriza la secretaria del tribunal, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.407-2013

control de constitucionalidad del proyecto
de ley que perMite la transFerencia de la calidad

de sostenedor de un estaBleciMiento educacional, 
sin solución de continuidad

Ley Nº 20.668, del 25 de abril de 2013

santiago, cuatro de abril de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.574, de 16 de enero de 2013 –in-
gresado a esta Magistratura el día 17 del mismo mes y año–, la cámara de 
diputados ha remitido copia autenticada del proyecto de ley, aprobado 
por el congreso nacional, que permite la transferencia de la calidad de 
sostenedor de un establecimiento educacional, sin solución de continui-
dad (Boletín nº 8696-04), con el objeto de que este tribunal constitucio-
nal, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
1°, de la constitución política de la república, ejerza el control de consti-
tucionalidad respecto de su artículo único;

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo al considerando anterior, corresponde 
a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas del proyecto de ley 
remitido que estén comprendidas dentro de las materias que el constitu-
yente ha reservado a una ley orgánica constitucional;
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CUARTO. que el inciso final del numeral 11° del artículo 19 de la 
constitución política de la república establece: 

“Una ley orgánica constitucional establecerá los requisitos mínimos que debe-
rán exigirse en cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media y señalará 
las normas objetivas, de general aplicación, que permitan al Estado velar por su 
cumplimiento. Dicha ley, del mismo modo, establecerá los requisitos para el recono-
cimiento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel;”;

QUINTO. que el artículo único del proyecto de ley sometido a con-
trol de constitucionalidad dispone lo siguiente:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo único. Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 1° 

transitorio del decreto con fuerza de ley Nº2, de 2010, del Ministerio de Educa-
ción, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 20.370, 
General de Educación:

1. Reemplázase su inciso primero por los siguientes:
“Art. 1°. Los sostenedores de establecimientos educacionales que impartan en-

señanza en los niveles de educación parvularia, básica y media, que hubieren 
obtenido el reconocimiento oficial del Estado con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la ley Nº 20.370 y que a la fecha de la publicación de esta ley no 
hubieren cumplido con lo dispuesto en el artículo 46, letra a), de dicha norma, 
podrán transmitir la calidad de sostenedor, siempre que el nuevo sostenedor se 
adecue a los requisitos, plazos y condiciones establecidos en esta ley. Asimismo, 
podrá transferirse la calidad de sostenedor para el sólo efecto de constituir una 
persona jurídica sucesora de la persona natural que detentaba dicha calidad o 
para la constitución de una persona jurídica que sucederá a la actual en su rol de 
sostenedora, ya sea que la transferencia se realice a una nueva persona jurídica 
o a una ya existente que cumpla con los requisitos establecidos en esta ley para ser 
sostenedor. Las transferencias que se efectúen en virtud de este artículo compren-
derán el traspaso del reconocimiento oficial respectivo, sin solución de continui-
dad. Dicha transferencia deberá efectuarse dentro de los dos años siguientes a la 
fecha de publicación de esta ley.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, se considerará que no existe 
solución de continuidad del reconocimiento oficial o decreto colaborador corres-
pondiente, respecto de los establecimientos educacionales cuyos sostenedores, para 
el sólo efecto de adecuarse a lo establecido en el artículo 46, letra a), de esta ley, 
presenten una nueva solicitud de reconocimiento oficial.

La nueva solicitud de reconocimiento oficial deberá ser acompañada tanto de 
los antecedentes que acrediten la posesión del reconocimiento oficial o decreto cola-
borador con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley Nº 20.370, así como 
de aquellos que den cuenta de la creación o constitución de la persona jurídica de 
derecho público o de derecho privado que cumpla con las exigencias establecidas 
en dicha disposición. El examen de esta solicitud se limitará a estas materias y su 
aprobación o rechazo se basará únicamente en el cumplimiento o incumplimiento 
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de las exigencias establecidas en el mencionado artículo 46, letra a). Esta solicitud 
no estará sujeta a la limitación del artículo 19, pudiendo ser presentada en cual-
quier época del año, debiendo expresar en forma precisa que es para el sólo efecto 
indicado en este artículo.”.

2. Sustitúyese, en el inciso segundo, la locución “inciso precedente” por la 
expresión “inciso primero”.”;

SEXTO. que la disposición contenida en el artículo único del proyec-
to de ley remitido, es propia de la ley orgánica constitucional a que alude 
el inciso final del numeral 11° del artículo 19 de la carta Fundamental, 
antes transcrito;

SÉPTIMO. que, esta Magistratura, por sentencia de 4 de septiembre 
de 2012, declaró que era inconstitucional el artículo único del proyecto 
de ley que “amplía el plazo que se concedió a los sostenedores de establecimientos 
educacionales para ajustarse a las exigencias prescritas en el literal a) del artículo 
46 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de 2010, del Ministerio de Educación” 
(Boletín nº 8191-04) (stc rol nº 2.274). 

dicha inconstitucionalidad se fundamentó en que “el proyecto en revi-
sión no responde a razones que justifiquen afectar la concepción de una normativa 
objetiva y general aplicable en el orden educacional, al postergar por otros dos 
años una regla de probidad, cuyo objetivo es supervisar que los aportes públicos 
se invierten efectivamente en el mantenimiento y desarrollo de los establecimientos 
educativos beneficiados por el Estado. Todo lo cual no ha impedido, ni impide que 
las personas concernidas que puedan ser pasibles de la sanción, se acojan a las 
nuevas exigencias que impone la permanencia dentro del sistema, pudiendo incluso 
solicitar nuevo reconocimiento oficial que –ley mediante– podría operar sin solu-
ción de continuidad en relación al anterior” (c. decimocuarto).

el proyecto controlado preventivamente en esa oportunidad por este 
tribunal constitucional tenía como idea matriz ampliar el plazo del que 
disponen los sostenedores de establecimientos educacionales que impar-
tan enseñanza en los niveles de educación parvularia, básica y media, y 
que cuenten con reconocimiento oficial, para ajustarse a lo prescrito en 
la letra a) del artículo 46 del d.F.l. nº 2, de 2010, del Ministerio de edu-
cación (informe de la comisión de educación, cultura, ciencia y tecno-
logía del senado, en primer trámite constitucional), y su texto aprobado 
por el congreso nacional, disponía: 

“Artículo único. Prorrógase en 24 meses, contados desde la entrada en vigencia 
de la presente ley, el plazo establecido en el artículo primero transitorio del decreto 
con fuerza de ley Nº 2, del Ministerio de Educación, de 2010, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 20.370.

Durante el período comprendido entre el vencimiento del plazo contemplado en 
el citado artículo primero transitorio y los 24 meses a que se refiere el inciso anterior, 
se mantendrá la facultad de transferir y transmitir la calidad de sostenedor en los 
mismos términos que establece el mencionado decreto con fuerza de ley Nº 2.”.; 
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OCTAVO. que este tribunal, en la sentencia antedicha, consignó, 
además, que “ponderados los antecedentes de la causa, se declarará inconstitu-
cional el proyecto examinado, por no aparecer los fundamentos que justificarían 
postergar –respecto de ciertos interesados– el cumplimiento de una obligación obje-
tiva y general, impuesta por la Ley Nº 20.370 (artículo 46, letra a)), a la totalidad 
de los sostenedores de establecimientos educacionales que perciben recursos públi-
cos, con el ostensible propósito de que el Estado pueda supervisar que se destinen 
al cumplimiento de aquella finalidad que valida su concesión, establecida en el 
artículo 19, numerales 10° y 11°, de la Constitución, al señalar que es deber del 
Estado financiar un sistema gratuito de educación básica y media, respetando la 
libertad de enseñanza.

Teniendo para ello presente que los artículos transitorios de una ley, en cuanto 
sustraen de la normativa general a determinadas personas o situaciones, pueden 
importar la comisión de diferencias arbitrarias y ser, por ende, contrarias al artí-
culo 19, Nº 2°, inciso segundo, de la Constitución, precisamente cuando carecen 
de motivación, tal como se desprende del criterio asumido por esta Magistratura en 
sentencias roles Nos 28 (c. décimo) y 116 (c. decimoctavo)” (stc rol nº 2.274, 
c. octavo);

NOVENO. que, en el proyecto de ley objeto de análisis en la presente 
sentencia, en cambio, la idea matriz es “permitir que aquellos sostenedores 
cuyos establecimientos educacionales hubieran obtenido reconocimiento oficial del 
Estado con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley Nº 20.370 y que a la 
fecha no hubieran cumplido con lo dispuesto en el artículo 46 letra a) de dicha nor-
ma, podrán transferir la calidad de sostenedor, dentro del plazo de dos años desde 
la publicación de esta ley, especificándose además, que dicha transferencia conside-
rará el traspaso del reconocimiento oficial respectivo, sin solución de continuidad.

Por otra parte, a fin de no perjudicar a aquellos sostenedores que hubieren ob-
tenido el reconocimiento oficial del Estado, con anterioridad a la entrada en vigen-
cia de la Ley General de Educación, bajo otros requisitos y exigencias, el proyecto 
permite que se considere que no existe solución de continuidad del reconocimiento 
oficial o decreto colaborador correspondiente a los establecimientos educacionales 
cuyos sostenedores para el sólo efecto de dar cumplimiento al artículo 46 letra a) del 
DFL Nº 2 de 2009, presenten nueva solicitud de reconocimiento oficial” (informe 
de la comisión de educación, deportes y recreación de la cámara de 
diputados, en primer trámite constitucional); 

DÉCIMO. que, por su parte, la moción de diputados que dio inicio 
al proyecto, concluye sus antecedentes indicando que “venimos a presentar 
un nuevo proyecto de ley que, en razón de las circunstancias que hemos expuesto, 
concede un nuevo plazo para que los sostenedores cumplan con la normativa de la 
Ley General de Educación, el que se propone en similares términos a los contenidos 
en aquel presentado el año 2010 y respecto del cual, el Tribunal Constitucional, 
declaró su conformidad con la Carta Fundamental, agregando además como alter-
nativa el que los sostenedores que así lo deseen, soliciten un nuevo reconocimiento 
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oficial, sin solución de continuidad con el que poseían anteriormente a la entrada 
en vigencia de la Ley 20.370, conforme lo propone el voto de mayoría en el fallo 
del Tribunal Constitucional dictado con fecha 4 de septiembre de 2012” (Moción 
diputados señora María José hoffmann opazo y señores ramón Barros 
Montero, Germán Becker alvear, rodrigo González torres, romilio Gu-
tiérrez pino, patricio Melero abaroa, Manuel Monsalve Benavides, celso 
Morales Muñoz, Mario Venegas cárdenas y Germán Verdugo soto); 

DECIMOPRIMERO. que, en consecuencia, se aprecia que el artículo 
único del proyecto objeto de control en esta oportunidad, arriba trans-
crito, se hace cargo del precedente de esta misma Magistratura cons-
titucional (stc rol nº 2.274) y cumple con el requisito de estar, en el 
mérito del legislador, debida y razonablemente fundado, encontrándose, 
en consecuencia, ajustado a la constitución política;

DECIMOSEGUNDO. que la referencia al “artículo 19”, contenida en 
el inciso final del número 1 del artículo único del proyecto, debe enten-
derse hecha al artículo 19 del reglamento sobre los requisitos de adqui-
sición, Mantención y pérdida del reconocimiento oficial del estado a los 
establecimientos educacionales de educación parvularia, Básica y Media 
(decreto 315, Mineduc, d.of. 29.06.2011);

DECIMOTERCERO. que la disposición del proyecto de ley remitido, 
aludida en el considerando sexto precedente, no es contraria a la cons-
titución política;

DECIMOCUARTO. que consta en autos que la disposición del pro-
yecto sobre la cual este tribunal emite pronunciamiento fue aprobada en 
ambas cámaras del congreso nacional con las mayorías requeridas por 
el inciso segundo del artículo 66 de la carta Fundamental y que, respecto 
de ella, no se ha suscitado cuestión de constitucionalidad,

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 19, nº 11°, inciso 
final; 66, inciso segundo, y 93, inciso primero, nº 1°, e inciso segundo, de 
la constitución política de la república y lo prescrito en los artículos 48 
a 51 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de esta Magistratura,

se resuelve:

Que la disposición contenida en el artículo único del proyecto de 
ley remitido es constitucional. 

El Ministro señor Gonzalo García Pino concurre a la presente sen-
tencia en el entendido que indica esta prevención:

1°. que la stc rol nº 2.274 dispuso en septiembre de 2012 decla-
rar inconstitucional un proyecto de ley que tenía un propósito similar al 
que es objeto del presente control preventivo de constitucionalidad, esto 
es, prorrogar el período para cumplir con el requisito del artículo 46, 
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letra a), de la ley nº 20.370, ley General de educación. ello implicaba 
postergar, una vez más, la obtención de la personalidad jurídica de los 
sostenedores educacionales, que deben ser entidades públicas o “personas 
jurídicas de derecho privado cuyo objeto social único sea la educación”;

2°. que las razones que tuvo esta Magistratura, entre otras, radican 
en la ausencia de motivación del proyecto de ley. es así como sostuvo que 
“se declarará inconstitucional el proyecto examinado, por no aparecer los funda-
mentos que justificarían postergar –respecto de ciertos interesados– el cumplimiento 
de una obligación objetiva y general, impuesta por la Ley Nº 20.370 (artículo 46, 
letra a)), a la totalidad de los sostenedores de establecimientos educacionales que 
perciben recursos públicos, con el ostensible propósito de que el Estado pueda super-
visar que se destinen al cumplimiento de aquella finalidad que valida su concesión, 
establecida en el artículo 19, numerales 10° y 11°, de la Constitución, al señalar 
que es deber del Estado financiar un sistema gratuito de educación básica y media, 
respetando la libertad de enseñanza” (c. 8°);

3°. que la ausencia de motivación es un elemento indiciario de haber-
se adoptado una decisión sin los fundamentos necesarios y suficientes a 
los cuales está obligado todo órgano del estado, incluyendo al legislador. 
es así como el artículo 8° de la constitución indica en su inciso segundo 
que “son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus 
fundamentos (…)”. por tanto, no se trata solamente de una deficiente técni-
ca legislativa, sino que es parte del estándar constitucional de un proyecto 
de ley, el hecho de que en cualquiera de sus trámites y modalidades de 
aprobación se ha de allegar los antecedentes esenciales que determinen 
encontrarnos frente a un acto legislativo fundado. la existencia de ur-
gencias en nada disminuye esta obligación, puesto que, ora en la exposi-
ción de motivos o en el mensaje del proyecto, se han de contener las ideas 
matrices del mismo, con todos los antecedentes que permitan al congre-
so nacional legislar con potestad deliberativa. en tal circunstancia, esta 
Magistratura no realiza un juicio de mérito ni califica el fundamento del 
proyecto de ley, materias propias del legislador, pero sí ha de contrastar 
la existencia de un fundamento pertinente;

4°. que, en septiembre de 2012, se aludió a la existencia de 700 cole-
gios que no habían procedido a constituirse bajo la modalidad de sostene-
dor privado de giro único. durante la tramitación de este proyecto de ley 
dicha estimación subió a algo así “como mil” o un “6 %”, dando cuenta de 
un conjunto de colegios que por razones de lejanía como de complejidad 
de la gestión estuvieron en dificultades para obtener esa personalidad ju-
rídica. por tanto, se trataba de un universo menor y marginal respecto de 
todos aquellos que sí habían cumplido los mandatos de la ley nº 20.370. 
no obstante, la inexactitud de los antecedentes, la falta de parámetros 
para estimar la naturaleza de la prórroga, la remisión equívoca estimada 
en el considerando decimosegundo de esta sentencia y la ausencia de de-
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liberación durante la tramitación, impidieron a este tribunal tener una 
idea precisa del contenido material del proyecto de ley. algunas presen-
taciones particulares, que esta Magistratura incorporó a sus antecedentes, 
pero, especialmente, la adopción de una medida para mejor resolver el 5 
de marzo de 2013, dirigida al Ministerio de educación, permitió acredi-
tar la naturaleza del problema que se había legislado, bajo la idea de que 
existía un problema marginal de colegios que aún no habían obtenido la 
condición jurídica requerida. según la presentación del subsecretario de 
educación, sr. Fernando rojas, que rola a fs. 31, se estableció lo siguiente. 
primero, que 69 establecimientos regularizaron la situación de sus sos-
tenedores con antelación a la dictación del reglamento respectivo. se-
gundo, que 1.608 colegios presentaron sus antecedentes y regularizaron 
su situación dentro del plazo consignado en la ley nº 20.483. tercero, 
que 1.233 establecimientos educacionales presentaron sus antecedentes 
durante la vigencia de la ley nº 20.483, pero no pudo ser regularizada 
su situación puesto que “por diversas razones la adecuación no se encontraba 
ajustada a derecho” (Mineduc, fs. 40). y, finalmente, que 1.131 colegios no 
han presentado ningún antecedente, de un universo total de 5.191 cole-
gios. si tomamos este universo, del cual habría que excluir a 346 estable-
cimientos educacionales municipales que están exentos de tal obligación, 
tendríamos un total de 4.845 colegios como el horizonte de los obligados 
por el artículo 46, literal a), de la ley nº 20.370. por tanto, 2.364 cole-
gios, esto es, el 48,7 % de los establecimientos educacionales particulares 
subvencionados, no han realizado el trámite de migrar al régimen del 
giro único, primer requisito mínimo que el legislador estableció para la 
obtención del reconocimiento oficial determinado en el artículo 19, nº 
11°, inciso final, de la constitución;

5°. que, en concepto de este sentenciador, tramitar un proyecto de 
ley bajo la idea de resolver un aspecto marginal de cumplimiento de re-
quisitos constitucionales, es muy diferente a una realidad que implica 
abordar la regularización de casi la mitad de los sostenedores de los co-
legios, con grave riesgo para el derecho a la educación de los integrantes 
de dichas comunidades educativas, y ello no aparece fundamentado en 
ninguna parte de la tramitación legislativa; 

6°. que la ley nº 20.370, su prórroga en la ley nº 20.483, de di-
ciembre de 2010, el vacío no regulado ni fiscalizado desde la stc rol 
nº 2.274 y el presente plazo que contempla esta ley extienden el ciclo 
de regularización a un período total de 5 años y seis meses. siendo las 
prórrogas, igualmente, la determinación de plazos extraordinarios para 
el cumplimiento de requisitos normativos, a la vez que un instrumento 
de política legislativa que es parte de la discrecionalidad del legislador 
democrático, parece evidente que ellas no pueden conducir a un “estado 
permanente de excepción legal” (stc rol nº 2.274, c. decimoprimero) ni 
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configurar diferencias arbitrarias “en cuanto sustraen de la normativa gene-
ral a determinadas personas o situaciones” (stc rol nº 2.274, c. octavo). tal 
situación reviste mayor envergadura a raíz de los elementos que prede-
terminan el motivo y fundamento de este proyecto de ley. se trata de una 
realidad relevante, con efectos significativos sobre estudiantes que están 
ajenos a esta situación jurídica, y que requiere una urgente solución. se 
trata de cumplir un requisito que esta Magistratura lo previó bajo las si-
guientes premisas: “la norma no exige ninguna personalidad jurídica concreta. 
Establece sólo que se trate de “personas jurídicas de derecho privado”. Por tanto, 
el establecimiento puede adoptar la forma de persona jurídica con fines de lucro, 
incluyendo todas las formas reguladas de sociedades, o sin fines de lucro, o sea, 
corporaciones y fundaciones. Las formas específicas de organización serán definidas 
por el que quiera tener un establecimiento con reconocimiento oficial dentro de esta 
amplia gama. La única limitación es que dicha persona jurídica tenga “objeto social 
único”, es decir, exclusivo. Ese objeto debe ser “la educación”. Con ello se excluyen 
agrupaciones multipropósitos” (stc rol nº 1.363, c. vigesimosegundo);

7°. que, por todo lo anterior, este Ministro concurre a declarar la 
constitucionalidad de este proyecto de ley en el entendido de que se trata 
de un último plazo, que no hay más excusas al incumplimiento de un 
requisito establecido en la constitución (artículo 19, nº 11°, inciso final) 
y concretizado en una norma legal (artículo 46, letra a), de la ley nº 
20.370), y cuya aplicación debe ser fiscalizada puesto que “la fiscalización 
que le compete a dicha Superintendencia (de Educación) ya no puede, en principio, 
reconocer más exenciones ni dispensas, comoquiera que todos los sostenedores priva-
dos deben quedar plenamente afectos a este régimen de fiscalización, sin riesgo de 
otorgar un trato diferente a quienes se miran como iguales” (stc rol nº 2.274, 
c. decimotercero). 

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Francisco 
Fernández Fredes y Carlos Carmona Santander, quienes estuvieron por 
declarar la inconstitucionalidad del proyecto examinado, en virtud de las 
siguientes razones:

i
antecedentes

1°. que antes de expresar la fundamentación de nuestra disidencia, 
creemos necesario contextualizarla;

2°. que, en primer lugar, el reconocimiento oficial tiene rango cons-
titucional. en efecto, la constitución establece que es materia de ley orgá-
nica constitucional establecer los requisitos para el reconocimiento oficial 
de los establecimientos educacionales de todo nivel (artículo 19, nº 11°, 
inciso final). 
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en tal sentido, esta Magistratura ha sostenido que el legislador debe 
establecer los requisitos mínimos que deben exigirse en cada uno de los 
niveles de la enseñanza básica y media, sin que pueda eludirse esta obli-
gación (stc rol nº 1.363);

3°. que, en segundo lugar, dicho reconocimiento “es el acto adminis-
trativo en virtud del cual la autoridad confiere a un establecimiento educacional 
la facultad de certificar válida y autónomamente la aprobación de cada uno de los 
ciclos y niveles que conforman la educación regular, y de ejercer los demás derechos 
que le confiere la ley” (artículo 45, ley General de educación). este acto 
administrativo está sujeto a un procedimiento administrativo, que con-
cluye con una resolución del secretario regional Ministerial de educa-
ción (artículo 48), debiendo llevar el Ministerio de educación el registro 
público de establecimientos educacionales con reconocimiento oficial 
(artículo 49). dicho reconocimiento puede perderse debido a que el es-
tablecimiento incurra en ciertas infracciones a la normativa educacional 
que lo regula (artículo 50). tener el reconocimiento oficial es requisito, 
entre otras cosas, para obtener la subvención educacional (artículo 6°, 
d.F.l. nº 2/1998, educación); 

4°. que para obtener el reconocimiento oficial es necesario cumplir 
estrictos requisitos. en el texto original de la ley orgánica constitucional 
de enseñanza (ley nº 18.962) se exigía, entre otros, “tener un sostenedor” 
(artículo 21, letra a). dicho sostenedor podía ser una persona natural o 
jurídica y era el responsable del funcionamiento del establecimiento edu-
cacional;

5°. que, sin embargo, en el año 2009, se introdujeron varias reformas 
en esta materia, por la ley nº 20.370, publicada en el diario oficial el 12 
de septiembre de dicho año. a partir de esta normativa, los sostenedores 
sólo pueden ser personas jurídicas; si eran personas jurídicas de derecho 
privado, su objeto social debía ser único. asimismo, la calidad de soste-
nedor no podía transmitirse ni transferirse en caso alguno y bajo ningún 
título (artículo 46, ley General de educación). 

el artículo 1° transitorio de dicha ley nº 20.370 dio un plazo de un 
año para que los sostenedores de establecimientos educacionales, de en-
señanza parvularia, básica y media, y que contaban con reconocimiento 
oficial, se ajustaran a dicho requisito;

6°. que cuando el tribunal ejerció el control preventivo de esta nor-
mativa, dio diversas razones para justificar su legitimidad constitucional. 
en la stc rol nº 1.363, sostuvo, por de pronto, que la complejidad de 
medios, humanos y materiales, y de fines que supone un establecimiento 
educacional, era facilitada por la exigencia de personalidad jurídica, por 
las características de estos sujetos de derecho.

enseguida, este tribunal sostuvo que la existencia de una persona ju-
rídica otorga un grado de permanencia, transparencia y estabilidad a los 
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establecimientos educacionales, que no es posible alcanzar por las perso-
nas naturales. 

también afirmó que la exigencia de personalidad jurídica evita la con-
fusión de patrimonios entre el sostenedor y la o las personas naturales 
que lo componen, garantizándose de este modo los principios de transpa-
rencia y responsabilidad que se establecen en la nueva regulación. 

asimismo, la exigencia de personalidad jurídica es coherente con 
otros requisitos destinados a profesionalizar a los sostenedores.

Finalmente, este tribunal consideró que esta exigencia cumple de 
mejor manera la obligación de garantizar una educación de calidad que 
asegura el artículo 19, nº 10°, de la constitución;

7°. que, en la misma sentencia, este tribunal consideró que la nor-
ma no exigía ninguna personalidad jurídica concreta, la que puede ser 
definida por el establecimiento. la única limitación, agregó, es que tenga 
objeto social único, es decir, exclusivo, lo que descarta a las agrupaciones 
multipropósito;

8°. que, finalmente, mediante la ley nº 20.483, publicada en el dia-
rio oficial el 30 de diciembre de 2010, se modificó la norma transitoria de 
la ley nº 20.370, en un doble sentido. por una parte, se amplió el plazo 
de uno a dos años para cumplir los requisitos de persona jurídica con 
giro único. por la otra, se permitió la posibilidad de transferir la calidad 
de sostenedor para constituir la persona jurídica sucesora de la persona 
natural;

9°. que este tribunal ejerció el control de constitucionalidad de dicho 
precepto a través de la stc nº 1.851 encontrándolo ajustado a la consti-
tución;

10°. que cabe señalar a este respecto, de un lado, que a esa fecha, es 
decir a diciembre de 2010, aún se tramitaba en el congreso nacional 
toda la nueva institucionalidad para asegurar la calidad de la educación, 
compuesta por la agencia de la calidad de la educación y la superin-
tendencia de educación. esta se incorporó al sistema jurídico mediante 
la ley nº 20.529, publicada en el diario oficial el 27 de agosto de 2011. 
entre otras tareas, a la superintendencia de educación le corresponde 
fiscalizar que los establecimientos educacionales y sus sostenedores cum-
plan con la normativa educacional (artículo 49, letra a, ley nº 20.529). 
específicamente se le encarga fiscalizar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para mantener el reconocimiento oficial del estado (artículo 49, 
letra k). entre la reforma de la ley nº 20.370 y la plena operación de la 
ley nº 20.529, las facultades de la superintendencia quedaron radicadas 
en el Ministerio de educación (artículo 10, d.F.l. nº 2/2010, Mineduc). 

del otro, la ley nº 20.483 hizo posible que la persona natural pu-
diera transferir a una nueva persona jurídica con giro único, o a otra ya 
existente, la calidad de sostenedor. tal posibilidad estaba seriamente res-
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tringida por la prohibición permanente del artículo 46, letra a), de la ley 
General de educación, para transferir o transmitir dicha calidad, que no 
era levantada en el artículo 1° transitorio que se sustituía;

11°. que, entonces, el plazo inicial contenido en la ley nº 20.370, de 
un año para adecuarse a las exigencias de la ley nº 20.370, que venció en 
septiembre de 2010, se amplió, por efecto de la ley nº 20.483, a septiem-
bre de 2012. todo el resto de los nuevos requisitos que introdujo la ley 
nº 20.370 para los sostenedores, tenía un plazo considerablemente más 
breve para su cumplimiento (seis meses) (artículos 2°, 3° y 4°, transitorios, 
ley nº 20.370);

12°. que no obstante dicha prórroga, mediante una moción iniciada 
por distintos senadores (Boletín nº 8191-04), aprobada por el congreso, 
se buscó la extensión de dicho plazo en otros veinticuatro meses, llevan-
do la transición hasta septiembre de 2014, a cinco años de la entrada en 
vigencia de los nuevos requisitos para ser sostenedor.

tal como lo veremos en un instante, dicho proyecto de ley fue objeta-
do por esta Magistratura, a través de la stc nº 2.274;

13°. que el proyecto sometido a examen de esta Magistratura se en-
marca en la misma línea de la moción anterior, en orden a prorrogar 
dicho plazo. en efecto, el proyecto lo que persigue es la posibilidad de 
ampliar nuevamente en dos años las transferencias de la calidad de soste-
nedor, de una persona natural a una persona jurídica nueva o existente, 
permitiendo que la transferencia incluya el traspaso del reconocimiento 
oficial, sin solución de continuidad, para efectos de cumplir la exigencia 
de que el sostenedor sólo puede ser una persona jurídica con giro exclu-
sivo;

14°. que para estos disidentes no deja de llamar la atención que el 
proyecto en análisis se construya como un reemplazo de una ley vigente. 
en tal sentido, su texto pasa a incorporarse a la ley modificada. el punto 
no deja de ser relevante, porque como el proyecto en análisis establece 
un plazo de dos años, ese plazo nacería vencido, pues la ley modificada es 
de septiembre de 2009.

por lo mismo, tenemos que hacer una interpretación de buena fe, bus-
cando la intención del legislador, para entender que el nuevo plazo regi-
ría a contar de la publicación en el diario oficial. 

sin embargo, hacemos presente que esta interpretación implica con-
ceder seis meses adicionales a los dos años que se plantean. dichos seis 
meses van desde el vencimiento de la prórroga anterior (septiembre de 
2012) hasta la publicación en el diario oficial de esta nueva ley, durante 
aproximadamente el mes de abril de 2013.

en tal sentido, más que una prórroga, es un nuevo plazo. no obstante, 
razonaremos aquí sobre la base de que fuera una prórroga;
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ii
el precedente: la stc rol nº 2.274

15°. que, como ya se indicó, en septiembre de 2012, por seis votos a 
tres, este tribunal objetó la moción contenida en el Boletín nº 8191-04, 
que prorrogaba por veinticuatro meses el plazo para adaptarse a las exi-
gencias de la ley nº 20.370;

16°. que los fundamentos que dio el tribunal en aquella oportunidad, 
son los siguientes. 

en primer lugar, el requisito de la personalidad jurídica con giro úni-
co es una exigencia vigente y validada constitucionalmente por la stc 
rol nº 1.363 (c. noveno). 

en segundo lugar, sostuvo que la exigencia establecida en la ley nº 
20.370, de la personalidad jurídica con giro único, era una obligación 
objetiva y general, dispuesta a todos los sostenedores, con el ostensible 
propósito de que el estado pudiera supervisar que los recursos públi-
cos que se reciben por los establecimientos educacionales se destinen al 
objeto que valida su concesión. el requisito, añadió, busca evitar que las 
subvenciones estatales otorgadas ingresen directamente al haber privado 
de quienes componen el sostenedor. la exigencia que se posterga es un 
requisito de probidad, cuyo objetivo es supervisar que los aportes públi-
cos se inviertan efectivamente en el mantenimiento y desarrollo de los 
establecimientos educativos beneficiados por el estado. por lo mismo, el 
proyecto sustrae de la normativa general a determinadas personas o si-
tuaciones, sin que aparezcan los fundamentos que justifican dicha poster-
gación (cc. noveno, decimotercero, y decimocuarto). 

en tercer lugar, a partir del 31 de agosto de 2012, todo el sistema de 
aseguramiento de la calidad de la educación, con su respectiva institu-
cionalidad, está vigente, pues la fiscalización que le compete a la super-
intendencia sólo entró a regir cuando se dictó el decreto con fuerza de 
ley de planta de dicho organismo (d.F.l. nº 4/2012, educación). por lo 
mismo, la fiscalización que compete a esta entidad ya no puede reconocer 
más exenciones ni dispensas, pues todos los sostenedores privados deben 
quedar plenamente afectos a un mismo régimen de fiscalización, a cargo 
de dicho organismo (cc. decimosegundo y decimotercero). 

en cuarto lugar, no aparecen en los antecedentes del proyecto los fun-
damentos que justifican postergar el cumplimiento de la obligación obje-
tiva y general (c. octavo);

17°. que, como se observa, esta Magistratura objetó, por ser contrario 
a la igualdad ante la ley, que se pudiera prorrogar por dos años más la 
no exigencia de que todo sostenedor debe tener personalidad jurídica, 
de giro único.

consideró que la primera prórroga de un año a dos, contenida en la 
ley nº 20.483, no obstante, se justificó en atención a que aún no estaba 
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vigente toda la nueva organización fiscalizadora (la superintendencia de 
educación) del cumplimiento de los requisitos del reconocimiento oficial. 
ello hacía distinto el proyecto que objetó con el anterior;

iii
las razones de la inconstitucionalidad

de la nueVa prórroGa

18°. que lo primero que es necesario señalar es que el tribunal es 
plenamente competente para controlar este proyecto. 

por una parte, porque regula una materia propia de ley orgánica 
constitucional: el establecimiento de requisitos para el reconocimiento 
oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel (inciso final, 
artículo 19, nº 11°, constitución). por la otra, el tribunal ya emitió un 
pronunciamiento sobre una norma idéntica (stc rol nº 2.274). en esta 
sentencia, el tribunal entró a examinar si existía o no justificación para 
establecer una nueva prórroga. esta Magistratura ha considerado que 
puede controlar la arbitrariedad del legislador, examinando si las razones 
que tuvo en cuenta existen, son suficientes y tienen consistencia con la 
decisión adoptada (stc rol nº 1.295);

19°. que para estos disidentes las razones que justificaron la objeción 
contenida en la stc rol nº 1.363 son plenamente aplicables al proyecto 
que se examina;

20°. que, en efecto, este tribunal tiene la doctrina de que salvo que 
existan razones fundadas, debe mantener la razón decisoria de sus sen-
tencias. ello no le impide cambiar sus criterios de resolución, pero debe 
justificarlo (stc roles nos 171, 1.508, 1.572 y 2.367).

consideramos que no se advierten razones para cambiar lo resuelto 
en la stc rol nº 2.274;

21°. que, en primer lugar, se trata de proyectos sustantivamente igua-
les. en ambos se establece una prórroga por dos años. redactados de 
manera distinta, tienen la misma finalidad. no hay diferencias cualitativas 
entre ambas regulaciones. incluso coinciden en que la ampliación sea de 
dos años;

22°. que en la fundamentación de la moción y durante los debates 
habidos en el congreso, se justificó la iniciativa en base al voto de mino-
ría de la sentencia contenida en el rol nº 2.274. quienes alegaron en su 
favor, lo hicieron discrepando del argumento de mayoría. por lo mismo, 
se buscó “derogar” el precedente, por la vía de proponer un proyecto de 
ley que era contrapuesto a dicha decisión. 

tal conducta nos parece inadecuada. los fallos del tribunal constitu-
cional, en la medida que han declarado la inconstitucionalidad de un pre-
cepto, en un control obligatorio como en este caso, no pueden ser dero-
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gados por una ley, porque está en juego la propia constitución. cuando 
esta Magistratura emite una sentencia, realiza una interpretación de los 
preceptos constitucionales. por lo mismo, cuando declara una incompati-
bilidad, afirma que la única manera de ajustar la norma de rango legal a 
dicho texto, es por el procedimiento de reforma;

23°. que, en segundo lugar, el proyecto sigue sin justificación. por de 
pronto, durante la tramitación del proyecto que se examina se sostuvo, 
en la moción que le dio origen, que el universo de establecimientos que 
no habían regularizado su situación era de 700. en las actas de discusión 
de la comisión que examinó el proyecto en el congreso (informe comi-
sión de educación, deportes y recreación de la cámara de diputados) 
el jefe de asesores del Ministerio de educación dijo que el universo de 
establecimientos se acercaba aproximadamente a 1.000.

sin embargo, en el oficio con que el Ministerio de educación respon-
dió a esta Magistratura, a raíz de una medida para mejor resolver dis-
puesta por ésta (fojas 31 y siguientes), se hace un distingo. se indica que 
de los 5.191 establecimientos con reconocimiento oficial, 69 se adecua-
ron dentro del plazo de un año original de la ley. 1.608 se regularizaron 
dentro del plazo ampliado por la ley nº 20.483. a su vez, 1.233 estable-
cimientos presentaron su solicitud, pero ésta no prosperó. y 1.131 no 
presentaron ningún antecedente. no se informa la situación de los 1.219 
faltantes sobre el universo de los 5.191. en consecuencia, no son ni 700, 
ni 1000, sino 2.364 establecimientos (1.131 que no presentaron ningún 
antecedente y 1.233 que presentaron antecedentes, pero no prosperó la 
adaptación) los que se encuentran en la situación de la norma objetada. 

no es esa cifra la que tuvo en cuenta el congreso ni la que informó el 
propio Ministerio durante la tramitación del proyecto. esta Magistratura 
parece haber recibido una información más precisa y exacta que la que se 
tuvo en cuenta al aprobar el proyecto en análisis.

el Ministerio, en el oficio respectivo, tampoco indica el universo de los 
alumnos afectados. sólo se refiere a los establecimientos. 

tampoco se indica cuáles son las razones que llevaron a estos estable-
cimientos a no adecuarse dentro del plazo establecido en el texto legal. 

cabe señalar que las cifras son las mismas que existían cuando esta 
Magistratura objetó, mediante la stc rol nº 2.274, la prórroga del año 
2012. hay que considerar que no han pasado más de siete meses desde la 
dictación de aquella sentencia;

24°. que, en todo caso, la magnitud de los colegios afectados nos lleva 
a preguntarnos si el congreso nacional, con esa información, hubiera 
optado por una simple prórroga;

25°. que durante el debate del proyecto se dieron distintas razones 
para justificar el retraso de los establecimientos que no se han adecuado 
a los nuevos requisitos.
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se sostuvo, por de pronto, que el retraso podía deberse a la ignorancia 
de la ley. el punto no nos parece aceptable, no sólo por la presunción de 
conocimiento de toda ley (artículo 8°, código civil), sino también porque, 
como ha dicho este tribunal, quienes realizan una actividad económica, 
no pueden ignorar el marco legal que los regula (stc rol nº 2.154). 
a ello cabe agregar que las nuevas exigencias que estableció la ley nº 
20.370 para los sostenedores, entraron en vigencia seis meses después 
del 12 de septiembre de 2009, fecha de publicación de esa ley, sin que se 
haya postergado o prorrogado su cumplimiento. por lo mismo, la ley ya 
afectó a los que parecen ignorar su contenido, desde marzo de 2010, es 
decir, desde hace a lo menos tres años. asimismo, el Ministerio de educa-
ción, en el oficio que respondió a la medida para mejor resolver de este 
tribunal, informó de una serie de campañas de difusión en las regiones. 
suponemos que tal campaña produjo algún efecto.

enseguida, se sostuvo que algunos establecimientos educacionales ha-
bían tenido dificultades para hacer este cambio. sobre todo, los vincula-
dos a colegios católicos. sin embargo, a estos disidentes les parece incon-
sistente que lo que no han podido hacer en tres años y medio, lo van a 
poder hacer en los dos nuevos años que les da el proyecto que se analiza. 
además, no consta que se haya hecho presente esta dificultad. si bien 
1233 establecimientos intentaron la regularización, 1131 simplemente no 
presentaron ningún antecedente al Ministerio.

en este sentido, cabe considerar que el plazo para obtener el reco-
nocimiento oficial y su adecuación, no puede exceder los noventa días. 
conforme al artículo 47 de la ley General de educación, si la solicitud 
no se resuelve dentro del plazo de noventa días, se entiende aprobada. es 
decir, hay un silencio positivo. además, la ley nº 20.500, publicada en el 
diario oficial de 16 de febrero de 2011, facilitó enormemente la creación 
de corporaciones o fundaciones;

26°. que en el téngase presente hecho llegar a este tribunal, la Fede-
ración de instituciones de educación particular (Fide) (fojas 8 y siguien-
tes) sostuvo que el retraso se debía a que el Gobierno sólo publicó en el 
diario oficial el reglamento para la adquisición, mantención y pérdida 
de reconocimiento oficial recién el 29 de junio de 2011. por lo mismo, 
agrega, los sostenedores “recién supieron en junio de 2011 cómo debían 
cumplir” los requisitos del reconocimiento oficial.

no consideramos que esta sea una excusa válida, pues el reglamento 
no regula el artículo transitorio de la ley nº 20.370. regula en general 
el reconocimiento oficial, no la adecuación. tanto es así, que no aborda 
cómo acreditar la personalidad jurídica y el giro único, sino los otros re-
quisitos que exige la ley General de educación. además, este argumento 
es contradictorio con la información entregada por el Ministerio de edu-
cación a esta Magistratura, respondiendo la medida para mejor resolver, 
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en que señala que 69 establecimientos se regularizaron sin necesidad de 
este reglamento. si se pudo avanzar en la adecuación, sin reglamento, 
no se entiende cómo la omisión de la vigencia del reglamento puede ser 
invocada como excusa para no cumplir con lo establecido en la ley. por 
lo demás, cuando se dictó la primera prórroga de un año, con la ley 
nº 20.483, en diciembre de 2010, nunca se invocó la ausencia de este 
reglamento para fundar la prórroga. Finalmente, cabe señalar que, como 
este tribunal sostuvo en la stc rol nº 2.274, el requisito establecido en 
el artículo 46, letra a), de la ley General de educación, es una exigencia 
vigente y válida constitucionalmente;

27°. que también puede sostenerse que estamos frente a una prórro-
ga más de requisitos establecidos en la legislación, tal como ha sucedido 
con muchos casos en nuestro sistema. 

discrepamos de esa argumentación, porque la ley General de edu-
cación y la ley nº 20.529 son un esfuerzo gigantesco emprendido por 
el estado y la sociedad en su conjunto para asegurar una educación de 
calidad en sus distintos niveles, parte del derecho a la educación (stc rol 
nº 1.363). como un componente de esa calidad, definido legalmente así, 
se encuentra la fiscalización de los recursos que reciben los sostenedores 
(artículo 3°, letra g), ley nº 20.529). asimismo, el legislador ha creado 
todo un complejo organizativo para asegurar dicha calidad, a través de la 
agencia de calidad, encargada de evaluar los logros de aprendizaje de los 
alumnos (artículos 9° y siguientes, ley nº 20.529), y la superintendencia 
de educación, encargada de fiscalizar que los establecimientos educacio-
nales cumplan con la normativa educacional (artículos 47 y siguientes de 
la misma ley). en ese objetivo de mejorar la calidad, se inscribe la exi-
gencia de la personalidad jurídica y el objeto único (stc rol nº 1.363). 
entonces, cuando se posterga esta exigencia, se posterga también el com-
promiso del estado de asegurar dicha calidad, afectando el derecho a la 
educación;

28°. que también puede sostenerse que lo relevante es que los esta-
blecimientos se adecuen a las nuevas exigencias, porque una eventual 
sanción de cierre afectaría el derecho a educación de los alumnos.

al respecto, cabe señalar, por de pronto, que el Ministerio de educa-
ción, en el informe con que correspondió a la medida para mejor resol-
ver, no indica que se hayan iniciado procesos sancionatorios, no obstante 
que el plazo legal para adaptarse venció en septiembre del año recién pa-
sado. enseguida, hay que considerar que el reconocimiento oficial es un 
requisito esencial para que un establecimiento pueda impartir educación 
formal. es consustancial al sostenedor dicha sujeción. de hecho, hay un 
organismo encargado de fiscalizar el cumplimiento de estos requisitos (la 
superintendencia de educación). además, en su momento, se consideró 
por el congreso nacional que los nuevos requisitos que introdujo la ley 
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nº 20.370 para reconocimiento oficial, tenían que ver con la calidad de la 
educación, como componente del derecho a la educación. es decir, en lo 
que aquí interesa, que determinada forma organizativa exigida por la ley, 
ayudaba a que no se diera una mala educación;

29°. que ante la falta de razones claras para adecuarse a la nueva 
legislación, con la misma legitimidad puede sostenerse que no se han 
adaptado porque no han podido o porque no han querido;

30°. que, por otra parte, otra de las razones que dio esta Magistratura 
en la stc rol nº 2.274 para objetar la prórroga, es que se entorpecía la 
fiscalización de los recursos públicos al no darse cumplimiento a la perso-
nalidad jurídica con giro único. 

en efecto, la ley nº 20.529 introdujo nuevas obligaciones para los 
sostenedores. en lo que aquí interesa, la de rendir cuenta pública del uso 
de todos sus recursos (artículo 54). para tal propósito, facultó a la super-
intendencia para realizar auditorías o requerir que se llevara a efecto una 
(artículo 54). asimismo, la facultó para fiscalizar la rendición de dicha 
cuenta (artículo 49, letra b).

indudablemente, se entorpece seriamente la labor de la superinten-
dencia, a pesar de que puede acceder a cualquier documento, libro o 
antecedente que sea necesario para fines de fiscalización (artículo 49, le-
tra e), si el sostenedor sigue con patrimonios en que se confunden los 
recursos propios con los que emanan de su calidad de sostenedor con 
subvención educacional;

31°. que la postergación de la exigencia establecida en el artículo 46, 
letra a), de la ley General de educación implica, entonces, favorecer a 
quienes no la han cumplido, dándoles una ventaja respecto de los que ya 
se sometieron a ella. dicha ventaja se extenderá, en total, si consideramos 
la prórroga dispuesta por el proyecto en análisis, por más de cinco años. 
se trata de la prórroga de la prórroga.

dicho plazo equivale a más de un período presidencial; alcanza a casi 
un ciclo completo de la educación.

el proyecto, por lo demás, no adapta la fiscalización a esos estableci-
mientos en el tiempo intermedio. 

además, cuando se estableció el requisito de la personalidad jurídica 
y el giro único, se hizo un diagnóstico negativo de que los sostenedores 
fueran personas naturales o personas jurídicas con giro múltiple. por lo 
mismo, la prórroga implica que para algunos sigue vigente el sistema que 
se quiso eliminar, por no ser lo suficientemente transparente.

en tal sentido, el proyecto lo que hace es reconfigurar los requisitos 
objetivos y generales para un grupo determinado que, no obstante haber 
tenido un plazo más que razonable (tres años y medio), teniendo en cuen-
ta que el trámite ante la administración no puede exceder los noventa 
días y es gratuito, no se ha ajustado a la nueva realidad;
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32°. que, asimismo, aquellos establecimientos que no se han adapta-
do a las nuevas exigencias, tienen una ventaja respecto de los que sí lo 
han hecho. en el fondo, dicha no adaptación permite que un grupo de 
establecimientos siga rigiéndose por el sistema antiguo. por lo mismo, 
más que un plazo de adaptación, se convierte la nueva prórroga en la 
generación de una excepción en la regulación. el cumplimiento de los 
requisitos es una exigencia para todos los establecimientos, no sólo para 
algunos (stc rol nº 1.361). la ley nº 20.370 no estableció un plazo de 
vacancia de las nuevas exigencias. lo que hizo fue establecer una sujeción 
con un plazo para la adecuación. es este plazo el que, para los estableci-
mientos que no se han adaptado, se convierte en una verdadera vacancia, 
construida sobre la base de un hecho propio y no acreditado. ello vulnera 
la igualdad ante la ley;

33°. que, en mérito de todo lo anterior, estos disidentes consideran 
que el proyecto debe declararse inconstitucional.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben; la prevención, 
el Ministro que la suscribe, y la disidencia, el Ministro señor carlos car-
mona santander. 

comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.407-2013

se certifica que el Ministro señor Juan José romero concurrió al 
acuerdo y fallo, pero no firma por encontrarse con permiso. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señor hernán Vodanovic schnake, señora Marisol peña torres, señores 
Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica 
Maldonado, Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza y 
Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. auto-
riza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente 
olguín.
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rol nº 2.408-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 206 del códiGo 
ciVil, deducido por la Juez suBroGante del JuzGado 

de FaMilia de pitruFquÉn

santiago, seis de marzo de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 22 de enero de 2013, Milena anselmo cartes, Jueza su-
brogante del Juzgado de letras y Familia de pitrufquén, ha requerido a 
esta Magistratura un pronunciamiento respecto a la inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de los artículos 206 del código civil y 5° transito-
rio de la ley nº 19.585, en la causa sobre reclamación de filiación rit 
c-226-2012, ruc 12-2-0446874-3, caratulada “Flores con Varas”, que se 
encuentra pendiente ante el mismo tribunal requirente. 

los preceptos legales impugnados disponen: 
– artículo 206 del código civil: 
“Si el hijo es póstumo, o si alguno de los padres fallece dentro de los ciento 

ochenta días siguientes al parto, la acción podrá dirigirse en contra de los herederos 
del padre o de la madre fallecidos, dentro del plazo de tres años, contados desde su 
muerte o, si el hijo es incapaz, desde que éste haya alcanzado la plena capacidad.”

– artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585:
“Los plazos para impugnar, desconocer o reclamar la filiación, paternidad o 

maternidad, o para repudiar un reconocimiento o legitimación por subsiguiente 
matrimonio, que hubieren comenzado a correr conforme a las disposiciones que esta 
ley deroga o modifica se sujetarán en su duración a aquellas disposiciones, pero la 
titularidad y la forma en que deben ejercerse esas acciones o derechos se regirá por 
la presente ley.

Los plazos a que se refiere el inciso anterior que no hubieren comenzado a correr, 
aunque digan relación con hijos nacidos con anterioridad a la entrada en vigencia 
de esta ley, se ajustarán a la nueva legislación.

No obstante, no podrá reclamarse la paternidad o maternidad respecto de perso-
nas fallecidas con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.

Pero podrán interponerse las acciones contempladas en los artículos 206 y 207 
del Código Civil dentro del plazo de un año, contado desde la entrada en vigencia 
de la presente ley, siempre que no haya habido sentencia judicial ejecutoriada que 
rechace la pretensión de paternidad o maternidad. En este caso, la declaración de 
paternidad o maternidad producirá efectos patrimoniales a futuro y no podrá per-
judicar derechos adquiridos con anterioridad por terceros.”.

en cuanto a los antecedentes de la gestión en que incide el requeri-
miento, conforme al auto motivado de fojas 29, indica la jueza requirente 
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que, con fecha 19 de noviembre de 2012, donicia Flores Matamala dedu-
jo demanda de reclamación de paternidad, a fin de que se determine la 
filiación no matrimonial a favor de su hijo menor de edad Felipe Flores 
Flores, nacido el 5 de febrero de 1996, en contra de María isabel Varas 
cicarelli y raúl Vergara Varas, en su calidad de herederos –como cón-
yuge sobreviviente e hijo– del presunto padre del menor, raúl Vergara 
enríquez, fallecido el 16 de octubre de 1996, sin haber reconocido a su 
presunto hijo, que tenía 8 meses de edad a la época del fallecimiento. 

agrega la magistrado que, en su contestación, los demandados seña-
laron que la demanda no podía dirigirse en su contra, puesto que el hijo 
no era póstumo ni el supuesto padre había fallecido dentro de los ciento 
ochenta días siguientes al parto, conforme dispone el artículo 206 del có-
digo civil; y que invocaron el artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585, 
de acuerdo al cual no podrá reclamarse la paternidad respecto de per-
sonas fallecidas con anterioridad a la entrada en vigencia de la misma 
ley, pero podrán interponerse las acciones contempladas en los artículos 
206 y 207 del código civil dentro del plazo de un año, contado desde su 
entrada en vigencia.

en consecuencia, conforme a las normas legales aludidas, la demanda 
deducida sería improcedente, lo que, sostiene la jueza, implicaría vulne-
rar principios constitucionales consagrados en la carta Fundamental y en 
tratados internacionales ratificados por chile.

así, la aplicación de los preceptos legales cuestionados, en la especie, 
sería contraria al derecho a la identidad, en tanto derecho de todo indivi-
duo a conocer sus orígenes filiativos, en conexión con los artículos 3, 5.1.1 
y 18 de la convención americana sobre derechos humanos, y 16 y 17.1 
del pacto internacional de derechos civiles y políticos, todos a su vez en 
relación con el artículo 5° de la constitución política.

además, se infringiría el artículo 19, nº 2°, de la carta Fundamental, 
al discriminar el artículo 206 aludido entre aquellos hijos cuyo presunto 
padre o madre falleció antes del parto o dentro de los 180 días siguientes 
al mismo, a quienes se les concede acción de reclamación, a diferencia 
de los hijos cuyo presunto padre o madre falleció después de las épocas 
indicadas, en que, como ocurre en la especie, el hijo quedaría privado de 
la acción de reclamación de filiación. esta diferenciación sería arbitraria 
e injustificada. 

la primera sala de esta Magistratura, a fojas 37, acogió a tramitación 
el requerimiento y ordenó la suspensión del procedimiento en la gestión 
en que incide, y, a fojas 44, previo traslado a las partes en la gestión, lo 
declaró admisible respecto de los dos preceptos legales aludidos. 

a fojas 52, se confirió a los órganos constitucionales interesados y a las 
partes en la gestión sub lite el plazo de 20 días para formular sus observa-
ciones sobre el fondo del asunto. 
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Mediante presentación de 25 de abril de 2013, a fojas 60, donicia 
Flores Matamala, en su calidad de demandante en la gestión sobre recla-
mación de paternidad, formula dentro de plazo observaciones al requeri-
miento, solicitando que el mismo sea acogido. 

al efecto, señala que el derecho a reclamar la filiación es imprescripti-
ble e irrenunciable, conforme al artículo 195, inciso segundo, del código 
civil, pudiendo accionarse en contra de los herederos del supuesto pa-
dre, de acuerdo al artículo 317 y las demás disposiciones que se citan del 
código civil, agregando que el derecho a conocer la identidad biológica 
se ha elevado al rango de derecho humano fundamental, de acuerdo a 
los artículos 18 de la convención americana sobre derechos humanos y 
7° y 8° de la convención sobre derechos del niño, todos aplicables en la 
especie en virtud del artículo 5° de la constitución política.

agrega que, al igual como lo señala la jueza requirente, la aplicación 
en la gestión del artículo 206 del código civil infringe –además de los 
preceptos de los tratados internacionales aludidos– el artículo 19, nº 2°, 
de la constitución, al discriminarse a los hijos arbitrariamente y sin jus-
tificación razonable, según la época de fallecimiento del presunto padre, 
impidiendo en la especie el derecho fundamental de su hijo a conocer su 
identidad. 

añade que en el presente caso sólo se solicita la inaplicabilidad del 
artículo 206 referido y que, en la especie, como ha ocurrido con anteriori-
dad y se desprende de la contundente jurisprudencia de esta Magistratu-
ra constitucional, debe acogerse la acción de inaplicabilidad impetrada, 
de modo que pueda determinarse judicialmente la filiación del menor y 
ejercerse a su respecto el derecho a conocer su identidad, en tanto dere-
cho esencial emanado de la naturaleza humana.

a mayor abundamiento, alude a la historia fidedigna de la ley nº 
19.585 que, precisamente, tuvo por objetivo fundamental establecer un 
trato igualitario para todos los hijos, y a la sentencia de este tribunal 
constitucional recaída en la causa rol nº 1.563. 

a fojas 82 se ordenó traer los autos en relación e incluirlos en el rol 
de asuntos en estado de tabla, agregándose la causa para su vista en la 
tabla de pleno del día 1° de agosto de 2013, fecha en que tuvo lugar la 
vista de la causa, oyéndose la relación y sin que se anunciaran abogados 
para alegar.

y considerando:

i
FundaMento de la decisión que se eXpedirá

PRIMERO. que, en la parte expositiva de esta sentencia, se ha consig-
nado debidamente la enunciación de las alegaciones y de los fundamen-
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tos de derecho hechos valer tanto por la demandante como por la jueza 
requirente, así como las resoluciones, comunicaciones y certificaciones 
que dan cuenta de la sustanciación de este proceso constitucional;

SEGUNDO. que, traídos los autos en relación y concluida la vista de 
la causa, se procedió a votar el acuerdo respectivo, produciéndose em-
pate de votos, con lo cual, atendido el quórum calificado exigido por la 
carta Fundamental para acoger esta clase de requerimientos y que, por 
mandato de la letra g) del artículo 8° de la ley orgánica constitucional 
de este tribunal, el voto del presidente no dirime un empate en estos 
casos, se tuvo por rechazado el requerimiento por no haberse alcanzado 
el quórum constitucional necesario para ser acogido.

ii
Voto por acoGer el requeriMiento

La Presidenta del Tribunal, Ministra señora Marisol Peña Torres, y 
los Ministros señores Hernán Vodanovic Schnake, Gonzalo García Pino 
y Juan José Romero Guzmán estuvieron por acoger el requerimiento de 
autos, por las razones que se consignan a continuación:

I. Cuestión previa

1°. que, para abocarse al juzgamiento que seguirá a continuación, 
los Ministros que suscriben este voto aprecian que no se ha sometido a 
la decisión del tribunal constitucional un conflicto de normas legales, 
respecto del cual sólo el juez de fondo tiene competencia para resolver, 
como se ha indicado reiteradamente en su jurisprudencia (stc roles nos 
1.700, 1.772, 1.781, 1.794, 1.830, 1.832, 1.839 y 1.860, entre otros).

por el contrario, de lo que se trata es de resolver una duda de consti-
tucionalidad que a la jueza que ha de resolver un asunto de familia se le 
ha suscitado en el caso concreto que ha de juzgar y, para esos efectos, el 
constituyente de 2005 instituyó, precisamente, la posibilidad de que los 
jueces puedan requerir de inaplicabilidad ante el tribunal constitucio-
nal, tal y como ella misma lo plantea en su libelo y en el acta de audiencia 
preparatoria que rola a fojas 26;

II. Infracción al artículo 19, Nº 2°, de la Constitución Política

2°. que, según se ha recordado, en el auto motivado que rola a fo-
jas 29 y siguientes, la Jueza subrogante del Juzgado de Familia de pi-
trufquén ha argumentado que la aplicación del artículo 206 del código 
civil en la gestión pendiente de reclamación de paternidad sometida a 
su conocimiento, resultaría contraria al derecho a la igualdad ante la ley 
consagrado en el artículo 19, nº 2°, de la carta Fundamental;
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3°. que el precepto reprochado ha sido declarado inaplicable en 
pronunciamientos anteriores de esta Magistratura (stc roles nos 1.340, 
1.537, 1.563 y 1.656), por resultar las limitaciones en él contenidas incon-
ciliables con el derecho a la igualdad ante la ley (consagrado en el nume-
ral 2° del artículo 19 constitucional).

la inaplicabilidad se ha fundado en que resulta inconstitucional que 
el legislador haya circunscrito la posibilidad de incoar la acción de fi-
liación contra los herederos del presunto padre o madre cuando éstos 
hayan fallecido antes o durante el parto o, a más tardar, dentro de los 
ciento ochenta días siguientes al mismo, toda vez que este último requisi-
to entraña una exigencia arbitraria que limita injustificadamente el dere-
cho del hijo a reclamar su filiación y lo sitúa en una desventaja respecto 
de quienes su presunto padre efectivamente murió dentro de tal plazo. 
luego, la diferencia de trato frente a situaciones del todo similares –pre-
suntos hijos que persiguen el reconocimiento de su paternidad– resulta 
evidente;

4°. que, al mismo tiempo, la diferencia generada por la aplicación del 
artículo 206 del código civil respecto de un presunto hijo que, como en 
la especie, se enfrentó al fallecimiento de su presunto padre, ocurrido el 
16 de octubre de 1996, después de los ciento ochenta días siguientes al 
parto (5 de febrero de 1996) y que, como consecuencia de ello, se vería 
impedido de obtener el reconocimiento de la supuesta paternidad, no 
aparece necesaria ni idónea para obtener la finalidad que podría per-
seguir la norma impugnada en orden a proteger la tranquilidad de los 
herederos frente a demandas infundadas o tendenciosas;

5°. que, en efecto, en búsqueda de una explicación racional para el 
establecimiento del referido término de ciento ochenta días contados des-
de el nacimiento del presunto hijo para que tenga lugar la muerte del pa-
dre, no cabe sino concluir que el mismo es resultado de una extrapolación 
impropia de dicho plazo desde la regulación de la paternidad presuntiva 
derivada del artículo 76 del código civil (base de la presunción pater is 
est, en relación con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 184 del 
mismo código), plenamente aplicable para determinar la filiación matri-
monial, a una situación de posible filiación no matrimonial, como es la 
planteada en autos. de allí que determinar la procedencia de la acción de 
filiación contra los herederos en función de la muerte del padre o de la 
madre dentro de un cierto plazo, por lo demás exiguo, contado desde el 
nacimiento del hijo, resulte ser un condicionamiento sin base lógica, por 
lo mismo contrario al estándar de razonabilidad con el que debe confron-
tarse cualquier diferencia de trato examinada a la luz de los criterios de 
necesidad e idoneidad de la norma cuestionada;

6°. que, por lo demás, si el artículo 206 del código civil buscaba 
preservar la paz y la armonía familiar de los herederos, que podía verse 
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violentada por falsas imputaciones de paternidad, bastaba con introducir 
resguardos frente a ese tipo de demandas (como la verosimilitud de las 
pruebas acompañadas) o con asegurar que se respondiera de la mala fe 
empleada.

la conclusión precedente cobra especial vigor si se atiende al tenor 
del inciso segundo del artículo 195 del código civil, según el cual “el 
derecho de reclamar la filiación es imprescriptible e irrenunciable. Sin embargo, 
sus efectos patrimoniales quedan sometidos a las reglas generales de prescripción 
y renuncia”. así, el derecho de los herederos del supuesto padre o madre 
queda resguardado desde el punto de vista patrimonial conforme a las 
reglas generales sobre prescripción extintiva;

7°. que, en atención a que, como se ha razonado, la aplicación del 
artículo 206 del código civil, en la gestión judicial pendiente, resulta 
contraria a la igualdad ante la ley asegurada en el artículo 19, nº 2°, de 
la carta Fundamental, el requerimiento de inaplicabilidad deducido por 
la Jueza subrogante de Familia de pitrufquén debe, en concepto de quie-
nes suscriben este voto, acogerse parcialmente sólo en lo que atinge a la 
exigencia de que el presunto padre haya debido fallecer dentro del plazo 
de ciento ochenta días posteriores al nacimiento del supuesto hijo. no así 
respecto del otro supuesto contemplado en esa norma –que el hijo sea 
póstumo–, que no resulta aplicable en este caso;

8°. que, en cambio, en concepto de los mismos Ministros, no cabe 
pronunciarse sobre el otro requisito impuesto por el impugnado artículo 
206, cual es que la acción se deduzca dentro de los tres años siguientes 
a la muerte del padre o de la madre o a la fecha en que el presunto hijo 
haya alcanzado la plena capacidad, por no resultar aplicable en la espe-
cie, teniendo presente que la demanda de reclamación de paternidad fue 
presentada en el mes de noviembre del año 2012 –dieciséis años después 
de la muerte del supuesto padre– y antes de que el supuesto hijo alcanza-
ra la plena capacidad; 

9°. que, a su vez, la impugnación de la jueza requirente en estos autos 
hace alusión a la aplicación del artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585 
(fojas 31), que sí cabría en la especie, por haber fallecido el supuesto pa-
dre antes de la entrada en vigencia de dicha ley (1999), restringiéndose, 
en consecuencia, al plazo de un año –desde esa entrada en vigencia– la 
posibilidad de demandar el reconocimiento de la filiación, lo que, como 
argumenta la Jueza subrogante Milena anselmo cartes, llevaría al tribu-
nal de Familia a declarar improcedente la demanda por haber caducado 
la acción;

10°. que, así, la jueza requirente sostiene que la aplicación del artículo 
5° transitorio de la ley nº 19.585 a la gestión pendiente que tramita, 
infringe, también, el derecho a la igualdad ante la ley asegurado en el 
artículo 19, nº 2°, de la carta Fundamental. 
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de acuerdo a su propia argumentación habría que entender, enton-
ces, que la impugnación del artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585 
se circunscribe al inciso final de esa norma, que es el que precisamente 
establece el plazo de caducidad de un año contado desde su vigencia para 
entablar la respectiva acción de reclamación de la filiación;

11°. que, en efecto, la aplicación del artículo 5° transitorio de la ley 
nº 19.585 a la causa sub lite introduce una diferencia de trato entre aque-
llos hijos que pueden reclamar su paternidad o maternidad y aquellos 
que no pueden hacerlo por intentar la respectiva acción transcurrido el 
plazo de un año desde la vigencia de dicha ley. existiendo una diferencia 
de trato, el examen que involucra la igualdad ante la ley supone pregun-
tarse por la razonabilidad de dicha diferencia;

12°. que, desde las sentencias recaídas en los roles nos 755 y 790, de 
esta Magistratura, el aludido examen de razonabilidad se ha venido ve-
rificando en base a los criterios de necesidad, idoneidad y proporciona-
lidad en sentido estricto de la medida diferenciadora introducida por el 
legislador;

13°. que, en tal sentido, el examen de la historia del establecimiento 
del artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585 revela que no se discutió, 
profundamente, en el congreso nacional, la necesidad de una norma 
como la que hoy se cuestiona.

en efecto, consta en las actas respectivas que el plazo de un año desde 
la vigencia de la ley nº 19.585 para reclamar de la paternidad, como en 
este caso, fue introducido por una indicación parlamentaria del senador 
Beltrán urenda, durante el segundo trámite constitucional de dicho pro-
yecto, sin que se justificara. la comisión de constitución, legislación, 
Justicia y reglamento del senado concordó con dicha propuesta, entre 
otras, sin tampoco añadir una justificación. (historia de la ley nº 19.585, 
p. 851).

la búsqueda de una posible respuesta a la necesidad de limitar la 
acción de reclamación de la filiación al plazo de un año debe situarse, en 
primer término, en la constatación de que se trata de una excepción a la 
regla general contenida en el inciso tercero del mismo artículo 5° transi-
torio de la ley nº 19.585, según la cual “no podrá reclamarse la paternidad o 
maternidad respecto de personas fallecidas con anterioridad a la entrada en vigen-
cia de la presente ley.” así, el inciso siguiente –cuestionado en estos autos– 
abre la posibilidad de reclamar la paternidad o maternidad siempre que 
se trate de las acciones consignadas en los artículos 206 y 207 del código 
civil, que contemplan un plazo de tres años para deducir las acciones 
respectivas desde la muerte del padre o madre o desde la obtención de 
la plena capacidad del hijo, según el caso. el plazo contemplado en las 
aludidas normas se ve reducido a un año en virtud de lo dispuesto en el 
inciso final del referido artículo.
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en segundo lugar, la lectura de la historia de la ley nº 19.585 reve-
la que existió una particular preocupación del legislador por no abrir 
una suerte de incertidumbre en los reconocimientos de paternidad o de 
maternidad en el sentido de que, en cualquier momento y sin límite de 
tiempo, pudiera afectarse “la vida de los hogares ya constituidos o donde se des-
conoce el hecho de la existencia de un hijo.” (intervención del diputado carlos 
Bombal durante el primer trámite constitucional, p. 285), lo que podría 
llegar a incidir en la necesaria “certeza jurídica que se debe establecer en estas 
materias.” (intervención de la diputada pía Guzmán durante el tercer trá-
mite constitucional, p. 1260);

14°. que, no obstante lo señalado, la necesidad de la norma que se 
analiza no aparece, en concepto de quienes suscriben este voto, suficien-
temente justificada, a la luz de los bienes jurídicos en juego. y es que, 
por una parte, se trata de proteger la tranquilidad de los herederos del 
supuesto padre –como en la especie– frente al derecho que toda persona 
tiene de reclamar su filiación y que está expresamente reconocido en el 
inciso segundo del artículo 195 del código civil. tal y como se encuentra 
redactado el artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585, puede aceptarse 
que se satisface el primero de los bienes jurídicos reseñados, pero, sin 
duda, el segundo de ellos no se limita simplemente sino que llega a anu-
larse en caso de que el supuesto hijo no reclame su filiación antes de un 
año desde la vigencia del referido cuerpo legal;

15°. que, acorde con lo expresado, no resulta idónea una diferencia 
de trato que llega a anular la posibilidad de ejercer un derecho esencial, 
como es el reconocimiento de la filiación, lo que se profundizará en el 
capítulo siguiente. Más aún si, como ya se argumentó en el consideran-
do decimosegundo, la necesidad de preservar la paz y armonía familiar 
de los herederos, que podrían verse violentadas por falsas imputaciones 
de paternidad, podía satisfacerse, igualmente, introduciendo resguardos 
frente a ese tipo de demandas o asegurando que se respondiera de la 
mala fe empleada;

16°. que, junto con la falta de necesidad y de idoneidad del artículo 
5° transitorio de la ley nº 19.585, en la parte que se cuestiona, es posible 
sostener, asimismo, su falta de proporcionalidad, pues, como ya se ha sos-
tenido, la necesidad de preservar ciertos derechos –como la tranquilidad 
de los herederos– no puede verificarse a costa de la anulación de otros 
–derecho a reclamar la filiación– que revisten el carácter de esenciales a 
la naturaleza humana por su propia fisonomía y por su estrecho ligamen 
con la misma dignidad humana;

17°. que, de esta forma, los autores de este voto deben concluir que 
la aplicación del artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585, en su inciso 
final, vulnera asimismo el derecho a la igualdad ante la ley asegurado en 
el numeral 2° del artículo 19 de la constitución política;
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III. Infracción al artículo 5°, inciso segundo, de la Constitución 
Política

18°. que, en la presente causa, la jueza requirente ha impugnado tam-
bién los artículos 206 del código civil y 5° transitorio de la ley nº 19.585 
sosteniendo que su aplicación en el juicio de reclamación de paternidad 
que sustancia, vulneraría, además de la igualdad ante la ley, el artículo 5°, 
inciso segundo, de la ley suprema, en relación con los artículos 3, 5.1.1. 
y 18 de la convención americana de derechos humanos y los artículos 
16 y 17.1 del pacto internacional de derechos civiles y políticos;

19°. que esta segunda impugnación también debe ser acogida, en 
concepto de estos Ministros, tanto en relación con la expresión contenida 
en el artículo 206 del código civil –“dentro de los ciento ochenta días siguien-
tes al parto”– como respecto del inciso final del artículo 5° transitorio de la 
ley nº 19.585, por las razones que se indican a continuación;

20°. que, como ha sostenido previamente esta Magistratura, “en mate-
ria de acciones de filiación, la regla general está constituida por aquella acción que 
dirige el hijo contra el padre, madre o ambos, o bien, por éstos contra el hijo y sus 
padres aparentes. En consecuencia, el artículo 206 del Código Civil constituye una 
excepción a la regla general, pues permite dirigir la acción de reclamación del estado 
de hijo, ya no contra el padre o madre, sino contra sus herederos cuando uno u otro 
han fallecido y siempre que se cumpla alguno de los siguientes supuestos: a) que el 
hijo sea póstumo o b) que el respectivo progenitor haya fallecido dentro de los ciento 
ochenta días siguientes al parto. En ambos casos la acción podrá deducirse dentro 
del plazo de tres años, contados desde su muerte, o si el hijo es incapaz, desde que 
éste haya alcanzado la plena capacidad.” (stc rol nº 1.340, c. decimocuarto);

21°. que, en tal sentido, útil es recordar que el artículo 206 del código 
civil se ubica dentro del párrafo 2 –“de las acciones de reclamación”– del 
título Viii del libro i de dicho cuerpo normativo y que del artículo 195 
del mismo código se desprende que la reclamación de la filiación consti-
tuye un derecho, toda vez que dicha norma expresa, en su inciso segun-
do: “El derecho de reclamar la filiación es imprescriptible e irrenunciable (…).”.

así, la reclamación de la filiación constituye un derecho desde la pers-
pectiva de posibilitar el legítimo ejercicio de las facultades que conlleva tal 
calidad. pero, también, constituye un derecho desde el momento en que 
permite acceder a la verdad biológica y, por ende, concretar el derecho a 
la identidad personal que esta Magistratura ha definido como aquel que 
“implica la posibilidad de que toda persona pueda ser ella misma y no otra, lo que 
se traduce en que tiene derecho a ser inscrita inmediatamente después de que nace, 
a tener un nombre desde dicho momento y, en la medida de lo posible, a ser cuidada 
por ellos”. ha agregado que “la estrecha vinculación entre el derecho a la iden-
tidad personal y la dignidad humana es innegable, pues la dignidad sólo se afirma 
cuando la persona goza de la seguridad de conocer su origen y, sobre esa base, pue-
de aspirar al reconocimiento social que merece.” (stc rol nº 1.340, c. décimo).
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dicho razonamiento resulta coincidente con lo expresado por la corte 
interamericana de derechos humanos, en su sentencia del caso Gelman 
vs. uruguay, de 24 de febrero de 2011, en la que sostuvo que “tal derecho 
(a la identidad) comprende, entre otros, el derecho a la nacionalidad, al nombre y 
a las relaciones de familia. Asimismo, el derecho a la identidad puede ser concep-
tualizado, en general, como el conjunto de atributos y características que permiten 
la individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende varios 
otros derechos según sea el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del 
caso.” (c. vigesimosegundo);

22°. que, a mayor abundamiento, el carácter de derecho esencial 
que emana de la naturaleza humana del derecho a la identidad perso-
nal –comprometido en el ejercicio de las acciones de reclamación de la 
filiación– no puede ponerse en duda. desde luego, porque este mismo 
tribunal ha sostenido que “esta última expresión (que el ejercicio de la sobera-
nía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza humana) significa que los hombres son titulares de derechos por el hecho 
de ser tales, sin que sea menester que se aseguren constitucionalmente para que 
gocen de la protección constitucional.” (stc rol nº 226, c.vigesimoquinto). 
asimismo, porque no puede existir una facultad más ligada a la natura-
leza humana que la necesidad de reafirmar el propio yo, la identidad y, 
en definitiva, la posición que cada quien ocupa dentro de la sociedad, lo 
que no puede limitarse a la sola inscripción del nombre y apellidos de una 
persona en el registro correspondiente.

de esta forma, y aun cuando se sostuviera que el reconocimiento del 
derecho a la identidad personal no encuentra sustento en los tratados in-
ternacionales ratificados por chile y vigentes, como la convención ameri-
cana de derechos humanos y el pacto internacional de derechos civiles 
y políticos, porque no lo mencionan en forma expresa, igualmente habría 
que reconocer que el ejercicio de la soberanía, por parte del legislador, se 
encuentra limitado por el respeto a los derechos esenciales que emanan de 
la naturaleza humana, como es el caso del derecho a la identidad personal.

precisamente ése es el sentido de lo afirmado por esta Magistratura 
en orden a que “aun cuando la Constitución chilena no reconozca en su texto el 
derecho a la identidad, ello no puede constituir un obstáculo para que el juez cons-
titucional le brinde adecuada protección, precisamente por su estrecha vinculación 
con la dignidad humana y porque se encuentra protegido expresamente en diversos 
tratados internacionales ratificados por Chile y vigentes en nuestro país.” (stc 
roles nos 834, c. vigesimosegundo, y 1.340, c. noveno).

de esta forma puede afirmarse que el derecho a la identidad perso-
nal constituye un derecho implícitamente reconocido en nuestro ordena-
miento constitucional en base a lo dispuesto en los artículos 1°, 5°, inciso 
segundo, y 19, nº 4°, de la ley suprema, constituyendo un deber para 
los órganos del estado respetarlo y promoverlo;
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23°. que la historia del debate parlamentario que dio origen a la ley 
nº 19.585, reproducida en la sentencia recaída en el rol nº 1.340, deja 
en evidencia que algunos legisladores visualizaron la total afectación para 
el derecho a la identidad personal que podría producirse en caso de esta-
blecerse limitaciones para accionar contra los herederos cuando el padre, 
como en el caso en examen, ha fallecido fuera de los supuestos que se 
contemplaban en lo que pasó a ser el artículo 206 actual del código civil 
(c. vigesimosexto);

24°. que teniendo presente, entonces, la circunstancia de que el de-
recho a la identidad personal –reflejado en las acciones de reclamación 
de paternidad como la de la especie– constituye un derecho esencial que 
emana de la propia naturaleza humana, aun cuando no tenga recono-
cimiento expreso en la carta Fundamental, y, en ese carácter, limita el 
ejercicio de la soberanía que se expresa, entre otras modalidades, en la 
función legislativa, es que no puede resultar acorde con la ley suprema 
un precepto legal, como el artículo 206 del código civil, que circunscribe 
la acción de reclamación de paternidad o maternidad a los supuestos que 
ella contempla, precisamente si su aplicación impide reconocer, como se 
ha dicho, el lugar que una persona ocupa dentro de la sociedad, posibili-
dad que siempre debe estar abierta.

es por lo antes expresado que esta Magistratura ha sostenido que:
“En el caso del hijo que, como ocurre en la especie, está reclamando el reconoci-

miento de su filiación, aunque no se encuentre dentro de los supuestos previstos en 
el artículo 206 del Código Civil a juicio del juez de la causa, se encontraría en la 
imposibilidad de accionar contra los herederos del supuesto padre, viéndose privado 
absolutamente de la facultad de ejercer su derecho a la identidad personal, afectán-
dose, además y de forma permanente, su integridad física y su honra.

En efecto, si –como en el caso de autos– el supuesto padre ha fallecido después 
de transcurridos los ciento ochenta días siguientes al parto, el demandante quedará 
siempre con la interrogante abierta acerca de su origen y, por ende, de su verdadero 
nombre, que es un atributo de la personalidad. Esa hipótesis podría darse efecti-
vamente en el caso sub lite en caso (sic) que el juez estimase, precisamente, que el 
actor no se encuentra dentro de los supuestos contemplados en el precepto legal 
impugnado.” (stc rol nº 1.340, c. vigesimoquinto);

25°. que el mismo argumento anterior puede aplicarse a la limitación 
temporal –un año desde la entrada en vigencia de la ley– establecida en 
el inciso final del artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585 para dedu-
cir la acción de reclamación de la paternidad a que se refiere la gestión 
pendiente, dado que, como se ha indicado previamente, el transcurso de 
dicho plazo anula totalmente la posibilidad de que una persona concrete 
su derecho a la identidad personal conociendo, en definitiva, el lugar que 
ocupa dentro de la sociedad;

26°. que, en consecuencia, habiéndose constatado que la aplicación 
del artículo 206 del código civil y del artículo 5° transitorio de la ley nº 
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19.585, en la gestión que sustancia el Juzgado de Familia de pitrufquén, 
es contraria a lo dispuesto en el artículo 5°, inciso segundo, de la carta 
Fundamental, estos Ministros se inclinaron por acoger también la inapli-
cabilidad de dichos preceptos por este vicio de constitucionalidad;

IV. Imposibilidad de solucionar el conflicto constitucional plantea-
do invocando otras normas legales

27°. que, finalmente, quienes suscriben este voto estiman que debe 
descartarse la idea de que el juez de fondo pueda salvar la inconstitu-
cionalidad constatada con la sola aplicación de otras normas del código 
civil, pues aun cuando la regla contenida en su artículo 317 –que define 
en términos amplios quiénes son legítimos contradictores en la cuestión 
de paternidad o maternidad–, unida al artículo 195 del mismo cuerpo 
legal –según el cual el derecho a reclamar la filiación es imprescriptible–, 
lleve a una solución supuestamente favorable para el presunto hijo que 
no cumple los requisitos del artículo 206 del código civil ni del artículo 
5° transitorio de la ley nº 19.585, no es menos cierto que las reglas de 
interpretación de la ley, previstas en los artículos 19 al 24 del mismo có-
digo, obligan al juez a dar prevalencia a la norma especial constituida, en 
este caso, por los preceptos legales cuestionados;

28°. que, encontrándose la jueza de la causa en la imposibilidad de 
ignorar las reglas de interpretación de la ley que se han recordado, el 
conflicto de constitucionalidad sometido a la decisión de este tribunal se 
mantiene en términos de justificar plenamente la decisión de acoger el 
requerimiento.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que vota por 
acoger el requerimiento de inaplicabilidad en virtud de las considera-
ciones expuestas precedentemente, con excepción de lo indicado en el 
tercer párrafo del considerando 22°.

iii
Votos por rechazar el requeriMiento

A. Los Ministros señores Carlos Carmona Santander y Domingo 
Hernández Emparanza estuvieron por rechazar el requerimien-
to respecto del artículo 206 del Código Civil y del artículo 5° 
transitorio de la Ley Nº 19.585, fundados en las siguientes con-
sideraciones:

1°. que el requerimiento plantea que el artículo 206 del código civil 
y el artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585, al establecer una limita-
ción temporal para la acción de reclamación de filiación respecto del hijo 
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póstumo y del padre fallecido hasta 180 días después del nacimiento del 
hijo, afecta la igualdad ante la ley y el derecho a la identidad personal;

2°. que, en opinión de quienes suscriben este voto, es necesario seña-
lar que existen ciertas diferencias entre el artículo 206 del código civil y 
el artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585. en primer lugar, aquélla es 
una norma permanente y esta última está destinada a regir la transición 
de lo que sucedía antes de su entrada en vigencia. en segundo lugar, 
mientras el artículo 206 contempla tres años para reclamar, el artículo 
5° transitorio de la ley nº 19.585 sólo establece uno. en tercer lugar, el 
artículo 206 distingue la manera de contar el plazo, pues diferencia según 
si los hijos tenían o no plena capacidad, cosa que no hace el artículo 5° 
transitorio. además, el artículo 5° transitorio expresamente señala que 
no puede reclamarse la paternidad o maternidad respecto de personas 
fallecidas antes de la entrada en vigencia de esa ley, salvo que se haga en 
los términos que dicho precepto establece;

3°. que, por lo señalado, el tratamiento de ambas disposiciones im-
pugnadas se hará de manera separada. pero, antes de eso, para efectuar 
el razonamiento que da fundamento a este voto discrepante del que de-
clara la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 206 del có-
digo civil, es necesario dejar sentados los criterios interpretativos que lo 
guiarán;

4°. que, en primer lugar, se debe señalar que el tribunal constitu-
cional no conoce de todo conflicto que se suscite. sólo está facultado para 
conocer de ciertos conflictos constitucionales que lista el artículo 93 de la 
constitución de modo taxativo. el resto de los conflictos lo conocen otros 
órganos jurisdiccionales.

en este sentido, el principio de inexcusabilidad no atribuye competen-
cias. por una parte, porque éste exige que se reclamen asuntos de compe-
tencia del tribunal constitucional (artículo 3°, ley orgánica del tribunal 
constitucional). por la otra, porque las competencias del tribunal cons-
titucional las da el ordenamiento jurídico. Más, si sus atribuciones son de 
derecho estricto (stc roles nos 464, 591, 1.216 y 1.284);

5°. que los conflictos que conoce en sede de inaplicabilidad tienen en 
común el hecho de que se produzca en ellos una vulneración de la consti-
tución, por violación de uno o más de sus preceptos, por una determina-
da aplicación de un precepto legal a una gestión pendiente. lo que eva-
lúa esta Magistratura en esos casos “…no es la eventual aplicación incorrecta 
o abusiva de dicho precepto [impugnado] que pudiere efectuar un tribunal, la que 
corresponderá corregir a través de los diversos recursos que contemplan las leyes de 
procedimiento, sino la aplicación de dicho precepto, que rectamente interpretado y 
entendido infringe la Carta Fundamental…” (stc rol nº 794). en otras pala-
bras, si se infringe la ley o el conflicto es producto de cierta interpretación 
errada de la misma –lo que puede ocurrir, entre otras razones, porque se 
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le está dando un sentido que ésta no tiene o porque la interpretación que 
se hace de ella es demasiado restringida y no se aplica correctamente el 
elemento lógico de interpretación o porque la interpretación contradice 
lo dispuesto en un tratado internacional ratificado por chile–, no estamos 
frente a un conflicto del que esta Magistratura deba hacerse cargo. no 
corresponde transformar en conflictos de constitucionalidad los vacíos 
o las contradicciones de las normas legales si éstas pueden ser soluciona-
das con una debida interpretación o integración. los vacíos legales se re-
suelven mediante técnicas de integración normativa (analogía, principios 
generales), pero no mediante la declaración de inaplicabilidad. en ese 
sentido, esta Magistratura ha señalado que son inadmisibles los requeri-
mientos que van dirigidos en contra de las actuaciones del juez en lugar 
de dirigirse en contra de los preceptos aplicados (stc rol nº 1.624);

6°. que, en segundo lugar, sólo si se agotan las posibilidades de con-
ciliar la norma cuestionada con la carta Fundamental, cabe declarar la 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad. pero si dicha posibilidad existe, 
tal declaración debe evitarse por estar en juego la presunción de consti-
tucionalidad de las normas legales y la deferencia que esta Magistratura 
debe tener con el legislador;

7°. que, en efecto, como lo señala García de enterría, la presunción 
de constitucionalidad no es sólo la afirmación formal de que cualquier ley 
se tendrá por válida hasta que sea declarada inconstitucional, sino que im-
plica materialmente algo más: “primero, una confianza otorgada al legislativo en 
la observancia y en la interpretación correcta de los principios de la Constitución; 
en segundo término, que una ley no puede ser declarada inconstitucional más que 
cuando exista ‘duda razonable’ sobre su contradicción con la Constitución; tercero, 
que cuando una ley esté redactada en términos tan amplios que puede permitir una 
interpretación constitucional habrá que presumir que, siempre que sea ‘razona-
blemente posible’, el legislador ha sobreentendido que la interpretación con la que 
habrá de aplicarse dicha ley es precisamente la que permitirá mantenerse dentro de 
los límites constitucionales” (García de enterría, eduardo; “la constitución 
como norma y el tribunal constitucional”; civitas; 3ª ed.; Madrid, 1985; 
p. 96.).

tal como lo explica patricio zapata, “la doctrina de la ‘presunción de cons-
titucionalidad’ postula que, existiendo dudas respecto a la constitucionalidad de 
un acto de otro poder del Estado, el TCCh debe, en principio, presumir su consti-
tucionalidad y abstenerse de anular las disposiciones sospechosas. Tal presunción 
se destruiría únicamente cuando la oposición entre el acto sospechoso y la Carta 
Fundamental fuera concluyente”. (zapata larraín, patricio, “Justicia consti-
tucional. teoría y práctica en el derecho chileno y comparado”; edito-
rial Jurídica; santiago, 2008; p. 243).

esta misma Magistratura ha señalado, en relación al principio de 
presunción de constitucionalidad de la ley, que “…lo fundamental de este 
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principio consiste en que se presumen válidas y legítimas las normas aprobadas 
por los Poderes del Estado y que sólo resulta prudente y aconsejable declarar su 
inconstitucionalidad cuando los sentenciadores lleguen a la íntima convicción que 
la pugna entre la norma en análisis y la Constitución es clara, resultando imposible 
armonizarla con ella. Este principio tiene muchos fundamentos, pero, por ahora, 
cabe sólo señalar dos: la separación de Poderes y el recíproco respeto que los distin-
tos órganos del Estado se deben entre sí y, tratándose de leyes, lo difícil que resulta 
reemplazar la norma expulsada del ordenamiento jurídico por la declaración de 
inconstitucionalidad, por las complejidades propias del proceso de formación de la 
ley…” (stc rol nº 309).

este principio es más intenso aún en la inaplicabilidad, pues el pre-
cepto debe “resultar decisivo en la resolución de un asunto”. ello implica un 
juicio de utilidad o de eficacia del precepto legal objetado, pues si existen 
otros preceptos legales que permiten arribar a la misma conclusión que se 
produciría acogiendo la inaplicabilidad, la norma objetada no es decisiva;

8°. que, en tercer lugar, en íntima conexión con el principio de pre-
sunción de constitucionalidad de la ley, se encuentra el principio de la 
“interpretación conforme”, en virtud del cual el tribunal intenta “buscar la 
interpretación de las normas que permitan resolver, dentro de lo posible, su confor-
midad con la Constitución” (stc rol nº 217). y sólo si ello no es posible, 
es decir, si se han agotado los esfuerzos de conciliación entre la norma 
objetada y la constitución, cabe la declaración de inconstitucionalidad, 
pero no antes; “no cabe pronunciarse por la inconstitucionalidad de una norma 
si la misma admite, correctamente interpretada, una lectura conforme a la Carta 
Fundamental” (stc rol nº 1.337);

9°. que, en cuarto lugar, esta Magistratura debe actuar con correc-
ción funcional, es decir, debe respetar el reparto de competencias entre 
los distintos órganos del estado (stc rol nº 1.867).

en este sentido, no puede invadir el campo propio de los jueces del 
fondo, llamados a definir el sentido y alcance de los preceptos legales y de 
los conflictos entre leyes;

10°. que, en el presente caso, quienes suscriben este voto consideran 
que se está frente a un problema interpretativo de nivel legal, pues hay 
al menos dos posiciones que se enfrentan sobre el sentido y alcance del 
artículo 206 del código civil. una primera posición, que ha sido llamada 
anteriormente tesis restrictiva (stc rol nº 1.573), sostiene que el artí-
culo 206 sólo permite que los hijos del presunto padre o madre muerto 
para demandar a los herederos de éste en búsqueda del reconocimiento 
filiativo, lo puedan hacer únicamente en los dos casos que contempla: hijo 
póstumo y padre o madre fallecidos dentro de los ciento ochenta días si-
guientes al parto. la otra posición, llamada tesis amplia, sostiene que este 
precepto debe mirarse como una excepción, pues hay otros preceptos del 
código civil que abren la posibilidad de demanda a otras situaciones que 
las contempladas en el precepto impugnado.
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para una posición, el derecho a la identidad personal del hijo cuyo 
padre o madre fallece sin encontrarse dentro de los supuestos del artícu-
lo 206 del código civil cede, en su posibilidad de concreción, frente al 
derecho a la integridad psíquica de los herederos que no desean ver per-
turbada su vida familiar; al derecho a su privacidad, al verse compelidos a 
perturbar el descanso de su deudo fallecido mediante la correspondiente 
exhumación del cadáver, y al derecho a la propiedad sobre la herencia 
una vez que opera la sucesión por causa de muerte en su favor.

para la segunda posición, si bien el artículo 205 del código civil dice 
que la acción “le corresponde sólo al hijo contra su padre o madre”, ello no obsta 
a que si ha fallecido el progenitor se pueda demandar a sus herederos, 
pues la disposición parte del supuesto que aquél está vivo. si el padre o 
la madre han muerto, entra a operar el artículo 1097, según el cual los 
herederos representan al causante. cuando la ley quiere impedir que 
se demande a los herederos, lo dice expresamente, como ocurría en el 
antiguo artículo 271 del código civil, referido a la forma de acceder a 
la calidad de hijo natural. enseguida, el artículo 317, inciso segundo, del 
código civil, introducido por la ley de Filiación, establece en términos 
muy amplios la legitimación de o en contra de los herederos. también, 
privar a los hijos de la posibilidad de demandar a los herederos no se 
compadece con el contexto de la ley –especialmente con los artículos 195, 
198, 199 y 200 del código civil–, que posibilita una amplia investigación 
de la paternidad o maternidad y establece la imprescriptibilidad de la 
acción de reclamación;

11°. que lo anterior es relevante, porque para construir la inconstitu-
cionalidad, el requerimiento no se hace cargo de la tesis amplia. en efec-
to, la imposibilidad de demandar de reconocimiento filiativo a posibles 
hijos que se encuentran en situaciones distintas a las reguladas en el artí-
culo impugnado, es lo que funda la eventual vulneración de la igualdad 
ante la ley (aquellos que se encuentren en las situaciones del artículo son 
privilegiados en relación al resto);

12°. que, como se observa, para construir la posible inconstitucionali-
dad, se ha debido obviar la tesis que hace viables las posibles demandas y 
que elimina los reproches de infracción a la constitución. una vez toma-
da esa opción, se afirma que hay una vulneración a la constitución.

lo anterior, a juicio de estos Ministros, implica tomar partido en un 
conflicto de nivel legal, invadiendo las atribuciones de los tribunales or-
dinarios y convirtiéndose en árbitro de disputas legales. el hecho de que 
exista jurisprudencia de diversos tribunales, incluida la corte suprema 
(véase sentencias roles 522/11, 11.04.2011; 9420/10, 26.08.2010; 3055/10, 
02.08.2010; 3249/05, 21.09.2006; 2820/03, 02.11.2004), resolviendo el 
presente conflicto, sin necesidad de recurrir a normas constitucionales, 
demuestra la existencia de dicho conflicto legal.
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así, no le corresponde a esta Magistratura sustituir al juez ordinario 
definiendo una interpretación legal correcta. una intervención en ese 
sentido lo convierte en un juez de casación, o sea, en guardián de la co-
rrecta aplicación de la ley; y desnaturaliza el reparto de competencias 
que nuestro ordenamiento jurídico establece entre los distintos órganos 
jurisdiccionales;

13°. que la presunción de constitucionalidad de la ley y el principio de 
interpretación conforme tienen plena aplicación en el presente caso, pues 
existe una interpretación que armoniza el texto impugnado con la carta 
Fundamental. ello impide a esta Magistratura declarar la inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad del precepto legal impugnado, pues existe una 
duda más que razonable para proceder en este sentido. no es definitivo 
que exista una incompatibilidad indudable entre el artículo impugnado 
y la carta suprema;

14°. que, por otra parte, tomar opción por la tesis restrictiva, como 
la única posible, para construir la declaración de inconstitucionalidad, 
implica restringir la utilidad de la inaplicabilidad. en efecto, si se ordena 
por esta Magistratura dejar de considerar el precepto objetado para la 
resolución del asunto, quedan subsistentes todas las normas que permi-
ten construir la tesis amplia de la acción de legitimación. por lo mismo, 
lo que se estaría haciendo al acoger la inaplicabilidad, es eliminar sólo un 
obstáculo interpretativo para que los jueces lleguen a la misma conclusión 
si hicieran un esfuerzo de armonización razonable;

15°. que, por otra parte, cabe considerar que el deber de respeto y 
promoción de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza hu-
mana y que estén establecidos en tratados internacionales ratificados por 
nuestro país y vigentes, es un mandato para los “órganos del estado”.

pero dicho mandato lo deben cumplir desde sus propias atribuciones. 
el artículo 5°, inciso segundo, de la constitución política no es una habi-
litación de potestades para que cualquier órgano del estado, bajo el pre-
texto de invocar su obligación de respeto y promoción, exceda o invada 
la competencia de otros órganos del estado.

por lo demás, este mandato no es sólo para el tribunal constitucional. 
Éste no tiene el monopolio de la promoción y respeto de los derechos 
esenciales consagrados en los tratados internacionales. en tal sentido, los 
jueces encargados de resolver la gestión pendiente tienen más que una 
orientación para buscar una salida al conflicto interpretativo que nos ocu-
pa y que concilie los textos legales con los preceptos internacionales.

en el presente caso, a juicio de quienes suscriben este voto, puede 
perfectamente armonizarse ley y tratados, sin poner entre medio la cons-
titución;

16°. que, por tanto, debe rechazarse el requerimiento de inaplicabili-
dad del artículo 206, por las consideraciones antes expuestas;
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17°. que, respecto del artículo quinto transitorio de la ley nº 19.585, 
dicha norma diseña un sistema especial y único para regular las situacio-
nes generadas con anterioridad a la entrada en vigencia de esa ley;

18°. que, en este sentido, las condiciones que fija el artículo 5° transi-
torio para que sea posible dicha demanda, son las siguientes. en primer 
lugar, la demanda debió interponerse en un plazo de un año, contado 
desde la entrada en vigencia de la ley nº 19.585. es decir, a más tardar 
el 27 de octubre de 2000. en segundo lugar, no tiene que existir sentencia 
judicial ejecutoriada que rechace la pretensión de paternidad o materni-
dad. con ello se impide renovar discusiones zanjadas por los tribunales. 
ello lo reitera el artículo 6° transitorio de la misma ley, al señalar que “la 
presente ley no alterará el efecto de cosa juzgada de la sentencia ejecutoriada con 
anterioridad a su entrada en vigencia”. en tercer lugar, es necesario que se 
dé la hipótesis del artículo 206. en consecuencia, el demandante tiene 
que ser hijo póstumo o hijo de padres fallecidos dentro de los 180 días 
siguientes al parto;

19°. que no es dable considerar que este sistema sea inconstitucio-
nal. en primer lugar, porque la ley que crea un derecho, puede fijar las 
condiciones de su ejercicio. en este caso, recordemos que antes de la en-
trada en vigencia de la ley nº 19.585, junto con distinguirse entre hijos 
legítimos y los ilegítimos, una de cuyas categorías era la de hijo natural, 
se establecía en el artículo 272 del código civil que la demanda para el 
reconocimiento de paternidad o maternidad debía notificarse en vida del 
supuesto padre o madre. el artículo 5° transitorio establece como regla 
general que no puede reclamarse la paternidad o maternidad respecto de 
personas fallecidas, salvo que la acción la ejerzan los hijos que se encuen-
tren en la situación de los artículos 206 y 207 del código civil, y lo hagan 
en el plazo de un año. en otras palabras, la ley permite la demanda, pero 
con la limitación de que se haga en un plazo. el artículo 5° transitorio de 
la ley nº 19.585 establece el derecho de reclamar la filiación de padres 
muertos, que antes no existía. pero otorga un plazo para hacerlo.

en segundo lugar, el artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585 no re-
conoce la calidad de hijo que tenga una persona respecto de cierto padre 
o madre. sólo permite un reclamo judicial, abriendo la posibilidad de este 
reconocimiento. es ese reclamo el que queda sujeto a un límite temporal.

en tercer lugar, es cierto que el artículo 195 del código civil establece 
que el derecho a reclamar la filiación es imprescriptible. sin embargo, 
éste es un derecho legal. por lo mismo, otra norma legal, en este caso el 
artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585, puede establecer reglas de ca-
ducidad. no hay reglas en la constitución que prohíban establecer estos 
plazos. Más todavía si se trata de normas que regulan la transición de un 
régimen a otro totalmente nuevo. además, el artículo 19, nº 26°, de la 
constitución permite al legislador avanzar en estas reglas.
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en cuarto lugar, esta regla de entablar la demanda dentro de un pla-
zo, es parte de otra serie de medidas destinadas a consolidar situaciones 
que la ley nº 19.585 estableció, sobre todo en materia patrimonial. en 
efecto, si bien la filiación produce efectos retroactivos a la época de la con-
cepción del hijo, cuando queda legalmente determinada (artículo 181, 
código civil), los efectos patrimoniales quedan sometidos a las reglas de 
prescripción (artículo 195);

20°. que, asimismo, el artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585 es 
claramente favorable. salvo las situaciones de los artículos 206 y 207 del 
código civil, todos los demás hijos no pueden demandar de reconoci-
miento de paternidad o maternidad a los padres muertos;

21°. que, por todas esas razones, estos Ministros consideran que el 
requerimiento formulado contra el artículo 5° transitorio de la ley nº 
19.585, y contra el artículo 206 del código civil, debe rechazarse.

B. Los Ministros señor Iván Aróstica Maldonado y señora María 
Luisa Brahm Barril estuvieron, asimismo, por rechazar el re-
querimiento respecto del artículo 206 del Código Civil y del 
artículo 5° transitorio de la Ley Nº 19.585, fundados en las si-
guientes consideraciones:

1°. estos Ministros no comparten ninguno de los cuestionamientos 
planteados por la Jueza requirente, pues estiman que las normas impug-
nadas no resultan contrarias a la constitución.

2°. tenemos presente para ello los mismos fundamentos expresados 
en el voto en contra redactado por el Ministro Venegas palacios en la 
sentencia rol nº 1.537, y que fueran reiterados en pronunciamientos 
posteriores (stc roles nº 1.563, 1.656, 2.105 y 2.035), en los que se sos-
tuvo, en síntesis, que la supuesta vulneración al artículo 19, nº 2°, de la 
constitución debía ser desestimada, por cuanto el legislador sí tuvo pre-
sente fundamentos objetivos y razonables al introducir excepciones a la 
caducidad.

3°. tal como se hizo presente en aquella ocasión, no obstante de que 
el artículo 195 del código civil consagra la “imprescriptibilidad” del de-
recho a reclamar la filiación, respecto de la acción de reclamación de fi-
liación no matrimonial (artículos 205 y 206 del código civil) se establece 
que le corresponde dicha acción sólo al hijo contra su padre o madre, 
pudiendo tener solamente el carácter de legítimo contradictor sus here-
deros, al tenor de lo prescrito por el inciso segundo del artículo 317 del 
código civil, en la situación definida en el artículo 206 impugnado, esto 
es, cuando el actor sea un hijo póstumo o el demandado haya fallecido 
dentro de los 180 días siguientes al parto. si bien pareciera existir una 
contradicción entre el derecho a reclamar la filiación y la posibilidad de 
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entablar la acción de reclamación de filiación no matrimonial sólo du-
rante la vida del padre o madre, la misma es solo aparente. se dijo, y se 
reitera, que la imprescriptibilidad del derecho a reclamar la filiación debe 
entenderse referida a su extinción por el mero paso del tiempo, pero que 
dicha acción caduca por la muerte del posible demandado. 

4°. en relación a lo anterior, se hizo presente el carácter excepcional 
del artículo 206 del código civil, al otorgar un plazo adicional de cadu-
cidad de tres años. se agregó que si se entendiera que la excepcionalidad 
del artículo 206 del código civil se limita únicamente al plazo de tres 
años y no a la acción misma para ser entablada en contra de los herederos 
del fallecido, se llegaría al absurdo de desproteger, a través de un plazo 
menor de caducidad en la acción, a aquellos hijos que son los que más lo 
necesitan: el póstumo o cuyo padre o madre fallece dentro de los 180 días 
después del parto. 

5°. estimamos que el legislador sí tuvo presente fundamentos obje-
tivos y razonables al introducir excepciones a la caducidad. ello consta 
extensa y expresamente en la historia fidedigna de la ley nº 19.585. 
Valga citar aquí un pasaje de la misma, expresado en el seno de la comi-
sión de constitución, legislación, Justicia y reglamento del senado, en 
el segundo informe complementario, en que se explicó claramente las 
razones que se tuvo para aprobar el artículo 206, al decir que “(…) la Co-
misión convino en la necesidad de resguardar la seguridad jurídica, a que apuntó 
el cambio realizado en el segundo informe respecto del primero de estos artículos.
(…)” (historia de la ley nº19.585, pág. 1020). apoyan también éste aser-
to las expresiones del Mensaje presidencial (historia de la ley nº19.585, 
pág. 17), de la Ministra del sernam (historia de la ley nº19.585, pág. 
593), de la diputada Guzmán (historia de la ley nº19.585, pág. 1260) y 
el diputado encina (historia de la ley nº19.585, pág. 1262).

así, estos Ministros no entienden en qué forma el artículo 206 del 
código civil puede infringir la igualdad ante la ley asegurada en la cons-
titución, pues la diferencia de trato entre hijos se justifica en un hecho 
objetivo –muerte del eventual padre o madre demandado–, suficiente-
mente fundamentado por el legislador en la seguridad y certeza jurídica. 
además, no debe perderse de vista que la norma busca prolongar la vida 
de la acción en aras a proteger a los hijos más vulnerables, luego de la 
muerte de sus presuntos progenitores (hijos póstumos y en los casos en 
que el padre o la madre fallecen dentro de los 180 días siguientes a su 
nacimiento).

en el mismo voto, y en concordancia con lo sostenido, se expresó que 
el artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585 limitó en un año, contado 
desde la entrada en vigencia de la mencionada ley, la acción de reclama-
ción de filiación no matrimonial concedida a los hijos póstumos o cuando 
su presunto padre o madre hubieren fallecido dentro de los 180 días 
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siguientes al parto, si es que éstos hubieran fallecido antes de la vigencia 
de la ley y no existiese sentencia ejecutoriada al respecto. 

el fundamento del aludido artículo transitorio, introducido en el pri-
mer informe de la comisión de constitución, legislación, Justicia y re-
glamento del senado, en segundo trámite constitucional, fue dar “(…) 
reglas para la aplicación temporal de la ley (…) (advirtiendo) que, en todo caso, no 
podrá reclamarse la paternidad o maternidad respecto de personas fallecidas con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.” (historia de la ley nº 
19.585, págs. 483 y 484). su posterior modificación en el segundo infor-
me de la comisión antes señalada se debió a la aprobación unánime de las 
indicaciones formuladas por los senadores urenda, Bitar, Muñoz Barra 
y ominami, que tuvieron el propósito “(…) de otorgar el plazo de un año 
para que pueda reclamarse la filiación no matrimonial cuando el hijo es póstumo o 
su padre o madre ha fallecido dentro de los 180 días siguientes al parto, (…). No 
obstante, le pareció (a la Comisión) más apropiado incorporar un precepto en ese 
orden de materias como excepción a la regla establecida en el inciso final de que 
no puede reclamarse la paternidad o maternidad respecto de personas fallecidas.” 
(historia de la ley nº 19.585, pág. 851). 

por medio de esta disposición, se negó absolutamente el derecho a de-
mandar, después del plazo de un año desde la entrada en vigencia de esta 
ley, a hijos de un presunto padre o madre fallecidos con anterioridad a la 
publicación de la ley, sin que se haya cuestionado la constitucionalidad de 
dicha norma o se propusiera otra más amplia en su reemplazo durante 
el trámite legislativo.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 93, inciso prime-
ro, nº 6°, y undécimo, y demás disposiciones citadas y pertinentes de 
la constitución política de la república y de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que, por no haberse reunido el quórum exigido por el artículo 93, 
numeral 6°, de la Constitución Politica para acoger el requerimiento, 
éste se entiende rechazado. 

déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 37, 
debiendo oficiarse al efecto al Juzgado de letras y Familia de pitrufquén. 

redactó el voto por acoger, la presidenta del tribunal, Ministra señora 
Marisol peña torres; la prevención al mismo, el Ministro que la suscribe; el 
primer voto por rechazar, el Ministro señor carlos carmona santander, y 
el segundo voto por rechazar, la Ministra señora María luisa Brahm Barril. 

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.
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Rol Nº 2.408-2013 

se certifica que el Ministro señor Juan José romero Guzmán concu-
rrió al acuerdo y fallo, pero no firma por encontrarse con permiso. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores hernán Vodanovic schnake, carlos carmona santander, iván 
aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, domingo hernández empa-
ranza, Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.

rol nº 2.409-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 595 y 598 

del códiGo orGánico de triBunales, deducido por 
JeróniMo alVear castillo 

santiago, nueve de abril de dos mil trece.

Proveyendo a fojas 71: a lo principal, téngase presente; al otrosí, tén-
gase por acompañado, bajo apercibimiento legal.

Proveyendo a fojas 91 y 113: por cumplido lo ordenado a fojas 63. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 12 de enero del año en curso, don Jerónimo alvear 
castillo, ha requerido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad del artículo 595 del código orgánico de tribunales, para que 
surta efectos en el proceso sobre recurso de protección, rol nº 2-2013, 
sustanciado ante la corte de apelaciones de san Miguel; 

2°. que, a fojas 62, el señor presidente del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la segunda sala de esta 
Magistratura;

3°. que, con fecha 29 de enero del año en curso, esta sala admitió a 
tramitación el requerimiento deducido. en la misma oportunidad, sus-
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pendió el procedimiento en que incidiría la inaplicabilidad materia de 
autos y, para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento, con-
firió traslado por 10 días a las partes de la gestión judicial aludida, y, 
asimismo, requirió que la corte de apelaciones competente enviara copia 
de las piezas principales de los autos rol nº 2-2013;

4°. que el aludido traslado fue evacuado por los emplazados dentro 
de plazo;

5°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución;”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

6°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997, que en su artículo 84 
establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.
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La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

7°. que el requerimiento de autos debe ser declarado inadmisible, 
por cuanto se configura a su respecto la causal de inadmisibilidad con-
templada en el numeral 2° del artículo 84 de la ley nº 17.997. en efecto, 
el requirente expone que la carga del turno de abogado resulta contraria 
a la constitución –fs. 4, 6, 7, 14, 17, entre otras– solicitando, por ese moti-
vo, que se declare la inaplicabilidad del artículo 595 del código orgánico 
de tribunales, que establece la aludida carga;

8°. que, sin embargo, la conformidad con la ley Fundamental de 
dicha carga fue reconocida en la sentencia de inconstitucionalidad rol nº 
1.254 –recaída sobre una acción de inconstitucionalidad a posteriori de 
la ley–. Mediante ese pronunciamiento, esta Magistratura declaró incons-
titucional sólo la gratuidad del turno de abogado, declarando, a su vez, 
expresamente, la constitucionalidad de aquella institución, consagrada, 
como se dijo, en el citado artículo 595; 

9°. que, de esta manera, la cuestión de inaplicabilidad de autos se ha 
promovido respecto de una institución y de una parte de un precepto 
legal declarado conforme a la constitución por este órgano jurisdiccional, 
motivo por el cual se presenta en la especie la causal de inaplicabilidad ya 
señalada y así se declarará. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el número 2° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

déjese sin efecto la suspensión del procedimiento decretada en estos 
autos. ofíciese al efecto. 

Adoptada con el voto en contra del Ministro señor Raúl Bertelsen 
Repetto, quien estuvo por declarar admisible el requerimiento en virtud 
de las siguientes consideraciones:

1°. que, disintiendo de lo razonado en la sentencia de inadmisibili-
dad, estima que no concurre en el caso de autos la causal contemplada 
en el artículo 84, nº 2, de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del 
tribunal constitucional, para declarar la inadmisibilidad de un requeri-
miento de inaplicabilidad, consistente en haber sido formulado respecto 
de un precepto legal que haya sido declarado conforme a la constitución 
por el tribunal, sea ejerciendo el control preventivo o conociendo de un 

•  Nº 2.409



Jurisprudencia constitucional

298

requerimiento y se invocare en aquél el mismo vicio que fue materia de la 
sentencia respectiva;

2°. que, en efecto, la sentencia de 29 de julio de 2009 del tribunal 
constitucional, pronunciada al fallar el rol nº 1.254, sólo declaró la in-
constitucionalidad de la expresión “gratuitamente”, contenida en el in-
ciso primero del artículo 595 del código orgánico de tribunales, úni-
co punto para el que tenía competencia específica ya que la declaración 
anterior de inaplicabilidad que posibilitó su dictación se refería sólo a 
esa expresión, razón por lo que no corresponde estimar dicha sentencia 
como una declaración de conformidad con la constitución del resto del 
señalado precepto legal que contempla la figura del abogado de turno;

3°. que, en el caso que nos ocupa, lo que se impugna por el requi-
rente es la aplicación del texto actual del citado artículo 595 del código 
orgánico de tribunales –del que se eliminó la expresión “gratuitamen-
te”– pero en un sentido que permitiría, en la práctica, la gratuidad de la 
carga de abogado de turno, situación que es, precisamente, la que fue 
declarada inconstitucional en la sentencia de 29 de julio de 2009 de esta 
Magistratura, y de ahí que, a juicio de este disidente, la causa debió ser 
declarada admisible para ser examinada en el fondo por el pleno del tri-
bunal constitucional. 

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben, y la disidencia, 
su autor. 

notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.409-2013

se certifica que el Ministro señor José antonio Viera-Gallo quesney 
concurrió al acuerdo y al fallo, pero no firma por haber cesado en sus 
funciones. 

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucio-
nal, integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, 
la Ministra señora Marisol peña torres, y los Ministros señores carlos 
carmona santander, José antonio Viera-Gallo quesney y Gonzalo Gar-
cía pino. autoriza la secretaria del tribunal, señora Marta de la Fuente 
olguín. 
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rol nº 2.410-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 2331
del códiGo ciVil, deducido por JosÉ MiGuel 

Fernández GarcÍa huidoBro 

santiago, veintinueve de agosto de dos mil trece.

vistos:

con fecha 24 de enero del año en curso, don José Miguel Fernández 
García-huidobro, representado por el abogado cristián rosselot Mora, 
ha requerido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
del artículo 2331 del código civil, para que surta efectos en el proce-
so sobre demanda de indemnización de perjuicios, rol nº c-1324-2011, 
sustanciado ante el décimo Juzgado civil de santiago.

el texto del precepto legal objetado en autos dispone: “Las imputacio-
nes injuriosas contra el honor o el crédito de una persona no dan derecho para 
demandar una indemnización pecuniaria, a menos de probarse daño emergente o 
lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero ni aun entonces tendrá lugar la 
indemnización pecuniaria, si se probare la verdad de la imputación.”.

en cuanto a las infracciones constitucionales denunciadas, el requi-
rente plantea que la aplicación del precepto reprochado infringe los de-
rechos a la honra y a la seguridad jurídica, reconocidos en los numerales 
4° y 26° del artículo 19 constitucional, respectivamente. 

a efectos de fundamentar las infracciones constitucionales denuncia-
das, el actor se refiere a los hechos que dieron origen al juicio de indem-
nización de daños pendiente, para luego presentar sus argumentaciones 
en derecho. 

en cuanto a los hechos, explica que presentó una demanda de indem-
nización de perjuicios en contra de los señores ernesto pinto y álvaro 
Moreno, por los daños que le causaran las expresiones que vertieron y 
difundieron con ocasión de la abusiva querella criminal por la que lo 
acusaron de ser autor de los delitos de estafa, falsificación documentaria y 
defraudación. específicamente, durante el transcurso del respectivo pro-
ceso penal, entre otras cosas, se difundió que él habría obtenido mediante 
facturación falsa créditos a favor de la empresa exportadora subsole s.a., 
de la cual es gerente. posteriormente, habría ejercido cobros fraudulentos 
a otra empresa, por medio del engaño y del abuso de confianza. 

las reseñadas acusaciones circularon en el mercado y en el círculo so-
cial del peticionario, con las evidentes consecuencias de carácter difama-
torio y, por ende, perjudiciales. el requirente explica que éstas habrían 
perturbado su tranquilidad psicológica y afectado su vida e imagen. a su 
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vez, se habría generado un daño a la empresa exportadora subsole s.a., 
dado que se afectó su confiabilidad, que es el presupuesto base para desa-
rrollar las actividades económicas. 

expone el requirente que fue sobreseído definitivamente en el proce-
so penal. sin embargo, los acusadores no le pidieron disculpas ni dieron 
explicación aclarativa alguna tendiente a limpiar su honra. Fue esta ac-
titud la que lo motivó a incoar el juicio por perjuicios que constituye la 
gestión pendiente de autos. 

en relación a la argumentación de derecho que sustenta el requeri-
miento, cabe precisar que el actor acude principalmente a las conside-
raciones que expusiera el tribunal constitucional para fundamentar la 
inaplicabilidad de la disposición reprochada con ocasión de la sentencia 
rol nº 1.185.

en cuanto a la violación del derecho a la honra, recuerda que esta 
Magistratura precisó que el respeto y protección de la honra es sinónimo 
de garantía del buen nombre, cuya violación debe ser sancionada por el 
ordenamiento jurídico, toda vez que se trata de un derecho de carácter 
personalísimo, expresión directa de la dignidad humana. es por ello que 
el precepto reprochado debe ser declarado inaplicable, pues lo priva de 
su derecho a la honra, produciendo los efectos inconstitucionales expues-
tos en la citada sentencia rol nº 1.185, esto es, que a diferencia de lo que 
ocurre con las afectaciones de otros derechos, las imputaciones injuriosas 
no dan derecho a la indemnización del daño moral, en circunstancias que 
es ordinariamente el único atentado que producen. se está entonces fren-
te a una conculcación del derecho a la honra que quedaría sin reparación. 

con respecto a la vulneración del derecho a la seguridad jurídica, el 
requirente alega que la aplicación de la disposición objetada afecta en su 
esencia el derecho a la honra, reiterando lo explicitado por el tribunal 
constitucional en orden a que aquel derecho supone que el legislador 
tiene prohibido regular un derecho fundamental en términos tales que 
imposibiliten el ejercicio y plena vigencia del mismo. 

por resolución de 30 de enero de 2013, la primera sala de esta Magis-
tratura admitió a tramitación el requerimiento y, luego de ser declarado 
admisible por la aludida sala y pasados los autos al pleno, de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, el requerimiento fue comunicado 
a la cámara de diputados, al senado y al presidente de la república y 
notificado a ernesto pinto y a álvaro Moreno, a efectos de que pudieran 
hacer valer sus observaciones y acompañar los antecedentes que estima-
ren convenientes, diligencias que no fueron evacuadas. 

habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa el día 18 de julio de 2013, oyéndose los alegatos del abogado de la 
parte requirente, señor Gonzalo sánchez García-huidobro. 
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considerando: 

PRIMERO. que, en estos autos, don José Miguel Fernández García-
huidobro, representado por el abogado cristián rosselot Mora, ha re-
querido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del 
artículo 2331 del código civil, en el proceso sobre demanda de indem-
nización de perjuicios, rol nº c-1324-2011, sustanciado ante el décimo 
Juzgado civil de santiago;

SEGUNDO. el texto del precepto legal objetado prescribe: “Las impu-
taciones injuriosas contra el honor o el crédito de una persona no dan derecho para 
demandar una indemnización pecuniaria, a menos de probarse daño emergente o 
lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero ni aun entonces tendrá lugar la 
indemnización pecuniaria, si se probare la verdad de la imputación.”;

TERCERO. que, como se señala en la parte expositiva, el requirente 
sostiene que la aplicación en la gestión pendiente del precepto legal im-
pugnado infringiría los numerales 4° y 26° del artículo 19 de la constitu-
ción política de la república;

CUARTO. que, en apoyo de sus cuestionamientos, el requirente invo-
ca como fundamento de su pretensión lo razonado por este tribunal en 
sentencia recaída en los autos rol nº 1.185, sentencia que por su parte 
alude, reiteradamente, a la stc rol nº 943;

QUINTO. que, en efecto, en la stc rol nº 943 este tribunal analizó 
extensamente el valor constitucional de la restricción que ese precepto 
legal impone, en cuanto impide la reparación del daño puramente moral 
causado por imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una 
persona.

en dicha ocasión concluyó esta Magistratura que, “en términos genera-
les, puede decirse que la obligación de responder por los perjuicios causados por 
la infracción de un deber jurídico, sea sufriendo el castigo por el delito cometido 
si se ha perjudicado a la sociedad quebrantando la ley penal, sea satisfaciendo la 
indemnización del daño infligido a otro cuando deliberadamente o por pura negli-
gencia se ha contravenido una obligación de carácter civil, configura el principio 
de responsabilidad, que impregna todo nuestro ordenamiento jurídico y adquiere las 
más variadas formas a través de estatutos jurídicos especiales de responsabilidad”.

del mismo modo, reflexionó dicha sentencia en que siendo regla ge-
neral de nuestro ordenamiento jurídico —regla que se ha derivado del 
texto del inciso primero del artículo 2329 del código civil— que todo 
daño causado por un acto ilícito debe ser indemnizado —esto es, que tan-
to el daño patrimonial como el daño moral, si se han producido, deben 
ser reparados por el responsable—, el artículo 2331 del mismo código, 
que prohíbe demandar una indemnización pecuniaria por el daño moral 
causado por imputaciones injuriosas en contra del honor o el crédito de 
una persona, representa una excepción a este principio general sobre 
responsabilidad; 
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SEXTO. que también en las sentencias roles nos 943 y 1.185 esta Ma-
gistratura reflexionó extensamente sobre la naturaleza del derecho a la 
honra, contemplado en el nº 4° del artículo 19 de la carta Fundamen-
tal, concluyendo que el derecho a la honra, cuyo respeto y protección 
la constitución asegura a todas las personas, alude a la “reputación”, al 
“prestigio” o el “buen nombre” de todas las personas, como ordinaria-
mente se entienden estos términos, más que al sentimiento íntimo del 
propio valer o a la dignidad especial o gloria alcanzada por algunos. por 
su naturaleza es, así, un derecho que emana directamente de la dignidad 
con que nace la persona humana, un derecho personalísimo que forma 
parte del acervo moral o espiritual de todo hombre y mujer, que no pue-
de ser negado o desconocido por tratarse de un derecho esencial propio 
de la naturaleza humana. 

en suma, se concluyó que se trata de un derecho de carácter per-
sonalísimo que es expresión de la dignidad humana consagrada en el 
artículo 1° de la constitución, que se vincula, también, con el derecho a la 
integridad psíquica de la persona, asegurado por el nº 1° de su artículo 
19, pues las consecuencias de su desconocimiento, atropello o violación, 
si bien pueden significar, en ocasiones, una pérdida o menoscabo de ca-
rácter patrimonial más o menos concreto (si se pone en duda o desco-
noce la honradez de un comerciante o de un banquero, por ejemplo), 
la generalidad de las veces acarrean más que nada una mortificación de 
carácter psíquico, un dolor espiritual, un menoscabo moral carente de 
significación económica mensurable objetivamente, que, en concepto del 
que lo padece, no podría ser reemplazado o compensado con una suma 
de dinero, tratándose, en definitiva, de un bien espiritual, no obstante 
tener en ocasiones también un valor económico;

SÉPTIMO. que, en definitiva, la sentencia invocada por el requirente 
como fundamento de su actual pretensión, razonó sobre la base de que 
el artículo 2331 del código civil restringe la tutela civil por responsabili-
dad en la lesión deliberada o negligente del derecho a la honra de otro, 
dando lugar a indemnización únicamente por aquellos daños que pueda 
probarse que produjeron un empobrecimiento patrimonial de la víctima 
y prohibiendo la indemnización pecuniaria del daño exclusivamente mo-
ral ocasionado por imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito 
de una persona, aun cuando dicho daño estuviere, a juicio del juez de la 
causa, suficientemente probado;

OCTAVO. que, tal como se señaló en la stc rol nº 1.798, “(…) el 
pronunciamiento de este Tribunal no prejuzga en modo alguno sobre la decisión 
que debe adoptar el juez de fondo en consideración a la verificación de los supuestos 
fácticos de la causa de que se trata ni sobre la aplicación de las disposiciones legales 
aplicables a la resolución de la misma, salvo en lo relativo al artículo 2331 del 
Código Civil”; 
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NOVENO. que el pronunciamiento de este tribunal es independien-
te de la efectiva procedencia de una indemnización por concepto de daño 
moral demandada por el requirente en la causa. esta Magistratura ha 
señalado en oportunidades anteriores que “la inaplicación del precepto no 
implica emitir pronunciamiento alguno acerca de la concreta procedencia de la 
indemnización del daño moral en la gestión que ha originado el requerimiento de 
autos, la que habrá de determinar el juez de la causa, teniendo presentes las res-
tricciones y el modo en que, conforme a la ley y demás fuentes del derecho, procede 
determinar la existencia del injusto, el modo de acreditar el daño moral efectiva-
mente causado, el modo y cuantía de su reparación pecuniaria y demás requisitos 
que en derecho proceden.” (stc rol nº 943, así como stc roles nos 1.463, 
1.679 y 2.255);

DÉCIMO. que, no existiendo motivos que justifiquen resolver el pre-
sente conflicto de una manera diversa, se insistirá, en las consideraciones 
que siguen, en lo razonado en los citados autos roles nos 943 y 1.185;

DECIMOPRIMERO. que el contenido del artículo 19 de la carta 
Fundamental, conjuntamente con sus artículos 1°, 4° y 5°, inciso segundo, 
configuran principios y valores básicos de fuerza obligatoria que impreg-
nan toda la constitución de una finalidad humanista que se irradia en la 
primacía que asignan sus disposiciones a la persona humana, a su digni-
dad y libertad natural, así como en el respeto, promoción y protección 
a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, que se 
imponen como limitación del ejercicio de la soberanía y como deber de 
los órganos del estado;

DECIMOSEGUNDO. que estos principios y valores no configuran 
meras declaraciones programáticas sino que constituyen mandatos ex-
presos para gobernantes y gobernados, debiendo tenerse presente que 
el inciso segundo del artículo 6° de la constitución precisa que los pre-
ceptos de ésta obligan no sólo a los titulares o integrantes de los órganos 
del estado sino a toda persona, institución o grupo (stc rol nº 1.185, 
c. duodécimo);

DECIMOTERCERO. que corolario de lo anterior es que deben des-
echarse las interpretaciones constitucionales que resulten contradictorias 
con estos principios y valores rectores, lo que lleva a concluir que, frente 
a las interpretaciones posibles del alcance de la protección constitucional 
de un derecho fundamental, deba excluirse la que admita al legislador 
regular su ejercicio hasta extremos que, en la práctica, imposibilitan la 
plenitud de su vigencia efectiva o comprimen su contenido a términos in-
conciliables con su fisonomía. como lo dispone el artículo 19, nº 26°, de 
la constitución, el legislador debe respetar siempre la esencia del dere-
cho que se trata de regular, complementar o limitar, como también evitar 
la imposición de condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre 
ejercicio (c. decimotercero de la stc rol nº 1.185);
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DECIMOCUARTO. que el derecho a la honra, por su esencia espi-
ritual y moral como emanación de la dignidad de la persona humana, 
carente de materialidad, no posee en sí mismo valor económico o pa-
trimonial, por lo que el resultado dañino de los atentados en su contra 
se traducirá, ordinariamente, en sufrimientos o mortificaciones de igual 
carácter, esto es, en daño moral, aunque eventualmente, en ciertos casos 
pueda adquirir alguna significación económica susceptible de ser califica-
da de daño patrimonial (c. decimosexto de la stc rol nº 1.185);

DECIMOQUINTO. que, reiterando lo señalado por este tribunal 
constitucional en su stc rol nº 1.185, “el efecto natural de la aplicación del 
artículo 2331 del Código Civil es, precisamente, privar a los atentados contra el 
derecho a la honra que no constituyan delitos específicos que se persigan criminal-
mente, de la protección de la ley, pues, mientras las lesiones a otros derechos igual-
mente no constitutivas de delitos dan lugar a indemnización por todos los daños 
patrimoniales y morales causados, de acuerdo a la regla general del artículo 2329 
del Código Civil, las imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una 
persona no dan derecho a la indemnización del daño moral, que es naturalmente el 
que producen esta clase de atentados y, ordinariamente, el único.”;

DECIMOSEXTO. que, conforme a lo razonado, se concluye que la 
aplicación del artículo 2331 del código civil en la gestión judicial pen-
diente invocada en este proceso, resulta contraria a la constitución.

y visto lo dispuesto en los números 4° y 26° del artículo 19 y en el 
artículo 93, inciso primero, nº 6°, e inciso undécimo, de la constitución 
política de la república, así como en las disposiciones pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, cuyo tex-
to refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el d.F.l. nº 5, de 
2010, del Ministerio secretaría General de la presidencia,

se resuelve:

Que se acoge el requerimiento de inaplicabilidad deducido a fojas 1.

Acordada con la prevención del Ministro señor Carlos Carmona 
Santander, quien estuvo por señalar lo siguiente:

1°. que la norma impugnada contiene dos reglas. por una parte, está 
aquella que establece la imposibilidad de demandar daño moral por im-
putaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una persona. por la 
otra, está la regla de la exceptio veritatis, en virtud de la cual el demandado 
de indemnización, si prueba la verdad de la imputación, queda relevado 
de responsabilidad;

2°. que en el caso sub lite no ha habido una impugnación explícita de 
la exceptio veritatis. toda la controversia es sólo respecto de la procedencia 
o no de la indemnización por daño moral;
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3°. que, asimismo, la inaplicabilidad no solicitada de esta excepción, 
puede afectar eventualmente el derecho a defensa de uno de los involu-
crados; 

4°. que, por lo mismo, este Ministro previene en el sentido que es 
partidario de acoger sólo una inaplicabilidad parcial, que excluya dicha 
excepción de verdad del precepto impugnado. 

Acordada con la prevención del Ministro señor Juan José Romero 
Guzmán, quien estuvo por declarar inaplicable sólo la parte del artículo 
2331 del código civil que se indica a continuación: “, a menos de probarse 
daño emergente o lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero ni aún en-
tonces tendrá lugar la indemnización pecuniaria,”. lo anterior, fundado en las 
siguientes consideraciones:

1°. que una imputación injuriosa contra el honor o el crédito de una 
persona, en especial si no es verídica, es algo que la sociedad desaprueba. 
y esta desaprobación no la ha expresado de cualquier manera, sino que 
lo ha hecho de la forma más vigorosa posible, esto es, por la vía constitu-
cional. es así como el artículo 19, nº 4, de la constitución asegura a todas 
las personas el respeto y protección a la vida privada y a la honra;

2°. que es cierto que el legislador por remisión constitucional pue-
de darle configuración a la garantía constitucional aludida precedente-
mente, así como es cierto, también, que el legislador ha configurado, en 
nuestro ordenamiento jurídico, regímenes de responsabilidad diversos. 
no obstante, el derecho a la honra consagrado en nuestra constitución 
se transformaría en un precepto un tanto vacío si la forma natural de 
hacer valer dicho derecho, esto es, por medio de una acción privada de 
indemnización pecuniaria por los daños morales que se ocasionaren, se 
encuentra severamente restringida;

3°. que, en otras palabras, la libertad del legislador para configurar 
un precepto constitucional no es ilimitada. una interpretación finalista y 
funcional de este derecho constitucional a la honra llama al legislador a 
procurar su ejecución y no a restringir de manera severa lo que se supone 
es una garantía para las personas. tan cierto es esto que el artículo 19, 
nº 26, de la carta Fundamental ha garantizado “la seguridad de que los 
preceptos legales que por mandato de la Constitución regulen o complementen las 
garantías que ésta establece o que las limiten en los casos en que ella lo autoriza, no 
podrán afectar los derechos en su esencia …”;

4°. que, más allá de las particularidades de nuestro ordenamiento 
jurídico para pedir una compensación por la lesión a un derecho, lo habi-
tual es que la posibilidad de reparación o resarcimiento exista. de hecho, 
la ley no prohíbe el resarcimiento por daños morales (o no patrimoniales) 
distintos a aquellos casos derivados de imputaciones injuriosas contra el 
honor o el crédito de una persona. incluso, más específicamente, la ley 
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permite la indemnización de imputaciones injuriosas constitutivas de de-
litos transmitidas a través de un medio de comunicación. no obstante, el 
artículo 2331 del código civil no permite la indemnización pecuniaria de 
los daños no patrimoniales por imputaciones injuriosas contra el honor 
(en caso que éstas no constituyan un delito cometido a través de un medio 
de comunicación);

5°. que, dado lo anterior, cabe preguntarse qué puede razonable-
mente justificar que no se pueda hacer valer la responsabilidad no pa-
trimonial por la lesión al derecho al honor cuando lo habitual es que 
así ocurra con otros derechos. y, más aún, que puede razonablemente 
justificar que el resarcimiento que se dispensa por la vulneración de otros 
derechos sea severamente restringido cuando no se trata de cualquier 
derecho, sino de uno con una dimensión constitucional;

6°. que, para responder a estas interrogantes, resulta inevitable la 
realización de un acto de ponderación entre la restricción plasmada en el 
artículo 2331 del código civil y la finalidad o beneficio que podría deri-
var de ésta. no es fácil dilucidar con cierta exactitud cuál es la finalidad 
de la norma. la antigüedad del precepto legal no es de ayuda. tampoco 
las alegaciones de las partes;

7°. que podría, eventualmente, considerarse que la improcedencia 
del daño moral o no patrimonial contenido en el artículo impugnado 
es un modo de favorecer la libertad de expresión, cuyo ejercicio podría 
verse disuadido ante la posibilidad de tener que responderse pecunia-
riamente. sin embargo, el sacrificio que impone a los afectados la amplia 
prohibición del artículo 2331 del código civil no guarda proporción con 
el beneficio que derivaría de la aludida libertad. Bien podría ser suficien-
te para proporcionar cierta protección para la libre y responsable expre-
sión de ideas la exceptio veritatis como condicionante a la obligación de re-
sarcimiento, algo que, por lo demás, no es ajeno a la norma impugnada. 
de hecho ésta, en su parte final, plantea que no habrá derecho para pedir 
una indemnización pecuniaria “si se probare la verdad de la imputación”;

8°. que, a mayor abundamiento, debe destacarse que los hechos 
constitutivos de la gestión pendiente no dan cuenta de conductas reali-
zadas, primariamente, en ejercicio de la libertad de expresión del ahora 
requerido. en efecto, la imputación injuriosa alegada (aspecto sobre lo 
cual no corresponde un enjuiciamiento de este tribunal) dice relación 
con una frustrada acción penal por parte del requerido;

9°. que podría, igualmente, considerarse que la improcedencia del 
daño moral o no patrimonial contenido en el artículo impugnado es un 
modo de evitar los eventuales excesos que podrían producirse en la de-
terminación del quantum o avaluación pecuniaria de los perjuicios en ca-
sos de daño moral o no patrimonial. sin embargo, si dicha fuere la finali-
dad de la norma, ésta carecería de justificación razonable si se la compara 
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con aquellos casos de daño moral o no patrimonial que no derivan de 
imputaciones injuriosas, los cuales no están afectos a prohibición alguna;

10°. que, en consideración a lo expresado precedentemente, este Mi-
nistro estima que efectivamente se puede hacer un reproche de constitu-
cionalidad al artículo 2331 del código civil, pero que éste alcanza sola-
mente a la expresión “, a menos de probarse daño emergente o lucro cesante, que 
pueda apreciarse en dinero; pero ni aún entonces tendrá lugar la indemnización 
pecuniaria,”; y

11°. que, finalmente, podría argumentarse, en contrario, que al de-
clararse la inaplicabilidad parcial del precepto impugnado se estaría, en 
la práctica, creando una norma legal con un contenido nuevo que antes 
no existía. para este tribunal parece pacífica la posibilidad de cuestionar 
sólo una parte de un precepto legal más amplio en la medida en que 
se conserve la inteligibilidad del mismo. en el caso de la inaplicabilidad 
parcial del artículo 2331 del código civil la diferencia con el fallo es que 
se mantiene (no se crea) la parte del artículo referido a la exceptio veritatis, 
lo cual resguarda razonablemente la hipótesis de imputaciones injuriosas 
pero verídicas proferidas en ejercicio de la libertad de expresión. asimis-
mo, resulta una obviedad lógica que cuando la inaplicación parcial recae 
sobre una prohibición o mandato expresado en términos negativos, el 
resultado será siempre el de un precepto legal redactado en términos 
positivos o afirmativos. la inaplicabilidad no está reservada, solamente, a 
aquellas leyes expresadas como mandatos positivos o afirmativos, porque 
de ser así, el propio constituyente hubiese establecido tal limitación, algo 
que no ha ocurrido. el artículo 93, nº 6°, de la constitución hace refe-
rencia a la inaplicabilidad de un precepto legal, no distinguiendo según 
el tipo de formulación que se emplea. y, tal como lo dispone el mismo 
código civil, la ley no sólo manda, sino también prohíbe y permite.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Francisco Fernán-
dez Fredes, quien estuvo por rechazar el requerimiento, fundado en las 
siguientes consideraciones:

1°. que la constitución política de la república ha confiado al legis-
lador determinar las formas concretas en que se regulará la protección 
de la vida privada y de la honra de la persona y de su familia. en efecto, 
en la norma del numeral 4° del artículo 19 constitucional no se contiene 
mandamiento alguno que guíe la labor del legislador en cuanto al desa-
rrollo de las modalidades bajo las cuales habrá de llevarse a cabo el ase-
guramiento de esta garantía. por consiguiente, es materia de la potestad 
legislativa determinar los alcances de la responsabilidad indemnizatoria 
derivada de una eventual lesión a dicho bien jurídico, como lo es asimis-
mo establecer los deslindes de su tutela penal a través de la configuración 
de los delitos de injuria, calumnia y difamación, entre otros.
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2°. que cuando el constituyente quiso determinar la procedencia y 
condiciones de la indemnización del daño moral en circunstancias parti-
cularmente graves, lo hizo expresamente en el literal i) del número 7° del 
artículo 19 de la ley Fundamental, donde directa e inequívocamente se 
regula el resarcimiento de este tipo de daño, cumplidas que sean ciertas 
exigencias, cuando se trata del llamado “error judicial”.

3°. que tratándose, como en la especie, de un tipo de daño que no 
tiene expresión o trasunto pecuniario, es perfectamente posible que el 
legislador conciba otras formas eficaces para darle adecuado resguardo 
a un bien tan inmaterial como la honra de una persona, distintas de su 
resarcimiento en dinero, como podría ser, verbigracia, la imposición al 
autor del agravio de la obligación de publicar, a su costa, el texto íntegro 
de la sentencia condenatoria, con lo cual podría entenderse que se está 
resarciendo el buen nombre del ofendido en forma más idónea (desde el 
punto de vista del fin que se persigue) que imponiendo una indemniza-
ción pecuniaria al ofensor.

4°. que, en cualquier caso, ninguna de las fórmulas que el legislador 
pudiera diseñar para dar protección al derecho a la honra de las perso-
nas, incluida la que en concreto consagra el impugnado artículo 2331 
del código civil, entra en contradicción con la preceptiva constitucional 
concernida, la que, como ha quedado expuesto por este disidente, no 
entra a predeterminar formas y alcances concretos de la protección que 
preconiza y asegura.

redactó la sentencia la Ministra señora María luisa Brahm Barril, y 
las prevenciones y la disidencia, sus autores. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.410-2013 

se certifica que el Ministro señor iván aróstica Maldonado concurrió 
al acuerdo y al fallo, pero no firma por encontrarse con permiso. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señores hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, car-
los carmona santander, iván aróstica Maldonado, domingo hernández 
emparanza, Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm 
Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta 
de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.411-2013

requeriMiento de inconstitucionalidad presentado 
por un Grupo de senadores, que representan

Más de la cuarta parte de los MieMBros en eJercicio 
del senado, respecto de los incisos seGundo

y tercero del nueVo artÍculo 112 B, introducido por 
el proyecto de ley que ModiFica la ley

nº 19.039, de propiedad industrial, “para Fortalecer
de protección de principios actiVos

de MedicaMentos”

santiago, veintidós de marzo de dos mil trece. 

vistos: 

con fecha 25 de enero del año en curso, un grupo de senadores, que 
constituyen más de la cuarta parte de los miembros en ejercicio de di-
cha corporación, en su calidad de órgano legitimado, designando como 
senador representante para estos efectos a don Fulvio rossi ciocca, ha 
deducido ante esta Magistratura un requerimiento de inconstitucionali-
dad respecto de los incisos segundo y tercero del nuevo artículo 112 B de 
la ley nº 19.039, de propiedad industrial, contenido en el proyecto de 
ley que “Modifica la Ley Nº 19.039, de Propiedad Industrial, para fortalecer la 
protección de principios activos de medicamentos” (Boletín nº 8183-03).

el texto de las disposiciones reprochadas, esto es, de los incisos segun-
do y tercero del artículo 112 B del proyecto de ley, es del siguiente tenor: 

Inciso segundo del artículo 112 B: “Se presumirá acreditada la existencia 
del derecho cuando el titular de la patente sobre el principio activo incluido en 
el producto farmacéutico correspondiente, o quien legítimamente ejerza el derecho 
conferido por ella, presente:

Un certificado de registro de la patente del principio activo incluido en el pro-
ducto farmacéutico cuyo otorgamiento de registro sanitario se pretende suspender; 

Copia de la declaración de la patente a que se alude en el Nº 1 del artículo 
anterior; y

Copia del título en virtud del cual ejerce el derecho, si el demandante es distinto 
del titular de la patente sobre principio activo.”.

Inciso tercero del artículo 112 B: “Se presumirá que existe un riesgo de 
inminente infracción cuando el demandante presente copia de la solicitud de re-
gistro sanitario requerido por el demandado respecto de un producto farmacéutico 
que contiene el mismo principio activo protegido por patente y de la declaración 
efectuada por el demandado ante el Instituto de Salud Pública.”.

a modo introductorio, precisan los senadores que aquellas disposicio-
nes establecen dos presunciones referidas a los dos principios propios de 
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las medidas precautorias –como resulta ser la medida de suspensión del 
registro sanitario de un medicamento genérico–. recuerdan que estos 
principios son, a saber, el periculum in mora y el fumus boni iuris. exponen 
que las citadas presunciones, al operar por el simple hecho de que el 
supuesto titular de la patente farmacéutica acompañe unos documentos 
formales, permiten que éste obtenga la suspensión, hasta por un año, del 
registro sanitario de un medicamento genérico que, se supone, podría 
contener el principio activo protegido por la patente. alegan los sena-
dores requirentes que ello obstaculiza que la población pueda acceder a 
medicamentos genéricos que fomenten la competencia y la baja de pre-
cios. de esta manera, se conculcaría el derecho a la protección de la salud 
y, a la vez, se produce una vulneración de los derechos a la igualdad y al 
debido proceso, en la forma que se detalla a continuación. 

en primer lugar, en cuanto a la vulneración del derecho a la igualdad, 
explican los requirentes que las presunciones establecidas en las dispo-
siciones reprochadas invierten la carga de la prueba, beneficiando a los 
titulares del derecho de patentes farmacéuticas, en cuanto éstos ya no de-
ben probar la existencia de su derecho de patente ni el riesgo inminente 
de infracción al mismo para lograr que el juez decrete la suspensión del 
registro sanitario de un medicamento genérico. 

por otra parte, este sistema de presunciones también establece un tra-
to más benévolo en favor de los titulares de patentes, pues aquí el juez no 
pondera si la documentación acompañada hace verosímil la existencia del 
derecho de patente farmacéutica reclamado y una inminente infracción 
del mismo. simplemente, debe tener por acreditados esos elementos y 
decretar la medida precautoria de suspensión del registro sanitario de un 
medicamento genérico. a mayor abundamiento, agregan que los docu-
mentos que deben presentarse para que operen las antedichas presuncio-
nes sólo acreditan meras formalidades.

alegan que, por lo dicho, es evidente la infracción del derecho a la 
igualdad ante la ley, la que puede percibirse por cuanto el reseñado be-
neficio procesal no es razonable, idóneo, adecuado ni proporcional, toda 
vez que su instauración no tiene justificación suficiente. 

en segundo lugar, alegan que las disposiciones reprochadas vulneran 
el derecho a la protección de la salud. argumentan al respecto que el sis-
tema de presunciones –cuyo efecto es permitir a los titulares de patentes 
farmacéuticas obtener fácilmente la suspensión del registro sanitario de 
un medicamento genérico– hace intolerable el acceso de la población a los 
bienes necesarios para alcanzar el más alto grado de salud, pues impide 
el acceso a los medicamentos genéricos. recuerdan al efecto que existen 
numerosas acciones de protección por las que las personas solicitan la 
cobertura de medicamentos de alto costo, a cuyo principio activo no pue-
den acceder, atendido que no existen medicamentos genéricos que los 
reemplacen. 
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Finalmente, alegan que los preceptos cuestionados infringen el dere-
cho al debido proceso. lo anterior, por tres órdenes de razones. primero, 
porque la presunción del inciso tercero reprochado importa presumir la 
culpabilidad en la infracción de un derecho de patente farmacéutica por 
parte de quien sólo ha solicitado el registro sanitario de un medicamento 
genérico. segundo, porque no puede existir el riesgo de infringir una 
patente farmacéutica por el hecho de solicitar un registro sanitario, desde 
el momento que la solicitud no implica necesariamente que el medica-
mento genérico vaya a ser comercializado. de esta manera, indican, no 
es racional un proceso en el que se presume la infracción de un derecho 
donde no puede existir, presunción que, a su vez, supone la vulnera-
ción del principio de presunción de inocencia. tercero, porque la medida 
precautoria de suspensión del registro sanitario puede ser revocada si se 
presentan –por quien solicita el registro sanitario de un medicamento 
genérico– dos informes periciales concordantes en que el medicamento 
que se quiere registrar no infringe una patente farmacéutica. alegan al 
respecto que la infracción al debido proceso es clara si se considera que 
quien quiere revocar la suspensión del registro debe presentar aquellos 
informes y no quien solicita la medida precautoria de suspensión. 

Finalmente los requirentes alegan que si bien el proyecto de ley esta-
blece las medidas de caución y multa, a efectos de evitar el uso malicioso y 
abusivo de la medida precautoria de suspensión, aquéllas no producirán 
resultados disuasivos, atendido que su monto es ínfimo en comparación 
con las ganancias que reportan las ventas de un producto a nivel mundial. 

por resolución de 5 de marzo de 2013, el pleno del tribunal admitió a 
tramitación el requerimiento. por resolución de la misma fecha lo declaró 
admisible y ordenó que se pusiera en conocimiento del presidente de la 
república, del senado y de la cámara de diputados, en su calidad de 
órganos constitucionales interesados, a efectos de que pudieran formular 
sus observaciones y presentar antecedentes a su respecto. a su vez, decre-
tó como medida para mejor resolver que se oficiara al instituto de propie-
dad industrial a efectos de que enviara los antecedentes que, a su juicio, 
es menester tener en consideración para resolver el conflicto de autos. 

Mediante presentación de 11 de marzo de 2013, encontrándose den-
tro de plazo, el presidente de la república, señor sebastián piñera eche-
nique, formuló sus observaciones al requerimiento, solicitando que fuera 
rechazado en todas sus partes, por cuanto las disposiciones impugnadas 
se ajustan a la constitución.

a efectos de formular sus observaciones, el señor presidente de la re-
pública se refiere a los cuatro tópicos que se pormenorizan a continua-
ción. 

en primer lugar, alude al proyecto de ley. explica al respecto que 
los preceptos cuestionados se motivan en el hecho de que es muy difícil 
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asegurar la protección legal que el ordenamiento jurídico confiere a las 
patentes farmacéuticas. esa dificultad se fundaría en tres motivos. es di-
fícil la protección, por cuanto la forma de denominación utilizada en el 
sistema de patentes difiere absolutamente con las denominaciones que 
ocupa el instituto de salud pública al efectuar el registro sanitario de un 
medicamento. atendida la diferencia en las nomenclaturas, se hace muy 
engorroso saber cuándo un principio activo, contenido en un medica-
mento genérico que se pretende registrar, se encuentra protegido por 
una patente. lo anterior se agrava dado que una patente puede abarcar 
distintos componentes. a su vez, empeora la situación el hecho de que en 
chile existen más de 8.000 patentes de invención sobre principios activos, 
lo que hace muy dificultoso verificar cuál de ellas protege el principio 
activo contenido en el medicamento genérico que se pretende registrar. 

la explicada dificultad no puede ser resuelta por el juez, ya que éste 
no tiene conocimientos químicos para zanjar la duda reseñada, cuestión 
que ha llevado a que los magistrados no decreten la medida precautoria 
de suspensión del registro sanitario, desprotegiendo así el derecho de 
patente farmacéutica. 

el proyecto de ley viene a solucionar la problemática descrita, forta-
leciendo tanto la transparencia como la seguridad jurídica en materia de 
patentes. para ello, por una parte, crea un libro público administrado 
por el instituto de salud pública –que lleva los registros sanitarios–, en 
el que los titulares de patentes sobre principios activos podrán declarar 
sus patentes. de esta manera, se transparenta y se podrá saber, con facili-
dad, cuándo un principio activo está protegido por una patente. por otra 
parte, se establece la cuestionada medida precautoria de suspensión, que 
se otorga para proteger aquellas patentes sobre principios activos que se 
encuentren anotadas en el aludido libro. 

en segundo lugar, el presidente de la república señala que el reque-
rimiento no hace cuestionamientos de constitucionalidad, sino más bien 
objeta el mérito del proyecto de ley, cuestión que según la jurispruden-
cia del tribunal constitucional importa una discrepancia que no puede 
resolver, ya que escapa de la órbita de su competencia. tal afirmación se 
comprueba desde el momento que se puede observar que los reproches 
buscan criticar la regulación del registro de propiedad industrial aplica-
ble a la industria farmacéutica, lo que se deja entrever en diversos pasajes 
del requerimiento. en efecto y a modo de ejemplo, los requirentes alegan 
que la suspensión del registro sanitario de medicamentos genéricos impi-
de la competencia en el mercado. este es un reproche de mérito, toda vez 
que cuestiona la conveniencia y no la constitucionalidad de las normas 
impugnadas. lo mismo sucede cuando los actores reprochan las medidas 
disuasivas de caución y multa establecidas en el proyecto, alegando que, 
por su bajo monto, no lograrán disuadir a quienes pretendan hacer un 
mal uso de la medida precautoria de suspensión. 



313

sentencias pronunciadas entre 2012 Y 2014 / roles nos 2.381-2.470

en tercer lugar el señor presidente de la república se hace cargo de 
los vicios de constitucionalidad denunciados, argumentando por qué no 
se infringe derecho fundamental alguno.

expone que no se vulnera el derecho a la igualdad ante la ley, desde el 
momento que las disposiciones cuestionadas no establecen un trato más 
benévolo, para los titulares de patentes, que suponga una discriminación 
arbitraria. lo anterior, por cuanto el proyecto tiene una finalidad res-
petuosa del texto constitucional al consagrar una medida cautelar que 
evitará infracciones de patentes y que, por lo mismo, evitará que entren 
ilegítimamente productos farmacéuticos al mercado. además, tampoco se 
produce aquella vulneración, porque si bien el sistema de presunciones 
supone establecer una diferencia en el trato procesal, el criterio diferen-
ciador es objetivo y razonable, tal como fuera explicitado en el acápi-
te destinado a aclarar los fundamentos de la preceptiva objetada. por lo 
demás, la ley protege con la medida precautoria a un grupo objetivo, 
constituido por los titulares de patentes farmacéuticas, no beneficiando a 
un individuo específico. Finalmente, señala que no se vulnera el derecho 
a la igualdad por cuanto la medida cautelar de suspensión del registro 
sanitario es idónea – al ser apta para dar protección judicial–, es adecuada 
–dado que no es un mecanismo lesivo de derechos– y es proporcionada y 
equilibrada –ya que las presunciones que se consagran son simplemente 
legales, por lo que se pueden desvirtuar y así dejar sin efecto la medida 
precautoria de suspensión–. 

en lo que respecta al derecho al debido proceso, el señor presidente 
argumenta que su violación debe descartarse, fundamentalmente por dos 
motivos. por una parte, atendido que en los procesos las partes pueden 
ser tratadas de manera diferente, si es que ello tiene una justificación 
razonable y, en la especie, la tiene. por otra, ya que lo que la constitución 
prohíbe es presumir de derecho la responsabilidad penal; no prohíbe 
ninguna clase de presunción legal. agrega que, además, la presunción 
establecida en el inciso tercero que se cuestiona en ningún caso podría 
vulnerar el principio de inocencia, toda vez que no presume ninguna res-
ponsabilidad penal. tan sólo establece una presunción referida al riesgo 
inminente de infracción a una patente farmacéutica. 

Finalmente, respecto a la conculcación del derecho de protección de 
la salud, el señor presidente aduce que existen principalmente dos moti-
vos por los que se demuestra que no existe. primero, los requirentes han 
efectuado alegaciones propias de la sede de inaplicabilidad y no de un 
requerimiento de inconstitucionalidad, que se caracteriza por involucrar 
un examen abstracto de las normas. lo anterior, toda vez que aluden a 
casos concretos, como lo son diversos recursos de protección. segundo, 
porque no se entiende de qué manera una medida precautoria puede 
afectar el derecho de protección a la salud. 
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por todas las argumentaciones anteriores solicita que el requerimiento 
sea rechazado en su totalidad. 

con fecha 11 de marzo del año en curso, el instituto nacional de 
propiedad industrial envió los antecedentes requeridos por el tribunal 
constitucional, dando cumplimiento a la medida para mejor resolver de-
cretada a fojas 79.

con fecha 13 de marzo del mismo año, el presidente del tribunal or-
denó traer los autos en relación.

el día 14 de marzo de 2013 se procedió a realizar la vista de la causa, 
a la que concurrieron a alegar el abogado Felipe holmes, por los sena-
dores requirentes, y el abogado arturo Fermandois, por el presidente de 
la república. 

con lo relacionado y considerando:

i
conFlicto de constitucionalidad soMetido

a esta MaGistratura

PRIMERO. que los senadores requirentes han sustentado su impug-
nación de la constitucionalidad de los preceptos objetados en que ellos 
supuestamente entrarían en colisión con tres garantías constitucionales 
consagradas en el artículo 19 de la carta Fundamental, a saber: a) la de 
igualdad ante la ley y la consiguiente proscripción de las diferencias ar-
bitrarias (numeral 2°); b) la de un debido proceso o de un procedimiento 
racional y justo (inciso sexto del numeral 3°); y la del derecho a la protec-
ción de la salud (numeral 9°). de cada una de esas objeciones nos ocupa-
remos por separado en el transcurso del tercer acápite de este fallo, luego 
de efectuar la precisión a que se alude en el apartado siguiente;

ii
cuestiones soBre las que este triBunal

no se pronunciará

SEGUNDO. que el requerimiento de autos, junto con efectuar los 
cuestionamientos antes referidos, contiene recurrentes objeciones de 
mérito o conveniencia respecto de las normas de los incisos segundo y 
tercero del nuevo artículo 112 B que se propone introducir a la ley de 
propiedad industrial, poniendo en entredicho la necesidad de adoptar el 
mecanismo de protección constituido por el establecimiento de la medida 
precautoria que se critica;

TERCERO. que el debate en torno a la justificación de un criterio 
preceptivo a sancionar por el legislador es un asunto del todo ajeno a 
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las atribuciones de este tribunal, llamado exclusivamente a pronunciarse 
sobre su conformidad con la normativa constitucional. por el contrario, 
es al propio legislador a quien incumbe evaluar y adoptar, en su caso, las 
soluciones regulatorias que considere más apropiadas y equitativas, den-
tro de un amplio espectro de ponderación;

CUARTO. que la impropiedad precedentemente anotada puede obe-
decer a la interposición prematura del presente requerimiento, promovi-
do por once senadores cuando el proyecto de ley bajo análisis se encuen-
tra recién en su primer trámite constitucional en la cámara de diputados 
y antes de que sobre las normas impugnadas haya recaído votación del 
señalado órgano legislativo, lo que no ha permitido obtener un pronun-
ciamiento sobre tales cuestiones de mérito, mismas que los requirentes 
pretenden convertir en un problema de constitucionalidad. en efecto, 
un criterio que emana de esta sentencia es que el precepto impugnado 
del proyecto de ley, planteado en una etapa tan inicial de la deliberación 
parlamentaria, presupone que la inconstitucionalidad sea patente, pal-
maria o evidente, cuestión que no acontece en la presente causa, según 
se explicará;

iii
análisis en particular de los MotiVos

de iMpuGnación

QUINTO. que la primera de las impugnaciones que los requiren-
tes formulan dice relación con el indebido privilegio que, en su opinión, 
importaría la concesión de una medida precautoria de suspensión de 
registro sanitario a favor del titular de una patente sobre el principio 
activo incluido en el medicamento de cuyo registro se trata (obviamente, 
cuando el solicitante del registro no cuente con autorización del titular 
de la patente para dicho efecto). en tal caso, a juicio de los objetores, se 
estaría incurriendo en una discriminación arbitraria en perjuicio de los 
productores de un fármaco genérico que incorpora el mismo principio 
activo amparado por una patente, en circunstancias de que la protección 
del titular de la patente podría obtenerse sin recurrir a tal arbitrio proce-
sal extraordinario;

SEXTO. que el privilegio indebido que advierten los requirentes en 
la adopción de la referida medida precautoria, en realidad no es tal, pues 
este tipo de providencias procesales tienen precisamente por objeto ase-
gurar el resultado de la acción deducida y, en el caso preciso de la que 
prevé el proyecto, impedir que se consume una infracción del derecho 
invocado por el actor. eso es propio de toda medida precautoria de índo-
le anticipatoria, plenamente justificada por la verosimilitud del derecho 
invocado y del riesgo de vulneración que se cierne sobre el mismo, de 
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modo que su consagración en este caso mal podría configurar una discri-
minación arbitraria en beneficio del titular de la patente farmacéutica y 
en desmedro de los interesados en producir medicamentos similares que 
empleen el mismo principio activo del producto patentado;

SÉPTIMO. que la segunda objeción esgrimida en contra de los in-
cisos impugnados consiste en que las presunciones sustentatorias de la 
adopción de la medida precautoria de suspensión de registro entrañarían 
una vulneración del principio del debido proceso, al configurar una ver-
dadera presunción de culpabilidad en contra del demandado, haciéndolo 
responsable de una pretendida violación al derecho de propiedad indus-
trial aun antes de que el producto genérico o similar se comercialice, que 
es precisamente lo que impide el privilegio industrial del autor;

OCTAVO. que, en relación con el motivo de impugnación aludido, se 
hace preciso recordar que lo que impide el inciso séptimo del numeral 3° 
del artículo 19 constitucional es presumir de derecho la responsabilidad 
penal, en tanto que en la especie se trata de presunciones de alcance ex-
clusivamente civil (existencia de un derecho e inminencia de su transgre-
sión), además de la relevante circunstancia de que, según el inciso quinto 
del mismo artículo 112 B proyectado, la medida precautoria adoptada 
podrá dejarse sin efecto en cualquier momento que el demandado pre-
sente antecedentes suficientes que demuestren que no existe riesgo de 
infracción al derecho del actor, presumiéndose tal circunstancia cuando 
acompañe al menos dos informes periciales contestes en que se acredite 
que el producto para el cual se pide registro sanitario por el presunto 
infractor en realidad no infringe la patente de principio activo declarada 
por el titular ante el instituto de salud pública.

a mayor abundamiento, cabe añadir a lo anterior que la medida pre-
cautoria de que hablamos sólo tiene por efecto suspender, hasta por un 
año, el registro sanitario del producto farmacéutico genérico o similar 
por parte del referido instituto, mas no entraña la paralización del pro-
cedimiento para su obtención, resguardándose con ello el derecho de 
los terceros interesados que en la doctrina se conoce como “excepción 
Bolar”;

NOVENO. por último, los requirentes sostienen que la referida me-
dida precautoria, las presunciones en que ella se basa y el privilegio que 
entrañan para el titular de la patente de principio activo constituirían una 
vulneración al derecho de protección de la salud, consagrado en el nume-
ral 9° del artículo 19 constitucional, al posibilitar un encarecimiento del 
acceso a los fármacos como resultado de la posposición de la competencia 
de genéricos al producto amparado por patente.

sobre el particular, cabe señalar que el efecto denunciado, aparte de 
constituir en lo medular una objeción de mérito de las señaladas en el 
apartado ii de este fallo, no es en absoluto una peculiaridad propia de 
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la regulación legal que se cuestiona, sino la consecuencia natural de la 
institución del derecho de propiedad industrial sobre las patentes de in-
vención, que involucra el derecho del titular a explotar su invento con 
exclusividad por un período de veinte años. así resulta de lo estatuido en 
acuerdos de la organización Mundial del comercio de los que nuestro 
país es suscriptor y específicamente del llamado acuerdo sobre los as-
pectos de propiedad intelectual relacionados con el comercio (adpic) 
adoptado en la conferencia de doha y, para el caso concreto que nos 
ocupa, refrendado en el tratado de libre comercio suscrito por chile 
con los estados unidos de américa.

además, los derechos del titular de patente de invención constituyen 
un bien jurídico constitucionalmente tutelado en el párrafo tercero del 
numeral 25° del artículo 19 de la carta Fundamental, razón por la cual 
su protección legal no hace sino concretar tal previsión constitucional.

por estos motivos, se desechará también este capítulo de impugnación.

y visto: lo prescrito en los artículos 19, números 2°, 3°, 9° y 25°, pá-
rrafo tercero, y 93, inciso primero, nº 3°, de la constitución política de la 
república, así como en los artículos 61 y siguientes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional de este tribunal,

se resuelve:

Que se desecha, por unanimidad, el requerimiento de fojas 1.

redactó la sentencia el Ministro Francisco Fernández Fredes. 
comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.411-2013

se certifica que los Ministros señores Marcelo Venegas palacios y José 
antonio Viera-Gallo quesney concurrieron al acuerdo y al fallo, pero no 
firman, por haber cesado en sus respectivos cargos. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señor Marcelo Venegas palacios, señora Marisol peña torres y señores 
Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, José antonio 
Viera-Gallo quesney, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino y 
domingo hernández emparanza. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

•  Nº 2.411
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rol nº 2.412-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 207,

letra B), del d.F.l. nº 1, del Ministerio de transportes 
y telecoMunicaciones, deducido por

JosÉ MarÍa lladser prado

santiago, siete de marzo de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 26 de febrero de 2013, esta sala admitió a 
tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
deducido en estos autos por José María lladser prado respecto del artí-
culo 207, letra b), del d.F.l. nº 1, del Ministerio de transportes y teleco-
municaciones, en el marco del proceso rol nº 14.447-12, del Juzgado de 
policía local de colina;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya Aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraría a 1a Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la Aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;
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3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el requerimiento interpuesto no cumple con la exigencia 
constitucional y legal de incidir en una gestión judicial pendiente ante 
un tribunal ordinario o especial. en efecto, consta en autos (certificados 
de fojas 8 vuelta y 14), que la causa fue fallada por el Juzgado de policía 
local de colina, mediante sentencia definitiva respecto de la cual no pro-
cede recurso alguno (artículo 40, inciso final, de la ley nº 18.287, sobre 
procedimiento ante los Juzgados de policía local);

5°. que, en consecuencia concurre en la especie la causal de inadmi-
sibilidad contenida en el numeral 3° del artículo 84 de la ley orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, y así se declarará.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 3° 
del artículo 84 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno.

notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que ha conocido de la gestión judicial invo-

cada.
archívese.

Rol Nº 2.412-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres y señores carlos carmo-
na santander, José antonio Viera-Gallo quesney y Gonzalo García pino. 

•  Nº 2.412
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autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.

rol nº 2.413-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 8°,

nuMeral noVeno, seGundo párraFo, parte Final
de la ley nº 18.101, deducido por orellana

y taMayo liMitada

santiago, once de abril de dos mil trece.

proveyendo a lo principal de fojas 84, téngase por evacuado el tras-
lado conferido; al primer otrosí, estése a lo que se resolverá; al segundo 
otrosí, a sus antecedentes, y al tercer otrosí, téngase presente.

a lo principal de fojas 98, téngase por evacuado el traslado conferido, 
y al otrosí, téngase presente.

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 14 de marzo de 2013 (fojas 74), esta sala 
admitió a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad deducido en estos autos por María tamayo carrasco, en 
representación de orellana y tamayo limitada, respecto del artículo 8°, 
nº 9, párrafo segundo, parte final, de la ley nº 18.101, en los autos ca-
ratulados “Cuerpo de Bomberos de Santiago con Orellana y Tamayo Limitada”, 
seguidos ante el Vigesimoséptimo Juzgado civil de santiago, bajo el rol 
nº 1.938-2012, y actualmente pendientes ante la corte de apelaciones de 
santiago, bajo el rol nº 747-2013.

en la misma resolución, junto con ordenarse la suspensión del proce-
dimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días a las demás partes 
de la gestión invocada para resolver acerca de la admisibilidad del reque-
rimiento;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
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cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 60, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
e/ tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucionalaludida precedentemente se com-
plementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el cuerpo de Bomberos de santiago (fojas 84) y María Fer-
nanda carrasco cannobbio (fojas 98), en sus calidades de demandante 
y arrendador en la gestión sub lite, el primero, y de demandada y suba-
rrendataria, la segunda, evacuaron dentro de plazo el traslado conferido, 
solicitando, en términos sustancialmente similares, la inadmisibilidad del 
requerimiento por concurrir a su respecto las causales contempladas en 
los numerales 2° y 5° del artículo 84 de la ley orgánica constitucional de 
este tribunal constitucional.

•  Nº 2.413
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respecto de la concurrencia de la causal de inadmisibilidad contem-
plada en el numeral 5° del artículo mencionado, sostienen que el precep-
to legal impugnado de inaplicabilidad –que establece que en la apelación 
de los juicios especiales sobre arrendamiento de predios urbanos el juez 
no podrá conceder orden de no innovar– no es decisivo en la resolución 
del asunto, al no incidir en el conflicto planteado en el fondo, controver-
sia centrada en la existencia o no de un contrato de arrendamiento que 
contemple la prohibición de subarrendar y en si la infracción de dicha 
prohibición permite poner término anticipado al contrato. 

agregan que el requerimiento de autos persigue dilatar el juicio e 
impedir el cumplimiento de la sentencia de primera instancia, mediante 
el lanzamiento del arrendatario, en circunstancias que la sociedad requi-
rente tampoco ha solicitado en la gestión sub lite la suspensión de dicho 
lanzamiento.

5°. que, conforme a los antecedentes que obran en autos, la sociedad 
requirente –orellana y tamayo limitada– tampoco solicitó orden de no 
innovar al interponer su recurso de apelación (fojas 50) en contra de la 
sentencia de primera instancia (fojas 40) que acogió la demanda declaran-
do terminado el contrato de arrendamiento y ordenando la restitución 
del inmueble.

en consecuencia, el precepto impugnado de inaplicabilidad no es de-
cisivo en la resolución del asunto pendiente ante la corte de apelaciones 
de santiago, por lo que concurre en la especie la causal de inadmisibilidad 
contemplada en el numeral 5° del artículo 84 de la ley orgánica consti-
tucional de este tribunal constitucional, en relación con lo dispuesto en 
el inciso decimoprimero del artículo 93 de la carta Fundamental, y así de 
declarará.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 5° 
del artículo 84 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno.

déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada en autos. 
ofíciese al efecto.

notifíquese y comuníquese a la corte de apelaciones de santiago.
archívese.

Rol Nº 2.413-2013
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se certifica que la Ministra señora Marisol peña torres concurrió al 
acuerdo, pero no firma por encontrarse en comisión de servicio.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona 
santander y Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.

rol nº 2.414-2013

requeriMiento de inconstitucionalidad
del artÍculo 20 del auto acordado, de 7 de Junio 
de 2012, del triBunal caliFicador de elecciones, 

que reGula la traMitación y los procediMientos 
que deBen aplicar los triBunales electorales 

reGionales, deducido por Marcelo riVera aranciBia 

santiago, cinco de febrero de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 1 de febrero 2013, Marcelo rivera arancibia ha 
deducido un requerimiento de inconstitucionalidad respecto del nume-
ral 20° del auto acordado del tribunal calificador de elecciones, que re-
gula la tramitación y los procedimientos que deben aplicar los tribunales 
electorales regionales;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 2°, de la constitución política, es atribución de este tribunal 
“resolver sobre las cuestiones de constitucionalidad de los autos acordados dictados 
por la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el Tribunal Calificador de Elec-
ciones”.

a su vez, el inciso tercero del mismo precepto señala: “en el caso del 
AT° 2°, el Tribunal podrá conocer de la materia a requerimiento del Presidente de 
la República, de cualquiera de las Cámaras o de diez de sus miembros. Asimismo, 
podrá requerir al Tribunal toda persona que sea parte en juicio o gestión pendiente 
ante un tribunal ordinario o especial, o desde la primera actuación del procedi-
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miento penal, cuando sea afectada en el ejercicio de sus derechos fundamentales 
por lo dispuesto en el respectivo auto acordado”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, los incisos segundo y tercera 
del artículo 52 de dicho texto legal establecen que: “El requerimiento deberá 
formularse en la forma señalada en el inciso primero del artículo 63 y a él se acom-
pañará el respectivo auto acordado, con indicación concreta de la parte impugnada 
y de la impugnación. Si lo interpone una parte legitimada deberá, además, men-
cionar con precisión la manera en que lo dispuesto en el auto acordado afecta el 
ejercicio de sus derechos fundamentales.

La interposición del requerimiento no suspenderá la aplicación del auto acor-
dado impugnado”.

el artículo 63, inciso primero, citado en la norma legal transcrita, es-
tablece: El requerimiento deberá contener una exposición clara de los, hechos y 
fundamentos de derecho que le sirven de apoyo. Se señalará en forma precisa la 
cuestión de constitucionalidad y, en su caso, el vicio o vicios de inconstitucionalidad 
que se aducen, con indicación de las normas que se estiman transgredidas”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento deducido en la segunda sala de esta Magistratura;

5°. que el libelo de fojas 1 no señala en forma precisa la cuestión de 
constitucionalidad y no expone con precisión suficiente la manera en que 
lo dispuesto en el auto acordado afectaría el ejercicio de sus derechos 
fundamentales, en los términos exigidos por los artículos 52 y 63 de la 
ley nº 17.997;

6°. que, en efecto, a fojas 13 se plantea “la coexistencia de dos autos acor-
dados que regulan la misma materia en formas tan diferentes e irreconciliables”, 
para razonar acerca de la determinación del estatuto procesal del recur-
so de apelación ante el tribunal calificador de elecciones a partir de la 
norma impugnada y su relación con otro auto acordado emanado del 
mismo tribunal. por otra parte, el requirente sustenta además sus alega-
ciones en el hecho de no estar vigente la norma impugnada al momento 
de iniciarse el proceso que invoca, cuestiones que resultan ajenas a un 
conflicto de constitucionalidad de aquellos que compete a esta Magistra-
tura conocer y resolver;

7°. que, en mérito de lo expuesto y de los antecedentes tenidos a la 
vista, esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción consti-
tucional interpuesta en estos autos no puede ser acogida a tramitación, 
por cuanto el requerimiento formulado no cumple con los presupuestos 
establecidos por el artículo 52, inciso segundo, de la ley nº 17.997.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 93, inciso primero, 
nº 2°, e inciso tercero, de la constitución, 52 a 60 y demás normas per-
tinentes de la ley orgánica constitucional del tribunal constitucional,
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se declara que no se acoge a tramitación el requerimiento interpues-
to en lo principal de fojas uno, teniéndose por no presentado para todos 
los efectos legales.

notifíquese por carta certificada al requirente.
archívese.

Rol Nº 2.414-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres y señores hernán Voda-
novic schnake y Francisco Fernández Fredes. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.415-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 437,

inciso priMero, en la parte que indica, del códiGo
del traBaJo, deducido por sociedad educacional 

MinerVa inÉs González zepeda e hiJa y coMpaÑÍa

santiago, ocho de enero de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 6 de febrero del año en curso, la sociedad educa-
cional Minerva inés González zepeda e hija y compañía, representada 
por los abogados Vicente Moya suárez y roberto saldías pizarro, ha re-
querido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del ar-
tículo 437, inciso primero, del código del trabajo, para que surta efectos 
en el proceso sobre despido injustificado, caratulado ”protonotario labra 
Viviana carolina con sociedad educacional Minerva inés González zepe-
da e hija y compañía”, rit o-379-2012, sustanciado ante el Juzgado de 
letras del trabajo de la serena; 

2°. que, a fojas 32, el señor presidente del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la segunda sala de esta 
Magistratura;
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3°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad.”;

4°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997. así, el inciso primero 
del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a trami-
tación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artícu-
los 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de 
tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación 
y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales.”. 

a su vez, los artículos 79 y 80 del cuerpo legal aludido establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
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vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

5°. que, por otra parte, el artículo 84 de la citada ley orgánica consti-
tucional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

6°. que, este tribunal constitucional, en oportunidades anteriores 
y teniendo en consideración el mérito de cada caso particular, ha deter-
minado que el requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de 
vicios o defectos tales que hacen imposible que pueda prosperar, sien-
do así impertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo de 
admisión a trámite, procediendo que la misma declare derechamente la 
inadmisibilidad de la acción deducida (stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 
1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749, entre otras);

7°. que, en el caso de autos, de la sola lectura del libelo de fojas 1 se 
desprende que no concurren los presupuestos constitucionales y legales 
antes transcritos para que la acción deducida pueda prosperar, toda vez 
que, tal como se explicitará en las motivaciones siguientes, el requeri-
miento no se encuentra razonablemente fundado configurándose de esta 
manera la causal de inadmisibilidad contenida en el número 6° del ya 
transcrito artículo 84 de la ley nº 17.997;

8°. que, de conformidad a lo argumentado por la requirente, el pre-
cepto cuestionado resultaría inaplicable por inconstitucional, toda vez 
que vulnera los derechos al debido proceso y la igualdad ante la ley, al 
permitir que se tenga por notificada a una persona jurídica de una de-
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manda laboral, en circunstancias que su representante legal, en ese mo-
mento, se encontraba fuera del país;

9°. que, según resulta manifiesto del tenor literal del precepto re-
prochado, éste exige para efectuar la forma de notificación que establece, 
en reemplazo de la notificación personal, que la persona natural a la que 
haya de notificarse “se encuentra en el lugar del juicio, de lo que se dejará cons-
tancia”;

10°. que, de esta manera, que en el proceso laboral pendiente se haya 
efectuado la mencionada notificación –de la demanda laboral– pese a que 
la persona natural, representante de la sociedad educacional demanda-
da, no se encontraba en el lugar del juicio, puede suponer una errada 
aplicación de la ley cuya corrección corresponde a los jueces del fondo 
mediante el sistema recursivo que la ley establece al efecto; 

11°. que, según se desprende de las motivaciones precedentes, el con-
flicto planteado en estos autos se refiere a una cuestión de mera legalidad 
y no de inconstitucionalidad, por lo que no se encuentra razonablemente 
fundado y así se declarará; 

12°. que, sin perjuicio de la inadmisibilidad explicitada, cabe señalar 
que, a la vez, el requerimiento no puede ser admitido a trámite, toda 
vez que no se ha dado cumplimiento a la exigencia prevista en el inciso 
segundo del artículo 79, transcrito precedentemente. lo anterior desde 
el momento que la requirente no acompañó un certificado, expedido por 
el tribunal que conoce de la gestión judicial invocada, que acredite las 
diversas circunstancias relacionadas con la sustanciación de la misma, se-
gún lo ordena la aludida disposición. en efecto, se ha omitido señalar el 
domicilio de la demandante en el proceso laboral pendiente; 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el número 6° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.415-2013

se certifica que el suplente de Ministro señor christian suárez 
crothers concurrió al acuerdo y al fallo pero no firma por encontrarse 
ausente.
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pronunciada por la segunda sala del tribunal constitucional, inte-
grada por su presidente subrogante, Ministro señor hernán Vodanovic 
schnake, por los Ministros señora Marisol peña torres y señor Francisco 
Fernández Fredes, y por el suplente de Ministro señor christian suárez 
crothers. autoriza la señora secretaria del tribunal constitucional, seño-
ra Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.416-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad de los artÍculos 295, 297

y 340 del códiGo procesal penal, deducido por
Jesús Manzur saca 

santiago, veintiocho de marzo de dos mil trece.

proveyendo a fojas 398, a sus antecedentes.

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 26 de febrero de 2013 (fojas 115), esta 
sala admitió a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad deducido en estos autos por el abogado Javier abar-
ca Guerrero, en representación de Jesús elías Manzur saca, respecto de 
los artículos 295, 297 y 340 del código procesal penal, en la causa rit 
172-2012, ruc 0800123624- 6, caratulada “Escobar Calderón con Manzur 
Saca”, del segundo tribunal de Juicio oral en lo penal de santiago, en 
actual tramitación ante la corte de apelaciones de santiago, por recurso 
de nulidad, bajo el rol ic 272- 2013.

en la misma resolución, para resolver acerca de la admisibilidad del 
requerimiento, se confirió traslado por el plazo de cinco días a las demás 
partes de la gestión invocada;

2°. que el Ministerio público (fojas 128), el servicio de impuestos in-
ternos (fojas 153) y el consejo de defensa del estado (fojas 224), todos 
dentro de plazo, evacuaron el traslado solicitando, en términos sustan-
cialmente similares, la inadmisibilidad del requerimiento por concurrir a 
su respecto las causales contempladas en los numerales 5° y 6° del artículo 
84 de la ley orgánica constitucional de este tribunal constitucional;
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3°. que, conforme consta del certificado de fojas 432, en la audiencia 
del día 26 de marzo de 2013, se oyeron alegatos acerca de la admisibili-
dad del presente requerimiento. en dicha audiencia alegaron los aboga-
dos representantes del requirente, del Ministerio público, del servicio de 
impuestos internos y del consejo de defensa del estado;

4°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

5°. que la normativa constitucionalaludida precedentemente se com-
plementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un
precepto legal que haya sido declarado conforme a la Constitución por el Tri-

bunal, sea ejerciendo el control preventivo o conociendo de un requerimiento, y se 
invoque el mismo vicio que fue materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, pera todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;
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6°. que, conforme se indica en los traslados a que se ha aludido, cons-
ta en el expediente y ha sido corroborado en estrados, en contra de la 
sentencia definitiva dictada por el segundo tribunal de Juicio oral en 
lo penal de santiago –que condenó al señor Manzur saca a la pena de 5 
años y 1 día de presidio mayor en su grado mínimo, más multa y acce-
sorias legales, como autor de los delitos sancionados en los artículos 470, 
nº 8, del código penal, y 97, nº 4, incisos segundo y tercero, del código 
tributario–, la defensa del requirente interpuso recurso de nulidad ante 
la corte suprema, por la causal del artículo 373, letra a), del código pro-
cesal penal, esto es, por la infracción sustancial de derechos o garantías 
asegurados por la constitución, en concreto, por la infracción del debido 
proceso constitucional y de los principios de legalidad y culpabilidad, y, 
en subsidio, invocó la causal del artículo 373, letra b), del mismo cuerpo 
legal, esto es, por haberse pronunciado la sentencia con errónea aplica-
ción del derecho, en concreto, de los artículos 1°, 15, nº 1, 50 y 68 del 
código penal, 97 y 99 del código tributario, y 351 del código procesal 
penal, que influyó sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

la corte suprema, por resolución de 16 de enero de 2013, declaró in-
admisible la causal principal del artículo 373, letra a), por falta de prepa-
ración del recurso, remitiendo los antecedentes a la corte de apelaciones 
de santiago, para que conociera de la causal subsidiaria del artículo 373, 
letra b), es decir, para que la corte resuelva acerca de supuestos errores 
en la calificación jurídica de los hechos y en el grado de participación en 
ellos del imputado, constituyendo ésta la gestión en que incide el reque-
rimiento de inaplicabilidad deducido a fojas 1;

7°. que, habiendo quedado reducido el recurso de nulidad en los 
términos mencionados en el considerando precedente, ocurre que los 
preceptos legales impugnados –artículos 295, 297 y 340 del código pro-
cesal penal–, que constituyen normas de carácter procedimental referidas 
a la libertad de prueba, a su valoración y a la convicción del tribunal, 
no tendrán aplicación ni resultarán decisivos en la resolución del asunto 
pendiente ante la corte de apelaciones de santiago;

8°. que, en consecuencia, concurre en la especie la causal de inadmi-
sibilidad contemplada en el numeral 5° del artículo 84 de la ley orgánica 
constitucional de este tribunal constitucional, en relación con lo dis-
puesto en el inciso decimoprimero del artículo 93 de la carta Fundamen-
tal, motivo suficiente para que el presente requerimiento sea declarado 
inadmisible.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 5° 
del artículo 84 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional,
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se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno.

Se previene que la Ministra señora Marisol Peña Torres estuvo, ade-
más, por declarar inadmisible el presente requerimiento por carecer de 
fundamento plausible, de acuerdo a lo previsto en el artículo 84, nº 6°, 
de la ley orgánica constitucional que rige a esta Magistratura, en aten-
ción a que la declaración de inaplicabilidad de uno o varios preceptos 
legales –como la que se persigue en estos autos– tiene por objeto evitar 
que dichos preceptos, estimados contrarios a la constitución política por 
este tribunal, constituyan derecho aplicable en una gestión pendiente. 
sin embargo, toda declaración de inconstitucionalidad de una norma, 
aunque se ejerza respecto de un control concreto como en este caso, debe 
evitar que se produzca un efecto más inconstitucional que el que se trata 
de precaver mediante la sentencia estimatoria (stc rol nº 616, c. cua-
dragesimosexto). así, en la medida que, en la especie, se han impugnado 
normas esenciales referidas a la prueba en el proceso penal, como aquella 
referida a la convicción que debe formarse el tribunal para condenar a 
una persona (artículo 340 del código procesal penal), una eventual de-
claración de inaplicabilidad dejaría al requirente en una situación de evi-
dente indefensión que resulta del todo contradictoria con la pretensión 
procesal que motiva la gestión pendiente, lo que, ciertamente, evidencia 
falta de razonabilidad.

notifíquese y comuníquese a la corte de apelaciones de santiago.
archívese.

Rol Nº 2.416-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona 
santander y Gonzalo García pino, y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.
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rol nº 2.417-2013

contienda de coMpetencia suscitada
entre el JuzGado de FaMilia de peÑaFlor

y la FiscalÍa local de talaGante

santiago, veintiuno de marzo de dos mil trece.

proveyendo a fojas 110: téngase por evacuado el traslado conferido a 
fojas 105 y siguientes por el Ministerio público; al primer otrosí: ténganse 
por acompañados los documentos, bajo apercibimiento legal y por acre-
ditada la personería; al segundo otrosí: téngase presente.

vistos y considerando:

1°. que, mediante resolución de fecha trece de febrero del año en 
curso, que sirve de oficio remisor, ingresada a esta Magistratura con fecha 
28 del mismo mes y año, complementada por oficio nº Ju-3-2013/Gnl, 
de 3 de marzo en curso, ingresado a este tribunal con fecha 4 de marzo, 
el Juzgado de Familia de peñaflor ha remitido a este tribunal los ante-
cedentes de la causa sobre violencia intrafamiliar, rit F-67-2013, con el 
objeto de que dirima la contienda de competencia trabada entre dicho 
tribunal y el Ministerio público por el presunto delito de maltrato habi-
tual;

2°. que, según lo dispone el artículo 93, inciso primero, nº 12, de la 
constitución política, es atribución de este tribunal “resolver las contiendas 
de competencia que se susciten entre las autoridades políticas o administrativas y los 
tribunales de justicia, que no correspondan al Senado”.

a su turno, el nº 2 del artículo 32 de la ley 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, dispone que corresponderá a las 
salas del tribunal su resolución;

3°. que, mediante resolución de fecha 5 de marzo en curso, escrita 
a fojas 105 y siguientes, esta segunda sala del tribunal constitucional 
declaró admisible la contienda de competencia planteada y confirió tras-
lado al Ministerio público para que, dentro del plazo de diez días, hiciera 
llegar al tribunal las observaciones y antecedentes que estimare pertinen-
tes;

4°. que, evacuando el traslado conferido, la Fiscal regional de la zona 
Metropolitana occidente, mediante presentación de fecha 11 de marzo 
pasado, sostuvo que no existe tal contienda de competencia, precisando 
que la situación se origina por la existencia de dos procesos totalmente 
distintos, uno por el delito de maltrato habitual en contexto de violencia 
intrafamiliar y otro por el presunto delito de desacato.
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indica que la causa ruc 1300088218-0 corresponde al Juzgado de 
Garantía de talagante y se originó por la detención en flagrancia por el 
delito de desacato, del presunto autor del maltrato habitual, en que dicho 
tribunal junto con declararse incompetente ordenó remitir los antece-
dentes al Juzgado de Familia de peñaflor, al no haberse podido configu-
rar el referido ilícito, toda vez que a la fecha de la detención, el imputado 
no había sido notificado de las cautelares decretadas a su respecto.

agrega que en razón de lo anterior, la Fiscalía de talagante, procedió 
a remitir los antecedentes que poseía sobre la causa por desacato al Juz-
gado de Familia de peñaflor, lo que consta en el oficio que rola a fojas 22 
de estos autos y a que se refiere la resolución de la juez requirente en el 
motivo 30.

por su parte, en relación con el delito de maltrato habitual, que motiva 
el presente requerimiento, expone que con fecha 21 de febrero pasado 
fueron recibidos los antecedentes en la Fiscalía local de talagante, ini-
ciándose de inmediato la investigación, a la que se le asignó el ruc nº 
1300188100-5, que se encuentra vigente y de la que está conociendo el 
Ministerio público en uso de las facultades que le son propias;

5°. que, en estas circunstancias, no cabe más que concluir que, por 
ahora no existe contienda de competencia entre el Juzgado de Familia 
de peñaflor y el Ministerio público, que deba ser resuelta por esta Magis-
tratura, pues la causa que llevó a la juez requirente a plantear la aludida 
contienda está siendo conocida por el Ministerio público;

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
12, e inciso decimoséptimo, de la constitución política de la república y 
en los artículos 32, nº 2, y 112 de la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional,

se resuelve:

No existiendo, por ahora, la contienda de competencia reseñada en 
esta resolución entre el Juzgado de Familia de Peñaflor y el Ministerio 
Público, devuélvanse los antecedentes remitidos al aludido tribunal.

comuníquese la presente resolución al Ministerio público, oficiándose 
al efecto.

hecho, archívese.

Rol Nº 2.417-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres y señores carlos carmona 
santander, Gonzalo García pino y la Ministro señora María luisa Brahm 
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Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta 
de la Fuente olguín.

rol nº 2.418-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 31, nº 6, inciso 
tercero, del d.l. nº 824, soBre ley de iMpuesto a la 

renta, deducido por loreto GoMila GarcÍa

santiago, quince de marzo de dos mil trece. 

proveyendo a fojas 60: a lo principal: ténganse por acompañados los 
documentos, bajo apercibimiento legal y por cumplido lo ordenado a fo-
jas 58; al segundo otrosí: no ha lugar; al tercer otrosí: téngase presente.

proveyendo a fojas 86: a lo principal: téngase presente; al otrosí: tén-
ganse por acompañado el documento, bajo apercibimiento legal;

proveyendo a fojas 89: téngase presente.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 28 de febrero del año en curso, doña loreto 
Gomila García ha deducido un requerimiento ante esta Magistratura 
constitucional a fin de que declare la inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad del inciso tercero del artículo 31, nº 6, del d.l. nº 824, 
sobre ley de impuesto a la renta, en el marco del juicio laboral sobre 
remuneraciones e indemnización convencional, caratulado “Gomila con 
sociedad inmobiliaria y de inversiones Gomila y García limitada”, que 
se encuentra actualmente radicado ante la iltma. corte de apelaciones 
de santiago, con recurso de nulidad, en estado de acuerdo, rol i. c. nº 
1816-2012;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
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por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que exige que con anterioridad 
al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta 
naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, el inciso pri-
mero del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a 
tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los 
artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el 
plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a 
tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida señalan:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas”;

4°. que, por su parte, el artículo 84 establece que:
“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
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2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 
sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de este 
tribunal;

6°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res, ha resuelto, conforme el mérito de cada caso particular, que si un 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de vicios o defec-
tos tales que hacen imposible que pueda prosperar, resulta impertinente 
que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión a trámite, 
procediendo que la misma declare derechamente la inadmisibilidad de 
la acción deducida (entre otras, stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 1.789, 
1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749);

7°. que, la exigencia de fundamento plausible para declarar la ad-
misibilidad supone una condición que implica –como requisito básico– 
la aptitud del o de los preceptos legales objetados para contrariar, en 
su aplicación al caso concreto, la constitución, lo que debe ser expuesto 
circunstanciadamente, motivo por el cual la explicación de la forma en 
que se produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada y 
lógicamente, constituye la base indispensable de la acción ejercitada (stc 
rol nº 1.780);

8°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado formarse convicción en cuanto a que la acción cons-
titucional deducida no puede prosperar, toda vez que, tal como se expli-
citará en las motivaciones siguientes, el requerimiento no se encuentra 
razonablemente fundado y el precepto legal impugnado no es decisivo en 
la resolución del asunto que constituye la gestión actualmente pendiente, 
configurándose, en la especie, las causales de inadmisibilidad contempla-
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das en los numerales 5° y 6° del ya transcrito artículo 84 de la ley orgá-
nica de esta Magistratura;

9°. que, en efecto, de las argumentaciones del requerimiento no es 
posible colegir un conflicto de constitucionalidad propiamente tal entre el 
precepto legal impugnado y las normas constitucionales invocadas como 
transgredidas, sino que más bien lo planteado constituye una cuestión de 
mera legalidad, tendiente a cuestionar la calificación jurídica efectuada 
por la juez en la sentencia de primera instancia, respecto de la relación 
que unió a la actora y requirente de autos con la sociedad demandada en 
sede laboral, lo que escapa a la competencia de este tribunal e impide 
considerar que tenga fundamento plausible;

10°. que, en efecto y como bien ha sostenido esta Magistratura, “en 
sede de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, el Tribunal Constitucional sólo 
ha sido autorizado por la Carta Fundamental para efectuar el control de consti-
tucionalidad concreto de los preceptos legales objetados y, por consiguiente, no ha 
sido llamado a resolver sobre la aplicación e interpretación de normas legales, cues-
tión que, de conformidad a la amplia jurisprudencia recaída en requerimientos de 
inaplicabilidad, es de competencia de los jueces del fondo” (stc roles nos 1.314 
y 1.351, entre otros). 

11°. que, por otra parte, la jurisprudencia de este tribunal ha desta-
cado que la aplicación de un precepto legal haya de resultar decisiva en la 
resolución de un asunto supone que el tribunal constitucional debe efec-
tuar “un análisis para determinar si de los antecedentes allegados al requerimiento 
puede concluirse que el juez necesariamente ha de tener en cuenta la norma legal 
que se impugna, para decidir la gestión.” (stc roles nos 668, 809, 1.225, 
1.493, 1.780 y 2.193) (énfasis agregado);

12°. que, en este sentido, del examen de los antecedentes acompañados 
al requerimiento, esta sala ha logrado formarse convicción en cuanto a 
que la acción constitucional deducida no puede prosperar, toda vez que la 
aplicación de la disposición impugnada no resulta decisiva en la resolución 
de la gestión pendiente, desde el momento en que la sentencia de primera 
instancia funda el rechazo de la demanda en la no acreditación del vínculo 
de subordinación y dependencia y el recurso de nulidad que la impugna, 
en la fundamentación de las distintas causales que invoca, no se refiere en 
parte alguna al precepto impugnado en el presente requerimiento.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6, e inciso decimoprimero y en los preceptos citados y pertinentes de la 
ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento deducido a fojas 1.
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notifíquese y archívese en su oportunidad.

Rol Nº 2.418-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta subrogante, Ministra señora Marisol peña 
torres y por los Ministros señores carlos carmona santander, José anto-
nio Viera Gallo quesney y Gonzalo García pino. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.419-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 171, inciso 
cuarto, del códiGo triButario, deducido por 

inMoBiliaria san antonio liMitada 

santiago, diecisiete de abril de dos mil trece.

proveyendo a fojas 28: a lo principal: téngase por parte; al primer 
otrosí: téngase por evacuado el traslado; al segundo otrosí: estese a lo que 
se resolverá; al cuarto otrosí: ténganse por acompañados los documentos, 
‘bajo apercibimiento legal; al quinto otrosí: téngase presente.

proveyendo a fojas 45: a lo principal: téngase por evacuado el trasla-
do; al primer otrosí: téngase por acompañado el documento, bajo aperci-
bimiento legal; al segundo otrosí: téngase presente.

proveyendo a fojas 59: a sus antecedentes oficio del Juzgado de letras 
de colina, que remite copias autorizadas de las piezas principales de la 
gestión en que incide el presente requerimiento.

proveyendo a fojas 247: ténganse por acompañados los documentos, 
con citación; al otrosí: téngase presente.

proveyendo a fojas 278: téngase por acompañado el documento, bajo 
apercibimiento legal.

proveyendo a fojas 280: téngase presente.
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visto y considerando:

1°. que, con fecha 4 de marzo de 2013, don pedro antonio hiriba-
rren Bouchon. en representación de inmobiliaria san antonio limitada, 
ha deducido un requerimiento ante esta Magistratura constitucional a 
fin de que declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del inciso 
cuarto del artículo 171 del código tributario, en el marco del incidente 
de nulidad de todo lo obrado planteado por la parte requirente en los au-
tos ejecutivos caratulados “tesorería General de la republica con callejas 
y otros”, del juzgado de letras de colina, rol nº c-2377- 2011, que se 
encuentra actualmente para resolver;

2° que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución da este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 
“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:

1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-
timado;

2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 
sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se pronueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 
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notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente ya las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la primera sala de esta Ma-
gistratura;

5°. que, en efecto, como se desprende de las disposiciones antes 
transcritas, la acción constitucional de inaplicabilidad instaura un proceso 
dirigido a examinar la constitucionalidad de un precepto legal cuya apli-
cación en una gestión pendiente que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución;

6°. que, para efectos de declarar la admisibilidad del presente reque-
rimiento, es menester determinar, entre otras cuestiones, si la gestión en 
que incide se encuentra pendiente;

7°. que este tribunal ha entendido que “gestión pendiente” en senti-
do natural y obvio supone que la gestión judicial invocada no ha conclui-
do (stc rol nº 981, c. cuarto), lo que implica que la acción de inaplica-
bilidad debe promoverse in limine litis, esto es, dentro de los límites de la 
litis o gestión.

que esta exigencia responde a la naturaleza del control concreto de la 
acción, lo que permite dimensionar los reales efectos que la aplicación del 
precepto pueda producir;

8°. que, del examen del requerimiento interpuesto y, en especial, de 
las copias autorizadas remitidas por el Juzgado de letras de colina, esta 
sala ha logrado formarse convicción en cuanto a que la acción constitu-
cional deducida no puede prosperar, por lo que será declarada inadmi-
sible, al concurrir en la especie la causal de inadmisibilidad contemplada 
en el numeral 3° del artículo 84 de la ley orgánica de esta Magistratura, 
por encontrarse concluida la gestión invocada en el requerimiento;

9°. que, en efecto, de las copias del proceso agregadas a fojas 60 y 
siguientes de estos autos, y en especial de las piezas de fojas 117 y 144, 
es posible desprender que con fecha 22 de agosto del año 2011 el Juz-
gado referido ordenó, entre otros, el remate del inmueble “lote 384, del 
loteo Hacienda de Chicureo”, de propiedad de la requirente, respecto del 
cual se adeudaban contribuciones desde la primera cuota del año 2009, 
verificándose la subasta y adjudicándose la propiedad con fecha 22 de 
noviembre del mismo año al abogado Fernando salamanca palacios;

10°. que consta asimismo, a fojas 180 de autos, que con fecha 20 de 
marzo del año 2012 se extendió la escritura pública de adjudicación ante 
la notario público de colina, registrada bajo el repertorio nº 216, que 
se encuentra inscrita en el registro de propiedad del conservador de 
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Bienes raíces de santiago, a fojas 24.833, nº 37.444, del mismo año, 
según lo indica la propia parte requirente al promover con fecha 28 de 
noviembre del año 2012 su incidencia de nulidad, según se lee a fojas 192 
de estos autos;

11°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del códi-
go de procedimiento civil, incidente es toda cuestión accesoria del juicio 
que requiere un pronunciamiento especial del tribunal, con o sin au-
diencia de las partes.

que, de consiguiente, aplicando el aforismo que “lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal”, forzoso resulta concluir que, encontrándose afinada 
la cuestión principal con el otorgamiento de la escritura pública de ad-
judicación, se ha producido el desasimiento del tribunal, encontrándose 
agotada la jurisdicción respecto de la parte requirente y no existiendo, 
por consiguiente, propiamente una gestión judicial en estado de penden-
cia en que el precepto impugnado pueda tener aplicación decisiva;

12°. que, por las consideraciones antes razonadas, esta sala ha logra-
do arribar a la convicción de que la incidencia invocada como gestión 
pendiente no puede estimarse como tal, dándose en la especie el presu-
puesto de inadmisibilidad contemplado en el numeral 3° del artículo 84 
de la ley orgánica de esta Magistratura.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, y en los preceptos citados y pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento deducido a fojas 1.
dejase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada en autos. 

ofíciese al efecto al Juzgado de letras de colina.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Iván Aróstica 
Maldonado, quien dejó constancia de su discrepancia con la decisión de 
la mayoría, por estimar que aplica erróneamente la causal de inadmisibi-
lidad invocada, contemplada en el nº 3 del artículo 84 de la ley orgánica 
constitucional de este tribunal, pues esta misma sala, mediante resolu-
ción de fojas 19, ya resolvió que el requisito que ahora se estima incum-
plido, atendiendo para ello al certificado de fojas 15, en el cual consta que 
la gestión invocada en el requerimiento existe, se sigue ante un tribunal 
ordinario y se encuentra pendiente.

el claro texto de la disposición legal citada establece que procede de-
clarar la inadmisibilidad en dos casos: a) cuando no exista gestión judicial 
pendiente y b) cuando se haya puesto término a ella por sentencia ejecu-
toriada.
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la resolución de la cual discrepa, estima, lejos de demostrar que la 
gestión no existe o ya fue resuelta, se funda en que la gestión invocada, 
que existe y está pendiente, “no puede estimarse como tal”, conclusión que 
no comparte por estimar que excede el texto expreso de la ley, privando 
al requirente del acceso a una decisión del tribunal pleno sobre su pre-
tensión.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 2.419-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín 

rol nº 2.420-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 183, inciso Final, 

de la ley nº 18.290, deducido por nora nahoe a VaKa

santiago, veinte de marzo de dos mil trece.

Proveyendo a fojas 20: estese al mérito de lo que se resolverá.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 5 de marzo del año en curso, doña nora nahoe 
a Vaka, representada por el abogado luis astudillo Becerra, ha requeri-
do la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 
183, inciso final, de la ley nº 18.290 –ley de tránsito–, para que surta 
efectos en el proceso sobre delito de conducción de un vehículo motori-
zado en estado de ebriedad causando lesiones leves, rit 568-2012, ruc 
1200975387-5, sustanciado ante el Juzgado de letras y Garantía de isla 
de pascua;
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2°. que, a fojas 19, el señor presidente del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la primera sala de esta Ma-
gistratura;

3°. que, tanto en el examen preliminar de admisión a trámite como 
en la subsecuente verificación de los requisitos de admisibilidad, referidos 
a la acción de inaplicabilidad, resulta necesario tener en cuenta lo que en 
la materia prescriben tanto las normas constitucionales pertinentes como 
las contenidas en la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional;

4°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución;”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.’;

5°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997. así, el inciso primero 
del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a trami-
tación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artícu-
los 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de 
tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación 
y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales.”.

a su vez, los artículos 79 y 80 del cuerpo legal aludido establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
Apoderados.

Si 1a cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
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piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus Apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

6°. que, por otra parte, el artículo 84 de la citada ley orgánica consti-
tucional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto, de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva no es decisiva para la resolución del asunto, con-
figurándose de esta manera la causal de inadmisibilidad contenida en el numeral 
50 del ya transcrito artículo 84 de la Ley Nº 17.997;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

7°. que, estetribunal constitucional, en oportunidades anteriores y 
teniendo en consideración el mérito de cada caso particular, ha deter-
minado que el requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de 
vicios o defectos tales que hacen imposible que pueda prosperar, sien-
do así impertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo de 
admisión a trámite, procediendo que la misma declare derechamente la 
inadmisibilidad de la acción deducida (stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 
1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749, entre otras);

8°. que, en el caso de autos, de la sola lectura del libelo de fojas 1, se 
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desprende que no concurren los presupuestos constitucionales y legales 
antes transcritos para que la acción deducida pueda prosperar, toda vez 
que, tal como se explicitará, la disposición reprochada no es decisiva para 
la resolución del asunto, configurándose de esta manera la causal de in-
admisibilidad contenida en el numeral 50 del ya transcrito artículo 84 de 
la ley nº 17.997;

9°. que, en efecto, el juez de la causa puede resolver la condena o 
absolución de la requirente, inculpada en la gestión penal que se invoca, 
con independencia de la disposición cuestionada. lo anterior, por cuanto 
ésta no obliga al juez a arribar a conclusión alguna en relación con la cul-
pabilidad por la comisión de un delito, la que debe ser determinada en 
atención a los más diversos antecedentes que se alleguen al proceso;

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el número 5° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo princi-
pal de fojas uno. a los otrosíes, estese al mérito de lo resuelto.

notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.420-2013

se certifica que el Ministro señor Marcelo Venegas palacios concurrió 
al acuerdo, pero no firma por haber cesado en sus funciones.

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Marcelo Venegas palacios, y 
por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica Mal-
donado y domingo hernández emparanza. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.421-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 53,

inciso tercero, y 129 del códiGo triButario,
y del artÍculo 2°, inciso undÉciMo, de la ley nº 18.120, 

deducido por restaurantes de coMida
peruana liMitada

santiago, cuatro de abril de dos mil trece.

proveyendo a fojas 53: a lo principal y cuarto otrosí: téngase presente; 
al primer otrosí: téngase por evacuado el ‘traslado por el consejo de de-
fensa del estado; al segundo otrosí: no ha lugar; al tercer otrosí: téngase 
presente y por acompañado el documento, bajo apercibimiento legal.

proveyendo a fojas 64: a lo principal y segundo otrosí: téngase pre-
sente; al primer otrosí: ténganse por acompañados los documentos, bajo 
apercibimiento legal.

proveyendo a fojas 67: téngase presente.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 12 de marzo del año en curso, el abogado Juan 
ignacio cornejo rodríguez, en representación judicial de la sociedad 
restaurantes de comida peruana limitada, ha deducido un requeri-
miento ante esta Magistratura constitucional a fin de que declare la 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 129 del código 
tributario (vigente al 31 de enero de 2013), del inciso undécimo del ar-
tículo 2° de la ley nº 18.120, sobre comparecencia en Juicio (antes de 
su modificación por el artículo séptimo de la ley nº 20.322) y del inciso 
tercero del artículo 53 del código tributario, en el marco de la causa 
sobre reclamo tributario, caratulada “restaurantes de comida peruana 
limitada con servicio de impuestos internos”, que se encuentra actual-
mente pendiente ante la iltma. corte de apelaciones de santiago, para 
conocer de recurso de apelación deducido por la parte requirente, rol 
i.c. c-359-2012;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
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por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

3°. que la normativaconstitucionalaludida precedentemente se com-
plementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, Aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener Aplicación o 
ella no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la primera sala de esta Ma-
gistratura;

5°. que, del examen del requerimiento interpuesto, esta sala ha lo-
grado formarse convicción de que la acción constitucional deducida no 
puede prosperar, por lo que será declarada inadmisible, al concurrir en 
la especie las causales de inadmisibilidad previstas en los numerales 5° y 
6° del artículo 84 de la ley orgánica constitucional de esta Magistratu-
ra, esto es, que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación 
o ella no resultará decisiva en la resolución del asunto invocado como 
gestión pendiente, y por carecer el requerimiento de fundamento plau-
sible;
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6°. que la jurisprudencia de este tribunal ha destacado que el que la 
aplicación de un precepto legal haya de resultar decisiva en la resolución 
de un asunto supone que el tribunal constitucional debe efectuar “un 
análisis para determinar si de los antecedentes allegados al requerimiento puede 
concluirse que el juez necesariamente ha de tener en cuenta la norma legal que se 
impugna, para decidir la gestión.” (stc roles nos 668, 809, 1.225,1.493, 
1.780 y 2.193) (énfasis agregado);

7°. que, en este sentido, la acción constitucional deducida no puede 
prosperar, toda vez que las disposiciones legales impugnadas no han de 
tener aplicación en la resolución de la gestión pendiente, consistente en 
el recurso de apelación deducido por la parte requirente en contra de 
la sentencia dictada por el director regional del servicio de impuestos 
internos en la reclamación tributaria de liquidaciones, toda vez que del 
examen de la fotocopia del recurso, que se encuentra agregada a fojas 27 
y siguientes de estos autos, se desprende que el petitorio del libelo cir-
cunscribió la competencia del tribunal de alzada a acogerlo, revocando la 
sentencia apelada, y a ordenar en la de reemplazo que se dejen sin efecto 
las liquidaciones reclamadas, sin cuestionar en parte alguna del escrito 
su comparecencia en primera instancia sin patrocinio de abogado, ni lo 
relativo a los intereses penales, materias de que tratan los preceptos le-
gales impugnados en el presente requerimiento, configurándose, de esta 
manera, la causal de inadmisibilidad contemplada en el numeral 5° del 
artículo 84, antes transcrito;

8°. que, por otro lado, la exigencia de fundamento plausible para 
declarar la admisibilidad supone una condición que implica –como exi-
gencia básica– la aptitud del o de los preceptos legales objetados para 
contrariar, en su aplicación al caso concreto, la constitución, lo que debe 
ser expuesto circunstanciadamente, motivo por el cual la explicación de 
la forma en que se produce la contradicción entre las normas, sustenta-
da adecuada y lógicamente, constituye la base indispensable de la acción 
ejercitada (stc rol nº 1.780);

9°. que, en la especie, además el requerimiento carece de fundamen-
to plausible, toda vez que no explicita la forma cómo la aplicación en la 
gestión pendiente de los preceptos legales objetados produce la infrac-
ción constitucional que se denuncia, no existiendo una relación lógica en-
tre la fundamentación del presente requerimiento y la gestión pendiente 
en que eventualmente incidiría la aplicación de los preceptos reprocha-
dos, apareciendo más bien como una impugnación genérica y abstracta 
de los mismos.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, y en los preceptos citados y pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,
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se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento deducido a fojas 1.
déjese sin efecto la suspensión del procedimiento decretada en autos.
notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 2421-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo hernández emparanza y la Ministro señora María 
luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, 
señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.422-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 2331

del códiGo ciVil, deducido por MiodraG MarinoVic 
solo de zaldÍVar 

santiago, veinticuatro de octubre de dos mil trece.

vistos:

con fecha 13 de marzo de 2013, a fojas 1, el diputado de la república 
Miodrag Marinovic solo de zaldívar deduce requerimiento de inaplica-
bilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 2331 del código 
civil, en la causa sobre indemnización de perjuicios caratulada “Marinovic 
Solo de Zaldívar, Miodrag, con Bianchi Chelech, Carlos”, que se encuentra 
pendiente ante el Ministro de Fuero de la corte de apelaciones de san-
tiago, Mauricio silva cancino, bajo el rol nº 7023-2012.

como antecedentes de la gestión en que incide el requerimiento, indi-
ca el actor que, ante el juez aludido, dedujo demanda de indemnización 
de perjuicios extrapatrimoniales o morales por la suma de $700.000.000, 
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en contra de carlos Bianchi chelech, senador de la república; de Karim 
Bianchi retamales, hijo del senador y consejero regional de Magallanes, 
y de claudio Barrientos Mol, asesor comunicacional del aludido senador, 
por una serie de actos que tienen lugar a partir del mes de febrero de 
2013, a través de medios de comunicación televisiva, radial y escrita, y 
de las redes sociales, consistentes en una campaña pública, permanente y 
sistemática de difamación en su contra en la región de Magallanes, y que 
suponen acusaciones e imputaciones falsas a su persona, incluyendo el 
cuestionamiento de su condición sexual y la comisión de supuestos deli-
tos, como estafa, cohecho y apropiación indebida de dinero, todo lo cual 
le ha generado un atentado a su prestigio, imagen, honra y honor, en su 
calidad de autoridad pública, frente a la comunidad. 

agrega el requirente que el precepto legal impugnado tiene inciden-
cia decisiva en la resolución de la gestión pendiente, pues de aplicarse por 
el Ministro de Fuero, impediría la procedencia de la indemnización del 
daño moral demandada. 

el artículo 2331 del código civil, impugnado de inaplicabilidad, dis-
pone que: 

“Las imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una persona no 
dan derecho para demandar una indemnización pecuniaria, a menos de probar-
se daño emergente o lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero ni aun 
entonces tendrá lugar la indemnización pecuniaria, si se probare la verdad de la 
imputación.”.

en cuanto al conflicto constitucional sometido a la decisión de este tri-
bunal constitucional, sostiene el requirente que la aplicación del artículo 
2331 del código civil en la gestión pendiente, en cuanto limita la indem-
nización pecuniaria al daño emergente y lucro cesante, impidiendo el re-
sarcimiento íntegro del daño a su honra, infringe en su esencia el derecho 
fundamental al respeto y protección de la vida privada y de la honra de la 
persona y su familia, asegurados, respectivamente, en el artículo 19, nos 
4° y 26°, de la constitución política. 

además, aduce que se vulnera la obligación general de indemnizar 
tanto el daño patrimonial como moral que se genera a consecuencia de 
la lesión de un derecho constitucional, reconocida por los artículos 1°, 4°, 
5° y 19, nº 1°, de la carta Fundamental, que reconocen la dignidad hu-
mana, la servicialidad del estado, el respeto y promoción de los derechos 
esenciales de la persona y el principio de responsabilidad; así como por 
los artículos 2314 y 2329 del código civil. 

en abono de su argumentación, el requirente alude a los precedentes 
de esta Magistratura constitucional contenidos en sus sentencias roles nos 
943, 1.185 y 1.463, concluyendo que el tenor literal del artículo 2331, en 
cuanto impide a priori y en forma absoluta, toda reparación del daño mo-
ral por afectaciones a la honra a consecuencia de imputaciones injuriosas, 
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como ocurre en la especie, y sin considerar ningún tipo de excepción, 
genera una distinción arbitraria y los efectos inconstitucionales mencio-
nados, destacando que en el caso concreto la expresión “, a menos de pro-
barse daño emergente o lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero ni aun 
entonces tendrá lugar la indemnización pecuniaria”, contenida en el precepto 
cuestionado, es la que especialmente genera efectos contrarios a la carta 
Fundamental. 

la segunda sala de esta Magistratura, a fojas 39, acogió a tramitación 
el requerimiento y a fojas 162, previo traslado a las demás partes, lo de-
claró admisible y ordenó la suspensión del procedimiento en la gestión 
en que incide. 

a fojas 170, se confirió a los órganos constitucionales interesados y a 
los demandados en la gestión sub lite, el plazo de 20 días para formular sus 
observaciones sobre el fondo del requerimiento. 

con fecha 28 de mayo de 2013, a fojas 178, el senador de la república 
carlos Bianchi chelech formula, dentro de plazo, observaciones al reque-
rimiento, instando por su rechazo en todas sus partes. 

señala, en primer lugar, que el requerimiento de autos no explica los 
vicios de inconstitucionalidad ni las normas constitucionales transgredi-
das por la aplicación del artículo 2331 en la gestión pendiente, ni tam-
poco cómo este precepto resultaría decisivo en la resolución del asunto, 
impidiendo así a esta Magistratura la resolución del fondo del asunto, no 
obstante haberse declarado admisible la acción en su oportunidad. 

agrega que en la presente causa sólo se discute la inaplicabilidad de 
la primera parte del artículo 2331, y no la parte relativa a la exceptio veri-
tatis, propia del núcleo de la libertad de expresión, estando precisamente 
pendiente en la causa sub lite la prueba de la veracidad de las supuestas 
injurias proferidas al actor. 

añade que en la acción de autos el requirente prácticamente se limitó 
a transcribir la demanda civil de indemnización de perjuicios, manifes-
tando que en más de la mitad de las supuestas injurias proferidas que 
ahí se indican, no tuvo participación alguna el senador Bianchi o, bien, 
se trata de hechos controvertidos en la gestión, que no tienen la aptitud 
de constituir injurias ni darían lugar a una indemnización de perjuicios 
y, en consecuencia, determinan que el artículo 2331 no es aplicable en la 
resolución del asunto. 

en cuanto al fondo, señala el senador que el asunto en que incide la 
acción de autos consiste en una lucha de principios, entre la libertad de 
opinar e informar, consagrada en el artículo 19, nº 12°, constitucional, y 
el respeto y protección de la vida privada y de la honra de la persona y 
su familia, aseguradas en el nº 4° de ese mismo precepto. como ha opi-
nado un voto particular en causas anteriores relativas al mismo precepto 
legal, el artículo 2331 del código civil tuvo en cuenta, precisamente, la 
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primacía de la libertad de expresión, para limitar la indemnización civil 
de las injurias al daño patrimonial, sin perjuicio de que no procede in-
demnización alguna si opera la exceptio veritatis. lo anterior cobra mayor 
relevancia en el caso de las críticas a los parlamentarios. 

además, como lo señaló esta Magistratura en su sentencia rol nº 
2.237, en la causa “Dimter con Feres”, en el caso de opiniones divulgadas 
a través de medios de comunicación social, debe aplicarse la normativa 
especial de la ley nº 19.733, sobre libertades de opinión e informa-
ción y ejercicio del periodismo, lo que confirma que en la especie no es 
relevante el artículo 2331, impugnado, en la resolución del asunto, pues 
cuando es aplicable la ley especial, el artículo 2331 se entiende derogado 
tácitamente, sin perjuicio de que la ley especial aludida excluye la limita-
ción del referido artículo 2331, haciendo procedente en su artículo 40 la 
indemnización del daño moral. 

por su parte, el artículo 29 de la ley nº 19.733 dispone que no cons-
tituyen injurias las apreciaciones personales y críticas políticas, salvo que 
su tenor pusiere de manifiesto el propósito de injuriar. 

por otro lado, expresa que esta Magistratura constitucional, a dife-
rencia de lo que indica el requirente, no ha sido unánime ni uniforme 
en estimar inconstitucional el artículo 2331 del código civil. en efecto, 
en la sentencia rol nº 2.237, rechazó la inaplicabilidad del artículo 2331, 
declarando que, habiendo medios de comunicación social involucrados, 
la normativa aplicable es la especial de la ley nº 19.733, y, en la causa 
rol nº 1.723, resolvió no declarar inconstitucional con efectos erga omnes 
el referido artículo 2331, destacando los votos particulares que dieron 
preeminencia a la libertad de expresión por sobre el derecho a la honra, 
en el caso de personas que ejercen funciones públicas o postulan a car-
gos de elección popular, y reconociendo asimismo la validez de la exceptio 
veritatis. por último, en todas las sentencias en que, desde el año 2009, sí 
se declaró inaplicable el artículo 2331, por no haber norma especial que 
primara, existen votos de minoría, como es el caso de los fallos recaídos 
en los roles nos 943, 1.185, 1.419, 1.463, 1.679, 1.741, 2.071 y 2.255, por 
lo que no cabe afirmar la existencia de un derecho constitucional absoluto 
a la indemnización del daño moral. 

concluye el senador Bianchi manifestando que el nuevo enfoque ju-
risprudencial de esta Magistratura acerca del artículo 2331, tras no haber 
prosperado la declaración de inconstitucionalidad del mismo con efectos 
erga omnes, consiste en analizar el caso concreto y no la norma en abstracto 
o hipotéticamente, para determinar si en el caso particular el juez civil 
tiene posibilidad plausible de hacer aplicación del artículo 2331, y aun 
cuando el requerimiento haya sido declarado admisible, en el examen de 
fondo, este tribunal constitucional puede determinar que en la gestión 
respectiva no es aplicable el precepto referido, sino las normas especiales 
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de los artículos 29 y 40 de la ley nº 19.733, como ocurre en la especie, 
lo que redunda en el necesario rechazo de la presente acción de inapli-
cabilidad. 

con fecha 30 de mayo de 2013, a fojas 213, claudio Barrientos Mol 
y Karim Bianchi retamales formulan, dentro de plazo, observaciones al 
requerimiento, instando, asimismo, por su íntegro rechazo. 

en términos sustancialmente similares a los contenidos en las obser-
vaciones del senador Bianchi, el asesor comunicacional del senador y el 
hijo de este último y consejero regional de Magallanes sostienen que el 
examen de la presente acción de inaplicabilidad debe ser referido al caso 
concreto y no en abstracto. en el caso particular, como se desprende cla-
ramente del requerimiento del diputado Marinovic y de su demanda en 
la gestión sub lite, en el contexto de una contienda electoral por un escaño 
en el senado por la región de Magallanes, el diputado demandó de in-
demnización de perjuicios al senador, su hijo y su asesor, por la supuesta 
afectación de su honra a través de una serie de declaraciones proferidas y 
difundidas a través de medios de comunicación social, aludiendo expre-
samente a una “campaña comunicacional” en su contra. 

luego, este tribunal constitucional debe determinar, conforme a las 
circunstancias de hecho del caso concreto, si el artículo 2331, impugnado, 
tiene el carácter de norma decisoria litis y, en caso afirmativo, si esa apli-
cación es contraria a la constitución en la forma propuesta en el libelo. 

en la especie, no obstante haberse declarado admisible el requeri-
miento, no pudiendo existir dos estatutos jurídicos aplicables al problema 
y por el principio de especialidad, el artículo 2331 no es el precepto legal 
decisorio litis, no es potencialmente aplicable en la gestión y no decide el 
asunto sometido a la jurisdicción común, sino que, al haberse proferido 
las supuestas injurias a través de medios de comunicación social, es aplica-
ble el estatuto especial de la ley nº 19.733, sobre libertades de opinión 
e información y ejercicio del periodismo, que a su vez protege la libertad 
de opinión e información, restringiendo además el ámbito del derecho a 
la honra de quienes ejercen cargos públicos, como lo señaló este tribunal 
en su sentencia rol nº 1.419.

en efecto, el artículo 40 de la ley nº 19.733, ley especial, prima en 
el caso particular, sin que tengan aplicación en su resolución el estatuto 
general de la responsabilidad extracontractual ni el cuestionado artículo 
2331 del código civil, motivo suficiente para rechazar la presente acción 
de inaplicabilidad, como lo hizo esta Magistratura en un caso análogo, en 
su sentencia rol nº 2.237. 

por otro lado, el requerimiento debe ser rechazado por los términos 
en que ha sido planteado por el actor, dado que no expone la forma en 
que se produciría la infracción de las disposiciones constitucionales que 
invoca en el caso concreto, sino que se basa en meras generalidades, es 
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de carácter abstracto y cita en forma descontextualizada los precedentes 
de esta Magistratura, al punto que incluso afecta el derecho a defensa de 
los requeridos, que no tienen forma de hacerse cargo de las infracciones 
a la carta Fundamental denunciadas por el actor, al no haberse explicado 
por éste mínimamente dichas infracciones, lo que determina, asimismo, 
el necesario rechazo del requerimiento de autos. 

por resolución de 14 de junio de 2013, se ordenó traer los autos en 
relación. 

Mediante presentación de 25 de julio de 2013, el requirente solicita se 
tenga presente lo que indica en relación al derecho al honor y la libertad 
de expresión; a las observaciones de las demás partes; a que los hechos 
han excedido el ámbito de la libertad de expresión, de prensa y el debate 
político, y a la infracción en la especie del artículo 19, nos 4°, y 26°, de la 
constitución. 

la causa se agregó en la tabla de pleno del día 25 de julio de 2013, 
fecha en que tuvo lugar la vista de la causa, oyéndose la relación y los ale-
gatos de los abogados luis eduardo Villarroel somoza, por el requirente, 
y Mauricio daza carrasco, por los requeridos.

y considerando:

i
el conFlicto constitucional soMetido

a esta MaGistratura

PRIMERO. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la consti-
tución política de la república dispone que es atribución del tribunal 
constitucional “resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplica-
bilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante 
un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. que la misma norma constitucional expresa, en su inciso 
undécimo, que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por cualquiera 
de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

TERCERO. que, como se ha indicado en la parte expositiva, el di-
putado Miodrag Marinovic solo de zaldívar ha solicitado a esta Magis-
tratura que se pronuncie acerca de la inaplicabilidad del artículo 2331 
del código civil en la causa sobre indemnización de perjuicios cara-
tulada “Marinovic Solo de Zaldívar, Miodrag, con Bianchi Chelech, Carlos”, 
que se sustancia ante el Ministro de Fuero de la corte de apelaciones 
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de santiago, Mauricio silva cancino, rol nº 7023-2012. Ésta constituye 
precisamente la gestión pendiente respecto de la que se solicita el pro-
nunciamiento de inaplicabilidad, donde, por lo demás, el requirente de 
autos es el demandante;

CUARTO. que, en estos autos, el diputado requirente ha solicitado 
emitir pronunciamiento sobre la inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
del artículo 2331 del código civil, indicando que la aplicación de este 
precepto en la gestión pendiente individualizada anteriormente infringi-
ría los artículos 1°; 4°; 5°, inciso segundo; 6°, inciso segundo; y 19, nos 1°, 
4° y 26°, de la constitución política de la república.

sintetizando sus alegaciones, aduce que la aplicación de la expresión 
“a menos de probarse daño emergente o lucro cesante, que pueda apreciarse en di-
nero, pero ni aun entonces tendrá lugar la indemnización pecuniaria”, contenida 
en el precepto legal impugnado, al caso concreto de que se trata, es la 
que, especial y particularmente, produciría efectos contrarios a la cons-
titución política. agrega que “el precepto legal cuestionado, al impedir siempre 
la indemnización del daño moral, por afectaciones a la honra ocasionadas por 
imputaciones injuriosas, establece una distinción claramente arbitraria que afecta 
en su esencia ese derecho al obstaculizar su reparación.” (Fojas 21).

así, frente a la posibilidad de que el precepto pudiera ser aplicado en 
la gestión pendiente vulnerando las normas constitucionales invocadas y 
tras la verificación del cumplimiento de los demás requisitos legales, este 
tribunal se pronunciará sobre el fondo del asunto;

ii
consideraciones preVias

QUINTO. que cabe considerar que el artículo 2331 del código civil, 
cuya inaplicabilidad se solicita, dispone:

“Art. 2331. Las imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una 
persona no dan derecho para demandar una indemnización pecuniaria, a menos 
de probarse daño emergente o lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero 
ni aun entonces tendrá lugar la indemnización pecuniaria, si se probare la verdad 
de la imputación.”.

como se observa, el precepto impugnado contiene dos normas, que 
regulan la procedencia de la indemnización por daño ocasionado por 
imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una persona. la 
primera de ellas establece la imposibilidad de demandar indemnización 
pecuniaria, a menos que se pruebe daño emergente o lucro cesante, ex-
cluyendo el daño moral; la segunda consagra lo que la doctrina denomi-
na exceptio veritatis, señalando que no habrá lugar a la indemnización del 
daño producido como consecuencia de imputaciones injuriosas cuando 
se probare su veracidad;
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SEXTO. que en el libelo del requirente se puede leer que la impug-
nación se refiere únicamente a la primera parte del artículo 2331 del có-
digo civil, que impide la indemnización pecuniaria a menos de probarse 
daño emergente o lucro cesante, cuando se han proferido imputaciones 
injuriosas contra el honor o el crédito de una persona (fojas 21). así, 
dado que la competencia específica de este tribunal ha sido delimitada 
por el requirente, sólo se emitirá pronunciamiento sobre dicha parte del 
precepto legal y no sobre lo referido a la denominada exceptio veritatis, 
contenida en la parte final de la norma impugnada;

SÉPTIMO. que, en consecuencia, esta Magistratura únicamente emi-
tirá pronunciamiento sobre la eventual inconstitucionalidad parcial de la 
aplicación del artículo 2331 del código civil en la gestión pendiente sub 
lite, sin que ello pueda incidir en la efectiva procedencia de una indem-
nización por concepto de daño moral en esta causa, lo que es de exclusi-
va competencia del juez de fondo, considerando las particularidades del 
caso, el mérito de los antecedentes, la prueba aportada y la acreditación 
de los demás elementos de la responsabilidad civil extracontractual. la 
expresión “daño” es medular para determinar caso a caso la procedencia 
de la indemnización (stc rol nº 1.419, c. vigesimosegundo). determi-
nar la existencia de tal daño corresponde a los jueces de fondo y no a esta 
Magistratura;

iii
derecho a la honra e indeMnización

OCTAVO. que, tradicionalmente, se ha distinguido entre diferentes 
tipos de daños atendiendo a su naturaleza: daño emergente, lucro cesan-
te y daño moral. si bien en un comienzo se cuestionaba la procedencia 
de la indemnización por el daño moral, hoy existe consenso en que todos 
ellos son considerados resarcibles, sin distinción, lo cual tiene fundamen-
to constitucional, tal y como se razonó en la sentencia recaída en el rol 
nº 943. 

en efecto, en aquella oportunidad, este tribunal precisó que “el respeto 
y protección del derecho a la honra es sinónimo de derecho al respeto y protección del 
“buen nombre” de una persona, derecho de carácter personalísimo que es expresión 
de la dignidad humana consagrada en el art. 1° CPR. Se trata, en definitiva, de 
un bien espiritual que, no obstante tener en ocasiones valor económico, la principal 
pérdida es moral.” (c. vigesimoctavo). 

por otro lado y fundamentando la posibilidad de indemnizar los da-
ños provenientes de atentados a la honra, afirmó, con posterioridad, que: 
“El derecho a la honra, por su esencia espiritual y moral como emanación de la 
dignidad de la persona humana, carente de materialidad, no posee en sí mismo 
valor económico o patrimonial. El resultado dañino de los atentados en su contra 
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se traducirá, por regla general, en sufrimientos o mortificaciones de igual carácter, 
esto es, en daño moral.” (stc rol nº 1.185, c. decimosexto);

NOVENO. que, como es sabido, el derecho a la honra, por trascen-
dente que sea para la vida de las personas, no es un derecho absoluto, 
pues su protección admite límites. el derecho a la honra debe ser de-
bidamente ponderado con la libertad de expresión, en especial cuando 
las posibles expresiones injuriosas han sido emitidas a través de medios 
de comunicación masiva; pero, además, en atención a las circunstancias 
concretas del caso en estudio, debe ponderarse con el interés público que 
implica el desempeño de una función o cargo público. 

en la actualidad, tanto el requirente como el requerido ejercen los car-
gos de diputado y senador de la república, respectivamente. así, el control 
democrático, unido a la libertad de expresión y a los deberes de tolerancia 
y crítica que implica la vida en sociedad en general y pública en particular, 
son parte de aquellos límites. ello se ha expresado en diversas decisiones 
del legislador, por ejemplo, en la ley nº 19.733, sobre libertades de opi-
nión e información y ejercicio del periodismo; en la reforma constitucional 
sobre la regulación de la libertad de expresión y el derecho de reunión 
durante los estados constitucionales de excepción, por medio de la ley nº 
18.825 del año 1989; en la derogación de las normas sobre censura conte-
nidas en el decreto supremo nº 890, del Ministerio del interior, de 1975, 
que fijó el texto actualizado y refundido de la ley nº 12.927, de seguridad 
del estado; en la reforma constitucional que eliminó la censura cinema-
tográfica, sustituyéndola por un sistema de calificación, y que consagró el 
derecho a la libre creación artística, por medio de la ley nº 19.742, de 
2001; y en la ley nº 20.048, de 31 de agosto del año 2005, que modificó 
sustancialmente la regulación sobre el delito de desacato, entre otras;

DÉCIMO. que, así como el legislador puede razonablemente esta-
blecer restricciones al derecho a la honra, también puede legítimamente 
regular las condiciones de procedencia o presupuestos de la responsa-
bilidad civil extracontractual en los casos de su afectación (stc rol nº 
1.463, c. vigésimo). así, es posible para la ley determinar plazos de pres-
cripción, configurar presunciones legales de responsabilidad o prescribir, 
por ejemplo, que para demandar la responsabilidad deben cumplirse de-
terminados presupuestos procesales. con todo, la regulación que el legis-
lador establezca debe poseer un fundamento razonablemente justificado;

iV
el artÍculo 2331 del códiGo ciVil

y su proporcionalidad

DECIMOPRIMERO. que, en armonía con lo señalado en el conside-
rando anterior, el legislador, al fijar las condiciones de procedencia de la 
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indemnización, debe respetar la esencia de los derechos, de conformidad 
al artículo 19, nº 26°, de la constitución, sin establecer, además, discrimi-
naciones arbitrarias, conforme ordena el artículo 19, nº 2°, de la misma 
carta;

DECIMOSEGUNDO. que, si bien a esta Magistratura no le corres-
ponde evaluar el mérito de las decisiones legislativas, la restricción de 
derechos debe satisfacer un mínimo test de proporcionalidad, sobre todo 
cuando ella importa establecer un tratamiento diferenciado. 

en este sentido y para examinar la procedencia constitucional de las 
distinciones establecidas por el artículo 2331 del código civil, es necesa-
rio, en primer lugar, analizar si la restricción del derecho a la honra per-
sigue un fin legítimo; en segundo lugar, determinar si la norma resulta 
adecuada e idónea para alcanzar dicho propósito y, por último, clarificar 
si la diferencia es razonable en relación con el valor del fin propuesto 
(entre otras, ver stc roles nos 790, 986, 1.046, 1.061, 1.182, 1.234, 1.276, 
1.361 y 1.463);

DECIMOTERCERO. que se puede señalar que no existe controversia 
respecto de los siguientes puntos: a) la procedencia de la indemnización 
por daño moral cuando las imputaciones injuriosas se hubieren proferido 
a través de un medio de comunicación dando origen a los delitos de in-
juria o calumnia, pues en tal caso prima la norma especial y posterior del 
artículo 40 de la ley nº 19.733; b) la exceptio veritatis, que el artículo 2331 
del código civil contempla como eximente de responsabilidad, tiene ple-
na justificación jurídica pues por regla general no se pueden considerar 
injuriosas las imputaciones de hechos verdaderos;

DECIMOCUARTO. que en estos autos, pese a que la información 
que el requirente estima atentatoria contra su honra se difundió a través 
de diversos medios de comunicación social, no consta que se haya ejerci-
do la acción penal que confiere el artículo 29 de la ley nº 19.733, sobre 
libertades de opinión e información y ejercicio del periodismo, confir-
mando, al mismo tiempo, que el precepto que decide la litis pendiente es 
precisamente el artículo 2331 del código civil;

DECIMOQUINTO. que la sola lectura del artículo impugnado en 
esta ocasión permite apreciar que no otorga la posibilidad de resarcir el 
daño moral, toda vez que, en los supuestos que regula, la indemnización 
se limita al daño emergente y al lucro cesante que pueda apreciarse en 
dinero. así, su aplicación en el caso concreto, efectivamente, impediría 
que la persona que se considera afectada en su honra o crédito, como 
producto de imputaciones injuriosas, que no han sido perseguidas como 
delito, pudiera ser indemnizada por el daño moral sufrido.

por lo demás, y como se desprende de lo razonado en la sentencia 
rol nº 943 de esta Magistratura, la procedencia de la indemnización por 
el daño moral producido como consecuencia de imputaciones injuriosas 
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contra el buen crédito de una persona puede estimarse una consecuencia 
de la protección que la carta Fundamental brinda a toda persona en su 
artículo 19, nº 4°.

así, al impedirse de modo absoluto la indemnización por daño a la 
honra –que, como se ha dicho, no posee en sí mismo valor económico o 
patrimonial–, se afecta el artículo 19, nº 4°, en su esencia. 

además, y tal como ha sostenido este tribunal en reiteradas ocasiones, 
las regulaciones de derechos que efectúe el legislador no deben afectar a 
los derechos en su esencia, dado lo prescrito en el artículo 19, nº 26°, de 
la constitución;

DECIMOSEXTO. que, por otra parte, no se aprecia que el precepto 
cuestionado tenga un fin legítimo. al analizar si el legislador tuvo alguna 
justificación para su establecimiento, se deduce que, por la antigüedad 
de la norma, resulta difícil suponer cuál pudiera ser hoy su justificación 
(stc roles nos 943 (prevención), c. sexto; 1.463, c. vigesimocuarto; 1.419, 
c. vigesimoquinto).

es por ello que destacada doctrina nacional ha señalado que “[s]i las 
imputaciones injuriosas no traen un menoscabo material patrimonial, no puede 
reclamarse una indemnización en dinero, aunque la víctima haya sufrido gran-
des pesares a causa de dichos ataques a su honor y su crédito. La mencionada 
disposición no tiene razón de ser y debería ser barrida del Código” (alessan-
dri, soMarriVa y VodanoVic: tratado de derecho civil, partes 
preliminar y General, tomo i, editorial Jurídica de chile, santiago, 
1998, p. 489). se ha agregado que “(…) continúa formalmente vigente el 
artículo 2331, en cuya virtud las imputaciones injuriosas contra el honor o 
el crédito de una persona no dan derecho para demandar una indemnización 
pecuniaria, a menos de probarse daño emergente o lucro cesante (…). Una 
interpretación literal de estas normas lleva a concluir que el derecho chileno 
excluye la indemnización del daño moral causado por expresiones injuriosas que 
afectan la honra de una persona, a menos que esas expresiones sean calificables 
como delito.” (Barros Bourie, enrique: tratado de responsabi-
lidad extracontractual, editorial Jurídica de chile, santiago, 2006, p. 
294);

DECIMOSÉPTIMO. que, no obstante lo anterior, en razón del con-
texto histórico en el que surgió la norma en comento, ésta podría expli-
carse teniendo en consideración que el derecho a la honra no se recono-
cía en la constitución de 1833 y que, por otra parte, el daño moral no fue 
contemplado expresamente en el código civil francés, el cual fue modelo 
del código civil chileno. con todo, el legislador pudo haber estimado útil 
una disposición como la del artículo 2331 del código civil, para amparar 
la libertad de expresión, contemplando una excepción a la regla general 
de que todo daño causado por un acto ilícito debe ser indemnizado, se-
gún lo prescribe el artículo 2329 del código civil;
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DECIMOCTAVO. que, al indagar si existen otros medios menos lesi-
vos para lograr el fortalecimiento de la libertad de expresión, es posible 
identificar distintos mecanismos que cumplen mejor tal propósito. entre 
ellos, por ejemplo, el establecimiento de estándares probatorios o de con-
vicción judicial que impidan que la indemnización de meras imputacio-
nes injuriosas termine minando la libertad de expresión;

DECIMONOVENO. que, por último, la primera parte del artículo 
2331 del código civil y su aplicación al caso concreto no satisfacen un 
test mínimo de proporcionalidad, pues podría generar una situación es-
pecialmente gravosa. 

en efecto, como se desprende del tenor literal de la norma cuestionada, 
su aplicación en la gestión pendiente impediría –a priori– toda reparación 
del daño moral que se hubiere podido causar cuando éste haya tenido su 
origen en imputaciones injuriosas, como es justamente el supuesto de hecho 
invocado en autos por el requirente. del mismo modo, el escrutinio públi-
co de un parlamentario, amparado, entre otros, por el derecho a recibir 
informaciones (artículo 19, nº 12°, de la constitución), no puede significar 
el sacrificio total del derecho a la honra, en particular si, como se dijo, la 
exceptio veritatis constituye una eximente de responsabilidad en esta materia.

en cambio, el precepto no considera ningún tipo de excepción ni 
atiende a casos en que pudiera estimarse procedente una indemnización 
aunque fuese sólo parcial. tal como este tribunal ya ha sentenciado: “El 
efecto natural de la aplicación del artículo 2331 del Código Civil es, precisamen-
te, privar a los atentados contra el derecho a la honra que no constituyan delitos 
específicos que se persigan criminalmente, de la protección de la ley, pues, mientras 
las lesiones a otros derechos igualmente no constitutivas de delitos dan lugar a 
indemnización por todos los daños patrimoniales y morales causados, de acuerdo 
a la regla general del artículo 2329 del Código Civil, las imputaciones injuriosas 
contra el honor o el crédito de una persona no dan derecho a la indemnización 
del daño moral, que es naturalmente el que producen esta clase de atentados y, 
ordinariamente, el único.” (stc roles nos 943, c. trigesimoséptimo; 1.185, c. 
decimoséptimo; 1.463, c. trigesimoctavo; 1.679, c. decimoséptimo);

VIGÉSIMO. que, sobre esta materia, este tribunal ha señalado que: 
“El legislador no es libre para regular el alcance de los derechos fundamentales que 
la Constitución reconoce y asegura a todas las personas. Por el contrario, y como lo 
dispone el artículo 19, Nº 26°, de la misma, debe respetar la esencia del derecho de 
que se trata como también evitar la imposición de condiciones, tributos o requisitos 
que impidan su libre ejercicio” (stc rol nº 1.463, c. trigesimoquinto). 

en el presente caso, la norma resulta desproporcionada, al impedir, 
de modo absoluto y a priori, la indemnización del daño moral cuando 
se estima lesionado el crédito u honra de una persona por imputaciones 
injuriosas. se afecta, así, en su esencia un derecho amparado por la cons-
titución (artículo 19, nº 4°), vulnerando lo prescrito por el artículo 19, nº 
26°, de la carta Fundamental;
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VIGESIMOPRIMERO. que, en razón de lo afirmado, también se 
debe considerar infringido el artículo 5°, inciso segundo, de la constitu-
ción, invocado por el requirente, toda vez que la aplicación del precepto 
impugnado, en la gestión pendiente de que se trata, vulnera asimismo la 
obligación que pesa sobre los órganos del estado de respetar y promover 
los derechos que emanan de tratados internacionales ratificados por chi-
le y vigentes, como es el derecho a la honra reconocido en el artículo 11 
de la convención americana sobre derechos humanos;

VIGESIMOSEGUNDO. que de los considerandos que anteceden 
cabe concluir que la aplicación de la primera parte del artículo 2331 del 
código civil en la gestión judicial pendiente, respecto de la cual se ha 
accionado, resultaría contraria a los artículos 5°, inciso segundo, y 19, nos 
4° y 26°, de la constitución, y así se declarará.

y teniendo, además, presente lo preceptuado en los artículos 5°, inciso 
segundo; 19, nos 4° y 26°, y 93, incisos primero, nº 6, y decimoprimero, 
de la carta Fundamental, así como en las disposiciones pertinentes de la 
ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

1°. Que se acoge el requerimiento de fojas uno, declarando inapli-
cable la expresión “, a menos de probarse daño emergente o lucro cesan-
te, que pueda apreciarse en dinero; pero ni aun entonces tendrá lugar la 
indemnización pecuniaria,”, contenida en el artículo 2331 del Código 
Civil.

2°. que se deja sin efecto la suspensión del procedimiento decretada 
a fojas 162. ofíciese al efecto.

El Ministro señor Carlos Carmona Santander previene que concurre 
al fallo pero sin compartir su considerando vigesimoprimero. 

Los Ministros señores Iván Aróstica Maldonado y Domingo Hernán-
dez Emparanza, y señora María Luisa Brahm Barril previenen que están 
por acoger en plenitud el requerimiento, estimado que el texto íntegro 
del artículo 2331 del código civil es contrario a la constitución, por las 
razones siguientes:

1°. como se señala en la parte expositiva, el requirente sostiene que la 
aplicación en la gestión pendiente del precepto legal impugnado infrin-
giría los artículos 4° y 26° del artículo 19 de la constitución política de la 
república;

2°. el requirente invoca como fundamento de su pretensión lo razo-
nado por este tribunal en sentencias recaída en los autos roles nos 943, 
1.185 y 1.463;
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3°. en efecto, en la stc rol nº 943 esta Magistratura analizó ex-
tensamente el valor constitucional de la restricción que ese precepto le-
gal impone, en cuanto impide la reparación del daño puramente moral 
causado por imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una 
persona.

en dicha ocasión concluyó que, “en términos generales, puede decirse que 
la obligación de responder por los perjuicios causados por la infracción de un deber 
jurídico, sea sufriendo el castigo por el delito cometido si se ha perjudicado a la 
sociedad quebrantando la ley penal, sea satisfaciendo la indemnización del daño 
infligido a otro cuando deliberadamente o por pura negligencia se ha contravenido 
una obligación de carácter civil, configura el principio de responsabilidad, que 
impregna todo nuestro ordenamiento jurídico y adquiere las más variadas formas a 
través de estatutos jurídicos especiales de responsabilidad”.

del mismo modo, reflexionó dicha sentencia en que siendo regla ge-
neral de nuestro ordenamiento jurídico —regla que se ha derivado del 
texto del inciso primero del artículo 2329 del código civil— que todo 
daño causado por un acto ilícito debe ser indemnizado —esto es, que tan-
to el daño patrimonial como el daño moral, si se han producido, deben 
ser reparados por el responsable—, el artículo 2331 del mismo código, 
que prohíbe demandar una indemnización pecuniaria por el daño moral 
causado por imputaciones injuriosas en contra del honor o el crédito de 
una persona, representa una excepción a este principio general sobre 
responsabilidad; 

4°. también en las sentencias roles nos 943 y 1.185 esta Magistratura 
reflexionó extensamente sobre la naturaleza del derecho a la honra, con-
templado en el nº 4° del artículo 19 de la carta Fundamental, concluyen-
do que el derecho a la honra, cuyo respeto y protección la constitución 
asegura a todas las personas, alude a la “reputación”, al “prestigio” o al 
“buen nombre” de todas las personas, como ordinariamente se entien-
den estos términos, más que al sentimiento íntimo del propio valer o a 
la dignidad especial o gloria alcanzada por algunos. por su naturaleza es, 
así, un derecho que emana directamente de la dignidad con que nace la 
persona humana, un derecho personalísimo que forma parte del acervo 
moral o espiritual de todo hombre y mujer, que no puede ser negado o 
desconocido por tratarse de un derecho esencial propio de la naturaleza 
humana. 

en suma, se concluyó que se trata de un derecho de carácter persona-
lísimo que es expresión de la dignidad humana consagrada en el artículo 
1° de la constitución, que se vincula, también, con el derecho a la integri-
dad psíquica de la persona, asegurado por el nº 1° de su artículo 19, pues 
las consecuencias de su desconocimiento, atropello o violación, si bien 
pueden significar, en ocasiones, una pérdida o menoscabo de carácter pa-
trimonial más o menos concreto, la generalidad de las veces acarrea más 
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que nada una mortificación de carácter psíquico, un dolor espiritual, un 
menoscabo moral carente de significación económica mensurable objeti-
vamente, que, en concepto del que lo padece, no podría ser reemplazada 
o compensada con una suma de dinero, tratándose, en definitiva, de un 
bien espiritual, no obstante tener en ocasiones también un valor econó-
mico;

5°. en definitiva, la sentencia invocada por el requirente como fun-
damento de su actual pretensión, razonó sobre la base de que el artículo 
2331 del código civil, en su totalidad, restringe la tutela civil por respon-
sabilidad en la lesión deliberada o negligente del derecho a la honra de 
otro, dando lugar a indemnización únicamente por aquellos daños que 
pueda probarse que produjeron un empobrecimiento patrimonial de la 
víctima y prohibiendo la indemnización pecuniaria del daño exclusiva-
mente moral ocasionado por imputaciones injuriosas contra el honor o 
el crédito de una persona, aun cuando dicho daño estuviere, a juicio del 
juez de la causa, suficientemente probado;

6°. no existiendo motivos que justifiquen resolver el presente conflic-
to de una manera diversa, se insiste en lo razonado en los citados autos 
roles nos 943 y 1.185, y recientemente en los autos rol nº 2.410, y

7°. por último, reiterando lo señalado por este tribunal constitucio-
nal en su stc rol nº 1.185, aludido recientemente en la stc rol nº 
2.410, “el efecto natural de la aplicación del artículo 2331 del Código Civil es, 
precisamente, privar a los atentados contra el derecho a la honra que no consti-
tuyan delitos específicos que se persigan criminalmente, de la protección de la ley, 
pues, mientras las lesiones a otros derechos igualmente no constitutivas de delitos 
dan lugar a indemnización por todos los daños patrimoniales y morales causados, 
de acuerdo a la regla general del artículo 2329 del Código Civil, las imputaciones 
injuriosas contra el honor o el crédito de una persona no dan derecho a la indemni-
zación del daño moral, que es naturalmente el que produce esta clase de atentados 
y, ordinariamente, el único.”

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que concurre 
al fallo en virtud de las consideraciones que a continuación se exponen:

1°. que una imputación injuriosa contra el honor o el crédito de una 
persona, en especial si no es verídica, es algo que la sociedad desaprueba. 
y esta desaprobación no la ha expresado de cualquier manera, sino que 
lo ha hecho de la forma más vigorosa posible, esto es, por la vía constitu-
cional. es así como el artículo 19, nº 4°, de la constitución asegura a todas 
las personas el respeto y protección a la vida privada y a la honra;

2°. que es cierto que el legislador por remisión constitucional pue-
de darle configuración a la garantía constitucional aludida precedente-
mente, así como es cierto, también, que el legislador ha configurado, en 
nuestro ordenamiento jurídico, regímenes de responsabilidad diversos. 
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no obstante, el derecho a la honra consagrado en nuestra constitución 
se transformaría en un precepto un tanto vacío si la forma natural de 
hacer valer dicho derecho, esto es, por medio de una acción privada de 
indemnización pecuniaria por los daños morales que se ocasionaren, se 
encuentra severamente restringida;

3°. que, en otras palabras, la libertad del legislador para configurar 
un precepto constitucional no es ilimitada. una interpretación finalista y 
funcional de este derecho constitucional a la honra llama al legislador a 
procurar su ejecución y no a restringir de manera severa lo que se supone 
es una garantía para las personas. tan cierto es esto que el artículo 19, 
nº 26°, de la carta Fundamental ha garantizado “la seguridad de que los 
preceptos legales que por mandato de la Constitución regulen o complementen las 
garantías que ésta establece o que las limiten en los casos en que ella lo autoriza, no 
podrán afectar los derechos en su esencia …”;

4°. que, más allá de las particularidades de nuestro ordenamiento 
jurídico para pedir una compensación por la lesión a un derecho, lo habi-
tual es que la posibilidad de reparación o resarcimiento exista. de hecho, 
la ley no prohíbe el resarcimiento por daños morales (o no patrimoniales) 
distintos a aquellos casos derivados de imputaciones injuriosas contra el 
honor o el crédito de una persona. incluso, más específicamente, la ley 
permite la indemnización de imputaciones injuriosas constitutivas de de-
litos transmitidas a través de un medio de comunicación. no obstante, y 
aquí reside la objeción constitucional, el artículo 2331 del código civil no 
permite la indemnización pecuniaria de los daños no patrimoniales por 
imputaciones injuriosas contra el honor (en caso que éstas no constituyan 
un delito cometido a través de un medio de comunicación);

5°. que, dado lo anterior, cabe preguntarse qué puede razonable-
mente justificar que no se pueda hacer valer la responsabilidad no pa-
trimonial por la lesión al derecho al honor cuando lo habitual es que así 
ocurra con otros derechos. y, más aún, qué puede razonablemente justi-
ficar que el resarcimiento (que sí se dispensa por la vulneración de otros 
derechos) sea severamente restringido cuando no se trata de cualquier 
derecho, sino de uno con una dimensión constitucional;

6°. que, para responder a estas interrogantes, resulta inevitable la 
realización de un acto de ponderación entre la restricción plasmada en el 
artículo 2331 del código civil y la finalidad o beneficio que podría deri-
var de ésta; 

7°. que, al respecto, debe reconocerse, en primer lugar, que no es 
fácil dilucidar con cierta exactitud cuál es la finalidad de la norma. la 
antigüedad del precepto legal no es de ayuda. tampoco las alegaciones 
de las partes;

8°. que, en segundo lugar, podría, eventualmente, considerarse que 
la improcedencia del daño moral o no patrimonial contenido en el artí-
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culo impugnado es un modo de favorecer la libertad de expresión, cuyo 
ejercicio podría verse disuadido ante la posibilidad de tener que respon-
derse pecuniariamente. sin embargo, el sacrificio que impone a los afec-
tados la amplia prohibición del artículo 2331 del código civil no guarda 
proporción con el beneficio que se derivaría de la aludida libertad. en 
este sentido, bien puede ser suficiente para proporcionar protección para 
la libre y responsable expresión de ideas la exceptio veritatis como condi-
cionante a la obligación de resarcimiento, algo que, por lo demás, no es 
ajeno a la norma impugnada. de hecho, ésta, en su parte final, plantea 
que no habrá derecho para pedir una indemnización pecuniaria “si se 
probare la verdad de la imputación”, frase que este Ministro estima im-
portante conservar para propender al adecuado balance entre el derecho 
a la honra y el derecho a la libertad de expresión;

9°. que, en tercer lugar, podría, igualmente, considerarse que la impro-
cedencia del daño moral o no patrimonial contenido en el artículo impug-
nado es un modo de evitar los eventuales excesos que podrían producirse 
en la determinación del quantum o avaluación pecuniaria de los perjuicios 
en casos de daño moral o no patrimonial. sin embargo, si dicha fuere la 
finalidad de la norma, ésta carecería de justificación razonable si se la com-
para con aquellos casos de daño moral o no patrimonial que no derivan de 
imputaciones injuriosas, los cuales no están afectos a prohibición alguna;

10°. que, además del análisis de ponderación efectuado preceden-
temente, resulta útil manifestar que si bien existen otros medios que 
pueden propender a resguardar la honra de una persona, como podría 
ser, por ejemplo, la imposición al autor del agravio de la obligación de 
publicar, a su costa, el texto íntegro de la sentencia condenatoria, es po-
sible argüir que la posibilidad de imponer una sanción u obligación de 
resarcimiento de carácter pecuniario cumple una función disuasoria que 
difícilmente se obtenga, por sí sola, a través de la obligación de publicar 
la sentencia condenatoria;

11°. que, a su vez, en lo relativo a un aspecto de orden más formal, 
podría argumentarse, en contrario, que al declararse la inaplicabilidad 
parcial del precepto impugnado se estaría, en la práctica, creando una 
norma legal con un contenido nuevo que antes no existía. en efecto, la 
declaración de inaplicabilidad de la expresión “, a menos de probarse daño 
emergente o lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero ni aún entonces 
tendrá lugar la indemnización pecuniaria,” contemplada en el artículo 2331 
del código civil y a la cual adhiero, da lugar a la aplicación, en el caso 
concreto, de una norma del siguiente tenor: “Las imputaciones injuriosas 
contra el honor o el crédito de una persona no dan derecho para demandar una 
indemnización pecuniaria si se probare la verdad de la imputación”; 

12°. que, en respuesta a una objeción como la previamente expuesta, 
es posible sostener, en primer lugar, que para este tribunal parece pací-
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fica la posibilidad de cuestionar sólo una parte de un precepto legal más 
amplio en la medida en que se conserve la inteligibilidad del mismo. y, 
en segundo lugar, que resulta una obviedad lógica sostener que cuando 
la inaplicación parcial recae sobre una prohibición o mandato expresado 
en términos negativos, el resultado será siempre el de un precepto legal 
redactado en términos positivos o afirmativos, algo no prohibido por la 
constitución. en efecto, la inaplicabilidad no está reservada, solamente, a 
aquellas leyes expresadas como mandatos positivos o afirmativos, porque 
de ser así, el propio constituyente hubiese establecido tal limitación, algo 
que no ha ocurrido. de hecho, el artículo 93, nº 6°, de la constitución 
hace referencia a la inaplicabilidad de un precepto legal, no distinguien-
do según el tipo de formulación que se emplea. y, tal como lo dispone el 
mismo código civil, la ley no sólo manda, sino también prohíbe y per-
mite; y

13°. que, finalmente, por todo lo manifestado y por vulnerar los artí-
culos 19, nº 4°, y 19, nº 26°, de la constitución, este Ministro concurre a 
acoger parcialmente el requerimiento de autos, esto es, sólo en lo concer-
niente a la expresión “, a menos de probarse daño emergente o lucro cesante, que 
pueda apreciarse en dinero; pero ni aún entonces tendrá lugar la indemnización 
pecuniaria,” contemplada en el artículo 2331 del código civil.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Gonzalo García 
Pino, quien estuvo por rechazar el requerimiento de inaplicabilidad, en 
virtud de las siguientes razones: 

I. Cuestión previa: inaplicabilidad de un precepto legal constitu-
cional

1°. que el presente requerimiento se presentó a tramitación ante el 
tribunal constitucional el 13 de marzo de 2013, esto es, con posteriori-
dad al acuerdo de esta Magistratura establecido en la sentencia rol nº 
1.723 que desestimó la inconstitucionalidad del artículo 2331 del código 
civil el 24 de mayo de 2011. como es de conocimiento público, dicha 
resolución determinó la constitucionalidad del artículo 2331 del código 
civil, sea concebida su eventual inconstitucionalidad de un modo total o 
parcial, según los fundamentos allí indicados. por tanto, el requirente no 
podía sino saber lo definido por esta jurisdicción constitucional;

2°. que lo anterior tiene relevancia puesto que nos llevará al fondo de 
las consideraciones planteadas en los diversos votos por los miembros de 
esta Magistratura en ese fallo y que nos conducen a desestimar el presen-
te requerimiento;

3°. que este conocimiento importa, para todos los nuevos requeri-
mientos de inaplicabilidad sobre el señalado artículo, una exigencia adi-
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cional de incrementar el estándar de determinación de la infracción cons-
titucional en relación con la interpretación de la norma legal aludida y 
su vinculación con el caso específico. esto es fundamental puesto que, en 
sede de control abstracto, esta Magistratura ha desestimado la inconsti-
tucionalidad del artículo 2331 del código civil, trasladando la obligación 
de verificar tal infracción al requirente, especialmente por tratarse de una 
acción que se da en el marco de la libertad de información;

II. Naturaleza del conflicto constitucional

4°. que el precepto legal que se solicita declarar inaplicable es el si-
guiente: “Art. 2331. Las imputaciones injuriosas contra el honor o el cré-
dito de una persona no dan derecho para demandar una indemnización 
pecuniaria, a menos de probarse daño emergente o lucro cesante, que pueda 
apreciarse en dinero; pero ni aun entonces tendrá lugar la indemnización 
pecuniaria, si se probare la verdad de la imputación.”;

5°. que las normas constitucionales que se estiman infringidas son los 
artículos 1°, 4°, 5°, inciso segundo, 6°, inciso segundo, y 19, numerales 1°, 
4° y 26°, de la constitución, y la pretensión de inaplicabilidad del precep-
to legal que las vulneraría se funda en una demanda por indemnización 
de perjuicios interpuesta por el diputado Miodrag Marinovic en contra 
del senador carlos Bianchi, Karim Bianchi y claudio Barrientos. el mo-
tivo del agravio consiste en una serie de declaraciones proferidas por los 
demandados a través de distintos medios de comunicación social y redes 
sociales, en las que se habrían imputado delitos supuestamente cometidos 
por el diputado Miodrag Marinovic, así como opiniones injuriosas en 
contra de su honor y el de su familia, lo que para el afectado constituye 
una campaña permanente de desprestigio;

6°. que en el caso concreto, una interpretación del artículo 2331 del 
código civil permite concluir que limita la reparación pecuniaria de los 
daños morales tratándose del menoscabo al honor o al crédito de una per-
sona. esta limitación podría estimarse desproporcionada y afectar el dere-
cho a la tutela efectiva del derecho a la honra, toda vez que la regla general 
en materia de indemnizaciones establece que todo daño debe ser reparado.

7°. que el conflicto constitucional planteado, en primer lugar, cons-
tituye una aparente colisión entre la libertad de expresión y el derecho a 
la honra y, para su resolución, se ha de analizar el derecho a impetrar o 
no indemnización por el daño moral contra los demandados en la causa 
de fondo. hay que precisar, desde ya, que se trata de un asunto entre 
parlamentarios, donde las expresiones que se estiman injuriosas fueron 
vertidas en diversos medios de comunicación y redes sociales en la región 
que representan y en el contexto de un período de definición de candi-
daturas parlamentarias para una próxima reelección; 
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8°. que en este contexto, el conflicto constitucional en cuestión no per-
mite a este tribunal determinar si las opiniones emitidas por los demanda-
dos están protegidas cabalmente por el derecho a la libertad de expresión, 
o si pueden calificarse como delitos penales de injurias o calumnias. lo que 
debe resolverse en este caso es la constitucionalidad o no del precepto legal 
impugnado, el cual refiere exclusivamente a la procedencia de indemni-
zaciones pecuniarias por afectación del honor o crédito de una persona. 
la competencia atribuida al tribunal en esta causa está enmarcada en la 
dimensión indemnizatoria y no puede desprenderse de su acogimiento o 
rechazo la idea, por ejemplo, de que el insulto es parte integrante de la 
libertad de expresión política o que las expresiones proferidas califican 
como el abuso que el constituyente lo derivó al legislador, según lo acredita 
el artículo 19, numeral 12°, inciso primero de la constitución;

III. Cuestión previa: el requerimiento debe fundarse en una hipoté-
tica vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva

9°. que lo primero que debe examinar el tribunal constitucional no 
es la posible infracción al derecho a la honra, que no contempla en su 
esencia la indemnización pecuniaria y da un amplio margen regulatorio 
al legislador, tampoco analizar si en el caso concreto se produjo o no un 
daño a la honra del requirente, sino que debe considerar si el artículo 
2331 del código civil limita inconstitucionalmente el derecho a tutela 
judicial. en este sentido, el requerimiento adolece de una argumentación 
plausible al no identificar claramente las normas constitucionales vulne-
radas y no hacerse cargo, en definitiva, del conflicto constitucional que 
somete a la jurisdicción del tribunal constitucional;

10°. que corresponde invocar el derecho a la tutela judicial efectiva 
en cuanto lo solicitado en el fondo es el ejercicio de una acción de indem-
nización de perjuicios que, respecto del daño moral, el ordenamiento 
jurídico civil le priva. en tal sentido, el derecho subjetivo consiste en tener 
un poder que satisfaga una determinada pretensión. si esa pretensión 
se judicializa y ella, por mandato legal, no puede ser impuesta por un 
mandato coactivo del derecho, pues bien, lo que falta no es el derecho 
de fondo sino que el ejercicio de un medio que le permita acceder a él. 
así es absolutamente indispensable, antes que cualquier derecho, estimar 
que se ha vulnerado el artículo 19, numeral 3°, inciso 1°, de la constitu-
ción. nos recuerda Kelsen que “si el legislador declara que tal conducta está 
prohibida, pero omite prescribir o autorizar una sanción, la conducta prohibida no 
es un hecho ilícito” (hans Kelsen, Teoría pura del derecho, (1960), ediciones 
coyoacán, México, 2012, p.88);

11°. que el derecho a la tutela judicial importa el reconocimiento de 
un derecho prestacional que recaba del estado la protección jurídica de-
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bida, en el igual ejercicio de los derechos ante la justicia, proscribiendo 
la autotutela, y garantizando una respuesta a la pretensión de derechos e 
intereses legítimos con autoridad de cosa juzgada y con la eficacia coacti-
va que demanda la satisfacción de derechos fundamentales. el tc se ha 
referido a este derecho señalando que “El derecho a la tutela judicial efectiva 
tiene una doble dimensión. Por una parte adjetiva, respecto de los otros derechos 
e intereses, y por la otra, sustantiva, pues es en sí mismo un derecho fundamental 
autónomo, que tiene por finalidad que las personas accedan al proceso como medio 
ordinario de resolución de los conflictos jurídicos, lo que resulta un presupuesto mí-
nimo de todo Estado de Derecho.” (stc rol nº 815, c. décimo) (en el mismo 
sentido, stc rol nº 1.535, c. decimonoveno). “Toda persona tiene derecho a 
recurrir al juez en demanda de justicia, pues es la compensación por haberse pro-
hibido la autotutela como solución para los conflictos. La solución del conflicto a 
través del proceso cumple dos objetivos: la satisfacción de los intereses subjetivos de 
los involucrados; y la actuación del derecho objetivo para mantener la observancia 
de la ley”. (stc rol nº 205, c. noveno) (en el mismo sentido, stc rol nº 
2.042, c. vigesimonoveno);

12°. que el derecho a la tutela judicial efectiva es instrumental a la 
eficacia de otros derechos, de naturaleza sustantiva previstos por el or-
denamiento jurídico en diversos ámbitos (civiles, laborales, comerciales, 
constitucionales, etc.), ya sea que tengan rango legal o constitucional. este 
derecho de tipo prestacional requiere de una configuración legal adecua-
da, que puede limitar o condicionar el ejercicio del derecho. “No es por 
tanto el derecho a la tutela judicial un derecho absoluto que signifique siempre y en 
todo lugar la obligación de abrir las puertas de la jurisdicción al que reclama su 
intervención, tramitar el proceso y dictar sentencia definitiva sobre la pretensión 
deducida. La ley puede relativizar o condicionar el ejercicio del derecho a la tutela 
judicial en la medida que pueda predicarse razonabilidad o proporcionalidad en 
todo ello.” (Bordalí, andrés (2011): “análisis crítico de la jurisprudencia 
del tribunal constitucional sobre el derecho a la tutela judicial”. en Re-
vista Chilena de Derecho, Vol. 38, nº 2, p. 330).

IV. El derecho a la honra no totaliza el respeto a la vida privada

13°. que el artículo 19, nº 4°, de la carta Fundamental dispone: “El 
respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su familia”;

14°. que el derecho a la honra se rige bajo la atribución al legislador 
para regular y concretizar sus contenidos. aun cuando el artículo 19, nº 
4°, no establezca expresamente el desarrollo legislativo del derecho, por 
aplicación de la regla general del artículo 63, nº 20°, su regulación es 
legal. el mencionado numeral expresa que es materia de ley “toda otra 
norma de carácter general y obligatoria que estatuya las bases esenciales de un 
ordenamiento jurídico”, concurriendo plenamente en ese predicamento la 
regulación de los derechos fundamentales;
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15°. que es importante determinar las aptitudes o contenido mínimo 
del derecho a la honra, de manera que, una vez determinado, podremos 
examinar el desarrollo legislativo en cuestión (artículo 2331 del código 
civil) y visualizar si éste contraviene el contenido esencial del derecho a 
la honra o, por el contrario, si ordena como una restricción permitida de 
acuerdo al contenido del artículo 19, nº 26°, de la constitución, pues no 
obstante regular, complementar o limitar, no impide su ejercicio;

16°. que, así, el derecho a la honra es un derecho que reúne una 
serie de elementos componentes que constituyen la esencialidad de éste. 
es un derecho (un interés jurídicamente protegido) que tiene como su-
jeto titular a la persona natural. es un derecho de libertad que exige de 
otros (sujetos pasivos –el estado y los terceros–) el respeto del contenido 
constitucional del derecho. es un derecho que emana de la dignidad de 
las personas, pues todas tienen honra. la honra se refiere al derecho 
que tiene toda persona a su buen nombre, buena fama, prestigio o re-
putación. es un derecho relacional y de la sociabilidad, que se instituye 
sobre la base de la intercomunicación e interacción permanentes entre las 
diversas personas. la honra es objetiva, en el sentido de que el contenido 
del derecho es la buena fama o buen nombre de las personas, pero de 
manera independiente del sujeto evaluador, ya sea éste la propia persona 
o cualquier otra. es un derecho de geometría variable e indeterminada. 
la objetividad conlleva la necesidad de una apreciación en concreto de la 
potencial vulneración del derecho a la honra, pues será de acuerdo a las 
particulares características y posición social de las personas que el conte-
nido de la honra variará o tendrá distintas intensidades; 

17°. que el artículo 2331 del código civil se encuentra inmerso en un 
estatuto legal de normas reguladoras del denominado daño moral con 
relación a la libertad de expresión, por lo que la particular restricción que 
dispone con relación a su posibilidad indemnizatoria debe ser considera-
da únicamente como una de las esferas del derecho a la honra y en esta 
área, la de la responsabilidad extracontractual, el legislador la excluyó de 
tal indemnización;

18°. que la pregunta que cabe hacerse en abstracto es si la restricción a 
la indemnización del daño moral es una vulneración del contenido esen-
cial, infranqueable e indisponible para el legislador. es decir, si más allá 
de los casos concretos la norma sujeta a examen se sitúa en una posición 
de contrariedad con la norma fundamental, en particular con el derecho 
a la honra y su relación con la libertad de opinión e información;

19°. que estimo que no, que la norma legal no contraviene la esen-
cia de este derecho, por cuanto la ausencia de facultad indemnizatoria 
no afecta la definición mínima que el propio tribunal constitucional ha 
configurado para el derecho. el derecho a la honra de una persona si-
gue existiendo en sus elementos nucleares, con o sin indemnización por 
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daño moral en el caso de persecución de responsabilidad extracontrac-
tual, pues este tipo de responsabilidad es únicamente un tipo de respon-
sabilidades patrimoniales de las personas, y en pro de una conciliación 
constitucional con la libertad de expresión el legislador excluyó este tipo 
de resarcimiento pecuniario por daño moral;

20°. que lo que se debe distinguir es entre el contenido esencial del 
derecho y los efectos concurrentes, externos y facultativos de la honra. 
esta indemnización está dispuesta en el estatuto de regulación legal pero 
no como regla constitucional, por cuanto se instituye como un elemento 
adicional del derecho, no de su esencia. el derecho al buen nombre, a la 
reputación, constituye el elemento basal para poder distinguir este dere-
cho de otros, pero no la indemnización patrimonial por daño moral. es 
un error considerar como premisa irredargüible que toda vulneración 
de un derecho fundamental da derecho a una indemnización. esa inter-
pretación no es correcta, pues confunde el contenido constitucional del 
derecho con los efectos pecuniarios posibles de su vulneración. ¿puede 
conllevar la vulneración de los derechos fundamentales una indemniza-
ción? sí, en los casos que el constituyente lo define y, adicionalmente, 
para los demás intereses subjetivamente protegidos, sólo si el legislador, 
en la regulación concreta de los derechos, la dispone. en caso contrario, 
la afirmación de la mayoría únicamente sería válida si consideramos que 
es constitutivo de los elementos definitorios de un derecho la indemniza-
ción en caso de su afectación. tomemos como ejemplo la diferencia entre 
el límite y la privación de la propiedad (artículo 19, numeral 24°). para 
el constituyente, limitar la propiedad no da derecho a indemnización, en 
cambio las privaciones sólo se pueden llevar a cabo por medio de la ex-
propiación y ésta da lugar a indemnización. ¿qué nos refleja lo anterior? 
que en el derecho de propiedad la indemnización no es nuclear al dere-
cho, por cuanto ésta puede o no concurrir según lo determine el grado 
de afectación al propio derecho, en términos que si los elementos sustan-
ciales de la propiedad se mantienen incólumes (uso, goce y disposición), 
la indemnización no es procedente;

V. El estatuto constitucional de las indemnizaciones

21°. que la indemnización únicamente está dispuesta para algunos 
derechos fundamentales, de manera que, a priori, no toda vulneración 
de derecho fundamental da lugar a indemnización, al menos a nivel cons-
titucional. además, dentro de los derechos fundamentales que contem-
plan la indemnización, no todo el contenido constitucional del derecho 
da lugar a ella;

22°. que determinados derechos tienen contemplado un estatuto es-
pecial de indemnización, por ejemplo, el artículo 19, numeral 7°, sobre 
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libertad personal y seguridad individual, al establecer la llamada indem-
nización por error judicial, o el artículo 19, numeral 24°, al normar la 
expropiación, entro otros.

23°. que, asimismo, hay reglas propias de la indemnización por la res-
ponsabilidad extracontractual general del estado. el artículo 38 constitu-
cional, en su inciso segundo, dispone la regla general de la indemnización 
por responsabilidad extracontractual del estado. 

24°. que si la constitución política de la república no contempla una 
regla general de indemnización por daños, ¿cómo se tutelará el derecho 
a la honra a nivel constitucional sin un baremo específico que lo proteja? 
para el constituyente, únicamente determinadas acciones vulneradoras 
de derechos dan derecho a indemnización, es decir, el estatuto constitu-
cional del daño es excepcional, estricto y regulado expresamente. será 
en aquellos casos en que se deberá probar el hecho que da lugar a la 
indemnización o el estatuto jurídico de imputación de responsabilidad, 
según corresponda;

VI. Daños incluidos en la indemnización y protección de la honra

25°. que el precepto legal impugnado contiene, conforme a lo que 
este tribunal ha señalado en ocasiones anteriores, “dos normas que regulan 
la procedencia de la indemnización por el daño ocasionado por imputaciones in-
juriosas contra el honor o el crédito de una persona. La primera de ellas establece 
la imposibilidad de demandar indemnización pecuniaria, a menos que se pruebe 
daño emergente o lucro cesante; la segunda consagra lo que la doctrina denomina 
exceptio veritatis, señalando que ni aun en ese caso habrá lugar a la indemnización 
de daño por imputaciones injuriosas si se prueba la veracidad de las mismas” (stc 
rol nº 2.237);

26°. que, por lo mismo, la constitución no agota los mecanismos de 
protección de la honra en la conversión a dinero de las sanciones mora-
les. la naturaleza del bien jurídico se revela mejor protegida cuando, 
por ejemplo, se obtiene una rectificación, establecida en el artículo 19, 
numeral 12°, inciso tercero, de la constitución. o cuando hay derecho a 
réplica para volver a situar las cosas en su lugar o cuando dentro de las 
providencias que se juzguen necesarias, en el marco de un recurso de 
protección, existan los reconocimientos simbólicos a la dignidad dañada;

27°. que, asimismo, la dimensión penal ofrece un conjunto de opor-
tunidades para reivindicar la dimensión moral dañada. Mediante la pu-
blicación destacada de la sentencia con cargo al infamante, mediante un 
acto de conciliación como instancia previa a sentencia. Mediante medidas 
cautelares o ejerciendo el derecho de rectificación que ya mencionamos. 
estos son los mecanismos naturales de la protección. la vía penal es una 
fórmula para precaver contra la industria de las indemnizaciones
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28°. que la supuesta lesión de derechos no se resuelve con el pago. se-
ría muy sencillo que las vulneraciones de derechos fundamentales fueran 
susceptibles de tarifas frente a su vulneración. esa mirada del derecho es 
la consagración de la ley del más fuerte llevada al plano de los costos. no 
habría garantía efectiva de derechos frente a tal dependencia del dinero. 
todo lo cual no impide que deban sortearse cobros eventuales que el 
legislador autorice en función de la lesión específica que se identifique 
expresamente.

VII. Libertad de emitir opinión en el debate político

29°. que en la resolución de conflictos constitucionales entre la liber-
tad de emitir opinión y el derecho a la honra, el contexto en que las decla-
raciones se producen es de vital importancia. tal como lo ha señalado este 
tribunal en la sentencia rol nº 2.237, “la vida en sociedad supone también la 
aceptación de la tolerancia y la crítica, la que incluso se acerba cuando se trata de 
crítica política, literaria, histórica, entre otras (…)”.

30°. que el debate político constituye un contexto especial en que la 
protección de la libertad de expresión, en su dimensión institucional, 
permite el desarrollo del debate público y la deliberación democrática. 
como lo ha establecido el tribunal constitucional español, “la formación 
y existencia de una opinión pública libre, garantía que reviste una especial tras-
cendencia ya que, al ser una condición previa y necesaria para el ejercicio de otros 
derechos inherentes al funcionamiento de un sistema democrático, se convierte, a su 
vez, en uno de los pilares de una sociedad libre y democrática” (sentencia del tri-
bunal constitucional de españa, rol nº 9/2007 de 15 de enero de 2007);

31°. que el contexto político, específicamente en períodos electorales 
y pre electorales, se caracteriza por la exageración y la provocación a 
través lenguaje. el estilo hiperbólico del discurso político es común, y los 
excesos que se derivan de tales declaraciones forman parte del desenvol-
vimiento normal del debate público, los cuales en definitiva son aprecia-
dos y juzgados por los electores. incluso más, los propios emplazamientos 
judiciales son parte de la búsqueda de obtener ventajas en el electorado 
ya que resoluciones jurisdiccionales en un sentido u otro pueden consti-
tuir armas arrojadizas contra el adversario;

32°. que, tal como lo ha señalado la corte suprema de estados uni-
dos, “la autoridad no puede restringir el libre intercambio de ideas intentando 
prevenir que los votantes tomen una mala decisión. Finalmente, el interés del Es-
tado en prevenir errores de hecho es inadecuado en tanto enfría excesivamente el 
debate político” (Brown v. hartlage, 5 de abril de 1982. Barron, Jerome y 
dienes, thomas (2005): constitutional law. Black letter outlines. (st. 
paul, West), p. 403). en el mismo sentido, “la autoridad no tiene la facultad 
de castigar el uso de expresiones simplemente ofensivas, abusivas, profanas o vul-
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gares. Incluso diálogos abusivos pueden contribuir al mercado de las ideas. Los 
esfuerzos de la autoridad por controlar tales expresiones generalmente adolecen 
de estándares comprobables. Más aún, a menudo la fuerza emotiva de algunas 
palabras es de igual o mayor importancia que su valor epistemológico. Finalmente, 
por la supresión de discursos ofensivos, se crea un riesgo sustancial de suprimir 
también ideas” (Barron, Jerome y dienes, thomas (2005): constitutional 
law. Black letter outlines. (st. paul, West), p. 429. Basado en la senten-
cia de la corte suprema de estados unidos cohen v. california de 1971);

VIII. La libertad de emitir opinión aplicable al caso concreto

33°. que, ante una imputación injuriosa que causa daño, tenemos dos 
miradas, la del sujeto hipotéticamente injuriador y la de la persona teó-
ricamente injuriada. la norma civil establece una regla de conciliación 
entre la honra y la libertad de expresión, pero desequilibrando la rela-
ción en pro de esta última. la persona injuriada debe probar que se le 
produjo un daño para acceder a la indemnización, es decir, una indemni-
zación bajo parámetros objetivos de perjuicio económico. en cambio, por 
otro lado, la hipótesis legal excluyó la posibilidad de la indemnización por 
daño moral en razón de que su apreciación está radicada en los paráme-
tros del juez que conoce la causa de responsabilidad extracontractual, por 
lo que indemnizar este daño se transforma, siguiendo a owen Fiss, en un 
“efecto silenciador de la libertad de expresión”. (Fiss, owen, “la ironía de la 
libertad de expresión”, Barcelona, editorial Gedisa, 1999, p. 45);

34°. que, lo anterior, por cuanto si aceptáramos una tesis hipotética 
de que debe concurrir la indemnización por el daño moral en el artículo 
2331 y por ende su ausencia es contraria a la constitución, estaríamos 
produciendo un efecto inhibidor directo o indirecto de la libertad de ex-
presión, afectando el núcleo indisponible del artículo 19, numeral 12°, 
pero comparándolo con un elemento (la indemnización por daño moral) 
que no pertenece al núcleo indisponible del derecho a la honra. el sujeto, 
enfrentado a la disyuntiva de opinar e informar, se encuentra ante dos 
elementos concurrentes, el amparo que le otorga la libertad de expresión 
del artículo 19, numeral 12°, y la norma del artículo 2331 del código ci-
vil. así las cosas, la democracia y la libertad tienen un sistema normativo 
coherente a favor de la libertad de opinión. recordemos que ella excluye 
de su núcleo el proferir expresiones calificadas como delitos; 

35°. que el voto de la mayoría, en el juicio de proporcionalidad que 
se hizo en este caso, no estima que exista un fin legítimo detrás de la 
normativa impugnada. creo que he demostrado que, en una interpre-
tación conforme a la constitución, tal finalidad existe con creces y tiene 
por objeto precaver la libertad de opinión, satisfacer mediante medios 
proporcionales el daño inferido por las expresiones estimadas injuriosas 
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y redefinir un balance de intereses que fortalezca la dimensión democrá-
tica de la discusión pública. en ese punto, la mayoría, al desconocer una 
finalidad legítima de la normativa civil, detiene el juicio de proporciona-
lidad y estima que se generan efectos inconstitucionales, pero definidos 
abstractamente. Justamente, tal dimensión es puesta en cuestión por la 
propia sentencia rol nº 1.732 de esta Magistratura, la que exige, ahora 
sí, determinar prima facie cómo se producirían los efectos inconstituciona-
les en concreto;

36°. que, finalmente, siguiendo el razonamiento anterior, para efectos 
del caso concreto, la norma impugnada reviste un fin legítimo que resulta 
reforzado por el contexto político y electoral en que se emitieron las opi-
niones. esto no quiere decir que las opiniones específicas de los deman-
dados en la causa de fondo estén dentro del ámbito protegido por el de-
recho de expresión, pues ese examen no fue sometido a la jurisdicción de 
este tribunal. esta causa no es el juicio acerca de si el insulto es parte de 
la libertad de expresión, tal cuestión no fue sometida a esta jurisdicción 
ni tampoco la acción que exige su reparación, puesto que era esencial in-
vocar la vulneración de la tutela judicial efectiva por carecer de la acción 
de indemnización íntegra, cuestión no invocada por la parte requirente.

redactó la sentencia la presidenta del tribunal, Ministra señora Mari-
sol peña torres; la primera prevención, su autor; la segunda prevención, 
la Ministra señora María luisa Brahm Barril; la tercera prevención, su 
autor, y la disidencia, el Ministro que la suscribe.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.422-2013 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, carlos car-
mona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, domin-
go hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y señora María 
luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, 
señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.423-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 16 B

de la ley nº 18.410, que crea la superintendencia 
de electricidad y coMBustiBles, deducido por 

chilquinta enerGÍa s.a.

santiago, treinta de diciembre de dos mil trece.

vistos:

con fecha 13 de marzo de 2013, la empresa concesionaria del servi-
cio público de distribución de energía eléctrica chilquinta energía s.a., 
representada por el abogado Manuel pfaff rojas, ha requerido la decla-
ración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 16 B de la 
ley nº 18.410 –que crea la superintendencia de electricidad y combus-
tibles–, para que surta efectos en el proceso sobre recurso de reclamación, 
sustanciado ante la corte de apelaciones de Valparaíso, bajo el rol nº 
2134-2012.

el texto del precepto legal objetado en autos dispone:
“Artículo 16 B. Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, la interrup-

ción o suspensión del suministro de energía eléctrica no autorizada en conformidad 
a la ley y los reglamentos, que afecte parcial o íntegramente una o más áreas de 
concesión de distribución, dará lugar a una compensación a los usuarios sujetos a 
regulación de precios afectados, de cargo del concesionario, equivalente al duplo 
del valor de la energía no suministrada durante la interrupción o suspensión del 
servicio, valorizada a costo de racionamiento.

La compensación regulada en este artículo se efectuará descontando las canti-
dades correspondientes en la facturación más próxima, o en aquellas que determine 
la Superintendencia a requerimiento del respectivo concesionario.

Las compensaciones a que se refiere este artículo se abonarán al usuario de 
inmediato, independientemente del derecho que asista al concesionario para repetir 
en contra de terceros responsables.”.

como antecedentes del aludido recurso de reclamación, para el que 
se ha solicitado el pronunciamiento de inaplicabilidad, cabe precisar que 
éste fue incoado por la requirente con el objeto de dejar sin efecto el 
oficio de la superintendencia de electricidad y combustibles por el cual 
se le ordenó proceder al cálculo de las compensaciones –a otorgar a los 
usuarios afectados por interrupciones del suministro de energía eléctri-
ca– y aplicar el correspondiente abono en la futura facturación.

en el marco del reseñado proceso judicial, el conflicto de constitucio-
nalidad planteado a esta Magistratura consiste en determinar si es consti-
tucional o no que el legislador obligue a las concesionarias de distribución 
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de electricidad a pagar compensaciones a los usuarios por interrupciones 
del suministro que ellas no han provocado y, además, en la forma y bajo 
un régimen de repetición que consideran atentatorio contra los derechos 
a la igualdad ante la ley, igualdad ante las cargas públicas, debido proceso 
en su vertiente de acceso a la justicia y derecho de propiedad.

a efectos de fundamentar su requerimiento, la actora se refiere a los 
siguientes tres tópicos.

en primer lugar, hace alusión a la constitucionalidad en abstracto de 
la norma cuestionada en estos autos. sobre este punto, explica que si el 
pago de las compensaciones que establece el artículo 16 B de la ley nº 
18.410 se refiere a interrupciones que tienen su origen en las instalacio-
nes de distribución, entonces el régimen de compensaciones a cargo de la 
compañía concesionaria de distribución resulta razonable y constitucio-
nal. sin embargo, la superintendencia de electricidad y combustibles ha 
estimado que la citada compañía debe proceder a compensar a los usua-
rios por interrupciones provocadas por las compañías de generación, y 
esto, a todas luces, es la hipótesis que resultaría inconstitucional.

en segundo lugar, expone los hechos relacionados con la gestión judi-
cial pendiente. indica, al efecto, que ésta tiene su origen en una interrup-
ción del suministro de energía eléctrica producida el día 24 de septiembre 
de 2011. Frente a esa interrupción, la superintendencia de electricidad 
y combustibles desarrolló las pertinentes investigaciones, concluyendo 
que las fallas no se produjeron en el segmento de distribución de energía 
eléctrica. de esta manera, la compañía requirente dedicada a esta última 
actividad no tuvo responsabilidad alguna en la interrupción del suminis-
tro. sin embargo, posteriormente, el aludido organismo le ordenó proce-
der a determinar y pagar las compensaciones a los usuarios afectados por 
la interrupción. y la situación se agravaría porque, además, el organismo 
dispuso que el cálculo de las compensaciones debía efectuarse de confor-
midad a las normas dictadas por la superintendencia y no según lo regu-
lan la ley General de servicios eléctricos y su reglamento. el respectivo 
oficio de esta entidad, como se señaló, fue impugnado ante la corte de 
apelaciones de santiago. precisa que, además, debe tenerse presente que 
las sanciones que impuso el organismo fiscalizador a las empresas respon-
sables de la falla fueron impugnadas por éstas en juicio que aún no cuenta 
con sentencia firme. de esta manera, todavía no se ha determinado con 
verdad de cosa juzgada si la interrupción del suministro de energía es 
de aquellas autorizadas o no, en circunstancias que es presupuesto de la 
procedencia de la compensación el que se esté en presencia de una inte-
rrupción no autorizada.

en tercer lugar, la peticionaria plantea los argumentos de derecho que 
fundamentan las infracciones constitucionales que denuncia en el libelo 
de fojas 1. 
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alega que se contravienen los derechos a la igualdad ante la ley y a 
la igualdad en la repartición de las cargas públicas, desde el momento 
que las compañías de distribución de electricidad siempre deben hacerse 
cargo de compensar a los usuarios, pese a que no tengan responsabilidad 
alguna en la interrupción del suministro de energía eléctrica. 

agrega que el derecho a la igualdad se vulnera, además, desde el mo-
mento que la afectación del patrimonio de la concesionaria no es razona-
ble por cuanto no resulta justificable ni proporcionado que se le obligue 
a compensar por el duplo de la energía que no fue suministrada y a un 
valor de costo de racionamiento. por otra parte, también se afecta este 
derecho en cuanto la concesionaria queda en una situación de incerti-
dumbre, toda vez que si bien el artículo 16 B establece que podrá repetir 
el pago de la compensación en contra de quienes fueren responsables de 
la interrupción, existe incertidumbre en cuanto al resultado del juicio de 
repetición. 

respecto a la conculcación del derecho al debido proceso, en parti-
cular del derecho de acceso a la justicia, esgrime que ésta se produciría 
desde el momento que se niega toda posibilidad de discutir en juicio, 
tramitado en sede jurisdiccional y previo al pago de la indemnización, 
acerca de si los hechos son imputables al concesionario y si procede, por 
tanto, el pago de la multa bajo forma de compensación. a las compañías 
distribuidoras sólo les queda intentar una acción ordinaria y general de 
responsabilidad para repetir en contra de las compañías responsables de 
la falla, las que no siempre se sabe cuáles son, cargando con el álea de un 
resultado incierto. 

Finalmente, la actora alega que se conculca su derecho de propie-
dad fundamentalmente por dos motivos. primero, porque al hacerla 
responsable de una interrupción que causó un tercero, se está limi-
tando su propiedad, pero sin que esa limitación se funde en la función 
social de la propiedad. a su vez, según la constitución política, sólo se 
puede expropiar en la medida que se dicte una ley que autorice a ello 
por causa de utilidad pública o de interés nacional. este supuesto no se 
da en el caso de marras, sin perjuicio de que la compensación que se 
debe pagar es a todas luces desproporcionada, como ya fuera señalado. 
en segundo lugar, se vulnera este derecho por cuanto no se considera 
en materia de compensaciones las reglas que sobre indisponibilidad 
del suministro establece el legislador, contemplando al efecto ciertos 
márgenes de indisponibilidad dentro de los cuales la empresa no puede 
ser sancionada. 

por resolución de fojas 48, la primera sala de esta Magistratura admi-
tió a tramitación el requerimiento y, en la misma oportunidad, decretó la 
suspensión de la gestión judicial en que incide. luego de ser declarado 
admisible por la aludida sala y pasados los autos al pleno, de conformi-
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dad a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, el requerimiento fue comunicado 
a la cámara de diputados, al senado y al presidente de la república y 
notificado a la superintendencia de electricidad y combustibles, a efectos 
de que pudieran hacer valer sus observaciones y acompañar los antece-
dentes que estimaren convenientes.

por escrito de fojas 136, la superintendencia requerida formuló sus 
observaciones al requerimiento, en base a las argumentaciones que pue-
den sintetizarse bajo los dos puntos que a continuación se exponen.

en primer término, luego de diversas precisiones que posteriormen-
te reitera y de describir el funcionamiento del sistema eléctrico y ciertas 
particularidades sobre la distribución, el ente fiscalizador se refiere a los 
alcances del objetado artículo 16 B, a efectos de aclarar que es una nor-
ma que se enmarca, y por tanto se comprende, dentro de la regulación 
económica del sector eléctrico, siendo sus prescripciones respetuosas del 
derecho de acceso a la justicia.

explica, sobre este último punto, que la superintendencia tiene ab-
soluta claridad en cuanto a que no son las compañías distribuidoras las 
responsables de las interrupciones del suministro. por lo mismo, entiende 
que la norma no establece sanción alguna para éstas, sino que persigue, 
justamente, y de manera contraria a lo indicado por la requirente, prote-
ger el derecho de acceso a la justicia de los usuarios. lo anterior, porque 
se trata de una disposición que coloca a las concesionarias de distribución 
de electricidad en el lugar de los usuarios, teniendo en consideración 
para tal determinación que ellas son las que se vinculan directamente con 
los usuarios y que se encuentran en pie de igualdad con las compañías de 
generación y transmisión a la hora de discutir sobre la responsabilidad 
por interrupciones y la procedencia del pago de los costos que generen. 
por lo demás, esta disposición tiene en cuenta que en los contratos de 
suministro celebrados entre las compañías generadoras y distribuidoras 
de electricidad, habitualmente se establece una cláusula penal con el fin 
de que las empresas generadoras paguen a las distribuidoras las compen-
saciones que éstas hayan debido efectuar.

en un segundo ámbito de sus observaciones, la superintendencia, lue-
go de pormenorizar acerca de la inexactitud de diversas afirmaciones de 
la requirente, se hace cargo de cada una de las violaciones de derechos 
invocadas por ésta.

respecto a la vulneración del derecho a la igualdad y a la igual repar-
tición de las cargas públicas, aduce que las impugnaciones son más bien 
académicas, por cuanto aluden a la supuesta injusticia en abstracto de la 
norma. por consiguiente, se estaría en presencia de una argumentación 
que, según la jurisprudencia del tribunal constitucional, escapa del ám-
bito propio del examen concreto de inaplicabilidad por inconstitucionali-
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dad. precisa que, en todo caso, contrario a lo alegado por la requirente, el 
mecanismo de compensación a cargo de las distribuidoras no se ideó para 
privilegiar arbitrariamente a las compañías transmisoras y generadoras, 
sino que para beneficiar a los usuarios en el pago de la compensación, 
toda vez que, como se explicó, son las compañías de distribución las que 
se vinculan directamente con el consumidor. por lo mismo, no se puede 
hablar de una desproporción. a su vez, existen las cadenas de pagos en 
orden a que la compañía distribuidora puede repetir contra quienes son 
los responsables de la interrupción, los que en definitiva son los que ten-
drán que pagar, sin perjuicio de otros mecanismos contractuales que se 
establezcan para obtener el pago de las compensaciones efectuadas por 
la distribuidora. por otra parte, en cuanto al derecho a la igual repar-
tición de las cargas públicas, evidentemente no se está en presencia de 
una vulneración de aquél, desde el momento que no puede calificarse 
a la obligación de compensar como una carga pública, atendido que el 
patrimonio definitivamente afectado será el de la compañía causante de 
la interrupción. 

respecto a la vulneración del derecho de acceso a la justicia y, en ge-
neral, a un justo y racional procedimiento, el ente administrativo esgrime 
tres fundamentos para rechazar el requerimiento en esta parte. en pri-
mer lugar, reitera sus argumentaciones en orden a que la compensación 
que establece el objetado artículo 16 B viene a proteger el derecho de 
acceso a la justicia de los usuarios. en segundo lugar, expone que la peti-
cionaria se equivoca en cuanto a la calificación de la compensación, pues 
ésta, al ser un mecanismo de reparación, importa que la procedencia de 
su aplicación no se entregue a la declaración de un juez, ante el cual haya 
que discutirla en un proceso jurisdiccional realizado de manera previa a 
su pago, sino que simplemente depende de la verificación de los requisi-
tos establecidos en la norma para que se haga efectiva. por lo demás, si la 
administración instruye el pago de una compensación de manera ilegal, 
la requirente cuenta con los medios que le franquea el ordenamiento 
para atacar el respectivo acto administrativo.

en tercer lugar y finalmente, la superintendencia requerida esgrime 
que no se violenta el derecho de propiedad, atendido que el precepto 
resguarda el derecho a repetir contra las respectivas transmisoras o ge-
neradoras que hayan sido las causantes de la falla que genera la interrup-
ción. de esta manera, la norma cuestionada garantiza la integridad del 
patrimonio de la requirente, evitando que se vea mermado.

habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa el día 4 de julio de 2013, oyéndose los alegatos del abogado Vicente 
Manríquez, por la requirente, y del abogado Mauricio Gutiérrez, por la 
superintendencia de electricidad y combustibles.

•  Nº 2.423



Jurisprudencia constitucional

382

considerando:

i
cuestión de constitucionalidad

PRIMERO. que, en estos autos, chilquinta energía s.a. impugna el 
artículo 16 B de la ley nº 18.410, orgánica de la superintendencia de 
electricidad y combustibles, cuyo tenor es el siguiente:

“Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, la interrupción o suspensión 
del suministro de energía eléctrica no autorizada en conformidad a la ley y los 
reglamentos, que afecte parcial o íntegramente una o más áreas de concesión de 
distribución, dará lugar a una compensación a los usuarios sujetos a regulación de 
precios afectados, de cargo del concesionario, equivalente al duplo del valor de la 
energía no suministrada durante la interrupción o suspensión del servicio, valori-
zada a costo de racionamiento.

La compensación regulada en este artículo se efectuará descontando las canti-
dades correspondientes en la facturación más próxima, o en aquellas que determine 
la Superintendencia a requerimiento del respectivo concesionario.

Las compensaciones a que se refiere este artículo se abonarán al usuario de 
inmediato, independientemente del derecho que asista al concesionario para repetir 
en contra de terceros responsables.”; 

SEGUNDO. que la norma objetada tuvo aplicación con motivo del 
corte generalizado de suministro eléctrico que afectó al sistema interco-
nectado central, ocurrido el 24 de septiembre de 2011 (f. 136).

el 10 de octubre de 2012 la superintendencia de electricidad y com-
bustibles dio por concluida la investigación de rigor, emitiendo sanciones 
contra colbún s.a. (resolución nº 2003), empresa nacional de electrici-
dad s.a. (resolución nº 2004), hidroeléctrica Guardia Vieja s.a. (reso-
lución nº 2005) y transelec s.a. (resolución nº 2006), por las responsa-
bilidades que, según aquélla, les cupo a éstas en el antedicho hecho.

el 16 de octubre de 2012 la superintendencia oficia a la requirente, 
empresa concesionaria de distribución de energía eléctrica, ordenándole 
realizar los cálculos tendientes a compensar a los usuarios respectivos y 
que resultaron afectados por dicha interrupción, mediante descuento de 
las cantidades correspondientes en la facturación más próxima, todo ello 
de conformidad con el citado artículo 16 B (fs. 11 a 12); 

TERCERO. que, según la reclamante, la puesta en práctica del artí-
culo 16 B de la ley nº 18.410 no sería razonable, por cuanto la referida 
paralización del suministro eléctrico obedeció a fallas que no son imputa-
bles a las empresas de distribución. 

entiende ella que cuando la interrupción o suspensión es imputable a 
las compañías que operan en los niveles de generación o transmisión, como 
acontece en el caso de que se trata, sin tener las distribuidoras participación 
alguna en estos eventos, la norma cuestionada les hace asumir responsabili-
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dades por un hecho ajeno que lesionaría injustificadamente su patrimonio, 
además de cargar con la incertidumbre de recuperar lo pagado a título de 
compensación. todo lo cual contravendría las garantías constitucionales 
que cita a su favor, en la forma como explica su requerimiento;

CUARTO. que, así planteadas las cosas, la cuestión esencial no dice 
relación entonces con los incisos primero y segundo del artículo 16 B, 
donde se consagra una evaluación legal de los perjuicios que, a modo 
de indemnización, deben pagar las concesionarias de servicio público de 
distribución a los consumidores cuyas tarifas están afectas a regulación 
oficial, en caso de detención indebida del suministro eléctrico. 

en los términos del propio requerimiento, el problema concreto de 
constitucionalidad gravita sobre el inciso tercero del artículo 16 B, cau-
sante de la carga, riesgo y dificultades que traería para la concesionaria 
emprender una repetición en contra de las demás empresas efectivamen-
te responsables; 

ii
Jurisprudencia soBre la Materia

QUINTO. que, en sentencias roles nº 2.161 y 2.373, entre otras, esta 
Magistratura ya razonó extensamente acerca de la constitucionalidad y 
justificación de la norma refutada, conforme a unos criterios que –en esta 
oportunidad– deben íntegramente ratificarse, habida cuenta de que en el 
presente requerimiento no se aportan nuevos antecedentes que muevan 
a variar la doctrina sustentada en tales veredictos. 

el artículo 16 B de la ley nº 18.410, se expresó allí, reposa sobre la 
lógica de unos usuarios que no están jurídicamente obligados a perse-
guir a los terceros responsables, respecto de una prestación para cuya 
cobertura han debido entenderse con un único e impuesto proveedor, la 
pertinente empresa de distribución de energía eléctrica, que funge como 
co-contratante y opera en condición de monopolio natural dentro del 
área geográfica bajo su gestión. 

añadiéndose que, si bien la normativa sectorial distingue –a otros 
efectos– los segmentos de producción, transporte y distribución de ener-
gía eléctrica, desarrollados cada uno por empresas diferentes, es lo cierto 
que el sistema pone a los clientes finales sometidos a tarifas reguladas 
únicamente en relación con las compañías concesionarias de servicio pú-
blico de distribución. es la ley General de servicios eléctricos, cuyo texto 
consolidado fue fijado por el d.F.l. nº 4, del Ministerio de economía, 
Fomento y reconstrucción, de 2007, la que consagra justificadamente 
todo este régimen jurídico, a todos estos respectos, sin lesionar la garan-
tía constitucional de igualdad ante la ley, consagrada en los numerales 2° 
y 22° del artículo 19 de la carta Fundamental;
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SEXTO. que, según esas sentencias explicaron, tendiente a garanti-
zar la continuidad del suministro, la ley de servicios eléctricos alberga 
una concepción económicamente eficiente, al regular la fijación de los 
precios máximos oficiales de manera equitativa, como estímulo para que 
las empresas ejerzan su actividad. a un tiempo que adscribe el actuar 
mancomunado de todas ellas dentro de un “sistema interconectado”, lo 
que excluye la idea de entenderlas operando al modo de compartimentos 
estancos o sin vinculaciones entre sí. 

entonces, si todos los niveles del sistema –concatenados unos con 
otros– remiten al abastecimiento ininterrumpido de los consumidores 
finales, los cuales deben contratar el suministro sólo con las empresas 
distribuidoras locales, y únicamente a ellas pagan unas tarifas previstas 
a tal propósito, por todo esto, junto, es sensato que las obligaciones de 
mantener la continuidad del servicio y de pagar las indemnizaciones a 
que dé lugar su incumplimiento sean exigibles directa e inmediatamente 
de estas concesionarias;

SÉPTIMO. que, ahora bien, como la objeción decanta contra el inciso 
tercero del artículo 16 B, por ser ahí donde se alude al pago en definiti-
va de las indemnizaciones por los “terceros responsables”, no se repara 
que acoger el requerimiento implicaría declarar inaplicable la norma que 
justamente permite a las concesionarias recobrar las sumas sufragadas, 
lo que aparecería un contrasentido y –eso sí– una irremisible lesión a su 
patrimonio, atentatoria contra el artículo 19, nº 24°, constitucional.

tocante, enseguida, al supuestamente afectado derecho de acceso a la 
justicia, baste observar que la norma objetada, junto con disponer que las 
compensaciones deben abonarse a los usuarios “de inmediato”, reconoce 
el “derecho que asista al concesionario para repetir en contra de terceros 
responsables”, de suerte que el ejercicio del mismo queda supeditado a la 
identificación de los causantes que efectúe la superintendencia del ramo, 
previa la investigación administrativa de rigor. por lo que sólo podría 
aducirse un menoscabo, susceptible de comprometer la responsabilidad 
de la entidad fiscalizadora por incumplir la ley –y no por aplicar la ley–, 
cuando en la práctica sea imposible rescatar lo pagado: porque ésta no 
determina quiénes son los responsables, o porque lo hace de tal manera 
imperfecta o tardía, que ellos son absueltos en definitiva. 

siendo de advertir por último que, en la especie, de todos modos la 
compensación a los consumidores no se ordenó inmediatamente después 
de la susodicha interrupción del suministro, sino una vez concluida la 
indagación y cursadas las sanciones administrativas del caso, a quienes 
resultaron responsables, según se ha anotado (considerando 2° supra). 

y teniendo presente, además, lo dispuesto en las normas pertinentes 
de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de este tribunal,
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se resuelve:

Que se rechaza el requerimiento de inaplicabilidad deducido en es-
tos autos. se deja sin efecto la suspensión del procedimiento decretada, 
oficiándose al efecto. no se condena en costas a la requirente, por esti-
marse que tuvo motivo plausible para deducir su acción.

Acordada con el voto en contra de la Presidenta, Ministra señora 
Marisol Peña Torres, quien estuvo por acoger el requerimiento sólo en 
lo que se refiere a las expresiones “de inmediato”, contenidas en la norma 
impugnada, y fundada en las siguientes consideraciones: 

1°. que en el presente requerimiento se solicita que este tribunal de-
clare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 16 B de la 
ley nº 18.410, que crea la superintendencia de electricidad y combusti-
bles, conforme al texto introducido por la ley nº 19.613, artículo 1°, nº 
5, en la reclamación de legalidad que sustancia la corte de apelaciones de 
Valparaíso, rol nº 2134-2012.

el objeto de la acción aludida es que se deje sin efecto el oficio cir-
cular nº 9896, de 16 de octubre de 2012, de la superintendencia de 
electricidad y combustibles, que ordena a la empresa requirente efectuar 
“de inmediato” el pago de las compensaciones a los usuarios afectados en 
su zona de concesión por la interrupción generalizada del suministro en 
el sistema interconectado central (sic), el día 24 de septiembre del año 
2011 (fojas 1 vuelta); 

2°. que las infracciones constitucionales que denuncia la empresa re-
quirente (a la igualdad ante la ley en relación con la no discriminación ar-
bitraria que debe brindar el estado y sus organismos en materia económi-
ca, a las garantías de igualdad ante la ley, debido proceso en su vertiente 
de acceso a la justicia, la igualdad ante las cargas públicas y al derecho de 
propiedad) dicen relación con la necesidad de pagar, “de inmediato”, a 
los usuarios del servicio eléctrico las compensaciones por la interrupción 
experimentada en el suministro durante el año 2011, sin perjuicio del 
derecho que asiste a las concesionarias de distribución obligadas a dicho 
pago de repetir en contra de terceros responsables. lo anterior, porque, 
en este caso, la superintendencia de electricidad y combustibles deter-
minó previamente que la responsabilidad por las fallas en el suministro 
de que se trata se encontraría en el nivel de transmisión troncal, siendo 
responsables de la misma las empresas propietarias de las instalaciones, 
esto es, transelec s.a., endesa s.a, colbún s.a. e hidroeléctrica Guardia 
Vieja s.a, y no la empresa distribuidora que ha sido obligada a efectuar 
la compensación por el acto administrativo que está siendo impugnado 
en la gestión pendiente. de hecho, es el mismo oficio circular nº 9896 el 
que declara haber procedido a sancionar a las empresas antes citadas por 
sus responsabilidades en la referida falla (fojas 25);
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3°. que el cuestionado artículo 16 B de la ley nº 18.410, en su inciso 
tercero, prescribe: “Las compensaciones a que se refiere este artículo se abonarán 
al usuario de inmediato, independientemente del derecho que asiste al concesiona-
rio para repetir en contra de terceros responsables.” (Énfasis agregado);

4°. que debe recordarse que la redacción actual del artículo 16 B de 
la ley nº 18.410 proviene de la ley nº 19.613, del año 1999, modificato-
ria de aquélla, en cuyo Mensaje, el Vicepresidente de la república preci-
saba que el objetivo del proyecto era “fortalecer el régimen de fiscalización ac-
tualmente vigente para el sector eléctrico”, atendidas las graves consecuencias 
que, tanto para la población como para el sector productivo, produce la 
falta de suministro eléctrico (Boletín nº 2.279-08). puntualizaba también 
dicha iniciativa, que “el mercado de la distribución eléctrica está concebido como 
un servicio público que requiere, para ser operado, de una concesión”, pero que, 
como servicio público, participa de los principios comunes a todos ellos, 
esto es, su carácter continuado, regular y uniforme. agregaba el Mensaje 
que “la obligación de los concesionarios de prestar el servicio en continuidad, 
constituye para los usuarios de servicios eléctricos, el derecho a la exigibilidad y dis-
ponibilidad de un bien que en la vida moderna es indispensable para la actividad 
cotidiana de los ciudadanos.”

en dicha perspectiva, el Vicepresidente de la república argumentaba 
que el proyecto de ley aludido pretendía otorgar al organismo fiscali-
zador en materia eléctrica (la superintendencia de electricidad y com-
bustibles), herramientas más eficaces que las actuales para garantizar el 
suministro regular y continuo a los usuarios de la energía eléctrica. para 
dicho fin se fortalecería el acceso a la información y se aumentarían las 
multas a los responsables de la interrupción del suministro.

aclaraba asimismo el Mensaje que la actividad de la superintendencia 
se enmarca dentro de la función reguladora del estado, la que se funda 
tanto en el artículo 19, nº 21°, de la carta Fundamental –que consagra 
el derecho a la libre iniciativa de los particulares en materia económica– 
como en el numeral 22° de ese mismo artículo constitucional que impone 
al estado y a sus organismos la prohibición de discriminar en el trato que 
debe otorgar a los particulares en materia económica; todo ello, en apli-
cación del principio de igualdad ante la ley;

5°. que la reseña efectuada precedentemente demuestra, a nuestro 
juicio, que la incorporación del artículo 16 B –en su actual redacción–, 
en la ley que crea la superintendencia de electricidad y combustibles, 
fue presidida de la búsqueda de un equilibrio entre la actividad regu-
latoria del estado –en función de objetivos sociales indiscutibles– y el 
respeto a los derechos de los particulares que intervienen en el campo 
económico. 

la búsqueda del mencionado equilibrio operaba sobre la base de los 
principios generales que imperan en materia de responsabilidad, esto es, 
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que el responsable del daño o de la falla en este caso queda obligado a 
resarcirlo al usuario afectado. en este sentido, el proyecto original dispo-
nía que “se hace expreso el derecho de las personas o entidades que hayan sufrido 
daños a causa de la falla en el suministro de energía eléctrica para reclamar las 
indemnizaciones correspondientes ante la justicia ordinaria”. 

por su parte, la idea de que la compensación a los usuarios debía ope-
rar “de inmediato” no estaba contemplada en el proyecto original. 

la superintendencia de electricidad y combustibles, al evacuar el 
traslado de fondo en este proceso constitucional ha explicado que “en la 
génesis de este artículo hubo referencias a su carácter sancionatorio, pero posterior-
mente se reconoció su objetivo como mecanismo para regular una reparación ade-
cuada y oportuna en un procedimiento que se seguiría ante la justicia ordinaria. 
No obstante, esta regulación de reparación indemnizatoria ante tribunales de jus-
ticia presentaba evidentes problemas asociados a los costos de transacción para los 
usuarios finales. En efecto, considerando los eventuales montos a obtener mediante 
acciones judiciales indemnizatorias, sumados a los costos de transacción, no repre-
sentaba una solución que brindara un régimen de reparación adecuada y oportu-
na. En ese sentido, y contrariamente a lo planteado por las empresas requirentes, el 
legislador consideró que el acceso a la justicia se vería vedado para quienes fueran 
los afectados directos de una interrupción.” (Fojas 145);

6°. que el argumento de la superintendencia parece atendible si se 
piensa que, en la provisión de energía eléctrica, se encuentra involucrada 
la actividad de un servicio público. en el mismo sentido no es difícil com-
prender la dificultad que tendría para cada usuario afectado interponer 
las correspondientes acciones ante los tribunales de justicia para obtener 
la compensación;

7°. que, sin embargo, las características de servicio público que en-
vuelven las concesiones de servicio eléctrico, unidas a la circunstancia de 
que ellas se asocian a un bien indispensable para el desarrollo de la po-
blación nacional, deben enlazarse con el principio general en materia de 
responsabilidad. 

como esta Magistratura ha indicado “la regla general de nuestro ordena-
miento jurídico es que todo daño causado por un acto ilícito debe ser indemnizado, 
esto es, tanto el daño patrimonial como el daño moral, si se han producido, deben 
ser reparados por el responsable. Esta regla se ha derivado del texto del inciso pri-
mero del artículo 2.329 del Código Civil, que no distingue entre daño patrimonial 
y daño moral al disponer: “Por regla general, todo daño que pueda imputarse a 
malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta.” (stc rol nº 
943, c. decimonoveno);

8°. que, en el caso de las empresas eléctricas, el principio general de 
responsabilidad se encuentra reflejado, por un lado, en el artículo 140 del 
d.F.l. nº 4, del Ministerio de Minería, de 2007, ley General de servi-
cios eléctricos, que establece que: “Las disposiciones sobre calidad de servicio 
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establecidas en la presente ley, no se aplicarán en los casos de racionamiento, ni en 
aquellos en que las fallas no sean imputables a la empresa suministradora 
del servicio.” por otro lado, en el artículo 224 del decreto supremo nº 
327, del Ministerio de Minería, de 1997, reglamento de la ley General 
de servicios eléctricos, se señala que “la responsabilidad por el cumplimiento 
de la calidad de servicio exigida en este reglamento, compete a cada concesionario. 
La responsabilidad por el incumplimiento de la calidad de suministro será también 
exigible a cada propietario de instalaciones que sean utilizadas para la generación, 
el transporte o la distribución de electricidad, siempre que operen en sincronismo 
con un sistema eléctrico. Todo proveedor es responsable frente a sus clientes o 
usuarios, de la calidad del suministro que entrega, salvo aquellos casos en 
que la falla no sea imputable a la empresa y la superintendencia declare que 
ha existido caso fortuito o fuerza mayor. La superintendencia podrá amones-
tar, multar, o adoptar las demás medidas pertinentes, si la calidad de servicio de 
una empresa es reiteradamente ineficiente.” (Énfasis agregado);

como puede observarse, tanto la ley General de servicios eléctricos 
como su reglamento eximen de la responsabilidad frente a los clientes 
o usuarios a aquellos proveedores a quienes no pueda imputarse una 
falla y la superintendencia declare que ella proviene de un caso fortuito 
o fuerza mayor. esta norma se concilia con la regla general ya recor-
dada conforme a la cual la responsabilidad recae en quien ha causado 
el daño, responsabilidad de naturaleza subjetiva y que se opone a la 
responsabilidad objetiva que, como se ha indicado, “se justifica cuando la 
naturaleza de la actividad que se desarrolla implica un riesgo altamente probable 
que debe ser cubierto por el peligro que encierra. Tal es el caso de la Ley de Segu-
ridad Nuclear, Nº 18.302, publicada en el Diario Oficial de 2 de mayo de 1984, 
que en su artículo 49 establece que la ‘responsabilidad civil por daños nucleares 
será objetiva y estará limitada en la forma que establece la ley. Sin embargo, el 
fundamento que se ha planteado en este caso es que, por esta vía (la de la com-
pensación), se pretende aumentar la diligencia de las empresas concesionarias 
de servicio público de distribución, haciéndolas responsables aun de aquellos 
accidentes no imputables a su intencionalidad o negligencia.” (Varas, Felipe. 
“análisis de la compensación establecida en el artículo 16 B) de la ley 
nº 18.410 y sus efectos en las empresas distribuidoras.”. en: revista 
de derecho administrativo económico, Vol. iV, nº 2, mayo-diciembre 
2002, p. 354);

9°. que, en cambio, el inciso tercero del artículo 16 B de la ley nº 
18.410, que crea la superintendencia de electricidad y combustibles, 
impone a las empresas concesionarias de distribución de energía eléc-
trica, como la requirente en estos autos, la obligación de compensar 
las interrupciones o suspensiones del suministro “de inmediato”, inde-
pendientemente de que sea o no responsable de la falla, otorgándole 
el derecho de repetir –ex post– contra los verdaderos responsables, esto 
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es, una vez que las aludidas compensaciones hayan sido efectivamente 
pagadas;

10°. que la aplicación de la norma contenida en el inciso tercero del 
artículo 16 B de la ley nº 18.410, en lo que se refiere a la expresión “de 
inmediato”, resulta discriminatoria entre particulares que se encuentran 
en la misma situación: ser concesionarios del sistema eléctrico, ya sea en 
calidad de generadoras o de distribuidoras. y discrimina, porque, como 
ocurre en el presente caso, dicha norma ha permitido que la superinten-
dencia de electricidad y combustibles imponga a la empresa distribui-
dora la obligación de pagar la compensación a los usuarios, pese a haber 
constatado que la responsabilidad efectiva de tales fallas no se debió a 
dicha empresa sino que a las generadoras. 

es así como, en el oficio circular nº 9896, de 16 de octubre de 2012, 
de la superintendencia, que rola a fojas 25, se lee que: “Concluido el exa-
men de los antecedentes de hecho y de derecho, así como de los descargos de las 
afectadas, se ha procedido a sancionar a Transelec S.A., Endesa S.A, Colbún S.A 
e Hidroeléctrica Guardia Vieja S.A. por sus responsabilidades en la referida falla” 
(fojas 25);

11°. que, para efectos del razonamiento que se viene desarrollando, 
es importante tener presente que “la relación entre la distribuidora, interme-
diaria de la energía recibida de la generadora y sus clientes finales, los cuales de 
acuerdo al artículo citado (artículo 16 B de la Ley Nº 18.410), son los beneficia-
rios de la indemnización o compensación, es también una relación contractual. 
Es cierto que las concesionarias de servicio público de distribución se encuentran 
obligadas a prestar el servicio a quien se lo solicite dentro del área de concesión (ar-
tículo 74 del D.F.L. Nº 1), pero ello no quita el carácter contractual de la relación 
entre distribuidora y cliente, si bien ella es producto de la celebración de un contrato 
forzoso, dada la obligación de contratar en determinados términos que pesa sobre 
la distribuidora. Aún más, por mucho que exista servicio público de distribución, 
la relación entre la distribuidora y el cliente es de derecho privado y no jurídico 
administrativa. De lo anterior se sigue que las relaciones que ligan generadoras, 
distribuidores y usuarios, están sujetas a las reglas de la responsabilidad contrac-
tual.” (cifuentes, ramón. “algunos problemas de responsabilidad civil 
que plantea la legislación eléctrica después de modificarse el artículo 99 
bis del d.F.l. nº 1.” en: revista de derecho administrativo económico, 
Vol. iii, nº 3, octubre-diciembre 2001, p. 713);

12°. que resulta claro, por ende, en nuestro concepto, que si la norma 
cuestionada en autos, y en la que se funda la obligación impuesta a la 
empresa requirente de pagar la compensación a los usuarios afectados, 
no hubiera contemplado la expresión “de inmediato” se abre, para la 
superintendencia de electricidad y combustibles, la posibilidad cierta 
de que la referida compensación se hubiere pagado por los verdaderos 
responsables de la falla que causó graves consecuencias a los usuarios 
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aplicando las reglas generales sobre responsabilidad contenidas en la nor-
mativa eléctrica;

13°. que el artículo 19, nº 22°, de la carta Fundamental prohíbe al es-
tado –que incluye al legislador– y a sus organismos discriminar arbitraria-
mente a los particulares en el trato que les otorgue en materia económica. 
la discriminación arbitraria, a la que también se refiere el artículo 19, 
nº 2°, de la constitución política, es aquella que carece de razonabilidad 
o que no se funda en criterios que vayan más allá del mero capricho. la 
razonabilidad de la medida debe, a su vez, ser valorada en función de los 
criterios de necesidad, idoneidad y proporcionalidad en sentido estricto 
o latu sensu, que son propios del análisis concreto que importa la decisión 
de una acción de inaplicabilidad;

14°. que, en la especie, se observa que el legislador ha posibilitado 
la aplicación de una norma en términos que vulneran la prohibición 
mencionada, precisamente porque lo necesario es que se compense a los 
usuarios por las fallas en el sistema eléctrico, lo que la norma impugna-
da contempla. sin embargo, en este caso concreto, la obligación que se 
impone a la empresa distribuidora de compensar “de inmediato” a los 
usuarios, no respeta ese criterio de necesidad, porque se hizo caso omiso 
que la superintendencia de electricidad y combustibles había determi-
nado que las responsables de la falla en el suministro eran las empresas 
generadoras que integran el segmento de generación eléctrica y no la 
distribuidora, por lo que no resulta lógico que se obligara a ésta a pagar 
dichas compensaciones y a repetir contra las verdaderamente responsa-
bles, pasando por sobre el principio general que el daño debe resarcirse 
por el efectivamente responsable. 

al respecto, se ha señalado que, desde el punto de vista de la igualdad 
de trato, que supone la aplicación de la igualdad ante la ley, éste “en su 
afán legítimo de compensar a los usuarios colocó en una situación de privilegio a 
un actor económico por sobre otro; peor aún, optó por dar tal privilegio a quien o 
quienes han sido caracterizados por la autoridad como responsables, sea directamen-
te de los hechos que ocasionaron el corte o bien indirectamente, como pertenecientes 
al órgano coordinador de la operación del respectivo sistema eléctrico. Es por ello 
que los términos de comparación debieron efectuarse entre agentes económicos y no 
entre estos y los consumidores pues no es ahí donde el efecto de inconstitucionalidad 
se genera.” (evans espiñeira, eugenio. “Jurisprudencia constitucional. dos 
casos de normativa inconstitucional de la ley nº 18.410, orgánica de la 
superintendencia de electricidad y combustibles”. intervención realiza-
da en las Xii Jornadas de derecho de energía. pontificia universidad 
católica de chile, 30 de julio de 2013);

15°. que, en esta misma lógica de análisis, tampoco el pago “de inme-
diato” de las compensaciones resulta idóneo, en el caso concreto que se 
analiza, pues lo que interesa es resarcir al usuario, pero no a cualquier 
costo. y obligar a la empresa distribuidora a pagar dichas compensacio-
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nes, sin ser la efectivamente responsable, pugna desde luego con criterios 
de justicia material, sin perjuicio de que le irroga costos que pueden lle-
var a desincentivar el ejercicio de una actividad económica lícita que se 
ejerce con arreglo a las normas legales que la regulan.

por último, el pago ”de inmediato” de la compensación tampoco es 
proporcional al fin que se persigue, porque si bien se compensa al usua-
rio afectado grava, innecesariamente, a las empresas distribuidoras de 
energía eléctrica beneficiando a las generadoras que, siendo las directa-
mente responsables (como lo ha constatado la investigación desplegada 
por la superintendencia de electricidad y combustibles), de la falla del 
suministro pueden seguir ejerciendo su actividad –sin desmedro econó-
mico– por todo el tiempo que demore el ejercicio del derecho a repetir y, 
ciertamente, supeditado al éxito del mismo.

lo anterior puede revestir alcances de particular gravedad como se 
ha constatado desde el sector eléctrico: “dado que el valor de las compen-
saciones ya se encuentra fijado por la ley en el duplo del valor de la energía no 
suministrada durante la interrupción o suspensión del servicio, valorizada a costo 
de razonamiento, la elevada cuantía de las compensaciones hará del todo relevante 
determinar los parámetros para cuantificar la energía no suministrada durante 
la interrupción o suspensión del servicio, situación que en la crisis de 1998/1999 
fue ampliamente debatida.” (olmedo, Juan carlos, chávez de la F., Juan J. 
y chifelle, paulinne. “régimen de compensaciones en la legislación eléc-
trica.” en: revista de derecho administrativo económico, Vol. iV, nº 2, 
mayo-diciembre 2002, p. 365);

16°. que, como se ha demostrado, en la medida que la aplicación, en 
la gestión judicial pendiente, del artículo 16 B) de la ley nº 18.410, en 
la parte de su inciso tercero que se refiere a la expresión “de inmediato”, 
importa una vulneración de la garantía de no discriminación arbitraria 
que el estado y sus organismos deben observar en el trato que brinden a 
los particulares en materia económica, es que la norma impugnada debió 
declararse inaplicable. 

redactó la sentencia el Ministro señor iván aróstica Maldonado, y la 
disidencia, la presidenta del tribunal, señora Marisol peña torres.

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.423-2013

se certifica que el Ministro señor Francisco Fernández Fredes con-
currió al acuerdo y al fallo, pero no firma por estar haciendo uso de su 
feriado legal. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
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señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza, Juan José ro-
mero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza el secretario 
subrogante del tribunal constitucional, señor rodrigo pica Flores.

rol nº 2.424-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 16 B

de la ley nº 18.410, que crea la superintendencia
de electricidad y coMBustiBles, deducido por 

coMpaÑÍa elÉctrica del litoral s.a. 

sentencia de Fecha 30 de dicieMBre de 2013,
en el MisMo sentido que la recaÍda

en el rol nº 2.423-2013

rol nº 2.425-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 16 B

de la ley nº 18.410, que crea la superintendencia
de electricidad y coMBustiBles, deducido por 

enerGÍa casaBlanca s.a

sentencia de Fecha 30 de dicieMBre de 2013,
en el MisMo sentido que la recaÍda

en el rol nº 2.423-2013
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rol nº 2.426-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 16 B

de la ley nº 18.410, que crea la superintendencia
de electricidad y coMBustiBles, deducido por 

enerGÍa casaBlanca s.a

santiago, veintisiete de marzo de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 13 de marzo de 2013, la empresa concesionaria del servicio 
público de distribución y venta de energía eléctrica energía de casablan-
ca s.a., representada por el abogado Manuel pfaff rojas, ha requerido 
la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 16 
B de la ley nº 18.410 –que crea la superintendencia de electricidad y 
combustibles–, para que surta efectos en el proceso sobre recurso de re-
clamación, sustanciado ante la corte de apelaciones de Valparaíso, bajo 
el rol nº 2148-2012.

el texto del precepto legal objetado en autos dispone:
“Artículo 16 B. Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, la interrup-

ción o suspensión del suministro de energía eléctrica no autorizada en conformidad 
a la ley y los reglamentos, que afecte parcial o íntegramente una o más áreas de 
concesión de distribución, dará lugar a una compensación a los usuarios sujetos a 
regulación de precios afectados, de cargo del concesionario, equivalente al duplo 
del valor de la energía no suministrada durante la interrupción o suspensión del 
servicio, valorizada a costo de racionamiento.

La compensación regulada en este artículo se efectuará descontando las canti-
dades correspondientes en la facturación más próxima, o en aquellas que determine 
la Superintendencia a requerimiento del respectivo concesionario.

Las compensaciones a que se refiere este artículo se abonarán al usuario de 
inmediato, independientemente del derecho que asista al concesionario para repetir 
en contra de terceros responsables.”.

como antecedentes del aludido recurso de reclamación, para el que 
se ha solicitado el pronunciamiento de inaplicabilidad, cabe precisar que 
éste fue incoado por la requirente con el objeto de dejar sin efecto el 
oficio de la superintendencia de electricidad y combustibles por el cual 
se le ordenó proceder al cálculo de las compensaciones –a otorgar a los 
usuarios afectados por interrupciones del suministro de energía eléctri-
ca– y aplicar el correspondiente abono en la futura facturación.

en el marco del reseñado proceso judicial, el conflicto de constitucio-
nalidad planteado a esta Magistratura consiste en determinar si es consti-
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tucional o no que el legislador obligue a las concesionarias de distribución 
de electricidad a pagar compensaciones a los usuarios por interrupciones 
del suministro que ellas no han provocado y, además, en la forma y bajo 
un régimen de repetición que consideran atentatorio contra los derechos 
a la igualdad ante la ley, igualdad ante las cargas públicas, debido proceso 
en su vertiente de acceso a la justicia y derecho de propiedad.

a efectos de fundamentar su requerimiento, la actora se refiere a los 
siguientes tres tópicos.

en primer lugar, hace alusión a la constitucionalidad en abstracto de 
la norma cuestionada en estos autos. sobre este punto, explica que si el 
pago de las compensaciones que establece el artículo 16 B de la ley nº 
18.410 se refiere a interrupciones que tienen su origen en las instalacio-
nes de distribución, entonces el régimen de compensaciones a cargo de la 
compañía concesionaria de distribución resulta razonable y constitucio-
nal. sin embargo, la superintendencia de electricidad y combustibles ha 
estimado que la citada compañía debe proceder a compensar a los usua-
rios por interrupciones provocadas por las compañías de generación, y 
esto, a todas luces, es la hipótesis que resultaría inconstitucional.

en segundo lugar, expone los hechos relacionados con la gestión ju-
dicial pendiente. indica, al efecto, que ésta tiene su origen en una inte-
rrupción del suministro de energía eléctrica producida el día 3 de febrero 
de 2011. Frente a esa interrupción, la superintendencia de electricidad 
y combustibles desarrolló las pertinentes investigaciones, concluyendo 
que las fallas no se produjeron en el segmento de distribución de energía 
eléctrica. de esta manera, la compañía requirente dedicada a esta última 
actividad no tuvo responsabilidad alguna en la interrupción del suminis-
tro. sin embargo, posteriormente, el aludido organismo le ordenó proce-
der a determinar y pagar las compensaciones a los usuarios afectados por 
la interrupción. y la situación se agravaría porque, además, el organismo 
dispuso que el cálculo de las compensaciones debía efectuarse de confor-
midad a las normas dictadas por la superintendencia y no según lo regu-
lan la ley General de servicios eléctricos y su reglamento. el respectivo 
oficio de esta entidad, como se señaló, fue impugnado ante la corte de 
apelaciones de santiago. precisa que, además, debe tenerse presente que 
las sanciones que impuso el organismo fiscalizador a las empresas respon-
sables de la falla fueron impugnadas por éstas en juicio que aún no cuenta 
con sentencia firme. de esta manera, todavía no se ha determinado con 
verdad de cosa juzgada si la interrupción del suministro de energía es 
de aquellas autorizadas o no, en circunstancias que es presupuesto de la 
procedencia de la compensación el que se esté en presencia de una inte-
rrupción no autorizada.

en tercer lugar, la peticionaria plantea los argumentos de derecho que 
fundamentan las infracciones constitucionales que denuncia en el libelo 
de fojas 1.
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alega que se contravienen los derechos a la igualdad ante la ley y a 
la igualdad en la repartición de las cargas públicas, desde el momento 
que las compañías de distribución de electricidad siempre deben hacerse 
cargo de compensar a los usuarios, pese a que no tengan responsabilidad 
alguna en la interrupción del suministro de energía eléctrica.

agrega que el derecho a la igualdad se vulnera, además, desde el mo-
mento que la afectación del patrimonio de la concesionaria no es razona-
ble por cuanto no resulta justificable ni proporcionado que se le obligue 
a compensar por el duplo de la energía que no fue suministrada y a un 
valor de costo de racionamiento. por otra parte, también se afecta este 
derecho en cuanto la concesionaria queda en una situación de incerti-
dumbre, toda vez que si bien el artículo 16 B establece que podrá repetir 
el pago de la compensación en contra de quienes fueren responsables de 
la interrupción, existe incertidumbre en cuanto al resultado del juicio de 
repetición.

respecto a la conculcación del derecho al debido proceso, en parti-
cular del derecho de acceso a la justicia, esgrime que ésta se produciría 
desde el momento que se niega toda posibilidad de discutir en juicio, 
tramitado en sede jurisdiccional y previo al pago de la indemnización, 
acerca de si los hechos son imputables al concesionario y si procede, por 
tanto, el pago de la multa bajo forma de compensación. a las compañías 
distribuidoras sólo les queda intentar una acción ordinaria y general de 
responsabilidad para repetir en contra de las compañías responsables de 
la falla, las que no siempre se sabe cuáles son, cargando con el álea de un 
resultado incierto.

Finalmente, la actora alega que se conculca su derecho de propie-
dad fundamentalmente por dos motivos. primero, porque al hacerla 
responsable de una interrupción que causó un tercero, se está limi-
tando su propiedad, pero sin que esa limitación se funde en la función 
social de la propiedad. a su vez, según la constitución política, sólo se 
puede expropiar en la medida que se dicte una ley que autorice a ello 
por causa de utilidad pública o de interés nacional. este supuesto no se 
da en el caso de marras, sin perjuicio de que la compensación que se 
debe pagar es a todas luces desproporcionada, como ya fuera señalado. 
en segundo lugar, se vulnera este derecho por cuanto no se considera 
en materia de compensaciones las reglas que sobre indisponibilidad del 
suministro establece el legislador, contemplando al efecto ciertos már-
genes de indisponibilidad dentro de los cuales la empresa no puede ser 
sancionada.

por resolución de fojas 98, la primera sala de esta Magistratura admi-
tió a tramitación el requerimiento y, en la misma oportunidad, decretó la 
suspensión de la gestión judicial en que incide. luego de ser declarado 
admisible por la aludida sala y pasados los autos al pleno, de conformi-
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dad a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, el requerimiento fue comunicado 
a la cámara de diputados, al senado y al presidente de la república y 
notificado a la superintendencia de electricidad y combustibles, a efectos 
de que pudieran hacer valer sus observaciones y acompañar los antece-
dentes que estimaren convenientes.

por escrito de fojas 198, la superintendencia requerida formuló sus 
observaciones al requerimiento, en base a las argumentaciones que pue-
den sintetizarse bajo los dos puntos que a continuación se exponen.

en primer término, luego de diversas precisiones que posteriormen-
te reitera y de describir el funcionamiento del sistema eléctrico y ciertas 
particularidades sobre la distribución, el ente fiscalizador se refiere a los 
alcances del objetado artículo 16 B, a efectos de aclarar que es una nor-
ma que se enmarca, y por tanto se comprende, dentro de la regulación 
económica del sector eléctrico, siendo sus prescripciones respetuosas del 
derecho de acceso a la justicia.

explica, sobre este último punto, que la superintendencia tiene ab-
soluta claridad en cuanto a que no son las compañías distribuidoras las 
responsables de las interrupciones del suministro. por lo mismo, entiende 
que la norma no establece sanción alguna para éstas, sino que persigue, 
justamente, y de manera contraria a lo indicado por la requirente, prote-
ger el derecho de acceso a la justicia de los usuarios. lo anterior, porque 
se trata de una disposición que coloca a las concesionarias de distribución 
de electricidad en el lugar de los usuarios, teniendo en consideración 
para tal determinación que ellas son las que se vinculan directamente con 
los usuarios y que se encuentran en pie de igualdad con las compañías de 
generación y transmisión a la hora de discutir sobre la responsabilidad 
por interrupciones y la procedencia del pago de los costos que generen. 
por lo demás, esta disposición tiene en cuenta que en los contratos de 
suministro celebrados entre las compañías generadoras y distribuidoras 
de electricidad, habitualmente se establece una cláusula penal con el fin 
de que las empresas generadoras paguen a las distribuidoras las compen-
saciones que éstas hayan debido efectuar.

en un segundo ámbito de sus observaciones, la superintendencia, lue-
go de pormenorizar acerca de la inexactitud de diversas afirmaciones de 
la requirente, se hace cargo de cada una de las violaciones de derechos 
invocadas por ésta.

respecto a la vulneración del derecho a la igualdad y a la igual repar-
tición de las cargas públicas, aduce que las impugnaciones son más bien 
académicas, por cuanto aluden a la supuesta injusticia en abstracto de la 
norma. por consiguiente, se estaría en presencia de una argumentación 
que, según la jurisprudencia del tribunal constitucional, escapa del ám-
bito propio del examen concreto de inaplicabilidad por inconstitucionali-
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dad. precisa que, en todo caso, contrario a lo alegado por la requirente, el 
mecanismo de compensación a cargo de las distribuidoras no se ideó para 
privilegiar arbitrariamente a las compañías transmisoras y generadoras, 
sino que para beneficiar a los usuarios en el pago de la compensación, 
toda vez que, como se explicó, son las compañías de distribución las que 
se vinculan directamente con el consumidor. por lo mismo, no se puede 
hablar de una desproporción. a su vez, existen las cadenas de pagos en 
orden a que la compañía distribuidora puede repetir contra quienes son 
los responsables de la interrupción, los que en definitiva son los que ten-
drán que pagar, sin perjuicio de otros mecanismos contractuales que se 
establezcan para obtener el pago de las compensaciones efectuadas por 
la distribuidora. por otra parte, en cuanto al derecho a la igual repar-
tición de las cargas públicas, evidentemente no se está en presencia de 
una vulneración de aquél, desde el momento que no puede calificarse 
a la obligación de compensar como una carga pública, atendido que el 
patrimonio definitivamente afectado será el de la compañía causante de 
la interrupción.

respecto a la vulneración del derecho de acceso a la justicia y, en ge-
neral, a un justo y racional procedimiento, el ente administrativo esgrime 
tres fundamentos para rechazar el requerimiento en esta parte. en pri-
mer lugar, reitera sus argumentaciones en orden a que la compensación 
que establece el objetado artículo 16 B viene a proteger el derecho de 
acceso a la justicia de los usuarios. en segundo lugar, expone que la peti-
cionaria se equivoca en cuanto a la calificación de la compensación, pues 
ésta, al ser un mecanismo de reparación, importa que la procedencia de 
su aplicación no se entregue a la declaración de un juez, ante el cual haya 
que discutirla en un proceso jurisdiccional realizado de manera previa a 
su pago, sino que simplemente depende de la verificación de los requisi-
tos establecidos en la norma para que se haga efectiva. por lo demás, si la 
administración instruye el pago de una compensación de manera ilegal, 
la requirente cuenta con los medios que le franquea el ordenamiento 
para atacar el respectivo acto administrativo.

en tercer lugar y finalmente, la superintendencia requerida esgrime 
que no se violenta el derecho de propiedad, atendido que el precepto 
resguarda el derecho a repetir contra las respectivas transmisoras o ge-
neradoras que hayan sido las causantes de la falla que genera la interrup-
ción. de esta manera, la norma cuestionada garantiza la integridad del 
patrimonio de la requirente, evitando que se vea mermado.

habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa el día 4 de julio de 2013, oyéndose los alegatos del abogado Vicente 
Manríquez, por la requirente, y del abogado Mauricio Gutiérrez, por la 
superintendencia de electricidad y combustibles.
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considerando:

i
cuestión de constitucionalidad planteada

PRIMERO. que en estos autos energía de casablanca s.a. impugna 
el artículo 16 B de la ley nº 18.410, orgánica de la superintendencia de 
electricidad y combustibles, cuyo tenor es el siguiente:

“Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, la interrupción o suspensión 
del suministro de energía eléctrica no autorizada en conformidad a la ley y los 
reglamentos, que afecte parcial o íntegramente una o más áreas de concesión de 
distribución, dará lugar a una compensación a los usuarios sujetos a regulación de 
precios afectados, de cargo del concesionario, equivalente al duplo del valor de la 
energía no suministrada durante la interrupción o suspensión del servicio, valori-
zada a costo de racionamiento.

La compensación regulada en este artículo se efectuará descontando las canti-
dades correspondientes en la facturación más próxima, o en aquellas que determine 
la Superintendencia a requerimiento del respectivo concesionario.

Las compensaciones a que se refiere este artículo se abonarán al usuario de 
inmediato, independientemente del derecho que asista al concesionario para repetir 
en contra de terceros responsables.”; 

SEGUNDO. que la norma objetada tuvo aplicación con motivo del 
corte de suministro eléctrico que afectó al sistema interconectado cen-
tral, ocurrido el 3 de febrero de 2011 (f. 17).

el 25 de mayo de 2012 la superintendencia de electricidad y combus-
tibles dio por concluida la investigación de rigor, cursando una sanción 
contra transelec s.a. (resolución nº 869), por la responsabilidad que, 
según aquélla, le cupo a ésta en el antedicho hecho.

el 26 de julio de 2012 la superintendencia oficia a la requirente, em-
presa concesionaria de distribución de energía eléctrica, ordenándole 
realizar los cálculos tendientes a compensar a los usuarios respectivos que 
resultaron afectados por dicha interrupción, mediante descuento de las 
cantidades correspondientes en la facturación más próxima, todo ello de 
conformidad con el citado artículo 16 B (fs. 17 a 19); 

TERCERO. que, según la reclamante, la puesta en práctica del artí-
culo 16 B de la ley nº 18.410 no sería razonable, por cuanto la referida 
paralización del suministro eléctrico obedeció a fallas que no son imputa-
bles a las empresas de distribución. 

entiende ella que cuando la interrupción o suspensión es imputable 
a las compañías que operan en los niveles de generación o transmisión, 
como acontece en el caso de que se trata, sin tener las distribuidoras par-
ticipación alguna en estos eventos, la norma cuestionada les hace asumir 
responsabilidades por un hecho ajeno que lesionaría injustificadamente 
su patrimonio, además de cargar con la incertidumbre de recuperar lo 
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pagado a título de compensación. todo lo cual contravendría las garan-
tías constitucionales que cita a su favor, en la forma como explica su re-
querimiento;

CUARTO. que, así planteadas las cosas, la cuestión esencial no dice 
relación entonces con los incisos primero y segundo del artículo 16 B, 
donde se consagra una evaluación legal de los perjuicios que, a modo 
de indemnización, deben pagar las concesionarias de servicio público de 
distribución a los consumidores cuyas tarifas están afectas a regulación 
oficial, en caso de detención indebida del suministro eléctrico. 

en los términos del propio requerimiento, el problema concreto de 
constitucionalidad gravita sobre el inciso tercero del artículo 16 B, cau-
sante de la carga, riesgo y dificultades que traería para la concesionaria 
emprender una repetición en contra de las demás empresas efectivamen-
te responsables; 

ii
Jurisprudencia soBre la Materia

QUINTO. que, en sentencias roles nº 2.161, 2.356, 2.373, 2.423, 
2.424 y 2.425, entre otras, esta Magistratura ya razonó extensamen-
te acerca de la constitucionalidad y justificación de la norma refutada, 
conforme a unos criterios que –en esta oportunidad– deben íntegramen-
te ratificarse, habida cuenta de que en el presente requerimiento no se 
aportan nuevos antecedentes que muevan a variar la doctrina sustentada 
en tales veredictos. 

el artículo 16 B de la ley nº 18.410, se expresó allí, reposa sobre la 
lógica de unos usuarios que no están jurídicamente obligados a perse-
guir a los terceros responsables, respecto de una prestación para cuya 
cobertura han debido entenderse con un único e impuesto proveedor, la 
pertinente empresa de distribución de energía eléctrica, que funge como 
co-contratante y opera en condición de monopolio natural dentro del 
área geográfica bajo su gestión. por lo que la carga de compensar puesta 
sobre las distribuidoras, y no respecto de los demás agentes participantes 
en el sector, resulta justificada y no contraviene el artículo 19, nº 20, de 
la constitución. 

añadiéndose que, si bien la normativa sectorial distingue –a otros 
efectos– los segmentos de producción, transporte y distribución de ener-
gía eléctrica, desarrollados cada uno por empresas diferentes, es lo cierto 
que el sistema pone a los clientes finales sometidos a tarifas reguladas 
únicamente en relación con las compañías concesionarias de servicio pú-
blico de distribución. es la ley General de servicios eléctricos, cuyo texto 
consolidado fue fijado por el d.F.l. nº 4, del Ministerio de economía, 
Fomento y reconstrucción, de 2007, la que consagra justificadamente 
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todo este régimen jurídico, a todos estos respectos, sin lesionar la garan-
tía constitucional de igualdad ante la ley, consagrada en los numerales 2° 
y 22° del artículo 19 de la carta Fundamental;

SEXTO. que, según esas sentencias explicaron, tendiente a garanti-
zar la continuidad del suministro, la ley de servicios eléctricos alberga 
una concepción económicamente eficiente, al regular la fijación de los 
precios máximos oficiales de manera equitativa, como estímulo para que 
las empresas ejerzan su actividad. a un tiempo que adscribe el actuar 
mancomunado de todas ellas dentro de un “sistema interconectado”, lo 
que excluye la idea de entenderlas operando al modo de compartimentos 
estancos o sin vinculaciones entre sí. 

entonces, si todos los niveles del sistema –concatenados unos con 
otros– remiten al abastecimiento ininterrumpido de los consumidores 
finales, los cuales deben contratar el suministro sólo con las empresas 
distribuidoras locales, y únicamente a ellas pagan unas tarifas previstas 
a tal propósito, por todo esto, junto, es sensato que las obligaciones de 
mantener la continuidad del servicio y de pagar las indemnizaciones a 
que dé lugar su incumplimiento sean exigibles directa e inmediatamente 
de estas concesionarias;

SÉPTIMO. que, ahora bien, como la objeción decanta contra el inciso 
tercero del artículo 16 B, por ser ahí donde se alude al pago en defi-
nitiva de las indemnizaciones por los “terceros responsables”, no se repara 
que acoger el requerimiento implicaría declarar inaplicable la norma que 
justamente permite a las concesionarias recobrar las sumas sufragadas, 
lo que aparecería un contrasentido y –eso sí– una irremisible lesión a su 
patrimonio, atentatoria contra el artículo 19, nº 24°, constitucional.

tocante, enseguida, al supuestamente afectado derecho de acceso a la 
justicia, baste observar que la norma objetada, junto con disponer que las 
compensaciones deben abonarse a los usuarios “de inmediato”, reconoce 
el “derecho que asista al concesionario para repetir en contra de terceros 
responsables”, de suerte que el ejercicio del mismo queda supeditado a la 
identificación de los causantes que efectúe la superintendencia del ramo, 
previa la investigación administrativa de rigor. por lo que sólo podría 
aducirse un menoscabo, susceptible de comprometer la responsabilidad 
de la entidad fiscalizadora por incumplir la ley –y no por aplicar la ley– 
cuando en la práctica sea imposible rescatar lo pagado: porque ésta no 
determina quiénes son los responsables, o porque lo hace de tal manera 
imperfecta o tardía, que ellos son absueltos en definitiva. 

siendo de advertir por último que, en la especie, de todos modos la 
compensación a los consumidores no se ordenó inmediatamente después 
de la susodicha interrupción del suministro, sino una vez concluida la 
indagación y cursadas las sanciones administrativas del caso, a quienes 
resultaron responsables, según se ha anotado (considerando segundo, 
supra).
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y teniendo presente, además, lo dispuesto en las normas pertinentes 
de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de este tribunal,

se resuelve: 

1°. Que se rechaza el requerimiento de inaplicabilidad deducido en 
estos autos. 

2°. se deja sin efecto la suspensión del procedimiento decretada por 
resolución de fojas 98, oficiándose al efecto. 

3°. no se condena en costas a la requirente, por estimarse que tuvo 
motivo plausible para deducir su acción.

Acordada con el voto en contra de la Ministra señora Marisol Peña 
Torres, quien estuvo por acoger el requerimiento sólo en lo que se refiere 
a las expresiones “de inmediato”, contenidas en la norma impugnada, y 
fundada en las siguientes consideraciones: 

1°. que en el presente requerimiento se solicita que este tribunal de-
clare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 16 B de la 
ley nº 18.410, que crea la superintendencia de electricidad y combusti-
bles, conforme al texto introducido por la ley nº 19.613, artículo 1°, nº 
5, en la reclamación de ilegalidad que sustancia la corte de apelaciones 
de Valparaíso, rol nº 2148-2012.

el objeto de la acción aludida es que se deje sin efecto la resolución 
exenta nº 2028, de 17 de octubre de 2012, que ratifica lo instruido en el 
oficio ordinario nº 7378, de 26 de julio del mismo año, ambos de la su-
perintendencia de electricidad y combustibles, que ordena a la empresa 
requirente efectuar “de inmediato” el pago de las compensaciones a los 
usuarios afectados en su zona de concesión por la interrupción generali-
zada del suministro en el sistema interconectado central (sic), el día 3 
de febrero del año 2011 (fojas 17 y siguientes); 

2°. que las infracciones constitucionales que denuncia la empresa re-
quirente (a la igualdad ante la ley en relación con la no discriminación 
arbitraria que debe brindar el estado y sus organismos en materia econó-
mica, a las garantías de igual acceso a la justicia, a la igualdad repartición 
de las cargas públicas y al derecho de propiedad) dicen relación con la 
necesidad de pagar, “de inmediato”, a los usuarios del servicio eléctrico las 
compensaciones por la interrupción experimentada en el suministro du-
rante el año 2011, sin perjuicio del derecho que asiste a las concesionarias 
de distribución obligadas a dicho pago de repetir en contra de terceros 
responsables. lo anterior, porque, en este caso, la superintendencia de 
electricidad y combustibles determinó previamente que la responsabi-
lidad por las fallas en el suministro de que se trata se encontraría en el 
nivel de transmisión troncal, siendo responsable de la misma la empresa 
propietaria de las instalaciones, esto es, transelec s.a., y no la empresa 
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distribuidora que ha sido obligada a efectuar la compensación por el acto 
administrativo que está siendo impugnado en la gestión pendiente. de 
hecho, la sanción impuesta a transelec ha sido demostrada en estos autos 
acompañándose copia de la resolución exenta nº 0869, de 25 de mayo 
de 2012, de la sec (fojas 67); todo ello en ejercicio de la potestad sancio-
natoria de que goza la administración en esta materia;

3°. que el cuestionado artículo 16 B de la ley nº 18.410, en su inciso 
tercero, prescribe: “Las compensaciones a que se refiere este artículo se abonarán 
al usuario de inmediato, independientemente del derecho que asiste al concesiona-
rio para repetir en contra de terceros responsables.” (Énfasis agregado);

4°. que debe recordarse que la redacción actual del artículo 16 B de 
la ley nº 18.410 proviene de la ley nº 19.613, del año 1999, modificato-
ria de aquélla, en cuyo Mensaje, el Vicepresidente de la república preci-
saba que el objetivo del proyecto era “fortalecer el régimen de fiscalización ac-
tualmente vigente para el sector eléctrico”, atendidas las graves consecuencias 
que, tanto para la población como para el sector productivo, produce la 
falta de suministro eléctrico (Boletín nº 2.279-08). puntualizaba también 
dicha iniciativa, que “el mercado de la distribución eléctrica está concebido como 
un servicio público que requiere, para ser operado, de una concesión”, pero que, 
como servicio público, participa de los principios comunes a todos ellos, 
esto es, su carácter continuado, regular y uniforme. agregaba el Mensaje 
que “la obligación de los concesionarios de prestar el servicio en continuidad, 
constituye para los usuarios de servicios eléctricos, el derecho a la exigibilidad y dis-
ponibilidad de un bien que en la vida moderna es indispensable para la actividad 
cotidiana de los ciudadanos.”

en dicha perspectiva, el Vicepresidente de la república argumentaba 
que el proyecto de ley aludido pretendía otorgar al organismo fiscali-
zador en materia eléctrica (la superintendencia de electricidad y com-
bustibles), herramientas más eficaces que las actuales para garantizar el 
suministro regular y continuo a los usuarios de la energía eléctrica. para 
dicho fin se fortalecería el acceso a la información y se aumentarían las 
multas a los responsables de la interrupción del suministro.

aclaraba asimismo el Mensaje que la actividad de la superintendencia 
se enmarca dentro de la función reguladora del estado, la que se funda 
tanto en el artículo 19, nº 21°, de la carta Fundamental –que consagra 
el derecho a la libre iniciativa de los particulares en materia económica– 
como en el numeral 22° de ese mismo artículo constitucional que impone 
al estado y a sus organismos la prohibición de discriminar en el trato que 
debe otorgar a los particulares en materia económica; todo ello, en apli-
cación del principio de igualdad ante la ley;

5°. que la reseña efectuada precedentemente demuestra, a nuestro 
juicio, que la incorporación del artículo 16 B –en su actual redacción–, 
en la ley que crea la superintendencia de electricidad y combustibles, 
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fue presidida de la búsqueda de un equilibrio entre la actividad regu-
latoria del estado –en función de objetivos sociales indiscutibles– y el 
respeto a los derechos de los particulares que intervienen en el campo 
económico. 

la búsqueda del mencionado equilibrio operaba sobre la base de los 
principios generales que imperan en materia de responsabilidad, esto es, 
que el responsable del daño o de la falla en este caso queda obligado a 
resarcirlo al usuario afectado. en este sentido, el proyecto original dispo-
nía que “se hace expreso el derecho de las personas o entidades que hayan sufrido 
daños a causa de la falla en el suministro de energía eléctrica para reclamar las 
indemnizaciones correspondientes ante la justicia ordinaria”. 

por su parte, la idea de que la compensación a los usuarios debía ope-
rar “de inmediato” no estaba contemplada en el proyecto original. 

la superintendencia de electricidad y combustibles, al evacuar el 
traslado de fondo en este proceso constitucional ha explicado que “en la 
génesis de este artículo hubo referencias a su carácter sancionatorio, pero posterior-
mente se reconoció su objetivo como mecanismo para regular una reparación ade-
cuada y oportuna en un procedimiento que se seguiría ante la justicia ordinaria. 
No obstante, esta regulación de reparación indemnizatoria ante tribunales de jus-
ticia presentaba evidentes problemas asociados a los costos de transacción para los 
usuarios finales. En efecto, considerando los eventuales montos a obtener mediante 
acciones judiciales indemnizatorias, sumados a los costos de transacción, no repre-
sentaba una solución que brindara un régimen de reparación adecuada y oportu-
na. En ese sentido, y contrariamente a lo planteado por las empresas requirentes, el 
legislador consideró que el acceso a la justicia se vería vedado para quienes fueran 
los afectados directos de una interrupción.” (Fojas 207); 

6°. que el argumento de la superintendencia parece atendible si se 
piensa que, en la provisión de energía eléctrica, se encuentra involucrada 
la actividad de un servicio público. en el mismo sentido no es difícil com-
prender la dificultad que tendría para cada usuario afectado interponer 
las correspondientes acciones ante los tribunales de justicia para obtener 
la compensación;

7°. que, sin embargo, las características de servicio público que en-
vuelven las concesiones de servicio eléctrico, unidas a la circunstancia de 
que ellas se asocian a un bien indispensable para el desarrollo de la po-
blación nacional, deben enlazarse con el principio general en materia de 
responsabilidad. 

como esta Magistratura ha indicado “la regla general de nuestro ordena-
miento jurídico es que todo daño causado por un acto ilícito debe ser indemnizado, 
esto es, tanto el daño patrimonial como el daño moral, si se han producido, deben 
ser reparados por el responsable. Esta regla se ha derivado del texto del inciso pri-
mero del artículo 2.329 del Código Civil, que no distingue entre daño patrimonial 
y daño moral al disponer: “Por regla general, todo daño que pueda imputarse a 
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malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta.” (stc rol nº 
943, c. decimonoveno);

8°. que, en el caso de las empresas eléctricas, el principio general de 
responsabilidad se encuentra reflejado, por un lado, en el artículo 140 del 
d.F.l. nº 4, del Ministerio de Minería, de 2007, ley General de servi-
cios eléctricos, que establece que: “Las disposiciones sobre calidad de servicio 
establecidas en la presente ley, no se aplicarán en los casos de racionamiento, ni en 
aquellos en que las fallas no sean imputables a la empresa suministradora 
del servicio.” por otro lado, en el artículo 224 del decreto supremo nº 
327, del Ministerio de Minería, de 1997, reglamento de la ley General 
de servicios eléctricos, se señala que “la responsabilidad por el cumplimiento 
de la calidad de servicio exigida en este reglamento, compete a cada concesionario. 
La responsabilidad por el incumplimiento de la calidad de suministro será también 
exigible a cada propietario de instalaciones que sean utilizadas para la generación, 
el transporte o la distribución de electricidad, siempre que operen en sincronismo 
con un sistema eléctrico. Todo proveedor es responsable frente a sus clientes o 
usuarios, de la calidad del suministro que entrega, salvo aquellos casos en 
que la falla no sea imputable a la empresa y la superintendencia declare que 
ha existido caso fortuito o fuerza mayor. La superintendencia podrá amones-
tar, multar, o adoptar las demás medidas pertinentes, si la calidad de servicio de 
una empresa es reiteradamente ineficiente.” (Énfasis agregado);

como puede observarse, tanto la ley General de servicios eléctricos 
como su reglamento eximen de la responsabilidad frente a los clientes o 
usuarios a aquellos proveedores a quienes no pueda imputarse una falla 
y la superintendencia declare que ella proviene de un caso fortuito o 
fuerza mayor. esta norma se concilia con la regla general ya recordada 
conforme a la cual la responsabilidad recae en quien ha causado el daño, 
responsabilidad de naturaleza subjetiva y que se opone a la responsabili-
dad objetiva que, como se ha indicado, “se justifica cuando la naturaleza de 
la actividad que se desarrolla implica un riesgo altamente probable que debe ser 
cubierto por el peligro que encierra. Tal es el caso de la Ley de Seguridad Nuclear, 
Nº 18.302, publicada en el Diario Oficial de 2 de mayo de 1984, que en su artí-
culo 49 establece que la ‘responsabilidad civil por daños nucleares será objetiva y 
estará limitada en la forma que establece la ley. Sin embargo, el fundamento que se 
ha planteado en este caso es que, por esta vía (la de la compensación), se pretende 
aumentar la diligencia de las empresas concesionarias de servicio público de dis-
tribución, haciéndolas responsables aun de aquellos accidentes no imputables a su 
intencionalidad o negligencia.” (Varas, Felipe. “análisis de la compensación 
establecida en el artículo 16 B) de la ley nº 18.410 y sus efectos en las 
empresas distribuidoras.”. en: revista de derecho administrativo econó-
mico, Vol. iV, nº 2, mayo-diciembre 2002, p. 354);

9°. que, en cambio, el inciso tercero del artículo 16 B de la ley nº 
18.410, que crea la superintendencia de electricidad y combustibles, im-
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pone a las empresas concesionarias de distribución de energía eléctrica, 
como la requirente en estos autos, la obligación de compensar las inte-
rrupciones o suspensiones del suministro “de inmediato”, independiente-
mente de que sea o no responsable de la falla, otorgándole el derecho de 
repetir –ex post– contra los verdaderos responsables, esto es, una vez que 
las aludidas compensaciones hayan sido efectivamente pagadas;

10°. que la aplicación de la norma contenida en el inciso tercero del 
artículo 16 B de la ley nº 18.410, en lo que se refiere a la expresión “de 
inmediato”, resulta discriminatoria entre particulares que se encuentran 
en la misma situación: ser concesionarios del sistema eléctrico, ya sea en 
calidad de generadoras o de distribuidoras. y discrimina, porque, como 
ocurre en el presente caso, dicha norma ha permitido que la superinten-
dencia de electricidad y combustibles imponga a la empresa distribui-
dora la obligación de pagar la compensación a los usuarios, pese a haber 
constatado que la responsabilidad efectiva de tales fallas no se debió a 
dicha empresa sino que a una generadora. 

es así como, en el oficio ordinario nº 7378, de 26 de julio de 2012, de 
la superintendencia, que rola a fojas 11, se lee que: “Concluido el examen 
de los antecedentes de hecho y de derecho, así como de los descargos de la afectada, 
se ha procedido a sancionar a Transelec S.A. por su responsabilidad en la falla.” 

11°. que, para efectos del razonamiento que se viene desarrollando, 
es importante tener presente que “la relación entre la distribuidora, interme-
diaria de la energía recibida de la generadora y sus clientes finales, los cuales de 
acuerdo al artículo citado (artículo 16 B de la Ley Nº 18.410), son los beneficia-
rios de la indemnización o compensación, es también una relación contractual. 
Es cierto que las concesionarias de servicio público de distribución se encuentran 
obligadas a prestar el servicio a quien se lo solicite dentro del área de concesión (ar-
tículo 74 del D.F.L. Nº 1), pero ello no quita el carácter contractual de la relación 
entre distribuidora y cliente, si bien ella es producto de la celebración de un contrato 
forzoso, dada la obligación de contratar en determinados términos que pesa sobre 
la distribuidora. Aún más, por mucho que exista servicio público de distribución, 
la relación entre la distribuidora y el cliente es de derecho privado y no jurídico 
administrativa. De lo anterior se sigue que las relaciones que ligan generadoras, 
distribuidores y usuarios, están sujetas a las reglas de la responsabilidad contrac-
tual.” (cifuentes, ramón. “algunos problemas de responsabilidad civil 
que plantea la legislación eléctrica después de modificarse el artículo 99 
bis del d.F.l. nº 1.” en: revista de derecho administrativo económico, 
Vol. iii, nº 3, octubre-diciembre 2001, p. 713);

12°. que resulta claro, por ende, en nuestro concepto, que si la norma 
cuestionada en autos, y en la que se funda la obligación impuesta a la em-
presa requirente de pagar la compensación a los usuarios afectados, no 
hubiera contemplado la expresión “de inmediato” se abre, para la superin-
tendencia de electricidad y combustibles, la posibilidad cierta de que la 
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referida compensación se hubiere pagado por los verdaderos responsa-
bles de la falla que causó graves consecuencias a los usuarios aplicando las 
reglas generales sobre responsabilidad contenidas en la normativa eléctri-
ca. por lo demás, este tribunal ha sostenido enla sentencia rol nº 2.356, 
recaída sobre esta misma materia, que “el único efecto sistémico que podría 
generarse con la declaración de inaplicabilidad del precepto legal impugnado en 
la gestión pendiente es la inexistencia del mecanismo especial de compensación 
bajo análisis y, por consiguiente, la eventual vigencia, para el caso concreto, de las 
normas generales sobre responsabilidad”. (c. vigesimotercero);

13°. que el artículo 19, nº 22°, de la carta Fundamental prohíbe al es-
tado –que incluye al legislador– y a sus organismos discriminar arbitraria-
mente a los particulares en el trato que les otorgue en materia económica. 
la discriminación arbitraria, a la que también se refiere el artículo 19, 
nº 2°, de la constitución política, es aquella que carece de razonabilidad 
o que no se funda en criterios que vayan más allá del mero capricho. la 
razonabilidad de la medida debe, a su vez, ser valorada en función de los 
criterios de necesidad, idoneidad y proporcionalidad en sentido estricto 
o latu sensu, que son propios del análisis concreto que importa la decisión 
de una acción de inaplicabilidad;

14°. que, en la especie, se observa que el legislador ha posibilitado 
la aplicación de una norma en términos que vulneran la prohibición 
mencionada, precisamente porque lo necesario es que se compense a los 
usuarios por las fallas en el sistema eléctrico, lo que la norma impugnada 
contempla. sin embargo, en este caso concreto, la obligación que se im-
pone a la empresa distribuidora de compensar “de inmediato” a los usuarios, 
no respeta ese criterio de necesidad, porque se hizo caso omiso que la 
superintendencia de electricidad y combustibles había determinado que 
la responsable de la falla en el suministro era una empresa generadora de 
las que integran el segmento de generación eléctrica y no la distribuidora, 
por lo que no resulta lógico que se obligara a ésta a pagar dichas compen-
saciones y a repetir contra la verdaderamente responsable, pasando por 
sobre el principio general que el daño debe resarcirse por el efectivamen-
te responsable. 

al respecto, se ha señalado que, desde el punto de vista de la igualdad 
de trato, que supone la aplicación de la igualdad ante la ley, éste “en su 
afán legítimo de compensar a los usuarios colocó en una situación de privilegio a 
un actor económico por sobre otro; peor aún, optó por dar tal privilegio a quien o 
quienes han sido caracterizados por la autoridad como responsables, sea directamen-
te de los hechos que ocasionaron el corte o bien indirectamente, como pertenecientes 
al órgano coordinador de la operación del respectivo sistema eléctrico. Es por ello 
que los términos de comparación debieron efectuarse entre agentes económicos y no 
entre estos y los consumidores pues no es ahí donde el efecto de inconstitucionalidad 
se genera.” (evans espiñeira, eugenio. “Jurisprudencia constitucional. dos 
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casos de normativa inconstitucional de la ley nº 18.410, orgánica de la 
superintendencia de electricidad y combustibles”. intervención realiza-
da en las Xii Jornadas de derecho de energía. pontificia universidad 
católica de chile, 30 de julio de 2013);

15°. que, en esta misma lógica de análisis, tampoco el pago “de inmedia-
to” de las compensaciones resulta idóneo, en el caso concreto que se anali-
za, pues lo que interesa es resarcir al usuario, pero no a cualquier costo. y 
obligar a la empresa distribuidora a pagar dichas compensaciones, sin ser 
la efectivamente responsable, pugna desde luego con criterios de justicia 
material, pero además le irroga costos que pueden llevar a desincentivar 
el ejercicio de una actividad económica lícita que se ejerce con arreglo a 
las normas legales que la regulan.

por último, el pago ”de inmediato” de la compensación tampoco es pro-
porcional al fin que se persigue, porque si bien se compensa al usuario 
afectado grava, innecesariamente, a las empresas distribuidoras de ener-
gía eléctrica beneficiando a las generadoras que, siendo las directamente 
responsables (como lo ha constatado la investigación desplegada por la 
superintendencia de electricidad y combustibles), de la falla del suminis-
tro pueden seguir ejerciendo su actividad –sin desmedro económico– por 
todo el tiempo que demore el ejercicio del derecho a repetir y, ciertamen-
te, supeditado al éxito del mismo.

lo anterior puede revestir alcances de particular gravedad como se 
ha constatado desde el sector eléctrico: “dado que el valor de las compen-
saciones ya se encuentra fijado por la ley en el duplo del valor de la energía no 
suministrada durante la interrupción o suspensión del servicio, valorizada a costo 
de razonamiento, la elevada cuantía de las compensaciones hará del todo relevante 
determinar los parámetros para cuantificar la energía no suministrada durante 
la interrupción o suspensión del servicio, situación que en la crisis de 1998/1999 
fue ampliamente debatida.” (olmedo, Juan carlos, chávez de la F., Juan J. 
y chifelle, paulinne. “régimen de compensaciones en la legislación eléc-
trica.” en: revista de derecho administrativo económico, Vol. iV, nº 2, 
mayo-diciembre 2002, p. 365);

16°. que, como se ha demostrado, en la medida que la aplicación, en 
la gestión judicial pendiente, del artículo 16 B) de la ley nº 18.410, en 
la parte de su inciso tercero que se refiere a la expresión “de inmediato”, 
importa una vulneración de la garantía de no discriminación arbitraria 
que el estado y sus organismos deben observar en el trato que brinden a 
los particulares en materia económica, es que la norma impugnada debió 
declararse inaplicable.

redactó la sentencia el Ministro señor iván aróstica Maldonado, y la 
disidencia, la presidenta del tribunal, señora Marisol peña torres. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

•  Nº 2.426
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Rol Nº 2.426-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.427-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 16 B

de la ley nº 18.410, que crea la superintendencia 
de electricidad y coMBustiBles, deducido por 

chilquinta enerGÍa s.a.

sentencia de Fecha 27 de Marzo de 2014, en el MisMo 
sentido de la recaÍda en rol nº 2.426-2013

rol nº 2.428-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 16 B

de la ley nº 18.410, que crea la superintendencia
de electricidad y coMBustiBles, deducido por 

coMpaÑÍa elÉctrica del litoral s.a. 

sentencia de Fecha 27 de Marzo de 2014, en el MisMo 
sentido que la recaÍda en el rol nº 2.426-2013
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rol nº 2.429-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 569,

inciso priMero, del códiGo de procediMiento ciVil, 
deducido por sociedad contractual Minera Boreal

santiago, cuatro de abril de dos mil trece.

proveyendo a fojas 56, a sus antecedentes.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 20 de marzo de 2013, antonio urrutia aninat, 
en representación de sociedad contractual Minera Boreal, ha deducido 
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 
artículo 569, inciso primero, en la parte que indica, del código de proce-
dimiento civil, en la causa sobre denuncia de obra nueva caratulada “So-
ciedad Contractual Minera Boreal con Compañía Minera Teck Quebrada Blanca 
S.A.”, de que conoce el Juzgado de letras de pozo almonte bajo el rol nº 
453-2012;

2°. que esta sala ha constatado que, en los autos rol nº 2.366, con 
fecha 5 de diciembre de 2012, la misma requirente sociedad contractual 
Minera Boreal, dedujo requerimiento de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad respecto del mismo precepto impugnado esta oportunidad –
además de los artículos 565 y 561 del código de procedimiento civil– y 
en la misma gestión pendiente, consistente en la causa sobre denuncia de 
obra nueva caratulada “Sociedad Contractual Minera Boreal con Compañía 
Minera Teck Quebrada Blanca S.A.’, de que conoce el Juzgado de letras 
de pozo almonte bajo el rol nº 453-2012. además, tanto en el presente 
requerimiento como en el anterior, la requirente invoca las mismas in-
fracciones constitucionales respecto del precepto legal contenido en el 
artículo 569, inciso primero, del código de procedimiento civil;

3°. que el requerimiento deducido en los autos rol nº 2366 fue de-
clarado inadmisible mediante resolución de la primera sala de fecha 26 
de diciembre de 2012 (fojas 77);

4°. que, el artículo 94, inciso primero, de la constitución política de 
la república señala que “contra las resoluciones del Tribunal Constitucional no 
procederá recurso alguno, sin perjuicio de que puede, el mismo Tribunal, conforme 
a la ley, rectificar los errores de hecho en que hubiere incurrido.”.

por su parte, el artículo 84, inciso final, de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, dispone que “la resolución que 
declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento no será susceptible de 
recurso alguno”;

•  Nº 2.429
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5°. que, conforme a lo establecido en los considerandos preceden-
tes, es evidente que en la presente acción de inaplicabilidad, la misma 
requirente intenta dejar sin efecto lo ya resuelto por este tribunal cons-
titucional en los autos rol nº 2.366, interponiendo una nueva acción de 
inaplicabilidad respecto del mismo precepto legal, en la misma gestión 
y por los mismos vicios, cuestión que constituye un recurso encubierto y 
que, conforme se declarará, es improcedente,

y teniendo presente lo establecido en los artículos 94, inciso primero, 
de la constitución política y 84, inciso final, de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara improcedente el requerimiento interpuesto en lo 
principal de fojas uno; al primer y tercer otrosíes, a sus antecedentes; al 
segundo otrosí, estése a lo resuelto, y al cuarto otrosí, téngase presente.

notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente.
archívese.

Rol Nº 2.429-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres y señores carlos carmona 
santander y Gonzalo García pino y la Ministra señora María luisa Brahm 
Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta 
de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.430-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo único

de la ley nº 20.411, deducido por la uniVersidad
de los andes 

santiago, tres de octubre de dos mil trece. 

vistos:

con fecha 21 de marzo del año en curso, la universidad de los andes, 
representada por el abogado alberto Guzmán alcalde, ha requerido la 
declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo único 
de la ley nº 20.411, para que surta efectos en el proceso sobre reclama-
ción, caratulado ”universidad de los andes con dirección General de 
aguas”, rol nº 921-2012, sustanciado ante la corte de apelaciones de 
santiago.

el texto del precepto legal objetado en autos dispone: 
“Artículo único. Prohíbese a la Dirección General de Aguas la constitución de 

derechos de aprovechamiento de aguas solicitados en conformidad al artículo 4° 
transitorio de la ley Nº 20.017, en las siguientes áreas:

acuÍFero sector suBsector reGión

azapa
arica y pari-
nacota

salar de coposa tarapacá

salar sur Viejo tarapacá

aguas Blancas aguas Blancas antofagasta

aguas Blancas pampa Buenos aires antofagasta

aguas Blancas rosario antofagasta

sierra Gorda antofagasta

copiapó
sector 1 (aguas arriba 
embalse lautaro) atacama

copiapó
sector 2 (embalse lautaro 
– la puerta) atacama

copiapó
sector 3 (la puerta – Mal 
paso) atacama

copiapó
sector 4 (Mal paso – co-
piapó) atacama

copiapó
sector 5 (copiapó – piedra 
colgada) atacama
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copiapó
sector 6 (piedra colgada – 
desembocadura) atacama

culebrón lagunillas culebrón coquimbo

culebrón lagunillas lagunillas coquimbo

culebrón lagunillas peñuelas coquimbo

el elqui elqui Bajo coquimbo

el elqui santa Gracia coquimbo

el elqui serena norte coquimbo

los choros punta colorada coquimbo

los choros
quebrada los choros 
altos coquimbo

los choros tres cruces coquimbo

catapilco la laguna Valparaíso

casablanca la Vinilla - casablanca Valparaíso

casablanca lo orozco Valparaíso

casablanca lo ovalle Valparaíso

casablanca los perales Valparaíso

estero cachagua Valparaíso

estero el Membrillo Valparaíso

estero las salinas sur Valparaíso

estero papudo Valparaíso

estero puchuncaví Valparaíso

estero san Jerónimo Valparaíso

horcón Valparaíso

la ligua Valparaíso

Maipo desembocadura Valparaíso

petorca Valparaíso

quintero dunas de quintero Valparaíso

rocas de santo do-
mingo Valparaíso

Maipo til til Metropolitana

Maipo chacabuco polpaico Metropolitana

Maipo colina sur Metropolitana

Maipo lampa Metropolitana

Maipo santiago central Metropolitana

Maipo santiago norte Metropolitana

Maipo chicureo Metropolitana

Maipo colina inferior Metropolitana

Maipo Mapocho alto las Gualtatas Metropolitana
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Maipo Mapocho alto lo Barnechea Metropolitana

Maipo Mapocho alto Vitacura Metropolitana

Maipo puangue alto Metropolitana

Maipo puangue Medio Metropolitana

Maipo la higuera Metropolitana

Maipo Melipilla Metropolitana

Maipo chólqui Metropolitana

Maipo popéta Metropolitana

yali yali alto Metropolitana

yali Bajo el prado Metropolitana

alhué alhué

del liberta-
dor Bernardo 
o”higgins

cachapoal Graneros - rancagua

del liberta-
dor Bernardo 
o”higgins

cachapoal olivar

del liberta-
dor Bernardo 
o”higgins

cachapoal codegua

del liberta-
dor Bernardo 
o”higgins

tinguiririca las cadenas-Marchigüe

del liberta-
dor Bernardo 
o”higgins

Esta prohibición no afectará aquellas solicitudes presentadas de conformidad 
al artículo 4° transitorio de la ley Nº 20.017, por las Comunidades Agrícolas, 
organizadas en conformidad a lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 5, de 
1968, del Ministerio de Agricultura, por pequeños productores agrícolas y campe-
sinos, entendiendo por éstos a los definidos en el artículo 13 de la ley Nº 18.910, 
y de las ingresadas por indígenas y comunidades indígenas, entendiendo por aque-
llos los considerados en los artículos 2° y 9° de la ley Nº 19.253, respectivamente, 
siempre que cumplan con los requisitos prescritos en el artículo 5° transitorio de la 
ley Nº 20.017. 

Para efectos de lo señalado en el inciso precedente, se requerirá informe al 
Ministerio de Agricultura, si la solicitud corresponde a las Comunidades Agrícolas 
o a pequeños productores agrícolas o campesinos, y a la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena, si la petición pertenece a indígenas o comunidades indígenas. 

Sin perjuicio de las áreas individualizadas anteriormente, el Ministro de Obras 
Públicas, podrá, mediante decreto fundado y previo informe del Ministerio de 
Agricultura y de la Dirección General de Aguas, incorporar nuevas áreas a las ya 
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contempladas, si de los antecedentes técnicos existentes se demuestra una afectación 
total o parcial del acuífero en el mediano y largo plazo. El decreto respectivo deberá 
comunicarse a la Cámara de Diputados y al Senado.”.

en el aludido proceso judicial, se discute acerca de la validez de las 
resoluciones exentas de la dirección General de aguas que rechazaron 
dos solicitudes de constitución de derechos de aprovechamiento de aguas 
de la requirente, en base a la disposición objetada en autos. en el marco 
del reseñado litigio, el conflicto de constitucionalidad sometido a esta Ma-
gistratura consiste en determinar si es constitucional o no que sólo deter-
minados individuos y agrupaciones, referidos en aquella disposición –que 
no se identifican con la peticionaria–, puedan constituir los mencionados 
derechos de aguas. lo anterior, pues podría estarse ante un beneficio en 
favor de unos pocos que podría configurar una discriminación arbitraria 
respecto de otros solicitantes, como también ante un trato discriminato-
rio por parte del estado en materia económica, contraviniéndose así los 
numerales 2° y 22° del artículo 19 constitucional. 

a efectos de fundamentar el requerimiento, la peticionaria expone los 
hechos relacionados con la aludida gestión judicial pendiente, para luego 
ahondar en las argumentaciones de derecho que sustentan las infraccio-
nes constitucionales que denuncia.

en cuanto a los hechos que originaron el juicio pendiente, señala la 
actora que el 16 de diciembre del año 2005 la universidad de los andes 
presentó ante la dirección General de aguas –en adelante, dGa– dos 
solicitudes de constitución de derechos de aprovechamiento de aguas, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 4° y 5° transitorios de 
la ley nº 20.017. estas normas establecen los requisitos para obtener la 
constitución de los mencionados derechos y el procedimiento a que de-
ben someterse las respectivas solicitudes, siendo imperativo para la dGa 
constituirlos si se da cumplimiento a lo dispuesto en ellas al efecto. 

el año 2011, esto es, 6 años después de que se presentaran las aludidas 
solicitudes, se dictó la ley nº 20.411. esta prohíbe, en determinadas zo-
nas del país, la constitución de los derechos de aprovechamiento de aguas 
según lo permiten las reseñadas normas transitorias de la ley nº 20.017. 
sin embargo, establece una excepción a aquella prohibición, a saber, que 
ella no afectará a aquellas solicitudes presentadas por las comunidades 
agrícolas –organizadas en conformidad a lo dispuesto en el d.F.l. nº 5, 
de 1968, del Ministerio de agricultura–, por pequeños productores agrí-
colas y campesinos –entendiendo por éstos a los definidos en el artículo 
13 de la ley nº 18.910–, y las ingresadas por indígenas y comunidades 
indígenas –entendiendo por aquellos los considerados en los artículos 2° 
y 9° de la ley nº 19.253, respectivamente–.

el 30 de agosto de 2011, la dGa rechazó las solicitudes de constitución 
de derechos de aprovechamiento de aguas de la universidad de los an-
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des, en base a la aludida prohibición de constitución dispuesta en el pre-
cepto reprochado. las resoluciones de rechazo de la dGa fueron objeto 
de sendos recursos de reconsideración, los que también fueron rechaza-
dos por ese organismo con fundamento en la prohibición mencionada.

contra estas últimas resoluciones, la peticionaria interpuso un recurso 
de reclamación ante la corte de apelaciones de santiago. al resolverlo, la 
corte lo rechazó, en consideración a lo dispuesto en el precepto objetado. 
esta sentencia fue impugnada mediante recurso de casación en el fondo 
por la requirente, sin que a la fecha hayan ingresado los autos a la corte 
suprema. 

en cuanto a las argumentaciones de derecho que sustentan los vicios 
de constitucionalidad denunciados, la requirente expone las dos siguien-
tes argumentaciones que se sintetizan a continuación.

en primer lugar, la actora se refiere a la justificación, que se encuentra 
en la historia de la ley, relacionada con el origen de la disposición impug-
nada en autos.

expone al efecto que se dictó la ley nº 20.017 para que pudiera re-
gularizarse una considerable cantidad de pozos de pequeño volumen de 
extracción de agua. sin embargo, dado que, por lo dispuesto en los ar-
tículos 4° y 5° transitorios de esa ley, la dGa debía siempre constituir los 
derechos de aprovechamiento de aguas solicitados, se generó un riesgo 
de sobreexplotación y saturación de los acuíferos. pues bien, el artículo 
único de la ley nº 20.411 buscó evitar esa situación, beneficiando sólo a 
los pequeños agricultores, campesinos, indígenas y comunidades indíge-
nas que menciona. 

en segundo lugar, la actora se refiere a los reproches de constituciona-
lidad que presenta respecto de la norma objetada.

primero, expone que el derecho a la igualdad ante la ley se vulnera-
ría por dos razones. por una parte, porque el beneficio que se concede a 
determinados individuos y agrupaciones, en orden a darles una exclusi-
vidad en la constitución de derechos de aguas en determinadas zonas del 
país, importa una desigualdad en el trato que no es razonable ni objetiva. 
lo anterior, por cuanto los demás peticionarios (como la universidad de 
los andes) se encuentran en igualdad de condiciones, desde el momento 
que unos y otros están pidiendo constituir derechos de aprovechamiento 
de aguas por un caudal inferior a 2 litros de agua por segundo. y cabe 
recordar que el motivo para la dictación de la ley nº 20.017 fue facilitar 
la regularización de ese tipo de pequeñas extracciones de agua. por otra 
parte, la vulneración vendría dada por la innecesariedad, inidoneidad 
y desproporción de la prohibición que establece la norma para evitar la 
saturación y sobreexplotación de los acuíferos. ello, porque éstas no de-
penden de alguna característica especial de los solicitantes, sino que de la 
cantidad de los mismos. 
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segundo, alega que se violenta el derecho a recibir un trato no discri-
minatorio por parte del estado en materia económica.

la vulneración mencionada se produciría toda vez que existe una des-
igualdad en relación a la constitución de derechos de aprovechamiento 
de aguas que son un derecho de tipo patrimonial. 

por resolución de 3 de abril de 2013, la primera sala de esta Magistra-
tura admitió a tramitación el requerimiento y, en la misma oportunidad, 
decretó la suspensión de la gestión judicial en que incide. luego de ser 
declarado admisible por la aludida sala y pasados los autos al pleno, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley nº 17.997, or-
gánica constitucional del tribunal constitucional, el requerimiento fue 
comunicado a la cámara de diputados, al senado y al presidente de la 
república y notificado a la dirección General de aguas, a efectos de que 
pudieran hacer valer sus observaciones y acompañar los antecedentes 
que estimaren convenientes. 

por escrito de fojas 213, la dirección General de aguas formuló sus 
observaciones. Éstas contemplan la exposición del fundamento del pre-
cepto objetado y de los descargos referidos a cada una de las infracciones 
de constitucionalidad esgrimidas.

en cuanto a la justificación de la existencia del precepto, reitera lo 
señalado por la actora, en orden a que la ley nº 20.017 se dictó con 
el ánimo de facilitar la regulación de extracciones de agua de menor 
volumen, haciendo imperativo para la dGa la constitución de derechos 
de aprovechamiento de aguas respecto de todo solicitante que diera 
cumplimiento a lo prescrito por los artículos 4° y 5° transitorios de esa 
ley. no obstante ello, hace presente que la peticionaria omitió señalar 
que, según consta en la historia fidedigna de la dictación de la ley nº 
20.411, el fin de esta facilidad otorgada por la ley nº 20.017 se dirigía a 
permitir la regularización de pozos de agricultores, quienes, al no cum-
plir con los requisitos para la regularización establecidos en el código 
de aguas, no podían optar a los programas de subsidio que el estado 
creó para ellos.

el problema que se generó fue que se presentaron más de 51.000 
solicitudes de constitución de derechos de aguas –muchas de ellas de 
grandes empresas–, desvirtuándose el fin de la aprobación de la ley nº 
20.017, junto con la generación de riesgos de sobreexplotación y satura-
ción de acuíferos. 

por ello se dictó el artículo único de la ley nº 20.411, a efectos de que, 
según fuera el espíritu de la ley nº 20.017, sólo accedieran a regularizar 
sus pozos los agricultores y otros grupos vulnerables. 

respecto a las argumentaciones para sustentar el rechazo de las vio-
laciones de derechos aducidas, el organismo fiscal se refiere a cada una 
de ellas.
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expone que debe desestimarse la violación del derecho a la igualdad, 
por cuanto, como fuera señalado, se desprende de la explicación de la 
historia de la ley nº 20.017, que ésta fue dictada para permitir la fá-
cil regularización de extracciones de aguas efectuadas por agricultores y 
otras agrupaciones vulnerables, cuestión que es lo que animó a establecer 
la excepción, en favor de los mismos, a la prohibición dispuesta en el 
precepto objetado. de esta manera, el artículo único de la ley nº 20.411 
vino a hacer posible el fin para el que fue dictada aquella ley, es decir, be-
neficiar a grupos vulnerables. además, debe desestimarse la infracción a 
la igualdad porque el principio de isonomía supone que se dé un trato di-
verso a quienes se encuentran en situaciones diferentes. Justamente, esta 
diferenciación es lo que ha motivado la dictación de las leyes nos 20.017 
y 20.411, que dan un trato especial para proteger a las indicadas agru-
paciones y personas que se encuentran en una situación más débil. por 
lo demás, desde otra perspectiva, la universidad de los andes tampoco 
estaría en una situación de discriminación, toda vez que no ha acreditado 
que otros de su misma condición hayan obtenido la constitución de dere-
chos de aguas en la misma zona respecto de la cual reclama los derechos. 

en cuanto a la infracción del derecho a no recibir un trato discrimina-
torio por parte del estado en materia económica, además de las anterio-
res razones para negar una discriminación, agrega para desestimarla en 
materia económica que la requirente no era titular de derechos de apro-
vechamiento de aguas subterráneas al momento de la dictación de la ley 
nº 20.411. sólo tenía la expectativa de su constitución. por consiguiente, 
si no los tiene, mal puede alegar entonces una discriminación arbitraria 
en relación a esos derechos. en similar sentido se pronunció el tribunal 
constitucional en su sentencia rol nº 513. 

habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa el día 14 de agosto de 2013, oyéndose los alegatos del abogado 
alberto Guzmán, por la requirente, y del abogado ricardo cáceres, por 
la requerida. 

considerando: 

PRIMERO. que, según se desprende de lo relatado en la parte expo-
sitiva de esta sentencia, la entidad requirente sustenta su impugnación en 
que la eventual aplicación en la gestión judicial pendiente del precepto 
legal reprochado importaría la vulneración de dos garantías constitucio-
nales, a saber: la igualdad ante la ley y la consiguiente prohibición al 
legislador de establecer diferencias arbitrarias (numeral 2° del artículo 
19 constitucional) y la garantía de no discriminación arbitraria en el trato 
que deben dar el estado y sus organismos en materia económica (nume-
ral 22° del mismo artículo de la carta Fundamental). en lo que sigue, 
abordaremos sucesivamente estas dos objeciones de constitucionalidad;
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SEGUNDO. por lo que se refiere a la primera cuestión planteada, la 
universidad de los andes no ha demostrado en autos que los derechos de 
extracción de aguas subterráneas (que la dGa le ha denegado por aplica-
ción de la norma legal impugnada) le hayan sido, en cambio, otorgados a 
otras personas en situación idéntica a la suya, es decir, que no sean peque-
ños productores agrícolas, campesinos, indígenas ni comunidades que 
agrupen a éstos o aquéllos, que son los grupos sociales desaventajados a 
los que el inciso segundo del precepto reprochado exime de la prohibi-
ción general contemplada en su inciso primero.

por consiguiente y comoquiera que el principio de isonomía en el tra-
tamiento legal, según la conocida fórmula aristotélica, supone dispensar 
un trato igual a los efectivamente iguales y diferente a aquellos que no lo 
son, en este caso específico el que el legislador haya exceptuado de la pro-
hibición a sectores socioeconómicos vulnerables, en relación con el acceso 
a un recurso natural escaso y de importancia vital para su subsistencia, no 
entraña una discriminación arbitraria pues responde a consideraciones 
de política pública perfectamente entendibles.

es más, al proceder del modo en que lo hizo, la ley nº 20.411 simple-
mente se limitó a restablecer el propósito originario del artículo 4° tran-
sitorio de la ley nº 20.017, cual era el de regularizar la situación de los 
pequeños pozos construidos por modestos regantes, excluyendo de esta 
opción de explotación de un recurso crítico en las zonas áridas del país a 
quienes no tuvieran esa condición socioeconómica;

TERCERO. por las razones expuestas en el motivo precedente, este 
primer reproche de inconstitucionalidad será desestimado por esta Ma-
gistratura;

CUARTO. que, en lo que atinge a la segunda objeción de constitu-
cionalidad formulada por la requirente, es decir, la vulneración que se 
daría en la especie al tratamiento simétrico que deben conceder a los par-
ticulares el estado y sus organismos en materia económica, cabe señalar 
que el tratamiento preferente que el legislador ha dado a los sujetos ex-
ceptuados de la prohibición de otorgamiento de derechos de agua en las 
zonas en que dicho esencial recurso es escaso, no sólo no es un criterio de 
distribución arbitrario, como ha quedado consignado en el considerando 
anteprecedente, sino que es un predicamento expresamente autorizado 
por el constituyente en el párrafo segundo del numeral 22° del artículo 
19 de la constitución, que habilita al legislador, a propósito de la configu-
ración de la garantía que la actora pretende conculcada, para autorizar 
determinados beneficios a favor de algún sector o actividad económica, 
a condición de que ello no importe discriminación, como es el caso en la 
situación de autos;

QUINTO. que, por el motivo expresado en el considerando anterior, 
tampoco se hará lugar a la impugnación basada en una presunta infrac-
ción del artículo 19, nº 22°, de la carta Fundamental.
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y visto lo dispuesto en los artículos 19, nos 2° y 22°, y 93, inciso prime-
ro, nº 6°, e inciso undécimo, de la constitución política de la república, 
así como en las disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, cuyo texto refundido, coordi-
nado y sistematizado fue fijado por el d.F.l. nº 5, de 2010, del Ministerio 
secretaría General de la presidencia,

se resuelve:

Que se rechaza el requerimiento de inaplicabilidad deducido a fojas 
1 y que se pone término a la suspensión de procedimiento decretada a 
fojas 49 de estos autos, oficiándose al efecto.

no se condena en costas a la requirente por estimarse que tuvo motivo 
plausible para requerir. 

Acordada con la prevención de los Ministros señores Carlos Carmo-
na Santander y Gonzalo García Pino, quienes, compartiendo la senten-
cia, concurren adicionalmente a lo resuelto por las siguientes conside-
raciones:

i
la iMpuGnación

1°. que la requirente invoca la afectación de la igualdad ante la ley 
por el no otorgamiento arbitrario, por parte de la dirección General de 
aguas, de los derechos de aprovechamiento de aguas a los cuales estaba 
obligada por aplicación de la ley nº 20.017. para ello, impugna ante este 
tribunal el artículo único de la ley nº 20.411, que prohíbe la constitu-
ción de dichos derechos en los acuíferos subterráneos de las zonas centro 
y norte del país, con la salvedad de su otorgamiento a pequeños produc-
tores agrícolas y campesinos (según lo definido por el artículo 13 de la 
ley nº 18.910), así como a indígenas y comunidades indígenas (según se 
identifican como tales por los artículos 2° y 9° de la ley nº 19.253);

2°. que dicha fuente de discriminación sería doble. primero, porque la 
ley nº 20.411 estableció un privilegio para aquellos a los que excepcionó 
de la prohibición. y, segundo, porque el legislador de la ley nº 20.017 
había otorgado derechos de aprovechamiento basados exclusivamente en 
la necesidad de evitar la sobreexplotación y saturación de los acuíferos, a 
cuyo efecto atendió únicamente al elemento objetivo constituido por la baja 
cuantía del caudal solicitado. por ello, la dirección General de aguas debía 
otorgar tales derechos y su prohibición es desproporcionada, innecesaria e 
inadecuada para lograr la finalidad de evitar tal sobreexplotación;

3°. que, adicionalmente, estima vulnerado el artículo 19, nº 22°, de 
la constitución, relativo al tratamiento no discriminatorio que debe dar 



Jurisprudencia constitucional

420

el estado en materia económica. aquí estima que dicho mandato cons-
titucional no sólo es una proyección de la regla de igualdad aplicada al 
ámbito económico, sino que se produce además dicha afectación “porque 
los derechos de aprovechamiento de aguas son un derecho de carácter patrimonial” 
(fs. 15);

ii
la constitución de derechos de aproVechaMiento

de aGuas

4°. que “son aguas subterráneas las que están ocultas en el seno de la tierra 
y no han sido alumbradas” (artículo 2°, inciso final, del código de aguas);

5°. que “las aguas son bienes nacionales de uso público y se otorga a los par-
ticulares el derecho de aprovechamiento de ellas, en conformidad a las disposiciones 
del presente Código” (artículo 5° del código de aguas). esta norma no es 
sino una manifestación de la regla constitucional del artículo 19, numeral 
23°, que dispone “la libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes, 
excepto aquellos que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres o que 
deban pertenecer a la Nación toda y una ley lo declare así”;

6°. que la constitución, en su artículo 19, numeral 24°, inciso final, 
no otorga el derecho de dominio sobre las aguas mismas, las cuales –re-
iteramos– son bienes nacionales de uso público, sino que sobre el dere-
cho de aprovechamiento de éstas en conformidad a la ley. en consecuen-
cia, mientras tal derecho de aprovechamiento no se haya constituido de 
acuerdo a la ley, tal derecho no existe (str rol nº 260, c. séptimo y 
octavo);

7°. que, por lo mismo, esta Magistratura ha sostenido que las aguas 
subterráneas son bienes nacionales de uso público (stc rol nº 1.254, cc. 
quincuagésimo y quincuagesimoprimero);

8°. que el derecho de aprovechamiento de aguas se constituye, por 
regla general, mediante resolución de la dirección General de aguas (ar-
tículo 147 bis del código de aguas) o mediante decreto supremo del pre-
sidente de la república por “circunstancias excepcionales y de interés general” 
(artículo 148 del código de aguas);

9°. que este derecho de aprovechamiento de aguas está sometido a 
las mismas limitaciones y obligaciones que se derivan de la función social 
de la propiedad, entre ellas, la necesidad que exige la preservación del 
patrimonio ambiental (stc rol nº 1.309, c. sexto);

10°. que el derecho a desarrollar una iniciativa económica no conce-
de un título habilitante para exigir el reconocimiento de un derecho de 
aprovechamiento de aguas. Éste, necesariamente, debe constituirse con 
antelación al emprendimiento de la iniciativa económica y de conformi-
dad a la ley (stc rol nº 513, c. vigesimoprimero);
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iii
el rechazo del requeriMiento por no aFectar

la iGualdad ante la ley ni la iGualdad de trato
en Materia econóMica

11°. que, por ende, el legislador tiene un amplio margen para regular 
la constitución de estos derechos de aprovechamiento por mandato cons-
titucional. en virtud de ello, legisló en el caso de la ley nº 20.017, como 
una modalidad de regularización de los derechos de aprovechamiento 
respecto de usuarios localizados en comunidades agrícolas e indígenas 
que habían construido obras de captación con anterioridad al 30 de junio 
de 2004; 

12°. que, no obstante que en la historia legislativa correspondiente se 
identificaba a los beneficiarios excepcionales de esta regularización, some-
tida a trámites breves y más simples que los de una constitución habitual 
de derechos, la cantidad de solicitudes de derechos de aprovechamiento 
que se presentaron superó las cincuenta y un mil, en circunstancias que 
se estimaba en cifras inferiores a cinco mil solicitudes potenciales. Muchos 
de los solicitantes eran grandes empresas y los menos eran los beneficia-
rios naturales que el legislador había considerado. por tanto, es evidente 
que los objetivos de la ley nº 20.017 se habían frustrado. sin embargo, 
ningún derecho se constituyó bajo esa regla. y el legislador estableció un 
nuevo procedimiento en que los mismos derechos previos se intentaron 
regular mediante la ley nº 20.411;

13°. que cabe preguntarse si tal legislación es discriminatoria e in-
constitucional en la doble vertiente alegada, esto es, como regla objetiva y 
también como derecho subjetivo. como regla objetiva, la prohibición de 
otorgar derechos de aprovechamiento se constituye en una aplicación de 
la función social de la propiedad que pretende conservar el patrimonio 
ambiental (artículo 19, numeral 24°, inciso segundo, de la constitución) 
mediante la cautela de los acuíferos subterráneos. la zona distinguida 
con la prohibición (norte y centro) está sometida a evidentes restriccio-
nes de agua, conocidas por todos los habitantes, y el legislador está lejos 
de configurar una norma arbitraria al regular el acceso al recurso. esta 
prohibición es una manifestación del principio precautorio, presente, asi-
mismo, en el artículo 19, numeral 8°, de la constitución, que dispone el 
deber del estado de “tutelar la preservación de la naturaleza”;

14°. que, en la dimensión subjetiva impugnada, el legislador estable-
ció el otorgamiento excepcional de este derecho a objeto de regularizar 
las pequeñas captaciones de aguas que tienen comunidades agrícolas e 
indígenas específicas del territorio nacional. estas comunidades no sólo 
alcanzan el dominio formal de sus derechos de aprovechamiento de agua 
a través de su regularización sino que se cautela con ello sus modos cultu-
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rales de organización y subsistencia a partir de tan vital elemento. de este 
modo, no constituye un privilegio sino que preserva sus comunidades y 
su desarrollo a partir del cumplimiento del deber estatal de “promover la 
integración armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho de las 
personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional” (artícu-
lo 1°, inciso quinto, de la constitución);

15°. que, por tanto, la requirente carece de los atributos que la pu-
dieran situar en la condición de “grupo desaventajado” que fundamenta el 
derecho excepcional de aprovechamiento de agua por obras de captación 
anteriores a junio de 2004. lo anterior se acredita, justamente, por la 
aplicación del artículo 19, numeral 22°, de la constitución. en su inciso 
segundo se establece que “sólo en virtud de una ley, y siempre que no signifique 
tal discriminación, se podrán autorizar determinados beneficios directos o indirectos 
en favor de algún sector, actividad o zona geográfica (…)”. aquí nos encon-
tramos frente a un beneficio directo (derecho de aprovechamiento), que 
favorece a un sector (comunidades indígenas), una actividad (la pequeña 
agricultura de subsistencia) o zona geográfica (norte y centro del país). 
todo lo anterior, bajo las reglas generales de cumplimiento de la ley que 
otorga estos derechos. por tanto, en el requerimiento se evidencia, en úl-
timo término, una igualación de beneficiarios que no es sustentable en el 
principio de razonabilidad y un propósito que afecta los deberes estatales 
objetivos de preservación de la naturaleza. si el requerimiento fuese aco-
gido, las cincuenta y un mil solicitudes y fracción presentadas deberían 
ser acogidas, dañando severamente bienes constitucionales sensibles para 
el bienestar colectivo de la nación.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que rechaza 
el requerimiento de autos por las consideraciones expresadas en el fa-
llo y por las que se indican a continuación:

1°. que, de acuerdo al planteamiento de la universidad de los an-
des, parte requirente en estos autos, el desigual tratamiento que el pre-
cepto legal impugnado establece respecto de quiénes están legalmente 
habilitados para obtener derechos de aprovechamiento de aguas consti-
tuye una discriminación arbitraria perjudicial para ella. la mencionada 
universidad argumenta, en síntesis, que si bien existe un problema de 
sobreexplotación, éste no depende de las características de los peticiona-
rios, lo que no permite, desde el punto de vista constitucional, beneficiar 
a unos y excluir a otros. en este caso concreto, la norma impugnada sólo 
beneficia a comunidades agrícolas integradas por pequeños productores 
agrícolas y campesinos, y a indígenas y comunidades indígenas;

2°. que no se ha controvertido en autos la existencia de problemas 
de indisponibilidad, saturación o sobreexplotación del recurso agua. ex-
cepcionalmente, en virtud de la ley nº 20.017 (complementada por la 
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ley nº 20.099), se permitió la asignación o constitución de derechos de 
aprovechamiento de aguas, estableciéndose, de manera combinada, de-
terminados criterios de asignación inicial. estos parámetros obedecieron, 
fundamentalmente, a consideraciones referidas a la magnitud del caudal; 
a la ubicación geográfica; y a la existencia previa de obras de captación 
(criterio histórico);

3°. que, con el elevado número de solicitudes amparadas en la ley 
nº 20.017, se incrementó el riesgo de agravación del reconocido proble-
ma de sobreexplotación. en efecto, en el Mensaje de la ley nº 20.411, 
el ejecutivo señaló que “se presentaron aproximadamente 51.600 solicitudes 
de constitución de derechos de aprovechamiento de aguas en conformidad al ar-
tículo 4° transitorio a lo largo del país […] De constituirse todos los derechos de 
aprovechamiento solicitados, se perjudicarían los derechos de aprovechamiento ya 
otorgados, en atención a que se produciría una saturación y sobreexplotación de los 
acuíferos con consecuencias desastrosas y caóticas. […] En consecuencia, se hace 
necesario restringir la aplicación del artículo 4° transitorio en determinadas zonas 
o áreas afectadas” (Boletín nº 6681-15, p. 2);

4°. que, para enfrentar la problemática anterior, el legislador racio-
nalizó la demanda al restringir el ámbito de personas susceptibles de soli-
citar y recibir derechos de aprovechamiento de aguas. en este sentido, la 
medida resulta idónea o eficaz al tender a minimizar los riesgos derivados 
de problemas de saturación y sobreconsumo del recurso hídrico;

5°. que, en el ejercicio de su ámbito de discreción, el legislador ha 
establecido, en la norma impugnada, un mecanismo de asignación ini-
cial de derechos de aprovechamiento de aguas, los cuales han procurado 
limitar el acceso a un recurso escaso, para lo cual ha considerado, bá-
sicamente, elementos históricos, geográficos, de magnitud del caudal y, 
finalmente, de carácter socio-sectoriales;

6°. que podrían haber existido múltiples criterios de asignación inicial, 
entre ellos, el orden en el tiempo en que se efectuaron las solicitudes; una 
subasta pública; o un remate entre los solicitantes. sin embargo, todo crite-
rio y, en definitiva, forma de asignación, tiene ventajas y desventajas, lo cual 
será más o menos óptimo según los valores preferidos por el legislador;

7°. que, en otras palabras, el sistema restrictivo de asignación inicial 
de derechos establecido en la ley nº 20.411 que se impugna en autos 
constituye una respuesta idónea a la problemática de la sobreexplota-
ción del recurso hídrico, y, al mismo tiempo, no puede resultar objetable 
respecto de la libre y razonable preferencia legislativa por beneficiar a 
ciertos grupos de la población por sobre otros;

8°. que, finalmente, cabe señalar que el sistema de asignación impug-
nado establece un tratamiento igualitario respecto de quienes son consi-
derados dentro de los grupos diferenciados beneficiados por el precepto 
legal objetado.
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por tanto, en consideración a lo manifestado precedentemente, este 
Ministro no acoge el requerimiento deducido en autos por no existir la 
alegada vulneración a los artículos 19, nº 2°, y 22°, de la constitución 
política de la república.

Acordada con el voto en contra de la Presidenta del Tribunal, Mi-
nistra señora Marisol Peña Torres, quien estuvo por acoger el requeri-
miento deducido a fojas 1, sólo en lo referente a su inciso segundo, por 
las razones que se consignan a continuación:

1°. que la universidad requirente ha solicitado la declaración de 
inaplicabilidad del artículo único de la ley nº 20.411, en los autos rol 
nº 921, correspondientes a un recurso de reclamación dirigido contra la 
dirección General de aguas, que se tramita ante la corte de apelaciones 
de santiago; 

2°. que la norma legal reprochada estableció la prohibición a la di-
rección General de aguas de constituir derechos de aprovechamiento 
de aguas solicitados en conformidad al artículo 4° transitorio de la ley 
nº 20.017 en las áreas que indica, con el objeto preciso –según se lee 
en el Mensaje respectivo– de “beneficiar a los pequeños agricultores, campe-
sinos, comunidades indígenas e indígenas frente a la inconmensurable cantidad 
de solicitudes presentadas en virtud del artículo 4° transitorio de la Ley Nº 
20.017.”;

3°. que, para efectos de los razonamientos que se desarrollarán, 
conviene transcribir el contenido del artículo 4° transitorio de la ley nº 
20.017:

“La Dirección General de Aguas constituirá derechos de aprovechamiento per-
manentes sobre aguas subterráneas por un caudal de hasta 2 litros por segundo, 
para las Regiones Primera a Metropolitana, ambas inclusive, y hasta 4 litros por 
segundo en el resto de las Regiones, sobre captaciones que hayan sido construidas 
antes del 30 de junio de 2004. Las solicitudes deberán ser presentadas hasta seis 
meses después de la entrada en vigencia de la presente ley.

No será requisito para el aprovechamiento de aguas subterráneas indicadas 
en el inciso primero del artículo 56 del Código de Aguas, realizar la regulación 
señalada en el presente artículo.

La constitución de derechos de aprovechamiento que se realice de conformidad 
con lo dispuesto en el presente artículo, respecto de captaciones construidas en 
inmuebles regidos por el decreto con fuerza de ley Nº 5, de 1968, del Ministerio 
de Agricultura, sólo se podrá efectuar a nombre de la respectiva comunidad agrí-
cola. Esta norma se aplicará a todas las solicitudes que ya hayan sido ingresadas 
a trámite como así también respecto de aquellas que en el futuro se presenten.”

el artículo 5° transitorio de esa misma ley estableció el procedimiento 
para constituir los aludidos derechos de aprovechamiento de aguas, indi-
cándose, en lo pertinente, que: 
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“5. Cumplidos los requisitos señalados en el presente artículo, la Dirección Ge-
neral de Aguas constituirá el derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas, 
para lo cual podrá dictar una o varias resoluciones que incluyan un conjunto de 
solicitudes involucradas.

Si las solicitudes no cumplen con los requisitos exigidos, deberán ser denegadas, 
y en contra de ellas podrán interponerse los recursos a que se refieren los artículos 
136 y 137 del Código de Aguas.”;

4°. que la ley nº 20.017 entró en vigencia el 16 de junio de 2005. 
no obstante, el artículo 2° de la ley nº 20.099, publicada en el diario 
oficial de 15 de mayo de 2006, otorgó, a través de su artículo 2°, un nuevo 
plazo de seis meses para la presentación de solicitudes de constitución 
de derechos de aprovechamiento permanentes sobre aguas subterráneas 
realizadas en conformidad a su artículo 4° transitorio;

5°. que, en virtud de la facultad conferida por el artículo 4° tran-
sitorio de la ley nº 20.017, la universidad de los andes presentó dos 
solicitudes de constitución de derechos de aprovechamiento de aguas 
subterráneas, ante la dirección General de aguas región Metropolita-
na, con fecha 16 de diciembre de 2005, respecto de sendas captaciones 
localizadas en la comuna de las condes. como es fácil advertir, ambas 
solicitudes fueron presentadas dentro del plazo original que dicha norma 
había conferido para estos efectos;

6°. que, mediante resoluciones d.G.a. rMs nº 1634 (exenta) y d.G.a. 
rMs nº 1635 (exenta), ambas de 30 de agosto de 2011, la dirección Gene-
ral de aguas denegó las respectivas solicitudes de constitución de derechos 
de aprovechamiento consuntivo de aguas subterráneas presentadas por la 
universidad de los andes, invocando como razón que “el punto de captación 
a que se refiere la solicitud presentada por la peticionaria se encuentra en una de las 
áreas sobre las cuales la ley Nº 20.411, de 29 de diciembre de 2009, modificada por 
la Ley Nº 20.491, de 7 de febrero de 2011, ha declarado la prohibición de constituir 
nuevos derechos de aprovechamiento de aguas en virtud del artículo 4° Transitorio 
de la Ley Nº 20.017 de 2005.” (Fojas 20 y 22) (Énfasis agregado);

7°. que el examen de constitucionalidad involucrado en la decisión 
de un requerimiento de inaplicabilidad exige considerar cuidadosamente 
las circunstancias del caso concreto que se somete a la decisión del tri-
bunal constitucional. es esta consideración, propia de la naturaleza de la 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad de la ley, la que, en concepto de 
la Ministra que suscribe este voto, debe llevar a acoger parcialmente la 
acción deducida por la universidad de los andes;

8°. que, en efecto, la dirección General de aguas tardó seis años en 
resolver las solicitudes de constitución de derechos de aprovechamiento 
de aguas presentadas por la requirente de autos. en el intertanto, se dictó 
la ley nº 20.411, cuyo artículo único estableció la prohibición en que se 
amparó la aludida dirección para denegar posteriormente las solicitudes.
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lo anterior, pese a que el inciso segundo del artículo 3° de la ley nº 
18.575, sobre Bases Generales de la administración del estado, impone 
a la administración del estado el deber de observar, en su actuación, los 
principios de eficiencia y eficacia en su actuación.

asimismo, “el retardo en la tramitación del acto en examen contraviene lo 
previsto en el artículo 7° de la Ley Nº 19.880, de Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los órganos de la Administración del Es-
tado, relativo al principio de celeridad, conforme al cual las autoridades y fun-
cionarios deben actuar por propia iniciativa en la iniciación del procedimiento de 
que se trata y en su prosecución, haciendo expeditos los trámites pertinentes. (…) 
(6.687/2010).” (pallavicini Magnere, Julio. “tratado Jurisprudencial de 
derecho administrativo. ley nº 18.575 interpretada.” editorial thom-
son reuters, santiago, 2012, p. 135);

9°. que si bien las consideraciones que preceden son propias de un 
examen de legalidad y no de constitucionalidad, resultan atingentes a 
la decisión del asunto sometido, pues demuestran, a nuestro juicio, que 
la situación en que quedó la universidad de los andes, en cuanto a sus 
solicitudes de derechos de aprovechamiento de aguas, no le es imputable, 
sino que pudo haberse evitado, de no existir un retardo apreciable de la 
administración en resolver las solicitudes respectivas.

la afirmación anterior es coincidente con lo afirmado por la propia 
dirección General de aguas, al resolver los recursos de reclamación de-
ducidos por la requirente de autos, donde indica que: “13. (…)en cuanto 
al tiempo transcurrido sin resolver la petición de la solicitante, corresponde se-
ñalar que es un hecho innegable que, las solicitudes relacionadas con el artículo 
4° Transitorio de la Ley Nº 20.017, de 2005, que reformó el Código de Aguas, 
dieron lugar, a una demanda cercana a las 53.000 peticiones en todo el país. 14. 
Que, dicha demanda, sobrepasó con creces las capacidades materiales y humanas 
instaladas en la Dirección General de Aguas para abordar en forma y plazo su re-
solución, por lo que este Servicio ha continuado abordando la resolución de este tipo 
de solicitudes en la medida que los recursos existentes lo han permitido, debiendo 
actualmente ajustar su actuar a las normas vigentes, entre las cuales se encuentran 
las contenidas en la Ley Nº 20.411, de 2009, y Nº 20.491, de 2011.” (Fojas 20 
y siguientes);

10°. que, sin perjuicio de lo señalado, es necesario hacerse cargo de 
las impugnaciones específicas de constitucionalidad que se atribuyen por 
la requirente al artículo único de la ley nº 20.411, particularmente a su 
inciso segundo. dichas impugnaciones consisten en que, de aplicarse el 
referido precepto a la decisión de la gestión judicial pendiente, vulnera-
ría la igualdad ante la ley y la no discriminación arbitraria en el trato que 
deben brindar el estado y sus organismos a los particulares en materia 
económica, derechos consagrados en los numerales 2° y 22° del artículo 
19 de la carta Fundamental, respectivamente;
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11°. que, siguiendo la jurisprudencia ya asentada en esta Magistratu-
ra, el examen de la igualdad ante la ley exige verificar si se han cumpli-
do los requisitos de necesidad, idoneidad y proporcionalidad en sentido 
estricto al introducirse una diferencia de trato entre determinadas per-
sonas. estos estándares son precisamente los que permiten apreciar la 
razonabilidad de la medida de que se trata;

12°. que, en este sentido, el artículo único de la ley nº 20.411 con-
signó la prohibición de constituir derechos de aprovechamiento de 
aguas solicitados en conformidad al artículo 4° transitorio de la ley nº 
20.017, en diversas áreas, excluyendo las solicitudes presentadas por 
pequeños productores agrícolas y campesinos, así como las ingresadas 
por indígenas y comunidades indígenas, y siempre que cumplieran con 
los requisitos prescritos en el artículo 5° transitorio de la misma ley nº 
20.017.

en consecuencia, no caben dudas de que la norma legal impugnada 
en esta ocasión introdujo una diferencia de trato entre los solicitantes 
de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, pues los recién 
mencionados no quedaban afectos a la prohibición de solicitar tales dere-
chos mientras que el resto de los solicitantes, que no estuvieran incluidos 
en las categorías mencionadas, sí quedaban afectos a tal prohibición;

13°. que, desde el punto de vista de la necesidad de la medida, ella 
aparece justificada, en la medida que, ante el acceso a un recurso escaso 
–como el agua–, se trataba de beneficiar a los sectores sociales más desva-
lidos. en el respectivo Mensaje de la ley nº 20.411 se lee, en efecto, que 
se trataba de “beneficiar a los pequeños agricultores, campesinos, comunidades 
indígenas e indígenas frente a la inconmensurable cantidad de solicitudes presen-
tadas en virtud del artículo 4° transitorio de la Ley Nº 20.017.”;

14°. que, en lo que respecta a la idoneidad de la medida adoptada 
por el legislador, ella también se muestra justificada, pues una de las he-
rramientas que éste posee para corregir diferencias naturales entre las 
personas es establecer beneficios directos o indirectos a favor de algún 
sector, actividad o zona geográfica, siempre que ello no importe una dis-
criminación arbitraria, tal y como autoriza el artículo 19, nº 22°, de la 
constitución política;

15°. que, sin embargo, no puede llegarse a la misma conclusión en 
lo que se refiere a la proporcionalidad de la medida adoptada por el 
legislador en este caso. y es que dicha proporcionalidad supone que si 
alguien va a resultar sacrificado como consecuencia del beneficio asegu-
rado a otro u otros, no lo sea en medida intolerable al punto de resultar 
totalmente excluido de adquirir un derecho –el de aprovechamiento de 
aguas subterráneas– al que legítimamente pudo aspirar en el momento 
en que decidió impetrarlo conforme a las reglas jurídicas imperantes en 
ese momento.
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en este sentido, cabe tener presente que, por mucho que el Mensaje 
de la ley nº 20.411 indique que “el espíritu del artículo 4° transitorio de la 
Ley Nº 20.017, de 2005, fue regularizar derechos de aprovechamiento de aguas 
de los pozos y norias en beneficio de los pequeños agricultores, cuando éstos no pue-
den obtener derechos debido a que existen problemas de disponibilidad”, lo cierto 
es que ello no quedó reflejado en el texto de la aludida legislación. por 
el contrario, el inciso primero de esa normativa sólo alude a solicitudes 
referidas a caudales de aguas subterráneas de hasta 2 litros por segundo 
para las regiones primera a Metropolitana, ambas inclusive, y hasta 4 li-
tros por segundo en el resto de las regiones, sobre captaciones que hayan 
sido construidas antes del 30 de junio de 2004.

en consecuencia, no habiendo distinguido el legislador, resultó legí-
timo que todos aquellos que, sin ser pequeños agricultores, campesinos, 
comunidades indígenas o indígenas, pudieran solicitar derechos de apro-
vechamiento de aguas subterráneas siempre que cumplieran con los re-
quisitos señalados en el inciso primero del artículo 4° transitorio de la 
ley nº 20.017 y ajustándose al procedimiento regulado en el artículo 5° 
transitorio de esa misma normativa;

16°. que, en este caso, la falta de proporcionalidad en la medida im-
puesta por el artículo único de la ley nº 20.411 se ha traducido en una 
lesión del principio de confianza legítima que debe presidir las relaciones 
entre la administración del estado y los administrados.

así, este tribunal ha expresado que “en nuestro sistema jurídico, la certeza 
y seguridad jurídica sobre el verdadero derecho vigente está dada fundamental-
mente por la confianza en la publicación de las leyes en el Diario Oficial, en las 
recopilaciones de la Contraloría General de la República, y en las ediciones oficia-
les de los Códigos de la República efectuadas por la Editorial Jurídica de Chile.” 
(stc rol nº 1.444, c. quincuagesimocuarto). ha agregado que “se ha 
considerado que, entre los elementos propios de un Estado de Derecho, se encuen-
tran la seguridad jurídica, la certeza del derecho y la protección de la confianza de 
quienes desarrollan su actividad con sujeción a sus principios y normas positivas.” 
(stc roles nos 207, c. sexagesimoséptimo, y 1.144, c. quinguagesimose-
gundo). Finalmente, ha indicado también, invocando jurisprudencia de 
la corte constitucional de colombia, que “el alcance de la protección de la 
confianza legítima ha de corresponder al grado y tipo de afectación de la misma en 
conformidad con el principio de proporcionalidad (…).” (stc rol nº 1.452, c. 
vigesimoctavo);

17°. que, así, si una entidad privada como la universidad de los an-
des presentó solicitudes de derechos de aprovechamiento de aguas subte-
rráneas, en ejercicio de una facultad que el ordenamiento jurídico vigente 
otorgaba, y no pudo materializarla por la demora de la administración en 
resolverlas, al punto que la dictación de una nueva legislación ha venido 
a privarla de la expectativa que tenía, se ha lesionado el principio de la 
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confianza legítima que debe reinar en las relaciones entre la administra-
ción y los administrados, faltando asimismo a la proporcionalidad entre 
medios y fines que debe regir la conducta legislativa. se ha vulnerado, 
por tanto, en este caso concreto, la igualdad ante la ley y la prohibición de 
trato discriminatorio que se impone al estado y sus organismos respecto 
de los particulares en materia económica;

18°. que el evidente error de apreciación en que ha incurrido el legis-
lador de la ley nº 20.017 queda de manifiesto en el Mensaje de la ley 
nº 20.411, cuyo artículo único ha sido impugnado en estos autos, cuando 
precisa que: “Contrariamente a lo presupuestado, con la entrada en vigencia de 
la Ley Nº 20.017, de 2005, se presentaron aproximadamente 51.600 solicitudes 
de constitución de derechos de aprovechamiento de aguas en conformidad al ar-
tículo 4° transitorio a lo largo del país, muchas de las cuales no corresponden a 
pequeños agricultores sino que a medianas y grandes empresas que utilizaron el 
referido artículo como un procedimiento simplificado para regularizar usos an-
teriores, desvirtuándose los fines de la norma en comento.” (Énfasis agregado);

19°. que, de esta forma, y en concepto de quien suscribe este voto, el 
inciso segundo del artículo único de la ley nº 20.411 resulta inaplicable 
en la gestión pendiente invocada en estos autos constitucionales, por re-
sultar su aplicación contraria a los derechos asegurados en el artículo 19, 
nos 2° y 22°, de la carta Fundamental, y porque, en el caso concreto, ha 
quedado en evidencia el error cometido por el legislador de la ley nº 
20.017, unido a la ineficacia con que ha operado la administración, lesio-
nando el principio de confianza legítima con que debe actuar el estado en 
su relación con los particulares.

redactó la sentencia el Ministro señor Francisco Fernández Fredes, y 
las prevenciones, y la disidencia, sus autores. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.430-2013 

se certifica que el Ministro señor domingo hernández emparanza 
concurrió a la vista de la causa y al acuerdo, pero no firma por encontrar-
se haciendo uso de feriado. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván 
aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, domingo hernández empa-
ranza, Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín. 
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rol nº 2.431-2013

control de constitucionalidad del proyecto
de ley que reGula el contrato de seGuro 

Ley Nº 20.667, de 9 de mayo de 2013 

santiago, cuatro de abril de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.619, de 19 de marzo de 2013 –in-
gresado a esta Magistratura el día 21 del mismo mes y año–, la cámara de 
diputados ha remitido copia autenticada del proyecto de ley, aprobado 
por el congreso nacional, que regula el contrato de seguro (boletín nº 
5185-03), con el objeto de que este tribunal constitucional, en confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de la cons-
titución política de la república, ejerza el control de constitucionalidad 
respecto del nuevo artículo 543 que su artículo 1° introduce al código de 
comercio;

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo al considerando anterior, corresponde 
a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas del proyecto de ley 
remitido que estén comprendidas dentro de las materias que el constitu-
yente ha reservado a una ley orgánica constitucional;

CUARTO. que el artículo 77 de la constitución política señala, en sus 
incisos primero, segundo y séptimo, lo siguiente: 

“Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones 
de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración 
de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las calidades 
que respectivamente deban tener los jueces y el número de años que deban haber 
ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas ministros de 
Corte o jueces letrados.

La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los 
tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de 
conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva.

(…) La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones 
de los tribunales, así como las leyes procesales que regulen un sistema de enjuicia-
miento, podrán fijar fechas diferentes para su entrada en vigencia en las diversas 
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regiones del territorio nacional. Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entra-
da en vigor de dichas leyes en todo el país no podrá ser superior a cuatro años.”;

QUINTO. que el nuevo artículo 543 que el artículo 1° del proyecto 
de ley sometido a control introduce al código de comercio dispone lo 
siguiente:

“Art. 543. Solución de conflictos. Cualquier dificultad que se suscite entre el 
asegurado, el contratante o el beneficiario, según corresponda, y el asegurador, sea 
en relación con la validez o ineficacia del contrato de seguro, o con motivo de la 
interpretación o aplicación de sus condiciones generales o particulares, su cumpli-
miento o incumplimiento, o sobre la procedencia o el monto de una indemnización 
reclamada al amparo del mismo, será resuelta por un árbitro arbitrador, nombrado 
de común acuerdo por las partes cuando surja la disputa. Si los interesados no se 
pusieren de acuerdo en la persona del árbitro, éste será designado por la justicia 
ordinaria y, en tal caso, el árbitro tendrá las facultades de arbitrador en cuanto al 
procedimiento, debiendo dictar sentencia conforme a derecho.

En ningún caso podrá designarse en el contrato de seguro, de antemano, a la 
persona del árbitro.

En las disputas entre el asegurado y el asegurador que surjan con motivo de 
un siniestro cuyo monto sea inferior a 10.000 unidades de fomento, el asegurado 
podrá optar por ejercer su acción ante la justicia ordinaria.

El tribunal arbitral u ordinario a quien corresponda conocer de la causa, ten-
drá las siguientes facultades:

1° Admitir, a petición de parte, además de los medios probatorios establecidos 
en el Código de Procedimiento Civil, cualquier otra clase de prueba.

2° Decretar de oficio, en cualquier estado del juicio, las diligencias probatorias 
que estime conveniente, con citación de las partes.

3° Llamar a las partes a su presencia para que reconozcan documentos o 
instrumentos, justifiquen sus impugnaciones, pudiendo resolver al respecto, sin que 
ello implique prejuzgamiento en cuanto al asunto principal controvertido.

4° Apreciar la prueba de acuerdo con las normas de la sana crítica, debiendo 
consignar en el fallo los fundamentos de dicha apreciación.

Será tribunal competente para conocer de las causas a que diere lugar el con-
trato de seguro, el del domicilio del beneficiario.

Las compañías de seguros deberán remitir a la Superintendencia de Valores 
y Seguros, copia autorizada de las sentencias definitivas que se pronuncien sobre 
materias propias de la presente ley, recaídas en los procesos en que hayan sido parte, 
las cuales quedarán a disposición del público.”;

SEXTO. que, con excepción de su inciso final, las disposiciones con-
tenidas en el nuevo artículo 543 que el artículo 1° del proyecto de ley 
sometido a examen introduce al código de comercio, son propias de la 
ley orgánica constitucional a que se refieren los incisos primero, segundo 
y séptimo del artículo 77 de la constitución política, toda vez que inciden 
en la organización y atribuciones de los tribunales;

•  Nº 2.431
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SÉPTIMO. que, por otra parte, las normas del inciso final del nuevo 
artículo 543 que el artículo 1° del proyecto de ley sometido a examen 
introduce al código de comercio no son propias de la ley orgánica cons-
titucional a que se refieren los incisos primero, segundo y séptimo del 
artículo 77 de la constitución política, al no versar sobre organización ni 
sobre atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta 
y cumplida administración de justicia;

OCTAVO. que consta en autos que, en lo pertinente, se ha oído pre-
viamente a la corte suprema, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 77 de la carta Fundamental; 

NOVENO. que las disposiciones del proyecto sobre las cuales este 
tribunal emite pronunciamiento fueron aprobadas en ambas cámaras 
del congreso nacional con las mayorías requeridas por el inciso segundo 
del artículo 66 de la carta Fundamental y que, a su respecto, no se ha 
suscitado cuestión de constitucionalidad;

DÉCIMO. que las disposiciones del proyecto de ley remitido que se 
someten a control de constitucionalidad, aludidas en el considerando 
sexto de la presente sentencia, no son contrarias a la constitución po-
lítica.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 66, inciso segundo; 
77, incisos primero, segundo y séptimo; y 93, inciso primero, nº 1°, e 
inciso segundo, de la constitución política de la república y lo prescrito 
en los artículos 48 a 51 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de 
esta Magistratura,

se resuelve:

1°. que, con excepción de su inciso final, las disposiciones conte-
nidas en el nuevo artículo 543 que el artículo 1° del proyecto de ley 
sometido a examen introduce al código de comercio son propias de 
ley orgánica constitucional y se ajustan a la Constitución Política de la 
República.

2°. que este tribunal constitucional no emitirá pronunciamiento 
respecto del inciso final del nuevo artículo 543 que el artículo 1° del pro-
yecto de ley sometido a examen introduce al código de comercio, en 
control preventivo de constitucionalidad, por no ser propio de ley orgá-
nica constitucional.

Se previene que los Ministros señor Hernán Vodanovic Schnake y 
señora Marisol Peña Torres concurren a lo resuelto teniendo presente 
que, en su concepto, el control preventivo obligatorio de constitucionali-
dad debió extenderse, además, al artículo 4°, letra b), del proyecto de ley 
que regula el contrato de seguro, en atención a que alude a una materia 



433

sentencias pronunciadas entre 2012 Y 2014 / roles nos 2.381-2.470

propia de ley orgánica constitucional de aquéllas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 77 de la constitución política. 

en efecto, la norma aludida modifica el d.F.l. nº 251, de 1931, del 
Ministerio de hacienda, agregando un inciso segundo a su artículo 29, 
en el sentido de facultar a las partes entre quienes se ha producido una 
controversia sobre reaseguros para acordar que ella sea resuelta confor-
me a las normas sobre arbitraje mercantil internacional previstas en la 
ley chilena. esas normas se contienen en la ley nº 19.971, del año 2004, 
que fue objeto de control preventivo obligatorio de constitucionalidad 
por esta Magistratura según da cuenta la sentencia rol nº 420, de 25 de 
agosto de ese mismo año, oportunidad en la que expresó: “Que los precep-
tos transcritos en los considerandos noveno a décimo primero, al establecer normas 
respecto a la competencia de los tribunales de justicia, a los motivos de recusación 
de un juez árbitro y a la adopción de decisiones por los tribunales arbitrales cole-
giados, modifican la ley orgánica constitucional a que se refiere el artículo 74 (hoy 
77), inciso primero, de la Carta Fundamental.” (c. decimosegundo).

así, al agregarse una nueva materia al sistema de arbitraje comercial 
internacional, privando de su conocimiento a la jurisdicción chilena –se-
gún lo previsto en el inciso primero del artículo 29 del d.F.l. nº 2, de 
1931, del Ministerio de hacienda–, se está incurriendo en una evidente 
modificación del ámbito de atribuciones de los tribunales de justicia, lo 
que es propio de la ley orgánica constitucional mencionada en el artículo 
77 de la carta Fundamental.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben y la prevención, 
la Ministra señora Marisol peña torres.

comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.431-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señor hernán Vodanovic schnake, señora Marisol peña torres, y señores 
Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica 
Maldonado, Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza y se-
ñora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal cons-
titucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.432-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 238

del códiGo de procediMiento ciVil,
en relación al artÍculo 32

de la ley orGánica constitucional
de Municipalidades, deducido por

la i. Municipalidad de la liGua

santiago, veinticuatro de junio de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 27 de marzo de 2013, don rodrigo sánchez Villalobos, al-
calde de la ilustre Municipalidad de la ligua, representado por el abo-
gado Gastón lópez Flores, ha requerido la declaración de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad del artículo 238 del código de procedimiento 
civil y del inciso segundo del artículo 32 de la ley nº 18.695, orgánica 
constitucional de Municipalidades, para que surta efectos en el proce-
so sobre cumplimiento de sentencia laboral, caratulado ”olivares Godoy, 
luz con ilustre Municipalidad de la ligua”, rit c-3-2012, sustanciado 
ante el Juzgado de cobranza laboral y previsional de la ligua.

el texto de los preceptos legales objetados en autos dispone: 
Artículo 238 del Código de Procedimiento Civil:
“Cuando se trate del cumplimiento de resoluciones no comprendidas en los ar-

tículos anteriores, corresponderá al juez de la causa dictar las medidas conducentes 
a dicho cumplimiento, pudiendo al efecto imponer multas que no excedan de una 
unidad tributaria mensual o arresto hasta de dos meses, determinados prudencial-
mente por el tribunal, sin perjuicio de repetir el apremio.”.

Artículo 32, inciso segundo, de la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

“La ejecución de toda sentencia que condene a una municipalidad se efectuará 
mediante la dictación de un decreto alcaldicio. Con todo, tratándose de resoluciones 
recaídas en juicios que ordenen el pago de deudas por parte de una municipalidad 
o corporación municipal, y correspondiere aplicar la medida de arresto prevista en 
el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, ésta sólo procederá respecto del 
alcalde en cuyo ejercicio se hubiere contraído la deuda que dio origen al juicio.”.

a efectos de presentar el conflicto de constitucionalidad que somete a 
esta Magistratura, el peticionario se refiere a los hechos relacionados con 
la gestión judicial pendiente, para luego adentrarse en las infracciones 
constitucionales denunciadas. 

en cuanto a los hechos, explica que el Juzgado laboral de la ligua, el 
año 2011, sentenció que el municipio había despedido injustificadamente 
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a doña luz olivares, ex docente del departamento de administración 
de educación Municipal. por este motivo, condenó al municipio a pa-
gar las indemnizaciones y demás prestaciones laborales correspondientes 
por un monto que, liquidado a la fecha del requerimiento, ascendía a 
$28.854.522. 

para el cumplimiento de la aludida sentencia, se ordenó remitirla al 
Juzgado de cobranza laboral y previsional de la ligua, por lo que ac-
tualmente se sustancia ante aquel órgano jurisdiccional un proceso de 
ejecución, bajo el rol nº c-3-2012, siendo éste el proceso judicial pen-
diente en el que incidirá el pronunciamiento de inaplicabilidad. 

en relación con dicha gestión pendiente, expone que durante la tra-
mitación de la misma, el alcalde de la ligua, según lo ordenado por el 
Juez de cobranza, acreditó documentadamente la dictación de diversos 
decretos alcaldicios, expedidos a efectos de dar cumplimiento a la men-
cionada sentencia laboral condenatoria, tal como lo ordena el artículo 32, 
inciso segundo, de la ley orgánica constitucional de Municipalidades. 
no obstante, el órgano jurisdiccional de cobranza resolvió que ninguno 
de aquellos decretos daba cumplimiento a la sentencia condenatoria, pues 
no ordenaban el pago efectivo requerido en beneficio de la ex docente 
luz olivares. por este motivo, con fecha 31 de enero de 2013, despachó 
orden de arresto en contra del alcalde de la ligua, por 5 días.

la resolución de arresto se repuso y apeló en subsidio y, la corte de 
apelaciones de Valparaíso, por sentencia de 25 de marzo del año 2013, la 
confirmó. consideró para tal pronunciamiento que, si bien el alcalde de 
la ligua dictó un último decreto alcaldicio orientado a dar efectivamente 
cumplimiento a lo ordenado, éste no se dictó como corresponde y, por 
consiguiente, no da cumplimiento a la sentencia condenatoria laboral. 
lo anterior, desde el momento que el decreto dispuso el pago parcial y a 
plazo de la deuda laboral, en circunstancias que, según el artículo 1591 
del código civil, el deudor no puede obligar al acreedor a que reciba un 
pago por parcialidades.

en cuanto a la fundamentación en derecho del requerimiento de au-
tos, la peticionaria argumenta que, si bien existen apremios legítimos, 
amparados en general por el numeral 1° del artículo 19 constitucional, 
cuando estos apremios existen, están sujetos al cumplimiento de deter-
minados requisitos. 

alega que en la especie, de conformidad a lo dispuesto en el repro-
chado artículo 32, inciso segundo, el apremio de arresto del alcalde sólo 
procede cuando éste no dicta el decreto alcaldicio para dar cumplimien-
to a una resolución judicial. sin embargo, en la gestión de cumplimiento 
laboral se hizo caso omiso de este requisito al decretar el arresto, pues 
el municipio comprobó, documentadamente, la dictación de los perti-
nentes decretos edilicios para acatar el pronunciamiento condenatorio 
laboral. 
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de esta manera, las disposiciones reprochadas vulneran los derechos 
fundamentales reconocidos en los numerales 1°, inciso final, y 7°, letra 
b, del artículo 19 de la constitución política, entre otras normas, toda 
vez que el juez, al ordenar el arresto del alcalde, aplica las disposiciones 
objetadas fuera de la hipótesis dispuesta para su legitimidad, atendido 
que lo dispone pese a que se ha expedido el decreto alcaldicio para dar 
cumplimiento a la reseñada sentencia condenatoria.

en relación con lo anterior, agrega el peticionario que, al igual que 
el tribunal constitucional, él entiende que el artículo 32, en la parte re-
prochada, al preceptuar la obligación de dictar un decreto alcaldicio para 
dar cumplimiento a una sentencia, está estableciendo una obligación cuya 
naturaleza es de hacer –esto es, en la especie, dictar el decreto para dar 
cumplimiento a la sentencia que condena a la Municipalidad–. de esta 
manera, en el evento que se entienda que contiene una obligación de 
dar, importando así la necesidad jurídica del pago cabal e inmediato de 
lo adeudado, además de las infracciones constitucionales denunciadas, 
se configuraría una violación de la “prohibición de prisión por deudas”, 
establecida en el pacto de san José de costa rica. 

por resolución de fojas 57, la segunda sala de esta Magistratura admi-
tió a tramitación el requerimiento. luego de ser declarado admisible por 
la aludida sala –habiéndose decretado la suspensión del procedimiento 
judicial en la respectiva resolución de admisibilidad–, y pasados los au-
tos al pleno, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, el re-
querimiento fue comunicado a la cámara de diputados, al senado y al 
presidente de la república y notificado a la requerida doña luz olivares 
Godoy, a efectos de que pudieran hacer valer sus observaciones y acom-
pañar los antecedentes que estimaren convenientes. 

los organismos y la parte de la gestión judicial, nombrados preceden-
temente, no formularon observaciones al requerimiento. 

habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa el día 3 de septiembre de 2013, sin que se presentaran a alegar los 
abogados de las partes. 

considerando: 

i
la cuestión de constitucionalidad planteada

PRIMERO. que, tal como se desprende de lo expuesto, el requeri-
miento se hace consistir en que la aplicación a la especie de los artículos 
238 del código de procedimiento civil (en adelante cpc) y 32, inciso 
segundo, de la ley orgánica constitucional de Municipalidades (en ade-
lante locM), resultarían inconstitucionales, en la medida que el alcalde 
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en ejercicio haya hecho todo lo que está de su parte en orden a dar cum-
plimiento a la obligación de cuyo cumplimiento trata la sentencia labo-
ral en ejecución, puesto que los apremios legalmente allí previstos, sólo 
proceden para el evento que el alcalde no dicte el decreto municipal que 
ordene el pago, decreto que en este caso ya se emitió;

SEGUNDO. que, indica el requirente, en el caso de las municipali-
dades, la obligación de dar se transforma legalmente en una obligación 
de hacer, cual es la de emitir el decreto alcaldicio respectivo, en razón de 
la general inembargabilidad de los bienes municipales. lo anterior, para 
efectos de dar cumplimiento a la sentencia de acuerdo al principio de le-
galidad presupuestaria y, por cierto, con arreglo a las normas de finanzas 
públicas, de las cuales no puede abstraerse ningún órgano del estado, ni 
aun para dar cumplimiento a una sentencia ejecutoriada. 

por consiguiente, si se le exige al alcalde el pago dinerario efectivo, 
aunque no haya disponibilidad presupuestaria y habiendo el edil ya dic-
tado el decreto respectivo, que es lo máximo que como autoridad munici-
pal puede hacer sobre el particular, se vulnerarían los artículos 6°, 7°, 19, 
nº 1°, y 19, nº 7°, de la constitución política de la república y el artículo 
7 de la convención americana de derechos humanos, además del artícu-
lo 11 del pacto internacional de derechos civiles y políticos;

TERCERO. que, en consecuencia, corresponde a esta Magistratura 
pronunciarse acerca de la ortodoxia constitucional de: i) la inembargabi-
lidad (parcial) de los bienes municipales, configurada en el primer inciso 
del artículo 32; ii) la particularidad de ejecución de las sentencias que 
condenen a una municipalidad al pago de una prestación pecuniaria, 
en cuanto se efectúa mediante la dictación de un decreto alcaldicio, y iii) 
Validez de la medida de arresto por vía de apremio prevista en el artículo 
238 del código de procedimiento civil, en contra del alcalde, tratándose 
de resoluciones recaídas en juicios que ordenen el pago de una deuda 
municipal, aunque ello sólo respecto del alcalde en cuyo ejercicio se hu-
biere contraído la correspondiente deuda.

para la adecuada comprensión del análisis jurídico que se desarrolla-
rá, es conveniente tener presente que la existencia de un régimen espe-
cial de ejecución de las sentencias judiciales ejecutoriadas pronunciadas 
en contra de las municipalidades (basado en la necesidad de dictar un 
decreto alcaldicio de pago previamente financiado presupuestariamente, 
mediante las modificaciones contingentes que fuere menester, con la po-
sibilidad de apremio en caso de incumplimiento de ello) se justifica preci-
samente a trueque de la regla general de inembargabilidad de sus bienes 
destinados al funcionamiento de sus servicios y de los dineros de la misma 
depositados a plazo o en cuenta corriente. todo lo cual hace lógicamente 
imperioso establecer, como premisa, la validez y alcance constitucional de 
tal privilegio de inembargabilidad municipal, aunque el mismo no haya 
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sido impugnado como tal y directamente en el requerimiento, que se res-
tringió concretamente al mecanismo procesal de apremio; 

ii
ineMBarGaBilidad de los Bienes Municipales

CUARTO. desde el derecho romano, las denominadas “res publicae”, 
pertenecientes al pueblo, fueron consideradas incomerciables, por estar 
afectas a un fin de uso público. algo similar sucedía en la edad Media con 
los bienes del monarca, que estaban situados fuera del tráfico jurídico 
privado.

este régimen jurídico especial se ha mantenido, en el derecho con-
temporáneo, en favor de cierta categoría de bienes. así, la carta Fun-
damental ha exceptuado de la regla general de libertad para adquirir 
el dominio de toda clase de bienes, a “aquellos que la naturaleza ha hecho 
comunes a todos los hombres o que deban pertenecer a la Nación toda y la ley lo 
declare así” (artículo 19, nº 23°, de su texto). el código civil denomina a 
esta clase de bienes como “bienes nacionales” (artículo 589, inciso primero), 
susceptibles de clasificarse en dos especies: “bienes nacionales de uso público 
o bienes públicos”, cuyo uso pertenece en general a todos los habitantes de 
la nación (inciso segundo del citado artículo) y “bienes del Estado o bienes 
fiscales”, caracterizados porque su “uso no pertenece generalmente a los habi-
tantes” (inciso tercero del precepto aludido).

a su turno, los bienes nacionales pueden integrar el dominio público 
natural, como en el caso de aquellos “que la naturaleza ha hecho comunes a 
todos los hombres”, como “el mar adyacente y sus playas”, según refiere el inciso 
segundo del artículo 589, citado. o bien, pertenecerán al dominio público 
artificial, en virtud de expresa disposición legal en tal sentido, cual sucede 
con “las calles, plazas, puentes y caminos”, aludidos en el mismo precepto.

los señalados bienes públicos comparten tres características fundamen-
tales, que derivan de su calidad de incomerciables: son inalienables, in-
embargables e imprescriptibles. en consecuencia, no pueden ser objeto de 
apropiación por los particulares, de manera que su enajenación adolece 
de objeto ilícito (artículo 1464, numeral 1°, del código civil); ni puede 
adquirirse su dominio por prescripción, lo que se infiere del artículo 2498 
de la mentada recopilación civil, que limita la posibilidad de ese instituto 
sólo a los “bienes corporales raíces o muebles que están en el comercio humano”.

en lo que concierne a la inembargabilidad, menester es precisar que 
tal cualidad no está concretamente normada en la legislación común, 
como ocurre con las otras características del demanio. pero sí es factible 
construirla a partir de ciertas disposiciones, tanto del código civil como 
del código de procedimiento civil. así, mientras el artículo 1618 del pri-
mero de estos cuerpos legales enumera los bienes del deudor que tienen 
carácter inembargable, sin contener referencia alguna a los bienes públi-
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cos, el artículo 445, numeral 17, del código procesal en lo civil menciona, 
como no embargables, “Los bienes destinados a un servicio que no pueda pa-
ralizarse sin perjuicio del tránsito o de la higiene pública, como los ferrocarriles, 
empresas de agua potable o desagüe de las ciudades,” etc., sin perjuicio 
de ser embargable “la renta líquida que produzcan”. 

aun a falta de regla expresa, el principio de inembargabilidad tam-
bién se nutre de la condición de extra commercium que singulariza a los bie-
nes del demanio. si el derecho de prenda general otorga a todo acreedor el 
derecho de perseguir la ejecución de la respectiva obligación en todos los 
bienes raíces o muebles del deudor, con excepción de los no embargables 
–como lo dice el artículo 2465 del código sustantivo–, es evidente que tal 
ejecución no puede comprender a los bienes que, por su naturaleza o por 
expresa disposición legal, no pueden ser objeto de actos de disposición, 
cual es el caso de los bienes públicos. carece entonces de sentido que la 
ley expresamente descienda a reiterar esta connotación.

tratándose, en cambio, de bienes del Estado, fiscales o municipales, que 
a la inversa de los anteriores revisten naturaleza patrimonial, tal carácter 
los sujeta al mismo régimen jurídico que es propio de los bienes que están 
en el comercio humano, sin perjuicio de las excepciones que establezca 
la ley, conforme a la remisión que hace al legislador el inciso segundo del 
artículo 19, nº 24°, de la norma Fundamental;

QUINTO. que, como este tribunal ha tenido oportunidad de manifes-
tar, “la inembargabilidad de los bienes públicos y las vías especiales de ejecución 
de sentencias condenatorias contra órganos de la Administración” constituyen “un 
privilegio procesal” (énfasis nuestro) (stc rol nº 1.173, c. decimocuarto).

en general, la doctrina no ha cuestionado la constitucionalidad de este 
privilegio procesal, pero siempre a condición de que la declaración por el 
legislador de la inembargabilidad de ciertos bienes o derechos, guarde pro-
porcionalidad con la finalidad de protección de valores constitucionales, 
porque de otro modo chocaría con el derecho fundamental a la tutela judi-
cial efectiva, consagrado en el artículo 19, nº 3°, incisos primero y tercero; 

SEXTO. que, en orden a la primera cuestión, no está demás reme-
morar que, si bien la legislación común no extiende la acotada mención a 
bienes inembargables que hace el artículo 445 de la recopilación procesal 
civil a los bienes públicos, este propio cuerpo procesal –en su artículo 
752– y, complementariamente, el artículo 59 del d.F.l. nº 1 (hacienda), 
de 7 de agosto de 1993, que fija el texto vigente de la ley orgánica del 
consejo de defensa del estado, conducen deductivamente a la conclu-
sión de que los bienes nacionales en general se benefician de la condi-
ción de inembargables. y ello porque si bien esas normas no lo dicen así 
expresamente, al fijar un procedimiento único para el cumplimiento de 
las decisiones judiciales que condenan al Fisco, implícitamente excluyen 
la procedencia del embargo y remate respecto de los bienes demaniales.
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adicionalmente, el artículo 70 del d.F.l. nº 1 (interior), de 8 de no-
viembre de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley nº 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y adminis-
tración regional, establece una regla de inembargabilidad idéntica a la 
del inciso primero del artículo 32 del estatuto jurídico municipal. 

de todo lo anterior es posible inferir que, la imposibilidad de utilizar vías 
de apremio sobre la parte del patrimonio municipal que designa el inciso 
inicial del artículo 32 de la locM, no representa, per se, un obstáculo insal-
vable para obtener el pago de las deudas municipales, ni menos una institu-
ción excepcionalísima en el ámbito del derecho público nacional. a mayor 
abundamiento, no están afectos a tal régimen los bienes que no estén desti-
nados al funcionamiento de los municipios –v. gr., rentas de arrendamiento 
producidas por bienes muebles o inmuebles de propiedad municipal; ren-
tas que producen las empresas y servicios públicos municipales; colonias de 
veraneo destinadas a funcionarios municipales, etc.–, caracterización que 
torna relativo el potencial perjuicio derivado de su peculiar estatus. 

en esta misma línea de pensamiento, no cabe sino entender que cada 
vez que se condene al estado en sentido amplio al cumplimiento forzado 
de una obligación dineraria de dar, y atendido que los bienes públicos son 
inembargables por regla general, por la especialidad del procedimiento 
de ejecución pertinente, esa obligación de dar se transforma en obliga-
ción de hacer, la cual consiste en la suscripción del acto administrativo 
que ordena hacer efectivo el pago, con la imputación presupuestaria res-
pectiva, previamente financiada con arreglo al presupuesto, el que de-
berá proveer los recursos necesarios para cubrir la contingencia judicial;

SÉPTIMO. que la norma del inciso primero del artículo 32 de la ac-
tual ley orgánica constitucional de Municipalidades tiene, por lo demás, 
una antigua tradición, como que ya figuraba en parecidos términos en el 
artículo 72, nº 3°, de la ley orgánica Municipal nº 11.860, de 1955, y en 
el artículo 41 del decreto ley nº 1.289, de 1975. 

inserta en el entorno previamente esbozado, en consecuencia, la dis-
posición en referencia participa de lo que es una peculiaridad histórica 
comúnmente reconocida a los bienes de dominio público y aun fiscales, 
cuya validez ha sido en ocasiones controvertida, pero en general acepta-
da en otras legislaciones, si bien dentro de ciertos parámetros que vale la 
pena examinar;

OCTAVO. que dos han sido los argumentos más recurrentes a la hora 
de buscar un fundamento que permita justificar razonablemente el privi-
legio procesal que nos ocupa. por una parte, el denominado principio de 
legalidad presupuestaria, en la medida que el embargo y remate supon-
dría un gasto no previsto en el presupuesto o no sujeto al procedimien-
to establecido para su ejecución, con lo que se afectarían la estructura 
y ejecución presupuestarias. el segundo basamento se hace consistir en 
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el respeto al debido funcionamiento de los servicios públicos, habida 
consideración de que los bienes y derechos de la administración están 
vinculados al cumplimiento de ciertos fines específicos de ésta, como lo 
son “promover el bien común atendiendo las necesidades públicas en forma con-
tinua y permanente”, como puntualiza el artículo 3°, inciso primero, de la 
ley orgánica constitucional de Bases Generales de la administración del 
estado, en armonía con el principio de servicialidad, consagrado en el 
inciso cuarto del artículo 1° de la carta Fundamental. 

este último es el argumento que la doctrina más autorizada se inclina 
a validar, si bien con algunas reservas. lo grafica el maestro GARCÍA 
DE ENTERRÍA, recientemente fallecido, a través del ejemplo extremo 
de lo excesivo que sería que, para satisfacer ejecutivamente una deuda 
impaga de la administración, se tuviera que recurrir a subastar el edificio 
o los computadores de un Ministerio o, centrándonos en el supuesto que 
interesa, la sede en que funciona el municipio involucrado (García de 
enterría, eduardo: “Sobre el principio de inembargabilidad, sus derogaciones 
y sus límites constitucionales y sobre la ejecución de sentencias condenatorias de la 
Administración”, en: “Hacia una nueva justicia administrativa”, 2ª ed., civitas, 
Madrid, 1992, p. 140). 

pero, naturalmente, una cosa es procurar la defensa de la integridad 
del patrimonio público y otra, diversa, es dejar en la indefensión a los 
particulares que buscan legítimamente la satisfacción de sus créditos civi-
les, lo que podría ocurrir si la inembargabilidad se yergue en un principio 
absoluto, que no admite excepción de ninguna especie ni fórmula alter-
nativa de ejecución sustitutiva. he aquí la reserva que plantea la doctrina, 
como condición de constitucionalidad del aludido instituto.

todo ello nos mueve a analizar cuáles son los medios alternativos que 
la legislación franquea en orden a hacer efectivo cumplimiento de las 
obligaciones patrimoniales del estado o las Municipalidades, a trueque de 
la declaración de inembargabilidad de sus bienes, es decir, para compen-
sar su exclusión de los procedimientos ejecutivos generales. los mismos 
medios, por una parte, deben salvaguardar los derechos de los acreedo-
res y, por el otro extremo, respetar las garantías constitucionales de los 
funcionarios públicos llamados a dar cumplimiento a esas obligaciones 
civiles del estado, en cualquiera de sus formas. 

iii
precedentes soBre la eVentual leGitiMidad 

constitucional de la prohiBición de eMBarGo de 
Bienes Municipales

NOVENO. que la excma. corte suprema, competente a la sazón 
para pronunciarse sobre la constitucionalidad de preceptos legales en 
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los casos concretos sometidos a su conocimiento, tuvo oportunidad, a 
comienzos de 1999, de fallar un recurso de inaplicabilidad respecto del 
artículo 28 –actual 32– de la ley nº 18.695, en sentencia de 29 de enero 
de ese año, recaída en el rol nº 4.257/97, caratulado luis noemí hauck 
y otros. 

resulta interesante adentrarse en los principales razonamientos del 
fallo desestimatorio de ese tribunal, que discurren en la clásica senda 
tanto de la continuidad de los servicios públicos como de la regla de 
legalidad presupuestaria, para concluir que la norma impugnada en ese 
recurso, no es contraria a la constitución.

en la primera de esas líneas, se sostiene que la inembargabilidad de 
los bienes y recursos municipales “es un beneficio conferido por la ley más en 
favor de la comunidad destinataria de la acción del municipio, que en provecho de 
la corporación dueña de esos bienes y obligada a utilizarlos en los servicios que debe 
ejecutar para atender a las necesidades colectivas de la comuna en el marco de su 
competencia legal” (c. decimocuarto), de lo que se deduce que esta excep-
ción “no puede calificarse de diferencia arbitraria o carente de asidero racional, 
puesto que ella persigue impedir que los servicios que los municipios deben prestar o 
financiar con tales bienes o recursos, se interrumpan o entraben como consecuencia 
de su embargo y realización en el pago forzado de obligaciones de las municipali-
dades” (c. decimoquinto). 

la cavilación asociada a la legalidad presupuestaria se conecta más 
bien con el inciso segundo del artículo 28 –que, como se ha dicho, se 
corresponde con el inciso segundo del vigente artículo 32– por lo que se 
analizará más adelante;

DÉCIMO. que si bien, en este caso, como se indicó en el considerando 
tercero, la requirente no confronta específicamente la prescripción 
del inciso primero del artículo 32, en examen, con las determinadas re-
glas constitucionales que aquélla transgrediría, este tribunal realizará el 
ejercicio propuesto, para verificar si efectivamente se conforma o no con 
las normas de ese rango identificadas como avasalladas a propósito del 
inciso segundo del aludido precepto de la locMu, inciso este último 
que no es sino la manera de operacionalizar un mecanismo procesal com-
pensatorio de apremio personal al alcalde, a cambio de las restricciones al 
embargo como medida compulsiva de apremio real. 

no podemos sino coincidir –en este punto– con la resolución comen-
tada de la excma. corte suprema, cuando apostilla que el beneficio de 
inembargabilidad “no es arbitrario en cuanto asegura la permanencia y con-
tinuidad de la acción del municipio en favor de la comunidad cuyas necesidades 
debe proveer, por imperativo de la propia Constitución y de la ley” (c. decimo-
séptimo). agregaremos que si la igualdad no excluye la posibilidad de 
establecer una distinción razonable entre quienes no se encuentran en 
la misma condición, “… ella no impide que la legislación contemple en forma 
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distinta situaciones diferentes, siempre que la discriminación no sea arbitraria 
ni responda a un propósito de hostilidad contra determinada persona o grupo 
de personas, o importe indebido favor o privilegio personal o de grupo” (stc 
rol nº 280, c. vigesimocuarto, que cita al tratadista argentino linares 
quintana).

en esta perspectiva, si bien la declaración por el legislador de deter-
minados bienes o derechos como inembargables puede apreciarse como 
constitucional, tal aproximación debe guardar proporcionalidad con la 
finalidad de protección de valores constitucionales, porque de otro modo 
ella chocaría con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que 
incluye también el derecho a que las resoluciones judiciales sean cumpli-
das. como ha tenido oportunidad de manifestarlo el tribunal constitu-
cional español, no es concebible la inembargabilidad de los bienes de las 
entidades locales que no estén patrimonialmente afectos a un uso público 
o a un servicio público, al menos en relación con la ejecución de una sen-
tencia judicial (stc español nº 166/98, de 15 de julio de 1998).

asimismo, desde el otro ángulo, no es posible en aras de la continui-
dad del servicio público imponer una virtual servidumbre personal al 
alcalde, toda vez que los bienes municipales sean inembargables;

DECIMOPRIMERO. que en nuestro ámbito constitucional, si bien el 
derecho a la tutela judicial efectiva no está reconocido en forma explícita 
en el texto de la carta, tanto la doctrina como la jurisprudencia de este 
propio tribunal lo entienden implícito en su artículo 19, nº 3°, que con-
templa la opción de todas las personas a acceder libremente a un tribunal 
de justicia para la protección de sus derechos (stc roles nos 1.470, c. 
noveno; 1.356, c. noveno; 1.418, c. noveno; 1.535, cc. decimoctavo y vi-
gesimoquinto, entre muchas otras). en íntima relación con ese precepto, 
el artículo 76 incluye, dentro de lo que constituye la esencia de la juris-
dicción –y consecuentemente del derecho a la acción, como integrante 
inescindible de su contenido–, la facultad del poder Judicial de “conocer 
de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado” 
(énfasis nuestro). la pregunta a resolver es si, entonces, la potestad exclu-
siva de la judicatura ordinaria de hacer cumplir las sentencias judiciales, 
podría verse afectada en su esencia por el legislador a través del estable-
cimiento de una fórmula que impida, al único titular de la jurisdicción, 
dar vigencia efectiva a la prestación ordenada realizar. obviamente, tal 
hipótesis le está vedada al legislador, no sólo por el inciso primero del 
artículo 76, citado, sino además, por el numeral 26° del artículo 19 de la 
mentada carta.

sin embargo, el balance o ponderación de los valores constituciona-
les en conflicto, es decir, la continuidad del servicio público por medio 
de la inembargabilidad, por una parte, y la eficacia de las resoluciones 
judiciales por medio del apremio personal al alcalde, si fuere necesario, 
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por otra, no puede traducirse en una vulneración de las garantías consti-
tucionales de este último, quien es persona intangible en el núcleo de sus 
derechos antes que funcionario público; 

DECIMOSEGUNDO. que lo anterior admite, sin embargo, una doble 
matización. la primera es que, como se anticipara en la motivación 6ª, la 
inembargabilidad de los bienes patrimoniales del municipio no es absolu-
ta, sino que alcanza sólo a aquellos que están destinados al funcionamien-
to de los servicios municipales, dejando al resto de los bienes municipales 
sujetos a la regla de apremio consustancial al derecho de prenda general 
de los acreedores, propia del derecho común.

el segundo matiz dice relación con la naturaleza y estructura del me-
canismo de ejecución de las resoluciones judiciales, previsto en general 
en el título XiX del libro i del código de procedimiento civil, que 
consulta la hipótesis de embargo y enajenación forzosa de los bienes del 
deudor. pues bien: el legislador ha sido muy categórico en el sentido de 
que las reglas del procedimiento de apremio sólo tienen una aplicación 
supletoria, únicamente para el supuesto de que la ley no haya dispuesto 
“otra forma especial” de cumplirla (artículos 233, inciso primero, y 235, 
inciso primero). por consiguiente, si, como en la especie, la ley especial –el 
artículo 32, inciso segundo, de la ley de Municipalidades– considera una 
forma particular para la ejecución de las sentencias que condenan a una 
corporación edilicia “mediante la dictación de un decreto alcaldicio”–, el em-
bargo de bienes de la parte vencida no puede decretarse sin transgredir 
el mandato de los dos preceptos procesales antes aludidos, que simple-
mente lo proscriben para el evento de existir un procedimiento especial 
de ejecución, como el que se ha descrito.

de manera que, incluso en el evento de que la norma sobre inem-
bargabilidad, tantas veces mentada, consignara una regla de inembar-
gabilidad absoluta –que no es así, según latamente se ha explicado–, la 
inaplicabilidad requerida del inciso segundo no podría prosperar, toda 
vez que no tendría efecto sustancial en lo dispositivo del juicio en actual 
tramitación ante la justicia laboral y previsional, ya que se trata en este 
caso de definir los supuestos legales concretos del despacho del apremio, 
que el requirente considera legalmente improcedente puesto que ya se 
dictó el decreto municipal, en vez de una cuestión de inaplicación de la 
ley por motivos constitucionales.

como es elemental discernir, existiendo un procedimiento especial 
para la ejecución de las resoluciones judiciales que condenan a los muni-
cipios a pagar una prestación dineraria –consistente en la necesidad de 
librar el decreto alcaldicio respectivo–, el procedimiento ejecutivo común 
previsto en el artículo 435 de la recopilación procesal civil no puede tener 
aplicación al caso de que se trata. ello, naturalmente, sólo respecto de los 
bienes indicados específicamente en el inciso primero del artículo 32 de la 
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preceptiva municipal, procediendo el apremio en caso que el alcalde sea 
remiso a dictar dicho decreto en forma.

es sabido que el imperativo jurídico de dictar un decreto alcaldicio 
para hacer cumplir a la municipalidad una sentencia judicial ejecutoriada 
que la condena a pagar una obligación de dar, deriva a su vez del manda-
to que está establecido, en sede general (fiscal) de los juicios de hacienda, 
en el artículo 752 del código de procedimiento civil, que simplemente se 
reproduce, en lo sustancial, en el ámbito municipal, en el inciso segundo 
del artículo 32 de la locM impugnado.

sin embargo, es dable destacar que el hecho que el procedimiento 
ejecutivo de las obligaciones civiles municipales, esté sujeto a la especia-
lidad vinculante de tener que emitirse un decreto alcaldicio de pago, 
no es más que una cuestión de forma para compatibilizar la ejecución 
judicial con las normas de administración financiera del estado y de los 
municipios, pero no puede jamás importar que el alcalde esté habilitado 
para, por esa vía, dilatar o no cumplir las órdenes directas (imperio) o 
medios de acción conducentes que dispusiere un tribunal, puesto que 
la “…La autoridad requerida [el alcalde, en este caso] deberá cumplir 
sin más trámite el mandato judicial y no podrá calificar su fundamento 
u oportunidad, ni la justicia o legalidad de la resolución que se trata de 
ejecutar.”(artículo 76, inciso final, de la constitución política. lo señala-
do entre corchetes es nuestro); 

iV
Medio especial de eJecución de sentencias

que condenan a una Municipalidad

DECIMOTERCERO. que, si bien están ligados, el principio de in-
embargabilidad es distinto e independiente de la necesidad jurídica de 
ejecución de las sentencias condenatorias que imponen el pago de una 
obligación civil a las municipalidades. 

como ha señalado Ferrada, la facultad que refiere el acápite inicial 
del inciso segundo del artículo 32 de la ley municipal es “un privilegio cuyos 
antecedentes se remontan a la afirmación estricta del principio de separación de 
poderes en el derecho galo, pero que hoy pervive fundado en la protección de los in-
tereses públicos que pudieran verse afectados con la ejecución directa de la senten-
cia en los bienes públicos y el respeto del principio de legalidad presupuestaria que 
regula la ejecución del gasto público” (Ferrada Bórquez, Juan carlos: 
“las potestades y privilegios de la administración pública en el derecho 
administrativo chileno”, en: revista de derecho (Valdivia), vol 20, nº 2, 
diciembre de 2007, p. 87).

la prescripción comentada tiene conexión con la atribución asignada 
al alcalde en el literal e) del artículo 63 de la misma ley orgánica de Mu-
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nicipalidades, en orden a “[A]dministrar los recursos financieros de la munici-
palidad, de acuerdo con las normas sobre administración financiera del Estado.” 
con arreglo a esa normativa, no es posible hacer pagos con cargo a fon-
dos municipales sin que ellos se dispongan mediante decreto alcaldicio, 
el que debe ser previamente visado por la unidad encargada de adminis-
tración y finanzas, conforme al artículo 27, nº 3, de la misma ley. de esta 
suerte –y como lo subraya la corte suprema, en el fallo relacionado en 
los considerandos 9° y 10° precedentes– “la exigencia del decreto alcaldicio 
para cumplir las sentencias condenatorias no importa condicionar la ejecución 
de estos fallos a la aprobación de la autoridad municipal, sino sólo señalar 
la forma como ellos deben administrativamente llevarse a efecto” (énfasis 
nuestro, considerando 20°);

DECIMOCUARTO. que la obligación ética y jurídica de los órganos 
de administración local de honrar sus compromisos patrimoniales, no los 
exime sin embargo del deber de mantener presupuestos financiados. este 
imperativo, que el inciso primero del artículo 81 de la ley respectiva en-
dosa al concejo, no obsta a introducir las modificaciones correctivas a que 
hubiere lugar, a proposición del alcalde, a través del examen trimestral 
de ingresos y gastos, fórmula arbitrada precisamente para atender défi-
cits originados, entre otras causas, de pasivos contingentes derivados de 
demandas judiciales u otras que puedan no ser servidas en el marco del 
presupuesto anual.

a fin de proveer debidamente al cumplimiento de tal cometido, la ley 
hace responsables solidariamente al alcalde que no propusiere las modifi-
caciones correspondientes o a los concejales que las rechacen “de la parte 
deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre del año 
respectivo”. aun más, concede “acción pública para reclamar el cumplimiento de 
esta responsabilidad” (acápite final del inciso segundo del artículo 81, citado).

de todo lo cual se puede inferir que la preceptiva municipal provee 
un procedimiento específico dirigido a facilitar la satisfacción efectiva de 
las obligaciones de pagar sumas de dinero contraídas por las municipali-
dades, imponiendo responsabilidades a los órganos encargados de aten-
der los pagos, aun cuando ellos generen déficits, si no agotan las medidas 
correctivas previstas al efecto.

de manera tal que el mero hecho de dictar el decreto municipal res-
pectivo, sobre todo si su texto difiere el pago estableciendo plazos incon-
sultos en la ley y en el mismo fallo que se trata de cumplir, no es suficiente 
para enervar el apremio, todo lo cual se desenvuelve en el ámbito de la 
mera legalidad y no amerita una inaplicación de la misma ley por motivos 
constitucionales; 

DECIMOQUINTO. que la metodología asumida en la ley de Muni-
cipalidades para instar por el cumplimiento de las resoluciones judiciales 
que ordenan el pago de una obligación de dar por parte de una muni-
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cipalidad, no viola la garantía constitucional de igualdad ante la ley. se 
limita –en el inciso segundo, acápite inicial del artículo 32, ampliamente 
citado– a complementar la regla de inembargabilidad de los bienes patri-
moniales de esas entidades, ya evaluada como constitucionalmente legí-
tima, pero no discrimina arbitrariamente en perjuicio de los acreedores 
particulares, ni tampoco configura una premisa para despachar un apre-
mio en contra de la persona del alcalde remiso, que pudiese estimarse 
violatoria de sus derechos constitucionalmente asegurados; 

DECIMOSEXTO. que similar argumentación permite concluir que 
la improcedencia del embargo como medio de aseguramiento procesal y 
su sustitución por la potestad reconocida a la propia administración mu-
nicipal para disponer la ejecución del fallo condenatorio, regulada deta-
lladamente incluso en el trámite de modificación del presupuesto muni-
cipal para que el decreto que honra este pasivo contingente se encuentre 
financiado, se justifican en razón de velar por la legalidad presupuestaria 
y la necesaria continuidad del servicio público, que se encuentran en la 
base teórica de toda esta sistemática.

tampoco, por ende, importa desconocer o distorsionar en medida 
esencial la competencia reconocida a los tribunales del fuero ordinario 
para hacer ejecutar lo juzgado, al tenor del artículo 76 del texto Fun-
damental. antes bien, por el contrario, facilita el cumplimiento de las 
resoluciones judiciales, reduciendo la conflictividad que una ejecución 
intempestiva pudiere generar; 

V
arresto de alcaldes coMo Medida de apreMio

DECIMOSÉPTIMO. que, finalmente, la propuesta central de la re-
quisitoria constitucional se hace consistir en la presunta ilegitimidad cons-
titucional de la medida de apremio misma, prevista en el acápite final 
del artículo 32, en el sentido que la procedencia de la medida de arresto 
consultada en el artículo 238 del código de procedimiento civil respecto 
del alcalde en cuyo ejercicio se hubiere contraído la deuda que dio origen 
al juicio, configuraría apremio ilegítimo y prisión por deudas, prohibidas 
por diversas normas constitucionales y de derecho internacional de los 
derechos humanos, que se citan;

DECIMOCTAVO. que el artículo 238 del código mencionado es del 
tenor siguiente:

“Cuando se trate del cumplimiento de resoluciones no comprendidas en los ar-
tículos anteriores, corresponderá al juez de la causa dictar las medidas conducentes 
a dicho cumplimiento, pudiendo al efecto imponer multas que no excedan de una 
unidad tributaria mensual o arresto hasta de dos meses, determinados prudencial-
mente por el tribunal, sin perjuicio de repetir el apremio.” 
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esta competencia asignada a los jueces, los autoriza para imponer 
multas o arrestos, determinados prudencialmente, para el caso de re-
nuencia del condenado al cumplimiento de resoluciones “no comprendidas 
en los artículos anteriores”. Vale decir, estas medidas compulsivas pueden 
utilizarse tratándose de resoluciones judiciales que no sean sentencias o 
que, siendo tales, se encuadren dentro de la hipótesis del artículo 235, 
Nº 5°, del código procesal en lo civil, norma esta última particularmente 
pertinente en la medida que se refiere a la suscripción de un instrumen-
to, como es el caso del decreto alcaldicio. (anaBalón sanderson, 
carlos: “tratado práctico de derecho procesal civil chileno”, vol 1°, 2ª 
edición, concepción, reeditado por librotec, 1966, pp. 298 y 299). 

además, el propio legislador se encarga de identificar diversos supues-
tos, en los que reenvía a este procedimiento, como v. gr. tratándose de las 
medidas prejudiciales precautorias del artículo 273, nos 1° y 2°, que, re-
husadas después de decretadas, habilitan al juez letrado competente para 
aplicar multas o arrestos “hasta de dos meses”, susceptibles de repetirse 
si se mantiene la desobediencia, conforme a los artículos 274 y 276; de la 
negativa de aquel a quien se intenta demandar y que expone ser simple 
tenedor de la cosa a declarar el nombre y residencia de aquel a cuyo 
nombre la tiene o a exhibir el título de su tenencia, bajo apercibimiento 
de similar apremio, en el artículo 282; de la reluctancia a exhibir, sin justa 
causa, instrumentos en poder de un tercero, sancionable también con la 
indicada medida, en el artículo 349, y de la opción de imponer al litigante 
rebelde que no comparece al segundo llamado a absolver posiciones o 
que se niega a declarar o da respuestas evasivas, ante hechos no categó-
ricamente afirmados en el pliego de posiciones, multas o arrestos hasta 
por treinta días, sin perjuicio de exigirle la declaración, contemplada en 
el artículo 349, todos del código de procedimiento civil;

DECIMONOVENO. que, del contexto en que se inserta el artículo 
32, inciso segundo, acápite final, de la ley municipal, en su relación con el 
artículo 238 de la legislación procesal civil antes glosada, es dable advertir 
que las providencias de apremio a que hace alusión este último, no son 
susceptibles de emplearse respecto de alcaldes o ex alcaldes, salvo por la 
remisión expresa que a este mismo precepto hace la norma municipal 
comentada. 

pues bien: de estimarse que la obligación municipal está referida al 
pago de una suma de dinero, el procedimiento ejecutivo arbitrado en 
el numeral 3° del artículo 235 del código procesal en lo civil no sería de 
recibo, habida consideración de que éste sólo puede emplearse –como ya 
quedó suficientemente aclarado en el considerando 12°– en el caso que 
la ley no haya dispuesto otra forma especial de cumplimiento, como sí 
sucede en el caso de la especie. por consiguiente, si no se pueden realizar 
bienes, porque no hay bienes embargables del deudor que hayan sido 
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embargados, y la vía de apremio del artículo 238 es la única procedente 
al efecto, entonces el actual alcalde –que es en la especie aquel bajo cuya 
administración se contrajo la deuda, de origen judicial–, podrá ser apre-
miado por la regla del artículo evocado, para hacer cumplir una sentencia 
judicial que dispone el cumplimiento de una obligación legal (no mera-
mente contractual).

desde otro ángulo, si se asume que la única forma de obtener el cum-
plimiento de lo adeudado por la Municipalidad de la ligua sería me-
diante la dictación del “decreto alcaldicio” de pago, ésta sería una obli-
gación de hacer –firmar el decreto –, acto material que sólo el alcalde en 
ejercicio podría realizar, en su condición de órgano del estado, por lo que 
no se divisa en el caso concreto su contradicción a la constitución. como 
fuere, si el mandato del artículo 32 es integralmente inconstitucional, 
como se postula ante esta Magistratura, el apremio estimado como único 
medio de compulsión que permitiría satisfacer el crédito de la actora, no 
podría tener lugar, porque el artículo 238, tantas veces mencionado, no 
otorga habilitación suficiente al efecto, pero tampoco podría cumplirse 
la obligación de manera alguna, ya que no se podría dictar el decreto de 
pago ni tampoco embargar y subastar directamente bienes municipales 
que son inembargables. 

en otras palabras, la inaplicabilidad reclamada es desproporcionada, 
porque impediría, en el caso de prosperar, toda opción de cumplimiento 
forzado o ejecutivo de una obligación civil-laboral de la Municipalidad de 
la ligua, judicialmente establecida;

Vi
precedente soBre constitucionalidad de apreMios 

contra alcaldes y principio de deFerencia
al leGislador

VIGÉSIMO. que el tema de la legitimidad constitucional de los apre-
mios contra alcaldes ha sido revisado por este tribunal constitucional 
particularmente en el rol nº 1.145, a propósito de un juicio ventilado 
ante el segundo Juzgado civil de concepción, en causa “Varela con i. 
Municipalidad de arauco”, donde se impugnó la constitucionalidad del 
artículo 238 del código de procedimiento civil, en relación con el inciso 
segundo del artículo 32 de la ley orgánica constitucional de Municipa-
lidades. se concluyó en la oportunidad que la aplicación de ambos artí-
culos resultaba contraria al artículo 19, nos 1°, inciso final, y 7°, letra e), 
de la constitución política (disidencias de los Ministros señores colombo 
y navarro), pero dejando expresa constancia de que este resultado era 
consecuencia de las características del caso concreto, toda vez que, abs-
tractamente, “no se configura, en este caso, un apremio ilegítimo de aquellos que 
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se encuentran prohibidos por la Carta Fundamental sino que, por el contrario, se 
instituye una forma o modalidad de ejecución de una sentencia judicial, en cum-
plimiento de lo estatuido por el artículo 76 de la misma Constitución, de modo que 
no sólo se favorece el interés social sino que el funcionamiento mismo del Estado de 
Derecho” (c. trigesimocuarto).

es relevante puntualizar, con todo, que la propuesta de la requirente 
en ese caso, se orientaba en el mismo sentido al postulado en esta especie. 
en efecto, era el alcalde de la Municipalidad de arauco quien solicitaba 
la inaplicabilidad de los artículos 32, inciso segundo, de la ley orgánica 
constitucional de Municipalidades y 238 del código de procedimiento 
civil, por entender que su aplicación en el caso concreto podía derivar 
en un apremio prohibido por la carta Fundamental y afectar la libertad 
personal;

VIGESIMOPRIMERO. que con antelación a la reforma introducida 
al artículo 32 de la ley de Municipalidades en materia de apremios, por 
el artículo único de la ley nº 19.845, la aplicación judicial del mecanismo 
previsto en el artículo 238 aludido había conducido a una situación ex-
trema: 18 alcaldes se encontraban con orden de arresto por deudas con-
traídas por antecesores en sus cargos (antecedente proporcionado por el 
diputado informante Jaime quintana en discusión en sala de la cámara 
de diputados, legislatura 348, sesión 29, de 4 de diciembre de 2002, p. 
12). es por ello que la idea matriz o fundamental del proyecto fue restrin-
gir el arresto como medida de apremio, a los alcaldes en cuyo período se 
contrajo la obligación, aspecto que no ha sido específicamente debatido 
en este caso, aunque se ha estimado aceptable (stc rol nº 2.438). 

tal determinación se inserta plenamente en el contexto de la denomi-
nada teoría de la deferencia razonada, que se construye sobre dos pilares 
centrales: de una parte, el respeto a la autonomía del legislador y, com-
plementariamente, la presunción de constitucionalidad de los actos del 
legislador;

VIGESIMOSEGUNDO. que la posibilidad legal de llegar a apre-
miar al alcalde por una deuda corporativa municipal, resulta razonable 
y prudente. la solución armoniza perfectamente, por lo demás, con el 
régimen de responsabilidad diseñado en nuestro ordenamiento consti-
tucional, que, si bien no adhiere a un modelo determinado, en su artí-
culo 38, inciso segundo, remite al legislador, que en el artículo 44 de la 
ley orgánica constitucional de Bases Generales de la administración del 
estado, consulta la falta de servicio como factor de imputación general, 
descartando la responsabilidad objetiva, salvo en aquellos casos en que el 
legislador, por excepción, la considera expresamente. en esta dirección 
discurre la sistemática jurisprudencia de la excma. corte suprema.

en la misma línea, el artículo 152 de la ley orgánica constitucional 
de Municipalidades, nº 18.695, en su texto refundido, coordinado y sis-
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tematizado vigente, fijado por el d.F.l. nº 1 (interior), de 26 de julio de 
2006, especifica que las municipalidades “incurrirán en responsabilidad por 
los daños que causen, la que procederá principalmente por falta de servicio”. para 
a continuación añadir: “No obstante, las municipalidades tendrán derecho a 
repetir en contra del funcionario que hubiere incurrido en falta personal” (inciso 
segundo del mismo artículo).

y, a su turno, la falta personal ha sido definida como “aquella separable 
del ejercicio de la función ya sea por tratarse de hechos realizados por el funciona-
rio fuera del ejercicio de sus funciones, por ejemplo en el ámbito de su vida privada, 
o por tratarse de actos que obedecen a móviles personales, como cuando el funciona-
rio obra con la intención de agraviar, apartándose de la finalidad de su función, o 
cuando ha existido por parte de éste una grave imprudencia o negligencia” (c.s., 
“anabalón Martínez con Fisco”, tres de noviembre de dos mil once, con-
siderando 5°, casación de Fondo, rol 6200- 2009).

esta sección final del artículo 32 de la normativa orgánica municipal 
está diseñada, en consecuencia, en forma concordante con el modelo de 
responsabilidad concebido por el constituyente y desarrollado por el le-
gislador. el corolario salta a la vista: el ejercicio realizado por el legislador 
en la disposición infraconstitucional de marras encaja con fluidez y no 
excede el marco del dominio legislativo, primer presupuesto de la defe-
rencia razonada;

VIGESIMOTERCERO. que, como lo ha dicho el tribunal constitu-
cional alemán, “una ley no debe ser declarada nula si puede ser interpretada en 
consonancia con la Constitución” (59BVerfGe 2,282, decisión del tribunal 
constitucional Federal, tomo 2, p. 282, citado por riBera neuMann, 
teodoro: “el tribunal constitucional y su aporte al desarrollo del dere-
cho”, en: estudios públicos nº 34, 1989, p. 224).

se satisfacen entonces en la especie las condiciones que la doctrina 
establece para que el criterio fijado por el legislador en el precepto re-
presentado, deba ser respetado, por consideración a su correcto uso por 
su titular, inferencia que descarta todo viso de inconstitucionalidad, en el 
punto reseñado;

VIGÉSIMOCUARTO. que, como ha resuelto consistentemente esta 
Magistratura constitucional, la medida de apremio no es per se incons-
titucional y no importa de suyo apremio ilegítimo o prisión por deudas, 
sobre todo si se trata de una medida proporcionada para dar cumpli-
miento a obligaciones legales (no meramente contractuales) y es dispuesta 
en ejercicio de la facultad de imperio de los tribunales, constitucional-
mente establecida. (Véase, por todos, stc rol nº 2.102, además de los 
precedentes allí citados); 

VIGÉSIMOQUINTO. que, por todas estas consideraciones, el reque-
rimiento de inaplicabilidad de autos deberá ser rechazado.
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visto lo dispuesto en los artículos 1°, 5° inciso final, 19, nº 1, y 19, nº 
7, además del artículo 93, inciso primero, nº 6°, e inciso undécimo, de la 
constitución política de la república, así como en las disposiciones perti-
nentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal cons-
titucional, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por el decreto con Fuerza de ley nº 5, de 2010, del Ministerio secretaría 
General de la presidencia,

se resuelve:

1°. Que se rechaza el requerimiento de inaplicabilidad deducido a 
fojas 1.

2°. se deja sin efecto la suspensión del procedimiento decretada por 
resolución de fojas 196, oficiándose al efecto. 

3°. no se condena en costas a la parte requirente por considerarse 
que tuvo motivo plausible para deducir su acción.

Se previene que los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto y Juan 
José Romero Guzmán concurren a lo resuelto, teniendo únicamente pre-
sente lo siguiente:

1°. que lo que corresponde analizar en esta sede, de acuerdo a lo 
expresado en el requerimiento y en la resolución de admisibilidad, no 
es el inciso primero del artículo 32 de la ley orgánica constitucional de 
Municipalidades referida al privilegio de la inembargabilidad parcial de 
los bienes municipales;

2°. que, igualmente, si bien se impugna la integridad del inciso se-
gundo del artículo 32 de la ley orgánica constitucional de Municipa-
lidades, no resulta necesario examinar la primera frase de dicho inciso, 
esto es, aquella que establece que “[l]a ejecución de toda sentencia que condene 
a una municipalidad se efectuará mediante la dictación de un decreto alcaldicio”. 
en efecto, si se atiende a lo argumentado por el requirente, no existe 
reproche alguno a la disposición legal recién señalada. por el contrario, 
parte importante de la argumentación del requirente se sustenta en el 
cumplimiento del acto administrativo al que alude el precepto transcrito;

3°. que, en consecuencia, lo que se objeta en el requerimiento dice 
relación con la facultad de los tribunales de justicia para dictar medidas 
de arresto conducentes al cumplimiento de ciertas resoluciones judiciales 
(artículo 238 del código de procedimiento civil), en particular aquellas 
recaídas en juicios que ordenen el pago de deudas por parte de una mu-
nicipalidad (artículo 32 de la ley nº 18.695, inciso segundo, oración fi-
nal);

4°. que, no obstante, lo que se reprocha como inconstitucional no es 
el precepto legal propiamente tal, sino que la validez de la medida judicial 
de arresto en contra del alcalde de la Municipalidad de la ligua, lo que, 
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además, explica la alusión por parte del requirente a los artículos 6° y 7° 
de la constitución. en efecto, en este caso concreto se está buscando de-
jar sin efecto, a través de la interposición de la acción de inaplicabilidad, 
la resolución judicial de apremio expedida por el Juzgado de cobranza 
laboral y previsional de la ligua ante el incumplimiento por parte del 
requirente de la sentencia judicial que le ordenaba el pago de las indem-
nizaciones por despido injustificado de un ex profesor y funcionario de 
la Municipalidad. ilustrativo de lo anterior es el alegato del requirente de 
que “el apremio aplicado se ha hecho para una situación no contemplada por el 
constituyente, apartándose el Tribunal recurrido del actuar conforme a la Constitu-
ción Política” (foja 3). en el mismo sentido, el requirente finaliza su escrito 
concluyendo que “[d]e esta forma, nos encontramos frente a una vulneración 
al derecho a la libertad personal del Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La 
Ligua, que va más allá de lo contemplado en las normas legales excepcionales que 
sirvieron de fundamento a la medida decretada, razón por la cual solicito a US.E., 
acoger el presente requerimiento por inconstitucionalidad” (fojas 9);

5°. que esta Magistratura ha señalado, con anterioridad, que “‘la 
inaplicabilidad no es vía idónea para declarar que un Tribunal ha actuado ilegal-
mente, aunque se alegue que, con ese actuar ilegal, se haya excedido la competencia 
y con ello afectado la Carta Fundamental; pues la acción constitucional referida 
sólo está llamada a pronunciarse en caso que la afectación de la Constitución Po-
lítica se produzca en razón de la aplicación de lo dispuesto en un precepto legal.’ 
(STC roles Nos 1.008, 1.018 y 1.049)” (STC Rol Nº 1.386, c. séptimo)” (consi-
derando 7° del voto por rechazar, stc rol nº 1.145);

6°. que, sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, y en referen-
cia a la supuesta vulneración a lo dispuesto en el artículo 19, nº 1°, inciso 
cuarto de la constitución, el cual “prohíbe la aplicación de todo apremio ilegíti-
mo”, cabe confirmar, para estos efectos, lo manifestado en el considerando 
trigesimocuarto de la sentencia rol nº 1.145, el cual señala que “es preciso 
recordar que el inciso final del artículo 19, Nº 1, de la Constitución asegura a todas 
las personas que ’se prohíbe la aplicación de todo apremio ilegítimo’. Recurriendo 
a diversas fuentes doctrinarias, este Tribunal ha afirmado que ‘existen actuaciones 
legítimas de la autoridad jurisdiccional que pueden traducirse en apremios y que se 
encuentran plenamente amparadas en el artículo 19, Nº 1, de la Constitución Po-
lítica, con el propósito de obtener una conducta determinada, tratándose de situa-
ciones en donde se encuentra comprometido el bien común y el interés social’ (STC 
Rol Nº 576, c. decimosexto). La situación que se examina corresponde justamente 
a una de aquellas actuaciones legítimas de la autoridad jurisdiccional. […] En 
consecuencia, no se configura, en este caso, un apremio ilegítimo de aquellos que 
se encuentran prohibidos por la Carta Fundamental sino que, por el contrario, se 
instituye una forma o modalidad de ejecución de una sentencia judicial, en cum-
plimiento de lo estatuido por el artículo 76 de la misma Constitución, de modo que 
no sólo se favorece el interés social sino que el funcionamiento mismo del Estado de 
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Derecho”. en el mismo sentido, los ex Ministros Juan colombo y enrique 
navarro (quienes disintieron del voto de mayoría por acoger), destacaron 
que “existen actuaciones legítimas de la autoridad jurisdiccional que pueden tra-
ducirse en apremios, los que se encuentran plenamente amparados por el artículo 
19, Nº 1, de la Constitución Política, con el propósito de obtener una conducta de-
terminada, tratándose de situaciones en donde se encuentran comprometidos el bien 
común y el interés social;” (considerando 15° del voto por rechazar, stc rol 
nº 1.145);

7°. que el requirente también ha alegado la vulneración del artículo 
19, nº 7°, inciso segundo, letra b), el cual dispone que “[n]adie puede ser 
privado de su libertad personal ni ésta restringida sino en los casos y en la forma 
determinados por la Constitución y las leyes”. al respecto es posible sostener 
que la norma impugnada no vulnera dicha disposición constitucional, 
toda vez, en primer lugar, que la posibilidad de ser privado de libertad 
personal está expresamente establecida por norma de jerarquía legal y 
con directo sustento en el inciso 3° del artículo 76 de la constitución, el 
cual faculta a los tribunales ordinarios de justicia (calidad que tiene aquel 
que decretó la medida de arresto) para impartir órdenes directas a la 
fuerza pública o ejercer los medios de acción conducentes de que dispu-
sieren para hacer ejecutar sus resoluciones. 

en segundo lugar, y entendiendo que la noción de legitimidad no se 
satisface con el estándar de legalidad, la medida no aparece como despro-
porcionada en atención al objetivo, el cual, por lo demás, resulta perfecta-
mente lícito. en efecto, se trata de una medida de arresto por un tiempo 
relativamente reducido (5 días, no 15 días como en el causa rol nº 1.006, 
ni la hipótesis de 2 meses en las que se basó la posición por acoger en la 
causa rol nº 1.145). asimismo, la deuda subyacente (a diferencia de lo 
discutido en la causa rol nº 1.145) no es una de mero origen contractual, 
sino que corresponde a una obligación legal de carácter laboral. igual-
mente, debe tenerse presente que el derecho de prenda general está limi-
tado por el privilegio de inembargabilidad parcial, el cual se sustenta en 
una justificación de interés público; y

8°. que, por último, el requirente también alude a la vulneración de 
la prohibición de la prisión por deudas establecida en tratados interna-
cionales ratificados por chile. al respecto, y tal como el tribunal lo ha 
manifestado reiteradamente, la prisión por deudas, la cual está prohibida 
por tratados internacionales ratificados por chile, “persiguen proscribir que 
una persona sea privada de su libertad como consecuencia del no pago de una 
obligación contractual, esto es, de aquella derivada de un acuerdo de voluntades 
que vincula a las partes en el ámbito civil” (stc rol nº 807, c. decimoterce-
ro; stc rol nº 1.145, c. vigesimoquinto; y stc rol nº 2.102, c. trigesi-
moprimero). en otras palabras, “cuando un tribunal impone la privación de 
libertad para compeler al cumplimiento de una obligación legal, ello no importa 
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una vulneración de la prohibición de la prisión por deudas” (stc rol nº 2.102, 
c. trigesimoprimero).

Se previene que la Ministra señora María Luisa Brahm Barril concu-
rre a lo resuelto, compartiendo la prevención redactada por el Ministro 
señor Juan José romero Guzmán, salvo en lo referente a los razonamien-
tos explicitados en la motivación 7°, párrafo segundo, y en la motivación 
8°, de la misma. 

redactó la sentencia el Ministro señor domingo hernández empa-
ranza, y la prevención, el Ministro señor Juan José romero Guzmán. 

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.432-2013

se certifica que el Ministro señor hernán Vodanovic schnake con-
currió al acuerdo y al fallo, pero no firma por estar haciendo uso de su 
feriado legal.

se certifica que el Ministro señor Francisco Fernández Fredes concu-
rrió al acuerdo y al fallo, pero no firma por estar haciendo uso de licencia 
médica. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, Gonzalo García pino, do-
mingo hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y señora Ma-
ría luisa Brahm Barril. autoriza el secretario subrogante del tribunal 
constitucional, señor sebastián lópez Magnasco. 
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rol nº 2.433-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 238

del códiGo de procediMiento ciVil, en relación
al artÍculo 32 de la ley orGánica constitucional

de Municipalidades, deducido por
la i. Municipalidad de la liGua

santiago, primero de julio de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 27 de marzo de 2013, don rodrigo sánchez Villalobos, al-
calde de la ilustre Municipalidad de la ligua, representado por el abo-
gado Gastón lópez Flores, ha requerido la declaración de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad del artículo 238 del código de procedimiento 
civil y del inciso segundo del artículo 32 de la ley nº 18.695, orgánica 
constitucional de Municipalidades, para que surta efectos en el proceso 
sobre cumplimiento de sentencia laboral, caratulado ”arancibia Gonzá-
lez, Marianela ivonne con ilustre Municipalidad de la ligua”, rit c-8-
2012, sustanciado ante el Juzgado de cobranza laboral y previsional de 
la ligua.

el texto de los preceptos legales objetados en autos, dispone: 
Artículo 238 del Código de Procedimiento Civil:
“Cuando se trate del cumplimiento de resoluciones no comprendidas en los ar-

tículos anteriores, corresponderá al juez de la causa dictar las medidas conducentes 
a dicho cumplimiento, pudiendo al efecto imponer multas que no excedan de una 
unidad tributaria mensual o arresto hasta de dos meses, determinados prudencial-
mente por el tribunal, sin perjuicio de repetir el apremio.”.

Artículo 32, inciso segundo, de la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

“La ejecución de toda sentencia que condene a una municipalidad se efectuará 
mediante la dictación de un decreto alcaldicio. Con todo, tratándose de resoluciones 
recaídas en juicios que ordenen el pago de deudas por parte de una municipalidad 
o corporación municipal, y correspondiere aplicar la medida de arresto prevista en 
el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, ésta sólo procederá respecto del 
alcalde en cuyo ejercicio se hubiere contraído la deuda que dio origen al juicio.”.

a efectos de presentar el conflicto de constitucionalidad que somete a 
esta Magistratura, el peticionario se refiere a los hechos relacionados con 
la gestión judicial pendiente, para luego, adentrarse en las infracciones 
constitucionales denunciadas. 

en cuanto a los hechos, explica que el Juzgado laboral de la ligua, el 
año 2011, sentenció que el municipio había despedido injustificadamente 
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a doña Marianela arancibia, ex docente del departamento de adminis-
tración de educación Municipal. por este motivo, condenó al municipio a 
pagar las indemnizaciones y demás prestaciones laborales correspondien-
tes por un monto que, liquidado a la fecha del requerimiento, ascendía a 
$33.277.413. 

para el cumplimiento de la aludida sentencia, se ordenó remitirla al 
Juzgado de cobranza laboral y previsional de la ligua, por lo que ac-
tualmente se sustancia ante aquel órgano jurisdiccional un proceso de 
ejecución, bajo el rol nº c-8-2012, siendo éste el proceso judicial pen-
diente en el que incidirá el pronunciamiento de inaplicabilidad. 

en relación con dicha gestión pendiente, expone que durante la tra-
mitación de la misma, el alcalde de la ligua, según lo ordenado por el 
Juez de cobranza, acreditó documentadamente la dictación de diversos 
decretos alcaldicios, expedidos a efectos de dar cumplimiento a la men-
cionada sentencia laboral condenatoria, tal como lo ordena el artículo 32, 
inciso segundo, de la ley orgánica constitucional de Municipalidades. 
no obstante, el órgano jurisdiccional de cobranza resolvió que ningu-
no de aquellos decretos daba cumplimiento a la sentencia condenatoria, 
pues no ordenaban el pago efectivo requerido en beneficio de la ex do-
cente Marianela arancibia. por este motivo, con fecha 21 de enero de 
2013, despachó orden de arresto en contra del alcalde de la ligua, por 
“un dos” días (fojas 5).

la indicada resolución de arresto se repuso y apeló en subsidio y, la 
corte de apelaciones de Valparaíso, por sentencia de 25 de marzo del 
año 2013, la confirmó. consideró para tal pronunciamiento que, si bien 
el alcalde de la ligua dictó un último decreto alcaldicio orientado a dar 
efectivamente cumplimiento a lo ordenado, éste no se dictó como corres-
ponde y, por consiguiente, no da cumplimiento a la sentencia condena-
toria laboral. lo anterior, desde el momento que el decreto dispuso el 
pago parcial y a plazo de la deuda laboral, en circunstancias que, según 
el artículo 1591, inciso primero, del código civil, el deudor no puede 
obligar al acreedor a que reciba un pago por parcialidades.

en cuanto a la fundamentación en derecho del requerimiento de au-
tos, la peticionaria argumenta que, si bien existen apremios legítimos, 
amparados en general por el numeral 1° del artículo 19 constitucional, 
cuando estos apremios existen, están sujetos al cumplimiento de deter-
minados requisitos. 

alega que, en la especie, de conformidad a lo dispuesto en el repro-
chado artículo 32, inciso segundo, el apremio de arresto del alcalde sólo 
procede cuando éste no dicta el decreto alcaldicio para dar cumplimien-
to a una resolución judicial. sin embargo, en la gestión de cumplimiento 
laboral se hizo caso omiso de este requisito al decretar el arresto, pues 
el municipio comprobó, documentadamente, la dictación de los perti-
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nentes decretos edilicios para acatar el pronunciamiento condenatorio 
laboral. 

de esta manera, las disposiciones reprochadas vulneran los derechos 
fundamentales reconocidos en los numerales 1°, inciso final, y 7°, letra 
b, del artículo 19 de la constitución política, entre otras normas, toda 
vez que el juez, al ordenar el arresto del alcalde, aplica las disposiciones 
objetadas fuera de la hipótesis dispuesta para su legitimidad, atendido 
que lo dispone pese a que se ha expedido el decreto alcaldicio para dar 
cumplimiento a la reseñada sentencia condenatoria.

en relación con lo anterior, agrega el peticionario que, al igual que 
el tribunal constitucional, él entiende que el artículo 32, en la parte re-
prochada, al preceptuar la obligación de dictar un decreto alcaldicio para 
dar cumplimiento a una sentencia, está estableciendo una obligación cuya 
naturaleza es de hacer –esto es, en la especie, dictar el decreto para dar 
cumplimiento a la sentencia que condena a la Municipalidad–. de esta 
manera, en el evento que se entienda que contiene una obligación de 
dar, importando así la necesidad jurídica del pago cabal e inmediato de 
lo adeudado, además de las infracciones constitucionales denunciadas, 
se configuraría una violación de la “prohibición de prisión por deudas”, 
establecida en el pacto de san José de costa rica. 

por resolución de fojas 48, la segunda sala de esta Magistratura admi-
tió a tramitación el requerimiento. luego de ser declarado admisible por 
la aludida sala –habiéndose decretado la suspensión del procedimiento 
judicial en la respectiva resolución de admisibilidad–, y pasados los autos 
al pleno, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley nº 
17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, el requeri-
miento fue comunicado a la cámara de diputados, al senado y al presi-
dente de la república y notificado a la requerida doña Marianela aran-
cibia González, a efectos de que pudieran hacer valer sus observaciones y 
acompañar los antecedentes que estimaren convenientes. 

los organismos y la parte de la gestión judicial, nombrados preceden-
temente, no formularon observaciones al requerimiento. 

habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa el día 3 de septiembre de 2013, sin que se presentaran a alegar los 
abogados de las partes. 

considerando: 

i
la cuestión de constitucionalidad planteada

PRIMERO. que, tal como se desprende de lo expuesto, el requeri-
miento se hace consistir en que la aplicación a la especie de los artículos 
238 del código de procedimiento civil (en adelante cpc) y 32, inciso 
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segundo, de la ley orgánica constitucional de Municipalidades (en ade-
lante locM), resultarían inconstitucionales, en la medida que el alcalde 
en ejercicio haya hecho todo lo que está de su parte en orden a dar cum-
plimiento a la obligación de cuyo cumplimiento trata la sentencia labo-
ral en ejecución, puesto que los apremios legalmente allí previstos, sólo 
proceden para el evento que el alcalde no dicte el decreto municipal que 
ordene el pago, decreto que en este caso ya se emitió;

SEGUNDO. que, indica el requirente, en el caso de las municipali-
dades, la obligación de dar se transforma legalmente en una obligación 
de hacer, cual es la de emitir el decreto alcaldicio respectivo, en razón de 
la general inembargabilidad de los bienes municipales. lo anterior, para 
efectos de dar cumplimiento a la sentencia de acuerdo al principio de le-
galidad presupuestaria y, por cierto, con arreglo a las normas de finanzas 
públicas, de las cuales no puede abstraerse ningún órgano del estado, ni 
aun para dar cumplimiento a una sentencia ejecutoriada. 

por consiguiente, si se le exige al alcalde el pago dinerario efectivo, 
aunque no haya disponibilidad presupuestaria y habiendo el edil ya dic-
tado el decreto respectivo, que es lo máximo que como autoridad munici-
pal puede hacer sobre el particular, se vulnerarían los artículos 6°, 7°, 19, 
nº 1°, y 19, nº 7°, de la constitución política de la república, y el artículo 
7 de la convención americana de derechos humanos, además del artícu-
lo 11 del pacto internacional de derechos civiles y políticos;

TERCERO. que, en consecuencia, corresponde a esta Magistratura 
pronunciarse acerca de la ortodoxia constitucional de: i) la inembargabi-
lidad (parcial) de los bienes municipales, configurada en el primer inciso 
del artículo 32; ii) la particularidad de ejecución de las sentencias que 
condenen a una municipalidad al pago de una prestación pecuniaria, 
en cuanto se efectúa mediante la dictación de un decreto alcaldicio, y iii) 
Validez de la medida de arresto por vía de apremio prevista en el artículo 
238 del código de procedimiento civil, en contra del alcalde, tratándose 
de resoluciones recaídas en juicios que ordenen el pago de una deuda 
municipal, aunque ello solo respecto del alcalde en cuyo ejercicio se hu-
biere contraído la correspondiente deuda.

para la adecuada comprensión del análisis jurídico que se desarrolla-
rá, es conveniente tener presente que la existencia de un régimen espe-
cial de ejecución de las sentencias judiciales ejecutoriadas pronunciadas 
en contra de las municipalidades –basado en la necesidad de dictar un 
decreto alcaldicio de pago previamente financiado presupuestariamente, 
mediante las modificaciones contingentes que fuere menester, con la po-
sibilidad de apremio en caso de incumplimiento de ello– se justifica preci-
samente a trueque de la regla general de inembargabilidad de sus bienes 
destinados al funcionamiento de sus servicios y de los dineros de la misma 
depositados a plazo o en cuenta corriente. todo lo cual hace lógicamente 
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imperioso establecer, como premisa, la validez y alcance constitucional de 
tal privilegio de inembargabilidad municipal, aunque el mismo no haya 
sido impugnado como tal y directamente en el requerimiento, que se res-
tringió concretamente al mecanismo procesal de apremio; 

ii
ineMBarGaBilidad de los Bienes Municipales

CUARTO. desde el derecho romano, las denominadas “res publicae”, 
pertenecientes al pueblo, fueron consideradas incomerciables, por estar 
afectas a un fin de uso público. algo similar sucedía en la edad Media con 
los bienes del monarca, que estaban situados fuera del tráfico jurídico 
privado.

este régimen jurídico especial se ha mantenido, en el derecho con-
temporáneo, en favor de cierta categoría de bienes. así, la carta Fun-
damental ha exceptuado de la regla general de libertad para adquirir 
el dominio de toda clase de bienes, a “aquellos que la naturaleza ha hecho 
comunes a todos los hombres o que deban pertenecer a la Nación toda y la ley lo 
declare así” (artículo 19, nº 23°, de su texto). el código civil denomina a 
esta clase de bienes como “bienes nacionales” (artículo 589, inciso primero), 
susceptibles de clasificarse en dos especies: “bienes nacionales de uso público 
o bienes públicos”, cuyo uso pertenece en general a todos los habitantes de 
la nación (inciso segundo del citado artículo) y “bienes del Estado o bienes 
fiscales”, caracterizados porque su “uso no pertenece generalmente a los habi-
tantes” (inciso tercero del precepto aludido).

a su turno, los bienes nacionales pueden integrar el dominio público 
natural, como en el caso de aquellos “que la naturaleza ha hecho comunes 
a todos los hombres”, como “el mar adyacente y sus playas”, según refiere el 
inciso segundo del artículo 589, citado. o bien, pertenecerán al dominio 
público artificial, en virtud de expresa disposición legal en tal sentido, 
cual sucede con “las calles, plazas, puentes y caminos”, aludidos en el mismo 
precepto.

los señalados bienes públicos comparten tres características fundamen-
tales, que derivan de su calidad de incomerciables: son inalienables, in-
embargables e imprescriptibles. en consecuencia, no pueden ser objeto de 
apropiación por los particulares, de manera que su enajenación adolece 
de objeto ilícito (artículo 1464, numeral 1°, del código civil); ni puede 
adquirirse su dominio por prescripción, lo que se infiere del artículo 2498 
de la mentada recopilación civil, que limita la posibilidad de ese instituto 
sólo a los “bienes corporales raíces o muebles que están en el comercio humano”.

en lo que concierne a la inembargabilidad, menester es precisar que 
tal cualidad no está concretamente normada en la legislación común, 
como ocurre con las otras características del demanio. pero sí es factible 
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construirla a partir de ciertas disposiciones, tanto del código civil como 
del código de procedimiento civil. así, mientras el artículo 1618 del pri-
mero de estos cuerpos legales enumera los bienes del deudor que tienen 
carácter inembargable, sin contener referencia alguna a los bienes públi-
cos, el artículo 445, numeral 17, del código procesal en lo civil menciona, 
como no embargables, “Los bienes destinados a un servicio que no pueda pa-
ralizarse sin perjuicio del tránsito o de la higiene pública, como los ferrocarriles, 
empresas de agua potable o desagüe de las ciudades,” etc., sin perjuicio 
de ser embargable “la renta líquida que produzcan”. 

aun a falta de regla expresa, el principio de inembargabilidad tam-
bién se nutre de la condición de extra commercium que singulariza a los bie-
nes del demanio. si el derecho de prenda general otorga a todo acreedor el 
derecho de perseguir la ejecución de la respectiva obligación en todos los 
bienes raíces o muebles del deudor, con excepción de los no embargables 
–como lo dice el artículo 2465 del código sustantivo–, es evidente que tal 
ejecución no puede comprender a los bienes que, por su naturaleza o por 
expresa disposición legal, no pueden ser objeto de actos de disposición, 
cual es el caso de los bienes públicos. carece entonces de sentido que la 
ley expresamente descienda a reiterar esta connotación.

tratándose, en cambio, de bienes del Estado, fiscales o municipales, que 
a la inversa de los anteriores revisten naturaleza patrimonial, tal carácter 
los sujeta al mismo régimen jurídico que es propio de los bienes que están 
en el comercio humano, sin perjuicio de las excepciones que establezca 
la ley, conforme a la remisión que hace al legislador el inciso segundo del 
artículo 19, nº 24°, de la norma Fundamental;

QUINTO. que, como este tribunal ha tenido oportunidad de ma-
nifestar, “la inembargabilidad de los bienes públicos y las vías especiales de 
ejecución de sentencias condenatorias contra órganos de la Administración” cons-
tituyen “un privilegio procesal” (énfasis nuestro) (stc rol nº 1.173, c. de-
cimocuarto).

en general, la doctrina no ha cuestionado la constitucionalidad de este 
privilegio procesal, pero siempre a condición de que la declaración por 
el legislador de la inembargabilidad de ciertos bienes o derechos, guarde 
proporcionalidad con la finalidad de protección de valores constituciona-
les, porque de otro modo chocaría con el derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva, consagrado en el artículo 19, nº 3°, incisos primero y 
tercero; 

SEXTO. que, en orden a la primera cuestión, no está demás reme-
morar que, si bien la legislación común no extiende la acotada mención a 
bienes inembargables que hace el artículo 445 de la recopilación procesal 
civil a los bienes públicos, este propio cuerpo procesal –en su artículo 
752– y, complementariamente, el artículo 59 del d.F.l. nº 1 (hacienda), 
de 7 de agosto de 1993, que fija el texto vigente de la ley orgánica del 
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consejo de defensa del estado, conducen deductivamente a la conclu-
sión de que los bienes nacionales en general se benefician de la condi-
ción de inembargables. y ello porque si bien esas normas no lo dicen así 
expresamente, al fijar un procedimiento único para el cumplimiento de 
las decisiones judiciales que condenan al Fisco, implícitamente excluyen 
la procedencia del embargo y remate respecto de los bienes demaniales.

adicionalmente, el artículo 70 del d.F.l. nº 1 (interior), de 8 de no-
viembre de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley nº 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y adminis-
tración regional, establece una regla de inembargabilidad idéntica a la 
del inciso primero del artículo 32 del estatuto jurídico municipal. 

de todo lo anterior es posible inferir que, la imposibilidad de utilizar 
vías de apremio sobre la parte del patrimonio municipal que designa el 
inciso inicial del artículo 32 de la locM, no representa, per se, un obstá-
culo insalvable para obtener el pago de las deudas municipales, ni menos 
una institución excepcionalísima en el ámbito del derecho público nacio-
nal. a mayor abundamiento, no están afectos a tal régimen los bienes que 
no estén destinados al funcionamiento de los municipios –v. gr., rentas 
de arrendamiento producidas por bienes muebles o inmuebles de pro-
piedad municipal; rentas que producen las empresas y servicios públicos 
municipales; colonias de veraneo destinadas a funcionarios municipales, 
etc., caracterización que torna relativo el potencial perjuicio derivado de 
su peculiar estatus. 

en esta misma línea de pensamiento, no cabe sino entender que cada 
vez que se condene al estado en sentido amplio al cumplimiento forzado 
de una obligación dineraria de dar, y atendido que los bienes públicos son 
inembargables por regla general, por la especialidad del procedimiento 
de ejecución pertinente, esa obligación de dar se transforma en obliga-
ción de hacer, la cual consiste en la suscripción del acto administrativo 
que ordena hacer efectivo el pago, con la imputación presupuestaria res-
pectiva, previamente financiada con arreglo al presupuesto, el que de-
berá proveer los recursos necesarios para cubrir la contingencia judicial;

SÉPTIMO. que la norma del inciso primero del artículo 32 de la ac-
tual ley orgánica constitucional de Municipalidades tiene, por lo demás, 
una antigua tradición, como que ya figuraba en parecidos términos en el 
artículo 72, nº 3°, de la ley orgánica Municipal nº 11.860, de 1955, y en 
el artículo 41 del decreto ley nº 1.289, de 1975. 

inserta en el entorno previamente esbozado, en consecuencia, la dis-
posición en referencia participa de lo que es una peculiaridad histórica 
comunmente reconocida a los bienes de dominio público y aun fiscales, 
cuya validez ha sido en ocasiones controvertida, pero en general acepta-
da en otras legislaciones, si bien dentro de ciertos parámetros que vale la 
pena examinar;
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OCTAVO. que dos han sido los argumentos más recurrentes a la hora 
de buscar un fundamento que permita justificar razonablemente el privi-
legio procesal que nos ocupa. por una parte, el denominado principio de 
legalidad presupuestaria, en la medida que el embargo y remate supon-
dría un gasto no previsto en el presupuesto o no sujeto al procedimien-
to establecido para su ejecución, con lo que se afectarían la estructura 
y ejecución presupuestarias. el segundo basamento se hace consistir en 
el respeto al debido funcionamiento de los servicios públicos, habida 
consideración de que los bienes y derechos de la administración están 
vinculados al cumplimiento de ciertos fines específicos de ésta, como lo 
son “promover el bien común atendiendo las necesidades públicas en forma con-
tinua y permanente”, como puntualiza el artículo 3°, inciso primero, de la 
ley orgánica constitucional de Bases Generales de la administración del 
estado, en armonía con el principio de servicialidad, consagrado en el 
inciso cuarto del artículo 1° de la carta Fundamental. 

este último es el argumento que la doctrina más autorizada se inclina 
a validar, si bien con algunas reservas. lo grafica el maestro GARCÍA 
DE ENTERRÍA, recientemente fallecido, a través del ejemplo extremo 
de lo excesivo que sería que, para satisfacer ejecutivamente una deuda 
impaga de la administración, se tuviera que recurrir a subastar el edificio 
o los computadores de un Ministerio o, centrándonos en el supuesto que 
interesa, la sede en que funciona el municipio involucrado (García de 
enterría, eduardo: “Sobre el principio de inembargabilidad, sus derogaciones 
y sus límites constitucionales y sobre la ejecución de sentencias condenatorias de la 
Administración”, en: “Hacia una nueva justicia administrativa”, 2ª. ed., civi-
tas, Madrid, 1992, p. 140). 

pero, naturalmente, una cosa es procurar la defensa de la integridad 
del patrimonio público y otra, diversa, es dejar en la indefensión a los 
particulares que buscan legítimamente la satisfacción de sus créditos civi-
les, lo que podría ocurrir si la inembargabilidad se yergue en un principio 
absoluto, que no admite excepción de ninguna especie ni fórmula alter-
nativa de ejecución sustitutiva. he aquí la reserva que plantea la doctrina, 
como condición de constitucionalidad del aludido instituto.

todo ello nos mueve a analizar cuáles son los medios alternativos que 
la legislación franquea en orden a hacer efectivo cumplimiento de las 
obligaciones patrimoniales del estado o las Municipalidades, a trueque de 
la declaración de inembargabilidad de sus bienes, es decir, para compen-
sar su exclusión de los procedimientos ejecutivos generales. los mismos 
medios, por una parte, deben salvaguardar los derechos de los acreedo-
res y, por el otro extremo, respetar las garantías constitucionales de los 
funcionarios públicos llamados a dar cumplimiento a esas obligaciones 
civiles del estado, en cualquiera de sus formas. 
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iii
precedentes soBre la eVentual leGitiMidad 

constitucional de la prohiBición de eMBarGo
de Bienes Municipales

NOVENO. que la excma. corte suprema, competente a la sazón para 
pronunciarse sobre la constitucionalidad de preceptos legales en los casos 
concretos sometidos a su conocimiento, tuvo oportunidad, a comienzos 
de 1999, de fallar un recurso de inaplicabilidad respecto del artículo 28 
–actual 32– de la ley nº 18.695, en sentencia de 29 de enero de ese año, 
recaída en el rol nº 4.257/97, caratulado luis noemí hauck y otros. 

resulta interesante adentrarse en los principales razonamientos del 
fallo desestimatorio de ese tribunal, que discurren en la clásica senda 
tanto de la continuidad de los servicios públicos como de la regla de 
legalidad presupuestaria, para concluir que la norma impugnada en ese 
recurso, no es contraria a la constitución.

en la primera de esas líneas, se sostiene que la inembargabilidad de 
los bienes y recursos municipales “es un beneficio conferido por la ley más en 
favor de la comunidad destinataria de la acción del municipio, que en provecho de 
la corporación dueña de esos bienes y obligada a utilizarlos en los servicios que debe 
ejecutar para atender a las necesidades colectivas de la comuna en el marco de su 
competencia legal” (c. decimocuarto), de lo que se deduce que esta excep-
ción “no puede calificarse de diferencia arbitraria o carente de asidero racional, 
puesto que ella persigue impedir que los servicios que los municipios deben prestar o 
financiar con tales bienes o recursos, se interrumpan o entraben como consecuencia 
de su embargo y realización en el pago forzado de obligaciones de las municipali-
dades” (c. decimoquinto). 

la cavilación asociada a la legalidad presupuestaria se conecta más 
bien con el inciso segundo del artículo 28 –que, como se ha dicho, se 
corresponde con el inciso segundo del vigente artículo 32– por lo que se 
analizará más adelante;

DÉCIMO. que si bien, en este caso, como se indicó en el considerando 
tercero, la requirente no confronta específicamente la prescripción 
del inciso primero del artículo 32, en examen, con las determinadas re-
glas constitucionales que aquélla transgrediría, este tribunal realizará el 
ejercicio propuesto, para verificar si efectivamente se conforma o no con 
las normas de ese rango identificadas como avasalladas a propósito del 
inciso segundo del aludido precepto de la locM, inciso este último que 
no es sino la manera de operacionalizar un mecanismo procesal compen-
satorio de apremio personal al alcalde, a cambio de las restricciones al 
embargo como medida compulsiva de apremio real. 

no podemos sino coincidir –en este punto– con la resolución comen-
tada de la excma. corte suprema, cuando apostilla que el beneficio de 
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inembargabilidad “no es arbitrario en cuanto asegura la permanencia y con-
tinuidad de la acción del municipio en favor de la comunidad cuyas necesidades 
debe proveer, por imperativo de la propia Constitución y de la ley” (c. decimo 
séptimo). agregaremos que si la igualdad no excluye la posibilidad de 
establecer una distinción razonable entre quienes no se encuentran en 
la misma condición, “… ella no impide que la legislación contemple en forma 
distinta situaciones diferentes, siempre que la discriminación no sea arbitraria 
ni responda a un propósito de hostilidad contra determinada persona o grupo 
de personas, o importe indebido favor o privilegio personal o de grupo” (stc 
rol nº 280, c. vigesimocuarto, que cita al tratadista argentino linares 
quintana).

en esta perspectiva, si bien la declaración por el legislador de deter-
minados bienes o derechos como inembargables puede apreciarse como 
constitucional, tal aproximación debe guardar proporcionalidad con la 
finalidad de protección de valores constitucionales, porque de otro modo 
ella chocaría con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que 
incluye también el derecho a que las resoluciones judiciales sean cumpli-
das. como ha tenido oportunidad de manifestarlo el tribunal constitu-
cional español, no es concebible la inembargabilidad de los bienes de las 
entidades locales que no estén patrimonialmente afectos a un uso público 
o a un servicio público, al menos en relación con la ejecución de una sen-
tencia judicial (stc español nº 166/98, de 15 de julio de 1998).

asimismo, desde el otro ángulo, no es posible en aras de la continui-
dad del servicio público imponer una virtual servidumbre personal al 
alcalde, toda vez que los bienes municipales sean inembargables;

DÉCIMOPRIMERO. que en nuestro ámbito constitucional, si bien el 
derecho a la tutela judicial efectiva no está reconocido en forma explícita 
en el texto de la carta, tanto la doctrina como la jurisprudencia de este 
propio tribunal lo entienden implícito en su artículo 19, nº 3°, que con-
templa la opción de todas las personas a acceder libremente a un tribunal 
de justicia para la protección de sus derechos (stc roles nos 1.470, c. 
noveno; 1.356, c. noveno; 1.418, c. noveno; 1.535, cc. decimoctavo y vi-
gesimoquinto, entre muchas otras). en íntima relación con ese precepto, 
el artículo 76 incluye, dentro de lo que constituye la esencia de la juris-
dicción –y consecuentemente del derecho a la acción, como integrante 
inescindible de su contenido–, la facultad del poder Judicial de “conocer 
de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado” 
(énfasis nuestro). la pregunta a resolver es si, entonces, la potestad exclu-
siva de la judicatura ordinaria de hacer cumplir las sentencias judiciales, 
podría verse afectada en su esencia por el legislador a través del estable-
cimiento de una fórmula que impida, al único titular de la jurisdicción, 
dar vigencia efectiva a la prestación ordenada realizar. obviamente, tal 
hipótesis le está vedada al legislador, no sólo por el inciso primero del 
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artículo 76, citado, sino además, por el numeral 26° del artículo 19 de la 
mentada carta.

sin embargo, el balance o ponderación de los valores constitucionales 
en conflicto, es decir, la continuidad del servicio público por medio de la 
inembargabilidad, por una parte, y la eficacia de las resoluciones judi-
ciales por medio del apremio personal al alcalde, si fuere necesario, por 
otra, no puede traducirse en una vulneración de las garantías constitu-
cionales de este último, quien es persona, intangible en el núcleo de sus 
derechos, antes que funcionario público; 

DECIMOSEGUNDO. que lo anterior admite, sin embargo, una doble 
matización. la primera es que, como se anticipara en la motivación 6ª, la 
inembargabilidad de los bienes patrimoniales del municipio no es absolu-
ta, sino que alcanza sólo a aquellos que están destinados al funcionamien-
to de los servicios municipales, dejando al resto de los bienes municipales 
sujetos a la regla de apremio consustancial al derecho de prenda general 
de los acreedores, propia del derecho común.

el segundo matiz dice relación con la naturaleza y estructura del 
mecanismo de ejecución de las resoluciones judiciales, previsto en ge-
neral en el título XiX del libro i del código de procedimiento civil, 
que consulta la hipótesis de embargo y enajenación forzosa de los bie-
nes del deudor. pues bien: el legislador ha sido muy categórico en el 
sentido de que las reglas del procedimiento de apremio sólo tienen 
una aplicación supletoria, únicamente para el supuesto de que la ley 
no haya dispuesto “otra forma especial” de cumplirla (artículos 233, 
inciso primero, y 235, inciso primero). por consiguiente, si, como en 
la especie, la ley especial –el artículo 32, inciso segundo, de la ley de 
Municipalidades– considera una forma particular para la ejecución de 
las sentencias que condenan a una corporación edilicia “mediante la dic-
tación de un decreto alcaldicio”–, el embargo de bienes de la parte vencida 
no puede decretarse sin transgredir el mandato de los dos preceptos 
procesales antes aludidos, que simplemente lo proscriben para el even-
to de existir un procedimiento especial de ejecución, como el que se ha 
descrito.

de manera que, incluso en el evento de que la norma sobre inem-
bargabilidad, tantas veces mentada, consignara una regla de inembar-
gabilidad absoluta –que no es así, según latamente se ha explicado–, la 
inaplicabilidad requerida del inciso segundo no podría prosperar, toda 
vez que no tendría efecto sustancial en lo dispositivo del juicio en actual 
tramitación ante la justicia laboral y previsional, ya que se trata en este 
caso de definir los supuestos legales concretos del despacho del apremio, 
que el requirente considera legalmente improcedente puesto que ya se 
dictó el decreto municipal, en vez de una cuestión de inaplicación de la 
ley por motivos constitucionales.
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como es elemental discernir, existiendo un procedimiento especial 
para la ejecución de las resoluciones judiciales que condenan a los muni-
cipios a pagar una prestación dineraria –consistente en la necesidad de 
librar el decreto alcaldicio respectivo–, el procedimiento ejecutivo común 
previsto en el artículo 435 de la recopilación procesal civil no puede tener 
aplicación al caso de que se trata. ello, naturalmente, sólo respecto de los 
bienes indicados específicamente en el inciso primero del artículo 32 de la 
preceptiva municipal, procediendo el apremio en caso que el alcalde sea 
remiso a dictar dicho decreto en forma.

es sabido que el imperativo jurídico de dictar un decreto alcaldicio 
para hacer cumplir a la municipalidad una sentencia judicial ejecutoriada 
que la condena a pagar una obligación de dar, deriva a su vez del manda-
to que está establecido, en sede general (fiscal) de los juicios de hacienda, 
en el artículo 752 del código de procedimiento civil, que simplemente se 
reproduce, en lo sustancial, en el ámbito municipal, en el inciso segundo 
del artículo 32 de la locM impugnado.

sin embargo, es dable destacar que el hecho que el procedimiento 
ejecutivo de las obligaciones civiles municipales, esté sujeto a la especia-
lidad vinculante de tener que emitirse un decreto alcaldicio de pago, 
no es más que una cuestión de forma para compatibilizar la ejecución 
judicial con las normas de administración financiera del estado y de los 
municipios, pero no puede jamás importar que el alcalde esté habilitado 
para, por esa vía, dilatar o no cumplir las órdenes directas (imperio) o 
medios de acción conducentes que dispusiere un tribunal, puesto que 
la “…La autoridad requerida [el alcalde, en este caso] deberá cumplir 
sin más trámite el mandato judicial y no podrá calificar su fundamento u 
oportunidad, ni la justicia o legalidad de la resolución que se trata de eje-
cutar.” (artículo 76, inciso final, de la constitución política. lo señalado 
entre corchetes es nuestro); 

iV
Medio especial de eJecución de sentencias

que condenan a una Municipalidad

DECIMOTERCERO. que, si bien están ligados, el principio de in-
embargabilidad es distinto e independiente de la necesidad jurídica de 
ejecución de las sentencias condenatorias que imponen el pago de una 
obligación civil a las municipalidades. 

como ha señalado Ferrada, la facultad que refiere el acápite inicial 
del inciso segundo del artículo 32 de la ley municipal es “un privilegio cuyos 
antecedentes se remontan a la afirmación estricta del principio de separación de 
poderes en el derecho galo, pero que hoy pervive fundado en la protección de los in-
tereses públicos que pudieran verse afectados con la ejecución directa de la senten-
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cia en los bienes públicos y el respeto del principio de legalidad presupuestaria que 
regula la ejecución del gasto público” (Ferrada Bórquez, Juan carlos: 
“las potestades y privilegios de la administración pública en el derecho 
administrativo chileno”, en: revista de derecho (Valdivia), vol 20, nº 2, 
diciembre de 2007, p. 87).

la prescripción comentada tiene conexión con la atribución asignada 
al alcalde en el literal e) del artículo 63 de la misma ley orgánica de Mu-
nicipalidades, en orden a “[A]dministrar los recursos financieros de la munici-
palidad, de acuerdo con las normas sobre administración financiera del Estado.” 
con arreglo a esa normativa, no es posible hacer pagos con cargo a fon-
dos municipales sin que ellos se dispongan mediante decreto alcaldicio, 
el que debe ser previamente visado por la unidad encargada de adminis-
tración y finanzas, conforme al artículo 27, nº 3, de la misma ley. de esta 
suerte –y como lo subraya la corte suprema, en el fallo relacionado en 
los considerandos 9° y 10° precedentes– “la exigencia del decreto alcaldicio 
para cumplir las sentencias condenatorias no importa condicionar la ejecución 
de estos fallos a la aprobación de la autoridad municipal, sino sólo señalar 
la forma como ellos deben administrativamente llevarse a efecto” (énfasis 
nuestro, c. vigésimo);

DECIMOCUARTO. que la obligación ética y jurídica de los órganos 
de administración local de honrar sus compromisos patrimoniales, no los 
exime sin embargo del deber de mantener presupuestos financiados. este 
imperativo, que el inciso primero del artículo 81 de la ley respectiva en-
dosa al concejo, no obsta a introducir las modificaciones correctivas a que 
hubiere lugar, a proposición del alcalde, a través del examen trimestral 
de ingresos y gastos, fórmula arbitrada precisamente para atender défi-
cits originados, entre otras causas, de pasivos contingentes derivados de 
demandas judiciales u otras que puedan no ser servidas en el marco del 
presupuesto anual.

a fin de proveer debidamente al cumplimiento de tal cometido, la ley 
hace responsables solidariamente al alcalde que no propusiere las modifi-
caciones correspondientes o a los concejales que las rechacen “de la parte 
deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre del año 
respectivo”. aun más, concede “acción pública para reclamar el cumplimiento de 
esta responsabilidad” (acápite final del inciso segundo del artículo 81, citado).

de todo lo cual se puede inferir que la preceptiva municipal provee 
un procedimiento específico dirigido a facilitar la satisfacción efectiva de 
las obligaciones de pagar sumas de dinero contraídas por las municipali-
dades, imponiendo responsabilidades a los órganos encargados de aten-
der los pagos, aun cuando ellos generen déficits, si no agotan las medidas 
correctivas previstas al efecto.

de manera tal que el mero hecho de dictar el decreto municipal res-
pectivo, sobre todo si su texto difiere el pago estableciendo plazos incon-
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sultos en la ley y en el mismo fallo que se trata de cumplir, no es suficiente 
para enervar el apremio, todo lo cual se desenvuelve en el ámbito de la 
mera legalidad y no amerita una inaplicación de la misma ley por motivos 
constitucionales; 

DECIMOQUINTO. que la metodología asumida en la ley de Muni-
cipalidades para instar por el cumplimiento de las resoluciones judiciales 
que ordenan el pago de una obligación de dar por parte de una muni-
cipalidad, no viola la garantía constitucional de igualdad ante la ley. se 
limita –en el inciso segundo, acápite inicial del artículo 32, ampliamente 
citado– a complementar la regla de inembargabilidad de los bienes patri-
moniales de esas entidades, ya evaluada como constitucionalmente legí-
tima, pero no discrimina arbitrariamente en perjuicio de los acreedores 
particulares, ni tampoco configura una premisa para despachar un apre-
mio en contra de la persona del alcalde remiso, que pudiese estimarse 
violatoria de sus derechos constitucionalmente asegurados; 

DECIMOSEXTO. que similar argumentación permite concluir que 
la improcedencia del embargo como medio de aseguramiento procesal y 
su sustitución por la potestad reconocida a la propia administración mu-
nicipal para disponer la ejecución del fallo condenatorio, regulada deta-
lladamente incluso en el trámite de modificación del presupuesto muni-
cipal para que el decreto que honra este pasivo contingente se encuentre 
financiado, se justifican en razón de velar por la legalidad presupuestaria 
y la necesaria continuidad del servicio público, que se encuentran en la 
base teórica de toda esta sistemática.

tampoco, por ende, importa desconocer o distorsionar en medida 
esencial la competencia reconocida a los tribunales del fuero ordinario 
para hacer ejecutar lo juzgado, al tenor del artículo 76 del texto Fun-
damental. antes bien, por el contrario, facilita el cumplimiento de las 
resoluciones judiciales, reduciendo la conflictividad que una ejecución 
intempestiva pudiere generar; 

V
arresto de alcaldes coMo Medida de apreMio

DECIMOSÉPTIMO. que, finalmente, la propuesta central de la re-
quisitoria constitucional se hace consistir en la presunta ilegitimidad cons-
titucional de la medida de apremio misma, prevista en el acápite final 
del artículo 32, en el sentido que la procedencia de la medida de arresto 
consultada en el artículo 238 del código de procedimiento civil respecto 
del alcalde en cuyo ejercicio se hubiere contraído la deuda que dio origen 
al juicio, configuraría apremio ilegítimo y prisión por deudas, prohibidas 
por diversas normas constitucionales y de derecho internacional de los 
derechos humanos, que se citan;
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DECIMOCTAVO. que el artículo 238 del código mencionado es del 
tenor siguiente:

“Cuando se trate del cumplimiento de resoluciones no comprendidas en los ar-
tículos anteriores, corresponderá al juez de la causa dictar las medidas conducentes 
a dicho cumplimiento, pudiendo al efecto imponer multas que no excedan de una 
unidad tributaria mensual o arresto hasta de dos meses, determinados prudencial-
mente por el tribunal, sin perjuicio de repetir el apremio.” 

esta competencia asignada a los jueces, los autoriza para imponer 
multas o arrestos, determinados prudencialmente, para el caso de re-
nuencia del condenado al cumplimiento de resoluciones “no comprendidas 
en los artículos anteriores”. Vale decir, estas medidas compulsivas pueden 
utilizarse tratándose de resoluciones judiciales que no sean sentencias o 
que, siendo tales, se encuadren dentro de la hipótesis del artículo 235, 
Nº 5°, del código procesal en lo civil, norma esta última particularmente 
pertinente en la medida que se refiere a la suscripción de un instrumen-
to, como es el caso del decreto alcaldicio. (anaBalón sanderson, 
carlos: “tratado práctico de derecho procesal civil chileno”, vol 1°, 2ª 
edición, concepción, reeditado por librotec, 1966, pp. 298 y 299). 

además, el propio legislador se encarga de identificar diversos supues-
tos, en los que reenvía a este procedimiento, como v. gr. tratándose de las 
medidas prejudiciales precautorias del artículo 273, nos 1° y 2°, que, re-
husadas después de decretadas, habilitan al juez letrado competente para 
aplicar multas o arrestos “hasta de dos meses”, susceptibles de repetirse 
si se mantiene la desobediencia, conforme a los artículos 274 y 276; de la 
negativa de aquel a quien se intenta demandar y que expone ser simple 
tenedor de la cosa a declarar el nombre y residencia de aquel a cuyo 
nombre la tiene o a exhibir el título de su tenencia, bajo apercibimiento 
de similar apremio, en el artículo 282; de la reluctancia a exhibir, sin justa 
causa, instrumentos en poder de un tercero, sancionable también con la 
indicada medida, en el artículo 349, y de la opción de imponer al litigante 
rebelde que no comparece al segundo llamado a absolver posiciones o 
que se niega a declarar o da respuestas evasivas, ante hechos no categó-
ricamente afirmados en el pliego de posiciones, multas o arrestos hasta 
por treinta días, sin perjuicio de exigirle la declaración, contemplada en 
el artículo 349, todos del código de procedimiento civil;

DECIMONOVENO. que, del contexto en que se inserta el artículo 32, 
inciso segundo, acápite final, de la ley municipal, en su relación con el artí-
culo 238 de la legislación procesal civil antes glosada, es dable advertir que 
las providencias de apremio a que hace alusión este último, no son suscep-
tibles de emplearse respecto de alcaldes o ex alcaldes, salvo por la remisión 
expresa que a este mismo precepto hace la norma municipal comentada. 

pues bien: de estimarse que la obligación municipal está referida al 
pago de una suma de dinero, el procedimiento ejecutivo arbitrado en 
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el numeral 3° del artículo 235 del código procesal en lo civil no sería de 
recibo, habida consideración de que éste sólo puede emplearse –como ya 
quedó suficientemente aclarado en el considerando decimosegundo– en 
el caso que la ley no haya dispuesto otra forma especial de cumplimiento, 
como sí sucede en el caso de la especie. por consiguiente, si no se pueden 
realizar bienes, porque no hay bienes embargables del deudor que hayan 
sido embargados, y la vía de apremio del artículo 238 es la única proce-
dente al efecto, entonces el actual alcalde –que es en la especie aquel bajo 
cuya administración se contrajo la deuda, de origen judicial–, podrá ser 
apremiado por la regla del artículo evocado, para hacer cumplir una sen-
tencia judicial que dispone el cumplimiento de una obligación legal (no 
meramente contractual).

desde otro ángulo, si se asume que la única forma de obtener el cum-
plimiento de lo adeudado por la Municipalidad de la ligua sería me-
diante la dictación del “decreto alcaldicio” de pago, ésta sería una obli-
gación de hacer –firmar el decreto–, acto material que sólo el alcalde en 
ejercicio podría realizar, en su condición de órgano del estado, por lo que 
no se divisa en el caso concreto su contradicción a la constitución. como 
fuere, si el mandato del artículo 32 es integralmente inconstitucional, 
como se postula ante esta Magistratura, el apremio estimado como único 
medio de compulsión que permitiría satisfacer el crédito de la actora, no 
podría tener lugar, porque el artículo 238, tantas veces mencionado, no 
otorga habilitación suficiente al efecto, pero tampoco podría cumplirse 
la obligación de manera alguna, ya que no se podría dictar el decreto de 
pago ni tampoco embargar y subastar directamente bienes municipales 
que son inembargables. 

en otras palabras, la inaplicabilidad reclamada es desproporcionada, 
porque impediría, en el caso de prosperar, toda opción de cumplimiento 
forzado o ejecutivo de una obligación civil-laboral de la Municipalidad de 
la ligua, judicialmente establecida;

Vi
precedente soBre constitucionalidad de apreMios 

contra alcaldes y principio de deFerencia
al leGislador

VIGÉSIMO. que el tema de la legitimidad constitucional de los apre-
mios contra alcaldes ha sido revisado por este tribunal constitucional 
particularmente en el rol nº 1.145, a propósito de un juicio ventilado 
ante el segundo Juzgado civil de concepción, en causa “Varela con i. 
Municipalidad de arauco”, donde se impugnó la constitucionalidad del 
artículo 238 del código de procedimiento civil, en relación con el inciso 
segundo del artículo 32 de la ley orgánica constitucional de Municipa-
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lidades. se concluyó en la oportunidad que la aplicación de ambos artí-
culos resultaba contraria al artículo 19, nos 1°, inciso final, y 7°, letra e), 
de la constitución política (disidencias de los Ministros señores colombo 
y navarro), pero dejando expresa constancia de que este resultado era 
consecuencia de las características del caso concreto, toda vez que, abs-
tractamente, “no se configura, en este caso, un apremio ilegítimo de aquellos que 
se encuentran prohibidos por la Carta Fundamental sino que, por el contrario, se 
instituye una forma o modalidad de ejecución de una sentencia judicial, en cum-
plimiento de lo estatuido por el artículo 76 de la misma Constitución, de modo que 
no sólo se favorece el interés social sino que el funcionamiento mismo del Estado de 
Derecho” (c. trigesimocuarto).

es relevante puntualizar, con todo, que la propuesta de la requirente 
en ese caso, se orientaba en el mismo sentido al postulado en esta especie. 
en efecto, era el alcalde de la Municipalidad de arauco quien solicitaba 
la inaplicabilidad de los artículos 32, inciso segundo, de la ley orgánica 
constitucional de Municipalidades y 238 del código de procedimiento 
civil, por entender que su aplicación en el caso concreto podía derivar 
en un apremio prohibido por la carta Fundamental y afectar la libertad 
personal;

VIGESIMOPRIMERO. que con antelación a la reforma introducida 
al artículo 32 de la ley de Municipalidades en materia de apremios, por 
el artículo único de la ley nº 19.845, la aplicación judicial del mecanismo 
previsto en el artículo 238 aludido había conducido a una situación ex-
trema: 18 alcaldes se encontraban con orden de arresto por deudas con-
traídas por antecesores en sus cargos (antecedente proporcionado por el 
diputado informante Jaime quintana en discusión en sala de la cámara 
de diputados, legislatura 348, sesión 29, de 4 de diciembre de 2002, p. 
12). es por ello que la idea matriz o fundamental del proyecto fue restrin-
gir el arresto como medida de apremio, a los alcaldes en cuyo período se 
contrajo la obligación, aspecto que no ha sido específicamente debatido 
en este caso, aunque se ha estimado aceptable (stc rol nº 2.438). 

tal determinación se inserta plenamente en el contexto de la denomi-
nada teoría de la deferencia razonada, que se construye sobre dos pilares 
centrales: de una parte, el respeto a la autonomía del legislador y, com-
plementariamente, la presunción de constitucionalidad de los actos del 
legislador;

VIGESIMOSEGUNDO. que la posibilidad legal de llegar a apre-
miar al alcalde por una deuda corporativa municipal, resulta razonable 
y prudente. la solución armoniza perfectamente, por lo demás, con el 
régimen de responsabilidad diseñado en nuestro ordenamiento consti-
tucional, que, si bien no adhiere a un modelo determinado, en su artí-
culo 38, inciso segundo, remite al legislador, que en el artículo 44 de la 
ley orgánica constitucional de Bases Generales de la administración 
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del estado, consulta la falta de servicio como factor de imputación ge-
neral, descartando la responsabilidad objetiva, salvo en aquellos casos 
en que el legislador, por excepción, la considera expresamente. en esta 
dirección discurre la sistemática jurisprudencia de la excma. corte su-
prema.

en la misma línea, el artículo 152 de la ley orgánica constitucional 
de Municipalidades, nº 18.695, en su texto refundido, coordinado y sis-
tematizado vigente, fijado por el d.F.l. nº 1 (interior), de 26 de julio de 
2006, especifica que las municipalidades “incurrirán en responsabilidad por 
los daños que causen, la que procederá principalmente por falta de servicio”. para 
a continuación añadir: “No obstante, las municipalidades tendrán derecho a 
repetir en contra del funcionario que hubiere incurrido en falta personal” (inciso 
segundo del mismo artículo).

y, a su turno, la falta personal ha sido definida como “aquella separable 
del ejercicio de la función ya sea por tratarse de hechos realizados por el funciona-
rio fuera del ejercicio de sus funciones, por ejemplo en el ámbito de su vida privada, 
o por tratarse de actos que obedecen a móviles personales, como cuando el funciona-
rio obra con la intención de agraviar, apartándose de la finalidad de su función, o 
cuando ha existido por parte de éste una grave imprudencia o negligencia” (c.s., 
“anabalón Martínez con Fisco”, tres de noviembre de dos mil once, con-
siderando 5°, casación de Fondo, rol 6200- 2009).

esta sección final del artículo 32 de la normativa orgánica municipal 
está diseñada, en consecuencia, en forma concordante con el modelo de 
responsabilidad concebido por el constituyente y desarrollado por el le-
gislador. el corolario salta a la vista: el ejercicio realizado por el legislador 
en la disposición infraconstitucional de marras encaja con fluidez y no 
excede el marco del dominio legislativo, primer presupuesto de la defe-
rencia razonada;

VIGESIMOTERCERO. que, como lo ha dicho el tribunal constitu-
cional alemán, “una ley no debe ser declarada nula si puede ser interpretada en 
consonancia con la Constitución” (59BVerfGe 2,282, decisión del tribunal 
constitucional Federal, tomo 2, p. 282, citado por riBera neuMann, 
teodoro: “el tribunal constitucional y su aporte al desarrollo del dere-
cho”, en: estudios públicos nº 34, 1989, p. 224).

se satisfacen entonces en la especie las condiciones que la doctrina 
establece para que el criterio fijado por el legislador en el precepto re-
presentado, deba ser respetado, por consideración a su correcto uso por 
su titular, inferencia que descarta todo viso de inconstitucionalidad, en el 
punto reseñado;

VIGÉSIMOCUARTO. que, como ha resuelto consistentemente esta 
Magistratura constitucional, la medida de apremio no es per se inconsti-
tucional y no importa de suyo apremio ilegítimo o prisión por deudas, so-
bre todo si se trata de una medida proporcionada para dar cumplimien-
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to a obligaciones legales (no meramente contractuales) y es dispuesta en 
ejercicio de la facultad de imperio de los tribunales, constitucionalmente 
establecida.(Véase, por todos, stc rol nº 2.102, de 27 de septiembre de 
2012, además de los precedentes allí citados); 

VIGÉSIMOQUINTO. que, por todas estas consideraciones, el reque-
rimiento de inaplicabilidad de autos deberá ser rechazado.

visto lo dispuesto en los artículos 1°, 5° inciso final, 19, nº 1, y 19, nº 
7, además del artículo 93, inciso primero, nº 6°, e inciso undécimo, de la 
constitución política de la república, así como en las disposiciones perti-
nentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal cons-
titucional, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por el decreto con Fuerza de ley nº 5, de 2010, del Ministerio secretaría 
General de la presidencia,

se resuelve:

1°. Que se rechaza el requerimiento de inaplicabilidad deducido a 
fojas 1.

2°. se deja sin efecto la suspensión del procedimiento decretada por 
resolución de fojas 196, oficiándose al efecto. 

3°. no se condena en costas a la parte requirente por considerarse 
que tuvo motivo plausible para deducir su acción.

Se previene que los ministros señores Raúl Bertelsen Repetto y Juan 
José Romero Guzmán, concurren a lo resuelto, teniendo únicamente 
presente lo siguiente:

1°. que lo que corresponde analizar en esta sede, de acuerdo a lo 
expresado en el requerimiento y en la resolución de admisibilidad, no 
es el inciso primero del artículo 32 de la ley orgánica constitucional de 
Municipalidades referida al privilegio de la inembargabilidad parcial de 
los bienes municipales;

2°. que, igualmente, si bien se impugna la integridad del inciso se-
gundo del artículo 32 de la ley orgánica constitucional de Municipa-
lidades, no resulta necesario examinar la primera frase de dicho inciso, 
esto es, aquella que establece que “[l]a ejecución de toda sentencia que condene 
a una municipalidad se efectuará mediante la dictación de un decreto alcaldicio”. 
en efecto, si se atiende a lo argumentado por el requirente, no existe 
reproche alguno a la disposición legal recién señalada. por el contrario, 
parte importante de la argumentación del requirente se sustenta en el 
cumplimiento del acto administrativo al que alude el precepto transcrito;

3°. que, en consecuencia, lo que se objeta en el requerimiento dice 
relación con la facultad de los tribunales de justicia para dictar medidas 
de arresto conducentes al cumplimiento de ciertas resoluciones judiciales 
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(artículo 238 del código de procedimiento civil), en particular aquellas 
recaídas en juicios que ordenen el pago de deudas por parte de una mu-
nicipalidad (artículo 32 de la ley nº 18.695, inciso segundo, oración fi-
nal);

4°. que, no obstante, lo que se reprocha como inconstitucional no es 
el precepto legal propiamente tal, sino que la validez de la medida judicial 
de arresto en contra del alcalde de la Municipalidad de la ligua, lo que, 
además, explica la alusión por parte del requirente a los artículos 6° y 7° 
de la constitución. en efecto, en este caso concreto se está buscando de-
jar sin efecto, a través de la interposición de la acción de inaplicabilidad, 
la resolución judicial de apremio expedida por el Juzgado de cobranza 
laboral y previsional de la ligua ante el incumplimiento por parte del 
requirente de la sentencia judicial que le ordenaba el pago de las indem-
nizaciones por despido injustificado de una ex profesora y funcionaria de 
la Municipalidad. ilustrativo de lo anterior es el alegato del requirente de 
que “el apremio aplicado se ha hecho para una situación no contemplada por el 
constituyente, apartándose el Tribunal recurrido del actuar conforme a la Constitu-
ción Política” (fojas 3). en el mismo sentido, el requirente finaliza su escrito 
concluyendo que “[d]e esta forma, nos encontramos frente a una vulneración 
al derecho a la libertad personal del Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La 
Ligua, que va más allá de lo contemplado en las normas legales excepcionales que 
sirvieron de fundamento a la medida decretada, razón por la cual solicito a US.E., 
acoger el presente requerimiento por inconstitucionalidad” (fojas 9);

5°. que esta Magistratura ha señalado, con anterioridad, que “‘la 
inaplicabilidad no es vía idónea para declarar que un Tribunal ha actuado ilegal-
mente, aunque se alegue que, con ese actuar ilegal, se haya excedido la competencia 
y con ello afectado la Carta Fundamental; pues la acción constitucional referida 
sólo está llamada a pronunciarse en caso que la afectación de la Constitución Po-
lítica se produzca en razón de la aplicación de lo dispuesto en un precepto legal.’ 
(STC roles Nos 1008, 1018 y 1049)” (STC Rol Nº 1.386, c. séptimo)” (stc rol 
nº 1.145, c. 7° del voto por rechazar);

6°. que, sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, y en referen-
cia a la supuesta vulneración a lo dispuesto en el artículo 19, nº 1°, inciso 
cuarto de la constitución, el cual “prohíbe la aplicación de todo apremio ilegíti-
mo”, cabe confirmar, para estos efectos, lo manifestado en el considerando 
trigesimocuarto de la sentencia rol nº 1.145, el cual señala que “ es preciso 
recordar que el inciso final del artículo 19, Nº 1, de la Constitución asegura a todas 
las personas que ’se prohíbe la aplicación de todo apremio ilegítimo’. Recurriendo 
a diversas fuentes doctrinarias, este Tribunal ha afirmado que ‘existen actuaciones 
legítimas de la autoridad jurisdiccional que pueden traducirse en apremios y que se 
encuentran plenamente amparadas en el artículo 19, Nº 1, de la Constitución Po-
lítica, con el propósito de obtener una conducta determinada, tratándose de situa-
ciones en donde se encuentra comprometido el biencomún y el interés social’ (STC 
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Rol Nº 576, c. decimosexto). La situación que se examina corresponde justamente 
a una de aquellas actuaciones legítimas de la autoridad jurisdiccional. […] En 
consecuencia, no se configura, en este caso, un apremio ilegítimo de aquellos que 
se encuentran prohibidos por la Carta Fundamental sino que, por el contrario, se 
instituye una forma o modalidad de ejecución de una sentencia judicial, en cum-
plimiento de lo estatuido por el artículo 76 de la misma Constitución, de modo que 
no sólo se favorece el interés social sino que el funcionamiento mismo del Estado de 
Derecho”. en el mismo sentido, los ex Ministros Juan colombo y enrique 
navarro (quienes disintieron del voto de mayoría por acoger), destacaron 
que “existen actuaciones legítimas de la autoridad jurisdiccional que pueden tra-
ducirse en apremios, los que se encuentran plenamente amparados por el artículo 
19, Nº 1, de la Constitución Política, con el propósito de obtener una conducta de-
terminada, tratándose de situaciones en donde se encuentran comprometidos el bien 
común y el interés social;” (stc rol nº 1.145, c. 15° del voto por rechazar);

7°. que el requirente también ha alegado la vulneración del artículo 
19 nº 7°, inciso segundo, letra b), el cual dispone que “[n]adie puede ser pri-
vado de su libertad personal ni ésta restringida sino en los casos y en la forma deter-
minados por la Constitución y las leyes”. al respecto es posible sostener que la 
norma impugnada no vulnera dicha disposición constitucional, toda vez, 
en primer lugar, que la posibilidad de ser privado de libertad personal 
está expresamente establecida por norma de jerarquía legal y con directo 
sustento en el inciso 3° del artículo 76 de la constitución, el cual faculta a 
los tribunales ordinarios de justicia (calidad que tiene aquel que decretó 
la medida de arresto) para impartir órdenes directas a la fuerza pública o 
ejercer los medios de acción conducentes de que dispusieren para hacer 
ejecutar sus resoluciones.

en segundo lugar, y entendiendo que la noción de legitimidad no se 
satisface con el estándar de legalidad, la medida no aparece como des-
proporcionada en atención al objetivo, el cual, por lo demás, resulta per-
fectamente lícito. en efecto, se trata de una medida de arresto por un 
tiempo relativamente reducido (“un dos” (sic), no 15 días como en el cau-
sa rol nº 1.006, ni la hipótesis de 2 meses en las que se basó la posición 
por acoger en la causa rol nº 1.145). asimismo, la deuda subyacente (a 
diferencia de lo discutido en la causa rol nº 1.145) no es una de mero 
origen contractual, sino que corresponde a una obligación legal de carác-
ter laboral. igualmente, debe tenerse presente que el derecho de prenda 
general está limitado por el privilegio de inembargabilidad parcial, el cual 
se sustenta en una justificación de interés público; y

8°. que, por último, el requirente también alude a la vulneración de 
la prohibición de la prisión por deudas establecida en tratados interna-
cionales ratificados por chile. al respecto, y tal como el tribunal lo ha 
manifestado reiteradamente, la prisión por deudas, la cual está prohibida 
por tratados internacionales ratificados por chile, “persiguen proscribir que 
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una persona sea privada de su libertad como consecuencia del no pago de una 
obligación contractual, esto es, de aquella derivada de un acuerdo de voluntades 
que vincula a las partes en el ámbito civil” (stc rol nº 807, c. decimoterce-
ro; stc rol nº 1.145, c. vigesimoquinto; y stc rol nº 2.102, c. trigesi-
moprimero). en otras palabras, “cuando un tribunal impone la privación de 
libertad para compeler al cumplimiento de una obligación legal, ello no importa 
una vulneración de la prohibición de la prisión por deudas” (stc rol nº 2.102, 
c. trigesimoprimero).

Se previene que el Ministro señor Hernán Vodanovic Schnake con-
curre a sentencia, pero no comparte el contenido del considerando vige-
simosegundo, por resultar ajeno a la cuestión que, en la especie, se trata 
de decidir.

Se previene que la Ministra señora María Luisa Brahm Barril concu-
rre a lo resuelto, compartiendo la prevención redactada por el Ministro 
señor Juan José romero Guzmán, salvo en lo referente a los razonamien-
tos explicitados en la motivación séptima, párrafo segundo, y en la moti-
vación octava, de la misma. 

redactó la sentencia el Ministro señor domingo hernández empa-
ranza, la primera prevención, el Ministro señor Juan José romero Guz-
mán, y la segunda, el Ministro señor hernán Vodanovic schnake. 

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.433-2013

se certifica que el Ministro señor Francisco Fernández Fredes concu-
rrió al acuerdo y al fallo, pero no firma por estar haciendo uso de licencia 
médica. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, Gonzalo García pino, do-
mingo hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y Ministra 
señora María luisa Brahm Barril. autoriza el secretario subrogante del 
tribunal constitucional, señor sebastián lópez Magnasco. 
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rol nº 2.434-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad de los artÍculos 57,

inciso priMero, de la ley nº 19.880 y 172 del códiGo 
sanitario, deducido por preuniVersitario

pedro de ValdiVia liMitada 

santiago, catorce de mayo de dos mil trece. 

visto y considerando:

1°. que, con fecha 28 de marzo de 2013, el abogado andrés erbetta 
Mattig, en representación judicial de preuniversitario pedro de Valdivia 
limitada, ha deducido un requerimiento ante esta Magistratura consti-
tucional a fin de que declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
del inciso primero del artículo 57 de la ley nº 19.880 y del artículo 172 
del código sanitario, en el marco del recurso de apelación interpuesto en 
contra de la sentencia dictada por el decimoquinto Juzgado civil de san-
tiago, en el procedimiento de reclamación judicial de la multa impuesta 
por la secretaría regional Ministerial de salud de la región Metropo-
litana, que se encuentra actualmente pendiente ante la iltma. corte de 
apelaciones de santiago, rol i.c. nº 7969-2012;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corres-
ponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la 
admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
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1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-
timado;

2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 
sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura, la que por resolución de fecha 4 de abril del año en curso, 
escrita a fojas 64 y siguientes, lo admitió a tramitación, confiriendo trasla-
do por diez días al consejo de defensa del estado, en su calidad de parte 
apelada, según consta en el certificado agregado a fojas 7, ordenando, 
asimismo, a la parte requirente acompañar copia del recurso de apelación 
deducido en la causa que constituye la gestión pendiente;

5°. que por resolución de fecha 23 de abril pasado, escrita a fojas 91, 
se tuvo por evacuado el traslado conferido por el consejo de defensa del 
estado, entidad que se hizo parte a fojas 81, solicitando se declarara in-
admisible la presente acción, por configurarse, en la especie, las causales 
previstas en los numerales 5° y 6° del artículo 84 de la ley orgánica cons-
titucional de esta Magistratura, esto es, por no ser decisivos los preceptos 
impugnados y no tener fundamento plausible el requerimiento, respecti-
vamente;

6°. que, en la antedicha resolución la sala fijó una audiencia para el 
día 7 de mayo en curso a objeto de oír a las partes sobre la admisibilidad 
del requerimiento, la que se verificó, escuchándose los alegatos anuncia-
dos únicamente por el consejo de defensa del estado;

7°. que, del examen del requerimiento interpuesto, esta sala ha lo-
grado formarse convicción en orden a que la acción constitucional de-
ducida no puede prosperar, por lo que será declarada inadmisible, al 
concurrir en la especie las causales de inadmisibilidad previstas en los 
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numerales 5° y 6° del artículo 84 de la ley orgánica constitucional de 
esta Magistratura, esto es, que los preceptos legales impugnados no re-
sultarán decisivos en la resolución de la gestión pendiente, y por carecer 
el requerimiento de fundamento plausible;

8°. que en relación a la primera causal de inadmisibilidad, la juris-
prudencia de este tribunal ha sostenido que el que la aplicación de un 
precepto legal haya de resultar decisiva en la resolución de un asunto 
supone que esta Magistratura debe efectuar “un análisis para determinar si 
de los antecedentes allegados al requerimiento puede concluirse que el juez nece-
sariamente ha de tener en cuenta la norma legal que se impugna, para decidir 
la gestión.”(stc roles nos 668, 809, 1.225,1.493, 1.780 y 2.193) (énfasis 
agregado);

9°. que los preceptos legales impugnados establecen:
Artículos 57, inciso primero de la Ley Nº 19.880:
“Suspensión del acto. La interposición de los recursos administrativos no sus-

penderá la ejecución del acto impugnado.”
Art. 172 del Código Sanitario:
“Las sentencias que dicte la autoridad sanitaria podrán cumplirse no obstante 

encontrarse pendiente la reclamación a que se refiere el artículo anterior, sin per-
juicio de lo que por sentencia definitiva ejecutoriada o que cause ejecutoria resuelva 
la justicia ordinaria al pronunciarse sobre aquélla.”

10°. que de los antecedentes tenidos a la vista se desprende que la 
parte requirente presentó una demanda de reclamación judicial de la 
multa impuesta por la secretaría regional Ministerial de salud de la re-
gión Metropolitana, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 171 del código sanitario, que se tramitó ante el decimoquin-
to Juzgado civil de santiago. dicha reclamación judicial se fundamenta, 
básicamente, en que era jurídicamente improcedente que la autoridad 
sanitaria fiscalizara el cumplimiento de una sentencia administrativa, en 
tanto se encontraran pendientes recursos interpuestos en su contra, en la 
especie, un recurso de reposición;

11°. que, sin embargo, existen otras disposiciones en el mismo senti-
do en la ley nº 19.880, que establece Bases de los procedimientos ad-
ministrativos que rigen los actos de los órganos de la administración, 
que admiten la suspensión del acto y que no han sido impugnadas. en 
esa condición, se encuentra, por de pronto, el inciso final del artículo 
3°, que establece:

“Los actos administrativos gozan de una presunción de legalidad, de imperio 
y exigibilidad frente a sus destinatarios, desde su entrada en vigencia, autorizan-
do su ejecución de oficio por la autoridad administrativa, salvo que mediare una 
orden de suspensión dispuesta por la autoridad administrativa dentro del procedi-
miento impugnatorio o por el juez, conociendo por la vía jurisdiccional.”

por la otra, se encuentra el inciso final del artículo 57 establece:
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“Con todo, la autoridad llamada a resolver el recurso, a petición fundada del 
interesado, podrá suspender la ejecución cuando el cumplimiento del acto recurri-
do pudiere causar daño irreparable o hacer imposible el cumplimiento de lo que se 
resolviere, en caso de acogerse el recurso.”

12°. que, además, el artículo 51 de la misma ley, dispone lo siguiente:
“Ejecutoriedad. Los actos de la Administración Pública sujetos al Derecho Ad-

ministrativo causan inmediata ejecutoriedad, salvo en aquellos casos en que una 
disposición establezca lo contrario o necesiten aprobación o autorización superior.

Los decretos y las resoluciones producirán efectos jurídicos desde su notificación 
o publicación, según sean de contenido individual o general.”

como se observa, el acto administrativo produce efectos desde su pu-
blicación o notificación, salvo que se suspenda en la impugnación admi-
nistrativa o judicial.

13°. que, de todo lo anterior, fluye que la parte requirente pudo per-
fectamente solicitar la suspensión de la ejecución de la resolución recu-
rrida conforme a las disposiciones antes transcritas, lo que no hizo, según 
se desprende de los antecedentes acompañados por la misma parte. por 
lo mismo, el precepto no es decisivo, por una parte, porque hay dispo-
siciones legales que permiten la suspensión del acto impugnado, que no 
han sido utilizadas por la recurrente; por la otra, porque justamente no 
se han aplicado por su inactividad. 

14°. que, por otro lado, otra norma que no es decisiva en la resolución 
de la gestión pendiente es el artículo 172 del código sanitario, que la par-
te requirente sostiene que tendría este carácter, por cuanto en virtud de 
esta norma se habría resuelto la reclamación en la sentencia de primera 
instancia.

15°. que, sin embargo, de la lectura de la sentencia de primer grado 
impugnada, agregada a fojas 53 y siguientes de estos autos, es posible 
advertir que en el considerando décimo se indica textualmente:

“Que sin perjuicio de lo expuesto, y en lo relativo a la alegación de la actora en 
el sentido de plantear que la sentencia Rol 7387 de 29 de octubre de 2010, no se 
encontraba ejecutoriada por encontrarse pendiente un recurso, interpuesto por su 
parte, lo que obstaría la fiscalización, Ha de señalarse, que el espíritu de la norma 
sanitaria, es como se enunció en el motivo sexto de esta sentencia, permitir una 
fiscalización permanente por la autoridad, lo que se encuentra expresamente deter-
minado en el artículo 172 del Código Sanitario, que señala que pueden cumplirse 
las sentencias, pese a encontrarse pendiente reclamación en su contra.”

16°. que del tenor literal del considerando antes transcrito es po-
sible colegir que la referencia al artículo 172 del código sanitario no 
tiene un carácter decisorio de la cuestión sometida al conocimiento del 
tribunal, sino que se indica únicamente a modo ejemplar o a mayor 
abundamiento, y, tal y como se señala expresamente, “sin perjuicio de lo 
antes expuesto”;
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17°. que, finalmente, cabe además destacar que el precepto en cues-
tión establece que las sentencias sanitarias podrán cumplirse no obstante 
encontrarse pendiente la reclamación a que se refiere el artículo 171 del 
código sanitario, que contempla la reclamación judicial, norma que no 
resulta aplicable en la especie, puesto que, como se ha indicado, el funda-
mento basal de la reclamación administrativa y judicial ha sido el encon-
trarse pendiente un recurso administrativo –no judicial–, con lo que el 
presupuesto fáctico para la aplicación del precepto impugnado es distinto 
y, en consecuencia, no puede tener aplicación para resolver el recurso de 
apelación que constituye la gestión pendiente; 

18°. que, la segunda causal de inadmisibilidad es la falta de funda-
mento plausible. esta condición implica la aptitud del o de los precep-
tos legales objetados para contrariar, en su aplicación al caso concreto, 
la constitución, lo que debe ser expuesto circunstanciadamente, motivo 
por el cual la explicación de la forma en que se produce la contradicción 
entre las normas, sustentada adecuada y lógicamente, constituye la base 
indispensable de la acción ejercitada (stc rol nº 1.780);

19°. que, en la especie, el requerimiento carece además de fundamen-
to plausible, toda vez que no explicita la forma cómo la aplicación en la 
gestión pendiente de los preceptos legales objetados produce la infrac-
ción constitucional que se denuncia, no existiendo una relación lógica en-
tre la fundamentación del presente requerimiento y la gestión pendiente 
en que eventualmente incidiría la aplicación de los preceptos reprocha-
dos, apareciendo más bien como una impugnación genérica y abstracta 
de los mismos.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, y en los preceptos citados y pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento deducido a fojas 1.
notifíquese por carta certificada a las partes.

Rol Nº 2.434-2013 

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres y señores carlos carmona 
santander, Gonzalo García pino y la Ministro señora María luisa Brahm 
Barril. autoriza el secretario subrogante del tribunal constitucional, se-
ñor rodrigo pica Flores. 
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rol nº 2.435-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del nuMeral cuarto

del artÍculo 54 de la ley de MatriMonio ciVil, 
deducido por serGio larraÍn saez 

santiago, diez de abril de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 28 de marzo de 2013, a fojas 1, sergio larraín sáez deduce 
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 
artículo 54, nº 4, de la ley nº 19.947, sobre Matrimonio civil, en la causa 
sobre divorcio culpable de que conoce el Juzgado de Familia de antofa-
gasta bajo el rit nº c-200-2013.

el precepto legal impugnado dispone: 
”El divorcio podrá ser demandado por uno de los cónyuges, por falta imputable 

al otro, siempre que constituya una violación grave de los deberes y obligaciones 
que les impone el matrimonio, o de los deberes y obligaciones para con los hijos, que 
torne intolerable la vida en común.

Se incurre en dicha causal, entre otros casos, cuando ocurre cualquiera de los 
siguientes hechos:

… 4°. Conducta homosexual;”
como antecedentes de la gestión en que incide el requerimiento, in-

dica el actor que, en febrero de 2012, su cónyuge, Janinna leyton díaz, 
lo demandó de divorcio culpable o divorcio sanción ante el Juzgado de 
Familia de antofagasta, por la causal de conducta homosexual, argumen-
tando que el actor se habría alejado de ella a raíz de su orientación sexual, 
iniciando una relación con una persona de su mismo sexo mientras vivía 
en el hogar común. 

señala el actor que no ha incumplido ninguno de los deberes del ma-
trimonio y que la ruptura obedece exclusivamente a diferencias irrecon-
ciliables, que se enmarcan en otras hipótesis de divorcio y, como consta 
de las piezas de la gestión, en ella se han tenido por controvertidos los 
hechos, alegando el demandado que nunca fue infiel y que, sólo una vez 
separado de hecho, se reformuló su identidad u orientación sexual, pero 
sin haber realizado actos homosexuales durante la convivencia con su 
cónyuge, encontrándose el proceso en espera de audiencia de juicio y 
suspendido en su tramitación conforme a lo ordenado por la primera 
sala de esta Magistratura constitucional, a fojas 29. 

agrega el requirente que el precepto legal impugnado tiene inciden-
cia decisiva en la resolución de la gestión pendiente, pues en él se con-
tiene la única causal del divorcio culpable demandado, de modo que de 
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declararse su inaplicabilidad, la demanda no podrá prosperar y se deberá 
alegar otra causal para disolver el matrimonio, que sí sea compatible con 
la constitución. 

en cuanto al conflicto constitucional sometido a la decisión de este 
tribunal constitucional, sostiene el actor que el precepto cuestionado, 
al consignar la causal de divorcio por “conducta homosexual”, establece 
una discriminación arbitraria en base a la orientación sexual, definida 
por los principios de yogyacarta como la “capacidad de cada persona de 
sentir una profunda atracción emocional, afectiva y sexual por personas de un 
género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un género, así como 
la capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas”. así, 
en relación a la orientación sexual, se distingue entre personas hete-
rosexuales, homosexuales y bisexuales, constituyendo el género de la 
persona hacia la cual se siente atracción la única diferencia entre estos 
conceptos. 

agrega que la orientación sexual cabe dentro de las categorías de 
discriminación prohibida, conforme al artículo 2° de la reciente ley nº 
20.609, sobre medidas contra la discriminación, en tanto se trata de una 
distinción, exclusión o restricción que carece de justificación razonable y 
que causa privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de 
los derechos fundamentales establecidos en la constitución y los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por chile. 

así, de acuerdo a la convención americana sobre derechos huma-
nos, además de la raza, el sexo, el color o la religión, son también catego-
rías prohibidas de discriminación la identidad de género y la orientación 
sexual, conforme lo declaró la corte interamericana de derechos huma-
nos en el caso “Atala Riffo con Chile”. 

en consecuencia, la causal de divorcio “conducta homosexual” contiene 
una presunción de discriminación arbitraria y esa sola conducta –o inclu-
so la bisexual– no implica la infracción de deber alguno del matrimonio, 
constituyéndose así la causal en comento como una sanción a la orien-
tación sexual de la persona, por ese solo hecho y aun cuando no exista 
propiamente contacto sexual con alguien del mismo sexo, equiparando 
el reproche social a la homosexualidad con otras causales de divorcio 
culpable del mismo artículo 54 de la ley de Matrimonio civil, como el 
alcoholismo, la drogadicción o la tentativa de prostituir a los hijos. 

en los términos expuestos, la causal de divorcio contenida en el pre-
cepto legal cuestionado, carece de justificación razonable y no supera el 
test de proporcionalidad en los términos delineados por la jurisprudencia 
de este tribunal constitucional, infringiendo en la especie la igualdad de 
las personas en dignidad y derechos, contemplada en el artículo 1° de la 
constitución; la igualdad ante la ley y la proscripción del establecimiento 
por ley de diferencias arbitrarias, asegurada en el artículo 19, nº 2°, de la 
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carta Fundamental, y conculcando asimismo el artículo 5°, inciso segun-
do, de la constitución, en relación con la igualdad ante la ley garantizada 
por el artículo 24 de la convención americana sobre derechos humanos.

la diferencia que hace la norma impugnada entre los derechos de 
las personas según si su orientación es homosexual o heterosexual, no 
persigue un objetivo legítimo desde el punto de vista constitucional. en 
efecto, el único fin que podría dilucidarse es cautelar la obligación de 
fidelidad en el matrimonio, pero en ese caso la causal del nº 4 del artí-
culo 54 es innecesaria, toda vez que el nº 2 del mismo artículo establece 
la infidelidad como causal de divorcio culpable, lo que confirma que la 
causal del nº 4, impugnada, implica reprochar y perjudicar a una per-
sona por su sola orientación sexual, asimilando la conducta homosexual 
a una enfermedad, un delito o un vicio y estableciendo al efecto una 
causal de divorcio adicional aplicable sólo a los homosexuales y no a los 
heterosexuales. 

la primera sala de esta Magistratura, a fojas 29, acogió a tramitación 
el requerimiento y, a fojas 63, previo traslado a las demás partes de la 
gestión en que incide, lo declaró admisible. 

a fojas 71, se confirió a los órganos constitucionales interesados y a la 
demandante en la gestión sub lite, el plazo de 20 días para formular sus 
observaciones sobre el fondo del requerimiento, sin que aquéllos ni ésta 
hicieren uso de su derecho. 

por resolución de 14 de junio de 2013, se ordenó traer los autos en 
relación. 

por resolución de 5 de agosto del mismo año, se ordenó agregar a los 
antecedentes la presentación efectuada a fojas 86 por diez personas que, 
invocando su calidad de abogados y ciudadanos, solicitaron el rechazo de 
la presente acción de inaplicabilidad. 

la causa se agregó para su vista en la tabla de pleno del día 8 de agos-
to de 2013, fecha en que tuvo lugar la vista de la causa, oyéndose la rela-
ción y el alegato del abogado ciro colombara lópez, por el requirente. 
con fecha 27 de agosto de 2013, se adoptó acuerdo. 

considerando:

i
conFlicto constitucional soMetido a 

consideración del triBunal

PRIMERO. que, como se ha señalado en la parte expositiva, en el 
presente requerimiento sergio larraín sáez solicitó la declaración de 
inaplicabilidad del artículo 54, nº 4, de la ley de Matrimonio civil, por 
infringir su aplicación en el proceso de divorcio por culpa que le sigue su 
cónyuge Janinna eileen leyton díaz en el Juzgado de Familia de antofa-
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gasta, rit nº c-200-2013, los artículos 1°; 5°, inciso segundo, y 19, nº 2°, 
de la constitución política;

SEGUNDO. que el artículo 54 de la ley de Matrimonio civil esta-
blece en su inciso primero que “[e]l divorcio podrá ser demandado por uno 
de los cónyuges, por falta imputable al otro, siempre que constituya una violación 
grave de los deberes y obligaciones que les impone el matrimonio, o de los deberes y 
obligaciones para con los hijos, que torne intolerable la vida en común, siendo ésta 
la causal genérica de lo que se conoce como divorcio por culpa”.

luego, el inciso segundo del mismo artículo 54 precisa que “[s]e incu-
rre en dicha causal, entre otros casos, cuando ocurre cualquiera de los siguientes 
hechos: (…) 4° Conducta homosexual, siendo ésta la disposición legal cuya inapli-
cabilidad se solicita”;

TERCERO. que, a juicio del requirente, la causal de divorcio conteni-
da en el artículo 54, nº 4, de la ley de Matrimonio civil sanciona la mera 
orientación sexual homosexual de una persona, lo que significa que se 
discrimina arbitrariamente en la regulación del matrimonio respecto a los 
homosexuales al imponérseles una causal de divorcio adicional que no se 
aplica a los heterosexuales, discriminación que vulnera en su aplicación 
judicial el artículo 1°, incisos primero y cuarto, 19, nº 2°, y 5°, inciso se-
gundo, de la constitución política, este último en relación con el artículo 
24 de la convención americana sobre derechos humanos;

ii
el MatriMonio en la leGislación chilena

CUARTO. que en sentencia recaída en el rol nº 1881, este tribunal 
afirmó que, respecto del matrimonio, existe una reserva de ley referida 
a la regulación de sus efectos que tiene un doble fundamento en la carta 
Fundamental. por una parte, en el nº 3 del artículo 63 de la misma, que 
señala que son materias de ley, las que “son objeto de codificación civil. por 
otra parte, en el nº 20 del mismo artículo, que establece que también lo es 
“toda otra norma de carácter general y obligatoria que estatuya las bases esenciales 
de un ordenamiento jurídico.” (c. quinto); 

QUINTO. que, en virtud de lo anterior, la legislación chilena actual 
aplicable en materia matrimonial, esto es el código civil, en los títulos 
iV, V y Vi del libro primero de las personas, y la ley nº 19.947 que 
establece la nueva ley de Matrimonio civil, configura el matrimonio he-
terosexual y monogámico. 

en efecto, el artículo 102 del código civil señala que “[e]l matrimonio es 
un contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen actual e indiso-
lublemente, y por toda la vida, con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse 
mutuamente”, y la ley de Matrimonio civil, al regular en su artículo 80 el 
reconocimiento de los matrimonios celebrados en el extranjero, los reco-
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noce –en lo que interesa para el caso que nos ocupa– “siempre que se trate de 
la unión entre un hombre y una mujer” (inciso primero). 

asimismo la convención americana sobre derechos humanos, al ocu-
parse en el artículo 17 de la titularidad del derecho a contraer matrimo-
nio, no ocupa la locución “toda persona” que es la que utiliza para refe-
rirse a quienes son sujetos de los otros derechos que reconoce, sino que 
dice en su inciso segundo que “[s]e reconoce el derecho del hombre y la mujer a 
contraer matrimonio”, por lo que la opción legal en chile por el matrimonio 
heterosexual es consistente con lo establecido en la convención;

SEXTO. que tal modelo de matrimonio resulta acorde con las bases 
de la institucionalidad contenidas en el capítulo i de la carta Fundamen-
tal, la que, en su artículo 1°, inciso segundo, señala que “[l]a familia es el 
núcleo fundamental de la sociedad”, disposición que se reitera en el artículo 
1°, inciso primero, de la ley de Matrimonio civil, que añade que “[e]l 
matrimonio es la base principal de la familia”;

SÉPTIMO. que, atendida la índole peculiar del matrimonio, el cual, 
conforme a la definición que del mismo da el artículo 102 del código 
civil (antes citado), crea una comunidad de vida entre un hombre y una 
mujer, de la que surgen deberes especiales entre los cónyuges.

al respecto, el artículo 131 del código civil dispone que “[l]os cónyu-
ges están obligados a guardarse fe, a socorrerse y ayudarse mutuamente en todas 
las circunstancias de la vida. El marido y la mujer se deben respeto y protección 
recíprocos”. y el artículo 132, junto con disponer que “[c]ometen adulterio la 
mujer casada que yace con varón que no sea su marido y el varón casado que yace 
con mujer que no sea su cónyuge”, establece que “[e]l adulterio constituye una 
grave infracción al deber de fidelidad que impone el matrimonio y da origen a las 
sanciones que la ley prevé”;

iii
reGulación leGal del diVorcio

OCTAVO. que, desde el momento en que una legislación admite el 
divorcio como institución que pone término al matrimonio, que es lo que 
hace la ley de Matrimonio civil de 2004 en su artículo 53, ella debe pre-
cisar cuáles serán las causales por las cuales procede el divorcio;

NOVENO. que, además del divorcio solicitado de común acuerdo 
por ambos cónyuges acreditando que ha cesado su convivencia durante 
un lapso mayor de un año y del solicitado unilateralmente por uno de 
ellos, de acuerdo en ambos casos con lo establecido en el artículo 55 de 
la ley de Matrimonio civil, el artículo 54 de la misma ley considera, en 
su inciso primero, que ciertas faltas, imputables a uno de los cónyuges y 
constitutivas de una violación grave de los deberes y obligaciones que les 
impone el matrimonio, o de los deberes y obligaciones para con los hijos, 
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que torne intolerable la vida en común, permiten al otro cónyuge deman-
dar el divorcio, el que en estos casos es conocido como divorcio por culpa;

DÉCIMO. que, entre las faltas que representan una vulneración gra-
ve de los deberes y obligaciones que el matrimonio impone a los cónyu-
ges, queda comprendido inequívocamente el adulterio, el cual, según el 
artículo 132, inciso segundo, del código civil, lo cometen “la mujer casada 
que yace con varón que no sea su marido y el varón casado que yace con mujer que 
no sea su cónyuge”, conducta ésta –el adulterio– que es considerada por el 
inciso primero del mismo artículo como constitutiva de “una grave infrac-
ción al deber de fidelidad que impone el matrimonio”.

pero, además, debe tenerse presente que el adulterio no es la única 
transgresión grave al deber de fidelidad propio del matrimonio, y cons-
titutivo por tanto de la causal de divorcio por culpa establecida en el ar-
tículo 54, nº 2, de la ley de Matrimonio civil, sino que también lo son 
“otros hechos de infidelidad conyugal de gran significación que importen un severo 
atentado al vínculo matrimonial, entre los cuales se comprende el trato reiterado de 
uno de los cónyuges con persona de otro sexo con la que tenga muestras de afecto y 
pasión impropias de exteriorizarse con quien no sea su marido o mujer”. (senten-
cia de la corte suprema de 14 de marzo de 2011, en “Gaceta Jurídica” 
369, pág. 176, considerandos séptimo y octavo); 

DECIMOPRIMERO. que el inciso segundo del artículo 54 de la ley 
de Matrimonio civil ejemplifica, refiriéndose a la causal genérica de di-
vorcio por culpa del inciso primero del mismo artículo, consistente en la 
violación grave de los deberes y obligaciones que impone el matrimonio, 
que “[s]e incurre en dicha causal, entre otros casos, cuando ocurre cualquiera de 
los siguientes hechos:… Nº 4. Conducta homosexual”;

DECIMOSEGUNDO. que, como puede apreciarse, el mismo tenor 
literal de la disposición legal impugnada muestra que los meros senti-
mientos de tendencia homosexual de una persona no son suficientes para 
incurrir en la causal de divorcio culpable que se cuestiona.

en efecto, el encabezado del inciso segundo del artículo 54 de la ley 
de Matrimonio civil señala que se incurre en la causal de violación grave 
de los deberes y obligaciones que impone el matrimonio, “cuando ocurre 
cualquiera de los siguientes hechos”, que a continuación enumera y entre los 
que se encuentra el nº 4 “Conducta homosexual”. 

la falta imputable, por consiguiente, es un hecho, esto es un acto o 
actividad constitutiva de conducta homosexual, un comportamiento de 
esta índole, y no una mera preferencia u orientación sexual;

DECIMOTERCERO. que la historia de la elaboración de la dispo-
sición legal impugnada indica igualmente que no se pretendió con ella 
sancionar la mera orientación homosexual de alguno de los cónyuges. en 
efecto, en el primer informe de la comisión de constitución, legislación, 
Justicia y reglamento del senado, de fecha 9 de julio de 2003, se expresa, 
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refiriéndose al precepto que hoy es el nº 4 del artículo 54 de la ley de 
Matrimonio civil, que “la cuarta circunstancia es la conducta homosexual. La 
Comisión coincidió en que debe exigirse un comportamiento externo objetivo y no la 
mera condición o inclinación sexual”;

DECIMOCUARTO. que, como puede apreciarse, la legislación ci-
vil chilena actualmente vigente sobre matrimonio y divorcio considera 
constitutivas de una transgresión grave al deber de fidelidad propio del 
matrimonio tanto las conductas infractoras de ese deber de uno de los 
cónyuges con personas de otro sexo como con las del mismo sexo, sin que 
se considere que incurre en tal reproche el cónyuge que sienta atractivo o 
tenga inclinación por personas de su mismo sexo o del otro;

iV
Vicios de inconstitucionalidad inVocados

DECIMOQUINTO. que el requirente, como se ha señalado, estima 
que la causal de divorcio contenida en el artículo 54, nº 4, de la ley 
de Matrimonio civil sanciona la mera orientación sexual homosexual 
de una persona, lo que significa que se discrimina arbitrariamente en la 
regulación del matrimonio respecto a los homosexuales al imponérseles 
una causal de divorcio adicional que no se aplica a los heterosexuales, dis-
criminación que vulnera en su aplicación judicial los artículos 1°, incisos 
primero y cuarto, 19, nº 2°, y 5°, inciso segundo, de la constitución políti-
ca, este último en relación con el artículo 24 de la convención americana 
sobre derechos humanos;

DECIMOSEXTO. que tal apreciación, al sostener la existencia de una 
discriminación entre personas heterosexuales y homosexuales en la legis-
lación sobre divorcio, resulta equivocada, pues, tal como se ha demostra-
do, la ley no considera como causal de divorcio culpable la mera inclina-
ción o atractivo sexual hacia personas del mismo sexo, ni tampoco la que 
uno de los cónyuges tenga respecto de persona del otro sexo, sino, única-
mente, las conductas, esto es actuaciones, que uno de los cónyuges tenga 
con persona que no sea su cónyuge y que suponga una infracción grave 
al deber de fidelidad, entre las cuales está, por cierto, el trato sexual, pero 
también las manifestaciones de afectos propias sólo entre cónyuges;

DECIMOSÉPTIMO. que, aunque el requerimiento señala como in-
fringidos los artículos 1°; 5°, inciso segundo, en relación con el artículo 24 
de la convención americana sobre derechos humanos, y 19, nº 2°, de la 
constitución política, el reproche de inconstitucionalidad viene a ser sólo 
uno y consistente en que la norma impugnada, esto es el artículo 54, nº 4, 
de la ley de Matrimonio civil, disposición que establece como causal de 
divorcio culpable la “[c]onducta homosexual”, discrimina arbitrariamente al 
cónyuge que tenga orientación sexual hacia personas del mismo sexo, la 
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que es una categoría prohibida de discriminación y constitutiva, por con-
siguiente, de una infracción a la garantía de igualdad ante la ley, puesto 
que no se aplica al cónyuge que tenga inclinación con persona del sexo 
opuesto;

DECIMOCTAVO. que, conforme a lo razonado anteriormente, la le-
gislación sobre matrimonio y divorcio existente en chile no considera 
como causal de divorcio culpable la mera orientación afectiva hacia perso-
na del otro o del mismo sexo, y únicamente considera transgresión grave 
al deber de fidelidad propio del matrimonio la conducta, o actos, de uno 
de los cónyuges con personas del otro o del mismo sexo, que implique 
contacto sexual o que, sin llegar a serlo, constituya la exteriorización de 
afectos propios del matrimonio, por lo que no existiendo una diferencia-
ción arbitraria, como la que se reprocha en el requerimiento, éste debe 
ser rechazado;

DECIMONOVENO. que lo señalado en los considerandos ante-
riores se ve reafirmado por la ley nº 20.609, que establece Medidas 
contra la discriminación. en efecto, el artículo 2°, inciso primero, de 
dicho cuerpo legal señala que: “[p]ara los efectos de esta ley, se entiende por 
discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que carezca de 
justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que 
cauce privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos 
fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República o en los 
tratados internaciones sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se en-
cuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la raza 
o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u 
opinión política, la religión o creencia, la sindicación o participación en organi-
zaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la orientación sexual, la identidad 
de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la enfer-
medad o discapacidad”.

sin embargo, el inciso segundo del mismo artículo 2° agrega que ”[l]as 
categorías a que se refiere el inciso anterior no podrán invocarse, en ningún caso, 
para justificar, validar o exculpar situaciones o conductas contrarias a las leyes o 
al orden público”. de ello resulta, entonces, que la categoría de orientación 
sexual no puede ser utilizada como una justificación para no cumplir las 
leyes, que en el caso que nos ocupa es la ley de Matrimonio civil, la cual 
contempla como causal de divorcio por culpa la conducta homosexual, 
concepto éste que, como se ha demostrado anteriormente, no es la mera 
preferencia o inclinación sexual.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, nº 6°, de la consti-
tución política de la república y en los artículos 79 y siguientes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional de este tribunal constitucional,
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se resuelve: 

Que se rechaza el requerimiento deducido a fojas 1.
déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 29. 

ofíciese al efecto. 
no se condena en costas al requirente, por estimar el tribunal que 

tuvo motivo plausible para deducir su acción. 

El Ministro señor Iván Aróstica Maldonado previene que concurre a 
la sentencia desestimatoria, en virtud de lo razonado en sus consideran-
dos sexto, decimosegundo, decimotercero y decimoséptimo. estuvo por 
pronunciarse, además, acerca del reproche planteado en el requerimien-
to, en orden a que el deber de fidelidad queda cautelado suficientemente 
con el nº 2 del artículo 54 de la ley sobre Matrimonio civil, lo que haría 
innecesaria la causal de divorcio culpable prevista en el nº 4 del mismo 
precepto legal.

haciendo presente que esa regulación separada no da cuenta de 
una mera redundancia respecto de la sanción por infidelidad, carente 
de racionalidad, puesto que el legislador pudo concebir que la causal 
contemplada en el citado nº 4 configura una conducta objetiva con es-
pecie propia. porque, en la hipótesis de hecho más extrema en que tal 
comportamiento puede materializarse, afecta de manera eminente el fin 
principal de la institución matrimonial, cual es la unión en orden a la 
procreación causada por la diferenciación y complementariedad sexual 
entre el hombre y la mujer. 

cumple con prevenir, en todo caso, que la “conducta homosexual” cons-
tituye una tipificación tan amplia, que incluso podría abarcar situaciones 
que no determinan de suyo la imposibilidad de continuar la vida matri-
monial. de modo que el divorcio consecuente, con carácter de sanción 
única e indefectible, aplicable por igual a injustos eventualmente desigua-
les, podría producir efectos desproporcionados y contrarios a la constitu-
ción. lo mismo que el estigma que acarrearía la publicidad que se otorga 
al registro de esta sanción. 

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Hernán 
Vodanovic Schnake, Carlos Carmona Santander, Gonzalo García Pino 
y señora María Luisa Brahm Barril, quienes estuvieron por acoger el 
requerimiento, en virtud de las siguientes consideraciones: 

1°. que el requirente, al solicitar la declaración de inaplicabilidad del 
artículo 54, numeral 4°, de la ley nº 19.947, sobre matrimonio civil, esti-
ma vulnerados los artículos 1°, incisos primero y cuarto, y 19, numeral 2°, 
de la constitución. asimismo, alcanza su requerimiento a la transgresión 
de la regla del artículo 5°, inciso segundo, de la constitución, en relación 
con el derecho a la igualdad ante la ley establecido en el artículo 24 de la 
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convención americana de derechos humanos. en síntesis, somete a esta 
Magistratura que declaremos inaplicable la “conducta homosexual” como 
causal de divorcio culpable por ser atentatoria del principio de igualdad 
ante la ley al afectar discriminatoria y arbitrariamente al requirente por 
su sola orientación sexual;

2°. que, necesariamente, este requerimiento obliga a realizar una 
explicación previa sobre el divorcio en nuestra legislación y, a partir de 
ella, aplicar el test de igualdad en términos que permitan argumentar la 
existencia o no de una discriminación arbitraria;

A. El divorcio en la legislación de matrimonio

3°. que, a partir de la ley nº 19.947, nuestra legislación civil reco-
ge dos modalidades de divorcio que tienen diferente denominación. el 
divorcio como sanción, culpa o ilícito civil. y el divorcio como remedio o 
solución. la auténtica novedad de nuestra legislación del año 2004 reside 
en la introducción de esta última figura.

por su parte, el divorcio como sanción “está concebido como una pena 
para el cónyuge culpable de una conducta que lesiona gravemente la vida fami-
liar” (raMos pazos, rené, derecho de Familia, t. 1, 7a. edición, edito-
rial Jurídica de chile, 2010, p. 105). 

sin embargo, la nueva legislación abre como régimen general el divor-
cio remedio, esto es, aquel donde ”el divorcio es la solución a una crisis pro-
veniente de la ruptura definitiva de la armonía conyugal, cuando la convivencia 
de la pareja se torna imposible” (raMos, ob. cit., 2010, p.106). y es aquí en 
donde el régimen general de remedio habilita dos soluciones compatibles 
con la autonomía individual. primero, el divorcio por mutuo consenti-
miento (artículo 55, incisos primero y segundo, de la ley nº 19.947) o, 
en caso contrario, por voluntad unilateral (artículo 55, inciso tercero, de 
la ley nº 19.947), cumpliendo los requisitos allí indicados. la naturaleza 
de la causa requerida ante este tribunal está referida sólo a la modalidad 
del divorcio por culpa;

4°. que el divorcio sanción procede en los casos en que exista una 
falta imputable al otro cónyuge, de tal entidad que importe una viola-
ción grave de los deberes y obligaciones que le impone el matrimonio o 
respecto de los hijos y que convierta en intolerable la vida en común. en 
tal sentido, la existencia de una causal de divorcio culpable se identifica 
con un ilícito civil, de la misma manera que lo es la conducta prevista en 
el artículo 132 del código civil, que tipifica el adulterio como una grave 
infracción al deber de fidelidad entre los contrayentes del matrimonio. 
en tal sentido, la imputación de esta causal de divorcio requiere una de-
manda de divorcio por uno de los cónyuges y éste se decreta por el juez 
una vez acreditadas las condiciones taxativas o abiertas que el artículo 54 
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de la ley de Matrimonio civil regula. lo esencial es precisar que la iden-
tificación de esta causal tiene efectos muy diversos respecto de las otras 
modalidades de divorcio como solución a una crisis en donde la affectio 
maritalis se ha extinguido;

5°. que, como lo sostiene un autor, “no es un hecho menor la existencia de 
una causal de divorcio por culpa, pues el legislador ha puesto al cónyuge víctima 
de la infracción en una posición privilegiada en relación con el divorcio remedio” 
(cÉspedes MuÑoz, carlos, “divorcio sanción y el artículo 2° transito-
rio de la ley de Matrimonio civil”, en Revista de Derecho, nº 22, 2010-2, 
universidad católica de la santísima concepción, p. 86). 

¿en qué consiste esta posición privilegiada? los efectos son diversos. 
1) hay algunos procesales, como el hecho de que el cónyuge víctima 

no tiene plazos mínimos que respetar para iniciar la acción de divorcio 
por culpa y la puede ejercer individualmente. 

2) hay efectos reales y jurídicos a la vez. el efecto jurídico de invocar 
una causal de divorcio culpable significa que no rige, respecto del cónyu-
ge demandante, la exigencia de que debe haber un plazo que acredite el 
cese de la convivencia. 

3) hay efectos económicos involucrados. a lo menos podemos identi-
ficar tres consecuencias pecuniarias. 

primero, la sentencia firme de divorcio autoriza para revocar todas las 
donaciones que por causa de matrimonio se hubieren hecho al cónyuge 
que motivó el divorcio por culpa (artículo 1790, inciso segundo, del có-
digo civil). 

segundo, hay un efecto añadido en el hecho de que el juez puede de-
negar la compensación económica que habría correspondido al cónyuge 
que dio lugar a la causal o disminuir prudencialmente su monto (artículo 
62, inciso segundo, de la ley nº 19.947). 

y, finalmente, existe un efecto incierto en cuanto a la perspectiva de 
demandar indemnización de perjuicios por la culpa. nuestra legislación 
no dice nada respecto del hecho de que se pueda demandar no sólo por 
el incumplimiento de un deber propio del derecho de Familia, sino que 
de otro derivado directamente del derecho de daños. no es tarea de esta 
Magistratura definirlo, pero a lo menos debemos constatar que este de-
bate se ha dado en países con una legislación similar (ver tanzi, silvia, 
y papillú, Juan, “daños y perjuicios derivados del divorcio. doctrina 
y jurisprudencia en argentina”, en Revista Chilena de Derecho Privado, nº 
16, julio de 2011) y que se está debatiendo en chile [sólo por vía ejem-
plar, herane ViVes, Francisco, “reparación por incumplimiento de 
los deberes matrimoniales” en corral talciani, hernán, y rodrÍ-
Guez pinto, María sara (coordinadores), Estudios de Derecho Civil II, 
universidad de los andes – legal publishing, 2006, o el estudio de se-
VerÍn Fuster, Gonzalo, “indemnización entre cónyuges por los da-
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ños causados con ocasión del divorcio”, en GuzMán Brito, alejandro 
(editor), Estudios de Derecho Civil III, universidad católica de Valparaíso, 
legal publishing, 2007];

6°. que, en síntesis, la condena por divorcio culpable, fundada en 
alguna de las causales del artículo 54 de la ley nº 19.947, genera un 
estatus civil diferenciado, con efectos jurídicos adversos para el culpable, 
sostenido en el reconocimiento del cónyuge como víctima y con el menos-
cabo consiguiente de la igualdad de derechos civiles como producto del 
cese de la relación matrimonial. Justamente, tal evidencia es la que some-
teremos al examen de igualdad e interdicción de trato discriminatorio, 
aplicada sólo a la causal del artículo 54, numeral 4°, de la ley nº 19.947; 

B. La “conducta homosexual” como causal de divorcio culpable

7°. que el artículo 54, numeral 4°, dispone que se incurre en una 
causal de divorcio culpable “cuando ocurre cualquiera de los siguientes hechos: 
(...) 4° Conducta homosexual”; 

8°. que nunca antes en la historia del establecimiento del divorcio 
en chile, incluyendo diversos proyectos de ley debatidos en el congreso 
en 1883, 1910, 1917, 1927, 1930, 1934, 1948 y 1969, que incorporaban 
diversas causales de divorcio culpable, jamás se había hecho referencia 
explícita a la homosexualidad como una conducta que deviniera en el 
derecho del otro contrayente a solicitar el divorcio. sólo la legislación del 
año 2004 la incorpora (llulle naVarrete, philippe, divorcio, com-
pensación económica y responsabilidad civil conyugal, thomson reuters, 
2013, pp. 36-43);

9°. que este precepto legal fue introducido por la ley nº 19.947, 
que sustituyó la ley de Matrimonio civil, de 10 de enero de 1884, esta-
bleciendo un régimen nuevo en el matrimonio, en el cual destaca, entre 
otras disposiciones, la incorporación del divorcio vincular. 

la tramitación del proyecto de ley, en relación con la configuración 
de una nueva causal de divorcio culpable identificada como ”conducta 
homosexual”, tuvo los siguientes hitos. 

primero, ésta fue propuesta a la deliberación legislativa por moción 
de las diputadas señorita saa, señoras allende y aylwin, y de los de di-
putados señores Walker, Jeame, cantero, longton, Munizaga, elgueta y 
Viera-Gallo, bajo los siguientes términos: 

“Artículo 54: “Será motivo de divorcio, hallarse uno de los cónyuges perma-
nentemente en una situación o adquirir una conducta que contradiga gravemente 
los fines del matrimonio o lo inhabilite para alcanzarlos de una manera compatible 
con la naturaleza del vínculo. En especial, se considerará verificada la antedicha 
situación: (…) 

3. Si uno cualquiera de los cónyuges lleva a cabo conductas homosexua-
les”.
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Y con la siguiente justificación:
“A ello ha de agregarse la situación de quienes –por su orientación sexual o 

su conducta sostenida– se han puesto en situación incompatible con la naturaleza 
del matrimonio. En estos casos, el otro cónyuge podrá también solicitar el divor-
cio. No hay razón de justicia alguna, como se comprende, para obligar a un ser 
humano a mantener un vínculo con quien posee una conducta sexual o de otra 
índole que hace imposible el proyecto de vida en común que supone el matrimonio, 
atentando contra sus fines”.

esta causal fue aprobada por la cámara de diputados. sin embargo, en 
el senado, se introdujo una indicación de los senadores andrés zaldívar y 
Juan hamilton que implicó identificar la causal de divorcio culpable como:

“(…) 4° Conducta homosexual de uno de los cónyuges”.
la comisión de constitución, legislación, Justicia y reglamento del 

senado, en su primer informe, sostuvo respecto de esta causal lo siguien-
te:

“(…) La Comisión coincidió en que debe exigirse un comportamiento exter-
no objetivo y no la mera condición o inclinación homosexual”.

en las intervenciones de expertos en derecho civil que se refieren a 
esta nueva causal destaca la intervención de andrea Muñoz, quien sostie-
ne que:

“(…) Se agrega por otra parte, como causal subjetiva, una que alude a la 
circunstancia en que uno de los cónyuges se ha opuesto a una situación o 
ha adquirido una conducta que contradice los fines del matrimonio, entre 
las que se contemplan las conductas homosexuales, que se establecen como un 
ejemplo específico.(…)”.

y la intervención de paulina Veloso, respecto del punto, en los si-
guientes términos:

“(…) En cambio, en el texto sí está asociado a esto, o sea el cónyuge culpable 
pierde derechos. Por tanto, puede haber un interés muy grande en que se decre-
te el divorcio por una causal subjetiva. Entonces, si una persona recibe una 
demanda por alguna de esas conductas, habrá una reacción del otro de interponer 
inmediatamente una demanda reconvencional, desmintiéndolo, pero además ale-
gando que esta persona maltrataba a los hijos o tuvo en alguna oportunidad 
conductas homosexuales, etc., lo que se traduce en todo un proceso de gue-
rra. Por eso, en el derecho comparado no hay ningún autor que defienda el divor-
cio por causales subjetivas, porque esto corresponde a la concepción de legislaciones 
antiguas, que se quedó, por ejemplo, en el derecho francés. Si estamos buscando 
una nueva legislación, no cometamos esos errores (…)”.

Finalmente, en la discusión cabe constatar, respecto de esta causal, el 
reconocimiento de las dificultades probatorias aludidas por el diputado 
aníbal pérez:

“(…) Por otra parte, algunas causales de divorcio son bastante restrictivas, 
compleja su procedencia, y cuesta mucho probarlas. Por ejemplo, ¿cómo se pro-
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bará que uno de los cónyuges tiene una conducta homosexual? ¿Será con 
fotografías o testigos? Es difícil probar una causal de esa naturaleza 
(…)”;

10°. que, en síntesis, el debate legislativo, primariamente, reemplazó 
el vocablo “conductas homosexuales” por “conducta homosexual”. se-
guidamente, se constató que dicha conducta debe estar fundada en com-
portamientos externos y objetivos, no pudiendo referirse a la mera incli-
nación homosexual. tercero, se advirtieron los efectos del tratamiento 
subjetivo de las causales de divorcio culpable ejemplificadas esencialmen-
te por los casos en donde las personas asumen o adquieren un patrón de 
conducta homosexual. y, finalmente, se advirtieron, en la perspectiva del 
subjetivismo causal, las dificultades de prueba de esta causal de divorcio 
culpable;

C. Test de discriminación arbitraria de la causal de divorcio culpa-
ble por conducta homosexual

11°. que, habiéndose estimado vulnerada la igualdad ante la ley por 
parte del requirente, en su vertiente relativa a que la causal de divorcio 
culpable por “conducta homosexual” constituiría una discriminación ar-
bitraria, le corresponde a esta Magistratura aplicar el test que especifique 
o descarte la razonabilidad de tal causal aplicable al caso concreto. en tal 
sentido, compartimos con humberto nogueira que “la igualdad en cuanto 
derecho fundamental reconoce la titularidad de toda persona sobre el bien jurídi-
co igualdad, que es oponible a todo destinatario, que implica el derecho a no ser 
discriminado por razones de carácter subjetivo u otras que resulten jurídicamente 
relevantes, con el consiguiente mandato correlativo respecto de los órganos o autori-
dades estatales y los particulares de prohibición de discriminación” (noGueira, 
humberto, el derecho a la igualdad ante la ley, la no discriminación y 
acciones positivas”, en Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da 
Coruña, 2006, 10, p. 802);

12°. que esta prohibición de discriminación exige identificar los pasos 
metodológicos que nos expresen que nos encontramos frente a una di-
ferencia arbitraria de aquellas que nuestro ordenamiento constitucional 
estima interdictas. el primer paso es referirnos a la fuente de origen de la 
diferencia de tratamiento;

1. Orientación sexual como categoría sospechosa o prohibida.
13°. que el matrimonio en chile, según lo dispone el artículo 102 del 

código civil, es “el contrato solemne por el cual un hombre y una mujer (…)”. 
lo anterior indicaría que la fuente que identifica la causal de divorcio 
como referida a una “conducta homosexual” aparece, a primera vista, 
sostenida en una diferencia de sexo. 
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sin embargo, el análisis de la inaplicabilidad de esta causal de divorcio 
culpable ¿se hace sobre la base de mantener los efectos propios de un ma-
trimonio heterosexual o, más bien, es una pauta para identificar el efecto 
jurídico que se deriva de la circunstancia de que uno de los contrayentes 
incurre en conducta homosexual?

la naturaleza protectora de los tribunales constitucionales en relación 
a la argumentación jurídica que garantice el respeto de los derechos fun-
damentales exige más claridad.

es evidente que las clasificaciones basadas en sexo en cuanto géne-
ro no son necesariamente sospechosas y, por ende, no implican per se la 
adopción de un estricto escrutinio de juzgamiento, salvo cuando la discri-
minación refleja un estereotipo arcaico que manifiesta significativas dife-
rencias entre los sexos. por tanto, cuando se argumenta sobre un interés 
que implica una excesiva carga sobre un determinado grupo de personas 
sometidas a discriminaciones, el legislador estará compelido a explicar la 
racionalidad del interés protegido;

14°. que, en esa línea, parece claro que los dilemas que utilizan como 
criterio de clasificación al sexo como un ejercicio de distinción superior a la 
mera diferenciación de género, no pueden ser evaluados mediante un test 
básico de igualdad. para ellos rige un escrutinio exigente, puesto que se uti-
liza un criterio que impone un significativo peso sobre grupos protegidos, 
como es el caso de los homosexuales, sujetos de históricas discriminaciones.

hay diferenciación sospechosa cuando se cierne sobre un grupo que 
históricamente ha tenido una penetrante discriminación en contra de su 
clase, cuando ha sido estigmatizado por efecto de la clasificación, cuando 
la clasificación está basada en un estatus inmutable o en condiciones que 
la persona no puede controlar o cuando la discriminación construye un 
efecto que aísla a los individuos sujetos de discriminación generando un 
debilitamiento de sus garantías en la protección de sus derechos civiles y 
fundamentales;

15°. que, en esa perspectiva, se impone una lógica de derechos a par-
tir de lo dispuesto en el pacto internacional de derechos civiles y políti-
cos, que en su artículo 26 dispone que “todas las personas son iguales ante la 
ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, 
la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección 
igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. es un 
derecho autónomo de no discriminación y bajo el cual se configura una 
cláusula de carácter abierto. acorde a esta cláusula entendió el comité 
de derechos humanos de naciones unidas que el concepto “orientación 
sexual” cabe dentro de la noción de “sexo” (en el caso toonen v/s austra-
lia, nº 488/1992) y que también la “orientación sexual” era “cualquier otra 
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condición” (young v/s australia, nº 941/2000). por tanto, lo incluyó como 
categoría sospechosa;

16°. que en esta causa el requirente invocó expresamente el artículo 
5°, inciso segundo, de la constitución, en relación con el artículo 24 de 
la convención americana de derechos humanos. esta disposición indica 
que “todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley”. la corte ya había indicado que las 
diferencias de trato basadas en el sexo resultaban fuertemente sospechosas 
de ilegalidad y que el estado debía brindar razones de mucho peso para 
su justificación. (caso Morales de sierra contra Guatemala, 2001, en du-
litsKy, ariel, “el principio de igualdad y no discriminación. claroscu-
ros de la jurisprudencia interamericana, en Anuario de Derechos Humanos, 
2007, Facultad de derecho de la universidad de chile, p. 21).

sin embargo, será en un caso chileno en donde la corte profundizará 
sus conceptos en el sentido de que la expresión discriminación del artícu-
lo 24 debe ser interpretada (…) a la luz de lo que menciona el artículo 1.1. 
en este sentido, debe entenderse que el concepto de discriminación con-
tenido en el artículo 24 incluye los criterios prohibidos de distinción pre-
vistos en el artículo 1.1, que son: “raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social”. de esta manera, ha concluido la 
corte interamericana que “deja establecido que la orientación sexual y la iden-
tidad de género de las personas son categorías protegidas por la Convención. Por 
ello, está proscrita por la Convención cualquier norma, acto o práctica discrimi-
natoria basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna 
norma, decisión o práctica de derecho interno, sea por parte de autoridades estata-
les o por particulares, puede disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos 
de una persona a partir de su orientación sexual”. (corte interamericana de 
derechos humanos, caso atala riffo y niñas vs. chile, párrafo 90);

17°. que, en síntesis, no basta con asumir la razonabilidad de la dis-
tinción sosteniendo que se trata de una legislación coherente con el ma-
trimonio heterosexual sin, a la vez, analizar cómo la categoría “orientación 
sexual” define un estatuto de derechos civiles que se restringe por la apli-
cación de esta causal de divorcio culpable, con todas sus consecuencias 
para uno de los contrayentes;

2. Razonabilidad de la “conducta homosexual” como causal de di-
vorcio culpable considerada autónomamente.

18°. que esta causal de divorcio culpable debe ser considerada con 
razón como una “violación grave de los deberes y obligaciones que le impone el 
matrimonio”. el legislador determinó que uno de los deberes del matri-
monio es que “los cónyuges están obligados a guardarse fe, a socorrerse y ayu-
darse mutuamente en todas las circunstancias de la vida. El marido y la mujer 
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se deben respeto y protección recíprocos” (artículo 131 del código civil). por 
lo mismo, califica al adulterio como grave infracción al deber de fide-
lidad (artículo 132 del código civil). sin embargo, el alcance de “este 
deber de guardarse fe no sólo se estrecha en los angostos límites de la fidelidad 
sexual, sino que se proyecta en todos los ámbitos de la vida” (Barrientos 
Grandón, Javier, El Código de la Familia, santiago, legal publishing, 
2009, p. 28);

19°. que si la razón de la causal se encuentra en la protección jurí-
dica del deber de fidelidad, cómo se explica que el legislador haya defi-
nido en el artículo 54, numeral 2°, de la ley de Matrimonio civil, como 
otra causal de divorcio culpable, la “transgresión grave y reiterada de los 
deberes de convivencia, socorro y fidelidad propios del matrimonio. El abandono 
continuo y reiterado del hogar común es una forma de trasgresión grave de los 
deberes del matrimonio”. resulta difícil concebir una regla más amplia que 
proteja los deberes del matrimonio que la contemplada en esta causal. 
por lo mismo, la “cuota de infidelidad” que importa alguna de las accio-
nes que puedan ser calificadas como conducta homosexual dentro del 
matrimonio están cubiertas ampliamente por la causal del artículo 54, 
numeral 2°, de la ley nº 19.947. por tanto, habrá que interpretar un 
sentido autónomo de la causal del artículo 54, numeral 4°, impugnada 
por el requirente;

20°. que esta búsqueda de la autonomía interpretativa de dicha causal 
de divorcio la podemos visualizar mejor en el análisis comparativo con las 
restantes reglas de divorcio culpable; 

21°. que las otras causales de divorcio culpable definidas taxativamen-
te, excluyendo la segunda ya explicada, son:

“1° Atentado contra la vida o malos tratamientos graves contra la integridad 
física o psíquica del cónyuge o de alguno de los hijos; (…) 

3° Condena ejecutoriada por la comisión de alguno de los crímenes o simples 
delitos contra el orden de las familias y contra la moralidad pública, o contra las 
personas, previstos en el Libro II, Títulos VII y VIII, del Código Penal, que invo-
lucre una grave ruptura de la armonía conyugal;

4° Conducta homosexual;
5° Alcoholismo o drogadicción que constituya un impedimento grave para la 

convivencia armoniosa entre los cónyuges o entre éstos y los hijos, y 
6° Tentativa para prostituir al otro cónyuge o a los hijos.”;
22°. que estas causales están referidas a conductas contrarias al cónyu-

ge, a los hijos o a todos ellos. su gravedad se manifiesta por sí misma: los 
hechos que conllevan un homicidio frustrado, el ejercicio de la violencia 
intrafamiliar, la drogodependencia o el alcoholismo como patología social 
contra la familia, y el proxenetismo. a ello hay que sumar la existencia de 
condenas penales ejecutoriadas por la comisión de delitos contra la fami-
lia. y, en medio de ellas, “la conducta homosexual”. ¿un delito, una patolo-
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gía psíquica o física, una hipótesis de abuso, un ilícito civil, un daño moral 
o social? piénsese que esta comparación desconcierta por la valoración 
que el legislador tiene de la “conducta homosexual” a secas, sin calificativos 
ni exigencias adicionales. en los demás casos, no basta el ilícito ni el delito 
o la concurrencia de los hechos mismos. normalmente vienen acompa-
ñados de malos tratamientos “graves”, excluyendo medianos o leves. con-
denas ejecutoriadas por delitos penales “que involucre(n) una grave ruptura 
de la armonía conyugal”, en cuyo caso se toleran las desarmonías medianas 
o rupturas circunstanciales. un alcoholismo o drogadicción “que constituya 
un impedimento grave para la convivencia armoniosa”. el legislador sabe que 
las familias deben convivir con estos males hasta que se vuelvan completa-
mente intolerables. y, por el contrario, identifica la “conducta homosexual” 
como causal de divorcio culpable, sin atenuante ni tolerancia ninguna. 
¿Basta un solo acto externo?;

23°. que, por ejemplo, la doctrina, al explicar el efecto del divorcio 
culpable en materia de compensación económica, asume la diferencia de 
estos casos. “La compensación busca resarcir los perjuicios económicos que genera 
la pérdida del estatuto protector del matrimonio, no puede aprovecharse de ello 
quien no ha respetado dicho estatuto violando sus deberes conyugales o paternos. 
Además, sería incomprensible socialmente que alguien contra el cual se ha pronun-
ciado una sentencia por divorcio por atentado contra la vida o violencia contra el 
otro cónyuge o los hijos, abandono del hogar, adulterio, tentativa de prostitución, 
etc., pueda invocar la misma sentencia que lo declara culpable como un título 
legítimo de un derecho a compensación económica por los efectos del divorcio que 
con su conducta ha de alguna manera buscado”. (corral talciani, her-
nán, separación, nulidad y divorcio, thomson reuters, santiago, 2011, 
p. 107). se excluye de esta descripción el caso de la “conducta homosexual” 
o la cobija dentro de un “etc.”. no es del caso especular por qué. sim-
plemente nos lleva a buscar la razonabilidad de haber incorporado esta 
causal y encontrar su fundamento constitucional legítimo. Éste no puede 
identificarse autónomamente como una regla contraria a la fidelidad del 
matrimonio (que puede serlo en algunos casos) pero que el legislador 
definió extensamente en la causal del artículo 54, numeral 2°, de la ley 
nº 19.947. ni tampoco puede ser identificado con delitos, patologías so-
ciales, enfermedades de dependencia física o sentencias condenatorias 
por abusos o violencia. el único paso lógico que resta para determinar la 
razonabilidad de esta causal es indagando en sí mismo, en el significado 
de qué es “conducta homosexual”;

3. ¿Qué entendemos por una “conducta homosexual” como causal 
de divorcio culpable?

24°. que, analizada en sí misma esta causal, hay que recordar que el 
legislador la definió como una causal externa y objetiva, que no puede 
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confundirse la “conducta homosexual” con “homosexualidad” y, en consecuen-
cia, que se sancionan hechos y no inclinaciones o tendencias. 

sin embargo, ¿es esta definición del legislador la que mejor se expresa 
de un modo constitucional en la frase “conducta homosexual”? a nuestro 
parecer, no. por de pronto, el legislador redujo la expresión “conductas” 
a “conducta” sin especificar la razón del cambio. en segundo lugar, el 
vocablo “conducta” no da cuenta, precisamente, de actos externos que se 
diferencien de quien los realiza. es así como la real academia española, 
en lo pertinente, recoge dos acepciones de este término. primero, como 
la “manera con que los hombres se comportan en su vida y acciones”. y desde 
la psicología la conducta es el “conjunto de las acciones con que un ser 
vivo responde a una situación” (real academia española, Diccionario de la 
Lengua Española, 22a. edición). si asumimos estas acepciones, “la conducta 
homosexual” importaría señalar que hay “una manera homosexual de compor-
tarse en la vida” o que hay un “patrón homosexual para responder a situaciones”. 
ninguna de las dos formas se refiere a actos sino que identifican una con-
dición, un modo o pauta de comportamiento. en síntesis, una referencia 
estructural al propio sujeto. ¿y cuál sería este patrón o manera? 

si analizamos el término “homosexual”, diríamos, con la real academia 
española, que es “con tendencia a la homosexualidad”, “dicho de una relación 
erótica, esto es, que tiene lugar entre individuos del mismo sexo”. y su tercera 
acepción es “perteneciente o relativa a la homosexualidad”. si lo comparamos 
con el término “heterosexual”, en la misma academia la terminología es 
calcada. “Dicho de una persona que practica la heterosexualidad”. asimismo, 
“se dice de la relación erótica entre individuos de diferente sexo” y, finalmente, 
“perteneciente o relativo a la heterosexualidad” (real academia española, Dic-
cionario de la Lengua Española, 22a. edición). 

la expresión “conducta homosexual” no denota claramente hechos 
externos indubitados. la ambigüedad descriptiva de acciones es de tal 
naturaleza que no es distinguible con independencia del sujeto que las 
realiza. esto ya había sido advertido por civilistas. sostiene lópez que, 
“excluido el juicio de reproche a la homosexualidad como conducta desviada (pues 
clínicamente no lo es), y diferenciada también de otras conductas que no lo son, 
como el travestismo, queda la duda acerca de cuál es el verdadero fundamento de 
esta causal” (lópez dÍaz, carlos, Manual de Derecho de Familia y Tribunales 
de Familia, tomo i, librotecnia, 2005, p. 275).

la ciencia psicológica nos auxilia en la búsqueda de una razonabilidad 
del fundamento científico en que se apoya. es así como “la orientación 
sexual es diferente de la conducta sexual porque se refiere a los sentimientos y al 
concepto de uno mismo. Las personas pueden o no expresar su orientación se-
xual en sus conductas”. (american psychological association, “orientación 
sexual y homosexualidad, en http://www.apa.org/centrodeapoyo/sexual.
aspx). por tanto, es un contrasentido esperar necesariamente conduc-
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tas homosexuales provenientes de personas homosexuales. y esto tiene 
lógica puesto que la conducta homosexual consiste en relaciones sexuales 
con miembros del mismo sexo. puede ser encubierta (fantasías, deseos 
y pensamientos) o manifiesta (conducta públicamente observable, como 
cortejo, caricias,…). o sea, hay conductas homosexuales manifiestas o en-
cubiertas desde el mundo de la psicología. y desde el mundo del derecho 
la ausencia de poder descriptivo de una sanción civil hace indistingui-
ble el fuero interno de quien es homosexual respecto de conductas que 
se manifiestan esporádicamente, de manera solapada o más abierta, de-
pendiendo de un conjunto de circunstancias socioculturales. Justamente, 
“utilizamos el término orientación sexual para significar una identificación cogni-
tiva y un sentido subjetivo emocional de uno mismo en un continuo de identidad 
homosexual / bisexual / heterosexual. Esta definición permite una gama de pensa-
mientos y sentimientos, e incluso una discrepancia entre las propias acciones, pen-
samientos y fantasías. Además, permite la posibilidad de que la orientación sexual 
cambie en el tiempo” (Byne, William; parsons, Bruce: “human sexual 
orientation. the Biologic theories reappraised”, en Archives of General 
Psychiatry, Vol. 50, 1993, p. 229);

25°. que, en síntesis, esta causal de divorcio culpable asigna al cónyu-
ge una responsabilidad por actos indistinguibles de su condición perso-
nal, reafirmando un estándar subjetivo no permitido por la constitución. 
que la determinación del legislador constituye una vulneración esencial 
del propio ámbito de los derechos fundamentales, puesto que la identi-
ficación de un límite debe estar basada irredargüiblemente en actos ex-
ternos, de significación jurídica, que generen afectación a terceros. no es 
posible tolerar la constitución de un límite a un derecho fundamental a 
un trato igualitario, si la naturaleza de ese límite consiste en degradar la 
condición de la persona misma o imputarla con responsabilidad y san-
ciones por un patrón conductual que no puede modificar. si se repasan 
las infinitas “conductas homosexuales”, muchas de ellas serán abiertamente 
ambiguas e, incluso, pueden no referirse a una infidelidad como un buen 
conjunto de actos asociados al sexo en internet que no generan daños a 
terceros; 

4. La conducta homosexual es un criterio discriminatorio aplica-
ble a la regla de divorcio.

26°. que la razonabilidad de la imputación como causal de divorcio 
culpable a la conducta homosexual depende de dos condiciones: i) la base 
de la clasificación y ii) de la naturaleza del interés dañado por la clasifica-
ción y su fundamento y legitimidad constitucional;

27°. que en cuanto a la base de la clasificación ya hemos sostenido 
que la orientación sexual es una de aquellas distinciones que, de acuer-
do a nuestro derecho en la conexión del artículo 19, numeral 2°, y ar-
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tículo 5°, inciso segundo, de la constitución con el pacto internacional 
de derechos civiles y políticos y la convención americana de derechos 
humanos, constituyen categoría sospechosa. eso exige un estándar de 
juzgamiento estricto que hemos hecho. en tal sentido, el legislador esta-
ba consciente de que no podía culpabilizar la condición de “homosexual” 
y que debía construir una causal de divorcio objetiva. sin embargo, la 
forma indefinida y ambigua en que construyó la causal de “conducta homo-
sexual” constituye una discriminación. es arbitraria tal calificación pues-
to que, comparativamente con las otras causales de divorcio culpable, es 
abiertamente desproporcionada ya que la mera conducta homosexual sin 
calificativo ninguno permite configurar la causal de divorcio culpable. en 
cambio, todas las demás tienen un estándar exigente, sea resultado de un 
proceso criminal con sentencia judicial ejecutoriada, sea resultado de un 
abuso persistente en el tiempo, sea como resultado de actos que lesionan 
bienes jurídicos tangibles del cónyuge y sus hijos. no logra el legislador 
definir la regla objetiva; 

28°. que, en cuanto al interés jurídico dañado por la clasificación, 
podríamos decir que hay dos. uno es de naturaleza legal y otro es propia-
mente constitucional. el primer estándar de comparación es en relación 
al objetivo de amparar esta causal de divorcio culpable como una fuente 
específica de sanción de un deber de fidelidad. resulta evidente que la 
causal del artículo 54, numeral 2°, de la ley nº 19.947 supera con creces 
la protección de este bien jurídico. en segundo término, la mera concu-
rrencia de conductas homosexuales en el matrimonio no es constitutiva 
per se de una acción de infidelidad. la convivencia de patrones alterados 
de homosexualidad en contextos dominantes de heterosexualidad lleva a 
que estos hechos se manifiesten usualmente de manera esporádica y sola-
pada. en tercer lugar, la satisfacción del bien jurídico de la fidelidad y, en 
un amplio sentido, de los deberes propios del matrimonio, es un asunto 
que debe verificar el juez de fondo, en la medida que exista igualdad de 
condiciones para examinar las imputaciones culpables propias y comunes 
en el deterioro de la convivencia humana en el matrimonio. asimismo, 
la naturaleza de la imputación de la “conducta homosexual” debe precisarse 
con claridad temporal. lo anterior, puesto que “la ley no exige que la ho-
mosexualidad deba ser conocida por el otro cónyuge. pero de no haberlo 
sido al momento de contraer matrimonio, puede configurarse la causal 
del artículo 8°, nº 2°, al presentarse error acerca de alguna de sus cuali-
dades personales que, atendida la naturaleza o los fines del matrimonio, 
ha de ser estimada como determinante para otorgar el consentimiento.” 
(lópez dÍaz, carlos, Manual de Derecho de Familia y Tribunales de Familia, 
tomo i, librotecnia, 2005, p. 274).

sin embargo, estas dimensiones podrían verificarse en el ámbito de 
la legalidad, habida cuenta de que la propia constitución no establece 
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el estatuto matrimonial en sus contenidos, según lo ha determinado esta 
Magistratura (stc rol nº 1.881);

29°. que hay un interés constitucional puesto en juego. el principio 
de no discriminación y la interdicción de la arbitrariedad por parte del 
legislador. el pacto internacional de derechos civiles y políticos garantiza 
“a hombres y mujeres igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos 
(…)” (artículo 3°). esta igualdad de derechos civiles no sólo ha de existir 
al momento de la celebración del matrimonio sino que también en casos 
de ruptura. el artículo 23.4 del pacto internacional de derechos civiles 
y políticos dispone que “los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las 
medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades 
de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 
disolución del mismo (…)”. la observación General nº 28, sobre igualdad 
de derechos entre hombres y mujeres en esta materia, indica que “los Es-
tados Partes deben velar asimismo por que se respete la igualdad con respecto a la 
disolución del matrimonio, lo cual excluye la posibilidad del repudio. Las causales 
de divorcio y anulación deben ser iguales para hombres y mujeres, al igual que las 
decisiones respecto de la división de los bienes, la pensión alimenticia y la custodia 
de los hijos. La determinación de la necesidad de mantener contacto entre los hijos y 
el progenitor al que no se haya confiado su custodia debe obedecer a consideraciones 
de igualdad. La mujer debe asimismo tener los mismos derechos que el hombre res-
pecto de la herencia cuando la disolución del matrimonio obedece al fallecimiento 
de uno de los cónyuges” (observación General nº 28, comité de derechos 
humanos de naciones unidas);

30°. que el estándar de igualdad se ve doblemente lesionado. prime-
ro, por construir una causal de divorcio culpable que afecta discrimina-
toriamente a una categoría de personas juzgadas por su condición y no 
por sus actos. segundo, porque de tal evento se deducen consecuencias 
civiles, procesales y económicas en su contra que vulneran la regla básica 
de igualdad que debe satisfacer el legislador en la identificación de causa-
les de divorcio aplicables con isonomía a ambos;

D. Aplicación de estos criterios al caso concreto

31°. que del examen del caso concreto podemos acreditar que la cues-
tión pendiente es una demanda de divorcio por culpa, fundada en el 
artículo 54, numeral 4°, de la ley nº 19.947. por tanto, nos encontramos 
frente a una norma decisoria litis, según consta a fs. 20 de nuestro expe-
diente;

32°. que sin perjuicio de las atribuciones del juez de fondo en la califi-
cación de los hechos, los actos que “fungen” como “conductas homosexuales” 
no están circunstanciados y ambos cónyuges debaten sobre el cumpli-
miento del deber de fidelidad, en la demanda de divorcio, a fs. 19, y en la 
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contestación a la demanda, a fs. 53. por tanto, identifican el bien jurídico 
protegido por el artículo 54, numeral 2°, de la ley nº 19.947 como deber 
propio del matrimonio; 

33°. que, asimismo, algunos de los efectos civiles y económicos adver-
sos que se derivan de la determinación judicial de un divorcio culpable 
son identificados por la demandante del divorcio, a fs. 20 del expediente 
en este proceso constitucional;

34°. que, por tanto, en el caso sub lite existe una aplicación concreta 
de la norma del artículo 54, numeral 4°, de la ley nº 19.947 que genera 
un efecto inconstitucional. lo anterior, puesto que se trata de una norma 
que define una regla discriminatoria al ser fundada en un criterio no 
razonable, arbitrario y denigrante de la condición de personas histórica-
mente segregadas y sostenidas en una clasificación basada en un estatus 
inmutable o en condiciones que la persona no puede controlar. aquello 
vulnera el artículo 19, numeral 2°, de la constitución, ya que el legislador 
estableció una “diferencia arbitraria”, sostenida en un criterio sospechoso, 
esto es, la orientación sexual de las personas, estableciendo una regla 
punitiva de efectos civiles, procesales y económicos perjudiciales para 
uno de los contrayentes del matrimonio. en tal sentido, estos Ministros 
estiman inaplicable por inconstitucional el criterio discriminatorio defini-
do por el legislador, puesto que debe eliminarse como obstáculo para el 
goce de los derechos civiles en condiciones de igualdad. esta afectación 
discriminatoria de la igualdad se extiende a la vulneración del artículo 
1° de la constitución en lo relativo al deber estatal de estar al servicio 
de la persona humana, deber incumplido al constituir una causal de di-
vorcio culpable que afecta la dignidad humana de las personas que no 
tienen cómo defenderse de una imputación subjetiva sostenida en su in-
clinación homosexual. asimismo, las normas constitucionales vulneradas 
también se refieren al artículo 5°, inciso segundo, de la constitución, en 
su relación material con los derechos convencionales identificados en los 
artículos 3°, 21, 23.4 y 26 del pacto internacional de derechos civiles y 
políticos, así como en los artículos 1.1 y 24 de la convención americana 
de derechos humanos.

La Ministra señora María Luisa Brahm Barril previene que concurre 
a la presente disidencia, pero sin compartir sus considerandos decimo-
quinto, decimosexto, decimonoveno y trigesimocuarto, en su última frase 
(desde la palabra “Asimismo”).

redactó la sentencia el Ministro señor raúl Bertelsen repetto; la di-
sidencia, el Ministro señor Gonzalo García pino, y las prevenciones, los 
Ministros que, respectivamente, las suscriben.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.
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Rol Nº 2.435-2013 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.436-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 53,

inciso tercero, del códiGo triButario, deducido por 
MasVida inVersiones s.a. 

santiago, nueve de mayo de dos mil trece.

proveyendo a fojas 73: a sus antecedentes oficio de la iltma. corte de 
apelaciones de concepción, que remite copias autorizadas de las piezas 
principales del proceso en que incide el presente requerimiento.

proveyendo a fojas 229: a lo principal: téngase por parte al servicio de 
impuestos internos; al primer otrosí: ténganse por acompañados los do-
cumentos, bajo apercibimiento legal; al segundo otrosí: téngase presente.

proveyendo a fojas 232: téngase por evacuado el traslado de admisi-
bilidad por el servicio de impuestos internos; al otrosí: estese a lo que se 
resolverá.

proveyendo a fojas 241: a lo principal: téngase por parte al consejo 
de defensa del estado; al primer otrosí: téngase por evacuado el traslado 
de admisibilidad; al segundo otrosí: estese a lo que se resolverá; al tercer 
otrosí: téngase por acompañado el documento, bajo apercibimiento legal; 
al cuarto otrosí: téngase presente.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 28 de marzo del año en curso, don edmundo soto 
navarro, en representación de Masvida inversiones s.a., ha deducido un 
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requerimiento ante esta Magistratura constitucional a fin de que declare 
la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del inciso tercero del artículo 
53 del código tributario, referido a los intereses penales tributarios, en 
el marco del recurso de apelación deducido por la parte requirente en 
los autos sobre reclamación tributaria, caratulados “Masvida inversiones 
s.a. con servicio de impuestos internos”, rol nº 32-2013-tributario y 
aduanero, que se encuentra actualmente pendiente ante la iltma. corte 
de apelaciones de concepción, con decreto de “autos en relación”;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”:

3°. que la normativaconstitucionalaludida precedentemente se com-
plementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.
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La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la primera sala de esta 
Magistratura, la que con fecha 11 de abril pasado lo admitió a trámite y 
decretó la suspensión del procedimiento en que incide, según consta a 
fojas 65 y siguientes de autos;

5°. que la jurisprudencia de este tribunal ha sostenido que el que la 
aplicación de un precepto legal haya de resultar decisiva en la resolución 
de un asunto supone que el tribunal constitucional debe efectuar “un 
análisis para determinar sí de los antecedentes allegados al requerimiento puede 
concluirse que el juez necesariamente ha de tener en cuenta la norma legal que se 
impugna, para decidir la gestión. “ (stc roles nos 668, 809, 1.225,1.493, 
1.780 y 2.193) (énfasis agregádo);

6°. que, del examen del requerimiento interpuesto y de los ante-
cedentes tenidos a la vista, esta sala ha logrado formarse convicción en 
cuanto a que la acción constitucional deducida no puede prosperar, al 
concurrir en la especie la causal de inadmisibilidad prevista en el numeral 
5° del artículo 84 de la ley orgánica constitucional de esta Magistratura, 
esto es, que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución de la gestión pendiente, por lo que 
será declarado inadmisible;

7°. que, en efecto, de la lectura del reclamo tributario se desprende 
que la cuestión sometida a la decisión del tribunal tributario y aduanero 
se circunscribió a la procedencia o no de la liquidación impugnada, ba-
sando aquél en la necesariedad de los gastos cuestionados y en la acredi-
tación de éstos, limitándose el petitorio a solicitar que se acoja el referido 
reclamo, dejando sin efecto las partidas impugnadas, entre las que no se 
consideran los intereses penales;

8°. que, en el mismo sentido, la sentencia de primera instancia en 
parte alguna se refiere a los intereses penales y el escrito de apelación se 
limita a fundamentar los errores en que incurriría el fallo del tribunal a 
quo, refiriéndose a los intereses penales sólo en el petitorio del mismo 
al solicitar que el tribunal superior “...enmiende, con arreglo a derecho, la 
sentencia apelada y la revoque, dictando una nueva sentencia que acoja el reclamo 
presentado por mi representada en todas sus partes tanto respecto de los impuestos 
reclamados como sus intereses, todo con costas.” (Énfasis agregado);

9°. que, en razón de lo anterior, forzoso resulta concluir que la acción 
constitucional deducida no puede prosperar, puesto que el precepto legal 
impugnado en el presente requerimiento no ha de tener aplicación de-
cisiva en la resolución del recurso de apelación, que constituye la gestión 
pendiente, toda vez que la competencia del tribunal de alzada ha queda-
do determinada por las cuestiones controvertidas en primera instancia 
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y resueltas en la sentencia recurrida, entre las que, como se ha indicado 
precedentemente, no se cuentan los intereses penales que motivan el pre-
sente requerimiento.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, de la constitución política y en los preceptos cita-
dos y pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tri-
bunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento deducido a fojas 1.
que se deja sin efecto la suspensión del procedimiento decretada en 

autos. ofíciese al efecto.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Vodanovic, quien 
estuvo por declarar admisible el requerimiento, estimando que, a su jui-
cio, cumple con los requisitos previstos para tal efecto, en particular el 
que se echa de menos, toda vez que la amplia competencia del tribunal 
ad quem ciertamente lo autoriza para, en su caso, declarar la improceden-
cia de los intereses cuestionados, en el evento de inaplicarse el precepto 
legal que los autoriza.

notifíquese por carta certificada a las partes. 

Rol Nº 2.436-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín.
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rol nº 2.437-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 48 y 108, 

letra B), de la ley nº 19.039 de propiedad industrial, 
deducido por coMpaÑÍa Minera

tecK queBrada Blanca s.a.

santiago, catorce de enero de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 3 de abril del año 2013, a fojas 1, Francisco allendes Barros, 
en representación de compañía Minera teck quebrada Blanca s.a., de-
duce requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto 
de los artículos 48 y 108, letra b), de la ley nº 19.039, de propiedad 
industrial, en la causa caratulada “Astudillo Capetillo, Milton con Compañía 
Minera Teck Quebrada Blanca S.A.”, de que conoce el Juzgado de letras, 
Garantía y Familia de pozo almonte, bajo el rol nº c-3-2012. 

los preceptos legales impugnados disponen: 
“Artículo 48. Una vez aprobada la concesión y después de acreditarse el pago 

de los derechos correspondientes se concederá la patente al interesado y se emitirá 
un certificado que otorgará protección a contar de la fecha en que se presentó la 
solicitud.

Artículo 108. La indemnización de perjuicios podrá determinarse, a elección 
del demandante, de conformidad con las reglas generales o de acuerdo con una de 
las siguientes reglas:

… b) Las utilidades que haya obtenido el infractor como consecuencia de la 
infracción,”.

como antecedentes de la gestión en que incide el requerimiento, in-
dica quebrada Blanca que, en enero de 2012, fue demandada de indem-
nización de perjuicios por Milton astudillo capetillo, ante el Juzgado de 
letras y Garantía de pozo almonte, por la supuesta vulneración de su 
patente nº 45.180.

la demanda se funda, entre otros, en los preceptos impugnados de 
inaplicabilidad, y sostiene que quebrada Blanca se habría beneficiado en 
forma ilegítima de una supuesta invención del demandante, consistente 
en un sistema de redisposición de material de una pila de lixiviación, 
conocido como “remining”, protegido por la patente aludida. en el libe-
lo, además, el actor optó por demandar la indemnización de perjuicios, 
precisamente, conforme a la regla del cuestionado artículo 108, letra b), 
solicitando el actor la suma de más de 78 mil millones de pesos a título de 
indemnización, constituyendo ésta la gestión pendiente que se encuentra 
en estado de recibirse a prueba, y actualmente suspendida en su tramita-
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ción conforme a lo ordenado por la primera sala de este tribunal cons-
titucional a fojas 197, y en la cual estima la requirente que los preceptos 
impugnados constituyen normas decisoria litis. 

en la especie, además, es debatido en la gestión sub lite si la tecnología 
del remining forma parte o no de la patente del señor astudillo, e incluso 
quebrada Blanca ha demandado la nulidad de la patente ante el insti-
tuto nacional de propiedad industrial –inapi–, en un proceso que se 
encuentra pendiente en paralelo. 

en cuanto al conflicto constitucional y a los vicios de inconstituciona-
lidad invocados, señala quebrada Blanca que el artículo 108, letra b), de 
la ley de propiedad industrial, al establecer un mecanismo de indem-
nización por la infracción en que la reparación se hace consistir en las 
utilidades obtenidas por el ejercicio de una actividad económica, privan-
do de la totalidad de sus utilidades al eventual infractor, se infringen los 
numerales 21° y 24° del artículo 19 de la constitución. 

así, en vez de restablecer el patrimonio afectado por la vía de la in-
demnización conforme a las reglas generales, el artículo 108, letra b), 
determina la transferencia de las utilidades obtenidas por el supuesto in-
fractor a la víctima, quien se beneficia de una actividad económica lícita y 
ajustada a la legislación que la regula, en la cual no ha invertido recursos 
ni asumido riesgos, y con independencia de la contribución efectiva del 
invento en la generación de las utilidades. 

asimismo, por la vía de este sistema de indemnización, se priva a la 
requirente de su propiedad sobre las utilidades, constituyendo ello una 
confiscación de su patrimonio, sin una ley general que autorice la expro-
piación y que garantice una indemnización pertinente. 

el artículo 108, letra b), al establecer un régimen confiscatorio y expro-
piatorio de las utilidades legítimas de quebrada Blanca, además, infringe 
el numeral 26° del artículo 19 de la constitución, al alterar la naturaleza 
de los derechos constitucionales a desarrollar actividades económicas y 
de propiedad, afectándolos en su esencia e impidiendo su libre ejercicio. 

por otro lado, la norma cuestionada infringe normas constitucionales 
que en su conjunto consagran los principios de proporcionalidad y de 
irretroactividad de los preceptos desfavorables o restrictivos. 

en efecto, fundado en el artículo 48 de la misma ley de propiedad in-
dustrial, el juez podría aplicar en forma retroactiva el artículo 108, letra 
b), en circunstancias que este último no existía al año 2002, cuando se 
solicitó la patente, sino que fue recién incorporado a la ley de propiedad 
industrial, por la ley nº 19.996, de 2005. lo anterior resulta contrario 
al principio de proporcionalidad, recogido en los artículos 1°, 5° y 19, nº 
2° y 22°, de la carta Fundamental, al intervenirse en forma desproporcio-
nada los derechos constitucionales de quebrada Blanca con el objeto de 
proteger la propiedad industrial del demandante, extendiendo la indem-
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nización al período de tramitación de la patente, en que el demandante 
sólo tenía meras expectativas sobre ella. 

además, se infringe el principio general de irretroactividad de los pre-
ceptos desfavorables o restrictivos de derechos, sobre lo cual este tribu-
nal constitucional ha hecho extensivos principios penales al ámbito de la 
potestad sancionadora de la administración, reconociendo la irretroac-
tividad de lo desfavorable. además, se estaría en presencia de derechos 
adquiridos de quebrada Blanca, y amparados por su derecho de propie-
dad y por la garantía del statu quo respecto a la situación jurídica de las 
partes, desde que en la especie la patente estaba en tramitación a la época 
de las supuestas infracciones, afectándose así la igualdad ante la ley de 
quebrada Blanca, a través de diferencias desproporcionadas y carentes 
de razonabilidad. 

por su parte, el artículo 48 de la ley de propiedad industrial, en 
cuanto sirve de aparente fundamento para la aplicación retroactiva del 
artículo 108, letra b), es también inconstitucional. 

en efecto, el artículo 108, letra b), comenzó a regir en diciembre de 
2005, y la patente fue solicitada el año 2002 y concedida en junio del año 
2009. luego, a quebrada Blanca le asiste el derecho a la irretroactividad 
del nuevo sistema indemnizatorio establecido por el artículo 108, letra b) 
de la ley de propiedad industrial, pues este régimen indemnizatorio no 
existía al momento en que el señor astudillo solicitó su patente. aplicar 
retroactivamente el artículo 108, letra b) sería contrario a la igualdad ante 
la ley y al derecho de propiedad de quebrada Blanca, garantizados por 
los numerales 2° y 24° del artículo 19 constitucional, además de conculcar 
la garantía del statuo quo aludida y afectar en su esencia el derecho de 
propiedad de la actora. 

la primera sala de esta Magistratura –a fojas 185 y 253 respectiva-
mente–, admitió a trámite y declaró admisible el requerimiento. 

a fojas 260, se confirió a los órganos constitucionales interesados y a 
Milton astudillo capetillo, en su calidad de parte en la gestión en que 
incide, el plazo de 20 días para sus observaciones sobre el fondo del re-
querimiento. 

con fecha 31 de mayo de 2013, a fojas 268, los abogados rodrigo 
díaz de Valdés Balbontín y ruggero cozzi elso, en representación de 
Milton astudillo capetillo, formulan dentro de plazo sus observaciones 
al requerimiento, instando por el rechazo del mismo en todas sus partes, 
con costas. 

parten por hacer presente que, con todos los antecedentes a la vista, 
el tribunal puede volver a discutir acerca de la admisibilidad del requeri-
miento. así, postulan que el requerimiento debe ser declarado inadmisi-
ble, primero, en virtud del numeral 6° del artículo 84 de la ley orgánica 
constitucional de este tribunal constitucional, en cuanto plantea cuestio-
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nes de hecho, relativas a la prueba en la gestión pendiente. afirma el re-
quirente que se le privaría de todas sus utilidades, sin embargo, el artículo 
108, letra b), impugnado, prescribe que deben determinarse únicamente 
las utilidades que fueron consecuencia de la infracción, debiendo el juez 
del fondo ponderar la prueba al efecto; segundo, en virtud del numeral 
6° del artículo 84, toda vez que al postular la requirente que la aplicación 
en la gestión del artículo 48 de la ley de propiedad industrial, serviría de 
aparente fundamento para la aplicación retroactiva del artículo 108, letra 
b), de la misma ley, lo que sería inconstitucional, en realidad está aludien-
do a cuestiones de mera legalidad y de aplicación de la ley en el tiempo, 
que son, asimismo, cuestiones de resorte exclusivo del juez del fondo; y 
tercero, por configurarse la causal del numeral 5° del artículo 84, en rela-
ción con el artículo 48 de la ley de propiedad industrial, toda vez que este 
precepto no resulta decisivo en la resolución de la gestión pendiente. en 
efecto, aun cuando este precepto se declarara inaplicable, el supuesto efec-
to retroactivo de la indemnización, se produciría de todas maneras, por 
aplicación de los artículos 39, 49 y 52 de la ley de propiedad industrial, 
no impugnados, que protegen la patente desde la fecha de su solicitud. 

a continuación se alude al régimen de la propiedad industrial en chi-
le y su protección constitucional, contenida principalmente en el artículo 
19, nº 25°, de la carta Fundamental, así como en diversos tratados in-
ternacionales, ratificados por chile y que se encuentran vigentes. desde 
la discusión en la comisión de estudio de la nueva constitución quedó 
meridianamente claro que la propiedad industrial tiene una naturaleza 
especial, distinta de la propiedad común. esa especialidad viene dada por 
el carácter eminentemente temporal de la propiedad industrial y porque 
protege bienes que no son estrictamente patrimoniales. además, el ré-
gimen de la propiedad industrial acepta que el inventor tiene derechos 
sobre su invento desde su creación, de modo que la patente consiste en el 
reconocimiento del estado de ese derecho anterior. 

luego, en materia de propiedad industrial el constituyente ha recono-
cido expresamente en el artículo 19, nº 25, la autonomía del legislador 
para regularla, a través de normas y principios propios, diferentes de la 
propiedad común. así, el año 1991 se promulgó la ley de propiedad in-
dustrial que regula la concesión de patentes así como su observancia. pos-
teriormente, esta ley se ha modificado para adecuar nuestra legislación 
interna a los estándares internacionales de propiedad industrial. 

del mismo modo, se agregó por la ley nº 19.996 de 2005, el artículo 
108, letra b), en su texto impugnado, para dar cumplimiento al acuerdo 
sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados 
con el comercio, de la organización Mundial de comercio. la intro-
ducción de esta norma tuvo dos objetivos: adecuar nuestra legislación 
a los tratados internacionales, y corregir las dificultades que existían en 
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relación a la prueba del daño por infracción a la propiedad industrial, 
aceptando así expresamente la reparación por concepto de los beneficios 
obtenidos por el infractor, conforme al acuerdo internacional recién alu-
dido y sobre la base del enriquecimiento injusto del infractor. 

así, el artículo 108 recoge lo que internacionalmente se conoce como 
“regla del triple cómputo”, que contempla una indemnización del lucro ce-
sante propiamente tal (letra a) del artículo 108) y dos acciones por enri-
quecimiento injusto (letras b) y c) del artículo 108). luego el artículo 108, 
letra b), que determina el cálculo de la indemnización sobre la base de 
las utilidades obtenidas por el infractor a consecuencia de la infracción, 
es una expresión del principio de que nadie puede lucrar de su propia 
infracción, y constituye una regulación del enriquecimiento sin causa y 
no propiamente una indemnización, pues no persigue resarcir los per-
juicios sino evitar que un patrimonio se enriquezca ilícitamente, por lo 
que se ordena el desplazamiento patrimonial de lo ilícitamente obtenido, 
facilitando el trabajo del juez. por lo tanto, en la especie no es aplicable el 
principio de irretroactividad de la pena que invoca la requirente, pues no 
nos encontramos frente a una pena ni a una multa. 

tampoco es efectivo que la norma del artículo 108, letra b) implique 
la restitución de todas las utilidades del infractor, sino sólo se trata de 
aquellas obtenidas como producto de la infracción, como lo expresa el 
tenor literal del precepto. luego, la inconstitucionalidad de este precepto 
no puede sustentarse en una eventual aplicación incorrecta o abusiva del 
mismo por el juez de la instancia, pues ello no es de resorte de este tribu-
nal constitucional. lo anterior determina el absurdo del argumento de la 
requirente en cuanto a que se le privaría de todas sus utilidades. 

por otro lado, se debe reconocer la autonomía del legislador para es-
tablecer el régimen de responsabilidad y la fijación de la indemnización 
de perjuicios, en la medida que se ajuste a la constitución, como ocurre 
en la especie y como lo ha reconocido esta Magistratura constitucional. 
así, deben desestimarse las alegaciones de la actora en orden a que el ar-
tículo 108, letra b), establecería una indemnización sin fines estrictamente 
reparatorios. 

por otro lado, sostiene que la aplicación del artículo 48 de la ley de 
propiedad industrial tampoco produce efectos inconstitucionales. en 
efecto, los reproches a esta norma se refieren a conflictos de mera inter-
pretación legal. no obstante ello, esta Magistratura ha declarado que no 
existe propiedad sobre la legislación existente al momento de iniciar una 
actividad económica, y que el legislador puede cambiar las condiciones 
de ejercicio de un derecho. luego, quebrada Blanca no puede invocar la 
seguridad jurídica, desde que ha cometido una actuación ilícita.

en todo caso, el referido artículo 48 no produce efecto retroactivo, 
sino que se trata del efecto inmediato de la ley nueva, que se aplica a 
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hechos y situaciones jurídicas acontecidas bajo su vigencia, siendo ésta la 
regla general, de modo que las situaciones jurídicas nacidas antes de la 
vigencia de la nueva ley, igualmente se rigen por ésta. 

el señor astudillo presentó su solicitud de patente en mayo de 2002, 
y le fue otorgada en junio de 2009. en el tiempo intermedio, el año 
2005, entró en vigencia el artículo 108, letra b), de la ley de propiedad 
industrial, estableciendo la posibilidad de elegir el sistema especial de 
avaluación del lucro cesante en caso de acciones de perjuicios contra 
el infractor de una patente, sea que ésta se encuentre en trámite o ya 
constituida. 

además, quebrada Blanca no pudo obtener derechos sobre utilidades 
producidas a consecuencia de la infracción de una patente ajena, lo que 
confirma que no existe aplicación retroactiva del artículo 108, letra b). 
y el propio artículo 48 dispone la protección provisional de la patente, 
desde su solicitud hasta su otorgamiento, que sólo vino a confirmar dicha 
protección, lo que permite sostener que tampoco existe retroactividad. 

se concluye señalando que quebrada Blanca no puede invocar de-
rechos sobre utilidades mal habidas, obtenidas en forma ilegítima, pues 
dichas utilidades no tienen protección constitucional, sobre la base de que 
nadie puede aprovecharse de su propia conducta ilícita y de que no se 
trata del ejercicio legítimo de derechos, por lo que en definitiva no existe 
en la especie vulneración alguna de los numerales 24°, 26°, 2° y 21° del 
artículo 19 de la constitución. 

a fojas 329, se ordenó traer los autos en relación y agregarlos en el rol 
de asuntos en estado de tabla. 

a fojas 316, se agregó al expediente la presentación del director na-
cional del instituto nacional de propiedad industrial, que sostiene que 
los dos preceptos cuestionados de inaplicabilidad no son contrarios a la 
constitución.

a fojas 387, se tuvo por acompañado un informe en derecho y otros 
documentos por parte de la requirente. 

a fojas 330 se decretó la agregación preferente de la presente causa 
en la tabla de pleno del día 4 de julio de 2013, fecha en que tuvo lugar 
la vista de la causa, oyéndose la relación y los alegatos de los abogados 
pedro pablo Gutiérrez philippi, por la requirente compañía Minera teck 
quebrada Blanca s.a., y rodrigo díaz de Valdés Balbontín, por Milton 
astudillo capetillo.

con la misma fecha se decretó, como medida para mejor resolver, 
requerir al instituto nacional de propiedad industrial –inapi– para que 
remitiera a esta Magistratura constitucional copia autorizada del informe 
pericial recaído en la causa sobre demanda de nulidad de la patente de 
invención nº 45.180, interpuesta por compañía Minera teck quebrada 
Blanca s.a., en autos rol nº 4803. 
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dicha medida para mejor resolver se tuvo por cumplida con fecha 8 
de julio de 2013 y, conforme consta del certificado de fojas 467, con fecha 
6 de agosto de 2013 se adoptó acuerdo en la presente causa. 

y considerando:

i
el conFlicto constitucional

A. Los preceptos impugnados

PRIMERO. que el primer precepto legal impugnado dispone: 
“Artículo 48. Una vez aprobada la concesión y después de acreditarse el pago 

de los derechos correspondientes se concederá la patente al interesado y se emitirá 
un certificado que otorgará protección a contar de la fecha en que se presentó la 
solicitud.” 

este artículo 48 es parte integrante de la ley nº 19.039, sobre propie-
dad industrial, desde su origen. la historia de su incorporación en dicho 
cuerpo normativo revela que fue aprobada por unanimidad y sin mayor 
debate. consta en el primer informe de la comisión de economía de la 
cámara de diputados que esta regla “establece que la patente se concederá 
al interesado una vez aprobada su concesión y acreditado el pago de los derechos 
correspondientes.”;

SEGUNDO. que el segundo precepto legal impugnado dispone lo 
siguiente:

“Artículo 108. La indemnización de perjuicios podrá determinarse, a elección 
del demandante, de conformidad con las reglas generales o de acuerdo con una de 
las siguientes reglas:

(…) b) Las utilidades que haya obtenido el infractor como consecuencia de la 
infracción,”.

este artículo fue incorporado a la ley nº 19.039, sobre propiedad 
industrial, por la ley nº 19.996, modificando el régimen indemniza-
torio en la materia. el sentido general de su establecimiento se corres-
ponde con la introducción del denominado “método triple” de cálculo 
de las indemnizaciones en caso de infracción de derechos de propiedad 
industrial. “El monto de la indemnización se determina en consideración al daño 
efectivamente causado, al valor que habría tenido una licencia sobre el derecho 
interferido, o bien de acuerdo con las ganancias netas obtenidas por el infractor” 
(GarcÍa, alejandro, “reparación de daños en las infracciones sobre pa-
tentes de invención y secretos industriales”, en derechos intelectuales, 
astrea, Buenos aires, 2005, p.44). este método viene precedido de varia-
das legislaciones que lo habían introducido bajo esta misma modalidad 
en sus ordenamientos, a saber, españa en el artículo 125 de la ley de pro-
piedad intelectual y el artículo 66 de su ley de patentes; en el artículo 246 
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de la ley de propiedad intelectual de perú; en el artículo 170 de la ley 35, 
sobre disposiciones de propiedad industrial, de panamá, y así sucesiva-
mente en paraguay, nicaragua, honduras, el salvador, etc. por lo demás, 
su génesis se vincula a la “doctrina jurisprudencial alemana de 1895, conocida 
como ‘Caso Aristón’, desde donde se copió por prácticamente todas las legislaciones 
de marcas y patentes del mundo románico-germánico, específicamente allí donde 
hubiera derechos de exclusividad como los de patentes, modelos de utilidad, marcas, 
modelos” (Barrientos zaMorano, Marcelo, “el sistema indemniza-
torio del triple cómputo en la ley de propiedad industrial”, ius et praxis, 
año 14, nº 1, p. 129).

así, las tres reglas distintas que se aplican son: utilidades que se hubie-
ren dejado de percibir por la infracción, utilidades que haya obtenido el infractor 
como consecuencia de la infracción y el precio a pagar por el otorgamiento de una 
licencia, atendido su valor comercial (artículo 108, literales a), b) y c), de la Ley 
19.039). con ello, la solicitud de indemnización de perjuicios se desmarca 
de las reglas generales propias del código civil. al demandante se le da 
la opción de recurrir por alguna de estas vías o por las modalidades habi-
tuales para obtener indemnización. el objeto de su introducción tiene los 
siguientes fundamentos. primero, se trata de generar la opción aludida. 
segundo, esta normativa fue introducida pragmáticamente como una fa-
cilitación de la reparación de los daños cuando alguien maliciosamente 
los haya provocado. tercero, “el actor, al momento de demandar, tendrá que 
precisar la naturaleza y monto de los perjuicios. Porque si opta por alguno de los 
caminos que le señala el artículo 108, estará obligado a precisar en la demanda el 
tipo de daños que sufrió y, naturalmente, su monto estimado” (intervención del 
senador augusto parra al aprobar en sala el proyecto de ley). cuarto, 
finalmente, en un aspecto que adquirirá relevancia, este proyecto de ley 
tramitó el régimen indemnizatorio, desde su inicio, para calcular el efecto 
del “lucro cesante”. sin embargo, en la discusión legislativa se estimó que 
este concepto era muy estrecho y se amplió a todo régimen indemniza-
torio, especialmente a la dimensión resarcitoria por enriquecimiento sin 
causa, a elección del demandante de perjuicios. “Justificaron su proposición 
señalando que ella facilita la prueba de los daños en este tipo de juicios, la que de 
otra manera resulta sumamente difícil e incierta.” (comisión de economía del 
senado, segundo informe, historia de la ley nº 19.996, p. 904);

B. Normas constitucionales que se estiman vulneradas

TERCERO. que la requirente estima vulnerados derechos constitu-
cionales y principios constitucionales que reseñaremos en capítulos di-
versos. en primer lugar, los derechos constitucionales que se estiman 
transgredidos son los consagrados en el artículo 19, numerales 21°, 24° y 
26°. en primer lugar, y como derecho que pivota sobre toda la estructura 
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argumentativa, se estima vulnerado el derecho de propiedad. se entien-
de que estas normas, especialmente el artículo 108, literal b), de la ley nº 
19.039 establece un mecanismo de reparación, a título indemnizatorio, 
que confisca las utilidades obtenidas con ocasión del ejercicio legítimo de 
la actividad económica. con ello, se trasladan beneficios al demandante 
sin haber invertido recursos ni asumido riesgos en la actividad econó-
mica. de ese modo, compañía Minera teck quebrada Blanca s.a. se ve 
privada, sin una ley general o especial que autorice una expropiación, de 
todas las utilidades percibidas por el titular del derecho. Finalmente, tales 
privaciones afectan la garantía del contenido esencial de los derechos que 
asegura el dominio en el patrimonio de las cosas corporales e incorpora-
les, puesto que se ven afectadas en su esencia facultades fundamentales 
del dominio que le hacen reconocible como derecho de su especie;

CUARTO. que, en cuanto a los principios constitucionales afectados, 
el requerimiento sostiene que hay infracción al principio de proporcio-
nalidad, que en el juicio interpretativo de la requirente se sostiene en los 
artículos 1°, 5° y 19, numeral 2°, de la constitución. hay desproporción 
porque el legislador no ha establecido el principio de la mínima inter-
vención sobre la igualdad ante la ley. asimismo, esta desproporción se 
ve agravada al extender la protección por la supuesta infracción a las 
meras expectativas al retrotraerlas al momento de su solicitud. asimis-
mo, se estima vulnerado el principio de irretroactividad de los precep-
tos desfavorables y restrictivos, especialmente por aplicación del artículo 
48 de la ley de propiedad industrial. lo anterior, debido al hecho de 
que al momento de solicitar la patente en el año 2002 el demandante de 
perjuicios, no existía el triple método indemnizatorio introducido en el 
año 2005. por tanto, al momento de reconocérsele su patente al señor 
Milton astudillo capetillo, en el año 2009, sólo podía tener sus derechos 
originales del año 2002. esta es una vulneración del principio del statu 
quo en materia de propiedad –a juicio de la requirente– y del respeto 
al contenido esencial de los derechos, puesto que aparece protegiendo 
meras expectativas del demandante de perjuicios respecto de derechos 
consolidados del requirente; 

ii
criterios interpretatiVos de la sentencia

QUINTO. que los criterios que guiarán esta sentencia son esencial-
mente tres. primero, la delimitación adecuada entre los conflictos de 
constitucionalidad y las cuestiones de legalidad involucradas en este caso. 
sobre estas últimas el tribunal no se pronunciará, según se especificará. 
en segundo lugar, la estimación de las reglas constitucionales que im-
portan identificar el estatuto naturalmente aplicable al caso, esto es, las 
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normas fundamentales relativas al derecho de propiedad industrial. Éste 
será el parámetro que permitirá estimar la existencia o no de normas y 
principios constitucionales infringidos. tercero, por último se especifi-
cará la concurrencia, en el caso concreto, del efecto inconstitucional que 
se exige para verificar si prosperará o no el requerimiento respecto de 
ambos preceptos legales impugnados;

iii
cuestiones soBre las cuales no se pronunciará

este triBunal

SEXTO. que en esta causa se ha acumulado un conjunto muy amplio 
de documentos que superan largamente los antecedentes directos de la 
gestión pendiente y que alcanzan, asimismo, a la demanda de nulidad 
de quebrada Blanca en contra de la patente de invención nº 45.180, co-
rrespondiente al señor Milton astudillo capetillo. tal información tiene 
por objeto ilustrar a esta Magistratura acerca del alcance de la causa y se 
utiliza también como mecanismo para verificar el efecto inconstitucional 
que se deduce de la presentación del requerimiento;

SÉPTIMO. que, con el objeto de evitar equívocos interpretativos, el 
tribunal constitucional identifica una faz activa del conflicto de cons-
titucionalidad sometido a su conocimiento y define una faz abstencio-
nista respecto del conflicto de legalidad que resulta ajeno a nuestras 
competencias. por tanto, si bien constituye un desafío trazar la frontera 
entre ambos dilemas, la doctrina ha decantado que uno de los criterios 
que la identifican es el relativo a la intensidad constitucional. hay cier-
tos aspectos de este caso que tienen un profundo vínculo con normas 
constitucionales directas y otras son mandatos que el propio texto fun-
damental derivó al legislador, los cuales, pese a la delegación, no exi-
men de una contrastación de principios constitucionales, pero de una 
manera tamizada;

OCTAVO. que, por lo anteriormente dicho, de esta sentencia no se 
puede deducir ni inferir, directa o indirectamente, ninguna determina-
ción de este tribunal sobre las cuestiones que se pasan a explicar;

NOVENO. que la gestión pendiente sometida a nuestro conocimien-
to está en la etapa procesal en que la presentó el requirente, siendo que-
brada Blanca demandada por indemnización de perjuicios por uso de la 
patente nº 45.180, inscrita a nombre de Milton astudillo capetillo. res-
pecto de esta gestión, nuestra Magistratura no adopta decisiones sobre la 
base de adelantar, proyectar o esperar resultados procesales previsibles 
por parte de la jurisdicción ordinaria;

DÉCIMO. que, asimismo, tampoco nos pronunciaremos sobre la ti-
tularidad actual de la patente de invención ni sobre la determinación 
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definitiva de su reconocimiento que se encuentra impugnado por la de-
manda de nulidad de la misma;

DECIMOPRIMERO. que no le corresponde a esta Magistratura es-
timar si la invención del “remining” y su patentación constituye o no un 
desarrollo nuevo, esto es de aquellos que no existen con anterioridad en 
el estado de la técnica, cuestión que se inscribe en la esfera del instituto 
de propiedad industrial (artículo 3° de la ley nº 19.039);

DECIMOSEGUNDO. que tampoco es parte de nuestra competencia, 
ni siquiera en el nivel de la sugerencia, la interpretación acerca de cuál es 
el mejor método indemnizatorio aplicable entre aquellos que el legislador 
definió en el artículo 108 de la ley nº 19.039, sobre propiedad indus-
trial. tampoco nos referiremos a los daños indemnizatorios solicitados ni 
a su estimación pericial;

DECIMOTERCERO. que, finalmente, tampoco le corresponde a 
esta Magistratura realizar una interpretación jurídica de los tratados in-
ternacionales aplicables en la materia, especialmente del acuerdo sobre 
los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con 
el comercio (trips en su denominación en inglés) de la organización 
Mundial de comercio, por no tratarse de materias que sean susceptibles 
de estar reguladas por el artículo 5°, inciso segundo, de la constitución;

iV
el estatuto constitucional de la propiedad 

industrial coMo paráMetro de control

DECIMOCUARTO. que el derecho de propiedad industrial es una 
rama de la propiedad intelectual, que protege un tipo especialísimo de 
propiedad, al tutelar las invenciones, las innovaciones tecnológicas y el 
uso de las señas que caracterizan el tráfico comercial, otorgando a sus 
titulares y terceros legalmente reconocidos un derecho monopólico de 
explotación que les atribuye exclusividad en su uso;

DECIMOQUINTO. que la constitución de 1833 fue la primera en 
reconocer a ese nivel esta propiedad en los siguientes términos: “Todo 
autor o inventor tendrá la propiedad exclusiva de su descubrimiento o producción 
por el tiempo que le concediere la ley; y si ésta exigiere su publicación, se dará al 
inventor la indemnización competente” (artículo 152).

la constitución de 1925 reformuló su conceptualización admitiendo 
la indemnización por la expropiación. de esta manera, señala que “la pro-
piedad exclusiva de todo descubrimiento o producción, por el tiempo que concediere 
la ley. Si ésta exigiere su expropiación, se dará al autor o inventor la indemnización 
competente” (artículo 10, numeral 11°).

la constitución de 1980, precedida de un estudio al interior de la co-
misión ortúzar en la subcomisión sobre el derecho de propiedad, alteró 
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esta forma de entendimiento de la propiedad industrial reconociendo la 
siguiente norma: “se garantiza, también, la propiedad industrial sobre las paten-
tes de invención, marcas comerciales, modelos, procesos tecnológicos u otras crea-
ciones análogas, por el tiempo que establezca la ley. Será aplicable a la propiedad 
de las creaciones intelectuales y artísticas y a la propiedad industrial lo prescrito 
en los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto del número anterior” (artículo 19, 
numeral 25°, incisos tercero y cuarto);

DECIMOSEXTO. que la propiedad industrial no constituye una 
rama autónoma ni una disciplina propia sino que es parte de la pro-
piedad intelectual. chile está adscrito a la organización Mundial de la 
propiedad intelectual (oMpi), que agrupa conceptualmente ambas cate-
gorías. sin embargo, en el derecho chileno se ha impuesto un tratamien-
to diferenciado que pedagógicamente las explica por separado, pese a 
emanar de una raíz común. ya el código civil orientaba esta distinción 
al indicar que “las producciones del talento o del ingenio son una propiedad de 
sus autores. Esta especie de propiedad se regirá por leyes especiales” (artículo 584 
del código civil);

DECIMOSÉPTIMO. que la propiedad industrial es una especie de 
propiedad o cuasi-propiedad porque no puede asimilarse directamente 
ni a un derecho real ni a un derecho personal. no es derecho real por-
que, sin perjuicio de ejercerse facultades excluyentes sobre la cosa objeto 
de invención, sí obliga a terceros que deben abstenerse de interferir en su 
uso con relevancia económica. tampoco es un derecho personal porque 
se trata de un derecho directo sobre el objeto respecto del cual el titular 
obtiene su utilidad. el énfasis no está en el bien sino que en el provecho 
económico que se produce por el efecto de compartirlo con los demás. 
esta condición jurídica la reconoce el constituyente al asociar el dere-
cho de propiedad industrial solamente a los incisos segundo a quinto del 
artículo 19, numeral 24°. esto es, excluye la naturaleza de la propiedad 
tratada como un derecho sobre bienes corporales o incorporales;

DECIMOCTAVO. que el monopolio que se protege sobre los inven-
tos, marcas y procesos tecnológicos constituye un incentivo al desarrollo 
técnico e industrial, puesto que de carecer de tal garantía, no se invertiría 
en su investigación científica y aplicación tecnológica;

DECIMONOVENO. que por mandato constitucional del artículo 19, 
numeral 25°, inciso tercero, corresponde al legislador, esto es a la ley nº 
19.039 (ley de propiedad industrial), regular el plazo o tiempo por el 
cual se reconoce el dominio industrial a su titular. 

es relevante constatar el diferente régimen bajo el cual la constitu-
ción reconoce el derecho de autor y de la propiedad intelectual, respec-
to del derecho de propiedad industrial. la constitución habilita al legis-
lador para definir la protección de la propiedad industrial “por el tiempo 
que establezca la ley”. de la misma manera lo hace respecto del derecho 
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del autor sobre sus creaciones intelectuales y artísticas de cualquier es-
pecie, pero con un límite definido por el constituyente, en el sentido 
de que el tiempo de protección “no será inferior al de la vida del titular” 
(artículo 19, numeral 25°, inciso primero, de la constitución). con ello, 
se ratifica la libertad del legislador para definir el tiempo de vigencia de 
la garantía protectora.

ese plazo dependerá del tipo o especie de privilegio industrial (paten-
te de invención, marca comercial, etc.) que esté cubierto por el título de 
protección. de esta forma: 1) respecto de las patentes de invención, el 
título de protección se concede hasta por 20 años no renovables. 2) res-
pecto de las marcas comerciales, el título de protección se concede por 10 
años, contados desde la fecha de su inscripción en el registro respectivo, 
pudiendo renovarse por períodos iguales. 3) respecto de los modelos in-
dustriales, el título de protección se concede por 10 años, no susceptible 
de renovación.

de importancia es señalar que, conforme a dicha legislación, para la 
obtención de toda patente, las invenciones de productos (invención de 
un producto) o de procedimientos (invención de un procedimiento), en 
todos los campos de la tecnología, deberán ser nuevas u originales y tener 
nivel inventivo, es decir, debe existir con anterioridad en el estado de la 
técnica (todo lo que haya sido divulgado o hecho accesible al público, en 
cualquier lugar del mundo, mediante una publicación en forma tangible, 
la venta o comercialización, el uso o cualquier otro medio, antes de la fe-
cha de presentación de la solicitud de patente en chile o de la prioridad 
reclamada. en consecuencia, “[…] el inventor se hace dueño de su invento por 
el título de protección que le otorga el Estado, como una concesión, y no a raíz de ser 
él quien, con su imaginación y talento, con sus recursos y esfuerzo, logró crear un 
producto o procedimiento de aplicación industrial definida y útil.” (cea eGaÑa, 
José luis, derecho constitucional chileno, tomo ii, ediciones universi-
dad católica de chile, 2004, pág. 588); 

VIGÉSIMO. que, finalmente, la determinación de regímenes de pro-
tección de las patentes no sólo se limita a otorgar un plazo de vigencia 
sino que le reconoce al dueño de una patente de invención el goce de “ex-
clusividad para producir, vender o comercializar, en cualquier forma, el producto u 
objeto del invento y, en general, realizar cualquier otro tipo de explotación comer-
cial del mismo” (artículo 49 de la ley nº 19.039). esta protección exclusiva 
abarca su dimensión de no interferencia sobre este derecho. el punto es 
verificar qué pasa cuando se produce tal vulneración y analizar el título 
de la acción que fundamenta la protección: ¿es una acción indemnizatoria 
de daños o es una acción de enriquecimiento sin causa? ¿son las dos per se 
constitucionales o habrá que distinguir? algunas de estas cuestiones son 
las claves del examen del caso concreto;
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V
aplicación al caso concreto en relación al artÍculo 

48 de la ley de propiedad industrial

VIGESIMOPRIMERO. que, a partir de estas reglas constitucionales 
y aquellas legales que las concretan, resulta más sencillo estimar un pará-
metro de control que permita enjuiciar la naturaleza del conflicto plan-
teado a esta Magistratura. lo primero que debemos resolver se refiere a 
si el artículo 48 de la ley de propiedad industrial produce o no un efecto 
inconstitucional en el caso planteado;

VIGESIMOSEGUNDO. que el tantas veces mencionado artículo 48 
de la ley aludida regula la última etapa del procedimiento de reconoci-
miento de una patente de invención. 

el inventor Milton astudillo capetillo fue reconocido mediante la pa-
tente de invención nº 45.180, en junio de 2009, por el instituto nacional 
de propiedad industrial (inapi), obteniendo protección a partir del día 
en que presentó su solicitud, esto es, el 22 de mayo de 2002. Ésta se tra-
mitó de conformidad al artículo 45 de la ley de propiedad industrial. 
el entonces departamento de propiedad industrial realizó un examen 
preliminar, solicitó subsanar las observaciones formuladas y jamás de-
claró abandonada la solicitud de la patente hasta su plena obtención en 
junio de 2009. es el corolario natural de un procedimiento, esto es, que 
deviene en la certificación oficial del estado de chile que le otorga su 
protección “a contar de la fecha en que se presentó la solicitud” y siempre que 
se acredite “el pago de los derechos correspondientes”;

VIGESIMOTERCERO. que, por lo demás, tal condición se explica 
por el propio origen de la norma, según lo sostiene la autoridad técnica 
del estado en la materia. “Anteriormente, bajo la regulación del Decreto Ley Nº 
958, de 1931, las memorias explicativas de las patentes se mantenían en reserva 
incluso hasta un año después de haber sido éstas concedidas, pero en el actual 
sistema éstas son públicas, permitiendo su revisión. Como contrapartida a esa pu-
blicidad y los beneficios que trae para distintos interesados, se extendió la protección 
otorgada por la concesión de la patente al inicio de su tramitación, a fin de evitar 
que dicha divulgación del invento diera lugar a abusos en relación al invento que 
se pretendía patentar. Ahora bien, el artículo 48 prevé efectivamente un “efecto 
retroactivo”, pero éste es sólo respecto del estatus de protección que otorga la conce-
sión de la patente, no de una ley. El artículo en realidad ni se pronuncia sobre la 
temporalidad de la vigencia de la ley, ni su efecto de protección retroactiva tiene 
ligado algún régimen indemnizatorio particular. En otras palabras, cuáles son los 
períodos de tramitación que quedan protegidos por el artículo 48 de la LPI y cuáles 
violaciones de esa protección quedan regidas por el artículo 108 de dicha ley, es 
determinado por la época en que acaece el supuesto de aplicación de cada norma (la 
concesión de la patente y la infracción, respectivamente)” (presentación del ins-
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tituto nacional de propiedad industrial, a fs. 456-457 del expediente rol 
2.365). por tanto, el único mecanismo que contrasta la publicidad de la 
solicitud, en un contexto de competencia por verificar técnicas inventivas 
y de utilidad para la industria, es que se protejan desde el momento en 
que se solicitaron y no desde que se acogieron, puesto que ello frustraría 
el mismo propósito del derecho de propiedad industrial;

VIGESIMOCUARTO. que, en consecuencia, no existe ningún argu-
mento que permita entender que el mentado artículo 48 vulnera la cons-
titución, máxime si ella misma le otorga habilitación al legislador para 
disponerlo así. hay que recordar que el artículo 19, numeral 25°, dispone 
que “se garantiza, también, la propiedad industrial sobre las patentes (…) por el 
tiempo que establezca la ley”; 

VIGESIMOQUINTO. que el único dilema pendiente dice relación 
con la supuesta retroactividad. la ley no aplica un régimen retroacti-
vo que esté asociado inmediatamente a la indemnización. simplemente 
establece una modalidad legítima de retroactividad impropia de efectos 
inmediatos, esto es, reconoce derechos hacia el futuro y regula sus efec-
tos desde el pasado. ahora bien, tal circunstancia exigiría examinar el 
régimen aplicable que introdujo la ley nº 19.996 y, especialmente, su 
modalidad de normas transitorias. expresamente, el artículo 2° transito-
rio de la ley nº 19.996 dispone que “sin perjuicio de lo señalado en el inciso 
primero del artículo anterior, las solicitudes de registro de marcas, patentes, modelos 
de utilidad y diseños industriales presentadas con anterioridad a la entrada en vi-
gencia de esta ley, continuarán su tramitación de acuerdo con las normas vigentes 
al momento de su presentación.” por ende, la norma que ratifica la vigencia 
del artículo 48 de la ley de propiedad industrial, así como todo su pro-
cedimiento, es este artículo que el requirente no impugnó en este proceso 
constitucional. ello no deja de ser significativo puesto que, efectivamente, 
el tiempo que el juez aplicó en la protección de la patente es el propio 
del régimen del 2002 (15 años), cuestión que cambia a partir de la ley 
nº 19.996 (20 años). por tanto, esta dimensión vuelve a ratificar que no 
existe nada reprochable desde el punto de vista constitucional al artículo 
48 y que esta cuestión vinculada al alcance de la protección es propia de 
la determinación del juez de fondo;

VIGESIMOSEXTO. que, por último, el requirente había sostenido 
que el artículo 48 vulneraba el principio de irretroactividad en materia 
de derechos fundamentales regulados por normas restrictivas y desfavo-
rables. ya sostuvimos que el fundamento de retrotraer la protección al 
momento de la solicitud está expresamente habilitado por el constituyente 
al legislador, cuestión que no resuelve toda la controversia. sin embargo, 
que los motivos que tuvo para proceder así son razonables, mesurados y 
coherentes con la vigencia del propio derecho de propiedad industrial 
que, de tener períodos diferentes de inicio de su protección, podría ser 
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ampliamente vulnerado mediante una competencia desmedida por inscri-
bir solicitudes que se registran diariamente en los registros de propiedad 
industrial para el reconocimiento de su titularidad. la ley de propiedad 
industrial está fundada en reglas de publicidad que orientan la protección 
de la nueva técnica inventiva, la difusión necesaria en el diario oficial que 
permita el ejercicio de derechos de oposición a esa pretensión de inscrip-
ción de una patente, así como en la necesaria publicación de inventos pro-
cedentes desde el extranjero (artículos 4°, 5°, 33 y 34 de la ley de propie-
dad industrial). por tanto, el artículo 48 impugnado es el corolario de la 
aplicación del artículo 8° de la constitución, relativo a la publicidad de una 
certificación estatal que se realiza coherentemente desde el inicio de la so-
licitud para la configuración de un régimen fuerte de protección exclusiva 
y monopólica de invenciones. en consecuencia, en lo que dice relación con 
la declaración de inconstitucionalidad del requerimiento presentado por 
quebrada Blanca impugnando este artículo, se desestima plenamente;

Vi
aplicación al caso concreto en relación al artÍculo 

108, literal B), de la ley de propiedad industrial

VIGESIMOSÉPTIMO. que el análisis para el caso concreto del artí-
culo 108, literal b), de la ley de propiedad industrial parte por constatar 
la naturaleza jurídica real del “régimen indemnizatorio” establecido por 
este artículo para precaver las infracciones a una patente vigente. 

Bajo la modalidad de este régimen indemnizatorio existen tres mode-
los diversos de resarcimiento de las infracciones a la propiedad industrial, 
según lo dispone el artículo 108 impugnado. como ya lo explicamos, se 
trata de una modalidad que se presentó, durante la tramitación de la ley 
nº 19.996, como el establecimiento de una indemnización por el “lucro 
cesante”, la que fue modificada durante el debate legislativo por un ré-
gimen indemnizatorio amplio. uno de los fundamentos expresos de tal 
cambio se refiere a la disminución de los requisitos de la prueba por las 
dificultades ínsitas de demostrar la pérdida de una ganancia legítima. 
¿cómo puedo calcular los ingresos netos esperados por la explotación de 
la patente, atendidos ciertos supuestos regulares? 

sin embargo, hay un elemento adicional, el punto esencial tiene que 
ver con la naturaleza jurídica de la propiedad industrial que demostrare-
mos con un ejemplo que no es propio. “Un medio de difusión (por ejemplo, 
una cadena de televisión) utiliza, para construir un guión o serial, un original 
literario cuya propiedad intelectual pertenece a determinada persona y lo hace sin 
recabar la autorización de ésta. El hecho es reprochable, pero puede ocurrir que no 
sólo no ocasione daño, sino que produzca un importante beneficio, si, como suele 
ocurrir, el serial televisivo determina un importante aumento de las ventas del 
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libro que hasta ese momento era poco difundido. En este caso, no hay daño, sino 
beneficio, por lo cual no cabe acción de indemnización. Sin embargo, el enriqueci-
miento obtenido con la utilización indebida de una propiedad intelectual ajena es 
injustificado y se debe al titular del derecho el lucro que el autor de la intromisión 
obtenga (descontados, por supuesto, los gastos que se hubieran tenido que reali-
zar para obtener tal lucro)”. (ejemplo tomado por luis diez-picazo de Von 
caemmerer y citado por GarcÍa, alejandro, “reparación de daños en 
las infracciones sobre patentes de invención y secretos industriales”, en 
asociación interamericana de propiedad industrial, Derechos Intelectuales, 
astrea, Buenos aires, 2005, p. 51). 

este caso no constituye un símil equivalente con el presente proceso 
constitucional, sino que sirve a efecto de justificar por qué el legislador 
habilitó diversas modalidades para hacer frente a un daño a la propiedad 
industrial, a elección del demandante, según lo dispone el artículo 108;

VIGESIMOOCTAVO. que, mirado en su conjunto, el artículo 108 
contempla una hipótesis de lucro cesante (la indicada en el literal “a”, esto 
es, “las utilidades que el titular hubiera dejado de percibir como consecuencia de la 
infracción”), y dos hipótesis amplias de enriquecimiento ilícito (la expre-
sada en el literal “c”, esto es, “el precio que el infractor hubiera debido pagar al 
titular del derecho por el otorgamiento de una licencia, teniendo en cuenta el valor 
comercial del derecho infringido, y las licencias contractuales que ya se hubieran 
concedido”) y la impugnada en autos como pretensión de enriquecimiento 
injusto, a saber, “las utilidades que haya obtenido el infractor como consecuencia 
de la infracción” (artículo 108, literal “b”);

VIGESIMONOVENO. que, ahora bien, el deslinde entre el lucro ce-
sante y el enriquecimiento ilícito, en la perspectiva de verificar la preten-
sión de daños, no es claro y nítido. por ejemplo, las correlaciones entre 
estos criterios se fundan en parámetros diversos. así el enriquecimiento 
ilícito tiene por base la comparación entre el patrimonio del enriquecido 
y el del que se empobrece y aquí se busca la restitución de toda la medida 
del enriquecimiento, sin verificar la existencia de un daño o no. “En la 
pretensión de daños es necesaria la fijación del nexo de causalidad entre el autor y 
el daño, mientras que en la de enriquecimiento la correlación se da entre el patrimo-
nio del enriquecido y el del empobrecido; por otro lado, la responsabilidad por daños 
abarca la reparación de la totalidad del daño o el interés, frente a la acción de enri-
quecimiento con la que se busca la restitución en la medida del enriquecimiento, con 
independencia del daño causado (que puede no existir o ser mínimo); el daño puede 
constituir un daño emergente y un lucro cesante para el perjudicado, en tanto que 
el enriquecimiento injusto puede producirse por aumento del patrimonio (daño 
emergente) o por una no disminución del patrimonio (lucro cesante); por último, en 
la responsabilidad por daños se requiere la culpa del autor como principio general, 
mientras que en el caso del enriquecimiento su concepto distintivo se halla en la 
falta de causa de éste” (DÍAZ VALES, Fernando, “La doctrina del enriquecimiento 
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injusto y la violación de los derechos de propiedad industrial”, en Anuario Facultad 
de Derecho – Universidad de Alcalá, (2008), p. 32). 

por tanto, nos encontramos frente a reglas indemnizatorias que no 
están adecuadamente delimitadas y cuyos efectos prácticos son induda-
blemente diversos, no siendo irrelevante el camino escogido por el de-
mandante. una cuestión es aligerar la carga de la prueba, otra diversa 
es demostrar la existencia de un vínculo causal entre el ilícito y el efecto 
producido; adicionalmente, que ese efecto sea dañoso y, por último, que 
si ese efecto no genera necesariamente un daño deba avaluarse el costo 
de la intromisión sobre la esfera monopólica de los derechos de explota-
ción del inventor. los efectos de estos caminos los explica bien Marcelo 
Barrientos para efectos de la ley chilena. “Los requerimientos probatorios son, 
en la práctica de los tribunales, difíciles de superar en relación al criterio del lucro 
cesante, si ese es el beneficio perdido por el titular del derecho de marcas y patentes. 
(…) Habrá de probarse que la merma en la disminución de ventas tuvo su causa 
en el uso ilícito por parte del infractor y su indebida comercialización. Esta situa-
ción no se produce cuando se elige el criterio indemnizatorio del beneficio ilícito o 
la regalía razonable. En estos casos, el criterio de indemnización es más favorable 
al que lo alega, el dueño de la marca, por cuanto en ellos, los perjuicios han de 
analizarse desde la óptica de que nadie puede lucrar con la infracción, nadie puede 
sacar provecho de su dolo o actuar ilícito y el infractor no puede explotar la marca 
o patente gratuitamente y sin autorización del dueño de las mismas. No obstante lo 
anterior, tiene otros contratiempos el optar por este camino. Este método exige tanto 
la prueba del beneficio obtenido por el infractor, como también, la relación causal 
entre ese beneficio y el uso de la marca. Lo que se quiere por el legislador es que la 
indemnización que se pida sea la medida del beneficio directamente obtenido por el 
infractor gracias al uso ilegítimo y antijurídico de la propiedad industrial” (Ba-
rrientos, Marcelo, “el sistema indemnizatorio del triple cómputo en 
la ley de propiedad industrial”, Ius et Praxis, año 14, nº 1, pp. 132-133). 

pues bien, en este proceso constitucional el demandante requirió por 
el camino que elude la prueba del lucro cesante, pero debe demostrar 
que el beneficio obtenido por el infractor se produce por el uso ilegítimo 
y antijurídico de su patente vigente;

TRIGÉSIMO. que para el requirente la aplicación del artículo 108, 
literal b), de la ley de propiedad industrial importa una vulneración 
de variados derechos y principios constitucionales que iremos definiendo 
punto a punto. en primer lugar, estima que constituye una infracción a 
la libre iniciativa económica, asegurada en el artículo 19, numeral 21°, de 
la constitución, puesto que lo priva de ganancias legítimas. no obstante, 
a juicio de esta Magistratura, la titularidad de la patente, tanto en los pe-
ríodos de su vigencia con certificación estatal como en la perspectiva de 
su eventual nulidad, son cuestiones propias de legalidad y no le compete 
decidirlas a esta Magistratura. sin embargo, cabe constatar que uno de los 
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límites de la libertad para iniciar actividades económicas es que ésta debe 
“respetar las normas legales que la regulen” (artículo 19, numeral 21°, inciso 
primero, de la constitución). una de las mejores expresiones de la licitud 
de la actividad económica es poseer los títulos habilitantes en el ámbito de 
las invenciones, patentes y marcas. si aquello es discutido en el fondo, por 
ahora, la carencia de la certificación oficial de la titularidad de la patente 
impide a esta Magistratura reconocer derechos habilitantes vulnerando 
las competencias de las autoridades técnicas llamadas a autorizarla. por lo 
mismo, esta Magistratura no puede sino desestimar la existencia de una 
vulneración de la libertad económica. ya lo había acreditado el tribunal 
en un caso parcialmente similar, en donde sostuvo que “el derecho a desa-
rrollar una actividad económica haciendo uso de un derecho de aprovechamiento 
de aguas, supone necesariamente la adquisición previa de ese derecho. Quien no lo 
ha obtenido de acuerdo a los procedimientos y requisitos que establece la legislación, 
no puede invocar un supuesto derecho a ejercer actividades económicas a través de 
él” (stc rol nº 513, c. vigesimoprimero). por tanto, la invocación de la 
vulneración de la actividad económica requiere, necesariamente, la exis-
tencia de los títulos regulares que habilitan para aplicar la técnica inven-
tiva patentada a la actividad minera;

TRIGESIMOPRIMERO. que, en lo que dice relación con el derecho 
de propiedad, la requirente argumenta que el artículo 108, literal b), de 
la ley de propiedad industrial establece un mecanismo confiscatorio y 
expropiatorio ajeno a lo dispuesto en el artículo 19, numeral 24°, de la 
constitución. 

sin embargo, como lo hemos mencionado, las patentes de invención 
son el mecanismo lícito de explotación y aprovechamiento económico 
aplicado a las técnicas industriales. su vulneración, en primer lugar, pro-
duce afectaciones a los derechos de sus titulares. en segundo lugar, la 
titularidad de la patente es un asunto de mera legalidad y sobre el cual 
no podemos pronunciarnos ni sugerirla, ni menos asignarla arbitraria-
mente, careciendo de competencias para ello. tercero, la sola invocación 
del artículo 108, literal b), de la ley de propiedad industrial, como una 
libertad del demandante, no lo exonera de su deber de demostrar que el 
beneficio obtenido por el infractor se ha producido por el uso ilegítimo y 
antijurídico de su patente vigente, según ya dijimos. cuarto, que el esta-
tuto naturalmente aplicable, esto es, la propiedad industrial, está someti-
do a algunas de las reglas básicas del derecho de propiedad, entre ellas, 
según lo dispone el artículo 19, numeral 25°, inciso final, de la constitu-
ción, el artículo 19, numeral 24°, inciso segundo, en donde se establece 
la garantía de que “sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, 
de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que se deriven de 
su función social”. esa ley es, justamente, la ley de propiedad industrial 
que garantiza los derechos sustanciales de propiedad industrial, así como 
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el procedimiento para su reconocimiento y su reivindicación en caso de 
infracción. quinto, que una cuestión despejada es que la norma per se y 
bajo una consideración abstracta pueda ser considerada una vulneración 
del derecho de propiedad. Más bien todo lo contrario, es el mecanismo 
de reivindicación del derecho de propiedad, pero de su estatuto propio, 
esto es, el de propiedad industrial. sin embargo, tal criterio se sustenta 
en un análisis de la norma interpretada correctamente, cuestión que pue-
de generar aspectos debatibles respecto de su aplicación concreta. por 
lo mismo, debemos acreditar que no existe vulneración del derecho de 
propiedad tal cual lo reconoce la constitución; 

TRIGESIMOSEGUNDO. que, por consecuencia, no cabe sino des-
estimar la vulneración del artículo 19, numeral 24°, de la constitución, 
puesto que ésta se sostiene y vincula con la eventual afectación del dere-
cho de propiedad, que esta Magistratura ha desechado;

TRIGESIMOTERCERO. que, finalmente, el requirente ha sostenido 
como infringido el principio de proporcionalidad, que lo asocia a los artí-
culos 1°, 5° y 19, numeral 2°, de la constitución. 

como es conocido, la constitución no recoge explícitamente el princi-
pio de proporcionalidad, pero los intérpretes constitucionales no pueden 
sino reconocer manifestaciones puntuales de este principio que devienen 
en una consagración general dentro del ordenamiento jurídico. la doc-
trina ha considerado que este principio se encuentra claramente integra-
do dentro de los principios inherentes del estado de derecho, está en la 
base de los artículos 6° y 7° de la constitución que lo consagran, en la pro-
hibición de conductas arbitrarias (artículo 19, numeral 2°) y en la garantía 
normativa del contenido esencial de los derechos (artículo 19, numeral 
26°). asimismo en el debido proceso y en el reconocimiento de la igual 
repartición de tributos. (arnold, rainer, MartÍnez, José ignacio, y 
zúÑiGa, Francisco, “el principio de proporcionalidad en la jurispru-
dencia del tribunal constitucional”, en Estudios Constitucionales, año 10, 
nº 1, 2012, pp. 86-87). esta Magistratura ha manifestado su presencia en 
variados preceptos fundamentales y sin realizar un examen exhaustivo, a 
lo menos, se ha consagrado en el artículo 18, relativo a la proporcionali-
dad que ha de existir en el trato igualitario entre candidatos de partidos 
políticos e independientes (stc rol nº 67). en el artículo 19, numeral 2°, 
como un parámetro de la igualdad para evaluar la diferenciación (stc 
rol nº 986), como criterio de racionalidad de la diferenciación (stc rol 
nº 1.448) o como efecto de las consecuencias jurídicas de aplicar deter-
minadas normas (stc rol nº 1.463). en el artículo 19, numeral 3°, en 
lo que dice relación al debido proceso en una aplicación proporcional 
de penas penales, sanciones administrativas y medidas restrictivas. en el 
artículo 19, numeral 7°, en lo que dice relación con arrestos proporcio-
nales a un objetivo constitucionalmente válido (stc rol nº 1.518). o la 
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proporcionalidad en la determinación de incrementos de los beneficios a 
los pensionados en relación con el artículo 19, numeral 18°, de la consti-
tución (stc rol nº 790). o variadas sentencias sobre la proporcionalidad 
de los tributos, propias de los artículos 19, numeral 20°, y 65, numeral 1°. 
también, en las limitaciones del derecho de propiedad. a lo anterior se 
suele agregar que el principio de proporcionalidad es estructurante de 
los estados de excepción constitucional, según lo disponen los artículos 39 
y 44 de la constitución, entre otros. en fin, resulta claro de un examen 
preliminar el amplio reconocimiento de este principio;

TRIGESIMOCUARTO. que el análisis de la aplicación de este prin-
cipio al caso bajo examen debe estar asociado al artículo 19, numeral 2°, 
según la competencia otorgada por el requirente a esta Magistratura y sin 
que se haya extendido la argumentación a otras vulneraciones posibles. 

en este sentido, el artículo 108, literal b), de la ley de propiedad in-
dustrial lo hemos interpretado en esta sentencia como un precepto que 
persigue una finalidad constitucionalmente legítima (evitar la infracción 
del artículo 19, numeral 25°, de la constitución). asimismo, cautela la 
investigación y desarrollo aplicados a la técnica inventiva.

en cuanto a la determinación adecuada e idónea para incentivar la 
protección del objetivo constitucional, hay que mencionar que el artícu-
lo sí cumple cabalmente con tal propósito, puesto que es un mecanismo 
efectivo contra la vulneración, sea para prevenirla como para resolver el 
parámetro en caso de infracción.

en cuanto a si es una medida estrictamente necesaria, existiendo otras 
alternativas de intervención menos restrictivas sobre los derechos funda-
mentales de quebrada Blanca, parece pertinente a esta Magistratura no 
realizar un examen hipotético acerca de cuestiones de mérito. en este 
sentido, recordamos que se trata de restituir los beneficios que causal-
mente se han generado por la infracción. puede haber otras medidas, 
pero en tal juzgamiento esta Magistratura prefiere ser prudente en su 
estimación, dando por cumplida esta dimensión del test de proporcio-
nalidad;

TRIGESIMOQUINTO. que, finalmente, se trata de aplicar la medi-
da menos lesiva, bajo un criterio de intervención mínima en la dimensión 
de no afectación de la igualdad ante la ley, que requiere toda medida res-
trictiva. esta Magistratura ha sostenido que al sometimiento a la igualdad 
ante la ley “debe agregarse la sujeción a la proporcionalidad, teniendo en cuenta 
las situaciones fácticas, la finalidad de la ley y los derechos afectados” (stc rol 
nº 1.584, c. decimonoveno);

TRIGESIMOSEXTO. que, en concepto de esta Magistratura, la des-
proporción de las consecuencias jurídicas en este caso es manifiesta, de tal 
forma que independiente de la decisión que adopte el juez de instancia, 
este tribunal debe cerrar el test de proporcionalidad en sentido estricto 
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que el juez no podrá concluir, tal como se resolvió en stc rol nº 2.365, 
considerandos trigesimosexto y trigesimoséptimo. se trata de ponderar 
el bien jurídico que parece excederse en la estimación de la indemniza-
ción, pese a la concurrencia de una vulneración de derechos, hasta ahora 
consagrada bajo reglas de debido proceso; 

TRIGESIMOSÉPTIMO. que esta Magistratura acoge parcialmente el 
requerimiento basándose en la desproporción de la indemnización resul-
tante de la aplicación de la regla legal del artículo 108, literal b, de la ley 
de propiedad industrial. debe excluirse la aplicación de una norma que 
desmesuradamente acrece, a título de indemnización, beneficios desliga-
dos de la relación causal que la debe justificar; 

TRIGESIMOCTAVO. que en el caso concreto, con la finalidad cons-
titucionalmente legítima de evitar infracciones a la propiedad indus-
trial, asegurada en el artículo 19, nº 25°, de la constitución, el artículo 
108, literal b), de la ley de propiedad industrial establece diferencia-
ciones en el régimen indemnizatorio que, aplicadas a este caso, devie-
nen en consecuencias jurídicas desproporcionadas para el requirente. 
en definitiva, la aplicación del precepto legal, en el sentido que se ha 
explicado precedentemente, no supera un examen de proporcionali-
dad estricta, por cuanto permite, a título indemnizatorio, obtener be-
neficios desligados de la relación causal entre el uso antijurídico de la 
propiedad industrial y el enriquecimiento del requirente directamente 
obtenido por tal uso, provocando en este último resultados gravosos 
que exceden desproporcionadamente la finalidad legítima de la norma. 
por lo mismo, se acoge parcialmente el requerimiento, por vulnerar el 
principio de proporcionalidad basado en el artículo 19, numeral 2°, de 
la constitución. 

y visto, además, lo prescrito en los artículos 5°, 6°, 7° y 19, nos 2°, 3°, 
21°, 24° y 26°, de la constitución política de la república y en las normas 
pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de este tribu-
nal constitucional,

se resuelve: 

Que se acoge el requerimiento deducido a fojas 1, sólo en cuanto se 
declara inaplicable a la gestión pendiente el artículo 108, letra b), de la 
Ley Nº 19.039, de Propiedad Industrial.

déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 
197. ofíciese al efecto al Juzgado de letras, Garantía y Familia de pozo 
almonte. 

Los Ministros señor Iván Aróstica Maldonado y señora María Luisa 
Brahm Barril previenen que concurren a la sentencia en cuanto declara 

•  Nº 2.437



Jurisprudencia constitucional

532

la inaplicabilidad del artículo 108, letra b), de la ley de propiedad in-
telectual, porque efectivamente su aplicación resulta en una despropor-
ción, al permitir que acrezcan al demandante, a título de indemnización, 
beneficios desligados de la relación causal que la debe justificar. 

siendo de añadir que la desproporción se hace todavía más patente, 
cuando se observa que dicha norma podría aplicarse a los solos efectos 
de fijar el monto o cuantía de una indemnización punitiva, sin contem-
plar –atendidas las circunstancias del caso– una instancia judicial previa 
donde acreditar la comisión de una efectiva “infracción” a la legislación 
concernida por parte de la demandada (como aquella que prevé la propia 
ley de propiedad intelectual en su artículo 52, letra d).

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Raúl Bertel-
sen Repetto y Juan José Romero Guzmán, quienes estuvieron por recha-
zar en todas sus partes el requerimiento por las consideraciones siguientes:

1°. que el requerimiento impugna dos preceptos legales: los artícu-
los 48 y 108, letra b), de la ley nº 19.039 sobre propiedad industrial. 
los Ministros que suscriben este voto disentirán sólo de lo resuelto res-
pecto del segundo de los preceptos aludidos. así, en el presente voto se 
fundamentará el rechazo del requerimiento en lo concerniente al ar-
tículo 108, letra b), para lo cual, en una primera parte, se explicará la 
racionalidad del sistema de ejecución y cumplimiento de los derechos de 
propiedad industrial, con especial énfasis en el artículo recién indicado. 
en la segunda parte, se analizará la compatibilidad con la constitución 
del artículo 108 letra b), para lo cual se distinguirán dos temas. primero, 
se abordará el asunto relativo a la admisibilidad constitucional de que 
el artículo 108, letra b), cumpla, también, una función disuasiva. y, se-
gundo, se examinará el tema de la proporcionalidad de dicho precepto 
legal, para lo cual se expondrán algunas consideraciones acerca de por 
qué, en este caso, no existe un problema sobre el particular y, por consi-
guiente, no hay afectación del derecho a la igualdad ante la ley, del dere-
cho de propiedad y del derecho a la libertad para desarrollar cualquier 
actividad económica;

I. RACIONALIDAD DEL SISTEMA DE EJECUCIÓN Y CUM-
PLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUS-
TRIAL Y, EN ESPECIAL, DEL SISTEMA DE TRIPLE CÓM-
PUTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.

2°. que, el impugnado artículo 108, letra b), de la ley de propiedad 
industrial, consagra, en otras palabras, la obligación a que puede estar 
sujeto quien viola la ley de pagar una suma de dinero a la víctima del ilí-
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cito, por un monto equivalente a los beneficios ilícitamente obtenidos que 
tengan como causa la infracción cometida;

3°. que dicho artículo impugnado se enmarca dentro de lo que es el 
sistema de protección del derecho de propiedad sobre una invención. sin 
mecanismos de protección, el importante beneficio que para la sociedad 
tienen las invenciones se vería desincentivado por la naturaleza no ex-
cluible de este tipo de bienes: una vez producido y conocido el invento, 
cualquiera podría beneficiarse del mismo sin necesidad de remunerar al 
autor. un invento genera externalidades positivas para la sociedad y, por 
lo mismo, ésta debe proporcionar los incentivos para su producción. Éste 
es un asunto que va más allá de la protección de un bien privado poseído 
por un individuo;

4°. que en el centro del diseño legislativo impugnado por el requi-
rente está la idea de lograr la observancia (ejecución y cumplimiento) de 
la protección legal asignada al inventor. en esta materia no existe un or-
ganismo público que fiscalice y persiga el cumplimento de la ley. el siste-
ma de ejecución y cumplimiento se basa en el esfuerzo de los particulares, 
no de una entidad pública que busque la aplicación de sanciones públicas 
a los infractores; 

5°. que, coincidentemente con lo recién manifestado, la opción es-
tablecida en dicho artículo se centra, fundamentalmente, en quienes in-
fringen o buscan infringir la ley que protege este tipo de propiedad in-
dustrial. en efecto, la norma impugnada pretende no sólo impedir que 
quien cometió el ilícito pueda aprovecharse de los beneficios derivados 
de la infracción por él cometida (principio general del derecho de fuerte 
contenido ético), sino, también, contribuir a la disuasión de conductas 
violatorias de la ley en este tipo de materias. por consiguiente, el artículo 
108, letra b), consagra la obligación del infractor de pagar una suma de 
dinero que va más allá de una finalidad meramente compensatoria de los 
daños que a la víctima pudo ocasionarle la infracción;

6°. que si el sistema descansara sólo en la compensación precisa del 
daño, el efecto disuasorio puede ser insuficiente. en efecto, si la compen-
sación del daño fuera inferior a la ganancia esperada o a alguna apro-
ximación de la misma, los potenciales infractores podrían verse incenti-
vados a cometer este tipo de ilícitos. uno de los objetivos que busca una 
regla como la del artículo impugnado es evitar (aunque sea en parte) que, 
por ser los beneficios mayores que los costos, se generen incentivos para 
violar los derechos de aquellos legalmente protegidos;

7°. que, por el contrario, si el daño o perjuicio es mayor que la ga-
nancia ilícita (las utilidades que haya obtenido el infractor como conse-
cuencia de la infracción), lo esperable es que el monto del pago se ajuste a 
algún parámetro de daño, como en el caso de las letras a) y c) del artículo 
108 de la ley de propiedad industrial;

•  Nº 2.437



Jurisprudencia constitucional

534

8°. que, a mayor abundamiento, para que el efecto disuasorio sea 
más efectivo, la letra c) del artículo 106 de la mencionada ley consagra 
la sanción de publicidad negativa (“la publicación de la sentencia a costa 
del condenado mediante anuncios en un diario a elección del demandan-
te.”). en este caso, la ley busca disuadir apuntando al menoscabo de la 
reputación del infractor, con el consiguiente costo involucrado;

9°. que el artículo 48, por su parte, brinda seguridad ante la publi-
cidad de las memorias explicativas, dado el riesgo que implica para el 
autor del invento el aprovechamiento de su idea por parte de “parásitos” 
o “free-riders” (es decir, de los que se benefician del esfuerzo ajeno sin 
pagar). como se acaba de plantear, sin la existencia de protección legal 
durante el período de tramitación de la patente, podría existir un aprove-
chamiento de terceros parásitos que perjudique el goce de los frutos del 
invento;

10°. que, en consecuencia, se está en presencia de un sistema que tie-
ne lógica desde el punto de vista de la ejecución y cumplimiento de una 
legislación que protege no sólo intereses particulares, sino que redunda 
en beneficios para la sociedad;

II. COMPATIBILIDAD CON LA CONSTITUCIÓN DEL ARTÍ-
CULO 108, LETRA b), DE LA LEY DE PROPIEDAD INDUS-
TRIAL.

II.A). Acerca de la admisibilidad constitucional de que el artículo 108, 
letra b), cumpla una función disuasiva.

11°. que es efectivo que la norma impugnada se aleja de los están-
dares habituales en materia de responsabilidad civil. sin embargo, esto 
no transforma en inconstitucional al artículo 108, letra b), de la ley de 
propiedad industrial;

12°. que, asimismo, el hecho que una norma tenga, entre otras, una 
función disuasoria, no la transforma, necesariamente, en una pena. y, 
aunque así se considerase, no puede sostenerse que las de carácter civil 
deben tener el mismo tratamiento constitucional que aquellas de carác-
ter público. y, aunque así también se estimase, no se aprecia, en este 
caso concreto, que se afecten las exigencias constitucionales que sobre 
las penas dispone la constitución en el artículo 19, nº 3°, algo que, 
además, no se ha alegado en el requerimiento. no consideramos acer-
tado, por último, un planteamiento que sostenga que sólo el estado 
puede, desde el punto de vista constitucional, imponer y beneficiarse 
de la aplicación de normas civiles que tengan consecuencias pecuniarias 
negativas con una finalidad (en parte) disuasoria, como ocurre con la 
norma impugnada;

13°. que, por último, tal como se ha manifestado en el voto de ma-
yoría, éstas son materias en las que corresponde tener deferencia con el 
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legislador, más aún cuando éstas constituyen un sistema que no carece de 
racionalidad, tal como se ha expuesto más arriba;

II.B). Acerca de la proporcionalidad del artículo 108, letra b), de la Ley 
de Propiedad Industrial.

14°. que, el sustento argumental del requerimiento descansa sobre 
la alegación de que existe una vulneración al principio de proporciona-
lidad, lo cual conlleva, según la requirente, a una infracción al derecho 
constitucional a la igualdad ante la ley (artículo 19, nº 2°) y, consiguien-
temente, a la libertad para desarrollar una actividad económica (artículo 
19, nº 21°) y al derecho de propiedad (artículo 19, nº 24°). en tal sentido, 
parece reconocerse que el mecanismo establecido en el artículo 108, letra 
b), tiene una finalidad u objetivo legítimo y que, además, es idóneo para 
cumplir con el objetivo de la norma. no obstante, el argumento subya-
cente de la requirente es que el mecanismo legal impugnado da lugar a 
una intervención de carácter excesivamente grave en relación a la grave-
dad, urgencia o necesidad del objetivo buscado;

15°. que, en efecto, se plantea por la requirente que la norma impug-
nada, al fijar como parámetro el beneficio para el infractor y no el daño 
para la víctima, estaría generando una afectación excesiva para el patri-
monio y para el desarrollo de la actividad económica del presunto infrac-
tor. así, para dejar indemne a la víctima se estaría obligando al infractor 
a pagar una cantidad excesiva. en el mismo sentido, pero desde otra 
óptica, se critica la ausencia de proporcionalidad entre lo que recibiría la 
víctima y el quantum del daño o perjuicio provocado por la infracción. en 
último término, se ilustra la gravedad de la intervención por aplicación 
del artículo 108, letra b), en la no consideración por el juez del fondo de 
una serie de elementos fácticos, lo cual, como se explicará más adelante, 
son apreciaciones aún no zanjadas respecto de las cuales no le correspon-
de a este tribunal pronunciarse;

16°. que, en opinión de estos Ministros, el análisis que la requirente 
efectúa acerca de la proporcionalidad de la norma impugnada yerra, de-
bido, en primer lugar, a una equivocada consideración de cuál es la razón 
de ser de la norma y, en segundo lugar, a una errada apreciación de cuá-
les son los niveles de deferencia con el juez del fondo subyacentes en una 
acción de inaplicabilidad como la intentada;

17°. que, en lo que respecta a la equivocada consideración de cuál es 
la legítima razón de ser de la norma, es posible sostener que la argumen-
tación de la requirente parte de la base de que el artículo 108, letra b), 
debe analizarse bajo la óptica de los criterios generales de responsabilidad 
extracontractual, esto es, el cumplimiento de una función compensatoria 
del daño infligido a la presunta víctima. por el contrario, y tal como se ha 
explicado previamente, el artículo impugnado tiene, primordialmente, 
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una doble función: (i) remediar la situación de enriquecimiento ilegítimo 
del infractor por medio de la restitución de los beneficios obtenidos como 
consecuencia de la infracción cometida, evitándose, así, que quien comete 
un ilícito saque provecho de su comportamiento reprochable; y (ii) disua-
dir o desincentivar la comisión de actos violatorios de los derechos que 
protegen al inventor de una patente;

18°. que al sostenerse equivocadamente, en nuestra opinión, que la 
racionalidad del sistema opcional del artículo 108 descansa en la satisfac-
ción de un imperativo meramente compensatorio o reparatorio, se da 
lugar a conclusiones como las del voto de mayoría, el cual señala que la 
aplicación del precepto legal impugnado “no supera un examen de propor-
cionalidad estricta, por cuanto permite, a título indemnizatorio, obtener beneficios 
desligados de la relación causal entre el uso antijurídico de la propiedad industrial 
y el enriquecimiento del requirente directamente obtenido por tal uso, provocando 
en este último resultados gravosos que exceden desproporcionadamente la finalidad 
legítima de la norma.” (c. trigesimoctavo);

19°. que, en lo concerniente a la errada apreciación de cuáles son los 
niveles de deferencia con el juez del fondo subyacentes en una acción de 
inaplicabilidad como la intentada, es posible advertir que la argumenta-
ción de la requirente funda gran parte de la severidad del impacto ne-
gativo (gravedad de la intervención) en eventuales errores del juez del 
fondo en la interpretación de la norma impugnada y en la apreciación 
de los hechos. así, pues, la requirente argumenta que “la determinación 
del daño basada en las utilidades obtenidas por el supuesto infractor, pasa por 
alto el hecho de que dichas utilidades pueden originarse en un conjunto de otras 
actividades que participan en el proceso productivo, y no sólo en la infracción de 
una patente” (fojas 18). como consecuencia, el no considerar esta circuns-
tancia daría lugar, según la requirente, a una indudable desproporción 
en cuanto al principio de igualdad ante la ley, y como se desprende del 
resto del requerimiento, al derecho a desarrollar actividades económicas 
y al derecho de propiedad;

20°. que en opinión de estos Ministros dicha argumentación, en pri-
mer lugar, pasa por alto el texto íntegro de la norma impugnada, en la 
cual se dispone que la indemnización podrá determinarse según “[l]as 
utilidades que haya obtenido el infractor como consecuencia de la infracción” 
(énfasis agregado). y, en segundo lugar, en el evento de que el juez del 
fondo no haya considerado el hecho de que las utilidades obtenidas por 
el infractor pueden originarse en un conjunto de actividades y no sólo 
en la infracción de una patente, se estaría ante un tema de interpreta-
ción de la norma aplicada o ante un asunto de apreciación de la prueba 
sobre los hechos, situaciones, ambas, que son de exclusiva competencia 
de los jueces del fondo y cuya determinación final se encuentra aún 
pendiente.
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21°. que, tal como lo ha manifestado esta Magistratura, “no le corres-
ponde [al Tribunal Constitucional], en el examen que debe realizar de esta ac-
ción [de inaplicabilidad], emitir pronunciamiento alguno respecto de las decisiones 
adoptadas por el tribunal que conoció o está conociendo de la gestión, ni en torno 
a las consideraciones que el juez a quo tuvo al resolver un asunto, por equivocadas 
que éstas pudieran haber sido.” (stc rol nº 1.564, c. octavo). lo que evalúa 
esta Magistratura, en definitiva, no es la eventual aplicación incorrecta o 
abusiva de la norma impugnada que pudiere efectuar el juez del fondo, 
lo que corresponderá ser corregido a través de los diversos recursos que 
contemplan las leyes del procedimiento (stc rol nº 1.416). el examen 
relevante es si el precepto legal impugnado, rectamente aplicado, infrin-
ge o no la constitución (stc rol nº 1.849);

22°. que, por tanto, consideramos que el precepto legal impugnado 
no atenta en contra del derecho constitucional: a que la ley no establezca 
diferencias arbitrarias (artículo 19, nº 2°), a la libertad para desarrollar ac-
tividades económicas (artículo 19, nº 21°), y a la integridad patrimonial o 
derecho de propiedad (artículo 19, nº 24°). consiguientemente, si la nor-
ma impugnada no vulnera los derechos constitucionales recién aludidos, 
tampoco se vislumbra una infracción a los otros artículos de la constitución 
cuya infracción se alega (artículos 1°, 5° y 19, nº 22), mas no se fundamenta;

23°. que, en consecuencia, en mérito de todo lo anterior y de lo pre-
ceptuado, además, en los incisos primero, número 6°, e inciso decimo-
primero, de la constitución política de la república, así como en las dis-
posiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de 
este tribunal, estos Ministros están por rechazar en todas sus partes el 
requerimiento de inaplicabilidad deducido a fojas 1, disintiendo, parcial-
mente, de lo resuelto.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Carlos Car-
mona Santander y Domingo Hernández Emparanza, quienes estuvieron 
por rechazar el presente requerimiento por las siguientes razones:

1°. que en el presente requerimiento compañía Minera teck que-
brada Blanca s.a. solicita la inaplicabilidad de dos preceptos de la ley 
de propiedad industrial (artículos 48 y 108, letra b), en el marco de un 
juicio por indemnización de perjuicios iniciado en su contra, y que se 
encuentra pendiente en primera instancia ante el Juzgado de letras de 
pozo almonte. 

quebrada Blanca sostiene que las normas cuestionadas son una ver-
dadera confiscación de utilidades, en que la patente objeto de la con-
troversia en la gestión pendiente, no estuvo involucrada. los preceptos 
impugnados, afirma, generan un efecto desproporcionado y retroactivo;

2°. que para estos disidentes, no hay un problema de constitucionali-
dad involucrado en el presente requerimiento, sino que uno de legalidad 
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definido por el marco jurídico aplicable a la patente de invención objeto 
de la controversia. 

en efecto, recordemos que la patente de invención se pidió en mayo 
de 2002, y se concedió en junio de 2009. en el año 2005, se dictó la ley 
nº 19.996, que introdujo importantes cambios a la ley de propiedad 
industrial. 

el artículo 48 de la ley de propiedad industrial establece que la pro-
tección de la patente se otorga a contar de la fecha en que se presentó la 
solicitud. esta norma estaba en el texto original de la ley nº 19.039. 

por su parte, el artículo 108 vigente, fue introducido por la ley nº 
19.996, publicada en el diario oficial el 11 de marzo de 2005, y permite 
demandar de indemnización de perjuicios si el titular de la patente de 
invención se considera lesionado, por las “utilidades que el titular hubiera 
dejado de percibir como consecuencia de la infraccion”;

3°. que el problema se torna relevante atendido que mientras se en-
contraba en curso el procedimiento administrativo destinado a obtener 
la patente, se dictó una ley. antes de esa ley el sistema de protección de 
la patente era la exclusividad para producir, vender o comercializar el 
invento (artículo 49) y las multas a beneficio fiscal para quienes malicio-
samente fabriquen, utilicen, ofrezcan, un invento patentado, o imiten o 
hagan uso de él (artículo 52). la ley nº 19.966 agregó a este sistema de 
protección las demandas civiles para que cese el uso ilegítimo (artículo 
106), para obtener medidas cautelares (artículo 112, 113) y para obtener 
indemnización de perjuicios (artículo 108);

4°. que consideramos que existen dos maneras de definir el régimen 
jurídico que resuelve el problema planteado. 

una fórmula de resolver el conflicto, consiste en hacer un distingo, 
aplicando el estatuto del año 1991 para los efectos del plazo de dura-
ción de la patente (15 años) y la formalidad de los actos que recaen 
sobre ella (se requiere escritura pública), pero aplicando el estatuto 
del año 2005, modificado por la ley nº 19.996, para los efectos del 
sistema de protección de la patente. esto último significa que como la 
protección de la patente es “a contar de la fecha en que se presenta la soli-
citud” (artículo 48), y el artículo 108 introducido por la ley nº 19.996 
es parte de ese régimen de protección, este también se aplica desde la 
fecha de la solicitud.

en el caso concreto, esta fórmula permitiría al juez aplicar el régimen 
indemnizatorio introducido el 2005, a contar del 2002;

5°. que otra fórmula de resolver el conflicto, es construir el régimen 
jurídico aplicable a la situación, no a partir del artículo 48, sino a partir 
de las normas de transición de la ley nº 19.996. 

en efecto, el artículo 2° transitorio de dicho cuerpo legal, establece la 
transición aplicable a las normas que contiene. 
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esa transición se construye sobre la base de un distingo. por una parte, 
para las solicitudes en trámite, se aplican las normas vigentes al momento 
de su presentación. por la otra, para las nuevas solicitudes, se aplican las 
nuevas disposiciones. 

la primera regla se encuentra establecida en el inciso primero del 
artículo 2° transitorio de la ley nº 19.996. dicho precepto establece: “las 
solicitudes de registro de marcas, patentes, modelos de utilidad y diseños industria-
les presentadas con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, continuarán 
su tramitación de acuerdo con las normas vigentes al momento de su presentación”.

por su parte, el inciso tercero de dicho artículo transitorio, dispone: 
“No obstante, dentro de los 120 días siguientes a la entrada en vigencia de esta 
ley, los solicitantes de registro de marcas, patentes sin oposición pendiente, modelos 
de utilidad o diseños industriales, podrán formular una nueva solicitud que se 
ajustará a las disposiciones de la presente ley, la cual mantendrá la prioridad de 
la solicitud original.”;

6°. que, como se observa, el inciso primero del artículo 2° transitorio, 
señala que el marco jurídico que rige a las solicitudes en trámite, a la fe-
cha de entrada en vigencia de la ley nº 19.966, son “las normas vigentes al 
momento de su presentación”. el mandato legal abarca las normas sustantivas 
y procesales;

7°. que la importancia de dicha regla es que conforme a ella deba 
aplicarse el artículo 108, que introduce a la ley de propiedad industrial. 

la consecuencia práctica de lo anterior, es que el artículo 108 no se 
aplica conforme a la regla del artículo 48, sino de acuerdo a lo establecido 
en dicha disposición transitoria. lo contrario implicaría introducir un 
régimen retroactivo no previsto en el régimen transitorio de la ley nº 
19.966;

8°. que, entonces, existen dos interpretaciones posibles para la apli-
cación del artículo 108 al caso en cuestión. una, es hacerlo en base al 
artículo 48; la otra es hacerlo conforme al artículo 2° transitorio. hay, por 
tanto, un problema de legalidad, propio de los jueces del fondo;

9°. que el problema de constitucionalidad alegado por quebrada 
Blanca se construye sobre la aplicación retroactiva y desproporcionada 
del artículo 108. sin embargo, existe una interpretación que no hace apli-
cable dicho precepto, como ya se demostró. 

al ser así, de un lado, el juez del fondo tiene alternativas interpretati-
vas disponibles para una solución justa aplicable al caso. optar por una 
implica introducirse en las facultades propias de dichos jueces. del otro, 
hay una interpretación que hace conciliable el precepto impugnado con 
la constitución. rige, en consecuencia, plenamente el principio de pre-
sunción de constitucionalidad de las leyes. ello hace inviable acoger la 
inaplicabilidad por no ser un medio necesario para resolver el fondo de 
la controversia; 
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10°. que, en mérito de lo anterior, estos disidentes consideran que 
debe rechazarse el presente requerimiento, por existir un conflicto de 
interpretación y aplicación de leyes en el tiempo, más que un problema 
de constitucionalidad.

redactó la sentencia el Ministro señor Gonzalo García pino; la pre-
vención, los Ministros que la suscriben; la primera disidencia, el Ministro 
señor Juan José romero Guzmán, y la segunda, el Ministro señor carlos 
carmona santander.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.437-2013 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, carlos car-
mona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, domin-
go hernández emparanza y Juan José romero Guzmán y señora María 
luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, 
señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.438-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 32

de la ley nº 18.695, ModiFicado por el artÍculo 1°
de la ley nº 19.845, deducido por insico s.a.

santiago, diez de abril de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 3 de abril del año 2013, don rubén darío ulloa Vilarín, 
en representación de insico s.a., ha deducido requerimiento ante esta 
Magistratura constitucional a fin de que declare la inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad del artículo 32 de la ley nº 18.695, orgánica cons-
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titucional de Municipalidades (modificado por la ley nº 19.845), en el 
marco del juicio ejecutivo que se sigue ante el primer Juzgado civil de 
rancagua, caratulado “INSICO S.A. CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE CODEGUA”, rol nº c-70-2007, que se encuentra actualmente en eta-
pa de cumplimiento.

el precepto impugnado establece:
“Artículo 32. Los bienes municipales destinados al funcionamiento de sus ser-

vicios y los dineros depositados a plazo o en cuenta corriente serán inembargables.
La ejecución de toda sentencia que condene a una municipalidad se efectuará 

mediante la dictación de un decreto alcaldicio. Con todo, tratándose de resoluciones 
recaídas en juicios que ordenen el pago de deudas por parte de una municipalidad 
o corporación municipal, y correspondiere aplicar la medida de arresto prevista en 
el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, ésta sólo procederá respecto del 
alcalde en cuyo ejercicio se hubiere contraído la deuda que dio origen al juicio”.”

el requirente estima que la norma ha perturbado gravemente las ga-
rantías de la igualdad ante la ley, el derecho a ser juzgado por los tribuna-
les que establece la ley y que estén establecidos antes de la ejecución del 
hecho y el derecho a la propiedad privada de su representada, consagra-
das en los numerales 2°, 3° y 24°, respectivamente, del artículo 19 de la 
constitución política de la república. 

Mediante resolución de fecha 11 de abril de 2013, escrita a fojas 38 y 
siguientes, la primera sala de esta Magistratura ordenó precisar la cues-
tión de constitucionalidad sometida a la decisión del tribunal, exponien-
do con claridad la forma como la aplicación de la norma impugnada pro-
duce en el caso concreto el resultado inconstitucional que se denuncia, a 
lo que la parte requirente dio cumplimiento mediante presentación de 
fecha 19 del mismo mes y año, agregada a fojas 44 y siguientes, precisan-
do que impugna el artículo completo por resultarle gravosa su aplicación, 
ya que no puede obtener el cumplimiento de una sentencia judicial, que 
tendrá sólo efecto simbólico y decorativo, lo que rompe la igualdad ante 
la ley y afecta su derecho de propiedad, que se transforma en una decla-
ración lírica; agrega que se produce una vulneración a las garantías antes 
señaladas por la falta de certeza y seguridad jurídica, razón por la que 
solicita “la invalidación del precepto” para la aplicación de medidas de apre-
mio a objeto de obtener el cumplimiento íntegro de la obligación, ya que 
en el estado actual de las cosas el único apremio posible es la aplicación 
de una multa de una unidad tributaria mensual.

en cuanto a los antecedentes de la gestión pendiente, la parte requi-
rente expone que, con fecha 9 de enero del año 2007, presentó deman-
da ejecutiva contra la Municipalidad de codegua, representada por su 
alcalde –hoy fallecido–, persiguiendo el pago de diversos servicios que 
esta última había solicitado, que se prestaron oportuna y correctamente, 
fueron facturados y no se pagaron.
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agrega que, desde el 9 de enero del año 2009, ha solicitado que se 
hagan efectivas las órdenes de arresto contra el representante de la Mu-
nicipalidad como medida de “apercibimiento” (debiendo entenderse de 
apremio), sin obtener pronunciamiento positivo del tribunal, que sólo ha 
decretado multas de una unidad tributaria mensual, todas las que indica, 
han sido apeladas.

hace presente que, de conformidad con el artículo 28 de la ley or-
gánica constitucional de Municipalidades “la ejecución de toda sentencia que 
condene a la Municipalidad se efectuará mediante la dictación de un decreto” 
(referencia que debe entenderse corresponde a la primera parte del in-
ciso segundo del artículo 32 de la citada ley) y que, en cumplimiento de 
lo ordenado por resolución judicial, el municipio emitió un decreto que 
sostenía que el pago se realizaría “…según disponibilidad presupuestaria, en 
la medida de existir recursos disponibles y destinados al pago de lo ordenado por el 
Tribunal a la empresa Insico”, lo que califica de burla, ya que indica, deja al 
arbitrio de la Municipalidad el determinar cuándo y cómo pagará.

añade que con fecha 18 de enero del año 2012 propuso al tribunal 
una forma de pago de la deuda, que conforme a las liquidaciones ascen-
día a esa fecha a más de sesenta y dos millones de pesos, más ochocientos 
mil pesos por concepto de costas; sin embargo, la audiencia de concilia-
ción fijada al efecto no prosperó, porque la Municipalidad no compareció 
y, posteriormente, con fecha 3 de mayo del mismo año presentó un recur-
so de protección, el que fue declarado inadmisible.

en conclusión, señala que de nada sirve tramitar diligentemente un 
juicio si la ley no permite embargar bienes de la Municipalidad ni reali-
zar otras diligencias para obtener el pago de lo adeudado, lo que lo deja 
en la indefensión, ya que encontrándose la causa en etapa de cumpli-
miento, la Municipalidad se asila en disposiciones con las que pretende 
tener un status diferente al de cualquier otro deudor ejecutado, bastan-
do con que la deuda no se haya contraído en el período del alcalde en 
ejercicio al momento de la ejecución, para que no pueda compelérsele 
a cumplirla.

a fojas 84 y siguientes se agregaron las copias autorizadas de las pie-
zas principales del proceso que constituye la gestión pendiente, remitidas 
por el primer Juzgado civil de rancagua, de las que se desprende que 
con fecha 9 de enero del año 2007 se inició la referida causa con la ges-
tión preparatoria de la vía ejecutiva consistente en la citación a confesar 
deuda del entonces alcalde de la i. Municipalidad de codegua, don José 
eduardo silva acevedo, teniéndose por confesa a dicha corporación por 
resolución de 9 de abril del señalado año, según consta a fojas 88 de estos 
autos, presentándose demanda ejecutiva con fecha 4 de mayo de ese año, 
certificándose la ejecutoria de la sentencia que rechazó las excepciones 
opuestas por la ejecutada con fecha 31 de enero del año 2008.
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asimismo, de las copias del cuaderno de apremio, que se encuentran 
agregadas a fojas 102 y siguientes, aparece que con fecha 19 de junio del 
año 2009 la alcaldesa de la referida Municipalidad, ana María silva Gu-
tiérrez, suscribió el decreto alcaldicio que ordenó el pago de la suma de 
$40.197.126.–, que se cobra ejecutivamente, en los términos antes expresa-
dos, es decir, “…según disponibilidad presupuestaria, en la medida de existir recur-
sos disponibles y destinados al pago de lo ordenado por el Tribunal a la empresa Insico 
S.A.”, lo que consta a fojas 105 de estos autos. posteriormente, mediante 
presentación de fecha 30 de octubre de ese mismo año, rolante a fojas 107 
de autos, la parte requirente solicitó el arresto de la referida alcaldesa, lo 
que fue resuelto con fecha 3 de noviembre siguiente aplicando la medida 
de apremio consistente en multa de una unidad tributaria mensual, que 
aparece consignada a fojas 110 de autos, con fecha 12 de enero de 2010 y, 
finalmente, por resolución de 16 de noviembre del año 2011, agregada a 
fojas 114 y siguiente de autos, el tribunal de la gestión pendiente no dio 
lugar a la solicitud de arresto planteada por la parte requirente con fecha 2 
de noviembre de ese año, basándose en lo dispuesto en el artículo 32 de la 
ley orgánica constitucional de Municipalidades –precepto impugnado en 
el presente requerimiento–, argumentando la resolución, en su consideran-
do sexto, que la deuda que dio origen al cobro se contrajo encontrándose 
en funciones un alcalde distinto de la autoridad actualmente en ejercicio.

por resolución de fecha 25 de abril de 2013, escrita a fojas 58 y siguien-
tes, se acogió a trámite el requerimiento y, posteriormente, por resolución 
de fecha 15 de mayo del mismo año, escrita a fojas 143 y siguientes, se lo 
declaró admisible, con la prevención de los Ministros señores Fernández 
y romero, quienes fueron de parecer de declararlo admisible sólo respec-
to de la segunda parte del inciso segundo de la norma impugnada.

por resolución de fecha 22 de mayo de 2013 se confirió traslado a la 
i. Municipalidad de codegua, en su calidad de parte en la gestión pen-
diente, y a los órganos constitucionales interesados, trámite que no fue 
evacuado, dictándose el decreto de autos en relación y ordenándose su 
agregación al rol de asuntos en estado de tabla con fecha 19 de junio de 
ese año, verificándose la vista de la causa con fecha 13 de agosto siguiente 
con la sola presencia en estrados del abogado de la parte requirente, don 
david Morales Fuenzalida, quien alegó, luego de efectuada la relación, 
quedando la causa en estado de acuerdo con esa misma fecha.

con lo relacionado y considerando:

i
la cuestión de constitucionalidad

PRIMERO. que la requirente promueve cuestión de inaplicabilidad 
del artículo 32 de la ley orgánica constitucional de Municipalidades (nº 
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18.695), cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se contiene en 
el d.F.l. nº 1 (interior), de 26 de julio de 2006 –en adelante, locM–, por 
asumir que su aplicación en la gestión pendiente que se sigue ante el primer 
Juzgado civil de rancagua, en autos “INSICO S. A., con I. Municipalidad de 
Codegua”, rol nº c-70-2007, produciría un efecto contrario a la constitu-
ción. en dicho procedimiento la requirente intenta el pago de su acreencia 
en el juicio ejecutivo iniciado por la gestión preparatoria en que se citó al 
entonces alcalde a reconocer la deuda de $40.197.126 por concepto de ser-
vicios prestados, la que, según liquidación de 18 de enero de 2012, ascendía 
a la suma de $62.468.626, más costas, deuda que no ha sido satisfecha.

añade que, requirió de la Municipalidad la emisión del correspon-
diente decreto alcaldicio de pago, el que dispuso que éste debería efec-
tuarse “según disponibilidad presupuestaria, en la medida de existir recursos dis-
ponibles y destinados al pago de lo ordenado por el tribunal a la empresa Insico”. 
Manifiesta que en reiteradas oportunidades y en la imposibilidad de co-
brar su crédito por otros medios, ha solicitado la aplicación de la medida 
de arresto contra la actual alcaldesa de codegua, apremio que no le ha 
sido concedido en razón de que la deuda fue contraída bajo la gestión del 
anterior jefe edilicio, ya fallecido.

reclama, en el señalado contexto, que la disposición del artículo 32 
de la locM se yergue en un obstáculo insalvable para lograr la efectiva 
solución de su acreencia, en cuanto le enerva la opción de apremiar con 
la medida de arresto a la actual autoridad edilicia, perspectiva agravada 
por la condición de inembargabilidad que afecta a los bienes integrantes 
del patrimonio municipal. refiere pues que la aludida norma vulnera, en 
su aplicación concreta, las garantías del artículo 19, nos 2°, 3° y 24°, inciso 
tercero, de la carta Fundamental, si bien no proporciona razonamiento 
alguno para justificar la transgresión de los dos primeros numerales. res-
pecto del principio de igualdad ante la ley, aduce que resulta infringido 
porque “se está privilegiando a un organismo por sobre una persona jurídica de 
derecho privado y deja en la más completa indefensión a un particular…”.

previo al análisis de constitucionalidad propuesto, resulta necesario 
examinar el sentido, antecedentes y el entorno legislativo en que se in-
serta el precepto cuya legitimidad constitucional se objeta, como se hará 
a continuación;

ii
inserción del artÍculo 32 de la locM en el entorno 

Fáctico y JurÍdico del caso concreto

SEGUNDO. que el artículo mencionado consta de dos incisos: en el 
primero, se establece que “los bienes municipales destinados al funcionamiento 
de sus servicios y los dineros depositados a plazo o en cuenta corriente, serán in-
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embargables”. a su turno, el inciso segundo prescribe que la ejecución de 
toda sentencia que condene a una Municipalidad “se efectuará mediante la 
dictación de un decreto alcaldicio”. con todo –agrega la norma–, “tratándose 
de resoluciones recaídas en juicios que ordenen el pago de deudas por parte de 
una municipalidad o corporación municipal, y correspondiere aplicar la medida 
de arresto prevista en el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, ésta solo 
procederá respecto del alcalde en cuyo ejercicio se hubiere contraído la deuda que 
dio origen al juicio”.

recuérdese que el último precepto procesal referido, que forma parte 
del título XiX, “De la Ejecución de las Resoluciones”, del código procesal 
en lo civil, faculta al juez de la causa para dictar medidas conducentes al 
cumplimiento de resoluciones judiciales, “pudiendo al efecto imponer multas 
que no excedan de una unidad tributaria mensual o arresto hasta de dos meses, 
determinados prudencialmente por el tribunal, sin perjuicio de repetir el apremio”.

si bien la requirente, en el desarrollo de su acción de inaplicabilidad, 
identifica sólo el inciso segundo del mentado artículo 32, en el acápite que 
se inicia con la locución “[c]on todo”, como el único pasaje del precepto 
que debe ser declarado inaplicable, en el petitorio extiende su pretensión 
a la disposición en su integridad. ante esta asimetría, este tribunal le 
solicitó precisar el conflicto de constitucionalidad planteado, cumplido lo 
cual la primera sala admitió la acción a trámite (fojas 58) y, posteriormen-
te, la declaró admisible (fojas 143), en el entendido que lo impugnado es 
el precepto completo y no sólo la segunda parte de su inciso segundo, 
contra la opinión de los Ministros señores Fernández y romero, quienes 
se inclinaron por esta interpretación más restringida;

TERCERO. que, en consecuencia, corresponde a esta Magistratura 
pronunciarse acerca de la ortodoxia constitucional de: i) la inembargabi-
lidad parcial de los bienes municipales, configurada en el primer inciso 
del artículo 32; ii) la particularidad de ejecución de las sentencias que 
condenen a una municipalidad al pago de una prestación pecuniaria, en 
cuanto se efectúa mediante la dictación de un decreto alcaldicio, y iii) la 
limitación de la medida de arresto prevista en el artículo 238 del códi-
go de procedimiento civil, tratándose de resoluciones recaídas en juicios 
que ordenen el pago de una deuda, a sólo el alcalde en cuyo ejercicio se 
hubiere contraído la correspondiente deuda;

iii
ineMBarGaBilidad de los Bienes Municipales

CUARTO. desde el derecho romano, las denominadas “res publicae”, per-
tenecientes al pueblo, fueron consideradas incomerciables, por estar afectas 
a un fin de uso público. algo similar sucedía en la edad Media con los bienes 
del monarca, que estaban situados fuera del tráfico jurídico privado.
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este régimen jurídico especial se ha mantenido, en el derecho con-
temporáneo, en favor de cierta categoría de bienes. así, la carta Fun-
damental ha exceptuado de la regla general de libertad para adquirir 
el dominio de toda clase de bienes, a “aquellos que la naturaleza ha hecho 
comunes a todos los hombres o que deban pertenecer a la Nación toda y la ley lo 
declare así” (artículo 19, nº 23°, de su texto). el código civil nomina a 
esta clase de bienes como “bienes nacionales” (artículo 589, inciso primero), 
susceptibles de clasificarse en dos especies: “bienes nacionales de uso público 
o bienes públicos”, cuyo uso pertenece a todos los habitantes de la nación 
(inciso segundo del citado artículo) y “bienes del Estado o bienes fiscales”, ca-
racterizados porque su “uso no pertenece generalmente a los habitantes” (inciso 
tercero del precepto aludido).

a su turno, los bienes nacionales pueden integrar el dominio público 
natural, como en el caso de aquellos “que la naturaleza ha hecho comunes a 
todos los hombres”, como “el mar adyacente y sus playas”, según refiere el inciso 
segundo del artículo 589, citado. o bien pertenecerán al dominio público 
artificial, en virtud de expresa disposición legal en tal sentido, cual sucede 
con “las calles, plazas, puentes y caminos”, aludidos en el mismo precepto.

los bienes públicos comparten tres características fundamentales, que 
derivan de su calidad de incomerciables: son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. en consecuencia, no pueden ser objeto de apropiación por 
los particulares, de manera que su enajenación adolece de objeto ilícito 
(artículo 1464, numeral 1°, del código civil); ni puede adquirirse su do-
minio por prescripción, lo que se infiere del artículo 2498 de la mentada 
recopilación civil, que limita la posibilidad de ese instituto sólo a los “bienes 
corporales raíces o muebles que están en el comercio humano”.

en lo que concierne a la inembargabilidad, menester es precisar que 
tal cualidad no está concretamente normada en la legislación común, 
como ocurre con las otras características del demanio. pero sí es factible 
construirla a partir de ciertas disposiciones, tanto del código civil como 
del código de procedimiento civil. así, mientras el artículo 1618 del pri-
mero de estos cuerpos legales enumera los bienes del deudor que tienen 
carácter inembargable, sin contener referencia alguna a los bienes públi-
cos, el artículo 445, numeral 17, del código procesal en lo civil menciona, 
como no embargables, “[l]Los bienes destinados a un servicio que no pueda 
paralizarse sin perjuicio del tránsito o de la higiene pública, como los ferrocarriles, 
empresas de agua potable o desagüe de las ciudades,” etc., sin perjuicio 
de ser embargable “la renta líquida que produzcan”. 

aún a falta de regla expresa, el principio de inembargabilidad tam-
bién se nutre de la condición de extra commercium que singulariza a los bie-
nes del demanio. si el derecho de prenda general otorga a todo acreedor el 
derecho de perseguir la ejecución de la respectiva obligación en todos los 
bienes raíces o muebles del deudor, con excepción de los no embargables 
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–como lo dice el artículo 2465 del código sustantivo–, es evidente que tal 
ejecución no puede comprender a los bienes que, por naturaleza o por 
expresa disposición legal, no pueden ser objeto de actos de disposición, 
cual es el caso de los bienes públicos. carece entonces de sentido que la 
ley expresamente descienda a reiterar esta connotación.

tratándose, en cambio, de bienes del Estado, que a la inversa de los an-
teriores revisten naturaleza patrimonial, tal carácter los sujeta al mismo 
régimen jurídico que es propio de los bienes que están en el comercio 
humano, sin perjuicio de las excepciones que establezca la ley, conforme 
a la remisión que hace al legislador el inciso segundo del artículo 19, nº 
24°, de la norma Fundamental;

QUINTO. que, como este tribunal ha tenido oportunidad de ma-
nifestar, “la inembargabilidad de los bienes públicos y las vías especiales de 
ejecución de sentencias condenatorias contra órganos de la Administración” cons-
tituyen “un privilegio procesal” (énfasis nuestro) (stc rol nº 1.173, c. de-
cimocuarto).

en general, la doctrina no ha cuestionado la constitucionalidad de este 
privilegio procesal, pero siempre a condición de que la declaración por el 
legislador de la inembargabilidad de ciertos bienes o derechos, guarde pro-
porcionalidad con la finalidad de protección de valores constitucionales, 
porque de otro modo chocaría con el derecho fundamental a la tutela judi-
cial efectiva, consagrado en el artículo 19, nº 3°, incisos primero y tercero; 

SEXTO. que, en orden a la primera cuestión, no está demás reme-
morar que, si bien la legislación común no extiende la acotada mención a 
bienes inembargables que hace el artículo 445 de la recopilación procesal 
civil a los bienes públicos, este propio cuerpo procesal –en su artículo 
752– y, complementariamente, el artículo 59 del d.F.l. nº 1 (hacienda), 
de 7 de agosto de 1993, que fija el texto vigente de la ley orgánica del 
consejo de defensa del estado, conducen deductivamente a la conclu-
sión de que los bienes nacionales en general se benefician de la condición 
de inembargables. y ello porque si bien esas normas no lo dicen así ex-
presamente, al fijar un procedimiento único para el cumplimiento de las 
decisiones judiciales que condenan al Fisco, implícitamente excluyen la 
procedencia del embargo respecto de los bienes demaniales.

adicionalmente, el artículo 70 del d.F.l. nº 1 (interior), de 8 de no-
viembre de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley nº 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y adminis-
tración regional, establece una regla de inembargabilidad idéntica a la 
del inciso primero del artículo 32 del estatuto jurídico municipal. 

de todo lo anterior es posible inferir que la imposibilidad de utilizar 
vías de apremio sobre la parte del patrimonio municipal que designa el 
inciso inicial del artículo 32 de la locM, no representa, per se, un obstá-
culo insalvable para obtener el pago de las deudas municipales, ni menos 
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una institución excepcionalísima en el ámbito del derecho público nacio-
nal. a mayor abundamiento, no están afectos a tal régimen los bienes que 
no estén destinados al funcionamiento de los municipios –v. gr., rentas 
de arrendamiento producidas por bienes muebles o inmuebles de pro-
piedad municipal; rentas que producen las empresas y servicios públicos 
municipales; colonias de veraneo destinadas a funcionarios municipales, 
etc.–, caracterización que torna relativo el potencial perjuicio derivado de 
su peculiar estatus. 

en esta misma línea de pensamiento, no cabe sino entender que cada 
vez que se condene al estado en sentido amplio al cumplimiento forzado 
de una obligación dineraria de dar, y atendido que los bienes públicos son 
inembargables por regla general, por la especialidad del procedimiento 
de ejecución pertinente, esa obligación de dar se transforma en obliga-
ción de hacer, la cual consiste en la suscripción del acto administrativo 
que ordena hacer efectivo el pago, con la imputación presupuestaria res-
pectiva, previamente financiada con arreglo al presupuesto, el que de-
berá proveer los recursos necesarios para cubrir la contingencia judicial;

SÉPTIMO. que la norma del inciso primero del artículo 32 de la ac-
tual ley orgánica constitucional de Municipalidades tiene, por lo demás, 
una antigua tradición, como que ya figuraba en parecidos términos en el 
artículo 72, nº 3°, de la ley orgánica Municipal nº 11.860, de 1955, y en 
el artículo 41 del d.l. nº 1.289, de 1975. 

inserta en el entorno previamente esbozado, en consecuencia, la dis-
posición en referencia participa de lo que es una peculiaridad histórica 
comúnmente reconocida a los bienes de dominio público y aun fiscales, 
cuya validez ha sido en ocasiones controvertida, pero en general acepta-
da en otras legislaciones, si bien dentro de ciertos parámetros que vale la 
pena examinar;

OCTAVO. que dos han sido los argumentos más recurrentes a la hora 
de buscar un fundamento que permita justificar razonablemente el pri-
vilegio procesal que nos ocupa. por una parte, el denominado principio 
de legalidad presupuestaria, en la medida que el embargo supondría un 
gasto no previsto en el presupuesto o no sujeto al procedimiento estable-
cido para su ejecución, con lo que se afectarían la estructura y ejecución 
presupuestarias. el segundo basamento se hace consistir en el respeto al 
debido funcionamiento de los servicios públicos, habida consideración 
de que los bienes y derechos de la administración están vinculados al 
cumplimiento de ciertos fines específicos de ésta, como lo son “promover 
el bien común atendiendo las necesidades públicas en forma continua y perma-
nente”, como puntualiza el artículo 3°, inciso primero, de la ley orgánica 
constitucional de Bases Generales de la administración del estado, en 
armonía con el principio de servicialidad, consagrado en el inciso cuarto 
del artículo 1° de la carta Fundamental. 
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este último es el argumento que la doctrina más autorizada se inclina 
a validar, si bien con algunas reservas. lo grafica el maestro GARCÍA 
DE ENTERRÍA, recientemente fallecido, a través del ejemplo extremo 
de lo excesivo que sería que, para satisfacer ejecutivamente una deuda 
impaga de la administración, se tuviera que recurrir a subastar el edificio 
o los computadores de un Ministerio o, centrándonos en el supuesto que 
interesa, la sede en que funciona el municipio involucrado (García de 
enterría, eduardo: “Sobre el principio de inembargabilidad, sus derogaciones 
y sus límites constitucionales y sobre la ejecución de sentencias condenatorias de 
la Administración”, en: “hacia una nueva justicia administrativa”, 2ª. ed., 
civitas, Madrid, 1992, p. 140). 

pero, naturalmente, una cosa es procurar la defensa de la integridad 
del patrimonio público y otra, diversa, dejar en la indefensión a los par-
ticulares que buscan legítimamente la satisfacción de sus créditos civiles, 
lo que podría ocurrir si la inembargabilidad se yergue en un principio 
absoluto, que no admite excepción de ninguna especie ni fórmula alguna 
de ejecución sustitutiva. he ahí la reserva que plantea la doctrina, como 
condición de constitucionalidad del aludido instituto;

iV
precedentes soBre la eVentual leGitiMidad 

constitucional de la prohiBición de eMBarGo
de Bienes Municipales

NOVENO. que la excma. corte suprema, competente a la sazón para 
pronunciarse sobre la constitucionalidad de preceptos legales en los casos 
concretos sometidos a su conocimiento, tuvo oportunidad, a comienzos 
de 1999, de fallar un recurso de inaplicabilidad respecto del artículo 28 
–actual 32– de la ley nº 18.695, en sentencia de 29 de enero de ese año, 
recaída en el rol nº 4.257/97, caratulado luis noemí hauck y otros. 

resulta interesante adentrarse en los principales razonamientos del 
fallo desestimatorio de ese tribunal, que discurren en la senda tanto de 
la continuidad de los servicios públicos como de la regla de legalidad 
presupuestaria, para concluir que la norma impugnada en el recurso, no 
es contraria a la constitución.

en la primera de estas líneas, se sostiene que la inembargabilidad de 
los bienes y recursos municipales “es un beneficio conferido por la ley más en 
favor de la comunidad destinataria de la acción del municipio, que en provecho de 
la corporación dueña de esos bienes y obligada a utilizarlos en los servicios que debe 
ejecutar para atender a las necesidades colectivas de la comuna en el marco de su 
competencia legal” (c. decimocuarto), de lo que se deduce que esta excep-
ción “no puede calificarse de diferencia arbitraria o carente de asidero racional, 
puesto que ella persigue impedir que los servicios que los municipios deben prestar o 
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financiar con tales bienes o recursos, se interrumpan o entraben como consecuencia 
de su embargo y realización en el pago forzado de obligaciones de las municipali-
dades” (c. decimoquinto). 

la cavilación asociada a la legalidad presupuestaria se conecta más 
bien con el inciso segundo del artículo 28 –que, como se ha dicho, se 
corresponde con el inciso segundo del vigente artículo 32– por lo que se 
analizará más adelante;

DÉCIMO. que si bien la requirente no confronta específicamente la 
prescripción del inciso primero del artículo 32, en examen, con las deter-
minadas reglas constitucionales que aquélla transgrediría, este tribunal 
realizará el ejercicio propuesto, para verificar si efectivamente se confor-
ma o no con las normas de ese rango identificadas como avasalladas a 
propósito del acápite segundo del inciso segundo del aludido precepto 
infraconstitucional.

no podemos sino coincidir en este punto con la resolución comentada 
de la excma. corte suprema, cuando apostilla que el beneficio de inem-
bargabilidad “no es arbitrario en cuanto asegura la permanencia y continuidad 
de la acción del municipio en favor de la comunidad cuyas necesidades debe pro-
veer, por imperativo de la propia Constitución y de la ley” (c. decimoséptimo). 
agregaremos que si la igualdad no excluye la posibilidad de establecer 
una distinción razonable entre quienes no se encuentran en la misma 
condición, “… ella no impide que la legislación contemple en forma distinta situa-
ciones diferentes, siempre que la discriminación no sea arbitraria ni responda a un 
propósito de hostilidad contra determinada persona o grupo de personas, o importe 
indebido favor o privilegio personal o de grupo” (stc rol nº 280, c. vigesimo-
cuarto, que cita al tratadista argentino linares quintana).

en esta perspectiva, si bien la declaración por el legislador de deter-
minados bienes o derechos como inembargables puede apreciarse como 
constitucional, tal aproximación debe guardar proporcionalidad con la 
finalidad de protección de valores constitucionales, porque de otro modo 
ella chocaría con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que 
incluye también el derecho a que las resoluciones judiciales sean cumpli-
das. como ha tenido oportunidad de manifestarlo el tribunal constitu-
cional español, no es concebible la inembargabilidad de los bienes de las 
entidades locales que no estén patrimonialmente afectos a un uso público 
o a un servicio público, al menos en relación con la ejecución de una sen-
tencia judicial (stc español nº 166/98, de 15.07.1998);

DECIMOPRIMERO. que en nuestro ámbito constitucional, si bien el 
derecho a la tutela judicial efectiva no está reconocido en forma explícita 
en el texto de la carta, tanto la doctrina como la jurisprudencia de este 
propio tribunal lo entienden implícito en su artículo 19, nº 3°, que con-
templa la opción de todas las personas a acceder libremente a un tribunal 
de justicia para la protección de sus derechos (stc roles nos 1.470, c. 
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noveno; 1.356, c. noveno; 1.418, c. noveno; 1.535, cc. decimoctavo y vi-
gesimoquinto, entre muchas otras). en íntima relación con ese precepto, 
el artículo 76 incluye, dentro de lo que constituye la esencia de la juris-
dicción –y consecuentemente del derecho a la acción, como integrante 
inescindible de su contenido–, la facultad del poder Judicial de “conocer 
de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado” 
(énfasis nuestro). la pregunta a resolver es, entonces, si la potestad exclu-
siva de la judicatura ordinaria de hacer cumplir las sentencias judiciales, 
podría verse afectada en su esencia por el legislador a través del estable-
cimiento de una fórmula que impide, al único titular de la jurisdicción, 
dar vigencia efectiva a la prestación ordenada realizar. obviamente, tal 
hipótesis le está vedada al legislador, no sólo por el inciso primero del 
artículo 76, citado, sino además, por el numeral 26° del artículo 19 de la 
mentada carta;

DECIMOSEGUNDO. que dos consideraciones se oponen, sin embar-
go, a la conclusión sugerida. la primera es que, como se anticipara en la 
motivación 6ª, la inembargabilidad de los bienes patrimoniales del muni-
cipio no es absoluta, sino que alcanza sólo a aquellos que están destinados 
al funcionamiento de los servicios municipales, dejando al resto sujeto a 
la regla de apremio consustancial al derecho de prenda general de los 
acreedores, propia del derecho común.

el segundo fundamento dice relación con la naturaleza y estructura 
del mecanismo de ejecución de las resoluciones judiciales, previsto en el 
título XiX del libro i del código de procedimiento civil, que consulta 
la hipótesis de embargo y enajenación forzosa de los bienes del deudor. 
pues bien: el legislador ha sido muy categórico en el sentido de que las 
reglas del procedimiento de apremio sólo tienen una aplicación suple-
toria, únicamente para el supuesto de que la ley no haya dispuesto “otra 
forma especial” de cumplirla (artículos 233, inciso primero, y 235, inciso 
primero). por consiguiente, si, como en la especie, la ley especial –el ar-
tículo 32, inciso segundo, de la ley de Municipalidades– considera una 
forma particular para la ejecución de las sentencias que condenan a una 
corporación edilicia “mediante la dictación de un decreto alcaldicio”–, el em-
bargo de bienes de la parte vencida no puede decretarse sin transgredir 
el mandato de los dos preceptos procesales antes aludidos, que simple-
mente lo proscriben para el evento de existir un procedimiento especial 
de ejecución, como el que se ha descrito.

de manera que, incluso en el evento de que la norma sobre inembar-
gabilidad, tantas veces mentada, consignara una regla de inembargabili-
dad absoluta –que no es así, según lo latamente explicado–, la inaplica-
bilidad requerida no podría prosperar, toda vez que no tendría efecto 
sustancial en lo dispositivo del juicio en actual tramitación ante la justicia 
ordinaria. ello toda vez que, como es elemental discernir, existiendo un 
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procedimiento especial para la ejecución de las resoluciones que conde-
nan a los municipios a pagar una prestación dineraria –consistente en 
la necesidad de librar el decreto alcaldicio respectivo–, el procedimiento 
ejecutivo común previsto en el artículo 435 de la recopilación procesal 
civil no podría tener aplicación al caso de que se trata. ello, naturalmente, 
sólo respecto de los bienes indicados específicamente en el inciso primero 
del artículo 32 de la preceptiva municipal.

por lo demás, el imperativo jurídico de dictar un decreto alcaldicio 
para hacer cumplir al estado una sentencia judicial ejecutoriada que con-
dena al estado a una obligación de dar está establecido, en sede general 
de los juicios de hacienda, en el artículo 752 del código de procedimiento 
civil, que simplemente se reproduce, en lo sustancial, en el ámbito mu-
nicipal;

V
Medio especial de eJecución de sentencias

que condenan a una Municipalidad

DECIMOTERCERO. que, si bien están ligados, el principio de inem-
bargabilidad es independiente de la ejecución de las sentencias condena-
torias que imponen el pago de una obligación civil a las municipalidades. 

como ha señalado Ferrada, la facultad que refiere el acápite inicial 
del inciso segundo del artículo 32 de la ley municipal es “un privilegio cuyos 
antecedentes se remontan a la afirmación estricta del principio de separación de 
poderes en el derecho galo, pero que hoy pervive fundado en la protección de los in-
tereses públicos que pudieran verse afectados con la ejecución directa de la senten-
cia en los bienes públicos y el respeto del principio de legalidad presupuestaria que 
regula la ejecución del gasto público” (Ferrada Bórquez, Juan carlos: 
“las potestades y privilegios de la administración pública en el derecho 
administrativo chileno”, en: revista de derecho (Valdivia), vol 20, nº 2, 
diciembre de 2007, p. 87).

la prescripción comentada tiene conexión con la atribución asignada 
al alcalde en el literal e) del artículo 63 de la misma ley orgánica de Mu-
nicipalidades, en orden a “[A]dministrar los recursos financieros de la munici-
palidad, de acuerdo con las normas sobre administración financiera del Estado.” 
con arreglo a esa normativa, no es posible hacer pagos con cargo a fon-
dos municipales sin que ellos se dispongan mediante decreto alcaldicio, 
el que debe ser previamente visado por la unidad encargada de adminis-
tración y finanzas, conforme al artículo 27, nº 3, de la misma ley. de esta 
suerte –y como lo subraya la corte suprema, en el fallo relacionado en 
los considerandos 9° y 10° precedentes– “la exigencia del decreto alcaldicio 
para cumplir las sentencias condenatorias no importa condicionar la ejecución 
de estos fallos a la aprobación de la autoridad municipal, sino sólo señalar 
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la forma como ellos deben administrativamente llevarse a efecto” (énfasis 
nuestro, c. vigésimo);

DECIMOCUARTO. que la obligación ética y jurídica de los órganos 
de administración local de honrar sus compromisos patrimoniales, no los 
exime sin embargo del deber de mantener presupuestos financiados. este 
imperativo, que el inciso primero del artículo 81 de la ley respectiva en-
dosa al concejo, no obsta a introducir las modificaciones correctivas a que 
hubiere lugar, a proposición del alcalde, a través del examen trimestral 
de ingresos y gastos, fórmula arbitrada precisamente para atender défi-
cits originados, entre otras causas, de pasivos contingentes derivados de 
demandas judiciales u otras que puedan no ser servidas en el marco del 
presupuesto anual.

a fin de proveer debidamente al cumplimiento de tal cometido, la ley 
hace responsables solidariamente al alcalde que no propusiere las modi-
ficaciones correspondientes o los concejales que las rechacen “de la parte 
deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre del año 
respectivo”. aun más, concede “acción pública para reclamar el cumplimiento 
de esta responsabilidad” (acápite final del inciso segundo del artículo 81, 
citado).

de todo lo cual se puede inferir que la preceptiva municipal provee 
un procedimiento dirigido a facilitar la satisfacción efectiva de las obli-
gaciones de pagar sumas de dinero contraídas por las municipalidades, 
imponiendo responsabilidades a los órganos encargados de atender los 
pagos, aun cuando ellos generen déficits, si no agotan las medidas correc-
tivas previstas al efecto; 

DECIMOQUINTO. que la metodología asumida en la ley de Muni-
cipalidades para instar por el cumplimiento de las resoluciones judiciales 
que ordenan el pago de una obligación de dar por parte de una muni-
cipalidad, no viola la garantía constitucional de igualdad ante la ley. se 
limita –en el inciso segundo, acápite inicial del artículo 32, ampliamente 
citado– a complementar la regla de inembargabilidad de los bienes patri-
moniales de esas entidades, ya evaluada como constitucionalmente legí-
tima, pero no discrimina arbitrariamente en perjuicio de los acreedores 
particulares, quienes ante la negativa o retardo de la autoridad municipal 
en la expedición del decreto alcaldicio que ordene el pago, podrán per-
seguir las responsabilidades a que hubiere lugar, al tenor de lo anterior-
mente explicado;

DECIMOSEXTO. que similar argumentación permite concluir que 
la improcedencia del embargo como medio de aseguramiento procesal 
y su sustitución por la potestad reconocida a la propia administración 
municipal para disponer la ejecución del fallo condenatorio, no deja en la 
indefensión al que obtuvo en el juicio, amén de justificarse a fin de velar 
por la legalidad presupuestaria y la necesaria continuidad del servicio 
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público, que se encuentran en la base teórica de esta modalidad. tam-
poco, por ende, importa desconocer o distorsionar en medida esencial la 
competencia reconocida a los tribunales del fuero ordinario para hacer 
ejecutar lo juzgado, al tenor del artículo 76 del texto Fundamental;

Vi
arresto de alcaldes coMo Medida de apreMio

DECIMOSÉPTIMO. que, finalmente, la propuesta central de la re-
quisitoria constitucional se hace consistir en la presunta ilegitimidad cons-
titucional de la limitación prevista en el acápite final del artículo 32, en el 
sentido de restringir la procedencia de la medida de arresto consultada 
en el artículo 238 del código de procedimiento civil sólo respecto del 
alcalde en cuyo ejercicio se hubiere contraído la deuda que dio origen al 
juicio;

DECIMOCTAVO. que el artículo 238 del código mencionado es del 
tenor siguiente:

“Cuando se trate del cumplimiento de resoluciones no comprendidas en los ar-
tículos anteriores, corresponderá al juez de la causa dictar las medidas conducentes 
a dicho cumplimiento, pudiendo al efecto imponer multas que no excedan de una 
unidad tributaria mensual o arresto hasta de dos meses, determinados prudencial-
mente por el tribunal, sin perjuicio de repetir el apremio.” 

esta competencia asignada a los jueces, los autoriza para imponer 
multas o arrestos, determinados prudencialmente, para el caso de re-
nuencia del condenado al cumplimiento de resoluciones “no comprendidas 
en los artículos anteriores”. Vale decir, estas medidas compulsivas pueden 
utilizarse tratándose de resoluciones judiciales que no sean sentencias o 
que, siendo tales, se encuadren dentro de la hipótesis del artículo 235, 
Nº 5°, del código procesal en lo civil, norma esta última particularmente 
pertinente en la medida que se refiere a la suscripción de un instrumen-
to, como es el caso del decreto alcaldicio. (anaBalón sanderson, 
carlos: “tratado práctico de derecho procesal civil chileno”, vol 1°, 2ª 
edición, concepción, reeditado por librotec, 1966, pp. 298 y 299). 

además, el propio legislador se encarga de identificar diversos su-
puestos, en los que reenvía a este procedimiento, como v. gr. tratándose 
de las medidas prejudiciales precautorias del artículo 273, nos 1° y 2°, que, 
rehusadas después de decretadas, habilitan al letrado competente para 
aplicar multas o arrestos “hasta de dos meses”, susceptibles de repetirse si 
se mantiene la desobediencia, conforme a los artículos 274 y 276; de la 
negativa de aquel a quien se intenta demandar y que expone ser simple 
tenedor de la cosa a declarar el nombre y residencia de aquel a cuyo 
nombre la tiene o a exhibir el título de su tenencia, bajo apercibimiento 
de similar apremio, en el artículo 282; de la reluctancia a exhibir, sin justa 
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causa, instrumentos en poder de un tercero, sancionable también con la 
indicada medida, en el artículo 349, y de la opción de imponer al litigante 
rebelde que no comparece al segundo llamado a absolver posiciones o 
que se niega a declarar o da respuestas evasivas, ante hechos no categó-
ricamente afirmados en el pliego de posiciones, multas o arrestos hasta 
por treinta días, sin perjuicio de exigirle la declaración, contemplada en 
el artículo 349, todos del código de procedimiento civil;

DECIMONOVENO. que, del contexto en que se inserta el artículo 32, 
inciso segundo, acápite final, de la ley municipal, en su relación con el artí-
culo 238 de la legislación procesal civil antes glosada, es dable advertir que 
las providencias de apremio a que hace alusión este último, no son suscep-
tibles de emplearse respecto de alcaldes o ex alcaldes, salvo por la remisión 
expresa que a este mismo precepto hace la norma municipal comentada. 
en efecto, la demandante en autos rol nº 70-2007, seguidos ante el primer 
Juzgado civil de rancagua pretende ejecutar a la corporación por una 
suma superior a $60.000.000 (constancia a fojas 61 de estos autos). 

pues bien: de estimarse que la obligación municipal está referida al 
pago de una suma de dinero, el procedimiento ejecutivo arbitrado en 
el numeral 3° del artículo 235 del código procesal en lo civil no sería de 
recibo, habida consideración de que éste sólo puede emplearse –como ya 
quedó suficientemente aclarado en el considerando decimosegundo– en 
el caso que la ley no haya dispuesto otra forma especial de cumplimiento, 
como sí sucede en el caso de la especie. por consiguiente, si no se pueden 
realizar bienes, porque no hay bienes embargables del deudor que hayan 
sido embargados, y la vía de apremio del artículo 238 no es procedente 
al efecto entonces ni el actual alcalde ni aquel bajo cuya administración 
se contrajo la deuda, podrían ser apremiados por la regla del artículo 
evocado, salvo por reenvío del artículo 32 de la normativa municipal, 
imposible en la medida que el requirente solicita declararlo inaplicable 
por inconstitucional.

desde otro ángulo, si se asume que la única forma de obtener el cum-
plimiento de lo adeudado por la Municipalidad de codegua sería me-
diante la dictación del “decreto alcaldicio” de pago, ésta sería una obligación 
de hacer –firmar el decreto–, acto material que un ex alcalde no podría 
realizar, por haber perdido su condición de órgano del estado. como fue-
re, si el mandato del artículo 32 es integralmente inconstitucional, como 
se postula ante esta Magistratura, el apremio estimado como único medio 
de compulsión que permitiría satisfacer el crédito de la actora, no podría 
tener lugar, porque el artículo 238, tantas veces mencionado, no otorga 
habilitación suficiente al efecto.

en otras palabras, la inaplicabilidad reclamada es disfuncional a los 
intereses del actor constitucional, porque le impide, aun en el caso de 
prosperar, toda opción de apremiar al actual alcalde;
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VIGÉSIMO. que a todo evento resulta pertinente hurgar en los an-
tecedentes sobre historia fidedigna del establecimiento del apartado final 
del artículo 32 de la ley municipal, el que fue agregado mediante reforma 
introducida a su texto por el artículo único de la ley nº 19.845, de 14 de 
diciembre de 2002.

dicho artículo se inició mediante Mensaje presidencial dirigido a la 
cámara de diputados, datado el 20 de noviembre de 2002. la idea ma-
triz o fundamental del proyecto fue restringir el apremio, como medida 
de coacción por el impago de deudas del municipio o de las corporacio-
nes municipales, sólo a los casos de aquellos alcaldes en cuyo ejercicio 
se hubiere contraído la deuda que dio origen al proceso respectivo. se 
enfatizó en el Mensaje que “la medida de apremio consistente en el arresto del 
alcalde, en su calidad de representante legal del municipio, además de resultar en 
muchos casos una medida injusta, es también inconducente, toda vez que es preci-
samente el alcalde, en su calidad de jefe del servicio, quien tiene las atribuciones 
y competencias para gestionar y comprometer otras medidas tendientes al pago de 
la deuda”, lo que obviamente no sería factible de lograr si el alcalde se en-
cuentra privado de libertad.

durante la discusión en sala, en el primer trámite constitucional, algu-
nos diputados manifestaron su preocupación porque la aplicación irres-
tricta del artículo 238 del código de procedimiento civil había permitido 
apremiar a alcaldes por deudas contraídas con anterioridad a su ejercicio, 
lo que les parecía injusto (diputados quintana y navarro, entre otros, 
según consta en historia de la ley nº 19.845, sistema de tramitación de 
proyectos del congreso nacional, pp. 12 y 15).

con todo, durante la tramitación del proyecto, no se dedujo ninguna 
cuestión de constitucionalidad en relación con su contenido;

Vii
precedente soBre constitucionalidad de apreMios 

contra alcaldes y principio de deFerencia
al leGislador

VIGESIMOPRIMERO. que el tema de la legitimidad constitucional 
de los apremios contra alcaldes ha sido revisado por este tribunal cons-
titucional particularmente en el rol nº 1.145, a propósito de un juicio 
ventilado ante el segundo Juzgado civil de concepción, en causa “Va-
rela con i. Municipalidad de arauco”, donde se impugnó la constitucio-
nalidad del artículo 238 del código de procedimiento civil, en relación 
con el inciso segundo del artículo 32 de la ley orgánica constitucional 
de Municipalidades. se concluyó en la oportunidad que la aplicación de 
ambos artículos resultaba contraria al artículo 19, nos 1°, inciso final, y 
7°, letra e), de la constitución política (disidencias de los Ministros seño-
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res colombo y navarro), pero dejando expresa constancia de que este 
resultado era consecuencia de las características del caso concreto, toda 
vez que, abstractamente, “no se configura, en este caso, un apremio ilegítimo de 
aquellos que se encuentran prohibidos por la Carta Fundamental sino que, por el 
contrario, se instituye una forma o modalidad de ejecución de una sentencia judi-
cial, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 76 de la misma Constitución, 
de modo que no sólo se favorece el interés social sino que el funcionamiento mismo 
del Estado de Derecho” (c. trigesimocuarto).

es relevante puntualizar, empero, que la propuesta de la requirente se 
orienta en un sentido exactamente contrario al postulado en el caso antes 
referido. Mientras en éste es el alcalde de la Municipalidad de arauco 
quien solicita la inaplicabilidad de los artículos 32, inciso segundo, de la 
ley orgánica constitucional de Municipalidades y 238 del código de 
procedimiento civil, por entender que su aplicación en el caso concreto 
puede derivar en un apremio prohibido por la carta Fundamental, en 
la hipótesis actual es el acreedor de un crédito por incumplimiento de 
una obligación municipal quien, dando por establecido prima facie que la 
privación de libertad del titular del máximo órgano municipal es perfec-
tamente legítima en clave constitucional, considera que la limitación de 
la medida de arresto prevista en el artículo 238 del código procesal civil, 
en cuanto excluye de su ámbito a otro que el alcalde en cuyo ejercicio se 
hubiere contraído la deuda, devendría en un resultado inconstitucional;

VIGESIMOSEGUNDO. que con antelación a la reforma introducida 
al artículo 32 de la ley de Municipalidades en materia de apremios, por 
el artículo único de la ley nº 19.845, la aplicación judicial del mecanis-
mo previsto en el artículo 238 aludido había conducido a una situación 
extrema: 18 alcaldes se encontraban con orden de arresto por deudas 
contraídas por antecesores en sus cargos (antecedente proporcionado 
por el diputado informante Jaime quintana en discusión en sala de la 
cámara de diputados, legislatura 348, sesión 29, de 4 de diciembre de 
2002, p. 12). es por ello que la idea matriz o fundamental del proyecto 
fue restringir el arresto como medida de apremio, según se observara en 
la reflexión 20ª precedente. 

tal determinación se inserta plenamente en el contexto de la denomi-
nada teoría de la deferencia razonada, que se construye sobre dos pilares 
centrales: de una parte, el respeto a la autonomía del legislador y, com-
plementariamente, la presunción de constitucionalidad de los actos del 
legislador;

VIGESIMOTERCERO. que la decisión del legislador de excluir del 
procedimiento de apremio del artículo mencionado a los alcaldes que no 
tuvieron intervención en el origen de la obligación civil que se cobra al 
municipio, por ser ésta previa a su elección, resulta razonable y prudente. 
la solución armoniza perfectamente, por lo demás, con el régimen de 
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responsabilidad diseñado en nuestro ordenamiento constitucional, que, 
si bien no adhiere a un modelo determinado de responsabilidad, en su 
artículo 38, inciso segundo, remite al legislador, que en el artículo 44 de la 
ley orgánica constitucional de Bases Generales de la administración del 
estado consulta la falta de servicio como factor de imputación general, 
descartando la responsabilidad objetiva, salvo en aquellos casos en que el 
legislador, por excepción, la considera expresamente. en esta dirección 
discurre la sistemática jurisprudencia de la excma. corte suprema.

en la misma línea, el artículo 152 de la ley orgánica constitucional 
de Municipalidades, nº 18.695, en su texto refundido, coordinado y sis-
tematizado vigente, fijado por el d.F.l. nº 1 (interior), de 26 de julio de 
2006, especifica que las municipalidades “incurrirán en responsabilidad por 
los daños que causen, la que procederá principalmente por falta de servicio”. para 
a continuación añadir: “No obstante, las municipalidades tendrán derecho a 
repetir en contra del funcionario que hubiere incurrido en falta personal” (inciso 
segundo del mismo artículo).

y, a su turno, la falta personal ha sido definida como “aquella separable 
del ejercicio de la función ya sea por tratarse de hechos realizados por el funciona-
rio fuera del ejercicio de sus funciones, por ejemplo en el ámbito de su vida privada, 
o por tratarse de actos que obedecen a móviles personales, como cuando el funciona-
rio obra con la intención de agraviar, apartándose de la finalidad de su función, o 
cuando ha existido por parte de éste una grave imprudencia o negligencia” (c.s., 
“anabalón Martínez con Fisco”, tres de noviembre de dos mil once, con-
siderando 5°, casación de Fondo, rol 6200-2009).

esta sección final del artículo 32 de la normativa orgánica municipal 
está diseñada, en consecuencia, en forma concordante con el modelo de 
responsabilidad concebido por el constituyente y desarrollado por el le-
gislador. no sucede lo propio con la pretensión de la requirente, que sí 
conduciría a un resultado incompatible con la constitución, como sería la 
construcción, por vía hermenéutica, de una hipótesis de responsabilidad 
legal objetiva de los alcaldes, quedando obligados a responder con su pro-
pio peculio, so riesgo de comprometer su libertad personal, por las deu-
das contraídas por sus antecesores, sin falta personal alguna de su parte.

el corolario salta a la vista: el ejercicio realizado por el legislador en la 
disposición infraconstitucional de marras encaja con fluidez y no excede 
el marco del dominio legislativo, primer presupuesto de la deferencia 
razonada;

VIGESIMOCUARTO. que, como lo ha dicho el tribunal constitu-
cional alemán, “una ley no debe ser declarada nula si puede ser interpretada en 
consonancia con la Constitución” (59BVerfGe 2,282, decisión del tribunal 
constitucional Federal, tomo 2, p. 282, citado por riBera neuMann, 
teodoro: “el tribunal constitucional y su aporte al desarrollo del dere-
cho”, en: estudios públicos nº 34, 1989, p. 224).
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se satisfacen entonces en la especie las condiciones que la doctrina 
establece para que el criterio fijado por el legislador en el precepto re-
presentado, deba ser respetado, por consideración a su correcto uso por 
su titular, inferencia que descarta todo viso de inconstitucionalidad, en el 
punto reseñado;

Viii
apreMio alcaldicio y principio de iGualdad

ante la ley

VIGESIMOQUINTO. que cabe recalcar, acto seguido, que la acción 
de inaplicabilidad intentada pone el acento en la circunstancia de inde-
fensión que aquejaría al actor de la gestión concreta pendiente ante la ju-
risdicción ordinaria, en el evento de negársele la orden de apremio contra 
el alcalde actual del ayuntamiento de codegua, atendido que aquél bajo 
cuya gestión se contrajo la deuda impaga, ya falleció. la infracción a la 
garantía de igualdad ante la ley se consumaría porque un gerente general 
de una sociedad comercial o el gestor de una corporación o fundación no 
podrían negarse a cumplir un fallo, debido a que la deuda fue adquirida 
por su antecesor, como sí podría hacerlo y lo habría hecho efectivamente 
el alcalde posterior, en el caso de autos.

el argumento, más que jurídico constitucional, es funcional: el acree-
dor no ha logrado percibir el importe de su crédito al cabo de un largo 
lapso y estima que el apremio personal sobre la actual alcaldesa sería la 
última posibilidad de obtener la solución de su acreencia. ergo, confun-
de los conceptos de legitimidad y eficacia constitucionales de las normas, 
fundando la presunta inconstitucionalidad de aquella de que se trata, en 
la circunstancia de absoluta imposibilidad de perseguir al alcalde respon-
sable de la obligación incumplida, por causa de su fallecimiento.

el tema será materia de mayor desarrollo en consideraciones poste-
riores;

VIGESIMOSEXTO. que para sustentar la infracción a la garantía de 
igualdad ante la ley, contemplada en el artículo 19, nº 2°, de la constitu-
ción política, se sostiene que la medida de arresto prevista en el artículo 
238 del código de procedimiento civil no está sujeta a la limitación que 
establece el artículo 32 de la preceptiva orgánica municipal, de manera tal 
que si la deuda no satisfecha gravare a una persona jurídica de derecho 
privado, su gerente o representante legal no podría escudarse en similar 
circunstancia para evitar la coacción;

VIGESIMOSÉPTIMO. que si –como ya se ha esclarecido en las ca-
vilaciones 12ª y 20ª anteriores– el procedimiento compulsivo arbitrado 
en la legislación procesal civil común es improcedente en la gestión pen-
diente que justifica este requerimiento, en atención al cambio producido 
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en la naturaleza de la obligación que se trata de cumplir, huelga constatar 
que el artículo 32 cuestionado no sería decisivo para resolver esta litis, 
que incidiría en una cuestión de interpretación del alcance de normas 
puramente legales.

pero como la praxis judicial no ha sido unívoca en esa tesitura, como 
lo grafican las numerosas órdenes de arresto contra alcaldes que no cum-
plieron las respectivas sentencias condenatorias, a través del mecanismo 
del artículo 32, deviene necesario confrontar su texto con el principio 
constitucional que se pretende transgredido, ante la sola eventualidad 
que aquél pudiera recibir aplicación en el caso concreto;

VIGESIMOCTAVO. que la única distinción que incorpora el inciso 
segundo del artículo 32 de la ley municipal entre los alcaldes, recae en la 
eventual medida de arresto, como forma de compeler al cumplimiento 
de lo adeudado. esta medida sólo procede respecto del alcalde en cuyo 
ejercicio se hubiere contraído la deuda que dio origen al juicio y no es 
extensiva al jefe máximo comunal que no ejercía tal investidura cuando 
tal obligación se configuró.

pero como lo ha reiterado la jurisprudencia constitucional, la igual-
dad supone “la distinción razonable entre quienes no se encuentran en la misma 
condición, por lo que ella no impide que la legislación contemple en forma distinta 
situaciones diferentes, siempre que la discriminación no sea arbitraria (stc rol 
nº 280, c. vigesimocuarto). presupone “que se trate en forma igual a quienes 
son efectivamente iguales, y sólo a ellos, y en forma desigual a quienes no lo sean” 
(stc rol nº 811, c. decimoctavo).

deviene pues palmario que la disparidad de trato entre una y otra 
categoría de los personeros mencionados, no puede apreciarse como 
arbitraria. habiendo perdido el alcalde que es ajeno a la gestación del 
débito la representación de la municipalidad y, subsecuentemente, la ad-
ministración de los recursos financieros del organismo, parece del todo 
irrazonable someterlo, además, a un apremio personal, del que sólo po-
dría librarse si pagare con su propio patrimonio, puesto que ya no está en 
funciones. por cierto, tales aprensiones se desvanecen en el caso de que 
quien contrajo la obligación fuere reelegido sucesivamente como alcalde, 
o en el caso que el juicio se tramite con la celeridad suficiente como para 
alcanzar la fase de ejecución antes de la expiración de su mandato, pero 
no es ésta la coyuntura de autos.

a la inversa, el alcalde en actual ejercicio, que no fue el que contrajo la 
obligación de cuyo cumplimiento forzado se trata, podría verse obligado 
a soportar un apremio personal por una obligación corporativa en cuya 
génesis no intervino de modo alguno. ello sería arbitrario, en cuanto es-
taría responsabilizándose de culpas ajenas, provenientes de otra gestión. 
la circunstancia de que en otros ámbitos normativos de derecho privado 
tal posibilidad sea admisible, v. gr. en materia previsional, no obsta a la 
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autonomía del legislador para aplicar en el ámbito del derecho público 
una regla especial diversa. ¿qué sucedería, por ejemplo, si el nuevo alcal-
de perteneciere a una tendencia política diversa a la del que contrajo la 
obligación y que perdió la elección ante quien resultó electo? es ese con-
traste entre el mundo político y el privado el que justifica sobradamente 
la diferencia de trato entre ambos sectores.

la distinción reseñada, por consiguiente, no puede evaluarse como 
arbitraria y en pugna con el principio de igualdad ante la ley;

VIGESIMONOVENO. que, en lo concerniente a la supuesta diferen-
ciación arbitraria en el estatus de la categoría de alcaldes no susceptibles 
de las medidas de compulsión relacionadas en el artículo 238 del código 
procesal en lo civil, y los gerentes o administradores de personas jurídicas 
de derecho privado, se postula que estos últimos no estarían exentos de 
dicha coacción, lo que importaría un privilegio injusto y, por tanto, in-
constitucional, en favor de los primeros.

esta aproximación es errónea. Gerentes y alcaldes son personeros dis-
tintos, que no tienen por qué estar en un plano de simetría absoluta en 
el tópico que interesa. por el contrario, esta Magistratura ha reconocido 
legitimidad constitucional a órdenes de arresto decretadas judicialmente 
contra representantes legales de empresas por incumplimiento de de-
beres legales en materia de seguridad social, situación que es diversa de 
la ventilada en la gestión pendiente que motiva el requerimiento (stc. 
rol nº 576, c. cuadragesimoquinto). ello invalida el argumento sobre 
diferencia arbitraria y la consecuente vulneración de la garantía constitu-
cional aludida en el epígrafe que antecede;

iX
apreMio alcaldicio y GarantÍas de iGual protección 

de la ley en el eJercicio de los derechos
y derecho de propiedad

TRIGÉSIMO. que el requerimiento se circunscribe a reproducir li-
teralmente el artículo 19, nº 3°, de la carta política, en su integridad, 
y su numeral 24°, en la primera parte, pero sin proporcionar ningún 
antecedente o razonamiento dirigido a demostrar la forma en que el pre-
cepto infraconstitucional quebranta las normas de superior jerarquía allí 
plasmadas;

TRIGESIMOPRIMERO. que, aun en la imperfecta forma propues-
ta, el defecto parece apuntar a una suerte de indemnidad general del 
patrimonio de las personas, con fundamento en la constitución, y que el 
legislador contravendría por la sola circunstancia de excluir del derecho 
de prenda general de los acreedores a ciertos bienes –en la especie, los 
pertenecientes al dominio privado municipal– y del apremio sobre las 
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personas, a cierta categoría de alcaldes, que es lo que hace el reincidente-
mente aludido artículo 32 de la orgánica municipal.

sólo razonaremos en este apartado sobre el segundo término de esta 
proposición, por haber ya reflexionado sobre la legitimidad de excluir 
del derecho de prenda general a los bienes municipales adscritos a su 
dominio privado.

recuérdese en este punto que no corresponde discurrir en este pro-
cedimiento acerca de la constitucionalidad del artículo 238 de la recopi-
lación procesal civil, por no estar impugnado, sino exclusivamente sobre 
la procedencia de restringir la compulsión personal que aquél autoriza. 
curiosamente, lo que se impugna es el resultado a que conduciría la co-
rrecta aplicación de la norma legal, en cuanto obstaría, aparentemente de 
manera absoluta, a la posibilidad del acreedor de cobrar su crédito. 

pero si se profundiza en el asunto, es dable percatarse que el sentido 
propuesto como correcto es cabalmente el que se aparta de la ortodo-
xia constitucional. porque la única hermenéutica que se conforma con 
el espíritu de la ley Fundamental es la que reduce la opción de apremio 
a sólo la máxima autoridad comunal vinculada a la deuda, en razón de 
haber sido contraída en su ejercicio. adversativamente, la ampliación de 
su alcance, en términos de extender la medida de arresto a cualquier ex 
alcalde, en cualquier tiempo, importaría un atentado a la regla del debi-
do proceso, puesto que se facultaría a los jueces para privar de libertad a 
quien no ha adquirido obligación personal alguna, pues la deuda es ante-
rior a su gestión. Más grave aún, no podría liberarse de su carga personal, 
susceptible de repetirse indefinidamente en el tiempo, sino pagando con 
sus propios bienes, con la consiguiente afectación de su propio patrimo-
nio. esta lectura de los artículos mencionada en el considerando vigesi-
moctavo anterior, contradice su sentido y resta por ende toda consistencia 
a la cuestión de inaplicabilidad, en la forma propuesta;

TRIGESIMOSEGUNDO. que, finalmente, la interpretación que se 
pretende asignar al artículo 238 del código de procedimiento civil, para 
el evento de ser declarado inaplicable el precepto legal opugnado del 
artículo 32 de la normativa municipal, parte de la base que el juez ordi-
nario competente debe disponer siempre el arresto de quien incumple 
una resolución judicial, en circunstancias que el juez es libre para optar 
“prudencialmente” por la aplicación de “multas” o “arresto”, como lo dice su 
texto. en consecuencia, nada obstaría a que el juez concernido, en es-
tricta aplicación de la discrecionalidad que le reconoce la última de estas 
disposiciones, mantenga su decisión de optar por la aplicación de multas, 
como lo ha venido haciendo hasta aquí, con independencia de lo que 
suceda con la prescripción que se pide declarar inaplicable. y en esta in-
teligencia, es obvio que la tal declaración –aun en clave teórica– carecería 
de efecto para resolver la causa judicial pendiente, salvo si se estimare 
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que dicho juez sólo podría aplicar arrestos para exigir el cumplimiento 
coactivo de sus resoluciones, por ser inconstitucional la discrecionalidad 
que le otorga la regla procesal indicada. tal declaración no ha sido im-
petrada, constatación que confirma que, para los fines que se propone la 
requirente, habría sido menester solicitar, además, la inaplicabilidad del 
precepto procesal civil reseñado, cosa que no sucedió; 

TRIGESIMOTERCERO. que, por último, en lo que dice relación con 
la garantía constitucional del derecho de propiedad, deviene manifiesto 
que la fórmula de compulsión prevista en el acápite final del artículo 32 
de la legislación orgánica municipal, no compromete per se ese derecho 
en su esencia. constituye simplemente un procedimiento para la eje-
cución de sentencias de contenido patrimonial, de carácter claramente 
supletorio, que no excluye otras opciones y que, ciertamente, no priva 
al acreedor respectivo de su derecho de crédito, sino sólo restringe, en 
forma racional y adecuada, el apremio correspondiente respecto de una 
ex-autoridad que no intervino dolosa o culposamente en su generación. 

no es por tanto dogmáticamente correcto asociar esa decisión sobera-
na del legislador, ya descrita como ajustada a la constitución, al derecho 
de propiedad del titular de una acción de cobro de pesos, que sólo tiene 
la expectativa de percibir su acreencia, la que no puede asimilarse a un 
derecho patrimonial, constitucionalmente resguardado;

TRIGESIMOCUARTO. que, por todas estas consideraciones, el re-
querimiento de inaplicabilidad de autos deberá ser rechazado.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, incisos primero, 
nº 6°, y undécimo, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de 
la constitución política de la república y de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

1°. Que se rechaza el requerimiento de fojas uno.
2°. que no se condena en costas a la requirente, por estimar que tuvo 

motivo plausible para litigar.

Se previene que el Ministro señor Hernán Vodanovic Schnake con-
curre a la sentencia, pero no comparte el contenido del considerando 
vigesimotercero, por resultar ajeno a la cuestión que, en la especie, se 
trata de decidir. 

Los Ministros señor Iván Aróstica Maldonado y señora María Luisa 
Brahm Barril discrepan de la mayoría y estuvieron por acoger el reque-
rimiento declarando íntegramente inaplicable el artículo 32 de la Ley 
Nº 18.695, merced a los argumentos que pasan a exponer:
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1°. que el ejercicio legítimo del derecho a la acción encuentra su co-
rrelato en la jurisdicción, esto es en el deber que le asiste al poder Judicial 
de conocer las causas sometidas a sus tribunales, de resolverlas y –atañe 
subrayar aquí– de “hacer ejecutar lo juzgado”, acorde con los artículos 76 de 
la constitución y 11 del código institucional. 

refuerza esta potestad de imperio el inciso tercero del citado precepto 
constitucional, cuando agrega que “Para hacer ejecutar sus resoluciones, y 
practicar o hacer practicar los actos de instrucción que determine la ley, los tribu-
nales ordinarios de justicia y los especiales que integran el Poder Judicial, podrán 
impartir órdenes directas a la fuerza pública o ejercer los medios de acción condu-
centes de que dispusieren. Los demás tribunales lo harán en la forma que la ley 
determine”; 

2°. que esta posibilidad de ejercer apremios constituye un atributo 
inherente a la jurisdicción con fundamento directo e inmediato en la 
constitución, el que la ley puede regular pero jamás menoscabar. 

precisamente porque mermar esa facultad de imperio restándole efi-
cacia real, hace letra muerta el derecho a reclamar la intervención natural 
del juez, al paso que la Justicia se torna ilusoria, desde que las sentencias 
que declaran lo suyo de cada cual degradan en meras declamaciones ino-
perantes;

3°. que, a fin de concretar dicha potestad jurisdiccional, el orde-
namiento procesal prevé un régimen general encaminado a obtener la 
ejecución forzada de las sentencias, que se efectúa por intermedio de 
la Judicatura y a través de un debido proceso, mediante la imposición 
coactiva del cumplimiento de ellas y satisfaciendo la obligación impues-
ta, pudiendo incluso mediar una orden de embargo judicial a modo de 
apremio patrimonial. así lo consagra el código de procedimiento civil, 
al reglamentar el juicio ejecutivo (títulos i y ii del libro tercero) y el 
cumplimiento de sentencias con citación (título XiX del libro primero).

por eso, al sustraer ciertos bienes de tal régimen general, asume ca-
rácter excepcional una ley sobre inembargabilidad. Misma que podrá 
ser catalogada de arbitraria, si extiende indiscriminadamente dicha exen-
ción, al punto de convertirla en un privilegio generalizado, o de abusiva, 
cuando no deja a salvo otros medios procesales igualmente efectivos para 
dar cumplimiento oportuno al respectivo fallo judicial; 

4°. que, siendo excepcional, la inembargabilidad que privilegia a los 
municipios no puede fundarse –como cree la mayoría– en los principios 
de legalidad presupuestaria y de continuidad de los servicios públicos, co-
moquiera que ambos rigen universalmente a todos los organismos afectos 
a la ley nº 18.575, precisamente por formar parte de las “bases generales” 
de la administración del estado (artículos 2° y 3°). 

si el sustento de la inembargabilidad fuesen tales postulados gene-
rales, entonces idéntico privilegio procesal debería predicarse respecto 
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a todos los sujetos jurídicos administrativos y para la unanimidad de los 
bienes estatales, solo por pertenecer a la administración del estado. lo 
que no se compadece con su carácter extraordinario, no comunicable 
–por ende– a toda una clase de personas, sin riesgo de estatuir en chile 
un “grupo privilegiado”, que proscribe el artículo 19, nº 2°, inciso primero, 
constitucional. tampoco tal argumento cuadra con los artículos 63, nº 
10°, y 65, inciso cuarto, nº 2°, de la carta Fundamental, de donde se 
colige que el establecimiento de una inembargabilidad debe ser objeto de 
leyes específicas, caso a caso, como corroboran los módicos precedentes 
legislativos producidos en la materia.

Menos pueden invocarse los principios de legalidad presupuestaria 
y de continuidad de los servicios, cuando toda su legitimidad no puede 
sino reposar en el cumplimiento del deber más elemental que manda la 
probidad: pagar lo que se debe. y menos todavía pueden ellos esgrimirse, 
cuando los compromisos incumplidos provienen de contratos válidamen-
te celebrados en su oportunidad, y que justamente fueron aprobados con 
el debido respaldo presupuestario y con el propósito de posibilitar el fun-
cionamiento ininterrumpido del propio ente municipal; 

5°. que, no pudiendo concebirse como un dispositivo para evadir la 
acción de la justicia, la inembargabilidad sería tolerable cuando busca evi-
tar la redestinación por vía judicial de ciertos recursos públicos escasos, 
que han sido adscritos a un destino único e insustituible, para servir a 
personas concretas y predeterminadas, y siempre que la ley contemple 
otros mecanismos apropiados para satisfacer las sentencias condenatorias 
que pudieran tener lugar. como muestran –por ejemplo– las leyes nos 
18.768 (artículos 7° y 8°) y 19.136 (artículo único), entre otras.

sea porque una ley impide de modo absoluto ejercer el poder de im-
perio judicial sobre el patrimonio de un deudor estatal, en circunstancias 
que esa potestad le viene reconocida a los tribunales directa e inmedia-
tamente por la carta Fundamental, sea porque el referido privilegio de 
inembargabilidad se ha aplicado abusivamente en algunos casos, parte 
importante de la doctrina –como eduardo soto Kloss y Julio salas Vival-
di– ha cuestionado su constitucionalidad, según recuerda el profesor Jai-
me arancibia Mattar en la obra “Litigación Pública”, año 2011, página 539;

6°. que, asimismo, la doctrina española más autorizada se inclina por 
estimar anacrónica e inconstitucional el privilegium fisci, esto es la inem-
bargabilidad absoluta de los bienes que componen el patrimonio estatal: 
Gimeno sendra, cano Mata, tomás-ramón Fernández, sainz Moreno, 
Morillo-Velarde, silva sánchez, Míguez Ben y Ballesteros Moffa, entre va-
rios, son algunos de los nombrados en esta línea por el catedrático oriol 
Mir puigpelat (“autonomies” nº 25, Barcelona, año 1999, págs. 119-147, 
la cita a los autores en pp. 128-129 y 139). la posición igualmente crítica 
de eduardo García de enterría puede leerse en la revista española de 
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derecho administrativo nº 52, de 1986, pp. 486-508, así como en su cur-
so de derecho administrativo ii, 12ª. edición del año 2011, pp. 684-689. 

atentos a la experiencia, reveladora de que la inembargabilidad total 
estimula a que muchos organismos administrativos incumplan sistemá-
ticamente sus obligaciones, sin que nada pueda hacerse para evitarlo o 
paliarlo (al devenir en deberes meramente facultativos), y arruinen, con 
ello, a muchos acreedores incapaces de ver satisfechos sus créditos, es que 
esa doctrina conviene en su inconstitucionalidad y aboga por atenuar o, 
aún, terminar definitivamente con dicho privilegio procesal; 

7°. que a estas luces resulta que el artículo 32 de la ley nº 18.695 es 
de suyo anticonstitucional, toda vez que declara genérica e ilimitadamente 
no embargables la totalidad de los bienes municipales que están “destinados 
al funcionamiento de sus servicios”. ello, por cuanto esta adscripción formal 
deja sin posibilidades prácticas de discernir qué bienes quedan al margen 
de dicha indeterminada finalidad y pueden realmente ser objeto de em-
bargo, ya que la norma no contribuye a precisarlos –como hace, por ejem-
plo, la ley nº 19.542 (artículo 11)– ni obliga a singularizarlos en un previo 
decreto municipal –como en un caso análogo ordena transparentar, por 
ejemplo, el d.F.l. nº 1 de 2006 del Ministerio de salud (artículo 43).

el problema –ímprobo para la pronta y cumplida ejecución de los 
fallos– radica en que la autoridad edilicia puede decidir, coyunturalmen-
te, cuáles bienes están o no “destinados al funcionamiento” municipal. lo 
que deja al acreedor ante la imposibilidad práctica de señalar sobre qué 
bienes cabe trabar apremio, ya que en tales condiciones se ha exigido la 
indicación exacta de ellos, a pretexto de que se trataría de un presupues-
to ineludible de la acción de embargo (v. gr. sentencia de 10.9.1997 de la 
corte de apelaciones de arica, considerando 7°, en revista ius publicum 
nº 2, año 1999, págs. 229-233); 

8°. que, por otro lado, el inciso segundo del artículo 32 cuestiona-
do dice que “La ejecución de toda sentencia que condene a la municipalidad se 
efectuará mediante la dictación de un decreto alcaldicio”. pero, contrariamente 
a lo aseverado por la mayoría, esta regla ni configura una forma de dar 
cumplimiento cabal a lo ordenado por los tribunales, ni se asemeja a lo 
que dice para los juicios de hacienda el artículo 752 del código de proce-
dimiento civil. 

la emisión del decreto de pago sólo satisface un requisito administrati-
vo-contable, de índole presupuestario, requerido por los artículos 100 de 
la constitución y 56 y 147 de la ley nº 10.336 de la contraloría General 
de la república (las tesorerías estatales sólo pueden efectuar pagos previo 
decreto o resolución expedido por autoridad competente, por orden de 
antigüedad y con cargo a la ley de presupuestos o a otras leyes especiales). 
pero no cabe sostener que esta formalidad, ideada para el buen rodaje de 
la hacienda pública, constituya una manera de dar cumplimiento efectivo 
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y real a las sentencias judiciales, como revelan los antecedentes que de 
este caso concreto ha tenido a la vista el tribunal constitucional; 

9°. que, verazmente, el artículo 32 refutado tampoco guarda pare-
cido con el artículo 752 del código de procedimiento civil. porque este 
último, relativo a los juicios de hacienda, fija un plazo para emitir los 
decretos de pago (sesenta días desde que se certifique que quedó ejecuto-
riada la respectiva sentencia) y, además, contempla el pago de intereses y 
reajustes para el caso de mayor demora. 

nada de lo cual acontece acá, puesto que la ley nº 18.695 no consul-
ta ningún plazo perentorio dentro del cual deba materializarse el pago 
efectivo de la deuda, ni dispone actualizaciones para el evento de existir 
retardos: obsérvese que, en la especie, el decreto municipal nº 28, de 
junio de 2009 dispone sólo nominalmente acatar el fallo ejecutoriado que 
interesa, sine die: “en la medida de existir recursos disponibles y destinados para 
el pago de lo ordenado por el tribunal” (foja 105); 

10°. que la circunstancia de que dicha deuda permanezca impaga, por 
años y años, devela que la norma impugnada se presta para abusos. de los 
preceptos constitucionales precitados fluye, clara y vigorosa, la conclusión 
de que el estado no puede, sin violar las leyes e infligir agravios al poder 
Judicial, diferir o postergar indefinidamente el cumplimiento de una sen-
tencia que condena a cierta municipalidad a solucionar el cumplimiento de 
una deuda proveniente de un acuerdo de voluntades que a ella misma le 
aprovechó (paráfrasis del oficio nº 772-a de 1952, Memorias del consejo 
de defensa del estado, editorial andrés Bello, 1973, pág. 46).

dispensar a los municipios del procedimiento de apremio que rige, 
en cambio, para todo litigante vencido, importa una excepción que el 
legislador ha basado en la buena fe pública, esto es, en la razonable su-
posición de que el estado no se negará, abusando de tal excepción, a 
cumplir los fallos que condenan a uno de sus organismos a determinadas 
prestaciones o a retardar indefinidamente su cumplimiento (del mismo 
oficio citado);

11°. que, amén de prohibirle despachar embargos, el artículo 32 de la 
ley nº 18.695 impide asimismo al juez ordenar una medida de arresto 
contra el alcalde contumaz, permitiéndola únicamente contra aquel “en 
cuyo ejercicio se hubiere contraído la deuda que dio origen al juicio”. supues-
tamente, ello sería concordante con el régimen de responsabilidad por 
“falta personal” aplicable a los alcaldes, ya que –en el parecer de la mayo-
ría– de lo contrario podrían quedar obligados a responder con su propio 
peculio por deudas contraídas por sus antecesores, so riesgo de compro-
meter su libertad personal.

el asunto es que hacer responder a un ex alcalde, con su patrimo-
nio personal o libertad individual, por un contrato que reportó provecho 
para la municipalidad, importaría para esta última un enriquecimiento 
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sin causa, lo que –desde ya– resulta claramente inadmisible en elementa-
les términos jurídicos; 

12°. que, además, ninguna “falta personal” o culpa individual puede 
imputarse a un ex alcalde solo por “contraer una deuda” en beneficio del 
municipio, máxime cuando en su momento ésta fue aprobada sobre la 
base de contar con financiamiento bastante. 

la cuestión no es tanto que una tal responsabilidad sin culpa personal 
implicaría una forma de responsabilidad objetiva, que se dice no tendría 
cabida en el orden municipal. el problema es que si a posteriori no se 
paga lo debido, ello puede deberse a una anomalía atribuible a los suce-
sores, incluido el alcalde actual, de suerte que arrestar a quien contrajo 
originalmente la obligación revierte en la misma situación que se estima 
intolerable: el ex alcalde tendría que responder con su propio peculio o 
libertad por contratos que válidamente beneficiaron a la municipalidad, 
en circunstancias que el incumplimiento obedece a hechos ajenos y ulte-
riores a su gestión comunal;

13°. que, todavía más, el caso presente tuvo su origen en sendos con-
tratos de prestación de servicios celebrados entre la requirente y una mu-
nicipalidad, en un plano de completa igualdad. por manera que la efica-
cia de dichos acuerdos quedó amparada por la normativa jurídica común 
“del efecto de las obligaciones”, contenida en el título Xii del libro iV del 
código civil, es decir, por el régimen de responsabilidad contractual.

por eso, asimismo vulnera el principio de igualdad ante la ley, recogi-
do en el artículo 19, nº 2°, de la constitución, el hecho de que la munici-
palidad habría podido embargar bienes patrimoniales de la co-contratan-
te particular, en caso de incumplimiento por parte de ésta, pero que no 
pueda hacer lo mismo dicha empresa en el supuesto inverso. 

lo precisado, colateralmente, hace inoficioso referirse acá al tema de 
si la jurisprudencia descarta o no la “responsabilidad objetiva” del estado, 
desde que tal disputa tiene lugar en el plano de la responsabilidad extra-
contractual. sin perjuicio de anotar que, a ese respecto, ya se pronunció 
por la afirmativa la propia ley nº 18.695, en la historia de su estableci-
miento (Boletín 842-06 pág. 74);

14°. que, en definitiva, el estado de derecho adquiere consistencia 
real cuando, para dirimir aquellas controversias de los particulares con 
la administración, se asegura el acceso sin cortapisas a los tribunales, que 
tales disputas serán conocidas y juzgadas dentro de un proceso verdade-
ramente justo y racional, y que las sentencias pueden ser hechas cumplir 
en la práctica, aunque su ejecución afecte los intereses estatales.

no hay duda que en el caso actual este último aspecto se ha visto malo-
grado. por aplicación abusiva y dilatoria de una ley que, a la par de restar 
eficacia a un derecho esencial, viene a caducar el consecutivo deber de los 
tribunales de “hacer ejecutar lo juzgado” y de brindar una “pronta y cumplida 
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administración de justicia” en todo el territorio nacional, lo que contraría 
nuestra carta Fundamental (artículo 19, nº 3°, en correlación con los 
artículos 76, incisos primero y tercero, y 77, inciso primero). 

Adoptada con el voto en contra del Ministro señor Raúl Bertelsen 
Repetto quien estuvo por acoger el requerimiento sólo respecto de 
la última parte del inciso segundo del artículo 32 de la Ley Orgáni-
ca Constitucional de Municipalidades, la que excluye como medida de 
apremio el arresto del alcalde si la deuda cuyo cumplimiento se procura 
hubiese sido contraída por un alcalde anterior, y ello en virtud de las si-
guientes consideraciones:

1°. que, no se trata de una deuda contraída por una persona na-
tural, sino por una persona jurídica –una municipalidad–, debidamente 
representada y conforme al ordenamiento jurídico, pues si ello no hubie-
se ocurrido la municipalidad podría haber obtenido la correspondiente 
declaración de nulidad de la obligación, lo que ni siquiera se intentó;

2°. que, tratándose de una obligación que pesa sobre una persona 
jurídica, corresponde a su actual representante que, en el caso de las mu-
nicipalidades, es el alcalde en ejercicio, procurar el pago de las deudas 
válidamente contraídas;

3°. que, tratándose de obligaciones válidamente contraídas y que re-
caen sobre la municipalidad, no se divisa razón válida para establecer la 
diferencia que contempla la última parte del inciso segundo del artículo 
32 de la ley orgánica constitucional de Municipalidades, que sólo per-
mite el arresto del alcalde en cuyo ejercicio se hubiese contraído la deuda;

4°. que, tal diferencia injustificada vulnera la garantía de igual pro-
tección de la ley en el ejercicio de los derechos, contenida en el artículo 
19, nº 3°, de la constitución política, pues priva al legítimo acreedor de 
una obligación válidamente contraida por una municipalidad, de un me-
dio eficaz para su cobro, por lo cual, al aplicarse el precepto legal impug-
nado en la gestión judicial que permitió la interposición del requerimien-
to de autos, se infringe la carta Fundamental.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Juan José Romero 
Guzmán, quien estuvo por acoger el presente requerimiento sólo res-
pecto de la frase: “La ejecución de toda sentencia que condene a una municipa-
lidad se efectuará mediante la dictación de un decreto alcaldicio”, contenida en 
la primera parte del inciso segundo del artículo impugnado. la decisión 
de acoger parcialmente el requerimiento se fundamenta en las siguientes 
consideraciones:

1°. que a diferencia de los juicios ejecutivos seguidos contra los par-
ticulares, las Municipalidades cuentan con un privilegio legal consistente 
en que no es posible la ejecución de una sentencia que ordene el pago de 
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una deuda contraída por ellas sin mediar, en forma previa, la dictación de 
un acto administrativo de la propia municipalidad deudora;

2°. que el privilegio aludido precedentemente no tiene consagración 
explícita ni directa en nuestra constitución, no resultando jurídicamente 
apropiado, desde nuestro punto de vista, efectuar una interpretación ex-
tensiva de los artículos 100 y 122 de la carta Fundamental;

3°. que, por el contrario, debe tenerse presente lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 76 de la constitución, el cual señala (luego de 
detallada la facultad de los tribunales de Justicia de hacer ejecutar sus 
resoluciones) que “[l]a autoridad requerida deberá cumplir sin más trámite el 
mandato judicial y no podrá calificar su fundamento u oportunidad, ni la justicia 
o legalidad de la resolución que se trata de ejecutar.”;

4°. que la disposición constitucional transcrita precedentemente se 
encuentra directamente relacionada con el artículo 19, nº 3°, de la cons-
titución, el cual, se ha entendido por este tribunal (stc rol nº 1.470, 
c. noveno), garantiza el derecho a la tutela judicial efectiva, así como el 
derecho a un procedimiento racional y justo (artículo 19, nº 3°, inciso 
6°). lo indicado implica el derecho a que los procedimientos judiciales 
puedan dar lugar a un resultado cuya efectividad no se vea legalmente 
obstaculizada por la voluntad de aquel llamado a cumplir con un man-
dato judicial. esto es consistente con lo manifestado por este tribunal, el 
cual plantea que la interpretación de todas las disposiciones reunidas en 
el artículo 19, nº 3°, tiene que ser hecha con el propósito de infundir la 
mayor eficacia que sea razonable o legítima a lo asegurado por el poder 
constituyente a las personas naturales y jurídicas (stc rol nº 437, c. de-
cimoquinto). por lo anterior (y por lo que se argumentará más adelante), 
se puede sostener que la disposición objetada en este voto constituye una 
herramienta con la aptitud de vulnerar derechos constitucionales, lo que 
se concretaría o seguiría concretando en caso de que se persevere en la 
aplicación del precepto legal en la gestión pendiente;

5°. que, en el caso concreto, el requirente inició en junio del 2007 
un juicio ejecutivo contra la i. Municipalidad de codegua con el fin de 
obtener el pago de diversos servicios prestados y facturados a dicho mu-
nicipio. es decir, existe una obligación indubitada que contrajo la i. Mu-
nicipalidad de codegua con insico s.a., a quien no le ha pagado pese 
a haber transcurrido más de seis años desde la prestación efectiva de los 
servicios a la comuna. la actual alcaldesa de la i. Municipalidad de code-
gua dictó el 19 de junio de 2009, un decreto alcaldicio de pago que señala 
en su parte resolutiva “1° Dispóngase el pago de la suma de $40.197.126 (…) 
a través de la Dirección de Administración y Finanzas, según disponibilidad pre-
supuestaria y, en la medida de existir recursos disponibles y destinados para el pago 
de lo ordenado por el tribunal, a la Empresa “INSICO S.A.” o a quien sus derechos 
represente, debidamente facultado para ello.”;
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6°. que, como se señaló, esta condición para la ejecución (reprochada 
en este voto) ha impedido que el requirente, durante más de seis años, 
pueda ejecutar una sentencia condenatoria en su beneficio en la causa 
rol c-70-2007, seguida ante el 1° Juzgado civil de rancagua. en efecto, 
dicha exigencia ha permitido que la i. Municipalidad de codegua dilate 
indefinidamente el cumplimento de una sentencia judicial, y por ende, 
no page ni voluntaria ni forzosamente lo adeudado a la empresa requi-
rente;

7°. que, como se aprecia de los hechos que constan de la gestión pen-
diente, la aplicación del precepto legal que hace depender la eficacia de la 
ejecución de una sentencia que condena a una Municipalidad de la dicta-
ción de un decreto alcaldicio seguirá irguiéndose como un obstáculo para 
el pago de lo debido y, en último término, como causante de un efecto 
inconstitucional concreto;

8°. que el fundamento de la disposición legal aquí objetada ha radica-
do, en primer lugar, en la necesidad de que exista lo que se ha denomina-
do legalidad presupuestaria (lo cual dice relación, básicamente, con la jus-
tificación y legitimidad del pago) y, en segundo lugar, en la conveniencia 
de que la provisión de los servicios comunales no se vean negativamente 
afectados (lo cual está vinculado a la planificación y financiamiento de los 
pagos);

9°. que en consideración a este caso concreto, la aplicación del pri-
vilegio legal reprochado carece de fundamento. en cuanto al argumento 
referido a la legalidad presupuestaria, es posible sostener que la justifica-
ción y legitimidad del pago cuenta con respaldo suficiente, en este caso, 
de una autoridad judicial competente. 

10°. que en lo concerniente al argumento de la conveniencia de que la 
provisión de los servicios comunales no se vean negativamente afectados 
por el pago de lo debido, para lo cual se requeriría de una debida planifi-
cación y financiamiento de los pagos, cabe destacar, en primer lugar, que, 
en este caso, el alcalde y el concejo sí han tenido conocimiento y evaluado 
la situación, planificando no disponer los recursos para hacer frente a la 
obligación y mandato judicial correspondiente, salvo que por voluntad 
meramente potestativa del deudor se determine un curso de acción dife-
rente. en otras palabras, de los múltiples pagos que una municipalidad 
debe enfrentar para la provisión de servicios (entre los cuales cabe consi-
derar aquellos prestados por el acreedor –insico), la i. Municipalidad de 
codegua, de manera planificada y participativa, no ha considerado hasta 
la fecha que el cumplimiento de un mandato judicial merezca ser obser-
vado vis a vis el cumplimiento de otras necesidades. en segundo lugar, 
debe tenerse presente que es esperable que el no pago por parte de una 
municipalidad por los servicios proporcionados por terceros en beneficio 
de la comunidad tenga un efecto negativo para la satisfacción de las nece-
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sidades comunales. en efecto, es previsible que la situación descrita incre-
mente el riesgo de que particulares se vean desincentivados a contratar 
con una municipalidad, afectándose negativamente la prestación misma 
de servicios comunales;

11°. que, en otro orden de cosas, la existencia de un mecanismo de 
responsabilidad como el contemplado en el artículo 81 de la ley de Mu-
nicipalidades (el cual se basa en la necesidad de reconocer presupuesta-
riamente deudas, pero evitar déficits que pueda arrojar una ejecución 
presupuestaria anual) difícilmente puede considerarse como estímulo 
(con algún grado de significación) al cumplimiento de un mandato judi-
cial que, ordenando el pago de una deuda, se ve condicionado para su 
ejecución por la exigencia de expedición de un decreto alcaldicio, el cual, 
de concretarse, puede dar lugar a una situación deficitaria; y

12°. que, por las razones indicadas en los considerandos anteriores, 
este Ministro estima que la norma impugnada tiene la aptitud concreta 
de afectar derechos constitucionales, lo cual se sustenta en los hechos de 
que da cuenta la gestión pendiente. el efecto inconstitucional es conti-
nuado, esto es, se ha materializado y sigue siendo así mientras no se ejecu-
te la sentencia y se de, así, cumplimiento al derecho del requirente a una 
tutela judicial que sea efectiva (y a un racional y justo procedimiento). en 
otras palabras, debido a la vulneración del artículo 19, nº 3°, en relación 
con el artículo 76 de la constitución, debe acogerse el requerimiento de 
inaplicabilidad respecto de la oración “La ejecución de toda sentencia que 
condene a una municipalidad se efectuará mediante la dictación de un decreto al-
caldicio”, contenida en la primera parte del inciso segundo del artículo 32 
de la ley nº 18.695, ley orgánica constitucional de Municipalidades, en 
el marco del juicio ejecutivo constitutivo de la gestión pendiente.

redactó la sentencia el Ministro señor domingo hernández empa-
ranza; el primer voto disidente el Ministro señor iván aróstica Maldona-
do, y los otros, sus respectivos autores.

regístrese, comuníquese, notifíquese y archívese.

Rol Nº 2.438-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.439-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del nuMeral 2°

del artÍculo 202 del d.F.l. nº 1, de 1968, deducido por
la corte supreMa 

santiago, veinticuatro de septiembre de dos mil trece.

vistos:

con fecha 3 de abril de 2013, la cuarta sala de la corte suprema ha 
requerido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del 
numeral 2° del artículo 202 del d.F.l. nº 1, de 1968, del Ministerio de 
defensa, que establece estatuto del personal de las Fuerzas armadas.

en su texto original, el precepto cuya aplicación se impugna dispone:
“Artículo 202°. Los asignatarios de montepíos no tendrán derecho a im-

petrar la pensión, o cesarán en el goce de ella, cuando se encuentren en 
alguno de los casos siguientes:

1° Haber celebrado matrimonio;
2° Ser hijo o hija mayor de veintiún años o veintitrés si fuese estudian-

te. En todo caso, lo mantendrá el hijo o hija inválido o incapaz absoluto.
3° Existir sentencia ejecutoriada por la que se declare la nulidad del matrimo-

nio o el divorcio perpetuo; y
4° Ser indigno de suceder al causante, declarado por sentencia judicial.
Los asignatarios que hubieren perdido el goce del montepío, no podrán recu-

perarlo por causa alguna, ni aun en el evento de nulidad del matrimonio que fue 
motivo de tal pérdida.”.

dicho texto fue modificado por el d.l. nº 1483, de 1976, resultando 
la siguiente redacción:

“Artículo 202°. Los asignatarios de montepíos no tendrán derecho a im-
petrar la pensión, o cesarán en el goce de ella, cuando se encuentren en 
alguno de los casos siguientes: 

1° Haber contraído matrimonio; 
2° Ser hijo o hermana soltera huérfana mayor de veintiún años o vein-

titrés si fuere estudiante, a menos que acrediten invalidez o incapacidad 
absoluta. La hermana soltera huérfana tampoco tendrá derecho cuando 
perciba una renta igual o superior a un sueldo vital y medio de la provincia 
de Santiago; 

3° Existir sentencia ejecutoriada por la que se declare la nulidad del matrimo-
nio o el divorcio perpetuo, y 

4° Ser indigno de suceder al causante, declarado por sentencia judicial. 
Los asignatarios que hubieren perdido el goce del montepío no podrán recupe-
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rarlo por causa alguna, ni aun en el evento de nulidad del matrimonio que fue 
motivo de tal pérdida.”

la gestión invocada es un recurso de casación en el fondo, caratulado 
“domínguez hidalgo, carmen aída, con Fisco de chile”, del cual conoce 
la corte suprema, bajo el rol nº 8.098-12, proceso civil en contra del 
Fisco, referido a un juicio en el cual la actora demanda derecho a percibir 
el 50% de la pensión de montepío de su padre, General de ejército, falle-
cido en el año 2002. cabe tener presente que la pensión es actualmente 
percibida por su hermana y que la actora se encontraba casada desde 
1971 hasta septiembre de 2003, pues obtuvo en este último año la decla-
ración judicial de nulidad de su matrimonio.

así, al estar soltera en forma retroactiva, solicitó el pago de la pensión 
a que se refiere el precepto impugnado.

la subsecretaría de Guerra denegó el derecho a la prestación, pues 
la solicitante estaba casada a la fecha del deceso de su padre, que es la 
data que dicho Ministerio interpreta y considera que ha sido la época 
de nacimiento del beneficio que se reclama, de modo que la condición 
de casada, a ese momento, la inhabilita en forma definitiva e irrevocable 
para acceder a la pensión, alegación que el Fisco hace suya en la gestión 
invocada. conjuntamente, se alegó que los efectos del matrimonio puta-
tivo determinan la improcedencia de tal pretensión.

el tribunal de primera instancia, fundado en los efectos retroactivos am-
plios de la nulidad de matrimonio, acogió la demanda en todas sus partes.

en segunda instancia, la corte de apelaciones de santiago revocó la 
sentencia y negó lugar a la demanda, pues la actora estaba casada al mo-
mento de la delación de la herencia, teniendo presente además lo dis-
puesto por el artículo 65 de la ley nº 18.948, orgánica constitucional 
de las Fuerzas armadas, que fija invariablemente los montos de las pen-
siones dentro de los dos años siguientes a la fecha en que se concedieron, 
salvo error manifiesto, que es reparable de oficio por la respectiva subse-
cretaría, o a petición del interesado.

la corte de apelaciones de santiago agregó en su fundamentación el 
artículo 164 del d.F.l. nº 1, de 1998, que en su inciso primero dispone 
que “las pensiones de retiro y montepío que no se solicitaren dentro del plazo de un 
año contado desde la fecha que se hicieron exigibles, sólo se pagarán desde la fecha 
de la presentación respectiva.”.

Finalmente, argumentó que a la fecha del fallecimiento de su padre ella 
estaba casada, y es a esa data que debía cumplir con todos los requisitos 
para ser beneficiaria de montepío, motivo por el cual no procede el pago.

expone la cuarta sala de la corte suprema que de la aplicación de 
la norma cuestionada depende la determinación del resultado del juicio 
y que al habilitarse a las hijas solteras de cualquier edad a solicitar la 
pensión, habría una discriminación arbitraria, al no haber fundamento 
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para hacer esta diferencia, creando una situación desmedrada para hijos 
e hijas asignatarios de pensiones en el sistema previsional general.

tras requerir antecedentes adicionales, la segunda sala de este tribu-
nal acogió a tramitación el requerimiento y confirió traslado para resolver 
acerca de su admisibilidad.

a fojas 207, el consejo de defensa del estado evacuó el traslado confe-
rido, dando cuenta de los antecedentes del requerimiento y de la gestión 
invocada, oportunidad en que manifestó que el juicio civil se circunscribe 
a determinar el momento en el cual deben concurrir los requisitos para 
acceder a la pensión y el alcance de los efectos retroactivos de la sentencia 
de nulidad de matrimonio.

señala que las normas impugnadas deben ser resolutorio litis para que 
el requerimiento sea admisible, lo que en la especie no ocurriría, pues 
se refiere a un aspecto limitativo para acceder o hacer cesar la pensión. 
agrega que el requerimiento se refiere al numeral 2° del artículo 202; sin 
embargo, la litis recae en la interpretación de su nº 1 para el caso concre-
to, lo cual constituye un asunto de mera legalidad.

concluye que nunca en la gestión se planteó una cuestión referida a la 
igualdad ante la ley y solicita finalmente la declaración de inadmisibilidad 
del requerimiento.

a fojas 15, la demandante de la gestión invocada evacuó el traslado, 
dando cuenta de los antecedentes de hecho y derecho del requerimiento 
y la gestión pendiente.

alega igualmente la inadmisibilidad del ocurso, por cuanto la aplica-
ción del precepto no resulta contraria a la constitución, en tanto no se 
indica cómo en el caso concreto se vulneraría la constitución política, al 
señalarse solamente la posibilidad de conceder el beneficio a hijas solte-
ras, motivo por el cual carece de fundamento razonable.

agrega que no existen hijos varones involucrados, sino sólo su herma-
na. citando sentencias de inadmisibilidad y definitivas de este tribunal, 
señala que el requerimiento es un cuestionamiento de fondo y abstracto, 
que necesariamente debe rechazarse.

aduce que la norma no es decisoria litis, pues priva de pensión, y que sí se-
ría decisiva la preceptiva que concede la pensión, por lo que hipotéticamen-
te es imposible que se funde la sentencia en el precepto impugnado, agre-
gando que la inaplicabilidad no producirá efecto alguno, pues generaría 
que no puede excluirse a los hijos hombres y en este caso no hay ninguno.

declarado admisible el requerimiento, se confirió traslado acerca del 
fondo del conflicto de constitucionalidad.

evacuando el traslado conferido, el consejo de defensa del estado 
señala que ambas partes de la gestión invocada están contestes en que la 
norma impugnada es ajena a la litis, que no ha sido invocada y que por 
ende el libelo es inadmisible.
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agrega que ninguna de las partes ha alegado vulneraciones a la cons-
titución ni tampoco discriminaciones de género.

reitera que el requerimiento se refiere al numeral 2° del artículo 202 
impugnado; sin embargo, la litis recae en la interpretación de su nº 1 para 
el caso concreto, lo cual es una cuestión de mera legalidad, referida a la 
fecha del matrimonio y sus efectos, y que a esta Magistratura no le corres-
ponde en esta sede resolver cuestiones abstractas de constitucionalidad.

concluida la tramitación del proceso, se ordenó traer los autos en re-
lación.

con fecha 20 de agosto de 2013 se verificó la vista de la causa.

considerando:

i
naturaleza y oBJeto de la acción de inaplicaBilidad

PRIMERO. que, de conformidad a lo dispuesto en los incisos prime-
ro, numeral 6°, y undécimo del artículo 93 constitucional, la acción de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad es un instrumento procesal que 
materializa una forma de control concreto de la constitucionalidad de las 
leyes, toda vez que su interposición persigue que el tribunal que conoce 
de una causa determinada deba abstenerse de aplicar en su resolución 
el precepto legal que se tacha de contrario a la carta Fundamental, por 
cuanto su observancia en ese preciso caso trae consigo una vulneración de 
los principios o normas de la ley suprema;

SEGUNDO. que, por consiguiente, debe existir una vinculación di-
recta entre la aplicación de la norma legal impugnada y la resolución de 
la cuestión sub lite, elemento éste que constituye el rasgo distintivo del 
control concreto y lo diferencia nítidamente del control abstracto, en que 
el juicio de compatibilidad o incompatibilidad se efectúa exclusivamente 
entre normas de distinto rango, sin conexión con la dilucidación de una 
litis en específico. en consecuencia, el precepto reprochado de inconsti-
tucionalidad ha de ser decisorio litis en el juicio que se ventila ante un tri-
bunal ordinario o especial, pues la inaplicabilidad declarada entraña un 
mandato de exclusión normativa para el juez que resuelve la contienda, 
en el sentido estricto de que, para fallarla, deberá prescindir del precepto 
cuya aplicación se ha estimado contraria a la constitución;

TERCERO. que precisamente por el imperativo de conexión lógica a 
que se acaba de aludir, el numeral 5 del artículo 84 de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional de esta Magistratura, incluye entre las causales de 
inadmisibilidad de un requerimiento de inaplicabilidad el que el precep-
to legal impugnado no haya de tener incidencia decisiva en la resolución 
del asunto, debiendo entenderse por tal “asunto” la controversia concreta 
y específica que el tribunal a quo está llamado a dirimir en su fallo;
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ii
inconcurrencia en la especie del requisito
de decisoriedad de la norMa leGal oBJetada

CUARTO. que en el proceso a que estos autos se refieren la objeción 
de constitucionalidad formulada en el requerimiento de la cuarta sala 
de la corte suprema no forma parte de la contienda que dicho tribunal 
deberá dirimir en la resolución del recurso de casación en el fondo de 
que conoce, por lo que el precepto impugnado no reúne el indispensable 
carácter de decisorio litis a que se ha aludido precedentemente, motivo por 
el cual la señalada aprensión reviste un carácter abstracto y, en conse-
cuencia, no podrá ser acogida;

QUINTO. que, en efecto, lo que en la causa pendiente se debate es 
la determinación del momento al que se retrotraen los efectos de la nu-
lidad de matrimonio judicialmente declarada, para los fines de determi-
nar si al producirse la delación del beneficio (fallecimiento del causante), 
la peticionaria del beneficio se encontraba casada o soltera. obviamente, 
ésa es una cuestión completamente distinta y separada del juicio de re-
proche que el requerimiento efectúa a la norma legal bajo análisis, con-
sistente en su presunta incompatibilidad con el principio de igualdad de 
trato que el legislador debe observar entre sujetos situados en posiciones 
análogas;

SEXTO. que, por lo anteriormente discurrido, el requerimiento debe 
desestimarse por improcedente y, en consecuencia,

se resuelve:

No hacer lugar al requerimiento de fojas 1.

La Presidenta del Tribunal, Ministra señora Marisol Peña Torres, 
y el Ministro señor Gonzalo García Pino previenen que concurren a lo 
resuelto teniendo además presente las siguientes consideraciones:

1°. que lo decidido por la segunda sala de este tribunal acerca de la 
admisibilidad del requerimiento (fojas 223), no es obstáculo, en este caso, 
para apreciar el carácter decisivo del precepto legal, a la luz de los nuevos 
antecedentes aportados en el proceso.

en efecto, la jurisprudencia de este tribunal ya ha asentado el criterio 
conforme al cual “resulta impropio sostener que la admisibilidad de un requeri-
miento impida el posterior pronunciamiento de fondo sobre el carácter decisivo de 
la norma impugnada (…). Mientras el juicio de admisibilidad es un juicio de posi-
bilidad atenuado, inspirado en principios como el de “pro requirente”, la sentencia 
de inaplicabilidad importa un nivel de exigencia indudablemente superior a las 
exigencias de “barrera” establecidas para dar continuidad al proceso constitucional 
(…).” (stc rol nº 2.237, c. decimosexto);
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2°. que, a mayor abundamiento, el consejo de defensa del estado 
había planteado, al evacuar el traslado para efectos de la admisibilidad 
del requerimiento de autos, que “la cuestión central a dirimir por el senten-
ciador es si doña Patricia Paulina Castillo García Huidobro, el 15 de octubre 
de 2002, fecha de la muerte de su padre, sin perjuicio de los demás requisitos, 
cumplía la exigencia de no haber contraído matrimonio para impetrar el montepío 
reclamado.” (Fojas 212). al evacuar el traslado de fondo ha agregado que: 
“ninguna de las partes del proceso judicial ha invocado o insinuado siquiera 
la vulneración de alguna garantía constitucional relacionada con la regulación 
normativa del beneficio del montepío que hace el Estatuto del Personal de las Fuer-
zas Armadas, o que se presente en la especie alguna discriminación de género.” 
ha concluido, asimismo y, en forma coincidente con lo razonado en el 
considerando cuarto de esta sentencia, que “el aludido requerimiento inten-
ta que se deje sin aplicación el Nº 2 del artículo 202 ya citado, en cuanto establece 
limitaciones para los hijos varones, lo que supondría una discriminación respecto 
de las hijas solteras, mientras no contraigan matrimonio, lo que no ha sido materia 
de discusión.” (fojas 240).

en consecuencia, existen antecedentes allegados al proceso en forma 
posterior a la etapa de admisibilidad que confirman que el precepto legal 
reprochado en esta oportunidad no sería decisivo en la gestión pendiente 
invocada.

Se previene que los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, Iván 
Aróstica Maldonado y señora María Luisa Brahm Barril concurren al 
fallo, pero sin compartir sus fundamentos. tienen presente, en su lugar, 
las consideraciones siguientes:

1°. que el nº 2 del artículo 202 del d.F.l. nº 1, de 1968, estatuto del 
personal de las Fuerzas armadas, es relevante para elucidar la casación 
constitutiva de la gestión judicial pendiente. no sólo porque lo diga ex-
presamente así la propia corte suprema, en su requerimiento de autos 
(oficio nº 97, de 2013, nº 7, a fs. 3).

lo es porque, tal como del mismo se colige, la cuestión relativa a las 
anulaciones de matrimonio, por parte de las hijas aspirantes a un monte-
pío, surge después de 1976, con el d.l. nº 1.483, cuando fueron libera-
das del impedimento para adquirir dicho beneficio, por mayoría de edad, 
que contemplaba originalmente aquel nº 2 del artículo 202;

2°. que, como las hijas pudieron acceder al montepío aún después de 
cumplir los 21-23 años de edad, a su respecto únicamente quedó aplica-
ble la inhabilidad de haber celebrado matrimonio, contenida en el nº 1 
del artículo 202.

cobrando relevancia, a partir de entonces, la cuestión acerca de la 
posterior invalidez del vínculo conyugal (en sus modalidades de simple 
nulidad o de matrimonio putativo), en cuanto arbitrio encaminado a pur-
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gar tal impedimento legal y en busca de allanar la adquisición del dere-
cho a montepío;

3°. que, en efecto, el texto primitivo del citado artículo 202, en 1968, 
prevenía –en lo pertinente– que los asignatarios de montepío carecían 
del derecho a pensión, entre otras causales, por “2°. Ser hijo o hija mayor de 
veintiún años o veintitrés si fuese estudiante”.

posteriormente, el d.l. nº 1.483, de 1976, suprimió la palabra “hija” 
de ese nº 2 (artículo 1°, nº 46), permaneciendo únicamente la situación 
del hijo varón mayor de 21 años o de 23 si fuere estudiante, como causal 
de limitación para entrar al goce de un montepío;

4°. que, con este d.l. nº 1.483, se habría querido restablecer la nor-
mativa preexistente a 1968. específicamente, aquella consagrada en el 
d.F.l. nº 209, que el año 1953 había fijado el texto definitivo de la anti-
gua ley de retiro y Montepío de las Fuerzas armadas. cuyo artículo 48 
estatuía que los asignatarios de montepío no tenían derecho a impetrar la 
pensión, aparte de haber contraído matrimonio (nº 1), sólo en el evento 
de “2) Ser hijo varón mayor de veintiún años de edad, salvo en caso de invalidez 
absoluta”. 

a la sazón, la constitución de 1925 –bajo cuyo imperio se expidió el 
d.l. nº 1.483– garantizaba el derecho a la seguridad social, en términos 
tales que ordenaba a la ley cubrir especialmente, entre otros riesgos, la 
“muerte del jefe de familia” (artículo 10, nº 16, inciso tercero). de mane-
ra que, a su amparo, y acaso considerando cierto rol social fuertemente 
arraigado, pudo entenderse que las hijas, aún mayores de edad, conti-
núan dedicadas al cuidado de sus padres ancianos, por lo que al deceso 
de éstos quedarían en una situación de virtual orfandad, que las legitima 
para adquirir como sucesoras una parte del montepío que beneficiaba a 
sus progenitores;

5°. que no podría sostenerse que esta regulación previsional especial 
haya devenido irregular, por inconformarse a posteriori con la carta Fun-
damental actualmente vigente (artículo 19, nº 18), habida cuenta que 
este texto no restringe la potestad legislativa para cubrir, con racionales 
normas sobre seguridad social, determinados estados de necesidad. 

por lo que, un hipotético cambio sobreviniente en las circunstancias 
sociales, justificaría la intervención del legislador –mas no del tribunal 
constitucional– para introducir las adecuaciones que estime pertinente, 
hacia el futuro;

6°. que, así las cosas, al permitir el actual artículo 202, nº 2, del d.F.l. 
nº 1, de 1968, del Ministerio de defensa nacional, que las hijas solteras 
de cualquier edad gocen de pensión de montepío, ha de suponerse que 
para otorgarles tal beneficio en 1976, el legislador tuvo en cuenta la re-
ferida situación existente en el personal de las Fuerzas armadas y sus 
familias que justificarían la diferencia de trato a favor de las hijas solteras, 
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lo que debe ser admitido por este tribunal, a menos que se demostrara 
–lo que no ha ocurrido– que dicho tratamiento no tiene fundamento ra-
zonable y que resulta arbitrario y por consiguiente contrario a la garantía 
constitucional de igualdad ante la ley. 

Se previene que el Ministro señor Hernán Vodanovic Schnake con-
curre al fallo, pero no comparte sus fundamentos. en su lugar, tiene 
presentes las siguientes consideraciones. 

1°. que la atribución confiada a las salas de este tribunal para de-
clarar la admisibilidad de la cuestión que les ha sido sometida, siempre 
que se verifique que la aplicación del precepto legal impugnado pueda 
resultar decisiva en la resolución de un asunto, se ejerce preliminarmente 
–como toda cuestión de admisibilidad en cualquier procedimiento– para 
evitar la prosecución de diligencias o actuaciones que, por razones de 
economía procesal y del interés público involucrado en el ejercicio de la 
jurisdicción, parecen inútiles o inconducentes.

2°. que, en lo que atañe particularmente a la causal de admisibilidad 
aludida, el examen sobre el carácter decisorio litis de la norma objetada 
debe hacerse en términos de que la “verificación” que instruye la cons-
titución se efectúe con el mayor rigor, teniendo a la vista la relación ju-
rídico procesal sub lite en su descripción típica, también enmarcada por 
la competencia del tribunal pertinente. si éste es el de casación y el re-
querimiento se interpone teniendo como trasfondo un recurso de esa 
naturaleza, no cabe duda que la exigida verificación debe incluir –y no 
descartar– la calificación que, en la especie, ha hecho la corte suprema. 

3°. que, efectivamente, nadie mejor que el propio tribunal de la cau-
sa puede discernir si un precepto determinado tiene o no aplicación de-
cisiva en la resolución del asunto de que conoce.

4°. que la corte suprema ha requerido la inaplicabilidad del pre-
cepto legal en cuestión, por “razones fundadas, encontrándose pendiente el 
conocimiento del recurso de casación en el fondo deducido por la demandante y 
siendo el precepto legal citado decisivo en la resolución del asunto, puesto que su 
aplicación o no aplicación en este caso puede determinar el resultado de la acción y 
una eventual condena al Fisco de Chile”, acción que ha sido, en su oportuni-
dad, declarada admisible por la segunda sala de esta Magistratura.

5°. que, desde luego, la atribución exclusiva de los tribunales –en este 
caso, el de casación– para conocer y resolver causas civiles y criminales, 
ejerciendo funciones judiciales, importa la prohibición constitucional 
para los demás órganos públicos de revisar los fundamentos o contenidos 
de sus resoluciones.

6°. que, en consecuencia, este previniente comparte la calificación de 
la corte suprema en torno al carácter decisivo del precepto impugnado, 
razonamiento que le impide concurrir –por vía oblicua de improceden-
cia– a la declaración de inadmisibilidad del requerimiento.



581

sentencias pronunciadas entre 2012 Y 2014 / roles nos 2.381-2.470

7°. que, sin perjuicio de lo expuesto, el previniente estima adecua-
do resolver –en ejercicio de una razonada deferencia– el fondo de la 
cuestión propuesta y, atendidas las motivaciones que se expresarán, de-
clarar que no existe inconstitucionalidad en la aplicación de la norma en 
cuestión. 

8°. que, en primer lugar, tras un cierto desarrollo legislativo de déca-
das, el derecho fundamental a la seguridad social aparece como tal solo 
después de la reforma constitucional del año 1971, mediante la ley nº 
17.398, que en esta parte agregó al catálogo de derechos del artículo 10 
de la carta de 1925 el siguiente numeral:

“16° El derecho a la seguridad social.
El Estado adoptará todas las medidas que tiendan a la satisfacción de los dere-

chos sociales, económicos y culturales necesarios para el libre desenvolvimiento de 
la personalidad y de la dignidad humana, para la protección integral de la colec-
tividad y para propender a una equitativa redistribución de la renta nacional.”.

9°. que, actualmente, esta materia está regulada en el numeral 18° 
del artículo 19 de la constitución, el que se limita a señalar que la cons-
titución garantiza a todas las personas el derecho a la seguridad social. 
Éste fue, en gran medida, “desconstitucionalizado”, en una regresión que 
rebajó su estándar de garantía, pues no asignó al estado un rol activo 
como garante de prestaciones ni como ente prestador, adjudicándole ex-
clusivamente una función de supervigilancia del sistema. 

además, la norma de la carta de 1980 fortaleció el principio de sub-
sidiariedad, garantizando el derecho a la seguridad social, pero sin dar-
le contenido específico ni tutela jurisdiccional directa, estableciendo al 
mismo tiempo las bases para la creación legislativa de un sistema de 
seguridad social sin estados de necesidad mínimos ni prestaciones ase-
guradas.

10°. que la seguridad social, en tanto derecho fundamental, puede 
definirse como el acceso a un sistema legal destinado a proporcionar y fi-
nanciar diversas prestaciones referidas a estados de necesidad social espe-
cíficos, que deriven de riesgos como la cesantía, la invalidez, la viudez, la 
orfandad, la vejez, la cesantía y la incapacidad, asegurando un conjunto 
de condiciones de vida en forma general, integral y uniforme. 

a las notas de generalidad, integralidad y uniformidad debe agregar-
se el principio de solidaridad, sin el cual falta una condición de existencia 
de la seguridad social. 

11°. que, en el citado contexto, las normas referidas al ordenamiento 
previsional del caso sub lite son efectivamente de tipo especial, establecien-
do un estatuto diferenciado y solidario. a la luz de la normativa constitu-
cional del derecho a la seguridad social, estas disposiciones son desarrollo 
y garantía de prestaciones, debiendo anotarse que se refieren al término 
del derecho a la pensión. 
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en tal sentido, lo que corresponde es examinar la razonabilidad le-
gislativa de dicha norma, pues es ése el precepto cuya aplicación se ha 
impugnado.

12°. que, desde luego, puede admitirse como discutible el régimen de 
pensiones de las hijas solteras, pero se trata de un tema que actualmente 
se encuentra en discusión legislativa. asimismo, el precepto impugnado, 
al referirse al término del beneficio, establece sus límites temporales, y si 
su extensión puede ser cuestionable, su eventual declaración de inaplica-
bilidad podría generar la paradoja de eliminar sus limitaciones y hacer 
aún más extensa esta excepcional norma.

13°. que, sin llegar a realizar un examen de proporcionalidad para 
justificar la preceptiva objetada, cabe considerar que, a la época de su dic-
tación, gozaba de legitimidad social la dedicación de una hija al cuidado 
de sus padres ancianos, menoscabando sus posibilidades de inserción en 
el mercado laboral y dejándola en una situación desmedrada al momen-
to de morir aquéllos. dicha situación es la que se buscó enfrentar con 
pensiones de este tipo, por lo que, a la fecha de su emisión, estas normas 
eran desarrollo y consagración de prestaciones para cubrir un estado de 
necesidad social para un grupo determinado y uniforme de personas en 
una misma situación: la mujer desvalida.

14°. que si bien hoy la realidad social es diferente y dichas motivacio-
nes pueden no ser del todo efectivas, calificar un texto legislativo como 
arbitrario requiere constatar que carece de fundamento o que tiene una 
intención de odiosidad hacia un grupo determinado e identificable, no 
concurriendo en la especie ninguna de dichas circunstancias.

15°. que todo lo anterior no obsta a que pueda examinarse en un pro-
ceso diverso la constitucionalidad de las normas que establecen las pres-
taciones y su régimen de acceso en estos sistemas previsionales especiales 
y diferenciados, contenidas en preceptos legales distintos al impugnado.

16°. que, con todo, en un ejercicio de interpretación sistemática del 
ordenamiento jurídico y de ponderación de los efectos de la nulidad de 
matrimonio y del matrimonio putativo en el caso sub lite, se pueden tener 
a la vista las disposiciones de la ley nº 20.609, que estatuye medidas 
contra la discriminación, texto que registra casos y conceptos de discrimi-
nación arbitraria e ilustra, a nivel legislativo, el contenido de la garantía 
constitucional de la igualdad ante la ley.

redactó la sentencia el Ministro señor Francisco Fernández Fredes, 
y las prevenciones, la Ministra señora Marisol peña torres, el Ministro 
señor iván aróstica Maldonado, y su autor, respectivamente.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.439-2013



583

sentencias pronunciadas entre 2012 Y 2014 / roles nos 2.381-2.470

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y la Ministra señora María luisa Brahm Barril. autoriza la 
secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.440-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 3°,

literal c), de la ley nº 12.522,
deducido por la corte supreMa 

santiago, veinticuatro de septiembre de dos mil trece.

vistos:

con fecha 3 de abril de 2013, la cuarta sala de la corte suprema ha 
requerido a este tribunal la declaración de inaplicabilidad de la letra c) 
del artículo 3° de la ley nº 12.522, que concede a los imponentes de la 
caja de retiro y de previsión social de los Ferrocarriles del estado y a 
los jubilados de dicha institución y de la empresa de los ferrocarriles del 
estado, el derecho a causar montepío en favor de las personas que señala; 
deroga el número 1° del artículo 5° y aclara el artículo 12 de la ley nº 
3.379, de 23 de mayo de 1918, orgánica de aquella caja.

el precepto cuya aplicación se impugna dispone: 
“Artículo 3°. Tendrán derecho a gozar de la pensión de montepío:
a) La viuda en una cuota igual al 100% de la pensión de montepío, cuando 

no haya hijos del causante con derecho a montepío;
b) La viuda, el 50%, cuando haya hijos del causante con derecho a montepío;
c) Los hijos legítimos, adoptivos, naturales e ilegítimos a que se refiere 

el artículo 280°, números 1 y 2 del Código Civil, hasta que enteren 21 años 
en caso de seguir estudios regulares, o estén absolutamente inhabilitados 
para el trabajo, cualquiera que sea su edad y las hijas solteras o viudas de 
cualquier edad en una cuota igual al 50% de la pensión de montepío para 
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el conjunto de todos ellos. Siendo varios los hijos la cuota del 50% de la 
pensión de montepío se dividirá por partes iguales y con derecho a acrecer 
entre ellos. Si no hubiere viuda, los hijos con derecho a montepío recibirán 
en conjunto un montepío equivalente al 100% con derecho a acrecer entre 
ellos. Asimismo, la pensión de la viuda acrecerá hasta el 100% cuando los 
hijos dejen de tener derecho al montepío; 

d) En defecto o incapacidad de la viuda, o de todos los hijos antes indicados, 
el 50% de la pensión de montepío que habría correspondido a aquélla o a éstos, 
beneficiará al padre y la madre del fallecido, por partes iguales y con derecho a 
acrecer entre ellos;

e) Las hermanas solteras del causante mayores de 55 años y las inválidas de 
cualquiera edad, siempre, en ambos casos, que sean solteras, no tengan previsión y 
hayan vivido a expensas del causante, cuando faltaren los beneficiarios señalados 
en las letras precedentes, el 75% de la pensión de montepío por partes iguales y con 
derecho a acrecer entre ellas.”.

la gestión invocada es un recurso de casación en el fondo, caratulado 
“ríos álvarez, Gloria, con instituto de normalización previsional (inp)”, 
del cual conoce la corte suprema, bajo el rol nº 8.600-12, referido a un 
proceso civil, en el cual se demanda una pensión para una hija soltera, 
al amparo del precepto impugnado, en condiciones de que al fallecer el 
causante, en 1992, la hija era casada y posteriormente obtuvo la nulidad 
de matrimonio, tras lo cual, en 2005, requiere al instituto de normaliza-
ción previsional el pago de la pensión.

cabe señalar que la contraloría General de la república determinó 
que no correspondía el pago, por estar casada la peticionaria al fallecer 
su padre, criterio que confirmó la superintendencia de seguridad social.

en primera instancia, el instituto de normalización previsional no 
contestó la demanda y en la dúplica sostuvo que había operado en la 
especie el matrimonio nulo putativo, por lo cual solicitó el rechazo de la 
acción, alegó que la viuda percibió el 100% de la pensión y finalmente 
opuso excepción de prescripción.

el tribunal de primer grado acogió parcialmente la acción, pues se dio 
lugar a la pensión sólo desde la notificación de la demanda y se acogió 
parcialmente la excepción de prescripción.

apelada la sentencia, la corte de apelaciones de santiago revocó el 
fallo y rechazó la acción, pues al momento de fallecer el padre la deman-
dante estaba casada, invocando además el matrimonio nulo putativo.

la parte demandante recurrió de casación en el fondo, invocando 
como infringidas diversas normas, entre ellas el precepto impugnado.

en su requerimiento, la corte suprema sostiene que en tanto las hijas 
solteras de cualquier edad pueden gozar de este régimen especial, sin 
que exista fundamento para la diferencia de trato, lo establecido por el 
precepto impugnado puede ser considerado como una discriminación 
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arbitraria de aquellas que prohíbe el numeral 2° del artículo 19 de la 
carta Fundamental.

tras requerir antecedentes adicionales, la segunda sala de este tribu-
nal acogió a tramitación el requerimiento.

a fojas 257, sin acreditar personería, el abogado hernán Menanteau 
presentó un escrito evacuando el traslado conferido, por la demandante 
Gloria ríos álvarez. 

se refiere a la igualad ante la ley y expone que la reforma constitucio-
nal de 1999, que declaró que hombres y mujeres son iguales ante la ley, 
no introdujo ningún nuevo elemento sustantivo, por ser sólo el cumpli-
miento de tratados internacionales, acorde con la sustitución de hombres 
por personas en el artículo 1° de la carta política, de conformidad al 
pacto internacional de derechos civiles y políticos.

alude asimismo al deber del estado de poner término a las desigualda-
des injustificadas, para concluir que las diferencias de trato deben basarse 
en factores objetivos y ser justificables racionalmente, para así tratar igual 
a los iguales y desigualmente a los desiguales, en aras del bien común.

por todo ello, señala que la norma impugnada se ajusta a la constitu-
ción.

a fojas 261, el instituto de previsión social, ex inp, evacúa el traslado 
conferido, haciendo presente que el requerimiento es poco claro en cuanto 
a su finalidad en relación a la norma cuestionada, en tanto establece a varios 
titulares de pensión, destacando que la mayoría son de género femenino.

en el requerimiento, al hablar de los “demás posibles asignatarios”, 
no se indica a quiénes afecta, podría entenderse a los hijos solteros o hi-
jas solteras, viudas o casadas o a todos los demás usuarios del sistema de 
pensiones del ips.

tampoco aparece claro si se busca extender el montepío a los demás 
hijos, preguntándose qué pasa con las hermanas solteras mayores de 55 
años y las inválidas solteras.

concluye que no se puede visualizar a los sujetos ni al contexto en el 
que se generaría la vulneración de la igualdad ante la ley.

solicita que el requerimiento sea aclarado por la corte suprema para 
informar acerca de su admisibilidad.

posteriormente se declaró la admisibilidad del requerimiento y se con-
firió traslado acerca del fondo del conflicto de constitucionalidad.

nuevamente sin acreditar la representación invocada, a fojas 283, el 
abogado hernán Menanteau solicitó tener presente que, a su juicio, el 
precepto impugnado no vulnera la constitución, trata de igual manera 
a quienes están en semejante situación y que la cuestión planteada es de 
resorte del legislador, mediante una ley interpretativa, modificatoria o 
derogatoria. Finalmente, agrega que la cuarta sala de la corte suprema 
formuló el requerimiento de inaplicabilidad con dos votos en contra.

•  Nº 2.440



Jurisprudencia constitucional

586

el instituto de previsión social, por su parte, evacuó el traslado con-
ferido, solicitando nuevamente que se aclarara el requerimiento. señala 
que el precepto impugnado establece diversos asignatarios y que la corte, 
al señalar como perjudicados a los “demás posibles asignatarios”, formula un 
cuestionamiento genérico y abstracto, sin que señale si pretende eliminar 
a un grupo de asignatarios o extender el que existe, sin desarrollar el 
contexto de la infracción que insinúa.

argumenta acerca de la consagración del principio de igualdad en la 
carta Fundamental, en sus artículos 1° y 19, su reconocimiento por la 
doctrina y la jurisprudencia y su conceptualización, para concluir que no 
existe grupo perjudicado, elemento básico que debiera concurrir para 
poder declarar una inconstitucionalidad.

concluye que la situación de las hijas solteras es semejante, no idén-
tica, a la de los demás beneficiarios de la letra c) impugnada, en función 
del estado civil.

posteriormente se refiere a la discriminación positiva, a partir de la 
determinación de su concurrencia en base a un triple test, de desigual-
dad, de relevancia y de razonabilidad.

señala que si la norma es cuestionada a partir de este examen, debe 
entenderse que se ajusta a la constitución, pues si bien hay un trato dife-
rente entre hijas y hermanas, ello tiene fundamento.

expone que la mujer surge como sujeto de protección en esta materia 
tras la cuestión social de comienzos del siglo XX y que su participación 
laboral posteriormente bajó, dando lugar al paradigma familiar de hom-
bre proveedor y mujer cuidadora, que se extenderá a las hijas durante la 
vejez del padre y también a las hermanas, motivo por el cual el legislador 
dispuso pensiones para ellas, a fin de evitar su desamparo tras el falle-
cimiento del proveedor. es por ello que si se casan, pierden la pensión.

expone que los hijos varones no se veían sometidos a tal riesgo social, 
pues tenían medios para ganarse la vida y acceder a una jubilación.

por lo anterior, concluye que no existe discriminación arbitraria, soli-
citando el rechazo del requerimiento.

concluida la tramitación del proceso, se ordenó traer los autos en re-
lación.

con fecha 20 de agosto de 2013 se verificó la vista de la causa.

considerando:

i
naturaleza y oBJeto de la acción de inaplicaBilidad

PRIMERO. que, de conformidad a lo dispuesto en los incisos prime-
ro, número 6°, y undécimo del artículo 93 constitucional, la acción de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad es un instrumento procesal que 
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materializa una forma de control concreto de la constitucionalidad de las 
leyes, toda vez que su interposición persigue que el tribunal que conoce 
de una causa determinada deba abstenerse de aplicar en su resolución 
el precepto legal que se tacha de contrario a la carta Fundamental, por 
cuanto su observancia en ese preciso caso trae consigo una vulneración de 
los principios o normas de la ley suprema;

SEGUNDO. que, por consiguiente, debe existir una vinculación di-
recta entre la aplicación de la norma legal impugnada y la resolución de 
la cuestión sub lite, elemento éste que constituye el rasgo distintivo del 
control concreto y lo diferencia nítidamente del control abstracto, en el 
que el juicio de compatibilidad o incompatibilidad se efectúa exclusiva-
mente entre normas de distinto rango, sin conexión con la dilucidación 
de una litis en específico. en consecuencia, el precepto reprochado de 
inconstitucionalidad ha de ser decisorio litis en el juicio que se ventila ante 
un tribunal ordinario o especial, pues la inaplicabilidad declarada en-
traña un mandato de exclusión normativa para el juez que resuelve la 
contienda, en el sentido estricto de que, para fallarla, deberá prescindir 
del precepto cuya aplicación se ha estimado contraria a la constitución;

TERCERO. que precisamente por el imperativo de conexión lógi-
ca a que se acaba de aludir, el numeral 5 del artículo 84 de la ley nº 
17.997, orgánica constitucional de esta Magistratura, incluye entre las 
causales de inadmisibilidad de un requerimiento de inaplicabilidad el 
que el precepto legal impugnado no haya de tener incidencia decisiva 
en la resolución del asunto, debiendo entenderse por tal “asunto” la 
controversia concreta y específica que el tribunal a quo está llamado a 
dirimir en su fallo;

ii
inconcurrencia en la especie del requisito de 

decisoriedad de la norMa leGal oBJetada

CUARTO. que en el proceso a que estos autos se refieren la objeción 
de constitucionalidad formulada en el requerimiento de la cuarta sala 
de la corte suprema no forma parte de la contienda que dicho tribunal 
deberá dirimir en la resolución del recurso de casación en el fondo de 
que conoce, por lo que el precepto impugnado no reúne el indispensable 
carácter de decisorio litis a que se ha aludido precedentemente, motivo por 
el cual la señalada aprensión reviste un carácter abstracto y, en conse-
cuencia, no podrá ser acogida;

QUINTO. que, en efecto, lo que en la causa pendiente se debate es 
la determinación del momento al que se retrotraen los efectos de la nu-
lidad de matrimonio judicialmente declarada, para los fines de determi-
nar si al producirse la delación del beneficio (fallecimiento del causante), 
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la peticionaria del mismo se encontraba casada o soltera. obviamente, 
ésa es una cuestión completamente distinta y separada del juicio de re-
proche que el requerimiento efectúa a la norma legal bajo análisis, con-
sistente en su presunta incompatibilidad con el principio de igualdad de 
trato que el legislador debe observar entre sujetos situados en posiciones 
análogas;

SEXTO. que, por lo anteriormente discurrido, el requerimiento debe 
desestimarse por improcedente y, en consecuencia,

se resuelve:

No hacer lugar al requerimiento de fojas 1. 

La Presidenta del Tribunal, Ministra señora Marisol Peña Torres, 
y el Ministro señor Gonzalo García Pino previenen que concurren a lo 
resuelto teniendo además presente las siguientes consideraciones:

1°. que lo decidido por la segunda sala de este tribunal acerca de la 
admisibilidad del requerimiento (fojas 269), no es obstáculo, en este caso, 
para apreciar el carácter decisivo del precepto legal, a la luz de los nuevos 
antecedentes aportados en el proceso.

en efecto, la jurisprudencia de este tribunal ya ha asentado el criterio 
conforme al cual “resulta impropio sostener que la admisibilidad de un requeri-
miento impida el posterior pronunciamiento de fondo sobre el carácter decisivo de 
la norma impugnada (…). Mientras el juicio de admisibilidad es un juicio de posi-
bilidad atenuado, inspirado en principios como el de “pro requirente”, la sentencia 
de inaplicabilidad importa un nivel de exigencia indudablemente superior a las 
exigencias de “barrera” establecidas para dar continuidad al proceso constitucional 
(…).” (stc rol nº 2.237, c. decimosexto);

2°. que, a mayor abundamiento, el instituto de previsión social plan-
teó que, para efectos de evacuar el traslado conferido para la admisibi-
lidad del requerimiento de autos, la requirente debía aclarar específica-
mente en qué consistía la desigualdad ante la ley, “en atención a la expresión 
genérica usada en su libelo.” (Fojas 264). al evacuar el traslado de fondo 
ha agregado que “las hijas solteras o viudas de este Régimen Previsional que-
daban amparadas por el Sistema de Seguridad Social, mientras mantuvieran esa 
condición. En efecto, si se llegan a casar, pierden tal beneficio” (fojas 294), lo 
cual, como indica el considerando quinto de la sentencia, reconduce el 
conflicto jurídico a la circunstancia de si la beneficiaria del montepío se 
encontraba soltera o casada al momento de fallecer el causante.

en consecuencia, existen antecedentes allegados al proceso en forma 
posterior a la etapa de admisibilidad que confirman que el precepto legal 
reprochado en esta oportunidad no sería decisivo en la gestión pendiente 
invocada.
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Los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto e Iván Aróstica Mal-
donado, y la Ministra señora María Luisa Brahm Barril, previenen que 
concurren al rechazo del recurso teniendo en cuenta las siguientes con-
sideraciones:

1°. que la propia corte suprema, al requerir la inaplicabilidad del 
artículo 3°, letra c), de la ley nº 12.522, ha dicho que “siendo el precepto 
legal citado decisivo en la resolución del asunto, puesto que su aplicación o no 
aplicación en este caso puede determinar el resultado de la acción y una eventual 
condena al Instituto de Normalización Previsional, hoy Instituto de Previsión 
Social”, tal es la razón por la que solicita una pronunciamiento y re-
solución del tribunal constitucional respecto a su inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad;

2°. que, habiendo expresado el juez del fondo que el precepto legal 
impugnado es decisivo en la resolución del asunto sometido a su conoci-
miento, el tribunal constitucional, al ocuparse de la inaplicabilidad soli-
citada, debe considerar como motivo suficiente para pronunciarse sobre 
ella la apreciación que aquél ha hecho sobre su aplicación en la gestión 
judicial con ocasión de la cual se ha deducido requerimiento de inaplica-
bilidad, y no entrar a cuestionarla;

3°. que, admitida la posible aplicación del precepto legal impug-
nado en la gestión judicial que se sigue ante la corte suprema, ella –a 
juicio de los Ministros previnientes– no resultaría contraria a la consti-
tución;

4°. que, en efecto, al permitir el artículo 3°, letra c), que las hijas sol-
teras de cualquier edad gocen de montepío en el régimen de la ex caja 
de retiros y previsión social de Ferrocarriles del estado, ha de suponerse 
que para otorgarles tal beneficio en 1957, el legislador tuvo en cuenta la 
situación existente en el personal de Ferrocarriles del estado y sus fami-
lias que justificarían la diferencia de trato en favor de las hijas solteras, lo 
que debe ser admitido por este tribunal, a menos que se demostrara –lo 
que no ha ocurrido– que dicho tratamiento no tiene fundamento razo-
nable y que resulta arbitrario y por consiguiente contrario a la garantía 
constitucional de igualdad ante la ley.

Se previene que el Ministro señor Hernán Vodanovic Schnake con-
curre al fallo, pero no comparte sus fundamentos. en su lugar, tiene 
presentes las siguientes consideraciones. 

1°. que la atribución confiada a las salas de este tribunal para de-
clarar la admisibilidad de la cuestión que les ha sido sometida, siempre 
que se verifique que la aplicación del precepto legal impugnado pueda 
resultar decisiva en la resolución de un asunto, se ejerce preliminarmente 
–como toda cuestión de admisibilidad en cualquier procedimiento– para 
evitar la prosecución de diligencias o actuaciones que, por razones de 
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economía procesal y del interés público involucrado en el ejercicio de la 
jurisdicción, parecen inútiles o inconducentes.

2°. que, en lo que atañe particularmente a la causal de admisibi-
lidad aludida, el examen sobre el carácter decisorio litis de la norma 
objetada debe hacerse en términos de que la “verificación” que ins-
truye la constitución se efectúe con el mayor rigor, teniendo a la vista 
la relación jurídico procesal sub lite en su descripción típica, también 
enmarcada por la competencia del tribunal pertinente. si éste es el 
de casación y el requerimiento se interpone teniendo como trasfondo 
un recurso de esa naturaleza, no cabe duda que la exigida verificación 
debe incluir –y no descartar– la calificación que, en la especie, ha hecho 
la corte suprema. 

3°. que, efectivamente, nadie mejor que el propio tribunal de la cau-
sa puede discernir si un precepto determinado tiene o no aplicación de-
cisiva en la resolución del asunto de que conoce.

4°. que la corte suprema ha requerido la inaplicabilidad del precepto 
legal en cuestión, por “razones fundadas, encontrándose pendiente el conocimien-
to del recurso de casación en el fondo deducido por la demandante y siendo el precepto 
legal citado decisivo en la resolución del asunto, puesto que su aplicación o no aplica-
ción en este caso puede determinar el resultado de la acción y una eventual condena” 
al instituto de previsión social, acción que ha sido, en su oportunidad, 
declarada admisible por la segunda sala de esta Magistratura.

5°. que, desde luego, la atribución exclusiva de los tribunales –en este 
caso, el de casación– para conocer y resolver causas civiles y criminales, 
ejerciendo funciones judiciales, importa la prohibición constitucional 
para los demás órganos públicos de revisar los fundamentos o contenidos 
de sus resoluciones.

6°. que, en consecuencia, este previniente comparte la calificación de 
la corte suprema en torno al carácter decisivo del precepto impugnado, 
razonamiento que le impide concurrir –por vía oblicua de improceden-
cia– a la declaración de inadmisibilidad del requerimiento.

7°. que, sin perjuicio de lo expuesto, el previniente estima adecuado 
resolver –en ejercicio de una razonada deferencia– el fondo de la cuestión 
propuesta y, atendidas las motivaciones que se expresarán, declarar que 
no existe inconstitucionalidad en la aplicación de la norma en cuestión. 

8°. que, en primer lugar, tras un cierto desarrollo legislativo de déca-
das, el derecho fundamental a la seguridad social aparece como tal solo 
después de la reforma constitucional del año 1971, mediante la ley nº 
17.398, que en esta parte agregó al catálogo de derechos del artículo 10 
de la carta de 1925 el siguiente numeral:

“16° El derecho a la seguridad social.
El Estado adoptará todas las medidas que tiendan a la satisfacción de los dere-

chos sociales, económicos y culturales necesarios para el libre desenvolvimiento de 
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la personalidad y de la dignidad humana, para la protección integral de la colec-
tividad y para propender a una equitativa redistribución de la renta nacional.”.

9°. que, actualmente, esta materia está regulada en el numeral 18° del 
artículo 19 de la constitución, el que se limita a señalar que la constitu-
ción garantiza a todas las personas el derecho a la seguridad social. Éste 
fue, en gran medida, “desconstitucionalizado”, en una regresión que re-
bajó su estándar de garantía, pues no asignó al estado un rol activo como 
garante de prestaciones ni como ente prestador, adjudicándole exclusiva-
mente una función de supervigilancia del sistema. 

además, la norma de la carta de 1980 fortaleció el principio de sub-
sidiariedad, garantizando el derecho a la seguridad social, pero sin darle 
contenido específico ni tutela jurisdiccional directa, estableciendo al mis-
mo tiempo las bases para la creación legislativa de un sistema de seguri-
dad social sin estados de necesidad mínimos ni prestaciones aseguradas.

10°. que la seguridad social, en tanto derecho fundamental, puede 
definirse como el acceso a un sistema legal destinado a proporcionar y fi-
nanciar diversas prestaciones referidas a estados de necesidad social espe-
cíficos, que deriven de riesgos como la cesantía, la invalidez, la viudez, la 
orfandad, la vejez, la cesantía y la incapacidad, asegurando un conjunto 
de condiciones de vida en forma general, integral y uniforme. 

a las notas de generalidad, integralidad y uniformidad debe agregar-
se el principio de solidaridad, sin el cual falta una condición de existencia 
de la seguridad social. 

11°. que, en el citado contexto, las normas referidas al ordenamiento 
previsional del caso sub lite son efectivamente de tipo especial, establecien-
do un estatuto diferenciado y solidario. a la luz de la normativa constitu-
cional del derecho a la seguridad social, estas disposiciones son desarrollo 
y garantía de prestaciones, debiendo anotarse que se refieren al término 
del derecho a la pensión. 

en tal sentido, lo que corresponde es examinar la razonabilidad le-
gislativa de dicha norma, pues es ése el precepto cuya aplicación se ha 
impugnado.

12°. que, desde luego, puede admitirse como discutible el régimen de 
pensiones de las hijas solteras, pero se trata de un tema que actualmente 
se encuentra en discusión legislativa. asimismo, el precepto impugnado, 
al referirse al término del beneficio, establece sus límites temporales, y si 
su extensión puede ser cuestionable, su eventual declaración de inaplica-
bilidad podría generar la paradoja de eliminar sus limitaciones y hacer 
aún más extensa esta excepcional norma.

13°. que, sin llegar a realizar un examen de proporcionalidad para 
justificar la preceptiva objetada, cabe considerar que, a la época de su dic-
tación, gozaba de legitimidad social la dedicación de una hija al cuidado 
de sus padres ancianos, menoscabando sus posibilidades de inserción en 
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el mercado laboral y dejándola en una situación desmedrada al momen-
to de morir aquéllos. dicha situación es la que se buscó enfrentar con 
pensiones de este tipo, por lo que, a la fecha de su emisión, estas normas 
eran desarrollo y consagración de prestaciones para cubrir un estado de 
necesidad social para un grupo determinado y uniforme de personas en 
una misma situación: la mujer desvalida.

14°. que si bien hoy la realidad social es diferente y dichas motivacio-
nes pueden no ser del todo efectivas, calificar un texto legislativo como 
arbitrario requiere constatar que carece de fundamento o que tiene una 
intención de odiosidad hacia un grupo determinado e identificable, no 
concurriendo en la especie ninguna de dichas circunstancias.

15°. que todo lo anterior no obsta a que pueda examinarse en un pro-
ceso diverso la constitucionalidad de las normas que establecen las pres-
taciones y su régimen de acceso en estos sistemas previsionales especiales 
y diferenciados, contenidas en preceptos legales distintos al impugnado.

16°. que, con todo, en un ejercicio de interpretación sistemática del 
ordenamiento jurídico y de ponderación de los efectos de la nulidad de 
matrimonio y del matrimonio putativo en el caso sub lite, se pueden tener 
a la vista las disposiciones de la ley nº 20.609, que estatuye medidas 
contra la discriminación, texto que registra casos y conceptos de discrimi-
nación arbitraria e ilustra, a nivel legislativo, el contenido de la garantía 
constitucional de la igualdad ante la ley.

redactó la sentencia el Ministro señor Francisco Fernández Fredes, 
y las prevenciones, la Ministra señora Marisol peña torres, el Ministro 
señor raúl Bertelsen repetto, y su autor, respectivamente.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.440-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y la señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria 
del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.441-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 6° del d.F.l. 

nº 1, de 1994, del Ministerio de hacienda, estatuto 
orGánico de la tesorerÍa General de la repúBlica, 

deducido por riGG s.a.

santiago, siete de mayo de dos mil trece.

proveyendo a fojas 44: a lugar, téngase por retirado el requerimiento 
y por no presentado para todos los efectos, de conformidad con lo dis-
puesto en el inciso primero del artículo 46 de la ley orgánica constitu-
cional de esta Magistratura.

notifíquese a las partes por carta certificada.

Rol Nº 2441-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres y señores carlos carmona 
santander, Gonzalo García pino y la señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.
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rol nº 2.442-2013

control de constitucionalidad del proyecto 
de ley que renueVa y ModiFica el procediMiento 
de reGularización de aMpliaciones de ViViendas 

sociales conteMplado en la ley nº 20.251

Ley Nº 20.671, de 8 de junio de 2013 

santiago, treinta de abril de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.634, de 2 de abril de 2013 –ingre-
sado a esta Magistratura el día 5 del mismo mes y año–, la cámara de 
diputados ha remitido copia autenticada del proyecto de ley, aprobado 
por el congreso nacional, que renueva y modifica el procedimiento de 
regularización de ampliaciones de viviendas sociales contemplado en la 
ley nº 20.251 (Boletín nº 7818-14), con el objeto de que este tribunal 
constitucional, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 1°, de la constitución política de la república, ejerza el con-
trol de constitucionalidad respecto de los incisos segundo y tercero del 
artículo 1° y del número 1) del artículo 2° del proyecto;

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo al considerando anterior, corresponde 
a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas del proyecto de ley 
remitido que estén comprendidas dentro de las materias que el constitu-
yente ha reservado a una ley orgánica constitucional;

CUARTO. que el artículo 118, inciso quinto, de la carta Fundamen-
tal, dispone:

“Una ley orgánica constitucional determinará las funciones y atribuciones de 
las municipalidades. Dicha ley señalará, además, las materias de competencia mu-
nicipal que el alcalde, con acuerdo del concejo o a requerimiento de los 2/3 de 
los concejales en ejercicio, o de la proporción de ciudadanos que establezca la ley, 
someterá a consulta no vinculante o a plebiscito, así como las oportunidades, forma 
de la convocatoria y efectos.”;

QUINTO. que el texto del proyecto de ley remitido dispone lo si-
guiente:
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“Artículo 1°. Los propietarios de viviendas sociales, emplazadas en áreas urba-
nas o rurales, podrán por una sola vez, dentro del plazo de dos años contado desde 
la publicación de esta ley, regularizar las ampliaciones de hasta 25 m2 de superficie 
que hubieren efectuado en dichas viviendas, cumpliendo además con los requisitos 
que se señalan a continuación:

1) No estar emplazadas en zonas de riesgo o protección, en franjas declaradas 
de utilidad pública o en bienes nacionales de uso público. 

2) A la fecha de la regularización no deben existir reclamaciones escritas pen-
dientes por incumplimiento de normas urbanísticas ingresadas con anterioridad a 
la fecha de publicación de la presente ley, ante la Dirección de Obras Municipales 
o el juzgado de policía local respectivo.

3) Las ampliaciones deben cumplir con las normas de habitabilidad, seguridad, 
estabilidad y de las instalaciones interiores.

4) El propietario deberá presentar ante la Dirección de Obras Municipales 
respectiva, una solicitud de permiso y recepción simultánea, acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Declaración simple del propietario, señalando ser titular del dominio del 
inmueble y que la ampliación cumple con las normas de habitabilidad, seguridad, 
estabilidad e instalaciones interiores.

b) Especificaciones Técnicas resumidas y un plano esquemático que grafique la 
planta y el perfil de la ampliación, señalando las medidas y superficie a regularizar.

Tratándose de ampliaciones en segundo piso o superior la solicitud de-
berá ser firmada por un arquitecto, o bien, contar con un informe favorable 
de inspección de la Dirección de Obras Municipales.

La Dirección de Obras Municipales, dentro de los noventa días siguien-
tes a la presentación de la solicitud, deberá pronunciarse, con el solo mérito 
de los documentos a que se refiere este artículo y, si procediere, otorgará el 
correspondiente certificado de regularización.

En lo referido a la aplicación de este artículo, los funcionarios municipales 
quedarán exentos de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, sobre responsabilidad funcionaria.

Las regularizaciones que se efectúen de conformidad al presente artículo, es-
tarán exentas de los derechos municipales establecidos en el artículo 130 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones.

Artículo 2°. Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 166 del 
decreto con fuerza de ley Nº 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y Cons-
trucciones:

1) Intercálase a continuación del inciso segundo el siguiente inciso tercero, 
pasando los actuales incisos tercero, cuarto y quinto a ser cuarto, quinto y sexto, 
respectivamente:

“La certificación profesional a que se refiere el inciso anterior no se re-
querirá cuando la ampliación cuente con un informe favorable de inspec-
ción de la Dirección de Obras Municipales.”.
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2) Incorpóranse a continuación del actual inciso cuarto, que pasó a ser quinto, 
los siguientes incisos sexto y séptimo:

“Lo dispuesto en el presente artículo también será aplicable en caso de regu-
larización de otras viviendas o infraestructuras sanitarias en el mismo predio, en 
cuyo caso el valor de 520 unidades de fomento se aplicará, separadamente, a cada 
vivienda o infraestructura sanitaria adicional.

Las Municipalidades podrán desarrollar programas de regularización de con-
juntos de viviendas sociales conforme al presente artículo, en cuyo caso podrán 
aprobarse permisos y recepciones colectivas.”. 

3) Reemplázase en el actual inciso quinto, que ha pasado a ser octavo, la expre-
sión “inciso primero de este” por la palabra “presente”.”;

SEXTO. que las disposiciones contenidas en los incisos segundo y ter-
cero del artículo 1° y en el número 1) del artículo 2° del proyecto de ley 
bajo análisis, no son propias de las leyes orgánicas constitucionales pre-
vistas en la carta Fundamental, toda vez que –conforme lo resolvió este 
tribunal constitucional al controlar preventivamente el texto original de 
la ley nº 20.251, de 2008, que el proyecto en estudio renueva y modifi-
ca– “las facultades que (…) se otorgan a las Direcciones de Obras Municipales, las 
cuales inciden en los procedimientos de regularización de la situación de los inmue-
bles o ampliaciones de los mismos a que los preceptos antes mencionados se refieren, 
se encuentran comprendidas dentro de las funciones genéricas que los artículos 
3°, letra e), y 24 de la Ley Nº 18.695 confieren a los municipios y a las unidades 
encargadas de obras municipales de dichas corporaciones, respectivamente.” (stc 
rol nº 1.025, c. sexto).

en consecuencia, esta Magistratura no emitirá pronunciamiento –en 
examen preventivo de constitucionalidad– respecto de las normas del 
proyecto aludidas en el presente considerando.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 93, inciso primero, 
nº 1°, e inciso segundo, y 118, inciso quinto, de la constitución política 
de la república y lo prescrito en los artículos 48 a 51 de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional de esta Magistratura,

se resuelve:

Que este Tribunal Constitucional no emite pronunciamiento, en 
examen preventivo de constitucionalidad, respecto de las disposicio-
nes contenidas en los incisos segundo y tercero del artículo 1° y en el 
número 1) del artículo 2° del proyecto de ley remitido, en razón de que 
dichos preceptos no son propios de ley orgánica constitucional.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Iván Arós-
tica Maldonado y señora María Luisa Brahm Barril, quienes estuvie-
ron por declarar que las disposiciones del proyecto sometidas a control 
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de constitucionalidad son propias de la ley orgánica constitucional de 
Municipalidades a que se refiere el inciso quinto del artículo 118 de la 
constitución política, por lo que este tribunal debió entrar a conocer 
acerca de su constitucionalidad. lo anterior, en virtud de las siguientes 
consideraciones: 

1°. que la constitución política, en su artículo 118, inciso quinto, dis-
pone claramente que “una ley orgánica constitucional determinará las fun-
ciones y atribuciones de las municipalidades”. razón por la cual la ley nº 
18.695, precisamente de ese carácter, en el párrafo 2° del título i distin-
gue nítidamente entre “funciones y atribuciones”, para enseguida enumerar 
cuáles son esas “funciones”, privativas en el artículo 3° y relacionadas en 
el artículo 4°, así como las “atribuciones” esenciales a que hace mención el 
artículo 5°, en su inciso primero. las que en definitiva se radican en los 
diferentes órganos integrantes de dichas corporaciones, cuyo es el caso 
del artículo 24, que especifica los cometidos confiados a la unidad encar-
gada de obras municipales.

siendo de advertir que, cuando el artículo 5°, ahora en su inciso se-
gundo, incorporado por la ley nº 18.702 (artículo único, nº 4), previe-
ne que “las municipalidades tendrán, además, las atribuciones no esenciales que 
le confieren las leyes o que versen sobre materias que la Constitución Política de 
la República expresamente ha encargado que sean reguladas por la ley común”, 
quiere significar que las autoridades comunales pueden ser receptoras 
de otras potestades o competencias, complementarias pero distintas a las 
que previamente, el inciso primero del mismo artículo 5°, enumera bajo 
la denominación de “atribuciones esenciales”. así aparece del claro tenor 
literal de la norma copiada, al emplear el adverbio de cantidad “además”, 
de la historia de la ley nº 18.702, tanto como de la sentencia rol nº 54 
de este propio tribunal constitucional (c. sexto);

2°. que las normas del proyecto remitido en esta oportunidad, para 
su examen preventivo de constitucionalidad, conciernen a una de las 
“funciones privativas” de las municipalidades, a que alude el artículo 3° de 
la ley nº 18.695, consistente en “aplicar las disposiciones sobre construcción 
y urbanización, en la forma que determinen las leyes, sujetándose a las normas 
técnicas de carácter general que dicte el ministerio respectivo” (letra e).

al paso que se relacionan con una de las “atribuciones esenciales” indi-
cadas en el artículo 5° de la citada ley orgánica constitucional, referente a 
la potestad para “dictar resoluciones obligatorias de carácter particular” (letra 
d). ello, toda vez que el proyecto dispone que la respectiva dirección de 
obras municipales deberá acceder a la solicitud de “permiso y recepción si-
multánea” y otorgar un certificado de regularización, en las condiciones 
que señala, actos administrativos –ambos– que caben dentro de las com-
petencias esenciales asignadas por el artículo 24 a esos órganos comuna-
les, en su letra a), nos 3 y 5, respectivamente; 
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3°. que las disposiciones del proyecto examinado no se limitan a de-
sarrollar o especificar un determinado aspecto relativo a la citada función 
privativa –artículo 3° letra e)– o a las atribuciones esenciales referidas –ar-
tículos 5°, letra d), y 24, letra a), nos 3 y 5–. tampoco importan una simple 
modificación, de índole ordinaria o regular, a las remitidas leyes sobre 
urbanismo y construcción, hipótesis en las cuales podrían considerarse 
como propias de ley común.

el caso es que el proyecto convoca a los órganos municipales a ejer-
cer las mencionadas funciones privativas y atribuciones esenciales, pero a 
propósito de una situación excepcional, transitoria por lo demás, nueva y 
distinta a las condiciones normales o habituales en que aquellos quehace-
res fueron concebidos para desarrollarse. Justamente porque el proyecto 
tiene por objeto “regularizar” ciertas ampliaciones en viviendas sociales, 
esto es, “adecuar a derecho una situación de hecho o irregular”, según el dic-
cionario de la lengua española. 

por tanto, el proyecto modifica la ley orgánica constitucional de mu-
nicipalidades, en los términos contemplados por el artículo 66, inciso 
segundo, de la carta Fundamental, como fue entendido por el propio 
legislador, desde que amplía los individualizados cometidos comunales, 
al hacerlos extensivos para tener lugar en circunstancias extraordinarias 
que van más allá de la previsión ordinaria tenida en cuenta al dictarse 
la citada ley nº 18.695. y, en tal inteligencia, debió controlarse en esta 
sede, conforme al artículo 93, nº 1, constitucional. 

que, asimismo, los Ministros señor Aróstica y señora Brahm fueron 
de la opinión de someter a examen el inciso cuarto del artículo 1° del 
proyecto, que exime a los funcionarios municipales de lo dispuesto en el 
artículo 22 de la ley General de urbanismo y construcciones, que esta-
blece: “los funcionarios fiscales y municipales serán civil, criminal y administrati-
vamente responsables de los actos, resoluciones u omisiones ilegales que cometan en 
la aplicación de esta ley”. 

tienen presente para ello que dicho precepto altera el principio bá-
sico de responsabilidad consagrado en los artículos 3°, inciso segundo, y 
18 de la ley nº 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la 
administración del estado, a que se refiere el artículo 38, inciso primero, 
constitucional.

que, igualmente, por los motivos antes expresados, estuvieron por 
revisar la constitucionalidad del nuevo inciso séptimo que se incorpora 
al artículo 166 de la ley General urbanismo y construcciones, por el 
artículo 2°, nº 2, del proyecto, que estatuye: “las Municipalidades podrán 
desarrollar programas de regularización de conjuntos de viviendas sociales con-
forme al presente artículo, en cuyo caso podrán aprobarse permisos y recepciones 
colectivas”. 
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redactaron la sentencia y su disidencia los Ministros que, respectiva-
mente, las suscriben. 

comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.442-2013

se certifica que el Ministro señor hernán Vodanovic schnake concu-
rrió al acuerdo y fallo, pero no firma por encontrarse con permiso. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señor hernán Vodanovic schnake, señora Marisol peña torres, señores 
Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica 
Maldonado, Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza y 
Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la 
secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.443-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del dictaMen nº 44.753,

de 25 de Julio de 2012, eManado
de la contralorÍa General de la repúBlica,

deducido por Julio herrera rosales 

santiago, dos de mayo de dos mil trece.

proveyendo a fojas 34: a sus antecedentes.

vistos y considerando:

que consta en autos que el requirente no ha cumplido lo ordenado 
por esta sala con fecha 17 de abril del año en curso –a fojas 27–, por 
cuanto no acompañó un certificado que diera cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 79 de la ley nº 17.997, y, atendido el tiempo 
transcurrido,

se resuelve:

que no se acoge a tramitación el requerimiento deducido a fojas uno. 
téngase por no presentado para todos los efectos legales.
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notifíquese, comuníquese y archívese.

Rol Nº 2.443-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica, 
domingo hernández emparanza y Juan José romero Guzmán. autoriza 
la secretaria del tribunal, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.444-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 103, inciso 
seGundo, del d.F.l. nº 3, ley General de Bancos, 

deducido por luis MunizaGa BalMaceda 

santiago, once de junio de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 12 de abril de 2013, luis sergio reinaldo Muniza-
ga Balmaceda, ha requerido a esta Magistratura la declaración de inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad del inciso segundo del artículo 103 de 
la ley General de Bancos, en el marco del proceso ejecutivo caratulado 
“Banco itaú con MunizaGa”, rol nº 18.692-2010, del sexto Juzga-
do civil de santiago, del que conoce actualmente la corte de apelaciones 
de santiago bajo el rol nº 720-2013;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Funda-
mental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corres-
ponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la 
admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
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pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos 
que establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión 
del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
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preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”

5°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura;

6°. que por resolución de fecha 7 de mayo de 2013, que rola a fojas 
34, el requerimiento deducido fue acogido a tramitación confiriéndose 
traslado a las demás partes de la gestión invocada, por el término de 10 
días, para resolver sobre la admisibilidad;

7°. que, mediante presentación de 20 de mayo de 2013 (fojas 42), el 
Banco itaú chile evacuó el traslado conferido, solicitando la declaración 
de inadmisibilidad del requerimiento y, a fojas 90, por resolución de 23 
de mayo del mismo mes y año, esta sala resolvió decretar alegatos para 
examinar los presupuestos de admisibilidad. la referida audiencia se lle-
vó a cado el día 4 de junio de 2013, verificándose los alegatos de las partes 
requirente y requerida, respectivamente;

8°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción constitucional 
deducida no puede prosperar, toda vez que no cumple con las exigencias 
constitucionales y legales antes transcritas, al no concurrir el presupuesto 
de estar razonablemente fundado el libelo de fojas 1, configurándose, en 
la especie, la causal de inadmisibilidad del número 6° del ya transcrito 
artículo 84 de la ley nº 17.997, pues se plantea una cuestión de mera le-
galidad en la medida que se formula un cuestionamiento al rechazo de las 
excepciones opuestas en el juicio ejecutivo, a partir de la determinación 
del efecto legal de cosa juzgada de otro proceso. 

lo anterior fue además reforzado en estrados de admisibilidad por 
el requirente, argumentando en torno a una eventual falta de empla-
zamiento, todo lo cual constituye un conjunto de materias cuyo cono-
cimiento y resolución corresponden a la competencia de los jueces del 
fondo y escapan a la órbita de atribuciones de esta Magistratura;
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9°. que, en relación la determinación del efecto de cosa juzgada en-
marcado en la legislación procesal civil, no es función de esta jurisdicción 
constitucional aclarar el sentido que tienen determinados preceptos le-
gales, dado que esto último importa igualmente “una cuestión de legalidad 
cuya resolución es propia de los jueces de fondo” (stc roles nº 522, 1.214 y 
2.107). se trata, por ende, de un conflicto que no se encuentra dentro 
del marco de atribuciones de este órgano de jurisdicción constitucional. 
a mayor abundamiento, se ha razonado por esta Magistratura, en las 
sentencias de inadmisibilidad roles nos 1.344, 1.942, 2.084 y 2.261, que 
“no es competencia de esta Magistratura resolver acerca de la eventual aplicación 
incorrecta o abusiva de un determinado precepto que pudiere efectuar un tribunal, 
la que corresponderá corregir a través de los diversos recursos que contemplan las 
leyes de procedimiento”;

10°. que, así, la cuestión planteada constituye claramente una solici-
tud de revisión de resoluciones judiciales dictadas en el proceso ejecutivo, 
pues, como se señalara en los autos rol nº 493, “la acción de inaplicabilidad 
es una vía procesal inidónea para impugnar resoluciones judiciales de tribunales 
ordinarios o especiales con la finalidad de revocar, enmendar, revisar, casar o anu-
lar éstas; ya que la guarda del imperio de la ley en el conocimiento, juzgamiento 
y ejecución de lo juzgado en general y de la sustanciación en particular en las 
causas civiles y criminales corresponde exclusivamente a los tribunales creados por 
ley a través de las vías procesales previstas en las leyes de enjuiciamiento” (en el 
mismo sentido, las sentencias roles nos 794, 1.145, 1.349, 2.150 y 2.261). 
sin perjuicio de lo cual, corresponderá –en definitiva– a la corte de ape-
laciones revisar la sujeción a derecho de lo obrado, precisamente a través 
del mecanismo de la doble instancia;

11°. que la circunstancia precedentemente expuesta también redun-
da en la carencia de fundamento razonable del libelo de fojas 1;

12°. que, como ya se señalara, cabe concluir entonces que el reque-
rimiento que ha dado inicio a este proceso constitucional no cumple con 
las exigencias constitucionales y legales para dar curso al libelo de fojas 1, 
al no concurrir el presupuesto de encontrarse razonablemente fundado, 
configurándose, en la especie, la causal de inadmisibilidad del número 6° 
del ya transcrito artículo 84 de la ley nº 17.997. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional,

Se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo principal 
de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos legales.

notifíquese.
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comuníquese al tribunal que conoce de la gestión invocada.
archívese.

Rol Nº 2.444-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta subrogante, la Ministra señora Marisol peña 
torres, por los Ministros señores carlos carmona santander y Gonzalo 
García pino y señora María luisa Brahm Barril, y por el suplente de 
Ministro señor christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tri-
bunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.445-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 3°, nº 6,
de la ley orGánica del conseJo de deFensa

del estado, deducido por Fidel nicolás
reyes castillo en representación
de alBerto ortÍz Mellado y otros

santiago, nueve de mayo de dos mil trece.

vistos y considerando:

que la parte requirente no ha dado cumplimiento a lo ordenado por 
esta sala por resolución de fecha 25 de abril pasado, escrita a fojas 25 y 
siguientes, razón por la cual, atendido el tiempo transcurrido, corres-
ponde hacer efectivo el apercibimiento previsto en el inciso segundo del 
artículo 82 de la ley orgánica constitucional de esta Magistratura, en 
vista de lo que

se resuelve:

Téngase por no presentado para todos los efectos legales el requeri-
miento deducido a fojas uno.

notifíquese por carta certificada y archívese.

Rol Nº 2.445-2013
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pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernandez Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín.

rol nº 2.446-2013

control de constitucionalidad del proyecto
de ley que perFecciona las disposiciones 

introducidas por la ley nº 20.568 soBre inscripción 
autoMática y que Modernizó el sisteMa

de Votaciones

Ley Nº 20.669, de 27 de abril de 2013

santiago, veintiséis de abril de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.683, de 18 de abril de 2013 –ingre-
sado a esta Magistratura el mismo día–, la cámara de diputados ha remi-
tido copia del proyecto de ley, aprobado por el congreso nacional, que 
perfecciona las disposiciones introducidas por la ley nº 20.568, en ma-
teria de inscripción automática y sistema de votaciones (Boletín nº 8819-
06), con el objeto de que este tribunal constitucional, en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de la constitución 
política de la república, ejerza el control de constitucionalidad respecto 
de los artículos 1°, 2°, 3° y 4° del proyecto; 

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo al considerando anterior, corresponde 
a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas del proyecto de ley 
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remitido que estén comprendidas dentro de las materias que el constitu-
yente ha reservado a una ley orgánica constitucional;

i
norMas de la constitución polÍtica que estaBlecen 
el áMBito de las leyes orGánicas constitucionales 

relacionadas con el contenido del proyecto
de ley reMitido

CUARTO. que el artículo 18 de la constitución política dispone:
“Habrá un sistema electoral público. Una ley orgánica constitucional determi-

nará su organización y funcionamiento, regulará la forma en que se realizarán 
los procesos electorales y plebiscitarios, en todo lo no previsto por esta Constitución 
y garantizará siempre la plena igualdad entre los independientes y los miembros 
de partidos políticos tanto en la presentación de candidaturas como en su parti-
cipación en los señalados procesos. Dicha ley establecerá también un sistema de 
financiamiento, transparencia, límite y control del gasto electoral. 

Una ley orgánica constitucional contemplará, además, un sistema de registro 
electoral, bajo la dirección del Servicio Electoral, al que se incorporarán, por el 
solo ministerio de la ley, quienes cumplan los requisitos establecidos por esta Cons-
titución.

El resguardo del orden público durante los actos electorales y plebiscitarios co-
rresponderá a las Fuerzas Armadas y Carabineros del modo que indique la ley.”;

QUINTO. que el artículo 19, nº 15, inciso quinto, de la constitución 
política establece que “[l]os partidos políticos no podrán intervenir en activida-
des ajenas a las que les son propias ni tener privilegio alguno o monopolio de la 
participación ciudadana; la nómina de sus militantes se registrará en el servicio 
electoral del Estado, el que guardará reserva de la misma, la cual será accesible a 
los militantes del respectivo partido; su contabilidad deberá ser pública; las fuentes 
de su financiamiento no podrán provenir de dineros, bienes, donaciones, aportes ni 
créditos de origen extranjero; sus estatutos deberán contemplar las normas que ase-
guren una efectiva democracia interna. Una ley orgánica constitucional estable-
cerá un sistema de elecciones primarias que podrá ser utilizado por dichos partidos 
para la nominación de candidatos a cargos de elección popular, cuyos resultados 
serán vinculantes para estas colectividades, salvo las excepciones que establezca 
dicha ley. Aquellos que no resulten elegidos en las elecciones primarias no podrán 
ser candidatos, en esa elección, al respectivo cargo. Una ley orgánica constitucional 
regulará las demás materias que les conciernan y las sanciones que se aplicarán 
por el incumplimiento de sus preceptos, dentro de las cuales podrá considerar su 
disolución. Las asociaciones, movimientos, organizaciones o grupos de personas 
que persigan o realicen actividades propias de los partidos políticos sin ajustarse a 
las normas anteriores son ilícitos y serán sancionados de acuerdo a la referida ley 
orgánica constitucional.”;
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SEXTO. que los artículos 118, incisos segundo y quinto, y 119 de la 
carta Fundamental establecen: 

“La ley orgánica constitucional respectiva establecerá las modalidades y formas 
que deberá asumir la participación de la comunidad local en las actividades mu-
nicipales.

(…) Una ley orgánica constitucional determinará las funciones y atribuciones 
de las municipalidades. Dicha ley señalará, además, las materias de competencia 
municipal que el alcalde, con acuerdo del concejo o a requerimiento de los 2/3 de 
los concejales en ejercicio, o de la proporción de ciudadanos que establezca la ley, 
someterá a consulta no vinculante o a plebiscito, así como las oportunidades, forma 
de la convocatoria y efectos.

(…) En cada municipalidad habrá un concejo integrado por concejales ele-
gidos por sufragio universal en conformidad a la ley orgánica constitucional de 
municipalidades. Durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos. La 
misma ley determinará el número de concejales y la forma de elegir al alcalde.

El concejo será un órgano encargado de hacer efectiva la participación de la 
comunidad local, ejercerá funciones normativas, resolutivas y fiscalizadoras y otras 
atribuciones que se le encomienden, en la forma que determine la ley orgánica 
constitucional respectiva.

La ley orgánica de municipalidades determinará las normas sobre organiza-
ción y funcionamiento del concejo y las materias en que la consulta del alcalde al 
concejo será obligatoria y aquellas en que necesariamente se requerirá el acuerdo 
de éste. En todo caso, será necesario dicho acuerdo para la aprobación del plan 
comunal de desarrollo, del presupuesto municipal y de los proyectos de inversión 
respectivos.”;

ii
norMas del proyecto de ley soMetidas a control 

preVentiVo de constitucionalidad

SÉPTIMO. que las normas del proyecto de ley sometidas a control de 
constitucionalidad disponen:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo 1°. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 

18.556, orgánica constitucional sobre Sistema de Inscripciones Electorales 
y Servicio Electoral:

1) Modifícase el artículo 10 en el siguiente sentido:
a) Agréganse, a continuación del inciso primero, los siguientes incisos segundo 

y tercero, nuevos, pasando los actuales a ser cuarto y quinto, respectivamente:
“No se podrá declarar como domicilio electoral la oficina o sede de un candida-

to o partido político, salvo que quienes lo declaren tengan una relación de trabaja-
dor dependiente con dicho partido o candidato.
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Tratándose de una residencia temporal, el vínculo objetivo deberá corresponder 
a la condición de propiedad o arriendo superior a un año del bien raíz por parte 
del elector, o de su cónyuge, sus padres o sus hijos.”.

b) Reemplázase, en el inciso final, la frase “al lugar de nacimiento en Chile” 
por “al lugar o comuna de nacimiento en Chile. En ningún caso procederá la ins-
cripción de una persona sin domicilio electoral en Chile o comuna de nacimiento 
en Chile”.

2) Agrégase, a continuación del artículo 21, el siguiente artículo 21 bis:
“Artículo 21 bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, cual-

quier elector podrá solicitar al Servicio Electoral la actualización del Registro Elec-
toral, para lo cual acompañará los antecedentes fundantes de su petición.”.

3) Introdúcense los siguientes cambios en el artículo 23:
a) Agrégase a la letra a), entre el vocablo “identidad” y el punto aparte, la 

expresión “o pasaporte”.
b) Reemplázase la letra c) por la siguiente:
“c) Cualquier otro cambio o solicitud de cambio en los datos señalados en el 

artículo 8°.”.
4) Reemplázase el artículo 27 por el siguiente:
“Artículo 27. Sin perjuicio de lo señalado en el inciso tercero del artículo 10, el 

domicilio electoral será aquel que registre el Servicio Electoral.”.
5) Incorpórase en el artículo 30 el siguiente inciso tercero:
“En la elaboración del Padrón Electoral, el Servicio Electoral excluirá a aque-

llos electores que, teniendo menos de 80 años de edad, no hubieren obtenido o re-
novado cédula de identidad nacional o para extranjeros o pasaporte chileno en los 
últimos veintiún años. Así también, excluirá a aquellos electores que, teniendo 80 
años de edad o más, no hubieren obtenido o renovado cédula de identidad nacional 
o para extranjeros o pasaporte en los últimos quince años.”.

6) Reemplázase el inciso quinto del artículo 31 por el siguiente:
“El Padrón Electoral y la Nómina Provisoria de Inhabilitados son públicos, 

sólo en lo que se refiere a los datos señalados en el inciso tercero, debiendo los 
requirentes pagar únicamente los costos directos de la reproducción. Los partidos 
políticos recibirán del Servicio Electoral, dentro de los cinco días siguientes a su 
emisión, en forma gratuita, copia de ellos en medios magnéticos o digitales, no 
encriptados y procesables por software de general aplicación. Lo mismo se aplicará 
para los candidatos independientes, respecto de las circunscripciones electorales 
donde participen.”.

7) Reemplázase el artículo 37 por el siguiente:
“Artículo 37. Los partidos políticos podrán solicitar al Servicio Electoral, con 

al menos sesenta días de anticipación a una elección o plebiscito, un listado impreso 
de cada Padrón de Mesa, que contendrá los nombres, apellidos y número de rol úni-
co nacional de los electores. Los candidatos independientes podrán solicitar dicha 
información respecto de las circunscripciones electorales donde participen.

El Servicio Electoral deberá entregar el referido listado con al menos veinte días 
de anticipación a una elección o plebiscito.”.



609

sentencias pronunciadas entre 2012 Y 2014 / roles nos 2.381-2.470

8) Reemplázase el inciso final del artículo 47 por el siguiente:
“Ejecutoriada la sentencia, el Tribunal remitirá al Servicio Electoral, de oficio, 

copia fiel e íntegra de aquélla, la que deberá individualizar a los electores que se 
deban incorporar. El Servicio Electoral procederá a cumplirla sin más trámite, 
siempre que a la fecha de recepción faltaren, a lo menos, tres días para el venci-
miento del plazo a que se refiere el inciso primero del artículo 33.”.

9) Reemplázase el inciso final del artículo 48 por el siguiente:
“Ejecutoriada la sentencia, el Tribunal remitirá al Servicio Electoral, de oficio, 

copia fiel e íntegra de aquélla, la que deberá individualizar a los electores que se 
deban excluir. El Servicio Electoral procederá a cumplirla sin más trámite, siempre 
que a la fecha de recepción faltaren, a lo menos, tres días para el vencimiento del 
plazo a que se refiere el inciso primero del artículo 33.”.

10) Reemplázase el número 2 del artículo 53 por el siguiente:
“2. El que, al declarar o actualizar domicilio electoral o la acreditación del 

avecindamiento, proporcione datos falsos o un domicilio electoral diferente de los 
permitidos en el artículo 10.”.

11) Reemplázase el número 3 del artículo 54 por el siguiente:
“3. El que incite, promueva, solicite u organice a los electores, a modificar su 

domicilio electoral, declarando uno nuevo con datos falsos o diferente de los permi-
tidos en el artículo 10.”.

Artículo 2°. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 
18.700, orgánica constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios:

1) Modifícase el artículo 8° en el siguiente sentido:
a) Suprímese la oración final de su inciso primero, que se inicia con la expresión 

“En caso” y termina con la palabra “convocatoria”.
b) Incorpórase el siguiente inciso final, nuevo:
“El Servicio Electoral otorgará las facilidades para que las candidaturas in-

dependientes, en forma previa a la declaración de candidaturas, puedan revisar 
si sus patrocinantes son personas que tienen la condición de ciudadanos indepen-
dientes.”.

2) En el inciso segundo del artículo 29, sustitúyese la expresión “dentro del pla-
zo señalado en el inciso anterior.” por “al décimo quinto día anterior a la elección.”.

3) Reemplázase el inciso primero del artículo 37 por el siguiente: 
“Artículo 37. El Servicio Electoral podrá fusionar mesas receptoras de sufra-

gios de la misma circunscripción electoral, con el objeto de que funcionen conjun-
tamente, como si fueran una sola mesa, siempre que la mesa resultante no supere el 
número de cuatrocientos cincuenta electores.”.

4) Intercálase, en el inciso segundo del artículo 43, entre la palabra “vocales” 
y el punto seguido (.), la frase “y si le corresponde concurrir a la capacitación obli-
gatoria que se señala en el artículo 49”.

5) Modifícase el artículo 49 en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en el inciso tercero, el término “voluntaria.” por la siguiente 

frase: “obligatoria respecto de aquellos vocales que ejerzan por primera vez dicha 
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función. Esta capacitación no podrá ser inferior a una hora ni superior a dos. No 
procederá la capacitación de vocales en el caso de las elecciones primarias.”.

b) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:
“A los nuevos vocales designados por las Juntas Electorales que, con ocasión 

de su primera elección en tal función, concurran a la capacitación señalada en el 
inciso anterior, se les incrementará el bono señalado en el artículo 47 bis en la suma 
de 0,22 unidades de fomento. Para tal efecto, el Servicio Electoral deberá remitir a 
la Tesorería General de la República una nómina que individualice a estos vocales 
en los términos del inciso final del artículo 47 bis.”.

6) Reemplázase el artículo 52 por el siguiente: 
“Artículo 52. Con, a lo menos, sesenta días de anticipación a la elección o ple-

biscito, el Servicio Electoral determinará, para cada circunscripción electoral, los 
locales de votación en que funcionarán las mesas receptoras de sufragios.

El Director Regional respectivo del Servicio Electoral requerirá de la Coman-
dancia de Guarnición, a lo menos con sesenta días de anticipación a la determi-
nación de los locales de votación, un informe sobre los locales o recintos, estatales o 
privados, que sean más adecuados para el expedito funcionamiento de las mesas, la 
instalación de cámaras secretas y la mantención del orden público.

El Servicio Electoral deberá preferir aquellos locales de carácter público en la 
medida que existan establecimientos suficientes para atender las necesidades para 
la instalación de las mesas de la circunscripción electoral que corresponda, consi-
derando criterios de facilidad de acceso para los electores. A falta de éstos, podrá 
también determinar el uso de establecimientos de propiedad privada como locales de 
votación, siempre que correspondan a establecimientos educacionales y deportivos. 
También, si fuere necesario, el Servicio Electoral podrá disponer que bienes nacio-
nales de uso público sean destinados como locales de votación, restringiéndose su 
acceso durante el tiempo en que se utilicen como tales, siempre que correspondan a 
parques de grandes dimensiones, que permitan ubicar en ellos un número signifi-
cativo de mesas receptoras de sufragios.

Determinados los locales de votación, estos no podrán reconsiderarse ni alterar-
se, salvo por causas debidamente calificadas por el Servicio Electoral. Subsistirá la 
designación, tratándose del caso establecido en el inciso segundo del artículo 26 de 
la Constitución Política.

Los locales de votación, con el detalle de las mesas receptoras de sufragios que 
funcionarán en cada uno de ellos, serán informados a las Juntas Electorales co-
rrespondientes antes del trigésimo día anterior a la fecha de la elección o plebiscito. 
La Junta Electoral publicará la nómina de locales de votación en la misma forma 
y oportunidad señaladas en el artículo 43. En la misma audiencia pública en que 
las Juntas Electorales designen los vocales de las mesas receptoras de sufragios se 
procederá, a continuación, a designar para cada local de votación los delegados a 
que se refiere el artículo 54.

El Servicio Electoral comunicará al Gobernador Provincial y al municipio 
respectivo, con a lo menos cincuenta días de anticipación a la fecha de la elección 
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o plebiscito, la lista de los locales que hubiere designado a fin de que los encargados 
de los mismos procuren los medios de atender a la debida instalación de cada mesa. 
Igualmente, se hará la respectiva comunicación a los propietarios o responsables de 
los locales que se hubieren designado.”.

7) Modifícase el artículo 54 en el siguiente sentido:
a) Reemplázase, en el inciso primero, el vocablo “catorce” por “nueve”.
b) Incorpórase el siguiente numeral 7) al inciso quinto:
“7) Disponer, en el evento que sea necesario, el traslado de cédulas para la 

emisión de sufragios no utilizadas, desde las mesas donde sobren a aquellas mesas 
donde pudieren faltar. De lo anterior se dejará constancia en el acta de la mesa 
donde se retiran los sufragios, como en el acta de la mesa en que se agregan, indi-
cando el número de serie de ellos.”.

8) Reemplázase el numeral 3) del artículo 55 por el siguiente: 
“3) Las cédulas para la emisión de los sufragios. Su número será determinado 

por el Servicio Electoral para cada mesa receptora, en función de la experiencia de 
abstención en elecciones similares anteriores.”.

9) Elimínase, en el inciso segundo del artículo 58, la frase “en las hojas en 
blanco del Registro”.

10) Reemplázase el inciso primero del artículo 62 por el siguiente:
“Artículo 62. El elector chileno entregará al Presidente su cédula nacional de 

identidad o pasaporte. El elector extranjero, su cédula de identidad para extranje-
ros. Ningún otro documento ni certificado podrá reemplazar a los anteriores. Los 
documentos señalados deberán estar vigentes. Se aceptarán también aquellos que 
hayan vencido dentro de los doce meses anteriores a la elección o plebiscito, para el 
solo efecto de identificar al elector.”.

11) Modifícase el artículo 72 en el siguiente sentido:
a) Reemplázase el inciso primero por el siguiente: 
“Artículo 72. Inmediatamente después de practicado el escrutinio, y en el mis-

mo lugar en que hubiere funcionado la mesa receptora, se levantarán actas del 
escrutinio, estampándose en números la cantidad de firmas en el padrón correspon-
dientes a los electores que emitieron su sufragio, la cantidad de talones y el total de 
sufragios emitidos encontrados en las urnas para cada tipo de elección. Además, 
se anotarán, en cifras y letras, el número de sufragios que hubiere obtenido cada 
candidato o cada una de las proposiciones de la cédula para plebiscito, en su caso; 
los votos nulos y los blancos.”.

b) Agrégase, a continuación del inciso primero, el siguiente inciso segundo, 
nuevo, pasando los actuales incisos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y sépti-
mo, a ser tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, respectivamente:

“A continuación se procederá a sumar los votos anotados para todos los candi-
datos o proposiciones de plebiscito, más los votos nulos y blancos, anotando el resul-
tado en cifras y letras en el total de votos señalado en el acta. La mesa deberá revi-
sar que este total de votos sumados sea igual al número total de sufragios emitidos 
encontrados en las urnas estampado al inicio del acta. La mesa deberá cerciorarse 

•  Nº 2.446



Jurisprudencia constitucional

612

de que no existan, en ninguno de los ejemplares del acta de escrutinio, diferencias 
o descuadraturas de los votos sumados y de los totales señalados anteriormente.”.

12) Introdúcense las siguientes enmiendas en el artículo 76 bis:
a) Agréganse, a continuación del inciso primero, los siguientes incisos segundo 

y tercero, nuevos, pasando el actual segundo a ser cuarto:
“Si las actas contuvieren errores, especialmente descuadraturas entre la suma 

real de los votos de cada candidato, los nulos y los blancos y los totales ingresados 
en las actas, se ingresarán igual al sistema los datos que existan, pero en este caso 
deberá indicarse por el sistema computacional como mesa descuadrada, según lo 
señalado en la letra g) del inciso quinto del artículo 175 bis.

Adicionalmente, las personas referidas anteriormente procederán a efectuar 
una copia digitalizada o escaneada del acta de escrutinio, que se incorporará como 
respaldo al sistema computacional.”.

b) Incorpórase el siguiente inciso final:
“Si en algún local de votación el Servicio Electoral no contare con las facilida-

des técnicas para la digitación y transmisión de datos de las actas de escrutinios y su 
incorporación a los sistemas computacionales, o existiendo éstos presentaren fallas o 
problemas, el Servicio Electoral podrá disponer el traslado de las actas a otro local 
de votación u oficina del Servicio para proceder a su incorporación.”.

13) Elimínase, en el inciso primero del artículo 77, la frase “, con excepción 
de los Registros Electorales, los que deberán ser entregados a las respectivas Juntas 
Electorales”.

14) Modifícase el artículo 81 de la siguiente manera:
a) Reemplázase en el inciso primero la palabra “seis” por “diez”.
b) Reemplázase en el inciso segundo la palabra “tres”, las dos veces que apare-

ce, por el vocablo “cinco”.
15) Reemplázase, en el inciso cuarto del artículo 82, la palabra “seis”, las dos 

veces que aparece, por el término “diez”.
16) Modifícase el artículo 86 en el siguiente sentido:
a) Intercálase en el inciso primero, entre el punto seguido (.) y el término “Reu-

nido”, la siguiente frase “Si a las 14:15 horas no se hubieren presentado al menos 
tres de sus miembros, el Secretario del colegio procederá a completar el número de 
tres miembros designando como tales a alguno de los delegados de la junta electoral 
que se señalan en el inciso siguiente. Constituido el colegio, los miembros original-
mente designados podrán incorporarse, en orden de presentación, hasta completar 
el máximo de diez, sin que puedan reemplazar a los delegados designados y siempre 
que ello ocurra con anterioridad a las 15 horas. Del hecho de las incorporaciones y 
su hora se dejará constancia en el acta.”.

b) Intercálase en el inciso segundo, a continuación de la expresión “Al inicio de 
la sesión,” la frase “y después de constituido el Colegio Escrutador,”.

17) Elimínase, en el inciso segundo del artículo 91, la frase “de los Registros 
que le hubieren sido proporcionados y”.

18) Reemplázase el inciso tercero del artículo 95 por el siguiente:
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“A los resultados de los colegios escrutadores les será aplicable lo dispuesto en 
los incisos cuarto, quinto y sexto del artículo 175 bis. Estos resultados deberán 
sustituir a los entregados en forma preliminar por el Servicio Electoral, en virtud 
de dicho artículo. Al realizar esta sustitución deberá señalarse, en sus informes y 
boletines, que son los resultados de los colegios escrutadores.”.

19) Reemplázase la letra f) del artículo 96 por la siguiente:
“f) la utilización de un Padrón Electoral diferente del que establece el artículo 

33 de la ley Nº 18.556, y que fue sometido a los procesos de auditoría y reclamación 
señalados en el párrafo 2° del Título II y el Título III de dicha ley. No procederá en 
este caso la reclamación de nulidad por las circunstancias señaladas en los artículos 
47 y 48 de ley Nº 18.556.”.

20) Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 110, el número “14” por 
“9”.

21) Reemplázase el inciso primero del artículo 111 por el siguiente:
“Artículo 111. El Presidente de la República designará, con sesenta días de 

anterioridad a la fecha de una elección o plebiscito, a un oficial de Ejército, de la 
Armada, de la Fuerza Aérea o de Carabineros, que tendrá el mando de la fuerza 
encargada de la mantención del orden público en cada una de las regiones del país. 
Dichos nombramientos se publicarán en el Diario Oficial, al día siguiente hábil de 
su designación. Estos jefes de fuerza deberán designar con treinta días de antici-
pación a los oficiales de las Fuerzas Armadas y Carabineros que tendrán el mando 
de las fuerzas encargadas de la mantención del orden público en las localidades 
de sus respectivas regiones, en que deban funcionar mesas receptoras de sufragio o 
colegios escrutadores. Para el caso previsto en el inciso segundo del artículo 26 de 
la Constitución Política, tales nombramientos se entenderán subsistentes.”.

22) Intercálase, en el inciso segundo del artículo 112, entre la frase “que lle-
vará el jefe de las fuerzas de cada localidad”, y la coma (,) que le sigue, la frase “y 
el jefe de fuerza regional”.

23) Agrégase al artículo 131, antes del punto final, la siguiente frase: “, desde 
los diez días anteriores a la fecha de la elección o plebiscito”.

24) Introdúcense los siguientes cambios en el artículo 132:
a) En el número 8), sustitúyese la expresión “, y” por un punto y coma (;).
b) En el número 9), sustitúyese el punto final por la expresión “, y”.
c) Agrégase el siguiente número 10):
“10) Recibir sufragios antes de la hora indicada en el inciso primero del artícu-

lo 57 o declarar cerrada la votación antes de la hora señalada en el inciso primero 
del artículo 68.”.

25) Agrégase, a continuación del artículo 134, el siguiente artículo 134 bis:
“Artículo 134 bis. Será sancionado con la pena de reclusión menor en sus gra-

dos mínimo a medio, el delegado de la Junta Electoral que incurriere en alguna de 
las siguientes conductas:

1) Hacer entrega de los útiles electorales antes de la hora indicada en el inciso 
primero del artículo 57.
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2) No constituir las mesas disponiendo de los voluntarios a los que se refiere el 
inciso cuarto del artículo 57.

3) Impedir que un apoderado ejerza sus funciones, conforme a lo establecido en 
esta ley, retirarle las carpetas o credenciales de identificación que se señalan en el 
artículo 162 o expulsarlo del local de votación.”.

26) Agrégase al final del artículo 135, después del punto aparte, la siguiente 
frase: “Igual pena sufrirán las personas que tengan responsabilidad en la entrega 
de los resultados, señaladas en el artículo 175 bis, que omitan el ingreso de los 
resultados a los sistemas informáticos, los alteren o los destruyan.”.

27) Intercálase en el inciso primero del artículo 136, entre el término “grado 
mínimo” y los dos puntos (:) que le siguen, la frase “y multa de una a tres unidades 
tributarias mensuales”.

28) Modifícase el artículo 151 en el siguiente sentido:
a) Intercálase en el inciso primero, entre las palabras “contra los delegados de 

la misma” y la conjunción “y”, la frase “, de los miembros de los colegios escruta-
dores”.

b) Reemplázase en el inciso segundo la expresión “133 y 134” por “133, 134 
y 138”.

29) Reemplázase en el artículo 152, la expresión “137 y 138” por “136 y 
137”.

30) Modifícase el artículo 175 bis en el siguiente sentido:
a) Incorpórase al final del inciso primero, a continuación del vocablo “escru-

tinio” y antes del punto aparte, la expresión “, los que tendrán el carácter de pre-
liminares”.

b) Agrégase en el inciso segundo, a continuación de la frase “acreditará a una 
persona”, la expresión “, y a sus ayudantes técnicos,”.

c) Agrégase al final del inciso segundo, a continuación del punto aparte, la 
siguiente frase: “En la misma oficina, y con no más de siete días de anticipación 
a una elección o plebiscito, se podrán instalar las líneas telefónicas y aquellas 
necesarias para las comunicaciones que se utilizarán el día de dicha elección o 
plebiscito.”.

d) Reemplázase, en el inciso tercero, la frase “este funcionario” por “las perso-
nas señaladas en el inciso anterior”.

e) Elimínase, en el inciso tercero, la segunda oración a continuación del punto 
seguido, que comienza con la palabra “Además” y termina con la expresión “los 
mismos.”.

f) Elimínase, en el inciso cuarto, el párrafo que sigue al punto seguido, que co-
mienza con las palabras “Los resultados” y termina con la expresión “senatorial.”.

g) Intercálase, a continuación del inciso cuarto, el siguiente inciso quinto, nue-
vo, pasando el actual quinto a ser sexto:

“Los resultados deberán estar desplegados de la siguiente forma:
a) A nivel de cada mesa receptora de sufragios, como a niveles agregados de cir-

cunscripción electoral, colegio escrutador, comuna, provincia, región y país, como 
también de distrito electoral y circunscripción senatorial.
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b) Respecto de cada candidato, se informará su número de identificación, su 
nombre, su partido político o su condición de independiente, el subpacto cuando 
corresponda y el pacto o lista a que pertenece, los votos obtenidos y el porcentaje que 
ellos representan.

c) Se deberá informar también totales de votos y porcentajes de votación por 
cada partido político, subpacto si corresponde y por lista o pacto.

d) Cuando el nivel de agregación sea superior al territorio electoral de los can-
didatos, se informarán los votos y el porcentaje de votación obtenido por cada par-
tido político, subpacto, si corresponde, y por lista o pacto, como también el número 
total de candidatos presentados.

e) En todos los niveles de agregación se señalará el número de mesas escrutadas 
respecto del total de mesas que correspondan al nivel de agregación.

f) Los porcentajes de votación del candidato, partido, subpacto si corresponde 
y pacto o lista se calcularán sobre el total de votos válidos, excluyendo votos nulos 
y blancos.

g) A nivel de mesa de votación, la condición de estar sus resultados descua-
drados, esto es, que el total de la suma de los votos asignados a cada candidato en 
las actas, más los blancos y los nulos, no correspondan al número total de votantes 
que sufragaron en la mesa según se consigne en la misma acta. Por cada nivel de 
agregación, se deberá informar también la cantidad de mesas que, consideradas en 
los resultados, se encuentran descuadradas, permitiendo acceder a un detalle con 
la identificación de ellas.

h) En el último informe de resultados preliminares entregado por el Servicio 
Electoral, se deberá informar para cada nivel de agregación, un detalle con la 
identificación de las mesas no escrutadas.

i) A partir del porcentaje escrutado que determine el Servicio Electoral y siem-
pre en el último informe de resultados preliminares entregado por éste, deberán in-
dicarse los candidatos que pueden considerarse estimativamente electos de acuerdo 
a las reglas establecidas en la ley y el número de ellos en los niveles agregados.”.

h) Agrégase, a continuación del actual inciso quinto, que pasa a ser sexto, el 
siguiente inciso séptimo, nuevo, pasando los actuales sexto y séptimo a ser octavo y 
noveno, respectivamente:

“Los partidos políticos y los candidatos independientes que participan en 
la elección podrán acceder y revisar, en el sitio web del Servicio Electoral, las 
copias digitalizadas o escaneadas de las actas de escrutinios, incorporadas al 
sistema computacional en virtud de lo señalado en inciso tercero del artículo 76 
bis.”.

31) Intercálase en el artículo 184, a continuación del actual inciso tercero, el 
siguiente inciso cuarto, nuevo, pasando el actual inciso cuarto a ser quinto:

“Si no hubiere alguno de los funcionarios que desempeñen los cargos menciona-
dos en los incisos precedentes, las Juntas se integrarán con cualquier funcionario 
auxiliar de la administración de justicia.”.

32) Reemplázase el inciso segundo del artículo 185 por el siguiente:
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“Si no hubiere alguno de los funcionarios que desempeñen los cargos mencio-
nados en el inciso precedente, las Juntas se integrarán con cualquier funcionario 
auxiliar de la administración de justicia.”.

Artículo 3°. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 
20.640, que Establece el Sistema de Elecciones Primarias para la Nomina-
ción de Candidatos a Presidente de la República, Parlamentarios y Alcaldes:

1) Modifícase el inciso segundo del artículo 20 de la siguiente manera:
a) Intercálase, en la letra c), a continuación de la palabra “afiliados”, la ex-

presión “al partido o”.
b) Incorpórase, en la letra d), después del término “afiliados”, la expresión “al 

partido o”.
2) Modifícase el artículo 21 en el siguiente sentido:
a) Intercálase en el inciso primero, entre la expresión “Servicio Electoral” y el 

punto aparte (.), la siguiente oración: “, salvo en lo que se refiere a la publicidad 
del padrón electoral que se otorgará mediante medios magnéticos y ordenado en 
forma alfabética, en conformidad a lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 31 
de dicha ley”.

b) Reemplázase el inciso tercero por el que sigue:
“Respecto de los electores habilitados para sufragar en las elecciones primarias, 

el padrón señalará las primarias de los partidos o pactos en que puede sufragar, 
según lo señalado en el artículo anterior o, alternativamente, la cédula electoral 
que deba recibir de la mesa receptora para emitir su sufragio. El padrón contem-
plará además espacios para la firma del elector y para anotar el número de serie 
de la cédula que utilice, respecto de las elecciones de cada cargo que sea sometido a 
elecciones primarias.”.

3) Sustitúyese el epígrafe del Párrafo 5° del Título I por el siguiente:
“De las cédulas electorales, el acto electoral y el derecho a sufragio de los elec-

tores”.
4) Reemplázanse los artículos 22 y 23 por los siguientes:
“Artículo 22. Para las elecciones primarias habrá cédulas electorales diferentes, 

según se trate de las elecciones primarias de Presidente de la República, Senadores, 
Diputados o Alcaldes.

Para cada cargo de Presidente de la República, Senador, Diputado y Alcalde 
existirán las siguientes cédulas electorales:

a) Existirá una cédula electoral diferente para cada primaria de un partido 
político o pacto electoral que contendrá sólo a los candidatos del partido o del 
pacto, la que deberá ser usada por los electores que se encuentren habilitados para 
sufragar sólo en esa primaria, según lo establezca el padrón electoral de la mesa 
receptora de sufragios.

b) Existirá otra cédula electoral para los electores habilitados para sufragar en 
más de una elección primaria para el mismo cargo, según lo establezca el padrón 
electoral de la mesa receptora de sufragios, la que contendrá todos los candidatos 
de dichas primarias.



617

sentencias pronunciadas entre 2012 Y 2014 / roles nos 2.381-2.470

El Servicio Electoral deberá procurar que las cédulas electorales que se elabo-
ren para las elecciones primarias de un mismo cargo sean similares en su aspecto 
exterior.

Artículo 23. Al presentarse el elector a sufragar recibirá de la mesa receptora 
las cédulas electorales para emitir su sufragio, de acuerdo a las primarias que se 
realicen en el territorio electoral que corresponda. El elector recibirá una cédula 
electoral para la elección primaria al cargo de Presidente de la República, una 
para la elección primaria al cargo de Senador, una para la elección primaria al 
cargo de Diputado y una para la elección primaria al cargo de Alcalde, en su 
caso.

Respecto de cada cargo el elector recibirá la cédula electoral según la elección 
primaria en que se encuentre habilitado para sufragar, conforme lo señale el pa-
drón electoral de la mesa y que contendrá sólo los candidatos de dicha primaria. 
En el evento que un elector esté habilitado para sufragar en dos o más primarias 
para un mismo cargo conforme el padrón electoral de la mesa, recibirá de ella una 
sola cédula que contendrá, en este caso, todos los candidatos a dicho cargo de las 
primarias en que esté habilitado para sufragar.

Los vocales de mesa deberán tomar los resguardos suficientes y necesarios para 
que el elector concurra solo a sufragar de conformidad al artículo 61 de la ley Nº 
18.700, y que las cédulas entregadas a los electores para las primarias de cada 
cargo y los candidatos que contienen se mantengan en reserva y sean conocidas 
sólo por ellos, por los apoderados que integran la mesa y por quien eventualmente 
asista al elector y en ningún caso por otras personas y por los demás electores que 
esperan para sufragar.

Sufrirán las penas señaladas en el inciso primero del artículo 137 de la ley 
Nº 18.700, los vocales de mesa que no tomen los resguardos señalados en el inciso 
anterior para mantener la reserva indicada. Iguales penas sufrirán los vocales 
de mesa, apoderados y cualquier persona que dé a conocer a terceros o al público 
en general las cédulas entregadas al elector y los candidatos que contienen. Serán 
aplicables en estos casos los procedimientos judiciales señalados en el Párrafo 2° del 
Título VII de la ley Nº 18.700.

Los vocales de mesa, apoderados, delegados de la Junta Electoral y quienes 
presten funciones al Servicio Electoral deberán mantener reserva absoluta de los 
padrones electorales utilizados en las mesas de votación, donde consten las firmas 
de los electores de las elecciones primarias en que sufragaron. La infracción de 
este precepto dará lugar a la sanción contemplada en el artículo 142 de la ley Nº 
18.700, aplicándose en estos casos los procedimientos judiciales señalados en el 
Párrafo 2° del Título VII de la ley Nº 18.700.”.

5) Agrégase el siguiente artículo 24 bis:
“Artículo 24 bis. El sufragio será personal, igualitario, secreto, informado y 

voluntario.”.
6) Sustitúyese el epígrafe del Párrafo 6° del Título I por el siguiente:
“De las mesas receptoras de sufragio, vocales de mesa, apoderados y escrutinios”
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7) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 26, el guarismo “350” por 
“450”.

8) Modifícase el artículo 27 en el siguiente sentido:
a) Elimínase el inciso primero.
b) Reemplázase en el inciso segundo, que pasa a ser único, la palabra “tres” 

por “cinco”.
9) Elimínase el artículo 28.
10) Agrégase el siguiente artículo 29 bis:
“Artículo 29 bis. En los escrutinios, la mesa procederá a escrutar primero las 

primarias del cargo de Presidente de la República, después las de senadores y final-
mente las de diputados, cuando corresponda.

Respecto de cada cargo de Presidente de la República, senador, diputado o 
alcalde se procederá como sigue:

a) El presidente contará el número de electores que hayan sufragado según las 
firmas en el padrón de la mesa y el número de talones correspondientes a las cédulas 
emitidas. Se abrirá la urna, se contarán las cédulas utilizadas y se firmarán al dor-
so por el presidente y por el secretario de la mesa. Si hubiere disconformidad entre el 
número de firmas, de talones y de cédulas, se dejará constancia en el acta, pero no 
obstará para que se escruten todas las cédulas que aparezcan emitidas.

b) A continuación, el presidente y secretario de la mesa procederán a abrir las 
cédulas electorales y a separarlas por cada una de las elecciones primarias realiza-
das para el cargo. Respecto de las cédulas electorales que contengan los candidatos 
de más de una elección primaria, dicha separación se efectuará de acuerdo a la 
preferencia indicada por el elector en la propia cédula.

c) Luego, se procederá a escrutar las diferentes primarias de acuerdo al orden 
numérico o alfabético otorgado a los partidos políticos y pactos electorales como 
códigos de identificación en el sorteo señalado en el inciso final del artículo 22. 
Para ello, separadamente por cada primaria, el presidente de la mesa dará lectura 
a viva voz de la preferencia que contienen las cédulas, y la calificación de ellas se 
hará conforme al número 5) del inciso primero del artículo 71 de la ley Nº 18.700.

d) Para cada primaria de partido o pacto electoral se levantará un acta separa-
da, conforme a lo señalado en el artículo 72 de la ley Nº 18.700.

Para el despliegue de los escrutinios preliminares que dé a conocer el Servicio 
Electoral conforme al artículo 175 bis de la ley Nº 18.700 y para el de los Colegios 
Escrutadores señalados en el artículo 95 de la misma ley, se considerará a cada 
primaria de partido o pacto electoral como una elección separada.”.

Artículo 4°. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 
18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 
2006, del Ministerio del Interior:

1) Derógase el artículo 117.
2) Reemplázase el inciso segundo del artículo 124 por los siguientes incisos 

segundo y tercero:
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“Posteriormente, se repetirá el procedimiento descrito en el artículo 122, con-
siderando para este efecto como si fueran una lista a cada uno de los integrantes 
del pacto electoral, ya sea que se trate de partidos, subpactos o candidatos indepen-
dientes que no hubieran subpactado, según sea el caso, todo ello con el objeto de 
determinar el número de candidatos que elige cada integrante del pacto.

Determinado el número que elige cada integrante del pacto electoral, se repetirá 
el procedimiento descrito en el artículo 123, para determinar quiénes son los can-
didatos electos de cada integrante del pacto, considerando también para este efecto 
como si fueran una lista a cada uno de los integrantes del pacto electoral, ya sea 
que se trate de partidos, subpactos o candidatos independientes que no hubieran 
subpactado, según sea el caso. En el caso de un subpacto que incluya candidatos 
de uno o más partidos e independientes, los candidatos tendrán igual derecho de 
preferencia dentro del subpacto, proclamándose electos a las más altas mayorías 
considerando únicamente su votación individual.”.

iii
norMas del proyecto de ley reMitido soMetidas

a control preVentiVo de constitucionalidad que 
reVisten naturaleza de ley orGánica constitucional

OCTAVO. que, conforme con la interpretación que deriva de su texto, 
con la naturaleza de las leyes orgánicas constitucionales dentro de nuestra 
normativa jurídica y con el espíritu del constituyente al incorporarlas a 
nuestra carta Fundamental, las disposiciones del proyecto consultadas 
que se indicarán en los considerandos siguientes de esta sentencia están 
comprendidas, según corresponda, dentro de las materias que la carta 
Fundamental ha encomendado que sean reguladas por las leyes orgá-
nicas constitucionales a que se refieren los incisos cuarto a sexto de esta 
sentencia;

NOVENO. que las disposiciones contenidas en los numerales 1) a 4) 
y 6) a 11) del artículo 1° del proyecto, que modifica la ley nº 18.556, 
orgánica constitucional sobre sistema de inscripciones electorales y ser-
vicio electoral, son propias de las leyes orgánicas constitucionales sobre 
sistema electoral público y sobre sistema de registro electoral a que se 
refiere el artículo 18 de la constitución política; 

DÉCIMO. que las disposiciones contenidas en los numerales 1) a 32) 
del artículo 2° del proyecto, que modifica la ley nº 18.700, orgánica 
constitucional sobre Votaciones populares y escrutinios, son, asimismo, 
propias de las leyes orgánicas constitucionales sobre sistema electoral pú-
blico y sobre sistema de registro electoral a que se refiere el artículo 18 
de la constitución política; 

DECIMOPRIMERO. que las disposiciones contenidas en los nume-
rales 1) a 3); 4) –con exclusión del nuevo artículo 23, inciso cuarto, que 
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agrega–, y 5) a 10) del artículo 3° del proyecto, que modifica la ley nº 
20.640, que establece el sistema de elecciones primarias para la nomi-
nación de candidatos a presidente de la república, parlamentarios y al-
caldes, son propias de las leyes orgánicas constitucionales sobre sistema 
electoral público y sobre sistema de registro electoral a que se refiere el 
artículo 18 de la constitución política, y de la ley orgánica constitucio-
nal sobre sistema de elecciones primarias que podrá ser utilizado por los 
partidos políticos para la nominación de candidatos a cargos de elección 
popular, a que se refiere el artículo 19, nº 15, inciso quinto, de la cons-
titución política; 

DECIMOSEGUNDO. que las disposiciones contenidas en los nume-
rales 1) y 2) del artículo 4° del proyecto, que modifica la ley nº 18.695, 
orgánica constitucional de Municipalidades, son propias de las leyes or-
gánicas constitucionales sobre sistema electoral público y sobre sistema 
de registro electoral a que se refiere el artículo 18 de la constitución 
política, y de la ley orgánica constitucional de Municipalidades a que 
se refieren los artículos 118, incisos segundo y quinto, y 119 de la carta 
Fundamental;

iV
norMa del proyecto de ley reMitido no soMetida a 
control preVio de constitucionalidad que tiene 

naturaleza de ley orGánica constitucional

DECIMOTERCERO. que, no obstante que la cámara de diputados 
ha sometido a control de constitucionalidad ante esta Magistratura, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de 
la constitución política de la república, como materias propias de ley 
orgánica constitucional, únicamente las disposiciones del proyecto de ley 
señaladas en el considerando primero de esta sentencia, este tribunal 
–como lo ha hecho en oportunidades anteriores– no puede dejar de pro-
nunciarse sobre otra disposición contenida en el mismo proyecto de ley 
remitido, que, al igual que las normas a las que se viene aludiendo en los 
considerandos precedentes, reviste la naturaleza de ley orgánica constitu-
cional, según se indicará;

DECIMOCUARTO. que el artículo segundo transitorio del proyecto 
de ley remitido prescribe:

“Artículo segundo. En las elecciones primarias que se efectúen en el año 2013, 
el Servicio Electoral dispondrá la capacitación de los vocales de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 49 de la ley Nº 18.700. La asistencia 
a dicha capacitación será voluntaria.

A los vocales que concurran a la capacitación señalada en el inciso anterior, 
se les incrementará el bono contemplado en el artículo 47 bis de la referida ley Nº 
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18.700, en la suma de 0,22 unidades de fomento. Para estos efectos, el Servicio 
Electoral deberá remitir a la Tesorería General de la República una nómina que 
individualice a estos vocales, en los términos del inciso final del citado artículo 47 
bis.”;

DECIMOQUINTO. que la disposición contenida en el artículo se-
gundo transitorio, al remitir a los artículos 49 y 47 bis de la ley nº 18.700, 
es, al igual que aquellas disposiciones, propia de las leyes orgánicas cons-
titucionales sobre sistema electoral público y sobre sistema de registro 
electoral a que se refiere el artículo 18 de la constitución política; 

V
norMas orGánicas constitucionales del proyecto 

de ley reMitido que el triBunal declarará 
constitucionales

DECIMOSEXTO. que las disposiciones contenidas en los numerales 
1) a 4) y 6) a 11) del artículo 1°; en los numerales 1) a 32) del artículo 2°; 
en los numerales 1) a 3); 4) –con exclusión del nuevo artículo 23, inciso 
cuarto, que agrega–, y 5) a 10) del artículo 3°; en los numerales 1) y 2) del 
artículo 4°, y en el artículo segundo transitorio del proyecto de ley some-
tido a control de constitucionalidad, no son contrarias a la constitución 
política; 

Vi
norMas orGánicas constitucionales del proyecto 

de ley reMitido que el triBunal declarará 
inconstitucionales

DECIMOSÉPTIMO. que la disposición contenida en el numeral 
5) del artículo 1° del proyecto de ley remitido, que modifica la ley nº 
18.556, orgánica constitucional sobre sistema de inscripciones electora-
les y servicio electoral, establece: 

5) Incorpórase en el artículo 30 el siguiente inciso tercero:
“En la elaboración del Padrón Electoral, el Servicio Electoral excluirá a aque-

llos electores que, teniendo menos de 80 años de edad, no hubieren obtenido o re-
novado cédula de identidad nacional o para extranjeros o pasaporte chileno en los 
últimos veintiún años. Así también, excluirá a aquellos electores que, teniendo 80 
años de edad o más, no hubieren obtenido o renovado cédula de identidad nacional 
o para extranjeros o pasaporte en los últimos quince años.”;

DECIMOCTAVO. que el artículo 30 de la ley nº 18.556, referido al 
padrón electoral, dispone:

“El Servicio Electoral deberá elaborar un Padrón Electoral, el que contendrá 
la nómina de los electores inscritos en el Registro Electoral que reúnen los requisitos 

•  Nº 2.446



Jurisprudencia constitucional

622

necesarios para ejercer el derecho a sufragio conforme a los antecedentes conocidos 
por él. 

Cada elector podrá figurar sólo una vez en él.”; 
DECIMONOVENO. que la no obtención o renovación de la cédu-

la de identidad o pasaporte durante un período prolongado de tiempo, 
veintiún años si la persona tuviere menos de ochenta años de edad y 
quince si tuviere ochenta o más años, se fundamenta en que sus titulares 
probablemente han fallecido aunque no haya constancia de su muerte, 
por lo que su exclusión del padrón electoral resultaría justificada si ello 
efectivamente ha ocurrido;

VIGÉSIMO. que, sin embargo, la exclusión del padrón electoral, 
para que sea estimada conforme a la constitución política, debiera efec-
tuarse conforme a un procedimiento que posibilitara, efectivamente, a 
quien estuviere vivo aunque no hubiese renovado sus documentos de 
identidad durante el período de tiempo que señala la norma, el conoci-
miento de su exclusión;

VIGESIMOPRIMERO. que ello no ocurre en la disposición legal en 
examen, la que no contempla una forma de publicidad encaminada de-
rechamente a dar a conocer los nombres de los excluidos, por lo que ha 
de estimarse que el numeral 5) del artículo 1° del proyecto infringe la 
garantía constitucional de dar a toda persona una igual protección de la 
ley en el ejercicio de sus derechos, por lo que vulnera el artículo 19, nº 
3°, de la carta Fundamental y, en consecuencia, debe ser suprimido del 
texto del proyecto de ley;

VIGESIMOSEGUNDO. que la disposición contenida en el numeral 
4) del artículo 3° del proyecto de ley remitido, que modifica la ley nº 
20.640, sobre sistema de elecciones primarias para la nominación de 
candidatos a presidente de la república, parlamentarios y alcaldes, dis-
pone el reemplazo de los artículos 22 y 23 de dicha ley, y el inciso cuarto 
del nuevo artículo 23 establece: 

“Sufrirán las penas señaladas en el inciso primero del artículo 137 de la ley 
Nº18.700, los vocales de mesa que no tomen los resguardos señalados en el inciso 
anterior para mantener la reserva indicada. Iguales penas sufrirán los vocales 
de mesa, apoderados y cualquier persona que dé a conocer a terceros o al público 
en general las cédulas entregadas al elector y los candidatos que contienen. Serán 
aplicables en estos casos los procedimientos judiciales señalados en el Párrafo 2° del 
Título VII de la ley Nº 18.700.”; 

VIGESIMOTERCERO. que, por su parte, el inciso tercero del referi-
do artículo 23 dispone: 

“Los vocales de mesa deberán tomar los resguardos suficientes y necesarios para 
que el elector concurra solo a sufragar de conformidad al artículo 61 de la ley Nº 
18.700, y que las cédulas entregadas a los electores para las primarias de cada 
cargo y los candidatos que contienen se mantengan en reserva y sean conocidas 
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sólo por ellos, por los apoderados que integran la mesa y por quien eventualmente 
asista al elector y en ningún caso por otras personas y por los demás electores que 
esperan para sufragar.”. 

a su vez, el artículo 61 de la ley nº 18.700 establece: 
“El voto sólo será emitido por cada elector en un acto secreto y sin presión 

alguna. Para asegurar su independencia, los miembros de la Mesa Receptora, los 
apoderados y la autoridad, cuidarán de que los electores lleguen a la Mesa y acce-
dan a la cámara secreta sin que nadie los acompañe.

Si un elector acudiere acompañado a sufragar, desoyendo la advertencia 
que le hiciere el Presidente, por sí o a petición de cualquiera de las personas 
señaladas en el inciso anterior, éste, sin perjuicio de admitir su sufragio, hará 
que el elector y el o los acompañantes sean conducidos ante la fuerza encargada 
del orden público. La simple compañía es causal suficiente para la detención, 
sin perjuicio de las penas que puedan corresponder en caso de existir delito de 
cohecho.

Con todo, las personas con alguna discapacidad que les impida o dificulte 
ejercer el derecho de sufragio, podrán ser acompañadas hasta la mesa por otra 
persona que sea mayor de edad, y estarán facultadas para optar por ser asisti-
das en el acto de votar. En caso de duda respecto de la naturaleza de la disca-
pacidad del sufragante, el presidente consultará a los vocales para adoptar su 
decisión final.

En caso que opten por ser asistidas, las personas con discapacidad comunicarán 
verbalmente, por lenguaje de señas o por escrito al presidente de la mesa, que una 
persona de su confianza, mayor de edad y sin distinción de sexo, ingresará con 
ella a la cámara secreta, no pudiendo aquél ni ninguna otra persona obstaculizar 
o dificultar el ejercicio del derecho a ser asistido. El secretario de la mesa dejará 
constancia en acta del hecho del sufragio asistido y de la identidad del sufragante 
y su asistente. 

En ningún caso una misma persona podrá asistir a más de un elector en la 
misma Mesa Receptora de Sufragios, salvo que se trate de ascendientes o descen-
dientes.”. 

Finalmente, el artículo 137, inciso primero, de la ley nº 18.700 dis-
pone: 

“El que en cualquier elección popular, primaria o definitiva, solicitare votos 
por paga, dádiva o promesa de dinero u otra recompensa o cohechare en cualquier 
forma a un elector, sufrirá la pena de presidio menor en su grado medio, multa 
de 10 a 50 unidades tributarias mensuales y la inhabilitación absoluta y perpetua 
para el desempeño de cargos y oficios públicos.”; 

VIGESIMOCUARTO. que, conforme lo ha declarado este tribunal 
constitucional, los ciudadanos designados como vocales de mesa, en las 
elecciones primarias, ejercen una carga pública (stc rol nº 2.324, c. 
vigesimoquinto). luego, el artículo 19, nº 20°, de la constitución política 
asegura a todas las personas la igual repartición de estas cargas. 
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por otro lado, el artículo 19, nº 3°, de la carta Fundamental asegura 
a todas las personas “la igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos” 
(inciso primero) y que “ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta 
que se sanciona esté expresamente descrita en ella” (inciso noveno); 

VIGESIMOQUINTO. que, en definitiva, conforme al inciso cuarto 
del nuevo artículo 23 de la ley nº 20.640, agregado por el numeral 4) 
del artículo 3° del proyecto de ley remitido, se establece una pena de 
presidio menor en su grado medio, más multa e inhabilitación absoluta y 
perpetua para cargos públicos, para el vocal de mesa que incumpla el de-
ber de “tomar los resguardos suficientes y necesarios para que el elector concurra 
solo a sufragar de conformidad al artículo 61 de la ley Nº 18.700”, esto es, en 
forma secreta y sin presión alguna.

esta nueva norma, en primer lugar, establece como tipo penal una 
conducta de carácter genérico y negativa, consistente en no tomar los 
resguardos apropiados, agregando que se trata de los resguardos sufi-
cientes y necesarios, conceptos estos últimos indeterminados. lo anterior 
determina que este precepto legal infrinja el principio de tipicidad de 
la conducta delictiva y, por lo tanto, vulnere el artículo 19, nº 3°, inciso 
noveno, de la carta Fundamental.

en segundo lugar, esta nueva norma infringe la igualdad ante las 
cargas públicas, consagrada en el artículo 19, nº 20, de la carta Fun-
damental. lo anterior toda vez que, si bien el artículo 61 de la ley nº 
18.700 obliga tanto a los miembros de la Mesa receptora como a los 
apoderados y a la autoridad a asegurar la independencia del elector y 
el secreto de su voto, la nueva norma del proyecto establece una pena 
de delito exclusivamente para los vocales de mesa que no tomen dichos 
resguardos. 

Finalmente, debe tenerse presente que la carga de ser vocal de mesa 
en una elección primaria es bastante gravosa para los ciudadanos, pues 
éstos incluso pueden verse obligados a cumplirla no obstante que –aten-
dida la voluntariedad del voto– no estén interesados en sufragar en la 
misma elección. por lo anterior, el establecimiento respecto de los vocales 
de una pena de presidio menor en su grado medio, por “no tomar los 
resguardos suficientes y necesarios”, equiparable a la pena establecida para 
el delito de cohecho (artículo 137, inciso primero, de la ley nº 18.700), 
no parece ajustada al principio de proporcionalidad de los delitos y sus 
penas;

VIGESIMOSEXTO. que, conforme a lo expuesto en el considerando 
precedente, el inciso cuarto del nuevo artículo 23 de la ley nº 20.640, in-
corporado por el numeral 4) del artículo 3° del proyecto de ley remitido, 
es inconstitucional y debe ser suprimido del texto del proyecto;
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Vii
cuMpliMiento de los quóruM de aproBación de las 

norMas del proyecto de ley en eXaMen

VIGESIMOSÉPTIMO. que consta que las normas sobre las cuales 
este tribunal emite pronunciamiento fueron aprobadas en ambas cáma-
ras del congreso nacional con las mayorías requeridas por el inciso se-
gundo del artículo 66 de la carta Fundamental. 

y teniendo presente, además, lo dispuesto en los artículos 66, inciso se-
gundo; 93, inciso primero, nº 1°, e inciso segundo, y demás disposiciones 
citadas de la constitución política de la república, así como lo prescrito 
en los artículos 48 a 51 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de 
esta Magistratura,

se resuelve:

1°. Que las disposiciones contenidas en los numerales 1) a 4) y 6) 
a 11) del artículo 1°; en los numerales 1) a 32) del artículo 2°; en los 
numerales 1) a 3); 4) –con exclusión del nuevo artículo 23, inciso cuar-
to, que agrega–, y 5) a 10) del artículo 3°; en los numerales 1) y 2) del 
artículo 4°, y en el artículo segundo transitorio del proyecto de ley so-
metido a control de constitucionalidad, son constitucionales.

2°. Que las disposiciones contenidas en el numeral 5) del artículo 
1° y en el numeral 4) del artículo 3° –en lo referente al inciso cuarto del 
nuevo artículo 23 que incorpora a la Ley Nº 20.640– del proyecto de ley 
remitido, son inconstitucionales y, en consecuencia, deben eliminarse 
de su texto. 

Los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, Carlos Carmona San-
tander y Domingo Hernández Emparanza previenen que concurren a 
la declaración de constitucionalidad del numeral 10) del artículo 2° del 
proyecto de ley, en el entendido de que, al reemplazar esta disposición 
el inciso primero del artículo 62 de la ley nº 18.700, sobre Votaciones 
populares y escrutinios, señalando que al momento de la votación, para 
identificar al elector, se aceptarán como vigentes las cédulas de identidad, 
pasaportes o cédulas de identidad para extranjeros, según el caso, que 
hayan vencido dentro de los doce meses anteriores a la elección o ple-
biscito, debe entenderse que ello es aplicable también respecto del inciso 
segundo del mismo artículo 62, esto es, que la comprobación de la vigen-
cia de la cédula de identidad o pasaporte, incluye como vigentes aquellos 
documentos vencidos dentro de los doce meses a que hace referencia el 
nuevo inciso primero del mismo artículo 62. 
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Los Ministros señor Hernán Vodanovic Schnake, señora Marisol 
Peña Torres y señor Domingo Hernández Emparanza previenen que es-
tuvieron por la declaración de inconstitucionalidad de los incisos cuarto 
y quinto del nuevo artículo 23 de la ley nº 20.640, agregados por el 
numeral 4) del artículo 3° del proyecto, en la parte que remiten a los pro-
cedimientos judiciales señalados en el párrafo 2° del título Vii de la ley 
nº 18.700, en razón de que dichas normas otorgan nuevas atribuciones 
a la justicia del crimen –distintas a las que actualmente le confiere la ley 
nº 18.700–, de modo que, conforme a la jurisprudencia reiterada de esta 
Magistratura, tales normas tienen el carácter de ley orgánica constitucio-
nal, requiriendo ser aprobadas por un quórum de 4/7 de los diputados 
y senadores en ejercicio, pero, además, debiendo oírse previamente a la 
corte suprema antes de su aprobación, lo que no consta haya acontecido 
en la especie, infringiéndose, en consecuencia, el artículo 77, inciso se-
gundo, de la carta Fundamental. 

Los Ministros señores Hernán Vodanovic Schnake, Francisco Fer-
nández Fredes, Carlos Carmona Santander y Gonzalo García Pino pre-
vienen que estuvieron por declarar la inconstitucionalidad del numeral 
5) del artículo 1° del proyecto de ley remitido, teniendo para ello en con-
sideración, además: 

1°. que, conforme al artículo 30 de la ley nº 18.556, el padrón electo-
ral debe contener la nómina de todos los electores con derecho a sufragio. 

por su parte, el artículo 13 de la constitución política de la república 
dispone que “son ciudadanos los chilenos que hayan cumplido dieciocho años de 
edad y que no hayan sido condenados a pena aflictiva” (inciso primero), y que 
“la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elec-
ción popular y los demás que la Constitución o la ley confieran” (inciso segundo); 
y el inciso primero del artículo 15 de la constitución, señala que “en las 
votaciones populares, el sufragio será personal, igualitario, secreto y voluntario”. 

a su vez, el artículo 17, inciso primero, de la carta Fundamental con-
signa que “la calidad de ciudadano se pierde: 1°. Por pérdida de la nacionalidad 
chilena; 2°. Por condena a pena aflictiva, y 3°. Por condena por delitos que la ley 
califique como conducta terrorista y los relativos al tráfico de estupefacientes y que 
hubieren merecido, además, pena aflictiva.”

Finalmente, el artículo 18 de la constitución dispone que “una ley or-
gánica constitucional contemplará, además, un sistema de registro electoral, bajo la 
dirección del Servicio Electoral, al que se incorporarán, por el solo ministerio de la 
ley, quienes cumplan los requisitos establecidos por esta Constitución”;

2°. que, conforme a los preceptos constitucionales citados en el mo-
tivo precedente, para tener derecho a sufragio se requiere, copulativa y 
taxativamente: 1) ser chileno; 2) haber cumplido 18 años de edad, y 3) no 
haber sido condenado a pena aflictiva. 
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luego, quien cumple con dichos requisitos será automáticamente ins-
crito en el registro electoral, “por el solo ministerio de la ley” (artículo 18, 
inciso tercero, de la constitución y artículo 5° de la ley nº 18.556), y for-
mará parte de la nómina de electores contenidos en el padrón electoral, 
para la respectiva elección o plebiscito (artículo 30); 

3°. que el numeral 5) del artículo 1° del proyecto de ley remitido, al 
incorporar un nuevo inciso tercero en el artículo 30 de la ley nº 18.556, 
excluye del padrón electoral a los electores que, teniendo menos de 80 
años de edad, no hubieren obtenido o renovado cédula de identidad 
nacional o para extranjeros o pasaporte chileno en los últimos veintiún 
años, y a los electores que, teniendo 80 años de edad o más, no lo hubie-
ren hecho en los últimos quince años.

así, el numeral 5) del artículo 1° del proyecto viene a establecer una 
nueva causal de pérdida del derecho a sufragio, infringiendo el artículo 
13 de la constitución política;

4°. que, al efecto, baste recordar un antiguo fallo del tribunal cons-
titucional que dispone que: “el Tribunal previene que considera constitucional 
el artículo copiado en el numerando anterior en el entendido que debe interpretarse 
dentro del contexto general del mismo proyecto y en armonía con su finalidad. De 
manera que la exigencia de acreditar los requisitos contemplados en los artículos 13 
y 14 de la Constitución Política de la República por parte de los ciudadanos y de 
los extranjeros con derecho a sufragio por medio de la inscripción en los Registros 
Electorales, debe considerarse establecida con el único objeto de ejercer el de-
recho a sufragio, pero no como una forma general y obligatoria de acreditar 
que se poseen las calidades que dichos preceptos constitucionales establecen 
para cualquier otro efecto que sea menester.

Por otra parte dicha inscripción en los Registros Electorales debe enten-
derse sólo como una formalidad establecida para atestiguar que se cumplen 
las exigencias constitucionales para ejercer el derecho a sufragio; (stc rol 
nº 38, c. decimoprimero), y

5°. que, específicamente, se trata de una norma que no sólo crea un 
nuevo requisito para gozar del derecho de sufragio: obtener regularmen-
te carnet de identidad, sino que altera el sentido de la obligación jurídica 
impuesta por el constituyente en la reforma constitucional de la ley nº 
20.337, del año 2009. se trataba de transitar desde un régimen de ins-
cripción personal en donde la obligación recaía en el ciudadano, a uno 
de obligación puramente estatal. la inscripción automática en el padrón 
electoral obliga al estado a actuar con todos los antecedentes y registros 
de que dispone, generando certidumbre sobre la condición de ciudadano 
y no generalizando una incerteza sobre el cumplimiento de sus requisitos. 
se trata de invocar causales objetivas de exclusión, dentro de las cuales 
no está el no realizar con regularidad el trámite de renovar el carnet de 
identidad. no existe el deber ciudadano de obtener carnet de identidad, 
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máxime si la propia constitución, en su artículo 11, dispone reglas de 
plurinacionalidad que no implican la pérdida de la nacionalidad chilena. 
Finalmente, el exhibir el carnet de identidad es una condición para el 
ejercicio concreto del derecho de sufragio en un momento determinado. 
sin embargo, la obligación de renovarlo cada cierto tiempo, según dispo-
ne la norma de la que discrepamos, generando el efecto de una exclusión 
sin límites claros, importa una afectación de la titularidad misma de la 
persona, de su condición de ciudadano y respecto de la cual no se puede 
exigir una suerte de comprobación de la fe pública.

La Ministra señora Marisol Peña Torres previene que concurre a la 
declaración de constitucionalidad de la letra b) del numeral 1) del artículo 
2° del proyecto de ley, en el entendido de que, en caso alguno, las facili-
dades que se otorguen a las candidaturas independientes por la norma 
de que se trata pueden importar una excepción a la regla contenida en el 
artículo 19, nº 15°, inciso quinto, de la constitución política, en el sentido 
de que el servicio electoral debe guardar reserva de la nómina de mili-
tantes de los partidos políticos, permitiendo su acceso sólo a los militantes 
del respectivo partido.

Los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, Carlos Carmona 
Santander y Gonzalo García Pino previenen que no comparten lo sos-
tenido en el considerando decimoquinto de este fallo, pues estiman que 
la norma del artículo segundo transitorio del proyecto de ley examinado 
no es propia de ley orgánica constitucional sino de ley común. en efecto, 
según lo han expresado en anteriores ocasiones, este Ministros conside-
ran que una norma legal tiene carácter orgánico constitucional cuando 
modifica, adiciona o suprime otra de tal naturaleza, mas no cuando sim-
plemente se limita a darle aplicación, cual es el caso de autos.

Los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, Carlos Carmona 
Santander y Gonzalo García Pino previenen respecto del artículo 21 bis 
que se incorpora por el número 2) del artículo 1° del proyecto a la ley 
nº 18.556, lo siguiente:

1°. que el artículo 21 bis que se incorpora permite que cualquier 
elector solicite al servicio electoral la actualización del registro electoral. 
para ello, debe acompañar antecedentes fundantes de su petición;

2°. que la constitución, modificada por la ley de reforma constitu-
cional nº 20.337, estableció la inscripción automática y el voto voluntario. 
en el artículo 18, inciso segundo, dispuso que en el servicio electoral 
se deben incorporar quienes cumplan los requisitos establecidos por la 
constitución; 

3°. que, asimismo, es deber del servicio electoral, como consecuencia 
de dicho carácter automático, mantener actualizado el registro de Vo-



629

sentencias pronunciadas entre 2012 Y 2014 / roles nos 2.381-2.470

tantes (artículo 13, ley nº 18.556) y modificar los datos de las personas 
inscritas cuando corresponda, en especial, cuando haya cualquier otro 
cambio en los datos (artículo 23);

4°. que la norma que se analiza establece que, sin perjuicio de este 
deber del servicio electoral, “cualquier elector” puede “solicitar” la ac-
tualización de los datos que constan en ese registro;

5°. que este derecho lo tiene toda persona respecto de las bases de 
datos (artículos 2°, 6°, 12, 13 y 15, ley nº 19.628). la ley nº 19.628 debe 
ser respetada por el servicio electoral (artículo 4°, inciso tercero, ley nº 
18.556);

6°. que, sin embargo, el registro electoral no es una base de datos de 
la cual las personas se puedan salir. tampoco es una base de datos en que 
se pueda bloquear datos personales. Finalmente, es confeccionada con 
información oficial;

7°. que, por todo lo anterior, estos previnientes consideran que el 
hecho de que la inscripción electoral sea automática, obliga a que la carga 
principal de la actualización de los datos no sea de cargo del elector, sino 
que fundamentalmente del servicio electoral;

8°. que, asimismo, la actualización a que la norma se refiere, la puede 
pedir “cualquier elector”, pero no respecto de datos que le sean ajenos. si 
se pudiera solicitar la actualización de datos distintos a los propios, debe 
garantizarse la debida audiencia del involucrado;

9°. que, además, los antecedentes fundantes de la petición de actua-
lización deben ser confrontados con los propios datos de que dispone la 
administración, a fin de que la decisión de rectificación sea lo más cerca-
na a la realidad posible, dado el carácter de registro público que tiene el 
registro electoral.

Los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, Carlos Carmo-
na Santander, Gonzalo García Pino y Domingo Hernández Emparanza 
previenen, respecto de la modificación que se introduce al artículo 49 
de la ley nº 18.700, por el numeral 5) del artículo 2° del proyecto, lo 
siguiente:

1°. que la norma en análisis establece la obligación de capacitación 
para los vocales que ejerzan por primera vez estas funciones. dicha capa-
citación no puede ser inferior a una ni superior a dos horas;

2°. que, a diferencia de la norma actual, que establece que la asisten-
cia a dicha capacitación es voluntaria, la norma la hace obligatoria;

3°. que estos previnientes consideran que dicha capacitación en nin-
gún caso puede afectar la relación laboral que pueda tener el trabajador 
que asista a dicha capacitación, en los horarios que fije el servicio electo-
ral. por lo mismo, no puede ser objeto de descuentos, sanciones o causal 
de despido por dicho motivo.
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Los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, Carlos Carmona 
Santander y Gonzalo García Pino previenen, respecto de la supletorie-
dad de la ley nº 18.700 en materia de delitos, lo siguiente:

1°. que esta Magistratura objetó, en la stc nº 2.324, que se pudiera 
sancionar por cualquier contravención de conformidad a lo establecido 
en la ley nº 18.700. consideró que dicha remisión afectaba la tipici-
dad penal, reconocida como garantía en el artículo 19, nº 3°, de nuestra 
constitución;

2°. que estos previnientes consideran que dicho criterio es plena-
mente aplicable a este nuevo proyecto. por lo mismo, las figuras penales 
que se objetan en esta sentencia no pueden ser construidas a partir de 
la ley nº 18.700, por mucho que en las elecciones primarias, en todo 
lo que no sea contrario a ellas, y en lo que sea aplicable, se aplica la ley 
nº 18.700 (artículo 6°, ley nº 20.640). la remisión penal en blanco a la 
ley nº 18.700, ya fue objetada por esta Magistratura, cuando ejerció el 
control de constitucionalidad de la ley nº 20.640.

Los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, Carlos Carmona 
Santander y Gonzalo García Pino previenen, respecto de la inconstitu-
cionalidad del delito establecido en el artículo 23, nuevo, que se incorpo-
ra a la ley nº 20.640 por el numeral 4) del artículo 3° del proyecto, lo 
siguiente:

1°. que, sin perjuicio de lo anotado en la sentencia, estos Ministros 
consideran que el precepto también es reprochable por las razones que se 
indican a continuación;

2°. que, en primer lugar, el proyecto se preocupa de garantizar lo 
más posible el secreto del voto. desde luego, porque así expresamente 
lo declara. el voto no solamente es personal, igualitario, informado y vo-
luntario, sino que también “secreto” (artículo 24 bis). enseguida, porque 
el proyecto obliga a entregar cédulas electorales diferentes no sólo por 
cargo (presidente de la república, senador, diputado y alcalde) sino tam-
bién por cada primaria de partido o pacto.

en segundo lugar, el proyecto hace recaer en los vocales de mesa la 
obligación de “tomar los resguardos suficientes y necesarios para que las cédulas 
entregadas se mantengan en reserva y sean conocidas sólo por ellos”, y, “en ningún 
caso por otras personas y por los demás electores que esperan para sufragar”. si no 
toman esos resguardos, los vocales sufren la pena señalada en el artículo 
137 de la ley nº 18.700 (presidio menor en su grado mínimo a medio). 

en tercer lugar, los vocales de mesa, apoderados y “cualquier perso-
na” están impedidos de dar a conocer a terceros o al público, las cédulas 
entregadas al elector. 

en cuarto lugar, tratándose de los vocales de mesa, apoderados, dele-
gados de la Junta electoral y quienes presten funciones al servicio electo-
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ral, éstos deben mantener reserva absoluta de los padrones donde cons-
ten las firmas;

3°. que consideramos que es un fin legítimo mantener el secreto del 
voto en una primaria, aunque sea voluntario participar en la votación.

sin embargo, consideramos excesivo que se haga recaer sobre los vo-
cales sanciones penales como las que establece el proyecto;

4°. que, en primer lugar, ello es así porque los vocales ejercen una 
carga pública. en este caso particular, además, en una elección donde 
pueden no votar.

en segundo lugar, porque la ley no establece cuáles son “los resguar-
dos suficientes y necesarios” para que el voto se mantenga en reserva. lo 
deja entregado por entero al criterio del vocal. pero luego lo sanciona 
si no funciona para mantener dicha reserva. hay un problema claro de 
tipicidad;

5°. que tampoco consideramos legítimo que se sancione a los vocales 
de mesa, apoderados y cualquier persona, por dar a conocer a terceros o 
al público en general, las cédulas entregadas al elector.

en primer lugar, porque eso atenta contra la transparencia propia del 
proceso, pues obliga a que nadie pueda presenciar aspecto alguno del 
proceso de votación, por el peligro de que eso signifique dar a conocer los 
votos entregados. la entrega del voto no es un acto que deba ser secreto. 
es el voto mismo, es decir la preferencia, lo que debe resguardarse.

en segundo lugar, porque se sanciona a “cualquier persona que dé a 
conocer”. eso puede afectar, por ejemplo, la labor periodística, el sacar 
fotos o hacer “tomas” de televisión. la norma establece que la revelación 
se puede hacer a terceros (personas distintas a los “vocales de mesa” y 
“apoderados”). también a cualquier elector que, por casualidad comente 
lo que observó, aunque sea a familiares cercanos, y sin mala fe. la norma 
establece que es dar a conocer a terceros lo que se sanciona.

en tercer lugar, porque se sanciona por conocer “los candidatos que 
contienen” las cédulas. esto, como se observa, es una exageración, pues la 
inscripción de candidaturas es pública. una cosa es que el voto sea secreto; 
pero otra, que sea secreto también el voto no marcado por una preferencia. 

Los Ministros señores Carlos Carmona Santander y Gonzalo García 
Pino previenen, respecto del nuevo inciso quinto que se incorpora al artí-
culo 31 de la ley nº 18.556, por el numeral 6) del artículo 1° del proyecto 
que se examina, lo siguiente:

1°. que la norma que se analiza permite que cualquier requirente 
pueda, pagando los costos de reproducción, solicitar el padrón electoral 
y la nómina provisoria de inhabilitados; 

2°. que la norma declara que dicho padrón y la nómina son públicos. 
por lo mismo, cualquiera persona puede solicitarlos;
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3°. que, de conformidad al artículo 8° de la ley nº 18.556, el regis-
tro electoral debe contener la siguiente información:

“los nombres y apellidos de los inscritos, e indicará para cada uno el número 
de rol único nacional, la fecha y el lugar de nacimiento, la nacionalidad, el sexo, 
la profesión, el domicilio electoral, la circunscripción electoral que corresponde a 
dicho domicilio con identificación de la región, provincia y comuna a que perte-
nezca, el número de la mesa receptora de sufragios en que le corresponde votar y el 
cumplimiento del requisito de avecindamiento, si procede.”;

4°. que la norma es extremadamente amplia. en primer lugar, por-
que permite que cualquiera persona lo solicite, pagando los costos de 
reproducción. en segundo lugar, por los datos a los que se puede acceder, 
los cuales están integrados. en tercer lugar, porque no se establece más 
que una sola condición de uso, en el artículo 4° de la ley nº 18.556. esta 
consiste en que los datos del padrón electoral “no podrán ser usados para 
fines comerciales”. Finalmente, porque el único resguardo son los derechos 
de la ley nº 19.628 (información, acceso, rectificación, cancelación, tute-
la judicial);

5°. que hay que considerar, también, que la responsabilidad del que 
accede a esta información se atenúa, dado que son “datos personales accesi-
bles al público en general” (artículo 5°, ley nº 19.628);

6°. que los resguardos que toma la ley, para precaver un eventual mal 
uso de esta información, son insuficientes, dado el carácter oficial de la 
información, su exhaustividad y su integración.

Los Ministros señores Carlos Carmona Santander, Gonzalo García 
Pino y Domingo Hernández Emparanza previenen que concurren a la 
declaración de inconstitucionalidad del nuevo inciso cuarto del artículo 
23 de la ley nº 20.640, incorporado por el numeral 4) del artículo 3° del 
proyecto, teniendo en consideración respecto de la infracción del princi-
pio de proporcionalidad, además, lo siguiente: 

que, si bien el principio de proporcionalidad de los delitos y sus penas 
no constituye un canon de constitucionalidad autónomo, resulta mani-
fiesto que tal desborde redunda en un desequilibrio patente y excesivo 
entre la sanción y el fin de la norma, comprometiendo claramente la regla 
de interdicción de la arbitrariedad; la garantía de la libertad personal y el 
principio de dignidad de la persona humana.

en efecto, aunque la regla de interdicción de la arbitrariedad no tiene 
consagración explícita en nuestra carta Fundamental, su existencia se 
desprende o infiere implícitamente de diversos de sus preceptos, como 
el artículo 19, numerales 2°, inciso final, que prohíbe al legislador o a au-
toridad alguna “establecer diferencias arbitrarias”; el 16°, inciso tercero, que 
proscribe “cualquiera discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad 
personal…”; el 20°, inciso segundo, que impide el establecimiento por vía 



633

sentencias pronunciadas entre 2012 Y 2014 / roles nos 2.381-2.470

legislativa de “tributos manifiestamente desproporcionados o injustos” o el 22°, 
cuyo inciso primero asegura la “no discriminación arbitraria en el trato que 
deben dar el Estado y sus organismos en materia económica”. la aplicación de 
este mandato implícito a la situación que nos convoca, conduce a la con-
clusión que la norma que se procura introducir, incorpora una diferen-
ciación arbitraria en perjuicio de una categoría de ciudadanos que, por 
su designación aleatoria como vocales de mesa en un proceso electoral, 
quedan sujetos a una pena muy elevada, en comparación con el resto del 
cuerpo electoral, para los cuales la participación en el respectivo evento 
es voluntaria.

asimismo, la sanción penal asociada, apreciada como excesiva, no re-
viste la “indudable determinación” exigible en clave de tipicidad – como ya 
se apuntara – e introduce una limitación que excede de lo “estrictamente 
necesario o conveniente para lograr un objetivo constitucionalmente válido” (stc 
rol nº 1.518, c. decimocuarto), en cuanto grava el derecho fundamental 
a la libertad personal en forma asimétrica o discordante con la gravedad 
de la conducta punible. ello atenta contra la garantía constitucional del 
artículo 19, nº 7°, literal b) de la carta política.

y finalmente, un apremio como el analizado compromete igualmente 
la dignidad de las personas, tutelada como principio matriz del sistema 
institucional vigente ya no solo en nuestra constitución –en el artículo 1°, 
inciso primero– sino en tratados internacionales ratificados y vigentes, 
que el estado de chile es llamado a respetar y promover. 

El Ministro señor Gonzalo García Pino concurre a la declaración de 
constitucionalidad de los numerales 10) y 11) del artículo 1° del proyec-
to de ley, previniendo que estas normas penales extienden de manera 
desproporcionada la expresión “domicilio electoral diferente de los permitidos 
en el artículo 10”. los ciudadanos tienen los domicilios que ellos definen 
bajo la libertad de locomoción, circulación y residencia del artículo 19, 
nº 7°, literal a), de la constitución y no los que les permite el legislador y 
menos bajo reglas que los vinculan con el derecho de propiedad, según 
se explica en un voto disidente posterior. sin embargo, se trata de una 
prevención, puesto que en una interpretación conforme a la constitución 
debería entenderse aludidos solamente a los domicilios reales que tienen 
efectivamente las personas con derecho a sufragio, según lo disponen los 
artículos 13 y 14 de la constitución.

Acordada la declaración de conformidad con la Constitución del in-
ciso tercero, nuevo, que la letra a) del numeral 1) del artículo 1° del 
proyecto bajo examen agrega al artículo 10 de la Ley Nº 18.556, así 
como del numeral 4) del mismo artículo 1°, con el voto en contra de 
los Ministros señores Hernán Vodanovic Schnake, Francisco Fernández 
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Fredes, Carlos Carmona Santander y Gonzalo García Pino, quienes es-
tuvieron por declararlos inconstitucionales, en el sentido que se indica.

1°. que la norma que se estima inconstitucional es solamente el nuevo 
inciso tercero que se agregará al artículo 10 de la ley nº 18.556, orgá-
nica constitucional sobre sistema de inscripciones electorales y servicio 
electoral. asimismo, como efecto reflejo de esta determinación, lo ante-
rior alcanza al nuevo artículo 27 del mismo cuerpo legal, por las mismas 
razones que se explicitarán;

2°. que, en efecto, el nuevo inciso tercero del artículo 10 de la ley 
nº 18.556, orgánica constitucional sobre sistema de inscripciones elec-
torales y servicio electoral indica que “tratándose de una residencia temporal 
el vínculo objetivo deberá corresponder a la condición de propiedad o arriendo 
superior a un año del bien raíz por parte del elector, o de su cónyuge, sus padres o 
sus hijos”;

3°. que la regla general es que el sistema electoral público requiera la 
identificación de un domicilio a objeto de ejercer el derecho de sufragio 
de los ciudadanos chilenos y extranjeros habilitados constitucionalmen-
te al efecto por los artículos 13 y 14 de nuestro texto fundamental. ese 
vínculo es el que permite el ejercicio del derecho de sufragio en relación 
con un determinado territorio electoral, sea éste todo el país, una circuns-
cripción senatorial, un distrito electoral o una comuna o agrupación de 
comunas. para ello, el artículo 10 de la ley nº 18.556, orgánica consti-
tucional sobre sistema de inscripciones electorales y servicio electoral, 
dispone que “el domicilio electoral es aquel situado dentro de Chile, con el cual 
la persona tiene un vínculo objetivo, sea porque reside habitual o temporalmente, 
ejerce su profesión u oficio o desarrolla sus estudios en él. En el caso de los chilenos 
que residen en el extranjero (…)”;

4°. que, sin embargo, la norma que objetamos se legisló con el pro-
pósito de resolver el problema real del “acarreo” electoral, pero en su 
loable finalidad incurrió en una sobrerregulación innecesaria e inconsti-
tucional. innecesaria porque es una norma sin matices: exige propiedad 
o arriendo superior a un año. no se trata de una presunción ni de reglas 
que enmarquen fórmulas diversas de domicilio. doblemente innecesaria 
porque esa materia penal ya estaba resuelta en el artículo 53, nº 2, de la 
ley nº 18.556, orgánica constitucional sobre sistema de inscripciones 
electorales y servicio electoral, al disponer que “sufrirá la pena de reclusión 
menor en su grado mínimo y multa de una a tres unidades tributarias mensuales: 
(…) 2. El que proporcionare datos falsos al solicitar cambio de domicilio electoral 
o la acreditación del avecindamiento”; 

5°. que sin contar lo innecesario del cambio, su gravedad radica en 
su inconstitucionalidad por las siguientes razones. primero, porque cons-
tituye una afectación directa a la libertad de locomoción y circulación 
reconocida en el artículo 19, nº 7°, de la constitución. el ejercicio del 
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derecho de sufragio debe ser compatible con el derecho de todo ciudada-
no a cambiar de domicilio, entrar o salir del país, en la medida que existe 
una fuerte migración interna por razones económicas o sociales, propia 
de un país con vitalidad y pluralidad de sus fuentes productivas;

6°. que, en segundo lugar, es inconstitucional porque vulnera el pro-
pio artículo 13 de la constitución, que establece como requisitos de la 
ciudadanía sólo tres: “chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que 
no hayan sido condenados a pena aflictiva”. este precepto impugnado agrega 
un cuarto requisito: tener un domicilio habitual y temporal condicionado 
a reglas de propiedad o arriendo. nuevamente una dimensión instru-
mental del domicilio, a objeto de vincular el sufragio con un territorio 
en el que sufragar, se transforma en un requisito que los ordenamientos 
constitucionales democráticos habían abandonado. es así como la consti-
tución de 1833 condicionaba el derecho de sufragio a la tenencia de una 
propiedad inmueble, de un capital invertido en un giro o industria o a 
un ejercicio de industria, arte o empleo que genere emolumentos corre-
lativos a un inmueble (artículo 8°, numerales 1 y 2, de la constitución de 
1833). asimismo, sostenía que “nadie podrá gozar del derecho de sufragio sin 
estar inscritos en el registro de electores de la Municipalidad a que pertenezca, y sin 
tener en su poder el boleto de calificación tres meses antes de la elección” (artículo 
9 de la constitución de 1833). sin embargo, “el artículo 16 de la Ley de 
Elecciones de 1874 estableció que se presumía de derecho que el que sabía leer y es-
cribir poseía las condiciones requeridas por la Constitución en sus artículos 8° y 9°” 
(carlos andrade Geywitz, Elementos de Derecho Constitucional Chileno, edi-
torial Jurídica de chile, 1963, p. 94). asimismo, la constitución estadou-
nidense de 1787 vinculaba el ejercicio del derecho de sufragio al hecho 
de satisfacer plenamente el pago de impuestos, cuestión derogada por la 
enmienda 24 en 1964. y así suma y sigue, hoy se entiende incompatible 
el condicionamiento de un ejercicio de un derecho electoral a cuestiones 
patrimoniales;

7°. que, en tercer término, es inconstitucional porque es una norma 
discriminatoria. según los datos del censo 2012, el instituto nacional 
de estadísticas informa en materia de vivienda que hay 317.109 hogares 
que corresponden a viviendas cedidas por amigos o parientes o tomadas 
por las vías de hecho, esto es, no cubiertas por la regla del nuevo inciso 
tercero del artículo 10 de la ley nº 18.556, orgánica constitucional so-
bre sistema de inscripciones electorales y servicio electoral. asimismo, 
hay 940 mil propiedades arrendadas sin constancia acerca de si se trata 
de arrendamientos superiores o inferiores a un año. en cualquier cir-
cunstancia, se trata de números significativos de chilenos excluidos por la 
norma y sin agregar nada acerca de las condiciones socioeconómicas de 
estos vínculos. por tanto, se trata de una regla que vulnera el artículo 19, 
nº 2, constitucional, puesto “ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer 
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diferencias arbitrarias”. todos tenemos derecho a sufragio sin condiciona-
mientos materiales o socioeconómicos;

8°. que la búsqueda de un vínculo objetivo que correlacione el de-
recho de sufragio personal a un sitio territorial determinado, vulnera 
un complejo de derechos políticos (artículos 13 y 14 de la constitución), 
de igualdad (artículo 19, nº 2°, de la constitución) estableciendo una 
diferencia inaceptable entre residentes habituales y temporales, y viola, 
finalmente, el artículo 19, nº 7°, literal a), en cuanto al derecho a la libre 
circulación y movimiento, afectando el sentido natural del domicilio con 
ánimo de residir en él sin ningún otro requisito adicional.

Acordada la declaración de inconstitucionalidad del numeral 5) del 
artículo 1° del proyecto de ley, por voto dirimente del Presidente del 
Tribunal y con el voto en contra de los Ministros señora Marisol Peña 
Torres, señores Iván Aróstica Maldonado, Domingo Hernández Empa-
ranza, Juan José Romero Guzmán y señora María Luisa Brahm Barril, 
quienes estuvieron por declarar que dicho precepto legal es orgánico 
constitucional y que, además, se ajusta a la carta Fundamental, sobre la 
base de las siguientes razones: 

1°. que, en efecto, la exclusión propuesta está referida solamente a 
los padrones electorales que se elaboran a propósito de cada elección por 
el servicio electoral, y no a su eliminación del registro electoral propia-
mente tal. de esta forma, si una persona de las excluidas estuviera viva 
y volviera a renovar su cédula de identidad, volvería a aparecer en los 
padrones electorales que se elaboren para las elecciones posteriores;

2°. que la ley nº 18.700, de Votaciones populares y escrutinios, ha 
contemplado desde su dictación en el año 1988 un requisito adicional 
para ejercer el derecho a sufragio respecto de los señalados en la cons-
titución, que es la cédula de identidad del elector. sobre ello, el texto 
vigente del artículo 62 señala:

“El elector chileno entregará al Presidente su cédula nacional de identidad o 
pasaporte. El elector extranjero su cédula de identidad para extranjeros. Dichos 
documentos deberán estar vigentes. Ningún certificado u otros documentos podrán 
reemplazar a los anteriores.

Una vez comprobada la identidad del elector, la vigencia de su cédula de iden-
tidad o de su pasaporte, y el hecho de estar habilitado para sufragar en la Mesa, 
el elector firmará en la línea que le corresponda en el Padrón Electoral de la Mesa 
o, si no pudiere hacerlo, estampará su huella dactilar del dedo pulgar derecho, o 
en su defecto cualquier otro dedo, de lo que el Presidente dejará constancia al lado 
de la huella. De la falta de este requisito se dejará constancia en acta, aceptándose 
que el elector sufrague.”;

3°. que es evidente que el legislador, al incluir el precepto anterior, 
consideraba fundamental que la persona se identificara inequívocamen-
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te ante la mesa receptora de sufragios, con el objeto de cerciorarse de 
que era efectivamente quien decía ser y también para evitar que un elec-
tor pudiera ser suplantando por otro impidiéndole ejercer su derecho 
y alterando la voluntad popular. por ello, no sólo estableció la exigencia 
de un documento de identidad oficial emitido por la autoridad compe-
tente, sino que también le impuso la exigencia de que éste se encontrara 
vigente.

la disposición referida fue declarada orgánica y constitucional por 
esta Magistratura al dictarse la ley, mediante control preventivo recaído 
en la sentencia rol nº 53 y también el año 2011, por sentencia rol nº 
2.152, cuando el artículo fue modificado por la ley nº 20.568, que incor-
poró el pasaporte como documento de identificación de los electores al 
momento de presentarse a sufragar;

4°. que la nueva disposición comparte los fundamentos de la norma 
referida, por cuanto es su propósito evitar la posible suplantación de un 
elector. para ello, se excluye del padrón electoral que se utilizará para la 
elección particular de que se trate a todos aquellos que no poseen una 
cédula de identidad o pasaporte vigente por largo tiempo, y que por tan-
to, dada la obligación ya señalada del artículo 62 de la ley nº 18.700, no 
podrían ejercer su derecho a sufragio.

el mismo proyecto contiene también una nueva modificación al artí-
culo 62 de la ley nº 18.700, ya citado, agregándole al inciso primero una 
frase final que señala: “Se aceptarán también aquellos que hayan vencido dentro 
de los 12 meses anteriores a la elección o plebiscito, para el solo efecto de identificar 
al elector.”. 

de esta forma, una persona que posea una cédula de identidad o pasa-
porte vencido, habiendo transcurrido más de un año desde su vencimien-
to, tampoco podrá ejercer su derecho a sufragio.

la señalada norma fue considerada de manera unánime, en esta mis-
ma sentencia, como orgánica y constitucional; 

5°. que, a mayor abundamiento, el padrón electoral que prepara el 
servicio electoral se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 de 
la ley nº 18.556, orgánica constitucional sobre inscripciones electora-
les y servicio electoral, a objeto de que cualquier persona pueda compro-
bar si aparece en él, pudiendo, en virtud de lo señalado en el artículo 47 
de la misma ley, reclamar ante el tribunal electoral regional competente 
si estimare que injustificadamente ha sido omitida del padrón electoral, 
solicitando su reincorporación.

ante ello, podría alegarse que una persona de las excluidas del pa-
drón electoral podría concurrir con posterioridad a su cierre a renovar su 
cédula de identidad o pasaporte. en este caso, la persona tendría vigente 
su cédula o pasaporte el día de la elección, pero al haber sido excluida 
previamente del padrón, no podría votar;
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6°. que sobre el particular debemos recordar que la ley nº 18.556 
siempre ha considerado un período de tiempo que media entre el cierre 
del padrón y de sus actualizaciones y la fecha de la elección. así en el 
pasado, cuando no existía la inscripción automática, quedaban personas 
excluidas si no se inscribían a tiempo en las juntas inscriptoras;

7°. que resulta comprensible que sea materialmente imposible con-
tinuar actualizando el padrón electoral hasta el día antes de la elección, 
ya que éste no se puede preparar en forma instantánea y menos distri-
buirse entre los locales de votación a cada una de las mesas receptoras de 
sufragio. por lo anterior, siempre será necesaria una fecha de cierre de 
actualizaciones con anticipación a la elección, para poder proceder a las 
etapas de auditoría, reclamación de los electores y confección definitiva 
del padrón y su distribución, según dispone la ley. 

durante este período, obviamente, se producen eventos relacionados 
con la pérdida o recuperación de la ciudadanía y con la pérdida o recupe-
ración del derecho a sufragio, que el servicio electoral no puede procesar 
ni actualizar para la elección. estos eventos pueden consistir en nuevas 
defunciones, interdicciones, acusaciones o condenas a pena aflictiva, don-
de las personas no alcanzan a ser eliminadas del padrón, pudiendo votar 
a pesar de no tener el derecho. pero, por el contrario, también existen si-
tuaciones en que se recupera el derecho a sufragio, por ejemplo, cuando 
los acusados son declarados inocentes, o al extinguirse la responsabilidad 
penal; en estas y otras situaciones análogas no alcanzan a actualizarse los 
padrones electorales, y por tanto se mantiene a los electores sin derecho 
a sufragio hasta la próxima elección;

8°. que, en conclusión, el período sin actualizaciones que media en-
tre el cierre del padrón electoral y la elección que corresponda, ha sido 
contemplado en la ley nº 18.556 desde su entrada en vigencia y nunca 
ha sido objetada su constitucionalidad por este tribunal constitucional. 
estimamos que idéntico criterio se aplica a las personas que queden ex-
cluidas del padrón electoral, no obstante haber actualizado sus documen-
tos de identidad en dicho período; 

9°. que la imposibilidad de contar con certificación confiable de la 
defunción de personas ha impedido que el servicio electoral haya podido 
eliminarlas del registro electoral y de los padrones que se preparan para 
cada elección, de acuerdo con la legislación de inscripción automática. 

dicha circunstancia genera desconfianza hacia la corrección de los 
padrones electorales y la certeza que entregan estos instrumentos elec-
torales. 

de esta manera, desde un punto de vista fáctico, la norma entrega 
una solución razonable a algunas situaciones que dificultaron determinar 
la exclusión de personas presumiblemente fallecidas en la conformación 
del padrón electoral en la reciente elección municipal, primer evento 
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electoral en que se aplica la inscripción automática. Fue el caso de los chi-
lenos fallecidos en el extranjero cuya defunción no fue inscrita; personas 
desaparecidas cuya declaración de muerte presunta no fue solicitada, y 
defunciones inscritas sin run o con nombres incompletos;

10°. que, en lo que se refiere al fundamento del voto de inconstitu-
cionalidad recaído en el inciso tercero que se agrega al artículo 30 de 
la ley nº 18.556, mediante el numeral 5) del artículo 1° del proyecto 
de ley sometido a control, en el sentido de que la exclusión de electores 
que esa norma contempla se produciría de modo imprevisto y sin previo 
aviso para los afectados, por no contemplar el proyecto examinado algu-
na forma de comunicación anticipada que les permita oponerse a dicha 
eliminación, resulta necesario tener presente lo dispuesto en los artículos 
31, 32, 33 y 34 de la aludida ley nº 18.556, para arribar a la conclusión 
precisamente contraria. 

en efecto, el artículo 31 del referido cuerpo legal dispone, en su in-
ciso quinto, que: “El Padrón Electoral (provisorio) y la Nómina Provisoria de 
Inhabilitados son públicos, sólo en lo que se refiere a los datos señalados en el inciso 
tercero (nombres y apellidos del elector, su número de rol único nacional, sexo, do-
micilio electoral con indicación de la circunscripción electoral, comuna, provincia 
y región a la que pertenezcan y el número de mesa receptora de sufragio en que le 
corresponde votar).”

por su parte, el artículo 32, en su inciso cuarto, preceptúa que: “El 
Padrón Electoral con carácter de auditado y la Nómina Auditada de Inhabilitados 
deberán ser publicados por el Servicio Electoral en su sitio web con sesenta días 
de antelación a la fecha que deba verificarse una elección o plebiscito”, agregando 
que: “El Padrón Electoral con carácter de auditado podrá ser objeto de reclamación 
de conformidad a lo establecido en la presente ley” (inciso segundo).

a su turno, el artículo 33 ordena al servicio electoral publicar en su 
sitio web, con al menos treinta días de anticipación a la fecha en que deba 
verificarse una elección o plebiscito, “el Padrón Electoral con carácter de defi-
nitivo, que contiene la nómina de electores con derecho a sufragio en la respectiva 
elección o plebiscito y la Nómina Definitiva de Electores Inhabilitados” (inciso 
tercero).

Finalmente, el artículo 34 señala que: “El Servicio Electoral deberá publi-
car en su sitio web las modificaciones efectuadas al Padrón Electoral y la Nómina 
de Inhabilitados que provengan de las reclamaciones acogidas en conformidad a 
esta ley, o de las correcciones sugeridas por las empresas de auditoría que hayan sido 
aceptadas por el Servicio.”.

de esta forma, aquellos electores que sean excluidos del padrón elec-
toral en virtud de lo dispuesto en el nuevo inciso tercero que el proyecto 
de ley examinado agrega al artículo 30 de la ley nº 18.556 tienen la 
posibilidad de enterarse de que no forman parte del referido padrón, en 
distintos momentos de su confección, pudiendo ejercer las reclamaciones 
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pertinentes en conformidad a lo previsto en la propia ley nº 18.556, lo 
que refuerza el carácter público del sistema electoral acorde al artículo 
18 de la constitución política, así como el derecho de defensa frente a la 
eventual vulneración de un derecho fundamental, según lo previsto en el 
artículo 19, nº 3°, de la misma ley suprema;

11°. que, por último, tampoco cabe la objeción de que la exclusión 
de electores se produciría de modo imprevisto y sin previo aviso indivi-
dual a cada uno de los afectados, porque en el ejercicio de tal atribución 
tendiente a la depuración del padrón electoral, el servicio electoral po-
dría aplicar supletoriamente la ley nº 19.880, sobre Bases de los pro-
cedimientos administrativos. este texto legal reconoce el derecho de los 
afectados a oponer lo que estimen conveniente a sus intereses, antes de 
cualquier decisión que pueda alcanzarles (artículos 10 y 17, letra f), así 
como el deber de la autoridad de ordenar un previo período de informa-
ción pública anunciado en el diario oficial, por exigirlo así la naturaleza 
del asunto involucrado en este caso (artículo 39). 

Acordada la declaración de inconstitucionalidad del inciso cuarto 
del nuevo artículo 23 de la Ley Nº 20.640, agregado por el numeral 4) 
del artículo 3° del proyecto con el voto en contra de los Ministros se-
ñores Iván Aróstica Maldonado y Juan José Romero Guzmán y señora 
María Luisa Brahm Barril, quienes estuvieron por declarar que dicho 
precepto legal es orgánico constitucional y constitucional, sobre la base 
de las siguientes razones:

la declaración de inconstitucionalidad del fallo respecto del propuesto 
nuevo inciso cuarto del artículo 23 de la ley nº 20.640, modificado por el 
numeral 4) del artículo 3° del proyecto de ley sometido a control, se funda-
menta en tres aspectos: la ausencia de tipicidad de la conducta, la carencia 
de proporcionalidad de la pena y la desigualdad en las cargas públicas.

en relación con la ausencia de tipicidad de la conducta descrita, la cual 
se describe en el propuesto inciso tercero del artículo 23 del proyecto (y 
cuya inconstitucionalidad no se declara), esta disidencia considera que el 
tipo penal satisface los estándares mínimos exigibles sobre el particular. 
se trata de un tipo penal que identifica sin lugar a dudas al sujeto activo 
(“los vocales de mesa”). asimismo, el tipo penal propuesto expresa con 
claridad cuáles son las situaciones sobre las cuales se “deberán tomar los 
resguardos suficientes y necesarios”. igualmente, esta última expresión 
imperativa resulta inteligible y contiene la descripción del núcleo esencial 
de la conducta punible. por último, no vulnera el principio de tipicidad 
que el juez pueda tener respecto de alguno de los elementos del tipo un 
margen de interpretación razonable. 

en cuanto al reparo constitucional sobre la carencia de proporciona-
lidad de la pena establecida en el inciso cuarto del artículo 23 propuesto, 
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esta disidencia no comparte la objeción planteada. en primer lugar, el 
legislador ha ponderado razonablemente, usando sus facultades sobera-
nas, la proporcionalidad entre la infracción y la sanción respectiva. de 
hecho, la reserva del voto es un bien jurídico de importancia. además, en 
segundo lugar, hay que tener presente que el legislador, al establecer una 
pena, también busca satisfacer una función disuasoria.

Finalmente, el fallo sostiene que se infringiría la igualdad ante las car-
gas públicas, consagrada en el artículo 19, nº 20°, de la constitución. el 
fundamento de lo planteado se sustenta en que no sólo los vocales de 
mesa (sujetos activos del delito) tienen la función de asegurar la indepen-
dencia del elector y el secreto de su voto, sino que también obliga a los 
apoderados y a la autoridad. esta disidencia considera que la diferencia 
de trato es razonable, debido a que son los vocales de mesa quienes están 
en la posición más óptima para proteger el bien jurídico aludido.

La Ministra señora Marisol Peña Torres adhiere a lo expresado en 
esta disidencia, con la sola excepción de lo argumentado en su voto par-
ticular referido a la última parte de los incisos cuarto y quinto del artículo 
23 de la ley nº 20.640, reemplazados por el proyecto de ley examinado.

redactaron la sentencia y sus prevenciones y disidencias los Ministros 
que, respectivamente, las suscriben.

comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.446-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señor hernán Vodanovic schnake, señora Marisol peña torres, señores 
Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica 
Maldonado, Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza y 
Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. auto-
riza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente 
olguín.
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rol nº 2.447-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 15 y 16 del d.l. 

nº 2.695, deducido por MarÍa elena araVena aceVedo 

santiago, catorce de noviembre de dos mil trece.

vistos: 

con fecha 18 de abril del año en curso, el abogado hugo zamorano 
illesca, en representación judicial de María elena aravena acevedo, ha 
deducido un requerimiento ante esta Magistratura constitucional, a fin 
de que declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad de los artículos 
15 y 16 del decreto ley nº 2.695, “que fija normas para regularizar la 
posesión de la pequeña propiedad raíz y para la constitución del dominio 
sobre ella”, en el marco del juicio ordinario de reivindicación y nulidad 
de inscripciones, que se sigue ante el primer Juzgado civil de rancagua, 
caratulado “ARAVENA ACEVEDO, MARÍA, CON MORENO TAMAYO, 
LUIS ARTURO”, rol nº 10.945-2012.

el requerimiento se funda en la infracción constitucional del nº 24° 
del artículo 19 de la carta Fundamental, que regula el derecho de pro-
piedad, y del sistema de posesión inscrita establecido en el código civil, 
por privar del dominio de un inmueble inscrito sin expropiación previa.

no explica cómo se produce la infracción que denuncia en el caso 
concreto, limitándose a transcribir los preceptos impugnados y a señalar 
que, conforme sentencia de esta Magistratura, de 25 de octubre de 1979 
(que debe entenderse referida a la corte suprema), atendido que este 
d.l. nº 2.695 es de 1979 y la constitución de 1980, ha de estimarse que 
la carta Fundamental derogó orgánicamente los artículos impugnados. 
cita al efecto sentencias del año 1992, de la entonces corte de apelacio-
nes de pedro aguirre cerda, que entendió que la normativa del decre-
to ley impugnado no abrogó ni modificó el sistema registral, existiendo 
preeminencia de las normas fundamentales del código civil. cita ade-
más sentencias de la corte suprema, del año 1991, que sostienen que los 
preceptos del d.l. nº 2.695 contravienen lo dispuesto en el numeral 24° 
del artículo 19 de la carta Fundamental, por cuanto privan del dominio 
sobre un inmueble inscrito al titular del derecho, sin expropiación.

como antecedentes, la requirente señala que en el año 2001 adquirió 
el inmueble consistente en el lote B de la subdivisión de la propiedad 
ubicada en la estancilla de codegua, por compraventa efectuada a don 
Manuel Marcelino rojas Bascur, el que a su vez lo adquirió en el año 2000 
por compraventa a don Manuel segundo y a don eduardo, ambos de 
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apellidos rojas díaz, los que a su vez habían adquirido el predio por suce-
sión por causa de muerte, al fallecimiento de sus padres, cuya inscripción 
especial de herencia fue efectuada en el año 1986.

en la gestión pendiente la requirente demanda a don luis alberto 
Moreno tamayo la restitución y la nulidad de la inscripción a su nom-
bre de parte del inmueble de que es dueña y poseedora, consistente en 
pasaje las higueras nº 170, la estancilla, comuna de codegua, quien, 
de acuerdo a lo señalado en el propio requerimiento, adquirió en el año 
1990 por compraventa efectuada a don pedro Guido acevedo Madrid, 
y figura inscrita a su nombre desde el año 1991. este último fue el que 
regularizó el inmueble conforme al d.l. nº 2.695, por resolución nº 
65-86 r, de 10 de enero de 1987, de la secretaría regional Ministe-
rial de Bienes nacionales de la sexta región del libertador Bernardo 
o´higgins.

señala que lo que aconteció fue que parte de la propiedad reclama-
da estuvo desocupada durante varios años, pues su legítimo dueño se 
encontraba en el extranjero, circunstancia que fue aprovechada por el 
entonces alcalde de la Municipalidad de codegua (hoy fallecido), para 
facilitar diversos terrenos a personas que recurrieron al procedimiento 
contenido en el d.l. nº 2.695 sin ninguna oposición y al amparo de dicha 
autoridad.

indica que los preceptos impugnados permiten vulnerar y echar por 
tierra el sistema de posesión inscrita, cuyo propósito fue que el título pos-
terior debe estar conectado al anterior y que la inscripción fuera la única 
forma de adquirir, conservar y probar la posesión, que transcurridos los 
plazos legales conduce al dominio, dando lugar a inscripciones conser-
vatorias paralelas, como ocurre en el caso que constituye la gestión pen-
diente.

la parte requirente acompañó al requerimiento copias autorizadas de 
las piezas principales de la gestión pendiente, la que, conforme al certifi-
cado agregado a fojas 67, a esa fecha se encontraba en etapa de citar a las 
partes a audiencia de conciliación.

Mediante resolución de fecha 23 de abril del año en curso, escrita a fo-
jas 71 y siguientes, se admitió a trámite el requerimiento y, por resolución 
de 16 de mayo siguiente, se lo declaró admisible, con el voto en contra 
de los Ministros señores carmona y García, quienes fueron de parecer 
de declararlo inadmisible, fundados en que el decreto ley cuyas normas 
se impugnan en el presente requerimiento se utilizó en el año 1987, ad-
quiriendo el demandado el inmueble por compraventa en el año 1990, 
habiendo transcurrido el plazo para adquirir por prescripción de un año, 
conforme al artículo 16 del d.l. nº 2.695 y a la fecha más de 20 años des-
de que se produjo la inscripción del dominio a nombre del demandado 
en la gestión pendiente, encontrándose largamente excedidos los plazos 
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de prescripción establecidos en el código civil, con lo que los preceptos 
impugnados no resultan ser decisivos en la resolución del asunto.

a través de presentación de fecha 6 de junio del año en curso, agre-
gada a fojas 100 y siguientes, el demandado en la gestión pendiente, don 
luis Moreno tamayo, formuló observaciones al requerimiento, solicitan-
do el rechazo del mismo, con costas, de ser pertinente.

sostiene que la acción de inaplicabilidad no le empece, por no haber 
sido él quien regularizó la propiedad conforme a la normativa que se 
impugna, agregando que su dominio sobre parte del predio en disputa 
emana de una escritura de compraventa, debidamente inscrita ante el 
conservador de Bienes raíces de rancagua desde hace más de 22 años a 
la fecha, siendo incluso anterior a la de la requirente.

señala que su antecesor en el dominio, don pedro acevedo Madrid, 
fue quien adquirió el inmueble por resolución de la secretaría regio-
nal Ministerial de Bienes nacionales de la sexta región, nº 65-86-r, de 
10 de febrero de 1987, encontrándose su dominio debidamente inscrito. 
añade que dicha propiedad fue subdividida en 4 lotes, según consta en 
planos y resoluciones que autorizaron dicha subdivisión, los que se en-
cuentran debidamente archivados en el conservador de Bienes raíces de 
rancagua, adquiriendo por compraventa el lote B de la subdivisión con 
fecha 9 de agosto de 1990.

indica que el dominio se encuentra debidamente inscrito a su nombre 
a fojas 5424 vta., nº 4315, del registro de propiedad del conservador de 
Bienes raíces de rancagua del año 1991 y que de acuerdo a los docu-
mentos que acompaña (certificados de avalúo fiscal, de hipotecas y gra-
vámenes, copia de inscripción de dominio y copia de la escritura de com-
praventa), que se encuentran agregados de fojas 110 a 114, la inscripción 
a su favor se encuentra vigente, no existiendo hipotecas, prohibiciones u 
otros gravámenes que la afecten.

transcribe considerandos de resoluciones de la que señala constituye 
jurisprudencia reiterada de este tribunal (stc roles nos 668, 802, 1.225, 
1.493, 1.780, 2.193, 2.194, 2.179, 2.297 y 2.298), relativa a inadmisibi-
lidad por no ser decisivos los preceptos y termina señalando que la re-
quirente sólo reclama la aplicación de lo dispuesto en los artículos 15 y 
16 del d.l. nº 2.695, pero sostiene que en la gestión pendiente también 
hizo valer la norma del artículo 26 del referido cuerpo normativo, sobre 
prescripción de derechos para los terceros que puedan verse afectados, la 
que no fue impugnada en el presente requerimiento.

con fecha 12 de junio del año en curso se ordenó traer los autos en 
relación y la agregación de la causa al rol de asuntos en estado de tabla, 
fijándose con fecha 25 de julio siguiente su vista preferente para el día 
primero de agosto, verificándose ella con la sola relación, por no haberse 
anunciado abogados para alegar. con esa misma fecha se dispusieron 
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como medidas para mejor resolver: 1°) que la parte requirente acompa-
ñara, dentro del plazo de 30 días, copias de las inscripciones conserva-
torias de los últimos 30 años, planos y demás antecedentes relativos al 
inmueble en disputa en la gestión pendiente, respecto de ambas partes 
de dicho proceso; 2°) oficiar a la secretaría regional Ministerial de Bie-
nes nacionales de la sexta región, rancagua, a fin de que remitiera a 
esta Magistratura el expediente administrativo en que se sustanció el 
procedimiento conforme al d.l. nº 2.695 que finalizó con la resolu-
ción nº 65-86 r, de 10 de enero de 1987, que concedió el dominio del 
inmueble ubicado en la estancilla, pasaje las higueras sin número, de 
la comuna de codegua, provincia de cachapoal, a don pedro Guido 
acevedo Madrid. 

Mediante presentación de fecha 22 de agosto del año en curso, la par-
te requirente, dando cumplimiento a lo ordenado en el punto 1 de la 
resolución antes referida, acompañó los documentos que se encuentran 
agregados de fojas 133 a 145, consistentes en copias de inscripciones del 
inmueble en disputa cuyo dominio invoca la requirente de autos, copia 
autorizada de la escritura de la compraventa, que constituye el título en 
virtud del cual adquirió el inmueble antes referido, plano de subdivisión 
y copias de las inscripciones relativas al inmueble del demandado en la 
gestión pendiente.

transcurrido el plazo de 30 días fijado para el cumplimiento de las 
medidas para mejor resolver sin que se haya acompañado el expediente 
por parte de la secretaría regional Ministerial de Bienes nacionales de 
la sexta región, con fecha 10 de septiembre del año en curso se adoptó 
el acuerdo en esta causa.

considerando: 

PRIMERO. que, según se ha expuesto, la actora ha requerido la 
inaplicabilidad de los artículos 15 y 16 del d.l. nº 2.695, “que fija normas 
para regularizar la posesión de la pequeña propiedad raíz y para la cons-
titución de dominio sobre ella”, para que incida en un juicio ordinario de 
reivindicación y nulidad de inscripciones seguido en contra de un tercer 
adquirente del predio a que se refiere. 

consta de los antecedentes que dicho tercero adquirió el bien raíz por 
compraventa celebrada e inscrita en el año 1990, de otro tercero que, a 
su vez, la adquirió en 1987 de acuerdo al procedimiento establecido en el 
citado decreto ley; siendo los títulos y modos de adquirir de ambos pre-
vios a los de la requirente;

SEGUNDO. que, entonces, la acción ejercitada en la gestión sublite 
aparece desprovista de sustento jurídico para la actora –defecto que se co-
munica a este requerimiento–, pues la adquisición por prescripción ope-
rada en 1987, en virtud de las normas del d.l. nº 2.695, es inimpugnable 
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por ambas partes de la causa ordinaria, cuyos títulos son posteriores en 
varios años a los del primitivo adquirente;

TERCERO. que esa sola circunstancia basta para privar de razona-
bilidad y fundamento plausible al requerimiento, como asimismo para 
establecer la falta de aplicación decisiva de los preceptos impugnados, 
concluyéndose en su improcedencia;

CUARTO. que, sin perjuicio de lo anotado, esta Magistratura consi-
dera que, en este caso, no se advierten razones de fondo para estimar la 
inconstitucionalidad de las normas objetadas, ateniéndose a la doctrina 
elaborada en la sentencia rol nº 1.298, que contiene un pormenorizado 
estudio de la materia en cuestión;

QUINTO. que, por último, cabe anotar que la hipotética privación 
del dominio de la requirente no puede configurar el atropello o menos-
cabo de la garantía constitucional de que se trata, puesto que el legislador 
del d.l. nº 2.695 ha calificado una causa de utilidad pública o de interés 
nacional para autorizar las actuaciones que ampara y previsto el derecho 
a una indemnización o compensación en dinero para el titular del dere-
cho de dominio u otro derecho real afectados (párrafo 3°, de la compen-
sación de derechos en dinero, artículo 28);

SEXTO. que, con el mérito de las motivaciones desarrolladas ante-
riormente, corresponde rechazar la acción ejercitada.

y visto lo prescrito en los artículos 19, nos 2°, 24° y 26°, y 93, inciso 
primero, nº 6°, e inciso undécimo, de la constitución política y en las 
disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional 
del tribunal constitucional, 

Se declara que no se hace lugar al requerimiento de inaplicabilidad 
deducido a fojas 1, con costas. 

Los Ministros señores Iván Aróstica Maldonado, Juan José Romero 
Guzmán y señora María Luisa Brahm Barril previenen que concurren 
al fallo, con excepción de lo dispuesto en los considerandos cuarto, quin-
to y sexto, y teniendo presente, además, las siguientes consideraciones:

1°. que el legislador, al establecer mediante el d.l. nº 2.695 un nue-
vo modo de adquirir el dominio, e independiente de hacerlo en virtud 
del ejercicio del derecho a la propiedad consagrado en el artículo 19, nº 
23°, de la constitución, no está exento de límites constitucionales que 
deben ser observados. uno de esos límites es el respecto al derecho de 
propiedad establecido en el artículo 19, nº 24°, de la constitución;

2°. que no está en discusión que el dominio sobre un inmueble ad-
quirido según las reglas del código civil está amparado por la garan-
tía de integridad patrimonial consagrada en el artículo 19, nº 24°, de la 
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constitución, lo que no significa que se asevere que las normas del códi-
go civil tengan, en sí mismo, la jerarquía de normas constitucionales;

3°. que la existencia de una justificación de interés público (o general 
de la nación) para la intervención del estado legislador no excluye, ne-
cesariamente, que se proteja el valor patrimonial del dominio de aquellos 
negativamente afectados por dicha intervención. en efecto, el d.l. nº 
2.695 está sustentado no sólo en la posibilidad que se le brinda a muchas 
personas a acceder al dominio de un inmueble que antes no tenían, sino 
también en la eventual pérdida o privación del derecho de dominio de un 
propietario al cual la constitución también le brinda amparo;

4°. que la protección del contenido económico del derecho de domi-
nio puede hacer exigible una indemnización o compensación. el d.l. nº 
2.695 contempla la posibilidad de reclamar una compensación económi-
ca. sin embargo, primero, no es un tema irrelevante si la compensación 
resulta suficiente o no y, segundo, tampoco lo es si existen o no impedi-
mentos para acceder, en la práctica, a la compensación económica reco-
nocida en el cuerpo legal recién aludido. no existe constancia en autos de 
si hubo o no notificación efectiva, o de si la notificación pudo o no haber 
proporcionado la posibilidad de oponerse o, en su defecto, de accionar 
para la obtención de la compensación reconocida por el d.l. nº 2.695. 
nada de aquello fue siquiera alegado por la recurrente.

redactó la sentencia el Ministro señor hernán Vodanovic schnake y la 
prevención el Ministro señor Juan José romero Guzmán. 

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.447-2013 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres y por los Ministros 
señores hernán Vodanovic schnake, carlos carmona santander, iván 
aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, domingo hernández empa-
ranza, Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.
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rol nº 2.448-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 32, nº 10,

de la constitución polÍtica de la repúBlica de chile 
y 493 del códiGo orGánico de triBunales, deducido 

por Juan esteBan Gallardo Gil

santiago, veinticuatro de abril de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 19 de abril del año en curso, don Juan esteban 
Gallardo Gil, ha requerido la declaración de inaplicabilidad por incons-
titucionalidad de los artículos 32, nº 10, constitucional y 493 del código 
orgánico de tribunales, para que surta efectos en el proceso sobre re-
moción, rol nº 41-2013, sustanciado ante la corte de apelaciones de 
copiapó;

2°. que, a fojas 5, el presidente del tribunal ordenó que se diera 
cuenta del requerimiento de inaplicabilidad deducido en la primera sala 
de esta Magistratura;

3°. que, en el examen preliminar de admisión a trámite referido a la 
acción de inaplicabilidad, resulta necesario tener en cuenta lo que en la 
materia prescriben tanto las normas constitucionales pertinentes como 
las contenidas en la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional;

4°. que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraría a la Constitución;”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

5°. que la normativa constitucionalaludida precedentemente se com-
plementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
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titucional del tribunal constitucional, que exige que con anterioridad 
al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta 
naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, el inciso pri-
mero del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a 
tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los 
artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el 
plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a 
tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución Po-

lítica, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes de/ proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas”;

6°. que, de conformidad al mérito de los antecedentes que obran en 
autos, esta sala ha logrado la convicción de que el requerimiento deduci-
do no puede ser acogido a trámite, desde el momento que no se ha dado 
cumplimiento a la exigencia prevista en el inciso segundo del artículo 79, 
transcrito precedentemente. en efecto, el requirente no acompañó un 
certificado, expedido por el tribunal que conoce de la gestión pendiente 
invocada, que acredite las diversas circunstancias relacionadas con la sus-
tanciación de la misma, según lo ordena la aludida disposición;

7°. que, a mayor abundamiento, el requerimiento de autos tampoco 
puede ser admitido a trámite por cuanto no se ha dado cumplimiento a 
la exigencia de fundamentación prevista en el artículo 80 de la misma 
ley. lo anterior, atendida la palmaria contradicción entre lo solicitado 
en el petitorio del escrito con la argumentación vertida en el mismo. en 
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aquel se pide la inaplicabilidad de una norma legal y en éste se argumen-
ta acerca de la inconstitucionalidad de la remoción del requirente, que 
fuera decretada por la corte de apelaciones de copiapó. por este motivo, 
no puede considerarse que el requerimiento cuente con una fundamen-
tación de hecho y de derecho que posteriormente le permita a esta sala 
efectuar un examen acerca de su razonabilidad.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, de la constitución política y en los preceptos cita-
dos y pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tri-
bunal constitucional,

se resuelve:

a lo principal de la presentación de fojas uno, no se admite a tramita-
ción el requerimiento deducido. téngase por no presentado, para todos 
los efectos legales; a los otrosíes, estese a lo resuelto en lo principal.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.448-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín.
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rol nº 2.449-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 28,

inciso seGundo, de la ley nº 20.285, soBre acceso
a la inForMación púBlica, deducido por el serVicio 

de iMpuestos internos 

santiago, veintiocho de enero de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 22 de abril de 2013, el servicio de impuestos internos ha 
solicitado la declaración de inaplicabilidad del inciso segundo del artículo 
28 de la ley nº 20.285, sobre acceso a la información pública.

el precepto cuya aplicación se impugna dispone:
“Artículo 28. En contra de la resolución del Consejo que deniegue el acceso a 

información, procederá el reclamo de ilegalidad ante la Corte de Apelaciones del 
domicilio del reclamante.

Los órganos de la Administración del Estado no tendrán derecho a recla-
mar ante la Corte de Apelaciones de la resolución del Consejo que otorgue 
el acceso a la información que hubieren denegado, cuando la denegación se 
hubiere fundado en la causal del número 1 del artículo 21.

El afectado también podrá reclamar de la resolución del Consejo ante la Corte 
de Apelaciones respectiva, cuando la causal invocada hubiere sido la oposición 
oportunamente deducida por el titular de la información, de conformidad con el 
artículo 20.

El reclamo deberá interponerse en el plazo de quince días corridos, contado 
desde la notificación de la resolución reclamada, deberá contener los fundamentos 
de hecho y de derecho en que se apoya y las peticiones concretas que se formulan.”.

la gestión invocada es el reclamo de ilegalidad caratulado “Vila Fer-
nández, Mario, con consejo para la transparencia”, del cual conoce la 
corte de apelaciones de santiago, bajo el rol nº 7127-2012, recaído en 
un amparo de información acogido.

el solicitante de información es pablo alcalde saavedra, por sí y en 
representación de asesorías Galicia limitada, quien requirió copia de los 
documentos y antecedentes de programas de fiscalización de impuestos 
a la renta de grandes contribuyentes, además de un conjunto de infor-
mación específica entre la que se incluye el universo de contribuyentes 
involucrados, los períodos correspondientes de impuesto global comple-
mentario y de sociedades de inversión, los fiscalizadores y sus funciones y 
los antecedentes que se les autorizó a solicitar.

la información específica fue denegada por el servicio de impuestos 
internos invocando las causales del artículo 21, nos 1° y 5°, de la ley nº 
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20.285, es decir, por afectar el cumplimiento de sus fines y la eficacia del 
servicio, pues permitiría a los contribuyentes ocultar información y dise-
ñar una conducta tributaria tendiente a evitar la fiscalización, agregando 
que concurre además la causal del nº 5° del mismo precepto, pues exis-
te ley que declara reserva, en tanto el artículo 35 del código tributario 
dispone que “el Director y demás funcionarios del Servicio no podrán divulgar, 
en forma alguna, la cuantía o fuente de las rentas, ni las pérdidas, gastos o cua-
lesquiera datos relativos a ellas, que figuren en las declaraciones obligatorias, ni 
permitirán que éstas o sus copias o los libros o papeles que contengan extractos o 
datos tomados de ellas sean conocidos por persona alguna ajena al Servicio salvo 
en cuanto fueren necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones del presente 
Código u otras normas legales.”.

el solicitante acudió al consejo para la transparencia, órgano que fi-
nalmente acogió la solicitud de acceso a información y ordenó la entrega 
de los antecedentes, pues constató que los documentos no dan cuenta de 
datos patrimoniales, por lo que no están cubiertos por el secreto tributa-
rio.

el servicio de impuestos internos formuló un reclamo de ilegalidad, 
haciendo especial mención de que el precepto impugnado haría improce-
dente su reclamación y aludiendo también en el requerimiento de inapli-
cabilidad a diversos casos de rechazo de reclamaciones fundadas en dicha 
norma.

el requirente estima que la aplicación del precepto impugnado infrin-
ge los artículos 19, nº 3°, y 38 de la carta Fundamental, en tanto el debi-
do proceso es plenamente aplicable al caso y en cuanto el consejo para la 
transparencia ejerce jurisdicción al resolver conflictos. estima, así, que se 
le priva del derecho al recurso y del racional y justo procedimiento; ade-
más de verse vulnerada la impugnabilidad judicial de los actos de órganos 
administrativos, en referencia al consejo para la transparencia. agrega 
que el debido proceso es un principio general en todo orden de materias, 
a la luz de lo razonado por la jurisprudencia de la corte interamericana 
de derechos humanos, concluyendo que existe una desigualdad procesal 
frente al solicitante, que sí puede reclamar de ilegalidad si se ve afectado.

con fecha 2 de mayo de 2013, el requerimiento fue acogido a trami-
tación, decretándose la suspensión de la gestión invocada y confiriéndose 
traslado para resolver acerca de su admisibilidad.

el consejo para la transparencia evacuó el traslado conferido solici-
tando la declaración de inadmisibilidad, sobre la base de que en el recla-
mo de ilegalidad el servicio de impuestos internos no invocó el artículo 
21, nº 1°, como causal de reserva, sino que sólo lamentó no poder hacer-
lo, por lo que el precepto impugnado no puede recibir aplicación en la 
gestión invocada. en realidad, el reclamo de ilegalidad se funda en la cau-
sal del artículo 21, nº 5°, y en el artículo 15, ambos de la ley nº 20.285.
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argumenta además que el servicio de impuestos internos carece de 
legitimación activa respecto de derechos fundamentales, pues es un ór-
gano público y no un ciudadano, ya que al estado le corresponde el ejer-
cicio de potestades y a los ciudadanos les cabe la titularidad de derechos 
frente a ellas.

considera que el requerimiento carece de fundamento plausible, pues 
se impugna lo resuelto por el consejo para la transparencia y no un 
precepto legal.

reitera que la aplicación del precepto cuestionado no resultará decisi-
va, aclarando que las causales de reserva son restrictivas y esta limitación 
del reclamo de ilegalidad obedece a que el motivo legal de secreto en 
referencia es el único que depende exclusivamente del servicio público 
afectado, y que la limitación se ha establecido como un resguardo frente a 
su empleo indiscriminado y unilateral por la administración.

concluye que el servicio de impuestos internos, persona jurídica de 
derecho público, ha vulnerado la garantía constitucional de acceso a in-
formación pública al negar la información.

por todo lo antes expuesto, solicitó la declaración de inadmisibilidad 
del requerimiento.

pablo alcalde y asesorías Galicia limitada, por su parte, evacuaron 
el traslado solicitando la declaración de inadmisibilidad, a cuyo efecto 
argumentaron que la norma cuestionada no puede tener aplicación, pues 
el reclamo de ilegalidad que constituye la gestión invocada se funda en 
causales diferentes de la establecida por el precepto impugnado. agregan 
que el estado no es titular de derechos fundamentales y además no hay 
vulneración del debido proceso. 

arguyen asimismo que la limitación al reclamo de ilegalidad por parte 
del estado es una garantía del derecho de acceso a la información, por lo 
que no puede ser inconstitucional, buscándose además desincentivar su 
uso indiscriminado por la administración para no entregar información 
usándola como una excusa sencilla, al depender la causal del propio ór-
gano requerido.

agregan que el debido proceso es una garantía de los ciudadanos fren-
te al ejercicio de potestades por órganos del estado y así lo ha reconocido 
la corte suprema, por lo que su invocación por el servicio de impuestos 
internos resulta improcedente y conceptualmente anómala.

sostienen que una eventual declaración de inaplicabilidad no tendría 
efectos, pues la norma no es parte de lo discutido en la gestión invoca-
da, y que, por todo lo expuesto, el requerimiento carece de fundamento 
plausible.

el servicio de impuestos internos, por su parte, solicitó tener presen-
te que en tanto parte del reclamo tiene derecho al debido proceso, que 
si la ley le impide alegar la causal de reserva no se le puede exigir que la 
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alegue, y que no es efectivo el riesgo de uso indiscriminado de la causal.
en votación dividida, la primera sala de este tribunal declaró la ad-

misibilidad del requerimiento. posteriormente se confirió traslado acerca 
del fondo del conflicto de constitucionalidad planteado.

evacuando el traslado conferido, el consejo para la transparencia 
solicitó tener presentes las argumentaciones que expresó en sede de ad-
misibilidad.

pablo alcalde y asesorías Galicia limitada evacuaron el traslado so-
bre el fondo del conflicto, dando por reproducido lo argumentado en 
sede de admisibilidad y agregando que el servicio de impuestos in-
ternos pretende un resultado contrario a la constitución al reclamar 
titularidad de derechos fundamentales, cuestión que la doctrina y la ju-
risprudencia consideran constitucionalmente incorrecta; asimismo rei-
teran que la norma impugnada establece una limitación al estado, para 
asegurar el acceso a información, alegando que las excepciones deben 
ser interpretadas de manera restrictiva, velando por la mayor expresión 
posible del principio de transparencia y la garantía de la máxima divul-
gación de información.

Finalmente, agregan que en este caso el reclamo de ilegalidad sola-
mente ha servido para dilatar la entrega de la información.

concluida la tramitación del proceso, se ordenó traer los autos en re-
lación.

con fecha 23 de septiembre de 2013, el servicio de impuestos inter-
nos formuló un conjunto de consideraciones en abono de su tesis.

con fecha 1° de octubre siguiente se verificó la vista de la causa, ale-
gando los abogados señores Gonzalo torres zúñiga, por el servicio de 
impuestos internos; raúl tavolari oliveros, por el consejo para la trans-
parencia; y daniel praetorius Batalla, por la parte requirente.

considerando:

i
la iMpuGnación

PRIMERO. que el servicio de impuestos internos ha solicitado la 
inaplicabilidad del artículo 28, inciso segundo, de la ley nº 20.285, sobre 
acceso a la información pública. dicha norma establece:

“Los órganos de la Administración del Estado no tendrán derecho a reclamar 
ante la Corte de Apelaciones de la resolución del Consejo que otorgue el acceso a la 
información que hubieren denegado, cuando la denegación se hubiere fundado en 
la causal del número 1 del artículo 21.”;

SEGUNDO. que la gestión pendiente es un reclamo de ilegalidad 
interpuesto por dicho servicio contra las resoluciones del consejo para 
la transparencia, adoptadas en los roles c242-12 y c241-12. estas reso-
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luciones se originaron por dos reclamos efectuados por el señor pablo 
alcalde saavedra, uno por sí mismo y otro en calidad de representante 
legal de la empresa asesorías Galicia ltda., en atención a la negativa del 
servicio de impuestos internos a entregarle cierta información que le 
pidió, invocando la ley nº 20.285. el consejo para la transparencia re-
vocó la decisión del servicio de impuestos internos y ordenó entregar la 
información requerida. el reclamo de ilegalidad se encuentra actualmen-
te radicado en la corte de apelaciones de santiago;

TERCERO. que el servicio de impuestos internos sostiene que el 
precepto impugnado vulnera dos preceptos de la constitución: el artí-
culo 19, nº 3°, y el artículo 38, inciso segundo. sostiene que el precepto 
le impide impugnar lo resuelto por el consejo para la transparencia. al 
no existir la posibilidad de revisión judicial de dicha decisión, se afecta, 
por una parte, el derecho al debido proceso; y, por la otra, el derecho a 
reclamar ante los tribunales que determine la ley por la vulneración de 
sus derechos;

ii
cuestión de preVio y especial pronunciaMiento

CUARTO. que la primera sala de esta Magistratura, en voto dividido, 
declaró admisible el presente requerimiento el 29 de mayo de 2013. sin 
embargo, en estrados, el abogado del consejo para la transparencia sos-
tuvo que el precepto no era decisivo en la resolución del reclamo;

QUINTO. que el pleno de esta Magistratura dispuso, como medida 
para mejor resolver, previa a la adopción del acuerdo, que el consejo 
para la transparencia enviara copia autorizada de todo lo obrado ante 
él, en los amparos c241-12 y c242-12. y que la corte de apelaciones 
de santiago remitiera copia autorizada del reclamo de ilegalidad. ambas 
diligencias fueron cumplidas;

SEXTO. que, con todos estos antecedentes a la vista, que son mu-
chos más de los que tuvo en cuenta la sala al pronunciarse sobre la 
admisibilidad, esta Magistratura está en condiciones de sostener que 
efectivamente el precepto no puede ser decisivo en la resolución de la 
gestión pendiente;

SÉPTIMO. que, en efecto, en primer lugar, el reclamo de ilegalidad 
presentado por el servicio de impuestos internos no se funda en la causal 
del artículo 21, nº 1, de la ley nº 20.285. lo anterior es importante, por-
que es respecto a la invocación de esta causal, es decir, afectar el debido 
cumplimiento de las funciones del órgano, que el precepto impugnado 
consagra la limitación de la reclamación ante instancias jurisdiccionales 
de la decisión del consejo para la transparencia. el reclamo se funda en 
que el consejo para la transparencia infringió los artículos 15 y 21, nº 
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5, de la ley nº 20.285. la impugnación judicial no se funda en la causal 
del artículo 21, nº 1, sino en estos últimos preceptos. el propio servicio 
reconoce que no ha podido reclamar por la causal del artículo 21, nº 1, 
atendido el tenor del artículo 28. 

al no haberlo invocado, la corte de apelaciones no puede considerar-
lo al momento de resolver;

OCTAVO. que, en segundo lugar, tampoco puede el requirente pre-
sentar de nuevo el reclamo, si esta Magistratura acogiera el requerimien-
to de inaplicabilidad, invocando la vulneración de la causal del artículo 
21, nº 1, toda vez que el reclamo debe deducirse en el plazo de 15 días 
corridos desde la notificación de la resolución reclamada. por lo mismo, 
el nuevo recurso sería extemporáneo; 

NOVENO. que los procedimientos legales no tienen por qué estar 
diseñados para la formulación de este control concreto de constitucio-
nalidad de normas legales. por lo mismo, se debe respetar la secuencia 
de estos procedimientos e idear la manera de presentar la objeción de 
constitucionalidad. 

de ahí que lo que el servicio debió realizar, para evitar la preclusión y 
respetar el orden consecutivo legal de los procedimientos, es haber recla-
mado por la vulneración de todas las causales que estimara pertinentes 
en este caso, incluida aquella por la presunta violación del artículo 21, nº 
1, de la ley nº 20.285, y presentar de inmediato o simultáneamente el 
requerimiento de inaplicabilidad. 

esa es la única manera de conciliar los procedimientos legales con el 
recurso de inaplicabilidad;

DÉCIMO. que al no ser decisivo el precepto, por no tener una aplica-
ción directa y necesaria en la resolución del litigio, el requerimiento debe 
ser declarado improcedente. y así se procederá;

DECIMOPRIMERO. que, siendo improcedente el presente reclamo, 
no resulta necesario pronunciarse sobre el fondo de las alegaciones plan-
teadas por las partes del presente proceso. 

y teniendo presente lo preceptuado en los artículos 8°, 19, inciso pri-
mero, nº 3°, 38 y 93, incisos primero, nº 6°, y decimoprimero, de la car-
ta Fundamental, así como en las disposiciones pertinentes de la ley nº 
17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

1°. Que se rechaza, por improcedente, al no ser decisivo el precepto 
impugnado, el requerimiento de inaplicabilidad deducido en estos au-
tos. 

2°. déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada en 
autos, oficiándose al efecto. 
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3°. que no se condena en costas al requirente, por estimarse que tuvo 
motivo plausible para deducir su acción.

Los Ministros señores Hernán Vodanovic Schnake, Carlos Carmo-
na Santander y Gonzalo García Pino previenen en el sentido de que 
estuvieron por entrar al fondo del requerimiento, acogiéndolo, por las 
razones que se consignan a continuación:

1°. que las razones de forma esgrimidas en el voto de mayoría son 
suficientes para rechazar el requerimiento. sin embargo, consideramos 
que si hubiéramos entrado al fondo del asunto, existirían razones para 
acoger el presente requerimiento;

i
es una carGa eXcesiVa aGotar la VÍa adMinistratiVa

y no tener posiBilidad de reclaMar

2°. que la primera razón que queremos esgrimir, es la siguiente. 
el artículo 28 de la ley nº 20.285 establece la posibilidad de impugnar, 

ante la corte de apelaciones del domicilio del reclamante, la resolución 
del consejo para la transparencia, formulando un reclamo de ilegalidad; 

3°. que el sistema de impugnación por las decisiones sobre el acceso 
a la información, tiene dos vías. por una parte, está la reclamación ante el 
consejo. Ésta es voluntaria, pues la ley habla de que “el requirente tendrá 
derecho a recurrir ante el Consejo” “solicitando amparo a su derecho de acceso”, 
cuando el órgano requerido no responda en el plazo de veinte días hábi-
les, prorrogables excepcionalmente por otros diez días, o cuando el órga-
no deniegue la petición. dicha reclamación debe presentarse en el plazo 
de quince días (artículo 24). por la otra, está la reclamación de ilegalidad 
ante la corte de apelaciones por la decisión del consejo (artículo 28);

4°. que, como se observa, la ley nº 20.285 establece la obligatorie-
dad de agotar la vía administrativa para recurrir ante los tribunales. el 
reclamo de ilegalidad ante la corte de apelaciones no está concebido 
para impugnar la decisión del órgano administrativo que no respondió 
a tiempo la solicitud, o que denegó la información. está concebido para 
reclamar de la decisión del consejo. 

dicho de otra manera, la vía jurisdiccional se abre únicamente contra 
la decisión del consejo;

5°. que esta Magistratura ha legitimado dicha posibilidad. ha dicho 
que no existe ninguna norma constitucional que obligue a que el legis-
lador establezca la posibilidad de recurrir directamente a los tribunales, 
antes de utilizar la vía administrativa. el legislador puede optar por dis-
tintos modelos. los recursos administrativos no son trámites inútiles y 
dilatorios (stc rol nº 2.036);
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6°. que, sin embargo, la norma impugnada, al obligar al órgano de la 
administración a optar por la vía del consejo para la transparencia para 
poder reclamar ante un tribunal, es decir, a agotar la vía administrativa, le 
impone una carga abusiva si luego no puede reclamar ante los tribunales. 

dicho de otra forma, se le impone un doble gravamen. por una parte, 
el de debatir sus decisiones ante el consejo. por la otra, el de no poder 
impugnar la decisión de dicho consejo;

7°. que, en este caso, el agotamiento de la vía administrativa se vuel-
ve inconstitucional, pues afecta el debido proceso, dado que no hay vía 
judicial abierta para cuestionar la decisión del consejo. dicha decisión se 
resuelve en “única instancia”;

ii
asiMetrÍa

8°. que una segunda razón es que el reclamo de ilegalidad que con-
sagra el artículo 28 de la ley nº 20.285 permite reclamar cuando el con-
sejo “deniegue el acceso a la información” o cuando disponga su entrega, a 
pesar de la oposición del titular de la información (artículos 28 y 29). 

la legitimación para reclamar es amplia. la ley habla del “reclaman-
te”. sólo estrecha esa legitimación cuando “el titular de la información” es 
afectado en sus derechos por la entrega de la misma;

9°. que, sin embargo, la norma impugnada establece las siguientes 
excepciones a la regla general. en primer lugar, mientras todo afectado 
puede reclamar ante la corte de apelaciones, el órgano de la adminis-
tración no puede hacerlo si el servicio negó la información requerida 
porque su publicidad afecta el debido cumplimiento de las funciones del 
órgano respectivo y, no obstante ello, el consejo la otorga. hay que hacer 
notar que la misma norma habla de que existe “derecho a reclamar ante la 
Corte de Apelaciones de la resolución del Consejo”;

10°. que la segunda excepción dice relación con la legitimación. Mien-
tras todos los órganos pueden reclamar por la decisión del consejo, cuan-
do lo que se invoque es otra causal distinta a la del artículo 21, nº 1, de la 
ley nº 20.285, no pueden hacerlo si la causal consiste en que la publici-
dad afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano;

11°. que consideramos que no parece coherente ni consistente esta 
exclusión. desde luego, porque la causal para fundar dicha exclusión, 
esto es, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las fun-
ciones de los órganos de la administración, tiene rango constitucional. se 
trata, en consecuencia, de un interés que la constitución considera digno 
de protección al momento de consagrarlo como un límite a la transparen-
cia. en la norma, sin embargo, se revela una sospecha de mal uso de dicha 
causal, que resuelve el consejo, sin ulterior revisión. Mientras las decisio-
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nes del órgano de la administración son revisadas por el consejo y/o los 
tribunales, la norma impugnada impide el camino de la revisión judicial 
de una decisión del consejo que revoca la negativa de la administración 
a entregar la información y accede a ella;

12°. que, enseguida, porque el órgano de la administración que lo 
invocó para negar la información requerida, es el único que velará por 
ese bien jurídico de rango constitucional. el consejo tiene por misión 
“promover la transparencia” y “garantizar el derecho de acceso a la información” 
(artículo 32 de la ley nº 20.285). tiene, por tanto, un interés encontra-
do con el del órgano de la administración. pero mientras la decisión del 
órgano de la administración es revisable, administrativa o jurisdiccional-
mente, no sucede lo mismo con la decisión del consejo. la norma parte 
de la base que si el consejo revocó la decisión de la administración, que 
había denegado el acceso a una determinada información, esa decisión es 
correcta y no admite equívocos, toda vez que la margina de toda impug-
nación judicial;

13°. que, asimismo, si una persona puede reclamar ante los tribunales 
por la decisión del consejo que confirma la denegación que hizo el órga-
no de la administración, no se advierte razón para negar esta posibilidad 
si la causal invocada por el órgano de la administración se refiere a que 
la publicidad afecte el debido cumplimiento de las funciones de dicho 
órgano;

14°. que, del mismo modo, la causal constitucional que limita estruc-
turalmente la publicidad cuando ella afecte el debido cumplimiento de 
las funciones del órgano requerido, no está concebida en función de di-
cha publicidad. está diseñada para proteger las tareas del servicio. ello se 
refleja en que la constitución utiliza la expresión “afectare el debido cumpli-
miento de las funciones”.

tampoco es una causal subjetiva. por una parte, porque la propia 
constitución emplea la expresión “afectare el debido cumplimiento”. no es lo 
que le parezca al órgano respectivo. por la otra, porque la propia ley nº 
20.285 da algunos ejemplos en la materia en el artículo 21, nº 1;

15°. que, por lo mismo, la norma impugnada parece entender que la 
publicidad debe primar sobre cualquier otro bien jurídico, incluso algu-
nos que constitucionalmente son límites a la publicidad. por la vía pro-
cesal de prohibir una reclamación ante los tribunales, se hace primar la 
publicidad sobre la afectación al debido cumplimiento de las funciones 
del órgano;

16°. que, del mismo modo, la ley previó que el órgano de la adminis-
tración pudiera excederse o abusar en calificar dicha causal. por eso dio 
la posibilidad de impugnar esa decisión ante el consejo. pero, luego, la 
ley deja de considerar la variable del exceso o abuso, sólo que esta vez del 
consejo, pues torna no revisable su decisión;
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iii
historia FidediGna

17°. que una tercera razón para la inconstitucionalidad del precepto 
son las razones que se dieron en el congreso nacional para establecer la 
medida. en efecto, durante la discusión de la reforma constitucional de la 
ley nº 20.050, que dio origen al artículo 8° actual, se discutió si era con-
veniente o no mantener la causal de secreto fundada en que la publicidad 
afectara el debido cumplimiento de las funciones del órgano respectivo. 
hubo parlamentarios partidarios de eliminarla; y otros de mantenerla. 
la causal, sin embargo, se mantuvo en el senado por 33 votos a favor y 
9 en contra. se consideró que era el legislador el encargado de ponderar 
esta situación (historia de la ley de reforma constitucional nº 20.050, 
Biblioteca del congreso nacional, págs. 1542 y siguientes). por su parte, 
durante la discusión de la ley nº 20.285, la restricción al reclamo judicial 
fue sugerida por las organizaciones vinculadas a la transparencia, sobre 
la base de que restaba imperio y autonomía al consejo (historia de la ley 
nº 20.285, Biblioteca del congreso nacional, págs. 166 y siguientes).

como se observa, la causal de afectar el debido cumplimiento de las 
funciones es de rango constitucional. hubo intentos de eliminarla, pero eso 
no prosperó. y el reclamo judicial en la ley nº 20.285 contra la decisión 
del consejo para la transparencia procede por todas las causales, salvo por 
ésta. dicha posibilidad de reclamar es calificada por la ley como “derecho a 
reclamar” (artículo 28, ley nº 20.285). de ahí que el argumento de que el 
reclamo desmerezca el rol del consejo, no tiene mucho sentido.

la existencia o no del reclamo judicial no pone en juego el artículo 8°. 
lo único que establece el reclamo, es si es el consejo para la transparen-
cia o la corte de apelaciones quien debe resolver si se debe o no entregar 
cierta información solicitada. 

de ahí que la restricción al reclamo aparezca como una forma de re-
novar un debate que fue zanjado en la reforma constitucional de la ley 
nº 20.050, sobre la legitimidad de la causal de que la información que 
se entregue afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano 
requerido;

iV
soBre el arGuMento de que los órGanos de la 

adMinistración no pueden reiVindicar derechos

18°. que en el alegato del consejo para la transparencia se formuló 
el argumento de que los órganos de la administración del estado no pue-
den invocar derechos, dado que éstos sólo pueden ser invocados precisa-
mente contra el estado;
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19°. que este es un argumento extremadamente espinudo y de ardua 
discusión en el derecho comparado. dado que aquí se reclama contra una 
norma específica, no podemos construir una argumentación abstracta;

20°. que, no obstante, cabe señalar algunas consideraciones sobre el 
punto. 

en primer lugar, históricamente los derechos surgieron como rei-
vindicaciones de las personas naturales frente al estado. los derechos 
constitucionales, humanos o fundamentales tenían en la persona una 
titularidad activa, mientras el estado estaba en esa relación jurídica en 
una situación pasiva o de deber. se trataba de proteger a los particulares 
frente a las posibles extralimitaciones del poder público. el estado no 
podía sentirse desprotegido y estar necesitado de derechos. sin embar-
go, sobre esta concepción cabe hacer dos puntualizaciones. la primera 
es que ella ha evolucionado en el tiempo. y en todas partes, desde el 
caso lüth en alemania hasta la declinación de la doctrina del state ac-
tion en estados unidos, se ha avanzado. nosotros, por nuestra parte, 
también, porque tal como lo ha reconocido este tribunal, los derechos 
de esta índole pueden ser reivindicados entre particulares (por todos, 
stc rol nº 1.710), dando sostén a la eficacia particular de los derechos 
fundamentales, con su efecto de irradiación y de eficacia horizontal que 
amplía el margen interpretativo de los derechos. lo mismo ha hecho el 
legislador. por ejemplo, en materia laboral, en que el empleador tiene 
como límite a sus potestades el respeto a ciertos derechos, tutelables por 
una reclamación judicial especial (artículos 5° y 485 del código del tra-
bajo). la segunda puntualización es que se ha reconocido la titularidad 
de derechos fundamentales para las personas jurídicas, en tanto sean 
compatibles con su naturaleza. así lo han hecho constituciones como la 
alemana (artículo 19) y la portuguesa (artículo 12). en el mismo sentido 
se ha expresado este tribunal, para quien la protección de personas 
jurídicas sólo es admisible cuando la naturaleza del derecho o interés tu-
telado lo justifique. en tal sentido, el reconocimiento de las personas ju-
rídicas como titulares de derechos fundamentales suele ser excepcional 
y restrictivo (stc roles nos 2.330 y 2.381). como ha dicho la doctrina, 
los derechos del artículo 19 se aplican a las personas jurídicas en la me-
dida que estén “vinculadas, según su naturaleza, a los objetivos comprendidos 
en su respectivo estatuto jurídico y a los medios o instrumentos consagrados al 
servicio de sus finalidades específicas” (silva Bascuñán, alejandro; tratado 
de derecho constitucional, tomo Xi, editorial Jurídica, santiago, 2006, 
pág. 32);

21°. que, en segundo lugar, es necesario distinguir entre competen-
cia y derechos. la competencia siempre tiene su origen en normas ju-
rídicas; es la excepción, porque requiere texto expreso; y está fuera del 
comercio humano. como la competencia define un ámbito de actuación 
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de un órgano específico, es claro que dicho órgano no puede acogerse al 
contenido de un derecho fundamental para ampliar su ámbito de com-
petencias, superando la habilitación legal correspondiente. sin embargo, 
determinadas competencias pueden permitir que una persona jurídica 
de derecho público o un órgano determinado sean titulares de derechos 
subjetivos (lasagabaster, iñaki; derechos fundamentales y personas ju-
rídicas de derecho público; en homenaje a García de enterría, tomo i, 
editorial civitas, Madrid, 1991, págs. 666-667). sin esta titularidad se 
puede privar al estado de los derechos que está llamado a desarrollar 
en el marco de sus cometidos públicos, según ha sostenido la doctrina 
del tribunal constitucional Federal alemán (lópez-Jurado, Francisco; la 
doctrina del tribunal constitucional Federal alemán sobre los derechos 
fundamentales de las personas de derecho públicas, en Revista de Adminis-
tración Pública, nº 125, 1991);

22°. que, en tercer lugar, en el derecho comparado las personas ju-
rídicas de derecho público pueden recurrir en amparo de aquellos de-
rechos para cuya defensa y preservación ha sido constituida la persona 
colectiva (díaz lema, José Manuel; ¿tienen derechos fundamentales las 
personas jurídicas públicas?, en revista de administración pública nº 
120, septiembre-diciembre 1989, págs. 79 y siguientes). de ahí que se 
uniformen en reconocer el derecho a la tutela judicial. 

en este sentido, existe una larga tradición en chile para reconocer 
la legitimación de los órganos públicos en orden a presentar recursos 
de protección, incluso contra otros órganos públicos (por ejemplo, scs 
2791/2012);

23°. que, por otra parte, nuestro ordenamiento jurídico reconoce ex-
plícitamente la titularidad de ciertos bienes. desde luego, el estado tiene 
“el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de todas las minas” 
(artículo 19, nº 24°, constitución). también el estado es dueño de bie-
nes inmuebles y muebles. respecto de los primeros, existe un Ministerio 
(el de Bienes nacionales), encargado de la adquisición, administración y 
disposición de los bienes (d.l. nº 1939, artículo 1°). del mismo modo, la 
posibilidad de accionar en juicio está dada por cuanto los servicios que 
tienen personalidad jurídica, tienen radicada en su director su represen-
tación judicial y extrajudicial (artículo 36, ley orgánica constitucional 
de Bases Generales de la administración del estado), y respecto de los 
que carecen de ella, dicha representación judicial le corresponde al con-
sejo de defensa del estado (d.F.l. nº 1, hacienda, 1993). incluso existe 
un procedimiento especial en los juicios en que tenga interés el Fisco 
(artículos 748 y siguientes, código de procedimiento civil);

24°. que, por lo demás, esta misma Magistratura, en el pasado, no ha 
objetado la legitimidad del accionar judicial de los órganos de la adminis-
tración, sino que la existencia de ciertos privilegios procesales. así sucedió 
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con el solve et repete (stc rol nº 1.345) y la ejecutoriedad de la sanción 
administrativa (stc rol nº 1.518). asimismo, no son pocos los órganos 
de la administración que han presentado recursos de inaplicabilidad, sin 
que esta Magistratura haya objetado tal proceder. por ejemplo, han re-
currido a este tribunal la universidad de chile (stc rol nº 1.892) o el 
instituto nacional de derechos humanos (stc rol nº 2.363);

25°. que, específicamente en la norma impugnada, la causal para re-
clamar es la ilegalidad en que incurre el consejo para la transparencia. 
de ahí el nombre del recurso (reclamo de ilegalidad). se trata de lo que se 
conoce como recurso objetivo, porque lo que se pide cautelar al tribunal 
no es un derecho subjetivo, sino que el respeto a la ley. en tal sentido, se 
trata de un recurso de amplia legitimación;

26°. que, además, el único que puede invocar que se afecte el debido 
cumplimiento de sus funciones, es el propio servicio que invoca esta cau-
sal. también ha de tenerse en consideración que el servicio de impuestos 
internos puede reclamar judicialmente por todas las demás causales de 
negativa de entrega de información. y, finalmente, el propio precepto 
impugnado califica a la posibilidad de reclamar ante la corte de apela-
ciones, como “derecho a reclamar”;

27°. que, por lo demás, el propio consejo para la transparencia es un 
órgano público. aplicando su teoría, ni él podría recurrir a los tribunales, 
por carecer de titularidad en la materia;

28°. que, por todo lo anterior, no compartimos lo alegado por el con-
sejo. 

El Ministro señor Iván Aróstica Maldonado y la Ministra señora 
María Luisa Brahm Barril concurren a rechazar la presente acción de 
inaplicabilidad, pero previenen que estuvieron por llegar a dicha con-
clusión en virtud de las consideraciones de fondo que enseguida expo-
nen: 

1°. que la cuestión –elemental– por la que este requerimiento no 
puede prosperar, estriba en que ninguno de los dos preceptos constitu-
cionales invocados por el servicio de impuestos internos, ni el nº 3 del 
artículo 19, ni el inciso segundo del artículo 38, aplican en su favor, desde 
que ambos tienen por destinatarios a los particulares, y no al estado. así 
ha razonado la corte suprema en numerosos fallos, entre los que pueden 
citarse aquellos de 3 de agosto de 1999 (rol 2354-99) y de 10 de octubre 
de 2012 (rol 5654-12). 

en efecto, los organismos de la administración del estado –como el 
servicio requirente– no pueden reivindicar la titularidad sobre aquellos 
“derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana” y que la carta Fun-
damental asegura a las personas frente al ejercicio de la soberanía por 
parte del mismo estado (artículo 5°, inciso segundo). no les cabe, enton-
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ces, a los sujetos públicos, reclamar para sí un libre acceso a la jurisdicción 
como vehículo para amparar sus funciones estatales, al modo en que la 
constitución garantiza para proteger esos derechos esenciales (artículo 
19, nº 3);

2°. que, todavía más, conforme a los principios constitucionales de 
competencia y de legalidad, que rigen el actuar de las entidades estatales 
(artículos 6°, 7° y 65, inciso cuarto, nº 2), sólo cuando obran en defensa 
del patrimonio estatal que se les haya atribuido o cuando se les ha con-
ferido expresamente una especie de legitimación en causa activa para 
defender en juicio ciertos derechos o intereses colectivos, pueden exigir 
una ecuánime aplicación del derecho al debido proceso legal, en iguales 
términos que a las personas reconoce la constitución (artículo 19, nº 3). 

en este último caso se encuentran el Ministerio público (ley nº 
19.640, artículo 1°), el Ministerio del interior y de seguridad pública 
(d.F.l. nº 7.912, de 1927, artículo 3°, letra a), o el consejo de defensa 
del estado (d.F.l. nº 1, del Ministerio de hacienda, de 1993, artículo 3°), 
por ejemplo;

3°. que, por ende, sin tener un derecho a la acción anterior al estado, 
que el legislador no podría negar, es constitucional la ley sobre acceso 
a la información pública (aprobada por la ley nº 20.285), cuando su 
artículo 28 franquea limitadamente a los órganos de la administración el 
reclamo ante las cortes de apelaciones, sólo contra las resoluciones del 
consejo para la transparencia que ordenan la publicidad y desechan el 
secreto o reserva, que se quería justificar por alguna de las causales pre-
vistas en los numerales 2 al 5 del artículo 21, esto es por estar comprome-
tido un derecho o un interés general, pero ajeno al servicio requerido. 

en tanto que les niega esa vía judicial cuando la resolución del con-
sejo les ordena proporcionar una información que habían denegado ba-
sándose en que ello afecta “el debido cumplimiento de las funciones del 
órgano requerido”, al tenor de la causal contemplada en el nº 1 del cita-
do artículo 21; 

4°. que, al no hacer justiciable esta última causal, lógicamente el le-
gislador buscó evitar que se repitiera la experiencia tenida con la ley 
nº 18.575, sobre Bases Generales de la administración del estado (tras 
la modificación hecha por la ley nº 19.653, de 1999). en que se permi-
tió a sus autoridades autocalificar –masiva e indiscriminadamente– como 
secretos o reservados todos aquellos antecedentes cuya difusión “impida 
o entorpezca el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido” (ar-
tículo 13, inciso undécimo), de forma tal que la publicidad pasó a ser 
la excepción en vez de la regla general, distorsionándose así la vigencia 
efectiva de un principio legal básico.

por lo demás, si la divulgación de un antecedente afecta o no el cum-
plimiento de las funciones de una entidad administrativa, tal vez podría 
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revelar una contienda entre ésta y el consejo para la transparencia, pero 
difícilmente un conflicto de relevancia jurídica susceptible de dirimir por 
los tribunales del poder Judicial;

5°. que, por lo mismo, el hecho de que el inciso segundo del artículo 
28, impugnado, niegue a los órganos administrativos la posibilidad de 
reclamar judicialmente en caso de que el consejo para la transparencia 
desestime su negativa de información basada en la causal del nº 1 del 
artículo 21, no violenta el artículo 38, inciso segundo, de la constitución, 
merced al cual “cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la Admi-
nistración del Estado, de sus organismos o de las municipalidades, podrá reclamar 
ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el daño”.

en efecto, si bien el servicio de impuestos internos es una institución 
autónoma con personalidad jurídica de derecho público (d.l. nº 3.551, 
de 1981, artículos 19 y 2°), forma parte –por ello– de la propia adminis-
tración del estado, no pudiendo entonces apelar a una disposición cons-
titucional que busca beneficiar y no dejar a los particulares en la indefen-
sión, al reiterar que los tribunales del poder Judicial poseen jurisdicción 
en toda clase de asuntos contencioso administrativos;

6°. que, en todo caso, de acogerse el presente requerimiento, enta-
blado respecto a la totalidad del inciso segundo del citado artículo 28, en 
nada beneficiaría al servicio de impuestos internos, dado que tal inapli-
cabilidad, por sí sola, no le conferiría automáticamente la acción procesal 
que pretende deducir.

y que por repercutir, una sentencia favorable de esta Magistratura, en 
la misma gestión judicial pendiente donde ya ha hecho valer esa misma 
norma, pero para recurrir por la causal del nº 5 del artículo 21, incluso 
hasta la podría perjudicar; 

7°. que, sin perjuicio de lo anterior, la causal de secreto o reserva re-
ferida en el nº 1 del artículo 21 examinado, que permite denegar una in-
formación “cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido 
cumplimiento de las funciones del órgano requerido”, es evidente que tensiona 
sendos principios aplicables a la administración, según la ley nº 18.575: 
de una parte, la “eficacia y eficiencia” con que deben operar sus entidades 
y servicios; de otra, la “probidad y transparencia” que deben informar su 
acción (artículo 3°, inciso segundo, en relación con el artículo 53, oración 
final).

en la especie, la “eficacia y eficiencia” son esgrimidas por el servicio de 
impuestos internos, en tanto que el consejo de la transparencia propug-
na la “probidad y transparencia”, cada uno inclinado a satisfacer sus especí-
ficos cometidos legales.

no siendo razonable que uno de esos dos servicios interesados, el 
consejo para la transparencia, sea quien dirima tal eventual colisión, con 
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ausencia de todo control externo (lo que contraría otro principio recogi-
do en esa ley nº 18.575 y en la propia ley sobre acceso a la información 
pública, artículo 11, letra i), entonces procede concluir que en estos casos 
corresponde a la contraloría General de la república interponer sus fa-
cultades de fiscalización, al tenor del artículo 43, inciso quinto, de la ley 
citada, en los términos como aprobara esta norma el tribunal constitu-
cional en sentencia rol nº 1.051 (considerando trigesimocuarto y parte 
resolutiva tercera). 

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Raúl Bertelsen 
Repetto, quien estuvo por acoger el requerimiento, en virtud de las si-
guientes consideraciones:

1°. que la garantía de un racional y justo procedimiento, aunque 
contenida en el inciso sexto del nº 3° del artículo 19 de la constitu-
ción política como uno de los aspectos del derecho a “[l]a igual protección 
de la ley en el ejercicio de sus derechos”, puede ser considerada, asimismo, 
como una base constitucional de la jurisdicción que debe ser desarrolla-
da siempre por el legislador y aplicable, por consiguiente, a todo tipo de 
procesos, sean cuales sean las personas particulares u órganos del estado 
intervinientes;

2°. que, entre otras exigencias, dicha garantía requiere la posibilidad 
de presentar ante los tribunales las acciones o reclamaciones adecuadas 
para defender los derechos e intereses de las personas y órganos estata-
les intervinientes, como asimismo formular las alegaciones conducentes a 
dicha defensa y al cumplimiento de las funciones propias del respectivo 
órgano estatal;

3°. que, en el caso que nos ocupa, la disposición legal impugnada 
de inconstitucional, esto es el artículo 28, inciso segundo, de la ley nº 
20.285, sobre acceso a la información pública, no reconoce a los órga-
nos de la administración del estado el derecho a reclamar ante la corte 
de apelaciones de la resolución del consejo para la transparencia que 
otorga el acceso a la información, cuando el órgano interesado hubiera 
fundamentado su rechazo en la causal del nº 1 del artículo 21 de dicha 
ley, precepto éste que contempla como causal de secreto o reserva para 
denegar la información solicitada, la de afectar la publicidad, comunica-
ción o conocimiento de la misma el debido cumplimiento de las funciones 
del órgano requerido;

4°. que, sin embargo, la ley permite que el órgano interesado fun-
damente su negativa a entregar la información solicitada, cuando invoca 
–entre otros motivos– la seguridad de la nación, el interés nacional, la 
salud pública, las relaciones internacionales o los intereses económicos 
del país, razones todas ellas que, de existir, indudablemente justifican que 
se niegue el acceso a la información solicitada;
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5°. que, en cambio, como se ha dicho, el órgano de la administración 
del estado que ha fundamentado ante el consejo para la transparencia 
su negativa a entregar la información solicitada invocando el debido cum-
plimiento de sus funciones, no puede reclamar ante la corte de apelacio-
nes de la decisión del consejo que ha rechazado esta causal de secreto o 
reserva;

6°. que no se divisa razón válida para impedir que un órgano de 
la administración del estado reclame de la decisión del consejo para la 
transparencia cuando ha fundamentado su negativa a entregar la infor-
mación solicitada en el debido cumplimiento de sus funciones, pues éstas 
–precisamente– se le encomiendan para satisfacer necesidades públicas 
de modo regular y continuo, por lo cual la perturbación en su cumpli-
miento, que es lo que justifica la existencia del órgano, debe ser especial-
mente resguardada y permitirle, por consiguiente, en caso de entrar en 
conflicto con el consejo para la transparencia, que el mismo sea resuelto 
por la corte de apelaciones, que es lo que no permite el artículo 28, inci-
so segundo, de la ley nº 20.285, sobre acceso a la información pública, 
razón por la que debe ser declarado inaplicable.

redactó la sentencia y la primera prevención el Ministro señor carlos 
carmona santander. la segunda prevención y la disidencia fueron re-
dactadas por sus autores respectivos. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.449-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres,y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, Juan José romero Guzmán y señora María luisa 
Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora 
Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.450-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 503,
inciso tercero, del códiGo del traBaJo,

deducido por la sociedad contractual Minera 
corporación de desarrollo del norte s.a. 

santiago, veintiocho de mayo de dos mil trece.

Proveyendo a fojas 67: a lo principal y a los otrosíes, estese a lo que 
se resolverá. 

Proveyendo a fojas 90: por cumplido lo ordenado a fojas 53, agrégue-
se a estos autos el oficio de la corte de apelaciones de santiago, nº 465-
2013, ingresado a este tribunal con fecha 22 de mayo del presente año, 
por el que se remite copia de las piezas principales de la gestión judicial 
invocada. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 23 de abril del año en curso, la sociedad contrac-
tual minera corporación de desarrollo del norte s.a., representada por 
el abogado claudio Morales, ha requerido la declaración de inaplicabili-
dad por inconstitucionalidad del inciso tercero del artículo 503 del có-
digo del trabajo, para que surta efectos en el proceso sobre reclamación 
de ilegalidad, que actualmente se sustancia ante la corte de apelaciones 
de santiago, bajo el rol nº 554-2013, en virtud de la apelación que el 
requirente interpusiera en contra de la sentencia dictada por el primer 
Juzgado del trabajo de santiago, que rechazó su reclamación de ilegali-
dad en los autos rit nº i-96-2013; 

2°. que, a fojas 47, el señor presidente del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la segunda sala de esta 
Magistratura;

3°. que, con fecha 6 de mayo del año en curso, esta sala admitió a 
tramitación el requerimiento deducido. en la misma oportunidad, para 
pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento, confirió traslado 
por 10 días a la otra parte de la gestión judicial aludida, y, asimismo, re-
quirió que la corte de apelaciones competente enviara copia de las piezas 
principales de los autos rol nº 554-2013;

4°. que el traslado fue evacuado dentro de plazo;
5°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-

tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
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aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”;

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

6°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997, que en su artículo 84 
establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

7°. que, tal como lo ha señalado este sentenciador en reiteradas oca-
siones, no se puede considerar razonablemente fundado un requerimien-
to cuando no se cuestiona ante esta Magistratura la inconstitucionalidad 
de la aplicación de un precepto legal, sino que la errada interpretación 
que del mismo efectúen los jueces del fondo (v.gr. stc roles nos 1.314 y 
1.351, entre otras); 

8°. que, en el caso de autos, resulta palmario que el reproche for-
mulado se dirige hacia la interpretación efectuada por el magistrado de 
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la gestión laboral pendiente. Baste señalar, para cotejar este aserto, que 
a fojas 5 se ha argumentado que “conforme a la inconstitucional aplicación 
que el tribunal pretende hacer de la normativa en cuestión, resulta absolutamente 
necesaria su declaración de inconstitucionalidad por atentar contra las garantías 
básicas contenidas en nuestra Carta Fundamental”. a fojas 7, el requirente 
precisa lo anterior explicando que el juez del proceso laboral invocado no 
aplicó la norma objetada “dentro del contexto en que fue dictada, sino que dán-
dole alcances que implican la transgresión de los principios más básicos de nuestro 
ordenamiento”; 

9°. que, teniendo en consideración las motivaciones precedentes, 
puede colegirse que el requerimiento no se encuentra razonablemente 
fundado, motivo por el cual resulta inadmisible y así se declarará.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el numeral 6° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.450-2013

se certifica que el Ministro señor raúl Bertelsen repetto concurrió al 
acuerdo pero no firma por estar en comisión de servicio. 

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona 
santander, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. au-
toriza el secretario subrogante del tribunal constitucional, señor rodri-
go pica Flores. 
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rol nº 2.451-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 5°,

inciso seGundo, y 21°, nº 1, letra B),
de la ley nº 20.285, deducido por carlos WilliaMson 

Benapres, director nacional del serVicio ciVil y 
presidente del conseJo de alta dirección púBlica

santiago, cinco de agosto de dos mil trece.

a lo principal de fojas 118, téngase presente, y al otrosí, a sus antece-
dentes.

a fojas 133, agréguese a los autos el oficio de la corte de apelaciones 
de santiago y téngase por cumplida la medida para mejor resolver decre-
tada a fojas 123.

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 30 de abril de 2013 (fojas 72), esta sala 
admitió a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad deducido en estos autos por carlos Williamson Benaprés, 
director nacional del servicio civil y presidente del consejo de alta di-
rección pública, respecto de los artículos 5°, inciso segundo, y 21, nº 1°, 
letra b), de la ley nº 20.285, en la causa caratulada “Dirección Nacional del 
Servicio Civil con Consejo para la Transparencia”, de que conoce actualmente 
la corte de apelaciones de santiago, bajo el rol nº 8687-2012;

2°. que, en la misma resolución aludida en el considerando prece-
dente, para resolver acerca de la admisibilidad del requerimiento, se con-
firió traslado por el plazo de diez días al consejo para la transparencia, 
en su calidad de parte en la gestión pendiente, traslado que fue evacuado 
en tiempo y forma (fojas 89).

por otra parte, a fojas 106, se decretaron alegatos acerca de la admi-
sibilidad del requerimiento, realizándose al efecto la audiencia del día 4 
de junio de 2013, donde se oyeron los alegatos de los abogados rodrigo 
aros chía, por el requirente, y Jorge correa sutil, por el consejo para la 
transparencia.

3°. que, a fojas 123, se decretó como medida para mejor resolver 
acerca de la admisibilidad de la acción deducida, solicitar a la corte de 
apelaciones de santiago que informara acerca de si en la gestión pen-
diente había sido tenida como parte o solicitado ser tenida como tal la em-
presa deloitte auditores consultores limitada, y que cumpliera el mismo 
tribunal de alzada con remitir copia autorizada de las piezas principales 
de dicha gestión.
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conforme consta del certificado de fojas 199, con fecha 9 de julio de 
2013, se dio cuenta del cumplimiento de dicha medida para mejor resolver;

4°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibili-
dad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente 
ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impug-
nado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación 
esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la 
ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

5°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

6°. que, el requerimiento deducido a fojas 1 por la dirección nacio-
nal del servicio civil funda la inaplicabilidad de los preceptos que impug-
na en dos órdenes de consideraciones. a saber:
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primero, en que la decisión de amparo acogida por el consejo para 
la transparencia, rol c971-12, –que motiva el reclamo de ilegalidad que 
constituye la gestión pendiente–, fundada en los artículos 5°, inciso se-
gundo, y 21, nº 1°, letra b), de la ley nº 20.285, impugnados, ha resuelto 
dar a conocer a la solicitante Gabriela clavijo Monsalve los puntajes que 
le fueron asignados en el concurso para el cargo de Jefe del departa-
mento Jurídico del servicio nacional de capacitación y empleo, lo que 
afecta el correcto desenvolvimiento de la institucionalidad de la direc-
ción nacional del servicio civil y del sistema de alta dirección pública, 
infringiendo el artículo 8°, inciso segundo, de la constitución política, 
desde que esta disposición constitucional admite que una ley de quórum 
calificado establezca casos de secreto o reserva por las causales que indica, 
como ocurriría en la especie, en que los artículos 50 y 55 de la ley nº 
19.882 han contemplado la reserva de la nómina de entre 3 y 5 candida-
tos seleccionados, así como de sus antecedentes profesionales y laborales, 
su evaluación y el proceso de selección. en consecuencia, estima el requi-
rente que el consejo para la transparencia debió rechazar la solicitud 
de amparo, aplicando al efecto estos últimos preceptos legales y no los 
preceptos legales impugnados de inaplicabilidad, y

segundo, en que la decisión de amparo ya aludida conculca el dere-
cho de propiedad de las empresas consultoras especializadas, en la espe-
cie, deloitte auditores consultores limitada, quien se opuso a la entrega 
de la información en la instancia administrativa ante el consejo para la 
transparencia;

7°. que, respecto a la primera alegación del actor, como se ha decla-
rado en reiteradas oportunidades, a esta Magistratura constitucional no 
le corresponde determinar, frente a un conflicto de leyes, cuál de ellas 
corresponde aplicar en la resolución de la gestión pendiente, pues ésta es 
una atribución exclusiva del juez de fondo (stc roles nos 513, 810, 980, 
1.141, 1.295, y 1.925).

en el sentido anotado, debe también tenerse presente que este tri-
bunal ha consignado que las disposiciones de los artículos 50 y 55 de la 
ley nº 19.882 se enmarcan dentro de los supuestos del artículo 8° de la 
constitución, “en el sentido de que están establecidas por ley, aprobada con un 
quórum especial y teniendo en vista las causales que el mismo artículo 8° señala.” 
(stc rol nº 1.990, c. cuadragesimotercero).

luego, para que se presente un conflicto de constitucionalidad en el 
caso concreto, debe descartarse la aplicación de los artículos 50 y 55 de 
la ley nº 19.882, pues dichos preceptos no han sido impugnados en la 
presente causa, y son ley vigente, y si dichos preceptos se aplicaran en la 
gestión pendiente, no hay un problema de constitucionalidad, pues ellos 
establecen un grado de reserva, que el juez del fondo puede perfecta-
mente considerar al resolver el asunto. además, el recurso de inaplicabi-
lidad no está diseñado para ordenarle a un juez que deba resolver una 
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gestión pendiente, cuál es la norma que debe aplicar. su efecto es más 
bien negativo, pues suprime del universo normativo que debe considerar 
un juez, determinados preceptos legales;

8°. que, lo manifestado en el considerando precedente es suficiente 
para que esta sala concluya que el presente requerimiento, en relación a 
la infracción del artículo 8° constitucional, plantea un problema de mera 
legalidad y carece de fundamento plausible, concurriendo a su respecto 
la causal de inadmisibilidad contenida en el numeral 6° del artículo 84 de 
la ley orgánica constitucional de este tribunal constitucional;

9°. que, respecto a la segunda alegación del actor, ésta, asimismo, 
carece de fundamento plausible, bastando para ello consignar que el re-
querimiento no explica debidamente cómo se infringiría el derecho de 
propiedad de la empresa deloitte y que, en todo caso, esta empresa no 
es parte legitimada en la gestión pendiente ante la corte de apelaciones 
de santiago ni ha solicitado ser tenida como tal –conforme se constata del 
cumplimiento de la medida para mejor resolver decretada en autos–, ni 
tampoco es parte legitimada en la presente acción de inaplicabilidad, de 
acuerdo al artículo 44, inciso tercero, de la ley orgánica constitucional 
de esta Magistratura.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° 
del artículo 84 y demás normas citadas y pertinentes de la ley Nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno.

déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 80. 
oficiase al efecto a la corte de apelaciones de santiago.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señora Marisol Peña 
Torres (Presidenta Subrogante) y señor Gonzalo García Pino, quienes 
estuvieron por declarar admisible el presente requerimiento y entrar a 
pronunciarse acerca del fondo del asunto, estimando que se cumplen los 
requisitos previstos en la ley orgánica constitucional del tribunal cons-
titucional para estos efectos.

notifíquese, comuníquese y archívese.

Rol Nº 2.451-2013

pronunciada por la segunda del excmo. tribunal constitucional, in-
tegrada por su presidenta subrogante, Ministra señora Marisol peña to-
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rres, y por los Ministros señores carlos carmona santander y Gonzalo 
García pino, y señora María luisa Brahm Barril, y por el suplente de 
Ministro señor christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tri-
bunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.452-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 8°

de la ley nº 17.322, que estaBlece norMas
soBre coBranza Judicial de cotizaciones, aportes

y Multas de las instituciones de seGuridad social,
deducido por Julia BraVo herrera 

santiago, diecisiete de octubre de dos mil trece.

vistos:

con fecha 25 de abril de 2013, Julia Bravo herrera ha requerido a 
esta Magistratura la declaración de inaplicabilidad del artículo 8° de la 
ley nº 17.322, que establece normas para la cobranza Judicial de coti-
zaciones, aportes y Multas de las instituciones de seguridad social.

el precepto legal cuya aplicación se impugna dispone:
“Artículo 8°. En el procedimiento a que se refiere esta ley, el recurso de apela-

ción sólo procederá en contra de la sentencia definitiva de primera instancia, de la 
resolución que declare negligencia en el cobro señalado en el artículo 4° bis, y de 
la resolución que se pronuncie sobre la medida cautelar del artículo 25 bis. Si el 
apelante es el ejecutado o la institución de previsión o de seguridad social, deberá 
previamente consignar la suma total que dicha sentencia ordene pagar, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo anterior.

Si el recurso de apelación es deducido por el ejecutado, el tribunal hará entrega 
de los valores consignados a la institución de previsión o seguridad social, la cual 
quedará obligada a las restituciones que correspondieren con arreglo a la sentencia 
de término. Esta restitución deberá ser enterada dentro del plazo fatal de quince 
días, contado desde que la sentencia se encuentre ejecutoriada. Si no se cumpliere 
esta obligación en el plazo señalado, la institución deberá abonar un interés del tres 
por ciento mensual, a partir de la fecha en que el fallo quedó ejecutoriado.
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El recurso de apelación se conocerá en cuenta a menos que las partes de común 
acuerdo soliciten alegatos.”.

la gestión invocada es un proceso ejecutivo laboral, caratulado “ins-
tituto de previsión social con Bravo herrera, Julia”, de que conoce el 
Juzgado de cobranza laboral y previsional de san Miguel, bajo el ruc 
09-3-0076729-7, rit a-166-2009, en el cual la requirente de inaplicabili-
dad es la ejecutada, en calidad de sucesora del difunto empleador, por el 
pago de cotizaciones previsionales de un trabajador que prestó servicios 
para su cónyuge entre los años 1990 y 1993.

la requirente opuso excepciones y fueron rechazadas en primera ins-
tancia. el monto del capital es de aproximadamente $ 1.800.000, que 
actualizado sobrepasaría los 30 millones.

las excepciones opuestas fueron la falta de prestación de servicios y la 
prescripción extintiva.

en cuanto al estado de la gestión, se dictó sentencia de primera ins-
tancia y al momento de requerir de inaplicabilidad, dicha sentencia se 
encuentra sin notificar.

la requirente estima que la aplicación del precepto impugnado in-
fringiría las garantías constitucionales de la igualdad ante la ley, la igual-
dad ante los órganos que administran justicia, el derecho de acceso a la 
justicia y el debido proceso, en especial referencia al derecho al recurso, 
consagradas en los numerales 2° y 3° del artículo 19 de la carta Funda-
mental, además de la garantía de su contenido esencial, contenida en el 
numeral 26° del mismo artículo, al establecer un trato procesal diferen-
ciado, gravoso, que impone sólo al ejecutado una carga procesal injusta 
y arbitraria, que es el pago de la deuda como una condición para poder 
apelar, cuestión que considera discriminatoria y lesiva del derecho de ac-
ceso a la justicia y del derecho a la impugnación de lo resuelto, en tanto 
constituye un elemento esencial del debido proceso.

con fecha 2 de mayo de 2013, la primera sala de este tribunal acogió 
a tramitación el requerimiento, ordenando la suspensión del procedi-
miento en la gestión invocada y confiriendo traslado para resolver acerca 
de la admisibilidad.

evacuando el traslado, el instituto de previsión social, parte ejecutan-
te en la gestión invocada, solicita la declaración de inadmisibilidad por la 
causal del numeral 2° del artículo 84 de la ley orgánica constitucional 
de este tribunal, pues el mismo precepto fue objeto de una sentencia 
definitiva que rechazó un requerimiento de inaplicabilidad, en expresa 
referencia al fallo rol nº 1.876, de 9 de agosto de 2011, recaído en la 
misma norma y a propósito de un requerimiento en el cual se invocó 
una infracción al artículo 19, nº 3°, de la carta Fundamental, agregando 
que, de conformidad a la sentencia rol nº 519 de este tribunal, las co-
tizaciones son inalienables e imprescriptibles y se establecen por razones 
de interés general. 
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agrega que las cotizaciones previsionales son patrimonio del trabaja-
dor y se encuentran amparadas por la garantía constitucional del derecho 
de propiedad.

por otra parte, argumentó que en la tramitación de la ley nº 20.023, 
que modificó el texto del precepto impugnado para darle su redacción 
actual, se dejó expresa constancia de que la exigencia de consignación 
previa para apelar no vulnera la constitución ni el derecho de acceso a 
la justicia, en tanto el título ejecutivo tiene el carácter de indubitado y ya 
existe una sentencia de primera instancia que condena al pago.

expone, en cuanto a la igualdad ante la ley, que la diferenciación no 
es arbitraria.

con fecha 28 de mayo del año en curso, se declaró la admisibilidad del 
requerimiento y se confirió traslado para resolver acerca del fondo del 
conflicto de constitucionalidad planteado.

evacuando el traslado, el instituto de previsión social da cuenta de los 
antecedentes del requerimiento y de la gestión invocada, señalando que 
se acreditó la existencia de la relación laboral.

en cuanto al fondo, reitera lo argumentado en sede de admisibilidad 
acerca de la igualdad ante la ley. agrega que no existe fundamento para 
presumir la inexistencia de la obligación y que consta que la deuda es real 
y concreta, no pudiendo ser eludida por vía de la oposición en el juicio 
ejecutivo ni por la interposición de recursos, institutos que se encuentran 
establecidos por el legislador como resguardos y defensas.

reitera que está acreditada y reconocida la relación laboral en un pro-
ceso anterior, constando que las cotizaciones no han sido pagadas.

señala que no hay desigualdad, pues este tipo de procesos resguarda 
los derechos de los trabajadores y, en caso de ordenarse la devolución 
de los fondos, establece los resguardos necesarios, existiendo un plazo 
perentorio para ello y un interés penal.

en cuanto al derecho de acceso a la justicia, descarta su vulneración, 
pues se está en presencia de un procedimiento legalmente tramitado, con 
el título ejecutivo indubitado que corresponde, fundado además en una 
sentencia de un tribunal de letras del trabajo, que reconoció la relación 
laboral. así, conforme al artículo 3° de la ley nº 17.322, señala tener 
además la obligación legal de proceder al cobro.

expone que la ejecutada opuso la excepción de inexistencia de pres-
tación de servicios y fue rechazada, agregando que se está en presencia 
de un tema de responsabilidad de los herederos, pues estas deudas se 
transmiten, salvo que la herencia sea repudiada.

señala que la ejecutada se defendió, rindió prueba y se dictó senten-
cia; que el derecho a apelar corresponde a cualquier ejecutado, sin dis-
tinción, y que si interpone el recurso y éste es acogido, se ve liberado 
de los intereses y reajustes adicionales, lo cual transforma el pago en un 

•  Nº 2.452



Jurisprudencia constitucional

678

beneficio para el ejecutado, que además puede asimilarse a una apelación 
en el solo efecto devolutivo. agrega que el título ejecutivo hace presumir 
la deuda impaga.

en cuanto al debido proceso, expone que previamente se desarrolló 
un juicio declarativo, para declarar la relación laboral que existió entre 
1990 y 1993, en el cual el trabajador demandó a la sucesión de su emplea-
dor, juicio en el cual estuvieron presentes todas las garantías del racional 
y justo procedimiento. reitera que de dicha relación laboral derivan las 
cotizaciones previsionales, lo que permite además descartar la arbitrarie-
dad alegada, ya que nunca se ha negado la deuda respecto del causante, 
sino que se pretende desconocer respecto de la ejecutada, heredera y 
representante de la sucesión, habiéndose rechazado dicha alegación, sin 
que se acreditara el término de la relación laboral de conformidad a lo 
establecido por el artículo 31 bis de la ley nº 17.322.

hace suyo lo razonado en la sentencia rol nº 1.876 de este tribunal, 
ya aludida, en cuanto a la naturaleza de las cotizaciones previsionales y en 
cuanto a que el precepto impugnado no vulnera el acceso ni la igualdad 
ante la justicia, ni tampoco el derecho a la tutela judicial efectiva.

Finalmente, argumenta que la norma no es decisoria litis.
por todo lo expuesto, solicita el rechazo del requerimiento.
concluida la tramitación del proceso, se ordenó traer los autos en re-

lación. procediéndose a la vista de la causa con fecha 28 de agosto de 
2013, y escuchándose el alegato de la abogado susana roa, por el insti-
tuto de previsión social.

considerando:

PRIMERO. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la consti-
tución política de la república dispone que es atribución del tribunal 
constitucional “resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplica-
bilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante 
un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. que, en el caso de autos, se impugna la parte del inciso 
primero del artículo 8° de la ley nº 17.322, reformado en esos términos 
por la ley nº 20.023 del año 2005, que puede resultar decisiva para la 
resolución del asunto y cuyo texto reza de la manera que sigue: “Si el 
apelante es el ejecutado o la institución de previsión o de seguridad social, deberá 
previamente consignar la suma total que dicha sentencia ordene pagar, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior.”;

TERCERO. que, según se ha señalado en la parte expositiva de esta 
sentencia, la requirente pretende la inaplicabilidad del precepto legal re-
cién transcrito, aduciendo, en síntesis, que dicha disposición infringe la 
igualdad ante la justicia, el debido proceso, la tutela judicial efectiva o el 
libre acceso a tribunales de justicia y la seguridad jurídica;
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CUARTO. que, para fundar la decisión del presente requerimiento, 
el tribunal reiterará la doctrina y consideraciones contenidas en su sen-
tencia de 9 de agosto de 2011, recaída en el rol nº 1.876; 

QUINTO. que, previo al análisis de inconstitucionalidad en la apli-
cación de la norma impugnada, es necesario conceptualizar la naturaleza 
jurídica de la obligación que incide en el juicio pendiente, esto es, de la 
cotización previsional adeudada, por cuanto la norma que se alega inapli-
cable por inconstitucionalidad tiene un especial régimen de cobranza, 
dadas sus características particulares; 

SEXTO. que, respecto a materias de esta naturaleza, esto es, las coti-
zaciones previsionales, esta Magistratura confirmó que la materia en dis-
cusión “fue estimada por el legislador como de especial relevancia para el orden 
público económico, y destinada a dar eficacia a derechos fundamentales que intere-
san a toda la sociedad” (stc rol nº 519);

SÉPTIMO. que así lo confirma, por lo demás, el Mensaje de la ley 
nº 17.322, que manifiesta que “la falta de cumplimiento de las obligaciones 
previsionales por parte de los empleadores tiene serias incidencias en el orden pú-
blico económico”, afirmando a su vez el legislador, durante la tramitación 
del proyecto, que éste “debe adoptar todas las medidas conducentes a asegurar 
los derechos previsionales de los trabajadores, configurando delitos nuevos, que se 
producen de acuerdo con la nueva estructura o modalidad que tiene el orden social, 
medidas que son, en consecuencia, perfectamente legítimas y que tienen una funda-
mentación de interés público indiscutible” (informe de la comisión de trabajo 
y seguridad social de la cámara de diputados);

OCTAVO. que lo anterior deja en evidencia la importancia funda-
mental que tiene para el orden institucional y para el legislador el régi-
men de cotizaciones previsionales y su cobro;

NOVENO. por último, en relación a esta materia, es del caso tener 
presente que, tal como lo ha señalado esta misma Magistratura, “se está en 
presencia de dineros pertenecientes o de propiedad del trabajador, tutelados por el 
artículo 19, Nº 24, de la Constitución Política de la República, habida conside-
ración de que tales cotizaciones se extraen de la remuneración devengada a favor 
del afiliado. En efecto, en el sistema de pensiones establecido por el Decreto Ley Nº 
3.500, “cada afiliado es dueño de los fondos que ingresen a su cuenta de capitali-
zación individual y que el conjunto de éstos constituye un patrimonio independiente 
y diferente del patrimonio de la sociedad administradora de esos fondos”; de modo 
que la propiedad que tiene el afiliado sobre los fondos previsionales que confor-
man su cuenta individual, aunque presenta características especiales, se encuentra 
plenamente protegida por el artículo 19, Nº 24, de la Constitución Política de la 
República que reconoce el derecho de propiedad no sólo sobre los bienes corporales 
sino también respecto de los incorporales”. (STC Rol Nº 334, c. quinto). 

es por lo mismo que, como se consigna en el primer informe de la 
comisión de trabajo y previsión social del senado, correspondiente al 
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primer trámite constitucional de la ley nº 19.260, “cualquier discusión que 
se desee hacer sobre las cotizaciones previsionales, debe partir por reconocer el dere-
cho de propiedad de los trabajadores sobre ellas, si bien afectado al cumplimien-
to de sus finalidades propias. Pesa sobre el Estado el deber consiguiente de velar por 
su entero oportuno en el organismo de previsión correspondiente.”;

DÉCIMO. que, de esta forma, los principios y normas que deben im-
perar al establecer tal o cual régimen de seguridad social y, específica-
mente, un régimen de recaudación y cobro de cotizaciones previsionales, 
son de orden público;

DECIMOPRIMERO. que, en suma, es preciso afirmar que el régimen 
previsional, y específicamente el de cotizaciones previsionales, constituye 
parte del entramado del sistema de seguridad social, amparado en cuanto 
derecho por la constitución política en el numeral 18° de su artículo 19, 
cuyo desarrollo corresponde al legislador. se trata de un derecho social 
cuya principal dificultad normativa consiste en la búsqueda de garantías 
efectivas que permitan satisfacer el contenido constitucional de esta clase 
de derechos fundamentales; 

DECIMOSEGUNDO. que este sentenciador ha entendido por debi-
do proceso “aquel que cumple integralmente la función constitucional de resolver 
conflictos de intereses de relevancia jurídica con efecto de cosa juzgada, protegiendo 
y resguardando, como su natural consecuencia, la organización del Estado, las 
garantías constitucionales y, en definitiva, la plena eficacia del Estado de Derecho. 
A este respecto, el debido proceso cumple una función dentro del sistema en cuanto 
garantía del orden jurídico, manifestado a través de los derechos fundamentales 
que la Constitución les asegura a las personas. Desde esta perspectiva, el imperio 
del derecho y la resolución de conflictos mediante el proceso son una garantía de 
respeto por el derecho ajeno y la paz social. En síntesis, el debido proceso, más allá 
de consagrar los derechos de los litigantes, y el poder-deber del juez en la forma 
que el constituyente ha establecido para eliminar la fuerza en la solución de los 
conflictos, genera un medio idóneo para que cada cual pueda obtener la solución 
de sus conflictos a través de su desenvolvimiento.” (stc rol nº 786). a su vez, 
como ha señalado esta Magistratura, “el procedimiento legal debe ser racional 
y justo. Racional para configurar un proceso lógico y carente de arbitrariedad. Y 
justo para orientarlo a un sentido que cautele los derechos fundamentales de los 
participantes en un proceso. Con ello se establece la necesidad de un juez imparcial, 
con normas que eviten la indefensión, que exista una resolución de fondo, motiva-
da y pública, susceptible de revisión por un tribunal superior y generadora de la 
intangibilidad necesaria que garantice la seguridad y certeza jurídica propias del 
Estado de Derecho” (stc rol nº 1.838);

DECIMOTERCERO. que, en efecto, este tribunal ha indicado que 
la facultad de los intervinientes de requerir a los tribunales la revisión 
de las sentencias es parte integrante del debido proceso (stc roles nos 
986, 1.432, 1.443 y 1.448). específicamente ha consignado que “el de-
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recho al recurso forma parte integrante del derecho al debido proceso. Así se ha 
señalado, entre otras sentencias, en los roles Nos 376, 389, 478, 481, 821, 934, 
986 y 1.432. De este modo, se ha dicho expresamente que el derecho a un proceso 
previo, legalmente tramitado, racional y justo, que la Constitución asegura a todas 
las personas, debe contemplar las siguientes garantías: la publicidad de los actos 
jurisdiccionales, el derecho a la acción, el oportuno conocimiento de ella por la 
parte contraria, el emplazamiento, adecuada defensa y asesoría con abogados, la 
producción libre de pruebas conforme a la ley, el examen y objeción de la evidencia 
rendida, la bilateralidad de la audiencia, la facultad de interponer recursos para 
revisar las sentencias dictadas por tribunales inferiores…” (stc rol nº 1.448);

DECIMOCUARTO. que, sin embargo, de lo anterior no se debe de-
ducir, sin más, que la garantía del debido proceso establecida en la carta 
Fundamental protege un procedimiento específico de revisión, como lo 
hace la requirente;

DECIMOQUINTO. que, de acuerdo a ello, el constituyente no de-
finió los elementos específicos de un justo y racional procedimiento, de-
legando en el legislador la potestad para definir y establecer los mismos 
(stc rol nº 576, c. cuadragesimosegundo, y rol nº 1.557, c. vigesimo-
quinto). de esta manera, es evidente que no existe un modelo único de 
garantías integrantes del debido proceso en chile, lo que debe ajustarse a 
la naturaleza de cada procedimiento;

DECIMOSEXTO. que, en concordancia con lo anterior y en lo que 
se refiere al recurso de apelación, esta Magistratura ha consignado que: 
“aunque nuestra Constitución exige un debido proceso que consagre la revisión de 
las sentencias, ello no significa que consagre el derecho a la doble instancia. En 
otras palabras, el derecho al recurso no es equivalente al recurso de apelación” 
(STC Rol Nº 1.432). “Lo anterior, atendido que el fin que la ley busca satisfacer a 
través de cada procedimiento varía según el objeto que hace necesaria su existencia, 
por lo que la determinación de los actos procesales que deberán componerlo y, espe-
cíficamente, las características del medio de impugnación, en orden a lograr por el 
órgano jurisdiccional un adecuado conocimiento del conflicto jurídico, dependerán 
de esta circunstancia.” (stc rol nº 1.448); 

DECIMOSÉPTIMO. que, sumado a lo anterior, es preciso indicar que 
la especificación de los recursos y la forma en que ellos deben ejercerse 
son materias de competencia del legislador. la propia constitución polí-
tica de la república lo mandata así en el artículo 19, nº 3°, inciso quinto, 
al indicar que “corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un 
procedimiento y una investigación racionales y justos”. asimismo, el artículo 63, 
nº 3°, de la propia constitución establece que “sólo son materias de ley:… 
3) Las que son objeto de codificación, sea civil, comercial, procesal, penal u otra” 
[énfasis agregado];

DECIMOCTAVO. que, en consecuencia, de acuerdo a la reiterada ju-
risprudencia de esta Magistratura en lo referente al “derecho al recurso”, 
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como una de las expresiones de la garantía de un justo y racional pro-
cedimiento, la decisión sobre la estructura y forma de los medios por los 
cuales se hace efectiva la revisión de sentencias corresponde –en princi-
pio– al legislador (stc roles nos 1.373, 1.432, 1.443 y 1.535, entre otras);

DECIMONOVENO. que, por consiguiente y considerando lo indica-
do anteriormente en esta sentencia, debe desecharse la alegación de que 
el precepto legal impugnado contraviene el justo y racional procedimien-
to en la gestión pendiente de que se trata;

VIGÉSIMO. que corresponde también examinar la alegación de la 
requirente en cuanto a que la aplicación de la norma impugnada provo-
caría un efecto contrario a su derecho de acceso a la justicia y a la tutela 
judicial efectiva;

VIGESIMOPRIMERO. que, precisando el contenido de ese derecho, 
este sentenciador ha explicitado que: “en el sistema constitucional de nuestro 
país, el Estado proclama como valor fundamental que los seres humanos “nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos”, además de manifestar que en Chile las per-
sonas son iguales ante la ley, sin que existan privilegios de ninguna especie. Es por 
ello que, siguiendo la doctrina fijada en la sentencia Rol Nº 815, la Constitución, 
más allá de las normas citadas de su texto, reconoce de manera expresa el conjunto 
valórico normativo que configura la tutela judicial efectiva de los derechos e inte-
reses de las personas, declarando también que los derechos fundamentales deben ser 
respetados y promovidos por todos los órganos del Estado, incluido especialmente el 
Ministerio Público, según se desprende de los artículos 1°, 5°, 6° y 19, números 2°, 
3° y 26°, de la Carta Fundamental;

VIGESIMOSEGUNDO. que, como se señaló, la naturaleza de la obli-
gación en cuestión permite establecer diferencias en el régimen de cobro 
de la misma, máxime si hay interés público comprometido en ello;

VIGESIMOTERCERO. que, en efecto, la sentencia rol nº 977, en 
relación a las excepciones que pueden impetrarse frente a una deman-
da de cobro de cotizaciones previsionales, indicó que “la diferencia se ha 
establecido en razón de criterios objetivos, que tienen relación con la naturaleza de 
la deuda que se cobra y con el título ejecutivo que se invoca. El trato diferente no 
hace acepción de personas, ni depende de características subjetivas adscritas, como 
podrían ser la edad, sexo, raza, origen social o nacional, ni hace preferencias en 
virtud de otra categoría que pudiera resultar inaceptable para la diferencia de que 
se trata, como lo sería la condición social, la posición económica o las creencias del 
demandado.”;

VIGESIMOCUARTO. que, sumado a lo anterior, debe recordarse 
que las exigencias legales del título ejecutivo particular en que se funda 
este tipo de demandas, justifica una diferencia de tratamiento respecto 
del demandado en este tipo de procedimiento (stc rol nº 977);

VIGESIMOQUINTO. que debe indicarse, además, que en el régi-
men de cobro de cotizaciones previsionales se está en presencia de di-
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neros pertenecientes o de propiedad del trabajador, garantidos por el 
artículo 19, nº 24°, de la carta Fundamental, habida cuenta de que tales 
cotizaciones se deducen de las remuneraciones devengadas a favor del 
afiliado, por lo que el procedimiento ejecutivo tiene por objeto la recupe-
ración de dineros pertenecientes al trabajador;

VIGESIMOSEXTO. que, en fin, cabe recordar que el objetivo de la 
norma es lícito, esto es, evitar la dilación en el pago de las cotizaciones 
previsionales que son de propiedad del trabajador, mediante la carga de 
consignación previa a la interposición del recurso de apelación;

VIGESIMOSÉPTIMO. que, en consecuencia, debe rechazarse la ale-
gación de que la norma impugnada vulnera el derecho de acceso a la 
justicia y a la tutela judicial efectiva; 

VIGESIMOCTAVO. que las motivaciones vertidas precedentemente 
sobre las características que asisten a la demanda del pago de cotizaciones 
previsionales, tampoco permiten considerar que la consignación previa, 
para poder recurrir, de la suma que ordena pagar la sentencia de prime-
ra instancia, exigida por la disposición reprochada, vulnera el derecho a 
la tutela judicial efectiva;

VIGESIMONOVENO. que este sentenciador se ha pronunciado de-
clarando no sólo la inaplicabilidad sino que además la inconstitucionali-
dad de disposiciones que establecen la exigencia de consignación previa 
de una suma a la que se ha sido condenado para poder solicitar la revisión 
judicial de la pertinente sanción pecuniaria. así ha sucedido en el proceso 
rol nº 1.345, que culminó con un pronunciamiento de inconstitucionali-
dad. sin embargo, la situación de autos difiere de la inserta en la senten-
cia aludida, por cuanto en aquella ocasión la norma impugnada establecía 
la necesidad de consignación previa a efectos de poder reclamar ante la 
jurisdicción de una multa impuesta por un órgano de la administración, 
exigencia que dificultaba y privaba el ejercicio del derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva, sin que la imposición de la sanción administrativa 
tuviera como fundamento la protección de alguno de los derechos funda-
mentales que asegura la constitución política. en la especie, en cambio, 
no se niega el acceso al aludido derecho de tutela judicial, por cuanto el 
marco en que se impone la sanción es la sentencia dictada por un órgano 
jurisdiccional, de manera que no se está ante la exigencia de una consig-
nación previa para reclamar ante el juez, sino que para recurrir a una 
instancia jurisdiccional, posibilidad que se restringe mediante consigna-
ción a efectos de proteger el derecho a la seguridad social y que, tal como 
fuera anotado, no supone por lo mismo una discriminación arbitraria; 

TRIGÉSIMO. que, de esta manera, cabe colegir que no nos encontra-
mos ante la denominada figura del “solve et repete”, inserta en el derecho 
administrativo sancionador y cuya inconstitucionalidad fuera declarada 
por esta Magistratura respecto de determinadas multas impuestas por 
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el instituto de salud pública (stc rol nº 1.345) o su inaplicabilidad en 
materia laboral (stc roles nos 946, 968, 1.332, 1.356, 1.382, 1.391, 1.418, 
1.470 y 1.580). en efecto, como lo ha reiterado recientemente esta Ma-
gistratura (stc rol nº 1.865), lo que infringe el derecho de acceso a la 
justicia y a la tutela judicial efectiva es “aquella exigencia legal que supedita 
la posibilidad de reclamar ante el juez la validez de una multa administrativa, al 
pago previo del todo o parte”;

TRIGESIMOPRIMERO. que, finalmente, la requirente funda su so-
licitud en que su derecho al recurso de apelación no puede ser alterado 
en su esencia, ni se pueden imponer condiciones, tributos o requisitos 
que impidan su procedencia, según garantiza el artículo 19, nº 26°, de la 
carta Fundamental;

TRIGESIMOSEGUNDO. que, por las consideraciones ya señaladas 
en los motivos anteriores, además de la ausencia de justificación acerca 
de cómo la norma impugnada afectaría la esencia del derecho a apelar la 
sentencia en la gestión pendiente, debe desecharse la alegación por este 
capítulo;

TRIGESIMOTERCERO. que, por las motivaciones expuestas, pro-
cede rechazar la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad pre-
sentada.

y visto lo prescrito en los artículos 19, números 2°, 3° y 26°, y 93, inci-
sos primero, nº 6°, y undécimo, de la constitución política de la repúbli-
ca, así como en las disposiciones pertinentes de la ley orgánica constitu-
cional de este tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se rechaza el requerimiento de inaplicabilidad deducido a fojas 
uno, sin costas por estimarse que la requirente tuvo motivos plausibles 
para deducir su acción. se deja sin efecto la suspensión del procedimien-
to decretada en autos; ofíciese al efecto.

El Ministro señor Francisco Fernández Fredes previene que estuvo 
por declarar la improcedencia del requerimiento, en función de la con-
currencia de la causal de inadmisibilidad del numeral 2° del artículo 84 
de la ley nº 17.997, atendido que se ha impugnado el mismo precepto 
que en el requerimiento rechazado mediante la sentencia definitiva rol 
nº 1.876 de esta Magistratura, de 16 de diciembre de 2012, impugnación 
que se fundó en el mismo vicio de constitucionalidad invocado en el pre-
sente proceso, motivo por el cual, de acuerdo a la jurisprudencia de este 
tribunal, en esta etapa procesal corresponde declarar la improcedencia 
del requerimiento.
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redacto la sentencia el Ministro señor hernán Vodanovic schnake y 
la prevención, su autor.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.452-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidenta, la Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francis-
co Fernández Fredes, carlos carmona santander, Gonzalo García pino, 
domingo hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y señora 
María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitu-
cional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.453-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 34,

inciso Final, del d.l. nº 2.186, de 1978,
en la parte que seÑala “el que antecede”,

deducido por ricardo Vásquez lópez

santiago, nueve de julio de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 26 de abril del año en curso, don ricardo Vásquez 
lópez ha requerido la declaración de inaplicabilidad por inconstituciona-
lidad de la expresión “y en el que antecede”, contenida en el inciso final del 
artículo 34 del decreto ley nº 2.186 –sobre procedimiento de expropia-
ciones–, para que surta efectos en la gestión voluntaria sobre consigna-
ción de indemnización provisional de expropiación, sustanciada ante el 
octavo Juzgado civil de santiago bajo el rol nº V-8-2011;

2°. que, a fojas 20, el señor presidente del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la segunda sala de esta 
Magistratura;

3°. que, con fecha 22 de mayo del año en curso, esta sala admitió a 
tramitación el requerimiento deducido. en la misma oportunidad, para 
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pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento, confirió traslado 
por 10 días al servicio de Vivienda y urbanización Metropolitana, asimis-
mo, requirió que el juzgado civil competente enviara copia de las piezas 
principales de los autos rol nº V-8-2011;

4°. que el traslado conferido para pronunciarse sobre la admisibili-
dad fue evacuado dentro de plazo;

5°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”;

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

6°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997, que en su artículo 84 
establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;
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7°. que, teniendo en consideración el mérito del proceso y los ante-
cedentes que obran en autos, esta sala ha llegado a la convicción de que 
no concurren los presupuestos constitucionales y legales antes transcritos 
para que la acción deducida pueda ser declarada admisible, toda vez que, 
tal como se explicitará en las motivaciones siguientes, el requerimiento no 
se encuentra razonablemente fundado, configurándose de esta manera 
la causal de inadmisibilidad contenida en el numeral 6° del ya transcrito 
artículo 84 de la ley nº 17.997;

8°. que, según consta a fojas 1, el requirente ha solicitado que se de-
clare la inaplicabilidad de la frase “y en el que antecede”, contenida en el 
artículo 34 del d.l. nº 2.186, por cuanto impediría que se suspenda el 
plazo que el expropiado tiene para solicitar el cese de los efectos del acto 
expropiatorio, en aquellos casos en que el ente expropiante no insta por 
la toma de posesión material del bien dentro del término legal. a su jui-
cio, aquel plazo debe suspenderse, pues de lo contrario, se vulnerarían los 
derechos a la igualdad ante la ley y de propiedad;

9°. que, de conformidad a las piezas principales de la gestión judicial 
invocada, que fueran acompañadas a fojas 76 de estos autos, la toma de 
posesión material ya fue dispuesta por el juez civil de la causa pendiente. 
a su vez, consta que en sede judicial se discute acerca de la procedencia 
de la suspensión del plazo para solicitar el cese de efectos del acto expro-
piatorio por retardo en la solicitud de toma de posesión material. en efec-
to, por resolución de 19 de diciembre de 2012, el juez civil resolvió que el 
indicado plazo no se suspende, cuestión que actualmente se controvierte 
en sede de apelación;

10°. que, atendidas las circunstancias descritas, cabe concluir que el 
requerimiento de autos no se encuentra razonablemente fundado, toda 
vez que se pretende que este sentenciador resuelva acerca de la suspen-
sión de un determinado plazo legal, lo que es la materia que, justamente, 
constituye el conflicto cuya solución se encuentra radicada en sede judi-
cial. de esta manera, se busca que esta Magistratura se convierta en una 
instancia paralela a los tribunales ordinarios, pretensión que no se aviene 
con el objeto y naturaleza de la acción de inaplicabilidad, motivo por el 
que la acción de autos resulta inadmisible y así se declarará.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el número 6° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno.

•  Nº 2.453



Jurisprudencia constitucional

688

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Raúl Bertelsen 
Repetto, quien estuvo por declarar admisible el requerimiento, en virtud 
de las siguientes consideraciones:

1°. que, a juicio de este disidente, atendidas las circunstancias de la 
gestión judicial pendiente con ocasión de la cual se interpuso el requeri-
miento de inaplicabilidad, no cabe descartar que el precepto legal impug-
nado reciba en dicha gestión una aplicación decisiva en la resolución del 
asunto debatido, y

2°. que el requerimiento contiene en su apoyo una argumentación 
razonable encaminada a demostrar la aplicación contraria a la constitu-
ción del precepto impugnado, por lo que no concurre a su respecto la 
causal de inadmisibilidad que contempla el artículo 84, nº 6, de la ley 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, consistente en care-
cer de fundamento plausible.

Acordada con el voto en contra de la Ministra señora María Luisa 
Brahm Barril, quien estuvo por declarar admisible el requerimiento de 
autos.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben, y las disiden-
cias, sus autores.

notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.453-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona 
santander, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. au-
toriza el secretario subrogante del tribunal constitucional, señor rodri-
go pica Flores.
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rol nº 2.454-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 2331

del códiGo ciVil, en la parte que indica, en los autos 
soBre indeMnización de perJuicios, deducido por 

eduardo Becerra Márquez

santiago, 13 de mayo de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 30 de abril de 2013, a fojas 1, eduardo Becerra Márquez, 
médico cirujano, deduce requerimiento de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad respecto del artículo 2331 del código civil, en aquella parte 
que limita el derecho a demandar indemnización pecuniaria sólo para 
los casos en que se pruebe daño emergente o lucro cesante, en relación 
con la causa sobre indemnización de perjuicios caratulada “Becerra Már-
quez, Eduardo, con Universidad de Valparaíso”, que se encuentra actualmen-
te pendiente ante el cuarto Juzgado civil de Valparaíso bajo el rol nº 
4573-2011, y suspendida en su tramitación conforme a lo ordenado por 
la primera sala de este tribunal constitucional, por resolución de 28 de 
mayo de 2013 (fojas 50).

como antecedentes de la gestión en que incide el requerimiento, in-
dica el requirente que demandó en juicio ordinario de indemnización de 
perjuicios por daño moral por responsabilidad extracontractual a la uni-
versidad de Valparaíso, por utilizar su nombre indebidamente y sin su 
autorización en un programa de postgrado en cirugía cardiovascular que 
ha sido copiado de otros programas como el de la universidad de chile 
y cuestionado en la contraloría General de la república y ante los tri-
bunales de Justicia, todo lo cual le originó perjuicios extrapatrimoniales. 

en el marco de esta gestión judicial que se encuentra pendiente en 
primera instancia con el período de prueba agotado, el artículo 2331 im-
pugnado ha sido invocado por el demandado como alegación en su con-
testación de la demanda, por lo que dicha norma tiene incidencia decisiva 
en la resolución del asunto y, de ser aplicada por el juez de la instancia, se 
rechazaría la demanda, generando efectos inconstitucionales. 

el artículo 2331 del código civil impugnado dispone que: 
“Las imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una persona no 

dan derecho para demandar una indemnización pecuniaria, a menos de probar-
se daño emergente o lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero ni aun 
entonces tendrá lugar la indemnización pecuniaria, si se probare la verdad de la 
imputación.”.
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en cuanto a las infracciones constitucionales invocadas, señala el actor 
que la aplicación del precepto legal cuestionado al caso concreto, trans-
grede las siguientes disposiciones de la carta Fundamental: 

1°. artículo 1°, incisos primero y tercero: 
estas disposiciones consagran la dignidad de la persona y los prin-

cipios de responsabilidad y de servicialidad del estado que, en relación 
con los artículos 5° y 6° de la misma constitución, impiden al legislador 
limitar –como lo hace el artículo 2331– la indemnización del daño moral 
si no se acredita daño emergente o lucro cesante. 

2°. artículo 19, nº 2°:
esta norma se infringe al establecer el precepto impugnado un grupo 

privilegiado de individuos, que siendo responsables de la comisión de un 
delito o cuasidelito civil, no tienen la obligación de indemnizar el daño 
moral que han originado a consecuencia de ello. 

3°. artículo 19, nº 4°:
indica el requirente que al haberse utilizado su nombre sin su consen-

timiento y en programas que han sido cuestionados, el tenor del artículo 
2331 impugnado lo deja en total indefensión respecto de la protección 
de su derecho a la honra y al honor, pues no puede demandar la justa 
indemnización del perjuicio extrapatrimonial que ha sufrido.

4°. artículo 19, nº 26°:
este precepto constitucional también se infringe desde que, no obs-

tante haberse afectado al requirente en la esencia de sus derechos a la 
honra y al honor, el artículo 2331 excluye la responsabilidad por dicho 
daño. 

aludiendo a los precedentes de este tribunal constitucional conteni-
dos en sus sentencias roles 1723 y 943, el requirente agrega que el artí-
culo 2331 pugna con el espíritu de la constitución y los principios cons-
titucionales de responsabilidad y de reparación del daño, que impiden 
al legislador la restricción de la indemnización a priori y sin fundamento 
razonable, como ocurre precisamente con la norma legal cuestionada, 
que en la especie lo deja sin protección de su honra y honor garantizados 
constitucionalmente. 

a fojas 50, la primera sala de esta Magistratura acogió a tramitación el 
requerimiento y, a fojas 67, previo traslado a la universidad de Valparaí-
so, lo declaró admisible. 

a fojas 213, se confirió a los órganos constitucionales interesados y a la 
mencionada universidad el plazo de 20 días para formular sus observa-
ciones sobre el fondo del requerimiento. 

con fecha 6 de agosto de 2013, a fojas 220, Juan pablo Jaña núñez, 
Fiscal General de la universidad de Valparaíso, formula dentro de plazo 
observaciones al requerimiento, instando por su rechazo, en virtud de las 
siguientes consideraciones: 
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como fundamento de forma, indica la universidad que el requeri-
miento carece de fundamento razonable o plausible, toda vez que no fun-
damenta con meridiana claridad la forma en que el precepto impugnado 
produce en el caso concreto efectos contrarios a la constitución, agre-
gando que la declaración de admisibilidad de la acción deducida no es 
óbice para que este tribunal pondere posteriormente los antecedentes 
y rechace en definitiva el requerimiento por la falta de este presupuesto 
constitucional.

en cuanto al fondo, señala la universidad que la eventual aplicación 
en la gestión sub lite del artículo 2331 del código civil no infringe las dis-
posiciones constitucionales invocadas por el actor, toda vez que el rango 
constitucional del derecho al honor, garantizado por el artículo 19, nº 
4°, de la carta Fundamental, no implica que sea de su esencia un corre-
lativo derecho a reparación pecuniaria total y sin límite legal en caso de 
lesionarlo. 

en efecto, la extensión de la indemnización no está entregada a 
la constitución sino a la ley, que en el artículo 2329 del código civil 
establece la regla general de reparación de todo daño, pero la misma 
ley puede limitar sustantiva o procesalmente dicha indemnización, así 
como su monto. en este sentido, por ejemplo, en el caso de una ex-
propiación, la misma constitución limita la indemnización sólo al daño 
patrimonial. lo propio ocurre en el caso de la responsabilidad tarifada 
en el caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. por 
otro lado, el daño a la reputación se puede indemnizar por la vía penal, 
a través de la publicación de la sentencia condenatoria u ofreciendo 
excusas al ofendido. 

agrega que la constitución nada expresa en relación con la indemni-
zación de atentados a la honra, y sólo resuelve las indemnizaciones cuan-
do alude de modo expreso a ellas, como en el citado caso de la expropia-
ción, o en el caso de error judicial, en que, bajo ciertos requisitos, autoriza 
la indemnización del daño moral. en los demás casos, incluido el daño al 
honor, es el legislador quien libremente regula su resarcimiento. 

por otra parte, el artículo 2331 cuestionado tiene un doble fundamen-
to de justificación y racionalidad, dado:

en primer lugar, por la necesidad de asegurar otro derecho funda-
mental como es la libertad de opinión e información, garantizada en tér-
minos amplios por el artículo 19, nº 12°, constitucional, con la limitación 
de que en caso de delitos o abusos se debe responder penalmente. así, 
el artículo 2331 configura el derecho a la honra reduciendo las posibili-
dades de que su protección sea usada como mecanismo para limitar la 
libertad de expresión. 

en segundo lugar, la norma del artículo 2331 tiene su fundamento 
en evitar los abusos en la litigación. además, la restricción que establece 
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este precepto legal es bastante limitada, lo que se aprecia al relacionarla 
con el artículo 40 de la ley nº 19.733, de modo tal que en caso de que 
exista dolo penal, por aplicación de esta última norma sí será resarcible 
el daño moral.

por otra parte, señala la universidad de Valparaíso que el requirente 
no explica cuáles habrían sido las imputaciones injuriosas a su persona, 
limitándose a expresar que se habría usado su nombre sin su consen-
timiento, todo lo cual deja de manifiesto que la eventual aplicación del 
artículo 2331 en la gestión pendiente no genera efectos contrarios a la 
constitución. 

por último, sostiene la universidad que este tribunal se avocó a cono-
cer de oficio la inconstitucionalidad del artículo 2331, desechándola en la 
sentencia rol nº 1723 y entendiendo así que dicho precepto legal se ajus-
ta a la carta Fundamental, lo que, en relación con el artículo 84, nº 2°, de 
la ley orgánica constitucional de esta Magistratura, por la cosa juzgada 
constitucional y porque la actora nada señaló al respecto, determinaría la 
improcedencia del requerimiento. 

a fojas 233 se ordenó traer los autos en relación, agregándose la causa 
en la tabla de pleno del día 15 de octubre de 2013, fecha en que tuvo 
lugar la vista de la causa, oyéndose la relación y los alegatos de los abo-
gados representantes del requirente y de la universidad de Valparaíso y 
quedando la causa en estado de acuerdo con esa misma fecha. 

considerando:

i
FundaMento de la decisión que se eXpedirá

PRIMERO. que, en la parte expositiva de esta sentencia, se han con-
signado debidamente la enunciación de las alegaciones y fundamentos de 
derecho hechos valer por el requirente y por la universidad de Valparaí-
so, así como las resoluciones, comunicaciones y certificaciones que dan 
cuenta de la sustanciación de este proceso constitucional;

SEGUNDO. que, traídos los autos en relación y concluida la vista de 
la causa, se procedió a votar el acuerdo respectivo, produciéndose em-
pate de votos, con lo cual, atendido el quórum calificado exigido por la 
carta Fundamental para acoger esta clase de requerimientos y que, por 
mandato de la letra g) del artículo 8° de la ley orgánica constitucional 
de este tribunal, el voto del presidente no dirime un empate en estos 
casos, se tuvo por rechazado el requerimiento por no haberse alcanzado 
el quórum constitucional necesario para ser acogido.
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ii
Voto por acoGer el requeriMiento

Los Ministros señora Marisol Peña Torres (Presidenta), señores Car-
los Carmona Santander, Iván Aróstica Maldonado, Juan José Romero 
Guzmán y señora María Luisa Brahm Barril estuvieron por acoger el 
requerimiento de inaplicabilidad, en los términos que se indicará. 

II. 1. La Ministra señora Marisol Peña Torres y el Ministro señor 
Juan José Romero Guzmán acogen parcialmente el requeri-
miento en los términos y por las consideraciones que a conti-
nuación se exponen:

1°. que una imputación injuriosa contra el honor o el crédito de una 
persona, en particular si no es verídica, es algo que la sociedad desaprue-
ba. y esta desaprobación no la ha expresado de cualquier manera, sino 
que lo ha hecho de la forma más vigorosa posible, esto es, por la vía cons-
titucional. es así como el artículo 19, nº 4°, de la constitución asegura a 
todas las personas el respeto y protección de la vida privada y de la honra;

2°. que es cierto que el legislador, por remisión constitucional, pue-
de darle configuración a la garantía constitucional aludida precedente-
mente, así como es cierto, también, que el legislador ha configurado, en 
nuestro ordenamiento jurídico, regímenes de responsabilidad diversos. 
no obstante, el derecho a la honra consagrado en nuestra constitución 
se transformaría en un precepto un tanto vacío si la forma natural de 
hacer valer dicho derecho, esto es, por medio de una acción privada de 
indemnización pecuniaria por los daños morales que se ocasionaren, se 
encuentra severamente restringida;

3°. que, en otras palabras, la libertad del legislador para configurar 
la forma de aplicación de un precepto constitucional no es ilimitada. una 
interpretación finalista y funcional de este derecho constitucional a la 
honra llama al legislador a procurar su ejecución y no a restringir de ma-
nera severa lo que se supone es una garantía para las personas. tan cierto 
es esto que el artículo 19, nº 26°, de la carta Fundamental ha garantizado 
“la seguridad de que los preceptos legales que por mandato de la Constitución re-
gulen o complementen las garantías que ésta establece o que las limiten en los casos 
en que ella lo autoriza, no podrán afectar los derechos en su esencia …”;

4°. que, más allá de las particularidades de nuestro ordenamiento 
jurídico para pedir una compensación por la lesión a un derecho, lo habi-
tual es que la posibilidad de reparación o resarcimiento exista. de hecho, 
la ley no prohíbe el resarcimiento por daños morales (o no patrimoniales) 
distintos a aquellos casos derivados de imputaciones injuriosas contra el 
honor o el crédito de una persona. incluso, más específicamente, la ley 
permite la indemnización por imputaciones injuriosas constitutivas de 
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delitos difundidas a través de un medio de comunicación. no obstante, y 
aquí reside la objeción constitucional, el artículo 2331 del código civil no 
permite la indemnización pecuniaria de los daños no patrimoniales por 
imputaciones injuriosas contra el honor (en caso que éstas no constituyan 
un delito cometido a través de un medio de comunicación social, criterio 
sustentado en la sentencia de este tribunal rol nº 2.071, específicamente 
en su c. decimoquinto);

5°. que, dado lo anterior, cabe preguntarse qué puede razonable-
mente justificar que no se pueda obtener un resarcimiento en dinero por 
la lesión al derecho al honor cuando lo habitual es que así ocurra con 
otros derechos. y, más aún, qué puede razonablemente justificar que el 
resarcimiento (que sí se dispensa por la vulneración de otros derechos) 
sea severamente restringido cuando no se trata de cualquier derecho, 
sino de uno con una dimensión constitucional;

6°. que, en primer lugar, podría, eventualmente, considerarse que la 
improcedencia del daño moral o no patrimonial contenida en el artículo 
impugnado es un modo de favorecer la libertad de expresión, cuyo ejer-
cicio podría verse constreñido ante la posibilidad de tener que responder 
pecuniariamente. sin embargo, el sacrificio que impone a los afectados 
la amplia prohibición del artículo 2331 del código civil no guarda pro-
porción con el beneficio que se derivaría de la aludida libertad. en este 
sentido, bien puede ser suficiente para proporcionar protección a la libre 
y responsable expresión de ideas la exceptio veritatis como circunstancia 
excluyente de la obligación de resarcimiento, algo que, por lo demás, 
no es ajeno a la norma impugnada. de hecho, ésta, en su parte final, 
plantea que no habrá derecho para pedir una indemnización pecuniaria 
por daño patrimonial derivado de imputaciones injuriosas “si se probare la 
verdad de la imputación”, frase que estos Ministros estiman importante con-
servar para propender al adecuado balance entre el derecho a la honra y 
el derecho a la libertad de expresión;

7°. que, en segundo lugar, podría, igualmente, considerarse que la 
improcedencia del daño moral o no patrimonial contenida en el artículo 
impugnado es un modo de evitar los eventuales excesos que podrían pro-
ducirse en la determinación del quantum o avaluación pecuniaria de los 
perjuicios en casos de daño moral o no patrimonial. sin embargo, si dicha 
fuere la finalidad de la norma, ésta carecería de justificación razonable si 
se la compara con aquellos casos de daño moral o no patrimonial que no 
derivan de imputaciones injuriosas, los cuales no están afectos a prohibi-
ción alguna (ver considerando 6° de la prevención de los Ministros Ber-
telsen y correa sutil al voto de mayoría, sentencia de esta Magistratura 
rol nº 943); 

8°. que, en tercer lugar, resulta útil manifestar que si bien existen 
otros medios que pueden propender a resguardar la honra de una per-
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sona, como podría ser, por ejemplo, la imposición al autor del agravio de 
la obligación de publicar, a su costa, el texto íntegro de la sentencia con-
denatoria, es posible argüir que la posibilidad de imponer una sanción u 
obligación de resarcimiento de carácter pecuniario cumple una función 
disuasoria que difícilmente se obtendría, por sí sola, a través de la obliga-
ción de publicar la sentencia condenatoria;

9°. que, a su vez, en lo relativo a un aspecto de orden más formal, 
podría argumentarse, en contrario, que al declararse la inaplicabilidad 
parcial del precepto impugnado se estaría, en la práctica, creando una 
norma legal con un contenido nuevo que antes no existía. en efecto, la 
declaración de inaplicabilidad de la expresión “a menos de probarse daño 
emergente o lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero ni aun entonces 
tendrá lugar la indemnización pecuniaria,” contemplada en el artículo 2331 
del código civil y a la cual adherimos, da lugar a la aplicación, en el caso 
concreto, de una norma del siguiente tenor: “Las imputaciones injuriosas 
contra el honor o el crédito de una persona no dan derecho para demandar una 
indemnización pecuniaria si se probare la verdad de la imputación”; 

10°. que, en respuesta a una objeción como la previamente expuesta, es 
posible sostener, en primer lugar, que para este tribunal parece pacífica la 
posibilidad de cuestionar sólo una parte de un precepto legal más amplio 
en la medida en que se conserve la inteligibilidad del mismo. y, en segundo 
lugar, que resulta una obviedad lógica sostener que cuando la inaplicación 
parcial recae sobre una prohibición o mandato expresado en términos ne-
gativos, el resultado será siempre el de un precepto legal redactado en 
términos positivos o afirmativos, algo no prohibido por la constitución. 
en efecto, la inaplicabilidad no está reservada, solamente, a aquellas leyes 
expresadas como mandatos positivos o afirmativos, porque de ser así, el 
propio constituyente hubiese establecido tal limitación, algo que no ha ocu-
rrido. de hecho, el artículo 93, nº 6°, de la constitución hace referencia a 
la inaplicabilidad de un precepto legal, no distinguiendo según el tipo de 
formulación que éste emplee. y, tal como lo dispone el mismo código civil, 
la ley no sólo manda, sino también prohíbe o permite; y

11°. que, en consecuencia, por todo lo manifestado y por vulnerar el 
artículo 19, nos 4° y 26°, de la constitución, estos Ministros concurren a 
acoger parcialmente el requerimiento de autos, esto es, sólo en lo concer-
niente a la expresión “, a menos de probarse daño emergente o lucro cesante, que 
pueda apreciarse en dinero; pero ni aun entonces tendrá lugar la indemnización 
pecuniaria,” contemplada en el artículo 2331 del código civil.

El Ministro señor Carlos Carmona Santander concurre al voto por 
acoger parcialmente el requerimiento, únicamente por lo siguiente:

1°. que la norma impugnada contiene dos reglas. por una parte, está 
aquella que establece la imposibilidad de demandar daño moral por im-
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putaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una persona. por la 
otra, está la regla de la exceptio veritatis, en virtud de la cual el demandado 
de indemnización, si prueba la verdad de la imputación, queda relevado 
de responsabilidad;

2°. que en el caso sub lite no ha habido una impugnación explícita de 
la exceptio veritatis. toda la controversia es sólo respecto de la procedencia 
o no de la indemnización por daño moral;

3°. que, asimismo, la inaplicabilidad no solicitada de esta excepción, 
puede afectar eventualmente el derecho a defensa de uno de los involu-
crados;

4°. que, por lo mismo, este Ministro previene en el sentido que es 
partidario de acoger sólo una inaplicabilidad parcial, que excluya dicha 
excepción de verdad del precepto impugnado.

II. 2. El Ministro señor Iván Aróstica Maldonado y la Ministra se-
ñora María Luisa Brahm Barril, acogen totalmente el requeri-
miento, en virtud de las siguientes razones:

1°. que se ha requerido la declaración de inaplicabilidad por incons-
titucionalidad del artículo 2331 del código civil, en un proceso sobre 
demanda de indemnización de perjuicios;

2°. antes de entrar al fondo de la cuestión, se considera necesario 
realizar algunas precisiones de carácter general. 

en primer lugar, entendemos que cuando el código civil –en su artí-
culo 2331– emplea la expresión “imputación injuriosa”, lo hace en el sen-
tido más amplio posible. ya ha sido dicho por la doctrina que el artículo 
2331 no sólo se refiere a la injuria en el sentido penal del término, sino 
que comprende también la calumnia y, aun más, se engloba en la expre-
sión cualquier atentado de naturaleza semejante, aunque no esté san-
cionado por el código penal. así lo sostiene, entre otros, Mario Garrido 
Montt, quien además es enfático en señalar que “el Código Civil es de una 
comprensión mucho más amplia para considerar lo atentatorio al honor, pues fuera 
de dar cabida a la injuria y calumnia propiamente tal, quedan comprendidas en su 
letra otras ofensas y atentados, que si bien es cierto no podrán castigarse, van a ser 
causa bastante para obligar a indemnizar a la víctima por los daños reales que su-
fra” (Garrido Montt, Mario (1963). los delitos contra el honor. santiago: 
carlos Gibbs editor, p. 332.). 

en segundo lugar, estimamos necesario hacer presente que la deter-
minación de si en un caso determinado se está o no en presencia de una 
“imputación injuriosa” es una cuestión de competencia privativa de los 
jueces del fondo, los que, en atención a las múltiples circunstancias del 
caso, son quienes deben decidir si un determinado hecho llega o no a 
constituir una imputación injuriosa desde la perspectiva civil. en lo ante-
rior, claro está, incide notoriamente la amplitud de la noción “imputación 
injuriosa” que ya se ha expresado.
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y, por último, en tercer lugar, estimamos que en el presente caso exis-
te la posibilidad de que el precepto sea aplicado. a estos disidentes no 
escapa que en la gestión pendiente el demandado alegó que “la jurispru-
dencia ha señalado que no procede la indemnización pecuniaria por actos que 
afecten el honor o el crédito de una persona a menos de probarse daño emergente 
o lucro cesante que pueda apreciarse en dinero” (así aparece a fojas 97 de este 
expediente) y cita diversos fallos que aplican el artículo 2331 del código 
civil para sustentar su defensa e instar por el rechazo de la demanda (a 
fojas 98 de estos autos). además, la parte requerida ha reconocido en 
estrados la invocación del precepto impugnado; 

3°. que el requirente sostiene que la aplicación en la gestión pendien-
te del precepto legal impugnado infringiría el artículo 1° y los números 
2°, 4° y 26° del artículo 19 de la constitución;

4°. que, en apoyo de sus cuestionamientos, el requirente invoca lo ra-
zonado por este tribunal en sentencia recaída en los autos rol nº 1.185, 
sentencia que por su parte alude, reiteradamente, a la stc rol nº 943;

5°. que, en efecto, en la stc rol nº 943 este tribunal analizó ex-
tensamente el valor constitucional de la restricción que ese precepto le-
gal impone, en cuanto impide la reparación del daño puramente moral 
causado por imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una 
persona.

en dicha ocasión concluyó esta Magistratura que, “en términos genera-
les, puede decirse que la obligación de responder por los perjuicios causados por 
la infracción de un deber jurídico, sea sufriendo el castigo por el delito cometido 
si se ha perjudicado a la sociedad quebrantando la ley penal, sea satisfaciendo la 
indemnización del daño infligido a otro cuando deliberadamente o por pura negli-
gencia se ha contravenido una obligación de carácter civil, configura el principio 
de responsabilidad, que impregna todo nuestro ordenamiento jurídico y adquiere las 
más variadas formas a través de estatutos jurídicos especiales de responsabilidad”.

del mismo modo, reflexionó dicha sentencia en que siendo regla ge-
neral de nuestro ordenamiento jurídico —regla que se ha derivado del 
texto del inciso primero del artículo 2329 del código civil— que todo 
daño causado por un acto ilícito debe ser indemnizado —esto es, que tan-
to el daño patrimonial como el daño moral, si se han producido, deben 
ser reparados por el responsable—, el artículo 2331 del mismo código, 
que prohíbe demandar una indemnización pecuniaria por el daño moral 
causado por imputaciones injuriosas en contra del honor o el crédito de 
una persona, representa una excepción de este principio general sobre 
responsabilidad; 

6°. que también en sus stc roles nos 943 y 1.185 esta Magistratura 
reflexionó extensamente sobre la naturaleza del derecho a la honra, con-
templado en el nº 4° del artículo 19 de la carta Fundamental, concluyen-
do que el derecho a la honra, cuyo respeto y protección la constitución 
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asegura a todas las personas, alude a la “reputación”, al “prestigio” o al 
“buen nombre” de todas las personas, como ordinariamente se entienden 
estos términos, más que al sentimiento íntimo del propio valer o a la 
dignidad especial o gloria alcanzada por algunos. por su naturaleza es, 
así, un derecho que emana directamente de la dignidad con que nace la 
persona humana, un derecho personalísimo que forma parte del acervo 
moral o espiritual de todo hombre y mujer, que no puede ser negado o 
desconocido por tratarse de un derecho esencial propio de la naturaleza 
humana. 

en suma, se concluyó que se trata de un derecho de carácter persona-
lísimo que es expresión de la dignidad humana consagrada en el artículo 
1° de la constitución, que se vincula, también, con el derecho a la integri-
dad psíquica de la persona, asegurado por el nº 1° de su artículo 19, pues 
las consecuencias de su desconocimiento, atropello o violación, si bien 
pueden significar, en ocasiones, una pérdida o menoscabo de carácter pa-
trimonial más o menos concreto (si se pone en duda o desconoce la hon-
radez de un comerciante o de un banquero, por ejemplo), la generalidad 
de las veces acarrea más que nada una mortificación de carácter psíquico, 
un dolor espiritual, un menoscabo moral carente de significación econó-
mica mensurable objetivamente, que, en concepto del que lo padece, no 
podría ser reemplazada o compensada con una suma de dinero, tratán-
dose, en definitiva, de un bien espiritual, no obstante tener en ocasiones 
también un valor económico;

7°. que, en definitiva, la sentencia invocada por el requirente como 
fundamento de su actual pretensión, razonó sobre la base de que el artí-
culo 2331 del código civil restringe la tutela civil por responsabilidad en 
la lesión deliberada o negligente del derecho a la honra de otro, dando 
lugar a indemnización únicamente por aquellos daños que pueda pro-
barse que produjeron un empobrecimiento patrimonial de la víctima y 
prohibiendo la indemnización pecuniaria del daño exclusivamente moral 
ocasionado por imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de 
una persona, aun cuando dicho daño estuviere, a juicio del juez de la 
causa, suficientemente probado;

8°. que, tal como se señaló en la stc rol nº 1.798, “(…) el pronun-
ciamiento de este Tribunal no prejuzga en modo alguno sobre la decisión que debe 
adoptar el juez de fondo en consideración a la verificación de los supuestos fácticos 
de la causa de que se trata ni sobre la aplicación de las disposiciones legales apli-
cables a la resolución de la misma, salvo en lo relativo al artículo 2331 del Código 
Civil”;

9°. que el pronunciamiento de este tribunal es independiente de la 
efectiva procedencia de una indemnización por concepto de daño moral 
demandada por el requirente en la causa. esta Magistratura ha señalado 
en oportunidades anteriores que “la inaplicación del precepto no implica emi-
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tir pronunciamiento alguno acerca de la concreta procedencia de la indemnización 
del daño moral en la gestión que ha originado el requerimiento de autos, la que 
habrá de determinar el juez de la causa, teniendo presentes las restricciones y el 
modo en que, conforme a la ley y demás fuentes del derecho, procede determinar la 
existencia del injusto, el modo de acreditar el daño moral efectivamente causado, 
el modo y cuantía de su reparación pecuniaria y demás requisitos que en derecho 
proceden.” (stc rol nº 943, stc roles nos 1.463 y 1.679 y stc rol nº 
2.255);

10°. que, no existiendo motivos que justifiquen resolver el presente 
conflicto de una manera diversa, se insistirá, en las consideraciones que 
siguen, en lo razonado en los citados autos roles 943 y 1.185, reiterados 
recientemente en sentencia rol nº 2.410;

11°. que el contenido del artículo 19 de la carta Fundamental, con-
juntamente con sus artículos 1°, 4° y 5°, inciso segundo, configuran prin-
cipios y valores básicos de fuerza obligatoria que impregnan toda la cons-
titución de una finalidad humanista que se irradia en la primacía que 
asignan sus disposiciones a la persona humana, a su dignidad y libertad 
natural, en el respeto, promoción y protección a los derechos esenciales 
que emanan de la naturaleza humana, que se imponen como limitación 
del ejercicio de la soberanía y como deber de los órganos del estado;

12°. que estos principios y valores no configuran meras declaraciones 
programáticas sino que constituyen mandatos expresos para gobernan-
tes y gobernados, debiendo tenerse presente que el inciso segundo del 
artículo 6° de la constitución precisa que los preceptos de ésta obligan 
no sólo a los titulares o integrantes de los órganos del estado sino a toda 
persona, institución o grupo (stc rol nº 1.185, c. duodécimo);

13°. que corolario de lo anterior es que deben desecharse las interpre-
taciones constitucionales que resulten contradictorias con estos principios 
y valores rectores, lo que lleva a concluir que, frente a las interpretaciones 
posibles del alcance de la protección constitucional de un derecho fun-
damental, deba excluirse la que admita al legislador regular su ejercicio 
hasta extremos que, en la práctica, imposibilitan la plenitud de su vigen-
cia efectiva o comprimen su contenido a términos inconciliables con su 
fisonomía. como lo dispone el artículo 19, nº 26°, de la constitución, el 
legislador debe respetar siempre la esencia del derecho que se trata de 
regular, complementar o limitar, como también evitar la imposición de 
condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio (stc rol 
nº 1.185, c. decimotercero);

14°. que el derecho a la honra, por su esencia espiritual y moral como 
emanación de la dignidad de la persona humana, carente de materiali-
dad, no posee en sí mismo valor económico o patrimonial, por lo que el 
resultado dañino de los atentados en su contra se traducirá, ordinaria-
mente, en sufrimientos o mortificaciones de igual carácter, esto es, en 
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daño moral, aunque eventualmente, en ciertos casos pueda adquirir algu-
na significación económica susceptible de ser calificada de daño patrimo-
nial (stc rol nº 1.185, c. decimosexto);

15°. que, reiterando lo señalado por este tribunal constitucional en 
su stc rol 1185, “el efecto natural de la aplicación del artículo 2331 del Códi-
go Civil es, precisamente, privar a los atentados contra el derecho a la honra que 
no constituyan delitos específicos que se persigan criminalmente, de la protección 
de la ley, pues, mientras las lesiones a otros derechos igualmente no constitutivas 
de delitos dan lugar a indemnización por todos los daños patrimoniales y morales 
causados, de acuerdo a la regla general del artículo 2329 del Código Civil, las 
imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una persona no dan derecho 
a la indemnización del daño moral, que es naturalmente el que producen esta clase 
de atentados y, ordinariamente, el único”;

16°. que, conforme a lo razonado, la aplicación del artículo 2331 del 
código civil en la gestión judicial pendiente invocada en este proceso, 
resulta contraria a la constitución, tal como se resolvió en la reciente stc 
rol nº 2.410. 

iii
Voto por rechazar el requeriMiento

Los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, Hernán Vodanovic 
Schnake, Francisco Fernández Fredes, Gonzalo García Pino y Domin-
go Hernández Emparanza estuvieron por rechazar el requerimiento de 
inaplicabilidad, teniendo presentes las siguientes consideraciones:

1°. que, en opinión de estos Ministros, tal como se aprecia del tenor 
del requerimiento de inaplicabilidad y de la demanda entablada en la 
gestión judicial subyacente, en rigor el caso de la especie no trata de un 
asunto de injurias – por muy laxo que sea el sentido que a esa expresión 
pueda dársele a efectos civiles – sino de una cuestión distinta, cual es el 
uso o utilización no consentida del nombre de un profesional médico 
cardiólogo al incluirlo en una nómina de profesores, para efectos de pu-
blicidad y de acreditación de un programa de postgrado ofrecido por la 
universidad de Valparaíso, que a criterio del requirente vincula su indivi-
dual imagen profesional a un curso y a un conjunto de personas que, por 
razones académicas y administrativas, no se correlacionan con su nivel o 
calidad técnica y moral, deteriorándose la reputación profesional de éste 
como consecuencia de ello;

2°. que, entonces, como señala el requerimiento, “…demandé a la 
Universidad de Valparaíso por utilizar indebidamente mi nombre sin mi autoriza-
ción…” –no por injurias–, insistiendo en que “…La utilización de mi nombre, 
sin mi consentimiento y en programas cuestionados, me ha ocasionado un perjuicio 
extrapatrimonial, que ha sido demandado vía daño moral” (fojas cuatro);
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3°. que, en ese contexto, censura la eventual aplicación del artículo 
2331 del código civil, invocado por la demandada, toda vez que sería esa 
norma legal la que haría imposible que su acción indemnizatoria prospe-
re, en la medida que requiere acreditar perjuicio patrimonial, como daño 
emergente o lucro cesante, mas no daño moral, en circunstancias que 
este último es el único que se habría producido en este caso, por lo que se 
vulnerarían diversos preceptos constitucionales que el requirente cita;

4°. que, no obstante, lo cierto es que la utilización indebida del nom-
bre de una persona natural, como atributo de su personalidad, nada tie-
ne que ver en sí misma con alguna forma de injuria, aunque es posible 
concebir teóricamente algún caso en que ambas situaciones concurrirían 
simultáneamente, como, por ejemplo, en el supuesto de la creación por 
terceros de cuentas de facebook u otras redes sociales, con el fin de denos-
tar a otra persona. pero claramente son hipótesis conceptuales distintas, 
siendo subsumible la conducta denunciada en la primera, mas no en la 
hipótesis de injuria, cuestión que en concreto corresponde verificar al 
juez de la instancia;

5°. que, consecuentemente, y dicho de otro modo, la razón por la 
cual podría eventualmente rechazarse en este caso la acción indemnizato-
ria, no dice relación con la improcedencia legal de la indemnización del 
daño moral cuando se comete injuria –cuestión prevista en el precepto 
legal impugnado– sino con el hecho que sencillamente no podemos estar 
en presencia de injurias –tal como señala la universidad requerida a fojas 
sesenta y dos y a fojas doscientos veintiséis–, puesto que el caso trata so-
bre la utilización indebida del nombre, materia diferente que tiene otro 
marco regulatorio legal y constitucional;

6°. que, en efecto, tradicionalmente el nombre ha sido definido como 
“…la palabra o las palabras que sirven para distinguir legalmente a una persona 
de las demás.” (cfr. alessandri rodríguez, arturo, y somarriva undurraga, 
Manuel, redactado por Vodanovic h., antonio: “curso de derecho civil. 
parte General y los sujetos de derecho”, segunda parte, santiago, edito-
rial nascimento, 1971, pág. 216.) por ello, conforme al artículo 1°, inciso 
primero, de la ley nº 17.344, de 22 de septiembre de 1970, que autoriza 
el cambio de nombres y apellidos en los casos que indica, “[T]oda persona 
tiene derecho a usar los nombres y apellidos con que haya sido individualizada en su 
respectiva inscripción de nacimiento.” es evidente, entonces, que el derecho 
de una persona natural a usar su nombre propio, es exclusivo y, además, 
obligatorio, puesto que el nombre es un atributo de la personalidad, pero 
también funciona como una medida de policía, toda vez que permite la 
identificación de los sujetos de derecho para hacer efectivas sus respon-
sabilidades de todo género. de manera que, si una persona suplanta la 
identidad de otra, haciéndose pasar por esta última, no comete el delito 
de injurias sino el delito de usurpación de nombre, previsto y sancionado 

•  Nº 2.454



Jurisprudencia constitucional

702

en el artículo 214 del código penal, conforme al cual: “[E]l que usurpare el 
nombre de otro será castigado con presidio menor en su grado mínimo, sin perjuicio 
de la pena que pudiere corresponderle a consecuencia del daño que en su fama e 
intereses ocasionare a la persona cuyo nombre ha usurpado.”;

7°. que, evidentemente, en el caso de la utilización no consentida del 
nombre de un tercero para fines publicitarios o de otra índole, hay todo 
lo contrario a una suplantación o a un “hacerse pasar” por ese otro, sino 
más bien la intención de involucrarlo o hacerlo participar de un negocio 
o actividad, aunque sin su voluntad o aun contra ella. esa hipótesis no 
corresponde desde la perspectiva jurídico-penal al tipo de usurpación 
de nombre, pero subsumirla a cambio en la figura de la injuria, incluso 
meramente civil, es llevar las cosas demasiado lejos, lo que ciertamente 
repercute en el análisis constitucional;

8°. que, aun cuando no se configure el tipo penal de usurpación de 
nombre, en caso que se utilice éste por otro sin consentimiento y sin su-
plantación, la doctrina desde antiguo ha considerado a efectos civiles que 
“…si la usurpación de nombre irroga perjuicios o daño a la persona que legíti-
mamente lo lleva, puede hacer efectiva, contra el usurpador, además de la respon-
sabilidad penal, la responsabilidad civil”. Basta invocar como fundamentos 
legales los artículos 2314 y 2329 del código civil. dice el primero: “[E]l 
que ha cometido un delito o cuasidelito que ha inferido daño a otro, es obligado a 
la indemnización; sin perjuicio de la pena que le impongan las leyes por el delito o 
cuasidelito.”…y el artículo 2329 agrega: ”[P]or regla general, todo daño que 
pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por 
ésta.” (cfr. alessandri et al, op. cit., pág. 230). así las cosas, la norma del 
artículo 2331 del código civil en rigor no es decisoria litis y, por ende, la 
cuestión de su inaplicabilidad en la especie es más aparente que real;

9°. que, desde otra perspectiva, cabe considerar que también habría 
fundamento indemnizatorio o, incluso, reparatorio no dinerario median-
te publicaciones de prensa, desde el punto de vista de la ley de propie-
dad industrial, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se con-
tiene en el d.F.l. nº 3, de economía, de 20 de junio de 2006. en efecto, 
conforme al artículo 19 bis d del mencionado cuerpo legal:

” [L]a marca confiere a su titular el derecho exclusivo y excluyente de utilizarla 
en el tráfico económico en la forma que se le ha conferido y para distinguir los 
productos, servicios, establecimientos comerciales o industriales comprendidos en 
el registro.

Por consiguiente, el titular de una marca registrada podrá impedir que cual-
quier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comercia-
les marcas idénticas o similares para productos, servicios o establecimientos comer-
ciales o industriales que sean idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha 
concedido el registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión.
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Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una marca idéntica para produc-
tos, servicios o establecimientos comerciales o industriales idénticos, se presumirá 
que existe confusión.”;

10°. que, por otra parte, la citada ley de propiedad industrial per-
mite registrar como marca el nombre de una persona viva, si y sólo si ella 
misma lo autoriza o sus herederos, si aquélla ha fallecido. en efecto, el 
artículo 20, letra c), dispone que:

“Artículo 20. No podrán registrarse como marcas:
… 
c) [E]l nombre, el seudónimo o el retrato de una persona natural cualquiera, 

salvo consentimiento dado por ella o por sus herederos, si hubiera fallecido. Sin em-
bargo, serán susceptibles de registrarse los nombres de personajes históricos cuando 
hubieran transcurrido, a lo menos, 50 años de su muerte, siempre que no afecte su 
honor.”; 

11°. que, de lo precedentemente señalado, cabe concluir que la única 
posibilidad de usar el nombre de otra persona viva de manera exclusi-
va y excluyente en el tráfico económico de servicios profesionales, por 
ejemplo –cual sería el caso–, consistiría en registrarlo como marca, some-
tiéndose al procedimiento respectivo, dando origen a un derecho real 
específico. sin embargo, el registro marcario de un nombre ajeno requie-
re el consentimiento formal de la persona viva, con lo cual se reafirma la 
tesis según la cual no es posible usarlo en el mercado sin su autorización 
y que, al hacerlo sin contar con ella, se incurre en responsabilidad civil, 
bajo esta perspectiva, conforme a los artículos 106 y siguientes de la antes 
referida ley;

12°. que, en suma, son múltiples las fuentes legales de responsabili-
dad civil derivadas del hecho de usar comercialmente el nombre de otra 
persona natural, sin su consentimiento o autorización. pero es dable des-
tacar, en esta sede, que los fundamentos constitucionales de ello no se 
encuentran en la protección de la honra como bien jurídico, sino en lo 
que se ha venido en llamar el “derecho a la propia imagen”, en una de sus 
múltiples manifestaciones, cual es la protección del nombre, puesto que 
no cabe confundir lo que es el núcleo del derecho humano al nombre 
como derecho de la personalidad, que se distingue del derecho a los be-
neficios o frutos económicos que puedan eventualmente derivar de su 
uso en mercados de reputación, como es el de los servicios profesionales;

13°. que los constitucionalistas chilenos que han trabajado especial-
mente acerca del derecho a la propia imagen, mantienen algunas dife-
rencias y matices entre ellos, pero están de acuerdo en ciertas cuestiones 
que resultan fundamentales para este caso. (Véase, por todos, suárez 
crothers, christian. ”La doctrina y la jurisprudencia chilena sobre el derecho a 
la vida privada. Un análisis crítico y comparado de los derechos configurados por la 
Constitución y la jurisprudencia, con especial acento en el derecho a la propia ima-
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gen”, en: “elementos de Juicio”. revista nº 10, digital,p.105/152[http://
www.elementosdejuicio.com.co/index.php?page=shop.product].tam-
bién, nogueira alcalá, humberto: “el derecho a la propia imagen como 
derecho fundamental implícito. Fundamentación y caracterización”, en: 
revista ius et praxis, año 13, nº 2, pp. 245-285. además, Gómez Berna-
les, Gastón: “derechos fundamentales y recurso de protección”, santiago, 
2005, ediciones universidad diego portales, pp. 325 y sigs.);

14°. que, en efecto, el profesor suárez señala que no es adecuado 
utilizar la figura del derecho asegurado en el numeral 4° del artículo 19 
de la constitución política, esto es, “el respeto y protección a la vida privada 
y a la honra de la persona y su familia”, como una especie de “bolsón general” 
en el que incluir todo derecho o facultad no subsumible explícitamente 
en otro numeral. ello, agregamos nosotros, al menos no conscientemente 
o ignorando su contenido concentrado. Más adelante llega a concluir la 
existencia de un verdadero “bloque de constitucionalidad de los derechos de la 
vida privada”, entre los cuales cabe discernir analíticamente el derecho a 
la vida privada propiamente tal (“…actuación y relaciones de una persona …
en tanto individuo… (perteneciente a)…un grupo social, al margen de su activi-
dad profesional, pública o privada (en sentido amplio, incluida la política)…”); 
el derecho a la intimidad (“…el entorno inmediato y los aspectos más reserva-
dos de la vida privada y de la propia persona que todo individuo tiene derecho a 
mantener fuera de toda intromisión…”); el derecho a la autodeterminación 
informativa (no enunciado formalmente, pero consistente en la facultad 
potestativa de dar o no información de carácter personal, específica); el 
derecho a la propia imagen (en principio conectado solamente con la fi-
gura externa, corporal o física de la persona, la que por regla general no 
puede ser reproducida o utilizada publicitariamente sin la autorización 
de ésta, pero que ulteriormente se extiende al uso del nombre por un 
tercero); llegando incluso a las garantías físicas como extensión o ámbito 
espacial de la vida privada, tales como las contempladas en el artículo 19, 
número 5°, de la constitución política, que asegura “[L]a inviolabilidad del 
hogar y de toda forma de comunicación privada”;

15°. que, de este modo, es en ese contexto en el que el autor comenta 
la jurisprudencia chilena de los tribunales superiores ordinarios de Jus-
ticia, generada sin mucho apoyo en la doctrina, y más bien por las necesi-
dades derivadas del pragmatismo del recurso de protección, meramente 
cautelar, que ha venido desarrollando criterios casuísticos y, en ocasiones, 
diversos o incluso contradictorios, para amparar el llamado derecho a 
la propia imagen, no consagrado textualmente en la constitución. así, 
destaca el caso Walker cerda (corte de apelaciones de santiago, 12 de 
septiembre de 1984, en: rdJ t81, pp. 238-240), en donde se admite la 
noción de uso de nombre como posible afectación de la propia imagen, 
aunque en concreto se rechaza la acción. conocido es también el caso 
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caszelly con salo editores limitada (corte de apelaciones de santiago, 
5 de julio de 1982, en: rchd, uc, Vol. 9, pp. 368 y ss.), en donde se 
usó sin consentimiento una fotografía y el nombre del futbolista, para la 
edición de un álbum, entendiéndose así afectado el derecho a la propia 
imagen. se cita también el caso de la “droga éxtasis”, en donde se asoció 
publicitariamente su consumo a la imagen de una joven sin ninguna re-
lación con esa temática, afectándola en su fama y nombre en su círculo 
social (rdJ, año 2003, nº 1, sección iii, pp. 49-52). el profesor aludido 
cita también el caso del tenista Fernando González en recurso de protec-
ción seguido contra Vtr Banda ancha s.a. y Vtr Global com s.a., en 
donde se realizó publicidad con diversas fotografías suyas, sin su autori-
zación, resolviendo la corte suprema que: ”…la persona de que se trata es 
ampliamente conocida, y su fama y prestigio han sido laboriosamente conseguidos a 
través de su propio esfuerzo individual, en este caso en el terreno deportivo-tenístico 
y, por consiguiente, el uso de ilustraciones en que ella aparezca tendrá ciertamente 
una decisiva influencia en el público consumidor, a favor del anunciante, quien de 
esta manera usufructúa del beneficio económico que de tal situación se deriva, en 
perjuicio del recurrente” (op. cit., loc. cit.);

16°. que, consecuentemente, el derecho a la propia imagen a veces 
se funda en el artículo 19, nº 24°, de la constitución, como una especial 
forma de propiedad, y, en otras ocasiones, se apoya en el “bloque de la vida 
privada”, bajo la forma del “derecho a no ser molestado” (“the right not to be 
disturbed”) o del “derecho a estar solo” (“the right to be alone”) de los que se 
habla en la doctrina anglosajona. la corte de apelaciones de santiago, 
en el caso “éxtasis” citado, ha señalado que el derecho a la propia imagen 
tiene un carácter implícito en la constitución, pero está verdaderamen-
te presente en ella y es posible extraerlo y enunciarlo desde un análisis 
conjunto de los artículos 1° (dignidad de la persona humana), 5°, inciso 
segundo, (derechos humanos), 19, número 4°, y 19, número 24°;

17°. que el profesor nogueira, por su parte, reconduce el derecho 
a la propia imagen al poder de decisión sobre el uso de su imagen sin 
intromisiones ilegítimas, es decir, sin el consentimiento expreso de la per-
sona, entendiendo por imagen las “…manifestaciones de la persona a través 
de su imagen, su identidad, su voz” (citando al profesor español Miguel ángel 
alegre). se trata de una esfera personal de libre determinación, privada, 
derivada de la dignidad humana (la persona es un fin en sí misma y no 
un medio). concluye entonces que “[E]l derecho a la propia imagen es así un 
derecho autónomo, identificable y separable del derecho al honor y del derecho a la 
protección de la vida privada” (op. cit., pág.265. lo destacado es nuestro.) 
agrega el autor la cita del caso del conocido futbolista iván zamorano en 
acción de protección dirigida contra Vtr Global com s.a., en donde la 
corte de apelaciones de santiago resolvió que “…el nombre y la imagen del 
individuo, como atributos de la personalidad, no han podido ser utilizados como en 
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este caso sin el consentimiento previo y expreso de su titular, ni tampoco en provecho 
y beneficio exclusivo de un tercero no facultado por la ley para ello.” (corte de 
apelaciones de santiago, 8 de mayo de 2003, rol nº 1009-2003);

18°. que, por lo demás, tan importante como el derecho a tener un 
nombre, es el derecho exclusivo a usarlo y la obligación de hacerlo en de-
terminados supuestos legales, especialmente procesales penales. el con-
junto de todo ello configura un todo inextricable. de allí que, como esta 
Magistratura constitucional ha tenido ocasión de considerar en materia 
de derecho a la identidad, en sentido filiativo de familia (para algunos, 
otro derecho implícito conforme a jurisprudencia constitucional amplia-
mente conocida y que no viene al caso citar en detalle, con opiniones 
disidentes también en la doctrina civilista), conforme al artículo 18 de la 
convención americana sobre derechos humanos, “[T]oda persona tiene 
derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La 
ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres 
supuestos, si fuere necesario.”;

19°. que, por consiguiente, de lo que se trata en la especie es acerca 
del derecho al uso del nombre de un profesional para fines publicitarios 
por un tercero, inter alia, sin su consentimiento. no de una cuestión de 
honor. en ese sentido, cabe ilustrarse con las más modernas tendencias 
que ha seguido en este punto el tribunal supremo español. en efecto, 
esa alta Magistratura extranjera ha confirmado la declaración de una in-
tromisión ilegítima en el uso publicitario no consentido del nombre “Doña 
Araceli”, sobre la base que “…[L]a actora, conocida por la opinión pública como 
Araceli y prestigiosa profesional del mundo de la información, no había concedido 
ni otorgado autorización de ningún tipo a las sociedades codemandadas para utili-
zar su nombre en la campaña publicitaria descrita, pero, además, se distorsiona su 
nombre y se le une al anuncio de una bebida alcohólica –y– con ello, los perjuicios 
irrogados han sido numerosos e irreparables al ser una profesional que nunca 
había accedido a prestar su nombre para ningún tipo de publicidad” (sentencia 
desestimatoria de casación. tribunal supremo español. sala de lo civil. 
nº de recurso: 1849/1993);

20°. que, por consiguiente, estos Ministros estiman que el requeri-
miento debe ser rechazado, toda vez que el asunto sublite no tiene que 
ver con injurias y la eventual responsabilidad civil derivada de ellas, por 
daños de cualquiera especie, tópico al que se refiere la disposición le-
gal del artículo 2331 del código civil, impugnada en autos. tal norma, 
atendido el desarrollo precedente, resulta impertinente y no decisoria 
litis si se considera la verdadera naturaleza y alcances constitucionales del 
asunto debatido. 

El Ministro señor Gonzalo García Pino concurre al rechazo del re-
querimiento previniendo que comparte las argumentaciones contenidas 
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en todos los considerandos precedentes, con excepción de los numerales 
15°, 16° y 17°; y agregando los fundamentos de fondo explicados en su 
voto disidente a la stc rol nº 2.422, en los considerandos noveno a vige-
simoctavo inclusive, los cuales se entienden incorporados a esta sentencia.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 93, inciso primero, 
nº 6°, de la constitución política de la república y 79 y siguientes de la 
ley nº 17.997, orgánica constitucional de este tribunal, 

se resuelve: 

Que, habiéndose producido empate de votos, no se ha alcanzado la 
mayoría exigida por el artículo 93, Nº 6°, de la Constitución Política de 
la República para declarar la inaplicabilidad del precepto legal impug-
nado, por lo que se rechaza el requerimiento deducido a fojas 1. 

déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 50. 
ofíciese al efecto al cuarto Juzgado civil de Valparaíso.

no se condena en costas a la parte requirente por estimarse que ha 
tenido motivo plausible para litigar.

redactó el voto por acoger parcialmente el requerimiento el Ministro 
señor Juan José romero Guzmán; la prevención al mismo, el Ministro 
señor carlos carmona santander; el voto por acogerlo totalmente, la Mi-
nistra señora María luisa Brahm Barril; el voto por rechazarlo, el Minis-
tro señor domingo hernández emparanza, y la prevención a este último 
el Ministro señor Gonzalo García pino. 

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.454-2013 

se certifica que la presidenta, Ministra señora Marisol peña torres 
concurrió al acuerdo y fallo, pero no firma por encontrarse con permiso. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.455-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 177

de códiGo de procediMiento ciVil, deducido por 
Marcela Graciela adaro catalán 

santiago, veintiocho de mayo de dos mil trece.

visto y considerando:

que la parte requirente no ha dado cumplimiento a lo ordenado por 
esta sala por resolución de fecha 16 de mayo pasado, escrita a fojas 39 
y siguientes, razón por la cual, atendido el tiempo transcurrido, corres-
ponde hacer efectivo el apercibimiento previsto en el inciso segundo del 
artículo 82 de la ley orgánica constitucional de esta Magistratura, por 
lo que 

se resuelve:

Téngase por no presentado para todos los efectos legales el requeri-
miento deducido a fojas uno.

notifíquese por carta certificada a la parte requirente y hecho, archí-
vese.

Rol Nº 2.455-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta subrogante, Ministra señora Marisol peña 
torres, y por los Ministros señores carlos carmona santander, Gonzalo 
García pino y señora María luisa Brahm Barril. autoriza el secretario 
subrogante del tribunal constitucional, señor rodrigo pica Flores.
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rol nº 2.456-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad de la eXpresión

“por accidentes del traBaJo a que se reFiere
la ley nº 16.744”, contenida en el inciso quinto

del artÍculo 4° de la ley nº 19.531,
sustituido por el artÍculo 1° de la ley 20. 224, 

deducido por la corte de apelaciones de arica

santiago, cuatro de marzo de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 6 de mayo de 2013, según consta a foja 1, en relación al 
auto motivado que corre desde fojas 70 a 73, la corte de apelaciones de 
arica resolvió solicitar a esta Magistratura la declaración de inaplicabili-
dad por inconstitucionalidad de la expresión “por accidentes del trabajo 
a que se refiere la ley nº 16.744”, contenida en el inciso quinto del artí-
culo cuarto de la ley nº 19.531, que reajusta e incrementa las remune-
raciones del poder Judicial, en su texto modificado por la ley nº 20.224. 
dicho artículo dispone:

“Artículo 4°. Establécese, a contar del 1° de enero de 2008, un bono de mo-
dernización para el personal perteneciente a los grados III al XI del Escalafón del 
Personal Superior del Poder Judicial, a los Escalafones de Consejeros Técnicos y 
de empleados del Poder Judicial, a la Academia Judicial y a la Corporación Admi-
nistrativa del Poder Judicial, con los incrementos, modalidades y porcentajes que se 
indican en los artículos siguientes.

El bono de modernización contendrá los siguientes elementos:
a) Un componente base, de un 9%;
b) Un incremento por desempeño institucional, de hasta un 7%, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 4° bis, y
c) Un incremento por desempeño colectivo, de hasta un 6%, según lo que ex-

presa el artículo 4° ter.
El monto de este bono se determinará aplicando los porcentajes señalados pre-

cedentemente sobre la suma del sueldo base, la asignación judicial y la asignación 
profesional, en su caso, percibidas por cada funcionario a quien corresponda el 
beneficio, durante el período respectivo.

El componente base se pagará mensualmente. Los incrementos por desempeño 
institucional y colectivo se pagarán trimestralmente, en cuatro cuotas, en los meses 
de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año. El monto a pagar en cada 
cuota, será equivalente al valor acumulado en el trimestre respectivo, como resulta-
do de la aplicación mensual de dichos incrementos.
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No tendrán derecho a percibir los incrementos a que se refieren los literales b) y 
c) precedentes, los funcionarios que sean calificados en lista condicional o deficien-
te, ni aquellos que, durante el año anterior al pago del mismo, no hayan prestado 
servicios efectivos en el Poder Judicial, en la Academia Judicial o en la Corpora-
ción Administrativa del Poder Judicial durante a lo menos seis meses, con la sola 
excepción de los períodos correspondientes a licencias médicas por accidentes del 
trabajo a que se refiere la ley Nº 16.744, incluidos los descansos previstos en los 
artículos 195 y 196 del Código del Trabajo.

No obstante, el personal a quien corresponda los incrementos por desempeño 
institucional y por desempeño colectivo que deje de prestar servicios antes de com-
pletarse el trimestre respectivo, tendrá derecho a que estos incrementos se paguen en 
proporción a los meses completos efectivamente trabajados.

Los montos que se perciban por concepto del bono de modernización no ser-
virán de base de cálculo de ninguna otra remuneración. Tendrán el carácter de 
tributables e imponibles para fines de previsión y salud. Para determinar los im-
puestos e imposiciones a que se encuentren afectos los incrementos por desempeño 
institucional y colectivo, se distribuirá su monto en los meses que comprenda el 
período que corresponda y los cuocientes se sumarán a las respectivas remune-
raciones mensuales. Con todo, las imposiciones se deducirán de la parte que, 
sumada a las respectivas remuneraciones mensuales, no exceda del límite máximo 
de imponibilidad.”.

la gestión invocada es el proceso de protección rol nº 33-2013, ca-
ratulado “sandra espinoza armas con corporación administrativa del 
poder Judicial”, en el cual una relatora de dicha corte denuncia como 
injusta, arbitraria, discriminatoria y lesiva de su derecho de propiedad 
la conducta de la recurrida, consistente en negarle el pago de los bonos 
de desempeño institucional y colectivo correspondientes al bono de mo-
dernización del año 2012, a causa de haber tenido más de 6 meses de 
licencias médicas por causa de un cáncer de mama.

la corporación administrativa del poder Judicial evacuó el informe 
de protección señalando que no procedía el pago de los estipendios, en 
virtud del artículo 4° de la ley nº 19.531, aludiendo a sentencias que lo 
aplican para rechazar acciones de protección de este tipo e invocando la 
sentencia rol nº 2.113 de este tribunal, que rechazó una solicitud de 
inaplicabilidad recaída en dicha norma.

en la resolución por la que se formula el requerimiento de inaplicabi-
lidad, la corte de apelaciones de arica constata que la actora de protec-
ción estuvo afecta a licencias por más de 6 meses y que ése es el motivo del 
no pago, por lo cual la norma resulta de aplicación decisiva.

expone y detalla que la asignación de modernización y otras similares 
se pagan sin limitaciones por licencias médicas en diversos cuerpos lega-
les, citando el artículo 3° de la ley nº 19.553, para funcionarios regidos 
por el d.l. nº 249, de 1974; también en el caso de aquellos contratados 
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bajo el código del trabajo y los funcionarios de la salud regidos por la 
ley nº 19.664.

concluye así que existe la posibilidad de que la aplicación de la norma 
impugnada vulnere el derecho fundamental a la igualdad ante la ley y el 
derecho de propiedad sobre el total de las remuneraciones, reconocidos 
en los numerales 2° y 24° del artículo 19 de la carta Fundamental.

con fecha 15 de mayo de 2013, la primera sala de este tribunal aco-
gió a tramitación el requerimiento y ordenó la suspensión del procedi-
miento en la gestión invocada, confiriendo traslado para resolver acerca 
de la admisibilidad. 

a fojas 85 compareció la actora de protección, dio cuenta de los an-
tecedentes de la gestión e hizo presente que la ausencia de su trabajo se 
fundó en licencias médicas por cáncer de mamas. hace suyo lo razonado 
en la sentencia 1801 de este tribunal acerca de la licencia médica y ex-
pone que la ley nº 20.224 modificó la nº 19.531, que en su texto origi-
nal sólo establecía la contra excepción de los descansos por maternidad; 
agrega que, examinada la historia de la reforma, no hay fundamentación 
acerca de la introducción parcial de la licencia médica, pues fue un tema 
de negociación sostenida fuera del congreso, que concluyó sólo con las 
licencias por accidentes del trabajo, dejando las otras fuera.

señala que esta diferenciación por motivos de salud no supera un test 
de proporcionalidad, pues se parte de la base que la licencia es un fraude 
para que el estado abarate costos, vulnerándose la igualdad ante la ley y 
el derecho fundamental a la protección de la salud, en sus estándares re-
cogidos por el numeral 9° del artículo 19 de la constitución y en el pacto 
internacional de derechos económicos, sociales y culturales, motivo por 
el cual pide que el tribunal acoja el requerimiento de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad, fundándola en la infracción al derecho a la protec-
ción de la salud, asegurado en dicha norma.

posteriormente se refirió en detalle al contenido del derecho a la sa-
lud, señalando que incluye las facilidades, condiciones y servicios necesa-
rios para el logro del más alto nivel sanitario posible, dentro de lo cual 
concluye que se incluye la licencia médica.

con fecha 6 de junio de 2013, en votación dividida, se declaró la admi-
sibilidad del requerimiento y posteriormente se confirió traslado acerca 
del fondo del conflicto de constitucionalidad planteado.

la actora de protección evacuó el traslado dando cuenta de los deta-
lles de su tratamiento oncológico y psíquico y acompañando un conjunto 
de documentos a dicho respecto, para concluir que sus ausencias no fue-
ron por capricho ni por falta de compromiso institucional, sino por grave 
enfermedad, frente a la cual ejerció su derecho fundamental a cuidar 
y proteger su salud, incurriendo en gastos que se ven agravados por la 
merma remuneracional, en vulneración de la igualdad ante la ley y el 
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derecho de propiedad, por aplicación del artículo 4° de la ley nº 19.531.
la corporación administrativa del poder Judicial evacuó el traslado 

conferido dando cuenta de los antecedentes de la gestión, del universo y 
de los elementos del bono de modernización: el componente base del 9%, 
el incremento de desempeño institucional de hasta un 7% y el incremento 
por desempeño colectivo de hasta un 6%, todos calculados sobre el sueldo 
base y las asignaciones judicial y profesional, reiterando que las causales 
de no pago son establecidas expresamente por el legislador.

señala que el componente base no depende de lo obrado por el tra-
bajador y que los otros dos elementos son variables, dependiendo del 
cumplimiento de metas y calificación. 

agrega que las licencias médicas por accidentes del trabajo fueron re-
cogidas como contra excepción a petición expresa de las asociaciones de 
jueces, profesionales y empleados del poder Judicial.

argumenta que el 11 de diciembre de 2009 la corte suprema dictó 
un auto acordado, que no ha sido objeto de cuestión de constituciona-
lidad, que ordena registrar todas las ausencias para la determinación de 
estos pagos, con las excepciones establecidas en el precepto impugnado, 
exigiendo la calificación de la asociación chilena de seguridad para el ac-
cidente del trabajo o enfermedad profesional, agregando también que se 
considerarán tiempo servido el feriado legal y las comisiones de servicio.

tras referirse a lo razonado por este tribunal acerca de la igualdad 
ante la ley, señala que la fundamentación de esta diferencia de trato es 
razonable, pues busca proteger la maternidad y al trabajador, cuestiones 
que entroncan con derechos fundamentales. sostiene que la finalidad del 
bono de modernización es la mejora de la gestión, que es un incentivo 
económico al que se accede por varias condiciones, entre ellas el servicio 
efectivamente prestado y el cumplimiento de metas.

agrega que las enfermedades comunes, incluidas las catastróficas, son 
lamentables, pero corresponden a vicisitudes de orden general y propias 
de la existencia, por lo que parece razonable su exclusión como excep-
ción, siendo atendible incluir la maternidad y los accidentes del trabajo, 
todo ello de acuerdo a lo razonado por este tribunal en su sentencia 
2113, que descartó además la vulneración del derecho de propiedad.

así, se pretende acceder a estas remuneraciones más allá de la in-
tención del legislador, y lo pretendido, en lugar de la inaplicabilidad de 
un precepto legal, sería la obtención de una norma legal diferente, que 
aumenta remuneraciones e incide en mayor gasto público, todo lo cual 
excede las atribuciones de este tribunal, pues constituye materia de una 
ley de iniciativa exclusiva del presidente de la república, cuestión que 
redunda en el rechazo del requerimiento según el criterio fijado por este 
tribunal en la sentencia de inadmisibilidad rol nº 626. 

por todo lo expuesto, solicita el rechazo del requerimiento.
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concluida la tramitación del proceso, se ordenó traer los autos en re-
lación y con fecha 26 de septiembre de 2013 se verificó la vista de la causa.

considerando:

PRIMERO. que, conforme al artículo 93, incisos primero, nº 6, y 
decimoprimero, de la constitución política de la república, en la especie 
la corte de apelaciones de arica requiere un pronunciamiento de inapli-
cabilidad de la oración “por accidentes del trabajo a que se refiere la ley 
nº 16.744”, inserta dentro del inciso quinto del artículo 4° de la ley nº 
19.531, porque contravendría los numerales 2° y 24° del artículo 19 de la 
carta Fundamental. 

correspondiendo anotar que un caso análogo fue conocido antes por 
este tribunal constitucional, el cual motivó la sentencia rol nº 2113, y a 
cuyos criterios cabe atenerse esencialmente en el presente caso, desde que 
no aparecen nuevos elementos de juicio que permitan variar la doctrina 
sustentada en dicha oportunidad;

SEGUNDO. que, en efecto, el artículo 4° de la ley nº 19.531 estable-
ce en lo medular un bono de modernización para el personal que señala 
del poder Judicial, integrado por: a) un componente base de un 9%; b) 
un incremento por desempeño institucional de hasta un 7%, regido por 
el artículo 4° bis, y c) un incremento por desempeño colectivo de hasta un 
6%, regulado por el artículo 4° ter.

luego, el inciso quinto del mismo artículo 4° previene lo siguiente:
“No tendrán derecho a percibir los incrementos a que se refieren los literales 

b) y c) precedentes, los funcionarios que sean calificados en lista condicional o 
deficiente, ni aquellos que, durante el año anterior al pago del mismo, no hayan 
prestado servicios efectivos en el Poder Judicial, en la Academia Judicial o en la 
Corporación Administrativa del Poder Judicial durante a lo menos seis meses, 
con la sola excepción de los períodos correspondientes a licencias médicas por 
accidentes del trabajo a que se refiere la ley Nº 16.744, incluidos los descansos 
previstos en los artículos 195 y 196 del Código del Trabajo” (énfasis agrega-
do); 

TERCERO. que, según es dable observar, la ley ha dispuesto allí una 
regla general, consistente en que no pueden percibir los aumentos in-
dicados quienes no hayan desempeñado efectivamente sus cargos, a lo 
menos por el tiempo señalado, sin perjuicio de formular dos calificadas 
excepciones a lo anterior, que favorecen únicamente a aquellas autorida-
des y funcionarios que gocen de licencias a causa de accidentes del trabajo 
o por maternidad.

a ambos respectos, el legislador ha procedido en ejercicio de la atribu-
ción que, al efecto, le acuerda el artículo 65 constitucional, inciso cuarto, 
nº 4, para fijar, modificar, conceder o aumentar las remuneraciones y 
cualquiera otra clase de emolumentos al personal del sector público, don-
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de se ubica el poder Judicial, según el artículo 2° del d.l. nº 1.263, de 
1975, ley orgánica de administración Financiera del estado. 

siendo de anotar que, en la especie, no se han aportado fundamentos 
que conduzcan a reprochar aquella configuración legal, salvado que no 
se pretende ni procede sustituir al legislador, ni se ha indicado por qué 
sería anticonstitucional la excepción hecha en beneficio de los servidores 
afectos a licencias por accidentes laborales, al punto de justificar su exclu-
sión o inaplicabilidad;

CUARTO. que, así es, mientras el d.l. nº 3.058, de 1979, estatuye el 
sistema común de remuneraciones aplicable al personal del poder Judi-
cial, el artículo 4° de la ley nº 19.531 versa sobre una asignación especial 
con incrementos específicos, cuya particular finalidad hace improceden-
te –por vía de mera interpretación– extenderla a personas o situaciones 
ajenas a su acotada previsión, ni aun a pretexto de circunstancias parti-
culares. 

el aumento del “componente base”, a que alude la letra a) de su artículo 
4°, inciso segundo, cede incluso a favor de quienes estén haciendo uso de 
licencias médicas, por no señalarse para su pago exigencias especiales. 
en tanto que, respecto al “incremento por desempeño institucional” de hasta 
un 7%, según refiere la letra b) del mismo precepto, en relación con el 
artículo 4° bis y el d.s. nº 913, del Ministerio de Justicia, de 2008, su per-
cepción y monto dependen del grado de ejecución de las metas anuales 
de eficiencia institucional. lo mismo que el “incremento por desempeño colec-
tivo” de hasta un 6%, señalado en la letra c) del artículo 4°, inciso segundo, 
puesto que de acuerdo con el artículo 4° ter de dicha ley y el d.s. nº 912, 
del Ministerio de Justicia, de 2008, también depende del nivel de cum-
plimiento de las metas fijadas para el desempeño en trabajo de equipos;

QUINTO. que no se trata, pues, en estos últimos dos casos, de un 
simple reajuste o aumento automático de sueldos o rentas básicas, al cual 
obviamente deben tener acceso incluso quienes hacen uso de licencias 
por enfermedad, sino de incrementos extraordinarios que presuponen 
necesariamente el ejercicio cualificado del cargo. por eso estos incentivos 
especiales se avienen con un principio general de toda carrera funcio-
naria, una de cuyas manifestaciones admite que “los regímenes legales de 
remuneraciones podrán establecer sistemas o modalidades que estimulen el ejercicio 
de determinadas funciones por parte de los empleados o premien la idoneidad de 
su desempeño”, sin perjuicio de que los sueldos base deben ser iguales para 
todos (artículo 50 de la ley nº 18.575). 

si la ley nº 19.531 tiene por objeto la concesión de un bono de mo-
dernización, con vistas a gratificar el cumplimiento real de ciertas metas 
de eficiencia más exigentes que las rutinarias, así como la participación 
efectiva de los funcionarios en equipos de trabajo orientados a la reno-
vación de la organización respectiva, entonces no puede cuestionarse la 
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coherencia seguida por el legislador, al concluir que no tendrán derecho 
a percibirlos aquellos que “no hayan prestado servicios efectivos en el Poder 
Judicial”; 

SEXTO. que la aludida regla general consagrada en el artículo 4°, 
inciso quinto, de la ley nº 19.531 resulta lógicamente justificada, co-
moquiera que al regularse previamente el pago de una remuneración 
extraordinaria para compensar un desempeño efectivo y cualificado, en-
tendiéndose por tal el cumplimiento de ciertas metas anuales alcanzadas 
según predeterminadas exigencias de calidad, ello conduce necesaria-
mente a marginar del beneficio a todos quienes no satisfacen esos obje-
tivos requisitos, por no haber prestado servicios durante a lo menos seis 
meses en el poder Judicial. 

además que en el requerimiento tampoco se explica por qué sería 
anticonstitucional incluir a la recurrente de protección dentro de la preci-
tada regla general, donde se encuentran justamente todos quienes están 
en la misma situación que ella;

SÉPTIMO. que, atinente a las referidas excepciones, valga recordar 
que si bien las licencias médicas y las licencias maternales comparten algu-
nas propiedades comunes, ello no permite inferir que posean un mismo 
estatus para todos los efectos legales, al punto de hacer extensivos a los 
usuarios de aquéllas, siempre, los mismos beneficios que la ley ha conce-
bido en especial para las funcionarias con licencias maternales.

es que, mientras las licencias médicas obedecen a patologías por mor-
bilidad, discapacidad o incapacidad, las licencias maternales son motiva-
das por otra causa diferente, cual es la necesidad de potenciar la relación 
madre e hijo, cuyo beneficio individual, familiar y social es el que mueve 
al legislador –sin tener que expresarlo en cada caso– a conferirle una 
“especial protección a las madres durante un período de tiempo razonable antes y 
después del parto”, según el pacto internacional de derechos económicos, 
sociales y culturales (artículo 10, nº 2).

como también se justifica por sí sola la excepción hecha a favor de 
los accidentados a causa o con ocasión del trabajo, referidos en la ley 
nº 16.744, desde que –se supone– tales eventos han sido la contribución 
puesta por el afectado para alcanzar las metas de desempeño colectivo e 
institucional que incrementan el señalado bono especial; 

OCTAVO. que, en consecuencia, ha sido razonable la inclusión de 
aquellos beneficiarios de licencias a causa de un accidente del trabajo, o 
bien de la maternidad, dentro de la excepción a que alude al artículo 4°, 
inciso quinto, de la ley nº 19.531.

de otra parte, ha quedado claro que, para los efectos de acceder a los 
incrementos especiales previstos en ese artículo 4°, los funcionarios que 
presentan licencias médicas por otras causales, no pueden ser asimilados 
a ninguna de las dos excepciones anteriormente señaladas. en efecto, 

•  Nº 2.456



Jurisprudencia constitucional

716

la excepción que hace la norma objetada reposa en el hecho de que las 
funcionarias con licencia maternal conforman un conjunto con particula-
ridades propias evidentes, que el bien común exige hacerlas acreedoras 
de una protección especial por parte del ordenamiento vigente. como 
también aquellos funcionarios que presentan licencias por accidentes de-
rivados del ejercicio del cargo, atendido que su impedimento obedece 
justamente a aquello que la norma pretende en este caso, cual es incen-
tivar el trabajo;

NOVENO. que, en los actos de voluntad soberana, el legislador debe 
caracterizarse por lo razonable e imparcial de sus decisiones, conforme al 
principio de probidad establecido en el artículo 8°, inciso primero, de la 
constitución política. 

por su parte, el artículo 19, nº 2°, constitucional, sobre la base de 
la generalidad característica de la ley, garantiza que ella sea una misma 
para todas las personas afectas a sus disposiciones, sin que pueda, por 
su intermedio, legislarse a favor o en desmedro de determinados suje-
tos atendiendo a impertinentes razones de raza, condición social, estirpe, 
fortuna, religión, ideología u otros atributos estrictamente individuales. 
asegura, además, que se trate igual a todos quienes se encuentren efecti-
vamente en una misma condición y, por consiguiente, de manera diferen-
te a aquellos que estén en situaciones diversas. asimismo, en aquel caso, si 
se formulan diferencias o se establecen estatutos especiales, impone que 
tales distinciones no sean arbitrarias. 

correspondiendo, así, concluir en definitiva que el artículo 4° de la 
ley nº 19.531 descansa sobre determinados presupuestos objetivos, per-
tinentes y razonables, que derivan lógicamente de la finalidad que se tuvo 
en cuenta para justificar su emisión; 

DÉCIMO. que tampoco la ley aparece vulnerando el derecho que le 
asiste a todos los funcionarios que hagan uso de licencias médicas para 
“continuar gozando del total de sus remuneraciones”, conforme al régimen es-
tatutario chileno. 

tal como se explicó en sentencia rol nº 2.113, a menos que medie 
otra regulación dispuesta por el legislador, esta garantía alcanza sólo a 
las remuneraciones básicas que poseen características de fijeza y perma-
nencia suficientes como para permitir dicha continuidad, no haciéndose 
extensiva, por tanto, a otros emolumentos especiales que –como los in-
crementos de que aquí se trata– requieren un desempeño efectivo del 
cargo y la concreción de determinados objetivos o metas, de suerte que su 
percepción resulta eventual y su monto variable; 

DECIMOPRIMERO. que, por último, no se acogerá la alegación he-
cha por la parte directamente interesada, en orden a que la norma cues-
tionada lesionaría el derecho a la protección de la salud asegurado en el 
artículo 19, nº 9°, de la carta Fundamental. 
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habida cuenta de que la misma no guarda relación con el derecho 
estatutario de que son titulares los funcionarios del poder Judicial para 
“ausentarse o reducir su jornada de trabajo durante un determinado lapso, con el 
fin de atender al restablecimiento de su salud, en cumplimiento de una prescripción 
profesional certificada por un médico cirujano, cirujano dentista o matrona, según 
corresponda, autorizada por el competente Servicio de Salud o Institución de Sa-
lud Previsional, en su caso” (artículo 111 de la ley nº 18.834, entre otras 
normas análogas); 

DECIMOSEGUNDO. que, así las cosas, se rechazará el presente re-
querimiento, habida cuenta de que los grupos o colectivos bajo compara-
ción son esencialmente distintos, lo que justifica que les alcance una nor-
mativa diferente, sin violación del artículo 19, nº 2°, de la constitución 
(stc rol nº 1.803, c. octavo).

así como tampoco puede estimarse que la norma cuestionada trasgre-
da el derecho de propiedad, toda vez que la misma se reduce a establecer 
los requisitos pertinentes para adquirir el susodicho bono, con sujeción al 
artículo 19, nº 24°, inciso segundo, de la carta Fundamental (stc roles 
nos 1.260, c. decimonoveno, y 1.452, c.trigesimosegundo). 

y teniendo presente lo preceptuado en los artículos 19, nos 2°, 9° y 24°, 
y 93, incisos primero, nº 6°, y decimoprimero, de la carta Fundamental, 
así como en las disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

1°. Que se rechaza el requerimiento de inaplicabilidad deducido en 
estos autos. 

2°. déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fo-
jas 75, oficiándose al efecto. 

3°. devuélvase el expediente original de la gestión invocada, custo-
diado a fojas 74, oficiándose al efecto.

Acordada con el voto en contra de la Presidenta del Tribunal, Mi-
nistra señora Marisol Peña Torres, y de los Ministros señores Hernán 
Vodanovic Schnake, Francisco Fernández Fredes y Juan José Romero 
Guzmán, quienes estuvieron por acoger el requerimiento deducido, en 
base a las siguientes consideraciones: 

1°. que en el presente requerimiento la corte de apelaciones de ari-
ca solicita que este tribunal declare la inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad de la expresión “por accidentes del trabajo a que se refiere la Ley Nº 
16.744”, contenida en el inciso quinto del artículo 4° de la ley nº 19.531, 
que reajusta e incrementa las remuneraciones del poder Judicial, en su 
texto modificado por el artículo 1° nº 2 de la ley nº 20.224. lo anterior, 
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en el marco del recurso de protección de que conoce la aludida corte 
bajo el rol nº 33-2013, caratulado “sandra espinoza armas con corpo-
ración administrativa del poder Judicial”;

2°. que el conflicto constitucional que se somete a esta Magistratura 
se origina en el hecho de que, conforme a la norma que se impugna, la 
actora de protección no tendría derecho a percibir los incrementos por 
desempeño institucional y por desempeño colectivo, que componen el 
bono de modernización previsto en ella, por no haber prestado servicios 
efectivos como relatora de la corte de apelaciones de arica, por más de 
seis meses en el año 2012, y sin que haya estado afecta a la excepción que 
esa misma norma contempla para eludir tal restricción y que beneficia a 
quienes gozaren de licencia médica por un período similar a causa de un 
accidente del trabajo regulado por la ley nº 16.744. 

para la corte requirente, la aplicación de la parte reprochada del 
artículo 4° de la ley nº 19.531, con los efectos indicados preceden-
temente, podría vulnerar los derechos a la igualdad ante la ley y de 
propiedad, asegurados en los numerales 2° y 24°, respectivamente, del 
artículo 19 de la carta Fundamental. a dichas eventuales transgresio-
nes la requirente de protección ha agregado una posible vulneración 
al derecho a la salud garantizado en el numeral 9° del mismo artículo 
19 constitucional;

3°. que, en concepto de estos Ministros disidentes, el conflicto de 
constitucionalidad planteado en esta oportunidad, obliga a reiterar los 
argumentos vertidos por este tribunal al acoger similar requerimiento 
recaído en el rol nº 1.801, así como en el voto disidente de la sentencia 
referida al rol nº 2.113, en orden a fundamentar que se acoja el reque-
rimiento por las siguientes razones que se recordarán a continuación;

4°. que la recurrente de protección efectivamente estuvo ausente de 
su función como relatora de la corte de apelaciones de arica por más 
de seis meses durante el año 2012, según dan cuenta las licencias médicas 
acompañadas a estos autos y que rolan a fojas 125 y siguientes, en razón 
de enfermedad o accidente común. el informe médico, que rola a fojas 
116, señala que la recurrente aludida sufrió un cáncer de mama derecha 
que implicó una mastectomía parcial con fecha 3 de marzo de 2012, que-
dando la paciente sometida a radioterapia y a control periódico estricto 
por alto riesgo de recurrencia de la enfermedad;

5°. que las licencias médicas –como aquéllas de que gozó la recurren-
te mencionada– constituyen un “derecho vinculado a la protección de 
la salud”, conforme se dejó constancia en el informe de la secretaría de 
legislación de la Junta de Gobierno, enviado al presidente de la cuarta 
comisión legislativa, el 24 de agosto de 1988, en el marco de la trami-
tación de la ley nº 18.834, sobre estatuto administrativo (Boletín nº 
987-06). a su vez, dicho cuerpo normativo definió la licencia médica en 
los siguientes términos:
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“Artículo 111. Se entiende por licencia médica el derecho que tiene el fun-
cionario de ausentarse o reducir su jornada de trabajo durante un determinado 
lapso, con el fin de atender al restablecimiento de su salud, en cumplimiento de 
una prescripción profesional certificada por un médico cirujano, cirujano dentista 
o matrona, según corresponda, autorizada por el competente Servicio de Salud o 
institución de Salud Previsional, en su caso.”.

similar concepto se contiene en el artículo primero del d.s. nº 3, de 
1984, del Ministerio de salud, que contiene el reglamento de autoriza-
ción de licencias Médicas por los servicios de salud e instituciones de 
salud previsional;

6°. que, tal como se desprende de la lectura de la norma recordada 
en el considerando anterior, el concepto de licencia médica adoptado en 
nuestra legislación importa un término genérico que puede ser empleado 
en cualquier caso de necesario restablecimiento de la salud de un funcio-
nario. en el mismo sentido, la contraloría General de la república ha 
precisado que: “Las licencias comprenden las de carácter médico para acogerse 
a reposo preventivo total o parcial, las concedidas por causas de enfermedad y las 
que corresponden a permiso pre y post natal.” (dictamen nº 75805/68); 

7°. que la diferencia entre los distintos tipos de licencias médicas se 
configura por dos factores básicos: la causa que origina la licencia y la 
forma de financiamiento, conforme dispone el inciso tercero del artículo 
28 del aludido d. s. nº 3, de 1984, del Ministerio de salud, que señala:

“Las licencias médicas que correspondan a enfermedad o accidente, prórroga 
de medicina preventiva, maternal o por enfermedad grave del niño menor de un 
año, de los trabajadores afiliados a una ISAPRE, darán origen al pago de subsi-
dios por esta entidad; los subsidios correspondientes a licencias por accidentes 
del trabajo o enfermedad profesional serán pagados por las Compin o Cajas de 
Previsión según corresponda, salvo que el trabajador esté afiliado a una Mutual 
de Empleadores constituida de acuerdo a la ley Nº 16.744.”;

8°. que, de esta forma, y a diferencia de lo sostenido en el conside-
rando séptimo del fallo, no existen bases para sostener que las licencias 
médicas, independientemente de la causa que las haya originado, posean 
un estatus diferente para los distintos efectos legales, en circunstancias 
que la contraloría General de la república se ha encargado de precisar 
que: “El único efecto de una licencia médica es ausentarse o reducir la jornada 
de trabajo. La calidad de funcionario y los derechos y deberes que de ella 
derivan no se enervan ni suspenden por el goce de ese beneficio, salvo el de 
cumplir con la obligación de desempeño efectivo.” (Énfasis agregado). (dic-
támenes nos 16872/93 y 39856/99). 

asimismo, ha sostenido que “las licencias médicas implican un alejamiento 
provisorio del funcionario en el desempeño de su cargo, originado en el ejercicio de 
un derecho que la ley franquea, sin que exista a su respecto la suspensión absoluta 
de la relación laboral, por lo que estas licencias deben considerarse para el cómputo 
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del tiempo servido para la percepción de la asignación de antigüedad.” (dictáme-
nes contraloría General de la república nos 30704/89 y 13215/93);

9°. que, a mayor abundamiento, debe acotarse que fuera de consti-
tuir un derecho irrenunciable para el respectivo funcionario (dictáme-
nes contraloría General de la república nos 28499/91 y 57071/95), las 
licencias médicas no impiden ni obstaculizan el goce total de las remu-
neraciones de la persona beneficiada por ellas. en efecto, “tanto las men-
cionadas licencias (médicas) como el descanso complementario, si bien se originan 
por distintas circunstancias, liberan al empleado, durante cierto período de tiempo, 
de la obligación de asistir a su trabajo y cumplir con sus labores, sin ser priva-
do del goce de sus remuneraciones.” (Énfasis agregado). (dictámenes nos 
23922/92 y 9592/14);

10°. que, a su turno, invocando, una vez más, la jurisprudencia admi-
nistrativa emanada de la contraloría General de la república, “(…) debe 
considerarse que el art/3 letra e) de ley (sic) 18.834 establece que se entiende por re-
muneración cualquier contraprestación en dinero que el funcionario tenga derecho 
a percibir en razón de su empleo o función, como, por ejemplo, sueldo, asignación 
de zona, asignación profesional u otras. La jurisprudencia administrativa, por su 
parte, ha establecido que la remuneración comprende aquellos estipendios que, par-
ticipando de esa naturaleza, se pagan habitual y permanentemente a los servidores, 
debiendo descartarse los que no poseen esa calidad y los que tengan un carácter 
eventual o accidental como también aquellos afectos a fines determinados; esa ju-
risprudencia ha agregado, además, que la asignación de modernización reviste 
el carácter de remuneración porque se paga habitual y permanentemente a 
los funcionarios a quienes corresponde su percepción.” (Énfasis agregado). 
(dictámenes nos 44729/99 y 41456/00).

esta jurisprudencia se refiere a la aplicación de la asignación de mo-
dernización prevista en el artículo 3° de la ley nº 19.553, que beneficia 
a los personales de planta y a contrata regidos por el régimen remunera-
torio del decreto ley nº 249, de 1974, y a los contratados conforme a las 
normas del código del trabajo. dicha asignación se estructura sobre la 
base de los mismos componentes que aquellos establecidos en el precepto 
legal impugnado en estos autos (un componente base, un incremento por 
desempeño institucional y otro por desempeño colectivo). ni la ley nº 
19.553 ni su reglamento establecen causales de exclusión de dicho bene-
ficio respecto de quienes gocen de licencia médica;

11°. que la expresión “por accidentes del trabajo a que se refiere la Ley Nº 
16.744”, contenida en el inciso quinto del artículo 4° de la ley nº 19.531, 
configura una de las excepciones a la prohibición que esa norma prevé 
de recibir los incrementos por desempeño institucional y por desempeño 
colectivo que integran el bono de modernización del personal del poder 
Judicial contemplado en el mismo precepto. en otras palabras y de con-
formidad con el precepto impugnado, quienes no hayan prestado servi-
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cios efectivos en el poder Judicial, en la academia Judicial o en la corpora-
ción administrativa del poder Judicial, a lo menos, durante seis meses, no 
tendrán derecho a percibir los incrementos mencionados, a menos que ese 
período de ausencia se haya debido a: a) licencias médicas por accidentes 
del trabajo a que se refiere la ley nº 16.744; y b) licencias médicas origi-
nadas en los descansos de maternidad a que se refieren los artículos 195 y 
196 del código del trabajo. las restantes licencias médicas, motivadas en 
causales diversas de las recién señaladas (como aquéllas de que ha gozado 
la señora sandra espinoza armas), quedan incluidas en la prohibición ge-
neral, esto es, si se han prolongado por más de seis meses, al punto que sus 
beneficiarios no han prestado servicios efectivos durante todo ese lapso, 
ello les impide acceder a los incrementos por desempeño institucional y 
por desempeño colectivo, integrantes del bono de modernización;

12°. que de lo anterior fluye como consecuencia que existe una dife-
rencia de trato derivada de la aplicación de la norma reprochada, pues 
mientras algunos tipos de licencias médicas dan derecho a sus beneficia-
rios a percibir los incrementos por desempeño institucional y por desem-
peño colectivo, pese a no haber prestado servicios, a lo menos, por seis 
meses, otras licencias médicas –como aquéllas de que ha gozado la señora 
sandra espinoza armas–, no confieren un derecho similar;

13°. que, para efectos de determinar si la aplicación de la parte de la 
norma que se impugna en esta oportunidad configura una vulneración 
del derecho a la igualdad ante la ley asegurado en el numeral 2° del ar-
tículo 19 de la constitución política, resulta necesario recordar que “(…) 
como también lo ha hecho presente esta Magistratura (STC roles Nos 755, 790, 
1.138 y 1.140), la igualdad ante la ley supone analizar si la diferenciación legis-
lativa obedece a fines objetivos y constitucionalmente válidos. De este modo resulta 
sustancial efectuar un examen de racionalidad de la distinción; a lo que debe 
agregarse la sujeción a la proporcionalidad, teniendo en cuenta las situaciones 
fácticas, la finalidad de la ley y los derechos afectados.” (stc rol nº 1.414). la 
racionalidad de la distinción debe verificarse examinando la necesidad e 
idoneidad de la decisión legislativa expresada en la norma cuestionada, 
así como su proporcionalidad en sentido estricto;

14°. que, en cuanto al primero de los criterios mencionados –la nece-
sidad de la medida–, la historia del establecimiento de la norma reprocha-
da revela que ella fue aprobada en los mismos términos propuestos en el 
mensaje que dio origen al proyecto de ley, no constando debates sobre el 
tema. ello hace imposible determinar la finalidad prevista por el legisla-
dor más allá de un ejercicio intelectual hipotético;

15°. que, desde el punto de vista de la idoneidad de la distinción in-
troducida por el legislador, resulta importante tener presente que las en-
fermedades, que motivan las licencias médicas, son hechos involuntarios 
que pueden afectar a una persona en cualquier momento de su vida y, 
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por lo mismo, la recuperación de la salud, a la que la licencia propende, 
constituye un derecho irrenunciable. esta es una consideración aplicable 
a cualquier licencia médica, independientemente del hecho que la haya 
originado.

en consecuencia, no puede estimarse idónea la distinción entre una 
persona que debe alejarse de sus actividades en virtud de una enferme-
dad o un accidente común y aquella que debe hacerlo en vista de una 
enfermedad laboral o de un descanso de maternidad, circunstancias to-
das que justifican el otorgamiento de licencia médica. unas y otras tienen 
derecho a percibir el total de sus remuneraciones, como ha sostenido la 
jurisprudencia administrativa que se ha recordado en este voto;

16°. que, desde la óptica de la proporcionalidad en sentido estricto, 
esto es, si la importancia de la satisfacción del principio contrapuesto jus-
tifica la afectación o el incumplimiento del otro (alexy, robert, ”derechos 
fundamentales, ponderación y racionalidad”, en: carbonell, Miguel, y 
García Jaramillo, leonardo, “el canon neoconstitucional”. universidad 
externado de colombia, Bogotá, 2010, p. 105), la norma que impide re-
cibir los bonos de desempeño institucional y colectivo a aquellos funcio-
narios del poder Judicial, como la señora sandra espinoza armas, que 
estuvieron ausentes de su trabajo por más de seis meses en virtud de 
una licencia médica por una enfermedad común (cáncer), versus aquellos 
funcionarios que mantuvieron ese derecho sólo por el hecho de ausentar-
se por el mismo período, pero en función de una licencia médica origi-
nada en un accidente del trabajo (parte impugnada de la norma), resulta 
intolerable para aquélla, pues la razón que fundamenta la ausencia del 
trabajo es la misma en ambos casos: la necesidad de recuperar la salud.

así, lo que hace la norma reprochada en estos autos es discriminar, sin 
fundamento razonable (pues no se conoce a partir de la historia legisla-
tiva), a aquella funcionaria que tuvo que ausentarse de su trabajo como 
producto de una licencia médica originada en una enfermedad común, 
en circunstancias que, en este caso, como en el de un accidente del traba-
jo, la enfermedad o el padecimiento ha sido causado por motivos ajenos 
a la propia voluntad de la beneficiaria de la licencia. lo anterior permite 
a estos Ministros disidentes afirmar que, en la especie, la aplicación de la 
parte de la norma impugnada, a que alude el requerimiento de la corte 
de apelaciones de arica, vulnera el derecho a la igualdad ante la ley, pues 
no supera el test necesario para desestimarlo;

17°. la misma razón anotada precedentemente puede invocarse para 
afirmar que, en este caso, existe también una transgresión al derecho a 
la salud de la señora espinoza armas, garantizado por el numeral 9° del 
artículo 19 constitucional, en la medida que dicha disposición impone al 
estado el deber de proteger el libre e igualitario acceso a las acciones de 
promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación de 
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toda persona (inciso segundo). lo anterior, teniendo presente que el ob-
jetivo de la licencia médica por enfermedad común como por accidente 
del trabajo es el mismo: la recuperación de la salud;

18°. que, sin perjuicio de lo expresado, quien, como la recurrente de 
protección en el proceso rol nº 33-2013, que sustancia la corte de ape-
laciones de arica, experimenta una discriminación arbitraria producto de 
la negativa a incorporar en su remuneración los incrementos por desem-
peño institucional y por desempeño colectivo a que se refiere el precepto 
legal impugnado, sufre, asimismo, una merma en su patrimonio, en la 
medida que éste deja de integrarse por componentes que forman parte 
de su remuneración y que no pueden ser excluidos de la misma en virtud 
de haber gozado de licencia médica.

así, la aplicación del precepto impugnado, en la parte que señala “por 
accidentes del trabajo a que se refiere la Ley Nº 16.744”, contenida en el inciso 
quinto del artículo 4° de la ley nº 19.531, vulnera también el derecho de 
propiedad, asegurado por el artículo 19, nº 24°, de la carta Fundamen-
tal, sobre el total de las remuneraciones de la señora sandra espinoza 
armas, dentro de las cuales, se comprende, como se ha dicho, la asigna-
ción por modernización institucional de que dichos incrementos forman 
parte. 

redactó la sentencia el Ministro señor iván aróstica Maldonado y la 
disidencia, la presidenta del tribunal, Ministra señora Marisol peña to-
rres. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.456-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, Juan José romero Guzmán y señora María luisa 
Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora 
Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.457-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 3°, 4° y 5°
del d.l. nº 776, de 1925, del Ministerio de Justicia, 

deducido por parques y Jardines la luz s.a.

santiago, dieciocho de junio de dos mil doce.

proveyendo al escrito de fojas 247, a lo principal y al otrosí, téngase 
presente.

proveyendo al escrito de fojas 273, a lo principal, téngase presente; al 
otrosí, téngase por acompañado el documento, bajo apercibimiento legal.

proveyendo al oficio de fojas 289, a sus antecedentes.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 9 de mayo del año en curso, parques y Jardines 
la luz s.a. ha requerido la declaración de inaplicabilidad por incons-
titucionalidad de los artículos 3°, 4° y 5° del d.l. nº 776 de 1925, del 
Ministerio de Justicia, para que surta efectos en el proceso sobre recurso 
de apelación, caratulado “Fondo de inversión privado celfín rentas iii 
con parques y Jardines la luz s.a.”, rol nº 326-2013, sustanciado ante 
la corte de apelaciones de santiago;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
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Eh caso contrarío, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales.”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”,

4°. que, a su vez, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitucional 
establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
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diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”’

5°. que, con fecha 22 de mayo de 2013, esta sala acogió a tramitación 
el requerimiento deducido, confiriendo traslado para resolver acerca de 
su admisibilidad;

6°. que, en síntesis, la requirente alega que la aplicación de los pre-
ceptos impugnados, referidos al estatuto procesal de la realización de la 
prenda, vulneraría la garantía del racional y justo procedimiento, el dere-
cho a defensa y la interdicción de la discriminación arbitraria, al no con-
templar oportunidad procesal para formular excepciones y alegaciones 
ni tampoco la posibilidad de rendir prueba;

7°. que la exigencia constitucional de fundamentación razonable 
para declarar admisible un requerimiento de inaplicabilidad supone ex-
plicitar la aptitud del o de los preceptos legales objetados para contra-
riar, en su aplicación al caso concreto, la constitución, lo que debe ser 
expuesto circunstanciadamente, abarcando la explicación de la forma en 
que se produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada y 
lógicamente en función de la relación jurídico procesal en que incide y el 
rol que cumplirá en ella la aplicación de la preceptiva impugnada, todo 
lo cual constituye base indispensable de la acción ejercitada;

8°. que, sin embargo, más allá de desarrollarse la normativa constitu-
cional y el sentido en el que se entendería infringida, no se especifica en 
el libelo cuál sería concretamente el efecto contrario a la constitución, es 
decir, no se insinúan ni se explican las defensas y excepciones que hipoté-
ticamente se hubieran utilizado, que permitirían verificar una limitación 
al derecho de defensa y que dotarían de plausibilidad suficiente al conflic-
to jurídico que se plantea;

9°. que, examinado el requerimiento y atendido el mérito de los an-
tecedentes tenidos a la vista, esta sala concluye que la acción constitucio-
nal deducida no cumple con la exigencia constitucional transcrita, según 
la cual es necesario que el requerimiento se encuentre razonablemente 
fundado, concurriendo además la causal de inadmisibilidad establecida 
por el numeral 6° del artículo 84 de la citada ley orgánica constitucional;

10°. que, a partir del mérito de los antecedentes aludidos, esta sala 
ha logrado convicción en cuanto a que la acción deducida es inadmisible.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los artículos 
79, 80, 82 y 84, nº 6, y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional,
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Se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo principal 
de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos legales.

déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada, debien-
do oficiarse al efecto.

notifíquese y comuníquese al tribunal que conoce de la gestión invo-
cada.

archívese.

Rol Nº 2.457-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza el secretario subrogante del tribunal constitucional, se-
ñor rodrigo pica Flores.

rol nº 2.458-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 127, inciso 

Final, de la ley nº 10.336, soBre orGanización y 
atriBuciones de la contralorÍa General

de la repúBlica, deducido por JorGe soria quiroGa, 
alcalde de la Municipalidad de iquique

santiago, dos de julio de dos mil trece.

proveyendo al escrito de fojas 24, a lo principal y a los otrosíes segun-
do y tercero, téngase presente; al primer otrosí, téngase por evacuado el 
traslado conferido.

proveyendo al escrito de fojas 35, estese al mérito de lo que se resol-
verá.

proveyendo a los oficios de fojas 38 y 39, a sus antecedentes.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 10 de mayo de 2013, el señor Jorge soria quiroga 
ha requerido a esta Magistratura la declaración de inaplicabilidad por 

•  Nº 2.458



Jurisprudencia constitucional

728

inconstitucionalidad del inciso final del artículo 127 de la ley nº 10.336, 
sobre organización y atribuciones de la contraloría General de la repú-
blica, en relación a los procesos ejecutivos roles 1481-2010 y 2339-2011, 
ambos caratulados “Fisco de chile con soria quiroga”, del segundo Juz-
gado de letras en lo civil de iquique;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Funda-
mental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corres-
ponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la 
admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos 
que establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión 
del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales.”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.
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El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, a su vez, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitucional 
establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que, con fecha 15 de mayo de 2013, esta sala acogió a tramitación 
el requerimiento deducido, confiriendo traslado para resolver acerca de 
su admisibilidad; 

6°. que el precepto cuya aplicación se impugna dispone que “(l)as 
sentencias definitivas que se dicten en los juicios de cuentas tendrán mérito eje-
cutivo, y en contra de ellas no podrán oponerse otras excepciones que las de pres-
cripción, pago o falta de emplazamiento, sin perjuicio de las responsabilidades que 
procedieren en contra de los funcionarios por su negligencia en la defensa de los 
intereses del Estado.”;

7°. que, argumenta la requirente, la aplicación del precepto impug-
nado le impediría defenderse y oponer excepciones para cuestionar el 
título ejecutivo, por lo que se infringirían el derecho a defensa, la garantía 
del racional y justo procedimiento, la igual protección en el ejercicio de 
los derechos, la igualdad ante la ley y el derecho de propiedad;
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8°. que, recibidos y examinados los antecedentes de las gestiones in-
vocadas, consta que en los juicios de cuentas se ejercieron los derechos a 
defensa y a la interposición de recursos y que en los dos juicios ejecutivos, 
invocados como gestiones pendientes, se opusieron excepciones, las que 
fueron declaradas admisibles y recibidas a prueba. en las dos causas se 
rechazaron dichas excepciones y tras formularse recursos de apelación, 
las sentencias definitivas quedaron firmes, encontrándose actualmente en 
etapa de cumplimiento y con embargos en ejecución; 

9°. que, de tal forma, consta que ambas gestiones invocadas en el 
requerimiento de fojas 1 se encuentran concluidas por sentencia ejecuto-
riada;

10°. que, examinado el requerimiento y atendido el mérito de los an-
tecedentes tenidos a la vista, esta sala concluye que la acción constitucio-
nal deducida no cumple con las exigencias constitucionales de admisibili-
dad transcritas, según las cuales es necesario que se verifique la existencia 
de una gestión pendiente, en la cual la preceptiva impugnada pueda re-
cibir aplicación, concurriendo así la causal de inadmisibilidad establecida 
por el numeral 3° del artículo 84 de la citada ley orgánica constitucional;

11°. que, a partir del mérito de los antecedentes aludidos, esta sala 
ha logrado convicción en cuanto a que la acción deducida es inadmisible. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los artículos 
79, 80, 82 y 84, nº 3, y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

Se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo principal 
de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos legales.

déjanse sin efecto las suspensiones del procedimiento decretadas, de-
biendo oficiarse al efecto.

notifíquese y comuníquese al tribunal que conoce de las gestiones in-
vocadas. 

archívese.

Rol Nº 2.458-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado y Juan José romero Guzmán. autoriza la secretaria del tri-
bunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.459-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 11,

inciso quinto, del códiGo triButario, deducido por 
daniel Vásquez Medina 

santiago, dieciséis de mayo de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 10 de mayo del año en curso, don daniel Vásquez 
Medina ha requerido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad del inciso 5° del artículo 11 del código tributario, para que surta 
efectos en el proceso sobre recurso de hecho, rol nº 1094-2013, sustan-
ciado ante la corte de apelaciones de santiago;

2°. que, a fojas 55, el señor presidente del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la segunda sala de esta 
Magistratura;

3°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

4°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997. así, el inciso primero 
del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a trami-
tación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artícu-
los 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de 
tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación 
y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales.”. 

a su vez, los artículos 79 y 80 del cuerpo legal aludido establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
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deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

5°. que, por otra parte, el artículo 84 de la citada ley orgánica consti-
tucional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

6°. que, este tribunal constitucional, en oportunidades anteriores 
y teniendo en consideración el mérito de cada caso particular, ha deter-
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minado que el requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de 
vicios o defectos tales que hacen imposible que pueda prosperar, sien-
do así impertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo de 
admisión a trámite, procediendo que la misma declare derechamente la 
inadmisibilidad de la acción deducida (stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 
1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749, entre otras);

7°. que, en el caso de autos, de la sola lectura del libelo de fojas 1, se 
desprende que no concurren los presupuestos constitucionales y legales 
antes transcritos para que la acción deducida pueda prosperar, toda vez 
que el requerimiento no se encuentra razonablemente fundado, confi-
gurándose de esta manera la causal de inadmisibilidad del ya transcrito 
artículo 84 de la ley nº 17.997;

8°. que, tal como lo ha señalado este sentenciador en reiteradas oca-
siones, no se puede considerar razonablemente fundado un requerimien-
to cuando no se cuestiona ante esta Magistratura la inconstitucionalidad 
de la aplicación de un precepto legal, sino que la errada interpretación 
que del mismo efectúen los jueces del fondo (v.gr. stc roles nos 1.314 y 
1.351, entre otras); 

9°. que, en el caso de autos, resulta palmario que el reproche formu-
lado se dirige hacia la interpretación efectuada por el magistrado de la 
gestión pendiente. Baste señalar, para cotejar este aserto, que a fojas 4 se 
ha argumentado que “a través de esta forma de contar el plazo, se me priva del 
ejercicio de mis derechos en su esencia, negándome una garantía judicial”; 

10°. que, teniendo en consideración las motivaciones precedentes, 
puede cotejarse que el requerimiento no se encuentra razonablemente 
fundado, por lo que resulta inadmisible y así se declarará.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el numeral 6° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno; a los otrosíes, estese a lo resuelto en lo principal. 

notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.459-2013

se certifica que la Ministra señora María luisa Brahm concurrió al 
acuerdo, pero no firma la presente resolución por encontrarse ausente. 
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pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona 
santander, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. au-
toriza el secretario subrogante del tribunal constitucional, señor rodri-
go pica Flores. 

rol nº 2.460-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 470,

inciso priMero, y del artÍculo 472, aMBos del códiGo 
del traBaJo, deducido por aMec cade serVicios 

de inGenierÍa liMitada y aMec cade inGenierÍa y 
desarrollo de proyectos liMitada

santiago, cinco de junio de dos mil trece.

visto y considerando:

1°. que, de conformidadcon lo dispuesto en el artículo 42, inciso sex-
to, de la ley orgánica de esta Magistratura, la fecha de las notificaciones 
efectuadas por carta certificada “…será, para todos los efectos legales, la del 
tercer día siguiente a su expedición”.

2°. que, según consta a fojas 59 de estos autos, con fecha 24 de mayo 
del año en curso se entregó en correo express copia de la resolución de 
22 del mismo mes y año, para su notificación a la parte requirente;

3°. que en consecuencia, conforme a la disposición antes citada, la re-
solución en cuestión se entiende notificada con fecha 27 de mayo pasado, 
comenzando a correr a partir de ese momento el plazo de 3 días estable-
cido en el inciso segundo del artículo 82 de la ley orgánica de este tri-
bunal, con que se apercibió a la parte requirente para dar cumplimiento 
a lo ordenado, el que venció el día 30 de mayo pasado;

4°. que la parte requirente presentó su escrito cumpliendo lo orde-
nado con fecha 31 de mayo pasado, habiendo ya expirado el plazo para 
hacerlo, razón por la cual corresponde hacer efectivo el apercibimiento 
previsto en el inciso segundo del artículo 82 de la ley orgánica constitu-
cional de esta Magistratura, antes citado, en vista de lo que 
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se resuelve:

Téngase por no presentado para todos los efectos legales el requeri-
miento deducido a fojas uno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
41 de la referida ley orgánica.

notifíquese por carta certificada y archivese. 

Rol Nº 2.460-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín.

rol nº 2.461-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 23, nº 5,

del d.l. 825, de 1974, deducido por
Mauricio hernández MuÑoz 

santiago, dieciocho de junio de dos mil trece.

proveyendo a lo principal y segundo otrosí de fojas 63, téngase pre-
sente, y al primer otrosí, a sus antecedentes. 

a lo principal de fojas 66, téngase por evacuado el traslado conferido, 
y al otrosí, estése a lo que se resolverá.

a fojas 81, téngase presente. 

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 22 de mayo de 2013, esta sala admitió a 
tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
deducido en estos autos por Mauricio hernández Muñoz, respecto del 
artículo 23, nº 5°, de decreto ley nº 825, de 1974, vigente al año 1985, 
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en la causa sobre apelación de sentencia penal condenatoria, rol nº 312-
2013, de que conoce la corte de apelaciones de santiago. 

en la misma resolución, para resolver acerca de la admisibilidad del 
requerimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días al servicio de 
impuestos internos, traslado que fue evacuado en tiempo y forma; 

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada; 

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible. 
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;
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4°. que, conforme se expresa en el traslado evacuado por el servicio 
de impuestos internos, esta sala ha constatado que el precepto legal im-
pugnado de inaplicabilidad ya ha sido aplicado en una gestión judicial 
concluida y anterior a la que actualmente se ventila ante la corte de ape-
laciones de santiago, individualizada en el considerando primero. 

en consecuencia, concurre en la especie la causal de inadmisibilidad 
contemplada en el numeral 5° del artículo 84 de la ley orgánica consti-
tucional de este tribunal constitucional; 

5°. que, a mayor abundamiento, debe tenerse presente que la princi-
pal alegación del requirente se circunscribe a una eventual infracción del 
principio “indubio pro reo” (artículo 19, nº 3, inciso octavo, de la consti-
tución), en circunstancias que, precisamente, la aplicación de la ley más 
favorable al afectado, es una cuestión de resorte del juez de fondo (artícu-
lo 18, inciso segundo, del código penal), que escapa a la competencia de 
este tribunal constitucional.

en consecuencia, en el caso sub lite concurre, además, la causal de 
inadmisibilidad contemplada en el numeral 6° del artículo 84 de la ley 
orgánica constitucional de esta Magistratura.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los nos 5° y 6° 
del artículo 84 y demás normas citadas y pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 77. 
ofíciese al efecto a la corte de apelaciones de santiago. 

notifíquese, comuníquese y archívese.

Rol Nº 2.461-2013

se certifica que el Ministro señor Juan José romero Guzmán concu-
rrió al acuerdo y a la presente resolución, pero no firma por encontrarse 
con permiso. 

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín. 
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rol nº 2.462-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 162,

inciso sÉptiMo, del códiGo del traBaJo, deducido por 
paBlo Merino MoraGa 

santiago, cinco de junio de dos mil trece.

Proveyendo a fojas 33: a lo principal: estése a lo que se resolverá a 
continuación; al otrosí: téngase por acompañado el documento, a sus an-
tecedentes;

Proveyendo a fojas 39: a lo principal y otrosí: téngase por acompa-
ñado certificado y por cumplido lo ordenado por resolución de fecha 22 
de mayo del año en curso, escrita a fojas 27 y siguientes, estése a lo que 
se resolverá:

visto y considerando:

1°. que, con fecha 15 de mayo del año en curso, doña ingrid Kaem-
pfe Vásquez, en representación judicial de don pablo Merino Moraga, 
ha deducido un requerimiento ante esta Magistratura constitucional a 
fin de que declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del inciso 
séptimo del artículo 162 del código del trabajo, para que surta efectos en 
el juicio que se sigue ante el Juzgado de cobranza laboral y previsional 
de santiago, rit c-2384-2010, que se encuentra actualmente en trami-
tación, en estado de retiro de las especies embargadas;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
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titucional del tribunal constitucional, que exige que con anterioridad 
al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta 
naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, el inciso pri-
mero del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a 
tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los 
artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el 
plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a 
tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida señalan:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas”;

4°. que, por su parte, el artículo 84 establece que:
“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

•  Nº 2.462



Jurisprudencia constitucional

740

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento en la segunda sala de este tribunal;

6°. que, en oportunidades anteriores esta Magistratura constitucio-
nal ha resuelto, conforme el mérito de cada caso particular, que si un 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de vicios o defec-
tos tales que hacen imposible que pueda prosperar, resulta impertinente 
que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión a trámite, 
procediendo que la misma declare derechamente la inadmisibilidad de 
la acción deducida (entre otras, stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 1.789, 
1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749);

7°. que, por otra parte, la jurisprudencia de este tribunal ha desta-
cado que el que la aplicación de un precepto legal haya de resultar deci-
siva en la resolución de un asunto supone que el tribunal constitucional 
debe efectuar “un análisis para determinar si de los antecedentes allegados al 
requerimiento puede concluirse que el juez necesariamente ha de tener en cuenta 
la norma legal que se impugna, para decidir la gestión.”(stc roles nos 668, 
809, 1.225,1.493, 1.780 y 2.193) (énfasis agregado);

8°. que, de la lectura del requerimiento se desprende que la parte 
requirente objetó la reliquidación del crédito efectuada por el tribunal 
de cobranza laboral y previsional de santiago con fecha 11 de julio de 
2012, fundado en la alteración de la base de cálculo o elementos, en ra-
zón de haberse considerado para la nueva liquidación la fecha en que se 
acompañaron los comprobantes de pago de las cotizaciones previsionales 
y no la del pago efectivo de éstas, impugnación que fue desestimada por 
el tribunal con fecha 8 de agosto del año 2012, lo que consta además en 
la copia de la referida resolución que fue acompañada por la misma parte 
y que rola a fojas 25 de autos; 

el mismo requerimiento indica que en contra de esta resolución se 
interpuso recurso de apelación, el que con fecha 17 de agosto del mismo 
año 2012 no fue admitido a tramitación por el tribunal de la gestión sub-
lite, por improcedente, en contra de lo cual se presentó un recurso de he-
cho ante la corte de apelaciones de santiago, que fue rechazado por no 
encontrarse previsto el recurso de apelación para impugnar la resolución 
en cuestión en el artículo 476 del código del trabajo.

9°. que en este orden de cosas, esta sala ha logrado formarse convic-
ción en cuanto a que la acción constitucional deducida no puede prospe-
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rar, por configurarse, en la especie, la causal de inadmisibilidad contem-
plada en el nº 5 del artículo 84 de la ley orgánica de esta Magistratura, 
toda vez que la aplicación de la disposición impugnada no resulta decisiva 
en la resolución de la gestión pendiente, atendido que, según se des-
prende del propio requerimiento y de los antecedentes acompañados, no 
existe actualmente cuestión alguna por resolver, en la gestión pendiente 
invocada, en que dicha norma pueda tener aplicación.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6, e inciso decimoprimero y en los preceptos citados y pertinentes de la 
ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara derechamente inadmisible el requerimiento deduci-
do a fojas 1.

notifíquese y archívese en su oportunidad.

Rol Nº 2.462-2013

se certifica que el suplente de Ministro, señor christian suárez 
crothers concurrió al acuerdo, pero no firma, por encontrarse ausente.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta subrogante, Ministra señora Marisol peña 
torres, por los Ministros señores carlos carmona santander, Gonzalo 
García pino y señora María luisa Brahm Barril, y por el suplente de 
Ministro señor christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tri-
bunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.463-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 40°,

inciso Final, de la ley nº 18.287, deducido por
hernán MaluK Manzano 

santiago, veintiocho de mayo de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 16 de mayo de 2013, hernán Maluk Manzano, ha 
requerido a esta Magistratura constitucional para que declare la inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad respecto del inciso final del artículo 
40 de la ley nº 18.287, en el marco del recurso de hecho, rol nº 625-
2013, de que conoce la corte de apelaciones de santiago (secretaría 
especial);

2°. que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución política, es atribución de este tribunal: 
“Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un 
precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución.”;

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto señala: “En el 
caso del Nº 6°, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las partes o por 
el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal 
declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique 
la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la 
aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución 
de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los 
demás requisitos que establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver 
la suspensión del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad”;

3°. que la normativa aludida precedentemente se complementa con 
la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tri-
bunal constitucional, la cual razona en el sentido de que el pronuncia-
miento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta naturaleza 
establecido por la ley Fundamental exige, previamente, resolver sobre la 
admisión a trámite del requerimiento. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que: “Para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 
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por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura;

5°. que el examen de la acción constitucional interpuesta permite 
concluir que ella no satisface las exigencias previstas en el artículo 80, 
transcrito precedentemente, para que pueda ser acogida a tramitación.

en efecto, señala el requirente que fue sancionado por el Juzgado de 
policía local de Vitacura, que habría quedado en situación de indefen-
sión, sin que se expliciten clara y comprensiblemente los fundamentos 
de hecho de tal aseveración. señala además el requirente que se habría 
vulnerado su derecho a contar con tiempo suficiente para defenderse, 
conforme con el artículo 216 de la ley nº 18.290, el artículo 14.3, letra 
a), del pacto internacional de derechos civiles y políticos y el artículo 8.2, 
letra c), de la convención americana de derechos humanos;

6°. que, a su vez, la parte requirente no ha proporcionado antece-
dente alguno relativo a las condenas por infracciones de tránsito que mo-
tivan el proceso sancionatorio al cual hace referencia;

7°. que, del mérito de lo expuesto, se colige que en el requerimiento 
de fojas 1 no se contiene una exposición clara de los hechos y fundamen-
tos en que se apoya, ni tampoco se señala con claridad cómo ellos podrían 
producir como resultado la infracción a la carta Fundamental. tampoco 
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se indica, en forma precisa, cuáles serían las normas constitucionales que 
se estiman transgredidas ni el modo en que se produce la infracción, mo-
tivos por los cuales el libelo de fojas 1 no puede ser acogido a trámite.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 93, inciso 
primero, nº 6°, e inciso undécimo, de la constitución política de la repú-
blica y en los artículos 79, 80 y 82 de la ley nº 17.997, 

se resuelve: 

Que no se acoge a tramitación el requerimiento deducido en lo prin-
cipal de fojas 1.

notifíquese por carta certificada al requirente.

Rol Nº 2.463-2013

se certifica que el presidente de la sala, Ministro señor raúl Bertelsen 
repetto, concurrió al acuerdo pero no firma por encontrarse en comisión 
de servicio.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucio-
nal, integrada su presidente, el Ministro señor raúl Bertelsen repetto, 
y por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona 
santander y Gonzalo García pino, y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza el secretario subrogante del tribunal constitucional, señor ro-
drigo pica Flores. 

rol nº 2.464-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 41,

inciso Final, 126, 128 y 140 del estatuto 
adMinistratiVo, deducido por

luis alBerto oliVares aranciBia 

santiago, diecinueve de junio de dos mil trece.

proveyendo a lo principal de fojas 45, téngase por cumplido lo orde-
nado, y al otrosí, a sus antecedentes. 
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a lo principal y tercer otrosí de fojas 48, téngase presente; y al primer 
y segundo otrosíes, téngase presente y a sus antecedentes. 

a lo principal de fojas 59, estése a lo que se resolverá, y al otrosí, a sus 
antecedentes. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 17 de mayo del año en curso, don luis olivares 
arancibia, representado por el abogado don reinardo Gajewski Molina, 
ha requerido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
de los artículos 41, inciso final, 126, 128 y 140 de la ley nº 18.834 –esta-
tuto administrativo–, para que surta efectos en el proceso sobre apelación 
de sentencia de protección, caratulado “Olivares Arancibia Luis Alberto con 
Dirección del Trabajo y Contraloría General de la República”, que se sustancia 
ante la corte suprema, bajo el rol nº 3155-2013;

2°. que, por resolución de 29 de mayo de 2013, esta sala constato que 
el requirente no había dado cumplimiento a la obligación de acompañar 
a su requerimiento un certificado en los términos exigidos por el inciso 
segundo del artículo 79 de la ley orgánica constitucional de esta Magis-
tratura, por lo que no acogió a trámite la acción deducida, sin perjuicio 
de otorgar al actor “un plazo de tres días” para subsanar este defecto, bajo 
el apercibimiento de que si así no lo hacía, “el requerimiento se tendrá por no 
presentado, para todos los efectos legales”;

3°. que, no obstante que, a fojas 45, el requirente complementó su 
requerimiento acompañando un certificado ampliado al efecto, el con-
sejo de defensa del estado, a fojas 48, se hizo parte y acompañó copia de 
la sentencia pronunciada por la corte suprema en la gestión aludida en 
el considerando primero, que, con fecha 6 de junio de 2013, confirma la 
sentencia apelada. 

4°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;
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5°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada; 

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible. 
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

6°. que, conforme a lo expuesto en el considerando tercero preceden-
te, el requerimiento interpuesto no cumple con la exigencia constitucional y 
legal de incidir en una gestión judicial pendiente ante un tribunal ordinario 
o especial. en efecto, consta en autos, a fojas 50, que la causa se encuentra 
concluida por sentencia de la corte suprema, de 6 de junio de 2013;

7°. que, en consecuencia concurre en la especie la causal de inadmi-
sibilidad contenida en el numeral 3° del artículo 84 de la ley orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, y así se declarará. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 3° 
del artículo 84 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. a los otrosíes de fojas uno, estése a lo resuelto. 

notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que ha conocido de la gestión judicial invo-

cada. 
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archívese.

Rol Nº 2.464-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza el secretario subrogante del tribunal constitucional, se-
ñor rodrigo pica Flores.

rol nº 2.465-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 21 del códiGo 
triButario, deducido por la sociedad coMercial

la italiana ltda. 

santiago, veinticinco de julio de dos mil trece.

proveyendo al oficio de fojas 215, a sus antecedentes.
proveyendo al escrito de fojas 418, téngase presente.
proveyendo al escrito de fojas 419, estese al mérito de lo que se resol-

verá a continuación.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 17 de mayo de 2013, sociedad comercial la ita-
liana ltda., ha requerido a esta Magistratura la declaración de inaplica-
bilidad por inconstitucionalidad del artículo 21 del código tributario, en 
el marco del recurso de apelación de sentencia definitiva de reclamación 
tributaria que conoce la corte de apelaciones de la serena bajo el rol nº 
10-2013;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

•  Nº 2.465



Jurisprudencia constitucional

748

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
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1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-
timado;

2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 
sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura;

6°. que por resolución de fecha 13 de junio de 2013, que rola a fojas 
34, el requerimiento deducido fue acogido a tramitación confiriéndose 
traslado a las demás partes de la gestión invocada, por el término de 10 
días, para resolver sobre la admisibilidad;

7°. que, mediante presentación de 27 de junio de 2013, el servicio de 
impuestos internos evacuó el traslado conferido, solicitando la declara-
ción de inadmisibilidad del requerimiento y, por resolución de 3 de julio 
del mismo año, esta sala resolvió decretar alegatos para examinar los pre-
supuestos de admisibilidad. la referida audiencia se llevó a cado el día 
17 de junio de 2013, verificándose los alegatos de las partes requirente y 
requerida, respectivamente;

8°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción constitucional 
deducida no puede prosperar, toda vez que no cumple con las exigencias 
constitucionales y legales antes transcritas, al no concurrir el presupuesto 
de estar razonablemente fundado el libelo de fojas 1, configurándose, en 
la especie, la causal de inadmisibilidad del número 6° del ya transcrito 
artículo 84 de la ley nº 17.997, pues se plantea una cuestión de mera le-
galidad en la medida que se formula un cuestionamiento a la tramitación 
del proceso, en lo referido a la carga de la prueba y la ponderación que se 
hizo de la misma para arribar a las conclusiones contenidas en la senten-
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cia definitiva que rechazó la reclamación tributaria en primera instancia, 
en el marco de la gestión invocada;

9°. que la determinación del sentido y alcance del precepto impug-
nado en función del valor probatorio de los medios que obren en los pro-
cesos seguidos ante los jueces del fondo no es una materia propia de esta 
jurisdicción constitucional, dado que esto último importa igualmente una 
cuestión de legalidad cuya resolución es propia de los jueces de fondo. 
se trata, por ende, de un conflicto que no se encuentra dentro del marco 
de atribuciones de este órgano de jurisdicción constitucional. a mayor 
abundamiento, se ha razonado por esta Magistratura, en las sentencias 
de inadmisibilidad roles nos 1.344, 1.942, 2.084 y 2.261, que “no es com-
petencia de esta Magistratura resolver acerca de la eventual aplicación incorrecta 
o abusiva de un determinado precepto que pudiere efectuar un tribunal, la que 
corresponderá corregir a través de los diversos recursos que contemplan las leyes de 
procedimiento”;

10°. que, así, la cuestión planteada constituye claramente una solici-
tud de revisión de resoluciones judiciales dictadas en el proceso ejecutivo, 
pues, como se señalara por este tribunal a partir de la sentencia dictada 
en los autos rol nº 493, “la acción de inaplicabilidad es una vía procesal inidó-
nea para impugnar resoluciones judiciales de tribunales ordinarios o especiales con 
la finalidad de revocar, enmendar, revisar, casar o anular éstas; ya que la guarda 
del imperio de la ley en el conocimiento, juzgamiento y ejecución de lo juzgado 
en general y de la sustanciación en particular en las causas civiles y criminales 
corresponde exclusivamente a los tribunales creados por ley a través de las vías 
procesales previstas en las leyes de enjuiciamiento” (en el mismo sentido, las 
stc roles nos 794, 1.145, 1.349, 2.150, 2.261 y 2.444). sin perjuicio de lo 
cual, corresponderá –en definitiva– a la corte de apelaciones revisar la 
sujeción a derecho de lo obrado, precisamente a través del mecanismo de 
la doble instancia;

11°. que, a mayor abundamiento, del examen de las copias de las 
piezas principales de la reclamación tributaria que constituye la gestión 
invocada, consta que el requirente ha ejercido todas y cada una de las 
facultades procesales que le son inherentes por los derechos a la defensa 
y a un debido proceso.

12°. que las circunstancias precedentemente expuestas redundan en 
la carencia de fundamento razonable del libelo de fojas 1;

13°. que, como ya se señalara, cabe concluir entonces que el reque-
rimiento que ha dado inicio a este proceso constitucional no cumple con 
las exigencias constitucionales y legales para dar curso al libelo de fojas 1, 
al no concurrir el presupuesto de encontrarse razonablemente fundado, 
configurándose, en la especie, la causal de inadmisibilidad del número 6° 
del ya transcrito artículo 84 de la ley nº 17.997. 
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y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional,

Se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo principal 
de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos legales.

notifíquese.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión invocada.
archívese.

Rol Nº 2.465-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona 
santander y Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín. 

rol nº 2.466-2013

control de constitucionalidad del proyecto
de ley que estaBlece elección directa

de los conseJeros reGionales

Ley Nº 20.678, de 19 de junio de 2013

santiago, treinta de mayo de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.744, de 20 de mayo de 2013 –in-
gresado a esta Magistratura el día 22 del mismo mes–, la cámara de di-
putados ha remitido copia del proyecto de ley, aprobado por el congreso 
nacional, que establece la elección directa de los consejeros regionales 
(Boletín nº 7923-06), con el objeto de que este tribunal constitucional, 

•  Nº 2.466
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en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de 
la constitución política de la república, ejerza el control de constitucio-
nalidad respecto de la totalidad de su articulado; 

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo al considerando anterior, corresponde 
a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas del proyecto de ley 
remitido que estén comprendidas dentro de las materias que el constitu-
yente ha reservado a una ley orgánica constitucional;

i
norMas de la constitución polÍtica que estaBlecen 
el áMBito de las leyes orGánicas constitucionales 

relacionadas con el contenido del proyecto
de ley reMitido

CUARTO. que el artículo 18 de la constitución política dispone:
“Habrá un sistema electoral público. Una ley orgánica constitucional determi-

nará su organización y funcionamiento, regulará la forma en que se realizarán 
los procesos electorales y plebiscitarios, en todo lo no previsto por esta Constitución 
y garantizará siempre la plena igualdad entre los independientes y los miembros 
de partidos políticos tanto en la presentación de candidaturas como en su parti-
cipación en los señalados procesos. Dicha ley establecerá también un sistema de 
financiamiento, transparencia, límite y control del gasto electoral. 

Una ley orgánica constitucional contemplará, además, un sistema de registro 
electoral, bajo la dirección del Servicio Electoral, al que se incorporarán, por el 
solo ministerio de la ley, quienes cumplan los requisitos establecidos por esta Cons-
titución.

El resguardo del orden público durante los actos electorales y plebiscitarios co-
rresponderá a las Fuerzas Armadas y Carabineros del modo que indique la ley.”;

QUINTO. que el artículo 19, nº 15°, inciso quinto, de la constitución 
política establece que “[l]os partidos políticos no podrán intervenir en activida-
des ajenas a las que les son propias ni tener privilegio alguno o monopolio de la 
participación ciudadana; la nómina de sus militantes se registrará en el servicio 
electoral del Estado, el que guardará reserva de la misma, la cual será accesible a 
los militantes del respectivo partido; su contabilidad deberá ser pública; las fuentes 
de su financiamiento no podrán provenir de dineros, bienes, donaciones, aportes ni 
créditos de origen extranjero; sus estatutos deberán contemplar las normas que ase-
guren una efectiva democracia interna. Una ley orgánica constitucional estable-
cerá un sistema de elecciones primarias que podrá ser utilizado por dichos partidos 
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para la nominación de candidatos a cargos de elección popular, cuyos resultados 
serán vinculantes para estas colectividades, salvo las excepciones que establezca 
dicha ley. Aquellos que no resulten elegidos en las elecciones primarias no podrán 
ser candidatos, en esa elección, al respectivo cargo. Una ley orgánica constitu-
cional regulará las demás materias que les conciernan y las sanciones que 
se aplicarán por el incumplimiento de sus preceptos, dentro de las cuales 
podrá considerar su disolución. Las asociaciones, movimientos, organizaciones 
o grupos de personas que persigan o realicen actividades propias de los partidos 
políticos sin ajustarse a las normas anteriores son ilícitos y serán sancionados de 
acuerdo a la referida ley orgánica constitucional.”;

SEXTO. que el artículo 113 de la constitución política de la repúbli-
ca dispone: 

“Artículo 113. El consejo regional será un órgano de carácter normativo, reso-
lutivo y fiscalizador, dentro del ámbito propio de competencia del gobierno regional, 
encargado de hacer efectiva la participación de la ciudadanía regional y ejercer las 
atribuciones que la ley orgánica constitucional respectiva le encomiende.

El consejo regional estará integrado por consejeros elegidos por sufragio uni-
versal en votación directa, de conformidad con la ley orgánica constitucional res-
pectiva. Durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos. La misma ley 
establecerá la organización del consejo regional, determinará el número de con-
sejeros que lo integrarán y su forma de reemplazo, cuidando siempre que tanto la 
población como el territorio de la región estén equitativamente representados.

Cesará en su cargo el consejero regional que durante su ejercicio perdiere al-
guno de los requisitos de elegibilidad o incurriere en alguna de las inhabilidades, 
incompatibilidades, incapacidades u otras causales de cesación que la ley orgánica 
constitucional establezca.

Lo señalado en los incisos precedentes respecto del consejo regional y de los con-
sejeros regionales será aplicable, en lo que corresponda, a los territorios especiales a 
que se refiere el artículo 126 bis.

El consejo regional, por mayoría absoluta de sus integrantes en ejercicio, elegirá 
un presidente de entre sus miembros. El presidente del consejo durará cuatro años 
en su cargo y cesará en él en caso de incurrir en alguna de las causales señaladas 
en el inciso tercero, por remoción acordada por los dos tercios de los consejeros re-
gionales en ejercicio o por renuncia aprobada por la mayoría de éstos.

La ley orgánica constitucional determinará las funciones y atribuciones del 
presidente del consejo regional.

Corresponderá al consejo regional aprobar el proyecto de presupuesto de la 
respectiva región considerando, para tal efecto, los recursos asignados a ésta en la 
Ley de Presupuestos, sus recursos propios y los que provengan de los convenios de 
programación.

Los Senadores y Diputados que representen a las circunscripciones y distritos de 
la región podrán, cuando lo estimen conveniente, asistir a las sesiones del consejo 
regional y tomar parte en sus debates, sin derecho a voto.”;

•  Nº 2.466
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ii
norMas del proyecto de ley soMetidas a control 

preVentiVo de constitucionalidad

SÉPTIMO. que las normas del proyecto de ley sometidas a control de 
constitucionalidad disponen:

“PROYECTO DE LEY:
“Artículo 1°. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 19.175, 

Orgánica Constitucional Sobre Gobierno y Administración Regional, cuyo texto 
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado fue fijado por el decreto con 
fuerza de ley Nº 1, de 2005, del ministerio del Interior:

1) Sustitúyese el artículo 29 por el siguiente:
“Artículo 29. El consejo regional estará integrado por consejeros elegidos por 

sufragio universal, en votación directa.
Cada consejo estará integrado por catorce consejeros en las regiones de hasta 

cuatrocientos mil habitantes; por dieciséis en las regiones de más de cuatrocientos 
mil habitantes; por veinte en las regiones de más de ochocientos mil habitantes; por 
veintiocho en las regiones de más de un millón quinientos mil habitantes; y por 
treinta y cuatro en las regiones de más de cuatro millones de habitantes.

Dentro de cada región los consejeros se elegirán por circunscripciones provin-
ciales, que se determinarán sólo para efectos de la elección. Cada provincia de la 
región constituirá, al menos, una circunscripción provincial. Las provincias de 
mayor número de habitantes se dividirán en más de una circunscripción provincial, 
según lo que se establece en el artículo 29 bis.

El número de consejeros que corresponda elegir a cada circunscripción provin-
cial se determinará en consideración a las siguientes normas:

a) La mitad de los consejeros que integrará el consejo de cada región se dividirá 
por el total de circunscripciones provinciales que integran la región. El resultado 
de esta operación indicará el número mínimo o base de consejeros regionales que 
elegirá cada circunscripción provincial, independientemente del número de habi-
tantes que exista en ella. Si este resultado no fuere un número entero, la fracción 
que resulte se aproximará al entero superior si fuere mayor a un medio, y si fuere 
igual o inferior a esta cantidad se despreciará.

b) La cantidad restante de los consejeros que correspondan a cada región, no 
considerada en el literal a) anterior, se distribuirá proporcionalmente entre las cir-
cunscripciones provinciales, a prorrata de sus habitantes, aplicándose el método 
de cifra repartidora, que se trata en el artículo 96, incisos tercero al quinto, de la 
presente ley. 

c) Si la suma de consejeros que le corresponda a una circunscripción provin-
cial, considerando lo señalado en las letras a) y b) anteriores, fuere inferior a dos, 
se le asignará a ella, en total, dos consejeros; repitiéndose, al efecto, el proceso de 
determinación de consejeros, a prorrata de los habitantes, señalado en la letra b) 
anterior, considerando sólo al resto de las circunscripciones provinciales y los cargos 
de consejeros que queden por asignar. 
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Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el Director del Servicio Electoral 
determinará, a lo menos siete meses antes de la fecha de la elección respectiva, el 
número total de consejeros regionales a elegir en cada región, así como el que co-
rresponda a cada circunscripción provincial, para lo cual considerará la población 
de habitantes consignada en el último censo nacional oficial. La resolución del 
Director del Servicio Electoral deberá ser publicada en el Diario Oficial, dentro de 
los diez días siguientes de su dictación. Cualquier consejero regional en ejercicio 
o partido político podrá reclamar de dicha resolución, ante el Tribunal Electoral 
Regional correspondiente, dentro de los diez días siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial.

El Tribunal deberá emitir su fallo dentro del plazo de quince días. Este fallo 
será apelable ante el Tribunal Calificador de Elecciones, de conformidad al plazo y 
procedimiento previstos en el artículo 59 de la ley Nº 18.603.”.

2) Agrégase el siguiente artículo 29 bis:
“Artículo 29 bis. Las provincias que se indican a continuación se dividirán en 

circunscripciones provinciales de acuerdo a lo siguiente:
a) La provincia de Valparaíso de la región de Valparaíso se dividirá en dos 

circunscripciones provinciales:
i. La primera constituida por las comunas de Puchuncaví, Quintero, Concón 

y Viña del Mar.
ii. La segunda constituida por las comunas de Juan Fernández, Valparaíso y 

Casablanca.
b) La provincia de Cachapoal de la región del Libertador General Bernardo 

O’Higgins se dividirá en dos circunscripciones provinciales:
i. La primera constituida por la comuna de Rancagua.
ii. La segunda constituida por las comunas de Mostazal, Graneros, Codegua, 

Machalí, Olivar, Doñihue, Coltauco, Las Cabras, Peumo, Coínco, Malloa, Quinta 
de Tilcoco, Rengo, Requínoa, Pichidegua y San Vicente.

c) La provincia de Concepción de la región del Biobío se dividirá en tres cir-
cunscripciones provinciales:

i. La primera constituida por las comunas de Tomé, Penco, Hualpén y Talca-
huano.

ii. La segunda constituida por las comunas de Chiguayante, Concepción y Flo-
rida.

iii. La tercera constituida por las comunas de San Pedro de la Paz, Coronel, 
Lota, Hualqui y Santa Juana.

d) La provincia de Cautín de la región de La Araucanía se dividirá en dos 
circunscripciones provinciales:

i. La primera constituida por las comunas de Temuco y Padre Las Casas.
ii. La segunda constituida por las comunas de Galvarino, Lautaro, Perquenco, 

Vilcún, Melipeuco, Carahue, Cholchol, Freire, Nueva Imperial, Pitrufquén, Sa-
avedra, Teodoro Schmidt, Cunco, Curarrehue, Gorbea, Loncoche, Pucón, Toltén 
y Villarrica.
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e) La provincia de Santiago de la región Metropolitana de Santiago se dividirá 
en seis circunscripciones provinciales:

i. La primera constituida por las comunas de Pudahuel, Quilicura, Conchalí, 
Huechuraba y Renca.

ii. La segunda constituida por las comunas de Independencia, Recoleta, San-
tiago, Quinta Normal, Cerro Navia y Lo Prado.

iii. La tercera constituida por las comunas de Maipú, Cerrillos y Estación 
Central.

iv. La cuarta constituida por las comunas de Ñuñoa, Providencia, Las Condes, 
Vitacura, Lo Barnechea y La Reina.

v. La quinta constituida por las comunas de Peñalolén, La Granja, Macul, 
San Joaquín y La Florida. 

vi. La sexta constituida por las comunas de El Bosque, La Cisterna, San Ra-
món, Lo Espejo, Pedro Aguirre Cerda, San Miguel y La Pintana.”.

3) Sustitúyese el artículo 30 por el siguiente:
“Artículo 30. Los consejeros regionales serán elegidos según las normas conte-

nidas en el Capítulo VI de este Título, permanecerán cuatro años en sus cargos y 
podrán ser reelegidos.”.

4) Reemplázase el artículo 42 por el siguiente:
“Artículo 42. Si falleciere o cesare en su cargo algún consejero regional du-

rante el desempeño de su mandato, la vacante se proveerá con el ciudadano que, 
habiendo integrado la lista electoral del consejero que provoque la vacancia, ha-
bría resultado elegido si a esa lista hubiere correspondido otro cargo. Si el conse-
jero regional que cesare hubiere sido elegido dentro de un subpacto, la prioridad 
para reemplazarlo corresponderá al candidato que hubiere resultado elegido si a ese 
subpacto le hubiere correspondido otro cargo.

En caso de no ser aplicable la regla anterior, la vacante será proveída por el 
consejo regional, por mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, de entre los 
incluidos en una terna propuesta por el partido político al que hubiere pertenecido, 
al momento de ser elegido, quien hubiere motivado la vacante. Para tal efecto, 
el partido político tendrá un plazo de diez días hábiles desde su notificación, por 
el secretario ejecutivo del consejo, del fallo del tribunal electoral regional o de la 
aceptación o notificación de la renuncia, según corresponda. Transcurrido dicho 
plazo, sin que se presente la terna, el consejero que provoca la vacante no será reem-
plazado. El consejo regional deberá elegir al nuevo consejero dentro de los diez días 
siguientes de recibida la terna respectiva; si el consejo no se pronunciare dentro de 
dicho término, la persona que ocupe el primer lugar de la terna asumirá, de pleno 
derecho, el cargo vacante.

Los consejeros elegidos como independientes no serán reemplazados, a menos 
que estos hubieren postulado integrando pactos. En este último caso, se aplicará lo 
dispuesto en los dos primeros incisos del presente artículo. Para tal efecto, la terna 
que señala el inciso segundo, será propuesta por el o los partidos políticos que cons-
tituyeron el subpacto con el independiente que motiva la vacante o, en su defecto, 
por el pacto electoral que lo incluyó.
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El nuevo consejero permanecerá en funciones por el término que le faltaba 
completar al que originó la vacante, pudiendo ser reelegido. 

En ningún caso procederán elecciones complementarias.”.
5) Sustitúyese el Capítulo VI por el siguiente:

“Capítulo VI
DE LA ELECCIÓN DEL CONSEJO REGIONAL
Artículo 82. Para las elecciones de consejeros regionales, en todo lo que no sea 

contrario a esta ley, regirán las disposiciones de la Ley Orgánica Constitucional 
sobre Votaciones Populares y Escrutinios, de la Ley Orgánica Constitucional de los 
Partidos Políticos y de la Ley Orgánica Constitucional sobre Sistema de Inscripcio-
nes Electorales y Servicio Electoral.

Artículo 83. Las elecciones de consejeros regionales se efectuarán cada cuatro 
años, conjuntamente con las elecciones parlamentarias.

Párrafo 1°
De la presentación de candidaturas
Artículo 84. Las candidaturas a consejeros regionales sólo podrán ser decla-

radas ante el Director del Servicio Electoral o el respectivo Director Regional del 
mismo Servicio, hasta las veinticuatro horas del nonagésimo día anterior a la fecha 
de la elección correspondiente. 

Las declaraciones sólo podrán incluir hasta tantos candidatos como cargos co-
rresponda elegir en la respectiva circunscripción provincial. Una misma persona 
sólo podrá postular a un cargo de consejero regional en una circunscripción pro-
vincial.

Los candidatos a consejeros regionales no podrán postular al mismo tiempo 
como candidatos a los cargos de Presidente de la República, senador o diputado en 
las elecciones que se realizan conjuntamente.

Cada declaración de candidatura deberá ser acompañada por una declaración 
jurada del candidato, en la cual señalará cumplir con los requisitos legales y cons-
titucionales para ser candidato y no estar afecto a inhabilidades y prohibiciones. La 
circunstancia de no encontrarse afecto a las prohibiciones señaladas en las letras 
b), c), d) y e) del inciso primero y en el inciso final del artículo 32 deberá acreditarse 
al momento de declararse la respectiva candidatura. Las prohibiciones contempla-
das en la letra a) del inciso primero y en el inciso segundo del citado artículo 32 
se acreditarán al momento de asumir el cargo de consejero regional. Esta declara-
ción jurada será hecha ante notario público o ante oficial del Registro Civil. La 
falsedad de cualquiera de los hechos aseverados en esta declaración, o su omisión, 
producirán la nulidad de aquélla, así como de todos los efectos legales posteriores, 
incluida la elección del candidato. Además, la declaración de candidatura deberá 
consignar los nombres, cédula de identidad y domicilio del Administrador Electoral 
y Administrador Electoral General, en su caso.

Durante los treinta días anteriores a la fecha de la elección y hasta el día si-
guiente de ella, la presidencia del consejo regional la ejercerá un consejero que no 
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estuviere repostulando. Si hubiere más de uno en tal situación, la presidencia le 
corresponderá a quien haya obtenido individualmente mayor votación en la elec-
ción respectiva. Si todos los consejeros estuvieren repostulando, la presidencia se 
decidirá por sorteo entre ellos.

En lo demás, las declaraciones de candidaturas se regirán por lo dispuesto en 
los artículos 3°, con excepción de su inciso tercero; 3° bis, con excepción de su inciso 
tercero; 4°, incisos segundo y siguientes; y 5° de la ley Nº18.700, Orgánica Cons-
titucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios.

Las declaraciones de candidaturas de consejeros regionales deberán ser presen-
tadas por los partidos políticos o pactos electorales en un solo acto respecto de cada 
circunscripción provincial.

Artículo 85. Las candidaturas a consejeros regionales podrán ser declaradas 
por un partido político, por un pacto de partidos, por un pacto entre un partido 
político e independientes, por un pacto de partidos e independientes, y por inde-
pendientes.

Las declaraciones de candidaturas a consejero regional que presente un pacto 
electoral y los subpactos comprendidos en él podrán incluir candidatos de cualquie-
ra de los partidos que los constituyan, independientemente de si este se encuentra 
legalmente constituido en la respectiva región, siempre que lo esté en la mayoría 
de las regiones del país y, al menos, uno de los partidos suscriptores del pacto se 
encuentre constituido a nivel nacional.

Las candidaturas a consejero regional declaradas sólo por independientes se 
sujetarán a los porcentajes y formalidades establecidos en los artículos 89 y 90 de 
la presente ley.

Artículo 86. En las elecciones de consejeros regionales un partido político podrá 
pactar con uno o varios partidos políticos, con independientes o con ambos. 

Los partidos políticos que participen en un pacto electoral podrán subpactar 
entre ellos o con independientes, de acuerdo a las normas que, sobre acumulación 
de votos de los candidatos, se establecen en el artículo 97 bis de la presente ley; pu-
diendo, excepcionalmente, excluir en forma expresa, al momento de formalizarlo, la 
o las circunscripciones provinciales en que no regirá dicho subpacto. Los subpactos 
estarán siempre integrados por los mismos partidos.

Los candidatos independientes que participen en un pacto electoral podrán 
subpactar entre ellos, con un subpacto de partidos integrantes del mismo o con un 
partido del pacto que no sea miembro de un subpacto de partidos. Asimismo, podrán 
subpactar con un partido integrante de un subpacto en la o las circunscripciones 
provinciales expresamente excluidas de dicho subpacto. Para los efectos señalados, 
como para la declaración de candidaturas, los candidatos independientes actuarán 
por sí o por medio de mandatario designado especialmente para ello, por escritura 
pública. 

A la formalización de un subpacto electoral le serán aplicables, en lo pertinen-
te, las normas de los incisos cuarto y quinto del artículo 3° bis de la Ley Orgánica 
Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios.
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Artículo 87. Las declaraciones de pactos electorales, de los subpactos que se 
acuerden, así como de la o las circunscripciones provinciales excluidas de los 
subpactos, deberán constar en un único instrumento, y su entrega se formalizará 
en un solo acto ante el Director del Servicio Electoral, dentro del mismo plazo 
establecido en el artículo 84, y en forma previa a las declaraciones de candida-
turas.

Artículo 88. A los pactos y subpactos se les individualizará sólo con su nombre 
y a cada uno de los partidos políticos suscriptores con su nombre y símbolo, indicán-
dose, a continuación, los nombres completos de los candidatos afiliados al respectivo 
partido. En el caso de declaraciones de partidos políticos, estos se individualizarán 
con su nombre y símbolo.

En el caso de los independientes que forman parte de un pacto se les indivi-
dualizará al final del respectivo pacto, bajo la denominación “independientes”. Los 
independientes que, a su vez, formen parte de un subpacto, serán individualizados 
de la misma forma al final del respectivo subpacto.

Los subpactos entre independientes y entre estos y partidos se individualizarán 
como tales.

Artículo 89. Las declaraciones de candidaturas independientes deberán ser pa-
trocinadas por un número no inferior al 0.5% de los electores que hayan sufragado 
en la votación popular más reciente en la circunscripción provincial respectiva.

En todo caso, entre los patrocinantes no se contabilizarán los correspondientes a 
afiliados a partidos políticos que superen el 5% del porcentaje mínimo que establece 
el inciso anterior.

La determinación del número mínimo necesario de patrocinantes la hará el 
Director del Servicio Electoral, mediante resolución, que se publicará en el Diario 
Oficial con siete meses de anticipación, a lo menos, a la fecha en que deba realizarse 
la elección.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, los independientes que 
postulen integrando pactos o subpactos no requerirán de patrocinio.

Artículo 90. El patrocinio de candidaturas independientes deberá suscribirse 
ante un notario público de la respectiva provincia, por ciudadanos habilitados para 
votar de la misma. En aquellas provincias en donde no exista notario público, será 
competente para certificar el patrocinio el oficial del Registro Civil de la jurisdic-
ción respectiva.

No podrá figurar el mismo patrocinante en diversas declaraciones de candi-
daturas independientes. Si ello ocurriere, será válido solamente el patrocinio que 
figure en la primera declaración hecha ante el Servicio Electoral; y si se presenta-
ren varias, simultáneamente, no será válido en ninguna de ellas el patrocinio que 
se haya repetido.

Artículo 91. Al tercer día de expirado el plazo para inscribir candidaturas, 
el Director del Servicio Electoral procederá a efectuar el sorteo contemplado en el 
inciso segundo del artículo 23 de la ley Nº18.700, Orgánica Constitucional sobre 
Votaciones Populares y Escrutinios.
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Párrafo 2°
De la aceptación, rechazo e inscripción de candidaturas
Artículo 92. El Director Regional del Servicio Electoral, dentro de los diez días 

siguientes a aquel en que venza el plazo para la declaración de candidaturas, de-
berá, mediante resolución que se publicará en un diario de los de mayor circulación 
en la región respectiva, aceptar o rechazar las que hubieren sido declaradas.

Los partidos políticos y los candidatos independientes podrán, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la referida resolución, reclamar de ella 
ante el Tribunal Electoral Regional respectivo, el que deberá pronunciarse dentro 
de quinto día.

Artículo 93. Dentro de los tres días siguientes al vencimiento del plazo para 
impugnar a que se refiere el artículo anterior o al fallo ejecutoriado del Tribunal 
Electoral Regional, en su caso, el Director Regional del Servicio Electoral procede-
rá a inscribir las candidaturas en un registro especial. Desde este momento se con-
siderará que los candidatos tienen la calidad de tales, para todos los efectos legales.

En todo caso, el Tribunal Electoral Regional deberá notificar sus resoluciones a 
los respectivos Directores Regionales del Servicio Electoral y a los patrocinantes de 
los reclamos, tan pronto como las pronuncie.

Párrafo 3°
Del escrutinio en las mesas receptoras de sufragios
Artículo 94. Para los efectos del escrutinio general y de la calificación de las 

elecciones, contemplados en el párrafo siguiente, el secretario de la mesa receptora 
de sufragios remitirá al Presidente del Tribunal Electoral Regional el sobre a que 
se refieren los artículos 73 y 74 de la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones 
Populares y Escrutinios. Asimismo, el secretario del Colegio Escrutador remitirá 
al mismo tribunal los sobres con las actas y cuadros de los Colegios Escrutadores.

Párrafo 4°
Del escrutinio general y de la calificación de las elecciones
Artículo 95. El escrutinio general y la calificación de las elecciones serán prac-

ticados por los Tribunales Electorales Regionales, que tendrán, en cuanto les fue-
ren aplicables, todas las facultades que se conceden al Tribunal Calificador de 
Elecciones en los Títulos IV y V de la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones 
Populares y Escrutinios.

Si hubiere en la región respectiva más de un Tribunal Electoral Regional, cada 
uno tendrá competencia para conocer de todos los asuntos relacionados con esta 
elección en las circunscripciones provinciales que determine el Tribunal Calificador 
de Elecciones.

Las resoluciones que dicten los Tribunales Electorales Regionales, en el marco 
de la competencia que se les confiere por la presente ley, serán apelables ante el 
Tribunal Calificador de Elecciones.

Con todo, las reclamaciones de nulidad y las solicitudes de rectificaciones, se 
interpondrán directamente ante el Tribunal Electoral Regional. 
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El plazo para comparecer en segunda instancia será de segundo día, contado 
desde el respectivo certificado de ingreso. La resolución que proclame a los candi-
datos definitivamente electos no será susceptible de recurso alguno.

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos precedentes, las instancias jurisdic-
cionales electorales deberán poner en conocimiento del ministerio público aquellos 
hechos o circunstancias fundantes de la reclamación que, a su juicio, revistieren las 
características de delito.

Artículo 96. Para determinar los consejeros regionales elegidos, el Tribunal 
Electoral Regional deberá seguir el procedimiento de cifra repartidora que se seña-
la en los incisos siguientes.

Se considerará que constituyen una lista los pactos electorales, los partidos que 
participen en la elección sin formar parte de un pacto electoral, y cada una de las 
candidaturas independientes que no formen parte de un pacto electoral. 

Se determinarán los votos de listas sumando las preferencias emitidas a favor 
de cada uno de los candidatos integrantes de una misma lista.

Se determinará el cuociente electoral, para lo cual los votos de lista se dividi-
rán sucesivamente por uno, dos, tres, cuatro, y así sucesivamente, hasta formar 
tantos cuocientes por cada lista como consejeros regionales corresponda elegir. 
Todos esos cuocientes se ordenarán en forma decreciente y el que ocupe la posi-
ción ordinal correspondiente al número de consejeros a elegir será el cuociente 
electoral.

Para determinar cuántos son los elegidos en cada lista, se dividirá el total de 
votos de la lista por el cuociente electoral. Se considerará la parte entera del resul-
tado de la división, sin aproximar y despreciando cualquiera fracción o decimal.

Para determinar los candidatos a consejeros regionales elegidos dentro de cada 
lista, se observarán las siguientes reglas:

1) Si a una lista corresponde elegir igual número de consejeros que el de candi-
datos presentados, se proclamará elegidos a todos estos.

2) Si el número de candidatos presentados es mayor que el de los consejeros que 
a la lista le corresponde elegir, se proclamarán elegidos los que hubieren obtenido 
las más altas mayorías individuales, a menos que la lista corresponda a un pacto 
electoral, caso en el cual se aplicará la norma del artículo siguiente. 

3) Si el número de candidatos presentados es inferior al de los consejeros que 
a la lista le corresponde elegir, se proclamarán elegidos todos los candidatos de la 
lista, debiendo reasignarse el cargo sobrante recalculando el número de cargos 
elegidos por las demás listas. Para ello, se repetirá el cálculo del inciso quinto, uti-
lizando como cuociente electoral aquel que ocupe la posición ordinal que siga en el 
orden decreciente de los cuocientes determinados según el inciso cuarto. Si fuesen 
más de uno los cargos sobrantes, para determinar el cuociente se avanzará en el 
orden decreciente de los cuocientes del inciso cuarto, tantas posiciones ordinales 
como cargos sobrantes existan. 

4) Si dentro de una misma lista un cargo correspondiere con igual derecho a 
dos o más candidatos, resultará elegido aquel que haya obtenido el mayor número 
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de preferencias individuales y, en caso de que persista la igualdad, se procederá por 
el Tribunal Electoral Regional al sorteo del cargo, en audiencia pública.

5) Si el último cargo por llenar correspondiere con igual derecho a dos o más 
listas o candidaturas independientes, resultará elegido el candidato de la lista o el 
independiente que haya obtenido mayor número de preferencias individuales y, en 
caso de que persista la igualdad, se procederá por el Tribunal Electoral Regional 
al sorteo del cargo en audiencia pública.

Artículo 97. Para determinar los candidatos elegidos en una lista que corres-
ponda a un pacto electoral, se procederá a sumar las preferencias de los candidatos 
incluidos en cada uno de los partidos o de los subpactos, según sea el caso. 

Posteriormente, se repetirá el procedimiento descrito en el artículo anterior, con-
siderando, para este efecto, como si fueran una lista a cada uno de los integrantes 
del pacto electoral, ya sea que se trate de partidos, subpactos o candidatos indepen-
dientes que no hubieran subpactado, según sea el caso, todo ello con el objeto de 
determinar el número de candidatos que elige cada integrante del pacto.

Determinado el número de consejeros que elige cada integrante del pacto electo-
ral, se repetirá el procedimiento descrito en el artículo precedente, para determinar 
cuáles son los candidatos electos de cada integrante del pacto, considerando tam-
bién, para este efecto, como si fueran una lista a cada uno de los integrantes del 
pacto electoral, ya sea que se trate de partidos, subpactos o candidatos independien-
tes que no hubieran subpactado, según sea el caso. En el caso de un subpacto que 
incluya candidatos de uno o más partidos e independientes, los candidatos tendrán 
igual derecho de preferencia dentro del subpacto, proclamándose electos a quienes 
obtengan las más altas mayorías considerando únicamente su votación individual.

Artículo 98. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos precedentes, cada 
candidatura independiente que no forme parte de un pacto electoral, se considerará 
como si fuera una lista y tendrá el tratamiento propio de esta. 

Asimismo, cuando un pacto electoral incluya la postulación de uno o más inde-
pendientes, que no formen parte de un subpacto, se considerarán separadamente, 
como si fueran un partido político o subpacto integrante del pacto.

Artículo 99. Dentro de los dos días siguientes a aquel en que su fallo quede a 
firme, el Tribunal Electoral Regional enviará una copia autorizada de la parte 
pertinente del mismo y el acta complementaria de proclamación, en lo que se refiera 
a las respectivas circunscripciones provinciales, al intendente y a los gobernadores 
de la región. Comunicará, al mismo tiempo, su proclamación a cada uno de los 
candidatos elegidos.

Una copia completa del fallo y de su acta complementaria se remitirá, además, 
por el presidente del Tribunal Electoral Regional respectivo, al Ministro del Inte-
rior y Seguridad Pública y al Director del Servicio Electoral, con el objeto de que 
tomen conocimiento del término del proceso electoral regional.

Artículo 99 bis. El Consejo Regional se instalará el día 11 de marzo del año 
siguiente a la elección respectiva, con la asistencia de la mayoría absoluta de los 
consejeros declarados electos por el tribunal electoral regional competente, convo-
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cados para tal efecto por el intendente respectivo. El período del cargo de consejero 
regional se computará, siempre, a partir de dicha fecha.”.

Artículo 2°. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº19.884, 
sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral:

1) Modifícase el artículo 4° de la siguiente forma:
a) En el inciso primero sustitúyese la expresión “alcalde o concejal” por “alcal-

de, consejero regional o concejal”.
b) Introdúcese el siguiente inciso quinto, pasando los actuales incisos quinto, 

sexto y séptimo a ser sexto, séptimo y octavo, respectivamente:
“El límite de gasto de los candidatos a consejeros regionales no podrá exceder de 

la suma de setecientas unidades de fomento, más aquella que resulte de multiplicar 
por dos centésimos de unidad de fomento los primeros doscientos mil electores, por 
un centésimo y medio de unidad de fomento los siguientes doscientos mil, por un 
centésimo de unidad de fomento los restantes electores de la respectiva circunscrip-
ción provincial.”.

2) Sustitúyese en el inciso primero del artículo 9° la expresión “alcalde o conce-
jal” por “alcalde, consejero regional o concejal”.

3) Reemplázase en el inciso primero del artículo 14 la expresión “alcaldes y 
concejales” por “alcaldes, consejeros regionales o concejales”.

4) Sustitúyese en el inciso primero del artículo 18 la expresión “concejal o al-
calde” por “alcalde, consejero regional o concejal”.

5) Reemplázase, en el artículo 29, la expresión “parlamentarias y municipa-
les”, por la que sigue: “parlamentarias, de consejeros regionales y municipales”.

6) Sustitúyese en el inciso primero del artículo 30 la expresión “alcalde o a 
concejal” por “alcalde, consejero regional o a concejal”.

7) Reemplázase en el inciso primero del artículo 32 la expresión “alcaldes y 
concejales” por “alcaldes, consejeros regionales y concejales”.

Artículo 3°. El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la presente 
ley, durante su primer año de vigencia, se financiará con cargo al ítem 50-01-03-
24-03.104 de la Partida Presupuestaria Tesoro Público y, en los años siguientes, 
con cargo a los recursos que se consulten en las respectivas leyes de presupuestos del 
sector público.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo primero. La presente ley comenzará a regir a contar del día de su pu-

blicación, siempre que a esa fecha faltaren, al menos, 120 días para la realización 
de la próxima elección general de parlamentarios. De lo contrario, regirá a partir 
del primer día del mes siguiente de realizada dicha elección.

Artículo segundo. Para efectos de la aplicación, en la primera elección de 
consejeros regionales, de lo señalado en el artículo 14 de la ley Nº19.884, sobre 
Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral, se considerará como última 
elección de igual naturaleza a aquella que corresponda a la última elección de 
concejales.
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Artículo tercero. Para efectos de la primera elección de consejeros regionales 
que se efectúe por sufragio universal en votación directa, el plazo para determinar 
su número, señalado en el inciso quinto del artículo 29, será de 120 días antes de 
dicha elección.

Asimismo, el plazo para determinar el número mínimo de patrocinantes, in-
dicado en el inciso tercero del artículo 89, será de 120 días antes de la elección 
indicada.”.”;

iii
norMas del proyecto de ley reMitido soMetidas a 

control preVentiVo de constitucionalidad
que reVisten naturaleza de ley orGánica 

constitucional

OCTAVO. que los nuevos artículos 90 y 91 que el proyecto sometido 
a control introduce en la ley nº 19.175, orgánica constitucional sobre 
Gobierno y administración regional, cuyo texto refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado fue fijado por el d.F.l. nº 1, de 2005, del 
Ministerio del interior son propios de la ley orgánica constitucional sobre 
sistema electoral público y sobre sistema de registro electoral a que se 
refiere el artículo 18 de la constitución política;

NOVENO. que los nuevos artículos 29, con excepción de su inciso fi-
nal, 29 bis, 30, 42, 83, 84, 96, 97, 98, 99 y 99 bis que el proyecto sometido 
a examen introduce en la ley nº 19.175, orgánica constitucional sobre 
Gobierno y administración regional, cuyo texto refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado fue fijado por el d.F.l. nº 1, de 2005, del Mi-
nisterio del interior, son propios de la ley orgánica constitucional sobre 
consejos regionales a que se refiere el artículo 113 de la constitución 
política;

DÉCIMO. que los artículos primero y tercero transitorios del proyec-
to de ley sometido a examen son propios de la ley orgánica constitucional 
sobre consejos regionales a que se refiere el artículo 113 de la constitu-
ción política;

DECIMOPRIMERO. que las modificaciones que el artículo segundo 
del proyecto de ley sometido a control introduce a los artículos 4°, 9°, 14, 
18, 29, 30 y 32 de la ley nº 19.884, sobre transparencia, límite y con-
trol del Gasto electoral y el inciso final del nuevo artículo 29 que el pro-
yecto de ley sometido a control introduce a la ley nº 19.175, orgánica 
constitucional sobre Gobierno y administración regional, son propios 
de la ley orgánica constitucional sobre sistema electoral público y siste-
ma de registro electoral a que se refiere el artículo 18 de la constitución 
política, y de la ley orgánica constitucional sobre partidos políticos, a que 
se refiere el artículo 19, nº 15°, inciso quinto, de la constitución política;
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DECIMOSEGUNDO. que el artículo segundo transitorio del proyec-
to de ley sometido a control es propio de la ley orgánica constitucional 
sobre sistema electoral público y sistema de registro electoral a que se 
refiere el artículo 18 de la constitución política, y de la ley orgánica cons-
titucional sobre partidos políticos, a que se refiere el artículo 19, nº 15°, 
inciso quinto, de la constitución política

DECIMOTERCERO. que los nuevos artículos 85, 87, 88, 89, 92, 
93, 94 y 95 que el proyecto sometido a examen introduce en la ley nº 
19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y administración regio-
nal, cuyo texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado fue 
fijado por el d.F.l. nº 1, de 2005, del Ministerio del interior son propios 
de la ley orgánica constitucional sobre sistema electoral público y sistema 
de registro electoral a que se refiere el artículo 18 de la constitución po-
lítica, y de la ley orgánica constitucional sobre consejos regionales a que 
se refiere el artículo 113 de la constitución política;

DECIMOCUARTO. que los nuevos artículos 82 y 86 que el proyecto 
sometido a examen introduce en la ley nº 19.175, orgánica constitu-
cional sobre Gobierno y administración regional, cuyo texto refundido, 
coordinado, sistematizado y actualizado fue fijado por el d.F.l. nº 1, de 
2005, del Ministerio del interior, son propios de la ley orgánica constitu-
cional sobre sistema electoral público y sistema de registro electoral a 
que se refiere el artículo 18 de la constitución política, de la ley orgánica 
constitucional sobre partidos políticos, a que se refiere el artículo 19, nº 
15°, inciso quinto, de la constitución política y de la ley orgánica consti-
tucional sobre consejos regionales a que se refiere el artículo 113 de la 
constitución política;

iV
norMa del proyecto de ley reMitido, soMetida a 

control preVio de constitucionalidad, que no tiene 
naturaleza de ley orGánica constitucional

DECIMOQUINTO. que el artículo 3° del proyecto de ley sometido 
a examen no se refiere a materias propias de ley orgánica constitucional, 
motivo por el cual este tribunal no emitirá pronunciamiento de constitu-
cionalidad preventivo respecto de su texto;

V
norMas del proyecto de ley reMitido, soMetidas a 
control preVio de constitucionalidad, que este 

triBunal declarará constitucionales

DECIMOSEXTO. que los nuevos artículos 29, con excepción de su 
inciso quinto, 29 bis, 30, 42, 82, 83, 84, 85, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 
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95, salvo la primera parte de su inciso quinto, 96, 97, 98, 99, 99 bis que 
el artículo primero del proyecto de ley sometido a examen introduce en 
la ley nº 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y administra-
ción regional, son constitucionales;

DECIMOSÉPTIMO. que las modificaciones que el artículo segundo 
del proyecto de ley sometido a control introducen a los artículos 4°, 9°, 
14, 18, 29, 30 y 32 de la ley nº 19.884, sobre transparencia, límite y 
control del Gasto electoral son constitucionales;

DECIMOCTAVO. que los artículos primero, segundo y tercero tran-
sitorios del proyecto de ley sometido a examen son constitucionales;

Vi
norMas del proyecto de ley reMitido soMetidas a 

control preVio de constitucionalidad
que este triBunal declarará constitucionales

en los entendidos que se indican a continuación

DECIMONOVENO. que, el inciso quinto del nuevo artículo 29 que el 
proyecto de ley sometido a examen introduce a la ley nº 19.175, orgá-
nica constitucional sobre Gobierno y administración regional, se ajusta 
a la constitución. con todo, esta Magistratura observa que la base de 
cálculo establecida en el texto del proyecto en análisis, es distinta de la 
establecida en el artículo 72 de la ley orgánica constitucional de Muni-
cipalidades, nº 18.695. Mientras ahí el número de concejales municipales 
a elegir se determina por el director del servicio electoral en base al 
“registro electoral”, en el proyecto el número de consejeros regionales 
se determina por el director en base a “la población de habitantes consi-
derada en el último censo nacional oficial”;

VIGÉSIMO. que, el nuevo artículo 86 que el proyecto de ley sometido 
a examen introduce a la ley nº 19.175, orgánica constitucional sobre Go-
bierno y administración regional, es constitucional, en el entendido que no 
existiendo artículo 97 bis en el articulado de dicho cuerpo legal y atendidas 
las materias que se regulan en el nuevo artículo 86 antes aludido, la referen-
cia al artículo 97 bis contenida en el inciso segundo de dicho precepto debe 
entenderse hecha al nuevo artículo 97 que el proyecto introduce a la ley 
orgánica constitucional sobre Gobierno y administración regional;

Vii
norMa del proyecto de ley reMitido soMetida

a control preVio de constitucionalidad
que este triBunal declarará inconstitucional

VIGESIMOPRIMERO. que el inciso quinto del nuevo artículo 95 
que el proyecto de ley sometido a examen introduce en la ley nº 19.175, 
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orgánica constitucional sobre Gobierno y administración regional, es-
tablece, en su primera parte, un plazo de dos días para comparecer en 
segunda instancia ante el tribunal calificador de elecciones, en el marco 
del recurso de apelación.

la norma en comento dispone:
“El plazo para comparecer en segunda instancia será de segundo día, contado 

desde el respectivo certificado de ingreso.”;
VIGESIMOSEGUNDO. que el artículo 19, numeral 3°, de la consti-

tución política, dispone, en su inciso sexto, que: “Corresponderá al legislador 
establecer siempre las garantías de un procedimiento y una investigación racionales 
y justos”;

VIGESIMOTERCERO. que el inciso segundo del artículo 5° de la 
carta Fundamental dispone:

“El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos 
esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Esta-
do respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como 
por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”.

en este sentido, dentro de las garantías del racional y justo procedi-
miento, debe tenerse especialmente presente el deber que para los órga-
nos del estado se deriva del artículo 8.1 de la convención americana de 
derechos humanos, ratificada y vigente en chile, en tanto señala que: 
“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones 
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.”;

VIGESIMOCUARTO. que, desde esta perspectiva, el plazo de dos 
días para comparecer, contado desde una certificación y sin mediar no-
tificación a la parte, es evidentemente breve y exiguo, cuestión que es 
especialmente relevante para las causas que provengan de regiones ale-
jadas, en las cuales el cumplimiento de dicha carga procesal se hará espe-
cialmente dificultoso, afectándose indebidamente el derecho de ser oído 
por el tribunal. 

de esta forma, la norma de la primera parte del inciso quinto del 
nuevo artículo 95 que el proyecto de ley sometido a examen introduce en 
la ley nº 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y administra-
ción regional, que dispone: “El plazo para comparecer en segunda instancia 
será de segundo día, contado desde el respectivo certificado de ingreso” es incons-
titucional y así se declarará, por vulnerar el derecho a un racional y justo 
procedimiento, por la vía de establecer un plazo que no se estima como 
“razonable”, al ser tan exiguo que es susceptible de amagar el derecho a 
ser oído por el tribunal, a causa de la deserción del recurso por la compa-
recencia extemporánea;
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Viii
cuMpliMiento de los quóruM de aproBación de las 

norMas del proyecto de ley en eXaMen

VIGESIMOQUINTO. que consta que las normas sobre las cuales este 
tribunal emite pronunciamiento de constitucionalidad fueron aprobadas 
en ambas cámaras del congreso nacional con las mayorías requeridas 
por el inciso segundo del artículo 66 de la carta Fundamental y que sobre 
ellas no se suscitó cuestión de constitucionalidad durante la tramitación 
del proyecto. 

y teniendo presente, además, lo dispuesto en los artículos 66, inciso se-
gundo; 93, inciso primero, nº 1°, e inciso segundo, y demás disposiciones 
citadas de la constitución política de la república, así como lo prescrito 
en los artículos 48 a 51 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de 
esta Magistratura,

se resuelve:

1°. que los nuevos artículos 29, con excepción de su inciso quinto, 
29 bis, 30, 42, 82, 83, 84, 85, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, con excep-
ción la primera parte de su inciso quinto, 96, 97, 98, 99 y 99 bis que el 
artículo primero del proyecto de ley sometido a examen introduce en 
la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Adminis-
tración Regional, son constitucionales;

2°. que las modificaciones que el artículo segundo del proyecto de 
ley sometido a control introduce a los artículos 4°, 9°, 14, 18, 29, 30 y 32 
de la Ley Nº 19.884, sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto 
Electoral son constitucionales;

3°. que los artículos primero, segundo y tercero transitorios del 
proyecto de ley sometido a examen son constitucionales;

4°. que las disposiciones contenidas en el inciso quinto del nuevo 
artículo 29 y en el nuevo artículo 86 que el artículo primero del proyec-
to de ley sometido a examen introduce en la Ley Nº 19.175, Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, son consti-
tucionales en los entendidos señalados en los considerandos decimono-
veno y vigésimo de la presente sentencia;

5°. que la disposición contenida en la primera parte del inciso quin-
to del nuevo artículo 95 que el artículo primero del proyecto de ley 
sometido a examen introduce en la Ley Nº 19.175, Orgánica Consti-
tucional sobre Gobierno y Administración Regional, que dispone “El 
plazo para comparecer en segunda instancia será de segundo día, contado 
desde el respectivo certificado de ingreso.” es inconstitucional y, en conse-
cuencia, debe eliminarse de su texto. 
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Los señores Ministros Hernán Vodanovic Schnake (Presidente Su-
brogante), Carlos Carmona Santander, Gonzalo García Pino y Domingo 
Hernández Emparanza concurren a la calificación de constitucionali-
dad del artículo 29 que el artículo primero del proyecto de ley sometido 
a examen introduce en la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, con la siguiente prevención:

1°. que el mandato constitucional del artículo 113, inciso segundo, 
parte final, del texto fundamental sostiene que “la misma ley establecerá la 
organización del consejo regional, determinará el número de consejeros que lo inte-
grarán y su forma de reemplazo, cuidando siempre que tanto la población como el 
territorio de la región estén equitativamente representados”. por tanto, el sistema 
electoral aplicable en la elección de los consejeros regionales debe res-
petar dos principios: equidad territorial y proporcionalidad poblacional, 
ambos al interior de una región;

2°. que el principio de equidad territorial para configurar el méto-
do electivo de los consejeros regionales, es un medio coherente con la 
finalidad del gobierno y la administración de las regiones. lo anterior, 
porque en su administración “se observará como principio básico la búsqueda 
de un desarrollo territorial armónico y equitativo” aplicando criterios como el 
de solidaridad “al interior de ellas” (artículo 115 de la constitución). por 
tanto, si las decisiones públicas regionales buscan tal armonía territorial, 
resulta natural concebirla desde el origen del órgano que adopta tales 
acuerdos;

3°. que la proporcionalidad poblacional obedece a principios aún 
más relevantes. primero, al hecho de que “Chile es una república democrá-
tica” (artículo 4° de la constitución), a que su modo organizativo del po-
der regional lo adopta bajo el método electivo directo de los consejeros 
y bajo los criterios generales de una votación popular, esto es, que “el 
sufragio será personal, igualitario, secreto y voluntario” (artículo 15, inciso 1°, 
de la constitución). lo anterior, no implica más ni menos que adoptar 
el principio de “una persona, un voto” en cada elección. de esta manera, 
los sistemas electorales deben respetar el principio de igualdad electoral 
en la ley, no sólo para otorgarle un voto a cada persona sino para que las 
consecuencias del resultado electoral obedezcan al mismo principio. ello 
no es más que exigir la aplicación de un criterio de “trato igualitario” al 
interior del sistema electoral, de conformidad con el artículo 19, nº 2, de 
la constitución;

4°. que el proyecto de ley, en su artículo 29, divide las modalidades 
de aplicar los principios electivos: equidad territorial y proporcionalidad 
poblacional en literales diferentes a objeto de escoger la mitad del conse-
jo regional por una vía y el resto por el otro principio. con ello, aparen-
temente, cumple con el mandato del artículo 113 de la constitución en 
un análisis estático;
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5°. que el criterio del “trato igualitario”, matizado por el principio 
territorial, lleva a la evidente conclusión de reconocer que las regiones 
deben organizar sus circunscripciones provinciales adaptando sus sen-
sibilidades territoriales. lo anterior, sumado a una loca geografía natu-
ralmente desproporcionada, impide configurar regiones que respeten 
irrestrictamente el principio de “una persona, un voto”. pero el mandato 
constitucional es de equidad y debe respetarse “siempre” y el desajuste 
territorial no puede olvidar que el estado de chile está al servicio de las 
personas. de esta manera, hay una desproporción tolerable y que está 
en el rango y autonomía del legislador. pero, ¿hasta dónde es tolerable? 
¿qué desproporción termina afectando el principio de igualdad de las 
personas en su representación regional?;

6°. que, en esta perspectiva general, el legislador se ha movido den-
tro de un rango razonable para distribuir las circunscripciones provincia-
les al interior de cada región, con salvedades significativas como son los 
ejemplos de las regiones de antofagasta y Metropolitana. en tales casos, 
esta ley se ha situado en un extremo interno de la constitucionalidad al 
ordenar equilibrios territoriales que son superiores 4 y 3 veces, respec-
tivamente, entre la circunscripción menor y la mayor de cada región. 
con ello, la desproporción de consejero regional por habitante es muy 
significativa, máxime si introduce adecuadamente el censo poblacional 
como criterio de actualización. no es del caso examinar completamente 
cada una de las regiones ni atribuir al número menor de consejeros a 
elegir parte del efecto de la desproporción. por ahora, se trata de consta-
tar que se trata de un ejercicio aritmético al interior de cada región, que 
aislando los casos emblemáticos de baja densidad poblacional (provincias 
de antártica, isla de pascua, parinacota y palena) y que no compara una 
región con otra. sólo prevenir que la matización que origina el principio 
de equidad territorial explica diferencias pero no puede llegar a justificar 
una desproporción poblacional tan relevante que llegue a afectar la re-
presentación de determinadas circunscripciones o provincias al interior 
de una región y pueda vulnerar el mandato del artículo 113 de la consti-
tución.

Los Ministros señores Carlos Carmona Santander, Gonzalo García 
Pino y Domingo Hernández Emparanza previenen que, en cuanto al 
nuevo artículo 29 bis que el proyecto en examen introduce en la ley nº 
19.175, concurren a lo resuelto teniendo presente además las siguientes 
consideraciones:

1°. que en el artículo 29 bis, al establecer las circunscripciones pro-
vinciales, se incluye expresamente a Juan Fernández, e implícitamente 
en aquellas provincias que no se dividen en circunscripciones, a la isla 
de pascua. ambas conforman lo que a partir de la ley de reforma cons-
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titucional nº 20.193, del año 2007, son los territorios especiales. estos, 
de conformidad al artículo 126 bis de la constitución, deben regirse por 
estatutos especiales.

no obstante, la disposición transitoria vigesimosegunda de la consti-
tución, dispone que mientras no entren en vigencia dichos estatutos, la 
isla de pascua y el archipiélago de Juan Fernández, continúan rigiéndose 
por las normas comunes en materias de división política-administrativa y 
de gobierno y administración interior del estado;

2°. que es perfectamente posible, entonces, que la isla de pascua y el 
archipiélago de Juan Fernández puedan estar integrados en la manera 
en que el proyecto de ley estructura la división territorial electoral;

3°. que, sin embargo, una vez que entren en vigencia estos estatutos, 
deberán hacerse cargo de la manera en que se insertan para los efectos 
de definir su gobierno regional. el tratamiento conjunto que hace el pro-
yecto del resto de las comunas con estos territorios especiales, es legítimo 
sólo en tanto no se dicten, como señala la disposición transitoria vigesimo-
segunda de la constitución, dichas normas especiales.

Acordada la presente sentencia, en cuanto al carácter de ley orgá-
nica constitucional del inciso final del nuevo artículo 29 y del inciso 
tercero del nuevo artículo 95, que el proyecto en examen introduce en 
la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Adminis-
tración Regional, con el voto en contra de los Ministros señores Carlos 
Carmona Santander y Gonzalo García Pino, quienes estuvieron por de-
clarar que dichas normas no son propias de ley orgánica constitucional, 
según pasan a explicar:

1°. que el inciso final del artículo 29 del proyecto de ley dispone que 
“el Tribunal (Electoral Regional) deberá emitir su fallo dentro del plazo de quince 
días. Este fallo será apelable ante el Tribunal Calificador de Elecciones, de confor-
midad al plazo y procedimiento previstos en el artículo 59 de la Ley Nº 18.603”. 
por tanto, establece el derecho de apelar dentro del plazo y bajo el pro-
cedimiento que está determinado en otra ley orgánica constitucional, a 
saber, la de partidos políticos;

2°. que el inciso tercero del nuevo artículo 95 de la ley nº 19.175 
sobre Gobierno y administración regional, dispone que “las resoluciones 
que dicten los Tribunales Electorales Regionales, en el marco de la competencia que 
se les confiere por la presente ley, serán apelables ante el Tribunal Calificador de 
Elecciones”. reitera el derecho general de apelación de las resoluciones de 
los tribunales electorales regionales, cumpliendo una de las considera-
ciones que sobre la materia adoptó el tribunal constitucional en la stc 
rol nº 155;

3°. que estas normas deben contrastarse contra el texto constitucio-
nal que dispone en el artículo 96 inciso primero que “Habrá tribunales 
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electorales regionales (…). Sus resoluciones serán apelables para ante el Tribunal 
Calificador de Elecciones en la forma que determine la ley”. Asimismo, el inciso 
final del mismo artículo señala que “la ley determinará las demás atribuciones de 
estos tribunales (…)”;

4°. que, por tanto, existen dos referencias constitucionales que 
apoderan al legislador ordinario para conferir atribuciones al tribu-
nal electoral regional tanto como para determinar el modo en que se 
procede a la apelación de sus resoluciones. ya sabemos que las leyes or-
gánicas constitucionales son expresas, de interpretación restrictiva y de 
competencia tasada. asimismo, la remisión al artículo 59 de la ley nº 
18.603 no puede estimarse que modifica un precepto de rango orgánico 
constitucional y, por ende, que le atribuya igual carácter accidental. el 
legislador simplemente se ha remitido a un procedimiento y a la deter-
minación de un plazo sin alterarlos, cuestiones que, por lo demás, son 
materias de ley simple de acuerdo a la inveterada jurisprudencia de esta 
Magistratura. 

Los Ministros señor Iván Aróstica Maldonado, señora María Luisa 
Brahm Barril y señor Juan José Romero Guzmán previenen que estuvie-
ron por declarar la constitucionalidad del inciso quinto del nuevo artículo 
29 que el proyecto en examen introduce en la ley nº 19.175, orgánica 
constitucional sobre Gobierno y administración regional, sin compartir 
lo razonado en el considerando decimonoveno, respecto al entendido de 
constitucionalidad, por no ser ello materia del presente control de cons-
titucionalidad preventivo.

Acordada la declaración de inconstitucionalidad de la primera parte 
de inciso quinto del nuevo artículo 95 de la Ley Nº 19.175, Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional con el voto 
en contra de los Ministros señor Iván Aróstica Maldonado y señora Ma-
ría Luisa Brahm Barril, quienes no comparten los fundamentos con-
tenidos en los razonamientos vigesimoprimero a vigesimocuarto de la 
presente sentencia, porque el voto de mayoría no justifica su afirmación 
de que el plazo de dos días para comparecer sería exiguo o no razonable. 
de modo que al no partir de alguna regla que sirva de premisa, y basarse 
únicamente en los principios generales declarados en el artículo 19, nº 
3, de la constitución y en el artículo 8.1 de la convención americana de 
derechos humanos, la declaración de inconstitucionalidad no logra per-
suadir de que el referido plazo sea irracional o contrario a la lógica. así, 
no se aportan elementos de juicio que permitan al tribunal calificador 
de elecciones integrar el vacío producido por esta declaración, mediante 
un auto acordado dictado en conformidad con el artículo 12 de la ley 
nº 18.460.
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redactaron la sentencia y los votos particulares los Ministros que, res-
pectivamente, los suscriben. 

comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.466-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente subrogante, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmo-
na santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, domingo 
hernández emparanza y Juan José romero Guzmán y señora María lui-
sa Brahm Barril. autoriza el secretario subrogante del tribunal consti-
tucional, señor rodrigo pica Flores. 

rol nº 2.467-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 768,

inciso seGundo, del códiGo de procediMiento ciVil, 
deducido por inVersiones aGroFruta s.a. 

santiago, veintiuno de junio de dos mil trece. 

proveyendo a fojas 28: ténganse por acompañados los documentos 
bajo apercibimiento legal y por cumplido lo ordenado en el punto 3 de la 
resolución de fojas 19 y siguientes.

proveyendo a fojas 100: a lo principal: téngase por parte al servicio 
de impuestos internos; al primer otrosí: ténganse por acompañado el do-
cumento, bajo apercibimiento legal; al segundo otrosí: téngase presente.

proveyendo a fojas 102: téngase por evacuado el traslado de admi-
sibilidad por el servicio de impuestos internos; al primer otrosí: estese 
a lo que se resolverá; al segundo otrosí: ténganse por acompañados los 
documentos, bajo apercibimiento legal.

proveyendo a fojas 152: a lo principal: téngase por parte al consejo de 
defensa del estado; al primer otrosí: téngase por evacuado el traslado de 
admisibilidad; al segundo otrosí: téngase presente y por acompañado el 
documento, bajo apercibimiento legal; al tercer otrosí: téngase presente.
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visto y considerando:

1°. que, con fecha 23 de mayo en curso, el abogado ramón alejandro 
dreyse dañobeitía, en representación judicial de inversiones agrofruta 
s.a., ha deducido un requerimiento ante esta Magistratura constitucio-
nal, a fin de que declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del 
inciso segundo del artículo 768 del código de procedimiento civil, para 
que surta efecto en el procedimiento de reclamación tributaria, caratula-
da “inversiones agrofruta s.a. con servicio de impuestos internos”, que 
se encuentra ante la excma. corte suprema, para pronunciarse sobre 
la admisibilidad de los recursos de casación en la forma y en el fondo, 
deducidos conjuntamente en contra de la sentencia de la iltma. corte de 
apelaciones de santiago, que confirmó la del juez tributario, rol c.s. nº 
2419-2013;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corres-
ponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la 
admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 
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cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura, la que por resolución de fecha 28 de mayo pasado, escrita 
a fojas 19 y siguientes, lo admitió a trámite y confirió traslado para pro-
nunciarse sobre la admisibilidad, el que fue evacuado por el servicio de 
impuestos internos a fojas 100 y siguientes, y por el consejo de defensa 
del estado, a fojas 152 y siguientes;

5°. que la jurisprudencia de este tribunal ha sostenido que el que la 
aplicación de un precepto legal haya de resultar decisiva en la resolución 
de un asunto supone que el tribunal constitucional debe efectuar “un 
análisis para determinar si de los antecedentes allegados al requerimiento puede 
concluirse que el juez necesariamente ha de tener en cuenta la norma legal que 
se impugna, para decidir la gestión.”(stc roles nos 668, 809, 1.225,1.493, 
1.780 y 2.193) (énfasis agregado);

6°. que el consejo de defensa del estado al evacuar el traslado con-
ferido solicitó se declarara la inadmisibilidad del presente requerimiento 
por concurrir la causal del nº 5 del artículo 84 de la ley orgánica cons-
titucional de esta Magistratura, fundado en que el precepto impugnado 
ya habría tenido aplicación en la gestión sublite, toda vez que con fecha 
30 de mayo pasado, la segunda sala de la excma. corte suprema declaró 
inadmisible el recurso de casación en la forma que sirvió de sustento a la 
solicitud de inaplicabilidad;

7°. que lo anterior aparece corroborado en autos con la certificación 
efectuada por el secretario subrogante de este tribunal, que rola a fojas 
162 y con el certificado de la secretaria de la excma. corte suprema, 
agregado a fojas 163 de autos;

8°. que, en razón de lo anterior, esta sala ha logrado formarse convic-
ción en cuanto a que la acción constitucional deducida no puede prospe-
rar, por configurarse, en la especie, la causal de inadmisibilidad prevista 
en el numeral 5° del artículo 84 de la ley orgánica constitucional de 
esta Magistratura, esto es, que el precepto legal impugnado no ha de 
tener aplicación o ella no resultará decisiva en la resolución de la gestión 
pendiente, por la circunstancia de que el precepto legal impugnado ya 
recibió aplicación en la decisión de inadmisibilidad del referido recurso 
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de casación, lo que hace improcedente el pronunciamiento de inaplicabi-
lidad en esta sede.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, de la constitución política y en los preceptos cita-
dos y pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tri-
bunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento deducido a fojas 1.
notifíquese por carta certificada a las partes.

Rol Nº 2.467-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta subrogante, Ministra señora Marisol peña 
torres, por los Ministros señores carlos carmona santander, Gonzalo 
García pino y señora María luisa Brahm Barril, y por el suplente de 
Ministro señor alan Bronfman Vargas. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.468-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad de las norMas contenidas 
en la priMera Frase del inciso cuarto del artÍculo 70 

y en el inciso seGundo del artÍculo 64,
aMBas, del liBro iV del códiGo de coMercio,

deducido por sociedad inMoBiliaria de leasinG 
haBitacional chile s.a. 

santiago, diecisiete de diciembre de dos mil trece.

vistos:

con fecha 27 de mayo de 2013, a fojas 1, carlos Marín Varas, en re-
presentación de sociedad inmobiliaria de leasing habitacional chile 
s.a., deduce requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
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respecto de las normas contenidas en la primera frase del inciso cuarto 
del artículo 70 y en el inciso segundo (léase tercero) del artículo 64, am-
bos del libro iV del código de comercio, en los autos ejecutivos cara-
tulados “Corporación de Fomento de la Producción con Sociedad Inmobiliaria de 
Leasing Habitacional Chile S.A.”, de que conoce actualmente la corte de 
apelaciones de santiago, bajo el rol nº 1721-2013. 

los preceptos reprochados corresponden a la hasta ahora denomina-
da “ley de quiebras” y en sus partes impugnadas disponen: 

– artículo 70, inciso cuarto, primera frase: 
“Los juicios ejecutivos, cuando haya excepciones opuestas, se seguirán trami-

tando con el Síndico hasta que se dicte sentencia de término”.
– artículo 64, inciso segundo (tercero), segunda parte: 
esta norma, dentro de los efectos de la declaración de quiebra, señala 

que “no podrá el fallido comparecer en juicio como demandante ni como deman-
dado, en lo relacionado con los bienes comprendidos en la quiebra, sin perjuicio de 
tenérsele como coadyuvante”.

indica la actora que la gestión en que incide su acción de inaplicabili-
dad se encuentra pendiente, actualmente en casación en la forma, apela-
ción y adhesión a la apelación de la sentencia definitiva absolutoria, ha-
biéndose decretado por la corte de apelaciones de santiago la absolución 
de posiciones del síndico de quiebras, don Felizardo Figueroa Barrueco, 
como representante de la sociedad inmobiliaria de leasing habitacional 
chile s.a., diligencia que se encuentra aún pendiente, toda vez que el 
síndico no concurrió al primer llamado y aún no se ha decretado fecha 
para la segunda citación, atendida la suspensión del procedimiento de-
cretada por la primera sala de este tribunal constitucional, mediante 
resolución de 29 de mayo de 2013 (fojas 109). en virtud de dicha suspen-
sión, tampoco ha dictado la corte sentencia de segunda instancia. 

estima la requirente que la aplicación de los preceptos impugnados es 
decisiva en la resolución del asunto. en efecto, dichas normas, atingentes 
a la comparecencia del deudor fallido en juicio, permiten como medio de 
prueba la confesión expresa o tácita del síndico, lo que dejaría a su parte 
en indefensión. luego, si se declaran inaplicables dichos preceptos que 
estima inconstitucionales, la absolución del síndico carecería de valor le-
gal, y debería citarse a absolver posiciones al representante legal de la so-
ciedad, cumpliéndose así con el principio de bilateralidad de la audiencia.

en orden a fundar razonablemente su acción y exponer el conflicto 
constitucional sometido a la decisión de este tribunal constitucional, sos-
tiene que la aplicación de los preceptos cuestionados en el caso concre-
to genera efectos inconstitucionales, desde que el síndico tiene intereses 
opuestos a los de la sociedad requirente, que se alinean mejor con los de la 
demandante –corporación de Fomento de la producción–, toda vez que la 
remuneración del síndico, conforme al artículo 34 de la ley de quiebras, 
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depende de los montos que distribuya a los acreedores. así, siendo corFo 
acreedor del 90% de los créditos en la quiebra, al síndico le conviene el éxi-
to de corFo en el juicio, dándose el absurdo de que el síndico absolverá 
posiciones por el fallido, con quien tiene un interés contrapuesto. 

agrega la requirente que antiguamente, bajo la ley nº 4.558, la sin-
dicatura General de quiebras obraba como organismo público desintere-
sado, pero, a partir de la ley nº 20.004, el síndico dejó de ser un agente 
desinteresado en los resultados del juicio, ya que su remuneración ahora 
no depende del monto de lo realizado ni del valor de los bienes, sino que 
es proporcional a los fondos que se repartan a los acreedores. luego, al 
síndico le favorece declarar en contra del fallido o simplemente no com-
parecer al segundo llamado, caso en que se le tendrá por confeso de los 
hechos afirmados categóricamente en el pliego de posiciones, generándo-
se mérito probatorio a su confesión en contra del fallido. 

así, las normas cuya inaplicabilidad se solicita, eliminan el derecho a 
defensa del requirente fallido, el principio de igualdad y la bilateralidad de 
la audiencia, infringiéndose en definitiva el derecho a un procedimiento 
racional y justo garantizado por el artículo 19, nº 3°, de la constitución. 

agrega que nada tiene de racional y justo un procedimiento en que la 
defensa de los derechos de una de las partes, en la especie el fallido, que-
da confiada al síndico, quien se ve directamente beneficiado por un re-
sultado adverso a su supuesto representado, favoreciéndole el éxito de las 
pretensiones de la contraparte, bastando al efecto que el síndico no com-
parezca a la segunda citación a absolver posiciones, para que se lo tenga 
por confeso tácitamente de las preguntas formuladas asertivamente. 

en esta situación en que el síndico representa al fallido, pero con inte-
reses armónicos con los de la contraparte demandante, desaparece toda 
noción de bilateralidad de la audiencia o contradictorio, y de igualdad 
procesal, infringiéndose el debido proceso garantizado por la carta Fun-
damental. 

concluye la requirente manifestando que la declaración de inaplicabi-
lidad de los preceptos que impugna no priva al síndico de sus facultades 
contenidas en el artículo 27, nº 1°, de la ley de quiebras, pudiendo así 
actuar en resguardo de los derechos del fallido y de los intereses de los 
acreedores dentro y fuera de juicio, pero sin privar al deudor de su de-
recho a defensa. 

la primera sala de esta Magistratura, a fojas 109, acogió a tramita-
ción el requerimiento y, a fojas 176, previo traslado a la corporación de 
Fomento de la producción y oídos los alegatos de las partes al efecto, lo 
declaró admisible. 

a fojas 183, se confirió a los órganos constitucionales interesados y a 
corFo un plazo de 20 días para formular sus observaciones sobre el 
fondo del requerimiento. 
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con fecha 6 de agosto de 2013, a fojas 190, ignacio Vargas Mesa, en 
representación de la corporación de Fomento de la producción, formula 
dentro de plazo observaciones al requerimiento, instando por su rechazo 
en todas sus partes, con costas. 

como antecedentes, señala corFo que, en el año 1992, chile y esta-
dos unidos celebraron un acuerdo denominado “Housing Program Agree-
ment”, en virtud del cual se otorgó un préstamo internacional al estado de 
chile, garantizado por la agencia para el desarrollo internacional, por 
un monto aproximado de 37 millones de dólares, destinado a garantizar 
el financiamiento de un programa de vivienda propia para los sectores 
más desposeídos del país, y designándose a corFo como ejecutora del 
crédito e intermediaria financiera, autorizándosele al efecto mediante la 
ley de presupuesto de los años 1996 y 1997. 

en ejecución de su mandato, corFo efectuó licitaciones y dentro de 
ellas adjudicó parte de los fondos a la requirente sociedad inmobiliaria 
de leasing habitacional chile s.a., celebrando con ella un contrato de 
apertura de línea de crédito, por un capital original de 3 millones de dó-
lares, sin perjuicio de otros créditos adquiridos posteriormente. 

en los años 2006 y 2007, la sociedad solicitó a corFo la reprogra-
mación de la deuda e intereses, a lo que accedió corFo, celebrando las 
partes al efecto, en diciembre de 2007, una escritura pública de reprogra-
mación, en que la sociedad deudora reconoció adeudar la suma de 535 
mil unidades de Fomento.

la deudora dejó de pagar en diciembre de 2008 el capital e intereses 
pactados, haciéndose así exigible el total de la obligación, que asciende a 
517 mil unidades de Fomento, más intereses, esto es, aproximadamente 
12 mil millones de pesos, sólo por concepto de capital, que a la fecha no 
se han pagado al estado de chile. 

ante ello, corFo solicitó la quiebra de la sociedad requirente, que 
fue así declarada por sentencia de la corte de apelaciones de santiago 
de septiembre de 2011, nombrándose como síndico al señor Felizardo 
Figueroa Barrueco. 

a la época de la declaración de quiebra se encontraban pendientes ante 
el primer Juzgado civil de santiago dos juicios ejecutivos en contra de la 
misma fallida, los que fueron acumulados a la quiebra. en enero de 2013 
se dictó sentencia en uno de estos juicios ejecutivos, acogiendo el juez de 
primera instancia la excepción de nulidad absoluta de la obligación. en 
contra de esta sentencia corFo dedujo recursos de casación en la forma 
y de apelación, siendo ésta la gestión en que incide la acción de inapli-
cabilidad deducida en autos, en relación con la absolución de posiciones 
del síndico, en representación de la fallida, a la que accedió la corte de 
apelaciones de santiago por resolución de 25 de abril de 2013, haciendo 
presente corFo que, en contra de la resolución que decretó esta me-
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dida probatoria, el abogado del fallido se opuso interponiendo recurso 
de reposición, el cual, luego de la tramitación incidental pertinente, fue 
rechazado por la corte de santiago, quedando a firme la realización de 
esta medida probatoria y citándose al síndico a absolver posiciones, en 
primer llamado, el día 22 de mayo de 2013, ocasión en la cual no compa-
reció. en el intertanto, la fallida, en su calidad de tercero coadyuvante, ha 
formulado el requerimiento de inaplicabilidad de autos, encontrándose 
actualmente pendiente el segundo llamado del absolvente, en virtud de la 
suspensión del procedimiento decretada por este tribunal constitucional. 

luego de aludir al marco legal de la absolución de posiciones del sín-
dico, como representante judicial del fallido, corFo postula la impro-
cedencia del requerimiento de autos, en virtud de las siguientes conside-
raciones: 

1°. los preceptos impugnados ya recibieron aplicación en la gestión 
pendiente:

si bien la requirente plantea que las normas cuestionadas tendrían 
aplicación en la resolución de la gestión pendiente en casación en la for-
ma y apelación (recursos deducidos por corFo) y adhesión a la ape-
lación por el fallido, lo cierto es que el requerimiento de autos se funda 
en los efectos inconstitucionales de dichas normas sólo en relación con la 
diligencia de absolución de posiciones del síndico en segunda instancia. 

al efecto, consta en autos que el incidente que se generó con motivo 
de la oposición del fallido a la confesión del síndico, fue resuelto con 
fecha 13 de mayo de 2013 por la corte de santiago, que rechazó la repo-
sición deducida, feneciendo así dicho incidente, y encontrándose firme y 
ejecutoriada la resolución que ordenó la diligencia de absolución de posi-
ciones, con efecto de cosa juzgada, al tratarse de una sentencia interlocu-
toria que falla un incidente, estableciendo derechos permanentes a favor 
de una de las partes, y que es inapelable. incluso, esta resolución judicial, 
ejecutoriada con anterioridad a la deducción del presente requerimien-
to de inaplicabilidad, ya surtió sus efectos procesales, al haberse citado 
al síndico en primera oportunidad, sin que concurriera, pero estando 
presente el abogado del fallido, y encontrándose pendiente de proveer 
la petición de segunda citación, en virtud de la suspensión del procedi-
miento decretada. 

la sola pendencia de la segunda citación no configura una gestión 
pendiente, pues igualmente no se puede volver sobre lo ya resuelto en 
orden a la procedencia de la confesión del síndico decretada, de modo 
que aun si se declararan inaplicables los preceptos legales objetados, ellos 
igualmente no podrían recibir aplicación por el tribunal del fondo, por 
haber ya operado la cosa juzgada.

2°. aun en el evento hipotético de que se estimara que existe gestión 
pendiente, los preceptos impugnados no resultan decisivos en la resolu-
ción del asunto: 
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la eventual declaración de inaplicabilidad de las normas cuestionadas 
no produciría ningún efecto en la gestión sub lite, toda vez que no evita la 
comparecencia del síndico a absolver posiciones por el fallido. en efecto, 
el juez del fondo puede igualmente citarlo, conforme al artículo 27, nº 
1, de la ley de quiebras, aludido por la requirente, pero no impugnado 
de inaplicabilidad, que dispone que en la quiebra el síndico representa 
judicial y extrajudicialmente al fallido. 

los mismos preceptos impugnados, además de que no fueron citados 
por la corte de apelaciones de santiago al fallar el incidente de oposi-
ción a la confesión del síndico, tampoco tienen incidencia alguna en los 
recursos de casación en la forma, apelación y adhesión a la apelación pen-
dientes ante dicho tribunal de alzada, en que se discute, entre otras cosas, 
la nulidad de la obligación y su pago. así, las normas cuestionadas no 
pueden producir efecto alguno en el estado procesal actual de la gestión. 

la requirente tampoco objeta otros preceptos legales que producirían 
los mismos efectos que estima inconstitucionales y que subyacen a su pre-
tensión de impedir la confesión del síndico. así, no impugna el ya aludido 
artículo 27 de la ley de quiebras que, en relación con el artículo 8° del 
código de procedimiento civil, establece la representación judicial del 
síndico; ni las disposiciones del código de enjuiciamiento referidas a los 
medios de prueba admisibles en los juicios ejecutivos (artículos 468 y 469 
del código de procedimiento civil); a la confesión judicial provocada y su 
valor probatorio (artículo 341, en relación con los artículos 385 al 402 del 
código de procedimiento civil), y a los apercibimientos en caso de que el 
absolvente no comparezca o no declare (artículos 393 y 394 del código 
de procedimiento civil); ni el artículo 34 de la ley de quiebras, que pro-
vocaría el hipotético efecto que la actora le atribuye al síndico, en orden 
a que deliberadamente no concurriría a absolver posiciones, para quedar 
confeso en perjuicio del fallido en pos de una mayor remuneración, todo 
lo cual deja en evidencia que una eventual declaración de inaplicabilidad 
de los dos preceptos cuestionados sería estéril en la gestión sub lite.

3°. el requerimiento impugna una resolución judicial: 
la acción de inaplicabilidad de autos persigue privar de efectos a la 

resolución judicial ejecutoriada que ordenó la diligencia probatoria de 
absolución de posiciones del síndico, diligencia que ya se encuentra en 
curso procesal.

no se impugnan normas legales sino que se intenta privar de eficacia a 
una resolución judicial a firme dictada por el juez de fondo, lo que escapa 
del ámbito de la acción de inaplicabilidad. 

4°. el requerimiento carece de fundamento plausible y se refiere a 
una cuestión de mera legalidad: 

el requirente no explica cómo la absolución de posiciones del síndico, 
que aún no se ha realizado, podría infringir su garantía constitucional del 
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justo y racional procedimiento, toda vez que son los jueces de la instancia 
los que tendrán que ponderar y asignarle o no valor probatorio a esa 
diligencia. 

la requirente apoya su argumentación en un plano teórico, abstracto, 
hipotético y eventual, sobre elucubraciones tales como que el síndico no 
se presente al segundo llamado y se le tenga por confeso de las preguntas 
formuladas asertivamente, aumentando así su remuneración, nada de lo 
cual ha ocurrido. 

ello, además, reconduce los cuestionamientos de la actora a un con-
flicto de mera legalidad, de competencia exclusiva de los jueces del fon-
do, consistente en la ponderación legal de la prueba. será la corte de 
apelaciones de santiago la que soberanamente, aplicando e interpretan-
do la ley, determinará si da o no por confeso al síndico sobre algún hecho, 
si le asigna o no valor probatorio a su confesión, y si dicha confesión –en 
conjunto con el resto de la prueba rendida– incide o no en la decisión del 
asunto, a lo que por cierto no se encuentra obligada la corte conforme a 
la ley procesal. 

con todo, los temores expuestos por la requirente tienen debida san-
ción en el artículo 39 de la ley de quiebras, que dispone la pena de pre-
sidio menor e inhabilidad perpetua para ejercer el cargo, y la responsabi-
lidad civil del síndico que se concertare con el deudor, un acreedor o un 
tercero para proporcionarle alguna ventaja indebida u obtenerla para sí. 

por otro lado, el requerimiento no cumple con explicar –en el marco 
del control concreto que envuelve la acción de inaplicabilidad– de mane-
ra circunstanciada la forma en que se produciría la vulneración a la carta 
Fundamental, toda vez que, en los hechos, se sustenta en meras hipótesis; 
en relación a las normas impugnadas, no explica cómo se aplican a los 
hechos ni cómo incidirían en la resolución del asunto; y respecto a la nor-
ma constitucional supuestamente vulnerada, se limita a citar el artículo 
19, nº 3°, consignando denuncias genéricas y sin relación causal con los 
hechos y los preceptos legales cuestionados. 

5°. no existe la infracción constitucional denunciada, desde que las 
normas que regulan la absolución de posiciones protegen debidamente 
la garantía constitucional del debido proceso, contenida en el artículo 19, 
nº 3°, de la constitución:

en efecto, los artículos 385 y siguientes del código de procedimiento 
civil cautelan debidamente la garantía constitucional que la requirente 
denuncia como infringida, ya que sólo le imponen al absolvente la carga 
de comparecer y declarar, sin condicionar el contenido de su declaración, 
en beneficio o perjuicio de quién la presta o por quién la presta. 

la confesión del síndico, como medio de prueba, es justificada y razo-
nable, en su calidad de auxiliar de justicia y representante de los intereses 
de todos quienes participan en el concurso, sin que proceda la inaplicabi-
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lidad impetrada a partir de una infundada presunción de que el síndico 
declarará en contra del interés del fallido.

se trata, además, de una diligencia que se realiza ante un tribu-
nal, sujeta a un procedimiento reglado por el legislador, que incluye 
preguntas determinadas y preestablecidas en el pliego de posiciones, 
limitadas a los puntos de prueba, sujetas al control del tribunal y en 
presencia de asesoría letrada, todo lo cual resguarda el debido proceso 
respecto del fallido. 

tampoco se divisa en la especie infracción de la bilateralidad de la 
audiencia y del derecho a la defensa de la requirente, desde que nos en-
contramos en presencia de un juicio contradictorio en el que las partes 
pueden hacer valer sus derechos. así, el derecho a la intervención del 
abogado permanece incólume, el fallido es oído y puede intervenir en 
el juicio, rendir prueba, desvirtuar o contradecir hechos y formular sus 
alegaciones, como lo hizo en la especie al oponerse a la absolución del 
síndico. también podrá oponerse a las preguntas contenidas en el pliego 
de posiciones, promover incidentes, oponerse a que se dé al síndico por 
confeso y controvertir el valor que los jueces le asignen a ese medio de 
prueba. en fin, en su calidad de tercero coadyuvante puede interponer 
los recursos a que haya lugar. 

los artículos 70 y 64 de la ley de quiebras, en sus partes impugnadas 
de inaplicabilidad, se limitan, respectivamente, a reiterar la regla de que 
el síndico asume la representación del fallido, establecida en el artículo 
27, nº 1, de la misma ley, no impugnado; y a garantizar al fallido su de-
recho a comparecer y actuar en el proceso como coadyuvante, pudiendo 
ejercer todos los derechos que las leyes procesal, comercial y civil le otor-
gan, en aras de obtener una sentencia favorable a su interés, como lo ha 
hecho hasta ahora. en esta lógica, si se declaran inaplicables estas normas, 
la requirente perdería la legitimación activa para actuar en el juicio de 
quiebra y en la presente acción de inaplicabilidad. 

en fin, sostiene corFo que del requerimiento se desprende un jui-
cio abstracto al diseño legislativo del derecho concursal y al mandato del 
legislador de que los juicios ejecutivos con excepciones opuestas se sigan 
tramitando con el síndico y que en ellos el fallido actúe como tercero 
coadyuvante, apoyado en meras conjeturas y sin que se vislumbre cómo 
se produce la vulneración constitucional denunciada en el caso concreto, 
todo lo cual redunda en el necesario rechazo del requerimiento. 

a fojas 232 se ordenó traer los autos en relación e incluirlos en el rol 
de asuntos en estado de tabla, agregándose la causa para su vista en la 
tabla de pleno del día 8 de octubre de 2013, fecha en que tuvo lugar la 
vista de la causa, oyéndose la relación y los alegatos de los abogados Juan 
esteban puga Vial, por la requirente, y tomislav Bilicic cerda, por la 
corporación de Fomento de la producción.
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considerando:

PRIMERO. que, según se ha expuesto, el requerimiento persigue la 
inaplicabilidad, en la gestión a que se refiere, de los preceptos contenidos 
en los artículos 70, inciso cuarto, primera frase, y 64, inciso segundo (ter-
cero), segunda parte, del libro iV del código de comercio, a cuyo tenor, 
respectivamente, “los juicios ejecutivos, cuando haya excepciones opuestas, se 
seguirán tramitando con el Síndico hasta que se dicte sentencia de término” y “no 
podrá el fallido comparecer en juicio como demandante ni como demandado, en lo 
relacionado con los bienes comprendidos en la quiebra, sin perjuicio de tenérsele 
como coadyuvante”;

SEGUNDO. que, en la vista de la causa, se han renovado alegaciones 
ya resueltas en la fase de admisibilidad, que impugnan la existencia de 
una gestión pendiente, la razonabilidad de la pretensión y la aplicación 
decisiva de las normas en juego.

en esta etapa, las mismas se vinculan al examen material de los pre-
supuestos de la acción; y, no obstante su fundamentación, el tribunal no 
estima pertinente volver sobre su calificación, por cuanto se inhibiría de 
resolver el fondo de la cuestión propuesta;

TERCERO. que las normas objetadas tienen íntima conexión entre sí; 
de tal modo que los efectos de su aplicación se considerarán conjuntamente;

CUARTO. que, desde luego, el artículo 64 de la ley de quiebras, en 
el que se inserta el precepto objetado, comprende los términos generales 
en que se ventilan las consecuencias inmediatas de la declaración de quie-
bra, disponiendo que el fallido queda inhibido de pleno derecho de la 
administración de todos sus bienes presentes (desasimiento), la que pasa 
de derecho al síndico. este es el efecto más trascendente de la quiebra, 
que cumple precisamente con su objetivo esencial, cual es realizar en un 
solo procedimiento los bienes de una persona.

la prohibición que se impone al fallido para comparecer en juicio como 
demandante o demandado, en lo que se relaciona con los bienes de la quie-
bra, es una consecuencia lógica del primer mandato, y no habiendo sido 
cuestionada la constitucionalidad de lo principal (el desasimiento), no se 
advierte cómo puede producir efectos inconstitucionales lo accesorio;

QUINTO. que, por tanto, la pretensión del requirente no tiene otro 
objeto real que privar al síndico, en los juicios ejecutivos, de sus faculta-
des esenciales como órgano de la quiebra, efecto que no guarda coheren-
cia con las bases de nuestro sistema concursal;

SEXTO. que procede desestimar, desde ya, la alegación sobre pri-
vación del derecho a la defensa, teniendo en cuenta que el deudor –con 
arreglo a la misma norma cuestionada– es tenido como coadyuvante en 
los juicios relacionados con los bienes comprendidos en la quiebra, posi-
ción que la actora ha asumido tanto en la gestión que sirve de base a este 
requerimiento como en el ejercicio de la presente acción constitucional.
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al efecto, el artículo 23, en relación al 16, del código de procedimiento 
civil confiere al tercero coadyuvante el derecho de hacer separadamente 
las alegaciones y rendir las pruebas que estime conducentes e interponer 
los recursos a que haya lugar;

SÉPTIMO. que, asimismo, se denuncia la vulneración del principio 
de bilateralidad de la audiencia, no obstante que éste se materializa bá-
sicamente, en el proceso concursal, en el ejercicio y tramitación del lla-
mado recurso de reposición, o en la oposición a la ejecución, en el juicio 
ejecutivo.

y es del caso precisar que la norma respectiva que se objeta dispone 
que el proceso se sigue tramitando con el síndico, una vez que se han 
opuesto excepciones, es decir, a continuación del momento procesal en 
que el fallido ha podido plantear su defensa. en la especie, es lo que ha 
ocurrido en la gestión sub lite;

OCTAVO. que, aun más, autorizada doctrina (Juan esteban puga 
Vial, derecho concursal, tomo ii, ed. Jurídica, p. 531) evalúa crítica-
mente el alcance de la norma comentada, destacando que “el proceso pro-
gresa independientemente hasta la sentencia, como si no hubiese quiebra” y que 
“esta norma resulta incomprensible, pues no se ve el por qué de mantener vivo un 
proceso de ejecución, si ya existe otro en contra del mismo fallido (la quiebra)”. 
se agrega que resulta “evidente que con la sentencia de término, el acreedor 
ejecutante que ha obtenido en el juicio, debería nuevamente verificar en la quiebra 
y probablemente a destiempo”. “En suma, siendo éste un ejecutante al igual que los 
otros acreedores, la ley parece obligarlo a ser un verificante extemporáneo, con todos 
los perjuicios que ello acarrea”. 

si se reprueba el eventual perjuicio para los acreedores operado por 
la aplicación del precepto, no parece lógico aumentar tan negativo efecto 
otorgándole una ventaja adicional al deudor fallido, cual es restituirlo 
como parte principal, excluyendo de la representación al síndico;

NOVENO. que el fundamento básico del requerimiento estriba en los 
intereses opuestos que se adjudican al síndico respecto del fallido, que se 
alinean con los de la ejecutante de la gestión sub lite, en virtud de que su 
remuneración depende de los montos que distribuya a los acreedores. 

dicho argumento es propio de una impugnación al régimen de ho-
norarios del síndico, determinado por el artículo 34 de la ley de quie-
bras –cuya aplicación no se ha censurado constitucionalmente–, y carece 
de vinculación con el objeto pedido. dicho de otra manera, la causa de 
pedir carece de congruencia con el beneficio jurídico perseguido en la 
acción. 

por otra parte, el artículo 38 de la ley de quiebras prevé y sanciona 
la responsabilidad penal, civil y funcionaria del síndico que se concertare 
con el deudor, con algún acreedor o tercero para proporcionarle alguna 
ventaja indebida o para obtenerla para sí;
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DÉCIMO. que, por lo demás, la falta de fundamento de la pretensión 
aparece de manifiesto por su ineficacia, toda vez que la representación y 
comparecencia del síndico deriva, también, del precepto –cuya incons-
titucionalidad no se ha representado– que se contiene en el artículo 27 
de la ley de quiebras, mandato en cuya virtud dicho funcionario re-
presenta los derechos del fallido, en cuanto puedan interesar a la masa, 
incumbiéndole especialmente actuar en resguardo de dichos intereses y 
derechos, en juicio y fuera de él, con plena representación del fallido;

DECIMOPRIMERO. que el cuestionamiento de la validez de la absolu-
ción de posiciones por el síndico aparece trunco y limitado, desde que no 
se observan otras normas de las que emane su fuerza probatoria, tanto las 
referidas a los medios de prueba admisibles en los juicios ejecutivos, cuanto 
las que conciernen a la confesión judicial provocada y su valor probatorio 
(artículos 468, 469, 341, 385 y 402 del código de procedimiento civil);

DECIMOSEGUNDO. que, finalmente, el fallido, en cuanto tercero 
coadyuvante, tampoco se encuentra indefenso frente a la práctica de la 
diligencia probatoria que reprueba, pues le asisten todos los derechos de 
parte para plantear las alegaciones y formular los recursos que como tal 
le incumben sin que pueda estimarse infringido, en este caso, el derecho 
a un procedimiento racional y justo garantizado por el artículo 19, nº 3°, 
de la constitución política.

en este sentido, este tribunal ha precisado que el legislador está obli-
gado a “permitir que toda parte o persona interesada en un proceso cuente con 
medios apropiados de defensa que le permitan oportuna y eficazmente presentar sus 
pretensiones, discutir los de la otra parte, presentar pruebas e impugnar las que 
otros presenten, de modo que, si aquéllas tienen fundamento, permitan el reconoci-
miento de sus derechos, el restablecimiento de los mismos o la satisfacción que según 
el caso proceda, excluyéndose, en cambio, todo procedimiento que no permita a una 
persona hacer valer sus alegaciones o defensas o las restrinja de tal forma que la 
coloque en una situación de indefensión o de inferioridad.” (stc rol nº 
1.449, c. séptimo) (Énfasis agregado); 

DECIMOTERCERO. que, por las motivaciones antedichas, se deses-
timará el requerimiento intentado. 

y teniendo, además, presente lo preceptuado en los artículos 19, nú-
mero 3°, y 93, incisos primero, nº 6°, y undécimo, de la constitución po-
lítica de la república, así como en las disposiciones pertinentes de la ley 
orgánica constitucional de este tribunal constitucional, 

se resuelve: 

Que se rechaza el requerimiento deducido a fojas 1, con costas. 
déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 

109. ofíciese al efecto a la corte de apelaciones de santiago.
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Los Ministros señores Francisco Fernández Fredes y Domingo Her-
nández Emparanza previenen que estuvieron por rechazar el requeri-
miento, además, por cuanto el mismo resulta improcedente, toda vez que 
los preceptos legales reprochados ya recibieron aplicación en la gestión 
pendiente, por lo que a su respecto la acción de inaplicabilidad pierde 
sentido, desde el momento que la resolución de la corte de apelaciones 
que ordenó la absolución de posiciones del síndico se encuentra ejecuto-
riada y, por ende, tiene efecto de cosa juzgada. 

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que concu-
rre al fallo, con excepción de lo argumentado en el párrafo segundo del 
considerando noveno.

redactó la sentencia el Ministro señor hernán Vodanovic schnake, la 
primera prevención el Ministro señor Francisco Fernández Fredes, y la 
segunda prevención su autor.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.468-2013 

se certifica que los Ministros señora Marisol peña torres y señor Fran-
cisco Fernández Fredes, concurrieron al acuerdo y fallo, pero no firman, 
por encontrase en comisión de servicio, la primera, y haciendo uso de su 
feriado, el segundo 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, car-
los carmona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, 
domingo hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y señora 
María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitu-
cional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.469-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad “en contra del recurso

de protección nº inGreso 1251-2013, caratulado 
“harald Beyer BurGos contra h. senado

de la repúBlica”, de que conoce la corte
de apelaciones de ValparaÍso, deducido por

paBlo silVa-paredes paredes

santiago, seis de junio de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 28 de mayo de 2013, pablo silva-paredes paredes, 
ha requerido de inaplicabilidad por inconstitucionalidad ante esta Magis-
tratura constitucional “en contra del recurso de protección nº ingreso 
1251-2013” de la corte de apelaciones de Valparaíso, caratulado “harald 
Beyer Burgos contra h. senado de la república”;

2°. que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución política, es atribución de este tribunal: 
“Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un 
precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución.”;

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto señala: “En el 
caso del Nº 6°, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las partes o por 
el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal 
declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique 
la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la 
aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución 
de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los 
demás requisitos que establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver 
la suspensión del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad”;

3°. que la normativa aludida precedentemente se complementa con 
la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tri-
bunal constitucional, la cual razona en el sentido de que el pronuncia-
miento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta naturaleza 
establecido por la ley Fundamental exige, previamente, resolver sobre la 
admisión a trámite del requerimiento. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que: “Para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
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contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la primera sala de esta Ma-
gistratura;

5°. que el examen de la acción constitucional interpuesta permite 
concluir que ella no satisface las exigencias previstas en el artículo 80, 
transcrito precedentemente, para que pueda ser acogida a tramita-
ción.

6°. que, en efecto, no se señala claramente cuál es la preceptiva im-
pugnada, en la medida que a fojas 2 se formula una solicitud de inapli-
cabilidad “en contra del recurso de protección” nº 1251-2013 de la corte de 
apelaciones de Valparaíso, cuestión que no corresponde a un conflicto de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad de precepto legal contemplado 
por el numeral 6° del artículo 93 de la constitución política;

7°. que, en el libelo de fojas 1 no se indica claramente cuál es la pre-
ceptiva legal cuya inaplicabilidad se solicita, de lo cual deriva que no se 
explicita tampoco el modo en que se produce la infracción a la carta 
Fundamental, motivos por los cuales no puede ser acogido a trámite, al 
no cumplir con los presupuestos del artículo 80 de la ley nº 17.997, or-
gánica constitucional del tribunal constitucional;
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8°. que, a mayor abundamiento, de conformidad al artículo 84, nu-
meral 4°, de la ley nº 17.997, el requerimiento sería además inadmisible 
por no recaer en una norma que tenga rango de precepto legal;

9°. que, en mérito de lo expuesto, el requerimiento de fojas 1 no 
puede ser acogido a tramitación y así se declarará.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 93, inciso 
primero, nº 6°, e inciso undécimo, de la constitución política de la repú-
blica y en los artículos 79, 80 y 82 de la ley nº 17.997,

se resuelve:

Que no se acoge a tramitación el requerimiento deducido en lo prin-
cipal de fojas 1.

notifíquese por carta certificada al requirente. 

Rol Nº 2.469-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado y Juan José romero Guzmán y el suplente de Ministro señor 
alan Bronfman Vargas. autoriza la secretaria del tribunal constitucio-
nal, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.470-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 25,

inciso priMero, del códiGo del traBaJo, deducido por 
Mónica soto silVa, Juez titular del JuzGado de letras 

del traBaJo teMuco

santiago, dos de diciembre de dos mil trece.

vistos:

con fecha 31 de mayo de 2013, Mónica soto silva, Jueza titular del 
Juzgado de letras del trabajo de temuco, ha solicitado la declaración de 
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inaplicabilidad por inconstitucionalidad del inciso primero del artículo 
25 del código del trabajo.

el precepto legal cuya aplicación se impugna dispone:
“La jornada ordinaria de trabajo del personal de choferes y auxiliares de la 

locomoción colectiva interurbana, de servicios interurbanos de transportes de pa-
sajeros y del que se desempeñe a bordo de ferrocarriles, será de ciento ochenta 
horas mensuales. En el caso de los choferes y auxiliares de la locomoción colectiva 
interurbana y de los servicios interurbanos de transporte de pasajeros, el tiempo de 
los descansos a bordo o en tierra y de las esperas que les corresponda cumplir entre 
turnos laborales sin realizar labor, no será imputable a la jornada y su retribución 
o compensación se ajustará al acuerdo de las partes.”.

la gestión pendiente invocada consiste en dos procesos acumulados, 
sobre despido injustificado y cobro de prestaciones laborales, de que co-
noce el Juzgado de letras del trabajo de temuco, por despidos de tres 
auxiliares del transporte interurbano, caratulados “Fernández con com-
pañía Jac transportes limitada” e identificados bajo el rit nº o-103-
2013, ruc nº 13-4-0007636-1. cabe señalar que en dicha gestión se 
verificó la audiencia de juicio y se encuentra pendiente la dictación de 
sentencia definitiva.

los actores, entre otros rubros, demandaron el pago de horas ex-
traordinarias, cuyo rechazo solicitó la empresa demandada sobre la base 
de lo dispuesto por el precepto impugnado, argumentando que se pagan 
bonos al personal de choferes y auxiliares por permanencia pasiva.

señala el requerimiento que, dentro de la norma aludida, la situación 
de los auxiliares es incluso más desfavorable que la de los choferes, pues 
aquéllos no están afectos al límite máximo de 5 horas continuas de labor, 
que se refiere sólo a quienes realizan la conducción del vehículo.

exponen los demandantes que la compensación por descansos y espe-
ras ascendía a una cifra de entre 14 y 25 mil pesos mensuales, de acuerdo 
al contrato colectivo correspondiente y al reglamento interno de la em-
presa.

la jueza requirente destaca que la norma reprochada fue declarada 
inaplicable por esta Magistratura constitucional en casos anteriores (stc 
roles nos 2.086, 2.110, 2.114, 2.182 y 2.197), reproduciendo los pasajes 
pertinentes de dichas sentencias y aludiendo también a la sentencia rol 
nº 1.852, referida a la jornada de los trabajadores del transporte rural. 
sostiene que la aplicación de la preceptiva impugnada vulneraría el prin-
cipio constitucional de protección del trabajo, reconocido en el artículo 
19, numeral 16°, de la carta Fundamental, que se traduce no sólo en la 
libertad de contratar y elegir el trabajo, sino que también en asegurar 
condiciones laborales mínimas en la prestación del trabajo asalariado, 
entre otras, que el tiempo de trabajo tenga límites y que se asegure un 
descanso razonable para los trabajadores, que no pueden disponer de su 
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tiempo, según una norma que se aparta de la regla general del artículo 
21 del código del trabajo.

por otra parte, se denuncian como infringidas diversas normas de 
derecho internacional, entre ellas el derecho a la remuneración equita-
tiva, contenido en la declaración universal de derechos humanos y en 
el pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, 
agregando que se les exige realizar labores en tiempos que se computan 
como esperas y descansos.

expone asimismo la requirente que el sistema de registro llega a con-
tar entre 270 y 360 horas mensuales, en las cuales el trabajador se encuen-
tra a disposición de su empleador, sin que se le paguen en su totalidad, a 
causa del régimen de jornada dispuesto por el precepto impugnado, que 
no las considera horas trabajadas.

con fecha 13 de junio de 2013 el requerimiento fue acogido a tra-
mitación por la primera sala de este tribunal, confiriendo traslado para 
resolver acerca de la admisibilidad, el cual no fue evacuado. 

declarado admisible el requerimiento, se confirió traslado acerca del 
fondo del conflicto de constitucionalidad.

evacuando el traslado, la demandada transportes Jac limitada soli-
citó el rechazo del requerimiento, dando cuenta de los antecedentes de 
la gestión y del requerimiento mismo, junto con señalar que en sentencia 
rol nº 2.321, referida a los trabajadores de alsacia s.a., se declaró que un 
libelo de inaplicabilidad no puede fundarse sólo en términos hipotéticos, 
en base a citas de jurisprudencia, transcripción de doctrina y sin hacerse 
cargo de otros pronunciamientos en contrario. además, manifiesta que 
en las sentencias roles nos 2.186, 2.213, 2.199, 2.322, 2.319 y 2.321 se 
ha declarado que el precepto legal en cuestión no es inconstitucional. 
así, expone que no es procedente extender los términos de la protección 
constitucional del trabajo para acoger el requerimiento, y que la justa 
retribución es la consecuencia conmutativa por el trabajo efectivamente 
realizado, cuestión que no se ve vulnerada en la especie.

argumenta que los descansos a bordo o en tierra y las esperas no pue-
den estimarse jornada pasiva de aquella establecida por el artículo 21 del 
código del trabajo, agregando que existe un acuerdo de compensación 
por estos tiempos que no son remunerables.

sostiene que estos tiempos de espera y descansos no son imputables 
al empleador, sino a los caracteres del servicio, y que los trabajadores no 
están a disposición del empleador durante ellos, motivo por el cual no se 
remuneran sino que sólo se compensan por mutuo acuerdo.

por todo ello, solicita el rechazo del requerimiento.
concluida la tramitación del proceso, se ordenó traer los autos en re-

lación.
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considerando: 

PRIMERO. que el artículo 93, nº 6°, de la constitución política de 
la república dispone que es atribución de este tribunal constitucional 
“resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un 
precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. que, tal y como se ha indicado en la parte expositiva 
de esta sentencia, el requerimiento materia de autos solicita a esta Ma-
gistratura pronunciarse sobre la inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
del inciso primero del artículo 25 del código del trabajo, con el fin de 
esclarecer si la aplicación de lo dispuesto en dicho precepto legal vulnera 
las garantías constitucionales que dicho requerimiento señala, respecto 
de los trabajadores implicados en el proceso laboral de que se trata y que 
se invoca como gestión pendiente; 

TERCERO. el precepto impugnado dispone:
“Art. 25: La jornada ordinaria de trabajo del personal de choferes y auxiliares 

de la locomoción colectiva interurbana, de servicios interurbanos de transporte de 
pasajeros y del que se desempeñe a bordo de ferrocarriles, será de ciento ochenta 
horas mensuales. En el caso de los choferes y auxiliares de la locomoción colectiva 
interurbana y de los servicios interurbanos de transporte de pasajeros, el tiempo de 
los descansos a bordo o en tierra y de las esperas que les corresponda cumplir entre 
turnos laborales sin realizar labor, no será imputable a la jornada y su retribución 
o compensación se ajustará al acuerdo de las partes”.

en concreto, el requerimiento acota su reproche de inconstitucionali-
dad a la parte del precepto legal aludido que se refiere a los tiempos de 
descansos a bordo o en tierra y a las esperas que corresponda cumplir 
entre turnos laborales sin realizar labor, que deban observar los choferes 
y auxiliares de la locomoción colectiva interurbana y de los servicios inter-
urbanos de transporte de pasajeros;

CUARTO. que, para resolver adecuadamente el requerimiento de 
que se trata, debe precisarse que la parte del precepto legal que se impug-
na distingue claramente dos situaciones: los tiempos de descanso a bordo 
o en tierra y las esperas que deban cumplirse entre turnos laborales.

durante los tiempos de descanso, los trabajadores no permanecen a 
disposición de su empleador; es tiempo durante el cual el trabajador no 
realiza labor alguna y puede disponer libremente del mismo, aun cuando 
dicha libertad esté restringida por disfrutar de tal descanso a bordo de un 
bus, pernoctando lejos de su hogar o reposando en el lugar de trabajo. 
dormir en una litera en un bus, por ejemplo, atenúa sin duda el efecto 
reparador del descanso de que se trata, pero no por eso puede afirmarse 
que ese lapso no sea un descanso o tiempo libre propiamente tal.

en cambio, las esperas que se deben cumplir entre turnos laborales, 
pese a que durante su transcurso tampoco se realiza labor, no son lapsos 
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de libre disposición de los trabajadores, ya que su ocurrencia y dura-
ción dependen de la propia organización del trabajo que haya decidido 
el empleador, en procura de un uso eficiente del tiempo. en este caso, 
la duración y ocurrencia de las esperas que deben observar entre turnos 
laborales los choferes y auxiliares de la locomoción colectiva interurbana 
y de los servicios interurbanos de transporte de pasajeros, dependen de 
la frecuencia de salida de los buses que haya fijado el empleador. a eso 
se agrega que, durante tales esperas, los choferes y auxiliares no se des-
entienden de sus labores como sí lo hacen cuando están descansando, de 
manera que, en realidad, siguen bajo las órdenes e instrucciones de su 
empleador mientras esperan retomar las labores;

QUINTO. por lo anteriormente dicho es que resulta del todo razona-
ble que el legislador haya dispuesto, en la parte del precepto legal que se 
impugna, que los tiempos de descanso a bordo o en tierra de los choferes y 
auxiliares de la locomoción colectiva interurbana y de los servicios interur-
banos de transporte de pasajeros no sean imputables a la jornada laboral y 
por tanto no se remuneren, sin perjuicio de que empleador y trabajadores 
puedan acordar voluntariamente formas de retribuir dichos descansos o 
de compensarlos, habida cuenta de que, como ya se dijo, ellos no ocurren 
en lugares libremente escogidos por los choferes y auxiliares sino en los 
propios buses, en hoteles o residenciales o en los lugares de trabajo;

SEXTO. pero, en cambio, no resulta razonable ni se apega a lo dis-
puesto en la constitución política de la república que el legislador haya 
liberado al empleador de la obligación de retribuir los tiempos de espera 
entre turnos laborales sin realizar labor, que deban cumplir los choferes y 
auxiliares de la locomoción colectiva interurbana y de los servicios inter-
urbanos de transporte de pasajeros, porque dichos tiempos de espera 
son decididos por el empleador y durante su transcurso sus trabajadores 
permanecen a su disposición;

SÉPTIMO. que, tal y como se señaló por este tribunal en la sentencia 
rol nº 1.852, considerandos quinto y sexto, el artículo 21 del código 
laboral establece la norma general respecto de las esperas que deban 
cumplir los trabajadores durante la jornada laboral, sin realizar labor por 
motivos que no les sean imputables. conforme a lo dispuesto en dicho ar-
tículo, esas esperas forman parte de la jornada de trabajo si durante ellas 
el dependiente se encuentra a disposición del empleador. por tanto, si las 
esperas entre turnos laborales son decididas por el empleador y mientras 
duran los trabajadores no son libres para disponer de ese tiempo en la 
forma en que autónomamente decidan, tales lapsos, aun cuando durante 
su transcurso los trabajadores no realicen labor alguna, deben ser consi-
derados tiempo de trabajo y por tanto ser remunerados; 

OCTAVO. que la regulación legal de los tiempos de espera del artícu-
lo 21 del código laboral es concordante con el reconocimiento constitu-
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cional de la libertad de trabajo y de su protección. si la ocurrencia y dura-
ción de las esperas que deban cumplir los empleados durante la jornada 
diaria de trabajo dependen de la discrecionalidad de su empleador y si 
durante ellas los trabajadores no son libres para hacer lo que deseen sino 
que deben permanecer dispuestos a seguir las instrucciones que reciban 
de parte del empleador, esos lapsos deben ser considerados laborados.

en efecto, la protección constitucional del trabajo del artículo 19, nº 
16°, de nuestra carta Fundamental no se limita sólo a garantizar la liber-
tad de elección y de contratación laboral, sino que, al incluir la garantía 
constitucional el reconocimiento expreso de la libertad de trabajo y su 
protección, la constitución extiende la protección al trabajo mismo, en 
atención al compromiso inseparable de respeto a la dignidad del traba-
jador en la forma en que efectúa su labor y a la ineludible función social 
que cumple el trabajo. en consecuencia, la constitución también protege 
al trabajo propiamente tal, no consagrando el derecho al trabajo en tér-
minos generales, pero sí derechos que constituyen elementos fundamen-
tales de éste y que pueden exigirse efectivamente del estado (luz Bulnes: 
“la libertad de trabajo y su protección en la constitución de 1980”, en 
revista de derecho público nº 28, universidad de chile, santiago, 1980, 
p. 215). en el mismo sentido se ha pronunciado José luis cea, para quien 
la protección jurídica sobre el trabajo incluye no sólo la libertad de bus-
carlo sino también el trabajo en sí: “Lo protegido es la libertad de trabajo, 
es decir, el derecho a buscar un trabajo, aunque sin garantizar que se obtenga el 
pretendido u otro satisfactorio. Empero, el Código del ramo ha corregido esto, le-
gislando de manera que se protege igualmente el trabajo en sí por su función social 
y el derecho al trabajo, entendiéndose por este último el que asegura al trabajador 
cierta estabilidad o permanencia en su empleo o labor” (José luis cea: derecho 
constitucional chileno. tomo ii, derechos, deberes y garantías. edicio-
nes universidad católica de chile. santiago, 2004, p. 427).

por todo lo anterior, es indudable que el legislador no puede liberar 
al empleador de remunerar el tiempo que a él le dedican sus trabajado-
res, ya que de esa forma vulneraría la protección constitucional de que 
goza el trabajo. en consecuencia, si el legislador califica a priori y sin 
excepción como no imputables a la jornada diaria de trabajo los lapsos 
de espera que acontezcan durante la misma por decisión del emplea-
dor, excluye la posibilidad de que durante esos lapsos los trabajadores 
hayan estado sometidos a las instrucciones del empleador. pero si pese 
a ello y en el hecho los trabajadores sí se mantienen a disposición del 
empleador durante tales esperas, ya que aun cuando no presten labores 
continúan efectivamente sujetos a la autoridad de aquél, quien decide la 
ocurrencia y duración de tales esperas y exige de sus empleados man-
tenerse atentos y disponibles en cualquier momento para conducir o 
desempeñar otras tareas, el precepto legal que excluye de la jornada de 
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trabajo tales tiempos de espera liberando al empleador de la obligación 
de remunerarlos, debe ser declarado contrario a la protección constitu-
cional del trabajo;

NOVENO. que, por lo mismo, cabe decidir además que el precepto 
legal impugnado contradice frontalmente el principio de justa retribu-
ción, también instituido en el inciso primero del número 16° del artículo 
19 constitucional, que, entre otros elementos, atendida la desigualdad 
fáctica entre las partes de la relación laboral, impone al legislador estable-
cer la garantía legal de una mínima retribución socialmente considerada 
justa. 

en este caso, no se trata de dilucidar un monto justo o suficiente para 
el salario sino de reconocer el derecho evidente a percibir remuneración 
por el tiempo dedicado al empleador, ya sea porque se está efectivamente 
laborando, ya sea porque aun sin realizar labor, el trabajador permanece 
a disposición del empleador;

DÉCIMO. que, por otra parte, la existencia de tiempos breves de 
descanso durante la jornada de trabajo, a bordo o en tierra, que no se 
computan como tiempo trabajado, junto con la ocurrencia de sucesivas 
esperas de duración incierta durante la jornada, producen que, en la 
práctica, los tiempos diarios dedicados al trabajo por choferes y auxi-
liares de la locomoción colectiva interurbana y de los servicios interur-
banos de transporte de pasajeros se prolonguen en demasía, limitando 
severamente las horas diarias de uso libre y privado que le quedan al 
trabajador. ello, por cierto, vulnera los derechos del trabajador a estar 
sujeto a una jornada diaria de duración razonable, al descanso y a dis-
poner libremente de su tiempo, todos los cuales están expresamente re-
conocidos en tratados internacionales de derechos humanos ratificados 
por chile, que en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° de la consti-
tución política de la república complementan la garantía constitucional 
de protección sobre el trabajo reconocida en el artículo 19, nº 16°, de 
nuestra constitución.

en efecto, el artículo 24 de la declaración universal de derechos hu-
manos establece que “toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del 
tiempo libre y a una limitación razonable de la duración del trabajo” y el artículo 
7° del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconoce, 
por su parte, prescribe “el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo 
equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial: d) El descanso, el disfrute 
del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y las vacaciones 
periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos”; 

por tanto, la garantía constitucional de libertad de trabajo y su pro-
tección que declara el artículo 19, nº 16°, de la constitución política de 
la república, incluye el reconocimiento de que todo operario debe gozar 
de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, lo que implica que 
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pueda disponer de descanso adecuado y exista una limitación razonable 
de la duración del tiempo de trabajo, que le permita disfrutar de tiempo 
libre para compatibilizar sus obligaciones laborales con los otros aspectos 
de su vida.

y visto: 

lo prescrito en los artículos 19, nº 16°, y 93, inciso primero, nº 6°, e 
inciso undécimo, de la constitución política de la república, así como lo 
señalado en el artículo 31, nº 6, de la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional de este tribunal,

se resuelve:

1°. Que ha lugar al presente requerimiento por las razones que se 
han señalado y, en consecuencia, se declara inaplicable, en la gestión 
pendiente, la parte del artículo 25, inciso primero, del Código del Tra-
bajo que señala: “y de las esperas que les corresponda cumplir entre turnos 
laborales sin realizar labor”, por contravenir la garantía constitucional 
del artículo 19, Nº 16°, de la Constitución Política de la República.

2°. que se pone término a la suspensión de procedimiento decretada 
en estos autos, debiendo oficiarse al efecto. 

Los Ministros señores Hernán Vodanovic Schnake, Carlos Carmona 
Santander y Gonzalo García Pino previenen en el sentido de que estu-
vieron por acoger todo el requerimiento de autos, por las razones que 
se consignan a continuación:

i
la iMpuGnación

1°. que la jueza titular del Juzgado de letras del trabajo de temuco, 
Mónica soto silva, ha formulado un requerimiento a esta Magistratu-
ra respecto a lo dispuesto en el artículo 25 del código del trabajo, en 
el marco de una demanda laboral por despido injustificado y cobro de 
prestaciones laborales, incluido el cobro de horas extraordinarias de los 
últimos seis meses de prestación de servicios, entablado por asistentes de 
buses, contra su ex empleador, compañía Jac transportes ltda. 

las objeciones formuladas al precepto se fundan en que la norma 
establece una jornada de trabajo sin una retribución mínima legalmente 
exigible. también en que implica una jornada de trabajo sin límite máxi-
mo de duración. Finalmente, en que no permite la determinación de un 
tiempo adecuado de descanso y ocio para el trabajador. todo ello vulnera 
el artículo 19, nº 16°, de la carta Fundamental;
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ii
cuestión de preVio y especial pronunciaMiento

2°. que, durante los alegatos, la compañía Jac transportes ltda. 
sostuvo dos argumentos de improcedencia del requerimiento. en pri-
mer término, que éste era abstracto y que sólo se fundaba en sentencias 
favorables. en segundo lugar, que había un convenio colectivo entre los 
trabajadores de la empresa y ésta. en base a ese contrato, se pagaron 
las compensaciones; no hubo, por tanto, imposición ni acuerdo indivi-
dual;

3°. que es necesario hacerse cargo de esos alegatos. en lo que se re-
fiere al cuestionamiento abstracto, estos previnientes no comparten esa 
objeción. desde luego, porque se invocan situaciones concretas donde la 
norma tiene aplicación. además, el hecho de que se invoquen sólo sen-
tencias favorables, no implica para esta Magistratura desconocer que hay 
otras en que se ha rechazado un alegato semejante al hecho valer en esta 
oportunidad. Finalmente, no es efectivo que el requerimiento no tenga 
una argumentación propia, que sea una mera remisión a un informe en 
derecho. el requerimiento es formulado por una jueza; por lo mismo, 
no cabe exigirle más exhaustividad que la que se indica en la objeción. y 
ésta tiene tres reproches concretos, lo que hace que el requerimiento esté 
fundado racionalmente;

4°. que, en lo que se refiere a la segunda observación, esto es a que 
existía un convenio colectivo, estos previnientes también rechazarán este 
punto. por de pronto, porque este tribunal ya tiene una doctrina sen-
tada de que los contratos no son un factor de inmunidad a los controles 
constitucionales (stc roles nos 1.552 y 1.710). enseguida, los convenios 
colectivos se encuentran regulados en una ley vigente y, por lo mismo, 
obligatoria. pero ahora lo que se discute en el presente requerimiento no 
es la vigencia de una norma legal, sino su sujeción a la constitución en 
el caso concreto. asimismo, no son los demandantes en la gestión pen-
diente, sino la jueza que conoce de la demanda, la que presentó el re-
querimiento. Finalmente, la constitución exige que para que proceda la 
inaplicabilidad debe existir una gestión pendiente en que la norma obje-
tada sea decisiva. consta en autos que la demanda laboral la iniciaron los 
auxiliares en marzo del año 2013. es en el marco de esta gestión que se 
objeta la norma. dicha gestión se inició mucho después de la celebración 
del contrato colectivo. por lo demás, a la fecha en que se celebraron estos 
contratos, no estaban las sentencias de inaplicabilidad que fueron acogi-
das por esta Magistratura e invocadas en el requerimiento. no vemos, 
entonces, ninguna contradicción;
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iii
criterios interpretatiVos

5°. que, antes de expresar nuestra prevención, queremos señalar los 
criterios interpretativos que guiarán nuestro razonamiento;

a. El principio protector en el derecho laboral
6°. que la materia que abordamos se enmarca en la regulación del 

derecho laboral. en este sentido, es necesario recordar que esta rama 
del derecho se caracteriza por cumplir un rol tuitivo o de protección de 
los trabajadores (Macchiavello, Guido. derecho del trabajo. editorial 
Fondo de cultura. santiago, 1986, p. 53). esta peculiaridad del derecho 
del trabajo se funda en el reconocimiento que hace el legislador de una 
desigualdad económica y de libertad entre las partes que celebran el con-
trato de trabajo personal y subordinado. si bien el contrato de trabajo es 
un acuerdo entre sujetos privados (artículo 7° del código del trabajo), es 
la desigualdad en la capacidad de negociar el mismo lo que motiva a esta 
rama del derecho a “corregir” la situación de inferioridad del trabajador. 
en este sentido, su propósito es “limitar” la “subordinación” que tiene 
lugar en el interior de las empresas y evitar que se transforme en una 
fuente de sumisión o sometimiento total, en atención a que el empleador 
está dotado de poderes económicos, directivos y disciplinarios. a esto se 
refiere el código del trabajo al aludir a “la función social que cumple el 
trabajo” (artículo 2°, inciso primero, código del trabajo); y a lo mismo se 
refiere al declarar que “las relaciones laborales deberán fundarse en un trato 
compatible con la dignidad de las personas” (artículo 2°, inciso segundo, có-
digo del trabajo) y al establecer el deber del estado de “amparar al traba-
jador” y “velar por el cumplimiento de las normas que regulan la prestación de los 
servicios” (artículo 2°, inciso final, código del trabajo);

7°. que, al respecto, la doctrina ha señalado que dicho carácter se 
traduce en el “principio protector”. en el derecho laboral la preocupa-
ción central es proteger al trabajador. (en este sentido, véase Gamonal 
contreras, sergio; introducción al derecho del trabajo. editorial co-
nosur. santiago, 1998, p. 104, y pla rodríguez, américo. los principios 
del derecho del trabajo. editorial depalma, Buenos aires, 1998, p. 84.) 
este principio inspira todas las normas del derecho del trabajo y debe 
ser tenido en cuenta en su aplicación. dicho principio se traduce en 
una regla hermenéutica según la cual ahí donde existan varias inter-
pretaciones posibles de un precepto, debe preferirse aquella que mayor 
beneficio reporte al trabajador. también se traduce en el principio de 
la norma más favorable, que postula que el intérprete debe seleccionar, 
entre varias normas, aquella que contenga disposiciones más favorables 
para el trabajador;
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8°. que dicho carácter protector es reconocido por la constitución, 
pues ésta garantiza la protección del trabajo (artículo 19, nº 16°);

b. La protección amplia que la Constitución garantiza
9°. que esta Magistratura ha señalado que la protección constitu-

cional del trabajo a que se refiere el artículo 19, nº 16°, de nuestra 
carta Fundamental, “no se limita sólo a garantizar la libertad de elección y de 
contratación laboral, sino que, al incluir la garantía constitucional el reconoci-
miento expreso de la libertad de trabajo y su protección, la Constitución extiende 
la protección al trabajo mismo, en atención al compromiso inseparable de respeto 
a la dignidad del trabajador en la forma en que efectúa su labor y a la ineludible 
función social que cumple el trabajo” (stc roles nos 2.086, 2.110, 2.114, 
2.182, 2.197);

10°. que, en consecuencia, debe entenderse que nuestra constitución 
también protege al trabajo propiamente tal, no consagrando el derecho al 
trabajo en términos generales, pero sí derechos que constituyen elemen-
tos fundamentales de éste y que pueden exigirse efectivamente del esta-
do (luz Bulnes: “la libertad de trabajo y su protección en la constitución 
de 1980”, en revista de derecho público nº 28, universidad de chile, 
santiago, 1980, p. 215). en el mismo sentido se ha pronunciado José luis 
cea, para quien la protección jurídica sobre el trabajo incluye no sólo la 
libertad de buscarlo sino también el trabajo en sí: “Lo protegido es la libertad 
de trabajo, es decir, el derecho a buscar un trabajo, aunque sin garantizar que se 
obtenga el pretendido u otro satisfactorio. Empero, el Código del ramo ha corregido 
esto, legislando de manera que se protege igualmente el trabajo en sí por su función 
social y el derecho al trabajo, entendiéndose por este último el que asegura al tra-
bajador cierta estabilidad o permanencia en su empleo o labor” (José luis cea: 
derecho constitucional chileno. tomo ii, derechos, deberes y garantías. 
ediciones universidad católica de chile. santiago, 2004, p. 427)” (stc 
roles nos 2.086, 2.110, 2.114, 2.182, 2.197);

11°. que a lo anterior debemos agregar que la protección al trabajo 
que la constitución brinda, abarca más que la tradicional estabilidad en 
el empleo, pues comprende la necesidad de que la remuneración permita 
al trabajador acceder a una vida digna, los estándares mínimos de seguri-
dad e higiene en el trabajo, la promoción de igualdad de condiciones y el 
derecho al descanso (Katherine Becerra: “el derecho al goce de condicio-
nes de trabajo equitativas y satisfactorias”, en Derechos económicos, sociales 
y culturales en el orden constitucional chileno. Editorial Librotecnia. Santiago, 
2012, p. 165);

12°. que lo que la constitución protege es “un trabajo de calidad, con 
condiciones justas y favorables de trabajo o de la actividad lícita desempeñada” 
(Daniela Marzi Muñoz: “Derecho al trabajo: Trabajo con contenido y fines”, en 
Derechos económicos, sociales y culturales en el orden constitucional chileno. Edi-
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torial Librotecnia. Santiago, 2012, p. 127). el trabajo que debe protegerse 
es el “trabajo digno” y el “trabajo decente”. el trabajo digno, según lo ha 
señalado el comité de derechos económicos, sociales y culturales de 
naciones unidas, es aquel que respeta los derechos fundamentales de la 
persona humana, así como los derechos de los trabajadores en lo relativo 
a condiciones de seguridad laboral y remuneración. también ofrece una 
renta que permite a los trabajadores vivir y asegurar la vida de sus fami-
lias. estos derechos fundamentales también incluyen el respeto a la inte-
gridad física y mental del trabajador en el ejercicio de su empleo. por su 
parte, el trabajo decente es aquel trabajo productivo para hombres y mu-
jeres en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana 
(Daniela Marzi Muñoz: “Derecho al trabajo: Trabajo con contenido y fines”, en 
Derechos económicos, sociales y culturales en el orden constitucional chileno. Edi-
torial Librotecnia. Santiago, 2012, p. 131);

c. Las materias de ley en los asuntos laborales
13°. que, por otra parte, las normas fundamentales que regulan el 

derecho laboral reconocen dos fuentes normativas: la ley y la voluntad 
de las partes, lo que significa que las normas que regulan las condiciones 
laborales son, en parte, creadas por los contratantes y, en parte, por el 
legislador.

sin embargo, esta libertad contractual se encuentra limitada por la 
constitución política de la república, que en su artículo 63, nº4, señala 
que sólo son materias de ley “las materias básicas relativas al régimen jurídico 
laboral, sindical, previsional y de seguridad social”.

en este sentido, la constitución establece, de un lado, la obligatorie-
dad de que las materias esenciales de esta área sean reguladas por el le-
gislador y no dejadas el arbitrio de las partes. así, el legislador no puede 
abstenerse de regular ciertos aspectos de la relación laboral, pues hacerlo 
significaría quebrantar el llamamiento a un mínimo legal establecido por 
la carta Fundamental. del otro, que, al hacerlo, debe abordar sólo lo 
esencial;

14°. que, para definir dicha frontera, el carácter protector del dere-
cho laboral es la clave, pues éste no puede ser desvirtuado por la autono-
mía del legislador;

15°. que, en ese sentido, si bien es cierto que el legislador puede regu-
lar diversas áreas de una actividad económica, estableciendo regímenes 
especiales para ciertos sectores y contemplar normas que se alejen de las 
reglas generales, con ello no puede desmejorar las condiciones laborales 
ni desproteger a un grupo de trabajadores, pues vulneraría el carácter 
tuitivo del derecho laboral;

16°. que la mencionada protección constitucional del trabajo impli-
ca, para el legislador, impedir el posible abuso de la posición de predo-

•  Nº 2.470



Jurisprudencia constitucional

802

minio y del poder negociador del empleador, e impedir que se perjudi-
que especialmente al trabajador por su necesidad de trabajar. asimismo, 
esto implica evitar que, debido a las labores encomendadas, se ponga en 
riesgo la vida del trabajador, su seguridad, su salud, el normal desenvol-
vimiento de su vida social y familiar, el necesario tiempo libre destinado 
al esparcimiento y al descanso. en definitiva, implica proteger el justo 
equilibrio entre las distintas actividades cotidianas de la persona que 
presta su trabajo, con el objeto de que dicha labor no monopolice su 
vida;

d. El transporte de pasajeros es relevante para la sociedad toda
17°. que, enseguida, el transporte de pasajeros en la locomoción co-

lectiva interurbana y en los servicios interurbanos de transporte de pa-
sajeros no es algo que únicamente interese a las empresas de buses, sino 
que a toda la sociedad. en primer lugar, porque los vehículos empleados 
en el transporte de personas utilizan carreteras y caminos que son bie-
nes nacionales de uso público. en segundo lugar, debido a que existe un 
importante número de terceros que se pueden ver involucrados en el 
funcionamiento de la normativa en cuestión. se trata tanto de los pasaje-
ros del transporte interurbano como de los otros usuarios de las vías, es 
decir, automovilistas, transportistas de carga, peatones, etc. en tercer lu-
gar, la regulación de esta actividad económica no es baladí, pues involucra 
la seguridad vial. para el caso que analizamos, vale la pena observar los 
accidentes de tránsito protagonizados por buses del transporte público. 
en este sentido, el año 2011, según cifras de la comisión nacional de 
seguridad de tránsito (conaset), se produjeron 698 accidentes con 
participación de al menos un vehículo de este tipo. como consecuencia 
de ello, resultaron lesionadas 1.238 personas;

18°. que, como consecuencia de lo anterior, primeramente, es posi-
ble observar la existencia de regulaciones especiales, que son más exi-
gentes para los vehículos que transportan pasajeros que para el común 
de los automóviles. en este sentido, la ley de tránsito le dedica a estas 
materias su título Vi, “del transporte público de pasajeros y de los 
pasajeros de vehículos de locomoción colectiva”. de esta manera, se re-
gulan especialmente algunos aspectos como el límite de velocidad, que 
es inferior a otros vehículos (artículo 150, ley nº 18.290) y la necesidad 
de una licencia especial clase a (artículo 12, ley nº 18.290) para los 
conductores. enseguida, y como forma de recalcar la importancia de la 
materia tratada, podemos destacar que es una actividad sujeta a segu-
ros, debido a que se trata de una actividad altamente riesgosa. así, por 
ejemplo, el seguro obligatorio de accidentes personales causados por la 
circulación de vehículos motorizados, que se encuentra establecido en 
el artículo 1° de la ley nº 18.490, precepto que dispone que todo “ve-
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hículo motorizado que para transitar por las vías públicas del territorio nacional 
requiera de un permiso de circulación, deberá estar asegurado contra el riesgo de 
accidentes personales a que se refiere esta ley”. con ello, el legislador obliga 
a la persona que pretenda circular en vehículo motorizado, a contratar 
dicho seguro;

19°. que, por lo mismo, la preocupación del legislador del tránsito 
para con terceros debe también existir en el legislador laboral. los buses 
llevan personas y circulan por vías públicas donde transitan otros vehícu-
los y personas. la preocupación por la salud y la seguridad del personal 
a bordo de los buses debe ser máxima;

e. La sobrecarga de la excepcionalidad laboral de los choferes
20°. que los auxiliares a que se refiere el artículo 25 que se impugna, 

están sujetos a una serie de normas excepcionales respecto a los trabaja-
dores comunes. desde luego, están excluidos de la limitación de jornada 
(artículo 22, inciso cuarto). también están relevados del límite de horas 
extraordinarias (artículo 31). asimismo, no se les aplica el que no deban 
trabajar días domingos y festivos (artículo 35). a ello se suma el que el 
tiempo de los descansos a bordo o en tierra y de las esperas no sea impu-
table a la jornada y su retribución se ajuste al acuerdo de las partes. ello 
hace excepción a la regla general del artículo 21 del código del trabajo, 
que considera como parte de la jornada el tiempo en que el trabajador se 
encuentra a disposición del empleador sin realizar labor, por causas que 
no le sean imputables;

21°. que si bien otros trabajadores tienen también regulaciones espe-
ciales, que hacen excepción a la regulación general, el código del trabajo 
les dedica capítulos completos. no sucede lo mismo con los trabajadores 
que desempeñan la labor de choferes y auxiliares de la locomoción colec-
tiva interurbana y de los servicios interurbanos de transportes de pasaje-
ros, a quienes el código les dedica apenas un artículo. además, a dichos 
trabajadores el código les establece normas más protectivas que las que 
se disponen para los choferes y auxiliares;

iV
la inconstitucionalidad

22°. que ahora estamos en condiciones de entrar al fondo del asun-
to discutido. para estos previnientes, los tiempos que el trabajador pasa 
descansando entre turnos o esperando el siguiente turno y los tiempos de 
descanso a bordo, no pueden ser considerados “tiempo libre” ni tiempo 
del cual pueda disponer libremente, por más que no se encuentre des-
empeñando labores. tiempo libre debe ser entendido como aquel que 
el trabajador puede efectivamente destinar a aquellas actividades que es-
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time convenientes, con completa libertad, no teniendo más limitaciones 
que aquellas que afecten a todos los habitantes de la nación;

23°. que, en relación a lo anterior, estos Ministros consideran que la 
norma del artículo 25 del código del trabajo vulnera lo señalado en el 
numeral 16° del artículo 19 de la constitución política de la república, 
tanto respecto de los descansos como de los tiempos de descanso y espera 
de la forma en que pasa a exponerse;

24°. que, en primer lugar, la norma vulnera la constitución, pues con-
sidera que los tiempos de espera y descanso no constituyen trabajo y, por 
lo tanto, no deben ser remunerados. en este sentido, es necesario recordar 
que si bien se trata de lapsos de tiempo durante los cuales los trabajado-
res no deben ejecutar órdenes de su empleador, pues se encuentran sin 
realizar labor alguna, éstos tampoco pueden disponer libremente de este 
tiempo, pues su libertad se encuentra restringida a disfrutar de tal descanso 
a bordo de un bus, pernoctando lejos de su hogar o reposando en el lugar de trabajo;

25°. que así ha sido señalado por esta Magistratura respecto de las 
esperas, al establecer que éstos “no son lapsos de libre disposición de los tra-
bajadores, pues su ocurrencia y duración dependen de la propia organización de 
trabajo que haya decidido el empleador, en procura de un uso eficiente del tiempo. 
En este caso, la duración y ocurrencia de las esperas que deben observar entre tur-
nos laborales los choferes y auxiliares de la locomoción colectiva interurbana y de 
los servicios interurbanos de transporte de pasajeros, dependen de la frecuencia de 
salida de los buses que haya fijado el empleador. A eso se agrega que, durante tales 
esperas, los choferes y auxiliares no se desentienden de sus labores como sí lo hacen 
cuando están descansando, de manera que, en realidad, siguen bajo las órdenes e 
instrucciones de su empleador mientras esperan retomar las labores” (stc roles 
nos 2.110, 2.114, 2.197, 2.182);

26°. que, en segundo lugar, la norma vulnera el artículo 19, nº 16°, 
pues desprotege a los trabajadores, en la medida en que hace recaer so-
bre ellos la especialidad de la actividad. como hemos dicho anteriormen-
te, ésta se debe desarrollar todos los días del año, ininterrumpidamente, 
trasladando a las personas de un lugar a otro. por ello, se les recarga su 
jornada, se les disminuyen sus descansos, se les hace trabajar sábados y 
domingos, se les obliga a pernoctar en otros lugares lejanos de su domi-
cilio. a ello se agrega que no se les considere trabajo los descansos en el 
bus y los tiempos de espera. sin embargo, no son éstos quienes deben 
cargar con dicha excepcionalidad. no porque la actividad es así, los tra-
bajadores, la parte más débil de la relación laboral, deben aportar con el 
sacrificio desproporcionado de horas de trabajo, de fines de semana, de 
feriados, de tiempo fuera del hogar, de menos remuneración, porque eso 
atenta contra el trabajo digno y decente;

27°. que la norma impugnada desprotege a los trabajadores, pues la 
exclusión de los tiempos de espera y de descanso de la jornada laboral 
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remunerada se suma a otras condiciones laborales suficientemente ex-
cepcionales señaladas más arriba, que no tienen los otros trabajadores del 
país, y que repercuten seriamente en un trabajo digno y decente y en la 
seguridad vial;

28°. que los auxiliares de la locomoción colectiva interurbana, y de 
servicios de transporte interurbano de pasajeros, ya tienen antes de apli-
car la norma impugnada una serie de regulaciones excepcionales a la 
regulación común. la norma impugnada se suma a todas éstas. es el 
impacto de todo ese estatuto de excepción el que afecta el mandato de 
la constitución de que el legislador debe proteger un trabajo digno y 
decente;

29°. que las reglas que el artículo impugnado establece para proteger 
al trabajador, no son suficientes. estas, recordemos, son 8 horas de des-
canso en tierra, no más de cinco horas continuas de trabajo y 180 horas 
mensuales. pero a ello hay que agregar la excepción del límite a la jorna-
da, del tope límite a las horas extraordinarias, así como la excepción de 
trabajar sábados, domingos y feriados. a dicho estatuto de excepción se 
suma que la norma, por una ficción, considere que el tiempo de descanso 
a bordo y las esperas no son jornada laboral. ello desequilibra completa-
mente la relación laboral, pues hace soportar al trabajador toda la natura-
leza propia de la industria del transporte colectivo de pasajeros;

30°. que, con lo anterior, la norma impugnada rompe la regla estable-
cida por el artículo 21 del código del trabajo, que establece que “se con-
siderará también jornada de trabajo el tiempo en que el trabajador se encuentra a 
disposición del empleador sin realizar labor, por causas que no le sean imputables”, 
y deja un aspecto fundamental de la jornada laboral de los trabajadores 
de esta actividad sujeto a la mera voluntad de las partes;

31°. que la norma establece que no son parte de la jornada, por un 
lado, el descanso a bordo del bus. establece como garantía que se haga en 
una litera adecuada. pero, ¿puede considerarse descanso, es decir reposo o 
pausa, intermedio en el desarrollo del trabajo, seguir en el mismo trabajo? 
precisemos que la norma exige que el auxiliar siga a bordo de la máquina. 
¿puede considerarse que es libre de hacer lo que estime pertinente? por 
de pronto, no puede bajarse de la máquina. eso ya limita sus posibilidades 
de descansar como estime pertinente. enseguida, ¿es un descanso repara-
dor que el auxiliar de la máquina que transporte pasajeros, duerma en el 
mismo bus, en una litera entre medio de las maletas? ¿puede considerarse 
que ese tiempo en que el auxiliar está arriba del bus “descansando”, no es 
jornada? a ello se suma que el legislador permite que no se le pague una 
remuneración por ese tiempo de “descanso”, sino que se le compense. es 
decir, ni siquiera se le paga como si estuviera trabajando.

la norma también establece que las esperas entre turnos no son im-
putables a la jornada y se compensan. sin embargo, ¿puede considerarse 
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que permanecer atento a una nueva orden, sin plena libertad, no es jor-
nada? en ese intermedio el trabajador está a disposición del empleador. 
no está cumpliendo un trabajo específico. pero está con la carga sicoló-
gica de que no puede hacer lo que estime pertinente, porque no tiene 
un tiempo cierto para ello. de una u otra manera, está a disposición del 
empleador. está esperando su orden;

32°. que, en tercer lugar, la norma no se adecúa a lo señalado por 
nuestra carta Fundamental, pues entrega a la libertad contractual la re-
gulación de un aspecto propio de la jornada. en efecto, los trabajadores 
se ven sujetos a la voluntad de su empleador de negociar una “retribu-
ción” o “compensación” por los descansos y tiempos de espera. eso, por 
una parte, es una deslegalización de materias esenciales de la relación 
laboral. por la otra, tal como lo ha señalado este tribunal, “es indudable 
que el legislador no puede liberar al empleador de remunerar el tiempo que a él le 
dedican sus trabajadores, ya que de esa forma vulneraría la protección constitucio-
nal de que goza el trabajo. En consecuencia, si el legislador califica a priori y sin 
excepción como no imputables a la jornada diaria de trabajo los lapsos de espera 
que acontezcan durante la misma por decisión del empleador, excluye la posibilidad 
de que durante esos lapsos los trabajadores hayan estado sometidos a las instruccio-
nes del empleador. Pero si pese a ello y en el hecho los trabajadores sí se mantienen 
a disposición del empleador durante tales esperas, ya que aun cuando no presten 
labores continúan efectivamente sujetos a la autoridad de aquél, quien decide la 
ocurrencia y duración de tales esperas y exige de sus empleados mantenerse aten-
tos y disponibles en cualquier momento para conducir o desempeñar otras tareas” 
(stc roles nos 2.110, 2.114, 2.197, 2.182);

33°. que, por las razones precedentemente expuestas, la aplicación de 
la norma impugnada en el caso de autos genera efectos inconstituciona-
les, por lo que estos Ministros consideran procedente acoger en plenitud 
el requerimiento de inaplicabilidad materia de este proceso.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Iván Arósti-
ca Maldonado, Juan José Romero Guzmán y señora María Luisa Brahm 
Barril, quienes estuvieron por rechazar el presente requerimiento por las 
siguientes consideraciones: 

1°. que la raíz de los reproches por inconstitucionalidad consiste, 
fundamentalmente, en la existencia de los espacios de libertad contrac-
tual que permite el artículo 25, inciso primero, del código del trabajo, 
lo cual daría lugar a situaciones incompatibles con el artículo 19, nº 16° 
(justa retribución), de la constitución, el cual, a su vez, exigiría altos es-
tándares de protección no cumplidos por la norma impugnada. en efec-
to, existen, básicamente, tres objeciones a la constitucionalidad de la men-
cionada disposición legal: (i) la deslegalización (o entrega a la libertad 
contractual) de materias esenciales de la relación laboral; (ii) la ausencia 
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del derecho del trabajador a percibir una retribución por los tiempos de 
espera y descanso; y (iii) la insuficiencia de los estándares contemplados 
para la jornada de trabajo;

2°. que el primer reproche de inconstitucionalidad destaca que la 
norma impugnada no se adecua a lo señalado por la carta Fundamental, 
pues entrega a la libertad contractual materias esenciales de la relación 
laboral. en este caso, se reclama que se deja a la mera voluntad de las par-
tes la negociación de una retribución o compensación por los descansos y 
tiempos de espera;

3°. que la objeción planteada no reviste problemas de constitucionali-
dad, pues se está disponiendo contractualmente de aquel aspecto sobre el 
cual resulta ineludible la existencia de algún espacio de libertad: la nego-
ciación de una retribución por los servicios prestados. el supuesto de que 
no es constitucionalmente admisible pactar una retribución libremente 
debido a que aquello constituiría una deslegalización de materias esencia-
les implica no tener en consideración que existe un vínculo contractual, 
y por ende voluntario, entre empleador y trabajador. efectivamente, el 
contrato de trabajo que liga a un trabajador con un empleador es uno 
fuertemente regulado por ley, pero no por eso pierde su naturaleza con-
tractual voluntaria. de hecho, la norma constitucional hace referencia a la 
“libre contratación”, es decir, asume que entre el trabajador y el emplea-
dor existe una relación en que la libertad contractual es, en algún grado, 
inevitable y necesaria;

4°. que en la objeción señalada con anterioridad (en el considerando 
segundo) subyace la equivocada creencia de que la constitución estable-
ce como imperativo que las remuneraciones deben estar fijadas por ley 
y que, por lo tanto, no puede existir espacio para pactarlas libremente, 
luego de una negociación entre el empleador y el trabajador;

5°. que, por el contrario, en todo contrato de trabajo siempre existirá 
un acuerdo al que se ha arribado voluntariamente, el cual, para morige-
rar el desigual poder negociador que podría producirse entre una y otra 
parte, debe respetar los estándares mínimos fijados por el legislador. de 
hecho, la posibilidad de negociar colectivamente a través de un sindicato 
y acordar una remuneración global o, incluso, una retribución específica 
por los tiempos de descanso y espera (lo que ocurre en este caso concre-
to) constituye una manera útil en virtud del cual el derecho remedia, en 
parte, las imperfecciones de mercado existentes en el ámbito laboral;

6°. que, además, es importante consignar que, en general, la existen-
cia de algún grado de libertad para acordar la remuneración y las condi-
ciones de empleo resulta necesaria para poder consagrar y recompensar 
las diferencias de productividad entre los trabajadores, lo cual también 
constituye una forma de retribución justa. en definitiva, y asumiéndose 
el cumplimiento de los estándares mínimos establecidos por el legislador, 

•  Nº 2.470
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la libertad de las partes para pactar una remuneración por una determi-
nada prestación de servicios no desaparece y es necesaria;

7°. que una segunda objeción de inconstitucionalidad considera que 
la norma impugnada libera al empleador de remunerar el tiempo que a 
él le dedican sus trabajadores. es decir, se argumenta que el legislador 
permite que no se le pague a los trabajadores una retribución por los 
tiempos de espera y descanso;

8°. que, frente al tipo de objeción planteada precedentemente, es im-
portante recalcar que siempre existirá una retribución por los tiempos 
de descanso y espera. la remuneración global pactada entre un emplea-
dor y un trabajador asume o internaliza las características del trabajo, así 
como las particularidades regulatorias del mismo, en este caso, la regula-
ción de los tiempos de descanso y espera establecida en el artículo 25 del 
código del trabajo. en otras palabras, el trabajador, cuando se emplea, 
acuerda una retribución o remuneración que le permita compensar con-
venientemente el esfuerzo que implica prestar servicios en la empresa de 
que se trate, incluidos, en este caso, los tiempos de descanso y espera;

9°. que, en consideración a lo precedentemente expuesto, la retri-
bución por los tiempos de descanso y espera está implícitamente incor-
porada en la remuneración global pactada entre el empleador y sus tra-
bajadores. sin perjuicio de lo anterior, nada obsta a que las partes de 
una relación laboral pacten explícita y específicamente una retribución o 
compensación por los tiempos de descanso o espera. debe tenerse pre-
sente, en todo caso, que la opción por una retribución pactada de forma 
específica no hace, necesariamente, una diferencia en la remuneración 
total del trabajador, ya que un pago mayor en este ítem significará, pro-
bablemente, un pago menor en los otros restantes o en el global restante;

10°. que el tercer reparo constitucional, a su vez, está referido a una 
supuesta insuficiencia en los estándares o niveles de protección de que 
gozarían los choferes y auxiliares de la locomoción colectiva interurbana 
o de los servicios interurbanos de transportes. existe una imputación de 
irracionalidad respecto de un sistema de jornada laboral que, entre otras 
cosas, excluye de la jornada de trabajo los tiempos de descanso y espera 
que se producen entre turnos laborales sin realizar labor;

11°. que, como derivación de la objeción anterior, se plantea que sólo 
se justificaría un régimen laboral especial (como el establecido en el artí-
culo 25, inciso primero, del código del trabajo) distinto al general o co-
mún, en la medida que sea más protector. es más, se argumenta que esta 
desprotección contrasta con el hecho de que las regulaciones especiales 
que hacen excepción a la regulación general del código del trabajo son 
mucho más extensas y protectoras;

12°. que diferimos de la posición precedentemente expresada. no es 
evidente que las reglas sobre jornada máxima de trabajo de los choferes 
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y auxiliares sea menos beneficiosa, ni que los regímenes especiales sean 
más protectores de los trabajadores. la especialidad o no de un régimen 
laboral se justifica por las características de los servicios que se prestan, 
las cuales, para verificar el grado de protección que brindan, deben eva-
luarse en su integridad y no de forma parcelada. además, los regímenes 
laborales especiales no tienen por qué estatuir una situación favorable. 
no existe ninguna disposición constitucional que exija esto último;

13°. que, más allá de que puedan existir opciones de estándares re-
gulatorios distintos, no se aprecia irracionalidad en la norma impugnada. 
la especial naturaleza de las labores reguladas por el artículo 25, inciso 
primero, del código del trabajo, bien puede justificar un tratamiento re-
gulatorio especial, el cual es conocido por los trabajadores. de hecho, bas-
te sólo tener presente que si se consideraran como trabajados los tiempos 
de descanso y espera que se producen entre turnos laborales sin realizar 
labor, la jornada laboral máxima para el caso bajo análisis se cumpliría en 
aproximadamente una semana, lo cual no sería inocuo en términos de 
empleabilidad, remuneración, y calidad y precio de los servicios ofrecidos 
al consumidor final. el legislador ha considerado, en virtud de un aná-
lisis de mérito, que la hipótesis recién aludida, en la actualidad, resulta 
inapropiada para la consecución de mayores niveles de bienestar para la 
sociedad;

14°. que cabe preguntarse, finalmente, si carecen las reglas del artí-
culo impugnado de condiciones de trabajo dignas y decentes, como se 
ha afirmado. al respecto debe destacarse que los estándares contenidos 
en el artículo 25, inciso primero, del código del trabajo, son conside-
rados, al día de hoy y mientras no cambie la legislación, suficientes por 
el legislador, quien goza de un amplio margen de discrecionalidad para 
evaluar la oportunidad, mérito y conveniencia de las reglas laborales. en 
efecto, los criterios sobre la suficiencia o conveniencia de los estándares 
laborales van cambiando a través del tiempo. por ejemplo, el estándar 
regulatorio sobre la jornada ordinaria máxima de trabajo cambió hace 
algunos años, rebajándose de 48 a 45 horas máximas semanales. en el 
caso de los choferes y auxiliares de locomoción colectiva interurbana, la 
jornada ordinaria de trabajo no puede exceder de 180 horas mensuales. 
dichos trabajadores gozaban, antes, de un menor nivel de protección. el 
estándar laboral por excelencia: el salario mínimo, va cambiando en el 
tiempo. cada uno podrá tener su opinión, por ejemplo, sobre el mon-
to adecuado o justo, en un determinado momento del tiempo, de este 
último tipo de estándar laboral, pero en una sociedad democrática es 
la nación, a través de sus representantes, quien debe determinarlo. tal 
como ya se ha manifestado, si hay un tema de conveniencia, oportunidad 
y mérito en el cual corresponde ser deferentes con el legislador es el re-
lativo a los estándares laborales.

•  Nº 2.470
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en las sentencias roles nos 2.199, 2.213, 2.186, 2.398 y 2.340, se ha 
rechazado la inaplicabilidad de la norma por similares razones.

por lo tanto, la Ministra y Ministros disidentes rechazan el requeri-
miento interpuesto por no estimarse vulnerada la disposición constitu-
cional invocada en consideración a los argumentos precedentemente ex-
puestos.

redactó la sentencia el Ministro señor Francisco Fernández Fredes, 
la prevención sus autores, y la disidencia, el Ministro señor Juan José 
romero Guzmán.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.470-2013

se certifica que el Ministro señor Gonzalo García pino concurrió al 
acuerdo y fallo, pero no firma por encontrarse con permiso por comisión 
de servicio en el exterior.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, la Ministra señora Marisol peña torres, y por los Minis-
tros señores hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, 
carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García 
pino, Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.
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Índice teMático de sentencias dictadas
por el triBunal constitucional

artÍculos de la constitución que inciden
roles nos 2.381 a 2.470

artÍculo 5°, inciso 2°
Límite al ejercicio de la soberanía.

 1. Rol Nº 2.387
considerando 12°
la constitución no contiene una mención explícita al rango normativo de 
los tratados internacionales, ni siquiera cuando éstos versan sobre derechos 
esenciales que emanan de la naturaleza humana.
 con todo, de su contexto se infiere que los tratados internacionales tie-
nen un rango inferior a la constitución, porque están sometidos a control 
preventivo obligatorio de constitucionalidad cuando tratan materias de ley 
orgánica constitucional, lo que no sería posible si su valor fuere igual o 
superior a la constitución misma.

  Rol Nº 2.388
considerando 12°

  Rol Nº 2.387
considerando 12°
el artículo 5° inciso segundo de la constitución resalta el deber de todos 
los órganos del estado de respetar y promover los derechos esenciales que 
emanan de la naturaleza humana garantizados por la carta Fundamental, 
así como por los tratados internacionales ratificados por chile y que se 
encuentren vigentes.
 tal obligación de los órganos del estado le correspondería a éstos aun-
que tal norma no existiera, en virtud del principio internacional pacta sunt 
servanda, que obliga a todos los órganos del estado parte a cumplir, de bue-
na fe, las obligaciones adquiridas en virtud del tratado, sin admitir excusas 
fundadas en la aplicación del derecho interno. así, lo que hace el artículo 
5° inciso segundo de la constitución es reforzar, mediante un enunciado 
específico, esa obligación en materia de derechos humanos, pero no tiene 
la virtud de elevar tales tratados a rango constitucional.
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  Rol Nº 2.388
considerando 12°

  Rol Nº 2.387
considerando 13°
el deber de “respetar” los derechos consagrados en tratados internacio-
nales ratificados por chile y vigentes se refiere al imperativo que pesa so-
bre los órganos del estado de hacer cumplir las normas que los contienen 
cuando éstas son suficientemente autónomas para ejecutarse sin necesidad 
de una regulación adicional. en cambio, la obligación de “promover” tales 
derechos alude a la necesidad de remover los obstáculos que dificultan su 
libre ejercicio.

  Rol Nº 2.388
considerando 13°

 2. Rol Nº 2.408
considerandos 22° y 24° acoger el requerimiento, de la Ministra señora 
Marisol peña torres y de los Ministros señores hernán Vodanovic sch-
nake, Gonzalo García pino y Juan José romero Guzmán.
el derecho a la identidad personal es un derecho esencial que emana de 
la naturaleza humana y se encuentra estrechamente vinculado con la dig-
nidad humana, estando protegido por diversos tratados internacionales 
ratificados por chile y que se encuentran vigentes.

  Rol Nº 2.410
considerando 11°

artÍculo 18
Sistema electoral.

 1. Rol Nº 2.446
considerando 9°
la normativa en virtud de la cual se modifica la ley orgánica constitu-
cional sobre sistema de inscripciones electorales y servicio electoral es 
materia de la ley orgánica a que se refiere el artículo 18 de la carta Fun-
damental.

Rol Nº 2.446
considerando 10°
la normativa en virtud de la cual se modifica la ley orgánica constitucio-
nal sobre Votaciones populares y escrutinios es materia de la ley orgánica a 
que se refiere el artículo 18 de la carta Fundamental.

artÍculo 19
Garantías fundamentales.

 1. Rol Nº 2.454 
considerandos 11° y 13° de los votos para acoger totalmente el requeri-
miento de la Ministra señora María luisa Brahm Barril y el Ministro señor 
iván aróstica Maldonado.
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 el artículo 19 de la carta Fundamental, conjuntamente con sus artí-
culos 1°, 4° y 5°, inciso segundo, configuran principios y valores básicos de 
fuerza obligatoria que impregnan toda la constitución de una finalidad 
humanista que se irradia en la primacía que asignan sus disposiciones a la 
persona humana, a su dignidad y libertad natural, en el respeto, promo-
ción y protección a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza 
humana, que se imponen como limitación del ejercicio de la soberanía y 
como deber de los órganos del estado.
 como corolario de lo anterior, es que deben desecharse las interpre-
taciones constitucionales que resulten contradictorias con estos principios 
y valores rectores, lo que lleva a concluir que, frente a las interpretaciones 
posibles del alcance de la protección constitucional de un derecho funda-
mental, debe excluirse la que admita al legislador regular su ejercicio hasta 
extremos que, en la práctica, imposibiliten la plenitud de su vigencia efec-
tiva o comprimen su contenido a términos inconciliables con su fisonomía.

 2. ROL Nº 2.381
considerando 21° y 22°
existe consenso en la doctrina y jurisprudencia que la tutela fundamen-
tal ofrecida por el artículo 19 puede beneficiar tanto a personas naturales 
como a personas jurídicas. con todo, es igualmente objeto de consenso que 
la protección de personas jurídicas sólo es admisible cuando la naturaleza 
del derecho o interés tutelado lo justifique.
 así, el reconocimiento de las personas jurídicas como titulares de dere-
chos fundamentales suele ser excepcional y restrictivo en términos de los 
derechos fundamentales tutelado y en lo que respecta al sentido y alcance 
de los mismos.

artÍculo 19, nº 1
Prohibición de apremios ilegítimos

 1. Rol Nº 2.381
considerando 28°
la obligación de declarar bajo juramento no es una medida de coacción ni 
puede estimarse como un apremio ilegítimo de aquellos prohibidos por la 
constitución. se trata más bien de una exigencia dirigida a obtener la leal 
colaboración de terceros y partes en el ejercicio de la función jurisdiccio-
nal que corresponde al estado y que busca sumar al proceso antecedentes 
fidedignos que completen el conocimiento de la cuestión debatida para su 
debida resolución.

Rol Nº 2.432
considerandos 22° y 24°
la posibilidad de apremiar al alcalde por una deuda corporativa munici-
pal, resulta razonable y prudente.
 la medida de apremio no es per se inconstitucional y no importa de 
suyo apremio ilegítimo o prisión por deudas, sobre todo si se trata de una 
medida proporcionada para dar cumplimiento a obligaciones legales y es 
dispuesta en ejercicio de la facultad de imperio de los tribunales.
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  Rol Nº 2.433
considerandos 22° y 24°

  Rol Nº 2.438
considerandos 23° y 28°
la decisión del legislador de excluir del procedimiento de apremio del 
artículo 32 de la ley nº 18.695 a los alcaldes que no tuvieron intervención 
en el origen de la obligación civil que se cobra al municipio, por ser ésta 
previa a su elección, resulta razonable y prudente.

artÍculo 19, nº 2
Igualdad ante la ley.

 1. Rol Nº 2.408
considerandos 3°, 4° y 5° de los votos para acoger el requerimiento, de la 
Ministra señora Marisol peña torres y de los Ministros señores hernán 
Vodanovic schnake, Gonzalo García pino y Juan José romero Guzmán.
 es inconstitucional, por establecer una diferencia de trato a situaciones 
similares, la norma en virtud de la cual el legislador circunscribió la posibi-
lidad de incoar la acción de filiación contra los herederos del presunto pa-
dre o madre cuando éstos hayan fallecido antes o durante el parto, o a más 
tardar, dentro de los 180 días siguientes al mismo, toda vez que este último 
requisito entraña una exigencia arbitraria que limita injustificadamente el 
derecho del hijo a reclamar su filiación y lo sitúa en una desventaja respec-
to de quienes su presunto padre efectivamente murió dentro de tal plazo. 
tal diferencia de trato no es necesaria ni idónea para proteger la tranquili-
dad de los herederos frente a demandas infundadas o tendenciosas.

  Rol Nº 2.408
considerandos 11°, 14°, 15° y 17° de los votos para acoger el requerimien-
to, de la Ministra señora Marisol peña torres y de los Ministros señores 
hernán Vodanovic schnake, Gonzalo García pino y Juan José romero 
Guzmán.
 la aplicación del artículo 5° transitorio de la ley nº 19.585 produce 
en el caso concreto un efecto inconstitucional, pues introduce una dife-
rencia de trato entre aquellos hijos que pueden reclamar su paternidad o 
maternidad y aquellos que no pueden hacerlo por intentar la respectiva 
acción transcurrido el plazo de un año desde la vigencia de dicha ley. tal 
diferencia de trato no aparece suficientemente justificada ni es idónea.

  Rol Nº 2.408
considerando 5° de los votos para rechazar el requerimiento, del Ministro 
señor iván aróstica Maldonado y señora María luisa Brahm Barril.
 el artículo 206 del código civil no infringe la constitución, pues es-
tablece una diferencia de trato entre hijos que se justifica en un hecho 
objetivo –muerte del eventual padre o madre demandado–, lo que está 
fundamentado por el legislador en la seguridad y certeza jurídica.

 2. Rol Nº 2.430
considerando 2°
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el principio de isonomía en el tratamiento legal supone dispensar un trato 
igual a los efectivamente iguales y diferente a aquellos que no lo son. 
 en el caso de la gestión sub lite, el que el legislador haya exceptuado 
de la prohibición a sectores socioeconómicos vulnerables, en relación con 
el acceso a un recurso natural escaso y de importancia vital para su subsis-
tencia, no entraña una discriminación arbitraria pues responde a conside-
raciones de política pública perfectamente entendibles.

 3. Rol Nº 2.456
considerando 9°
la constitución garantiza que la ley sea una misma para todas las personas 
afectadas a sus disposiciones, sin que pueda, por su intermedio, legislarse 
a favor o en desmedro de determinados sujetos atendiendo a impertinen-
tes razones de raza, condición social, estirpe, fortuna, religión, ideología 
u otros atributos estrictamente individuales. asegura que se trate igual a 
quienes se encuentren efectivamente en una misma condición y, por consi-
guiente, de manera diferente a aquellos que estén en situaciones diversas.

  Rol Nº 2.386
considerando 13°

  Rol Nº 2.386
considerando 15°
la normativa cuestionada en el caso particular no establece diferencias ar-
bitrarias entre aquellos armadores con autorizaciones vigentes, que son los 
únicos habilitados para operar en régimen de plena explotación y a quie-
nes se asignan las licencias clase a, y, por otra parte, aquellos que serían 
potenciales interesados en incorporarse a la pesca industrial, quienes a este 
efecto quedan supeditados a la adquisición de tales licencias clase a o a la 
adjudicación de licencias clase B.

 4. Rol Nº 2.423
considerando 6°
el artículo 16 B de la ley nº 18.410 no vulnera la igualdad ante la ley, toda 
vez que si todos los niveles del sistema eléctrico remiten al abastecimiento 
ininterrumpido de los consumidores finales, los cuales deben contratar el 
suministro sólo con las empresas distribuidoras locales y únicamente a ellas 
pagan unas tarifas previstas a tal propósito, es sensato que las obligaciones 
de mantener la continuidad del servicio y de pagar las indemnizaciones a 
que dé lugar su incumplimiento sean exigibles directa e inmediatamente a 
tales concesionarias.

  Rol Nº 2.424
considerando 6°

  Rol Nº 2.425
considerando 6°

  Rol Nº 2.426
considerando 6°
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  Rol Nº 2.427
considerando 6°

  Rol Nº 2.428
considerando 6°

 5. Rol Nº 2.435
considerandos 17° y 18°
el artículo 54, nº 4 de la ley de Matrimonio civil no discrimina arbitraria-
mente al cónyuge que tenga orientación sexual hacia personas del mismo 
sexo. la legislación sobre matrimonio y divorcio existente en chile no con-
sidera como causal de divorcio culpable la mera orientación afectiva hacia 
persona del otro o del mismo sexo y únicamente considera transgresión 
grave al deber de fidelidad propio del matrimonio la conducta, o actos, de 
uno de los cónyuges con personas del otro o del mismo sexo, que implique 
contacto sexual o que, sin llegar a serlo, constituya la exteriorización de 
afectos propios del matrimonio.

artÍculo 19, nº 3
Igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.

 1. Rol Nº 2.446
considerandos 19°, 20° y 21°
la exclusión del padrón electoral de aquellas personas que no han obte-
nido o renovado su cédula de identidad o pasaporte durante un período 
prolongado de tiempo, sin contemplar un procedimiento que posibilite al 
afectado el conocimiento de su exclusión por no contemplar una forma 
de publicidad para dar a conocer el nombre de los excluidos, vulnera el 
numeral 3 del artículo 19 de la constitución.

 2. Rol Nº 2.432
considerandos 5°, 9° y 16°
la inembargabilidad de los bienes públicos y las vías especiales de ejecu-
ción de sentencias condenatorias contra órganos de la administración, 
constituyen un privilegio procesal. ello, no ha sido cuestionado desde el 
punto de vista constitucional por la doctrina, pero siempre a condición 
de que la declaración por el legislador de la inembargabilidad de ciertos 
bienes o derechos, guarde proporcionalidad con la finalidad de protección 
de valores constitucionales, porque de otro modo se infringiría el derecho 
a la tutela judicial efectiva.
 no es una diferencia arbitraria o carente de asidero racional, puesto 
que ella persigue impedir que los servicios que los servicios que los muni-
cipios deben prestar o financiar con tales bienes o recursos se interrumpan 
o entraben como consecuencia de su embargo y realización en el pago for-
zado de las obligaciones de las municipalidades.
 así, la improcedencia del embargo como medio de aseguramiento pro-
cesal y su sustitución por la potestad reconocida a la propia administración 
municipal para disponer la ejecución del fallo condenatorio se justifica en 
razón de velar por la legalidad presupuestaria y la necesaria continuidad 
del servicio público.
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  Rol Nº 2.433
considerando 5°, 9° y 16°

  Rol Nº 2.438
considerandos 5°, 9° y 16°

  Rol Nº 2.432
considerando 11°
si bien el derecho a la tutela judicial efectiva no está reconocido en forma 
explícita en el texto de la carta Fundamental, tanto la doctrina como la 
jurisprudencia del tribunal constitucional, lo entienden implícito en el 
artículo 19, nº 3, de la constitución, que contempla la opción de todas las 
personas a acceder libremente a un tribunal de justicia para la protección 
de sus derechos.

  Rol Nº 2.433
considerando 11°

  Rol Nº 2.438
considerando 11°

artÍculo 19, nº 3, inciso seXto
Debido proceso.

 1. Rol Nº 2.452
considerando 12°
el debido proceso es aquel que cumple integralmente la función constitu-
cional de resolver conflictos de intereses de relevancia jurídica con efecto 
de cosa juzgada, protegiendo y resguardando, como su eventual conse-
cuencia, la organización del estado, las garantías constitucionales y, en de-
finitiva, la plena eficacia del estado de derecho.
 el procedimiento debe ser racional y justo. racional para configurar 
un proceso lógico y carente de arbitrariedad; justo, para orientarlo a un 
sentido que cautele los derechos fundamentales de los participantes en un 
proceso.
 se hace referencia a stc nos 786 y 1.838.

 2. Rol Nº 2.452
considerando 13°
el derecho a un proceso previo, legalmente tramitado, racional y justo, 
debe contemplar las siguientes garantías: la publicidad de los actos juris-
diccionales, el derecho a la acción, el oportuno conocimiento de ella por la 
parte contraria, el emplazamiento, adecuada defensa y asesoría con aboga-
dos, la producción libre de pruebas conforme a la ley, el examen y objeción 
de la evidencia rendida, la bilateralidad de la audiencia y la facultad de 
interponer recursos para revisar las sentencias dictadas por tribunales in-
feriores. se hace referencia a stc 1448.

  Rol Nº 2.381
considerando 12°
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 3. Rol Nº 2.402
considerandos 16°, 18° y 19°
el principio penal de non bis in ídem supone, en términos generales, que 
nadie puede ser juzgado y/o sancionado dos veces por el mismo hecho. 
esta restricción se identifica con la institución de la cosa juzgada material 
o litis pendencia, cuando el juzgamiento es sucesivo o simultáneo, respecti-
vamente.
 la prohibición del non bis in ídem tiene como destinatario de referencia 
normativa fundamental al juez sentenciador que, en el caso concreto, debe 
resolver si es que un hecho sometido a un procedimiento radicado en su 
competencia ya ha sido juzgado, siguiendo la regla de coincidencia de su-
jetos, hechos y fundamento, o si el comportamiento que ha de ser juzgado 
se describe y sanciona en diversas disposiciones sin fundamento para ello 
(prohibición de doble valoración).

  Rol Nº 2.403
considerandos 16°, 18° y 19°

  Rol Nº 2.402
considerandos 21° y 23°
el principio del non bis in ídem es un principio que no prohíbe que una 
persona pueda ser castigada doblemente por unos mismos hechos si la im-
posición de una y otra sanción responden a distinto fundamento.
 el legislador en materia penal tiene libertad para definir los bienes 
jurídicos que pretende cautelar mediante la sanción punitiva. por tanto, es 
perfectamente admisible que una conducta pueda infringir diversos bie-
nes jurídicos, generando una multiplicidad de penas. así, las posibilidades 
sancionatorias son amplias y muchas veces el legislador podrá concurrir, 
legítimamente, a fijar penas principales, penas accesorias, penas penales 
junto a sanciones administrativas o consecuencias no penales derivadas o 
anudadas a una pena penal.

  Rol Nº 2.403
considerandos 21° y 23°

  Rol Nº 2.402
considerando 22°
el principio del non bis in ídem, además de estar reconocido en el debido 
proceso, “ha de entenderse que forma parte del conjunto de derechos que 
los órganos del estado deben respetar y promover en virtud del mandato 
contenido en el inciso segundo del artículo 5° de la constitución.

  Rol Nº 2.403
considerando 22°

  Rol Nº 2.402
considerandos 25°, 30°, 31°, 33°, 34°, 35°, 37°, 46°, 47° y 48°
el artículo 207, letra b), de la ley del tránsito establece un procedimiento 
de suspensión de licencia de conductor por acumulación de anotaciones 
de infracciones de tránsito, que se realiza ante los Juzgados de policía lo-



ÍNDICE TEMÁTICO DE SENTENCIAS. PERÍODO 2012-2014

821

cal. este procedimiento tiene características especiales, pues se trata de un 
trámite para hacer efectiva la sanción que establece el legislador por la 
reiteración de ciertas conductas en un tiempo determinado, siendo un pro-
cedimiento complejo, que se funda y tiene como objeto hacer más eficiente 
la realización de la sanción por el incumplimiento reiterado en un tiempo 
específico, de las normas del tránsito que establecen infracciones califica-
das de graves y gravísimas, no aplicándose la excepción de cosa juzgada. a 
través de este procedimiento se busca cautelar un bien jurídico complejo, 
integrado por la seguridad vial, como bien intermedio, y la vida e integri-
dad física como bienes jurídicos finales.
 así, en este procedimiento no se vulnera el principio non bis in ídem, 
puesto que el fundamento de la sanción y la naturaleza del trámite son 
distintos a los que lo causan y no se trata de una pena desproporcionada.

  Rol Nº 2.403
considerandos 25°, 30°, 31°, 33°, 34°, 35°, 37°, 46°, 47° y 48°

 4. Rol Nº 2.381
considerandos 35° y 36°
el derecho a defensa reconocido por el inciso segundo del artículo 19, 
numeral 3°, es expresión del debido proceso y se manifiesta, entre otros 
aspectos, en las exigencias que atañen a las condiciones de libertad en que 
debe verificarse la debida intervención del letrado y en el principio de bi-
lateralidad de la audiencia que, a su vez, incluye la prohibición de condena 
sin ser oído y la provisión al demandado de los medios necesarios para 
presentar adecuada y eficazmente sus alegaciones, lo que presupone el co-
nocimiento oportuno de la acción.
 el derecho a defensa debe sujetarse a las reglas de procedimiento ra-
cionales y justas establecidas por el legislador y, por lo mismo, no puede 
emplearse como vía para allegar al proceso garantías que éste, de acuerdo 
con los mandatos constitucionales, no ha considerado racionales y justas en 
la regulación de un determinado procedimiento.
 el derecho a defensa no comprende el acceso a todas y cada una de las 
garantías disponibles en cualquier tipo de proceso, sino sólo aquellas que 
pueden entenderse derivadas directamente del mandato constitucional y 
aquellas que el legislador ha establecido en conformidad con el mandato 
del artículo 19, numeral 3°, inciso sexto, de la carta Fundamental.

 5. Rol Nº 2.399
considerandos 22°, 26° y 27° de los votos para acoger el requerimiento, 
de los Ministros señores hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández 
Fredes, carlos carmona santander, Gonzalo García pino y Juan José ro-
mero Guzmán.
 el derecho a un juez competente es parte del derecho a un juez natu-
ral, garantía integrante del debido proceso.
 en el caso de la justicia militar, es esperable que ésta contenga derechos 
procesales básicos que protejan a la víctima. sin embargo, el actual proceso 
penal militar contiene un conjunto mínimo de derechos que le impiden a 
la víctima el derecho a un proceso público y un adecuado derecho a defen-
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sa que le permita velar por sus intereses, máxime si el victimario es inte-
grante de la misma institución jerárquica de quien lo juzga, vulnerándose, 
en consecuencia, el derecho a ser juzgado por un juez natural.

  Rol Nº 2.423
considerando 7°
el artículo 16 B de la ley nº 18.410 no vulnera el acceso a la justicia, toda 
vez que junto con disponer que las compensaciones deben abonarse a los 
usuarios “de inmediato”, reconoce el derecho que asiste al concesionario 
para repetir en contra de terceros responsables.

  Rol Nº 2.424
considerando 7°

  Rol Nº 2.425
considerando 7°

  Rol Nº 2.426
considerando 7°

  Rol Nº 2.427
considerando 7°

  Rol Nº 2.428
considerando 7°

 6. Rol Nº 2452
considerandos 13°, 14°, 16°, 17° y 18°
la facultad de los intervinientes de un proceso de requerir a los tribunales 
la revisión de las sentencias es parte integrante del debido proceso, pero 
ello no implica que la constitución proteja un procedimiento específico de 
revisión ni que consagre el derecho a la doble instancia. de esta forma, la 
especificación de los recursos y la forma en que ellos deben ejercerse son 
materias de competencia del legislador.

  Rol Nº 2.452
considerandos 22°, 24°, 25°, 26° y 27°
establecer un régimen de cobro de las cotizaciones previsionales especial se 
deriva del interés público comprometido en ello, toda vez que tales cotiza-
ciones se deducen de las remuneraciones devengadas a favor del afiliado. 
así, establecer la obligación de consignación previa, dada las características 
de los dineros cuya entrega se demanda, no vulnera el acceso a la justicia 
ni la tutela judicial efectiva.

  Rol Nº 2.452
considerando 29°
si bien en ocasiones anteriores, el tribunal constitucional ha declarado la 
inaplicabilidad de los preceptos que exigen la consignación previa de una 
suma a la que ha sido condenada una persona para poder solicitar la revi-
sión judicial de la misma, en el caso del artículo 8° de la ley nº 17.322 ello 
no ocurre, toda vez que si bien se exige la consignación, lo es respecto de 
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una sanción impuesta por un tribunal, por lo que es consignación previa 
para recurrir a una instancia jurisdiccional.

  Rol Nº 2.466
considerando 24°
la normativa en virtud de la cual se establece un plazo de dos días para 
comparecer en segunda instancia ante el tribunal calificador de eleccio-
nes, contado desde una certificación y sin mediar notificación a la parte, 
es evidentemente breve y exiguo, cuestión que es especialmente relevante 
para las causas que provengan de regiones alejadas, en las cuales el cumpli-
miento de dicha carga procesal se hará especialmente dificultoso, afectán-
dose indebidamente el derecho de ser oído por el tribunal, vulnerándose 
el derecho a un racional y justo procedimiento.

  Rol Nº 2.468
considerando 6°
no se previa al deudor del derecho a defensa, si en los juicios relacionados 
con los bienes comprendidos en la quiebra es tenido como tercero coad-
yuvante.

artÍculo 19, nº 3, inciso noVeno
Principio de tipicidad.

 1. Rol Nº 2.446
considerando 25°
la normativa en virtud de la cual se sanciona al vocal de mesa que incum-
pla el deber de “tomar los resguardos suficientes y necesarios para que el elector 
concurra solo a sufragar…”, establece como tipo penal una conducta de ca-
rácter genérico y negativa, consistente en no tomar los resguardos apro-
piados, agregando que se trata de los resguardos suficientes y necesarios, 
conceptos estos últimos indeterminados, por lo que se infringe el principio 
de tipicidad.

artÍculo 19, nº 4
El respeto y protección a la vida privada y a la honra.

 1. Rol Nº 2.454
considerando 2° de los votos para acoger parcialmente el requerimiento 
de la Ministra señora Marisol peña torres y el Ministro señor Juan José 
romero Guzmán.
 el artículo 19, nº 4, de la constitución asegura a todas las personas el 
respeto y protección de la vida privada y de la honra. si bien el legislador 
es el encargado de establecer los regímenes de responsabilidad y así ha con-
figurado diversos regímenes, el derecho a la honra se transformaría en un 
precepto un tanto vacío si la forma natural de hacer valer dicho derecho, 
esto es, por medio de una acción privada de indemnización pecuniaria por 
los daños morales que se ocasionaren, se encuentra severamente restringida.

  Rol Nº 2.454 
considerando 6° de los votos para acoger totalmente el requerimiento de 
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la Ministra señora María luisa Brahm Barril y el Ministro señor iván arós-
tica Maldonado.
 el derecho a la honra cuyo respeto y protección la constitución asegu-
ra a todas las personas, alude al “prestigio” o al “buen nombre” de todas 
las personas. es un derecho que emana directamente de la dignidad con 
que nace la persona humana, un derecho personalísimo que forma parte 
del acervo moral o espiritual de todo hombre y mujer, que no puede ser 
negado o desconocido por tratarse de un derecho esencial propio de la na-
turaleza humana. es un derecho de carácter personalísimo que se vincula 
con la dignidad humana consagrada en el artículo 1° de la constitución y 
con el derecho a la integridad psíquica, asegurada en el artículo 19, nº 1, 
de la carta Fundamental, pues las consecuencias de su desconocimiento, 
atropello o violación, si bien pueden significar, en ocasiones, una pérdida o 
menoscabo de carácter patrimonial más o menos concreto, la generalidad 
de las veces acarrea más que nada una mortificación de carácter psíquico, 
un dolor espiritual, un menoscabo oral carente de significación económica 
mensurable objetivamente que, en concepto del que lo padece, no podría 
ser reemplazada o compensada con una suma de dinero, tratándose, en 
definitiva, de un bien espiritual, no obstante tener en ocasiones también un 
valor económico.

  Rol Nº 2.410
considerando 6°

  Rol Nº 2.422
considerando 8°

  Rol Nº 2.454
considerando 14° de los votos para acoger totalmente el requerimiento 
de la Ministra señora María luisa Brahm Barril y el Ministro señor iván 
aróstica Maldonado.
 el derecho a la honra, por su esencia espiritual y moral como emana-
ción de la dignidad de la persona humana, carente de materialidad, no 
posee en sí mismo un valor económico o patrimonial, por lo que el resul-
tado dañino de los atentos en su contra se traducirán, ordinariamente, en 
sufrimientos o mortificaciones de igual carácter, esto es, en daño moral, 
aunque eventualmente en ciertos casos pueda adquirir alguna significación 
económica susceptible de ser calificada de daño patrimonial.

  Rol Nº 2.410
considerando 14°

  Rol Nº 2.422
considerando 8°

  Rol Nº 2.454
considerandos 12° y 16° de los votos para rechazar el requerimiento de 
los Ministros señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Francisco Fernández Fredes, Gonzalo García pino y domingo hernández 
emparanza.
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 las fuentes legales de responsabilidad por la utilización indebida del 
nombre de otra persona no se encuentran en la protección de la honra 
como bien jurídico, sino que en el “derecho a la propia imagen”, que en 
una de sus múltiples manifestaciones protege el hombre. el “derecho a la 
propia imagen” se funda en el derecho de propiedad y, en otras, en el blo-
que de la vida privada.

 2. Rol Nº 2.422
considerando 9°
el derecho a la honra, por trascendente que sea para la vida de las perso-
nas, no es un derecho absoluto, pues su protección admite límites. así, el 
derecho a la honra debe ser debidamente ponderado con la libertad de 
expresión, en especial cuando las posibles expresiones injuriosas han sido 
emitidas a través de medios de comunicación masiva.

  Rol Nº 2.422
considerando 10°
así como el legislador puede razonablemente establecer restricciones al de-
recho a la honra, también puede legítimamente regular las condiciones de 
procedencia o presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual en 
los casos de su afectación.

  Rol Nº 2.422
considerando 15°
la procedencia de la indemnización por el daño moral producido como 
consecuencia de imputaciones injuriosas contra el buen crédito de una per-
sona puede estimarse una consecuencia de la protección que la carta Fun-
damental brinda a toda persona en el artículo 19° numeral cuarto.

  Rol Nº 2.422
considerandos 19° y 20°
la primera parte del artículo 2331 del código civil y su aplicación al caso 
concreto no satisfacen un test mínimo de proporcionalidad, pues podría 
generar una situación especialmente gravosa.
 en efecto, su aplicación en la gestión pendiente impediría –a priori– 
toda reparación del daño moral que se hubiere podido causar cuando éste 
haya tenido su origen en imputaciones injuriosas. el precepto no considera 
ningún tipo de excepción ni atiende a casos en que pudiere estimarse pro-
cedente una indemnización aunque fuese sólo parcial.
 así, la norma resulta desproporcionada al impedir, de modo absoluto 
y a priori, la indemnización del daño moral cuando se estima lesionado el 
crédito u honra de una persona por imputaciones injuriosas, afectando la 
esencia del derecho a la honra.

artÍculo 19, nº 7, letra a)
Libertad ambulatoria.

 1. Rol Nº 2.402
considerandos 9° y 10°
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una de las manifestaciones de la libertad ambulatoria es el derecho a tran-
sitar y movilizarse, mediante vehículos motorizados, por las vías públicas. 
siendo una libertad constitucional, debe ser desarrollada y concretada me-
diante regulación legal, la que puede establecer condiciones o requisitos 
para su ejercicio. dado que se trata de una actividad con riesgos persona-
les y materiales para terceros, existen condiciones y requisitos habilitantes 
para conducir en las vías públicas.

  Rol Nº 2.403
considerandos 9° y 10°

  Rol Nº 2.402
considerando 11°
la licencia de conductor es un acto administrativo autorizante, municipal, 
habilitante, de vigencia indefinida, pero de revisión temporal, que puede 
ser perfectamente no otorgada, suspendida o cancelada en caso de acaecer 
las hipótesis consideradas por el legislador; se trata, además, de un acto 
administrativo sujeto a registro e inscripción.

  Rol Nº 2.403
considerando 11°

artÍculo 19, nº 7, letra F)
Prohibición de autoincriminación.

 1. Rol Nº 2.381
considerandos 9° y 10°
la prohibición constitucional de autoincriminación se configura en los ca-
sos en que concurren los cuatro supuestos de su aplicación, a saber: (i) 
debe tratarse de una causa criminal, (ii) debe recaer la obligación en el 
“imputado o acusado”; (iii) la obligación ha de consistir en declarar “bajo 
juramento”; y (iv) la declaración debe recaer en “hecho propio”.
 en principio, la ausencia de cualquiera de los cuatro supuestos men-
cionados en una obligación fijada por ley impide la aplicación de la prohi-
bición constitucional, a menos que, por motivos calificados, ella sea exten-
sible a situaciones distintas en cumplimiento del mandato del numeral 3° 
del artículo 19, o bien, ella sea acogida en casos y circunstancias distintos 
fijados por la ley en armonía con su deber de establecer las garantías de un 
procedimiento racional y justo.
 el primero de los supuestos de aplicación –tratarse de una causa crimi-
nal–, exige un tipo especial de procedimiento, esto es, aquellos en que se 
persigue la responsabilidad penal generada por la posible comisión de un 
crimen o simple delito. así, es reconocido como garantía a un procedimien-
to en particular y no como una garantía general de todo procedimiento 
y, dada su inclusión en el numeral 7, la prohibición de autoincriminación 
benéfica a quien encuentra amenazada su libertad personal o seguridad 
individual en el curso de una causa criminal.

  Rol Nº 2.381
considerando 13°
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para configurar la aplicación de la garantía de no autoincriminación por 
vía jurisprudencial a otros procedimientos, se debe prescindir o matizar 
la aplicación de alguno de los supuestos de su aplicación. para ello, se 
debe considerar cuáles son sus contenidos esenciales. en este caso, un 
sujeto y una acción. el sujeto es un “imputado” o “acusado” beneficiado 
por el derecho a la libertad personal o seguridad individual. la acción 
es aquella que puede generar una afectación de la libertad personal o 
seguridad individual tutelada y que consiste en una declaración sobre 
un “hecho propio”. la ausencia de cualquiera de estos dos elementos 
impide reconocer la garantía de no autoincriminación. la modificación 
o adaptación de los supuestos restantes podría ser compatible con la con-
servación de los elementos que dan identidad a la garantía de no autoin-
criminación. 

  Rol Nº 2.381
considerando 14°
la esencia de la garantía de no autoincriminación y que no puede ser des-
virtuada por una construcción jurisprudencial que desarrolle el debido 
proceso es la prohibición de forzar una declaración contra sí mismo en un 
procedimiento que amenaza la libertad de una persona que ha sido acusa-
da de un delito.

  Rol Nº 2.381
considerando 15°
respetándose la esencia de la garantía de no autoincriminación, ésta pue-
de ser extendida a otros procedimientos, cuando éstos afecten la libertad 
personal o seguridad individual de una persona de un modo equiparable 
a la afectación derivada de causa criminal, y también podría cubrir su-
puestos en que la declaración no se exige bajo juramento. así, esta ga-
rantía puede ser asimilada al derecho a guardar silencio en determinados 
casos y circunstancias. sin embargo, no es posible disociar esta garantía 
de su contenido protectivo dirigido a la libertad personal y seguridad 
individual, no siendo posible reemplazar al “imputado o acusado” por un 
sujeto que no pueda sufrir una merma de su libertad personal o seguri-
dad individual.

  Rol Nº 2.381
considerando 19°
el reemplazo de la voz “inculpado” por “imputado o acusado” el año 2005 
corrobora el sentido de la garantía de no autoincriminación, como un be-
neficio pensado para las personas naturales que son perseguidas en una 
causa criminal y que podrían, en consecuencia, sufrir privación, perturba-
ción o amenaza en su libertad personal o seguridad individual.

  Rol Nº 2.381
considerando 24°
la garantía de no autoincriminación no es extensible a las personas jurí-
dicas.
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artÍculo 19, nº 11
Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza.

 1. Rol Nº 2.407
considerando 6°
la normativa en virtud de la cual se introduce una modificación a la ley 
General de educación permitiendo la transferencia de la calidad de soste-
nedor de un establecimiento educacional, sin solución de continuidad, es 
materia de ley orgánica constitucional.

artÍculo 19, nº 16
Libertad de elección y de contratación laboral.

 1. Rol Nº 2.398
considerando 6° de los votos para rechazar el requerimiento, de los Minis-
tros señores raúl Bertelsen repetto, iván aróstica Maldonado, domingo 
hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y Ministra señora Ma-
ría luisa Brahm Barril.
 el artículo 25 del código del trabajo, al establecer la no imputación 
a la jornada de los tiempos de descanso y esperas que corresponda cum-
plir entre turnos laborales sin realizar labor, no es una norma arbitraria, 
carente de justificación y que signifique una desprotección de los derechos 
del trabajador, sino que tiene su justificación en la índole peculiar de las 
labores que efectúan los choferes, quienes, conforme a lo dispuesto en las 
normas que los rigen, no pueden conducir más de cinco horas continuas, 
contemplándose asimismo reglas especiales sobre el número de horas al 
mes que pueden trabajar, sobre su distribución diaria y descanso mínimo 
entre turnos.

 2. Rol Nº 2.398
considerandos 7° y 8° de los votos para rechazar el requerimiento, de los 
Ministros señores raúl Bertelsen repetto, iván aróstica Maldonado, do-
mingo hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y Ministra se-
ñora María luisa Brahm Barril.
 de la constitución no se desprende una obligación de pago, en orden a 
tener que reembolsar los tiempos de “espera” y de “descansos”, a título de 
que no serían lapsos de libre disposición de los trabajadores, ya que su ocu-
rrencia y duración dependerían de la voluntad discrecional del empleador. 
debe considerarse que en el transcurso de las “esperas” y “descansos” los 
trabajadores no se encuentran “a disposición” del empleador”, esto es “ap-
tos y prontos” o “en condiciones de realizar las funciones para las cuales 
fueron contratados”.

 3. Rol Nº 2.398
considerandos 5°, 15° y 20° de los votos para acoger el requerimiento, de 
los Ministros señores hernán Vodanovic schnake, carlos carmona san-
tander y Gonzalo García pino.
 al garantizar la libertad de trabajo, la constitución no sólo se refiere a 
la libertad de elección y contratación laboral, sino que también a la protec-
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ción del trabajo mismo. ello, abarca más que la tradicional estabilidad en el 
empleo, pues comprende la necesidad de que la remuneración permita al 
trabajador acceder a una vida digna, los estándares mínimos de seguridad 
e higiene en el trabajo, la promoción en igualdad de condiciones y el dere-
cho al descanso.
 la protección constitución del trabajo implica, para el legislador, impe-
dir el posible abuso de la posición de predominio y del poder negociador 
del empleador, e impedir que se perjudique especialmente al trabajador 
por su necesidad de trabajar. asimismo, implica impedir que se ponga en 
riesgo la vida del trabajador, su seguridad, su salud, el normal desenvolvi-
miento de su vida social y familiar, el necesario tiempo libre destinado al 
esparcimiento y al descanso. en definitiva, implica proteger el justo equi-
librio entre las distintas actividades cotidianas de la persona que presta su 
trabajo, con el objeto de que dicha labor no monopolice su vida.

 4. Rol Nº 2.398
considerandos 26°, 27°, 28°, 29°, 30°, 33° y 36° de los votos para acoger el 
requerimiento, de los Ministros señores hernán Vodanovic schnake, car-
los carmona santander y Gonzalo García pino.
 el artículo 25 del código del trabajo vulnera lo señalado en el nume-
ral 16 del artículo 19 de la constitución, tanto respecto de los descansos 
como de los tiempos de descanso y espera. 
 en primer lugar, vulnera la constitución pues considera que los tiem-
pos de espera y descanso no constituyen trabajo y, por lo tanto, no deben 
ser remunerados. si bien los trabajadores no deben ejecutar órdenes de su 
empleador en tal período, éstos tampoco pueden disponer libremente de 
dicho tiempo, pues su libertad se encuentra restringida a disfrutar de tal 
descanso a bordo de un bus, pernoctando lejos de su hogar o reposando en 
el lugar de trabajo.
 en segundo lugar, desprotege a los trabajadores, en la medida que 
hace recaer sobre ellos la especialidad de la actividad. no porque la activi-
dad propiamente tal sea esa excepcional debe recaer en la parte más débil 
de la relación el mayor peso.
 en tercer lugar, la norma no se adecúa a lo señalado por la constitu-
ción pues entrega a la libertad contractual un aspecto propio de la jornada. 
en efecto, los trabajadores se ven arrojados a la voluntad de su empleador 
de negociar una “retribución” o “compensación” por los descansos y tiem-
pos de espera.

  Rol Nº 2.398
considerando 1° de los votos para acoger el requerimiento, de los Minis-
tros señora Marisol peña torres y señor Francisco Fernández Fredes.
 la acción de inaplicabilidad en contra del artículo 25 del código del 
trabajo debe ser acogida parcialmente, en lo que se refiere a la retribución 
de los tiempos de espera sin realizar labor que los conductores y auxiliares 
de los servicios de transporte interurbano de pasajeros deben cumplir en-
tre turnos laborales, toda vez que durante dichos lapsos esos trabajadores 
no disponen efectivamente de su tiempo, sino que deben permanecer a 
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disposición del empleador, quien durante los mismos conserva en plenitud 
y ejerce cabalmente su poder de dirección y organización de las labores 
dentro de la empresa, pudiendo impartir órdenes a sus dependientes. por 
eso precisamente la ley califica estos tiempos “de espera” y los distingue de 
los de descanso, caso este último en que efectivamente los trabajadores no 
pueden recibir órdenes ni se mantienen a disposición del empresario.

  Rol Nº 2.470
considerando 8°
la constitución, al incluir como garantía el reconocimiento expreso de la 
libertad de trabajo y su protección, extiende la protección al trabajo mis-
mo, en atención al compromiso de respeto a la dignidad del trabajador en 
la forma en que efectúa su labor y a la ineludible función social que cumple 
el trabajo. por ello, el legislador no puede liberar al empleador de remu-
nerar el tiempo que a él dedican sus trabajadores, ya que de esa forma se 
vulneraría la protección constitucional de que goza el trabajo.

artÍculo 19, nº 20
Igual repartición de las cargas públicas.

 1. Rol Nº 2.446
considerandos 24° y 25°
los ciudadanos designados como vocales de mesa en las elecciones pri-
marias ejercen una carga pública. la normativa en virtud de la cual se 
sanciona al vocal de mesa que incumpla el deber de “tomar los resguardos 
suficientes y necesarios para que el elector concurra solo a sufragar…” infringe 
la igualdad de las cargas públicas, pues si bien la legislación obliga tanto 
a los miembros de la mesa receptora como a los apoderados y a la auto-
ridad a asegurar la independencia del elector y el secreto de su voto, la 
nueva norma del proyecto establece una pena de delito exclusivamente 
para los vocales de mesa que no tomen dichos resguardos. adicionalmen-
te, tal pena no parece ajustada al principio de proporcionalidad de los 
delitos y sus penas.

artÍculo 19, nº 23
Derecho a la propiedad.

 1. Rol Nº 2.386
considerandos 6°
la constitución no contempla una preceptiva especial relativa al acceso y 
explotación de los recursos hidrobiológicos, no existe norma alguna que 
disponga determinada manera o procedimiento tendiente a otorgar las 
autorizaciones o licencias para participar en la actividad pesquera extracti-
va industrial, sin menoscabar el patrimonio representado por las riquezas 
marinas afectadas. 
 si bien la constitución no contiene una normativa especial para la pes-
ca, acorde con la jurisprudencia del tribunal constitucional, las disposicio-
nes de la ley de pesca forman parte de un sistema que se relaciona direc-
tamente con el acceso a la propiedad, asegurado en el artículo 19, numeral 
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23°, toda vez que el código civil concibe a la pesca como una especie de 
ocupación.

artÍculo 19, nº 24
Derecho de propiedad.

 1. Rol Nº 2.452
considerando 9°
el tribunal constitucional ya ha señalado en casos previos, que la cotiza-
ción previsional corresponde a dineros pertenecientes o de propiedad del 
trabajador tutelado por el artículo 19, nº 24, de la constitución. se hace 
referencia a stc rol nº 334.

artÍculo 19, nº 25
Propiedad industrial.

 1. Rol Nº 2.437
considerando 17°
la propiedad industrial es una especie de propiedad o cuasi-propiedad 
porque no puede asimilarse directamente ni a un derecho real ni a un 
derecho personal. tal condición jurídica la reconoce el constituyente al 
asociar el derecho de propiedad industrial solamente a los incisos segundo 
al quinto del artículo 19, nº 24, de la carta Fundamental.

  Rol Nº 2.437
considerando 19°
por mandato constitucional, corresponde al legislador regular el plazo o 
tiempo por el cual se reconoce el dominio industrial a su titular.
 la constitución establece un régimen diferente para el derecho de 
autor y de la propiedad intelectual, respecto del derecho de propiedad 
industrial. la constitución habilita al legislador para definir la protección 
de la propiedad industrial por el tiempo que establezca la ley. de la misma 
manera lo hace respecto del derecho del autor sobre sus creaciones intelec-
tuales y artísticas de cualquier especie, pero con un límite definido por el 
constituyente, en el sentido de que el tiempo de protección no será inferior 
al de la vida del titular.

artÍculo 38
Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado.

 1. Rol Nº 2.390
considerando 9°
es materia de ley orgánica constitucional aquella normativa en virtud de la 
cual se crea un órgano dotado de potestades resolutivas y con una estructu-
ra distinta de aquella organización básica de la administración pública que 
se establece en la ley nº 18.575.
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artÍculo 65, inciso cuarto
Materias de ley de iniciativa exclusiva del Presidente de la República.

 1. Rol Nº 2.456
considerandos 3°, 5°, 7° y 8°
la normativa en virtud de la cual se establece un bono por modernización 
a determinados funcionarios y se establece quiénes no tendrán derecho a 
él, como es el artículo 4° de la ley nº 19.531, contiene dos preceptivas: 
(i) la regla general, consistente en que no pueden percibir los aumentos 
allí indicados quienes no hayan desempeñado efectivamente sus cargos, a 
lo menos por el tiempo señalado; y, (ii) dos excepciones a lo anterior, que 
favorecen únicamente a aquellas autoridades y funcionarios que gocen de 
licencias a causa de accidentes del trabajo o por maternidad. en ambos 
casos, el legislador ha procedido en ejercicio de la atribución que le otorga 
el artículo 65, inciso cuarto, nº 4 de la carta Fundamental.
 dado que el bono busca gratificar el cumplimiento real de ciertas 
metas de eficiencia más exigentes que las rutinarias, así como la parti-
cipación efectiva de los funcionarios en equipos de trabajo orientados a 
la renovación de la organización respectiva, no puede cuestionarse que 
se excluya a aquellos que no hayan prestado servicios efectivos al poder 
Judicial.
 ahora bien, aplicar como excepciones de la exclusión a aquellos que 
gocen de licencias a causa de accidentes del trabajo y maternidad resulta 
razonable en atención a los objetivos y finalidades protegidos por estas li-
cencias, lo que además corresponde a una diferencia basada en presupues-
tos objetivos, pertinentes y razonables.

artÍculo 77
Ley Orgánica Constitucional de Tribunales.

 1. Rol Nº 2.385
considerando 6°
es materia de ley orgánica constitucional aquella normativa que incide en 
la organización y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para 
la pronta y cumplida administración de justicia en todo el territorio de la 
república.

  Rol Nº 2.389
considerando 7°

  Rol Nº 2.390
considerandos 6°, 7° y 8°

  Rol Nº 2.401
considerando 11°

  Rol Nº 2.431
considerando 6°
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artÍculo 93
Criterios interpretativos aplicados por el Tribunal Constitucional.

 1. Rol Nº 2.408
considerando 7° de los votos para rechazar el requerimiento, de los Minis-
tros carlos carmona santander y domingo hernández emparanza.
el principio de presunción de constitucionalidad de la ley, de acuerdo a 
lo que ya ha señalado el tribunal constitucional “consiste en que se presumen 
válidas y legítimas las normas aprobadas por los Poderes del Estado y que sólo resulta 
prudente y aconsejable declarar su inconstitucionalidad cuando los sentenciadores 
lleguen a la íntima convicción que la pugna entre la norma en análisis y la Consti-
tución es clara, resultando imposible armonizarla con ella…” (stc rol nº 309).

  Rol Nº 2.408
considerando 8° de los votos para rechazar el requerimiento, de los Minis-
tros carlos carmona santander y domingo hernández emparanza.
 el principio de interpretación conforme implica que el tribunal cons-
titucional debe intentar “buscar la interpretación de las normas que permitan re-
solver, dentro de lo posible, su conformidad con la Constitución” (stc rol nº 217), 
no debiendo “pronunciarse por la inconstitucionalidad de una norma si la misma 
admite, correctamente interpretada, una lectura conforme a la Carta Fundamental” 
(stc rol nº 1.337).

artÍculo 93, inciso priMero, nº 3
Cuestiones sobre constitucionalidad durante la tramitación de los proyectos 
de ley.

 1. Rol Nº 2.386
considerandos 2° y 3°
en este tipo de requerimiento, los ocurrentes tienen la carga de acreditar la 
inconstitucionalidad de que padecería aquella parte objetada del proyecto 
de ley. no es la vía para abogar por la constitucionalidad que asistiría a una 
propuesta propia que en sede parlamentaria no prosperó.

  Rol Nº 2.387
considerandos 6° y 8°
el requerimiento debe señalar con rigor en qué cosiste la cuestión de cons-
titucionalidad suscitada, precisando la desarmonía que se teme o sustenta 
entre un determinado texto de un proyecto de ley y una o más normas 
concretas de la constitución. debe tratarse de una cuestión de constitucio-
nalidad precisa y concreta. se hace referencia a stc nº 23, 192 y 1.292.

  Rol Nº 2.388
considerandos 6° y 8°

 2. Rol Nº 2.411
considerando 4°
deducida una acción de inconstitucionalidad respecto de un proyecto de 
ley bajo análisis que se encuentra recién en su primer trámite constitucio-
nal en la cámara de diputados y antes de que sobre las normas impugna-
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das haya recaído votación del señalado órgano legislativo, implica que la 
cuestión de inconstitucionalidad sea patente, palmaria o evidente.

artÍculo 93, inciso priMero nº 6, e inciso deciMopriMero
Requerimiento de inaplicabilidad.

 1. Rol Nº 2.395
considerandos 9°, 10° y 11°
es inadmisible aquel requerimiento deducido por personas que tienen la 
misma calidad jurídica de parte en la gestión sub lite, en que se impugna 
la misma norma para la misma gestión e invocando los mismos vicios de 
inconstitucionalidad.

 2. Rol Nº 2.457
considerando 7°
la fundamentación razonable para declarar admisible un requerimien-
to de inaplicabilidad supone explicitar la aptitud del o de los preceptos 
legales objetados para contrariar, en su aplicación al caso concreto, la 
constitución, lo que debe ser expuesto circunstanciadamente, abarcando 
la explicación de la forma en que se produce la contradicción entre las 
normas, sustentada adecuada y lógicamente en función de la relación ju-
rídico procesal en que incide y el rol que cumplirá en ella la aplicación de 
la preceptiva impugnada, todo lo cual constituye base indispensable de la 
acción ejercitada.

  Rol Nº 2.406
considerando 6°

  Rol Nº 2.418
considerando 7°

  Rol Nº 2.421
considerando 8°

  Rol Nº 2.447 
considerandos 2° y 3°
el requerimiento de inaplicabilidad carece de razonabilidad y fundamento 
plausible así como de aplicación decisiva de los preceptos impugnados en 
caso que la acción sublite aparezca desprovista de sustento jurídico para la 
actora, pues tal defecto se comunica al requerimiento de inaplicabilidad.

  Rol Nº 2.448
considerando 7°
no se encuentra razonablemente fundado aquel requerimiento en que 
existe una clara contradicción entre lo solicitado en el petitorio del escrito 
con la argumentación vertida en él.

  Rol Nº 2.450
considerando 7°
no se puede considerar razonablemente fundado aquel requerimiento en 
que se cuestiona la interpretación de un precepto legal por el juez.
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  Rol Nº 2.459
considerandos 7° y 8°

  Rol Nº 2.451
considerandos 8° y 9°
no le corresponde al tribunal constitucional resolver problemas de mera 
legalidad, lo que implica que el requerimiento carece de fundamento plau-
sible.

  Rol Nº 2.393
considerando 4°

  Rol Nº 2.444
considerando 8°

  Rol Nº 2.399
considerando 5° de los votos para rechazar el requerimiento, de la Minis-
tra señora Marisol peña torres y el Ministro señor domingo hernández 
emparanza.

  Rol Nº 2.400
considerando 7°

  Rol Nº 2.415
considerandos 7°, 10° y 11°

  Rol Nº 2.418
considerando 9°

  Rol Nº 2.465
considerando 8°

  Rol Nº 2.453
considerando 10°
no se encuentra razonablemente fundado aquel requerimiento en que se 
pretende que el tribunal constitucional se pronuncie sobre la misma ma-
teria deducida en la gestión judicial pendiente.

  Rol Nº 2.406
considerando 7°
no se encuentra razonablemente fundado aquel requerimiento en que no 
se indica de forma clara cómo se produce la infracción constitucional.

  Rol Nº 2.414
considerando 5°

  Rol Nº 2.463
considerando 7° 

  Rol Nº 2.399
considerando 2° de los votos para rechazar el requerimiento, de los Mi-
nistros señores raúl Bertelsen repetto, iván aróstica Maldonado y señora 
María luisa Brahm Barril.
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no se encuentra razonablemente fundado aquel requerimiento en que no 
se cuestionan las normas que causarían, de manera directa e inmediata, los 
posibles efectos inconstitucionales.

 3. Rol Nº 2.419
considerando 7°
“Gestión pendiente” en sentido natural y obvio supone que la gestión ju-
dicial invocada no ha concluido, lo que implica que la acción de inaplica-
bilidad debe promoverse in limine litis, esto es, dentro de los límites de la 
litis o gestión.

  Rol Nº 2.419
considerando 8°
es inadmisible aquella acción de inaplicabilidad en que la gestión judicial 
que le sirve de base se haya concluida.

  Rol Nº 2.397
considerando 7°

  Rol Nº 2.412
considerando 4°

  Rol Nº 2.458 
considerandos 9° y 10°

  Rol Nº 2.464
considerando 6°

 4. Rol Nº 2.399
considerando 5° de los votos para rechazar el requerimiento, de la Minis-
tra señora Marisol peña torres y el Ministro señor domingo hernández 
emparanza.
 la aplicación decisiva de un precepto se refiere a “la causalidad directa 
y necesaria entre dicha aplicación y la decisión del litigio, en términos que la estima-
ción –o rechazo– de la pretensión sea el efecto de la incidencia de la norma legal en 
la resolución del conflicto. Si éste puede producirse por la aplicación de otro precepto, 
dejará de ser decisiva la aplicación del que se impugna” (stc nº 1.312).

  Rol Nº 2.449 
considerando 10°
debe declararse improcedente aquel requerimiento en que el precepto im-
pugnado no puede ser decisivo en la gestión pendiente, por no tener una 
aplicación directa y necesaria en la resolución del litigio.

  Rol Nº 2.396
considerando 6°

  Rol Nº 2.413
considerando 5°

  Rol Nº 2.416
considerando 7°
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  Rol Nº 2.420
considerando 8°

  Rol Nº 2.421
considerando 5°

  Rol Nº 2.434
considerando 7°

  Rol Nº 2.436
considerando 6°

  Rol Nº 2.439
considerando 4°

  Rol Nº 2.440
considerando 4°

  Rol Nº 2.454
considerandos 5° y 8° de los votos para rechazar el requerimiento de los 
Ministros señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Francisco Fernández Fredes, Gonzalo García pino y domingo hernández 
emparanza.
 debe rechazarse aquel requerimiento en que la norma impugnada no 
es decisoria de la litis, como aquella referida a la indemnización del daño 
moral cuando se comete injurias, siendo que lo debatido corresponde a 
utilización indebida del nombre.

  Rol Nº 2.461
considerando 4°
debe declararse inadmisible aquel requerimiento en que el precepto legal 
cuestionado ya ha sido aplicado en una gestión judicial concluida y anterior 
a la que actualmente se encuentra pendiente.

  Rol Nº 2.462
considerando 7°
el tribunal constitución ya ha resuelto que el que la aplicación de un pre-
cepto legal haya de resultar decisiva en la resolución de un asunto, supone 
que el tribunal constitucional debe efectuar “un análisis para determinar si 
de los antecedentes allegados al requerimiento puede concluirse que el juez necesaria-
mente ha de tener en cuenta la norma legal que se impugna, para decidir la gestión” 
(stc roles nº 668, 809, 1.225, 1.493, 1.780 y 2.193).

  Rol Nº 2.467
considerando 5°

  Rol Nº 2.384
considerando 7°
si en el procedimiento judicial sólo está pendiente la dictación del “cúm-
plase” de la sentencia, la preceptiva impugnada no puede recibir aplica-
ción en dicho trámite, toda vez que el tribunal que conoce del asunto ya ha 
adoptado una decisión sobre el fondo del mismo.
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 5. Rol Nº 2.454 
considerando 10° de los votos para acoger parcialmente el requerimiento 
de la Ministra señora Marisol peña torres y el Ministro señor Juan José 
romero Guzmán.
 no hay inconveniente si sólo se cuestiona una parte de un precepto 
legal, en la medida en que se conserve la inteligibilidad del mismo.
 en el evento que la inaplicación parcial recaiga sobre una prohibición 
o mandato expresado en términos negativos, el resultado será siempre el 
de un precepto legal redactado en términos positivos o afirmativos, algo no 
prohibido por la constitución.

  Rol Nº 2.469
considerandos 6° y 7°
la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad no se puede dirigir 
en contra de un recurso de protección.

  Rol Nº 2.383
considerando 8°
la acción de inaplicabilidad no es una vía idónea para impugnar resolu-
ciones judiciales.

  Rol Nº 2.392
considerando 9°
a través de la acción de inaplicabilidad no se puede impugnar una disposi-
ción transitoria de la constitución.

  Rol Nº 2.394
considerando 8°
es inadmisible aquel requerimiento dirigido contra un precepto que no 
tiene rango legal.

  Rol Nº 2.404
considerando 8°

 6. Rol Nº 2.429
considerando 5°
es improcedente aquella acción de inaplicabilidad por la cual el requiren-
te intenta dejar sin efecto lo ya resuelto por el tribunal constitucional, 
interponiendo una nueva acción de inaplicabilidad respecto del mismo 
precepto legal, en la misma gestión y por los mismos vicios, cuestión que 
constituye un recurso encubierto.

 7. Rol Nº 2.409
considerando 9°
es inadmisible aquella cuestión de inaplicabilidad deducida respecto de 
una institución y de una parte de un precepto legal declarado conforme a 
la constitución por el tribunal constitucional, si se invoca el mismo vicio 
que fue materia de la sentencia respectiva.

 8. Rol Nº 2.448 
considerando 6°
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no debe acogerse a tramitación aquel requerimiento en que no se ha acom-
pañado certificado expedido por el tribunal que conoce de la gestión ju-
dicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, la 
calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y sus 
apoderados.

  Rol Nº 2.415
considerando 12°

  Rol Nº 2.455
considerandos 5° y 7°

  Rol Nº 2.460
considerando 5°

artÍculo 93, inciso priMero, nº 12
Contienda de competencia.

 1. Rol Nº 2.417
considerando 5°
no le corresponde pronunciarse al tribunal constitucional si uno de los 
órganos entre los cuales eventualmente existía contienda de competencia 
decide conocer del asunto en cuestión.

artÍculo 118, inciso quinto
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

 1. Rol Nº 2.442
considerando 6°
no es materia de ley orgánica constitucional aquella que se refiere a las 
facultades que se otorgan a las direcciones de obras Municipales que están 
comprendidas dentro de las funciones genéricas que los artículos 3°, letra 
e), y 24 de la ley nº 18.695 confieren a los municipios y a las unidades 
encargadas de obras municipales.
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Rol Nº 2.384-2012  ..................................................................................  45

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 481, inciso Final, del códiGo del traBaJo, 
deducido por MicrosoFt chile s.a.

sentencia: 3 de enero de 2013
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Rol Nº 2.385-2012  ..................................................................................  48

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
prorroGa la ViGencia de la ley nº 20.372, que estaBlece un 
nueVo asiento para el JuzGado de letras de chaitÉn.

sentencia: 26 de diciembre de 2012

Ley Nº 20.651, del 31 de diciembre de 2012

Rol Nº 2.386-2012  ..................................................................................  51

requeriMiento presentado por un Grupo de senadores, 
que representan Más de la cuarta parte de los MieMBros 
en eJercicio del senado, para que se declare la inconsti-
tucionalidad de los artÍculos 1°, nuMeral 19, y seGundo 
transitorio del proyecto de ley que ModiFica, en el áM-
Bito de la sustentaBilidad de los recursos hidroBiolóGi-
cos, acceso a la actiVidad pesquera industrial y artesanal 
y reGulaciones para la inVestiGación y Fiscalización, la 
ley General de pesca y acuicultura, contenida en la ley nº 
18.892 y sus ModiFicaciones.

disidencia de los Ministros seÑores Francisco Fernández 
Fredes, carlos carMona santander y Gonzalo GarcÍa pino.

sentencia: 23 de enero de 2013 – Rechazado 

Rol Nº 2.387-2012 (2.388-2012)  ............................................................  90

requeriMiento presentado por un Grupo de senadores, 
que representan Más de la cuarta parte de los MieMBros 
en eJercicio del senado, para que se declare la inconsti-
tucionalidad del artÍculo 1°, nuMerales 20, 3, letra c) y 48, 
del proyecto de ley que ModiFica, en el áMBito de la sus-
tentaBilidad de los recursos hidroBiolóGicos, acceso a 
la actiVidad pesquera industrial y artesanal y reGulacio-
nes para la inVestiGación y Fiscalización, la ley General 
de pesca y acuicultura, contenida en la ley nº 18.892 y sus 
ModiFicaciones.

preVención de los Ministros seÑores raúl Bertelsen re-
petto, Marcelo VeneGas palacios e iVán aróstica Maldona-
do.

sentencia: 23 de enero de 2013 – Rechazado 

Rol Nº 2.388-2012 (2.387-2012)  ............................................................  117

requeriMiento presentado por un Grupo de diputados, 
que representan Más de la cuarta parte de los MieMBros 
en eJercicio de la cáMara de diputados, para que se declare 
la inconstitucionalidad del artÍculo 1°, nuMerales 20, 3, 
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letra c) y 48, del proyecto de ley que ModiFica, en el áM-
Bito de la sustentaBilidad de los recursos hidroBiolóGi-
cos, acceso a la actiVidad pesquera industrial y artesanal 
y reGulaciones para la inVestiGación y Fiscalización, la 
ley General de pesca y acuicultura, contenida en la ley nº 
18.892 y sus ModiFicaciones.

preVención de los Ministros seÑores raúl Bertelsen re-
petto, Marcelo VeneGas palacios e iVán aróstica Maldona-
do.

sentencia: 23 de enero de 2013 – Rechazado 

Rol Nº 2.389-2012  ..................................................................................  118

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
reGula las transacciones coMerciales de productos aGro-
pecuarios.

disidencia de la Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 17 de enero de 2013

Ley Nº 20.656, de 2 de febrero de 2013

Rol Nº 2.390-2012  ..................................................................................  123

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
ModiFica, en el áMBito de la sustentaBilidad de los recur-
sos hidroBiolóGicos, acceso a la actiVidad pesquera in-
dustrial y artesanal y reGulaciones para la inVestiGación 
y Fiscalización, la ley General de pesca y acuicultura.

preVención del Ministro seÑor hernán VodanoVic sch-
naKe, la Ministra seÑora Marisol peÑa torres y el Ministro 
seÑor carlos carMona santander.

sentencia: 23 de enero de 2013

Ley Nº 20.657, de 9 de febrero de 2013

Rol Nº 2.391-2012  ..................................................................................  134

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 63, nuMeral 1°, letra c), del códiGo orGá-
nico de triBunales, deducido por sociedad concesionaria 
arena Bicentenario s.a.

sentencia: 17 de enero de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.392-2012  ..................................................................................  135

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la disposición constitucional octaVa transitoria, 
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inciso seGundo, y de los artÍculos 483 del códiGo procesal 
penal y 4° y 5° transitorios de la ley nº 19.665, deducido por 
Marcos silVa BraVo.

disidencia del Ministro seÑor raúl Bertelsen repetto y 
Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 22 de enero de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.393-2012  ..................................................................................  138

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 20, inciso Final, de la ley nº 18.700 orGá-
nica constitucional soBre Votaciones populares y escru-
tinios, del artÍculo 119, inciso tercero, de la ley nº 18.695 
y del artÍculo 13 de la ley nº 18.460, deducido por álVaro 
paVez Jorquera.

sentencia: 7 de marzo de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.394-2012  ..................................................................................  141

requeriMiento de inconstitucionalidad del artÍculo 20 
del auto acordado de 7 de Junio de 2012, del triBunal ca-
liFicador de elecciones, que reGula la traMitación y los 
procediMientos que deBen aplicar los triBunales electo-
rales reGionales, deducido por Marcelo enrique riVera 
aranciBia.

sentencia: 2 de enero de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.395-2013  ..................................................................................  145

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 5°, inciso seGundo, de la ley nº 20.285, en la 
parte que dice “y toda otra inForMación que oBre en po-
der de los órGanos de la adMinistración, cualquiera sea 
su ForMato, soporte, Fecha de creación, oriGen, clasiFica-
ción o procesaMiento”, deducido por carolina siMonetti 
Groote y dieGo puGa Barres.

disidencia del Ministro seÑor iVán aróstica Maldonado.

sentencia: 17 de enero de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.396-2013  ..................................................................................  150

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 8°, inciso priMero, de la ley nº 20.603, dedu-
cido por iVo linGua latorre.

sentencia: 8 de enero de 2013 – Inadmisible
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Rol Nº 2.397-2013  ..................................................................................  153

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 5°, nº 3, en relación con los artÍculos 6°, 
10 y 11, todos del códiGo de Justicia Militar, deducido por 
esteBan sánchez herMosilla.

disidencia del Ministro seÑor JosÉ antonio Viera-Gallo 
quesney.

sentencia: 31 de enero de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.398-2013  ..................................................................................  157

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 25, inciso priMero, del códiGo del tra-
BaJo, deducido por carlos lara paVez, presidente, Jesús Mu-
Ñoz GóMez, secretario, y Manuel GarcÉs Barra, tesorero, 
todos del sindicato de eMpresa transporte rural tur Bus 
liMitada, deriVado de inter sur.

preVención del Ministro seÑor Juan JosÉ roMero GuzMán.

sentencia: 27 de agosto de 2013 – Rechazado por empate de votos

Rol Nº 2.399-2013  ..................................................................................  178

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 5°, nuMeral 3°, del códiGo de Justicia Mi-
litar, deducido por lorena Fries Monleon, directora del 
instituto nacional de derechos huManos.

preVención del Ministro seÑor Juan JosÉ roMero GuzMán.

sentencia: 16 de enero de 2014 – Rechazado por empate de votos

Rol Nº 2.400-2013  ..................................................................................  206

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 26 del d.F.l. nº 850, de 1997, del Ministerio 
de oBras púBlicas, deducido por JosÉ Manuel dÍaz de ValdÉs 
iBarra.

disidencia del Ministro seÑor raúl Bertelsen repetto.

sentencia: 31 de enero de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.401-2013  ..................................................................................  209

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
ModiFica la ley nº 19.419, en Materia de aMBientes liBres de 
huMo de taBaco
sentencia: 31 de enero de 2013

Ley Nº 20.660, de 8 de febrero de 2013
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Rol Nº 2.402-2013  ..................................................................................  213

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 207, letra B), del d.F.l. nº 1-2009, del Minis-
terio de transportes y telecoMunicaciones, deducido por 
FÉliX hoJas uBilla.

preVención del Ministro seÑor Juan JosÉ roMero GuzMán.

disidencia de los Ministros seÑores raúl Bertelsen re-
petto, hernán VodanoVic schnaKe, iVán aróstica Maldona-
do y doMinGo hernández eMparanza.

sentencia: 26 de noviembre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.403-2013  ..................................................................................  231

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 207, letra B), del d.F.l. nº 1-2009, del Minis-
terio de transportes y telecoMunicaciones, deducido por 
FÉliX hoJas uBilla.

preVención del Ministro seÑor Juan JosÉ roMero GuzMán.

disidencia de los Ministros seÑores hernán VodanoVic 
schnaKe, iVán aróstica Maldonado y doMinGo hernández 
eMparanza.

sentencia: 8 de noviembre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.404-2013  ..................................................................................  248

requeriMiento de inconstitucionalidad del artÍculo 20 
del auto acordado de 7 de Junio de 2012, del triBunal ca-
liFicador de elecciones, que reGula la traMitación y los 
procediMientos que deBen aplicar los triBunales electo-
rales reGionales, deducido por Marcelo enrique riVera 
aranciBia.

sentencia: 23 de enero de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.405-2013  ..................................................................................  252

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 238 del códiGo de procediMiento ciVil, en 
relación al artÍculo 32 de la ley orGánica constitucio-
nal de Municipalidades, deducido por la Municipalidad de 
la liGua.

sentencia: 26 de marzo de 2013 – Improcedente

Rol Nº 2.406-2013  ..................................................................................  253

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
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lidad del artÍculo 159 del códiGo de procediMiento ciVil, 
deducido por GuillerMo riVera sepúlVeda y Fresia sepúlVe-
da sepúlVeda.

sentencia: 29 de enero de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.407-2013  ..................................................................................  256

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
perMite la transFerencia de la calidad de sostenedor de 
un estaBleciMiento educacional, sin solución de conti-
nuidad.

preVención del Ministro seÑor Gonzalo GarcÍa pino.

disidencia de los Ministros seÑores Francisco Fernández 
Fredes y carlos carMona santander.

sentencia: 4 de abril de 2013

Ley Nº 20.668, de 25 de abril de 2013

Rol Nº 2.408-2013  ..................................................................................  274

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 206 del códiGo ciVil, deducido por la Juez 
suBroGante del JuzGado de FaMilia de pitruFquÉn.

preVención del Ministro seÑor Juan JosÉ roMero GuzMán.

sentencia: 6 de marzo de 2014 – Rechazado por empate de votos

Rol Nº 2.409-2013  ..................................................................................  295

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 595 y 598 del códiGo orGánico de tri-
Bunales, deducido por JeróniMo alVear castillo.

disidencia del Ministro seÑor raúl Bertelsen repetto.

sentencia: 9 de abril de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.410-2013  ..................................................................................  299

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 2331 del códiGo ciVil, deducido por JosÉ 
MiGuel Fernández GarcÍa huidoBro.

preVención de los Ministros seÑores carlos carMona san-
tander y Juan JosÉ roMero GuzMán.

disidencia del Ministro seÑor Francisco Fernández Fre-
des.

sentencia: 29 de agosto de 2013 – Acogido
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Rol Nº 2.411-2013  ..................................................................................  309

requeriMiento de inconstitucionalidad presentado por 
un Grupo de senadores, que representan Más de la cuarta 
parte de los MieMBros en eJercicio del senado, respecto de 
los incisos seGundo y tercero del nueVo artÍculo 112 B, 
introducido por el proyecto de ley que ModiFica la ley nº 
19.039, de propiedad industrial, “para Fortalecer la protec-
ción de principios actiVos de MedicaMentos”.

sentencia: 22 de marzo de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.412-2013  ..................................................................................  318

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 207, letra B), del d.F.l. nº 1, del Ministerio 
de transporte y telecoMunicaciones, deducido por JosÉ 
MarÍa lladser prado.

sentencia: 7 de marzo de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.413-2013  ..................................................................................  320

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 8°, nuMeral noVeno, seGundo párraFo, 
parte Final, de la ley nº 18.101, deducido por orellana y ta-
Mayo liMitada.

sentencia: 11 de abril de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.414-2013  ..................................................................................  323

requeriMiento de inconstitucionalidad del artÍculo 20 
del auto acordado, de 7 de Junio de 2012, del triBunal ca-
liFicador de elecciones, que reGula la traMitación y los 
procediMientos que deBen aplicar los triBunales elec-
torales reGionales, deducido por Marcelo riVera aran-
ciBia.

sentencia: 5 de febrero de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.415-2013  ..................................................................................  325

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 437, inciso priMero, de la parte que indi-
ca, del códiGo del traBaJo, deducido por sociedad educa-
cional MinerVa inÉs González zepeda e hiJa y coMpaÑÍa.

sentencia: 8 de enero de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.416-2013  ..................................................................................  329

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
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dad de los artÍculos 295, 297 y 340 del códiGo procesal pe-
nal, deducido por Jesús Manzur saca.

preVención de la Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 28 de marzo de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.417-2013  ..................................................................................  333

contienda de coMpetencia suscitada entre el JuzGado de 
FaMilia de peÑaFlor y la FiscalÍa local de talaGante.

sentencia: 21 de marzo de 2013

Rol Nº 2.418-2013  ..................................................................................  335

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 31, nº 6, inciso tercero, del d.l. nº 824, 
soBre ley de iMpuesto a la renta, deducido por loreto Go-
Mila GarcÍa.

sentencia: 15 de marzo de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.419-2013  ..................................................................................  339

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 171, inciso cuarto, del códiGo triButa-
rio, deducido por inMoBiliaria san antonio liMitada.

disidencia del Ministro seÑor iVán aróstica Maldonado.

sentencia: 17 de abril de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.420-2013  ..................................................................................  343

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 183, inciso Final, de la ley nº 18.290, dedu-
cido por nora nahoe a VaKa.

sentencia: 20 de marzo de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.421-2013  ..................................................................................  347

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 53, inciso tercero, y 129 del códi-
Go triButario, y artÍculo 2°, inciso undÉciMo, de la ley nº 
18.120, deducido por restaurantes de coMida peruana liMi-
tada.

sentencia: 4 de abril de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.422-2013  ..................................................................................  350

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
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dad del artÍculo 2331 del códiGo ciVil, deducido por Mio-
draG MarinoVic solo de zaldÍVar.

preVención de los Ministros seÑores carlos carMona san-
tander, iVán aróstica Maldonado, doMinGo hernández eM-
paranza y Juan JosÉ roMero GuzMán y Ministra seÑora Ma-
rÍa luisa BrahM Barril.

disidencia del Ministro seÑor Gonzalo GarcÍa pino.

sentencia: 24 de octubre de 2013 – Acogido parcialmente

Rol Nº 2.423-2013  ..................................................................................  377

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 16 B de la ley nº 18.410, que crea la superin-
tendencia de electricidad y coMBustiBles, deducido por 
chilquinta enerGÍa s.a.

disidencia de la Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 30 de diciembre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.424-2013  ..................................................................................  392

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 16 B de la ley nº 18.410, que crea la superin-
tendencia de electricidad y coMBustiBles, deducido por 
coMpaÑÍa elÉctrica del litoral s.a.

disidencia de la Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 30 de diciembre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.425-2013  ..................................................................................  392

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 16 B de la ley nº 18.410, que crea la superin-
tendencia de electricidad y coMBustiBles, deducido por 
enerGÍa casaBlanca s.a.

disidencia de la Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 30 de diciembre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.426-2013  ..................................................................................  393

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 16 B de la ley nº 18.410, que crea la superin-
tendencia de electricidad y coMBustiBles, deducido por 
enerGÍa casaBlanca s.a.

disidencia de la Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 27 de marzo de 2014 – Rechazado
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Rol Nº 2.427-2013  ..................................................................................  408

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 16 B de la ley nº 18.410, que crea la superin-
tendencia de electricidad y coMBustiBles, deducido por 
chilquinta enerGÍa s.a.

disidencia de la Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 27 de marzo de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.428-2013  ..................................................................................  408

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 16 B de la ley nº 18.410, que crea la superin-
tendencia de electricidad y coMBustiBles, deducido por 
coMpaÑÍa elÉctrica del litoral s.a.

disidencia de la Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 27 de marzo de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.429-2013  ..................................................................................  409

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 569, inciso priMero, del códiGo de proce-
diMiento ciVil, deducido por sociedad contractual Mine-
ra Boreal.

sentencia: 4 de abril de 2013 – Improcedente

Rol Nº 2.430-2013  ..................................................................................  411 

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo único de la ley nº 20.411, deducido por la 
uniVersidad de los andes.

preVención de los Ministros seÑores carlos carMona san-
tander, Gonzalo GarcÍa pino y Juan JosÉ roMero GuzMán.

disidencia de la Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 3 de octubre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.431-2013  ..................................................................................  430

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
reGula el contrato de seGuro.

preVención del Ministro seÑor hernán VodanoVic sch-
naKe y Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 4 de abril de 2013

Ley Nº 20.667, de 9 de mayo de 2013
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Rol Nº 2.432-2013  ..................................................................................  434

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 238 del códiGo de procediMiento ciVil, en 
relación al artÍculo 32 de la ley orGánica constitucio-
nal de Municipalidades, deducido por la i. Municipalidad 
de la liGua.

preVención de los Ministros seÑores raúl Bertelsen re-
petto y Juan JosÉ roMero GuzMán y de la Ministra seÑora 
MarÍa luisa BrahM Barril.

sentencia: 24 de junio de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.433-2013  ..................................................................................  456

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 238 del códiGo de procediMiento ciVil, en 
relación al artÍculo 32 de la ley orGánica constitucio-
nal de Municipalidades, deducido por la i. Municipalidad 
de la liGua.

preVención de los Ministros seÑores raúl Bertelsen re-
petto, Juan JosÉ roMero GuzMán y hernán VodanoVic sch-
naKe y de la Ministra seÑora MarÍa luisa BrahM Barril.

sentencia: 1 de julio de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.434-2013  ..................................................................................  478

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 57, inciso priMero, de la ley nº 19.880 
y 172 del códiGo sanitario, deducido por preuniVersitario 
pedro de ValdiVia liMitada.

sentencia: 14 de mayo de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.435-2013  ..................................................................................  483

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del nuMeral cuarto del artÍculo 54 de la ley de Matri-
Monio ciVil, deducido por serGio larraÍn sáez.

preVención del Ministro seÑor iVán aróstica Maldonado.

disidencia de los Ministros seÑores hernán VodanoVic 
schnaKe, carlos carMona santander y Gonzalo GarcÍa pino 
y de la Ministra seÑora MarÍa luisa BrahM Barril.

sentencia: 10 de abril de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.436-2013  ..................................................................................  506

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
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lidad del artÍculo 53, inciso tercero, del códiGo triButa-
rio, deducido por MasVida inVersiones s.a.

disidencia del Ministro seÑor hernán VodanoVic schnaKe.

sentencia: 9 de mayo de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.437-2013  ..................................................................................  510

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 48 y 108, letra B), de la ley nº 19.039 de 
propiedad industrial, deducido por coMpaÑÍa Minera tecK 
queBrada Blanca s.a.

preVención del Ministro seÑor iVán aróstica Maldonado 
y Ministra seÑora MarÍa luisa BrahM Barril.

disidencia de los Ministros seÑores raúl Bertelsen re-
petto, Juan JosÉ roMero GuzMán, carlos carMona santan-
der y doMinGo hernández eMparanza.

sentencia: 14 de enero de 2014 – Acogido parcialmente

Rol Nº 2.438-2013  ..................................................................................  540

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 32 de la ley nº 18.695, ModiFicado por el 
artÍculo 1° de la ley nº 19.845, deducido por insico s.a.

preVención del Ministro seÑor hernán VodanoVic sch-
naKe.

disidencia de los Ministros seÑores iVán aróstica Maldo-
nado, raúl Bertelsen repetto y Juan JosÉ roMero GuzMán y 
de la Ministra seÑora MarÍa luisa BrahM Barril.

sentencia: 10 de abril de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.439-2013  ..................................................................................  573

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del nuMeral 2° del artÍculo 202 del d.F.l. nº 1, de 1968, 
del Ministerio de deFensa, deducido por la corte supreMa.

preVención de los Ministros seÑores Gonzalo GarcÍa pino, 
raúl Bertelsen repetto, iVán aróstica Maldonado y her-
nán VodanoVic schnaKe y de las Ministras seÑoras Marisol 
peÑa torres y MarÍa luisa BrahM Barril.

sentencia: 24 de septiembre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.440-2013  ..................................................................................  583

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
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dad del artÍculo 3°, letra c), de la ley nº 12.522, deducido 
por la corte supreMa.

preVención de los Ministros seÑores Gonzalo GarcÍa pino, 
raúl Bertelsen repetto, iVán aróstica Maldonado y her-
nán VodanoVic schnaKe y de las Ministras seÑoras Marisol 
peÑa torres y MarÍa luisa BrahM Barril.

sentencia: 24 de septiembre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.441-2013  ..................................................................................  593

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 6° del d.F.l. nº 1, de 1994, del Ministerio de 
hacienda, estatuto orGánico de la tesorerÍa General de 
la repúBlica, deducido por riGG s.a.

sentencia: 7 de mayo de 2013 – Retirado

Rol Nº 2.442-2013  ..................................................................................  594

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
renueVa y ModiFica el procediMiento de reGularización 
de aMpliaciones de ViViendas sociales conteMplado en la 
ley nº 20.251.

disidencia del Ministro seÑor iVán aróstica Maldonado y 
de la Ministra seÑora MarÍa luisa BrahM Barril.

sentencia: 30 de abril de 2013

Ley Nº 20.671, de 8 de junio de 2013

Rol Nº 2.443-2013  ..................................................................................  599

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del dictaMen nº 44.753 de 25 de Julio de 2012, eManado 
de la contralorÍa General de la repúBlica, deducido por 
Julio herrera rosales.

sentencia: 2 de mayo de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.444-2013  ..................................................................................  600

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 103, inciso seGundo, del decreto con 
Fuerza de ley nº 3, ley General de Bancos, deducido por 
luis MunizaGa BalMaceda.

sentencia: 11 de junio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.445-2013  ..................................................................................  604

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
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dad del artÍculo 3°, nº 6, de la ley orGánica constitucio-
nal del conseJo de deFensa del estado, deducido por Fidel 
nicolás reyes castillo en representación de alBerto or-
tÍz Mellado y otros.

sentencia: 9 de mayo de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.446-2013  ..................................................................................  605

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
perFecciona las disposiciones introducidas por la ley nº 
20.568 soBre inscripción autoMática y que Modernizó el sis-
teMa de Votaciones.

preVención, respecto de diVersas partes de la sentencia, 
de los Ministros seÑores raúl Bertelsen repetto, carlos 
carMona santander, doMinGo hernández eMparanza, her-
nán VodanoVic schnaKe, Francisco Fernández Fredes y 
Gonzalo GarcÍa pino y Ministra seÑora Marisol peÑa to-
rres.

disidencia, respecto de diVersas partes de la sentencia, 
de los Ministros seÑores hernán VodanoVic schnaKe, 
Francisco Fernández Fredes, carlos carMona santander, 
Gonzalo GarcÍa pino, iVán aróstica Maldonado, doMinGo 
hernández eMparanza, Juan JosÉ roMero GuzMán y Minis-
tras seÑoras Marisol peÑa torres y MarÍa luisa BrahM Ba-
rril.

sentencia: 26 de abril de 2013

Ley Nº 20.669, de 27 de abril de 2013

Rol Nº 2.447-2013  ..................................................................................  642

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 15 y 16 del decreto ley nº 2.695, deduci-
do por MarÍa elena araVena aceVedo.

preVención de la Ministra seÑora MarÍa luisa BrahM Ba-
rril y de los Ministros seÑores iVán aróstica Maldonado y 
Juan JosÉ roMero GuzMán.

sentencia: 14 de noviembre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.448-2013  ..................................................................................  648

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 32, nº 10, de la constitución polÍtica 
de la repúBlica de chile y 493 del códiGo orGánico de tri-
Bunales, deducido por Juan esteBan Gallardo Gil.

sentencia: 24 de abril de 2013 – No se acoge a tramitación
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Rol Nº 2.449-2013  ..................................................................................  651

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 28, inciso seGundo, de la ley nº 20.285, so-
Bre acceso a la inForMación púBlica, deducido por el ser-
Vicio de iMpuestos internos.

preVención de los Ministros seÑores hernán VodanoVic 
schnaKe, carlos carMona santander, Gonzalo GarcÍa pino 
e iVán aróstica Maldonado y de la Ministra seÑora MarÍa 
luisa BrahM Barril.

disidencia del Ministro seÑor raúl Bertelsen repetto.

sentencia: 28 de enero de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.450-2013  ..................................................................................  668

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 503, inciso tercero, del códiGo del traBa-
Jo, deducido por la sociedad contractual Minera corpo-
ración de desarrollo del norte s.a.

sentencia: 28 de mayo de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.451-2013  ..................................................................................  671

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 5°, inciso seGundo, y 21, nº 1, letra 
B), de la ley nº 20.285, deducido por carlos WilliaMson Be-
naprÉs, director nacional del serVicio ciVil y presidente 
del conseJo de alta dirección púBlica.

disidencia de la Ministra seÑora Marisol peÑa torres y del 
Ministro seÑor Gonzalo GarcÍa pino.

sentencia: 5 de agosto de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.452-2013  ..................................................................................  675

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 8° de la ley nº 17.322, que estaBlece norMas 
soBre coBranza Judicial de cotizaciones, aportes y Multas 
de las instituciones de seGuridad social, deducido por Ju-
lia BraVo herrera.

preVención del Ministro seÑor Francisco Fernández Fre-
des.

sentencia: 17 de octubre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.453-2013  ..................................................................................  685

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
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dad del artÍculo 34, inciso Final, del d.l. nº 2.186, de 1978, en 
la parte que seÑala “y en el que antecede”, deducido por 
ricardo Vásquez lópez.

disidencia del Ministro seÑor raúl Bertelsen repetto y de 
la Ministra seÑora MarÍa luisa BrahM Barril.

sentencia: 9 de julio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.454-2013  ..................................................................................  689

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 2331, del códiGo ciVil, en la parte que 
indica, en los autos soBre indeMnización soBre perJuicios, 
deducido por eduardo Becerra Márquez.

preVención de los Ministros seÑores carlos carMona san-
tander y Gonzalo GarcÍa pino.

sentencia: 13 de mayo de 2014 – Rechazado por empate de votos

Rol Nº 2.455-2013  ..................................................................................  708

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 177 del códiGo de procediMiento ciVil, 
deducido por Marcela Graciela adaro catalán.

sentencia: 16 de mayo de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.456-2013  ..................................................................................  709

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la eXpresión “por accidentes del traBaJo a que se 
reFiere la ley nº 16.744”, contenida en el inciso quinto del 
artÍculo 4° de la ley nº 19.531, sustituido por el artÍculo 1° 
de la ley nº 20.224, deducido por la corte de apelaciones de 
arica.

disidencia de los Ministros seÑores hernán VodanoVic 
schnaKe, Francisco Fernández Fredes y Juan JosÉ roMero 
GuzMán y de la Ministra seÑora Marisol peÑa torres.

sentencia: 4 de marzo de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.457-2013  ..................................................................................  724

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 3°, 4° y 5° del d.l. nº 776, de 1925, del 
Ministerio de Justicia, deducido por parques y Jardines la 
luz s.a.

sentencia: 18 de junio de 2013 – Inadmisible
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Rol Nº 2.458-2013  ..................................................................................  727

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 127, inciso Final, de la ley nº 10.336, soBre 
orGanización y atriBuciones de la contralorÍa General 
de la repúBlica, deducido por JorGe soria quiroGa, alcal-
de de la Municipalidad de iquique.

sentencia: 2 de julio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.459-2013  ..................................................................................  731

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 11, inciso quinto, del códiGo triButario, 
deducido por daniel Vásquez Medina.

sentencia: 16 de mayo de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.460-2013  ..................................................................................  734

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 470, inciso priMero, y del artÍculo 472, 
aMBos del códiGo del traBaJo, deducido por aMec cade ser-
Vicios de inGenierÍa liMitada y aMec cade inGenierÍa y de-
sarrollo de proyectos liMitada.

sentencia: 22 de mayo de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.461-2013  ..................................................................................  735

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 23, nº 5, del d.l. nº 825, de 1974, deducido por 
Mauricio hernández MuÑoz.

sentencia: 18 de junio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.462-2013  ..................................................................................  738

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 162, inciso sÉptiMo, del códiGo del traBa-
Jo, deducido por paBlo Merino MoraGa.

sentencia: 5 de junio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.463-2013  ..................................................................................  742

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 40, inciso Final, de la ley nº 18.287, deduci-
do por hernán MaluK Manzano.

sentencia: 28 de mayo de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.464-2013  ..................................................................................  744

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
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dad de los artÍculos 41, inciso Final, 126, 128 y 140 del esta-
tuto adMinistratiVo, deducido por luis alBerto oliVares 
aranciBia.

sentencia: 19 de junio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.465-2013  ..................................................................................  747

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 21 del códiGo triButario, deducido por 
sociedad coMercial la italiana liMitada.

sentencia: 25 de julio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.466-2013  ..................................................................................  751

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
estaBlece elección directa de los conseJeros reGionales.

preVención, en diVersas partes de la sentencia, de los Mi-
nistros seÑores hernán VodanoVic schnaKe, carlos car-
Mona santander, Gonzalo GarcÍa pino, doMinGo hernández 
eMparanza, iVán aróstica Maldonado y Juan JosÉ roMero 
GuzMán y de la Ministra seÑora MarÍa luisa BrahM Barril.

disidencia, en diVersas partes de la sentencia, de los Minis-
tros seÑores carlos carMona santander, Gonzalo GarcÍa 
pino e iVán aróstica Maldonado y de la Ministra seÑora 
MarÍa luisa BrahM Barril.

sentencia: 30 de mayo de 2013

Ley Nº 20.678, de 19 de junio de 2013

Rol Nº 2.467-2013  ..................................................................................  773

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 768, inciso seGundo, del códiGo de pro-
cediMiento ciVil, deducido por inVersiones aGroFruta s.a.

sentencia: 21 de junio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.468-2013  ..................................................................................  776

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de las norMas contenidas en la priMera Frase del 
inciso cuarto del artÍculo 70 y en el inciso seGundo del 
artÍculo 64, aMBas del códiGo de coMercio, deducido por 
sociedad inMoBiliaria de leasinG haBitacional chile s.a.

preVención de los Ministros seÑores Francisco Fernández 
Fredes, doMinGo hernández eMparanza y Juan JosÉ roMero 
GuzMán.
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sentencia: 17 de diciembre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.469-2013  ..................................................................................  788

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad “en contra del recurso de protección nº inGreso 1251-
2013”, caratulado “harald Beyer BurGos contra h. senado 
de la repúBlica”, de que conoce la corte de apelaciones de 
ValparaÍso, presentado por paBlo silVa-paredes paredes.

sentencia: 6 de junio de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.470-2013  ..................................................................................  790

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 25, inciso priMero, del códiGo del traBa-
Jo, deducido por Mónica soto silVa, Juez titular del JuzGa-
do de letras del traBaJo de teMuco.

preVención de los Ministros seÑores hernán VodanoVic 
schnaKe, carlos carMona santander y Gonzalo GarcÍa pino.

disidencia de los Ministros seÑores iVán aróstica Maldo-
nado y Juan JosÉ roMero GuzMán y de la Ministra seÑora 
MarÍa luisa BrahM Barril.

sentencia: 2 de diciembre de 2013 – Acogido parcialmente






